
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DisTRITO FEDERAL 

RESOLUCI~N DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL 01STRl"r FEDERAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN LA REVISI~N DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y EGRESOS PRESENTADOS POR LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS LOCALES CORRESPONDIENTES AL A&!O DOS MIL SIETE 

VISTO el Dictamen Consolidado presentado por la Unidad TQcnica 

Eqpecializada de Fiscalizacibn respecto de la revisión de los informes anuales 

de ingresos y egrecos presentados por las Agrupaciones Políticas Locales 
correspondientes al ano dos mil siete; 

R E S U L T A N D O  

1. Que la autoridad electoral recibió los informes anuales, respecto del 

origen, destino y monto de los ingresos que recibieron por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como be su empleo y aplicacibn 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, de las Agrupaciones Políticas 

Locales como sigue: 

1 Alíanza de Qmanizaciones Socialas - 
-, 

Ciudadanos Unidos par México 6 da maya de 2008 
... 

Comité de Defensa Popular del Valle de México 28 da marzo de 2008 
- 

Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal 

Fuerza Democrática 

7 de abril de 2008 

21 de abril de 2008 1 
Movirnisnto Civil 21 

Muisres tnsuraentes 

Unján Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en el 7 de abrii da 2008 

18 de abril de 2008 

4 da abril de 2008 - 
Proyecto Ciudadano 3 de abril de 2008 

Unión Ciudadana en Acción 'I de abril de 2008 

_ Nacional - - 

Asociación Profesional lnterdjsciplinaria da México 
h .  

Avance Ciudadano 

14 de mana de 2908 

7 de abril de 2008 
- 

Comisión de Organizaciones del Transporte y 7 de abril de 200 
Agrupacianes Ciudadanas 

-GsP 



I 

fuerza Nacionalista Mexicana 8 de abril de 2008 ! 

Por la Tercera Vía 

Proyecto lntegral Democrático de Enlace (PIDE) 

Tiempo Democrática 

Canciencia Ciudadana 

3 1 de marzo de 2008 

7 de abril de 2008 

7 da abril de 2008 

7 de abril ds 2008 

Cabe destacar que las Agrupaciones Políticas Locales Vida Digna y 

Movimiento Demacr4tico Popular MDP 

Patria Nueva 

Fuerza Popular Línea de Masas 

Agrupación Cívica Democrática 

Movimiento Social Democrático 

ISKRA 
., 

Corriente Solidaridad - 
Mbxico Avanza 

Frente del Pueblo no presentaron el informe anual correspondiente al 

6 de mayo de 2008 

4 de abril de 2008 

7 de abril de 2008 
- 

30 de abril de 2008 

15 de febrero de 2008 

30 de abril de 2008 

7 de abril de 2008 

7 de abril de 2008 

ejercicio ordinario dos mil siete. 

2. Con fecha dieciocho de  abril de dos mil ocho, la Unidad T6,cnica 

Especializada de Fiscalización, instruyó el inicio de los trabajos de 

revisión de los informes referidos en el numera! que antecede, mediante 

los siguientes oficios: 

Red Autogestionaria 

Unidas por la Ciudad de México 

Organización Juvenil Participacibn Social Activa 
- - 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal 

Parnaso Distrito Fadaral - 
Esperanza Ciudadana 

Coordinado# Ciudadana del Distrito Federal 

, ' 9 > 
C. 

7 da abril de 2008 

4 de abril de 2008 
3 de abril de 2008 
4 de abril de 2008 

7 de abril da 2008 

Alianza de Organizaciones Sociales DW23 1 -08 

Ciudadanos Unidos por MBxíco DW232.08 

Carnitb de Defensa Popular del Valle de México DF/233,08 



Fuerza Democrática 
Movimiento Civil 21 

Mujeres Insurgentes 

Proyecto Ciudadano 

Unión Ciudadana en Acción 
Unión Nacional lntsrdisciplinaria de Ciudadanos en el 

/ Asoclacidn Mexicanade la Familia Pro Desarrollo 
1 

DF/244.08 

DF/236.08 

DFl237.08 

DF1238.08 

DFl239.08 

DF/240,08 -- 
DF/241 .O8 

Distrito Federal 
Vida Digna 

Mhxico Joven 

LlFl242.08 

DF/243.08 

3. Que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización, notificá mediante 

Nacional 
Asocjacibn Profesional lnterdisciptinaria de México 

Avance Ciudadano 
Comlsión de Organizaciones del Transporte y 
Agrupacionas Ciudadanas 
Movimiento Liberlad, A.P.L. 

Par la Tercera Vía 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) - 
Tiempo Dernocr&Eico 

-. ", . 
Conciencia Ciudadana 

Fuerza Nacionalista Mexicana 
1 . ,  

Movimiento ~ernocr&#ica Popular MDP 

Patria Nueva 

Fuerza Popular Línea da Masas 

Agrupaci6n Cívica Democrática 

Movimiento Social Demacr6tico 

oficio a las Agrupaciones Políticas Locales los errores u omisiones 
JI 

DF/245 .O8 

DF1246.08 

DF1247.08 

DF/248.08 

DF/249,08 

DF/250,08 

DF/251 .O8 

DF/252.08 

DF1253.08 

DFl254.08 

DF/255.08 v, 

DF/256.08 - 
DF/25 7,08 

DF/258,08 

lSKRA 

Corriente Solidaridad - 
México Avanza 

Red Autogestionaria 

Unidos por la Ciudad de M6xica 

Organización Juvenil Participación Social Activa 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal 

Parnaso Distrito Federal 

Esperanza Ciudadana 

DFR60,08 

DF/261 .O8 
- .  

DF1262.08 

DF/263.08 

DF/264.00 

DFt'265.08 

DF/286.08 

DFi267-08 



LEE D1STRIiO FEDERAL 

detectados en la revisión de su informe.anuai de dos mil siete, para que 

en un  plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha de 

recepcibn, presentaran /as aclaraciones y rectificaciones que estimaran 

pertinentes, dando respuesta a los oficios diversas agrupaciones tal y 

como se describe a continuación: 

Saciales 
Ciudadanos Unidos por México 

Uniíin Ciudadana en Acción 
Unión Nacional tnterdisciplinaria 
de Ciudadanos en el Distrito 
Federal 
Vida Digna 

' DFl428108 

DF1404108 

DFl405108 

J 

Coordinadora Ciudadana del 
Distrito Federal 
Frente del Pueblo DFI399fQ8 16 de junio de 2008 No dio respuesta 

- 

Fuerza Democrática DF/400/08 ' 17 de junio de 2008 25 de junio de  2008 - 
Movimiento Civil 21 DF/401/08 17 de junio de 2008 25 da junio de 2008 

DFl406108 

Asociación Mexicana da la 
Familia Pro Desarrollo Nacional 
Asociación Profesional 

. ciudadanas - 
Movimiento Libertad, A.P.1, 

16 de Junio de 2008 

Mujeres Insurgentes 

L 

Par la Tercera Vía 
Proyecto Integral Dernacrático de 

No dio respuesta 

17dejuniode2008 

16 de junio de 2008 

16 da junio de 2008 

No dio respuesta 
I 

Comisibn de Organizaciones del DF/43 1108 16 de junio de 2008 
, Transporte y Agrupaciones I I I 

30 de junio de 2008 
l 

DF/409/08 

DF1412108 

~ n l á c e  (PIDE) 
Tismno Democrático 

I 
Patria Nueva DF/430108 1 17 de junio de 2008 25 de junio de 2008 

DF/402/08 

Nodiorespuesta 

No dio.raspusiata 

No dio respuesta 

DF1413/08 

Conciencia Ciudadana 

Fuerza Nacionalista Mexicana 

17 de junio ds 2008 3 de julio de 2008 

Provecto Ciudadano DFl403108 

16 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

DF/415/08 

16 de junio de 2008 No dio respuesta 

25 de junio de 2008 

24 de junio de 2008 

25 de junio de 2008 
1 

DF/416/08 

DF/417108 

17 de junio de 2008 
P 

17 de junio de 2008 
- .  

17 de junio de 2008 

- 
9 de julio de 2008 

NO dio resriuesta 

2 de julio de 2008 
1 

17 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

25 de junia de 2008 

26 ds junio de 2008 



w 7 

1 Movimiento Social ~ern6crático 1 DFl420/08 ( 17 de junio de 2008 1 25 de junio de 2008 

ISKRA 

Corriente Solidaridad 
% 

México Avanza ' .. 
Red Autogastionaria 

- "nidos por la Ciudad de"M&ico ' 

Organización Juvenil 
Participación Socia! Activa 
Ciudadanos Activos del Distrito 
Federal 
Parnaso Distrito Federal 

4. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Eledoral 

17 de junio de 2008 

17 de junio de 2008 
- 

16 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

17 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 

DFl431108 

DF/421/08 

DFJ422/08 

DF1423J08 

DFJ424108 ' 

DF/432/08 

DFl425108 

1 1 I 

del Distrito ~ed&al, mediante oficios de fecha veinticuatro de junio de 

No dio respuesta 

25 de junio de 2008 

No dio respuesta 

3 de julio de 2008 
No di0 respuesta " 

24 de junio de 2008 

25 de iunio de 2008 

DFJ.426108 

dos mil ocho, requirió a las Agrupaciones Políticas Locales su presencia 

14 de julio de 2008 

en las instalaciones de esa unidad a efecto de llevar a cabo la firma del 

16 de junio de 2008 

16 de junio de 2008 Esperanza Ciudadana 

acta de cierre de la fiscalización del informe anual del ejercicio dos mil 

23 de junio de 2008 

DF/427108 

siete, elaborando para cada una de las Agrupaciones Politicas Locales 

el "ACTA CIRCUNSTANCIADA. RELATlVA A LA CONCLUSIÓN DE LA 

F~SCALZACI~N AL lNFORME ANUAL, DEL ORIGEN, DESTINO Y 

MONTO QUE RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE 

FlNANClA MlENTO LA A G R U P A C ~ ~ N  POL/T/CA LOCAL, AS/ COMO 

SU EMPLEO Y AP L I C A C ~ ~ N  CORRESPONDlENTE AL EJERClClO DE 

DOS MIL SIETE'; con las que se hizo de su conocimiento las 
observaciones resultantes determinadas en el proceso de revisión, así 

como la fecha en que se llevaría a cabo la celebración de la sesión de 

confronta; presentándose a firmar diversas Agrupaciones Políticas 

Locales, como sigue: 



I I 1 

Fuerza Democrática DFl481108 1 1 de julio de 2008 / Sí asistid 1 

Aiianza de Organizaciones 
Sociales 
Ciudadanos Unidos par México - 
Cúmitb de Defensa Popular del 

V a l l e  de México 
Coordinadora Ciudadana del 
Distrito Federal 
Frente del Pueblo 

t 1 I 

Movimiento Civil 21 DFl482108 1 1 de julio de 2008 / S í a r l  
I I 1 

Muieres Insuraentes DF/483/08 1 2 de julio de 2008 1 Sí asistió 

D F/4 77/08 

DFl509i08 

C)F/478/08 

OF/479/08 

DF/480/08 

w I I 1 

Proyecto Ciudadano DF/484/08 1 1 de julio de 2008 1 Sí asistií, 1 

1 de julio de 2008 

2 de julio de 2008 

2 de julio de 2008 

2 de julio de 2008 

2 de  julio de 2008 

/nterdlsciplinciria de 
Ciudadanas en et Distrito 

No asistiá 

Na asistió 

Sí asistid 

Sí asisti6 

No asistió 

- 
Unión Ciudadana en A~cibn - ,. 
Unión Nacional 

DF/485/08 

/ DFI4BBIOB 1 1 de julio de 2008 1 
Federal 
Vida Digna - 
MBxiccl Joven 

2 de julio de 2008 
- 

Sí asistiá 
- 

Sí asistió 

DF/487/08 

O F/488/0 8 
1 

_ Nacional 
Asociación Prúfssíonal 1 Interdisciplinaria de México 
Avance Ciudadano 

1 de julio de 2008 
Asociación Mexicana de la 
Familia Pro Desarrollo 

Comisi6n da Organizacbnes 
del Transporte y Agrupaciones 

1 da julio de 2008 

f de julio de 2008 

Si, asistió 
DF/483/08 

DF/490/08 

5F/4c)l/08 

, Ciudadanas - 
Movimiento Ubanad, A.P.L. 

Por la T ercara Vía 

No asistió - 
Sí asistió 

DF/492/08 

Proyecto l ntegral DemocrrSItico 
de Enlace {PIDE) 

2 ds julio de 2008 

1 de julio de 2008 

D F/493/08 

DF/494/08 

Conciencia Ciudadana - 
Fuerza Nacionalista Mexicana 
Movlrniento Democrático 
Popular MDP 
Patria Nueva 
Fuerza Popular Línea de 

- 
Sí asistió 

Sí asistió 

2 de julio de 2008 

DF/495/08 

+ Masas 
Agrupación Cívica Democrática 

+. 

Movimiento Social Democrática 

ISKRA 

Sí asistió 

t de julio d8 2008 

2 de julio de  2008 

2 de julio de 2008 1 Na asistió 

Tiem DO Democrittico , DFI496108 
D F1497108 

DFl498/00 

DF/5 10/08 

DF/511/08 

DFi499/08 

-- 
Sí asistió 

No asistió 

Corriente Solidclridad 
México Avanza 

Red Autogestionaria 2 de julio de 2008 

DW500108 

DF/5O 7 108 

0ff5 12/08 

1 de julio de 2008 

1 da julio de 2008 

2 de  julio de 2008 

1 de julio de 2008 

2 de julio de 2008 

1 da julio de 2008 

Sí asisticí 
I 

SÍ asistió 

No asistid 

Sí aslsti6 

Sí asistió 

Sí asistió 

1 de julio de  2008 

1 de julio de 2008 

1 de julio de 2008 

Si asistió 

" Sí asistió 

Si aslsti6 



INSTITUTO EitECPDRAl 
DE1 DISTRITO PEDERAL 

I 1 1 

Esperanza Ciudadana 1 DF/508/08 1 1 de julio de 2008 1 Sí asistió 

Unidos por la Ciudad de 
México 
Organización Juvenil 
7 

Ciudadanos Activos del Distrito _ Faderal 
Parnaso Distrito Federal 

5, Mediante oficio de fecha cuatro de julio de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fis~alización, a efecto de garantizar el 

DF/505/08 

DFl5 13/08 

DF/506/Q8 

DF/507/08 

derecho de audiencia consagrado en el articulo 14 Constitucional, 

notificó a las Agrupaciones Políticas Locales que no asistieron a la firma 

2 de julio de 2008 

2 de  julio de 2008 

2 de julio de 2008 

2 de julio de  2008 

del acta referida en el resultando que antecede, las observaciones 

Sí asistió 

Sí asistió 
, ,  

No asistla 

Sí asistir7 

resultantes, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

Ciudadanos Unidos por México 

Frente del Pueblo 

Vida Digna - 
Por la Tercera Vla 
Proyecto Integral Democrático de 

Red Autogestíonaria DF/541/0& 
Ciudadanos Activos del Distrito DFi542iOB 
Federal 

DF/535/08 

DFl536108 

D Fl5 3?/0 8 

DF/538/08 

DFt539108 
&-tlaoe (PIDE¡ - 

Fuerza Nacionalista Mexicana 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 fracción II del 

DW540108 

Código Electoral del Distrito Federal, la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización, celebró sendas sesiones de confronta con los 

representantes de las Agrupaciones Politicas Locales, en las que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones determinadas en el 
proceso de revisión de sus informes anuales, con el objeto de que 

manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran la 
# 

documentación adicional para solventar las observaciones 



proceso de revisión. Las cesiones de confronta se desahogaron 

conforme a lo siguiente: 

' 
Ciudadanos Unidos por México 
Comité de Defensa Popular del Valle 

. da Máxico 
Coordinadora Ciudadana del Distrito 

, Federal 
Frente del Pueblo 

Fuerza Democrbtica 
Movimiento Civil 21 

Mujeres Insurgentes 

Proyeao Ciudadano 

Unión Ciudadana en Acción 
Unián Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal - 
Vida Digna 

Máxico Joven 
Asociación Mexicana de la Familia 
Pro Desarrollo Nacional 
Asociación Profesional 
Interdisciplinaria de México 
Avance Ciudadano 
Comísi6n da Organisacionss del 
Transporte y Agrupaciones 
Ciudadanas 

8 de julio de 2008 

9 julio de 2008 

14 de julio de 2008 

14 de jujio de 2008 

18 de julio de 2008 

17 da julio de 2008 

15 de julio de 2008 

9 de julio de 2008 

n T  
8 de julio de 2008 

10 de julio de SO08 
16 de julio de 2008 

17 de julio de 2008 

8 de julio de 2008 

No se presentó 

Si  se p~esentó 

NO se p r ~ e n t b  
- 

No se presentó 

Si se presentó 
No se presentó ' ' 

S i  se presentó 

Sí se presentó 

Sí S@ ~msentó 

No se presento 

Sí se present6 

Se presentó 
- 

Si Se presentó 

11 de julio de 2008 

7 de julio de 2008 

No se presentó 

Sí se present6 



INSnTUTO ELECTQRAL 
DEL DlSTrtlTQ FEPERAL 

1 Fuerza Popuiar Linea de Masas 
I 1 17 de julio de 2008 1 No se presentó 

L. 

Por la Tercera Vía 
Proyecta Integral Democrático de 
Enlace (PIDE) 
Tiempo Demacrhtico 
Conciencia Cjudadana 

Fuerza Nacionalista Mexicana 
Movimlanto Uemocrhtico Popular 
MDP 
Patria Nueva 

1 1 

Esperanza Ciudadana 1 18 de julio de 2008 1 Si se presentó 

9 de julio de  2008 

10 de juba de 2008 

18 de julio de 2008 

17 de julio de 2008 

18 de julio de 2008 

18 de julio de 2008 

14 de julio de 2008 

Agrupación Cívica Democrática 

M~vimiento Social Dsmocrático 

1SKRA 

Corriente Solidaridad 
a 

- 
México Avanza 

Red Autogectionaria 

7. La Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización, mediante oficio de 

No se presantá 

No Se presentó 
--i 

Sí se presentó 

No se presento 

No se presentó 

Sí Se pressnt6 

No se presentó 

fecha quince de agosto del ano en curso, notifico a las Agrupaciones 

Políticas Locales las observaciones subsistentes derivadas de la sesión 

de confronta, con motivo de la revísion efectuada a sus ihformes 

anuales, de acuerdo a la siguiente: 

17 de julio de 2008 

11 de julio de 2008 

18 da julio de 2008 

17 de julio de 2008 

11 de julio de 2008 

8 de julio de 2008 

No se presentó 

Si se presenta 

Sí se presentó 

NO se presentó 

No se present6 

No se presentó 

Sí se preseni6 
Si pres@nr6 

NO Se presentó 

No se prssent6 

Unidos por la Ciudad de Mexico 008 

' Alianza de Organizaciones Sociales IEDFJUTEF/615/2008 20 de agosto de 2008 

Orgaoizacibn Juvenil Participación 
Social Activa 
Ciudadanas Activos del Distrito 
Federal 

, Parnaso Distrito Federal 

Ciudadanos Unidos por México 
Comité de Defensa Popular del 
Valle de  MBxico 

' Coordinadora Ciudadana del Distrito 
Federal 

10 de julio de 2008 

15 de julio de 2008 

15 de julio de 2008 

IEDF/UTEF/616í.2008 

w 

I EDFIUTEFl617/2008 

IEDFIVTEFi61 8/&08 

18 de agosto de 2008 

9 de agosto de 2008 

19de agosto de 2008 ' " 



Frente del Pueblo 

Fuerza Democrática 

Movimiento Civil 21 ' 

~ 

Mujeres Insurgentes 

Proyecto Ciudadano 

, Unibn Ciudadana en Accibn 

1 EOF/UTEF/620/2008 - 
1 EDF/UTEF/62 1 /2008 

IEWF/UTEF/622/20Q8 

IEDF/UTEF/623/2008 

IEDF/UTEF1624/2008 

19 agosto de 2008 

19 de agosto da 2008 

18 de agosto de ,2008 

19 de agosto de 2008 

Unión Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal , 

, 

Vida Digna - 
Asociación Mexicana de la Familia 
Pro Desarrollo Nacional 
Avance Ciudadano - 
Comisión de Organizaciones del 
Transporta y Agrupaciones 

1 8 de agosto de 2008 

1 8 de agasta'de'2008 

18 de agoslo de 2008 " 

19 de agosto de 2908 

19 de agosto de 2008 

I E D F / u T E F / ~ ~ ~ / ~ ~ ~ ~  
,, 

iEUF/UTEF/626/20Q8 

IEDFIUTEF/627/2008 

IEDF/UTEF/628/2008 

Para tal efecto, se concedib a las Agrupaciones Políticas Locales, un 

IEDFIUTEFi62912008 

18 de agosto de 2008 

18 dw agosto de 2008 

19 de agosto de 2008 

SO de agosto de 2008 

- ~iudadanai - 

Movimiento Libertad, A,P,L. 

Por la Tercera VIa 
Proyecto Integral Democrática de 
Enlace (PIDE} 
Tiempo Democrático 

plazo de veinte dias hábiles para que presentaran las aclaracio -.& 

20 de agosto de 2008 

I EDF/UTEF/630/2008 

IEDF/UTEF/631/2008 

lEDF/UTEF/632/2008 

IEDF/UTEF/633/2008 

18 de agosto ds 2008 

19 de agosto de 2008 

19 de agosto de 2008 

18 de agosto de 2008 

18 de agosto de 2008 

18 de agosto de 2008 

20 de agosto de 2008 

19deagastade2008 

18 de agosto de 2008 

19 de agosto de 2008 

18 de  agosto de 20Q8 

20 de agosto de 2008 
Y = _ . _  

18 de agasto da 2008 

-1 8 de agosto da 2008 

18 de agosto de S008 
18 de agosto de 2008 ... 

Conciencia Ciudadana y 

Fuerza Nacionalista Mexicana 
~ovimiento Damocrático Popular 

JJP 
Patria Nusva 
Fuerza Popular Línea de Masas - 
Agrupación Cívica Democrática 

Movimiento Social Democrático - 
ISKRA -. 
Corriente $olidaridad 

México Avanza 

Red Autogestionaria 

Unidos por la Ciudad de M6xico 
organización Juvenil Participación 

. Social Activa 
~iüdadanús Activos del Distrito _ Federal 
Parnaso Distrito Federal 

+. 

Esperanza Ciudadana 

IEDFIUTEFl63412008 

lEDFiUTEFl63512008 

IEDF/UTEF/636/2008 

lEDFIUTEF/637/20Q8 

IEDF/UTEF/638/2008 

IEDFIUTEF/639/2008 

IEDFIUTEFl640/2008 

IEDF/UTEF/641/2008 

IEOF/UTEF/642/2008 

IEDF/UT€F/643/2008 

IEDF/UTEF/644/200% 

iEDf/UTEF/645/2008 

IEDF/UTEF/646/2008 

1EDFlUTEFi647/2008 

IEDFlUTEF/648/2008 

IEDF/UTEF/649/2008 



I 

IEDF 
INSTITUTO BLECTORAL 
DSL DISTRITO FEDERAL 

rectificaciones que estimaran conducentes, respecto de las 

observaciones subsistentes que les fueran notificadas. 

Es importante destacar que en esta etapa del procedimiento de 

fiscalización, las Agrupaciones Políticas Locales MBxico Joven y 

Asaciación Profesional lnterdisciplinaria de México, sotventaron las 

irregularidades que les fueron señaladas en la sesión de confronta. 

8. Fenecido el plazo referido en el Resultando anterior, las Agrupaciones 

Políticas Locales desahogaron el requerimiento que les fue formulado 
por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, en las fechas 
siguientes: 

Ciudadanos Unidos por MBxico 

Comité de DefensaPopular del Valle de México 

Coordinadora ~íudadana del Distrito Federal 

17 de septiembre de 2008 

No dio 

1 2 de sept iem brs de 2008 

Frente del Pueblo 

Fuerza Democrática 

Movimiento Civil 21 

Muieres lnsurnentes 

No dio respuesta 

1 7 de septiembre de 2008 

17 de septiembre ds 2008 

10 de septiem brs de 2008 
L w 

Proyecto Ciudadano 

Unión Ciudadana en Acción 

19 de septiembre de 2008 

No dio respuesta 

Union Nacional lntardisciplinaria de Ciudadanos 
, en el Distrito Federal 

Vida Digna 
Asaciación (Wexicana de la Familia Pro Desarrollo 
Nácianal 
Avance Ciudadano 
Camisi6n de Organizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas 

No dio respuesta 

No dio respuesta 

17 de septiembre da 2008 

18 de septiembre de 2008 

10 de septiembre de 2008 

Por la Tercera Vía 

Proyecto Integral Democráiico de Enlace (PIDE) 

Tiempo Dernocrbtico 

Conciencia Ciudadana 

1 Movimiento Libertad, A,P.L. { 17 de septiembre de 2008 1 
17 de septiembre da 2008 

dio respuesta 

19 de septiembre de 2008 

NO dio respuesta [ "? 



iN$fi~UTo' tnECTORAi 
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I 

Movimiento Democrático Popular MDP / NO dio respuesta 
I 

Patria Nueva ) 5 de septiembre de 2008 

1 Corriente Solidaridad 1 17 de septiembre de 2008 

Fuerza Popular Línea de Masas 

Agrupación Cívica Democrática 

Movimiento Social Democrático 

ISKRA 

México Avanza 
1 

1 1 8 de septiembre de 2008 

17 de septiembre de 2008 

f 7 de septiembre de 2008 
25 d e  agosto de 2008 

17 ds septiembre de 2008 

1 Oraanización Jwenil Participaci6n Social Activa / 13 de septiembre de 2008 1 

L 

Red Autog~stionaria 

Unidos por la Ciúdad de México 

- 1 

Ciudadanos Activos del Distrito Faderai 1 Nodiorespuesta 

No dio respuesta - 
No dio respuesta 

1 

Parnaso Distrito Federal 1 22 de agosto de 2008 
I 

I 

Esnsranza Ciudadana 1 No dio respuesta 

Es oportuno señalar que en esta etapa del procedimiento de 

fiscalzación, las Agrupaciones Políticas Locales Ciudadano Unidos por 

México, Avance Ciudadano, Fuerza Popular Línea de Masas y Parnaso 

Distrito Federal, solventaron las irregularidades notificadas en el oficio 

de observaciones subsistentes. 

9, En sesión ordinaria de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, la 

Comisión de Fiscalización tuvo conocimiento de los proyectos de 
dictamen y resolución elaborados con motivo de las irregularidades 

detectadas en fa revisi611 a los informes anuales del año dos mil siete, 

presentados por las Agrupaciones Políticas Locales, asimismo, ordenó 

remitir al Secretario Ejecutivo los referidos proyectos, a efecto de que 

los someta a consideración de este Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, a fin de que, en su caso, sean aprobados. 

10. En la misma fecha, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

remitió el proyecto de resolución antes mencionado a la Sevetarja 
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Ejecutiva, a efecto de que se sometiera a la consideración y, en su caso, 

aprobación de los miembros del Consejo General de este Instituto con 

derecho a voto, al tenor de los siguientes: 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal es 

competente para conocer y decidir el presente asunto, con fundamento en lo 

dispuesto en los articulas 14, 1 16 fracción IV, incisos 9 e i) y 122 Apartado C, 

BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución Política de los 
tG i 

Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción X, 121, 122, 123, 124, 127 y 136 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 3, 18, 25 incisos a), g), I )  y r), 30 

bis, 37 fracción 1, 367 inciso g), 368 párrafo primero, incisos a), b), e) y g), y 

369 del Código Electoral del Distrito Federal, anteriores al Decreto publicado 

en' la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de enero de dos mil ocho; 58, 

76, 88 fracción 1, 95 fracciones XIV, XVIII, XXXIII, 103 fracción III y VI, 1 18 

fracción VI y 119 fracción V y Vlll del Código Electoral del Distrito Federal 

vigente a partir de enero de dos mil ocho. 

SEGUNDO. Es oportuno esclarecer, que en la presente resolución serán 

aplicables las disposiciones constitucionales vigentes hasta antes de la 

entrada en vigor del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

trece de noviembre dos mil siete, por el que se reformaron los artículos 11 6 y 

122 de la Canstituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, serán aplicables las disposiciones del Código Electoral del 

Distrito Federal vigentes en el ano dos mil siete, por lo que hace a las 

obligaciones y prohibiciones de carácter sustantivo que debían observar las 

asociaciones políticas, asi como la determinación e imposición de sanciones; 

no asi con relación a la parte procedirnental, ya que se aplicaron las 

disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal publicado el 



enero de dos mil ocho, 

Lo anterior obedece al hecho de que los informes del origen, destino y monto 

de los ingresos y egresos presentados por las Agrupaciones Politicas Locales 

corresponden al ejercicio dos mil siete, siendo así, lo procedente es aplicar las 

normas sustantivas vigentes en ese año, sin que ello signifique una aplicación 

retroactiva, ya que para que una ley se considere como tal, requiere que obre 

sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 

anteriares.. 

Toda vez que es de explorado derecho, que debe ser aplicado el cuerpo legal 

vigente al momento de la realización de los hechos motivo de análisis, ya que 

realizar lo contrario, significaria infringir lo previsto por el artículo 14 de la 

Constitucián Política de los Estados Unidos Mexicanos, que imposibilita la 

aplicación de una ley de manera retroactiva en perjuicio de las Agrupaciones 

Políticas Locales. 

Asimismo, como ya fue precisado las disposiciones de carácter procedimental 

se harán al tenor del Código Electoral del Distrito Federal en vigor, toda vez 

que el procedimiento de fiscalización de donde emana esta resolución fue 

instruido conforme a las disposiciones vigentes, cuya aplicación no causa 

perjuicio ni priva a los institutos politicos de alguna facultad o derecho con los 

que previamente contaba. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis 

Jurisprudencial emitida por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito, visible a pagina 178 del Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta V, de abril de 1997, identificada con la clave 1.8o.C. J/1 

correspondiente a la Novena Época, cuyo texto y precedentes son los 

siguientes: 

"RETRUACTJVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES. Para que una ley se 
considere retoactiva se requiere que obre sobre el pasado y que lesione 
derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, fa que no sucede 
normas procesales. En efecto, se entianden como normas procesales a 



que instrumentan el procedimiento; son las que establecen las atribuciones, 
t6rminos y Ios medios de defensa con que cuentan las partes para que con la 
intervención del Juez competente, obtengan la sanción judicial de sus propios 
derechos, esos derechos nacen del procedimiento mismo, se agotan en cada 
etapa procesal en que se van origiriando y se rigen por la norma vigente que los 
regula; por lo tanto, si antes de que se actualica une etapa del procedimienta, el 
legislador modífica la tramitación de ésta, suprime un recurso, amplfa un témina 
o modifica lo rdafjvu a la valoración de las pruebas, no puede hablarse de 
aplicación retroactiva de la ley, pues no se priva, con la nueva ley, de alguna 
facultad con la que ya se contaba, por lo que debe aplicarse esta última. 

QCTAVQ TRIBUNAL COLEGlADO EN MATERIA ClVlL DEL PRIMER 
ClRCUl TO, 

Amparo directu 503/$4, Miguel Angel Tronco Quevedo. 29 de septiembre de 
1994. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen $ánchez Hidalgo. 
Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. 

Amparo directo 800/96. Alejandro Barrenechea Meza y Rosa María Matsnce 
Espinosa de Barranechea. 29 de noviembre de 7996, Unanimidad de votos. 
Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Francisco Javier 
R~bolledo Pen"a. 

Amparo directo 82246, Antonio Cuadros Olvera. 5 de diciembre de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: José 1 uis Caballero Cárdenas, Secretario: Jesús 
Jimenez Delgado. 

Amparo directo 52/97. Juan Miguel Rivera Piña. 78 da febrero de , ?997. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen SAncher Hidalgo. Secretaria; 
Edith Alarcón Meixueiro. 

Amparo directo 63/97. Leobardo Gutiérrez Gómez y Araceli Torres González, 24 
de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Carmen Sdnchez 
Hidalgo. Secretario: Francisco Javier Rebo/ledo Pena. " 

TERCERO. Para efecto de esta determinaci61-1, es menester cerciorarse que 

no existe impedimento jurídico alguno para emitir la resolución que conforme a 

derecho corresponda, respecto de las irregularidades detectadas en la revisión 

de los informes del origen, destino y monto de los ingresos que recibieron por 

cualquier modalidad de financiarniento, así como de su empleo y aplicación 

correspondiente al ejercicio dos mil siete presentados por las Agrupaciones 

Políticas Locales en el Distrito Federal. Orienta este criterio la tesis de 

jurisprudencia emitida por el Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

publicada con la clave TEDF1 EL01/99, cuyo rubro, texto y precedentes 

I -Y= 



"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
QFlCíO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNAC~~N PREVISTOS POR EL C ~ D I G O  
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de 10s agravios 
formufados a travbs de los medios de impugnación que regula el Código Eiectoral 
del Distrito Federal, aste Tribunal debe analizar las causales de improcedencia 
que en la especie puedan actualizarse, por ssr su examen preferente y de orden 
público, de acuerdo con /o dispuesto por e/ párrafo primero del arfrcul~ I v  del 
Código E/ectorai del Distrito Federal. 

Recurso de apelación TEDF-AP-001/99, CONVERGENCIA, 30 de mamo de 
7999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Esfuardo Mario Barmúdez MoliPla, 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyw Buck. 

Recurso de apelación TECIF-REA-008i.9. Partido Revolucionario lnsffiucíonal. 24 
de junio de 7999, Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo Terrazas 
Salgado, Secretari~ de Estudio y Cuenta: Alejandro Juaraz Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-O? 1/99, Socorro Aparicio Cruz, 24 de junio de 
7999. Mayoria de tres votas. Ponenfe: Estuardo Mario Bermíídez Mdina. 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck. 

TESIS 0 E JURI $PRUDENCIA: (TEDFOO f .1 EL3/99) J. 0 1/99. Tribunal €lectura/ 
del Distrito Federal. Primera Época. Materia Electoral. Aprobada por Unanimidad 
de votos. 9 de diciembre de 1999. " 

Atento a lo anterior, es de senalar que ninguna de las Agrupaciones Políticas 

Locales en el Distrito Federal hizo valer alguna causa que determinara la 

improcedencia del procedimiento en que se actúa, ni se advirtió alguna de 

examen oficioso efectuado por esta autoridad; por ende, es válido realizar el 
análisis de fondo de las irregularidades detectadas en los respectivos informes 

anuales presentados por las asociaciones políticas, que no fueron 

solventadas; parti en consecuencia, determinar si resulta aplicable alguna 

sancibn. 

CUARTO. Esta autoridad considera necesario precisar la naturaleza, objeto y 

alcance de la revisión a los informes anuales; de conformidad con las 

disposiciones constitucionales, estatutarias y legales que resultan aplicables a 

este tipo de mecanismos de control. 

Los procesos de fiscalización a los ingresos y egresos de las Agrupaciones 

Políticas Locales en el Distrito Federal, así como el régimen sancionador que 

aplica esta autoridad electoral, son de naturaleza constitucio 
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Ello es así, toda vez que estos tienen su origen en la norma fundamental y se 

desarrollan en los orclenamientús jurídicos que al efecto expidió, tanto el 

legislador federal como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

De lo anterior, se infiere que el artículo 116 fracción IV, incisos 9 e i) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos disponen algunos 

principios que en materia electoral deben contemplar las constituciones y leyes 

de los estados, y que, por tanto, ese mandato resulta aplicable al Distrito 

Federal, mismo que se transcribe a continuación: 

"Artículo 716. E/ poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejacutivo, Legislativo y Judícial, y no podrán reunirse dos o mas de estos poderes 
en una sola persona o corporacicín, ni depositarse el Legislativo en un solo 
individuo. 

Los Poderes da los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno da ellos, con sujeción a las siguientes normas: 

/V. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que: 

0 De acuerdo con /as disp~nibilidades presupuéstales, los partidos politicos 
reciban, en forma equitativa, financiamiento público para su sostenimiento.. . 
, T .  

0 Se tipifiquen los delitos y determinan las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ei'ius deban imponerse. 

La prescripción constitucional referida, en esencia alude a principios que 

deben imperar en los recursos de las asociaciones políticas, entre otros, de 

legalidad, equidad, control y transparencia de los recursos de las 

Agrupaciones Pol iticas 
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Para los fines que aquí interesan, del dispositivo constitucionai invocada se 

desprende que, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal debe garantizar 

que la Ley Electoral local prevea, entre otros aspectos: 

El establecimiento de los procedimientos para el control, vigilancia 

y transparencia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 

las asociaciones políticas, así como la regulación de las sanciones 

aplicables para el caso de incumplimiento a tales dispoCiciones. 

En concordancia, el artículo 121 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

preve el derecho de las asociaciones politicas a recibir en forma equitativa 

recursos públicos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

El artículo 122 del mismo Estatuto regula expresamente que correspo.nde a la 

ley electoral'local señalar las reglas a que se sujetará el otorgamiento de dicho 

financiamiento; así como los procedimientos para el control y vigilancia del 

origen y destino de los recursos con los que cuenten las asociaciones 

políticas, previendo las sanciones aplicables para el caso de 

incumplimiento de tales disposiciones. 

Por su parte, el numeral 136 del cuerpo estatutario en cita, indica que la ley 

electoral .local regulará las faltas en la materia y las sanciones 

correspondientes. 

Vale decir que los artículos 124 y 127 del mencionado ordenamiento 

estatutario reconocen al Instituto Electoral del Distrito Federal el carácter de 

autoridad en la materia y la facultad, entre otras, para desarrollar en forma 

integral y directa, aquellas actividades inherentes a las asociaciones políticas. 

Con base en lo anterior, en ejercicio de la facultad prevista en el articulo 122 

Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f) d.e la Constitución 



de los Estados Unidos Mexicanos; y 42 fracción X, del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa de esta entidad expidib el Código 

Electoral del Distrito Federal, en cuyo numeral 1, incisos b) y d), se establece: 

"Artfculo 1. Las disposiciones de este Código son de orden público y de 
absen~ancia generarl en el territorio del Distrito Federal. 

El presente ordenamiento reglamenta las normas de /a Constitución Politica de 
íos Estados Unidos Mexicanos y de/ Estatufo de Gobierno del Rjstrito Federal 
relacionadas con: 

. . . ' 
4) Las prerrogativas, los derechos y las obligaciones de los partidos políticos, 

df Faltas y sanciones electorales. " 

En ese contexto, el Codigo Electoral local regula diversos procedimientos 

administrativos y jurisdiccionales vinculados con la funcicin electoral, 

atendiendo a la naturaleza y fines que cada uno de ellos persigue. Denti'o de 

estos procedimientos, se encuentran los relativos a la fiscalización de los 

recursos con que cuentan las asociaciones políticas, así como los referentes a 

la investigación, e imposición de sanciones. 

La fiscalización de recursos de las asocíaciones políticas tiene por objeto dar 

claridad y transparencia a la obtención, uso y destino de los recursos de éstas. 

En el caso a estudio, específicamente los vinculados a sus actividades 

ordinarias de dos mil siete. El aludido procedimiento de revisión, así corno el 
esquema sancionador se sustentan en diversas disposiciones del Código 

Electoral del Distrito Federal, 

El artículo 18 del citado Código Electoral prevé que las asociaciones politicas 

gozarán de los derechos y prerrogativas que les otorga la legislación electoral, 

asimismo, están sujetas a las obligaciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estatuto de Gobierno.del Distrito 

Federal y el propio Código Elector kfl - 



Por su parte, el artículo 25 de dicho ordenamiento enuncia diversas 

obligaciones a cargo de las asociaciones políticas; entre las que destacan, 

para efectos de esta resolución, las marcadas en los incisos a) g), 1) y r) que, 

en esencia, prescriben: 

El deber de las asociaciones políticas de conducir sus actividades 

dentro de los cauces legales, así como de sus normas internas y ajustar 

su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 

Democrático respetando la libre participación política de las demás 

asociaciones políticas y los derechos de los ciudadanos. 

La presentación de los informes a que se refiere el artículo 37 del propio 

Código, entre otros, el de gastos ordinarios; así como permitir la práctica 

de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad electoral en 

materia de financiamiento y la entrega de la documentación que la 

instancia electoral del Consejo General del Instituto les solicite respecto 

a sus ingresos y egresos, 

La utilización de las prerrogativas y aplicación del financiamiento público 

de acuerdo a las disposiciones del citado Código. 

El cumplimiento de las demás obligaciones que establece el Código 

referido. 

El artículo 30 bis del C6digo en comento, determina el derecho de las 

Agnipaciones Políticas Locales a recibir financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, mismo que para el 

caso de las Agrupaciones Políticas Locales determina el Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal tomando en consideración una bolsa con 
base en el 1% del presupuesto público asignado a los Partidos 
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Distrito Federal, la cual se repartirá en partes iguales entre todas las 

Agrupaciones Políticas Locales con registro; dichas actividades comprenden el 

sostenimiento de sus órganos directivos y operaciones de su naturaleza, como 

la difusión y actos tendentes al desarrollo de una cultura poiítica en la 

ciudadan (a. 

Que la presente resolución se emite a propósito de la revisión de los informes 

anuales de actividades ordinarias permanentes correspondientes 'al aíio dos 

mil siete presentados por las Agrupaciones Politicas Locales: Alianza de 

Organizaciones Sociales, Ciudadanos Unidos por México, Comité de Defensa 

Popular del Valle de MBxico, Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, 

Fuerza Democrática, ~ovimiento Civil 21, Mujeres Insurgentes, Proyecto 

Ciudadano, Uni6n Ciudadana en Accion, Unión Nacional lnterdisciplinaria de 

Ciudadanos en el Distrito Federal, México Joven, Asociación Mexicana de la 

Familia Pro Desarrollo Nacional, Asociación Profesional lnterdisciplinaria de 

México, Avance Ciudadano, Comisión de Organizaciones del Transporte y 

- Agrupaciones Ciudadanas, Movimiento Libertad, A.P.L., Por la Tercera Vía, 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), Tiempo Democrático, 

Conciencia Ciudadana, Fuerza Nacionalista Mexicana, Movimiento 

Democrático Popular MDP, Patria Nueva, Fuerza Popular Línea.de Masas. 

Agrupación Cívica Democrática, Movimiento Social Democrático, ISKRA, 

Corriente Solidaridad, México Avanza, Red Autogestionaria, Unidos por la 

Ciudad de México, Organización Juvenil Participación Social Activa, 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal, Parnaso Distrito Federal y Esperanza 

Ciudadana. 

Ahora bien, por lo que hace al proceso de fiscalización de los recursos 

srogados por las asociaciones políticas, resultan aplicables los dispositivos del 

Código Electoral del Distrito Federal vigente, que a continuación se 
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El artículo 76 establece que para la fiscalización de las Agrupaciones Políticas 

Locales se aplicarán en lo conducente las disposiciones previstas por ese 

Código para los Partidos Políticos. 

Acorde con lo anterior, el artículo 55 fracción I incisos a) y b) del citado Código 

dispone, en lo que interesa, que las Agrupaciones Políticas Locales deberán 

presentar ante la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización los informes 

del origen, destjno y monto de los ingresos que reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, de acuerdo a 

lo siguiente: 

Se presentará el informe dentro de los sesentas días siguientes al 6ltimo 

de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos 

ordinarios que las Agrupaciones Políticas Locales en el Distrito Federal, 

hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe. 

Por su parte, el artículo 58 del aludido Código Electoral regula, en esencia, el 

procedimiento para la fiscalización sobre el origen, monto y destino de los 
ingresos de las Agrupaciones Políticas Locales para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias permanentes. Dicho proceso consta de las fases 

siguientes: 

La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización contará con sesenta 
días para su revisión, para lo cual, tendrá en este plazo, la facultad de 

requerir a los órganos correspondientes de cada Agrupación Política 

Local la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
f l  

reportado en los informe @ - 



Si durante la revisión de los informes, se advierte la existencia de 

errores u omisiones, notificará a Ja Agrupaci~n Política Local que 

hubiere incurrido en ellas, para que en un plazo de cinco días presente 

las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. Al término de 

la revisión, se remitirán las observaciones resultantes y se 'fijará fecha 

para una sesión de confronta en la que se abordarán las presuntas 

irregularidades u omisiones. Tras la sesión de confronta, las 

observaciones subsistentes serán notificadas a la asociación política, 

para que en un plazo de veinte días presente los argumentos y 

documentación adicionales que a su derecho convengan. Cabe señalar 

que en el proceso de revisión a los informes anuales del año dos mil 

siete, tanto en el transcurso de dicha fiscalización como en Ia etapa de 

cierre del proceso de fiscalización y notificación de irregularidades 

subsistentes fueron detectados errores u omisiones. 

Fenecidos los plazos referidos, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización dispondrá de un plazo de cincuenta días para elaborar un 

dictamen consolidado y un proyecto de resolución. 

Tanto el dictamen coma el proyecta de resolución, deberán contener por 

lo menos: 

a) La debida fundarnentación y motivación; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que 

hayan presentado las Agrupaciones Politicas Locales; 
c)' En su caso, la mención de los errores o irregularidades 

encontradas en los mismos; 

d) El sehalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, asi 

como las aclaraciones o rectificaciones que presentaron las 

Agrupaciones Políticas Locales; 

e) Las consideraciones respecto de la trascendencia de las 

v 
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9 Las disposiciones legales inobservadas o transgredidas; 
g) Los razonamientos alusivos a la gravedad de las Saltas, y 

h) En caso de ser procedente, la propuesta de sanción. 

El dictamen y proyecto de resolución se presentarán al Consejo General 

dentro de los tres días siguientes a su conclusión, procediendo a 

imponer, en su caso, las sanciones correspondientes, 

Asimismo, el artículo 95 fracción XIV del citado ordenamiento electoral, prevé 
la facultad de este Consejo General para conocer /as infracciones en que 

incurran las asociaciones políticas y, en su casa, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

Con relación a lo anterior, la Comisión de Fiscalización conforme al artículo 

103 fracción VI, tendrá conocimiento de los proyectos de dictamen y en su 

caso de resolución de sanciones sobre los informes presentados por las 

asociaciones políticas acerca del origen y destino de sus recursos utilizados 

anualmente. 

Ahora bien, el artículo 88 fraccibn VI del C6digo Electoral local, dispone que 

este Instituto cuenta para su funcionamiento con Unidades Técnicas, entre las 

que se encuentra Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización como se 

establece en el articulo 11 8 fracción VI de dicho ordenamiento. 

Por su parte, el artículo 119 fracciones V y Vlll del Código Electoral local, 

facultan a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización para dictaminar 

los informes que las asociaciones políticas presenten sobre el origen y destino 

de sus recursos anuales y someter a la consideración de la Secretaria 

Ejecutiva para que, en su caso, elabore la resolución de aplicación de 

sanciones y los eleve a la consideración del Consejo Gener l. 

& - 



En este conexto, el alcance del proceso de  revisión de los informes anuales de 

actividades ordinarias permanentes es comprobar la veracidad de los gastos 

reportados por las Agrupaciones Políticas Locales; en el entendido de que 

éstas de manera invariable deben sujetarse a las normas sustantivas vigentes 

en el año dos mil siete, toda vez que, como ya ha sido explicado el informe de 

ingresos y egresos fiscalizado por esta autoridad electoral corresponde a la 

anualidad referida, ya que de no ajustarse a ese marco legal se generarían 

consecuencias jurfdicas imputables a la asociación política. 

Al respecto, la IegiSlaciÓn electoral local vigente en el año materia de 

fiscalizacion, es decir, dos mil siete, solo contemplaba la imposición de 

sanciones, en su expresión más elemental, es decir, corno consecuencia de 

un desacato a las obligaciones a que están sujetas las asociaciones políticas o 
por violación a las prohibiciones allí contenidas. Lo anterior, de conformidad 

can lo dispuesto en los artículos 367 inciso g), 368 incisos a) b), e) y g), y 369 

del Código Electoral del Distrito Federal. Dispositivos legales sobre los que se 

abundará en el Considerando TRIGÉSIMO SEXTO de este fallo, a fin de 

precisar los presupuestos en que se basará el análisis de la responsabilidad 

que, en su caso, hayan incurrido las Agrupaciones Políticas Locales, la 

determinación de las sanciones que resulten procedentes y su respectiva 

individualización. 

QUINTO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de ALIANZA DE ORGANIZACIONES 

SOCIALES, las cuales se sefialan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones. Sociales, ubicada a fojas 1 4 (catorce) 
del Dictamen Consolidado, se expone lo siguient 

@yr 



A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF1615/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fjscalzacjón, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La otrora Agrupacidn presentó dos pólizas de ingresos sin documenfación 
cornprobatoria de los meses de Enero y Febrero de 2007 por un importe de $ 
7 1,197,44 ( once mil ciento noventa y siete pesos 44i700 IWN ), de/ cual se 
desconoce su origen, ya que no pertenecen a las prerrogativas otorgadas por el 
lnsfifufo Electoral de/ Distrito Federal en los ejercicios 2006 y 2007 incumpliendo 
con el numeral l .  7 de /os Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizacíón de tos Recursos de /as Agrupaciones Políficas Locales que 

. establece.. ., todos 10s ingresos sn efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locaks, por cualquiera de las modalidades de 
financiamien tu, deberán registrarse contablemente y estar sust8ntados con la 
dúcumetitacion correspondien te. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no presentó respuesta al 
referido oficio, consecuentemente, la falta de mérito quedo firme por lo que, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 22 (veintidós) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La AgrupacirSn prasentd dos pólizas de ingresos sin documentación 
c~mprobatciria de los meses de Enero y Febrero de 2007 por un importe de 
$1 7,497.44 (once mil ciento noventa y siete pesos 44/?00 MN), be/ cual se 
desconocs su origen, ya que no pertenecen a las prerrogativas otorgadas por el 
Instituto E/ectorai del Distrito Federal en los ejercicios 2006 y 2007 incumpliendo 
can el numeral 7 . 1  de los Lineamienfos del lnsfituto Electora/ def Clisfrit~ Federal 
para la Fiscalización de /os Recursos de /as Agrupaciones Políticas Locales que 
esta Mece . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos presentadas por la 
Agrupación Política Local Aliania de Organizaciones Sociales, se le detectó la 
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De sustentar con la documentación correspondiente el ingreso por el importe 

de $1 1,197.44 (ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 44/100 MN). 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1 .I de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

senala la siguiente situación factica: 

"7.7 Tanto /os ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Pdíticas Locales, por cualquiera de las m odatidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con /a 
documentaciOn correspondiente.. . " 

De la hipbtesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 
agrupaciones políticas de respaldar los recursos que obtengan, con el fin de 

que esta autoridad electoral en el proceso de fiscalización tenga conocimiento 

del origen de los mismos, y consecuentemente se tenga certeza y 

transparencia de los mismos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 
inqbservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado d e  la revisión de documentos de ingresos que (uesentá .la 

Agrupación Política Local 'Alianza de Organizaciones Sociales, esta 

autoridad electoral detectó la póliza número PI-01, de fecha diecinueve 

de enero de dos mil siete, por el importe de $5,598.72 (CINCO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 72/100 MN) y otra número 

PI-01 de fecha diecinueve de febrero de dos mil siete por el monto 

referido, es decir, ambas cantidades arrojaron un importe total de 

$1 1,197.44 (ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 44/100 

MN)  sin embargo, no presentó la documentación que respalde dichos 

ingresos, por lo que esta autoridad electoral no tiene certeza del 

w 
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del recurso situación que sera valorada en el apartado de la sanción 

correspondiente de la presente resolución. 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Folitica Local para aportar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito, no presentó escrito o documehto alguno 

para desvirtuarla. 

Asl pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en e¡ Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1 .i de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

cunstituye en la especie, la omisión de respaldar con la documentación 

correspondiente los ingresos que reporte en el informe anual. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

. sancionable al rnateriaiizarse a actualizarse de manera exacta la hipótesís 

legal establecida en la fracción b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito federal, el cual dispone que: 

'Les asaciaciones políticas ... serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

b} lncumpían con /as resoluciones o acuerdos del lnstituto E/@ciora/ 
de/ Distrito Federal.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, aderiiás, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribyal 
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Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANClONADQR ELECTORAL, LA VIOLACI~N A LOS 
LINEAMIENTQS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSO$ DE LOS 
PARTfDOS POL~T/CQ$ ES SANCIONABLE. De la interpretacjdn de los 
numersles 116, fracción IV, incisos 0, A) e i) de la Consfitucibn Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; as\ como 121, Y22 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Djstrito Federal, sa desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de /os 
recursas de /os partidos poljti'cos, as4 como las fattas en materia electoral y las 

, sancknes que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incump/imiento a las disposiciúnes legales ap/icab/as. En este tenor, el Cbdigo 
Elecforal del Distrit~ Federal reglamenta /as normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de las partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el pracedimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de /a materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarroila en la Iegíslacíón de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar e/ legal origen y destino de los mcursos can 
que cuentan los partidos polCticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de /as actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos políticos 
para recibir financiamienta público y privado para el desarrollo de sus fifks, trae 
aparajada la responsabi/jdad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones qua por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, esfitn reguladas por 
un sistema 'propio donde la Constitucián remite al Cbdigo de . materia, 
ordenamiento en el que se disponen las fa/tas en que pueden incurrir los partidos 
pú/í!icos por e/ incump/imiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del Instituto 
E/@ct~ral del Distrito Federal, entra otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalizacián, mismos que deben ser obsan/ados por los partidos políticos al 
momento de presenhr sus inf~rmes anuales o de campaha, con 10 que resulta 
evidente que una más de las obligaciones da los partidos políticos, radica en 
cefijrse a tales lineamíentos para la JiscaUzaci6n, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autorjdad electoral el cump/imiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar e/ legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones po/íficas. Consecrrentemente, al incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos por el 
Instjtuto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad etectuml 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte da la 
fundamenteción de /as sancionas, la violación de /os lineamientos para la 
fiscalizaci6n de los recursos de /os partidos, pues es claro que su trasgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
éstas, pues tales linearnientos son disposíciones que regutan a datale 
disposiciones constitrrcionales, estatutarhs y legales relativas al origen licito de 
los recursos de los partidos políticos, asi coma su adecuado y transparente 
ejercicio, 

Juicio E/ectora/. TEDF-JEL-OO#/2006. Partido de la Revoiucíbn Democrática, 18 
de sepflsmbre de 2008. Unanimidad de cinco votos, Ponente: Hermilo Herr an .. -@ 
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Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Franciscu Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenxana Rojas. 

Juicio Elw c foral, TEQF -E¿-OQ6/20Q7. Padido de la Revolución Democrática. 12 
de julio de 2007, Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández, 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez, 

Juicio E/ectoraI. TEDF-JEL-0.17/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de- votas. Ponente: Alejandro Maitret Nernandez. Secretorio de 
Estudio y Cuanta: Juan Manuel Lucatem Raditfo. " 

Cabe senalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurren los 
partidos políticos a la normatividad tbcnica emitida por este órgano superior de 
dirección, también lo es que, de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y,por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el articuio 369 del Código de la 

materia" 

8) En lo tocante a la segunda' irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 14 (catorce) 

del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 



"La otrora Agrupación no ha presentada las fichas de depósito de las póljzas 
de /ngrasm P/-O1 y PhOj de fbchas 30 de abril y Y4 de noviembre del ejercicio 
2007 mspectivaments, por un monto ds $ '1 '1,561.00 (once mil quihientos 
sesenta y un pesos 00/1'00 M#). incurnpIiendo con lo esfablecjdo eb e/ numeral 
l .  7 de los Linearnientos del instituto Eiectoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de /as A~rupaciones Politicas Locales que 

, establece, tactos los ingresas que reciban /as Agrupaciones deberán 
registrame contablemente y esfar sustentados con la docurnentac/dn 
correspondiente. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no presentó 

respuesta al referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme 

por lo que, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el 
Dictamen Consolidado a fojas (22 veintidós) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"La Agrupación no presenta las fichas de depósito de las pdiizas de ingresas PI- 
01 y PI-O1 de fechas 30 de abril y 14 de noviembre del ejercicio 2007 
respectívamen fe, por un manfo de $ i 1,56 7.00 (once mjl quinientos sesenta y un 
pasos OO/IQO MN), incumpliendo con lo establecido en el numeral 7 . 1  de los 
Linearnientos del lnstitutu Electorcil del Distrito Federal para /a Fiscalizacián de 
los Recursos de las Agrupaciones Po/fikas Locales que establece.. . " 

Derivada de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, se le detectó la 

omisión siguiente: 

De no sustentar los ingresos por el importe de $1 1,561 .O0 (ONCE MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 MN).  

R8speCt0 a la anterior irregularidad, es preciso cenalar lo establecido en el 

numeral 1 , 1  de los Lineamlentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

señala la siguiente situación fáctica: 
3 9  
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" 7 . 7  Tanto /os ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de 
financiamienta, deberán registrarse contablemente y estar sustentadus con la 
docurnenfaciljn correspondiente.. " 

De la hipótesis transctdta se desprende la obligación que tienen las 
agrupaciones políticas de respaldar los recursos que obtengan, con el fin de 

que esta autoridad electoral,-en el proceso de fiscalización tenga conocimiento 

del .origen y destino de los mismos, y consecuentemente se tenga certeza 'y 
transparencia da los 'mismos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de  los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revision de documentos de ingresos que presentó la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, esta 

autoridad electoral detectó la póliza número Pl-01, de fecha treinta de 

abril de dos mil siete, por el importe de $5,780.00 (CINCO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MN) y otra numero PI-01, 

de fecha catorce de noviembre de dos mil siete, por el monto referido, 

es decir, ambas cantidades arrojaron un importe total de $1 1,561.00 

(ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 001100 MN) sin 

embargo, no presentó la documentación que respalde dichos ingresos 

hayan sido depositadas en la cuenta de cheques correspondiente. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de merito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 



Asl pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de respaldar los ingresos que reporte en el 

informe anual. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipdtesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.., ser& sancionadas par las causas 
siguien fes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Politica 

Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

PofCtica Locales, Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por e l  Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J .002/2007 cuyo ru bro  es:^ 

PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA 'VIOLACI~N A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL[TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 



Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupacibn Politica Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con' el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

C )  En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 14 a 15 

(catorce a quince) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/615/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a !a Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La otrora Agrupacián depositó ingresos por un ímporfe de $19,003.56 
t (diecinueve mi/ trss pasos 56/?00 MN) correspondiente á las ministraciones 

otorgadas por el Institufo Electoral del Distrito Federal de los meses de marzo, 
noviembre y diciembre de 2007, con 8 días de exfemporaneidad integranduss 
como sigue: 

incumpliendo con lo establecido en e/ numeral "12 de los Lineamientos de/ 
insfifuto EElecforal del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberdn depositarse al siguiente d h  hábil de su recepción en cuentas 
bancarias da cheques, que serán manejadas mancomunadaman te. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no presentó respuesta al 

referido oficio, consecuentemente, la falta de mérito quedó firme por lo qu 
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U nidad Técnica Especializada de Fiscalizaci6n conclu yu en el Dictamen 

Consolidado a fojas 23 (veintitrés) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupacidn depositó ingresos por un importe de $19,003.56 ,(diecinueve mil 
tres pesos 56/105 MN) correspondkv?fe a las ministraciones otorgadas por el 
lnstituto Elecforal del Distrito Federal de los meses de marzo, noviembre y 
diciembre de 2007, con 8 días de exfemporaneidad integrándose como sigue; 

Cncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de /os Lineamienfas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización da los Recursos de las 
Agrupaciones Pu/tticas Loca/es en e/ que se asfabl@ce.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observaci6n 

con base en lo siguiente: 

- 
POLIZA 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Alianza de Organizaciones Sociales, se le detectó la omisión de depositar las 

ministraciones correspondientes a los meses de marzo, noviembre y diciembre 

de dos mil siete al día hábil siguiente de su recepción. 

NÚM. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
senala la siguiente situación factica: 

FICHA D~AS OE 
R E C E P C I ~ N  DEPOSITO IMPORTE ZXTEMPORAh FECHA 

CHEQUE 

"Todos /os ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su 
recepciwn en cuentas bancarias de cheques . . . " 

07-NOV-07 1 3-N0v.07 5,780.50 3 
17-Dic-07 20-Dic-07 5,780.46 2 

PI-01 
PI-02 

NÚM. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende el plazo 

que tienen las Agrupaciones Políticas Locales para depositar en una 

TOTALES $ 19,003,56 8 J 

FECHA 

institución bancaria los ingresos que en efectivo reciban, el cual es %nicam 
9@ 

- - 0 5 - M a r - 0 7  12-Mar-07 ( 24482 
1 4-NOV-07 / 26576 
21-Dic-07 ( 2721% 

OB.Feb.07 
04-0~t-07 
05-Dic-07 
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al dia siguiente hábil en que, se reciban, por lo que se excluye realizar tal 
obligación los días inhábiles, mismos que el articulo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo determina como tales los siguientes: 

"Son días de descanso obiigatorío: 

E/ ? O  de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
€1 tercer lunes da marzo en conmernoracián del 21 de marzo; 
N lo  de mayo; 
E/ 16 de septiembre; 
E/ tercer lunes de noviembre en conmemoracidn del 20 de noviembre; 
El l a  de diciembre de cada seis anos cuando corresponda a la transmisibn del 
Poder Ejecutivo Federal; 
U 25 de diciembre, y 

€1 que determinen las leyes federales y tocales electorales, en el caso de 
el6cciones ordinarias, para efectuar la jornada elsctwral. " 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Políticas Locales, consistente, en realizar el depósito de sus financiamientos 

por cualquier modalidad en una institución de cr8dito. en día hábil, resulta 

pertinente sehalar para el estudio del presente análisis, los días en que,estac 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, mismos que 

fueron regulados en las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 

S E ~ A L A N  LOS D/AS DEL ARO 2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS SUJETAS A LA S U P E R V ~ S ~ ~ N  DE LA c O M I S ~ ~ N  NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES" publicadas en el Diario ~ f ic ia l  de la 
Federación, el veintinueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos 

/' 

interesa ordenaron: w 
" Artículo f.-  Las insfífuciones de crédito deberán cerrar sus puertas, suspender 
operacíones y la prestación de servicios al público en la República Mexicana, los 
dias del aiio 2007 siguientes: 
I. El 1 de enero. 
11. El primer lunas de febrero en conmsmoración del 5 de febrero. 
111. El tercer lunes de marzo en conmernoracidn del 21 de marzo. 
/V. El 5 y 6 de abril, 
V. El 1 de mayo. 
Vi. El 16 de 



VI/. El 2 de noviembre. Adicionalmente, eel tercer lunes de dkho mes en 
conmemoración del 20 de 
noviembre. 
VI//. E/ 12 y 25 de diciembre. 
IX, Los sábados y domingos, en adición al seAalado en /a fracción VI. " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local Alianza de 

Organizaciones incurr i~ en la inobservancia de la normatividad invocada, en 
virtud de los siguientes razonamientos: 

a) La Agrupación Política Local en cita recibi6 los importes de $1,662.10 

(UN Ml t  SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS IOilQO MN); así 
como $5,780.50 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

50/100 MN), mediante los cheques número 24389 y 24482, 

respectivamente por prerrogativa de Financiamiento Público 

correspondiente al mes de marzo, recibiéndolos el lunes cinco de marzo 
' 

y depositándolos el viernes nueve de marzo por lo que lo hizo con tres 

días de extemporaneidad, pues el martes 6 de marzo fue el siguiente 

día hábil de haberlo recibido; asimismo, el día seis no corresponde a los 

señalados como día de suspensión de labores que establece la Ley 

Federal del Trabajo, ni el catálogo de días inhábiles que se señalaron 

en las disposiciones bancarias en dos mil siete. 

b) Asimismo, recibió el importe de $5,780.50 (CINCO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA PESOS 50/100 MN), por concepto de ministración de 

prerrogativas para gastos de operación ordinaria del mes noviembre de 

dos mil siete, el rni4rcofes siete be este mes y lo depositó hasta el 

martes trece, cuando el jueves ocho era el día hábil siguiente para su 

depósito, toda vez que, no se encuentra en el catalogo de días de 

descanso que señala la ley federal laboral, o de suspensión de labores 

bancarias; ahora bien, los días diez y once correspondieron a sábado y 

domingo, los dias doce y trece lunes y martes, ambos hábiles, podemqs 

-.@ 
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inferir que de estos újtimos más el viernes nueve, la Agrupación Polltica 

Local incurrió en tres días de extemporaneidad. 

c) La Agrupación Política Local Alianza de  Organizaciones Sociales, 

recibió el importe de $5,780.46 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 

PESOS 46/100 MN), .por concepto de rninistración de prerrogativas para 

gastos de operacián ordinaria del mes diciembre de dos mil siete, el 

lunes diecisiete de este mes y lo depositó hasta el jueves veinte, 
cuando el martes dieciocho era el día hábil siguiente para su depbsito, 

toda vez que, no se ericuentra en el catálogo de días de descanso que 

señala la ley federal laboral, o de suspensión de labores bancarias. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Politica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 
numeral 1,2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de depositar sus recursos de 

financiamiento público al dia siguiente hábil en que lo recibió. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas ... serán sancionadas por las causas siguient *@ 
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b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos da1 Instituto E/ecr"oral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalizacion. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 
jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumbnca J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V ~ O L A C ~ ~ N  A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

adernds, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegjado se ha pronunciado sobre 

la observacidn, es dable sostener que la misma no se solventb y por tanto, , 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del Código de la 
materia. 

D) En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 15 (quince) 

del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF161512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tecnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

LocalJo siguient m 
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"Se determinó una diferencia por el importe de $7,735.40 (mil ciento treinta y 
cinco pesos 40/700 MNJ, entre íos egresos presentados en su balanza de 
comprobacidn al 3 1 de diciembre de 2007 y el Informe Anual, ¡#cumpliendo con 
lo establecido en el arfículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código Electoral del 
Disfrita Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008, que establece la 
obligación de reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del Informe." 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la ~grupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no presentó respuesta al 
referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 23 (veintitrés) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Se deterrnih3 una diferencia por e/ importe de $1,135.40 (mil ciento treinta y 
cinco pesos 40/100 MN), entre los egresos presentados en su balanza de 
comprabación a/ 3.1 de diciembre de 2007 y el Informe Anual, incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 7.2 de los Lineamientos del Instituto E!ectoral del 
Distrito Federal para /a Fiscalizacíón de las Recursos de /a$ Agrupaciones 
Políticas Locales an sl que se establece.. , " 

Derivado de  lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de tos documentos presentados por la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, se le detectó la 

irregularidad siguiente: 

De arrojar una diferencia de la cantidad de $1,135.40 (UN MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 MN) entre los importes de los 

egresos registrado en balanza de comprobación al treinta y uno de 

diciembre y el reportado en el informe anual. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso seRalar lo establecido en el 

numeral 7-2 de los Linearnientos para la Fiscalización de Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales el cual sefíala la siguiente situación factic -.w 



"7.2 Los egresos deberán registrarse contabl~rnente . . . " 

De la hipótesis transcrita se desprende que a fin de que esta autoridad 

electoral tenga certeza de los egresos realizados, las Agrupaciones Políticas 

Locales tienen la obligación de registrar contablemente su totalidad en el 

Informe Anual. 

En este orden' de ideas, la Agrupación Política Local, incurri6 en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisión de la documentación presentada por la Agrupación 

Política Local citada, esta autoridad electoral detectó en los registros 

contables de la balanza de comprobación, egresos por la cantidad total de 

$62,349.03 (SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS 03/100 MN) y en el informe anual reportó egresos por $63,484.49 

(SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

49/100 MN), por lo que se arroja una diferencia entre estos importes de 

$1,135.40 (UN MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 40/100 MN), por lo 

que esta autoridad electoral no tiene certeza que en su informe anual haya 

registrado contablemente la totalidad de sus egresos. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 
solventar le irregularidad de rn6rito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Lpcal trasgredió las hipótesis contenidas en -- 
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numeral 7.2 de los Lineamientos citados, que constituye en la especie, la 
omisión de registrar contablemente la totalidad de sus egresos. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis I 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . sordn sancionadas por Ias causas 
siguientes: 

b) Incumpfan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal,. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del l nstituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuya rubro es: 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente l 

resolución, por tanto, a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se l 
tiene por reproducida en su contenido. 

Pa'ra finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupacidn Política Local por la falta en que incurrió de 1 
I .  I 



conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia 

E) En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 17 

(diecisiete) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFl61512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, ¡e informó a la Agrupación Política 

Local 10 siguiente: 

"La póliza de egresos 3 de fecha 30 de diciembre de 2007, carece de la 
documentacidn comprubatoria, por un importe de $2,i 13.75 (dos mil ciento frece 
pesos 75/100 MN), incumpliendo con el numeral 7.2 de los Lineamienfos del 
Instituto Elecfaral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupacionws 
Polfticas Locales que establece, los sgresos debwrdn registrarse contablemente 
en cuantas e~pacíficas y estar respaldad~s con /a documentaci6n interna y la 
que expida, a nombre de la Agrupacidn Política Local, la persona a quien se 
afecfuó sl pago dicha documentación deberá cumplir con /os riquisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables." 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Politica Local Alianza de Organizaciones Sociales no presento respuesta al 

referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedo firme por lo que, la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyo en el Dictamen 

Consolidado a fojas 23 a 24 (veintitrés a veinticuatro)en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"La póliza de egresos 3 de fecha 30 de diciembre de 2007, carece de, la 
documefltaci6n comprobatoria, por un imporfe de $2,173.75 (dos mil cienfo trece 
pesos 75/700 MN), incumpliendo Con el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto E/ectoral del Djstrifo Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones 
Políticas Locales que establece. . , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacicin 

con base en lo siguiente: 
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Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, se le detectó la 

omisión siguiente: 

De respaldar losegresos que registró mediante póliza número 3, de fecha 

treinta de diciembre de dos mil siete, 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 7,2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

setiala la siguiente situación fáctica: 

"7.2 Los egrosos deberán registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar rsspaldados con la docurnsntación interna y la 
expida, a nombre de la Agrupacidn Política Local, la persona a quien se 
sfectud el pago. . . " 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones políticas de respaldar los egresos que realicen con la 

documentacibn interna y externa, esta Última, corresponderá al proveedor con 

quien se celebre la operación, y en consecuencia, este órgano fiscalizador 

tendrá certeza del destino de los recursos, representado también en este 

tenor, transparencia en el manejo de sus cuentas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 
razonamientos: 

Derivado de la revisión de los egresos realizados en e! ejercicio de dos 

mil siete, por la Agrupacibn Política Local, Alianza de Organizaciones 

Sociales, se detectó que en la póliza de gastos número tres, de fecha 

treinta de septiembre de dos mil siete registró el importe de $2,113.75 

"PP 



(DOS MIL CIENTO TRECE PESOS 75/100 MN); sin embargo, no 

presento la documentación que le haya expedido a su nombre el 

proveedor con quien realizó la o las operaciones correspondientes; por 

lo que, sin bien es cierto respaldá el egreso con la documentación 

interna, también lo que es que no hizo lo propio can la documentación 

externa. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

bara desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en tos términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 7.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión d e  respaldar el egreso referido con la 

documentación que haya expedido a su nombre el proveedor con quien 

realizb operaciones, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

6) lncumplan con las reso/uciones o acuerdos del Instituto EIectoral del 



Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en las Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la FTscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL, LA VIOLACIQN A LOS 

LlNEANllENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 
resolución, por tanto, a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventb y por tanto, 

debe sancionarse a -la Agrupacibn Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 
materia, 

F) En lo tocante a la sexta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Aljanza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 18 

(dieciocho) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificada con la clave 

IEDF/UTEF/615~2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho. la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La otrora Agrupación na ha entregado las conciliaciones bancarias mensuales 
y los estados de cuenta orígínales de /os meses enero, febrer~, juljo y a g ~ s t  

$6 



incumpliendo con lo esfablecido en el numeral 1.2 de los Líneamientos del 
Instífufo E/ectoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que 18 documentacidn 
descrita debió remitirse al instituto anexa al Informe Anual, adjuntando los 
formatos adicionales que correspondan y la documentacíón comprobaforia 
respsctiva," 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no present6 respuesta al 

referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la 

Unidad T6cnica Especializada de Fiscalización conduy6 en el Dictamen 
Consolidado a fojas 24 (veinticuatro) en torrio a esta infracci6n, lo siguiente: 

"La Agrupación no presento las conciliaciones bancarias mensuales y los 
estadas de' cuenta originales de los meses enero, febrero, julio y agosto, 
incumpliando con lo sstabfecido en el numere/ 1.2 de los Lineamientos de/ 
lnstifuto Electoral del Distrito Federal para la F/scalización de los Recursos de 
/as Agrupaciones P~/íticas Lacaies, que esfabl@cen.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, se le detectó 

la omisión siguiente: 

De presentar junto con el Informe Anual de dos mil siete, las 

conciliaciones bancarias y los estados de cuenta de diversos meses. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1,2 de 10s Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

senala la siguiente situación fáctica: 

"1,2 ... Los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con las estados de cuenta respectivos. y 
rsrnitirst~ al instituto.. . como anexo de los informes 
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De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones políticas de integrar conciliaciones bancarias, las cuales 

reflejaran lo asentado en sus registros contables y estados de cuentas 
bancarios mensuales; que deberán presentar junto con el informe anual, es 

decir, se establece un plazo espécifico para su presentación ante este órgano 

fiscalizador a efecto de que este Último pueda desarroliar debidamente su , 

tarea de revisión de cuentas en el proceso de fiscalización. 
I 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 
I 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguíentes l 
razonamientos: 1 

I 
El siete de abril de dos mil ocho se venció el plazo para que la l 

Agrupación Política Local Alianza d e  Organizaciones Sociales, 1 
presentara ante este &gano fiscalizador el Informe Anual 1 
correspondiente al ejercicio de . dos mil siete, y sus anexos 1 
correspondientes; sin embargo, no acompaíló al referido informe las ! 
conciliaciones bancarias mensuales del ejercicio dos mil siete, así 1 
como, los estados de cuenta bancarios correspondiente a los meses de 1 
enero, febrero, julio y agosto, consecuentemente, incumplid con lo 1 
ordenado en el precepto arriba invocado. 1 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupación ! 

Política Local para presentar las argumentos y documentos tendentes a I 

solventar la irregularidad de mérito no presento escrito o documenta alguno I 

para desvirtuarla. I 

I 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 
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numeral 1.2 de los Lineamientús del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupacíones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar junto con el informe anual las 

conciliaciones bancarias y estado cuenta de diversos meses de dos mil siete. 

Por tanto, la conducta que se acredit6 a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hip6tesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas. .. serán sancionadas por las causas siguientes; 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto E/ectoreI del 
Disfrito federal. , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 

LIMEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicacion en la.presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 'y por tanto. 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrjó de 



1 conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 1 materia. 

O) En lo tocante a la sbptima irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

PolRica Local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 24 a 26 

(veinticuatro a veintisbis) del Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"Con fecha 26 de junio de 2008 se solicitó al proveedor "Auza Impresos, SA de CV" 
la confirmación de operaciones realízadas durante el periodo del f a  de enem al 31 
de diciembre de 2007 con la Agrupación Política Local Afianza de Organizaciones 
Socíalss, dando respuesta a dicho requerimiento con el anexo de "Confirmacidn de 
Proveedores" el 15 de julio de 2008, en e/ cual declara lo siguiente: "No se 
realizaron operacionas curnercialójs durante el ejercicio fiscal 2007". 

Asimismo, se realizo la verificación de Ios comprobantes fiscalas en el Servicio de 
Administracíón Tríbufaria de las facturas números 6503, 6594, 6700, 06764, 6895, 
6973 y 6984 de fechas 75 de mayo, 79 de junio, 23 de agosto, sin fecha, 6 de 
noviembre y 77 y 22 de diciembre todas de 2007 respectivamente, por el importe 
total de $61,664.88 (sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 88/IQO 
MN), por fa elaboracirSn e impresión de Banderines tamafio oficio, carteles tamafio 
carta, fol/etos tamafio carta, falletos trfpticos, credencialas a tres tintas y revistas 
tamaAa carta, resultando la siguiente: "El comprobante que verificr3 6s 
presumiblemente apbcrifo': 

Por lo antsfloc se solicita la Agriipaciún aclare dicha situación, 

En virtud de que la Agrupación no dio respuesta, no solventó esta observaci6n. 

Ahora bien, del análisis a los documentos que sustenfa esta observación, ss 
de fermiríó lo siguiente: 

1. La empresa denominada "Auza Impresas, SA de C V  manifestó que no se 1 reahamn operadones comerciales durante el ejercicio fiscal 2007. 

2. Que de acueFd.do con /a veritrcacidn de las facturas, realizada por esta autoridad 
en el Sistema de Administraci6n Tributaria SAT, se desprende la leyenda "19 
comprobante que verifcd es p&sumlblemente apócrifo'', 

De anterior, es dable concluir que las operaciones reportadas par la Agrupación 
Política Local Alianza de Organízacíones Sociales, no san veraces, ya que ha 
quedado demostrado la inexistencia de las mismas, pues dicha empresa manifestó 
bajo protesta de decir verdad, que no realizú dichas operaciones comerciales, en l 

consecuencia no emitid las facturas presentadas por la Agrupación para acreditar 
* dichos gasíos, lo que explica el porque resultaron pmsumiblemenfe apócrifas en /a 

verificación realizada por esta autoridad electoral. 

Por otra parte, se determinaron diversas obsemci~oas relacionadas con el control 
de estas'supuesfas operaciones, como sigue: P" 
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Aunado a lo anterior, y según se desprende da la observación setialada en el 
apartado 4.2 GASTOS RE PRODUCCIONES DE RADIO Y TV, la agrupacidn no 
acrsditb haber realizada las pagos POR LA CANTIDAD TOTAL DE $43,598.36 
(cuarenta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 38/700 MN) medianfe cheque 
nominativo, tal y como se establece en la normatividad aplicable en el numeral 7. i 
de loa Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de tos Recursos da las Agrupaciones Políticas Locales. 

Asimismq en el apartado de 7 ASPECTOS GENERALES se deteminó /o 
siguiente: 

a) La Agrupación no ukilizó la cuenta "'Gasfos por Amortizar" para controlar los 
movimientos de dichas publicaciones. 

b) La factura número 06764 no señala la fecha de expebicióf~. 

Una vez anaííradas todas y cada una de. /as irregularidades sefialadas, esta 
autoridad electoral concluya que las operaciones reportadas por la Agrupación por 
un monto de $43,598.38 (cuwenta y tres mil quinienfos noventa y ocho pesos 
38/700 MN) con el proveedor "Auza Impresos, SA de C V ,  par concepto de la 
impresídn de banderines tmatío oficio, ccddes tamaño cada, folletos tarnafio 
carta, folletos trípticos, credenciales a tres tintas y revistas tamaño carta, fueron 
ínexistsntes por las razones ya expuestas. En consecuencia la Agrupacibn no 
acrsditd ante esta autoridad electoral que desfin6 estos recursos públicos para los 
fines que le fueron otorgados. 

¡ f l~~rnp¡ i@f ld~  con lo establecido en los artículos 24, fracción 11, inciso 1) y 25 inciso 
I, del Código Elscforal del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, y 
con e/ numera/ 7.2 de Ios Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que as un derecho de las Agrupaciones Políticas disfrutar y utilizar /as 
prerrogativas y recibir y aplicar el financiamiento pciblico para elabarar 
publicacjones y operar el Centro da Formación Política, y que los sgresos deberán ' 
registrarse contablemente en cuentas espacificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida a nombre de la Agrupación Política Local, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentacicín beberá curnpIrif con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

Finalmenfe, y toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 inciso 
e) del Código Electaral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enem de 2008, 
es causa a'e perdida de registro da una Agrupación Política Local destinar el 
f'inanciamiento pdblíco para propdsitos ajenos s los que se refieren /os incisos 5) y 
m) del articulo 25 de este Código, que a su vez establecen como obligsrci6n de 18s 
Asociaciones Poliiicas edftar par /o menos una publicación mensual de divulgación 
y otra de carácter febrico trimestral, así como sostener por /o menos un centro de 
formación pollfica para sus,afiliados. Lo procedente es dar vista a la Comisión de 
Asociacianas Políticas para los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, y toda vez que la utilización de documentación presumib/emen te 
apdcrifa p u d e  constituir una vidación a las leyes fiscales, esta autoridad 
determinó dar aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal, para que en al ámbifa de su com~etencia determine lo procedent$%" 
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Ahora bien, con fundamento en el articulo 25 inciso I ) ,  del Código Electoral del 

Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho es obligación 

de las Asociaciones Políticas utilizar las prerrogativas y apiicar el 

financiamiento público de  acuerdo a las disposiciones del propio Código. 

Acorde con lo anterior y tomando en consideración que en esta irregularidad 

se advierte que, la Agrupación , Politica Local Alianza de Organizaciones 

Sociales destinó el financiamiento publico para propósitos ajenos a los 

señalados en los incisos fj y m) del artículo invocado, que consisten en editar 

por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra de  carácter 

teórico trimestral, así como sostener por lo menos un centro de formación 

política para sus afiliados. Por tanto, se colige que, la falta de mérito, en 

esencia refiere a la omisión de una obligación que conforme al artículo 100 

fraccibn I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, corresponde a la 

Comisión de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisión para que realice las 

acciones que en derecho procedan. 

Asimismo, y en atención a que los comprobantes fiscales presentados por 

Alianza de Organizaciones Sociales, mismos que fueron verificados por esta 

autoridad electoral en el Sistema de Administración Tributarja, arrojaron que 

se'trata de documentación presumiblemente apócrifa y que tal circunstancia 

puede constituir una violación a las leyes fiscales, consecuentemente, este 

Concejo General instruye al Secretario Ejecutivo dé vista a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito de su competencia 

determine lo procedente. 

Finalmente, se ordena al Secretario Ejecutivo, dar vista de  la presente 
irregularidad a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para 

que dentro del ámbito de su competencia, en su caso, inicie las actuaciones o 

procedimientos que conforme a derecho considere procedentes de 

-/i"i 



conformidad con las razones y fundamentos expuestos en el presente 
apartado, 

H) Con relación a la octava irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Alianza de Organizaciones Sociales, visible a fojas 19 

(diecinueve) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del ,oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lEDFIUTEFí61512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"No obstante que la otrora Agrupacidn en su escrito de fecha 12 de mayo de 
2Q08, manifiesta que presenta Registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas /as cuentas contables a h  en ceros y documentu que confirme los 
nombres y firmas autorizadas para el maneja ds las cuentas bancarias (tarjefa 
de firmas), no se locafiz0 entre la documentación presentada adjunta a su 
escrito, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fraccián IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 1 de enero de 2008 y el 
numeral 72.7 de los Lineamientos del Instituto Ekcforai del Distrito Federal para 
la Fiscalizacidn d8 los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los 
que se establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad 
T4cnica Especializada de Fiscalización del Institufo les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentacibn jurfdica alguna con la cual se pudiera desvirtuar la 

irregularidad que le fue notificada mediante oficio en comento, por tanto, al ser 

omisa en pronunciase respecto a la observación, la misma subsiste en sus 

terminos. 

Una vez considerados los. elementos que obran en autos, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 26 a 27 (veintiséis a 
veintisiete) en torno a esta Infracción, lo que a continuación se transcrib -& 



"No obstante que la Agrupación en su escrita de fecha 12 de mayo de 2QU8, 
manifiesta que presenta Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las 
cuentas contables aún sn caros y documento que confirme los nambres y firmas 
autorizadas para el manejo de /as cuentas bancarias (tarjata de firmas), no se 
localizd entre la dwcumentación presentada adjunta a su escrito, incumpliendo 
con /o establecido en el numeral 72,i de las Lineamientos del insf/futo Electoral 
del Oistrjto Federal para la Fi$calización de íos Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales., . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado a la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

la omisión por parte de Alianza de Qrganizaciones Sociales de presentar los 

registros auxiliares acumulados de dos mil siete de las cuentas contables aún 

en ceros y la constancia documental en la que se confirmen los nombres y 

firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias. 

La Agrupación Politica Local incumple con la obligación señalada en el 

numeral 12,l de los Lineamientas del Instituto Electoral del Distrito Federat 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar 

la documentación que la U nidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos, 

Definida la hipbtesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligacibn de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos 

54 
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realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 
permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"FISGA L~ZACIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORlGlNAR UNA SA NCIÓN.- E/ artículo 49-A, 
apartado 2, inciso 61, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Efecforalas, establece que si duranfe la revisión de los informes sobre al origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se notificar6 al 
partido o aqrupacián política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo esfablecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacióri 
de una sancí6n por infraccidn a disposicí'ones electorales, se otorgue y respete Ia, 
garantia de audiencia al ente p~l i t ico interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectiffcar y apodar elementos probatorios, sobre las posibles omi$jones o errores 
qus la autoridad hubiere adverfida en sl análisis preliminar de las informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantia, el instituto politico esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado e¡ acervo de/ 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por otro lado, e/ articulo 38, 
apartado 7, inciso h), del propio ardenami~nto, dispone que los partidos polificos 
tienen, entre atas obligaciones, la da entregar la documentacicín que se les 
so/icife respacto dw sus ingresos y egresos. En /as anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipót~sis: la primera, derivada del at-flculo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta /a posib/e falta de 
documanfos o de precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen.las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y /a 
segunda, emanada del articujo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad amite un requerimiento de carácter imperativo, esfe resulta de 
ineludible cumplimienta para e/ ente político da que se trate. En el primer caso, el 
desahogo de las aclarz;rcjones o rectificaciones, o la aportaci~n de los elementos 
probatorios a que se refiera /a notificación de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga processl, y no una obligación qua importe sanción para el 
caso de omisión por el enfe político; esto es, la desatencidn a dicha notificación, 
sdlo implicaría que el interesado no ejerciú el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar /o conducente, y en ese sentido, su omisi~n, en todo caso, 
sdlo podría traducirse en su peq'~/iciu, a/ calificarse la imgularis'ad advertida an el 
informe que se pretsndla $/lanar can la aclaración, y haría factibla la imposicidn 
de la sanción que corraspondiara en fa resolución atinente, En la segunda 
hipdtesis, con al requerimiento formulado, se impone una obligación al partido 
político o agrupacih poiífica, que es de necesario cumpIimienio, y cyya 
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desatención implica /a violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligscirln, y admite la imposición de una sancidn por la contumacia en que se 
incurra. Esta hipdtesis podria actualizarse, cuando el requerírni~nfo no buscara 
que el enfe político aclarara o corrigiera lo que estimara patfjnsnte, con relación a 
alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, sino cuando dícho 
requerimiento tuviera como propbsifo despejar absfácu/os o barreres para q& la 
auforidad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido /o impidjera o 
dificultara, como por sjemplo, la exhibicidn de otros documentos contables no 
exiqiblas con el informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la núfíficaci6n realizada sxclusivarnente para dar 
cump/imienfo a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cbdiqo Federal de InsfiCuciones y Procbdimientos 
Electordes, no procede imponer una sanción por dicha omisidn; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en términos del 
artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento ssi 
puede conducir a dicha consecuencia. 

~ecu rso  de apelacidn. SUP-RA P-057/200 7 .-Partido Alianza Social. -25 de 
octubre de 2001,-Unanimiclétd de votos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzáiaz.- 
Secrefario: José Manuei Quistidn Espericuefa. 

Revista Justicia E/ectoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74- 75, 
Sala Superior, tesis S3 EL 030/200 1. 

Compilación Oficiai de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7997-2005, pdginas 
588-590. " 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, mas aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/231,08 de dieci~cho de abril del afio en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Polftica Local Alianza de Organizaciones Sociales, 

relativa a la falta de presentación de los registros auxiliares acumulados de 

dos mil siete de las cuentas contables aBn en ceros y la constancia 

documental en la que se confirmen los nombres y firmas autorizadas para el 

manejo de las cuentas bancaria Jm - 
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Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Politicas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 
ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias, 

De modo que, al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 
fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 
correcta polltica de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interes de la sociedad por brindar una 

máxima transparencja a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad del instituto político, puesto 

que se trata de una norma de interes público que debió ser acatada en los 

términos y la forma que el ordenamiento legal en comento preve, ya que a 

través de  dicho medio, es que autoridad puede tener certeza de que los 
recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron aplicados en los rubros 

establecidos por la ley, máxime cuando dichos recursos son, en parte, por 

concepto de financiamiento público, por lo que surge la necesidad de ye 



exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad con lo 

establecido en la normatividad aplicable. 

Es pertinente mencionar que Alianza de Organizaciones Sociales en su escrito 

de fecha doce de mayo del presente año, manifesto que entregó a la autoridad 

fiscalizadora la documentación consistente en los registros auxiliares 

acumulados de dos mil siete de todas las cuentas contables aún en ceros y 

documento que confirma los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 

las cuentas bancarias, es decir, una tarjeta de firmas, con dicha 

documentación comprobatoria manifestaban su voluntad de dar cumplímiento 

a la observación; sin embargo, de la minuciosa revisión a la documentación 

presentada por el instituto político, se desprende que contrario a su dicho, no 

presenta las documentales antes descritas, por lo que con la simple 

manifestación no logra desvirtuar la irregularidad que se le imputa. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irreguladdad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, y a  que Alianza de Organizaciones Sociales, trasgredió la 

hipótesis contenida en la normativídad invocada, que constituye en la especie, 

)a omisión de presentar diversa documentación a la autoridad electoral, aún 
cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la legislación de la 

materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncurnplan can las resoluciones o acuedos del Instituto Electoral del 



Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política ~ocal Alianza de Organizaciones Sociales, infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Politica Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la dave afanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 
PROCEDliWlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ESSANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenida, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observacián, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

I)  En lo tocante a la novena irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

PdCtica local Alianza de Organizaciones Sociales, ubicada a fojas 20 (veinte) 

del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del ofícío de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

Y a  otrora Agrupación no reporfó wn su lnforme Anual, ni registró 
ingresos y egmsos por un importe da $.13,166,40 (trece mil ciento 
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pesos 40/700 MN) correspondientes a las sanciones impuestas por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal por diversas irregularidades 
detectas sn la revisibn a su Informe Anuat de 2004, por /o que incumple con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, inciso 6) del Código Electoral del 
Distrifo Federal vigente a partir del 7 1 de enero de 2008 que establece la 
abligacidn de reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del Informe." 

Ahora bien, cabe destacar que la Agrupación Política Local Alianza de 

Organizaciones Sociales, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la 
irregularidad quedó firme. 

Así las cosas, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el 

Dictamen Consolidado a fojas 27 (veintisiete) en torno a esta infracción, lo 
siguiente: 

Ya Agrupación no reportó en su Informe Anual, ni registró contablemente 
ingresos y egresos por un importe de $73,166.40 (trece mil ciento sseenfa y seis 
pesos 40/IQO MN) correspondientes a las sanciones impuestas por el Consejo 
Genera!' de/ Instituto Electoral del Distrito Federal por diversas irregularidades 
detectas en la revisián a su Informe Anual de 2004, par lo que incumpla con los 
numerales ?;1, 7.2 y 8.1 d@ los Líneamientos del Instituto Elactoral del Distrito 
Federal para la I"isca1ización de las Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales sn los que se establece.. ." 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES" se 

determinó que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones 

Sociales omitió reportar y registrar contablemente ingresos y egresos por la 

cantidad de $13,166.40 (trece mil ciento sesenta y seis pesos 40/100 MN) por 

concepto de sanciones impuestas por el Consejo General de este Instituto por 

irregularidades detectadas en la revisión de sus informes anuales 

correspondientes a los años dos mil cuatro y dos mil cinco. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 



Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, que señalan las sigujentes hipótesis normativas: 

Los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Políticas Locales, por 

cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 

contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, 

en términos de la establecido por el Código y los lineamientos. 

Los egresos debersn registrarse contablemente en cuentas específicas y 

estar respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre 
de la Agrupación Política Local, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 

.documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 

djsposiciones fiscales aplicables. 

Las Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar a la Comisión, a trav6s 

de la Dirección Ejecutiva Asociaciones Politicales, el informe anual sobre el 
origen, destino y monto de las ingresos que reciban por cualquier modalidad 

de financiarniento, así como su empleo y aplicación. 

De las hipótesis transcritas se desprende la obligación de las agrupaciones 

políticas de registrar contablemente sus ingresos y egresos e incorporarlos al 

Informe Anual, lo que traerá aparejado que esta autoridad electoral tenga 

certeza del origen y destino de tales recursos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

En sesión pública extraordinaria del Consejo General de este Instituto 

Electoral local celebrada el quince de enero de dos mil siete, se aprobó el 

"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, pgr el 



que se determina, el Financiamiento Público de las Agrupaciones Políticas 

Locales a ejercer en el aAo 2007" Acuerdo en el que se determinó que la 

rninistración mensual a recibir por parte de las agrupaciones políticas en el dos 

mi l  siete sería de $5;780.60 (CINCO MIL SETEClENTOS OCHENTA PESOS 

60/100 MN). 

En sesión pública de fecha nueve de noviembre de dos mil seis el Consejo 

General de este Instituto Electoral local mediante la resolución identificada con 

la clave alfanumérica RS-11-06, le impuso a la Agrupación Política Local una 

multa de  $4,118.40 (CUATRO MIL CIENTO DIECIOCHQ PESOS 40/100 MN), 

respecto de las irregularidades detectadas en la revisión a su informe anual de 

ingresos y egresos correspondiente a dos mil cinco, motivo por el cual en la 

ministración de enero de dos mil siete s61o procedió entregarle la cantidad de 

$1,662.10 (UN MIL SElSClENTOS SESENTA Y DOS PESOS 10/100 MN), 
ingreso que la agrupación política registró contablemente; sin embargo, debió 

registrar la totalidad de la ministración otorgada por este Instituto Electoral, es 

decir, el importe de $5,780.60 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA 

PESOS 60/100 MN). 

Asímismo, debi6 registrar como egreso la cantidad de $4,118.40 (CUATRO 

MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 40/100 MN), derivada de la sanción 

impuesta por esta autoridad electoral. 

Por otro lado, en sesión pública de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

seis el Consejo General de este Instituto Electoral local mediante la resolución 

identificada con fa clave alfanumérica RS-57-06, le impuso a la Agrupación 

Política Local una multa de $9,048.00 (NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO 

PESOS 00/100 MN), respecto de las jrregularidades detectadas en la revisión 

a su informe anual de ingresos y egresos correspondiente a dos mil cuatro, por 

lo que el descuento para hacer efectiva dicha sanción se aplicó de la siguiente 
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La ministración del mes de marzo le fue descontada en su totalidad, o sea, la 

cantidad de $5,780.60 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

60/l O0 MN). 

En el mes de abril le fue descontada fa cantidad de $3,267.50 (TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 50/100 Mhl), por tanto, el monto 

entregado a la agrupación polltica en este mes fue la cantidad de $2,513.00 

(DOS MIL QUINIENTOS TRECE  ESOS 00/.100 MN), ingreso que la 
agrupación politica registró contablemente; sin embargo, debió registrar la 

totalidad de la ministración autorizada por este Instituto Electoral, es decir, el 

importe de $5,780.60 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 6O(l00 

M#). 

Por ello, debió registrar como ingreso y egreso la cantidad de $9,048.00 

(NUEVE MIL CUARENTA Y OCHO PESOS O O i l O O  MN), derivada de la 

sanción impuesta por esta autoridad electoral. 

Así las cosas, con esta omisión la Agrupación Política Local transgredió los 

numerales 1.1, 7.2 y 8.1 de los linearnientos de fiscalización que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales registren la totalidad de sus 
ingresos y egresos reportándolos en su Informe Anual, para cumplir así con 

las formalidades establecidas para el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados recursos que serán objeto 

de~análisis en el proceso de fiscalización. 

Aunado a' ello, es preciso reiterar que en la oportunidad procesal que se le 

concedió para que presentara los argumentos y la documentaci6n que 
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derecho conviniera en relación's la irregularidad de mérito derivada de la 

notificación de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no 

haber dado respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del 

cumplimiento de la normatividad invocada. 

Luego entonces, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Concejo General. 

La omisión por parte de la Agrupacidn Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de registrar contablemente e integrar en su informe anual la 

totalidad de sus ingresos y egresos. 

De lo anterior, se colige que la Agrupación Politica Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligacisn 
infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés publico, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés ppblico, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 
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con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales 

trasgredió las hipótesis normativas' contenidas en los numerales 1 ,1, 7.2 y 8.1 

de los multicitados Lineamientos de fiscalización, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políficas, indepel~dienfemente de /as responsabi/jdades 
en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por /as causas siguientes: 

b) incump/Ein con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Fedaral,. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

.previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalizacj6n de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por ello, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.O02/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones 

tiene por reproducida en su contenido. 
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Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observadón, es dable sostener que la misma no se solvento y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 
. , 

Código de la materia. 

J) Por lo que hace a la d6cima irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 20 (veinte) del Dictamen Consolidado, se 

expone lo siguiente: 

Mediante oficia de notificación de observaciones subsistentes identificado con 
la clave lEDFIUTEF161512008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Adjunto a su respuesta a/ oficia de notificación de errores u omisiones número 
OF/396/08 de  fecha 16 de junio de 2008, la otrora Agrupací6n presentó su 
Balanza da comprobación anual a/ 31 de diciembre de 2007, la cual no refleja los 
saldos iniciales correspondientes a los saldos finales de/ ejercicio 2006, por lo 
que no fue elaborada conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, ahora Normas de Información Financiera, incumpliendo con el 
numeral 16.6 de /os Li~aami~ntos del lnstifufo Eiectoral del Disfrifo Federal para 
1s Fiscal~zación de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
establsce que /os sstadas financieras deberán de formularse conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptadas ahora Normas de Informacidn 
Financiara, " 

Ahora bien, cabe destacar que la Agrupación Política Local Alianza de  

Organizaciones Sociales, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la 

irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral conciuyu en el Dictamen Consolidado a 

fojas 27 (veintisiete), lo siguiente: 

"Adjunto a su respuesta al oficio de notificacidn de errores u omisiones 
número 0~/396/0& de fecha 46 de junio de 2008, la Agrupacián 
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balanza de comprobación anual al 31 de diciembre de 2007, la cual no reflela 
los saldos iniciales carmsporrdienfes a los saldos fjnales del ejercicio 2006, 
por lo que no fue elaborada conforme a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Normas de Información Fjnancierg, 
incumpliendo con el numeral 76.6 da los Linaarnientos del instituto E/ectoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizácidn de los Recursos de las Agrupácianas 
Pditicas Locales, el cual establece . . . " 

Derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al desahogo de la 

presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, no 

obstante que presentó su balanza de comprobación anual al treinta y uno de 

diciembre de das mil siete, dicho documento no refleja los saldos iniciales que 

deben corresponder a los saldos finales del ejercicio dos mil seis, por lo tanto, 

la balanza de comprobación no se elaboró con apego a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera, 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto en el numeral 

16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipotesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados). 

b) La obligación de formularlos de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptado 
$0- 



Definidas las hipbtesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 
de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de elaborar y presentar su balanza de comprobación anual, así como 

sus estados financieros básicos cumpliendo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptadas ahora Normas de información Financiera (NIF) 

emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CINI F), 

Ahora bien, es pertinente indicar que a estos principios de  contabilidad en la 
actualidad se les denomina postulados básicos y se encuentran integrados en 

la Norma de Informacián Financiera A-2. 

En este tenor, en virtud de que Ia irregularidad en estudio es de naturaleza 
contable, es menester conocer el principio denominado "consistencia", que 

establece lo siguiente: 

"Consisfencia.- Ante la existencia de operaciones similares en una entidad, debe 
corresponder un mismo tratamiento contable semejante, el cual deke permanecer 
a través del tiampo, en tanto no cambie la esencia econámica de las 
operaciones. " 

"La consistencia propicia la generación de información financiera comparable 
dado que sin @//a, no habría posibiljd~d ds conocer si los cambios en los valores 
contables se deben a los wfsctos sconómicos reales, o tan sola a cambios en los 
tratamientos contables, Por lo tanto, la consistencia coadyuva a la comparabiiidad 
de la información financiera en una misma entidad en diferentes periodos 
contables y en comparación con otras entidades, " 

Por su parte la NIF A-7, intitulada Presentación y Revelación, en la parte que 

interesa para la irregularidad de cuenta, señala: 

"La prssentacidn de informacián financiera se refiere al modo de mostrar 
adecuadamente en los estados financieros y sus notas, los efectos derivados de 
las transaccionas, transformacionss internas y otros eventos, que afectan 
econdmicamante a una entidad.. . (párrafo primero del apartado Presentacick?). '"' 
"Si la informacirjn explicativa, relativa a cambios en la presentacián de los 
estados financieros y sus notas, correspondientes a períodos anteriores, 
continúa siendo relevante en el periodo actual, dicha 
seguir reveldndose (phrrafo tercero del apartado Otras Revelacione 



En este arden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no cumplir con la obligación de 

formular su balaza de comprobación anual conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera, 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 16.6 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales para la preparación y 

presentación de sus balanza de comprobación y estados financieros básicos 

utilicen los principios de contabilidad contenidos en las Normas de información 

Financiera, y cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la 

fiscalización de los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Situación que en la especie no aconteció, ya que no fue acuciosa en observar 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, a fin de preparar y 

presentar su balanza anual de comprobación, y que en la irregularidad de 

cuenta se traduce en que la agrupaciun dejó de observar el principio 

denominado "consistencia" integrado en la NIF A-2, así como lo dispuesto en 

la NIF A-7 intitulado Presentación y Revelación. 

* Esto es asir porque la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones 

Sociales omitió asentar en su balanza de comprobación anual los saldos 

iniciales correspondientes a los saldos finales del ejercicio dos mil se' /"" 
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A mayor abundamiento, con este tipo de obligaciones se busca que las 

Agrupaciones Politicas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y 

egresos que serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentación que a su derecho 

conviniera en relación a la irregularidad de méhto derivada de la notificación 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 
respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invocada, 

Así las cosas, la Agrupación Política Local incumplio una obligación. legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia ,que hubiera 

impedido el deber de formular su balanza de comprobación anual de acuerdo 

a los principios de contabilidad generalmente aceptados identificados en la 

actualidad como Normas de lbformación Financiera. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Politica Local fiscalizada' en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, toda vez que las disposiciones aplicables en materia de fiscalización 

de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interés publico, además, la agrupación 

tiene pleno conocimiento que esta sujeta a la revisión y fiscalización de sus 

ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con procedimientos 
8 

tendentes a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la 



De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interes público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de  sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales 

trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 16.6 de los 

Lineamientos de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polííicas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Eiectaral del Disfrito 
Federal,. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 
previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por ,el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave a!fanurnbrica J.002/2007 cuyo rubro/-es: 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLAC~UN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunclaclo sobre 

la observación, es dable sostener que fa misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

K) Con relación a la decirno primera irregularidad determinada a la 

Agrupación Política Local denominada Alianza de Organizaciones Sociales 
visible a fojas 20 (veinte) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF161512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La otrora Agrupación presentó el inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles  actualizad^ al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de 
fecha 12 de mayo de 2008, con 24 días de extemporaneidad, incumpliendo con 
el numeral 16,2 de los Linaamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizacjdn de las Agrupaciones Politicas Locales, que establece la 
obligación de llevar un registro cantabl@ ds adquisiciones de bienas rnueblas e 
inrnuebles, cornp/ementdndolo con un inventado fkico que se deberá incluir 
actualizado, como anexo al informe Anual. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar -@ 



irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus terminos. 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fajas 27 a 28 

(veintisiete a veintiocho) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

Y a  Agrupacibn presentb el inventaria fkico de bienes muebles e inrnuebles 
actua/izado al 37 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 72 de 
mayo de 2008, con 24 dias de extemporaneidad, incumpliendo con el numeral 
16.2 de los Linearnientús de/ /#stitlrto €/ectora1 del Disirito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales que establece.. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó la omisión 

por parte de la Agrupación Política Local de presentar el inventario fisico de 

bienes muebles e inmuebles junto con el informe anual. 

La citada Agrupación Política Local incurnple con la obligación sefíalada en el 

numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscaíízación de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales 
misma que contempla el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

junto con el informe anual, un inventario físico de bienes muebles e 

inrnuebles. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se desprende 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de presentar junto con el 

informe anual un inventario fisico actualizado de bienes muebles e inmuebles 
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por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen por objeto 

que los institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas en dichos 

numerales por lo que hace a la presentación de ta documentaclán aludida 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

De conformidad con lo transcrito, existe la obligación a cargo de las 
Agrupaciones Políticas Locales de presentar un inventario fisico de bienes 
muebles e inmuebles actualizado al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete, adjunto a su informe anual de  ingresos y egresos; sin embargo, derivado 

del estudio de las constancias que obran en autos, se desprende que el 

mismo es presentado de manera extemporánea, es decir veinticuatro días 

después de que tenía obligación de entregarlo, ya que fue hasta el doce de 

mayo de dos mil ocho que pretendió cumplir con la obligación. 

Resulta evidente que el referido deber no se encuentra sujeto a la voluntad de 

la Agrupación Política Local, puesto que se trata de una norma de interés 

público que debió ser acatada por la misma en los términos y la forma que el 

ordenamiento legal en comento prevé. 

La obligación establecida en el numeral 16.2 de los linearnientos de 

fiscalización impone la obligación de presentar dicho inventario como parte 
integral del informe anual, por lo que resulta evidente que s i  fue hasta el día 

doce de mayo del presente año, es decir, veinticuatro días después de la 

presentación del informe anual, cuando dicho instituto politico remitió el 

inventario de bienes muebles e inrnuebles actualizado, el mismo fue 

presentado extemporánearnente y no como lo ordena la disposición 

normativa, es decir, como parte integral del informe anual, incurriendo en la 

clara trasgresión del numeral en comento: 



Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local trasgredió las hipótesis 

contenidas en la normatividad invocada, que constituyen en la especie, la 
omisián de presentar junto con el informe anual el inventario físico actualizado 

de I,os bienes muebles e inmuebles. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse a actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones pollticas.. . serán sancionadas par las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto   lector al del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Politica Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la ciave alfanumerica J,002/2007 cuyo rubro as: 

PROCEDlMfENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada s u  aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenid w - 



Para finalizar, despu4s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

L) Por lo que hace a la decima segunda Irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Politica Local, ubicada a fojas 20 a 21 (veinte a veintiuno) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficia de natificacián de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF161512008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/477/08 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la otrora Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad 
Técnica, sito en Muhaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación 
Tjaipan, CP 14386, MBxico QF, a efecto de llevar a cabo la firma dei Acta de 
Conclusión de la Fiscalizacíón del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.7 de las Líneamientos def Instituto 
Electoral del Oistrita Federal para 1s Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales en el que se establece qua de1 des~rrollo de /a 
vsr~ficacidn documental, se levantará un acta que firinarán a su conclusibn, los 
responsables de la revisión y el respansable dal drgano interno encargado de /a 
obtención y administración de los recursos generales o quien éste designe." 

Al respecto, cabe destacar que la Agrupación Política Local Alianza de 

Organizaciones Sociales, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la 
irregularidad quedó firme. 

Asi las cosas, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el 

Dictamen ~onsolidado a fojas 28 (veintiocho) en torno a esta infracción, lo 
siguiente: 

"No obstante que medianfe ofícío DF1/1377/Q8 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la otrore Agrupación su presencia en las instalaciones 
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Técnica, sito en Huieaches No. 25, colonia Rancho /os Colorines, Delegación 
Tlalpan, CP 74386, Mbxico. DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de 
Conckrsión de /a Fisca/izacidn del hfárme Anual de/ ejercicio 2007, no se 
present6, incumpliendo con el numeral 14.7 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federat para fa Fiscalizacidn de /os Recursos de las 
Agrupacionss Políticas Locales an el que se estabisce.. . " 

En esta tesitura, derivado de las' argumentaciones expuestas, se procede al 

desahogo de la presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales aun y 

cuando mediante oficio DFl477108 de fecha veinticuatro de junio de dos mil 

ocho, le fue solicitada su presencia en las instalaciones del lnstituto Electoral 

del Distrito Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusión de 

la fiscaliraci6n del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, la 
agrupación en comentó, no se presentó en la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización de este lnstituto a fin de firmar el acta referida. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto en el numeral 

14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalizació~ de las Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

Del desarrollo de la verificaci6n documental, se levantará un acta que firmarán: 

a) Al inicio y; 

b) En la conclusión; 

Lo$ responsables be: 

a) La revisión @" 



b) El responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales de la agrupación política o; 

c) Quien éste designe. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalizacion del Informe Anual, a fin de que tanto los 
responsables de la revisiun, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administraciun de los recursos generales de la 

Agrupación Política Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Aun y cuando mediante oficio DF/477/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Política Local Alianza de 

Organizaciones Sociales su presencia en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización de este Instituto a efecto de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, dicha Agrupación 

Política Local, fue omisa toda vez que no se presentó a firmar el acta 

correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales cumplan con las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 

anhlisis, por ello resulta trascendental que el encargado del manejo de I S [p 
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recursos o la persona que éste designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio 

respectivo con la finalidad de firmar sendos documentos. 

Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una adecuada participación de 

las órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 
ingresos y egresos que reporten en el informe Anual. 

De modo que al no presentarse a [a firma del acta de inicio, o como se 

actualiza en la irregularidad de merito a la conclusión de fiscalización del 

Informe Anual de dos mil siete, la autoridad electoral no contó con la presencia 

del encargado de la administración y obtención de los recursos generales, 

quien tiene la responsabilidad de la elaboración de la información y 

presentación de la documentación objeto de análisis, lo que trae como 

consecuencia que el acta carezca de la firma por parte de la Agrupación 

Po t ítica Local. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentación que a su derecho 

conviniera en relaci6n a Ja irregularidad de mérito derivada de la norificación 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invocada. 

AsÍ las cosas, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente alghn elemento que hiciera excusable la 
I .  
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no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de esta autoridad electoral. 

De lo anterior se coiige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse d e  normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 
procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales 

trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 14.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigentes, miembros o slinpatimntes, serán saricionados 
por las causas siguienfes: 

6) lncumplan con /as resoluciones o acuerdas del instituto E/ecforal del 
Disf.rifo Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Alianza de Organizaciones Sociales infringe lo dispuesto en la 
w ' b p  
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normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Linearnientos del l nstituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

ídentificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~"~'COS' ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

re~olución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

SEXTO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL 

VALLE DE MÉXICO, las cuales se sefialan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de México, ubicada a fojas 

41 (cuarenta y uno) del Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"La Agrupación Palilíca Local Comifd de Defensa Popular del Valle de Mdxico no 
cumplió con lo setialado en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal ACU-#4-07 de fecha 15 de ensrcl de 
2007, que a la letra dice: 

\..esfe Órgano Colegiado determina que el financiamiento público serd 
minísfrado a cada Ag.rupación Poiiijcá Local previo 
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obligacidn de Integrar o renovar sus órganos directivos, así como designar 
a/ titular del órgano de adminisfración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar af respecto a este lnstifuto a fravds de 
la Pjrección uecutiva de Asociacr'onas Politicas, a efecta de corroborar que 
Is integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los 
términos citados y en consecuencia se tengan por registrados'! 

Por tal motivo, no recibió del instituto E/ectora/ de/ Distr/'t.o Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil tr@scientos sesenta y cinco pesos 96/100 MN), 
incumplianda con lo establecido en los articulas 25, inciso j) y 34 del Código 
Elecr'oral del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008,. . " 

Acorde con lo anterior, conforme a los articulas 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, es 

una obligacidn de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este Instituto Eiectoral local la integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine gua non es el órgano encargado de la 

administración de  los recursos y al no existir; la tarea de revisibn de los 

Informes Anuales se dificulta; no menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de mérito se trata de una obligación, que conforme al articulo 100 

fracción I del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 

la Comisión de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisión del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

B) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupación 

Politica Local Comité de Defensa Popular del Valle de México, visible a fojas 

39 (treinta y nueve) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficio de observacianes subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF161712008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unpad 
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Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el artCculo 76, en relación con e/ artículo 58, fracción I, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 1 1 de ansra de 2008 y sl 
numeral 11 , i  da los Lineamientos del lnstifufo Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalizacidn ds los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida medianfe o M o  DF/233.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documenfacidn, no obstanfe la Agrupacidn no ha presentado la siguiente: 

a) Cédula de identificación fiscal complsfa y/o solicifud del aviso de inscripción 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Declaraciones Jiscales de pagos e informativas, así como de cantribuciones 
de saguridad social cormpondi~ntas a 2007. 

c) Proporcionar un 6jernplar de cada una da las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) correspondienfe$ a 2007. 

d) Balanza de Cornprobacián anual que contenga todas las cuentas aún en 
ceras. 

Incurnpliendo con fo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código i3ectoral 
del Distr j t~ Federal vigente a parfir del 7 7 de enero de 2008 y el numaral 12,l de 
los Limamientos del lnsfifuto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalización 
de /os Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece 
la obligac1'6n de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscaiizaqión del lnsfituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos, 

Al respecto durante el desarrollo de la confronta la Agrupación, presentó /a 
dec/aracidn anual; sin embargo, carece del acuse de recibido de la Secretaría de 
Hacienda; Asimismo presentó la balanza de comprobación correspondiente al 
#es de diciembre debiendo presentar la balanza de comprobación anual." 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudiera desvirtuar' la 

irregularidad que le fue notificada mediante oficio en comento, por lo tanto, al 
ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma subsiste en sus I 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Politica Local, la 
autoridad electoral concluyo en el Dictamen Consolidado a fojas 41 a 42 
(cuarenta y uno a cuarenta y dos) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en e/ numeral .I 1.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Disfrítw Federal para la Fisca/kaciun da los Recursos de las Agrupacio 

w 
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Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/233.08 de fecha 78 de 
abril de 2008 diversa docurnsntación, no obstante la Agrupacibn no ha 
presentado la siguiente: 

a) CBdula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripcidn 
al Registra Fedaral da Contribuyentes. 

b) Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social comspondientes a 2007. 

c) Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicacionss mensuales 
(enero a diciembre) correspondientes a 2007. 

d) Balanza de Comprobación anual que contenga todas las cuentas arjn en 
ceros. 

O lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
InsEitufo Electaral~del Disfrifo Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales., . " 

Derivado de  lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES" se detectó 

la omisión por parte de la Agrupación Política Local de presentar cédula de 

identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción, al Registro 

Federal de Contribuyentes, declaraciones fiscales de pagos e informativas, así 

como de contribuciones de seguridad social correspondientes a dos mil siete, 

asimismo, proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones 

mensuales de enero a diciembre correspondientes a dos mil siete y la balanza 

de comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en ceros. 

La citada Agrupación Política Local incurnple con la obligación señalada en el 

numeral 12,l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egreso 
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Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 
solicite respecto de sus ingresos y egresús, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 
. realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

u ~ ~ s c ~ ~ r z ~ c ~ ó n r  ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO ~NCUMPLIMIENTO 
PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCI~N.-E/ artículo 49-A, apartado 2, inciso 
b), del CcSdigo Federal da instituciones y Procedimientos Electorales, astaaklecs 
qua sí durante /a revisión de /os infarmas sobre el origen y destino de los 
recursos, se advieden errores u omisiones técnicas, se notificará al partido o 
agrupacidn pollfica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez 
dias, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes, Lo 
establecido en la norma jurídica en comento, estd orfentad~ a que, dentro del 
procedimiento administrafivo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sanción por infracción a disposicjones elsctorales, se otorgue y respete la 
garantia de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad da aclarar, 
rectificar y aportar etementos probatorios, sobre las posibles omisíones o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantia, el instituto político esté en condiciones de subsanar a aclarar la posibls 
irregular/dad, y cancelar cualquier posibir'idad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se Is pudiera imponsr. Por otro lado, al artículo 38, 
apartado 1, inciso k), del propio ordenamienbo, dispone que los partidos pollticos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentación que se les ' 

solicite respecto de sus ingresos y eg.resas. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: /a primera, derivada del arffculo 49-A, 
consistente en que, cuando /a autoridad administrativa advierfa la posible falta de 
documentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades politicas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
periinanfes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audjencla; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistents en que, cuando la propia autoridad 
emite un requerimiento de carácter ímperativo, este resulta de ineludi le, 

--t. kfl 
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cumpliíniento para el'ents poljfico de que se trate, En el primer caso, el desahogo 
de las aclaraciones o rectificaciones, o la apoi-íacidn de los elementos probatorios 
a que se refisra la notificación de la autoridad administrativa, sólo constituye una 
carga procesal, y no una obligación que importa sanción para el caso da omisíón 
por el ente política; esto es, la desatención a dicha notit'icacidn, sd/u impficaria 
que el interesado no ejercid el derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisi~n, en todo caso, solo podria traducirse en 
su perjuicio, a¡ calificarse la irregularidad advertida el7 el informe que se pretendía 
allanar con la aclaración, y haría factible la imposición de /a sanción que 
correspondiera en la resolución atinenfs. En la segunda hipótesis, can el 
requerimiento formulado, se impone una obligación al  partid^ político o 
agrupación polítjca, que es de necesario curnplkniento, y cuya b@sat'ancidrr 
implica la violacidn a la normatividad electoral que impone dicha Óbligacibn, y 
admita la imposición de una sanción por la contumacia en que se incurra. Esta 
hipótesis podria actualizarse, cuando el r@querimiento no buscara que el ente 
pollfico aclarara o corrigiera lo. que estimara períinente, con relación a alguna 
irregularidad adverfida en su informe, o que presentara algunos documentos que 
debió anexar a ésfe desde su rendición, sino cuando dicho requerimiento tuviera 
como propdsito despejar obstáculos o barreras para que la autoridad realizara /a 
función fiscalízadora que tiene encomendada, con certeza, objetividad y 
transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o dificultara, como 
por ejemplo, !a exhibición de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusiún, cuando no se satisfaga el contenido 
de la notificación realizada exclusivamente para dar cumplimiento a la garantia de 
audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedímientos Eíectoraies, no procede imponer una 
sanción por dicha omisión; en cambio, si sa frata de un requerimiento donde ss 
impone una obligación, en t&rmínos del artículo 38, aparfado 1, inciso k) del 
propio ordenamiento, su incumplimiento sí puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso da apelación. SUP-RAP-057/2001,-Partida Alianza Social,-25 de 
octubre da 2001.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzá1ez.- 
Secretario: José Manuel Quistíán Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, fesj$ S3Ef 030/2QO l .  

Compilacíbn Oflciai de Jurisprudencia y Tesis Ralevantes 199 7-2005, páginas 
588-590. " 

As(, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

politicas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control d e  los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, edre  ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, más aun cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/233.08 de dieciocho de abril del año en curso, por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local Comit6 de Defensa Popular del V le. - k 
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de MBxico relativa a la falta de presentación de la docurnentacián antes 

descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisián y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de tos 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias, 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene ,elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupaci6n Política Local destino sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, los dispositivos invocados contienen el propósito de ,que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al interes de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupacidn Politica 
Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debio ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prev8, ya que a trav6s de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron aplicados 

-@ 
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en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando los recursos manejados 

por dichos institutos políticos son, en parte, por concepto de finandamiento 

piíblico, por lo que surge la necesidad de que exista certeza del manejo y 

destino de dichos recursos, tal y como se encuentra establecido en la 

normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Politicas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizacidn les solicite con relación a sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendi6 el requerimiento de la autoridad al no presentar la 

documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

AsI pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los tbrminos que fue apuntada en el Dictamen 
Consolidado, ya que Comité de Defensa Popular del Valle de M6xic0, 

trasgrediá la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que constituye 

en la especie, la omisión de presentar diversa documentación a la autoridad 

electoral, aún  cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la 

legislación d e  la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

" Las asociaciones políticas.. , serein sancionadas por las causas siguienfes: 

b) fncumplan con /as resoluciones o acuerdos de/ instituto Electora/ dt$ 



Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad t6cnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tambibn lo es, que de una interpretacibn sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalizacióp contemplado en el Cbdigo Electoral 
del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, despues de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvent6 y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación PolÍtica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo con tenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

C )  En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de México, ubicada a fojas 

39 a 40 (treinta y nueve a cuarenta) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF1617/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informb a la Agrupación Política 

Local Io siguiente: 

l a  Agrupación no registró contablemente con base en cotizaciones 
actualizadas, el costo promedio de los bíenes muebles e inmuebtes que 
tiene en comodato, incumpliendo con el numeral 5.2 de los lineamientos 
del lnstifuto Eectural dsl Diatrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de Ias Agrupaciones Políficas Locales, en el que se establece 
que para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles 
que tengan en comodato, se tornará como base el costo de 
promedio de tres cotizaciones recientes," 
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No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de México no presento 
respuesta al referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme 
por lo que, la U,nidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyb en el 

Dictamen Consolidado a fojas 42 (cuarenta y dos) en torno a esta infracción, 

lo siguiente: 

"La Agrupación no regisfrd contablemente con base en cotizaciones actualizadas, 
el costo promedio de los bienes muebles a inmuebles que tiene en comodato, 
incurnpliendo can el numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para /a Fisca/ización de los Recursas de las Agrupaciones 
Politicas Locales, en el que se establece.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Politica Local 

Comité de Defensa Popular del Valle de México, se le detectó la omisión 

siguiente: 

De presentar la documentación que respalde las cotizaciones de los 

bienes muebles e inmueble que ocupó en el ejercicio de dos mil siete. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso senalar lo establecido en el 
numeral 5.2 d e  los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

"5.2 Para determinar el valor be mgistru de los bienes muebles u inrnuebles que 
las agrupaciones po/lticas tengan en comodato, se tomar6 como base el costo de 
alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por /as propias 
Agrupaciones Políticas Locales, " 

Del precepto transcrito se infiere que para efecto de que esta autoridad 

electoral tenga certeza del valor promedio de los bienes muebles e 
@ 



con que cuentan las Agrupaciones Politicas Locales, deberhn preSentar tres 

cotizaciones de los bienes referidos, correspondientes al periodo en que 

ocuparon los referidos bienes. 

En este orden de ideas. la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, 'en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisibn de la documentación presentada por la Agrupación 

Política Local citada, relativa al bien inmueble y bienes muebles con que contó 

en el ejercicio dos mil siete para el desarrollo de sus actividades ordinarias 

presentb un contrato de comodato correspondiente al equipo de cómputo, y 

dos documentos denominados: "Estimación del Valor del Equipo de Có mputo~ 
Prestado a la Agrupación Politica Local" y "Estimación del Gasb por Renta en 

Comodato de la Agrupación Politica Local" mismos que se transcriben a 

continuación: 



Como se desprende del contenido de la documentación la agrupación política 

tiene registradas tres cotizaciones, del bien inmueble y del equipo de cómputo; 

sin embargo, no se aprecia que los precios correspondan a la cotización de 

proveedores que le hubiesen informado el precio de los productos, as; corno, 

el dato en que se determine si las cotizaciones se realizaron durante el periodo 

en que se ocuparon, por tal motivo esta autoridad no tiene certeza de que 1'0s a 

precios de los bienes presentados por la agrupación correspondan a 



proveedor y si estos corresponden al period,~ en que ocuparon los en 
consecuencia si el monto registrado en las cuentas de orden es el correcto, 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Politica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de rn6rit0, no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 5,2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Lqcales, que 

constituye en la especie, la omisien de presentar tres cotizaciones realizadas 
durante el periodo en que ocupó los bienes muebles e inmuebles. 

Por tanto, la conducta que se acreditb a la Agrupación Política Local, es 
sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. serán sancionadas por Ias causas 
siguientes: 

. . . b) lncumpIao con las resoluciones o acuerdos del instituto ~lectwel del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Comité de defensa Popular del Valle de MBxico infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politica Locales. De lo anterior, en la especie es ' aplicable la 

w /m 



tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
identificada con la clave alfanum6rica J .002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 
LINEAMIENTUS PARA LA F~SCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido, 

Para finalizar, después de que este brgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 
debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

SEPTIMO. En este considerando habrdn de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de COORDINADORA CIUDADANA DEL 

DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a continuación: 

A)' En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, ubicada a fojas 52 

(cincuenta y dos) del Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"La Agrupación Pofí'tica Loca/ Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal no 
cumplió con lo sefialado en el considerando 78, del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Elecforal del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 75 de enero da 
2007, que a la letra dice: 

"...este drgano Colegiado determina que el finnanciamleni~ pdblicq será 
minisírada a cada Agrupacibn Politica Local previo cumplimiento de la 
ob1ig;ación de integrar o renovar sus árgsnos direciivos, así como designar 
al titular de1 órgano de adminlsfrac'id~~ internop conforme a sus 
disposiciones estatutarias a informar al respecto a este instituto a irav4s de 
la Dirección Ejecutiva de Asociadones Politicas, a efecto de corroborar que 
la integración o renovacidn de dichos 6rganos vigentes fue realirada en los 
términos citados y en consecuencia se tengan por 



Por tal motivo, no recibi~ del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público corrc*spondiente al an'o 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 96/100 MN), ' 

iflcumpfiendo con la esfablecidu en los articulas 25, inciso j) y 34 del Código 
Electoral del Disfrito Federal, vigente hasta el ?O de enero de 2008.. . " 

Acorde con lo anterior, conforme a los articulas 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho es 

una obligacibn de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este l nstituto Electorat local la integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisión de los 
Informes Anuales se dificulta; no menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de mérito se trata de una obligación, que conforme al artlculo 100 

fracción I del C6digo Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 
la ComisiOn de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha CúmisiBn del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

8) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, 'ubicada a fujas 45 

a 46 (cuarenta y cinco a cuarenta y. seis) del Dictamen Consolidado, se 

expone lo siguiente: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con Ia clave 

IEDF/UTEFI618/2608 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupscidn no presentd los recibos Únicos de aportaciones de afiliados y 
simpatizantes por las aportaciones en especie que recjbid por un ,importe de 
$ f ,  500,OO (mil quinientos pesos OO/fQO MN), incumpliando con el numeral 7.7 de 
los Lineamientos de/ Instituto Electoral del Distrito Federal para I E ~  Fisca/iz@ci -P@ 
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de las Agrupaciones Políticas Locales, 10s cuales establecen que iodos los 
ingresos tanto en efectivo como en especie deberán de estar sustentados con 
documenI@c/6n comprobatoria correspondien te. " 

Con fecha doce de septiembre de dos mil ocho, la Agrupacidn Política Local, 

Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Se presenta recibo único de afiliados y simpatizantes por aportacich en 
especie por la cantidad de $1,500.00'' 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en el ~ictamen 
Consolidado a fojas 52 a 53 cincuenta y dos a cincuenta y tres) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

'La Agrupacid# entregó el recibo de apofiaciones en especie nlSmera 4 el cual 
. carece de la firma del aportdnte y del encargado de la obtencidn y administración 
oje los recursos generales y de 13 descripción del bien aportado, por 'lo que 
carece de valor probatorio; asimismo, anexa un con venlo denominado "Convenio 
y Acuerdo tomado para la elaboración de BoletinesJi en el cm/ indica que si , 

costo promedio de las revistas es por la cantidad de $ f ,  500.00 (un mil quinientos 
pesos OO/?OO MN); sin embargo, no presento como parte integrante de la 
documentación soporte el criterio de valuación utilizado; por lo que se determinó 
que no presentó la tofalidad de la documenfacián ~omprob~foria, que respalda 
este ingreso, incumpliendo con el numeral 7.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electuml del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales,, . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local, Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal se le 

detect6 la omisión siguiente: 

De presentar el documento soporte de criterio de valuación del costo de la 

elaboración de boletines que recibió como ingreso en espec' 

@- 



Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

" f .  1 Tanto /os ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de 
fiulanciamiento, deberdn registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentacidn correspondiente, en t6rminos de lo establecido 
por el C~digo y /as presentes lineamientos. " 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación de hacer por parte de las 
~grupaciones Políticas Locales, de respaldar los ingresos en especie que 

reciban para que de tal forma esta autoridad electoral tenga certeza del origen 

del bien que reciben las Agrupaciones ~oiíticas Locales. 
i 

En este orden de ideas, la Agrupación Potitica Local, incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisión de los documentos que presentó para solventar la 

irregularidad que se le imputo a la 'Agrupación Política Local Coordinadora 

Ciudadana del Distrito Federal esta autoridad electoral detectó que presentó el 
recibo de aportaciones en especie número cuatro por el monto de $1,500.00 

(MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN) por concepto de' elaboración de 

boletines; sin embargo, no presentó el documento que permitiera determinar el 

costo de dichos boletines. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 
subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Polftica Local trasgredir5 la hipótesis contenida en el 

numeral 1 .i de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, -. B? 



constituye en la especie, la omisión de presentar la documentación del ingreso 

en especie que recibió. 

Por tan$, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 
sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

Zas asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con /as resoluciones O acuerdos del instituto Electoral del 
Distrito Federal., , " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código 
Electoral de la materia sino que, además, es dable imponer este tipo de 
consecuencia jurídica cuando se violan las previsiones contenidas en los 

Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio 

sostenido por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de 
Jurisprudencia J.002/2007, cuyo rubro, contenido y precedentes son los 

siguientes: 

"PROCEDIMiENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA F~SCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE. LOS 
PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretacidn de !os 
numerales 1 76, fracción l V, incisos 17, h) e O de la Constifucidn Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asi como 121, 722 y 136 del Estatuto de Gobierno 

' del Distrito Federal, se desprende, entre ofms, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso .e los 
recursos de k s  parfidos políticos, así como las faltas en materia electoral y !as 
sanciones que se deben imponer a los mismos como consecuencia de/ 
incumplimiento a las dísposicianes legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas, con las 
prtwrogativas, derechos y obligaciones de los padidos pollticos, es¡. como las 
faltas y sanciones electorales, lo que toma evidente que el procedimiento de 
fiscalizácjón previsto en la normatividad de /a materia, tjene su orZgen en el texto 
constituciOnal, se desarrolla en la ;legislación de esta entidad feder~itiva y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y desfino'de los recursos con 
que cuentan las partidos politicos, as¡ como su adecuado y 



para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
~tntidades de inferds público, pues e/ derecho concedido a los partidos pplitjcos 
para recibir financiamiento público y privada para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio, En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones pollticas y las sanciones que por su 
comisión debe imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde /a Canstitución remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
politi~os por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para fales electos, Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del Instituto 
Elwtoral del Distrifo Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos polfticos al 
momento de presenfar sus informes anuales o de campafia, con lo que resulta 
avidante qua una mds de las abligaciaoes de los partidos políticas, radica en 
cefiirse a tales lineemientos para la fiscalizacidn, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligacidn constitucional y 
legal da garantizar y vigilar e/ legal origen y destino de /os recursos asig-nadas a 
las asociacjones poljticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
ds los parfidos de acatar los Iiineamientos para la fiscalización emitidos por el 
/nsfitcrto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa ape~rada a derecho al tornar en cuenta, como parte de la 
fundamentación de /os sanciones, /a violacidn de los lineamientos par4 la 
fkcalitacidn de los recursos de bs partidos, pues es claro que su trasgresibn 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los vakres tutelados por 
Bstas, pues tales lineamienfos son disposiciunes que regulan a detalle 
disposicianes constitucionales, estatufarias y legales relativas al orlgen lícíto de 
los recursos de íos partidos políticos, as/ corno su adecuado y transparente 
ejercicio, 

Jui'cio Electoral. TED F-JEL-U04/2006, Partido de la Rsvolucibn DemocrSrtica. 7 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Usrreján 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pbrez, Adrián,Bellci Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio EIectora/, TEDF-JEL-006í200 7, Parfido de la Revolución Democrática, 7 2 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maítref Herndndez. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-07 7/2007. Convergencia, 24 de octubre de 2007. 
Unaflimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Werndndez. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucafero Radillú. " 

Cabe setíalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal , 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad t6cnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemhtica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado 



Electoral .del' Distrito Federal, es el que se aplica a la revisibn de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventb y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrib de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Cddigo de la 

materia. 

C) Con relación a la tercera irregularidad determinada a la Agrupación Polltica 

Local denominada Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, visible a fojas 

47 a 49 (cuarenta y siete a cuarenta y nueve) del Dictamen ~onsoiidado se 

vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF1618i2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Polftica 

Local la siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76, en reiadion con el articuIo 58, fracck5n I, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero de 2008 y 
el numeral 11.7 de los Lineamientos da/ lnsfjtuto Electoral da1 Distrito Federe¡ % 

para la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Po//ticas Locajes, le 
fue requerida mediante oficio DF/23#.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
docurnenta~id/l, no obstante la Agrupacián no ha presentado la siguiente: 

Documentación original comprobatoria que respaldan las pólizas contables. 
Natas de entradas y saIidas de almacen da/ 2007, 
Kardex de almacén del 2007. 
CBdula de identificación fiscal campkta y/o solicitud del aviso de inscripción 
al Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e infortnat$as, así como de contribuciones 
de seguridad social correseondientes a 2007. 

a 9 Recibos de aporfación de afilados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aporfaciones en especie, anexar 
los mnfratus corrsspofldientes, criterio de valuación, c~tizaciones y costo 
promedio de los biene k p  * 



Proporcionar un ejemplar de cada una de /as publicaoiooes mensuales 
(enero a diciembre) y de la S publicaciones trimestrales correspondientes a 
2007. 

Incumpli@ndo con fu establecido en e/ artIcu/o 73, fracciún IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12,7 de los Lineamientos del Instifuto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, en los 
que se establece la obligacidn de entregar la docuumentación que la Unidad 
Tdcnica Espeoializada de Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus 
ingresos y sgresos. " 

Con fecha doce de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política Local 

presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

manifestando que: 

"La Agrupación no presen td la siguiente documentación: 
-Dócurnentacidn origina/ ccomprobatoria que respaldan las pólizas contablas, 

R. Se anexa copia del recibo único de aportaciones como soporte a la Única 
póliza de ingresos que presento la aqrupacion, en lo referente a la Úoica pdiiza de 
diario presentada fue para hacer e/ &sienta contable del donativo recibido por lo 
boletines en la cuenta de gastos por amortirar en tareas editoriales. 

-Notas de entrada y salida del almacen 2007. 

R, Se presentan las notas de entradas y salidas del almacen 2007, 

R, Se presenta el kardex de almac6n 2007. 

-Cédula da identificaci'ón Fiscal y& solicitud del aviso de inscripcjbn al Registro 
, Federal de Contribuyentes 

R. S@ prwsenta copia de la, cédula de identificación fiscal de la agrupación 

-Recibos de aportación de afiiiados y simpatizantes en efectivo y en especie 
cormspondiente al 2007, en el caso d8 aportaciones en espacie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de svaluasibn, cotizaciones y costo prom edlo 
de 10s bi@nes, 

R. Se presenta recibo único de aportaciones de afiliados y simpatizantes en 
especie debidamente requisitazo, así como del convenio comespondiente para /a 
elaboración de los boletines, la cotizacidn correspondiente. 

-Proporcionar un ajernplar de cada una de las publicaciones mensuales enero- 
diciembre y de las publicaciones trimestrales 



R- Se presentan 12 ejemplares uno por mes de enero a diciembre 
correspondientes s los boletines mensuales y cuatro ejemplares uno por trimestre 
de los boletines del mismo periodo. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política ~oeal, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 53 a 54 

(cincuenta y tres a cincuenta y cuatro) en torno a esta infraccidn, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 7 1.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/234,08 de fecha 18 de abril 

1 

de 2008 diversa documentacit5n, no obstante IEI Agrupación no presento la 
siguiente: 

> Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de confribuciones 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

> Karúex de almacén del 2007. 

> Notas de entrada y salidas d@ almacén del 2UOt. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.7 de 10s Lineamiefltos del 
Instituto EIectora/ del Distrito Federal para la Fiscalización de Ios Recursos de Iss 
Agrupaciones Politicas Locales, en el que se establece la obligación de enfregar 
la documentacidn que esta autoridad electoral les solicitt? respecto de sus 
ingresos y egresos, 

En consecuencia se ubica en el supuesto del arlículo 368 inciso b) del código 
electoral del Dístríio Federd en vigor hasfa el 10 de enero be 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 
con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción seflalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Polltica Local 

de presentar diversa docurnenta~ibn. 

Le.citada Agrupación Política Local incumple con la obligación sehalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Fedepl 



para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Tdcnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

solicite , respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Espedializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su funci6n fiscalizadora, es decir, allegarse de' eIementas que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad, 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala ' 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"FISGA LIZACION ELECTORA L. REQUER~MIENTOS CUYO INCUMPLIM~ENTO 
PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANC~~N.-EI  artlculo 49-A, apartado 2, inciso b), 
del Cddigo Federal de /nstifuc/one~ y Pmc~dimisntos Elecforatss, estaklecs que si 
durante la revisidn de los informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advieden errores u omlsíones técnicas, se notificará al patfida o agrupación política 
que hubiera incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días, presente /as 
ac/araciones o rectificaciones que estime perfjnentes* Lo establecido en la norma 
jurídica en comento, esta orientado d que, dentro del procedimiento administrativo, 
y antes de resolver en definitiva sobre la apiicacidn de una sanción por infracción a 
disposiciones electorales, se otorgue y respete fa garantía de audiencia.@ ente 
político interesado, ddndole oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos 
probatorios, sobre las posibles omisiones o errores que Is autoridad hubiere 
advertido en e/ análisis preliminar de los informes de ingresos y agresos, de 
manera que, con $1 otorgamiento y respeto de esa garantía, el instituto polltico e t& 

-& '1 u3 



en condiciones de subsanar o aclarar /a posible irregularidad, y cancelar cualquier 
posibilidad de ver afectado el aceno del informante, con la sanción que se le 
pudiera imponer. Por otro lado, el artículo 38, apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, entre otras obligacio~les, la 
de entregar la docurnet~tacitin que se les solicit8 respecto de sus ingresos y 
egresos, En las anteriorest disposiciones pueden distinguirse dos hipdteeis: fa 
primera, derivada del articulo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad 
adminisfrafiva advietfa la pposibie falta de documentos o de pracisiones en el 
informe que rinden las entidades políticas, les confiera un plazo pars que subsanen 
las omisiones o formulen las aclaraciones perfinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada del án'icu/o 38, 
consistente en que, cuando la propia autoridad emite un requerimiento de carácter 

' 

imperativo, este resulta de ineludible cump/imientu para el ente p~/ l t f ic~ de que se 
trate. En el primer caso, el desahogo de las aclaraciones ú rectificaciones, o la 
aportación do /os elementos probatorios a que se refiera la notificación de /a 
autoridad administrativa, s61o constituye una carga procesal, y no una obligacídn 
que importe sanción para el caso da omisión por el ente político; esto es, la 
dasatención a djcha nofjficacidn, sdfo imp/icaria que el interesado no ejercid e/ 
deecho de audiencia para subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, s610 podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advetfida en el informe que se pretendía allanar con /a aclaración, y 
haría facfible la imposicidn de la sanción que correspondiera en 144 msolucibn 
atinente. En la segunda hipótesis, con eC requerimiento fomu/ado, se impone una 
oblígacidn al partido político o agrupación politica, que es de necesario 
cumplimiento, y cuya desefd6n implica /a violación a la normatividad electoral 
que impone dicha obligacibn, y admite la imposición de una sanción par /a 
contumacia en que se incurre. Esta hipótesis podría acfualizarse, cuando el 
requerimiento no buscara que el ente polífico aclarara a corrigiera lo que estimara 
pertinente, con relación a alguna irregularidad advertida en su informe, o que 
presen fara algunos documentos que debid anexar a éste desde su rendición, sino 
cuando dicho requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos o barreras 
pars que la autoridad realizara /a función fiscalizadora que tiene encomendada, con 

, certeza, objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido /o impidierd 
o dificultara, como por ejemplo, la exhibicjon de otros documentos contables no 
exigibles con e/ informe por ministerio de ley- En conclusi6n1 cuando no se 
satisfaga el contenido de Is notificación realizada exclusivamente para dar 
cump/irniento a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de lnsfi~uciones y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer una sanci6n por dicha omisión; en cambio, si se 
trata da un requerimiento donde se imporie una ob/igacjbn, en t4rminos del artlculo 
38, apartado 1, inciso h) del propio ordenamiento, su t'ncumplimiento sl puede 
conducir s dicha consecuencia. 
Recurso de apel6cidn. SUP-RAP-057/200í.-Pedido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de votos,-Ponente: Leonel Castil/o Ganzálet,- 
Secretario: José Manml Quistian Espeficueta. 
Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75 Sala 
Superior; tesis S3El 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes f 99 7-2005, páginas 588- 
590." 

Asl, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 
políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar 



respaldos que aválen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se Ios'soticite, más aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha docurnentacibn le fue requerida mediante oficio 

DF/234.08 de dieciocho de abril del ano en curso lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Coordinadora Ciudadana 

del Distrito kderal relativa a la falta de presentación de la documentación 

antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales," es con la finalidad de que la instancia fiscQlizadora cuente con la 

totalidad de el'ernentos para llevar a cabo la revisión y veriflcacibn de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno, de? los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 
operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir  elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos cit'ados en esfe apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupaci6n Politica Local destino sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al inter6s de la sociedad por brindar una 
máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Po.ica 



Local, puesto que se trata de' una norma de interbs pBblico que debib ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos recur$os ,son, en 

parte, por concepto de financiamiento público, por lo que surge la necesidad 

de que exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad 

coq lo establecido en la normatividad aplicable. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, la Agrupacidn Política Local 

mediante escrito de respuesta, recibido el doce de septiembre de dos mil 

ocho, presentó diversa documentación, con la cual manifestaban su voluntad 

de dar cumplimiento a la observación. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por la 

Agrupacidn Politica Local, se desprende que Bste en su escrito de respuesta a , 

la notificación de las observaciones subsistentes, anex6 diversa 

documentaci6n entre las que, se encuentran los comprobantes originales que 

respaldan las pólizas contables, la notas de entradas y salidas de almac6n de 

dos mil siete, kardex de almacén del mismo año, copia de la cédula de 
identificación fiscal completa al Registro Federal de Contribuyentes, recibo de 

aportación de afiliados y simpatizantes en especie correspondiente al año 

próximo pasado, así como un ejemplar de cada una de las publicaciones 

mensuales y de las publicaciones trimestrales correspondientes; sin embargo, 

no adjuntó al escrito en comento, documentación alguna relativa a las 

declaraciones fiscales de  pagos e informativas, así como de contribuciones de 

seguridad social correspondiente a dos mil siete. 

En ese sentido, la Agrupación Política Local al presentar las documentales 

antes descritas pretendía dar cumplimiento a su obligación; sin embargo, del 

minucioso análisis realizado a las mismas se detectó que omitió presentar las 



declaraciones fiscales de pagos e informativas, aci como de,contribuciones de 

seguridad social correspondientes a dos mil siete, las notas de entrada y 

salidas de almacén del mismo ano y por lo que hace al Kardex de almac&t 

que precentb adjunto a su escrito de contestación se encontró, que al realizar 

el cotejo de las notas de entradas y salidas de almacén, así como del kardex, 

no coinciden con lo reportado en los registros contables presentados por la 

Agrupación Política Local en su informe anual, razón por la cual, al no haber 

presentado la totalidad de la documentación solicitada, incurnple con el 

requerimiento realizado por la autoridad, razbn por la cual la infracción no se 
considera 'desvirtuada toda vez, que no dendi6 el requerimiento realizado por 

la autoridad, razón por la cual no certeza del cumplimiento de sus 

obligaciones. 

En conciusión, no se considera 'desvirtuada la observación realizada a 

Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, toda vez, que no desahogó a 
cabalidad el requerimiento formulado por la autoridad, incumpliendo en 

consecuencia lo establecido por el numeral 12,1 de los Lineamientas del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales. 

De conformidad con el precepto legal citado se desprende la obligación a 
cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar, la documentación 

que la Unidad ~ecnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación 

a sus ingresos y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Pofítica Local 

en diversas ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no 
presentar la documentación descrita en el primer punto de este an&lisis, es 

evidente que hay un claro incumplimiento por parte del institut6 político. 

As[ pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
analizada . subsiste en los términos que fue apuntada en el ' Dictamen 

Consolidado, ya que Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, trasgrpdió 



la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que constituye en la 

especie, la omisión de presentar diversa documentación a la autoridad 

electoral, adn cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la 
legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Polltica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas.. , serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrto Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Coordinadora Ciudadana en el Distrito Federal, infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

ademhs, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y ,  en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 
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que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artfculo 369 del 

Codigo de la materia. 

OCTAVO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de FRENTE DEL PUEBLO, las cuales se 

sehalan a continuacibn: 

A). En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, ubicada a fojas 56 (cincuenta y seis) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF161912008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización; le informó a la Agrupacibn Politica 

Local lo siguiente: 

" La Agrupación no ha entregado e/ informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Montó de los Ingresos que recibid por cualquier moda/idad de financiamiento 
correspondiente al~ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: /A. 1 Detalle 
be Mntos  Aportados por /os Afiljados, lA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, /A. 3 Detalle de ingresas Obtenidos por AutoFinanci&misnto, /A. 4 
Defalle de ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventaria físico de bienes muebles e inmuebies 
actualizada y valuado al 3f de diciembm de 2007 y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, incumpljendo con la ,establecido en el arfículó 73, 
fraccidn VI// del Código EIectoral del Distrito Federal, vigente a partir del 7 7 de 
enero de 2008 y en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientas del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización, que reglamentan que los 
Informes Anuales deberán ser presentados a más tardar dentro de /os sesenta 
días siguientes al 61tim0 día de diciembre del aAo del ejercicio que se reporfe 
adjuntando los formatos adicionales que correspondan. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

PolÍtica Local Frente del Pueblo no presentó respuesta al referido oficio, 

consecuentemente, la falta de merito quedó firme, por lo que, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización concluyb en el Dictamen Consolidado 

a fojas 59 (cincuenta y nueve) en torno a esta infracci6n, lo siguiente: 

-/A 



%a Agrupación no presentd al Informe Anual sobra el Origen,' Destino y Monto 
de /OS Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 
cárrsspondiente al ejercicio 2007, asi como los siguientes anexo$: /A. 7 Detalle 
de Montos Aportados por los Afiiiados, IA.2 Detstle de Montus Aportados por 
Simpatizantes, IA. 3 Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento, /A,# 
Detalle de /ngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondas y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario fisico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 3f de diciembre de 2007 y Detalte de/ Pasivo 
debidamente integrado, incumpliendo can lo establecido en los numerales 8.7 y 
9,1 de los iineamienbs del instituto Electoral del Distrito Federal para /a 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 
con base en lo siguiente: 

. Como se desprende del plazo para la precentacidn del informe 
, correspondiente al ejercicio dos mil siete de las Agrupaciones Politicas 

Locales esta autoridad detectb que la agrupación Frente del Pueblo no lo 

presentó. 

Respecto a la anterior iiregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, los cuales señalan las siguientes situaciones fácticas: 

"8.1 Las Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar a /a Comisi6nI a travds 
da la REAP, el informe anual sobre el origen, desfjno y monto de los ingresas que 
reciban por cualquier modaJidad de financiamiento, así cómo su empleo y 
aplicación, debidamente suscrito por el responsable del órgano interno encargado 
de la obbncibn y administración de los recursos generales de la Agrupación 
Polifica Local. Dicho informe incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá # /a 
diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 
ejsrcicio inmediato .anferbr. " 

"9.7 E/ infome anual sobre el origen y destino de los recursos que las 
Agrupaciones. Pollticas Locales reciban por cualquhr modalidad ds 
financiamienfo, deber4 ser presentado a más tardar dentro de las sesentb dias 
siguientgs al Oítimo dfa de dickrnbr6 de/ alro del ejercicio que se reporte 
utilizando d formato IA-Agrupaciofies, adjuntado los formatos adicionales que 
correspondan y a la documenfación comprobatoria respectiva, 
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Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se desprende 

que las Agrupaciones Políticas Locales deberán presentar ante esta autoridad 

electoral el informe anual sobre el origen y destino de los recursps que reciban 

por cualquier modalidad junto con los formatos correspondientes, así como los 
formatos que, la normatividad seAale y la documentaoibn comprobatoria 

respectiva, dentro de un periodo especifico que corresponde a sesenta días 

siguientes al Wimo día de diciembre del ejercicio objeto de informe. 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Polltlcas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisibn y verificación de 

sus ingresos y gastos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones 

Políticas Locales correspondiente dentro del periodo establecido para ese 

efecto, pues con ello estaría en la posibilidad de revisar cada uno de los 

ingresos obtenidos y gastos efectivamente 'ealizados. 

La consecuencia inmediata de que las asociaciones políticas no entreguen la 

documentación comprobatoria de sus gastos e ingresos, es que la autoridad 

no tenga elementos para revisar las operaciones comerciales que hayan 

realizado en el ejercicio en estudio, toda vez que al no existir elemento de 

análisis, no hay manera de determinar si los ingresos y egresos se destinaron 
a sus fines, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los numerales 

citados en este apartado, asl como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la agrupación aludida destinó sus recursos. 

A mayor abundamiento, los numerales invocados contienen disposiciones 

vinculadas a una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de 
' 

las Agrupaciones Pollticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia a la obtencibn y utilización de recursos por 

parte de dichas organizaciones politicas 



En este orden de ideas, La Agrupación Politica Local, Frente del Pueblo 

incurrió en la inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los 
sigdientes razonamientos: 

Del cómputo realizado por esta autoridad electoral, el vencimiento de los 
sesenta días siguientes al último de diciembre dos mil siete para la 

presentación del informe del ejercicio de esta anualidad fue el siete abril de 

dos mil ocho, de los informes presentados por las Agrupaciones Políticas 

Locales se detectó que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no 

presentó su ínforme anual y consecuentemente los anexos, formatos y 

documentación cúmprobatoria correspondiente, 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Politica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 
solventar la irregularidad de merito no presento escrito -o documento alguho 

para desvirtuarla. ' 

Asl pues, esta autoridad electoral vhlidarnente ratifica que la irregularidad 
subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredib la hipótesis contenida en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, que constituye en la especie, la omisión de presentar el Informe del 

ejercido dos mil siete, as1 como la documentación correspondiente. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas.. , serán sancionadas por las causas 
5 



b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto Electoral del 
Distrito F8deraf.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalizacion no solamente son 

sancionables las -conductas que vulneran disposiciones del' C6digo de la 
materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de jurisprudencia 3.002/2007, cuyo 

rubro y contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEblMIENTO SANClONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 
LINEAM/ENTOS PARA LA FJSCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POL/TICOS ES SANCIONABLE. De la inte~retacidn de los numerales 1 7 6, traccidn 
/V, inclsos 0, h) e i)  de la Constjtución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como 121, 722 y 136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, se 
desprende, entre otrss, la obligación del Estado de establecer las procedimientos 
para el control y vigilancia del origen y uso de los recursos de los párfidos 
po/if/cos, asi como las faltas en materia electoral y las sanciones que se deban 
imponer a los mismos como cansecuencia del incumplimianfo a las disposiciones 
legales aplicables. En este tenor, el Código Electoral del Distrito Federal 
reglamenta /as normas refacimadas con las prerrogativas, derechos y 
obligaciones de los partidos politims, así como las faltas y sanciones electorales, 
/o que turna @vidente que el procedimiento de fiscalización previsto en la 
normatividad de la materia, tiene su origen en el texto constitucional, se 
clesarro//a en la legislación de esta entidad federativa y tiene como finalidad 
primoro'ial garantizar el legal origen y destino de los recursos con que cuentan los 
partidos politicos, asi como su adecuado y transparente manejo para el 
cumplimiento de las acfividades que tienen encomendadas como entidades da 
interés público, pues el derecho concedido a k s  partidos políticas para recibir 
financiamiento público y privado para el desarro/Io de sus fines, trae aparejada la 
responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las faltas en que 
incurran /as asociaciones pol/tjcas y las sanciones que por su comisidn deba 
imponer la autoridad electoral administrativa, estdn reguladas por un sistema 
propio donde /a C~nsfitucjh remite el Código de la materia, ordenamiento en el 
que ss disponen las faltas en que pueden incurrir los parfidos políticos por el 
jocumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de imponerse y el 
procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que el propia 
Código establece como facultades del Consejo General del Instituto E/ectoral del 
Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientus en materia de fiscalización, 
mismos que deben ser observados por los partidos políticos al momento de 
presentar sus informes anuales o de compaha, con lo que resulta evidente que 
una más de las obligaciones de los partidos politicos, radica en caAirse .a tales 
lineamieprtos pata la fiscaIizacjbn, mismos que tienen por objeto faciljtar a la 
autoridcid electoral el cumplimiento de su obligación constjiucionai y legal de 
garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a las 
asociaciones políticas. Consecuentemente, el incump/imiento da fa1 obligacidn e, -@ 113 



los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos por e/ 
Instituto Electora/ local es sancionable, por lo que /a autorid@d electoral 
admínisfrati'va actúa apegada a derecho 81 tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentacion de las sanciones, la violacidn de los lineamienfos para la 
fiscellzacidn de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresidn 
impacta en aquellas nomas de jerarquia superior y en los valores tutelados por 
éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones cónsti1ucionales, esfatutarias y legales relativas al origen lícito de 
los recursos de los partidos politicos, as/ como su adecuado y transparente 
ejercicio, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006, Partido de la Revoluci6n Democrática. 18 
de sepfjembre de 2006. Unanimidad de cinco votua Po.r)te: Hermilo Herrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adri4n Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas, 

Juicio E/ectora/. TEDF-JEL-0062007. Partido de la Revolución Democrática, 72 
da julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitref Harndndez, 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pdrez. 

Juicio Elactoral. TEDF-JEL-017/2007, Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Herriández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que>incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

reshlta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Politicas Locales, .toda vez 
que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisi6n de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observaci6n, es dable sostener -que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionar a la Agrupación Polítlca Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del Código de la 



8) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, visible a fojas 56 a 58 (cincuenta y seis a 

cincuenta y ocho) del Dictamen Concolldado se vierten las siguientes 
consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEFl619/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fündamento en el artículo 76, en relacidn con el artículo 58, 'fracción 1, 
del Código Electoral del Distrito Fedeel vigente a partir del ? i  de enero de 
2008 y el numeral 1, i de los Lineamisntos del lnsfifuto Elecforal del Distdtu 
Federal para la Fiscaliraci~n de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, 
fe fue requerida mediante oficio DF/235..08 de f~m~ha 18 de abril de 2008 
diversa document~ci6n, no obstante la AgrupacMn no ha prese,ntado la 
siguiente: 

Copias de los contratos de apertura da las cuentas bancarias manejadas en 
el ejercicio que se informa. 

Registros auxiliares acumulados del 2QQ7 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 

Pdkas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con ia 
documentación original comprobatoria respecfiva, 

Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 

Kardex de almacdn de/ 2007. 

Cédula de identificacibn fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

íJeclaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

* Recibos de apodación de afjliadós y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en espacje; anexar los 
cofltratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 

RdacicSn de contratos de 2007 (Setuicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Mueb/es e lnmuebhs, de PrestaciOn de Servic@s, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con Iqs datos siguiente Jjq 



al Concepto del contrato, 
b) Vigencia. 
4 Importe del Contrato. 

Anexar copia fotostátjca de los contratos, 

Ndminsi y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicici 2007. 

Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para e{ manejo 
de las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 

Nombrarnt'~f?tu y nofificacion a la Direccidn Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas de/ nombre del o los responsables del órgano interno encargádo de 
la obtención y sdministracidn da las recursas generales, así como de los 
cambios en su infegracidn durante 2007 proporcionando copia sctuaIizad~ de 
su estructura organizacional y del manual de operaoiones. 

Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicacianes mefisuales 
(enero a dicismbre) y de las publicaciones trimestrales correspondier~tes a 
2007. 

Estados Financieros BBsicos. 

Balanza de Comprobacisln anual y mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros. 

CF-RU Control de Foljos del Recibo Único de Aportaciones, 

lncumpliendo con lo establecido en el arfícuio 73, fracción 1X de/ Cúdigo 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero de 2008 y el 
numeral 72,7 de los Lineamientos del Instituto Electora/ del Distrito Federal 
para la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
en los que se establece la obligación de entregar la documentación que la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos, " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la entonces Agrupación Política Local no presentb documento, ni 

realizb argumentación jurídica alguna con la cual se pudiera desvirtuar la 

irregularidad que le fue notificada mediante oficio en comento, por lo tanto, al 

ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma subsiste en sus 



Una vez analizada la respuesta emitida por ta Agrupación Politica Local, la 

autoridad eiectaral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 59 a 60 

(cincuenta y nueve a sesenta) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamenta en e/ numeral 1 l. 1 de los Lineamientos del lnsfituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, le fue requerida mediante oficio DF1235.08 de fecha f 8 de abril 
de 2008 diversa documentación, no obstante la Agrupacidn no prasentd la 
siguiente: 

P Copias de Cos contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas 
en el ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas /as cuentas contables 
aún en ceros. 

P Pblizas cantables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
docurnanfacidn original cornprobatoria respectiva. 

P Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
P Kardex de  almac6n del 2007, 
P Cédula de identificación fiscal completa y h  solicitud del aviso de 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
P Declaraciones fiscales de pagos e informativas, as/ como de 

contribuciones de seguridad social correspondientes a 2007, 
P Recibos de apottacidn dw afiliados y simpatizantas en efectivo y en 

especie correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, 
anexar los contratos correspondientes, criterio de valuacidn, cotizaciones 
y costo promedio de los bienes. 

P Relación de contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarias Asimilados a Salatios, Arrendamiento de 
Bienes Muebles e lnmuebles, de Prestacidn de Servicios, de Comodato y 
sus cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia, 
c) Importe del Contrato, 

P Anexar copia fotostdtíca de los contratos. 
9 Ndmina y recibos da pagos a/ personal correspondientes al ejercicio 2007. 
9 Documento qus confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo 

de las cuentas bancarias, así como la aspecjflcacidn de /as cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 

F, h,~mbramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del nombre del o /os responsables del Úrgano interno encargado 
de la obtencidn y administración de los recursos generales, as/ cQmo de 
los cambius en su integración duranfe 2007 proporcianando copia 
actualizada de su estructura organízacional y de/ manua) da operaciones. 

Z Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciepbre) y de las publicaciones trimestrales corrsspondientes a 
2007. 

P Estados Financieros Básicos. 
> Balanza de Comprobacidn anual y mensuales que contengan todas las 

cuentas aún en ceros. 
9 CF-RU Control de Folios del Recibo lhico de 



lncumpliendo con lo establecida en el numeral 12. .1 de los Linearnientós del 
lnstitufo Electoral del Distrito Fedefa/ para Is Fiscalizacidn de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado a la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

la omisión por parte de la Agrupación Política Local referente a presentar 

diversa doccrrnentacion. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligacidn señalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizaci6n 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, por lo que resulta evidente que el 

dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión de los 

informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para realizar 

su función fisca[izadora, es decir, allegarse de elementos que le permitan 

resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalida 



La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuacibn se transcriben: 

' "I"ISCAL IZAC~ÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCI~N.-E/ articulo 49-A, 
aparfado 2, inciso b), del Código Federal de lnstitucianes y Procedimientos 
Electorales, esfablece que si durante /a revisidn de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones tdcnicas, se notificará al 
partido o agrupacjon politica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciofies que estime pertinentas. 
Lo establecido sn la norma juridica en comento, esta orientado a que, dentro del 
procedimiento adminis frativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación , 

de una sanción por infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantia de audiencia al ente político interesado, dhndole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sabra las posibles omisiones o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el anAlisis preliminar de los infarmas de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantie, el instituto político estb en condiciones de subsanar o aclarar /a posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el aceivo del 
informante, con la sancidn que se /e pudiera imponer. Por otro lado, el articulo 38, 
apartado ?, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos politicos 
tienen, entre otras 5obligaciones, la de entregar la documentación que se les 
solicite respecto de sus ingresos y egresoa En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: /a primera, derhda del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la pasible falta de 
documentos o da precisiones en al informe que rindan las entidades pol/ficas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen /as acIaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantia de sudiencia; y la 
segunda, emanada del articulo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, 6s fe msu/ta be 
ineludible cumplimiento para el ente politico de que se trate, En el primer caso, el 
desahogo d~ las aclaraciones o rectificaciones, o la aporfacidn da los elementos 
probatorios a que se refiera la notificacidn de /a autoridad administrativa, sdfa 
const"ltuye una carga procesal, y no una obligación que importe sanci6n para e¡ 
c@so de omisidn por el ente pdífico; esto es, la desatsncidn a dicha notificación, 
sbia implicaria que el interesado no ejerció el derecha de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, 
s6/0 podrla traducirse en su pevuicio, a/ ca/jficarse Ia irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaración, y hariá factible la jmposici6n 
de la sanción que correspondiera en la reso/ución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obljgacjbn a/ partido 
político o agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desatención impiida la vio/ación a Ca normatividad electoral que impone dicha 
obligacib21, y admite la imposición de una sancidn por /a contumacia en que se 
incurre, Esta hipótesis podrfa actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el enfe polltico aclarara o corrigiera lo que estimara perfinente, con relación a 
alguna irregularidad advertjda en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a Bste des& su rendicidn, sit?o cuando dicho 
requerimiento tuviera como propdsito despejar obst~culos o barreras para que la 
autoridad realkara /a función fiscaliradora que tiene encomendada, con cerfep, 
objetividad y trerkparencia, y que la confumacia del requerido lo impidi a -.P 



dificultara, como por ejemplo, /a exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimjento a /a garantla de audiencia, con fundamento en el artfcuio $$-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Elector~les, no pmcede impaner una sancrijn par dicha omisidn: en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en términos .del 
articulo 38, apadacio Y, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento si 
puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso de apelacibn. SUP-RA P-057/200 1, -Partido Alianza Social, -25 de 
ocfubre de 2001.-Unanimidad de votos,-Ponente: Leonel Castillo Gonr$/@t.- 
Secretario: José Manuel Qulstián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, pdginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 

Compifacidn ~ficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 4 997-2005, paginas 
588-590." 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

politicas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 
ingresos obtenidos en via de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

Bsta se los requiera, más aun cuando de la lectura del Dictamen Consolidado 

se desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DFJ235.08 de fecha dieciocho de abril de dos mil ocho por lo que resulta clara 

la omisión de Frente del Pueblo relativa a la falta de  presentación de la 

documentacidn antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Politicas 

Locales, es con la finalidad' de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 
autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemen * 



compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación del 

artículo citado en este apartado, así como la generación de una duda fundada 

sobre el modo en que la Agrupación Politica Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocada contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones politicas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Poliüca 

Local, puesto que se trata de una 'norma de interes pijblico que debió ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones politicas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando los recursbs manejados 

por dichos institutos politicos son, en parte, por concepto de financiamiento 

público, por lo que surge la necesidad de que exista certeza del manejo y 

destino de dichos ~ recursos, tal y como se encuentra establecido en la 

normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 
Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la Unidad 
Técnica Especializada de ~iscalización les solicite con relaci6n a sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar la 
documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte.del instituto 



Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en 10s términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Frente del Pueblo, trasgredió la hipótesis contenida en la 

normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisi6n de presentar 

diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a l a  Agrupacibn Politica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas,. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto El@ctoral del 
Distríto Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, infringe lo dispuesto en la normatividad 
electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Polltica Loc6les. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE. LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, ademas,'ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solvent6 y en 

Q3P h 



consecuencia, debe sancionarse a la Agrupaci6n Política Local poi; la falta en 

que incurrib de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, ubicada a fojas 61 (sesenta y uno) del 

Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"Le Agrupacibn Política Local Frente del Pueblo no cumplió con lo señalado en el 
consicf@rando f8, dsl Acuerdo del Consejo General da/ Instituto E/ectara/ del 
Distrito F~deral  ACU-004-07 de fecha 75 de enero de 2007, que a la letra dice; 

"..,este drgano Coleg~ido determina que el flnanciamlertto pÚb/jG*u S& 
minhtrado a cada Agrupación Polltica Local previo cumplimiento de la 
obligacidn de ifitegrar o renovar sus drganos directivos, asj como designar 
al titular del árgano de administración interno, conforme a sus 
disposiciones esta fuiarias e Informar a/ respecto a este Instituto a través de 
la Dirección EjecutM de Asociaciones Políticas, a efecto de corraborar que 
la ints&tción o renovacidn de dichos brganos vigentes fue realizada en los 
terminos clfados y en consecuencia se tengan par registrados". 

Por tal motivo, no recibid del Ins!ifufo Electoral del Distrito federal el 
Financiamiento Público corrsspondiente al año 2007, por el importe de 
$69,365,996 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 96/700 MN), 
incurnplíendo con lo establecido en las atfículos 25, inciso jj y 34 del CddigD 
Electoral del Distrito Federal, vigente hasta e/ 7 0 de enero de 2008., . " 

Acorde con lo anterior, conforme a los artí,culos 25 inciso j) y 34 del código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, es 

una obligación de las Asociaciones Politicas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este Instituto Electoral local la Integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisidn de los 
Informes Anuales se dificulta; no menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de mérito se trata de una obligación, que conforme al articulo 100 

fracción I del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 

la Comisión de Asociaciones Políticas velar por su curnplimiehto, raz6n p r lo P 



cual resulta procedente dar Gsta a dicha Comisión del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

D) Por lo que hace a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Politica Local Frente del Pueblo ubicada a fojas 58 (cincuenta y ocho) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave lEDF/UTEF1619/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Polltica 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/480/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicifcS a Ia Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad T6cnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Muizaches No, 25, Coi. Rancho los 
Colorines, Delegación Tialpan, CP. 74386, México DF, a efecto de llevar a dibo 
la firma da/ Acta de Conclusidn de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio , 

2007, no se presento, incumpljendo con e/ numeral 74. i de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de Ias 
Agrupaciones Polificas Locales que establece que del desarmlIo de la verificación 
documenta¡, se levantará un acta que firmar& a su conclusión, los responsables 
de la revisidn y el responsable del órgano interno encargado de la obfencidn y 
administración de los recursos generales o quien éste designe." 

No obstante lo anterior, cabe destacar que la Agrupación Política Local Frente 

del Pueblo, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedó firme. 

En tales circunstancias, la Unidad Tbcnica Especializada de Fiscalización 

concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 61 (sesenta y uno) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/480/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitd a la Agrupacibn su presencia en las instaiaciones de esta Unidad 
7ecnica Especializada de Fiscalízación, sito en Nuizaches No. 25, Col. Rancho 
los Cotorinss, Delegación Tlalpan, CP, 74386, México DF, a efecto d e  llevar a 
cabo la firma del Acta de Conclusidn de la Fiscalizacidn del lnforme Anual del 
ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo con e/ numeral 74.1 de os -. Gp 



Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal pera la ~isca/iz&¿5n de. 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece.. . " 

Asl bien, derivado de las arguhentaciones expuestas, se procede al'desahogo 

de la presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisián al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectci 

que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo aun y cuando mediante 

oficio DF/480/08 de' fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho, le fue 

solicitada su presencia en las instalaciones del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusión de la 

fiscalización del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, la 
agrupación en comentó, no se presentó en la Unidad Técnica '~specializada 

de Fiscalización de este Instituto a fin de firmar el acta referida, 

Respecto ,a esta irregularidad, es preciso senalar lo dispuesto en el numeral 

14.1 de los Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

Del desa;rollo de la verificación documental, se levantará un acta que firmaran: 

a) Al inicio y; 

b) En la conclusión; 

tos responsables de: 

b) El responsable. del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación politica o, 

c) Quien este design @" 



Definidas las hipotesis contenidas en el numeral invocado de los linearnientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de acudir ante Ia autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanto los 

responsables de la revisión, como el responsable del 6rgano .interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales de la 

Agrupación Política Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Aun y cuando mediante oficio DF/480/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Política Local Frente del Pueblo su 

presencia en la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de este 

instituto a efecto de firmar el- acta de conclusión de la fiscalización del Informe 

Anual del ejercicio dos mil siete, dicha Agrupación Política ~ocal, fue omisa 

toda vez que no se presentó a firmar el acta correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Politica Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Uneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales cumplan con las .formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 

análisis, por ello resulta trascendental que el encargado del manejo de los 
recursos o la persona que este designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio 

respectivo con la finalidad de firmar sendos documen * -  
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Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una, adecuada participación de 

los órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 

ingresos y egresos que reporten en el Informe Anual, 

De modo que al no presentarse a la firma del acta de inicio, o como se 

actualiza en la irregularidad de mérito a la conclusibn de fiscalización del 

Informe Anual de dos mil siete, la autoridad electoral no contó con la presencia 

del encargado de la administración y obtención de los recursos generales, 

quien tiene la responsabilidad de la elaboración de la información y 

presentación de la documentación objeto de análisis, lo que trae como 
consecuencia que el acta carezca de la firma por parte de la Agrupación 

Política Local. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentación que a su derecho 

conviniera en relación a la irregularidad de merito derivada de la notificación 

de observaciones subsistentes, la agrupacibn fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invocada. 

Así las cosas, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación legal que 
I 

encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por'este Consejo 
General, 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de esta autoridad 



De lo anterior se colige que la Agrupación Politica Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las ~grupaciones Polítichs Locales son da 

observancia obligatoria por tratarse de normas de inter6s público, ademds, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar' con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Asf pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo trasgredió la hipbtesis 

normativa contenida en el numeral 14.1 de los Lineamientos de Fiscalización 

de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local,. es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaci~nas políticas, independisnfemente de las responsabi/idadss en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, ser& sancionados 
por las causas siguientes: 

b) lncumplan can las resoluciones o acuerdos del Iristituto Electoral del 
Distrito Federal,. , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscaiizacion. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada or el -@ 



Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanurn6rica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, ademhs, ha quedado plenamente juStificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto, a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la obseuvacibn, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

NOVENO, En este considerando habrán de anafizarss las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de FUERZA DEMOCRATICA, las cuales se 

señalan a continuacián: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Palitica Local Fuerza Democrática, ubicada a fojas 67 (sesenta y siete) del 

Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"La Agrupaci6n Polltica Local Fuerza Dernocrdtica no cumplió con lo serlalado en 
el considerando 18, del Acuerdo de/ Consejb General del Instituto Eiectoral da/ 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la letra dice: 

?..este Órgano Colegiado determina que el financiamiento pQblíco sere 
mlnistrado a cada Agrupación Polltica Local previo cumplimien~o de /a' 
obligación de integrar o renovar sus- órganos directivos, así coma designar 
al titular del órgano de adrninistfaci6n interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al respecto a este Instituto a travds de 
/a Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que 
la integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los 
términos elfados y en consecuencia se tengan par regist~ados '' 

Por fal motivo, no recibió del ,Instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al a Ao 2007, por el import 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 96/10 
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incumpliendo con lo establecido en los artículos 25, inciso jj y 34 del Cddigcl 
Electoral del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008.. , " 

Acorde con lo anterior, conforme a los artículos 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, es 

una obligación de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a,ecte Instituto Electoral local la integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que pará fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administracidn de los recursos y al no existir; la tarea de revisión de los 

informes Anuales se dificulta; no rnenas cierto es que, en esencia la. 
irregularidad de mérito se tratade una obligación, que conforme al articulo 100 

fracción 1 del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 
la Comisián de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisián del incumplimiento aludido 
para que realice las acciones que en derecho procedan. 

B) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a 'la 

Agrupación Politica Local, ubicada a fojas 65 a 66 (sesenta y cinco a sesenta y , 

seis) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF/620/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tdcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación entregó con 10 dias de extemporaneidad el Informe Anual sobre 
Origen, Destino y Monto de los lngrasos que recibió por cualquier modalidad de 

, financiamiento corresporidiente al ejercicio 2007, as1 como los siguientes anexos: 
¡A. .I Detalle de Montos Aportados por íos Afiliados, IA.2 Detalle de.Montos Apartados 
por Simpafizantes, \A. 3 Detalle de ingresos Obtenidos por Autofinanckmhnto, /Ao 4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financíeros, Fondos y Fideicortíisas 
y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya que lo presentó el dia 21 de abril de 
2008, incumpliendo con /o establecido en el alficulo 73, fniccidn Vl/l, 
Código Electoral del DistritoO Federal, vigente a partir del 17 de emm 



lo seFialado en /os numerales 8.1 y 9 1  de los Lineamientos del. Institutó Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscaliración de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los Informes Anuales serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta d h s  síguientes al lrlfimo día de diciembre del siio de/ ejercicio 
que se reporfe, periodo que corrió del 7 de enera' al 7 de abril.de 2008; as¡ como 
adjuntar 81 Informe anual los formatos adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la confronta la Agrupación presentó un acta levantada el día 
74 de abril de 2008, manifestando el motivo par e/ cual no entregd en tiempo el 
Informe Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó 
que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad dá fe de los hechos sucedidosJ tal y como lo índica la 
Agrupación, par lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad, " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Polltica 

Local Fuerza Democrática presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE 
CERT~FICACI~N QUE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS 
DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y EL POR QUE EN 
ESTAS CONDlClQNES NO LO PUQlMQS ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA, 
DICHA CERTIF~CACI~N LA ENTREGAREMOS Al, CALCE A LA PRESENTE Y 
TAN PRONTO NOS SEA PROPORCIONADA POR EL M. AYUNTAMIENTO 
CONSTl TUClONAL DE CHIMA LHUACAN, ESTADO DE M$X¡CO. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 67 a 68 

(sesenta y siete a sesenta y ocho), lo siguiente: 

"La Agrupacidn entregó con 10 días de extemporaneidad el Informe Anual subr~ 
el Oriqen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier módalidad 
de flnanci~imiento curr~spondienf~ al ejercicio 2007, a S! como los siguientes 
anexos: /A. 1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, /A. 2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, /A. 3 Detalle de Ingmsos Obtenidos por 
Auto financiam iento, IA. 4 ,Detalle de Ingresos Obtenidos por ~8nd imieh t~s  
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detah del Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo present6 el día 29 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en 
los numerales 8 , l  y 9. í de los tinearnientos del Instituto Elect~ral del Disfrita 
Federal para la Fjscal~zación de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, 'que reglamentan que los lnfomes Anuales serán presentados a m& 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al ÚItImo dla de diciembre del aiio del 
ejercjcio que se reporte, periodo que corrid del 7 de enero al 7 de abril de 2008; 
as¡ como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que corroispondan, 
lineambntos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-0844JO de fecha 15 de enero d e  2000, y por tanto se 



supuesto del antlculo 368 hciso b) del Código E/ectoral del Distrito Federal 
vigente hasta al .10 de enero de 2008, que sefiela.. . " 

En esta tesitura, derivado de los argumentos expuestos y las prabanzas 

exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en los siguientes razonamientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Líneamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 

normativos sefialan con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al irltirno día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante los formatos y anexos 

aprobados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula el tiempo y forma de presentación del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta días siguientes al último de diciembre 

del ejercicio que se .reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse adjuntando la documentación cornprobatoria y formatos 
adicionales, toda vez que son los elementos objeto de anhlisis para la 

autoridad electoral en el proceso de fiscalización correspondiente. 

As[, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 

elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Pollticas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de-la 
infractora de presentar en determinado periodo el informe anual dgbidarnente 



Además, la conducta infractora en anhlisis se cometió por una omision, de fa 

agrupacibn política de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sese.nta días siguientes al último de diciembre de dos mil siete, 

Aunado a lo anterior, la agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscafizacibn de los recurscq de las Agrupaciones Políticas Locales, 
mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

público. Máxime que, como se ha señalado en esta resoluci6n, -que debe 

prever asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes l ~ D ~ / U ~ ~ ~ / 6 2 0 / 2 0 0 8  de quince de agosto de dos mil ocho, la 

Unidad T6cnica Especializada de Fiscalización, hizo del conocimiento a la 

agrupación política, el resultado del análisis a la, documentación 

proporcionada, en el que se detectó la irregularidad en estudio. 

Como resultado del sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora presentó adjunto a su escrito de fecha diecisiete da 

septiembre de dos mil ocho, una copia de la solicitud de certificación dirigida al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Chirnalhuacan, Estado de México, de la 

declaración del C. Carlos Humberto Mdrales Cruz, rendida ante el Oficial 
L 

Calificador, Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del 

segundo Turno, donde se presentó a narrar los hechos, que a grosso modo 
son: que se encontraba trasladando diversa documentación contable, entre las 
cuales se encontraba la atinente al informe anual de la infractora, la cual sufrió 

un adversidad en cuanto a su integridad, toda vez que cayó sobre un charco 

de "aguas negras", presentando dicha docurnentacibn ante la autoridad 
municipal citada para que verificara su esta o. @ - ,  



Amen de lo esgrimido por la infractora en su escrito de desahogo de la 

irregularidad de marras, es importante destacar que si bien es cierto, el C. 

Carlos Humberto Morales Cruz, manifestó ante el Oficial Calificador, 

Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del Segundo 

Turno, una serie de hechos ocurridos en los que presuntamente se encontraba 

la documentacidn de la infractora, tarnbibn lo es que de unainterpretación 

Ibgica, sistemhtica y funcional de los preceptos normativos invocados, no se 

advierte que existan excluyentes para el cumplimiento de la obligación que le 

imponen en entregar en tiempo y forma su informe anual, .por tanto, la 

irregularidad subsiste en los términos que fue notificada. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumplib con lo dispuesto,en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de Recursos de las Agrupaciones Pollticas 

Locales 

Bajo esta premisa, la Agrupaci6n Politica Local incumplió una obligación legal 

que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 inciso 

b) del Código Electoral local que dispone: 

"Las asociaciones políticas., . serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto E/ecforal del U/strito 
Federal. " 

En afiadidura, en materia de fiscalización no solamente son sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

adernAs, es dable imponer este tipo de consecuencia juridica cuando se violan 

las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de  los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Ele@tOra,l del 



Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.002/2007, cuyo rubro, 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEDiM/ENIeO SANC/ONADOR ELECTORAL. LA VIOLA CIUN A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N BE LOS RECURSOS DE LQS 
PARTlDOS POL~TICOS ES SANCiONABLE. De la interpt-etacidn de los 
numerales 1 7 6, fraccidn 1 V, incisos 0, h) e 0 de /a Cuostifucii<Jn Po/ítica de los 
Estados Unidas Mexicanos; as/ como 121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligáci6n del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los pattidos politicos, as/ como las faltas en materia electoral y las 
sancionas que se deban imponer a tos mismos como consacuencia del 
incumplimiento a 14s disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con /as 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, así como las 
faltas y senciones electorales, lo que torna evidente que el pmcsdimiento de 
fiscai,iacidn previsto en fa normatividad de /a rnate~a, fieple su origen en. el texto 
constifucimal, se desarrolla en la legislacidn de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garaotizar $1 legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos politicos, asi,como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
enfidqdes de interbs púb/ico, pues el derecho cmcedido a los partidos políticos 
para recibir fhancjamienta púbjicu y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisián deba imponer la autoridad electoral administrativa, estdn reguladas por 
u# sistema propio donde la Constitucidn remite el Código de la maferia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir 10s partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. R@su/fa imporIante apuntar que 
el propio Código establece como facultades de/ Consejo General del Instituto 
E/ectora/ de/ Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos polificos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con /o que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los parfidos pollticos, radica en 
cefíirse a tales linearnientas para la fiscalizacibn, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal da garantizar y vigiiar el legal origen y destino de los recursos ersignadas a 
las asociaciones políticas, Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de las partidos ,& acatar los lhearnisntos para la fiscalización emitidos por el 
Instituto Eisctoral local es sancionable, por lo que la autoridad el@ctoral 
adminisfrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como patfe ds /a 
fundamentación de las sanciones, la violación de los 1ineamier;ltos para la 
fiscalizacibn de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
linpacta en aquellas normas de jerarqufa superior y en los valores tutelados por 
dstas, pues taks linearnienfos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen licito de 

. los recursos de los partidos politicos, aasi como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio E/ectural. TE'DF-JEL-004/2006, Partido de la Revolucidn Democr$tica. 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. 



Silva. Secretarios d8 Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorwnrana Rojas. 

Juicio E/ectora/. TEDF-JEL-0062007, Partido de la Revolución Democrática, 72 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández. 
Secrefariu de Estudio y Cuenta: Gabríela del Valle Perez, 

Juicio Electoral. TEDF- JEL-0 1 7/2007, Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimídad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernandez. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel hucatero Redillo. " 

Cabe sehalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que Incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad tecnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tambi6n lo es que de una interpretación sisternAtica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 
que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 
que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el CDdigo 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de lck informes , 

anuales que presenten. 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligación por parte de la 

Agrupacibn Politica Local, cuya infracción será calificada y la sanción 

determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolución, segijn lo dispuesto por el articulo 369 del Código de la materia. 

DÉCIMO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que, 

quedaron sin solventar por parte de MOVIMIENTO CIVIL 21, las cuales se 

señalan a continuación: 

A) Por lo que hace a la única irregularidad que se le atribuye a IaAgrupación 

Politica Local Movimiento Civil 21, ubicada a fojas 75 (setenta y cinco) del 

Dictamen Consólidado, se expone lo siguien 



Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF162112008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

''La Agrrupacibn presentd con 9 días da ex femporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió par cualquier modalidad 
de financiamiento correspondiente ~l ejercicio 2007, así como Ios siguientes 
anexos: /A. 1 Defalle de Montos Aportados por los Afiliados, lA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, lA.3 Detalle de Ingresos Obfe~idos por 
A utofinanciamiento, IA. 4 Detalle de Ingresos Obtenidos par Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detalle del Pasivo debidamente it~tstgmdo, 

. ya que lo presento el día 18 de abril de 2006, incumpliendo con lo establqcido en 
e/ articulo 73, fracciun VIII, inciso a) del C6digo Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del 17 de enero de 2008 y con lo sedalado en los numerales 8.1 y 
9.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Fedeml para te 
Fiscalizacick de los Recursos de las Agrupaciones PuIiticas, que reglamentan 
que /os Informes Anuales ser& presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes a¡ riltimo dia de diciembre del aAo del ejercicio que se reporfe; 
periodo que corrió del 7 da enero al 7 de abril de 2008; asl como adjuntar e/ 
informe anual y los formatos adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la confronta la Agrupecidn presentó un acta levantada e/ 
día 74 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no enfregt5 en tiempo 
el Informe Anual, a/ respecto del análisis efectuado a dicho documento se 
determinó que sólo da cuenfa de lo manifestado por el C. Hurnberta Morales Cruz 
y de ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como 
k indica la Agrupacidn, por lo que no tiene cardcteí de prueba plena que 
justifique la extemporaneidad. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Movimiento Civil 21 presentó escrito a la Unidad TBcnica 

Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

''ESTAMOS PROPORCiONA NDO COPIA DE LA SOLICITUD DE 
CERT~FICACI~N QUE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS 
DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y EL POR QUE EN 
ESTAS CONDICIONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y 
FORMA, DICHA CERT/F/CACI~N LA ENTREGAREMOS AL CALCE A M 
PRESENTE Y TAN PRONTO NOS SEA PROPORClONADA POR EL '.H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHIMALHUACAN, ESTADO DE 



Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Polltica Local, la 

+ autoridad electoral concluyb en el Dictamen Consolidado a fojas 77 (setenta y 
siete), lo siguiente: 

Z a  Agrupacidn presentd con 9 días de externporaneidad el Infoma Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, as¡ como los siguientes 
anexos: IA. 7 Detalle de Montos Apotfados por los Afilíados, IA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autoflndnciarni~~fo, lA,4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detalle del Pasivo debidamente integrado, 
ya que ID presentó el dla j8 de abril de 2008, incurnpliendo con lo establecido en 
los numerales 8.1 y 9,l  de las Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para /a Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los lnformes Anuales serán presentados a mhs 
fardar dentro de los sesenta días siguientes al último dia de diciembre del aAo 
del ejercicio que se reports, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 
2008; así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que 
correspondan, Ilneamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 75 da enero de 2000, y por 
tanto $8 ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Ctjdigo Electora/ de/ 
Disfrito Federal vigente hasta el 7 0 de enero de 2008, que sefiala. . " 

En esta tesitura, derivado de Iós argumentos expuestos y las probanzas 
exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en los siguientes raz~namientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 

normativos señalan con precisión el momento en que deberán presentarse los 
informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al ultimo día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante los formatos y anexos 

aprobados por este brgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que,' la legislación y normatividad reglamentaría invocada lo previene, 
1 

regula el tiempo y forma de presentación del Informe Anual. De 1 

w 



dispone que sea dentro de los sesenta dias siguientes al último de dieiembk 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que'deberá 

presentarse adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de análisis para la 

autoridad electoral en el proceso de fiscalización correspondiente. 

Así, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 

elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Políticas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de la 

infractora de presentar en determinado periodo el informe anual debidamente 
requisitado y con los formatos que indica la nonatividad. 

Además, la conducta infractora en análisis se cometió por una omisibn, de la 
agrupación politica de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sesenta días siguientes al último de diciembre de dos mil siete. 

Aunado a lo anterior, la agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, 

mismas que sonde observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

público. Mdxime que, como se ha señalado en esta resolución debe prever 

asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y egresos. 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/621/2008 de quince de agosto de  dos mil ocho, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, hizo del bonocimiento a la 

agrupacibn política, el resultado del análisis a la documentacibn 

proporcionada, en el que se' detectó la irregularidad en e w 



Como resultado del sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora presentó adjunto a su escrito de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil ocho, una copia de la solicitud de certificación dirigida al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacán, Estado de México, de la 
declaración del C. Carlos Hurnbertó Morales Cruz, rendida ante el Oficial 

Calificador, Encargado de Despacho de la Primera Oficialia Calificadora del 

Segundo Turno, donde se presentó a narrar los hechos, que a grosso modo 

son: que se encontraba trasladando diversa documentación contable, entre las 

cuales se encontraba la atinente al informe anual de la infractora, la cual sufrid 

una adversidad en cuanto a su integridad, toda vez que cayb sobre un charco 

de "aguas negras", presentado dicha documentación ante la autoridad 

municipal citada para que verificara su estado. 

Amén de lo esgrimido por la infractora en su escrito de desahogo de la 

irregularidad de marras, es importante destacar que si bien  es^ cierto, el C. 
Carlos Hurnberto Morales Cruz, manifestó ante el Oficial Calificador, 

Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del Segundo 

Turno, una serie de hechos ocurridos en los que presuntamente se encontraba 

la documentación de la infractora, también lo es que de una interpretación 

lógica, sistemática y funcional de los preceptos normativos invocados, no se 

advierte que existan excluyentes para el cumplimiento de la obligación que le 

imponen en entregar en tiempo y forma su informe anual, por tanto, la 

irregularidad subsiste en los términos que fue notificada. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de Recursos de las Agrupaciones Politicas 
#' 



Bajo esta premisa, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra en la, descripcibn riormativa contenida en el artículo 368 inciso 

b) del Código Electoral local que dispone: 

l a s  asociaciones politicas.. . serdn sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfítufo E/ectoral de/ Distrito 

Federal. " 

En añadidura, en materia de  fiscalización no solamente san sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

además, es dable imponer este tipo de consecuencia juridica cuando se violan 
las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la FiscalizaciBn de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.002/2007, cuyo rubro y 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

'PRROCEDJMIENTO SANCIONADOR ELECTORA L. LA VIOLACIÓN 4 LOS 
LlNEAMlEElTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretación de los 
numerales 7 76, fraccidn /V, iincisas 0, h) e f l  de /a Constjtucidn Polifica de los 
Estados Unidos Mexicanos; asi como 727, 122 y 736 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligacián del Estado de 
establecer /os procedimientós para el control y vigiiahcia del origen y uso de /os 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer s los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, a d  como las 
faltas y sanciones electoralss, /o que torna evidente que el procedimiento de 
fiscal~zacibn previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislacicln de esta entidad federativa y fíene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuent%n los parfidos políticos, as/ como su adecuada y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidEides de interés publica, pues el derecho concedido a /os partidos políficos 
para recibir financiamiento público y privado para e/  desarrolla de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faitas en que incurran las asociaciúnes políficas y Ias sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administratjva, est6n reguladas~por 
un sistema donde la Cansfitucibn remite el 



ordenamiento en e/ que se disponen las faltas an que pueden incurrir los partidos 
politicos par el incumplimiento de sus cibllgaciones; /as sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efwtos, Resulta impartante apuntar que 
el propio CBdigo establece como faculfades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, entre' otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalizacidn, mismos que deben ser observados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos politicos, radica en 
cet4irse .a tales lineamientos para ¡a fiscalización, mismos que tierren por objeto 
faci/itar a la autoridad electuml el cumplimiento de su obligación constitucimal y 
kga/ de garantizar y vigilar el lagal origen y destino de los recursos asignados a 
las asochciones politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalizacíón emitidos por el 
instituk? Electoral local es sancionable, por /o que la autoribad elecforal 
administrativa actúa apegada a derecho .a/ tomar en cuenta, como parte de la 
fundamenfacidn de las sanciones, la vjalacic5n de los lineamientos para la 
fiscalización de los recursos de íos partidos, pues es .claro que su traspsidn 
impacta en aquellas narmas de jerarquía superior y en los valores tut6lados por 
Bstaas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen licito de 
10s recursos de /os partidos políticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006. P adido da /a Re vo/ución Democráfica, Y 8 
de septiembre da 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Nermilo Herrejdn 
Silva. Secfetariús do E'studiu y Cuenta: Francisca Arias Pbrez, Adrjdn BeIIa Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

, Juicio E/ectoral. TEDF-EL-0062007. Partido da la Revolucíbn Democrdtica. ?S 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Herndndez. 
Secretar10 de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérex. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-O77/2OQ7. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Mernándex. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo, " 

Cabe señalar que sí bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos pol[ticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistem6tica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Politicas Locales, toda vez 
que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a.la revisión de los informes 

anuales que presente 



Por lo anterior, se estima que !a irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligacion por parte de la 

Agrupación Política Local, cuya infraccion será calificada y la sanción 
determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente I 

resolución, según lo dispuesto por el articulo 369 del Código de la materia. I I 

DÉCIMO PRIMERO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por pane de MUJERES 

INSURGENTES, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la única irregularidad que se le atribuye a la Agrupaci6,n 

Política Local Mujeres Insurgentes, ubicada a fojas 83 (ochenta y tres) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A travds del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/622/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupaci6n presentó con 20 dias de extemporaneidad el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presenfd el dla 7 de mayo de 2008; ashismo, 
carece de fechas y conceptos, incurnpliendo con lo establecido en el artículo 73,, 
fracción VIII, ínciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, vigente a partir de/ 
17 de enero de 2008 y con /o serialado en los numerales 9.1 y 70.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral de/ Distrito Federal para /a Fisca/izaciión de 
/os Recursos de las Agrupaciones Politicas, que reglamentan que los Informes 
Anuales ser& presentados a más tardar dentro de /os sesenta ddias sigliienfes a/ 
lSItimo día de diciembre del at7o del ejercicio que sa reporte, periodo que corrió 

, del 7 de enero al 7 de abril de 2008; as/ como adjuntar al informe anual bs 
formatos adicjonales que correspondan y en caso de saldo acreedor, se deberá 
in f egrar detalladamente el pasivo al cua{ corresponda, Con mencbn de montos, 
nombres, conceptos y fechas. " 

En fecha diez de septiembre de dos mil ocho, la presidenta de la Agrupación 

Polltica Local Mujeres Insurgentes presentó escrito de contestación de 

observaciones subsistentes a la Unidad Técnica Especi lizada de /a " 

Fiscalización manifestando en torno a esta infracción, lo siguien m- 



"Anexo al presente, y conforme a las obsen/aciones manifestadas en su atento 
oficio de fecha 15 de agosto del 2008 por el personal de esa unidad, le ruego de 
entrada d complementa de /a informacidn r~querida a nuestra organizacidn. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación ,Politica Local, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 85 (ochenta y cinco) en torno a esta infracción, lo 

siguiente 

"La Agrupacidn presentd con 20 dfas de extemporaneidad el Defalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el dla 7 de mayo de 2008, 
incumplienda con lo establecido en el numeral 9.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Recursos de las 
Agrupaciones Pollticas Locales, que reglamentan que los Informes Anuales ser6n 
presentados a ri79.5 tardar dentro de ios sesenta días siguientes a/ dltimc, día de 
diciembre del año del ejercicio que se repórte, periodo que corrjo del 7 de enero 
al, 7 de abril de 2008; así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales 
que correspondan,. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de la documentación de la Agrupación Política 

Local Mujeres Insurgentes, se le detectó la omisión siguiente: 

De presentar junto con el Informe Anual el Detalle de Pasivo. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federaj para 

la Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fdctica: 

"9.1 E/ informe anual sobre el arlgan y destino de los recursos que las 
Agrupaciones Políticas Locaíes reciban por cualquier modaiidad de 
financiamiento, deberá ser presentado a mas tardar dentro de los sesenta 
dias slgulentes al ú/timo dia de diciembre del año del ejercicio 
repode rrtilizando el formato IA.Agrupacbnes, adjuntado los 



adicionales que correspondan y a la documentacion comprobatoria 
respectiva. " 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que las 

Agrupaciones Políticas Localec deberhn presentar 'ante esta autoridad 

electoral el informe anual sobre el origen y destino de los recursos que reciban 

por cualquier modalidad junto con los formatos correspondientes, así como la 

documentación comprobatoria respectiva que comprende la de su 
contabilidad, dentro de un periodo especffico que corresponde a sesenta días 

siguientes al ultimo dia de diciembre del ejercicio objeto de informe, por tanto, 

su presentación fuera de éste debe considerarse como extem poranea. 

Ahora bien,, si la norma impone este tipo de obligación a las Agrupaciones 

Políticas p oca les, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificacidn de 

sus ingresos y gastos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones 

Politicas Locales correspondiente dentro del periodo establecido para ese 

efecto, pues con ello estaría en la posibilidad de revisar el origen y fin que le 
dieron a sus recursos. 

La consecuencia inmediata de que las asociaciones politicas no entreguen la 

documentación comprobatoria de sus gastos e ingresos, así comb de su 

contabilidad es que la autoridad no tenga elementos para revisar las 
operaciones comerciales que hayan realizado y registrado contablemente en 

el ejercicio en estudio, toda vez que al no existir elemento de análisis, no hay 

manera de determinar si los gastos e ingresos se destinaron a sus fines, lo 
que tiene como efecto pernicioso, la vlolacibn del numeral citado en este 

apartado, así como la generacibn de una duda fundada sobre el modo en que 

la agrupación aludida destinó sus recursos. 

A mayor abundamiento, el numeral invocado contiene disposiciones 

vinculadas a una correcta polltica de fiscalización y control de las flnan 
w 



las Agrupaciones Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por 
brindar una máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por 

parte de dichas organizaciones políticas. 

En este orden de ideas, la Agrupacidn Política Local Mujeres Insurgentes, 

incurrió en la inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los 
siguientes razonamientos: 

Del cómputo realizado por esta autoridad electoral, el vencimiento de los 

sesenta días siguientes al ultimo de diciembre dos mil siete para la 

presentación del informe del ejercicio de esta anualidad, asi como la 

documentación comprobatoria respectiva que comprende la de su 

contabilidad, la Agrupación Politica Local Mujeres Insurgentes presentó el 

Detalle de Pasivo hasta el siete de mayo de dos mil ocho, por lo que lo 

presentó con veinte dias de extemporaneidad. 

En esta tesitura en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupacibn Política Local presentó en fecha diez de septiembre de dos mil 

ocho escrito de contestación a las observaciones subsistentes en el que 

Únicamente se ciño a manifestar que solicitaba que se le diera entrada a la 

documentación que le fue requerida por esta autoridad; sin embargo, corno se 

desprende de la naturaleza de la falta la presentación extemporánea por ser 

un hecho que necesitaría un retroceso en el tiempo no es subsanable, por 

ende el alcance de la manifestación y elementos presentados por la 

agrupación no desvirtúan la irregularidad, consecuentemente subsiste en los 

t4rminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya que la Agrupación 

Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el numeral 9.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que constituye en la 
especie, la omisión de presentar junto con el informe anual el Detalle de 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artlculo 368 del Código   lector al del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones póljficas,,. serán sancionadas par las causas siguientes: 

, , , bJ Incumplan- con /as resoluciones o acuerdos del Insütuto E/ectorai de/ 
Distrito Federal.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Cbdigo de la 

materia sino que, ademhs, es dable imponer este tipo de consecuencia juridica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Linearnientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federalp.en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 
Ié 

"Pí?OCEDlM¡ENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V/OU C ! ~ N  A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

' 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretación de los 
numerales 176, fracción IV, incisos 0, h) e i) de la Constitucidn Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; as/ como 12.1, 122 y 5i36 de/ Estatuto de Gobierno 
de/ Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligacidn del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos polfticos, as/ como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban irnpomr a los mismos como coniecuencia del 
incumplimiento a las disposicimes legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligacion@s da los parfidos polificos, as!' como /as 
faltas y sanciones e/ectorales, lo que torna evidente que al procedimiento de 
fiscalizaci<n previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constjtucional, se desarrolla en la legislacidn de esta entidad fedefativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y desfino de los recursos con 
que cuentan los partidos pollticos, así coma su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que fienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues e/ derecho concedido a los parfidos polificus 
para recibir r'inancjamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, f ae  
aparejada la responsabilidad ensu ejercicio. En suma, en materia el@ctore/, las 
faltas en que incurran las asociaciones pofiticas y las sanciones 
cornisirjn deba imponer /a autoridad electoral administrativa, están re =+' 



un sistema propio donde la. Constitución remite el Código de la materia, 
ordenamíento en e/ que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
politicos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta impodante apuntar que 
e/ propio Código establece como facultades del Consejo General del ln$t/tufo 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalkación, mismos que deben ser observados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
evidente que una mds de las obligaciones de los partidos polítícos, radica en 
ceAirse a tales lineamientos para Ia fiscalización, mismos que tienen por objeto 
fac//itar a la autoridad electoral e/ cumplimiento de su obligacidn constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones pollficas. Consecuentemente, el incumplimiento be tal obligación 
de 10s partidos de acatar las Iineamientos para /a fiscalización emitidos por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa acfda apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentacion de /as sanciones, /a viulación de los J'ineamientos para la 
fiscalización de los recursos de las partidos, pues es clam que su trasgresidn 

, &pacta en aquellas normas de ierarqtiía superior y en los valores tutelados por 
dstas, pues tales lineamientos son disposiciones que mgulsn 0 detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen lícito de 
los recursos de /os partidos pollticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF- JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrática. 1 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrajdn 
Silva, Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisca Arias Perez, Adrian Bella Nava 
y Fernando Loremana Rcrjas, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolución Democri4tica, 12 
de ju/io de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitrat Hernandez. 
Sscretario de Estudio y Cuenta: Gabriela da1 Valle Pérez. 

Juicio Electoral, TEDF- JEL- O 1 722007, Corrvergerícia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos, P~nente: Aleiandro Maitref Hernandez. Secretario da 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 

Cabe senalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretacibn sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a' las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Politicas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que present v * 



Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de , 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369, del Código de la 

materia, 

- DÉCIMO SEGUNDO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de PROYECTO 

CIUDADANO, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano, ubicada a fojas 88 (ochenta y ocho) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEFl623/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacicjn present6 el Informe Anual de 2007 en el que los imporfes de b s  
rubros da ingresos y egresos no coinciden con sus registros contables como se 
muestra a continuaci6n: 

Asimismo, en el lnforme Anual existe un ermr aritmetico en la suma total del 
rubro de ingresos por un importe de $4,980.00 (cuatro mil novecienfos ochenta 
pesos 00/700 MN), que corresponde al financiamiento recibido en especie de 
sus afi11'ados. por lo tanto e! saldo final gue,muestra dicho informe es i~correcto, , 
hcumpliendo con el articulo 73, fracción VI//, inciso b) del Cddigo Electorel del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 10.1 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del Djsfrito Federal para la Fiscalizac¡ón de 
los Recursos de las Agrupaciones Pollticas Locales, que establecen la obligacidn 
de presentar dentro de/ Informe Anual íos ingresos totales y gastos ordinarios 
que hayan realizado durante el como ajustarse al formato /A de 
Agrupaciones, en cuanto a su llena Cpg 

DIFERENCIA ' 

$ 2,262.04 
- 67,893,OO 

$+ 

C O M P R O B A C ~ ~ N  ElALANZA DE 
$ 144,083.96 

148,255.00 
*$ 4,171.04 

CONCEPTO 

INCIREBOS. 
EGRESOS. 

INFORME ANUAL 
$ " 146,346.00 

80,$62.00 



Al respecto, cabe destacar que la Agrupación Politica Local Proyecto 

Ciudadano, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 95 (noventa y cinco) lo que a continuación se transcribe: 

Z a  Agrupación presentó el Informe Anual de 2007 en el que los imporkes de los 
rubros de ingresos y egresas no coinciden con sus registros contables como se 
m ues fra a continuacidn: 

Asimismo, en el lnfbrme Anual existe un error aritm4tico en la suma total del 
rubro de ingresos por un importe de $4,980. OQ (cuatro mil novecientos ochenta 
péasos 00/700 MN), que corresponde al finandamiento recibido en especie de 
sus afiliados, por lo tanto el saldo final que muestra dicho informe es incorrecto, 
incumpliendó con las numerales 8.7 y 70.1 de los Líneamientos de/ lnstitut~ 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscatización de los Recursos de las 
Agrupaciones Po/iticas Loc&tes, que sei;ia,'an,. . " 

Derivado de lo anterior; se procede al desahogo de  la presente observación 

con base'en lo siguiente: 

DIFERENCIA 

$ 2,262.04 
- 67,893.00 

$ ' 70,155.04- 

CONCEPTO 
INGRESOS. 
. EQRESOS. 

TOTAL 

Como resultado de la revisión al informe anual presentado por la agrupación, 

se detectó que los importes reportados en los rubros tanto de ingresos y 

egresos no coinciden con los importes reportados en la balanza de 

comprobación, por lo que existe una diferencia de $2,262.04 (DOS MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 04/100 MN) en ingresos y de - 
$67,893.00 (MENOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

TRES PESOS 00/100 MN) en egresos; situación que arroja una diferencia 

total de $70,155.04 (SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO. PESOS 

0411 00 MN). 

INFORME ANUAL 

$ 146,346.00 
80,352.00 

8 65,984.00 

Adicionalmente, la agrupación .al asentar el total de ingresos, no sumó la 
cantidad de $4,980.00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

C O ~ ~ ~ ~ B A C ~ & , ~  BALANZA DE 
$ 144,083.96 

148,265.00 
-O 4,171.04 



00/100 MN), por concepto de financiamiento recibido en especie por sus 

afiliados. 

De ahl que se determine que la agrupación no haya reportado en su informe 

anual la totalidad de sus recursos y por ende no se haya ajustado al formato 

correspondiente. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 8.1 y 10.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los 
Recursos de las Ágrupaciones Políticas Locales, que contienen las siguientes 

hipótesis normativas: 

Las Agrupaciones Politicas Locales deberán entregar a la Comisibn, a través 

de la Dirección Ejecutivo de Asociaciones Políticas, el informe anual sobre el 

origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 

de financiamiento, asi como su empleo y aplicación. Dicho informe deberá 

ajustarse a los formatos "IA-Agrupaciones" contenidos en los propios 

lineamientos, 

De las hipótesis transmitas se desprende la obligación de las agrupaciones 

políticas de presentar su informe anual reportando y registrando la totalidad de 

sus ingresos y egresos realizados en el ejercicio materia de fiscalización 

ajustándose al formato contenido en los lineamientos de fiscalización 

multicitados, lo que traerá aparejado que esta autoridad electoral tenga 
certeza del origen y destino de tales recursos. 

En este orden de ideas, la Agrupacibn Política Local, incurri6 en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 



La agrupación reporta en su informe anual ingresos por $1 46,346.00 (CIENTO 

CUARENTA Y SElS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SElS PESOS 00/1DO 

MN). 

Asimismo, en su balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre de 

dos mil siete reporta en el rubro de ingresos la cantidad de $144,083.96 

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 96/100 

MN), 

Luego entonces, existe una diferencia de $2,262.04 (DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS 04/100 MN), en el total de ingresos reportados por 

la agrupación en su informe anual y la balanza de comprobación. Por tanto, la 

agrupación omitió reportar en su informe anual la totalidad de sus ingresos 

realizados durante el año dos mil siete. 

Por otra parte, la agrupación reporta en su informe anual egresos por 

$80,362.00 (OCHENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 MN), 

Siendo que en su balanza de comprobación al treinta y uno de diciembre de 

dos mil siete reporta en el rubro de egresos la cantidad de $148,255.00 (ciento 

CUARENTA'Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

00/100 MN). 

Por consiguiente, existe una diferencia de -$67,893.00 (MENOS SESENTA Y 

SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 MN), en el 

total de egresos reportados por la agrupación en su informe anual y la balanza 

de comprobación. Por tanto, la agrupación omitió reportar en su informe d anual 

la totalidad de sus gastos ordinarios realizados durante el ano dos mil S - !!m 



Finalmente, la agrupación al integrar los ingresos en su informe anual, omitió 

considerar la cantidad de $4,980&00 (CUATRO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 MN), por concepto de financiamiento recibido en 

especie por sus afiliados, por tanto, existe un error aritmbtico en fa suma total 

de ingresos, 

Asi las cosas, con esta omisión la Agrupación Politica Local transgredid los 

numerales 8.1 y 10.1 de los Linearnientos de fiscalizacibn; que tienen por 

objeto que las Agrupaciones Politicas Locales en la presentación e integración 

de su informe anual reporten y registren la totalidad de sus ingresos y egresos 

ajustándose al formato respectivo, esto con la finalidad de cumplir con las 

formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio 

materia de aná¡isis. 

Así bien, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los recursos que serán 

objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Además, cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida para 

presentar los argumentos y documentos tendentes a solventar la irregularidad 

de rnkrito, derivada de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación no dio respuesta al oficio correspondiente. 

Bajo estas condiciones, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación 

legal que encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por 

este Consejo General. 

La omisión por parte de -la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de las dlspasiciones 'normativas enunciadas, o bien, .f 
disminuyera esa exiglbilidad.  sim mismo, no hizo valer alguna circunstan 

=-PV 



hubiera impedido el deber de integrar en su informe anual la totalidad de sus 

ingresos y egresos correspondientes al ejercicio objeto de fiscalización 

apegándose a los forrnatos establecido$ en la propia normatividad. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación infringida, 

habida cuenta que las disposiciones aplicabies en materia de fiscalización de 

los recursos de las Agrupacion,es Politicas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la agrupación 
tiene pleno conocimiento que esta sujeta a la revisión y fiscalización de sus 

recursos y por ende, obligada a cantar con procedlmlentos tendentes a cumplir 

las obligaciones previstas en la normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el curiiplimiento de SUS objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió Procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral localn 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los t6rrninos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano trasgredi6 las hipótesis 

normativas contenidas en los numerales 8.1 y 10.1 de los lineamientos de 

fiscalizaci6r1, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Polftica Local, es 
sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone 



"Las asociaciones paliticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigenfes, miembros o simpatizantes, ser& sancionados por /es 
causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Insfjtufo Electoral del Distrito 
Federal., . " 

A mayor abundamiento, por lo que hace al inciso b) del articulo 368 del Cbdigo 

Electoral del Distrito Federal transcrito, en materia de fiscalización no 
l 
l 

solamente son sancionables las conductas que vulneran disposiciones del 

C6digo de la materia sino que, además, es dable imponer este tipo de 
consecuencia jurídica cuando se violan las previsiones contenidas en los 
Liriearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis 

jurisprudencia1 sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada can la clave alfanumérica J.002/2007, cuyo rubro, contenido y 

precedentes son los siguientes: 

'CPROCEDIMIEIVTQ SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLA CIÓN A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALI~CIÚN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretación de los 
numerales 1 7 6, fraccidn I V, iincisos fl, h) e i )  de /a Constilucjh PoJitica de /os 
Estados Unidos Mexicanos; asi corno 127, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
da/ Distrito Federal, se desprende, entre otras, la okr/'igacic5# de/ Estado. de 
establecer los procedimientos para el contml y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, as/ como las fa/tas en materia el8ctoraI y las 
sancionss que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a Ias disposiciones legales aplicables, En este t ~ n o r ,  el Códiga 
Electoral del Distrjto Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones elec!oraJas, /o que torna evidente que el procsdimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en e/ texto 
constilucional, se dtwarrolla en la iegislacidn de esta entidad federatlva y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos politicos, asl como su adecuado y transparente manejó 
para el cumplimíenfo de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues e/ derecho concedido a los flartidos pollticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio, Eri suma, en materia electoral, Iás 
faltas en que incurran /as asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisidn deba imponer la autoridad electoral sdmínistrafiva, estan reguladas por 
un sistema propio donde la Constjtucidn remite el Código de /a materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los padjdos 
políticos por e/ incump/imienfo de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimienfo para tales efectos. Resulta importante 
e/ propio Código establees como facultades del Consejo General 



E/ectoral de/ Distrito Federar, entre otras, e/ emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser obsemdos por los partidos politicos al 
momento de presentar sus informes anuales o de camparcía, con IQ que resulta 
evidente que una mis de las obligaciones de /os parfidos politicos, radica en 
cefiirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
fscilfar a la autoridad electora/ el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones politicas. Consscuen femente, el incumplimiento de tal obligacián 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos por e/ 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la auforldad electoral 
administativa acth apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentación de las sanciones, la violación de los lineamientos para la 
fiscalización de ios recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresidn 
irnpacfa en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por' 
Bstas, pues tales lineamiantos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatufarias y Ieg~l@s relativas al or¡gen lícito de 
los recursos de los partidos políficos, as/ como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revoluci6n Democrdtica. 1 8 
de septiembre de 2006; Unanimidad de cinco votos, Ponente: iiermilu Herrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias P W z ,  Adridn Bello Nava 
y Fernando Lorenrana Rojas. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-006/2007, Partido de la Revoluci6n Democrática. 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos, Ponente: Armando Maitret Werndndez. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pdret. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-Qi7/2007. Convergencia, 24 be octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Herndndez. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucafero Radjllo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio ve,rtido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tambikn lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma Individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Politicas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupaci6n Política Local por 

w 



que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en' el articulo 369 del 

Código de la materia. 

6) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Potitica Local Proyecto Ciudadano, ubicada a fojas 88 a 89 (ochenta y ocho a 

ochenta y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A traves del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF162312008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no registró contablemente ingresos y egresos por un importe de 
$2,262.00 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 00/? 00 MN) correspondienfes 
a la sancidn impuesta por e/ Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por diversas irregularidades detectas en la revisMn a su lnfome Anual de 
2004, por lo que incumple con lo esfablecido en el arficula 73 fracción Vlll inciso 
b) del Cddigo Electoral del Distrito Federal vigenfe a partir del ? 1 de enero de 
2008 y los numerales ?,? y 7.2 'de los Lineamientos del instituto Electoral de/ 
Distrito Federal para la Fiscalilación de las Agrupaciones Politicas Locales, que 
establecen la obligación de reportar el total de ingresos y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto del Informe, asi como su r'egistro 
contable. " 

Al respecto, cabe destacar que la Agrupación Polltica Local Proyecto 

Ciudadano, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedó firme. 

Asl las cosas, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyb en el 

Dictamen Consolidado a fojas 95 a 96 (noventa y cinco a noventa y seis) en 

torno a esta infraccibn, lo siguiente: 

Ya Agrupación no registró contablemente ingresos y egresos por un importe de 
$2,262.00 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos O#/fQO MN) currespondienfes 
a la sancidn impuesta por el CO#S@~O General del lnstituto Electoral del Distrifo 
Federal por diversas irregularidades detectas en la revisidn a su informe Anual de 
2004, por lo que incumple con lo establecido en los numerales f .  7 y 7,2 de los 
Linsamientos del Instituto Electoral del Distrito 
las Agrupaciones Políticas Locales, que 



Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión del informe anual presentado por la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano, se detectó la irregularidad siguiente: 

La omisión de registrar contablemente ingresos y egresos por la cantidad de 

$2,262.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 MN) 

referente a la sanción impuesta por el Consejo General de este Instituto por 

irregularidades detectadas en la revisión de su informe anual de dos mil 

cuatro. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 1.1 y 7.2 de los Linearnientus del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, que senalan las siguientes hipótesis normativas: 

Los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Politicas Locales, por 

cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 

contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, 

en términos de lo establecido por el Código y los Lineamientos. 

Los egresos deberán registrarse contablemente en cuentas, específicas y 

estar respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre 

de la Agrupación Política 'Local, la persona a quien se efectub el pago. Dicha 

documentaci6n deberá cumplir con los requisitos que exigen las 

disposiciones fiscales aplicables. 

De las hipótesis transcritas se desprende la obligación de las agrupaciones 

politicas de registrar contablemente la totalidad de sus ingresos y 



realizados en el ejercicio materia de fiscalización, lo que arrojará que esta 

autoridad electoral tenga certeza del origen y desti no de tales recursos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, irrcur&5 en ta 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

En sesión piliblica extraordinaria del Consejo General de este Instituto 

~lscioral local celebrada el quince de enero de dos mil siete, se aprobd el 

"Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el 

que se determina el Financiamiento Público de las Agrupaciones Politicas 

Locales a ejercer en el ano 2007" Acuerdo en el que se determinó que la 

ministración mensual a recibir por parte de las agrupaciones politicas en el dos 

mil siete seria de $5,780.60 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

60/10O MN), 

En sesión pública de fecha diecinueve de diciembre de dos mil seis el Consejo 

General de este Instituto Electoral local mediante resolución identificada con la 
clave alfanumérica RS-61-06, le impuso a La Agrupación Política Local una 

multa de $2,262.06 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 

00/100 MN), respecto de las irregularidades detectadas en la revisión a su 

informe anual de ingresos y egresos correspondiente a dos mil ouatro, motivo 

por el cual en la ministración del mes de marzo de dos mil siete sólo procedió 

entregarle la cantidad de $3,518.50 (TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

PESOS 50/100 MN) , ingreso . que la agrupación politica registró 

contablemente; sin embargo, debib registrar la totalidad de la ministración 

otorgada por este Instituto Electoral, es decir, el importe de $5,780.60 (CINCO 

MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 6011 00 M , 



Asimismo, debió registrar como ingreso y egreso la cantidad de $2,262.00 

(DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 0011 00 MN), derivada de 

la sanción impuesta por esta autoridad electoral. 

Asi las cosas, con esta omisión la Agrupación Política Local transgredió los 

numerales 1.1 y 7.2 de los Linearnientos de fiscalizacibn, que tienen por objeto 

que las Agrupaciones Politicas Locales registren sus ingresos y egresos, a 

efecto de cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización i 

de los recursos del ejercicio materia de análisis, 1 
4 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 
1 

1 
Pollticas Locales tengan debidamente registrados los recursos .que serán 1 

1 
objeto de anhlisis en el proceso de fiscalización. 1 

1 

Además, cabe reiterar que en la oportunidad procesal co.ncedida para 

presentar los argumentos y documentos tendentes a solventar la irregularidad 

de mérito, derivada de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación no dio respuesta al oficio correspondiente. , 1 

Luego entonces, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este I 
Consejo General. 1 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida I 
l 

cuenta que no obra en el expediente a lgh  elemento que hiciera excusable la 1 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 1 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 1 
impedido el deber de registrar contablemente la totalidad de sus ingresos y l 



De lo anterior se colige que la Agrupaci6n Politica Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interes público, además, la 

agrupaci6n tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interbs plíblico, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas apegada a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupacidn Polltica Local Proyecto Ciudadano trasgredió las hipótesis 

normativas contenidas en los numerales 1.1 y 7.2 de los rnulticitados 

Líneamientos de fiscaiizacián, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Polltica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip6tesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código €lectoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemei?ts de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, rniernbros o 
simpatizantes, serhn sancionados por las causas siguientes: 

...b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto , 

E/ectoral del Distrito 



Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Proyecto Ciudadano infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en las Linearnientos del instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia pustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanum6rica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 
efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que ' la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

C) Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye a La 

Agrupaci6n Polltica Local, ubicada a fojas 89 (ochenta y nueve) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDFIUTEF1623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguient 



"La Agrupacidn no presentd las fichas de depdsito de las pólizas de Ingresos Pl.. 
60 y PI-61 de fechas 14 de febrero y 75 de mano respactivamerrte de/ ejercicio 
2007, por un monto de $.l5,079.50 (quince mil setenfa y nueve pesos 50/?00 
MN), en la sesión de confronta mencionó que no cuenta con las mismas; sin 
embargo, es obligacióri de la Agrupación entregar a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscal/zación la Informaci6n y documenfaci6n que les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos, fa cual deber consewarse durante el lapso 
de cinco aAos, incumpllendo con lo establecido en el articulo 73 fmcción VI// 
inciso b) del Código El8ctoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero 
de 2008 y los numerales l .  i y 78.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del. . 
Distrito Federal para la Fiscaliracion de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locahs que establecen, la obligacidn de entregar la documentación que 
la Unidad T4cnica Especializada de Fiscalizacidn Ies salicite, así corno todos los 
ingresos en efectivo coma en especie, deberán registrarse contablsmente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente que debed conservar/a por 
el lapso de cinco aAos." 

Ahora bien, cabe mencionar que la Agrupacibn Politica Local Proyecto 

Ciudadano no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedó firme, 

Asi pues, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

96 (noventa y seis), lo siguiente: 

"La Agrupación no presentd las fichas de depósito de las pblizas de Ingresos Pl- 
60 y PI-61 de fechas 14 de febrera y 75 de mano respectivamente del ejercicio 
2007, por un monto de $15,079.50 (quince mil setenta y nueve pesos 50J.100 
MNJ, en la sesión de confronta mencionó que no cuenta con las mismas; sin . 
embargo, es obligacibn de. la -Agrupación entregar a Ia Unidad Tkcnica 
Especializada de Fiscalización la Informaci6n y documenfación que les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos, la cual deber cansenlarse durarife el lapso 
de cinco afios, ljlcumpliendo con lo establecido en 10s numerales l. 1 y 78.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 
de los Recursos de las Agrupaciones Polfticas Locales que establecen ,. " 

Derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al desahogo de la 

presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisibn al rubro "FINANCIAMIENTO PUBLICO" se 

detectó que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano, no presentó las 

fichas de depósito bancarias de las pólizas de ingresos Pl-60 y PI-61 de 
catorce de febrero y quince de marzo de dos mil siete, respectivamente, por el 
importe de $15,079.50 (QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE 



MN).  Adicionalmente, en la sesión de confronta celebrada el nueve de julio de 

dos mil siete, el C. Vladimir Galeana Solbrzano, Ex Secretario General del 
Comité Ejecutivo General de Proyecto Ciudadano, manifestó que no contaba 

con las fichas de depósito correspondientes. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso senalar lo dispuesto en el numeral 

1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hip6tesis normativas: 

Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones 
Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de financiamiento 

deberán: 

a) Registrarse contablemente, y 

b) Sustentarse con la documentación correspondiente, en terminos de lo 

establecido por el Código y los propios Lineamientos. 4 

Por su parte, el numeral 18.1 de los Lineamientos de fiscalización refiere que 

las agrupaciones deberán conservar la documentación sustento de sus 

ingresos y gastos durante el lapso de cinco años. 

Definidas las hipótesis contenidas en los numerales invocados de los 

Lineamientos de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones 

Politicas Locales de registrar todos sus ingresos, pero, además, respaldarlos 

con la documentación exigida por la normatividad, documentación que 



En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de !a normatividad invocada, en virtud de los siguientes 
razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no proporcionar las fichas de 

depbsito correspondientes para respaldar las pólizas de ingresos PI-60 y PI-61 

de catorce de febrero y quince de marzo de dos mil siete, respectivamente, por 
el importe de $15,079.50 (QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 50/100 

MN) e 

Aunado a ello, al haber manifestado en la sesión de confronta que no contaba 

con las fichas de depósito correspondientes, omitió conservar la 

documentaci6n sustento de sus ingresos por el periodo dispuesto en los 

lineamientos dé fiscalizaci6n, es decir, cinco aiíos. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió los numerales 1.1 y 

18.1 de los linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal pata la 

Fiscalización , de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, 
numerales que tienen por objeto que las Agrupaciones Políticas Locales, 

sustenten y a la vez transparenten sus ingresos, es decir, que asuman 
medidas que garanticen un adecuado manejo de los recursos obtenidos por ( 

cualquier modalidad de financiamiento, 

Situación que en la irregularidad de mérito no aconteció, ya que a pesar de 

haber registrado contablemente el ingreso y de aportar las pólizas, no exhibió 
las fichas de depósito, por lo tanto, las pdlizas de ingresos carecen del 

respaldo documental respectivo. 

AdemBs, cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida para 
presentar los argumentos y documentos tendentes a solventar la irregul idad ....i"r, 



de mbrito, derivada de la notificacibn de observaciones subsistentes, la 

agrupación no dio respuesta al oficio correspondiente. 

Luego entonces, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 
que encuadra una conducta típica, susceptible de  ser sancionada por este 

Consejo General. 

En tal razón, la omisión por parte de la Agrupacidn Política Local es 

antijurídica, habida cuenta que no obra en el expediente algún elemento que 

hiciera excusable la no observancia de la disposici6n normativa enunciada, o 

bien, disminuyera esa exigibilidad, Asimismo, no hizo valer alguna 

circunstancia que hubiera impedido el deber de presentar las fichas de 

depósito y de esta manera respaldar el ingreso por el importe de $15,079.50 

(QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 50/100 MN). 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma laobligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscaIizaci6n de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, ademhs, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral 



Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Proyecto Giudadaho trasgredió las hipótesis 

normativas contenidas en los numerales 1 .l y 18,l de los Lineamientos de 

Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 
legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones po/¡ticas, independientemenfe de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, s~rcin sancionados por las 
causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones a acuerdos de/ lnstifuta Electord del Distrjto 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación ~ulítica 

Local Proyecto Ciudadano infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tes'is de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDlMlENTO'SANClONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS P.ARA LA 

, FISCAL~ZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 
plenamente justificada su aplicación en la presente resoluci6n, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 



Para finalizar, despues de que este br~an0  colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupacibn Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con .el. catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

D) Con relación a la cuarta irregularidad determinada a la Agrupacibn Polítlca 

Local denominada Proyecto Ciudadano, visible a fojas 92 (noventa y dos) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lEDF/UTEF/623/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacián destinó de las prerrogativas recibidas durante el aAo 2007 por el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un monto total de $63,800.00 (sesenta y 
tres mil ochocientos pesas OO/.iQO MN), para el pago de Servicios Personales 
amparados con Recibos de Reconocitnienfos por Actividades Politicas por 
concepto de as~$~r Ia ,  apoyo secreefarisl, mensajería y gestión, incurnpliendo can 
lo establecido en los artículos 24 fraccidn II, inciso f )  y 25 inciso 1) del Cddigo 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 da enero de 2008 que safiala, las 
Agrupaciones Polltices Locales reojbjrdn el fulenciamiento público para elaborei 
publicaclanes y operar el Centro de Formación Política, así como utilizar las 
prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las disposiciones 
de este Código. 

Cabe hacer mencián que la Agrupación acepta la falta al manifestar mediante 
escrjto presentada en la sesidn de confronta que ". . .a pesar de que las 
prerrogativas fueron destinadas a pagos de servicios personales.. ." 

Al respecto, cabe destacar que la Agrupaci6n Política Local Proyecto 

Ciudadano,. no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedá firme, 

Una vez analizados los elementos que obran en autos, la autoridad 

fiscalizadora concluyo en el Dictamen Consolidado a fojas 96 a 97 (noventa y 

seis a noventa y siete) en torna a esta infracción, lo siguien 
./."?"g 



"La Agrupación destinó de las prerrogativas recibidas durante el afio 2007 por el 
instituto Electoral del Distrito Federal, un manto total de $63,800.00 (sesenta y 
tres mil ochocientos pesos 00/700 MN), para el pago de Servicios Personales 
amparados con Recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas por 
concepto de asesoria, apoyo secretariai, mensajería y gestidn, incumpliendo con 
lo establecido en los artículos 24 fracción 11, inciso f3 y 25 inciso /) del Código 
E/ect~ral del liistrifo Federal, , . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se procede al estudio 

de  la infracción sefialada dentro del rubro "SERVICIOS PERSONALES" 

relativa a que la Agrupación Politica Local destinb el financiamiento público 

que recibió durante el ano dos mil siete a conceptos distintos a la elaboración 

de publicaciones mensuales, trimestrales y el sostenimiento de un centro de 

formación polltica que contribuyan al desarrollo de una cultura democrática, 
rubros establecidos en la normatividad electoral. 

La citada Agrupación Politica Local incumple con la obligación sefialada en el 
articulo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito Federal, mismo que 

contiene la siguiente hipótesis normativa: 

Es obligación de las Agrupaciones Políticas Locales utilizar las 

prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo con las 
disposiciones del Código Electoral local. 

Lo anterior con relación al artículo 24 fracción I I ,  inciso f )  del Código Electoral 

del Distrito Federal, que establece el derecho de recibir el financiamiento 

piiblico, limitando su uso para la elaboración de publicaciones y la operacibn 

de un Centro de Formación Polltica en apoyo de la cultura democrática, toda 

vez que las asociaciones políticas se encuentran constrefiidas 



las prerrogativas y la erogación del financiamiento público, a los rubros 

establecidos en la normatividad electoral local. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación PoJítica Local no destinó las prerrogativas recibidas por 

concepto, de flnanciarniento público durante la fiscalizaci6n correspondiente al 

ano objeto de la presente resolución por la cantidad de $63,800.00 (SESENTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00j100 MN), a la elaboración de 

publicaciones y la operación de un centro de formación política. 

En este sentido, al momento de la revisión al informe anual de ingresos y 

egresos presentado por la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano, la 

autoridad fiscalizadora detecto que el instituto político destinó los recursos que 

recibió por concepto de financiamiento pablico, al pago de servicios 

personales amparados con recibos de reconocimientos por actividades 

politicas por concepto de asesoría, apoyo secretarial, mensajería y gestión, es 

decir destinó los recursos a rubros distintos a los establecidos por la 

legislacidn de la materia consistentes en la elaboración de publicaciones y 

operación de un centro de formación politica, por lo tanto la Agrupacibn 

Politica Local incumple con el artículo 24 fracción 11, inciso f) del Cbdigo 

Electoral del Distrito Federal. 

Aunado a lo anterior, Proyecto Ciudadano incumple con lo establecido por el 

articulo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece 

como obligación a cargo de !as Agrupaciones Políticas Locales el utilizar las 

prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo alas disposiciones 

del Código de la 



Bajo estas condiciones, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar 

que la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la 

Agrupación Politica Local, puesto que se trata de una norma de interbs público 

que debió ser acatada en los t6rrninos y la forma que el ordenamiento legal en 

comento prevé, ya que si las asociaciones políticas disfrutan del 
financiamiento público, este debe ser ejercido en la forma y los términos 

establecidos para ello, lo anterior en aras de fomentar y difundir la cultura 
politica y democrática, como parte de las obligaciones a que se encuentran 

constrefiidos, al ser garantes de la difusidn de la cultura democrática. 

Máxime, cuando mediante escrito presentado en la sesión de' confronta 

celebrada el nueve de julio del presente año, la propia Agrupación Politica 

Local, manifestó lo que a continuat;lon se transcribe: "... a pesar de que /as 

prerrogativas fueron destinadas a pagos de servicios personales...", 

realizando una confesión expresa de que los recursos provenientes del 

financiamiento publico no fueron destinados a los fines establecidos en el 

Código Electoral del Distrito Federal, razón por la cual resulta evidente la 

infracción en que incurrid la asociación polltica. 

Aci pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 
Consolidado, ya que Proyecto Ciudadano trasgredió las hipótesis contenidas 

en la normatividad invocada, que constituye en la especie, no destinar el 

financiamiento público a los rubros establecidos de conformidad con lo 

establecido en el c6digo de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó~a la Agrupaci6n Polltica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone qu w- 



", . . Las asociaciones políticas,. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

a) Incumplan con las obligaciones.,.y dernhs disposiciones aplicables de este 
,,@u#,.'' 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no fue solventada, en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación ~olitica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de Iéi materia. 

E) Por lo que hace a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 93 (noventa y tres) del Dictamen Consolidado, 

se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificadq con 

la clave lEDFIUTEF162312008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tecnica Especializada de ~iscalización le informb a la Agrupación Pclitica 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupacidn presentó adjunto a su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, con 
24 dias de extemporanaidad la integración de/ pasivo'al-31 de diciembre de, 2007; 
asimismo, durante la sesión de confronta /a Agrupación presentó la integracidn 
del pasivo modificado; sí0 embargo, no señaia /a fecha en /a que se contrajeron 
dichas deudas, incumpliendo con el numeral 10.2 de los Lineamkntos del 
Instituto Electoral del Disfrifo Federal para la Fisc~lfizacií5n de las Agrupaciones 
PolIticas Locales, que establece en caso de resultar saldo acreedor, se .infegrará 
detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, conceptos y f~chas. 
Asimismo, deberá ,de estar debidamente registrado, y respaldado con la 
docum en fación comprobatoria au forizada por los funcionarios facultados para 
ello. " 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio 

respuesta al oficio dé notificación de observaciones, esta irregularidad quedó 

firme, 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consohdado a 

foias 97 (noventa y siete), qu 



"La Agrupación presentó adjunto a su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, con 
24 dias de extemporaneidad la integmcicín del pasivo a/ 31 de diciembre de 2007; 
asimismo, durante la sesión de confronta la Agrupación presentó la integraci6n 
del pasivo modificado; sin embargo, no se#ala la fecha en la que se contrajeron 
dichas deudas, incumpliendo con el numeral 70.2 de b s  Lineamientos del 
Instituto Ehctoral de/ Distrito Federal para /a FFiscalización de las Agrupaciones 
Poljticas Locales, que establece., , " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 
observaci6n en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisidn al rubro "PASIVO" se determinó que la 

Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano presentó adjunto a su escrito 

de fecha doce de  mayo de dos mil ocho, con veinticuatro ' dlas de 

extemporaneidad la integración del pasivo al treinta y uno de diciembre de dos 

mil siete; asimismo, durante la sesión de confronta, la agrupacibn política 

presentó la integración del pasivo modificado; sin embargo, no senala la fecha 

en la que se contrajeron dichas deudas. 

La conducta de la agrupación politica aludida infringe lo dispuesto en el 
numeral 10.2 de los ~ineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

el cual establece que, en caso de resultar saldo acreedor, se integrará 

detalladamente el pasivo, con menci6n de montos, nombres, conceptos y 

fechas. Asimismo, deberá estar debidamente registrado y respaldado con la 

documentacion comprobatoria autorizada por los funcionarios facultados para 

ello. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 
con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la nomatividad 

establecida por este Instituto Electoral loc 



Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales que en caso de 'resultar 

saldo acreedor, se integrará detalladamente el pasivo, con mención de 

montos, nombres, conceptos y fechas. Asimismci, deberá estar debidamente 

registrado y respaldado con la documentación cornprobatoria autorizada por 

los funcionarios facultados para ello. 

A mayor abundarniento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen integramente el rnan,ejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano de que en caso de resultar 
saldo acreedor, se integrará detalladamente el pasivo, con mención de 

montos, nombres, conceptos y fechas. Asimismo, deberá estar debidamente 

registrado y respaldado con la documentación comprobatoria autorizada por 

los funcionarios facultados para ello. 

En ese sentido, la conducta de la infractora en análisis se cometi6 por una 

omisión de la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano, de presentar con 

veinticuatro días de extemporaneidad la integraci6n del pasivo al treinta y uno 
de diciembre de dos mil siete; cabe mencionar que durante la sesi6n de 

confronta, la agrupacibn presentó la integración del pasivo modificado; sin 

embargo, no señala la fecha en la que se contrajeron dichas deudas. 

Acorde con lo anterior, resulta evidente que la conducta omisa de la 

organización política aludida infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Por consiguiente, en la especie es 

aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal 



Distrito Federal, identificada con la clave. alfanumérica J.002/2007, misma que 

ya ha sido reproducida en sus términos en la presente resolucibn. 

Cabe destacar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad tbcnica emitida por este 6rgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta viable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en que 

incurra la conducta de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez, que el 

mismo procedimiento de fiscalización contemplado en al Código Electoral del 

Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de sus informes anuales que 

presenten, 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interés público. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresas y egresos. 

. 
Por lo anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en el 

numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 
Por tanto, la Agrupación Política Local estaría incumpliendo una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 

inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociclcjiones pollficas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, sarhn sancionados par las 
causas siguientes: 

. . .b) hcumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del DIsfrif 
Federal, + . " 



Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano, infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización, Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politica Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

, J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL, 

LA VIOLAC@N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÚN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 
que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no Fue solventada, en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

F) Por lo que hace a la sexta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 93 a 94 (noventa y tres a noventa y cuatro) del 

[Iictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de ~iscalización le informó a la Agrupación Politica 

~oka l  lo que a continuación se transcribe: 

"Con fundamento eh el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción i, 
Cádigo Electoral de/ Djstrifo Federal vjgente a partir del 7 1 de enero de 2008 

.Tt3g 



numeral 71 .7  de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
e la Fjscalizaci6n de /os Recursos de las Agrupaciones Politticas ~ocales,' le fue 

requerida mediante oficio CiF/239.08 de fecha 78 de abril de 2008 diversa 
documen fación, no obstante la Agrupacidn no ha presentado Declaraciones 
Fiscales de pagos e informativas carrespondienfss a 2007, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fraccidn IX del Cddigo Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 7 7 de anem de 2008 y e/ numeral ?S. i de los Limamientos 
del lnsfituto E/ectoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
/as Agrupaciones Politicas Locales, en los que se establece la obligación de 
entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacidn 
del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

La Agrupación comentó en la sesidn de confronta que no cuenta con persohal 
subordinada a su cargo, asl como no haber tramitado su Clave de Identificación 
Electrónica Confidencial (ClEC), por dicho motivo no pesentd /as dec/araciot?es 
fiscales de pagos e informafivas de 2007; sin embargo, esto no lo exonera de 
cumplir cm sus ubhgaciones fiscales." 

l En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio , 
l 

respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta irregularidad quedó 

firme. 1 

.En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 
fojas 97 (noventa y siete), que: 1 

"No obstante que con fundamento en el numeral 1 7 , l  de los Lineamientos del 
/nstifuto E/ecforal del Distrito Federal para la F/scalización de 10s Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/239.08 de 
fecha 18 de sbril de 2008 diversa documenteción, la Agrupación no pressnfd las 
Declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a 2007, 
incumpliendo con /o establecido en el numeral 12.7 de los Linsamientos de/ 
Instituto Efectoral del Distrito Federal para la Fiscalixacidn de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece. ,. " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 1 
observación en los siguientes t6rminos: I 

Como resultado de la revisión, se deterrnind que la Agrupación Política Local , l 

Proyecto Ciudadano no presentó declaraciones fiscales, d6 paggc e l 
i 

informativas correspondientes al ejercicio del ano dos mil sie 



La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 12.1 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, en el 

que se establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto les solicite respecto de 

sus ingresos y egresos. 

Definida la hipdtesis que compone el numeral invocado se desprende la. 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalizaci6n les 
' solicite respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 
Unidad TBcnica Especializada de Fiscalizaci6n, al realizar la labor de revibión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los, gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

i i ~ ~ s c ~  u z n c ~ o ~  ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO INCUMPL~MIENTO 
PUEDE O NO ORlGINAR UNA SANCIUN.-E/ articuIo 49-A, apadado 2, inciso 
b), del Código Federal de Instituciones y Pr~cedimientos Electorales, establece 
que si durante la revisión de los informes sobre el origen y destino de los 
recursos, se advierten errores u omisiones t6cnicas, se notilicará al partido o 
agrupaci6n politica que hubiere incurrido en elbs, para que en un plazo de dlez 
dlás, presente las aclaracicmes o rectificaciones que estime pertinenfes. Lo 
establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sancion por infracción a disposiciofles dec'orsles, se otorgue y respete la 
garantla de audiencia al ente poIifico interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores 
que la autúridad hubiere advertido en el aná//sis preliminar de los 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y 
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garantia, el instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el ecewo del 
informante, con /a sanción que se le pudiera imponer. Por otro lado, el articulo 38, 
apadado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos politicos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentaci6n que se les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipófesis: la primera, derivada del attculo 49-4, 
cohsistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisiones en el informe que rindan /as entidades politicas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidadss su garantia de audiencia; y la 
segunda, emanada del articulo 38, consistente en que, cuando la propia autoridad 
emite un requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de ineludible 
cumplimianto para el ente político de que se trate, En e/ primer caso, el desahogo 
de /as aclaraciones o rectificaciones, o la aporta6jón de los elementos probatorios 
a que se refiera la notificación de la autoridad adminisfrativa, sdlo constituye una 
carga procesal, y no una obligación que importe sancidn para el caso de omisión 
por el ente politho; esto es, la desatención a dicha nofíficacidn, s610 implicarla 
que el interesado no ejerci6 el derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo 
conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, sdlo podría traducirse en 
su perjuicio, ai ca/ificarw la irregularidad adverfida en el informe que se pretendía 
allanar con la ac(gracidt?, y harfa factible la imposicibn de la sancidn que 
correspondiera en'-'la resolución atinente. En la segunda hipótesis, con al 
raquerimiento formulado, se impone una obligación al partido polltico o 
agrupación politica, que es de necesario cumptimianto, y cuya dasatencidn 
implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha obligación, y 
admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se incurre. Esta 
hipátesk podría actualkarse, cuando el requerimiento no buscara que el ente 
polftic~ aclarara o corrigiera 10 que estimara pertinente, con relacj6n a alguna 
irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunas docurnenfos que 
debid anexar a este desde su rendición, sina cuando bicho requerimiento tuviera 
como propósito despejar obstdculm a barreras para que la autoridad realizara la 
funcidn fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, objetividad y 
transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o dificultara, como 
por ejemplo, la exhibicidn de otros documentos contables no exigibles con el 
informe por ministerio de ley. En conclusidn, cuando no se satisfaga e/ contenido 
de la notif/cación realizada exc/usivamenfe para dar cumplimiento a la garantía de 
audiencia, con fu'undamento en el artículo 49-A, apartado 2, inciso b), del Código 
f ~deral de Instituciones y Procedimientos Etectorales, no procede imponer una 
sanción por dicha omisidn; en cambio, si se trata de un requerimiento donde se 
impone una obligación, en términos del artjculo 38, apartado 4,  inciso k) del 
propia ordenamiento, su incumplimiento si puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-W7/200I,-Parfido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de votos,-Ponente: L eonel Castillo Gonx4lez.- 
Secretario: José Manuel Quistidn Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Epoca, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 1. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7997-2005, pági 
588-590, " * 



Asl, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las aiociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en via de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, mas aun cuando de  la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentaci6n le fue requerida mediante oficio 

DF1239.08 de dieciocho de abril del aiío en curso, por lo que resulta clara la 

omisián de la Agrupación Política Local, relativa a la falta de presentación de 

la documentacibn antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos, y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. t 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de veríficar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destino sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, le dispositivo invocados contienen el propósito de que se,lleve una 

correcta política de fiscalización 'y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al interes de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones politic P- 



Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligacidn no se encuentra sujeta a la voluntad de la ~ g r u ~ a c / ó n  Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento' legal en comento 

prevB, ya que a través de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones politicas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando los recursos manejados 

por dichos institutos políticos son, en parte, por concepto de financiamiento 

pBblico, por lo que surge la necesidad de que exista certeza del manejo y 

destino de dichos recursos, tal y como se encuentra establecido en la 

normatividad aplicable. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 
ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés pdblico, as[ como del financiamiento privado, en' tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 
establecida por este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la tey en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización del 

lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Politicas Locales 

informen fntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano de presentar declarac' nes -@ 



fiscales de pagos e informativas correspondientes al ejercicio fiscalizado del 

año dos mil siete, 

Luego entonces, la conducta de la infractora en anblisis se cometió por una 

omisibn de la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano, de no presentar 

declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes al ejercicio 

fiscalizado del ano dos mil siete. 

Además, cabe, mencionar que la agrupacibn polltica citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las ~grupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interes público. MAxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, deben prever asumir las providencias para reportar debidamente 

los ingresos y egresos. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

pam la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la Agrupación Politica Local estarfa incurnpliendo una obligación 

legal que encuadra en la descripcibn normativa contenida en el articulo 368 

inciso b) del código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asocjaciones politicas, independientemente de /as responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agkpación 

Política Local Proyecto Ciudadano, infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal *@ 



la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 
anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZAC~ÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la. misma no fue solventada, en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Polltica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

O) En lo tocante a la septima irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

PoIftica Local Proyecto Ciudadano, ubicada a fujas 94 (noventa y cuatro) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/623/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"De la revisi6n a la dacurnentación presentada en la sesidn de confmnta como es 
el Balance General, ésta no sefiala las cuentas de orden en forma correc. 
(cuenta y contra cuenta) y la no exhibici~n de la balanza de comprobaci6n que 
compruebe la corrección a sus registros contables se determind que la 
Agrupación no registró contablemente ni formuld las notas correspondientes a los 
estados financieros de los bienes muebles e inmuebies que tiene en comodato, 
incumpIiendo con el numeral 16.3 de los Lineamientos del lnstifuto Electoral del 
Distrito Federal para /a Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece, los bienes muebles e inrnueb/ss que tengan en comodato deb&rÉin de 
registrarse en cuentas de orden y formularse las notas a los 



Al respecto, cabe destacar que la Agrupación Política Local Proyecto 

Ciudadano, no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad 

quedó firme. 

Asi pues, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

98 (noventa y ocho), lo siguiente: 

"De la revisión a la documentacidn presentada en la sesión de confronta 
como es el Balance General, Bsfe no setiala las cuentas de arden en 
forma correcta (cuenta y contra cuenta) y la no exhibición de la balanza de 
camprobación que compruebe la corrección a sus registros contables se 
determind que la Agrupacidn no registró contablemente ni formutó las 
notas correspondientes a los estados financieros de los bienes muebles e 
inmuebles que tiene en comodato, incumplienda con el numeral 16.3 de 
los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Fedaral para la 
Fiscalizacidn de /as Agrupaciones Políticas Locales, que establece . jJ 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en Iú siguiente: 

Como resultado de la revisibn al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Politica Local, aun y cuando presentó su balance general, 

omitió asentar correctamente las cuentas de orden. Adicionalmente, omitid 

presentar su balanza de comprobación modificada en la que registrará los 

importes referentes a los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso senalar lo establecido en el numeral 

16.3 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politicas Locales, que a la letra dice: 

"16,3 En el supuesto sefialado en ~1 numeral 5.2, su registro contable se 
hará en cuentas de orden debiendo formularse las notas 
correspondientes a los estados financieros. " 

En el numeral 5.2 de los citados linearnientos se especifica que para 

determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles que ti neu "ph 



en comodato las agrupaciones, se tomará como base el costo de alquiler 

promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las propias 

agrupaciones. 

Así bien, de la hipótesis transcrita en el numeral 16.3 en relación con lo 
dispuesto en el numeral 5.2, se desprenden las obligaciones de las 

agrupaciones políticas de: 

a) Registrar contablemente en cuentas de orden el valor o importe de los 

bienes muebles e inmuebles que tienen en carnodato y, 

b) Elaborar las notas correspondientes de dichos registros en los estados 
financieros, 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 
inobservancia de  la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La agrupación en su balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil 

siete, reporta lo siguiente: "CUENTAS DE ORDEN" "BIENES MUEBLES 

7,688.32': %BIENES lNMUEBLES 21,000.00" "ACREEDOR 28,688.32". Sin 

embargo, estas cuentas de orden se asentaron incorrectamente, ya que omitió 

integrar la cuenta y contra cuenta de los bienes muebles e inrnuebles que 

tiene en comodato, por tanto, se considera que la agrupación no formulb las- 

notas correspondientes a los estados financieros. 

Por otra parte, la agrupación fue omisa al no presentar su balanza de 

co'rnprobación modificada en la que registrara contablemente los importes 

arriba mencionados, toda vez que en su balanza exhibida al inicio de la 

fiscalización reportó la cantidad de $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN), 

referente a los bienes que tiene en comodat & 



Luego entonces, con esta omisión la Agrupación Politica Local transgredib el 

articulo 16.3 de los lineamientos de fiscalización antes invocados, que tiene 

por objeto que las Agrupaciones Politicas Locales registren en cuentas de 

orden e inserten las notas correspondientes en los estados financieros 

respecto de los bienes muebles e inmuebles que tienen en comadato; a efecto 

de cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los recursos que serán 

objeto de análisis en el proceso de fiscalizacibn. 

Además, cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida para 

presentar los argumentos y documentos tendentes a solventar la irregularidad 

de mhrito, derivada de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación no dio respuesta al oficio correspondiente. 

Así bien, la omisión por parte de la Agrupación Política Local es aritijuridica, 

habida cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera 

excusable ,la no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, 

disminuyera esa exigibilidad. Asimismo., no hizo valer alguna circunstancia que 

hubiera impedido el deber de registrar contablemente y elaborar las notas 

correspondientes a los estados financieros por concepto de bienes muebles e 
inmuebles que tiene en comodato. . 

De lo anterior se colige que la Agrupación Politica Local en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación infringida, 

habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de fiscalización de 

los recursos de las ~~rupaciones Políticas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interes público, ademhs, la agrup ción -. Lp 



tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y fiscalización de sus 

ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con procedimientos 

tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la normatividad. 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Por ello, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta tlpica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

Asl pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Polltica Local Proyecto Ciudadano trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 16.3 de los Linearnientos para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local,, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

. . .b) lncumplan con las resolgciones o acuerdos del Instituto 
~iectoral d6i Distrito Federal.. . " iín -8p 



Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Proyecto Ciudadano infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalizacion. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.O02/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~'TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto, a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solvent6 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Polltica Local por la 
falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

H) Por lo que hace a la octava irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 94 (noventa y cuatro) -del Djctamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oTicia de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF1623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizacibn le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

'[La Agrupación en sus registros contables ,al 34 de diciembre de 2007, 
%lmac6nU refleja como saldo inicial $0.00 (cero pesos 00/f00 MN) 



muestra una inconsistencia ya que en sesidn de confronta rnenciond que el 
saldo final de 2006 inicial de 2007 fue de $7,475.00 (siete mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos Q0/7OO MN), incumpliendo con lo establecido el numeral 
16,6 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscblización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, que deberhn preparar y presentar su balanza de' comprobací6n 
anual y estados financieros básicos, las cuales deberán formularse de acuerdo 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Nomas de 
información Financiera." 

Ahora bien, cabe mencionar que la -Agrupación Politica Local Proyecto 

Ciudadano no dio respuesta al oficia de referencia, por tanto, !a irregularidad 

qued6 firme. 

Así pues, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

98 (noventa y ocho), lo siguiente: 

"La Agrupación en sus registros contables al 31 de diciembre de 2007, cuenta 
"Almac6nn refleja como saldo inicial $0.00 (cero pesos 00/100 MN) lo cual 
muesfra una inconsistencia ya que en sesidn de confronta mencionó que e/ 
saldo final de S006 inicial de 2007 fue de $7,475,00 (siete mil cuatrocientos , 

setenta y cinca pesos 00/.100 #N), incumpliendo con lo establecido el 
numeral f6.6 de /os Limamientas del'lnsfituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones PolCticas Locales 
que establece.. , " 

Derivado de las argumentaciones vertidas, se procede al desahogo de la 

observación de cuenta con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano, no obstante que en sus 

registros contables al treinta y uno de diciembre de dos mil siete en la cuenta 
"Almacént' refleja un saldo inicial de $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN), en su 

escrito presentado en la sesión d e  confronta manifestó que el saldo final de 

dos mil seis fue de $7,475.00 (SIETE MIL CUATRQClENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 00/100 MN), por lo tanto, existe una inconsistencia entre lo 

asentado en los registros contables y las manifestaciones vertidas por la 



Situación que arroja que los registros contables no se hayan elaborado con 

apego a los principios de contabilidad generalmente ac'eptados ahora Normas 
de Información Financiera. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto en el numeral 

16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados). 

b) La obligación de formularlos de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Definidas las hipdtesis contenidas en el numeral invocado de los linearnientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de elaborar y presentar su balanza de comprobación anual, asi como 

sus -estados financieros básicos cumpliendo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera (NI F) 

emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CINI F). 

Ahora bien, es pertinente indicar que a estos principios de contabilidad en la 

actualidad se les denomina postulados bhsicos y se encuentran integrados en 
/'- 

la Norma de 1 nformacián Financiera A- v- 



En este tenor, en virtud de que la irregularidad en estudio es de naturaleza 

contable, es menester conocer el principio denominado "consistencia", que 

establece lo siguiente: 

"Consistencia.- Ante la existencia de operaciones similares en una entidad, 
debe corresponder un mismo tratamiento contable semejante, el cual debe 
permanecer a frav6s del fiernpo, an tanto no cambie fa esencia econdmica de 
las operaciones, " 

"La consistencia propicia la generación da información financiera comparable 
dado que sin ella, no habria posibilidad de conocer si los cambios en los 
valores contables sa deben a los efectos económicos reales, o tan solo a 
cambios en los trat@mienfos contables. Por lo tanto, la consistencia caadyuva a 
la comparebiiidad de la infomaci6n financiera en una misma entidad en 
diferentes periodos contables y en comparacidn con otras entidades. " 

Por su parte la NIF A-7, intitulada Presentación y Revelación, en la parte que 

interesa para la irregularidad de mérito señala: 

'la presentacjbn de información financiera se refiere al modo de mostrar 
adecuadamente en los estados financieros y sus notas, los efecfos derivados 
de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente a una entidad.. , (párrafo primero del aparfado Presentacidn)." 

"Si la información explicativa, relativa a cambios en la presentación de los 
estados financieros y sus natas, correspondientes a períodos anteriores, 
continúa siendo relevante an el periodo actual, dicha información debe seguir 
revefandose (párrafo lercero del apartado Otras Revelaciones)." 

En. este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de Ia normatividad invocada, en virtud de las siguientes 

razonamientos: 

Tomando en consideración que la cuenta "Almac4n" se utiliza para 

registro de gastos relativos a la propaganda utilitaria y a las tareas 

editoriales, y visto que la agrupación en su escrito mediante el cual 
atendió la sesión de confronta, manifestó que al inicio del ejercicio 

contaba con 500 revistas que tuvieron un costo unitario de $14.95 

(CATORCE PESOS 95/100 MN), por tanto, haciendo la multiplicacifn,. 

-"Y tfl 



se obtiene un resultado de $7,475.00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN), 

Luego entonces, no coincide el importe arriba mencionado con el saldo 

inicial reportado por la agrupación de $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN)', 

en la cuenta "Almacén". 

En este sentido, existe una inconsistencia en los importes reportados 

por la Agrupación Política Local, por consiguiente, fue omisa al no 

cumplir con la obligación de formular sus registros contables conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Información Financiera, 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 16.6 de 

los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales para la preparación y 

presentación de sus balanza de comprobación y estados financieros bitsicos 

utilicen los principios de contabilidad contenidos en las Normas de Información 

Financiera, y cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la 

fiscalización de los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Situación que en la especie no aconteció, ya que no fue acuciosa en observar 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, a fin de preparar y 

presentar sus registros contables, y que en la irregularidad en comento se 

traduce en que la agrupación dejó de observar el principio denominada 

"consistencia" integrado en la NIF A-2, así como lo dispuesto en la NIF A-7 

intitulado Presentación y Revelación. 

Esto es así, porque la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano omitió 

asentar en sus registros contables al treinta y uno de diciembre de dos mil 

w b  



siete como saldo inicial la cantidad de $7,475.00 (SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 MN) que 

correspondería al saldo final del ejercicio dos mil seis reportado por la 

agrupación, 

A mayor abundarniento, con este tipo de obligaciones se busca que las 

Agrupaciones Politicas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y 

egresos que serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Además, cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida para 

presentar los argumentos y documentos tendentes a solventar la irregularidad 

de mérito, derivada de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupaciónno dio respuesta al oficio correspondiente. 

Asi las cosas, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General, 

La omisión por parte de la Agrupacibn Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber formular sus registros contables de acuerdo a los principios 

de contabilidad generalmente aceptados, hoy Normas de Información 

Financiera. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los4 recursos de las Agrupaciones Politicas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión - J 



fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a dar cumplimiento con las obligaciones. previstas 

en la normatividad. 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interes público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 16.6 de los Linearnientos de Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sagcionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemente de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por 
/a$ causas siguientes.. . 

6) incumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstftuto Electoral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Polltica 

Local Proyecto Ciudadano infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones. las 

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo TI-? 



anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada ~ o n  la clave 

alfanurnbrica J.002/2007 cuyo ru bro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la obse~ación, es dable sostener que la misma no se solvent6 y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrid de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

DÉCIMO TERCERO. En este considerando habrCtn de analizarse las 

infracciones que quedaron sln solventar por parte de UNIÓN CIUDADANA EN 

ACCIÓN, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Unión Ciudadana en Accián, ubicada a fojas 104 (ciento cuatro) 
del Dictamen Cansolidado, se advierte lo siguiente: 

"La Agrupación Polltica Local Unión Ciudadana en Acción no cumplió con la 
sefialado en el considerando j8, del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distn'to Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a 
/a letra dice: 

:..este brganci Colegiado determina que el financiamiento público sera 
ministrado a cada Agrupación Política Local previo cumplirnienfa de la 
obligación de integrar o renovar sus órganos directivos, así como designar 
al fifular del Brgano de administracián interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarids e informar al respecto a este Instituto a fravbs 
de la Dlreccidn Ejecutiva de AsociacEones Politicas, a efecto de corroborar 
que la integración o renovaci6n da dichos órganos vigentes fue realizada 
en los terminos citados y en consecuencia se tengan por registrados$ 



Por tal motivo, no recibió del lnstifuto Electoral del Distrito Federal el 
Fjnanciamianto Público correspondiente .a los meses de agosto a diciembre de 
2007, por el imparte de $5,780.50 (cinco mil setecientos ochenta pesos 50/100 
MN) mensuales, incumpliendo con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 
34 del Código Electora/ de/ Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 
2008,. . " 

Acorde con lo anterior, conforme a los artlculos 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, es 

una obligación de las Asociaciones Políticas tener un órgano lnterno 
I 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este lnstituto Electoral local la integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisión de las 

Informes Anuales se dificulta; no menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de mérito se trata de una obligacibn, que conforme al artículo 100 

fracción I del C6digo Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 
la Comisión de Asaciaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisión del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

8) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Unión Ciudadana en Acción ubicada a fojas 101 (ciento uno) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF162412008 de fecha quince d e  agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le infonó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupscidn no presentó documentacidn soporte del criterio de valuacibn 
utiIiz8do en los recibos de aportaciones en especie números 17 y f 2  por un 
importa de $3,450.00 (fres mil cuatrocientos cincuenta pesos UO/lQO MN) 
uno, incurnpliendo con el numeral 5.3 de los Lineamientos del Ins 



Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos da las 
Agrupaciones Politicas Locales, que establece que las donaciones por bienes 
muebles o inmuebles deber& de registrarse conforme a su valor comerci&l, e/ 
cual ser4 determinado si se cuenta con la factura correspondiente del bien 
aportado, se registrara el valor cansignado en tal documento, si no se cuenta 
con la factura se determinar4 a travds de por lo menos tres cotizaciones de 
diferentes proveedores, al valor promedio para su registro contable. " 

No obstante, tener conocitniento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Politica Local Unibn Ciudadana en Acción no presentó respuesta al referido 

oficio, consecuentemente la falta de mBrito quedó firme por lo que, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen Coi)solidado 

a fojas 104 a 105 (ciento cuatro a ciento cinco) en torno a esta infracción, lo 
siguiente: 

"La Agrupación no presentd documentación soporte del criterio de valuacidn 
utilizado en los recibos de aporfaciones en especie nomeros 7 7 y 12 por un 
importe de $3,450.QQ (tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 MN) cada 
uno, incumpliendo con el numeral 5.3 de los Linearnienfos del Instituto Electoral 
del Distrjt~ Federal para /a Fiscalización de /os Recursos da las Agrupaciones 
Pollticas Locales, que establece, . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Unión Ciudadana en Acción, se le detectó la omisión siguiente: 

De presentar la documentación que respalde el avalúo utilizado para los 

bienes registrados mediante recibos de aportaciones en especie. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 5.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas' Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctic @" 



"5,3 Los ingresos por donaciones de bienes muebles deberán registrarse 
cbnfarma a su valor comercial, sl cual será determinado de la siguiente 
forma: 

a) Si se cuenta con la factura correspondiente del bien aportado, se 
registrará el vakor consignado en tal documento. 

b) Si no se cuenta con la factura del bien aportado, /a Agrupación Politica 
Local determinará, a través de por lo menos tres cotizaciones de 
diferentes proveedores, el valor promecílo para su registro. " . 

De la hipótesis transcrita se desprende que los bienes en especie que reciban 

las Agrupaciones Políticas Locales deberá registrase el precio que asiente la 

factura del bien o en su caso de no contar con ella, el valor promedio de tres 

cotizaciones del mismo, esto con el propósito que esta autoridad electoral en 

el proceso de revisión de cuentas tenga certeza del valor del bien, 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la norrnatjvidad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos; 

• Derivado de la revisión de los recibos 11 y 12 relativo a aportaciones en 

especie se detectó que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana 

en Acción, recibió del aportante Julio Eduardo Regalado Pérez cinco mil 

ejemplares de la gaceta informativa correspondiente al cuarto y tercer 

trimestre, por un importe total de $6,900.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS 

PESOS 00/100 MN), de esta cantidad por recibo registró el importe de 

$3,450.00 (TRES MIL CUATRQClENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
' MN) y dos mil quinientos ejemplares; sin embargo, no presentá la 

factura o la cotización de la cual esta autoridad pudiera colegir el valor 

comercial de las gacetas aportadas. 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuar1 v- 



Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 5.3 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar la documentación pertinente 

para determinar el valor comercial de las gacetas recibidas. 

Par tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política. Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipbtesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones p~l l t icas,~.  serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

. , . b )  incumplan con las resoluciones o acuérdos del instituto 
E/@ctora/ del Distrito Federal.. . " 

A mayor abundamiento, por lo que hace al referido inciso b) del articulo 368 

del Código Electoral del Distrito Federal trascrito, en materia de fiscalización 

no solamente son sancionables las conductas que vulneran disposiciones del 

Código de la materia sino que, además, es dable imponer este tipo de 

consecuencia jurídica cuando se violan las previsiones contenidas en los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis 

jurisprudencial sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007, cuyo rubro, contenido y 

precedentes son los siguientes: 

''PROCEDIM\ENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V~OLACIÓIV A LOS - 

LIWAMIENTOS PARA LA F/SCA¿/ZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la interprefaci6n de 
numerales 7 76, fracción 1V, incisos f), h) e i) de la Consfituci6n Política 

w 



Estados Unidos Mexicanos; as/ como 127, 722 y ír36 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación de/ Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia electoral y las 
sancianes que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplirníento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, e/ Cddigo 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, asi como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimbn~o de 
fiscalizacibn previsto én la nurmatjvidad de la materia, tiene su origen en e'l texto 
constitucional, se desarrolla en la legislación de esta entidad federative y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los parfidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de inter6s público, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir financiamiento público y privada para el desarrollo de sus finas, trae 
aparejada Ia rwponsabiiidad en su ejercicio. E# suma, en materia electora4 las 
faltas en que incurran las asaciaciones políticas y las sanciones que por 'su 
comisidn deba imponer la autoridad e/ectural sdminisfrafiva, estdn reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn remite el Cddigo de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de , 

, imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta imporfante apuntar que , 
el propio Código establece como f~cultadas del Consejo Genera/ del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el smitir los lineamientas en materia de 
fiscalizecidn, mismos que deben ser observados por los partidos politicos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaiia, can lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de /os partidos polificos, radica en 
cefiirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplirnienfa de su obligacidn ~ ~ n ~ t i t f f ~ i ~ n a l  y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asciciacionps pdificas, Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos da acatar los lineamientos pera la fiscalización emitidos por el 
Institufo &lectora¡ local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa 'actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de /a 
fundamentacidn de las sanciones, la violación de las lineamientos para la 
fiscalizacidn de los recursos de /os partidos, pues 9s claro q ~ e  su tmsgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tuteladas por 
Bstas, pues tales ¡irteamientus son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, esfatutarias y I~gales relativas al origen licito de 
las recursos de los padidos pol/ticos, as/ como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolucidn Demacrátlca. 18 
de sepfiemkre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejdn 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias PBrez, Adricán Bello Nava 
y Fernando Larenzana Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-006/2007, Partido de la Revolución Dcpmocrdtica, 12 
de julio de 2007. Ilnanimidad de votos. Ponente: Armando Maitret HernBndez. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-077/2007. Convergencia. 24 de 6cfubt-e de 2007, 
Unanimidad de votos. Ponenfe: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel ~ucatero Radillo. b* 



Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tambibn lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que Incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revlsión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la materia. 

C) Con relación a la tercera irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local Unión Ciudadana en Acción, visible a fojas 102 a 103 (ciento dos a 

ciento tres) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A trav6s del oficio 'de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFiUTEF/624/2008 de fecha quince deagosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizaci6n, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el articula 76, en relación con el artículo 58, fmccidrr 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 1 i de enero de 2008 y el 
numeral 77.1 de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distdto Federal para 
la Fiscatkacidn be /os Recursos de las Agrupaciones Políficas, l e  fue requerida 
mediante oficio DF/240,08 de  fecha 78 de abril da 20Q8 diversa documentaoión, 
no obstante Ia'Agrupación no ha presentado lo siguienf 



C6dula de identificacidn fiscal completa y/o solicitud del aviso de 
inscripción a/ Registro Federal de Contribuyentes. 

Proporcionar un ejemplar de cada una d~ las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

Estado de Resultados. 

Balanza de Comprobacibn anual que contengan todas las cuentas aún 
en ceros. 

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción lX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero de 2008 y e/ numeral 12.7' de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscali~ación 
de los Recursos de las Agrupaciones Políficas Locales, en los que se establece 
la okligaciún de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalizacidn del /nstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 
efecto, la Agrupación Politica Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irrggularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 
subsiste en sus términos. 

En ese sentido, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 105 (ciento cinco) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en e/ numeral l l .  .1 de Ios Lineamienfos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas, le fue requerida mediante oficio DF/240.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentacidn, no obstante la Agrupacidn no ha presentado lo siguiente: 

> Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripcidn 
al Registro Federal de Contribuy@ntes. 

B Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

> Estado de Resultados. . 

b Balanza de Comprobación anual que contengan todas las cuentas aún en 



lncumpliendo con lo esiablacido en al numeral 12.1 de los Lineamientos del 
lnstifuto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalizacidn de /os Recursos de /as 
Agrupaciones Politicas Locales, . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte, de la Agrupación Política Local 

de presentar diversa documen.tación. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación sehaladaen el 

numerar 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligacibn a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentacián que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos, 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar la 

dopumentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

. realizar su función fiscallzadora, es decir, allegarse de elementos que le 
< 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalida 



La anterior consideraci6n resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcribe: 

''FISGA LIZACIÓN ELECTORAL. REQUERi(MIENT0S CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SA NCIÓN.-E/ artículo 49-A, 
apartado 2, inciso b), de/ Cddigo Fedeval da lnsfifuciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones tdcnicas, se notificar4 al 
partido o agrupación polífica que hubiere incurrido en eIIos, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo establecido en /a norma jurídica en comento, estd orientado a que, dentro del 
procedimiento adminisfrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sanción por infraccióvi a disposiciones slectorales, se otorgue y respete la 
garantía de audiencia al ente politko interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o error4s 
que la autoridad hubiere advertido en el andlisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
.garantla, el instituto política este en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acetvo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer, Por otro lado, el artículo 38, 
apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partídos paCíficos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentación que se les 
solicite respecto da sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipdtest's: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
dacumentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, les 
confiera un plazo para que subsanan las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas enfidades su garantia de audiencia; y la 
segunda, emanada del articulo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de cardcter imperativo, este resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trafe. En e/ primer caso, el 
desahogo de las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los elementos 
probatorios a que se refiera la notific8cic5n de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligación que importe sancidn para el 
caso de omisión par e/ ente polMco: esto es, /a desatencidn a dicha notificacibn, 
s61o implicaría que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisi6n, en fodo caso, 
stllo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaración, y haría factible /a imposicidn 
de /a sanción que correspondiera en la resolución atinente, En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación al partido 
pofífico o agrupacidn politica', que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desa tcrncidn implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento na buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera lo que asfimara pertinente, con relEicjón a 
alguna irreguiaridad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debi6 anexar a éste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara la funcidn fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del 



dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros documentos contablss no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En euncIusid~, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer unta sanción por dicha omisión; en cambió, si se 
fmfa de un requerimiento donde se impone una obligación, en tdrminos del 
articulo 38, apartado 7, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-05 7/2007, -Partido Alianza Socia/:-25 de 
octubre de 200?.-Ur~animidad de votos.-Ponente: Leunel Castillo Gonzdlez, - 
Secretario: Jos6 Manuel Quistian Espericueta, 

Re vista Justlcja Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, pagina S 74- 75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/2QOI. 

Compilacilín Oficial de Jurisprud6ncia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas, 
588-5$0. " 

1 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 
políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

Bsta se los solicite, más aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/240.08 del dieciocho de abril del ano en curso, por lo que resulta clara la 
omisión de la Agrupación Política Local denominada Unión Ciudadana en 

Accibn relativa a la falta de presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Politicas 

Loc'ales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de  los 
ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemen 
==f.= 



' DE1 DlSTqlfO FEDERAL 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 
percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la vi~lación del 

articulo citado en este apartado, así como la generación de una duda fundada 

sobre el modo en que la Agrupacibn Política Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocada contiene el propósito de que se lleve una 

correcta polltica de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al inter6s de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Par tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Politica 

Local, puesto que se trata de una norma de inter6s público que debib ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

preve, ya que a través de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos recursos son, en 

parte, por concepto de financiamiento publico, por lo que surge la necesidad 

de'que exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad 

con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a-sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar la 

documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto 



Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en losr términos que fue apuntada en el Dictamen , 

Consolidado, ya que Unión Ciudadana en Acción, trasgredió la hipótesis 

contenida en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la 

omisión de presentar diversa documentación a la autoridad electoral, aún 

cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la legislación de la 

materia. 

Por tanto, la conducta que se acredit6 a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a las 

hipótesis legales establecidas en el inciso b) del artículo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones politicas.. . serán sancionadas por /as causas siguientes: 

,..b} /ncurnp)an c m  las resoluciones o acuerdos del lnstifufo Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Polltica Local Unión Ciudadana en Accibn, infringe lo dispuesto en la 
normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en ¡a especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
identificada con la clave alfanumérica J.O02/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

L1NEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolucián, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 
tiene por reproducida en su conteni 



Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecu6ncia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

D). En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Unión Ciudadana en Acción, ubicada a fojas 103 (ciento tres) del 

Dictamen Consolidado, se expene lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF162412008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"U bien inmueble que la Agrupación tiene en comodato, no esta documentado 
con el contrato respectivo por un importe de $36,000.00 (treinta y seis milpesos 
00/100 MN); asimismo, no pressntc) el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones, incurnpliendo con lo sedafado en el numeral 5.2 de los 
Linaami@nfos del instituto Eiectoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciun de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cuaf establece que para 
determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles que tengan en 
comodatú, se tomará camo base el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes" 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupacibn 

Política Local Unión Ciudadana en Acción no presentó respuesta al referido 

oficio,  consecuentemente la falta de mérito quedó.firme por lo que, l a  Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización concluy6 en el Dictamen Consolidado 

a fojas 108 (ciento seis) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"E/ bien inmueble que la Agrupacidn tiene en comodato, no esta documentado 
con el contrato respectivo por un importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 
00/1UO #N); asimismo, no presentó las tres cotizaciones que sirvieron de base 
para determinar el costo oie alquiler promedio, incumpliendo con lo seiialado en 
el numeral 5.2 de los Lineamientos del lnsfnuo Electoral del Distrito Federal ' 
para /a de las Agrupaciones PoI/tjcas Locales, el 



Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos de la Agrupación Política 

Local, Unión Ciudadana en Acción, se le detectó la omisión siguiente: 

De presentar la documentación que respalde las cotizaciones del bien 

inmueble que ocupó en el ejercicio de dos mil siete. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso sefialar lo establecido en el 

numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

"5.2 Para determinar el valor de registro de los bienes muebles o inmuebles que 
las agrupaciones politicas tengan en comodata, se tomará como base el costo 

, de a/qui/er promedio de tres cotiz~ci"on~s recientes realizadas por las propias 
Agrupaciones Polfticas Locales. " 

Del precepto transcrito se infiere que para efecto de que esta autoridad 

electoral tenga certeza del valor promedio del bien inmueble con que contaron 

las Agrupaciones Políticas Locales, deberán presentar tres cotizaciones, 

correspondientes al periodo en que lo ocuparon. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisión de la documentación de los recursos con que contó la 

Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción, durante el proceso de 

fiscalización, se detectb que ocupa un inmueble en comodato el cual registró 

por el monto de $36,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 



embargo, no se desaprende de la documentación anexa que la Agrupación 

Política Local presentara las tres cotizaciones del periodo de dos mil siete 

para determinar el valor promedio del inmueble citado, consecuentemente 

esta autoridad electoral no tiene la certeza del valor de este recurso con que 
contó la agrupación. 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Polltica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 
solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 
que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del' Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar tres cotizaciones realizadas 

durante el periodo en que ocupe el bien inmueble. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

'legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas,. . serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

...b) lncumplan con las resoluciones o acuerdas del lnstitufo 
Eleotoral del Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Unión Ciudadana en Acción infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalizaci6n. Entre "g& 



previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V~OLACION A LOS 

LI~EAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 
materia. 

E) Con relación a la quinta irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Unión Ciudadana en Acción, visible a fojas 103 (ciento tres) 

del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideracjones: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/624/2008 de  fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no presenM evidencia documental que acredite que cumpJi6 la 
obligación de editar las publicaciones mansuales, incumpliendo con el numeral 
25, inciso f )  del Cbdigo Elector&/ del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero 
de 2008, que establece que son obligaciones de /as Asociaciones Politicas, edi ar 
por lo menos un publicación mensual de divulgación, y otra de cardcter te d ico 
trimestral, " 



Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la entonces Agrupación Política Local no presentó documento, ni 

realizó argumentación juridica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus t6rminos. 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, la autoridad electoral 

concluyb en el Dictamen Consolidado a fojas 106 (ciento seis) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"La Agrupacidn no presentd evidencia documental que acredite que cumplid la 
obligación de editar las publicaciones mensuales, incumpliendo con el numeral 
25, inciso f )  del Ccjdigo Electoral del Distri'to Federal vigente hasta el 70 de enero 
de 2008.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente obsekación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados las constancias que obran en autos, se procede al estudio 

de la infraccidn setíalada dentro del rubro "ASPECTOS' GENERALES", 

relativa a la omisión por parte de la Agrupación Política Local be presentar 

evidencia documental mediante la cual acredite que editó una publicación 

mensual de divulgación. 

Al respecto, es preciso puntualizar lo establecido en los articulas 25 incisos f) 

y 1) del Código Electoral del Distrito Federal en vigor hasta antes de las 

reformas publicadas el 10 de enero de 2008, el cual sefíala las siguientes 

situaciones facticas: 

Es obligación de la Agrupación Política Local, editar por lo menos una 

publicaci6n mensual de divulgaciby7; cZ$ 
,.' 



Es obligación de la Agrupacibn Política Local utilizar las prerrogativas y 

aplicar el financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el 

mismo ordenamiento legal invocado. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se desprende 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de editar una publicación 

mensual de divulgación, asi como utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a lo establecido por el cbdigo de la materia, 

por lo que resulta evidente que los dispositivos en citatienen por objeto que 

las asociaciones políticas fomenten y desarrollen la cultura politica y 

democrática de sus militantes y simpatizantes, difundiendo dichos principios a 
través de una publicación mensual, lo anterior con la finalidad de contribuir al 

fomento de la vida democrática nacional, destinando para ello el 

financiamiento pílblico correspondiente. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

De conformidad con lo establecido en los párrafos que anteceden, se 

desprende la obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de 

editar por lo menos una publicación mensual de divulgación; sin embargo, en 

autos no obra constancia alguna mediante la cual se desprenda que la 

Agrupación Política Local entregó las citadas publicaciones, incurnpliendo con 

la obligacidn prevista en el articulo 25 inciso 9 del Cbdigo Electoral del Distrito 

Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho. 

Lo anterior guarda estrecha relación con la obligacibn a cargo de la 

Agrupación Política Local, consistente en que los recursos otorgados por 

concepto de financiamiento público deben ser usados de conformidad con lo 

ordenado por el C6digo Electoral del Distrito Federal, por lo que si e 

e"; 



hechos Unión Ciudadana en Acción, no editó la publicacibn antes citada, es 

evidente que incurnple con el articulo 25 fracci6n I del Código de la materia. 

~u'nado a lo anterior es necesario destacar que en la oportunidad que la 

Agrupación Política Local tuvo para manifestarse al respecto no ejerció dicha 

potestad, por lo que la autoridad fiscalizadora no contb con elementos de 

convicción para con los cuales se pudiera desprender el cumplimiento' de sus 

obligaciones, razón por la cual esta autoridad considera subsistente la 

irregularidad en comento. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que Ea referida 

obligacidn no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés píiblico que debió ser 

acatada en los t6rminos y la forma que el dispositivo legal lo prev6, ya que a 

travbs de dichos medios impresos, que las asociaciones políticas difunden y 

divulgan entre el conglomerado social, sus ideales y principios, los cuales 

asumen con el prop6sito de fomentar y difundir la cultura polltica y 

democrática, como parte de las obligaciones a que se encuentran 

constrehidos, al ser garantes de la difusión de la cultura democrática, y a la 

vez como entidades de inter6s público. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Polltica Local denominada Unión 

Ciudadana en Acción, transgredib la hipótesis contenidas en la normatividad 

invocada, que constituye en la especie, la omisión de editar.por lo menos una 

revista mensual de divulgación, así como de utilizar los recursos para los 

a rubros establecidos en el Código de la Materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip tesis w b  



legal establecida en el inciso a) del artfculo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

".. . Los asociaciones politicas. .. serán sancionadas por /as causas 
siguientes:. . , lncumplan con las obligaciones.. .y damás disposiciones aplicables 
de este Código. , . 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventb y en 
consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo de sanciones del artículo 369 del 

Código de la materia. 

D~CIMO CUARTO, En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de UNIÓN NACIONAL 

INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL, las 

cuales se sefialan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal, ubicada a fojas 1 1 1 a 1 12 (ciento once a ciento doce) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF162512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizacibn, le informó a la ~grupacibn Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacidn presenfd copia del escrito dirigido ai  banco HSBC medianfe e/ 
cual solicitd originales de los estados de cuenta de los meses de septiembre y 
octubre de 2007, así como una hoja que contiene impresa la leyenda "no se 
encontraron registros'; sin embargo, dicha documentación no aclara las causas 
por las cueles no presentó los esfados de cuenta; asimismo. no remitid el 
documento con las firmas auforizadas para el manejo de sus cuentas bancarias, 
adicionalmente para la integración detallada d ~ l  pasivo presenta 
cornprobacibn d@l mes de diciembre de 2007, la cual no 



establecidos en la normatividad tales como montos, nombres, conceptos y 
fechas, incumpliendo con lo establecido e# los numerales 1.2 y 70,2 de los 
Lineamientos da1 Instituto Electoral del Distrito Federal para ¡a Fisca/ización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que la 
documentaci6n descrita debib remitirse al lnstiiuto anexa al Informe Anual, 
adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la documentación 
comprokatoria respecfjva. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Unión Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal no presentó respuesta al referido oficio, consecuentemente la falta de 

mérito quedó firme por l o '  que, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización ccincluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 113 (ciento trece) 

en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupaci6n presentó copia del escrito dirigido a/ banco HSBC mediante e/ 
cual solicitB originales- de los estados de cuenta de los meses da septiembra y 
octubre de 2007, as\ como una hoja que contiene impresa la leyenda "no se 
encontraron re$istrosi',' sin embargo, dicha dúcurnentacibn no aclara las causas 
por las cuales no presentb los estados de cuenta; asimismo, no remifió e/ 
documento con las fimas autorizadas para el manejo de sus cuentas bancarias. 
Adicionalmente para 18 integración detallada del pasivo presenta /a balanza da 
comprobacidn del mes de diciembre de 2007, la cual no contieoe los requisitos 
establecidos en /a norma tividad tales como mo/?fos, nombres, cuncept os y 
fechas, incumplisndo con lo establecido en los numerales l .  2 y 10.2 de los 
Lineamientos del lnsfltufo Electoral del Distrjtú Federal para la F'iscalitacidn be 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen. , . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES" de la 

Agrupación Politica Local, Uni6n Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en 

el Distrito Federal, se le detectaron las irregularidades siguientes: 

De no presentar los estados de cuenta bancarios correspondientes a los 



La omisión de presentar la documentación que acredite las firmas 

autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria que ocupó en el 

ejercicio de dos mil siete. 

El Detalle de Pasivo no presenta los requisitos legales de monto, nombre, 

concepto y fechas, 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 1.2 y 10.2 de los Linearnientos del instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, el cual señala la siguiente sítuación fáctica: 

" f .  2 Todos Ios ingresos en efacfivo deber& depositarse al siguiente día hábil de 
su recepcidn en cuentas bancarias de cheques, que ser& manejadas 
mancomunadamente por el responsable del brgano interno encargado de Is 
obtención y administración de los recursos generales y par quien designe la 
agrupacidn. Las registros contables de /as cuentas bancarias deberán conciliar 
mensualmente con los estados de cuenta respectivo y remitirse al instituto, con 
las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, como anexo de los 
informes anuales, o cuando ásfe lo solicite, o lo presentes lineamientos, " 

"10.2 En caso de resultar saldo acreedor, se deberá integrar detalladamente el 
pasivo al cual corresponda, con rnencidn de montos, nombres, c~nceptos y 
fechas, Asimismo dichos pasivos deber& estar debidamente registrados y 
autorhados por los fut?cionarios facultadas para ello en el manual de operación." 

De los preceptos transcritos se infieren para el caso que nos ocupa las 
obligaciones siguientes: 

Las Agrupaciones Políticas Locales deberán depositar al siguiente día 

hábil de su recepcidn los ingresos que reciban en efectivo los ingresos 
que reciban en cuentas de cheques bancarias que deberán manejar 

mancomunadamente. 

Los estados de cuenta deberán conciliar mensualmente con los 

registros contables bancarios, que deberhn remitirse a la autoridad 

electoral junto con el informe anual. 
El detalle de pasivo deberá estar integrado por montos, nombres, 

conceptos y fecha tr, " 



Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisi611 y verificación de 

sus ingresos y la documentación relacionada con los mismos, una vez que los 

hayan presentado las Agrupaciones Políticas Locales dentro del penodo 

establecido para ese efecto, pues con ello esta autoridad estaría en la 
posibilidad de revisar cada uno de los ingresos efectivamente obtenido. 

En este sentido, los numerales invocados contienen disposiciones cuyo 

objetivo es una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las 

Agrupaciones Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una mhxima transparencia en el manejo de la utilización de recursos 

por parte de dichas organizaciones políticas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Como resultado de la tarea de la revisión de la documentación que la 

Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en 

el Distrito Federal acornpaAo al informe anual de dos mil siete presentado ante 

esta autoridad electoral el siete de abril de dos mil ocho se detectó que no 

presentó los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de 

septiembre y octubre de dos mil siete, no obstante presentó una copia del 

escrito dirigido a la institución bancaria HSBC solicitando copia de los estados 

de cuenta referidos, así como una hoja impresa con la leyenda no se 

encontraron regkros; sin embargo, con dicha información no sefiala la causa 

por la que no presentó los estados de 
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Por otra parte tarnbien se detectó que la Agrupación Política Local citada no 

presentó la documentación de las firmas autorizadas para el manejo de su 

cuenta bancaria mancomunada. 

Por ultimo, como conse,cueficia del ariálisis del detalle de pasivo que presentó 

en la balanza de comprobación correspondiente al mes de diciembre de dos 

mil siete, se observó que no contiene los requisitos establecidos en la 

normatividad tales como montos, nombres, conceptos y fechas. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 
solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidade 

subsiste en los tkrrninos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en los 

numerales 1.2 y 10.2 de los Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, que constituye en la especie, la omisión de presentar estados de 

cuenta bancarios y la documentación de las firmas autorizadas para el manejo 

de su cuenta mancomunada, así como, presentar el detalle de pasivo 

debidamente requisitado. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable J materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

Y as asaciacianes pollticas,. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

. , .b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 



A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia juridica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, ellb, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V~OUCION A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA F~SCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE. ~e la interpretacidn de los 
numerales i 76, fracción IV, incisos 0, h) e 0 de la Constitucidn Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos; así como 121, 722 y 736 del Estatuto de Gobierno 
del Distrita Federal, se desprende, entre otras, la obljgacibn del Estado de 
establecer JQS procedjrnientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los parfidos políticos, así como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplímiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Cddigo 
Electoral del Distrito Federai reg/amenta /as normas reJacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obl&aciónes de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalizacián previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislación de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de /as actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos pollticas 
para recibir financiamiento público y privado para si desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electural, las 
faltas en que incurran las asociaciu~ss potlticas y las sancj~nes que por su 
comisión deba imponer la auforidad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
polfticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales sfectos. Resulta importante apuntar. que 
e/ propio Código establece como facultades del Conseja General del lnstituto 
Electora/ del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamienfos en materia de 
fiscalizacidn, mismos que deben ser obsen/ados por los partidos polítjcos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campafia, con lo que resulta 
evidenfe que una más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en 
ceffirse a tales lineamienfos para la fiscalizdción, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad eslectoral e/ cumpiimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal arigen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones  olít tic as, Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligacjcín 
de IOS paTtjdos & acatar los lineamientos para la fiscaíizacidn emitidos p r e/ -o.* 



Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad , electoral 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentación de las sanciones, la violacidn de los lineamientos para la 
fiscaiización de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
impacta en aquellas nomas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
estas, pues fales líneamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones consfitucionales, estatutarias y legales relativas al origen //cito de  
los recursos de los partidos politicos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Damocr4tica. 78 
de septiembre de 2000. Unanimidad de cinco vatos. Ponente: Hemilo Herrejdn 
Silva, Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adridn Bello Nava 
y Fernando L orenzana Rojas. 

Juicio E/ectorzi/. 7€DF-J€L-U06/2007. Partido de /a Revo/ucih Dsmocr4tica. 12 
de juío de 2007, Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Perez, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-077/21507, Convergencia, 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernandez. Secrefario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe sefialar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sisterntitica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvento y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

B) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Dis ito -& 



Federal, visible a fojas 1 12 (ciento doce) del Dictamen Consolidado se vierten 

las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF162512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le Informó a la ~ g n i p a c b n  Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76 en relacidn con e/ arfIcu/o 58, fraccih 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigsnfs a parfir del 7 de enero de 2008 y el 
numeral 1 ?, 1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales le fue 
requerida mediante oficio DFA05.08 de fecha 16 de junio de 2008, la Agrupacidn 
no ha entregado /a balanza de comprobaci6n anual, ya que la presentada en la 
sesián de confronta corresponde al mes de diciembre de 2007, por lo que 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Elbctoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 1 i de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnsMufo Electoral del Distrito Federal para /a Fiscaljzación 
de /OS Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en /os que se es'tablece 
la obligaci6n de evltregar la documentación que /a Unidad T6cnica Especializada 
de Fiscalizacióti del Instituto Electoral del Distrito Federal les solicife respecto de 
SUS ingresos y egresos. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran 'desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus términos. 

Una vez considerados los elementos que obran en autos, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 1 13 a 1 14 (ciento trece 

a ciento catorce) en torno a esta infracción, lo que a continuación se 

transcrlbe: 

, "No obstante que con fundamento en el numeral 17 .7  de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de las 
Agrupaciones Políficas Locales 1s fue requerjda mediante oficio DF/405.08 de 
fecha 76 de junio de 2008, la Agrupacíón no entregd la balanza de 



anual, ya que la presentada en la sesión de confronta corresponde al mes da 
diciembre de 2007, por lo que incumple con /o establ@cido en el numera/ 1 2 7  d@ 
las Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn 
de tos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. + " 

Derivado de lo anterior; se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local y 

ladocumentación que anexa, se procede al estudio de la infracción sehalada 
dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", relativa a la ornisi6n p,or parte de 

la Agrupación Política Local de presentar la documentación relativa a la 

balanza de comprobacibn. anual. 

La citada Agrupación Politica Local incurnple con la obligación seiialada en el 

numeral f 2.1 de los Llneamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Lacales de entregar 

la documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que los dispositivos en cita persiguen la misma finalidad que consiste en que 
/ 

la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de 

revisión de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o 

barreras para realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de 
elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia 1 



acerca de los gastos efectuados por las asociaciones políticas con los 
ingresos obtenidos por cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcribe: 

"FISCALIZA C I ~ N  ELECTORAL, REQUERIMIENTOS CUYO 
lNCUM&IMlENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANC/ÓN.-€1 articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cddigo Federal de, Instituciones y Procedimientos 
Elecforales, establece que si durante la ravisidn de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones tbcnicas, se notificará al 
partido o agrupación politica que hubiere incurrido en ellas, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo esiablwcido en la norma juridica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacibn 
de una sanción por infracciórn a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantla de audiencia al ente política interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el andlisis preliminar de las informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier p'osibiiidad de ver afectado el acervo del 
informanfe, con la sanción que se le pudiera imponer. Por otro lado, el artículo 38, 
apartado 7, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos politicos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentacibn que se les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores d/sposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos a de precisiones en el informe que rindan las entidades politicas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garanfia de audiencia; y la 
segunda, emanada del arfículo 38, consistenfe en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de cardcter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate. En el prímar caso, el 
desahogo de las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los elementos 
probatorios a que se refiera la notificacidn de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obiigación que importe sanción para el 
caso de omisión por e/ ente politico; esta es, la desatencid# a dicha notificacibn, 
sdo implicaría que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentldo, su omisidn, en todo caso, 
s61o podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida wn el 
informe que se pretendía allanar con la aclaracidn, y haria factible la imposición 
de la sancián que correspondiera en la rasolucidn atinente, En la segunda 
ttipdlesla, con e/ requerimiento fomuladu, se impone una obligación al partido 
político o sgrupaci6n política, que es ,de necesario cumplimiento, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligacidn, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurre. Esta hipdtesis podria actualizarse, cuando el requerimiento .no buscara 
que e/ ente político aclarara a corrigiera lo que astimara 



alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debi6 anexar a Bste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como prop6sito despejar obstdculos o barteras para que la 
autoridad realizara la funciBn fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
obje!ividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dil"icultara, como por ejemplo, la' exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a ¡a garanfía de audiencia, can fundamento en el artículo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cbdigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer una sanción por dicha omisidn; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en terminos del 
articulo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conduck a dicha consacuencia. 

Recurso de apelaci6n, SUP-RA P-057/2007, -Partido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo Ganzá1ez.- 
Secretartu: José Manuel Quistidn Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera epoca, suplemento 5, paginas 74-75, 
Saja Superior, tesis S3EL 030/2001. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, pdginas 
588-590. " 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiarniento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, más aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DFj405.08 de dieciséis de junio del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Politica Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 

Ciudadanos en el Distrito Federal, relativa a la falta de presentación de la 

balanza de comprobación anual. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisi6n y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias 5- 



De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral carece de mecanismos para confirmar la veracidad de las 
operaciones comerciales realizadas por el instituto politico, pues al no existir 

elemento de compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de 

los recursos percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso la 

violación de los artículos citados en este apartado, as1 como la generación de 

una duda fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destino 

sus recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, .el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al inter6s de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilizaci6n de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones politicas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos fueron, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicabfe. 

Aunado a lo anterior se destaca que en sesión de confronta realizada con 

fecha ocho, de julio del afio en curso la Agrupación Politica Local presentó 

diversa documentacidn, con lo cual pretendía solventar la observación que le 

fue realizada, entre ella, una balanza de cornprobacibn correspondiente al 

mes de diciembre de dos mil siete; sin embargo, al no presentar la balanza de 
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comprobación anual, misma que le fue debidamente requerida, no logra 

desvirtuar la irregularidad que se le imputa. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local Uni6n Nacional 

lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal, trasgredió la hipbtesis 

contenidas en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la 

omisión de presentar diversa documentación a la autoridad electoral, aún 

cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la legislación de la 

materia, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Polltica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Cbdigo Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas.. .ser6n sancionadas por las causas siguientes: ' 

...b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal.. " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Unión Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal, infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los 

procesos de fiscalizaci0n. Entre otras previsiones, las contenidas en los 

Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. De lo anterior, en la 

especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 

cuyo rubro es: PROCEDlMlENTO SANClONADOR ELECTORAL. LA 

VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, F misma 



que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 
aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventb y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el adículo 369 del 

Código de la materia. 

C )  En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la ~grupacibn 

Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal, ubicada a fojas 112 (ciento doce) del Dictamen Consolidado, se 

expone lo siguiente: 

A través del oficio de  observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDFIUTEF162512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupcicidn no ha presentado las cotizaciones recientes para determinar el 
costo de dquiler promedio del bien inmueble que tiene en comodato como lo 
sehala la normatividad, incumpliendo con lo establecido en el numeral 5.2 de 
los Lineamientos del Instituto Etectoral del Distrito Federal para la Fiscafiración 
de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que establece, para 
determinar el valor de registro de los inmuebles que la agrupacidn tengan en 
comodato, se tomar4 como base el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes realizadas por la misma." 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Politica Local Unión Nacional 'lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal no presentó respuesta al referido oficio, consecuentemente la' falta de 

merito quedó firme por lo que, la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalizacibn concluyd en el Dictamen Consolidado a fojas 114 (ciento 

catorce)-en torno a esta infracción, lo siguient 9- 



DEI DISTRITO FEDERAL 

"La Agrupación no ha presentado las cotizaciones recientes para determinar el 
costo de alquiler promedio del bien inmueble que tiene en comodato como lo 
seffaka la normatividad, incumpliendo con lo establecido en el numeral 5.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fjscalizaci6n de 
los Recursos de las Agrupaciones Potíticas Locales que establece., . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupqci6n Política Local, 

Uni6n Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal, se le 

detectó la omisión siguiente: 

De presentar la documentación que respalde las cotizaciones .del bien 

inmuebles que ocupó en el ejercicio de dos mil siete. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo 6stabl6cido en el 

numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
señala la siguiente situación fáctica: 

"5.2 Para determinar el valor de registro de las bienes muebles o inrnuebles que 
las agrupwciones politicas tengan en comodato, se tomará como base el costo 
de alquilar promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las propias 
Agrupacianos Pallticas Locales." 

Del precepto transcrito se infiere que para efecto de que esta autoridad 

electoral tenga certeza del valor promedio del bien inmueble con que contaron 

las Agrupaciones Politicas Locales, deberán presentar tres cotizaciones, 

correspondientes al periodo en que lo ocuparon, 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamiento 



Derivado de la revisión de la documentación de los recursos con que contó la 

Agrupación Política Local Unión Nacional Interdisciplinaria de Ciudadanos en 

el Distrito Federal, durante el proceso de fiscalización, se detecto que celebr6 

un contrato de comodato el dos de octubre de mil novecientos noventa y 

nueve con el C. Tomás Fajardo Morales, por tiempo indefinido para la 

adquisición del inmueble ubicado en la calle Guanajuato número cincuenta y 

cuatro, departamento nueve, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, en esta 

ciudad capital, que ocupó para el desarrollo de sus actividades orhnarias para 

el ejercicio de dos mil siete. Como resultado de la físcalización del informe 

anual del referido ejercicio no se desaprende de  la documentación anexa que, 

la Agrupación Política Local presentara las tres cotizaciones del periodo de de 

dos mil siete para determinar el valor promedio del Inmueble citado, 

consecuentemente esta autoridad electoral no tiene la certeza del valor de 

este recurso con que contó. 

Cabe reiterar que en la oportunidad procesal concedida a la Agrupacibn 

Politica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de merito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar tres cotizaciones realizadas 

durante el periodo en que ocup6 el bien inmueble. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancjonable al materializarse o actualizarst* de manera exacta la hipóte 's. -& 



DEL PISTRI'IO FEDERAL 
, , 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del CIdigo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polltlcas.,. serán sancionadas por las causas 
síguientes: 

. . , b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal,,. " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los 

procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para ia Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo anterior,, en ta 

especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica, 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvento y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del Código de la 

materia. 

DÉCIMO QUINTO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de VIDA DIGNA, las cuales 

se seiialan a continuación @ - 



A). En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Vida Digna, ubicada a fojas 116 (ciento dieciséis) del ~ictamen 

Consolidado, se exponelo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/626/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

T6cnica Especializada de Fiscalizadón, le informó a la Agrupación Política 

' Local lo siguiente: 

"l. La Agrupación no ha entregado e/ Infome Anual sobre e/ Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos que recibid por cualquier modalidad de financiamiento 
correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos; /A. 7 !Dslalle 
de Montos Aportados par los Ar'iliados, IA.2 Detalle de Montos Apartadas por 
Simpatizanfes, IA,3 Detalle da ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento, IA,4 
Detalle de /#gresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios, or/gina/es 
correspondienfes al ajercicio, inventario hito de biahes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 2007 y Detalle del Pasiva 
debidamente integrado, incumpl/@ndo con 10 establecido en el artículo 73, 
fraccidn Vlll del Cddjgo Electoral del Distrito Federal, vigente a partir deal 1 .I de 
enero de 2008 y en los numerales 8.1 y 9.1 da los Lineamientcls del Instituto 
Electora/ del Distrito Federal para la Fiscalización, que reglamentan que los 
Informes Anuales deberán ser presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al ÚItimo día de diciembre del ano del ejercicio que se reporte 
adjuntando /as formatos adicionales que comspondan. 

No obstante, tener conócirnientc, de la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local Vida Digna no presentó respuesta al referido oficio, 

consecuentemente la falta de merito quedó firme por lo que, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas 1 19 (ciento diecinueve) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación no presentd e/ Inforn7e Anual sobre el Origen, Destino y Monto de 
los lngresos que recibí6 por cualquier rnodalkiad de financiamisnto 
correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguier~tes anexos: /A. f Defalle 
de Montos Aportadas por los Afiiiados, IA.2 Detalle de Montos Aporfados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de ingresos Obtenidos por Aufofinanciarnienlo, IA,4 

' Detalle de Ingresos Qbtenidos par Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios originales 
corrospondientes al ejercicio, Inventario fisico de bienes muebles e inrnuebles. 
actualizado y valuado al 31 do diciembre de 2007 y 



debidamenfe integrado, incumpliendo con lo establecido en los numerales 8.1 y 
9.1 ds los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
rsglamentan que los Informes Anuales deberán ser presantados a más tardar 
dentro de los sesenta djas siguientes al ÚItimo día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte adjuntando los formatos adicionales que correspondan, 
iineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
númetu ACU-004-00 de fecha 15 'de enero de 2000, y por tanta se ubka en el 
supuesto del attículo 368 inciso b) del Cddigo Electoral del Distrito F ~ ~ k r a l  
vigenfe hasta el 10 de enero de 2008, que sefíala.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como se desprende del plazo para la presentación del informe 

correspondiente al ejercicio dos mil siete de las Agrupaciones Politicas 

Locales esta autoridad detectó que la agrupación Vida Digna no lo 

presento. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, el cual sehala la siguiente situación fáctica: 

' 
"8,f Las Agrupaciwnws Políticas Locales deberán entregar a la Comisibn, a fravés 
de la DEAP, el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier .modalidad de financiamienfo, así como su emptwo y 
aplicaciíjn, debidamente suscrito. por el responsable del órgano interno encargado 
de /8 obtención y administración de los recursos generales de la Agrupación 
PoliSica Local, Dicho informe incluirá al saldo inicial, el cual correkponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos rspottados en el informe anual del 
ejercicio inmediata anterior. " 

"9.1 El informe anual sobre el origen y destino de los recursos que las 
Agrupaciones Políticas Locales reciban por cualquier modalidad de 
financiamienio, dhbet-3 ser presentado a mas tardar denfra de íos sesenta días 
siguientes al ÚItimo día de diciembre del año del ejercicio que se reporte 
utilizando el formato /A-Agrupaciones, adjuntado los formatos adicionales que 
correspondan y a la documentación camprobatoria respectiva. " 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que las 

Agrupaci,ones Politicas Locales deberán presentar ante esta autopad C 



electora, el informe anual sobre el origen y destino de los recursos que reciban 

por cualquier modalidad. junto con los forrnatos correspondientes, así como los 

formatos que la normatividad senale y la documentación comprobatoria 

respectiva, dentro de un periodo específico que corresponde a sesenta días 

siguientes al último dia de diciembre del ejercicio objeto de informe. 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de 

sus ingresos y gastos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones 

Políticas Locales correspondientes dentro del periodo establecido para ese 

efecto, pues con ello estaría en la posibilidad de revisar cada uno de los 

ingresos obtenidos y gastos efectivamente realizados. 

La consecuencia inmediata de que las asociaciones políticas no entreguen la 

documentación comprobatoria de sus gastos e ingresos, es que la autoridad 

no tenga elementos para revisar las operaciones comerciales que hayan 

realizado en el ejercicio en estudio, toda vez que al no existir elemento de 

analisis, no hay manera de determinar si los ingresos y egresos se destinaron 

a sus fines, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los numerales 

citados en este apartado, así como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la agrupación aludida destinó sus recursos. 

A mayor abundamiento, los numerales invocados contienen disposiciones 

vinculadas a una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de 

las Agrupaciones Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por 

parte de dichas organizaciones politicas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, Vida Digna incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud 

razonamientos: 



O,,,, INSTITUTO DEL DISTRITU LECTORA1 FEQEPAI 

Del cómputo realizado por esta autoridad electoral, el vencimiento d s  los 

sesenta días siguientes al último de diciembre dos mil siete para la 

presentación del informe del ejercicio de esta anualidad fue el siete abril de 
dos mil ocho, de los informes presentados por las Agrupaciones Políticas 

Locales se detectó que la Agrupación Política Local Vida Digna no presentó su 

informe anual y consecuentemente los anexos, formatos y documentación 

comprobatoria correspondiente. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Politica Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, que constituye en la especie, la omisión de presentar el Informe del 

ejercicio dos mil siete, así como la documentación correspondiente. 

Por tanta, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable a l  materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas.,. serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

. . . b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto Electoral del 
Oisfrilo Federal., @ w 



A mayor abundamienta, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 
materia sino que, además, es dable impo.ner este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan Ias previsiones contenidas en los Linearnientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de  las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEUIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL, LA VIOLACIÓN A LOS 
LINEAMIEN'TOS PARA LA HSCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTlDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretación de los 
numerales 7 16, fracción EV, incisos 0, h) e i)  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; as[ como 427, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se dasprende, entre otras, la obligación del Estado de 
sstoblecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso ds los 
recursos de los partidos políticos,' así como las falbs an materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligacionas de los partidos politicos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 

S fiscalización previsto en la normafividad de la materia, fiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la Isgislación de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar e/ legal origen y destino ds Ius recursos con 
que cuentan los partidos políticos, as; como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entídades de interds público, pues el derecho concedido a los parfidos pollticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faItas sn que incurran las asociaciones politicas y las sanciones que por su 
carniisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constituci~n remife el Código de /a .mat@rja, 
ordenamiento en al que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimienfo para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Cádigo establece como facultades del Consejo General del lnstitufo 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir 10s finearnient~s en materia de 
fiscalizacicjn, mismos que deben ser observados por los partidos politicas al 
momento de presentar sus informes anuales o de campafia, con lo que resulta 
evidente que um mds de /as ob/igaciones de los partidos políticos, radica en 
cefiirse a tales linsamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignadas a 
las asociaciones políticas. Consecusnternenfe, el incumplimiento de tal obligación 
de 10s partidos de acatar los lineamieiitos para la fiscalización emitidos por el 
Instituto El~cforal local es sancionabla, por lo qua la autoridad electoral 
administrativa actua apegada a derecho al tomar en cuenta, coma parte d%la. 



funclarnentación de las sanciones, la viólacion de los lineamientos para la 
fiscalización de /os recursos de los parfidos, pues es claro que su trasgresión 
impacfa en aqualias normas de jerarquía superior y en las valores tutelados por 
éstas,' pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen Iícitu de 
los recursos da los partidas políticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicío, 

Juicio 'Electoral, TEDF-JEL-Q04/2006. Partido de /a Revalucidn Dernocrá tica. 7 8 
de septiembre de 2006, Unanimidad de cinco votos. Ponente: Uermilo-Herejón 
Silva, Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrian Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Julcio E/ect~ral. TEDF-JEL-0062007. Partido de la Revolución Democrática. 72 
ds j#/iu de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Amando Mikt Hernándm. 
Secretaría de €$tudio y Cuenta; Gabriela del Valle PBrez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-07 7/2007. Convergencia, 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de vot~rzs. Ponente: Alejandro Maitrst t.jernandez, Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucafero Radillo. " 

Cabe sehalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

losT partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionar a la Agrupación Política Local por la falta 

en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

8) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupacibn 

Politica Local denominada Vida Digna visible a fojas 11 6 a 1 18 (yento 



diecis6is a ciento dieciocho) del Dictamen Consolidado se vierten las 

siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF1626/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Pol itica 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Hectoral del Disfrifo Federal vigen fe a partir del i i de enero de 2008 y el 
numeral 7 1.7 de los' Lineamisnfos del instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de /os Recursos de las Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DF/242.08 de fecha 78 de abril de 2008 diversa documentación, 
no obstante la Agt-~paci~n no ha presentado la siguiente: 

Copias de los cantratos de apedura de las cuentas bancarias manejadas en 
el ejercicio que se informa. 

Registros auxi/i&res acumulados del 2007 de todas las cuentas contables 
aOn en ceros. 

Pólizas contables correspondientes al ejercicia 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respectiva, 

Notas de entradas y salidas de almacén del 2007, 

Kardex de a,'mac& del 2007. 

C6dula de identificacidn fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripcián 
al Registro Federal de Contribuyentes. 

Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspundisntes al 2007, en el caso da aportaciones en especie, anexar los 
contratos: correspondientes, criterio de valuaci6nJ cotizaciones y costa 
promedio de los bienes. 

r Relación de contratos de 2007 (Sewicios Personales, Honorarios 
Profesio#alas, Hoflorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e lnrnueblas, de Prestación de Setvicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actuálizadas), con los datos siguientes: 

d) Concepto del contrato. 
e) Viaencia, P 

6 /mporte del Contrat W W  



' DEL DISTRITO FEOERA1 

Anexar copia fotostatica de los contratos. 

Ndmina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2007, 

Documento que confirme los nombres y firmas auforkadas para el rnane~o 
de las cuentas bancarias, as! como la especificación de las cuentas que 
fueron operadas a parfir de 2007, 

Nombramiento y notificacibn a la Dirección Ejecutiva da A S O C ~ ~ C ~ Q ~ ~ S  
Políticas del nombre da1 a los responsables del órgano interno encargado de 
la obtencibn y administración de los recursos generales, así como de los 
cambios en su integracidn durante 2007 proporcionando copia actuah'zada d@ 
su estructura organizaciurral y de/ rnanuat de operaciones. 

* Pmporcionar un ejempl@r de cada una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de /as pubficaciones trimestralas correspondientes a 
2007, 

Estados Financi@ros Básicos, 

Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 
cuentas aún 6r1 ceros. 

' + CF-RU Control de Folios del Recibo Único de Aportaci~nes. 

lncurnpliando con la establecido sn el arflcula 73, fraccidn IX del Cddigo Etectoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enaro de 2008 y sl numeral 12.1 de 
los Lineamientos del hstituto Electoral del Distrito Federal para Ia Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en /os que se establece 
la obligacidn de entregar la documentacidn que la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalizací6n del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos." 

Es necesario destacar, que transcurrida el plazo legal establecida para tal 
efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus términos. 

Una vez considerados los elementos que obran en autos, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 119 a 120 (ciento 

diecinueve a ciento veinte) e n  torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 1 l .  1 de los Lineamientas del Instituto Electoral . 
' del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupacion 

Lpg m 
231,3 
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P01iticas Localss, J I ~  f u ~  requerida mediante oficio DF/242.08 de fecha 18 de abril 
de 2008 diversa documentacidn, no obstante la Agrupación no presentó la 
siguiente: 

Copías de los contratos de apedura de las cuentas bancarias manejadas en 
el ejercicio que se informa, 
Registros auxiliares acumulados del 2007 de t ~ d a s  las cuentas contables aún 
en ceros. 
Pdlizas contables carrespondientes al ejercicio 2007, respaldadas canva 
documsnfacián original cornprobatoria respectiva, 
Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
Kardex de almac6n del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del avisa cJe inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Oeclaraciones fiscales be pagos 8 informafivas, así coma de confribuciones 
da seguridad social correspondientas a 2007. 
Recibos de aportación da afiliados y simpatizantes en efectiva y en especie 
correspondientas al 2007, en el caso de aporfacianes en espacie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de 10s bienes, 
Relación d8 contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios 
Pro fesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamíento de Bienes 
Muebles e /mueb/es, de Prestación de S~rvicios, de Comodata y sus 
cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. , 

c) lmporfe del Contrato. 
Anexar copia fotosthtica de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al pemnal correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirma los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007, 
Nombramiento y notificación a la Direccidn Qecutiva de Asociaciones 
Políticas del nombre del o los responsables del órgano interno encargado de 
la obtsncidn y administración de /os recursos generales, así como de los 
cambios en su integración durante 2007 prop~rcionando copia actualizada de 
su estructura organizacional y del manual de operaciones, 
Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciambrñr) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos* 
Balanza de Comprabaci6n anuat y mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros, 
CF-RU Control de Folios del Recibo onico de Aportaciones. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 da los Linaamientos del 
instituto Etectoral del Distrifo Federal para la Fiscaiización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguient 



Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Política Local 
de presentar diversa documentación. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación senalada en el 

numeral 12.1 de los Linaamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, por lo que resulta evidente que el 

dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión de los 

informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para realizar 

su'función fiscalizadora, es decir, allegaise de elementos que le permitan 

resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcribe: - 

í ‘ ~ / ~  CA LIZA CIÓN EL EC70RAL. REQUER!M/EN TQS CUYO ' 
iNCUIWPL/M/ENTO PUEDE O NO ORlGlNA R UVA SANCIÓN- €1 artículo 49-A, 
apadado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes 
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destino de los recursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
patfido o agrupación polifica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
d8 di02 dias, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procedimi@nto administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sanción par infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantía de audiencia al ante político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores 
que la autoridad hubierr? advedfdo en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamienfo y respeto de asa 
garantía, el instituto político este en condiciones de subsanar o aclarar la posible , 

irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera irnpaner. Por otro lado, e/ artículo 38, 
apartado 7, inciso k), &/ propio ordenamiento, dispone que los paitidos polCticos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentaci6n que se les 
solicife respecto de sus ,ingresos y egresos. En {as anteriores dispo8ici~nes 
pueden distinguirsa dos hipótesis: la primera, derivada del articulo 40-A, 
consistente en que, cuando la auforidad administrativa advierta la posible falta de 
docurnelitos o de precisiones en e/ informe que rindan las entidades politicas, Ies 

' confiera un plazo para que subsanan las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantia de audiencia; y la 
segunda, emanada del arfjculu 38, corrsisfente en que, cuando la propia 
sutaridad emite un requerimiento de car8cfer imperativo, $ste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que ss trate, En el primer caso, el 
desahogo de las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los elsmentos 
probatorias a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligación que importe sancián para al 
caso de omisión por el ente polltico; esto es, la desatención a dicha notificación, 
sólo implicaría que e/ interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo casa, 
sólo podría traducirse en su perjuicio, sil calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pratendia allanar con la aclaración, y haría factible? la impasidbn 
de la sanci6n que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación a/ partido 
polítíco o agrupacián pol/tica, que as de nec~saria cumplimjento, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurra. Esfa hiputesis podrla actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera /o que estimara pertinente, con rela.cidn a 
alguna irregularidad adverCida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a este desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En conclusic)n, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificacián realizada exclusivamente para dar 
currrplimianto a la garantía de audiancía, con fundamenta en el articula 49-A, 
apartado 2, incisa b), del Códiga Federal de Instituciones y Procedimi~ntos 

, Electorales, no procede imponer uoa sancián par dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un rsquerimienfo donde se impo17e una obligación, en términos del 
artículo 38, apadado 1, inciso k) de/ propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicha consecuenci wCBP 



Recurso de apelaci6n. SUP-RA P-057/2001, -Partido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2007 ,-Unanimidad de vofos, -Ponen fe: Leonel Castillo González, - 
Secretani?: Jos4 Manuel Quistián Espericueta, 
Revista Justicia Elecforal2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74- 75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación OFiciat de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7997-2005, páginas 
588-590, " 

Así, los dispositivos enunciados se refieren a la necesidad de que las 

asociaciones políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y 

control de los ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar 

con los respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad 

cuando Bsta se los requiera, más aíin cuando de la lectura del Dictamen 

Consolidado se desprende que dicha documentación le fue requerida 

mediante oficio DF/242.08 de fecha dieciocho de abril de dos mil ocho por lo' 

que resulta clara la omisión de Vida Digna relativa a la falta de presentacibn de 

la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

, gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades. 

ordinarías. 

De modo que ai no presentar la documentación que se les requiere, La 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones que realizaron, pues al no existir elemento de compulsa 

adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos percibidos 

es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación del artículo 

citado en este apartado, así como la generación de una duda fundada sobre el 

modo en que la Agrupación Política Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias bW 



En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una horma de interés público que debió ser 

acatada en los tdrminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevB, ya que a traves de dicho medio, es que esta autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociacianes politicas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando los recursos 

manejados por dichos institutos políticos son, en parte, por concepto de 

financiamiento piíblico, por lo que surge la necesidad de que exista certeza del 

manejo y destino de dichos recursos, tal y como se encuentra establecido en 

la normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

Técnica Especializada de ~iscalización les solicite con relación a sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Politica Local en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de  la autoridad al no presentar la 

documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Vida Digna, trasgredió la hipótesis contenida en la 

normatividad Invocada, que constituye en la especie, la omisión de 

T 



diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asocjacicines políticas,.. ser& sancionados por las causas siguientes: 

, , .b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del InstiSuto Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Vida Digna, infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de Iús Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la rnateri 

@ -  
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C )  En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Vida Digna, ubicada a fojas 121 (ciento veintiuno) del Dictamen 

Consolidado, se advierte lo siguiente: 

"La Agrupación Po/!Eica Local Vida Digna no cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del Instifuto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 da fecha 75 de enero de 2007, que a la letra dice: 

' '...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será 
ministrado a cada Agmpación Politíca Local previo cutnpllmiento de la 
abligací~n de integrar o renovar sus órganos directivos, así como designar 
a/ titular del órgano de administración interna, conforme a sus disposiciones 
estatutarias e informar al respecto a esfe Insfifuto a través de /a DIrecclón 
Ejecutiva 'de Asociaciones Politicas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovacicín ds dichos 6rganos vigentes fue realizada en los 
t4rminos cihdos y en consecuencia se tengan por registrados,' 

Por tal motivo, no recibió del Instituto Electoral del Disfrito ~ederal  el 
Financiamiento Público correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2007, 
por el importe de $5,78030 (cinco mil setecimfos ochenta pesos 50/700 MN) 
mensuales, incurnpliendo con lo establecido en los articulas 25, inciso j) y 34 del 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente basta el 10 de enero de 2008.. . " 

Acorde con lo anterior, conforme a los artículos 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos milocho, es 

una obligación de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este Instituto Electoral local la integración de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisión de los 

Informes Anuales se dificulta; no menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de merito se trata de una obligación, que conforme al articulo 100 

fracción I del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 

la Comisión de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razbn por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Cornisibn del i cumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho proceda 



D) Por lo que hace a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 118 (ciento dieciocho) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF/626/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DFí487í08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad 
TBcMa Especicilizada de Fiscalizacidn, sito en Huizaches No. 25# Col, Rancho 
los Colorhe$, Delegación Tlalpan, CP. 14386! México DF, a efecto de llevar a 
cabo la firma del Acta de Conclusión de la F/scalización del Informe Anual del 
e m c i o  2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los 
Linaarnienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupacibnes Políticas Locales que establece que del 
desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que firmarán a su 
conciusidn, los responsables da la revisión y e l  responsable de/ &gano interno 
encargada da la obfencidn y administracic3n de los recursos generales o quien 

. éste designe." 

No obstante lo anterior, cabe destacar que la Agrupación Politica Local Vida 

Digna no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, la irregularidad quedó 

firme, 

Así las cosas, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en 

el Dictamen ~onso¡idado a fojas 121 (ciento veintiuno) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"No obsfanfe que mediante o k i o  DF/487/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupacidn su. presencia en las instalaciones de esta Unidad 
Tecnica Especialirada de Fiscaliz8cidn, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho 
los Calorinws, Delegación TIaIpan, CP. 14386, Méx/co DF, a efecto de llevar g 
cabo la firma del Acta de Conclusión de la F~scalización del Informe Anual del 
ejercicio 2007, na se prssentó, incumpliendo can al numeral 14,f  de los 
Lineamientos d@l Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de /as Agrupaciones Politicas Locales que 
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En esta tesitura, derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al 

desahogo de la presente observación con base en lo siguiente: 
' 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Vida Digna, aun y cuando mediante oficio 

DF/487/08 de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho, le fue solin'tada su 

presencia en las instalaciones del Instituto Electoral del Distrito Federal a 

efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusión de la fiscalización del 

Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, dicha agrupación no 

se presentó en la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de este 

Instituto a fin de firmar el acta mencionada, 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto .en el numeral 

14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis n~rmativas: 

Del desarrollo,de la verificación documental, se levantara un acta que firmarán: 

a) Al inicio y, 

b) En la conclusión; 

Los responsables de: 

a) La revisión y; 

b) El responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los re.cursos generales de la agrupación politica o; 

c) Quien éste design P "P 



Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Politicas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanto los 

responsables de la revisión, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales de la 

Agrupación Política Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentos, 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonarnientos: 

A' pesar que mediante oficio DF/487/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Polltica Local Vida Digna su presencia 

en la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de este Instituto a efecto 

de firmar el acta da conclusión de la fiscalización del Informe Anual del 
ejercicio dos mil siete, la Agrupación Política Local, fue omisa toda vez que no 

se presentó a firmar el acta~correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Lineamientos del Institutb El~ctoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las ~grupaciones Politicas Locales cumplan con las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 

análisis, por ello resulta trascendental que el encargado del maneja de los 

recursos o la persona que éste designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio 
A 

respectivo con la finalidad de firmar sendos documento % "Y, 



Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una adecuada participación de 

los órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalizaoi~n de los 

ingresos y egresos que reporten en el Informe Anual. 

De modo que, como se actualiza en la irregularidad de mérito al no 

presentarse a la firma del acta de conclusión de fiscalización del Informe Anual 

de dos mil siete, la autoridad electoral no contó con la presencia del encargado 

de la administración y obtención de los recursos generales, quien tiene la 

responsabilidad de la elaboración de la información y presentación de la 

documentación objeto de análisis, lo que trae como consecuencia que el acta 

carezca de la firma por parte .de la Agrupación Política Local. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentación que a su derecho 
conviniera en relación a la irregularidad de mérito derivada de la notificación 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invocadav 

Así las cosas, la Agrupación Política Local incurnplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La omisión por parte de la Agrupación Politica Local es antijuridica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de esta autoridad 



De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y farrna la obligacián 

infringida, habida cuenta +que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria ~~~~tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalizací6n de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
I 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado,, ya 

que la Agrupación Política Local Vida Digna trasgredió la hipótesis normativa 

contenida en el numeral 14.1 de los Lineamientos de Fiscalización de las 

Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acredítu a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigen!e$, miembros o simpatizantes, serán sancionados por 
las causas siguientes: 

6) Incumplan con /@S resoluciones o acuerdos del lnstituto Elecforal del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Vida Digna infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a 

los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los 

Líneamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Pollüca Locales. Por lo anterior, en la 

especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 
w 



Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumBrica J.002/2007 

cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA 

V ~ O L A C I ~ N  A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 
aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 
y7en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Polltica Local por la 

falta en que incurrid de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

E) Acorde con lo asentado a fojas 122 (ciento veintidós) del Dictamen 

~onsotidado, en el que se advierte lo siguiente: 

"Cabe seiíalar, que las conducfas descriías en esfe apatfado se fraducen en una 
inobsencancia al marco legal que regula el procsdimiento físcalizador a que debe 
sujetarse la Agrupacidn Poíitica Local, impidiendo con ello que esta autoridad 
elsctoral lleve a cabo el ejercicio de sus facultades fiscalizadoras sobre el origen 
y destino de los recursos que esa asociacian política recibió y ejerció durante el 
aEIo 2007. 

No pasa inadvedido para esta autoridad electoral, la conducta desplegada por la 
Agrupacion durante toda la secuela proceolmsnfal, pues no obstante las múf%iples 
requerimientos y ser"ralamientas hechas a la misma, fue omisa en todo momento 
a rendir el informe anual de 2007 a que está obligada a presentar por mandato de 
ley, máxime que durante ese ejercicio recibid recursos pliiSlicos por /a cantidad de 
$34,683.00 (trwinta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres pesos OO/fOO MN), de 
los cuales esta autoridad desconoce el destino final de  los mismos, 

Al respecto, es atribucidn de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones 
Politicas, se apliquen esfricta e invariablemente para /as actividades sefia/adas 
en la ley. 

En esta sentido, es de destacar lo díspuesto en el artícu/o 24, fraccidn f / ,  inciso f3 
del C6dip Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 70 de enero de 2008 que 
a la letra estable que: 

Articulo 24. i o n  derechos 
. . t . ,  



Il Las Agrupaciones Polltices Locales: 
.,.. 

f) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento pública para 
elaborar publicaciones y operar el Centra de Formación Polífica en apoyg 
de la cultura democrática a que se refieren los incisos f )  y m) del an'icu/u 
25 de este Código.. , 

Ahora bien, y dado que /a Agrupación no presenfb ef lnforms Anual sobre e/ 
origen, destina y monto de los recursos que recibid durante el aAo 2007, no fue 
posible para esta autoridad fiscalizadora corroborar que /a Agrupación Iiolítka 
Local Vida Digna se ci#ó atto dispussfo en la norma referida, ya que en todo 
momento ss negd, con su conducta omisa, a rendir cuentas claras y 
transparentes sobre lo$ mcursos públicas que le fueron oforgados. 

Por tal motivo, esta autoridad r'isca/izadora considera procedente dar vists a la 
m Cornisidn de Asociaciones PalCticas, para que en el ejercick de las atribuciones 

que le son conferidas en el atfículo 100, fracción 1 del Cúdigw Ei@cforal local 
vigente a parfir del 11 de snero cla 2008, determine si se actualiza la hipótesis 
prevista en el ar%lculo 50, fraccidn e) del Código Electoral vigenle hasta e¡ 10 de 
enero de 2008, como una causal para iniciar el procedimiento de pérdida de 
registro de asta Agrupación Polífica Local." 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 25 inciso 1), del Código Electoral del 

Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de das mil ocho es obligación 

de las Asociaciones Políticas utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento publico de acuerdo a las disposiciones del propio Código. 

Acorde con lo anterior y tomando en consideración que en esta irregularidad 

se advierte que, la Agrupación Politica Local Vida Digna no present6 su 

Informe Anual, por lo que no se tiene certeza si destinó el financiamiento 

público para los fines sefialados en los incisos f) y m) del articulo invocado, 

que consisten en editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, 

y otra de carácter teórico trimestral, así como sostener por lo menos un centro 

de formación política para sus afiliados. Por tanto, se colige que, la falta de 

mérito, en esencia ,refiere a la omisión de una obligación que conforme al 

artículo 100 fracción I del Cbdigo Electoral del Distdto Federal vigente, 

corresponde a la Comisión de Asociaciones Políticas velar por su 
cumplimiento, razón por lo cual resulta procedente dar vista a dicha Comisión 

& 

para que realice las acciones que en derecho proced m- 



DÉCIMQ SEXTO, En este considerando habrán de analizarse las infracciones 

que quedaron sin solventar por parte de ASOCIACI~N MEXICANA DE LA 

FAMILIA PRO DESARROLLO NACIONAL, las cuales se seiíalan a 
continuacián: 

A) En lo tocante a la única irregularidad que se le atribuye a la Agrupación' 

Política Local Asoclacion Mexicana de la Familia Pro Desarrollo Nacional, 

ubicada a f~jas 133 a 134 (ciento treinta y tres a ciento treinta y cuatro) del 

Dictamen Consolidado, se expone la siguiente: 

A travás del .oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/62712008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no entregó junto con su Informe Anual el registro de firmas 
autorizadas de los funcionarios facultados para ello correspondiente a la cuenta 
bancaria número 41932753363 del banco HSBC del ejercicio 2007, lncurnpliendo 

' con la establecida en el numeral -1.2 de los limamientos del Instituto Electoral de/ 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establace que la documsntación descrita deberá 
remitirse al Instituto, como anexo al Informa Anual. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local, Asociación Mexicana de la Familia Pro Desarrollo Nacional presentó 

escrito a la U nidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Por este conducta nos permitimos hacer entrega, de la docurnen&cidn 
solicitada por oficio IEDF/UTEF/627/2008 del 15 de agosto de 2008 y que es 
la siguiente: 

1. Además de /as documentos ya enfregados con anterioridad sobre las 
personas que firman la cuenta de cheques que utilizamos, estamos 
entregando copia simp/e de la tageta del registro d firmas 
proporcionadas por el banco HSBC. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyo en el Dicta e -m 



~6nsolidado a fojas 135 (ciento treinta y cinco) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 
1 

"La Agrupación presentd en forma extamporánea el registro de Firmas 
autorizadas de los funcionarios facultados para ello correspondiente a la 
cuenta bancaria número 4032153363 del banco HSBC del ejercicio 2007, 
debiendo entregarla junto con el /#forme Anual incumpliendo con /o 
establecido en el numeral 1.2 de los lineamienfos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Po/ificas Locales, que establece., . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local, Asociación Mexicana de la Familia Pro Desarrollo 

Nacional se le detectó la ornislhn siguiente: 

De presentar junto con el Informe Anual de dos mil siete la 

documentación que respalde las firmas de los funcionarios que fueron 
' 

facultados para el manejo de las cuentas bancarias de .la Agrupación 

Política Local durante el ejercicio objeto de revisión. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1,2 de los lrineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización da los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

"1.2 Los registros contablas de las cuentas bancarias debe&# 
conciliarss mensualmente con lo estados de cuanta respectivo y 

' 

remitirse al instituto, con las firmas autorizadas de los funcionarios 
facu/&dos para ello, como anexo de los informes anuales.. , " 

De la hipótesis trinscrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones politicas de adjuntar al Informe Anual el registro de firmas de los 

funcionarios facultados para el manejo de las cuentas bancarias, es 



ello este órgano fiscalizador en el proceso de fiscalización tiene certeza de 

que personal fue el encargado del manejo de los recursos que operaron las 

cuentas bancarias. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El siete de abril de dos mil ocho venció el plazo para que la Agrupación 

Política Local Asociación Mexicana de la Familia Pro Desarrollo 

Nacional, presentara ante este Órgano fiscalizador el Informe Anual 

correspondiente al ejercicio de dos mil siete, y sus anexos 

correspondientes, entre allos el registro de firma de funcionarios 

facultados para el manejo de cuentas bancarias; sin embargo, de la 

revisión de la documentación que anexo al informe anual se desprendiú 

que no acornpafió el registro de firmas de los funcionarios que fueron 

facultados para el manejo de la cuenta bancaria numero 40321 53363 de 

la institución financiera HSBC, por lo que inobservó lo ordenado en el 

numeral arriba invocado. 

En este orden da ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local en su escrito presentado a esta autoridad electoral 

en fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, arguyó que en adición a la 

documentación que ya había presentado respecto al personal autorizado para 

firmar en la cuenta bancaria de la agrupación, presentaba copia simple de la 
tarjeta del registro de firmas que le proporcionó la institución bancaria HSBC. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y a la documentación presentada 

por la Agrupación Política Local, se desprende que la copia simple de la 

tarjeta de firmas que registra las firmas de Alicia Muñoz Fernández y de 

Carlos Cruz Campoamor por lo que se acredita que estas personas 



facultadas para el manejo de las operaciones de la cuenta bancaria número 

4032153363 de la institución bancaria HSBC; sin embargo, la presentación de 

esta documentaci~n es extemporánea toda vez que dicha documentación 

tenía que presentarla anexa al informe anual 

Por otra parte, si bien es cierto la agrupación política presentó diversa 

documentación como los escritos suscritos por la Licenciada Alicia Muñoz 

Fernández de fecha doce de octubre de dos mil seis y dieciocho de agosto de 

dos mil seis, y del entonces Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Pol iticas, números DEAPl2054.05, DEAP/2277.05 y 

DEAP/2282.05, tarnbi6n lo es que de la misma no se desprende que registró 

las firmas autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria que utilizó en el 

ejercicio de dos mil siete la Agrupación Política Local. 

A& pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en tos terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupacibn ~olit ica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito ~ederal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar junto con el informe anual las 
conciliaciones bancarias y estados de cuenta de diversos meses del ejercicio 

dos mil siete, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

, . .b) lncumplan con las resoluciones a acuerdos del Instituto Electoral del 



A m'ayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del C6digo de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en 'la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V~OLAC~ON A LOS 
LIhfEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS D e  LOS 
PARTIDOS POL~TICOS ES SANClONABLE. De la interpretacidn de /os 
numerales f16, fracoi6n IV, incisos 17, h) e i) de la Cqnstitucidn Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; as/ como 721, 722 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obliqación del Estado da 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partídos pol/ticos, así como las faltas en materia electoral y Ias 
sanciones que se deban imponer a los mismas corno consecuencia del 
incumplimianto a las disp~siciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas can las 
prermgativás, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así coma las 
faltas y sanciones alectcirales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constit#ciona/, se desarruI/a en la legislacibn de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el íegaí origen y destino de los recursos con 
que cuentan los parfidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para e/ cumpiimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de inferes público, pues el derecho concedido a los partidas políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus mes, trae 
aparejada la responsabilidad 017 su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sísferna propio donde la Constitución remite el Cddigo da la materia, 
ordenamiento en el que sa disponen las faltas en que pueden incurrir los parfidos 
politicos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y al procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General da1 Insfituto 
~lectoraj del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalizacidn, mismos que deben ser observados por los padidos políticos' al 
momento de presentar sus informes anuales o de campana, con lo que msuka 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en 
cafiirse a tales lineamientos para la fiscalizaci~n, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplímiento de su obligación constitlrciona/ y 
legal da garantizar y'vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asocisciones politicas, Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar los Iíneamienfos para la fiscaliracid# emitidos por e/ 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que ¡a auforidad 
administrafiva actfia apegada a derecho al Somar en cuenta, como 



fundameníación de las sanciones, la violación de los lineamientos para la 
fiscalización de los recursos da los parlidos, pues 0s clara gua su trasgresidn 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en Iós valores tutelados por 
estas, pues tales iinearnientos son disposiciones que regulan a dafalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen lícito de 

' los recursos de los pariidos políticos, asi como su adecuada y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electorn/, TEUF-JEL-004/2006, ParZido de la Revolucián Dsmocrática. 78 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos, Ponente: ilermilo HerrMn 
Siiva, Sacrwtarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Perez, Adrián Ballw Nava 
y Fernando Lorenzana Rajas. 

Juicio Electora/. TEDFrJEL-Q06/2007. Partido de la Revolución Democráticao 12 
de julio da 2007. Unanimidad de vofos. Pon enfe: Armando Maitret Hernández. 
Secreterio de Estudio y Cuenta: Gabrieia del Valle Pereza 

Juicio  electoral,^ TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votas. Ponente: Alejandro Maitret Hernández. $ecretatio de 
Estudio y Cuenta: Juan Manual Lucatero Radillo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad tecnica emitida por este órgano superior 

de dirección, &imbi6n lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

DECIMQ SÉPTIMQ. En este considerando habrán de analizarse las E 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de COMJSI~N 

';'4p 3, 



ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES 

CIUDADANAS, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la Única irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Comisión de Organizaciones del Transporte y ~ ~ r u ~ a c i o n e s  

Ciudadanas, ubicada a fojas 154 a 155 (ciento cincuenta y cuatro a ciento 

cincuenta y cinco) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF162912008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalizacibn, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacián presentó las conciliaciones bancarias correspondientes al 
ejercicio, adjunto a su escrito de fecha 8 de mayo de 2008, can 21 días de 
,exfampúmneidad, aún y cuando manifiesta que no contaba con los estados de 
cuenta bancario8 originales, motivo por el cual eniregó fuera de tiempo las 
conciliaciones; sin embargo, los estados de cuenta bancarios los presenfc5 

, juntó con el Informe Anual, por lo que no le asiste la razón en virtud de contaba 
con las estados de cuanta bancarios para elaborar las conciliaciones, 
incumplíendo con el numeral 1.2 dw tos Linearnienfos del /nsfituto E1ect01-aI del 
Distrito Federal para la Fiscalizaciún de los Recursos da las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establece qua los registros contables ds las cuentas 
bancarias deber& conciliarse mensualmsnte con 1.0s estados de cuenta 
respecfivos y remitirse a/ i'nstitutu cumu anexo del lnforma Anualo 

Con fecha diez de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política Local 

Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, 

presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

manifestando que: 

"En relspuesfa a su oficio IEDF/629/2008, le comento que. 
Por la que rafrsre al punto No. 1 

La agrupacidn presentó las estados de cuenta en 61 informe anual y no asi 
las concilíaciones bancarias, por que los estados de cuenta fu'ueron solicit~dos 
a la insfitución bancaria hasta en dos ocasiones (20 de febrero y ?9 de marzo 
del 2008) como consta en escrito dirigido a la institución bancaria (anexo 
copia), no se entregaron en SU mes correspondiente (fuemn 
fuera de tiempo), por ello la solicitud antes mencionada, pero 



que no los entregaron con tiempo suficiente para llevar cabo las 
concili~3ciones bancarias, 

Sin embargo, la entrega de Ios estados de cuenta e17 el informe anual del 
ejercicio 2007, fue para cumplir, facilitar y transparentar la, revisión de la 
Iciscalizacidn de ingresos y egresos de esta Agrupación. 

Por lo antes sxpuesto /as conci/iaciones bcsncarias fueron entregadas con 
oficio CELP/005/08 (anexo copia) en repuesta a su oficio DF/247.98 con 
anexo I (anexo copia), expedido por ese N, Unidad técnica que dignamente 
Usted representa. 

En la sesión de confronta celebrada el día 7 de julio del presente alSa, misma 
donde se abordaron las presuntas irregularidades u omisiones resultantes del 
proceso de la revisión del informe anual correspondiente al ejercicio 2007,' le 
comento que fcc8mn nuevsimente presentadas las conciliaciones barrcaiias 
mensuales del mes de enero a diciembre de 2007 como quedo asantadw en 
e/ punto No. 5. 

En el mismo punto también quedo asentado que no se contaba los estados 
de cuenta y que fueron requeridos hasta en dos ocasiones como consta en 
escrito presentado y cotejado con el original y que fueron entregadas fuera de 
tiampo y que por al10 no se 'entregaron con el informe anual las conciliacionss 
bancarias, 

Es de aclarar que los estados de cuenta no se recibieron en el mes siguiente 
al que corresponden (fueron entregados fuera de tiempo; con escrito de 
so/icitud a la lílsfitcidn bancaria), por ello se solicito a la institución bancaria 
del mes de enero a diciembrs del año 2007, estados de cuenta bancarios que 
no fueron entregados con el tiempo suficíente para llevar a cabo las 
conci/jacíones bancarias, pero no así para presentar y entregar los estado de 
cuent~l en el infurme anual. 

Por lo antes expuesto le comento que siempre se ha actuado de forma 
cumplida, transparente y otorgando las facilidades necesarias para la 
fiscaljzacidn, corno lo estipula el Código Electoral del distrito Federal, asi 
como los Lineamientos de Fiscalización para la S Agrupaciones Políticas 
Locales. lJ 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Politica Local, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 157 (ciento cincuenta y siete) en torno a esta infracción, 

lo siguiente: 

"La Agrupación presentó las conciliaciones bancarias corrmpondientes al 
ejercicio, adjunto a su escrito de fecha 8 de mayo de 2008, con 21 días de 
extemporaneidad, aún y cuando manifiesta que no contaba con los estados de 
cuenta bancarios originales, motivo por e/ cual entregó fuera de tiempo ks 
conciliaciones; sin embargo, b s  estados de cuenta bancarios 
con el lnfarme Anual, por lo que no le asiste la razón ya 



' 
presentar su informe sj contaba con /os estados de cuenta bancarias para 
eIaborar las conciIiaciones correspondientes, incumpiiendo con el numeral 7.2 de 

-los Lineamientos del instituto Electoral del DisMto Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece,. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, se le 
detectó la irregularidad siguiente: 

De presentar con veintiún días de extemporaneidad las conciliaciones 

bancarias correspondientes al ejercicio dos mil siete. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar (o establecido en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
señala la siguiente situación fáctica: 

'7.2 ... Los registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliar 
mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al instituto.. . 
como anexo de /os informes anuales,. . " 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones politicas de integrar conciliaciones bancarias, las cuales 

reflejaran lo asentado en sus registros contables y estados de cuenta 

bancarios; que deberán presentar junto con el informe anual, es decir, se 

establece un plazo específico para su presentación ante este órgano 

fiscalizador a efecto de que este ÚItjrno pueda desarrollar debidamente su 

tarea de revisión de cuentas en el proceso de fiscalizaci ' 
. . 



En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

El siete de abril de dos mil ocho se venció el plazo para que la 

Agrupación Política Local Comisión de Organizaciones del Transporte y 

Agrupaciones Ciudadanas, presentara ante este 6rgano fiscalizador el 

Informe Anual correspondiente al ejercicio de das mil siete, y sus 

anexos entre estos las conciliaciones bancarias; sin embargo, estas 

últimas las presentó hasta el día ocho de mayo de dos mil ocho, en este 

orden ideas entre estos dos meses, correspondieron en abril a partir del 

1 ocho de ese mes diecisiete días hábiles, en mayo computando 

Únicamente hasta el día en que las presentó cuatro días hAbiles, dando 

un total de veintilín días hábiles, en los que incurrió en extemporaneidad 

la Agrupación Política Local en la presentación de las conciliaciones 

bancarias. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Politica Local en su escrito que presentó en fecha diez de 

septiembre de dos mil ocho, arguyó que no recibió los estados de cuenta 

bancarios en el mes correspondiente, razón por lo cual los solicitó por escritos 

de fechas veinte de febrero y diecinueve de marzo de dos mil ocho a la 

institución bancaria, empero, cuando las recibió no tuvo tiempo suficiente para 

integrar las conciliaciones bancarias. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Politica Local, 

se desprende que reconoce la omisión de presentar junto con el informe anual 

las conciliaciones bancarias porque no contaba con los estados de cuenta 

para su integraci6n; sin embargo, este argumento no es razón suficiente para 

eximirlo de la obligación de presentarlos junto al informe, máxime que sus 

registros contables bancarios tienen que conciliar mensualmente c v w  



estados de cuenta bancarios, consecuentemente tenía que solicitar los 

estados de cuenta mes a mas a la ,institución bancaria, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la ~iscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar junto con el informe anual las 

conciliaciones bancarias de dos mil siete. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"las asociacionas politicas.. . serán sancionadas por Ias causas siguientes: 

. . .b) Incumplan con las resoluciones ú acuerdos del Institufo Electoral del 
Distrito Federal., . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalizaci6n no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, adernhs, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones, contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politicas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 
LINEAMIENTOS'PARA LA FISCALXZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL/T'CO$ ES SANCIQNABLE, De la interpmtación de los 
numerales i 16, fraaccjón lb',, incisos 0, h) e i )  de la Constitución Politica de jos 
Estados Unidos Mexicanos; as/ como 721, 122 y f36 del Estatuto de Gobi r c=%QF 



del Distrito Federal, se despr~nde, anfre otras, la obligación del Esta& da 
establecer los procedimientos pera el control y vigi/&ncia del origen y uso de Ios 
recursos da los partidos politicos, así como las faltas en materia alectoral,y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia da1 
incumplimiento a las disposiciones regales aplicables. En este tenor; e/ Cddi' 
E/ectoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en ¡a normatividad de Ia mafaria, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la lagislacidn de esta entidad fsderativa y tiene 
como f/incilidad primardial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los par;lidos polfticos, así como su adecuado y transparente marlejo 
para al cumplimisnto de /as actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos políticos 

. para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad 'en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad elactoral administra tiva, estan reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resu/fa importanfe apunta" que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del lnsfifufo 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, e/ emitir los lineamientos en materia de 
fiscaliración, mismas que deben ser observados par los partidos políticos al 
momento de presentar sus, infcirmw anuales o de campaiia, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en 
ceñirse a tales lineamientos para la fiscalizacidn, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de las recursos asignados a 
las asociacionws políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidas de acat~ir los lineamienfos para la fiscalizacid# emitidos por el 
instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa apegada a derecho a/ fumar en cuenta, como parte de la 
fundamentación de las sanciones, la vio/ación de /os fine~imientos para la 
fiscalizacidn de los recursos de los partidas, pues es claro que su trasgresidn 
impacta en aquellas normas da jerarquía superior y en los valores tutelados por 
Bstas, pues tales lineamíenfos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones consfifucionales, esfatutarias y Iegales relativas al origeo lícito de 
los recursos de los partidos políticos, así como su adwcuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio E/ectoral, TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrdtica. 18 
de septiembre de 2006, Unanimidad ds cínco votos. Ponente: Hermilo Herrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, AdriAn Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral. TED F-JEL -006/2007, Partido de la Revolución Democráfica. 72 
de julio de 2007, Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitmt HernBndez. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabrt'ela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre da 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero 



Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemhtica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las' conductas .de las Agrupaciones Pollticas Locales, toda vez 

que e l  mismo procedimiento de fiscalizaci,6n contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

O anuales que presenten. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observaci~n, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del Código de la 

materia. 

DÉCIMQ OCTAVO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de MOVIMIENTO 
LIE3ERTAD, A*P.L,, las cuales se señalan a continuaci6r-t: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupacibn 

Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. ubicada a fojas 165 (ciento sesenta 

y cinco) del Dictamen Consolidado, se advierte lo siguiente: 

l a  Agrupación Poiltica Local Movímiento Libertad, A.P.L. no cumplid con lo 
señalado en el considerando 18, del Acuerdo de/ Consejo General de/ Indifufo 
Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a 
la letra dice: 

:..este Órgano Colegiado determina que el flnanciamiento público será 
ministrado a cada Agrupacibn Pditica Local previo cumplimiento de la 
obligación da integrar o renavar sus órganos directivos, asi como dasignar 
al titular del Brgano de administraclPn interno, conforme a sus 
disposiciones esíatutarias e informar al respecto a este instituto a frav8s 
de la Dirección E/ecídiva de Asociaciones Políficas, a efecto de corroborar 
que la integracI6n o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada 

, en los tárminos citados y en consecuencia se fengan por 
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Por tal motivo, no recibió del instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de 
$6Q1365,96 (sesenta y nueve mil trescienfos sesenta y cinco pesos 96/700 MN), 
incumpliendo can lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código 
Efectorai del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008.. , " 

Acorde con lo anterior, conforme a los artículos 25 inciso j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal, vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho es 

una obligación de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 
comunicar oportunamente a este Instituto Electoral local la integración de sus 

órganos directivosm En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el Órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisión de los 

Informes Anuales se dificulta; n i  menos cierto es que, en esencia la 

irregularidad de m6rito se trata de una obligación, que conforme al artículp 100 

fracción I del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 

la Comisión de Asociaciones Políticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisi6n del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

8) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Movimiento Libertad, A.P,L., ubicada a fojas 160 (ciento 

sesenta) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficia de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/63012008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación Politica presentó en la sesián de confronta el Informe Anual 
modificado; sin embargo, no consideró el saldo inicial que corresponde al saldo 

S final del ejercicio 2006 por -$8,000.00 (menas ocho mil pesos 00/700 MN); 
asimismo, la balanza de comprobación al 3.1 de diciembre de 2007, refleja 
ingresos por el importe de $31,642.00 (treinta y un mil 



dos pesos 00/100 MN), importe que no repotfó en el Informe Anual de 2007. 
Incumpliendo con lo establecido en al articula 73, fracción VlII, inciso b} del 
Código iciecforal del Distrito Federal vigente a partir del 7 7 de enero de 2008 y 
con al numeral 8.7 de 19s Lífleamientos del lnsfitufo Electoral del Distrito 
Federal para la Fciscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establecen que en al informe anual serán repartad~s los ingresos 
totales y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
informe s incluir el saldo inlcial, el cual corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 
anterior. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

L~cal  Movimiento Libertad, A.P,L., presentó escrito a la Unidad Tbcnica 

Especializada de Fiscalización, manifestando sobre esta observación lo 
siguiente: 

"informe Anual corregido. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación. Politica Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 165 a 166 

(ciento sesenta y cinco a ciento sesenta y seis), lo siguiente: 

"La Agrupación Pulltica prasenfb en respuesta al oficio de notjficacibn de 
obsen/aciones subsístentes el Informe Anual modificado en el que repoflb en el 
rubro de egresos el imporfe de $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte 
pesos OU/iOO MN) cantidad que no coincide con lo que refleja la balanza de 
comprobación a/ 37 de ú'iciembra de 2007 por $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 00/700 MN), existiendo una diferencia de $480.00 
(cuatrocientos ochenta pesos 00/700 MN). lncumpliendo con el numeral 8.1 de 
los Linaamkntas del Instituto Electoral del Distrjto Federal para la Fiscalización 
de los Recumos de /as Agrupacimas Poljticas Locales, que reglamenta que.. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación, 

con base en los razonamientos que a continuación se vierten. 

Como resultado de la revisidn al rubro "EGRESOS", se detectó una diferencia 

de  $480.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MN), entre los 

egresos reportados por la agrupación en su informe anual modificado y la 
balanza de comprobació 

c5w' 



Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

8.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que señala la siguiente hipótesis normativa: 

Las Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar el informe anual sobre 

el origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier 

modalidad de financiarviento, así como su empleo y aplicación. 

De la hipótesis transcrita'se desprende la obligación de las agrupaciones 

políticas de presentar su informe anual reportando y registrando la totalidad de 

sus ingresos y egresos realizados en el ejercicio materia de fiscalización, lo 

que arrojará que esta autoridad electoral tenga certeza del origen y destino de 

tales recursos; 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La agrupación reporta en su informe anual modificado la cantidad de 

$69,120.00 (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 

MN) , por concepto de egresos correspondientes al año dos mil siete. 

Por otra parte, en su balanza de comprobación al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete reporta en el rubro de egresos la cantidad de 

$69,600.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SElSClENTOS PESOS 00/109 

MN). 

Luego entonces, existe una diferencia de $480.00 (CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS 00/100 MN), en los egresos reportados por la 
agrupación en su informe anual modificado y la 



comprobación. Por tanto, la agrupación omitió reportar en su informe 

anual la totalidad de sus egresos realizados durante el año dos mil siete. 

Así las cosas, con esta omisión la Agrupacidn Politica Local transgrediu e l ,  

numeral 8.1 de los Lineamientos de Fiscalización, que tiene por objeto que las 

Agrupaciones Politicas Locales en la presentación e integración de su informe 

anual reporten y registren'la totalidad de sus ingresos y egresos, a efecto de 

cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los recursos que serán 

objeto de análisis en e l  proceso de fiscalización. 

Ahora bien, no se soslaya el hecho de que la agrupación política fiscalizada 

presentó su informe anual modificado, empero, el importe que reportó en el 
rubro de egresos de $69,120.00 (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE 

PESOS 00/100 MN), no coincidió con lo que refleja la balanza de 

comprobación al treinta y uno de diciembre de dos mil siete que es por ,la 

cantidad de $69,600.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 

00/700 MN), de ahí que esta autoridad determinara la existencia de una 

diferencia por el importe de $480.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 

. 00/100 MN). 

Asi las cosas, la Agrupación Politica Local incumpliu una obligación legal que 
encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General, 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijuridica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disynuyera la 



exigibilidad de integrar en su informe anual la totalidad de sus egresos 

cdrrespondientes al ejercicio objeto de fiscalización. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación infringida, 

habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de fiscalización de 

los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la agrupacibn 

tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisibn y fiscalización de sus 
ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con procedimientos 

tendentes a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interes público, así como del financiamiento privado, en tales 

' circunstancias, debi6 procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L., trasgredió la 

hipótesis normativa contenida en el numeral 8.1 de los Lineamientos de 

Fiscalizacibn. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas 
, 



. . .b) lwumplan con las resoIuciones o acuerdos de/ Insfifuto Elecforal del 
Distrito Federal,. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 
materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecueycia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLA C / ~ N  A LOS 
LINEAMIENTOS PARA í A  F ! S C A L I T ~ ~ ~ C I ~ N  DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS ES SA NCIQNA BL E. De la in terpretacibn de los 
numerales 176, facción IV, incisos 0, h) e i) de la Constitucidn Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 721, 122 y 736 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entra otras, la obligación del Estado de 
esfablecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia electoral y las 
sancionas que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligacionas de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones alectarales, lo qus torna evidente que el procedimisnto da 
Fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se dasamIla en la /@gislacidn de esta entidad fedefativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos políticos, así camo su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir I"inánciamianto público y privado para el desarrollo da sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ej@rcicio. Eo suma, en materja electoral, las 
faltas en qua incufran /as asociaciones pdíticas y las sanciones que por su 
comisidn daba imponer la autoridad ek@ctoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Códiqo de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políficos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y e/ proceditnient~ para talas efectos. Resulta importante apuntar que 
el propia Cddigo establece como facultades del Consejo General del Instituto 
E/ectoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los linearnientos en materia de 
fiscalizacidn, mismos que deban ser observados por los partidos pollticos al 
momento da presentar sus informes anuales o de camparla, can lo que resulta 
evidente que una mris de /as obligacicínes de !os partidos po/iticos, radica en 
ceAirse a tales lineamkntos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad elecforal el cumplimienfo de su obligación constit.uciona1 y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos 
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las asociaciones pollficas, Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligaci~n 
de los partidos de acatar los lineamienfos para la fiscalizacián emitidas por sl 
instituto Electoral local es sancianable, por lo que la autoridad electaral 
administrativa actúa apegada a derecho al tornar en cuenta, como parte de la 
fundamentacidn de Ies sanciones, la violacidn de los lineamientos para /a 
fiscafizacidn de los recursos de !os partidos, pues es claro que su trasgresidn 
impacta en aquallas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
estas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen Ilcito de 
los recursos de los partidos políticos, asf como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrdtica. 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo HGrrejón 
Silva, Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Ruja$. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-U06/2Q07, Partido de la Revolución Democrdtica: 72 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Míjifret Hemández, 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio El~ctoral, TEDF-JEL-07 7/2007, Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Panante: Alejandro Maitret Herndndez. Sacrefario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurren los 

partidos politicos a la normatividad t6cnica emitida por este Grgano superior de 

dirección, también lo es que, de una interpretación sistembtica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 
que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del Código de la 



C. Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Politica Local Movimiento Libertad, A.P.L., ubicada a fojas 1 63 a 164 (ciento 

sesenta y tres a ciento sesenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone 

lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDFIUTEFl63012008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalizacibn le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupaci6n presentó con 7 7 dCas de extemporaneidad el lnforme Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de frtíanciarnientú correspondienta al ejercicio 2007, así como los siguientes 
ánexos: /A. 1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, lA.3 Detalle da lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalla de Ingresos Obtenibos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fid8iccímisos" CF-RU "Control de Folios de Recibo Único 
de Aportaciones" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya quedo presentó 
el día 30 de abril de 2008, incurnpliendo con lo esfablecido en el arfículo 73, 
fracción VlII, inciso a) del Cádigo Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del 
Y1 de enero ds 2008 y con lo señalado en los numerales 8,7 y 9.1 de /os 
Líneamíentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los 
lnfortnes Anuales serán pras@ntados a m& tardar dentro de los sesenta dias 
siguientes al OItimo día de diciembre del aAo del ejercicio que se reporte, periodo 
que corrid del 7 de enero al 7 de abril da 2008; as/ como adjuntar el informe anual 
y los farmatos adicionales que cormspclndan. 

Durante el desarrollo de la Físcalizacidn la Agrupación presenf# un acta 
levantada el día 74 de abril de 2008, manifestando el motiva por e/ cual no 
entrsg6 en tiempo sl Informe Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho 
ducumspto se ddermind que sdlo da cuenta de lo manifestada por el C. 
Mumkarfo Morales Cruz y de ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos 
sucedidos, fa! y coma lo indica la Agrupación, por lo que no tiene cardcfer de 
prueba plena que justifique la extemporaneidad, " 

Con fecha diecisiete de septiembre de  dos mil ocho, la Agrupacibn Política 

Local Movimiento Libertad, A. P.L., presento escrito a la Unidad Técnica 

Especi@lizada de Fiscalizaci6n, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE 
C€RT/F/CAC/ÓN QUE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS 
DOCUMENTOS DE NUESTRO INGORME ANUAL 2007 Y EL POR QUE EN 
ESTAS CONDICIQNES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TlEMP 
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FORMA, DICHA CERTIFICACI~N LA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA 
PRESENTE Y TAN PRONTO NOS SEA PROPORCIONADA POR El. M 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHIMALMUACAN, ESTADO DE 
MÉXICO. " 

' Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación PolCtica Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 166 (ciento 

sesenta y seis), lo siguiente: 

"La Agrupacidn prwsenfó con .17 dlas de exfemporaneidad el informe Anual 
sobre el Qrigen, Destino y Monto de los ingresos que recibió por cualquisr 
modalidad de financiamient~ correspondiente al ejercicio 2007, asi corno tos 

' siguientes anexos: /A, ? Detalle de Montos Apodados par los Afíh'ados, /A. 2 
Detalle de Montas Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Qbt8~7idos por Autofinanciarnienfo, lA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fldeicomisas" CF-RU "Control da Folios del 
Recibo Único de AportacionesJJ y Detalle del Pasivo debidamente intagrado, ya 
que lo pre$entd e/ djij 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en 
los numerales 8.1 y 9.1 de las Linaamiantos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalizacíwn de íos Recursas de las Agrupaciones Políficas 
Locales, que regtarnentan que los lntormes Anuales serán prasenfados a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes 81 bItirno día de diciembre dd ano 
del ejercicio que S@ reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 
2008; as1 como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que 
correspondan. . . 

En esta tesitura, derivado de los argumentos expuestos y las probanzas 

exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de Ja presente observación 
con base en los siguientes razonamientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 

normativos señalan con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al último día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante los formatos y anexos 

aprobados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 
fl 



Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula el tiempo y forma de presentacibn del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta días siguientes al último de diciembre 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de análisis para la 

autoridad electoral en el proceso de fiscalización correspondiente. 

Aci, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 
elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupac,iones Políticas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de ta 

infractora de presentar en determinado periodo el informe anual debidamente 

requisitado y con los forrnatos que indíca la normatividad, 

Además, la conducta infractora en análisis se cometió por una omisión, de la 

agrupación política de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sesenta días siguientes al ultimo de diciembre de dos mil siete. 

Aunado a lo anterior, la agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

público. Máxime que, como se ha señalado en esta resolución, que debe 

prever asumir las providencias para reportar debidamenta las ingresos y 

egresos. 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/630/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la 
U,nidad TBcnica Especializada d e  Fiscalización, hizo del conocimient.a la 



agrupación política, el resultado del análisis a la documentación 

proporcionada, en el que se detectd la irregularidad en estudio. 

Como resultado del sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora presentó adjunto a su escrito de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil ocho, una copia de la solicitud de certificaci6n dirigida al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Chirnalhuacán, Estado de México, de la 

declaración del C. Carlos tiumberto Morales Cruz, rendida ante el Oficial 

Calificador, Encargdo de Despacho de la Primera Oficialia Calificadora del 

Segundo Turno, donde se presento a narrar los hechos, que a grosso modo 

son: que se encontraba trasladando diversa documentación contable, entre las 

cuales se encontraba la atinenfe al informe anual de la infractora, la cual sufrid 

una adversidad en cuanto a su integridad, toda vez que cayó sobre un charco 

de "aguas negras", presentado dicha documentación ante la autoridad 

municipal citada para que verificara su estado. 

Amén de lo esgrimido por la infractora en su escrito de desahogo de la 

irregularidad de marras, es importante destacar que si bien es cierto, el C. 

Carlos H umberto Morales Cruz, manifestó ante el Oficial Calificador, 

Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del Segundo 

~urno ,  una serie de hechos ocurridos en los que presuntamente se encontraba 

la documentación de la infractora, también lo es que de una interpretaci~n 

lógica, sistemática y funcional de los preceptos normativos invocados, no se 

advierte que existan excluyentes para el cumplimiento de la obligación que le 

imponen en entregar en tiempo y forma su informe anual, por tanto, la 

irregularidad subsiste en los terminos que fue notificada. 

Por lo anterior, la agrhpacion infractora incurnplio con lo dispuesto en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 

~ e b e r a ~  para la Fiscalización de Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Local e 

&' 



Bajo esta premisa, la Agrupación Política Local incurnplió una obligación legal 

que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 inciso 

b) del Código   lector al local quedispone: 

"Las asociacionss politicas.. . serdn sancionados por las causas siguientes: 

, , .b )  lncumplan con las resoluciones a acuerdos del /nstifutu t!f/ectora/ del 
Distrito Federal.. . " . 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política L ~ c a l  infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los 

procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los 

Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las ~ ~ r u ~ a c i o n e s  Políüca Locales. De lo anterior, en la 

especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J,Q02/2007 

cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA 

VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicacibn en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligación por parte de la 

Agnipacibn Pol ltica Local, cuya infracción será calificada y la sanción 

determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolucibn, segun lo dispuesto por el articulo 369 del Código de la materia. 

DÉCINIO NOVENO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de POR LA TERCERA VÍA, 
/" 

las cuales se senalan a continuaci Y- 
&* 



A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 169 (ciento sesenta y nueve) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificaci6n de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF163112008 de quince de agosto de dos mil ocho, la-Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no consideró en el Informe Anual del 2007, el saldo inicial que 
corresponde al saldo final d@l ejercicio 2006 por la cantidad de $2,906.20 (dos mil 
novecientos seis pesos 20/100 MN), asimismo, la Agnrpacidn manifiesta que 
iniciaron el ejercicio 2007 con $.0f (cero pesos OlMOO M#), importe que 
corresponde al saldo registrado en el estada de cuenta bancario de enero de 
2007; sin embargo, el importe que debe registrar es la diferencia entre los 
ingresos y egresas reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior, 
incump/iend~ con lo establecido en el numeral 8,7 de fus Líneamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locgles, que establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el Informe Anual sobre el origen, destino y manto de 
los ingresos que recibal7 por cualquier modalidad de financiamiento, incluyendo el 
saldo inicial, sl cual corresponderá a la diferencia entre los ingresas y egresos 
reportados en sl informe anual del ejercicio inmediato anterior." 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, .la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, empero, sobre esta observación, no hizo manifestación 

alguna, por consiguiente, la irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyo en el Dictamen Consolidado a 

fojas 182 (ciento ochenta y dos) lo siguiente: 

"La Agrupacidn no considar6 en el Informe Anual del 2007, el saldo inicial que 
corresponde al saldo final del ejercicio 2006 por la cantidad de $2,90620 (dos mil 
novecientos seis pasos 20/fUO MN), asimismo, Ia Agrupación manifiesta que 
iniciaron el e je~ic to 2007 con $.O7 (cero pesos 0 i / i 0 0  MN), importe que 
corresponde al saldo registrado en el estado de cuenta bancario de anero de 
2007; sin embargo, el importe que debe registrar es la diferencia 
ingresas y egresos reportados en el informe anual del ejercicio 



incurnpliendo con /o establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Jnstituf~ Electoral del QistriSo Federal para /a Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Paliticas Locales, que establece que,. . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientes terminos: 

Como resultado de la revisión al rubro "SALDO INICIAL", se detectó que la 
Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, aun y cuando presentó su 

Informe Anual, omitió considerar en dicho documento el saldo inicial de dos 

mil siete, que corresponde al saldo final de dos mil seis, por el importe de 

$2,906.20 (DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 20/100 MN), 

adicionalmente, asimismo, la Agrupación Política Local manifestó que inició el 

ejercicio dos mil siete con $.O1 (CERO PESOS 01/100 MN); sin embargo, tal 

cantidad corresponde al saldo registrado en el estado de cuenta bancario de 

enero, y no a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el 

informe anual de dos mil seis. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto en el numeral 

8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalizaci6n de las Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiarniento, asi 

como su empleo y aplicación. 

b) La obligación de que el informe anual debe estar suscrito por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupaci6n 



c) La obligación de incluir en el informe anual el saldo inicial, saldo que 

corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en 

el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Politicas 

Locales de presentar el informe anual que debe estar firmado por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y administracibn de 

sus recursos, asentando en dicho instrumento el saldo inicial que corresponde 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior al ano que se fiscaliza. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Politica Local fue omisa al no integrar en su informe anual el 

saldo inicial que debiá obtener de la diferencia entre los ingresos y egresos 

reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Dicho en otras palabras, la agrupación omitió considerar el saldo inicial de dos 

mil siete que corresponde al saldo final reportado en su informe anual de dos 

mil seis. 

Por otro lado, no se soslaya el hecho que la agrupación en el curso del 

procedimiento de fiscalización, manifestó que inició el ejercicio fiscalizado con 

$.U1 (CERO PESOS 01/100 MN), saldo que se encuentra registrado en el 

estado de cuenta de enero de dos mil siete de la institución bancarija HSBC 

México SA, cuyo documento obra en el expediente, y en el que efectivamente 

se consigna tal cantidad, empero, la agrupación debió registrar en su informe 

anual la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual 

del dos mil seis, es decir, el saldo final por el importe de $2,906.20 (DO$HvllL 



NOVECIENTOS SEIS'PESOS 20/100 MN), y así cumplir con lo dispuesto en 

el numeral 8.1 de los lineamientos de fiscalización. 

En tales circunstancias, con esta omisión la Agrupación Política Local 

transgredio el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Políticas 

Locales en la presentación e integración de su informe anual considersn el 

saldo inicial, y cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la 

fiscalización de Los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Ahora bien, cabe reiterar que la Agrupación Política Local en su escrito de 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, no se pronunció respecto de la 

observación de rnbrito, por ende, la irregularidad quedó firme. 

Luego entonces, la omisión por parte de la Agrupación Politica Local es 
antijurídica, habida cuenta que no obra en el expediente algún elemento que 

hiciera excusable la no observancia de la disposición normativa enunciada, o 

bien, disminuyera esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna 

circunstancia que hubiera impedido el deber de considerar en su informe anual 

el saldo inicial del ejercicio dos mil siete. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés publico, adernáa, la 



agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con los 

procedímientos tendentes a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 

la normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de inter6s pbblico, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

En ese contexto, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General. 

Asi pues, esta autoridad electoral vBlidarnente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 8.1 de los Linearnientos de Fiscalización de 

las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupacibn Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas, independientemente de las responsabifidades en que 
incurran sus dirigenfos, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

b) lncumpían con las resoluciones o acuerdos del Instituto Elector~l del Disfik? 
Federal.. . " 
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A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no 'solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de  consecuencia juridica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politicas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumérica J.00212007, cuyo rubro, contenido y precedentes son los 

siguientes: 

"PROCEDlMIEIVTO SANCIONADOR ELECTORAL, LA VIOLACI~N A LQS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZAC~~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PART/DOS POL\TICOS ES SANCIONABLE. De la interpretacibn de los 
numerales 116, fraccidn IV, inciso$ y, h) e iJ de la Cor7stitución Polifica de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 12.1, 722 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 

' recursos de los partidos politicos, así como las faltas en maferia electoral y las 
sancianes que S@ deban imponer a los mismos como consecuencia de/ 
incumplimiento a las disposici~#es legales aplicables. En este tenor, el Cddigo 
Electoral del Distrito Federal reglqmenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechas y obtigacíones de los partjdos políticos, as/ como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en /a normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislacidn de esta entidad federatim y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan las partidas políticos, así como su adecuado y transparenta manejo 
para el cumplímiento de las actividades que tienen encomendadas COMQ 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia etectoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones po/iticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por . 
un sistama propio donde la Constitucidn remite el Código da la materia, 
ordenamiento en sl que se disponen las faltas en que pueden incurrir las partidos 
politíc~s por el incump/imientu de sus obligacjones; Cas sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales afectos. Resulta impartante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del Irktituto 
E/ectoral del Distrito Federal, entre otras, e/ emitir b s  /i~leamienfos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidas polificos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campafla, con lo que resulta 
evidente que una más de las ob/&aci~nes de los partidos po/íticos, radica sn 
cefiirse a tales linsamientos para la fiscalizacidn, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad elector@/ el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de íos recursos asignados a 
/as asociaciones polificas, Consecuentemente, el incurnplimisnto de ta! 
de los partidos de acatar los lineamjentos para la fiscalización 



Instituto Elecforal local as sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa apagada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentacidn de las sanciones, la violación de los lineamisntas para la 
fiscalizacióll de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
impacta en aquellas nomas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
estas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constjfitucionales, estatutarjas y legales relativas al origen licito de 
las recursos de los parfidos políticos, as/ como su adecuado y transparenfe 
ejercicio. 

Juicío Electoral. TEDF-JEL-OQ4/2QQ6, Partido de la Ravoluciób Democrática. 18 
de septiembre de 2006, Unanimidad de cinco votos. Ponente: Uermilo Herrejdn 
Silva, Secretarios de Estudia y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrian Bello Nava 
y Fernando Lorsnzana Rojas, , 

Juicio Electoral. TERF- JEL-Q06/2007, Partido de Ia Revoluci6n Democrática. 7 2 
de ju/b da 2007. Unanimidad de votos, Ponente: Armando Maitret Hernández, 
Secretario da Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Perer. 

Juicio E/ectural, TEDF-JEL-0 7 7/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 

' Estudio y Cuenlaia: Jugn Manuel t uca fero Radillo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 
que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observacibn, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe s,ancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 
I 

C6djgo de la materi 

&' 



B) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Via, ubicada a fojas 169 a 170 (ciento sesenta y 

nueve a ciento setenta) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A travtjs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF1631/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la'unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

{'La Agrupación no presentó las fichas de depdsito corr@spondientes a las 
ministrsciones que recibi6 del- Instituto Electoral del DistriEo Federal en el 
ejercicio 2007, por el importe de $62,501.96 {sesenta y dos mil quinientos 
un pesos 96/7OQ MN); asimismo, se verificó en los estados de cuenta 
bancan'os que los cheques correspondientes a las minisfraciones de 
noviembre y diciembre de 2007, por un impode de $17,560.96 (once mil 
quinientos sesenta pesos 96/100 MN), fueron depositados con 2 y 4 días 
de extemporaneidad reSpectivamenfe, incumpliendo con /os numerales 
1 , l  y 1.2 de los Lineamisntos del lnstituta Electoral del Distrito Federal 
para /a Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que los ingresos que reciban las Agrupaciones 
Politicas, por cualquier modalidad de fínanciamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentadas can /a documentación c~rrespondii3nt.e 
y los recursos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su 
recepción sn cuentas bancarias de cheques. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política . 

Local Por la Tercera Vía, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización, dando contestación a diversas observaciones subsistentes; 

sin embargo, sobre la falta de rn6rlto no vertió ninguna manifestación, por lo 
que esta autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 182 

a 183 (ciento ochenta y dos a ciento ochenta y tres) en torno a esta infracción, 

lo siguiente: 

"La Agrupación no presentó las fichas de depósito correspondientes a las 
ministraciones que recibió del Instituto Electoral del Distrito Federal en el ejercicio 
2007, por el importe de $62,507.98 (sesenta y dos mil quinientos crn pesos 
96/70O MN); asimismo, se verific6 an los estados de cuenta bancarios que los 
cheques correspondientes a las ministraciones de noviembre y diciembre de 

t 2007, por un importe de $1 7,560.96 (once mil quinientos sesenta pesos 96/1QQ 
MN), fueron depositgdos con 2 y 4 días ds extemporaneidad respectivamen e, 
incumpli~ndo con los numeralws 1.1 y 1.2 de los Lineamísntos del In 
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E/ectoral del Distrito Federal para la Fiscalización de /os Recursos de las 
O Agrupaciones Políticas Locales, que establecen.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Por la Tercera Vía, se le detectaron las omisiones siguientes: 

De presentar las fichas de depósito correspondientes a las rninistraciones 

de financiamiento público de abril, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de dos mil siete. 

De depositar las ministraciones correspondientes a los meses de  abril, 

mayo y julio de dos mil siete al día hábil siguiente de su obtención. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso sefialar lo establecido en los 

numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la,Fiscalización de 40s Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, los cuales sefialan las siguientes situaciones fácticas: 

"7.1 Tanto /os ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Po/itÍcas Luca/@s, par cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 
docurnentacián corraspondientas . . , " 

"7.2 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente dia hdbil 
de su recepción en cuentas bancarias de cheques ,,. " 

Definidas las hipótesis transcritas, se desprende del numeral 1.1 que este 

órgano fiscalizadar cuente en el proceso de fiscalización con los elementos 

necesarios para la verificación de los ingresos registrados contablemente por 

las Agrupaciones Políticas Locales, mediante los documentos con que estos 

sean respaldos, y consecuentemente se soporte el manejo transparente de 



Por su parte el numeral 1.2 invocado regula el plazo que tienen las 
Agrupaciones Políticas Locales para depositar en una institución bancaria los 
ingresos que en efectivo reciban, el cual es iínicamente al dla siguiente hábil 

en que, se reciban, por lo que se excluye realizar tal obligación los días 

inhábiles, mismos que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo determina 

como tales los siguientes: 

"Son días de descanso ~bligatorlo: 

' El lo de enero; 
El primer lunes de febrero en conmernoracidn del 5 de febrero; 
El tercer lunes de marzo en conmemaración del 27 de marzo; 
E/ lo de mayo; 
El f 6 de septiembre; 
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
El lo de diciembre de cada se¡$ años cuando corresponda a la transmísidn del 
Poder Ejecutivo Federal; 
Eí 25 de diciembre, y 
E/ que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 
elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. " 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Políticas Locales, consistente, en realizar el depositó de su financiamiento por 

cualquier modalidad en una institución de crédito en día hábil, resulta 

perhente señalar para el estudio del presente análisis, los días en que estas 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, mismos que 

fueron regulados en las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 

S E ~ ~ A L A N  LOS DIAS DEL ANO 2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA C0~ lS ld lV  NACIONAL 

BANCARlA Y DE VALORES, DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES" publicadas en el Diarío Oficial de la 

Federación, el veintínueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos 

interesa ordenaron: 

"Articulo 1.- Las ivlstituciones de crddito deberán cerrar sus puertas, 
sus~ender o~eraciones y la prestación de servicios al público en /a 
~ e ~ ú b l i c a  ~&icapla, /os días del aria 2007 siguientes; 



11. El primer kuoes de f e b m  an conmemoración del 5 de febrero. 
111. El twcer lunes de marzo en conmemwracMn del 21 de marzo, 
IV, E/ 5 y 6 de abril. 
V. El 7 de mayo. 
V/.  El 16 de septiembre. 
VII. El 2 de noviembre. Adicionalmente, el tercer lrrnes de dicho mes en 
conmamoraci6n del 20 de 
noviembre. 
VI//. E/ 72 y 25 de diciembre, 
IX. Los sábados y domingos, en adición al sefialado en la fracción VI" 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

a) La Agrupación Politica Local depositó la ministración de financiamiento 

público correspondiente al mes de enero el día siete de febrero, la de 

febrero el quince de este mes, la de marzo el veinte de este mes, la de 

abril el diecisiete de este mes, la correspondiente de mayo a septiembre 

el veintisiete de este último mes, la de octubre el día once de este mes, 
la de noviembre al dla diecis6is de este mes y por último la de 

diciembre el día veinte de este mes; ahora, si bien 'es cierto en los 

estados de cuenta se reflejan los depósitos correspondientes por cada 

una de las misnistraciones referidas, también lo es el hecho que la 

Agrupación Política Local Por la Tercera Vía no presentó anie este 

órgano fiscalizador las fichas de depósito correspondientes, por lo que 

no soportó el ingleso por financiamiento publico que obtuvo en los 
meses referidos, 

b) Depositó extemporáneamente la ministracion de financiamiento publico 

de noviembre toda vez que, lo recibió el martes trece de noviembre y lo 

S depositó hasta el viernes dieciséis, es decir, con dos dias de 

extemporaneidad, pues el rni8rcoles catorce era el siguiente día hábil 

para su depósito, ya que el mismo no se encuentra en las fracciones de 

días de descanso que regula la Ley Federal del Trabajo ni de 

suspensión de labores bancarias, ahora bien, los días quince y die I 
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fueron hábiles y d e  su cómputo se desprende que son dos dias, m'ismos 
que corresponden a la extemporaneidad en el depósito en que incurrib 

la Agrupaci6n Política Local en cita. 

c) Por último, la misma situación se presentó con la ministraci0n 

correspondiente al mes de diciembre, que lo recibió el jueves trece de 

diciembre y lo depositó hasta el jueves veinte de ese mes, pues el día 

en que debi6 depositarlo era el viernes catorce de diciembre, el cual no 

se encuentra en las fracciones consideradas como de días de descanso 

obligatorio que regula la Ley Federal del Trabajo ni dentro de los 

comprendidos de suspensión de operaciones bancarias, asimismo, los ' 

días quince y diecisdis de diciembre fueron sábado y domingo, 

consecuente no laborables, por su parte los días diecisiete, dieciocho, 

diecinueve y veinte fueron hábiles, los cuales suman un total de cuatro 

días, y que son en los que incurrió en extemporáneidad. 

En este orden de ideas, como se precisó en los párrafos precedentes la 

agrupación presentó escrito para dar contestación a diversas observaciones 

subsistentes, empero, en relación a la que es materia del presente análisis fue 

omisa. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió las hipótesis contenida en los 

numerales 1.1 y 1,2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, que constituye en la especie, la omisión de respaldar los ingresos, 

así como, de depositar los recursos de financiamiento publico al día siguiente 

hábil en que lo recibi 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"as asociaciones po//ticas., . serdn sancionadas por las causas siguientes: 

. . . b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal,, . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de J'iscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanurn6rica 

J.002/2007, cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este brgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia, 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 
f' 

Política Local Por la Tercera Vla, ubicada a fojas 183 a 187 (ciento oc 



tres a ciento ochenta y siete) del Dictamen Consolidado, se advierte lo 
siguiente: 

"Con fecha 10 de julio de 2008 se solicitó al proveedor "Imprasión y Diseiio, SA 
de C V  la confirmación de operaciones realizadas durante el periodo del lo de 
8nero al 31 da diciembre de 2007 con la Agrupacibn Política Local Por la Tercera 
Vla, dando respuesta da dicho requerimiento mediante escrito de fecha 75 de julio 
de 2008, en al cual declara lo siguiente; "Que la mandanfe declara bajo protesta 
de d@~/f  verdad que no celebró, ni ha celebrado operaciones con dicho 
contribuyente por el ejedcio de referencia nl por ningún otroJJ. 

Asimkmo, se realizó la verifcacidn de los comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administrach5n Tributada de las facturas número 4351, 434.1 y 4362 de fechas 17 
de abril, 78 de diciembre y 20 de diciembre todas del 2007 respectivamente, .por 
el importe fotd de $48,502.40 (cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 4O/fOO 
#N), del provesdor mencionado, por la alaboracidn e impresi6n de /as revistas 
mensuales y trimestrales del ejercicio 2007, resultando lo siguiente: "El 
comprobante que verificó es prasumiblemenfe apócrifo ,', 

Por lo anterior, se solicita a la Agrupación aclare dicha situación. 

Con fecha 7 7 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Loca¡ Por la Tercara 
Vía, presentó escrito a la Unidad Tdcnica Especializada de Fiscelizacíón, 

, manifestando que: 

"En este caso como las personas que en este y otros casos nos apoyan dándonos el 
mejar precio, sa habla echo el pedido a mi nombre y con sus amenazas los agarraron 
desprevenidos por lo que amablemente nos dieron una cada aclaratorja para que Uds. 
Vean que nuestra Agrupacidn no necesita hacer tranzas sobre fado por la enorme 
cantidad con que nos apoyan con fondos públicos que con mis puros impuestos apisnss 
me /os regrwan. " 

Adjunto a su respuesta a/ oficio de notificacidn de obsen/aciones subsistentes, la 
Agrupacid0 Polifica Local presentb en copia un escrito membretado de la 
empresa lmpresi6n y Disefio, SA de CV, firmado por una persona distinta a la 
Sra. Herlinde Martinez Olivares quien se ostenta como representante legal de la 
empresa, en sf que cita /lo siguien~e: 

"Por este conducto, hacemos de su canocimienfa que si trabajamos para la Agrupacibn 
Puth'ica Por /a Tercera Vfa, en sl a#o de 2007, y que expedimos 3 facturas que cuentan 
con raspaldo fiscal", . . 

Al respecfo, del andlisis a /os comentarios de la Agrupación y al referido escrito, 
/a Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, determinó solicitar al proveedor 
en cuestión, mediante oficio IEDF/UTEF/800/08 de fecha 17 de octubre de 2008 
se rnanifeatara acerca da/ contenido del escrito, si la representante legal autorizó 
a una persona distinta a m a r  en su nombre, asi como pronunciarse sobre la 
autenticidad de las'facfuras presentadas por dicha Agrupaciún. 

Dando respuesfa mediante escrito de fecha 27 de octubre de ?008, fimiado por la 
representante legal de la empresa, mencionando lo 



"MARTINEZ QLlVARES HERLINDA, EN REPREsENTAcIC)N DE ~ M P R E s ~ ~ N  Y 
D ISE~~O,  S,A, DE C.V,, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON FOTOCOPIA LEGIBLE 
DE LA ESCRITURA PUBLICA No. 63840 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO N¿~IvIERO 72 LIC. CARLOS RICARDO V I ~ ~ A S  BEREA DEL D.F., CUYO 
DOMICiLIO 5E LA MANOANTE PARA RECIBIR NOT~F/CAC/~NES SE UBICA EN LAS 
CALLES MAR MERITERRANEO No. 104-0, COLONIA TACUBAYA, D E L E G A C ~ ~ N  
MIGUEL H/DALGO, C.P. 1.3410, E N ' U  CIUDAD DE M ~ X I C O ,  D,F. Y CON REGISTRO 
FEDERAL DE 'CONTRIBUYENTES DE LA PONQERANTE 101-960317-4N9, 
COMPAREZCO PAR& EXPONER. 

QUE CON FECHA f f  DE JUNIO DE 2008, RECIBI MEDiANTE UN OFICIO DF/449/08, 
CON El. CUAL DICHA DEPENDENCIA SOLICiTA I N F O R M A C ~ ~ N  DEL EJERClClO 
FI$CAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DiClEMBRE DEL 2007, A NOMBRE DE LA 
AGRUPACI~N PO& ~TICA POR LA TERCERA V/A. 

QUE LA MANDANTE DECLARO BAJO PROTESTA DE DEClR VERDAD QUE NO 
CELEBRO, NI HA CELEBRAQQ CTPERACIÓN CON DlCHQ CONTRIBUYENTE POR EL 
EJERCICIO #E REFERENCIA N/ POR N/NGON OTRO. 

NUEVAMENTE CON FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2008, CON OFlClO 
IEDF/UTEF=/BOO/2008, RECIBO DlCHO OF/ClO PIDIENDOME QUE CERTlFlQUE SI YO 
DI AUTORlDAD A OTRA PERSONA PARA QUE FIRMARA UN OFICIO A DQNDE SE 
EXPONE QUE YO ACEPTO HABER TEMDO TRATOS COMERCIALES CON DICHA 
DEPENDENCIA, POR LO QUE REITERO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
NUNCA HE CELEBRADO TRATOS COMERCIALES EN NING UN EJERCICIO FISCAL 
CON DICHA DEPENDENCIA POR LO QUE EXPONGO LO S/GUlENTE. 

ES DE MANIFESTAR ESTA AUTORIDAD, QUE SE ENCUENTRAN A SU DISPOSICI~N 
LOS SIGUIENTE$ DOCUMENTOS COPlA LEGIBLE DE LA ESCRITURA PUBLICA, 
COPIA DE LA SUSPENCIC~V DE LA SOCIEDAD DEBIDAMENTE Y OPORTUNAMENTE 
PRESENTADA ANTE El. SERVlClQ PE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 2004 PARA LO CUAL EL SAT NoTIFICÓ COMO AUTORlZADO LA 
SUSPENCIÓN DE ACTlVlDADES POR INTERNET, REGISTRO QUE QUEDO 
REGISTRADO CON EL NÚMERo DE FOLIO 200-01 1-999-000866, AS/ LA ULTIMA 
ElWlCldN DE FACTURAS REGISTRADAS EN EJERCICIQ 2004 FUERON DEL 3734 AL 
FOLIO 4242 Y FOLIOS CANCELADOS 4243 A l  FOL/O 4300 LOS CUALES SE 
ENCUENTRA N CANCELADOS POR NO HABER SIDO UTILIZADOS, 

POR LO QUE REITERO A DICHA DEPENDENCIA QUE NO HE CELEBRADO NllVGUN 
TRATO COMERCIAL Y MUCHO MENOS EXPERI TALES FACTURAS (4341, 4351, 
4362) TAMPOCO IMPRIMO REVISTAS. 

EN hll,!?~lTO DE LO EXPUESTO Y APORTADO, SOLICITO A ESTA AUTORIDAD. 

PRIMERO: TENGA POR PRESENTARA A LA PONDERANTE EN TIEMPO Y FORMA, 
SEGUNDO: EN BASE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PORTADAS, CONSi% TE Y 
DECRETE LA INEXISTENCIA DE OPERACIONES CON EL CONTR/BUYEN7iF 
A GRUPACIÓN PQLITICA LOCAL POR LA TERCERA V ~ A .  " 

Derivado del análisis a los comentarios del representante legal del proveedor 
denominado "Impresión y Diseño, SA de CV: con el que la Agrupación manifiesta 
haber realizado operaciones comsrciales, así como de todos los @lamentos que 
obran an podar de esta autoridad se det8nninó Iu siguiente: 

7. La empresa dsnominada "Impresa y Diseño, SA de CV': se encuentra en 
suspensjun de actividades desde el 14 de diciembre de 2004, lo cual se acredita 
con el avbo presentedo a travds del portal de interne# por la empresa, y de cual e/ 
SAT notificó como autorizada la quedando registrada 
con el número da folio 200-01 



2. La Sra. Herlinda Maftinez Olivares acredito ser la representante legal de la 
empresa, en t6rminos de /o sefialsdo en la fotocopia legible de /a escritura 
pública número 63840 pasada ante la fe del notario publico número 72 lic. Carlos 
Ricardo Was Bersa be/ D. F. 

3. La representante legal de la empresa declaró bajo protesta de decir verdad que 
+ no celebró, ni ha celebrado operacidn con dicha Agrupación por el ejercicio de 

referencia ni por ningún otro. 
4. Con relacicjn al cuwslionamianfo respecta a sí autorizó a firmar a otra persona 

en su nombre, la #presentante /egal de /a empresa reitero, bajo protesta de decir 
verdad, que nunca ha celebrado tratos comerciales con la Agrupación en ningún 
e]ercicia fiscal, de lo que se desprende que el escrito presentado por la 
agrupación no fue emitido por el proveedor. 

5. La representanlea legal de la empresa declaró que no expidib las facturas 4341, ' 
4351, 4362, con las que Ca Agrupacián pretende comprobar 10s gastos realizados 
en sus tareas editoriales, además, i n f m d  que no imprime revistas. 

6. Q#8 de acuerdo con la varifIcaci6n de las facturas, realizada por esta aut~ridad 
en el Sistema de Administración Tribufaria SAT, se desprende la leyenda "E¡ 
comprobante que verificó es prt?sumiblemenfe apócrifo". 

De anterjor, es dable concluir que las operaciones reportadas por la Agrupación 
Polftica Local Por la Tercera Vía, no son veraces, ya que ha quedado demostrada 
la inexistencia de las mismas, pues dicha empresa se encuentra en suspensión 
de actividades, motivo por el cual no puede tener autorización de 1s autoridad 

' fisótll para imprimir facturas, en consecuencia se explica el porque resultaron 
presumiblemente apdcrifas en la verificación realizada por esta autoridad 
electoral. Asimismo, /a copia del escrito presentado por /a Agrupacjdn carece de 
todo valor probatorio, ya que la.representante legal de la empresa no acepta 
haber autorizado a persona alguna a suscribir dicha aseveracidn. 

Por otia parts, $8 determinaran diversas úbsen/aciones relacionadas con el 
control da estas supuestas operaciones. . , 

Aunado a lo anterior, y según se desprende de la obsewacjbn st~ííaiada en el 
aparfado 4.7 GASTOS EN ACTlVlDADES ESPEC~FICAS, la agrupación no 
acreditu haber realizado los pagos mediante cheque r?omínativo, tal y como se 
establece en la normatividad aplicable en el numeral 7.1 de loa Lineamientas del 
Instituto Elactoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Asimismo, en e/ apartado de 7 ASPECTOS GENERALES se determinó lo 
siguiente; 

c) La Agrupación no presentó las pólizas contables de la cuenta "Gastos por 
Amortizar" que corresponden a los movimientos de las publicaciones. 
d) Se defermind una diferencia de 1000 ejemplares entre las notas da 
entradas y salidas por un importe de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos O ~ O O  
MN), adicionalmente, el kardex de almacén refleja diferencias respecto c@ las 
notas de salida y tanto las notas de entrada como de salida no consignsn e/ 
nombre de quien recibió y de quien autorizo 

Una vez analizadas todas y cada una de las irregularidades sefiahdas, esta 
autoridad electora/ concluye que las operaciones reportadas par la Agrupación 
por un monta de $48,502.40 (cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 40/100 
#N) con el proveedor "Impresión y Disefio, $A de CV", por 
impresirjn de las revistas mensuales y trimestrales del 

&' 
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inexistenfes por las razones ya expuestas. En consecuericia la Agrupación no 
acredirió anta esta autoridad electoral que destinó estos recursos públicos para 
los fines que le fueron otorgados. 

Adicionalmente, la Agrupación destind un importe de $12,970,00 (doce mil 
navacientos setenta pesos 00/100 #N), da las prerrogativas recibidas del Instituto 
Electoral del Distrjto Federal duranfe af aiio 2007, para el pago de conceptos 
diferentes para las que le fueron otorgadas, como se detalla a continuación: 

Asimismo, por 10 que se refiere a los gastos correspondientes a SeTvicios 
Secretariales, y pago de Tadeias Tsíefdnicas para celular, por un importe tata/ de 
$5,600.00 (cinco mil seiscientos pasos QO/IOO MN), no presentó documentación 
compnibatoria que reúna requhitos fisca/es y por e/ pago a Servicio Elecfrbnica 
Especializado, SA de CV, por el importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
MN), no presentó documentacidn soporte del gasto. 

Incumplíencío ccin lo esfab/@cido en los articulus 24, fracción 11, inciso I") y 25 
inciso 1, del Código Electoral del Distrito Federal vigenfe hasta el 70 de enaro de 
2008, y con el numeral 7.2 de los Ljnsarnientos del instituto El'lectoral del Distrito 
Federal para la FIscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que esfdblece que es un derecho de las Agrupaciones Políticas disfrutar 
y utNzar Ias prerrogativas y recibir y aplicar e/ financiamiento público para 
elaborar publicaciones y operar el Centro de Formaci6n Política, y que los 
agresos deberhn registrarse contablemente en cuentas específicas y estar 
respaldados con la documantación interna y la que expida a nombre de la 
Agrupación Política Local, la persona a quien se efecfud a/ pago. Dicha 
docurnentacirjn deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables. 

CHEQUE 

Ahora bien, y toda vez que de conformidad con /u dispuesto en e/ artjculo 50 
inciso e) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, es causa de pdrdda de registro be una Agrupacibn Politica Local destinar 
el financlamiento público para propdsitas ajenos a los que se refieren los incisos 
f )  y m) de/ artículo 25 de este CMigo, que a su vez establecen como obligacián 
de las Asaciaciones Politicas editar por lo menos una publicacidn mensual de 
divu/gación y otra de carácter tebrica trimestral, así como sostener por lo menos 
un centro da formacidn política para sus afiliados, Además, que ~msentó 

, documentación falsa tratando de engañar a esta autoridad proporcionando 
documentacíón emitida supuestamente por el proveedor, lo procedente es dar 
vista a la Comisión de Asociaciones Politicas para los efectos legares a que haya 
lugar. 

CONCEPTO 

Servicios Secretariales pago a Beatriz 

Asimismo, y toda vez que la utlización de documentación presumiblamenta 
apócrifa puede canstituir una violacidn a las leyes fiscales, esta 
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determinó dar aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público del Gobierno 
Federal, para'que en e/ ámbífo de su competencia determine tu procedente 

%Ahora bien, con fundamento en el artículo 25 inciso l ) ,  del Código Electoral del 

Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho es obligación 

de las Asociaciones Políticas utilizar las prerrogativas y aplicar el 

financiamiento público de acuerdo a las disposiciones del propio Código. 
Acorde con lo anterior y tomando en consideración que en esta irregularidad 

se advierte que, la Agrupación Politica Local Por la Tercera Vía destinó el 

financiamiento público para propósitos ajenos a los señalados en los incisos 9 
y m) del artículo invocado, que consisten en editar por lo menos una 

publicación mensual de divulgación, y otra de carácter teórico trimestral, así 

como sostener por lo menos un centro de formacion política para sus afiliados. 

Por tanto, se colige que, la falta de m6rito, en esencia refiere a la omisión de 

una obligación que conforme al articulo 100 fracción I del Código Electoral del 

Distrito Federal vigente, corresponde a la Comisión de Asociaciones Políticas 

velar por su cumplimiento, razón por lo cual resulta procedente dar vista a 

dicha Comisión para que realice las acciones que en derecho procedan, 

Asimismo, y en atención a que los comprobantes fiscales presentados por la 

Agrupación Politica Local Por la Tercera Via, mismos que fueron verificados 

por esta autoridad electoral en el Sistema de Administración Tributaria, 

arrojaron que se trata de documentación presumiblemente apócrifa y que tal 

circunstancia puede constituir una violación a las leyes fiscales, 

consecuentemente, este Consejo General instruye al Secretario Ejecutivo dé 

vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el ámbito de 

su competencia determine lo procedente. 

Finalmente, se ordena al Secretario Ejecutivo, dar vista de la presente 

irregularidad a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para 

que dentro del ámbito de su competencia, en su caso, inicie las actuadones o 

procedimientos que conforme a derecho considere 



conformidad con las razones y fundamentas expuestos en el presente 

apartado. 

D) Por lo que hace a la cuada irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 173 (ciento setenta y tres) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF163112008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tbcnica Especializada de Fiscalización le informo a la Agrupación Política 
Local lo siguiente: 

"La balanza de comprobación correspondiente al periodo del 1 ds enero al 37 
de diciembre de 2007, refleja en la cuenta bancos un saldo inicial por 
$56,382.00 (cincuenta y seis mil trescientos ochenta y dos pesos 00/700 m), 
cantídad que no coincide con lo registrado en el saldo final del ejsrcicio 2006 
que es por $.O1 (caro pesw OjM00 #N); por lo que exista una diferencia de 
$56,381.99 (cincuwnte y seis mil trescientos ochenta y un pesos 99/100 #N), 
incurnpliendo con sl numere/ 16.6 da los Cineamientos del lnsfituto Electoral 
del Distrifa Federal para /a Fiscalización de Ios Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establece que deberán preparar y presentar su balanza 
de comprobación anual y estados financieros bdsicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, ahora 
Normas de ln formacidn Financiera. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 
de  Fiscalización, empero, sobre esta observación, no hizo manifestación 

alguna, por consiguiente, la irregularidad quedó firme. 

Así bien, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

187 a 188 (ciento ochenta y siete a ciento ochenta y ocho) lo siguiente: 

"La balanza de comprobación correspondiente a/ periodo de/ 7 de enero a/ 31 
de diciembre de 2007, refleja en la cuenta bancos un saldo inicial por 
$56,382.00 (cincuenta y ssjs mil trescientos ochenta y dos pesos ,00/100 MN), 
cantidad que no coirrcide con /o registrado en el saldo final del ejercicio 2006 
que es. por $. 01 (cero pesos 01/100 MN); por lo que existe una diferydcia (e 
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$56,381.99 (cincuenta y seis mil trascien!os ochenta y un pesos 99/100 MN), 
incumpliendo con el numeral 76.6 de los Lineamientws del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, que esta bkce . . . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la observación de 

cuenta en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, aun y cuando presentó su 

balanza de cot?-iprobación anual de dos mil siete, instrumento que en la cuenta 

bancos consigk un saldo inicial por la cantidad de $56,382.00 (CINCUENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 MN), dicho 

importe no coincide con lo registrado en el saldo final del ejercicio dos mil seis 

cuyo importe es de $.O1 (CERO PESOS 01/100 MN), por tanto, hay una 
diferencia de $56,381.99 (CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS 99/100 MN), de ahí que se determine que la 

balanza de comprobación no fue elaborada y presentada con apego a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Información Financiera. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo dispuesto en el numeral 

16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece las siguientes hipótesis normativas: 

'a) La obligacibn por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados) 

b) La obligación de formularlos de acuerdo con los principios de 
1 

contabilidad generalmente 



m DEL DISTRITO FEDERbL 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los linearnientas 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de elaborar y presentar su balanza de comprobación anual, así corno 
sus estados financieros básicos cumpliendo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera (NIF) 

emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CINIF). 

Ahora bien, es pertinente indicar que a estos principios de contabilidad en la 

actualidad se les denomina Postulados Bdsicos y se encuentran integrados en 

la Norma de Información Financiera A-2, 

En este tenor, en virtud de que la irregularidad en estudio es de naturaleza 

contable, es menester conocer el principio denominado "consistencia", que 

establece lo siguiente: 

"Consistencia,- Ante la existencia de operaciones similares en una entidad, 
debe correspondar un mismo tratamiento con!ab/e semejante, el cual debe 
permanecer a trav4s del tiempo, en tanto no cambie la esencia econdmica de 
las operaciones. " 

"La consistencia propicia la generacirjn de informacidn financiera comparable 
dado que sin ella, no habria posibilidad de conocer si los cambios.en los 
valores contables se deben a los efecl'os ecan6micos reales, o tan solo a 
cambios sn los tratamientos contables. Por lo tanto, la consistencia coadyuva a 
la comparabilidad de la ínformacidn financiera en una m ima entidad en 
diferentes periodos contables y en comparacidn con otras entidades." 

Por su parfe la NIF A-7, intitulada Presentación y Revelación, en el contenido 

que interesa señala: 

"La presentación de información financiera refiere al modo de mostrar 
adecuadamente en los estados financieros y sus notas, los efectos derivados de 
/as transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente a una entidad., . (párrafo primero del apatfado Presentación))' 



"Si la informacidn explicativa, relativa a cambios en la presentación de los 
estados financieros y sus notas, correspondientes a períodos anteriores, continúa 
siendo relevanfe en e/ período actudJ dicha infmación debe seguir reavelándose 
(párrafo tercero del aparfado Otras Revelaciones). " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Loca[ incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Lat Agrupacibn Política Local fue omisa al no cumplir con la obligación ds 

formular y presentar su balanza de camprobación conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera. 

Así las cosas, con esta omisión la Agrupación Política Local transgredió el 

numeral 16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la ~iscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Politicas Locales para la 

preparación y presentación de su balanza de comprobación y estados 

financieros básicos utilicen los principios de contabilidad contenidos en las 

Normas de Información Financiera, y cumplir así con las formalidadespara el 

desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Situación que en la especie no aconteció, ya que no fue acuciosa en observar 

los principios de contabilidad genecalmente aceptados, a fin de preparar y 

presentar su balance general, y que en la irregularidad de mérito se traduce en 

que la agrupación dejó de observar el principio (postulado básico) denominado 

"consistencia" contenido en la NIF A-2, en relación con lo dispuesto en la NIF 

A-7 intitulada Presentación y Revelacibn. 

Esto es as[, porque'la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía omitió 

integrar correctamente en su balanza de comprobación, particularmente en la 

cuenta bancos el saldo inicial correspondiente al saldo final reportado pn el 



ejercicio dos mil seis cuyo importe es por $.O1 (CERO PESOS 01/100 MN), 

importe que no coincide con la cantidad asentada por la agrupación que 

asciende a $56,382.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS'OCHENTA 

Y DOS PESOS 00/100 MN), por tanto, la inconsistencia detectada por esta 

autoridad arroja una diferencia de $56,381.99 (CINCUENTA Y SEIS MIL 

TRESCJENTOS'OCHENTA Y UN PESOS 9911 00 MN). entre lo reportado en el 

saldo inicial del ejercicio fiscalizado, es decir, dos mil siete y lo reflejado en el 

saldo final del ejercicio dos mil seis. 

En ese sentido con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Ahora bien, cabe reiterar que a pesar de haber dado respuesta al oficio de 

notificación de observaciones subsistentes, la agrupación no se pronunció 

respecto de la irregularidad de cuenta. 

Luego entonces, la Agrupacibn Política Local incurnplio una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General, 

La. omisión por parte de la Agrupación Politica Local es antijuridica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 
no observancia de la disposici6n normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de formular y presentar su balanza de comprobación 

conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados ahora 

Normas de Información Financiera, 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 



infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia. de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, aderntlis, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que esta sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar 

procedimientos tendentes a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 

la normatividad, 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interhs público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 16.6 de los Lineamientos de Fiscalización 
de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipdtesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemenfe de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigentes, mjembros o simpatizantes, serán sancionados 
por /as causas siguientes: 

b) lncumplan con las resclluciones o acuerdos del Instituto Elector$ del 
Distrito Federal.. . " 



Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Politica 

Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politica Locales. Por lo 
anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada can la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO'SANClONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido. 

Para finalizar, despues de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observaci6n, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia, 

E) En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía, ubicada a fojas 173 a 174 (ciento setenta y 

tres a ciento setenta y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo 
siguiente: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IElJFlUTEF163112008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TQcnica ~s~ecializada de Fiscalización, le informó a la 

Local lo siguiente: 



%a Agrupación ppssntó dos documenfos denominados "Conci/iacidn 
Bancaria"; uno donde se asientan los sgldos a fin de mes y otro donde 
registran los movimientos mensuales, respaldados can los estados de cuenta 
bancarios; sin embargo, ambos documentas no cumplen con las 
características de una conciiiaci6n bancaria debida a que s61o contiene los 
moviiníentos de los estados de cuenta bancarios, por 10 que no es una 
conciliación entre los movimientos contables y los bancarios, incumpliendo con 
10 sstablecido en al numeral 7.2 de ks Lineamisntos del Instituto Electoral del 
Disfrjto Federal para la Fi$calizacidn de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, que establece que los registros contables de las cuentas 
bancarias dabarán conci/larse mensualmente con los estados de cuenta 
respectívos y remitirse al lnstituto anexo de los informes anuales." 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vla, presentó escrito a la Unidad f écnica Especializada 

de Fiscalimaci6n, para dar contestación a diversas observaciones 

subsistentes; sin embargo, del contenido del escrito, esta autoridad electoral 

detectó que no dio contestación a la falta en comento, por lo que esta 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 188 (ciento 
ochenta y ocho) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación presentó dos documentos denominados Tonciliación Bancaria ': 
uno donde se asientan los saldos a fin de mes y otro donde registran los 
movimiento8 mensuales, respaldados con 10s estados de cuenta bbacarios; sin 
embargo, ambos documentos no cumplen con las características de una 
conciliaci6n bancaria debido a que sólo contiene los movimientos de tos estados 
de cuenta bancarios, por lo que no es una conciíiacidn entre b s  movimiwntos 
contables y los bancarias, incumpliendo con 10 establecido en el numeral 1 , 2  de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización , 

de los Recursos de las Agrupaciones P ~ l i t i ~ a s  iocales, que establece.. . " 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1,2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locgles, el cual 

senala la siguiente situación factica: 

"7.2 ... Los registros co~tablas de las cuentas bancarias dsberdn concíÍ'iarse 
mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al instituto.. . 
como anexo de los informss anuales.. . " 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones políticas de elaborar conciliaciones bancarias, las cuales 

d. w 



estarán integradas de lo asentado en los saldos de los registros contables 

bancarios y los estados de cuentas bancarios mensuales del ejercicio 

correspondiente; que deberán presentar junto con el informe anual, es decir, 

se establece un plazo específico para su presentación ante este órgano 

fiscalizador a efecto de que este último pueda desarrollar debidamente su 

tarea de revisión de cuentas en el proceso de fiscalizacion. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

raz~namieiltos: 

El siete de abril de dos mil ocho se venció el plazo para que la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía, presentara ante este órgano fiscalirador el 

Informe Anual correspondiente al ejercicio de dos mil siete, y sus anexos 

correspondientes, en éste acompañó dos documentos que denominó 

conciliación bancaria, en uno estaban registrados los saldos de fin de mes de 

su cuenta bancaria en la institución financiera HSBC, y en el otro registró los 

movimientos de la misma, adjuntado a los mismos sus estados de cuenta; por 

lo que se desprende del análisis de los documentos que no es una 

conciliación bancaria, toda vez que, si bien dichos documentos refiejan los 

saldos asentados en los estados de cuenta bancarios correspondiente a los 

meses del ejercicio de dos mil siete, también lo es que no están registrados 
los saldos de los de registros contables bancarios, mismos que se necesitan 

para la integración de las conciliaciones bancarias, máxime que los auxiliares 

contables ni siquiera fueron adjuntados en el Informe Anual, por lo que no 

adjuntó a la presentación del informe las conciliaciones bancarias de dos mil 

siete. 

En este orden de ideas, como se precisó en los párrafos precedentes la 

agrupación presentó escrito para dar contestación a diversas observyiones 



subsistentes, empero en relación a la que es materia del presente análisis fue 

omisa, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
subsiste en los tbrminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Cineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la amisián de presentar junto con el informe anual las 
conciliaciones bancarias y estada cuenta de diversos meces de dos mil siete. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

... b) lncumplan con las resaluciones o acuerdos da/ Instituto 
E/ectura/ del Distrito Federal,. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Linsslmientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 
Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica, 

J.O02/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificaga su 



aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del C6digo de la materia. 

F) pon relación a la sexta irregularidad determinada a la Agrupacion Politica 

Local Por la Tercera Vía, visible a fojas 177 a 178 (ciento setenta y siete a 
ciento setenta y ocho) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

cansidsraciones: 

A travhs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la dave 
IEpFIUTEFI631/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

T6cnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación, presentb docurneotos denominados "Auxiliar de Ingresos" y 
"Auxiliar de €gresos", los cuales cárecen de lo siguiente: tipo de póliza, ntlmero, 
fecha, cusnta, concepto, cargo o abono y saldo; por lo que no son registros 
auxiliares acclmulados da todas las cuentas correspondientes al ejercicio 2007; 
asimismo, Únicamente presentd una balanza de comprobación del ejercicio 2007, 
faltando /as 72 mensuales, y por lo que se refiere a la cédula de idenfificacidn 
fiscal, no la presentd completa, por lo que no es posible conocer las obligaciones 
fiscales da la Agrupad&, por la anterior con fundamento en al artículo 76, en 
relación con el artícu/o 58, fracción 1 del Código Electoral del Distrifo Federal 
vigente a parzCir del ? 7 da enem de 2008 y el numeral 1 í,.1 de los Linsamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalización de los Recursos de 
/as Agrupaciones PoIIticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/249,08 de 
fecha 18 ds abril de 2008 diversa documentación, no obstante la Agrupacídn no 
ha presentado Io s ip i~n fe :  

e Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas 
contables aún en ceros. 
C6dufa dé idantiFícación fiscal completa y/o la so/icitud del aviso de 
inscripción al Registm Federal d@ C~ntriblIyeIIte~. 
Declaracionss fiscales d~ pagos e informativas correspondientes a 



Balanzas de Comprobación mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros, 

Incumpliendo con lo establecido eh el adjculo 73, fracción IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 1 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los 
que se establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad 
T6cnica E8pecializada de Fiscalizacibn del Instituto les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos." 

Con fecha diecisiete de septiembre del presente ano, la Agrupación Política 

Local presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

manifestando~ que: 

"Punto No. 1 A/ prbsentar la cédula fiscal se sobreentiende que contamos con 
bs documentos necesarios para obtwnerla, pero para que los conserven les 
adjuntamas copi8s de los mismosJ' 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Politica Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 188 a 189 

(ciento ochenta y ocho a ciento ochenta y nueve) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"La Agrupacibn, presentó documenfos denominados "Auxiliar de Ingresos" y 
"A uxiliár de Egrascís': los cuales carecen de lo siguiente: fipo de póliza, número, 
fecha, cuenta, concepto, cargo o abono y saldo; por lo que no san registros 
auxiliares acumulados de todas las cuentas corrsspandientes al ejercicio 2007; 
asimismo, Unicamente presentó una balanza de comprobación del ejercicio 2007, 
faltando las 72 mensuales, por lo anterior con fundamento en el numeral 1 f .  7 de 
los Linaamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue requerida mediante 
oficio DF/249,08 de fecha 78 de abril de 2008 diversa documentacidn, no 
obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

+ Registros auxiliares acumulados del 2009 de todas Ias cuentas contab/es 
aún en ceros, 

+ Balanzas de Compr~bacion mensuales que contengan todas las: cuentas 
aún en ceros. 

Incumlílienda con el numeral 12.4 da los Lineamientos del lnstituto E/ectoral del 
~ i s f r i f ó  Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

&' 



Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión par parte de la Agrupacibn Política Local 

de presentar registros auxiliares acumulados de dos mil siete de todas las 

cuentas contables aún en ceros, así como, las balanzas de comprobación 

mensuales que contengan todas las cuentas aun en ceros. 

La citada Agrupación Pollüca ~ o c a l  incumple con la obligación señalada en el 

numeral 12.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Pol íticac Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

. 
La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalida 



La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Elactoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"F/SCALIZA clbhl ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN,--EI artículo 49-A, 
aparfado 2, inciso b), del Código Federal de lnstitucíones y Procsdimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre al origen y 
destina de /os recursos, ase advierten errores u omisiones t6cnicas, se notificará al 
partido o agrupaci6n política que hubiers incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez dias, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo asi'ablecido en /a norma jurldca en comenf~~ esfa orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de rssoívar en definitiva sobre la aplicación 
de una sancidn por infraccián a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantía de alcdi8ncia al mía polifico interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omísiones a errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y eqresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el in~fjtUto polifico esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancslar cualquier posibilidad da ver afectado el acen/a del 

' 
informante, con la sancih que se le pudiera imponer. Por otro lado, el articulo 38, 
apartado ?, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos políticos 
tienen, entre otras obligacianas, la de entregar la documentaci6n que se les 
solicite respacto de sus ingresos y agresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del ariícuio 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridsid administrativa advierta la posible falta de 
s'ocumantos o da precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantla de audiencia; y la 
segunda, emanada del arfículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, ésta resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trats. En el primer caso, el 
desahogo de las  aclaraciones o rectificaciones, Q la aportación de los elementos 
probatorios a que se refiera la notifcacion de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procasal, y no una obligación que importe sanción para el 
caso de omisión por el ente polltico; esto es, la desatencidn a dicha riotificaciún, 
s61o implicaría que el interesada no ejerció e/ derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisíón, en todo caso, 
s61o podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advedida en el 
informe que se pretendía allanar con /a aclaración, y haría factible la imposicián 
de la sanción que correspondiera en la resolucidn atinente. En la ssgunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación al partido 
político o agrupacíón política, que es de necesario cumpIimieflto, y cuya 
desate'encidn implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obiigacic5nl y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurre, Esta hipútesis podrla actualizarse, cuando e/ requerimi8nI"o no buscara 
que el ente política aclarara o corrigiera' lo que estimara pertinente, con relación a 
alguna irregularidad advsrfida en su informa, o que prasentara alglrnos 
documentos que debió anexar a éste'desde su re-endicibn, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como prop6sito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara /a función fiscalizadora que tiene encomendada, con cerfeza, 
objetividad y transparencia, y que la conhmacja del requerido 

&' 



, , 

' DE1 DISTRITO FEDERAL 

dificultara, como por ejemplo, la.  axhibicion de otros documentos contabl@s no 
exigib/es cm e/ informe por ministerio de ley. EI7 conclusidn, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garanfia de audiencia, con fundamento en e/ atfícuio 49-A, 
aparfado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es, no procede imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en términos &l 
ádlicu/o 38, apartado 1, incjso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicha consecuencia, 

Recurso de apelación. SUP-RA P-'057/200 I , -Partido Alianza $acial.-25 de 
octubre de 200 1 ,-Unanimidad de votos.-Ponen te: Leonel Castillo GonzB1ez.- 
Secretario: José Manuel Q uisti4n Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tenera gpoca, suplemenfa 5, pdginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3 EL 030/200 1. 

.Compilación Oficial de Jurisprudancia y Tesis Relevantes 1997-2005, p$ginas , 

588-590. " 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 
respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

Bsta se los solicite, más aun cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DFl249.08 de dieciocho de abril del año en curso, por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Por la Tercera Vía 

relativa a la falta de presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir ele 
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compulsa adecuado, no hay manera de verificar sí el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 
Politicas Locales, que responda al interes de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones politicas, 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés pliblico que debió ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 
certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento publico, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, la Agrupación Política Local 

mediante escrito recibido el doce de septiembre de dos mil ocho, presentó 

diversa documentación, con la cual manifestaban su voluntad de dar 

cumplimiento a la observación. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido y pruebas presentadas por la 

Agrupación Pqlitica Local, se desprende que éste en su escrito de respuesta a 

la notificación de las obsekaciones subsistentes, anexb diversa 

documentación entre las que se encuentran la cédula de  
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del Registro Federal de Contribuyentes; sin embargo, no adjuntb al escrito en 

comento documentación alguna relativa a las doce balanzas de comprobación 

mensual que contengan todas las cuentas aún en ceros, ni los registros 

auxiliares acumulados del dos mil siete de todas las cuentas contables aún en 

ceros, 

En ese sentido, la Agrupacion Política Local realizó una serie de 

manifestaciones con las cuales pretendía dar cumplimiento a su obligación; 
sin embargo, no son suficientes para considerarla desvirtuada ya que, no 

anexa elementos de convicción mediante los cuales esta autoridad pueda 

tener certeza del cumplímiento cabal de sus obligaciones, ya que no presenta 

las documentales solicitadas por la autoridad. 

En conclusión, no se considera desvirtuada la observación realizada Por la 

Tercera Via, toda vez, que no curnplib a cabalidad el requerimiento formulado 

por la autoridad, incurnpliendo en consecuencia lo establecido el numeral 

12.1 de los Lineamiantos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscallración de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

De conformidad con el precepto legal citado se desprende la obligación a 

cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación 

que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación 

a sus ingresos y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local 

en diversas ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad 'al no 

presentar la totalidad de la documentación descrita en el primer punto de este 

análisis, es evidente que hay u n  claro incumplimiento por parte del instituto 

politico. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Por la Tercera Vía, trasgredió la hipótesis contenida en la 



normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de presentar 

diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Ccídigo Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas. ..serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) /#cumplan con las resoluciones o acuerdas del instituto EI~actoral del 
Distrito Federal. : . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Por la tercera Vía, infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los tineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesls de jurisprudencia sustentada por el 

~ribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACJCSN A LOS LJNEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observaci6n, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

corisecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 
que incurrid de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 399 del 

Código de la materia, 



G) Por lo que hace a la séptima irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 178 (ciento setenta y ocho) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de natificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF163112008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informo a la Agrupación Politica 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupaclopl prcasentd copia del Balance General, en el cual muestra /a cuenta 
pasivo; sin embargo, este no contiene montos, nombres, conceptas y fechas, por 
/o que no ha entregado el Detalle da1 Pasivo debidamente intsgrada, 
incumpliendo con /o astabl8cido en sl numeral 40.2 de los Lineami@ntus del 
Instituto Electoral del Distrito Fe@ral para la Fiscalización de /os Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que la documentacidn descrita 
deberá remitirse a/ instituto anexa aC lnforme Anual, adjuntando los formattx 
adicionales qus correspondan y la documentación comprobatoria respectiva, " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía presentóescrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, empero, sobre esta observación, no hizo manifestación 

alguna, por consiguiente, la irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyo en el Dictamen Consolidado a 

fojas 1 89 (ciento ochenta y nueve), que: 

"La Agrupación presentd copia del Balance General, en el cual muestra la cuenta 
pasivo; sin embargo, este no contiene montos, nombres, conceptos y fechas, por 
lo que no ha entregado s/ Detalle del Pasiva debidamenfe integrado, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 70.2 de los Líneamientos del 

, lnstifuta Electoral de/ Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones PMicas Locales, que establece., . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de  la presente 

o.servación en tos siguientes termina@ 
l 

4' 



Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se 

determinó que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía presento copia 

del balance general, en el cual muestra la cuenta pasivo; sin embargo, este no 

contiene montos, nombres, conceptos y fechas, por lo que no entregó el 

detalle del pasivo debidamente integrado. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 10.2 

de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

establece que la documentación descrita debe remitirse al Instituto anexa al 

Informe Anual, adjuntando de igual forma los formatos adicionales que 

correspondan y la documentación comprobatoria respectiva. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 
circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligacibn de las Agrupaciones Políticas Locales de remitir la 

documentación correspondiente al l nstituto anexa al Informe Anual, 

adjuntando tambien los formatos adicionales y la documentación 

comprobatoría respectiva. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanz 

fl 



En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Por la Tercera Vía de que en caso de resultar saldo 

acreedor, se integrara detalladamente el pasivo, con mención de montos, 

nombres, conceptos y fechas. Asimismo, deber6 estar debidamente registrado 

y respaldado con la documentaciun cornprobatoria autorizada por los 

funcionarios facultados para ello, 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 
omisión de la Agrupación Política Local Por la Tercera Via, de presentar copia 

del balance general, en el cual muestra la cuenta pasivo; sin embargo, este no 

contiene montos, nombres, conceptos y fechas, por lo que no entregd el 

detalle del pasivo debidamente integrado. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las dísposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que. son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interis público. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresas. 

No pasa inadvertido que, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía 

derivado de la observación que le formulo esta instancia fiscalizadora, 

presento un escrito ante esta autoridad electoral en fecha diecisiete de 

septiembre del ano en curso, en el que no se manifestó respecto a la 

observaci~n en comentó, por lo que esta autoridad electoral determinó que 

quedó firme la inobservancia a la normatividad citada. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en el 

numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
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Por tanto, la Agrupación Política Local estaría incumpliendo una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 

inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, sercin sancionadas por /as 
causas siguientss: 

6) lncumplan con Ias resoluciones o acuerdos de/ lnslituto Electoral de/ Distrito 
Federal,. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanum6rica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTQS PARA iA FJSCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no' incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de  

conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

H) En lo tocante a la octava irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía, ubi~ada a fojas 178 (ciento setenta y ocho) 

del Dictamen Consolidado, se expone lo 



A traves del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clava 

IEDF/UTEF/631/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacián no wti~'izd las subcuentas para registrar los gastos de 
operación ordinaria que reporfó en su balanza de comprabación 
correspondienfe al ejercicjo 2007, como lo indica el anexo 3 del catálogo de 
cuentas aplicable a las Agrupaciones Politicas LocaCes, incumpiiando cqn el 
numeral 16.1 de los Linaamiant~s del Instituto Elactoral del Distrito Federal 
para la Fjscalización da los Recursos de lai Agrupaciones Políticas 
Locales, que indica que las Agrupaciones Políticas Locales deberán utilizar 
el cat&logo de ,cuentas y la guía confabi/izadora que estos lineamienfos 
establecen. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía, presentó escrito a la Unidad TBcnica Especializada 

de Fiscalización, para dar contestación a diversas de las observaciones 

subsistentes; sin embargo, del contenido del escrito esta autoridad electoral 
detectó que no hizo contestación a la falta en comento, por lo que esta 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 189 a 190 

(ciento ochenta y nueve a ciento noventa) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"La Agrupación no utilizó las subcuentas para regístrar los gastos de operación 
ordinaria que reporfd en su balanza de comprobación correspondiente al ejercicio 
2007, como lo indica el anexo 3 del catálogo ds cuentas aplicable a las 
Agrupaciones Políticas Locales, incumpliendo con el numeral 16.1 de los 
Lineamientos del Instituto Elsctoraí del Distrito federal para /a Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que indica, , . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 
con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de las cuentas registradas por la~grupación 

Política Local Por la Tercera Vía, se le detectá la omisión 



De utilizar el catálogo de cuentas para el registro de los gastos de operación 

ordinaria. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 16.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fisca[ización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el 
cual señala la siguiente situación fáctica: 

"1 6,1 Las Agrupaciones Políticas Locales ufíiizaran e/ cat6logo de 
cuentas y la gula contabi/ízadora que estos lineamientos establecen. " 

Definida la hipótesis transcrita, se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones políticas de registrar en las subcuentas que sehala el catálogo 

de'cuentas y guía contabilizadora de los lineamientos de la materia los gastos 

que realicen para su operación ordinaria, lo que facilitara la tarea fiscalizadora 

de esta autoridad electoral en el proceso de fiscalización. 

En este orden de ideas, la Agrupación política Local, incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local Por la Tercera Vía en el ejercicio dos mil siete 

realizó los siguientes gastos de operación ordinaria: 

El importe total de los gastos ordinarios es decir el importe de $1 3,710.37 

(TRECE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 37/100 MN) la 

SALDO AL 
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$ 4,000.00 

4.370.00 

CUENTA CONCEPTO ~ - -  

Gastos en Servicios Generales 1,600.00 

Comlslones Bancarias 740,37 

Otros Gastos 3,000.00 

51 O 

51 1 

Gastos en Servicios Personales 
Gastos en Materiales y Suministros 



Local lo registrb contablemente en la balanza de comprobación sin que 

detallara cada gasto realizado, por lo que no utilizo las subcuentas que se 

seíialan en el catálogo de cuentas y guía contabilizadora que senala la 

normatividad de la materia. 

En este orden de ideas, como se preciso en los párrafos precedentes la 
agrupación presentó escrito para dar contestación a diversas observaciones 

subsistentes, empero, en relación a la que es materia del presente análisis fue 

omisa, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 
subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación ~olitica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 16.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Flscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

que constituye en Iá especie, la omisión d e  registrar en las subcuentas que 

senala el catálogo de cuentas y guía contabilizadora de la normatividad de la 

materia los gastos de operación ordinaria que realizo durante el ejercicio de 

dos mil siete, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) d,el artículo 368 del COdigo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones po/ticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

. , ,b) lncumplan con las resoluciones o acuerdas de1 lnstitufo E/ectoral del 
Distrito Federal.. , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad 

elektoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsipiies, las 



contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanurn6rica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELE,CTORAL. 

LA VIOLACION A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

.RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de ,no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del Código de la 
materia. 

1) Por lo que hace a la novena irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 178 a 179 (ciento setenta y ocho a ciento 

setenta y nueve) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF1631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Derivado del análisis a los comentarios presentados por la Agrupaciún en su 
sscylto racibido el 9 de ju/io de 2008, donde manifiesta que el saldo inicial en la 
cuenta ,Activo Fqo que refleja la balanza de comprobacidn anual, por e/ importe 
de $6,120.00 (seis mil ciento veinte pesos 00/700 MN) es correcto; sin embargo, 
los saldos Jinalss de Ja balanza da comprobacián del ejercicio anterior reflejan en 
caros dicha cuenta, por lo que incumple con eI numeral 16.6 de los Lineamiantas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de 
las Agrupaciones Pol/ticas Locales, qus indica que las Agrupaciones PoIjficas 
Locales deberán preparar y presentar su balanza de comprobacibn/iunia/ y 



estados financieros básicos, los cuales deberán formularse de acuerdo con los 
Principios de Cantabilidad generalmente aceptados, ahora Normas de 
lnforrnacidn Financiera. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, empero, sobre esta observación, no hizo manifestación 

alguna, por consiguiente, la irregularidad quedó firme. 

En este contexto, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas 190 (ciento noventa), la siguiente: 

"Derivado del análisis a los comentarios presentados por la Agrupación en su 
escrito recibido e/ 9 de julio de 2008, donde manifiesta que el saldo inicial en la 
cuenta Activo F;io que refleja la balanza de corriprobacidn anual, por el importe 
de $6,120.00 (seis mil ciento veinte pesos 00/.100 #N) es correcto; sin 
embargo, los saldos finales d0 /a balanza de comprobación del ejercicio anterior 
reflejan en caros dicha cuenta, por lo que incumple con el numeral 166 de los 
L íneamíentos del Instituto Electoral de/ Distrftu Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que indica.. . " 

Derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al desahogo de la 
presente observación con base en lo siguiente: 

Corno resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Via, presentó su balanza de 

comprobación anual, documento que en la cuenta Activo Fljo refleja un saldo 
inicial por la cantidad de $6,120.00 (SEIS MIL CIENTO VElNTE PESOS 

00/1DQ MN), en este sentido, en su escrito de fecha nueve de julio de  dos mil 

ocho que presentó ante la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de 

este Instituto Electoral, manifestó que el saldo inicial referido, era correcto, 

empero, los 'saldos finales de la balanza de comprobación del ejercicio 

anterior, es decir, del año das mil seis reflejan en ceros dicha cuenta, por lo 

tanto, la balanza de comprobación no se elaboró con apego a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, ahora Normas de Información 
M 



Respecto a esta irregularidad, es preciso sefialar lo dispuesto en el numeral 

16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados). 

b) La obligación de formularlos de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de elaborar y presentar su balanza de comprobación anual, así como 

sus estados financieros básicos cumpliendo can los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera (NIF) 

emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CI NIF) , 

Ahora bien, es pertinente indicar que a estos principios de contabilidad en la 

actualidad'se les denomina postulados básicos y se encuentran integrados en 

la Norma de Información Financiera A-2, 

En este tenor, en virtud de que la irregularidad en estudio es de naturaleza 
contable, es menester conocer el principio denominado "consistencia", que 

establece lo siguiente: 

"Consistencia.- Anta la existencia de operaciones similares en una entidad, 
debe corresponder un mismo tratamianto c~ntakle semejante, al 

@?Y* 
3.24 



permanecer a trav4s del tiempo, en tanto no cambie /a esencia económla da 
las operaciones. " 

"La consistencia propi 'a /a generación de información financiera comparable 
dado que sin ella, no habría posibilidad de conocer si los carhbios en los 
valores contables se debsn a los efectos económicos reales, a tan solo a 
cambias en los tratamientos contables. Por lo tanto, /a consistencia coadyuva a 
la comparabilidad dw la informacibn financiera en una misma entidad en 
diferentes periodos contables y en comparación con otras entidades," 

Por su parte la NIF A-7, intitulada Presentación y Revelación, en la parte que 

interesa señala: 

"fa presentacidn de información financiera se refiere al modo de mostrar 
adecuadamsnte en /os estados financieros y sus nofas, los efectos derivados 
de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afecfan 
económicamente a una entidad ... (párrafo primero del apartado 
Presentación). "" 

"Si /a información exp/icatjva, relativa a cambios en la presentación de los 
estados financieros y sus notas, correspondientes a períodos anterísres, 
continúa siendo relevante en el período actual, dicha información debe seguir 
mveiándose (pdrrafo tercero de/ apatfado Otras Reve/aciones). " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no cumplir con la obligación de 

formular y presentar su balaza de comprobación anual conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Informacibn Financi.era. 

Con esta omisibn, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 16.6 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales para la preparación y 

presentación de sus balanza de comprobación y estados financieros básicos 

utilicen los principios de contabilidad contenidos en las Normas de A+--- Información 



Financiera, y cumplir así con las formalidades para el desarrollo de la 

fiscalización de los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Situación que en la especie no aconteció, ya que no fue acuciosa en observar 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, a fin de preparar y 

presentar su balanza anual de comprobacibn, y que en la irregularidad de 

merito se traduce en que. la agrupación dejó de  observar el principio 

denominado "consistencia" integrado en la NIF A-2, en relación con lo 

dispuesto en la NIF A-7 intitulada Presentación y Revelación. 

Esto es as(, toda vez que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía 

omitió asentar correctamente en su balanza d e  comprobaci6n anual, 

particularmente en la cuenta Acüvo Fijo el saldo inicial correspondiente al 

saldo final del ejercicio dos mil seis, toda vez que reporta un saldo inicial de 

$6,120.00 (SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 MN); sin embargo, los 

saldos finales de la balanza de comprobación del ejercicio dos mil seis reflejan 

en ceros la cuenta mencionada, lo que da como resultado que exista una 

inconsistencia en los importes reportados por la agrupación. 

Así bien, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Ahora bien, cabe reiterar que a pesar de haber dado respuesta al oficio de 

notificación de observaciones subsistentes, la agrupación no se pronunció 

respecto de la irregularidad de cuenta. 

Luego entonces, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo Gener 
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La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 
no observancia de la disposición n'orrnativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de formular y presentar su balanza de comprobación anual 

conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados ahora 

Normas de Información Financiera. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, adembs, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 
procedimientos tendentes a dar cumplimiento con las obligaciones previstas 

en la normatividad, 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de Interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un maneja adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen Consdlidado, ya 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 16.6 de los Linearnientos de Fiscalización 

de las Agrupaciones Políticas Local 

e' 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupaci6n Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del COdigo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pcillficas, independientementa de /as respansakilidadss en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados 
por las causas siguientes: 

17) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto illsctoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 'para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la espacie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 
por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada cori la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FJSCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL¡TICOS' ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido. 

Para finalizar, decpu6c de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observacibn, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió d0 conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la 



J) Por lo que hace a la dticima irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 180 (ciento ochenta) del Dictamen Consolidado, 

se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificaciurr de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDFiUTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

(E/ Balance  ener eral que proporcionó la Agrupación, na fue elaborado conforme ' 

los Principios ds Contabilidad Generalmente aceptados ahora Normas de 
Información Financiera, debido a qus no coinciden los importes del activo con lo 
refleJado en la Balanza da Comprobación, incumpliendo con el numeral 16.6 dw 
los Lineamienfos del Instituto Elect~ral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los í?ecur$os de las Agrupaciones P~líticas Locales, que establece que las 
Agrupaciones Poiiticas Locales deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobaci6n anual y estados financieros básicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), /os cuales deber40 formularse de acuerda 
con los principios de contabilidad generalmanta aceptados ahora N m a s  da 
Infwrmacibn Financiara. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, empero, sobre esta observación, no hizo manifestación 

alguna, por consiguiente, la Irregularidad quedó firme. 

Así bien, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

1 90 (ciento noventa), lo siguiente: 

"El Balance General que proporcionó la Agrupación, no fue elaborado conforme 
/os Principios de Contabilidad Generalmente aceptados ahora Normas de 
Información Financiera, debido a que no cainciden los importes del activo con lo 
reflejado en /a Balanza de Comprobacidn, incumpliendo con el numeral 76,6 de 
los f ineamientos del Instituto Electarai del Distrito Federal para la Fjscalizacibn 
da los Recursos da las Agrupaciones PollSicas Locales, que establece., ." 

Con base en lo anterior, se procede al desahogo de la observación de cuenta 
r, 

en los siguientGs 



Como resultado de la evisí6n al rubro "ASPECTOS GENERALES", se d.etect6 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, present6 su Balance 

General; sin embargo, los importes del activo consignados e,n dicho 

instrumento no coinciden con lo reflejado en' la balanza de comprobación, por 

consiguiente, el balance general no se elaboró con apego a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso sefialar lo dispuesto en el numeral 

16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de 

Resultados). 

b) La obligación de formu~arlos de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 
de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de elaborar y presentar su balanza de comprobación anual, así como 

sus estados financieros básicos cumpliendo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, ahora Normas de información Financiera (NIF) 

emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información Financiera (CIN 



Ahora bien, es pertinente indicar que a estos principios de contabilidad en la 

actualidad se les denomina postulados básicos y se encuentran integrados en 

la Norma de Información Financiera A-2. 

En este tenor, en virtud de que la irregularidad en estudio es de naturaleza 

contabie, es menester conocer el principio denominado "consistencia", que 

establece lo siguiente: 

"Consistencia.- Ante la exiitsncia de operaciones similares en una entidad, 
debe corresponder un mismo tratamiento contable seme~ante, si cual debe 
permanecer a trav4s del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de 
/as operaciones. " 

"La. consistencia prapicia la generación de información financiera comparable 
dado que sin ella, no habría posibilidad de conocer si los cambios en los 
valort+s contables se deben a /os efectos econbmicos reales, o tan solo a 
cambias sn los tra!arnientos contablss, Por lo tanto, la consistencia coadyuva a 
la comparabilidad de la información financiera en una misma entidad en 
diferentes ~eriodas cont@bles y en comparación con otras entidades, " 

Por su parte la NIF A-7, intitulada Presentación y Revelación, en la parte que 
, 

interesa sefíala: 

"La presentación de información financiera se refiere al modo de mostrar 
adecuadamente en los estados financieros y sus notas, los efectos derivados 
de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan 
económicamente a aun entk!ad.. . (párrafo primero del apartado Prasentacicin) " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no cumplir con la obligación de 

formular y presentar su balance general conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 



Balance general que de acuerdo a las normas referidas, es un estado 

financiero básico en el cual se muestra información relativa a una fecha 

determinada o por un periodo definido sobre los recursos y obligaciones 

financieros de una entidad, 

Así las cosas, con' esta omisión la Agrupación Política Local transgredió el 

numeral 16,6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Políticas Locales para la 

preparación y presentación de sus balanza de comprobación y estados 

financieros básicos utilicen los principios de contabilidad contenidos en las 

Normas de Infarrnacián Financiera, y cumplir así con las formalidades para el 

desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de análisis. 

Situación que en la especie no aconteció, ya que no fue acuciosa en observar 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, a fin de preparar y 

presentar su balance general, y que en la irregularidad de mérito se traduce en 

que la agrupación dejo de observar el principio denominado "consistencia" 

integrado en la NIF A-2, en relación con lo dispuesto en la NIF *AW7 intitulada 

Presentación y Revelación. 

Esto es así, porque la Agrupación Política Local Por la Tercera Vla omitió 

asentar correctamente en su balance general, particularmente en el rubro de 

activo los importes reflejados en la balanza de comprobación, lo que da como 

resultado que exista una inconsistencia entre los importes reportados por la 

agrupación. 

Así bien, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 
r" 

serán objeto de anál,isis en el proceso de f i s c a l i z a c i ó ~  



Ahora bien, cabe reiterar que .a pesar de haber dado respuesta al oficio de 

notificación de observaciones subsistentes, la agrupación no se pronunció 
respecto de la irregularidad de cuenta. 

Luego entonces, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General, 

, . La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijuridica, habida 

cuenta que no obra en e l  expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exiglbilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de formular y presentar su balance general conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Inforrnaci6n Financiera, 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligadón 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatolria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que esta sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a dar cumplimiento a las obligaciones previstas en 

la normatividad. 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, asÍ como del financiamiento privado,, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y e 

s=cac* O";. 



con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

'establecida por este Instituto Electoral local. 

AsÍ pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupaci6n Política Local Por la Tercera Vía trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 16.6 de los Lineamientos de Fiscalización 

de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipotesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, ind6pandienfemente de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigent~s, miembros o simpatizantes, serán sancionados por 
las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto Electoral del Distrito 
Federal,. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad electaral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 
contenidas en los Lineamientos del Instiruto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANGIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, adernas, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolucibn, por 5anto a 



efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 
su contenido, 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvento y en 
consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el aFtCculo 369 del 
Código de la materia. 

K) En lo tocante a la décima primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Polltica Local Por la Ternera Vía, ubicada a fojas 180 (ciento 

ochenta) del ~ictamen Cqnsolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clava 

IEDFIUTEF/631/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada d i  fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación presentó los contratos de bienes muebles e inmueble que tiene 
en comodato y documentos que safialan diversos impartes provenientes de 
supuestas cotírací~nes; sin embargo, no proporcionó la fuente ds in formacidn 
para determinar dichas ~cotiraciunss, por lo que no es posible verificar que los 
montos consignados contablemente correspandan al costo de alquiler promedio, 
lncumpiiendo con lo establecido en los numeral 5,2 y 16.3 de los Linearníanfos 
del instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que para determinar el valor 
de registro de los bienes muebles o inmuebies que tengan en comodato, se 
tomará como base el costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes y 
su registro contable se hará en cuantas ds orden, " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Politica 

Local Por la Tercera Vía, presento escrito a la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización, para dar contestación a diversas observaciones subsistentes; 

sin embargo, del contenido del escrito esta autoridad electoral detectó que no 

hizo contestación a la falta en comento, por lo que esta autoridad@ctoral 



concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 190 a 191 (ciento noventa a 

ciento noventa y uno) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupacidn presentó los contratos da bienes muebles e ínmueble que. tiene 
en comodato y documentos que señalan diversos importes provenientes de 
supuestas cotizaciones; sin embargo, no proporcionó la fuente da información 
para determinar dichas cotizacionws, por lo que no es posible verificar que las . 
montos consignados cantablemsnte correspondan al costo de alquiler 
promedio, lncumplienda con lo establecido en los numerales 5 2  y 16.3 de las 
Lineamienfos del lnstifufo Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Pdíticas Locales, que establecen.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente obsen/aci6n 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Politica Local 

Por la Tercera Via, se le detectó la omisión siguiente: 

De presentar la fuente que respalde las cotizaciones que presentó de los 
bienes muebles e inmueble que ocupb en el ejercicio de dos mil siete para 

determinar el valor promedio que debió registrar en la cuenta de orden. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, los cuales señalan las siguientes situaciones fácticas: 

"5.2 Para determinar el valor de registro de los bienes muebles o 
inmueblas que las agrupaciones palificas tengan en comodato, se 
tomará como base el costo de a/qui/ef promedio de tres cotizaciones 
recientes reakadas por /as propias Agrupaciones Políticas Locales. " 

"76.3 En el supuesto sefia/ad~ en el numeral 52, su registra contable se 
har4 en cuentas de arden debiendo formularse las notas 
correspondientes a los estados financieros. " 

De los preceptos transcritos se infiere que las Agrupaciones Politicas Locales 

deberan presentar tres cotizaciones respaladadas por su fuente 
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muebles e inrnuebles con que contaron en el ejercicio objeto de informe para 

determinar el valor de registro en la cuenta de orden. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la , 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisión de la documentación presentada por la Agrupación 

Política Local, relativa al bien inmueble y bienes muebles con que contó en el 

ejercicio dos mil siete para el desarrollo de sus actividades ordinarias presentó 

dos contratos de comodato uno correspondiente al bien inmueble y otro de los 

bienes muebles que ocupo; asimismo cuatro documentos en donde registró 

las cotizaciones del bien inmueble y los bienes muebles, mismos que se 

ilustran a continuaci6'n: 





Como se desprende de la documentación, contiene tres cotizaciones, del bien 

inmueble y de los bienes muebles que ocupo la agrupación citada; sin 

embargo, no se aprecia que los precios correspondan a la cotización de 

proveedores que le hubiesen informado el precio de los productos, asi como, 

el dato en que se determine si las cotizaciones se realizaron durante el periodo 

en que se ocuparon, por tal motivo esta autoridad no tiene certeza de que los 

precios de los bienes presentados por la agrupación correspondan a algún 

proveedor y si éstos corresponden al periodo en que ocuparon los bienes, y en 
consecuencia si el monto registrado en las cuentas de orden es el correcto. 

En este orden de ideas, como se precisd en los párrafos precedentes la 

agrupación presento escrito para dar contestación a diversas observaciones 

subsistentes, empero en relación a la que es materia del presente análi$s fue 

omisa. 



Así pues, esta autoridad electoral valldamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió la hipótesis contenida en los 

numerales 5 2  y 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que constituye en la especie, la omisión de presentar tres 

cotizaciones respaldadas por su fuente para determinar el valor promedio que 

debid registrar en las cuentas de orden. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, e) cual dispone que: 

"Arficulo 368. 1 as asociacianes políticas., . serán sancionadas por las 
causas siguientes: 

,,, 

b) lncumplan can las resolucianes o acuerdos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal.. , " ' 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en las Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

, LA V I Q L A C ~ ~ N  A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS. POL~TICOS ES SANClONAB,LE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su conten 

q- 
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Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de  

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

L) Por lo que hace a la decima segunda irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 181 (ciento ochenta y uno) del 

Dictamen Consalidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF163112008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/494/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la AgrupaciGn su presencia en las instalaciones de esta Unidad 
Técnica, sito en Huizaches No. 25, Cal. Rancho los Colorines, Dalegación 
Tlalpan, CP 14386, M6xico OF, a afecto da llevar a cabo la firma del Acta de 
conclusicjn da la Fiscalización del informa Anual del ejercicio 2007, no se 
presentb, incumpliendo con el numeral 14.7 de! los Lineamientos del Instituto 
Ekctoral del Distrito Federal para la Fiscatizacidn de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la 
verificacidn documental, se Icrvantará un acta que firmarán a su conclusidn, los 
responsables de la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la 
obtención y adminisfracidn de los recursos generales o quien este designe. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Polftica Local 

Por la Tercera Vía presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"Efectivamente no fuimos" 

Vista la respuesta emitida por la Agrupación Politica Local, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 191 (ciento noventa y 

uno), io s i s u i e n t h  
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"No obstante que mediante oficio DF/494/08 de fecha 24 de junio de 20.08, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
7 4386, h46xico 0 F, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de conclusión de la 
Fiscaliración del lnforme Anual del ejercicio 2007, no se presentd, incumpliendo 
con el numeral 74.7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones ~atificas Lacales que 
establscs.. . " 

Así bien, derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al desahogo 

de la observación de cuenta, con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, aun y cuando mediante 

oficio DF/494/08 de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho, le fue 

solicitada su presencia en las instalaciones del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusión de la 

fiscalización del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, dicha 

agrupación no se presentó en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización de este Instituto a fin de firmar el acta mencionada, 

Respecto a esta irregularidad, es preciso sefiatar lo dispuesto en el numeral 

14,l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

Del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que firmarán: 

a) Al inicio y; 

b) En la conclusión; 

Los responsables d 

& '  



a) La revisión y; 

b) El responsable del organo interno encargado de la ovención y 

administración de los recursos generales de la agrupación política o, 

c) Quien este designe. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanto los 

responsables de la revisión, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales de la 

Agrupación Política Local o quien este designe, efectivamente firmen sendos 

instrumentos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

rasanamientos: 

A pesar que, mediante oficio DF/494/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Politica Local Por la Tercera Vía su 

presencia en la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización de este 

Instituto a efecto de firmar el acta de conclusión de la fiscalización del Informe 

Anual del ejercicio dos mil siete, la Agrupación Politica Local, fue omisa toda 

vez que no se presentó a firmar el acta correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las agrupaciones cumplan con las formalidades para el desarrollo 

de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de anáIw),$or ello 



resulta trascendental que el encargado del manejo de los recursos o la 

persona que este designe acuda ante la autoridad electoral tanto al inicio 

como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio respectivo con 

la finalidad de firmar sendos documentos. 

Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una adecuada participación de 

los Órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 
ingresos y egresos que reporten en el Informe Anual, 

De modo que, como se actualiza en la irregularidad de mérito al no 

presentarse a la firma del acta de conclusión de fiscalización del Informe Anual 

de dos mil siete, la autoridad electoral no contó con la presencia del encargado 

de la administración y obtención de los recursos generales, quien tiene la 

responsabilidad de la elaboración de la información y presentación de la 

documentación objeto de análisis, lo que trae como consecuencia que el acta 

carezca de la firma por parte ds la Agrupación Polltica Local. 

Ahora bien, la Agrupación Política Local en su escrito de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil ocho, admite la omisión en que incurrió; al reconocer 

que efectivamente no acudió a firmar el acta de conclusión. 

Así las cosas, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que m, obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de esta autoridad e p a l .  . 
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De lo anterior se colige que la Agrupación Politica Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligacion 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interbs público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía trasgredid la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 14.1 de los Lineamientos de Fiscalizaci6n 

de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipbtesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del C6digo Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciónes políticas, independientemente de las 
responsabilldades en que incurran sus dlrlgentes, miembros o 
simpatizantes, serdn sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto E/ectural del 
Distrito Federal..." 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Por la Tercera Vía infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política 



anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

F~SCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCION.ABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observaci6t-1, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

/ 

VIGÉSIMO. En este considerando habrán de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de PROYECTO INTEGRAL DEMOCRATICO 

DE ENLACE DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE), las cuales se sehalan a 
conlinuacion: 

A), En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), ubicadaa fajas 

194 (ciento noventa y cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/632/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 
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"La Agrupación presentó su Informe Anual, en el cual ss determinaron 
djferencias en los rubros totales de ingresos y egresos, por tanto al saldo final de 
$6, g81.49 (seis mil ciento ochenta y un pesos 49/100 MN) que muestra dicho 
informe as ~ncorrecfo, incumpliendo con el arficulo 73, fracción VIII, inclso b) del 
Cddigo Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 1 de enero da 2008 y el 
numeral 10.1 de los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
/a Fiscalización da Ius Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen la obligación de presentar dentro del Informe Anual los ingresos 
totales y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio, así cohío 
ajustarse al formato /A d@ Agrupaciones, en cuanfo a su iienado." 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la 
Agrupación Politica Local Proyecto Integral Democratico de Enlace (PIDE) no 

presentó respuesta al referido oficio, consecuentemente fa falta de mérito 
quedó firme por lo que, la Unidad Técnica Especializada de ~i'scalización 

concluyó en el Dictamen Consolidado a fojac 203 (doscientos tres)'en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

('la Agrupaci6n presentó su Informe Anual, Etn el cual se determinaron 
diferencias en los rubros totales de ingresos y egresos, por tanto el saldo faal de 
$6, fB7.49 (seis mil ciento ochenta y un pesos 49/700 MN) que muestra dicho 
informe es incorrecto, incumpliendo con el numeral 10.1 de los Lineamientos del 
I~lstitutc, Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de las Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece, ajustarse al formato IA de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado, lineamientos que fueron aprobados par el 
Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero 
de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Cddigo 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que sefiala,. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de tos documentos presentados por la 

Agrupaciun Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), se 

le detectó la irregularidad siguiente: 

De la revisi6n del Formato IA- AGRUPACIONES se detectaron 

diferencias aritrn4titicas en la suma total de los ingresos (integrados por 
' saldo inicial, financiamiento de afiliados en especie y financiamiento 

público) y en la suma total egresos (integrada esta por lo stos de 2 



operación ordinaria y gastos en actividades especificas) lo que refleja en 

el saldo un resultado incorrecto, por lo que no se integró el formato de 

conformidad a su instructivo. 

Respecto a la anterior irregularidad, es precjso sehalar lo establecido en el 

numeral 10.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de Recursos de 

Agrupaciones Políticas Locales, precepto que señala la siguiente situación 

fáctica: 

"10.1 El lnfarme Anual sobre el origen y desfino de los recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales S@ deberá ajustar a los format~s IA- 
Agrupaciones, /A 1-Agrupaciones, IA2- Agrupaciones, fA3-Agrupaciones 
e IA4-Agrupaciones," 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

Agrupaciones Políticas Locales de reportar en el formato IA-Agru paciones la 

totalidad de sus ingresos y egresos, por lo que deben de ajustar su integración 

de conformidad al instructivo del referido formato. 

En este tenor de conformidad al instructivo del FORMATO-IA, mismo que 

forma parte integrante de los Cineamientos para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, se integra por cinco 

apartados, siendo toral para el análisis de nuestro estudio, el I I  que 

corresponde a Ingresos, el III a Egresos y IV Resurnen;.respecto al apartado 

de Ingresos el instructivo señala que se integra de los rubros siguientes: 

a) Saldo inicial: en este rubro se anotara el monto inicial de los recursos 

monetarios con que se inicia el aiio que comprende el informe; 

b) Financiamiento de Afiliados: se integra por el monto de los ingresos 

obtenidos por concepto de aportaciones recibidas por la Agrupación 

Política Local, por las cuotas y aportaciones de sus afiliados debidamente 

registrados, separando efectivo y e s p e c  
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c) Financiamiento de Simpatizantes: se integra por el monto de ,los ingresos 

obtenido por concepto de aportaciones en dinero y en especie redbidas 

por la Agrupación Política Local, de parte de simpatizantes, separando 

efectivo y especie; 

d) Autofinanciamiento: se integra por el monto total de los ingresos 

obtenidos por la Agrupación Politica Local derivado de sus actividades 

promocionales: conferencia, espectáculos, juegos, sorteos, ' eventos 

culturales, ventas editoriales, venta de bienes y de propaganda utilitaria; 

e) Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos: 
se integra por los ingresos obtenidos por los rendimientos de los fondos o 

fideicomisos creados con su patrimonio o con las aportadones que 

reciban, así como los derivados de otras operaciones con instituciones 

financieras; y 

f )  Total: se integra por la suma total de los ingresos obtenidos por la 

Agrupación Política Local en el periodo que se informa. 

Respecto al Apartado III de Egresos el referido instructivo sefiala que se 
integra por el rubro siguiente: 

Gastos de Operación Ordinaria: se integra por los montos totales de los 

egresos efectuados por la Agrupación Política Local por cada uno de los 

conceptos involucrados en su operación. 

Por último el Apartado IV Resumen se conforma de los rubros siguientes: 

a) Ingresos: por la suma total de los ingresos obtenidos por la agrupación la 

Agrupación Política Local, durante el periodo que se informa. 

b) Egresos: se integra por la suma total de egresos efectuados por la 

Agrupación Política Local durante el periodo que se informa. 

c) Saldo: corresponde al resultado de la diferencia e los rubros anteriores o 

el neto incluyendo los pasivos, los que se relacionarán p o y r a d o .  
I 



En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la revisión al Formato IA- Agrupaciones, Informa Anual Sobre el 
Origen y Destino de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

presentado por la Agrupación Politica Local citada, esta autoridad electoral 
detectd que en el rubro de ingresos los siguientes importes: 

Saldo 

Financiamiento de afiliados 

Efectivo 

Especie 

Financiamiento de simpatizantes 

Efectivo 

Especie 

Autofinanciamientos $00.00 

Financiamiento por rendimiento $OO,OO 

Financiamiento público $69,365.96 

TOTAL $1 05,395,96 

Para esta autoridad electoral la suma total de ingresos es incorrecta, toda vez 

que corno suma total es de $1 15,851.38 (CIENTO QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 38/100 MN), por tanto la 

agrupación politica no reportó en su informe anual la totalidad de sus y e s o s ,  



toda vez que no registró la suma correcta de ingresos como lo sefiala el 

instructivo l A-agrupaciones. 

Por su parte en el rubro de egresos la Agrupación Política Local registró las 

siguientes cantidades: 

Gastos de operación ordinaria $40,441.40 

Gastos en Actividades especificas 
1 

TOTAL: $99,187,47 (NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 

PESOS 4711 00 MN). 

De igual manera que en la suma total de ingresos en los egresos esta 

autoridad electoral determinó otra cantidad, misma que fue del importe de 

$98,861.40 (NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS 40/100 MN), por lo que la Agrupación Política Local tampoco reporto 

la totalidad de sus egresos en su informe anual, pues no realizó la suma 

correcta de egresos de conformidad a lo establecido en el instructivo del 

citado formato. 

Por Último, en el Apartado IV Resumen la Agrupación Politica Local determinó 

como saldo el importe de $6,181.49, (SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y UN 

PESOS 4911 00 MN) importe que es resultado de la diferencia del importe total 

de ingresos y egresos, que como ya se ha mencionado son incorrectos, por lo 

que consecuentemente también lo es este importe de saldo que reporto. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de merito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. e 



Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió las hipótesis contenida en el 
numeral 10.1 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales que constituye en la especie, las 

irregularidades de no reportar la totalidad de ingresos y egresos de 

conformidad al formato 1A-Agrupaciones. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Articulo 368. Las asociaciones polítjcas.. . serán sancionadas por las 
causas siguientes: 

, v .  

' b) lncumplan con las resoluciones o acuerdas del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal,, . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable jrnponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los. Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIQNADOR ELECTORAL. LA V~OLACION A LOS 
, LINEAMIENTQS PARA LA F~SCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PART/ROS P O L ~ C O S  ES SANClONABLE. De la interpretación de los 
numerales 176, fracción IV, incisos 0, h) s i )  de la Constitución Pollfica da las 
Estados Unidos Mexicanos; así como 121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entra otras, la obligación del Es c-0 de 



establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso d~ los 
recursos de /os partidos políticos, as¡ como las faltas en materia electotal y /as 
sanciones que se daban imponer a las mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Fea'eral reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que e/ procedimie~lto de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislación de esta entidad federativa y tierk 
como finalidad primodial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos politicos, así camo su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividadss que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el d&echo concedido a los partidos pu//ticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, ' trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones pu/iticas y las sanelmes que por su 
comisidn deba imponer la autoridad electoral administrativa, estdn reguladas por 
un sisema propio donde la Consfitución remite el Código de la materia, 
ordenamiento en e/ que S@ disponen 18.9 faltas en que pueden incurrir los partidos 
pálit.icos por el incurnplirnienfcz de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el ptupio Código establece como facultades del Consejo General del Instituto 
E/@ctoral del Disirifo Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización; mismos que deben ser obsen/ados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales a de campaña, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones ds los partidos políticos, radica en 
ceñirse a tales lineamientos para la f/scalización, mismas que tienen por objeto 
facilitar a la autoridcid electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal orígen y destino de los recursos asigt?ados a 
las a'sociaciones políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligacibn 
de lis partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos por el 
fnstituto Electoral laca1 ss sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamenfacidn ds las sanciones, la violación de los lineamientús para la 
fiscalizacibn de ks recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresidn 
impacta en aquellss normas de jerarquía superior y en los valores tutelados par 
éstas, pues tales lheamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constifucionalas, esfatutarias y /eqales relativas a/ origen licito de 
Ios recursos de los partidos polít'icos, asi coma su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio E/ectoral. TEWF-JEL-004/2006, Parfido de la Revolución Democrática, 7 8 
' de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponenta: Hermilo Herrejón 

Silva. Secrefarjos de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio ~E/ectoml. TEDF-JEL-QQ6/2007, Partido ds la Re volucicjn Democrática. 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernánd~z. 
Secrefario de Estudio y Cuenta: Gabrieja del Valle Pérez. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-07 7/2007. Convergencia. 24 da octubre de 2007. 
Unanimidad da votos. Ponente: Alejandro Maitret Herndndez, Secretario de 
€$tudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Rad/llo. " 

e. 



Cabe señalar que si bien as cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Elecforal del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

las Agrupaciones Políticas Locales a la normatividad técnica emitida por este 

órgano superior de dirección, tambibn lo es que de una interpretación 

sistemática y funcional resulta aplicable dicha tesis, como norma 

individualizada, a las violaciones en que incurran las conductas de las 

Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que el mismo procedimiento de 

fiscalización contemplado en el Código Electoral del Distrito ~ederal, es el que 

se aplica a la revisión de los informes anuales que presenten. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Polftica Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la materia 

0)  Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atrlbuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 194 a 195 (ciento noventa y cuatro a 
ciento noventa y cinco) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDFiUTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Existe una diferencia de $8,358.67 (acho mi/ trescient~.os cincuent~ y ocho pesos 
67/700 MN) entre el saldo inicial reportado por Ia Agrupación en su lnfurme Anual 
y el final del ejercicio 2006 que se integra como sigue: 

Incumplíendo con lo establecido en sl numeral 8.1 de los lineamientos de/ 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalilación de las A g y ' o o n e s  



Politicas Locales en el qua se establece, en el lnforme se jncluirEí e/ saldo inícial, 
el cual corresponderti a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en 
el informe anual del ejercicio inmediato anterior." 

No obstante lo anterior, cabe destacar que la Agrupación Política Local 

Proyecto Integral Democrhtico de Enlace (PIDE) no dio respuesta al oficio de 

referencia, por tanto, la irregularidad quedó firme. 

Asl bien, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 

203 a 204 (doscientos tres a doscientos cuatro) lo siguiente: 

"Existe un@ difemnciia de $8,358.67 (ocho mil tmcientos cincuenta y ocho pasos 
67/700 MN) entre el saldo inicial reportado por la Agrupacidn en su Infomw Anual 
y el final del ejercicio 2006 que se integra como sigue: 

lncump/iend~ con /o sstablecido en e/ numeral 8.7 de los Lineamientas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para Ia Fiscalización de las Agrup~ciones 
Políticas Locales en el que se establece.. . "" 

F' SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006, 

DIFERENCIA 

Derivado de lo antes expuesto, se procede'al desahogo de la observación de 

cuenta en los siguientes términos: 

IMPORTE 
. , , ,  , $  10,851.38 

2,492.71 , 
$ 8,358.67 

Como resultado de la revisión al rubro "SALDO INICIAL" se detectó que la 

Agrupaci6n Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), en 

su Informe Anual consigna como saldo inicial de dos mil siete la cantidad de 
$10,851.38 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 381100 

MN), cantidad que no coincide con el saldo final reportado por la agrupación 

en 'su informe anual de dos mil seis por la cantidad de $2,492.71 (DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 711100 MN), en consecuencia, 

existe una diferencia de $8,358.67 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS 67/100 MN). 



Respecto a esta irregularidad, es preciso sehalar lo dispuesto en el numeral 

8.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligaci6n por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como su empleo y aplicación. 

b) La obligación de que el informe anual debe estar suscrito por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación política. 

c) La obligación de incluir en el informe anual el saldo inicial, saldo que 

correspondera a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en 

el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Politicas 

Locales de presentar el informe anual, informe que debe estar firmado por el 

responsable del drgano interno encargado de la obtención y administración de 

sus recursos, asentando en dicho instrumento el saldo inicial que corresponde 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior al ano que se fiscaliza. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud .de los siguientes 

razonamientos: 



La Agrupación Polltica Local fue omisa al no integrar en su informe anual el 

saldo inicial que debió obtener de la diferencia entre los ingresos y egresos 

reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Dicho en otras palabras, la agrupación omitió considerar el saldo inicial de dos 

mil siete que corresponde al saldo final reportado en su informe anual de dos . 

mil seis. 

Lo anterior debido a que incorrectamente asentó la cantidad de $10,851.38 

(DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 38/100 MN), empero, 

debió registrar el importe de $2,492.71 (DOS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENA Y DOS PESOS 71/100 MN), que corresponde a la cantidad 

reportada por la agrupaci6n como saldo final en su informe anual del ejercrcio 

dos mil seis, y así cumplir con lo dispuesto en el numeral 8.1 de los 

lineamientas de fiscalización. 

Luego entonces, con esta omisión la Agrupación Política Local transgredió el 

numeral 8.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Políticas  ocal les en la 

presentación e integración de su informe anual consideren el saldo inicial, y 

cumplir con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresas que 

serán objeto de anhlisis en el proceso de fiscalización. 

Aunado a ello, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 
a 'la Agrupación Política Local para que presentara los argumentos y la 

documentación que a su derecho conviniera en relación a la ir gularidad de I". 



merito derivado de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación fue omisa al no haber dado respuesta a tal requerimiento, situación 

que no la exime del cumplimiento de la normatividad invocada. 

Asi las cosas, la Agrupación Polítlca Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

Genera l. 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada. o bien, disminuyera 

esa exig ibilidad. Asimisma, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de considerar en su informe anual el saldo inicial del 

ejercicio dos mil siete el cual corresponde a la diferencia entre los 'ingresos y 

egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene -pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

pro'cedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de inter6s público, asi como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos _,,rc~n- y egresos 



INStltZITci PLECTORAI 
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con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la nbrmatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la iiregularidad 
subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace 

(PIDE), trasgredió la hipótesis nomativa contenida en el numeral 8.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización de las Agrupaciones Politicas Locales: 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

'Las rlsociaclonas poljficas, independienf amen te de las responsabilidades 
en que incurran sus dirigentesF miembros tv simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal., . f' 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) infringe lo dispuesto en 

la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por ello, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
identificada con la clave alfanumérica J.00212007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

e 



resoIución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, Se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observacion, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la materia. 

C) Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

PolCelca Local, ubicada a fojas 195 (ciento noventa y cinco) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante aficio de notificacion de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF/63212008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tbcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacián no ha presentado las fichas de depósito de las ministracianes de 
los meses de agosto y de septiembre a diciembre de 2007 por un imporfe de 
$28,902,46 (veint.icicho mil novecientos dos pesos 46/100 MN), incumpliendo con 
e/ numeral f .  i de los Lineamientos del Instituto Electoral del Dístrito Federal para 
la F=isca/ización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, iodos los ingresos en e fec fh  como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políficas Locales, por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deber& regisfrarse cúntab/emente y estar susteritadas con la 
documentación correspondiente." 

Ahora bien, cabe destacar que la Agrupación Politica Local Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), no dio respuesta al oficio de referencia, por 

tanto, la irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 204 (doscientos cuatro), lo siguient 

4Tf' 



INSTINTO $lEC!roRAi 
OE1, DISTRITO FEDERAL 

"La Agrupación no presenta las fichas de depósito de las ministaciones de los 
meses da agosto y de sepfiembra a diciembre de 2007 por un importe de 
$28,902.46 (veintiocho mil novecientos dos pesos 46/100 MN), incumpliendo con 
al numeral 7.7 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fisca/izacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políficas Locales que 
establece.. . " 

Derivado de 40 anterior, se procede al desahogo de la presente observacjcín 
con base en lo siguiente: 

corno resultado de la revisión al rubro "FINANCIAMIENTO P~BLICO" se 

determinó que la Agrupación Política Local Proyecto l ntegral Democrático de 

Enlace (PIDE), no sustentó con las fichas de depósito bancarias las 

ministraciones de agosto y de septiembre a diciembre de dos mil siete por el 

importe de $28,902.46 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 

46/100 MN). 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar [o dispuesto en el numeral 

1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

Tanto los ingresos en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones 

Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de financiamiento 

deberán: 

a) Registrarse contablemente y; 

b) Sustentarse con la documentación correspondiente, en términos de lo 

establecido por el Código y las propios lineamientos. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas / .  



Locales de registrar todos sus ingresos, además, respaldarlos con la 

documentación exigida por la normatividad. 

Por ello, en la irregularidad que nos ocupa resulta pertinente conocer lo 

dispuesto en el numeral 1.2 de los lineamientos de fiscalización rnulticitados, 

para determinar cuál es la documentación que sustenta las pólizas de ingresos 

de las rninistracione$ que por vía de financiamiento público le fueron otorgadas 

a la Agrupacibn Politica Local. 

Pues bien, si el numeral en cita establece que todos los ingresos en efectivo 

deben depositarse al siguiente día 'hábil de su recepción en cuentas bancarlas 
de cheques, luego entonces, las rninistraciones son una forma de ingresas, y 

por consiguiente, al momento de ser depositadas en cuentas de banco, la 

Institución Bancaria entrega la correspondiente' ficha de depósito. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los sig,uientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no proporcionar las fichas de 

depósito correspondientes para respaldar las pólizas de ingresos de las 
ministraciones de agosto y de septiembre a diciembre de dos mil siete por el 

importe de $28,902.46 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 

4611 00 M N). 

Con esta omisión, la Agrupación Politica Local transgredió el numeral 1.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales, sustenten y a la vez 

transparenten sus ingresos, es decir, que asuman medidas 



adecuado manejo de los ingresos obtenidos por cualquier modalidad de 

financiamiento. 

' 

Situación que en la irregularidad de mérito no aconteció, ya que a pesar de 

haber registrado contablemente el ingreso, no exhibió las fichas de depósito 

de las ministraciones referidas, por lo tanto, las pólizas de ingresos carecen 

del respaldo documental respectivo. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentación que a su derecho 

conviniera en relación a la irregularidad de mérito derivada de la notificacibn 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invocada. 

Luego entonces, la Agrupación Política Local incumplió una obligacion legal 

que encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General. 

Además, la omisi6n por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, 

habida cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera 

excusable la nO observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, 

disminuyera esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que 

hubiera impedido el deber de presentar las fichas de depósito y de esta 

manera respaldar el ingreso por el importe de $28,902.46 (VEINTIOCHO MIL 

NOVECIENTOS DOS PESOS 46/100 MN), que correspondía a las 

ministraciones d e  los meses de agosto y de septiembre a diciembre de dos mil 

siete. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación / .  
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infringida, toda vez que las disposioiones aplicables en materia de fiscalización 

de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interés publico, ademls, la agrupación 

tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y fiscalizacibn de sus 

ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con los mecanismos 

técnicos, así como los recursos humanos y materiales para ese efecto. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debi6 procurar un manejo adecuado de sus ingresos y &resos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apega a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE) trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 1.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la iíipbtesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabildadis en que 
incurran sus dirigentes, miem bras o simpatizantes, serán sancionados par las 
causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoiuciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. , . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) infringe lo dispuesto en 



la normatividad electoral aPlicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

PolCtica Locales. Por Jo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIQLACI~N A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTlDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de.conforrnidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

D). En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), ubicada a fojas 

195 a 196 (ciento noventa y cinco a ciento noventa y seis) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado can la clave 

I E ~ ) F J U T E F / ~ ~ Z ~ ~ O O ~  de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación depositó ingresos par un importe de $23,722.00 (veintitres mil 
ciento veinfidós pesos OO/IOO MN) correspondiente a las rninistraciones recibidas 
del Instituto E/ectoral da! Distrito Federal de los meses de enero, febrera, mayo y 
agosto de 2007, con un total de I7 días de exfemporaneidad, cabe rnenynar 
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que para computar los días del mes de agosto se tomo como referencia e/ estado 
de cuenta de noviembre que es el que refleja el depdsito de dicho mas; 
inteqrdndose como sigue; 

Incumpliendo con lo establacido en e/ numeral 1.2 de los Lineamienkos del lnsfjtufo 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización da los Recursos de las 
Agrupaciones PolCticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberán depositarse al síguíenfe día hábil de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques, que oerán manejadas mancomunadamente. 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Politica Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) no presentó 

respuesta al referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme 

por lo que, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el 

Dictamen Consolidado a fojas 204 a 205 (doscientos cuatro a doscientos 
cinco) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

CHEQUE 

"La Agrupación depositó ingresos por un imparte de $23,122.00 (veintitr6s mil 
ciento veintidós pasas 00/700 MN) correspondiente a las miriistracio~ss recibidas 
del Instituto Elecforal del Distrilo Federal de los meses de enero, febrero, maya y 
agosto de 2007, con un total de Y7 días de extemporaneidad, cabe mencionar 
que para computar los días da/ mes de agosto se tomo como referencia al estado 
ds cuenta de noviembre que es e/ que refleja el depdsifo de dicho mas; 
inteqr4nduse como sigue: 

NOM. 
. 24391 
. 24476 

DÍAS DE 
REcEPCldN DEPOSITO lYPoRTE EXTEMPORANEIDAD 
05-Mar-07 1 

FECHA 
26-Ene-07 
08-Feb-07 05-Mar-07 

29-May-07 

lncumplienda con lo establecido en el numeral 1.2 de los Linearniantos del 
lnsfjtuto Eiectorat del Iliistrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberhn depositarse al siguiente dCa hábil de su recepción en cuentas 
bancarias da cheques, que serán rnanojadas mancomunadamente, .. " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la observación 

07-Mar-07 
31 .May-07 

EXTEMPORANEIDAD 
1 
1 
1 

f 4 
17 

CHEQUE -1 
NÚM, FECHA RECEPCION DEPOSITO IMPORTE 

con base en lo 

, 26000 , 02-Ago-O7 
TOTALES 

24391 
24476 
25138 
26000 , 

5,780.50 
5,780.50 

1 

1 
5,780.50 

$ 23,122.00 

' 26-Ens.07 05-Mar-07 07-Mar-O7 
08-Feb-07 05-Mar-07 07-Mar-O7 

1 07.May-07 
02-ARO-O7 . 

14 
' ' ' - 

17 

$ 5,780.50 
5,780.50 
5,780.50 
5,780.50 

I TOTALES $ 23,122.00 
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Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local, 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), se le detectó la omisión de 

depositar las ministraciones correspondientes a los meses de enero, febrero, 

mayo y agosto de dos mil siete al dia habil siguiente de su obtención. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1.2 de los Llneamíentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

señala la siguiente situación factica: 

Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día 

hábil de su recepcion en cuentas bancarias de cheques. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende el plazo 

que tienen las Agrupaciones Políticas Locales para depositar en una 

institución bancaria los ingresos que en efectivo reciban, el cual es 

Únicamente al día siguiente habil en que, se reciban, por lo que se excluye 

realizar tal obligación los dias' inhábiles, mismos que el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo determina como tales los siguientes: 

"Son días de descanso obligatorio: 

El í 0  de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 
El tercer lunes de marzo en conmemoracicin de4 21 ds marzo; 
E/ IQ de mayo; 
El 7 6 de septiembre; 
El tercer lunes de noviembre en conmemoración dsl20 de noviembre; 
El l a  de diciembre de cada seis ados cuando corresponda a la transmisión del 
Poder qecutivo Federal; 
€1 25 da diciembre, y 
El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el casa de 
alecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral." 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Politicas Locales, consistente, en realizar el deposito de sus financiamientos 

por cualquier modalidad en una institución de crédito en 

,% .,lb i 
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pertinente señalar para el estudio del presente análisis, los dias en que estas 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, mismos que 

fueron regulados en las 'DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 

SERALAN LOS D ~ S  DEL A ~ O  2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FINANClERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA C O M I S ~ ~ N  NAClONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES" publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintinueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos 
interesa ordenaron: 

"Artículo 7.- Las instituciones de crédito deberán cerrar sus puertas, suspender 
operaciones y /a presfaciún d8 sewic/as a/ prjblico en la República Mexicana, 
los dias del aiio 2007 siguientes: 
l .  El 7 de enero, 
11. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero, 
//1. E/ tercer lunes de marzo en conm~moracidn de1 21 de marzo. 
IV, E/ 5 y 6 de abril. 
V. El 7 da mayo, 
VI. El 16 de septiembra. 
VII. E/ 2 de noviembre?. Adicionalmente, el tercer lunes de dicho mes en 
conmemoración de¡ 20 de 
noviembre, 
VIII. El 72 y 25 de diciembre. 
lX Los sdbacdos y domingos, en adición al señalado en la fracción VI. " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), incurrió en la inobservancia de la normatividad 

invocada, en virtud de los siguientes razonamientos: 

a) La Agrupación Politica Local en cita recibió el importe de $5,780.50 

(CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 50/100), mediante el 

cheque número 24391 por prerrogativa de Financiamiento Público 

correspondiente al mes de enero, mismo que recibió el lunes cinco de 

marzo y lo depositó hasta el miércoles siete de  marzo por lo que lo hizo 

con un día de externporaneidad, pues el martes seis de marzo fue el 
siguiente día hábil de haberlo recibido; así mismo, ,el día seis no 

corresponde a los señalados como dia de suspensión d 
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establece la Ley Federal del Trabajo, ni el catálogo de días inhábilec 

que se señalaron en las disposiciones bancarias en dos mil siete. 

b) As[ mismos, mediante cheque 24476 recibió el importe de $5,780.50 

(CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 96/1 OO), por concepto 

de ministracion de prerrogativas para gastos de operación ordinaria del 

mes febrero de dos mil siete, el lunes cinco de marzo y lo depositó 

hasta el miércoles siete de ese mes, cuando el martes seis era el día 

hábil siguiente para su deposito, toda vez que, no se encuentra en el 

catálogo de días de descanso que señala la ley federal laboral, o de 

suspensibn de labores bancarias, por lo que inferimos que la 

Agrupación Pol,ítica Local incurrió en un día de extemporaneidad para el 

deposito de la ministración. 

c) Para los gastos ordinarios del mes de  mayo de dos mil siete, la 

Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE), recibió el importe de $5,780.50 (CINCO MIL SETECIENTOS 

. OCHENTA PESOS 96/100), mediante cheque 25138, el martes 

veintinueve de este mes y lo depositó hasta el jueves treinta y uno, 

cuando el mi6rcoles treinta de mayo era el día hábil siguiente para su 

depósito, toda vez que, no se encuentra en el catálogo de días de 

descanso que señala la ley federal laboral, o de suspensión de labores 

bancarias, en ese arden de ideas el depósito lo realizó con un dia de 

externporaneidad. 

d) Por ultimo la Agrupación Política Local en cita recibió el importe de 

$5,780.50 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS' 50/100), 

mediante el cheque número 26000 por prerrogativa de Financiamiento 

Público correspondiente al mes de agosto, mismo que recibió el martes 

treinta de octubre y lo depositó hasta el veintitrés de noviembre por lo 
' 

que lo hizo con quince días de extemporaneidad, pues eln?Jbrcoles 
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treinta y uno de octubre fue el siguiente día hábil para haberlo 
depositado; así rnis.mo, del computo que deriva entre el primero de 

noviembre y veintitrés se desprende que: los días dos, tres, cuatro, diez, 

once, diecisiete, dieciocho y diecinueve, de noviembre fueron inhábiles, 

por su parte los dias hábiles fueron el primero, cinco, seis, siete, ocho, 

nueve, doce, trece, catorce, quince, dieciseic, veinte, veintiuno, 

veintidós y veintitrés, resultando un total de quince días. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarlau 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Politica Local, 
se desprende que pretendió solventar la irregularidad que se le imputo con la 
presentaci6n de su diagrama de procedimiento interno para el depósito de 

recursos, así como el argumento de que acaba en esa fecha de designar al 

nuevo Tesorero; empero, con ello no cumplió con la obligación que tenia de 

depositar al dia siguiente hábil su prerrogativa de financiamiento público, pues 
dichos argumentos y elementos de prueba en la normatividad de la materia no 

lo eximen de su cumplimiento. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de depositar sus recursos de 

financiamiento público al día siguiente hábil en que lo r e c w  



Por tanto, la conducta que s~e acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Artículo 368. Las asciciacionas políticas ... serán sancionadas por las causas 
síquien fe$; 

- 1 .  

' b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
/=sd8r(i¡, . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Proyecto Integral Dernocr'atico de Enlace (PIDE) infringe lo dispuesto en 

la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por -e l  Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanum6rica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIUN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA, LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~ICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no.se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la m a t e 6  ccíbp3 
d' 



E). En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política ~ o c a l  Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), ubicada a fojas 
196 (ciento noventa y seis) del Dictamen Consolidado, se expone lofisiguiente: 

A traves del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lEDFIUTEF/632/2008 de fecha quince de agosto de dos ,mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación registrd incorrectamente en su contabilidad como 
aportaciones en especie de sus afil~ados, el contrato en comodato de las 
oficinas que ocupa para el desarrollo de sus áctívidades, afectado los rcrbros 
de lngrasos y Egmsos por un importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pews 
Q0/700 MN/; asimismo, no consigno /a contra cuenta en las notas a los 
estados financieros, incurnplisndo con si numeral 16.3 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del ~ is f r i ta  Federal para la Fkcalización de las 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece los bienes en 
comodato se rsgistraP.án contablemente en cuentas de orden y deberán 
formularse las natas correspondientes en los estados financieros. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) no 

presentó respuesta al referido oficio, consecuentemente la falta de mérito 

quedo firme por lo que, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 205 (doscientos cinco) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación registró incorrectamente en su contabilídad como aportaciones en 
especie de sus afiliados, el contrato en comodatu de las oficinas que ocupa para 
el desarrollo de sus actividades, afectado los rubros da Ingresas y Egrasos por un 
importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos OO/íQO MN); asimismo, no 
consigno la contra cuenta en las notas a los estados financieros, incurnpliendo 
con el numeral 16,3 ds los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece /os bienes en comodatu se registrarSn contablemente en cuentas de 
orden y deberán formularse las notas correspondientes en los estados 

' financieros. 
Ir ,.. 

Derivado de lo.anterior, se procede al desahogo de la presente observación 
r' 

can base en lo siguien Y-> 



Como resultado de la revisión de los documentos presentados por la 

Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), se 

le detectó la irregularidad siguiente: 

* De la revisión de los ingresos reportados por la Agrupación Política Local 

se detectó que reportó en el informe anual y registro contablemente el 

importe de' $36,000.00' (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 001100 MN) 

correspondiente al contrato del bien inmueble que ocupa de comodatb. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecído en el 
numeral 16.3 de los Lineamientos para la Fiscalización de Recursos de 

Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece lo siguiente: 

"16.3 En el supuesto seríalado en el numeral 5.2 su regísfro contable se hará en 
cuenta de orden debiendo formularse las notas correspondientes a los estados 
financieros." 

En este tenor, y toda vez que el numeral invoca el numeral 5.2, para el 

presente análisis resulta toral transcribirla: 

"5.2 Para determinar el valor de registro de los bienes mueble e inrnuebles que 
las Agrupaciones Politicas Locales tengan en comodato, se turnara como base al 
casto de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las 
Agrupaciones Po/iticas Locales. " 

De una interpretación  sistemática^ de los numerales transcritos se colige la 

obligación que tienen las Agrupaciones Politicas Locales de registrar 
contablemente en cuentas de orden el costo del bien inmueble que ocupen en 

comodato, por lo que no es dable que hagan el registro contable en otra 



En este orden de ideas, la Agrupacion Política Local, incurrió .en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

, 

Derivado de la revisión de los ingresos de la agrupación política citada se 

detectó que registró contablemente como aportación de afiliado el importe de 

$36,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100) mismo que corresponde al 

valor del Inmueble que ocupa de oficinas, por lo que no ocupo las cuentas, de 
orden para hacer el registro contable correspondiente, ni formulo las notas 

correspondientes a los estados financieros. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió las hipótesis contenidas en el 

numeral 16.3 de los Líneamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que constituye en la especie, la omisión de 

1 

registrar contablemente en cuentas de orden el importe de los bienes 

inrnuebles que ocupen en comodato, así como formular las notas 

correspondientes a los estados financieros. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrjto Federal, el cual dispone que: 

asociaciones políticas.. . serán sancionadas por /as causas 



. . . 
b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. ,. " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace "PIDE" infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrwpacjones Poliüca Locales, De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.00212007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIQLAC~QN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha  quedad^ plenamente justificada su aplicación en la presente 

resalucián, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despujts de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia 

F) Con relación a la sexta irregularidad determinada a la Agrupación Polftica 

Local denominada Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), visible a 

fojas 199 (ciento noventa y nueve) del ~ictarnen Consolidado se vierten las 

siguientes consideraciones: , 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF163212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, l a y a d  .. 



Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupaci6n destinó da las prerrogativas recibidas durante el aAo 2007 del 
Instituto Electoral del Distrito Federa/, un monto fotal de $34,536.00 (treinta y 
cuatro mil quinientos treinta y seis pesos 00/?00 MN), para el pago de 
"Comidas" y "Alquiler de Equipo Técnico y Utiieria", lncumpliendo con lo 

, esfablecido en los articulo$ 24 fracción 11, inciso 0 y 25 1) del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente hasta el 70 de enero de 2008 que seriala, las 
Agrupaciones Politicas Locales recibirán el financiamiento pública para . 
elaborar publicaciones y operar un Centro de Formación Politica, así como 
utilizar las prerrogativas y aplicar el frnanciamiento público de acuerdo a 'las 
disposiciones de este Cádigo. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus términos, 

Derivada de lo anterior, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 205 a 206 (doscientos cinco a doscientos seis) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupacián d~tstinó de las prerrogativas recibidas durante e/ afio 2007 del 
lnstitlrto Elsct~ral del Distrito Federal, un monto total de $34,536.00 (treinta y 
cuatro mil quinientos treinta y seis pesos 00/100 MN), para el pago de "Comidas" 
y "Alquiler de Equipo T4cnico y Utileria", lncurnpliendo con la establecido en los 
articulo8 24 fracción 11, inciso 1) y 25 inciso I) da¡ Cddigo Electoral del Disfrifo 
Federal, , . " 

Derivado de l o  anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la asociación política, se 

procede al estudio de la infracción selialada dentro de¡ rubro "EVENTOS 

(ALIMENTOS Y SONIDO)" relativa a que la Agrupación Política Local enó 



el financiamiento público que recibió durante el ano dos mil siete a conceptos 

distintos a la elaboración de publicaciones mensuales, trimestrales y el 

sostenimiento de un centro de formación política que contribuyan al desarrollo 

,de una cultura democrática, rubros establecidas en la normatividad electoral. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación señalada en el 

artículo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito Federal, mismo que 

contiene la siguiente hipótesis' normativa: 

Es obligación de las Agrupaciones Politicas Locales utilizar las 

prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo con las 

disposiciones del Código Electoral local. 

Lo anterior con relación al artículo 24 fracción I I ,  inciso f) del Código Electoral 

del Distrito Federal, mismo que establece el derecho de recibir el 

financiamiento pcblico, limitando su uso para la elaboración de publicaciones y 

la operación de un centro de formación política en apoyo de la cultura 
democrhtica, lo anterior, en razón de que las asociaciones políticas se 

encuentran constreñidas para el uso de las prerrogativas y la erogación del 

financiamiento público, a los rubros establecidos en la normatividad electoral 

local, específicamente a lo dispuesto por el articulo en comento. 

En este orden de ideas, la Agrupación Poiitica Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Politica Local destinó las prerrogativas recibidas por concepto 

de financiamiento público durante la fiscalización correspondiente al año 

objeto de la presente resolución por la cantidad de $34,536.00 (treinta y cuatro 

mil quinientos treinta y seis pesos OO/lOO MN) a rubros distintos a los 

establecidos en la I 



En este sentido, al momento de la revisión al informe anual de ingresos y 

egresos presentado por la Agrupación Pol itica Local Proyecto Integral 

Democrático de Enlace .(PIDE), la autoridad fiscalizadora detectó que el 

instituto político destinó los recursos que recibió por concepto d e  

financiamiento público, al pago de otros rubros, es decir destinó los recursos a 

rubros distintos a los establecidos por la legislación de la materia consistentes 

en la elaboración de publicaciones y operación de un centro de formación 

política, por lo tanto la Agrupación Política Local incurnple en el articulo 24 

fracción I 1, inciso f) del C6digo Electoral del Distrito Federal. 

Ahora bien;derivado de la revisión al informe anual de ingresos y egresos 

presentado por la Agrupación Política Local denominada Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), la Unidad TBcnica Especializada de 

Fiscalización, encontró que los recursos provenientes del financiamiento 

público asignados a la asociación polfiica, consistentes en la cantidad de 

$34,536.00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 00/100 MN), fueron destinados al pago de comidas y alquiler de 

equipo técnico y utilería, hechos que contravienen las disposiciones 

contenidas en el artículo 25 inciso 1) con relación al artículo 24 fracción 11, 

inciso 9 del Código Electoral del Distrito Federal, en los que se delimita de 

manera clara, el destino para los que deben ser reservados los recursos 

provenientes del financiamiento pliblico, esto es, a la edición de las 

publicaciones y a la operacibn de un centro de formación polltica, por lo tanto 

resulta evidente que la asociación política infringe la disposición antes citada. 

Aunado a lo anterior, Proyecto Ciudadano incumple con lo establecido por el 

artículo 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito Federal, que establece 

como obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales el utilizar las 

prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las disposiciones 
/ 

del G6digo de la mat 



DEL DISTRITQ FEDERAL 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés publico que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que si las asociaciones politicas disfrutan del financiamiento público, 

este debe ser ejercido en la forma y los términos establecidos para ello, lo 

anterior en aras de fomentar y difundir la cultura política y democrática, como 

parte de las obligaciones a que se encuentran constrefiidos, al ser garantes de 

la difusión de la cultura democrática, y a la vez como entidades de interés 

público. 

Así pues, esta autoridad electoral viítlidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), 

trasgredió las hipótesis contenidas en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, no destinar el financiamiento público a los rubros 

establecidos de conformidad con lo establecido en el código de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta,a la hipótesis 

legal establecida en el inciso a) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"...Los asociaciones políticas , ..serán sancionadas por las oausas 
siguientes:, . . lncumplan con las obligaciones,. .y demás disposiciones aplica blss 
de asta Cúdigo . . , " 

Para finalizar, después de que este 6rgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 
A 

369 del Cbdigo de la ma- 



" PEL DISTRITO PEDESAl 

G) Por lo que hace a la séptima irregularidad que se le atrlbuye a la 
Agrupación Política Local, ubicada a fojas 200 (doscientos) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficia de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave I E D F I U T E F ~ ~ ~ Z ~ ~ O O ~  de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupaci6n Política 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupacidn no ha presentado la integración detallada del pasivo, 
incumpliando con el numeral 70.2 de las Linaarnientos del Instil'ufo Electoral del 
Distrito Federal para fa Fiscaliz~lci6n de los Recursos de las Agrupaciones 
Polít/cas Locales, misma que debió remitirse al instituto anexa al Informe Anual. " 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democr&tico de 

Enlace (PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta 

irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fijas 206 (doscientrss seis), que: 

''La Agrupación no presentó la integración defallada del pasivo, incumpliando con 
el numeral 10.2 de los Linesmienfos del Instituto Electoral del Distrito F=ederal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Po#ticas LocaIes? 
misma que debió remitirse al instituto anexa al Informa Anual. " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observacidn en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión, se determinó que la Agrupación Politica Local 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) no entrego el detalle del 

pasivo debidamente integrado. 

Consecuentemente, la conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto 

en el numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto ~(ecbral del 

M' 



Federal para' la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, el cual establece que en caso de resultar saldo acceedor, ,se 

integrará detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, 

conceptos y fechas, mismo que debió remitirse, adjunto al Informe Anual. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos, durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés publico, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstaflcias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egrecos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instr'tuto Electoral local, 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de remitir la 

documentación correspondiente al Instituto anexa al lnforme Anual. 

A mayor abundarniento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) de 

integrar detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, 

conceptos y fechas; y remitirlo al Instituto, adjunto al lnforme Anual. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

omisión de la Agrupación Politiea Local Proyecto Integral ~embcrático de 

Enlace (PIDE), de integrar detalladamente el pasivo, y remitirlo al Instituto, 

adjunto al lnforme An 6 



En ese contexto, resulta evidente que la conducta omisa de la organización 

política aludida infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los 

procesos de fiscalización. Por consiguiente, en la especie es aplicable la tesis 

de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007, misma que ya ha sido 

reproducida en sus terminos en la presente resolución. 

Cabe destacar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

las Agrupaciones Políticas Locales a la normatividad técnica emitida por este 

brgano superior de dirección, también lo es que de una interpretación 

sistemática y funcional resulta viable dicha tesis, como norma individualizada, 

a las violaciones en que incurra la conducta de las Agrupaciones Políticas 

Locales, toda vez, que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado 

en el Código Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de 

sus Informes anuales que presenten. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interés público. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos. 

No pasa inadvertido que, la Agrupación Política Local Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) derivado de la observación que le formuló esta 

instancia fiscalizadora, no dio respuesta ante esta autoridad electoral, en 

consecuencia, este órgano superior de dirección determina que queda firme la 

inobservancia a la normatividad cit 



Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Politica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que a la letra se transcribe: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas., . serán sancionadas por. las causas 
siguientes:, . 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos de/ lnstifuto Electoral del 
Distr/to Federal,. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace (PIDE) infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamlentos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politica Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

Identificada con la clave alfanumérica J.00212007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resoluci6n, por tanto a efecto de no incurrír en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Polltica Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

H )  Con relación a la octava irregularidad determinada a la Agrupacign Politica 

Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), visible a foj 

w 



(doscientos uno) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A travás del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFI63U2008 de fecha quince de  agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacidn regisfrd contablemente en la cuenta "Gastos por amortizar" 
subcuentas "Gaceta Punfo Critico" el importe de $12,000.00 (doce mil pesos 
00/700 MN), anexando las notas de entradas y salidas, así como el kardex ds 
almach que prsssntan un costo unitario de $0.58 (cero pasos 58/100 MN) por la 
mvista mensual debiendo sor por $0.75 (cero pesos 75/100 MN), incumpliendo 
con lo establecido sn el numeral 7.5 de los Lineamienfos del Instituto Elelectoral del 
Distrito Fad~ral para la Fiscalkacisjn de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales que sedala, llevar 'permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas da almacdn, debidamenfe foiiadas y autorizades, así coma un 
confrol adecuado a través de kardax de almacén. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupacidn Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación juridica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omisa al pronuncjase respecto a la observación, la misma 
subsiste en sus t6rrninos. 

Una vez analizados los elementos que obran en autos la autoridad electoral 

concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 206 (doscientos seis) en torno a 
esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación ragistó contablements en la cuenta "Easios por amortizar'' 
subcuentas "Gaceta Punto CriSico" el importe de $12,000.00 (doce mil pesos 
00/700 MN), anexando las notas de entradas y salidas, asi como el kardex de 
almacdn que presentan un costo unitario de $0.58 (cero pesos 58/.100 MN) por /a 
revista mensual debiendo ser por $0,75 (cera pesos 75/?00 MN), incumplianda 
con lo establecido en el numeral 7.5 de los Linwamientos del lnstjtuto Ei@ctoral del 
Distrito Federal para Ia Fiscalización de ,las Recursos de /as Agrupaciones 
Políticas Locales que sefíala, /levar permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacbn, debidamente y autorizadas, así como un 
contri adecuado a través de kardex de almac 



Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se procede al estudio 

de la infraccibn seflalada dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", 

consistente en que el kardex de almacbn presentado por la Agrupacibn 

Politica Local presenta una diferencia en los montos registrados con relación a 

las notaas de entrada y saljda de las revistas mensuales. 

Con la circunstancia citada con anterioridad la Agrupación Politica Local 

incumple con la obligación sefialada en el numeral 7.5 de los lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, el cual establece los siguientes supuestos 

normativas: 

Para el registro de los gastos relativos a tareas editoriales se utilizara la 

cuenta Gastos por amortizar como cuenta de almacén. 

El deber que tienen las Agrupaciones Políticas Locales de llevar 

permanentemente un control de notas de entradas y salidas de almacén 

debidamente foliadas y autorizadas; asimismo, señalar su origen y 

destino, así como, de quien entrega y recibe. 

Por último llevar un control adecuado a traves de kardex de almacén y 

practicar un inventario físico al cierre del ejercicio. 

Definidas las hipótesis que componen el numeral invocado se desprende la 

ob)igación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de llevar un control 

de las publicaciones mensuales y trimestrales a traves de notas de entradas y 

salidas, mismas que serán registradas y controladas adecuadamente a través 

de kardex de almacén, razón por la cual resulta evidente que el dispositivo en 

cita tienen como finalidad que la Unidad Técnica 



Fiscalización, dentro del procedimiento administrativo de revisión, verifique 

que en el manejo de las publicaciones mensuales y trimestrales que reporten 

en sus informes anuales las Agrupaciones Políticas Locales se conozcan sus 

movimientos durante el ano de ejercicio de la fiscalización. 

En' este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la, normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Esta autoridad electoral detectó que la Agrupación Política Local, registró un 

costo unitario por la publicación mensual por una cantidad distinta a la real de 

$0.75 (CERO PESOS 75/100 MN), en las notas de entrada y salida, así como 

en el hardex de alrnacen. 

En esta senado, resulta necesario. hacer notar que las Agrupaciones Políticas 

Locales se encuentran obligadas a llevar un control permanente de las 

publicaciones mensuales y trimestrales mediante notas de entrada y salida de 

almacén debidamente foliadas y autorizadas, en. las que se especifique el 

origen y destino de dichas publicaciones haciéndose necesario el 

sefialamiento de la persona que entrega y la que recibe, para lo cual se 

deberá llevar un control apropiado de las mismas mediante el kardex de 

almacén. 

El dispositivo citado establece, tal y como se mencionó con anterioridad existe 

la obligación a cargo de la Agrupación Política Local de llevar el control 

adecuado de las entradas y salidas de las publicaciones mensuales y 

trimestrales; sin embargo, no es suficiente que se asienten de manera 

arbitraria los datos en las notas y en el kardex de almacén, sino que es 

necesario que el instituto político lleve un control apropiado de las referencias 

que asienta en dichos documentos, toda vez que la finalidad de que realice los 

asientos de datos de manera correcta, surge de la necesidad de ,c. 



autoridad tenga certeza del costo unitario que quedó descrito tanto en el 

kardex como en las notas de entrada y salida de alrnacbn, circunstancias que 

en el presente caso no fueron cumplidas a cabalidad. 

Al respecto, es necesario destacar que la Agrupación Política Local no 

presentd documento, ni argumentación alguna de la cual se pudiera 

desprender el cumplimiento a la obligación que ie fue notificada y que se 

encuentra establecida en el numeral 7,5 de los lineamientos .en comento, 

razón por la cual se considera no desvirtuada dicha observación~ 

A mayor abundamiento, los dispositivos invocados pretenden que se lleve una 

correcta politica de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y destino de los recursos utilizados por 

parte de dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya ,que la Agrupación Politica Local Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) trasgredió las hipótesis 



normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de presentar 

diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso, b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, mismo que a la letra se transcribe: 

"Articulo 368. Las asociaciones politicas.. , serán sancionadas par /as causas 
síguientes.. . 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Fedetal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) infringe lo 
dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubrr, es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V J O L A C ~ ~ N  A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicacibn en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solvento 
y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica LÓcal por la 

e. 



falta en que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en e'l artículo 

369 del C6digo de la materia. 

1) Con relación a la novena irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), visible a 

fojas 201 a 202 (doscientos uno a doscientos dos) del Dictamen Consolidado 

se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/63212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Tbcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"Coa fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Ccjdigo Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero de 2008 y el 
numeral f f .  f de tos Lineamientos del Instituto Hectoral del Disfrito Federa! para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF/250.08 de fecha 18 be abril de 2008 diversa 
docurnentaci6n, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Copias de 10s contr~tos d@ apertura de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

o Pdlizas contables correspondientes a/ ejercicio 2007. 

r C$dula de idenfifrcación fiscal completa y/o solicitua' del aviso de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

o Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 
contribuciones ds seguridad social correspondientes a 2007. 

Documento que confkme los nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), así como la 
especil"lcación de las cuentas que fueron operadas a partir de 2007, . 

Estado de Resultados 

lncumpliendo con /o establecido en el attlculo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Faderal vigente a partir del 1 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Linearnientos del lnstifufo Eíecfaral del Distita Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece 
la obligacidn de entregar la documentacibn que la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización del instituto les solicite respecto de sus ingresos y 



Es necesario destacar, que transcurndo el plazo legal establecido p.ara tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presento documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 
irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus términos. 

Una vez analizadas las constancias que integran el expediente emitida por la 

Agrupación Política Local, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 206 a 207 (doscientos seis a doscientos siete) en torno a 

esta infracción, lo siguiente: 

"No obstante que con fundamento en el numeral ? l .  i da tus Lineamiantos del 
Instituto Electoral del Dí$fri#~ ~edeiBr para fa Fiscaliracidn de /os Recursos de las 
Agrupaciones Polfficas Locales, Ie fue requerida mediante oficio DF/250.08 de 
f d a  78 de abril de 2008 diversa documentación, la Agrupación no presentó lo 
siguiente; 

r Copias de los contratos da spertt/ra de las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 
P6/izas cantables correspondiantes al ejercicio 2007. 
CBo'ula de identificacidn fiscal completa y/o solicitud de/ avisa de inscripc/ón al 
Registro Federal de Contribuyentesq 
Declaracim#s fiscalss de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correqpondientes a 2007, 
Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para a/ manejo de 
las cuentas bancarias (tsrjeta de firmas), así como la especificaci6n de las 
cuentas que fueron operadas s partir de 2007. 
Estado de Resultados. 

lncumpliendo con lo esfablecido en el numeral 12,l de los Lineamientos del 
{nstifut~ ElactoraI dal Distrito Federal para la Fiscalización de los Rscursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales.. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción senalada dentro del rubro 



GENERALES". relativa a la omisión por parte de la AgrupaciOn Politica Local 

de presentar diversa documentación. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación señalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste, en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revislón 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su funcitjn fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/200i cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

#$FISGA L I Z A C ~ ~ N  ELECTORA L. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGlNA R UNA SANCIÓN.-,EI artícu/o #$A, 
apartado 2, inciso bJ, del Código Federal de Ins!/tuciones y Procedimientos . 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se 



partido o agrupacidn polliica que hubiere incurrido en ef/us, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro. del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacián 
de una sanción por infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garanth de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles omisianes a errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de 
lngresos y egrasos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de asa 
garantla, el instÍtuto ps/ít"ico este en condicíunss de subsanar u aclarar la posibh 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sancián que se le pudiera imponer. Par otro lada, el artícul~ 38, ' 

apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos polfticos 
. tienen, snfre otras obligaciones, la de entregar la documwntación que se les 

solicite respecto de sus ingresos y egrmos. En las anteriores disposicíones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derjvada del articulo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades polfticas, les 
confiera un plazo para que subsanen /as smisjones o formulen la's aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de cardcter impsrativo, este resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente politico de que se trate. En el primer caso, el 
desahogo de las aclarac/ones o rect/ficacíunes, o la aporfación de los elementos 
prabatarios a que se refiera la notificación de la autoridad adminisfrativa, sdlo 
constituye una cava procesal, y no una obligaci6n que importe sanción para al 
caso de omisidn por al ente político; esto es, la desatenciún a dicha notificación, 
sólo imp/icar!a que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, 
sólo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularida,d adverfida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la irnposiciun . 
de la sancibn que correspondiera en /a resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el n>qu&rimiento formulado, se impone una obligsnón a/ partido 
polltico o agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposicicín de una sanción por la cantumacia en que se 
incurre. Esta hipdfesis podrh actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con relacian a 
alguna irr~gularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documefitos que debió anexar a este desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propúsito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara la funcidn fiscalizadora quw tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la confumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, /a exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley, En canclusidn, cuando no se 
satisfagil el confenido de la notifrcaci6n realizada exclusivamente para dar 
curnplimient~ a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cwdigo Federal de instituciones y Procedimientos 
Electorales, ,no prr~ced8 imponer una sancídn por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un reguarimiento donde se impone una obligacián, en términos del 
arficulo 38, apartado 7, inciso k) del pmpio ordenamiento, su incumplimitMto sí 
puede conducir a dicha consecuancia. 
Recurso de a pelacidn. SUP- RA P-057/200 1. -Partido Alianza Social.-25 de' 
octubre de 200 1 .-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo 
Secretario: José Manuel Quistián Esperícue far 
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Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tesis SSEL 030/2001. 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 199 7-2005, pdginas 
588-590. j J  

Asi, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiarniento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen , el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

esta se los solicite, más adn cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante afi'cio 

DF/250.08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) relativa a la falta de presentación de la 

documentaci6n antes descrita, 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad d e  que la hstancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que a l  no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electora/ no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destin6 sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades o r d i n a r i a c  I 



DEL DISTRITO FEDERAL 

En suma, los dispositivos invocados contienen el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilizacibn de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Polltica 

Loca[, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prev8, ya que a trav6s de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asocíaciones políticas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando tales son, en parte, por 

concepto de financiamiento público, por lo que surge la necesidad de que 

exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad con lo 

establecida en la normatividad aplicable. 

Derivado de los preceptos legales citados se desprende la obligación a cargo 

de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a sus 

ingresos y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en 

diversas ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar 

la documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), 

trasgredió la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que constituye 

en la especie, la omisión de presentar diversa documentación a la autoridad - 



electoral, aun cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la 

legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis, 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

4 % r t í ~ u l ~  368. Las asoc/aciones políficas ... serdn sancionadas por las 
causas siguientes:., 

b) /ncump/an con /as resoluciones Q acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal,,, " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupaci~n 

Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las 
Agrupaciones Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOC ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

pira finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia,'debe sancionarse a la Agrupación Política s c a l  por la 



falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido .en el artículo 

369 del Código de la materia. 

J) Con relación a la decima irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Lo~aal denominada Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), visible a 

fojas 202 (doscientos dos) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFl63212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76 en relación con el arficulo 58, fraccidn l, del 
Código E/ectoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero de 2008 y al 
numeral 1 7.7 de los Lineamien tos del Instituto Electoral de/ Distrito Fedcaral para 
la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Loceles le fue 
requerida medianta oficio Df/#l4.08 de fecha 17 junio de 2008 la balanza de 
comprobacidn anual; sin embargo, /a Agrupación no /a ha presentado, 
jncumpljendo con lo esfablecid~ en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partír del 1.1 de enero de 2008 y el numeral 72,l  de 
/as Líneamientos del Instituto Etectoral del Distrito Federal para ía F=isca/jzacián 
de los Recursos de las Agrupac'ianss Políticas Locales, en los que se establece 
/a obligacidn de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada 
de Fisca&aciÓn del Instituto les solicite respecto be sus ingresos y egresos, " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupaci6n Política Local no present6 documento, ni realizó 

argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus terminos. 

Una vez considerados los elementos que obran en autos, la autoridad electoral 

concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 207 (doscientos siete) en torno a 
/- 

esta infracción, lo que a continuación se t r a n s c r i b e  



"No obstante que con fundamento en el numeral 11. ir de los Lineamientos del 
Instituto Ekctoral del Di$triío Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones PoIJticas Locales le fue requerida mediante oficio DF/414.08 de 
fecha 77 junio de 2008 /a balanza de comprobación anual; sin embargo, la 
Agrupación no la present6, incumpliendo con /o establecido en al numeral .12, ? de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaiizacibn 
de Ios Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales,. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con basa en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Polítíca Local y 

la documentación que anexa, se procede al estudio de la infracción seiialada 
dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", relativa a la omisión por parte de 

la Agrupación Política Local de prese.ntar la documentación relativa a la 

balanza de comprobación anual. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación sefíalada en el 
nhe ra l  12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, 
mismo que establece el siguiente supuesto normativo: . 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 
que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras 

4' 



realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 
relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"F"ISCALIZA C I ~ N  ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUIWPLiMIENT0 PUEDE O NO ORIGlNA R UNA SA NCI~N.-EI artículo 49-A, 
apartado' 2, inciso b), del Cddigo Federal de 11-1sfifuciones y Procadimientos 
Elecioralas, establece que si durante fa revisióón be /os informes sobre origen y 
destino de los racursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupscián política que hubisre incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo astablecido en /a norma juridica en comento, est& orientado a que, dentro del 
procedimiento aadministr8tiv0, y antes de resolver en definitiva sobra la apllcacidn 
de una sanción por infracción a disposiciones wlectoralws, se otorgue y respete /a 
garan tla da audiencia al ente ppolitico interesado, dándole oportunidad ds aclarar, 
rectificar y apodar elementos probatorios, sobra /as posibl@s omisiones o errores 
que Ia autoridad hubiere adverfido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egrssos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituto político esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
írregukirídad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el a c s m  de! 
infarmantw, con la sancjdn que se /e pudiera imponer, Por otro lado, el articulo 38, 
apartado 7, inciso k), del propio ordsnamienfo, dispone que los partidos políticos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentación que se les 
solicite respsctu da sus t'ngre$os j/ egresos, En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad sdrninistrativa adviqfa la posible falta de 
documentos a de precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o f~rmulen las acIar8ciones 
pertinentes, con lo cual resPeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistente en que, cuando .la propia 

' autoridad emite un requerimianto de carácter imperativo, este resulta de 
ineludible cumplimiento para el enfa polftico da que se trate. En el primer caso, el 
desahogo da las aclaraciones o rectificaciones, o la apodacidn de los elementos 
probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sólo 
Constituye una carga procesal, y no una obligación que imporfa sanción para el 
caso de omisi6n por el ente político; esto es, la desatención a dicha notificación, 
sdlo implicaría que el interesado nb ejercic) el derecho de audiencia. para 
subsanar o aclarar lo conducente, y an ese sentido, su omisión, en todo caso, 
si510 podrla traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaracjdn, y haría factjbje la imposicibn 
de la sancidn que correspondiera en la resolución atínenfe. En la segundo 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligacián al partido 
polltico o agrupación politica, que es de necesario c u m p l i m i e n ~ u y a  



' , , . 
.I' m . . ,:eED# 

I. , 

iNSTITU0 sLeCTOkA1 
DEL D15TRITO' FEPERA1 

desafencián implica la violacidn a la normatividad @lectora/ que impone dicha 
obligación, y admite la imposici6n de una sanción por la contumacia en que se 

- incurre. Esfa hipótesis podrla actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que 61 ente politico aclarara o corrigiera lo que estimara petfinente, con relación a 
alguna jrregularídad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propdsib despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara la función fiscalkadora que tiene encomendada, cQn certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dihultara, como por ejemplo, la exhi;bicion de otros documentos contables no 
exigibles con el informa por minlsferio de ley, En conclusián, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en el artículo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código ~ e d e r i l  de Instituciones y Procedimienfas 
Electorales, no procede imponer uqa sanci6n por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en tdrminos del 
artículo 38, apartado i ,  inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento $1 
puede conducir a dicha consecuencia. 
Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.-Parlid0 Alianza Social.-25 de . 
octubre ds 2001 ,-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonsl Castillo GanzB1ez.- 
Secretario: Josw Manuel Quisfián Espericuefa. 
Revista Justicia Electoral 2002, 7&rcera Epoca, sup/emento 5, ppáginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/2001. 
Compilación Oficial de'Jurjsprudancla y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 
588-590, " 

Asi. el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiarviento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, mas aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/414.08 de diecisiete de junio del año en curso por lo que resulta clara la 

omisidn de la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de 

Enlace (PIDE), relativa a la falta de presentación de la balanza de 

comprobación anual. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Politicas 
Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresoc; y estar en posibilidad de compulsar cada 

&' 



gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias, 

De modo que al no presentar la documentación que se les requ'ers, la 

autoridad electoral carece.de mecanismos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales realizadas por el instituto político, pues al no existir 

elemento de compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de 

los recursos percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso la 

violación de los artículos citados en este apartado, así como la generación de 

una duda fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destino 

sus recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

coirecta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

rndxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligaci6n no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Politica 

Local, puesto que se trata de  una norma de interés público que debí6 ser 

acatada en los tkrrninos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

preve, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones politicas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad'-aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentacibn que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a 

e 



y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar la 

' documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto politico. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el ~ ictarnen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local Proyecto Integral 

~emocrático de Enlace (PIDE), trasgredió la hipótesis contenida en la 

normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de presentar 

diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Articulo 368, Las asociaciones políticas,, , serán sancionadas par las causas 
siguíenles:, 

b) Iricumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Elector&/ del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Polltica Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Linearnientos del In,stituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Eiectoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN_BL- LOS 



LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TJCOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

rasolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por La 

falta en que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

K) Por lo que hace a la decima primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupacibn Política Local, ubicada a fojas 202 (doscientos dos)) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF/632/2008 de  quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informo a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/495/08 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitd a la Agrugacián su pmsencia en /as instalaciones de esta Unídad TcScnica, 
sito en Muiraches Na. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegacidn Tlalpan, CP 
7 4386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de Conclusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentá, incumpliendo 
con el numeral 7 4,7 de los Linsamíentos del Instituto Ejectoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Polifícas Locales en el 
que se establece que del desarrollo de la verh7cación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el 
responsable dsl órgano interno encargado de la obtención y admhistraci6n de los 
recursos generales o quien este designe." 

No obstante lo anterior, cabe destacar que la Agrupación Politica Local 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), no dio 

referencia, por tanto, la irregularidad quedó firme. 
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En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Conpolidado a 

fojas 207 a 208 (doscientos siete a doscientos ocho), lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/495/08 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
scr/icitcS a /a Agrupación su presencia en ¡as instataciones de esta Unidad TBcnica, 
sito an Huizaches No. 25, caionia Rancho los Colorines, Delegacián Tlalpan, CP 
74386, México DF, a efecto de llevar a caba la firma del Acta de Conclusión de la 
Fisca/lzacibn del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral Y 4. f de tos Lineamisntos del Instituto Electoral del Distrita Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales en el 
que se establece.. 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisidn al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE) aun y cuando mediante oficio DF/495/08 de fecha veinticuatro de junio 
de dos mil ocho, le fue solicitada su presencia en las instalaciones del Instituto 

Electoral del Distrito Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de 

conclusión de la flscallzación del Informe Anual correspondiente al ejercicio 

dos mil siete, la agrupación en comentó, no se presentó en la U~idad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto a fin de firmar el acta 

respectiva. 

En relación a esta irregularidad, es preciso seíralar lo dispuesto en el numeral 
14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

Del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que firmarán: 

a) Al inicio 

& 
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b) En la conclusibn: 

Los responsables de: 

a) La revisión y; 

b) El responsable del órgano interno encargado de,  la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación política, 

c) Quien éste designe. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligacibn de las Agrupaciones Políticas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanta los 

responsables de la revisibn, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales de la 

Agrupación Política Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentosv 

En este orden de ideas, la .Agrupación Política Local incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Aun y cuando mediante oficio DF/495/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Politica Local Proyecto Integral 

Dernocratico de Enlace (PIDE) su presencia en la Unidad TBcnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto a efecto de firmar el acta de 

conclusión de la fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, 

dicha Agrupación Política Local fue omisa, toda vez que no se p r e e b  a 

firmar el acta coriespondiente. 
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Con esta omisión, la Agrupacibn Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales cumplan con las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 

análisis, por ello resulta trascendental que el encargado del manejo de los 

recursos o la persona que este designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio cornos en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio 

respectivo con la finalidad de firmar sendos documentos. 

Asi, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una adecuada participacion de 

los órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 

ingresos y egresos que reporten en el Informe Anual. 

De modo que como se actualiza en la irregularidad de merito al no presentarse 

a la firma del acta de conclusión de fiscalización del Informe Anual de dos mil 

siete, la autoridad electoral no contó con la presencia del encargado de la 

administración y obtención de los recursos generales, quien tiene la 

responsabilidad de la elaboración de la información y presentación de la 

documentación objeto de análisis, lo que trae como consecuencia que el acta 

carezca de la firma por parte de la Agrupación Política Local. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la documentacibn que a su derecho 

conviniera en relación a la irregularidad de mérito derivada de la notificación 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento, situación que no la exime del cumplimiento de la 

normatividad invoca 

" e* 
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Asl las cosas, la Agrupacibn Politica Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que na obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 
no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de esta autoridad electoral. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Polltica Local fiscalizada en todo , 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalizaci~n da los recursos de las Agrupaciones Politicas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE) trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 14.1 de los 

Linearnientos de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone q& , 
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"Las asociacionss paliticas, independientemente de las responsabliida#@s en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionadas por 
las causas siguientes: 

b) lncumplan con las reso~u'ciones o acuerdos del instituto Electoral del ~isfri fo 
Federal. . . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Politica 

Local Proyecto lntekal Democratice de Enlace (PIDE) infringe lo dispuesto en 

la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Eiitre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del lnstituto El6ctoral del 

Distrito Federal para la FiscalizaciCin de  los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.Q02/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICQS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido, 

Para finalizar, despues de que este órgano colegi,ado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupaci6n Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369.del Código de la materia. 

VIGÉSIMQ PRIMERO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de TIEMPO 

DEMOCRATICO, las cuales ce señalan a c o n t i n u a c d  



A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Politica Local Tiempo Democrático, ubicada a fojas 215 a 216 (closcientos 
quince a doscientos seis) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/633/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacibn presento con 60 días de extemporaneidad, las concilia~iones 
bancarías, correspondientes a7 ejercicio 2007, incumpliendu con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstifuto Electoral del D i ~ t r i t ~  Federal 
para la Físcalización de los Rscursos de las Agrupacionas Políticas Locales, que 
e ~ t a b ¡ 8 ~ @  que los registros ~ ~ t ? t a b ¡ @ ~  de las cuentas bancarias .deberán 
conciliarse mensualmente con 19s estados de cuenta respectivos y remitirse al 
lnstítuto como anexo del Informe Anual". 

Con fecha diecinueve de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local 
Tiempo Democrático, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"En relación al punto número uno del oficio I€RF/UTEF/633/2008, manifestamos. 

La agrupación politiea no incutnplió ni presento con sesenta dias de 
extemporanaidad, las concilíaclones bancarias, correspondientes al ejercicio da 
2007, ni incumplid con lo estabiecido en el numeral j .2 de los Lineamientos del 

' 

Inst/tuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, ya que dicho numeral establece: 

1.2 Tdos 10s ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente dia hhbil de 
su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas 

' mancomunadamente por el responsable del drgano interna encargado de la 
obtencibn y administraci6n de los recursos generales y por quien designe la 
agrupación. Los registros contables de /as cuentas bancarias deberán conciIiarse 
mensualmenta con IQS estados de cuenta respectivos y r@mifirse al Instituto, con 
Iss firmas autorizadas de las funcionsxias facultados para ello, como anexo a los 
informes anuales, o cuando éste lo solicite, o lo establezcan los presentes 
linaamientos 

Ya que de 161 lectura al mismo numeral que establece que los registros contables 
deberán remitirse al. instituto en dos hipótesis, la primera corno anexo a Ios 
informas anuales, y la segunda cuando esté lo solicita (es decir el instituto de 
un estudio gramafical nos emntramos que la letra "o" da dos supues& 19s 



cuales la agrupación los entregamos en el supuesto segundo, cuando el instituto 
nos lo mgclirid, por tal motivo no incumpIirnos dicho numeral. 

Así mismo, en relación a los artículos del Código vigente al momento de la 
fiscalizacidn del aAo 2007, es decir, el art!cula: 

Articulo 37. La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Ins!ituto 
, tendrti las atribuciones necesarias para fiscalizar e investigar al origen, manto, 

destino y 6plicación de todos los recursos de las Asociacianes Politicas Locales. 
Para el ejercicio de estas atribuciones, las autoridades del Distrito Federal, /as 
instituciones financiaras y todas las personas físicas y morales estarán obligadas 
a rendir y a otorg@r la documentacibn que este en su poder y que las sea 
rsqusfida por dicho Instituto s travds de su Presidente. 

Las Asociaciones Politicas deberhn presentar ante la Comisk5n da Fiscalizacidn 
del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, los informes del 
origen, dastino y monta de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamianto, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las siguientes 
reglas: 

1.- Informas Anuales 

a) Serán presentados a mds fardar dentro de los sesenta días siguientes al 
ultimo dia de diciembre del aAo del sjercicio que se reporlw; y 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios 
que los partidos políticos y las Agrupacionss Políticas Locales hayan realizada 
durante @el ejercicio abjjeto del informe. 

De la simple lectura del artículo anteriormenfs citado se desprende que la 
' 

agrupación politjca no violo dicho ttumeral en relacíón a los Linsamientos del 
Instituto Electora/ del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales en dicho informe anual que entregamos en 
tiempo y forma se reportaron los ingresos totales y gastos ordinarios que la 
Agrupacidn Polftica Local realizo durante el ejercicio obleto del informe, así 
mismo se desprende que no se establecía un plazo para la entrega de las 
conciliaciones bancarias ni el cddigo electoral, ni en los lineamientos motivo por 
el cual no se infrngicí dichas normas, así mismo se establece en dicho cddigo 
que cuando se solicite dicha información deberá ser entregada, cumplido en 
todo momento con dicho precepto como se demuestra con Ia simple lectura del 
escrito antes mencionado, 

As/ mismo, en rslscidn a/ mismo punto da/ Código Electoral vigente establece en 
su artjculo 73. son obligaciones de las Agrupaciones Políticas Locales: 

VlII. Presentar informes anuales atendiendo a las siguientes reglas: 

Ser& presentadas ,a más tardar dentro de los sesenta días siguientes 
al Último día de diciembre del afio del ejercicio que se reporte; 
4 En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastas 
ordinarios que hayan realizado durante e/ ejercicio objeto del inf~rme 
e) Deberán anexar los estados financieros 
IX, Permitir la practica de suditorias y verificaciones que ordene la autoridad 
electoral en materia de financiamiento, así como entregar la d o c u m e e  que 



la unidad tácnica especializada de fiscalización les solicite respecto de sus 
Mgmsos y egresos; 

En relacicín a la observación que la agrupaciún pressnto con 60 días de 
extemporaneibad, las conciliaciones bancarias se desprende del artículo antes 
descrito que nuestra Agrupacidn Politica Local no incumplió dicho numeral en 
virtud de la simple lectura del articulo anterior que establece que documentos 
deben entregar, y fueron entragados en tiempo y forma cada uno de ellos, así 
mismo el articulo esfablsce que la documentación respecto ds sus ingresos y 
egresos, documentacidn que entregamos cuando fue solicitada no incumpliencio 
con dichos numerales. 
De las razonamientos antes descritos y fundados craemos que no existe dicho 
Incumplimiento, por no estar descrito en dichas narmas. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 219 (doscientos diecinueve) en torno a esta infracción, lo 
siguiente: 

"La Agrupacidn presenfd con 60 días de extemparaneidad, las conciliac=iones 
bancarj$?,s, correspondientes al ejercicio 2007, jncurnpliendo con lo astaklacido 
en el numeral f . 2  da los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Fmieral 
para la Fiscalizscidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
esfablece que 10s registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con las estados de cuenfa respectivos y remitirse al 
Instituto como anexa del Informe Anual, lineamienfos que fueron aprobados por 
el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-QQ de fecha 15 de 
enero de 2000, y por fanfo se ubica en el supuesto del arficulo 368 inciso 6) de/ 
C6digo Electoral da1 Distrito Fadaral vigenfe hasta sl 10 de enero da 2008, que 
se fials . . , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en la siguiente: 

Como resultado de la revisión de la documentación presentada por la 

Agrupación Política Local Tiempo Democrático, se detectó la irregulandad 

siguiente: 

De presentar con sesenta días de  externporaneidad las concilia~iones 
bancarias correspondientes al ejercicio de dos mil 4. .--A 



INSTITUTQ ~LECTQRAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1.2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

ceiíala la siguiente situación fáctica: 

'7,2 .., Los registros contab/es de /as cuentas batícarias beberán 
conciliar mensualmente con los estados de cuenta respectivos y 
remitirse al instituto,, . como anexo de los informes anuales.. . " 

De la hipótesis transcrita se desprende la obligación que tienen las 

agrupaciones politicas de integrar conciliaciones bancarias, las cuales 

reflejaran lo asentado en sus registros contables y estados de cuentas 

bancarias; que deberán presentar junto con el informe anual, por lo que, se 

establece un plazo especifico para su presentación ante este órgano 

fiscalizador a efecto de que este último pueda desarrollar debidamente su 

tarea de revisión de cuentas en el proceso de fiscalización. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

, El siete de abril de dos mil ocho se venció el plazo para que la 

Agrupación Política Local Tiempo Democrático presentara ante este 

Órgano fiscalizador el informe Anual correspondiente al ejercicio de dos 

mil siete, y sus anexos entre estos las conciliares bancarias; sin 

embargo, estas Últimas las presentó hasta el dia dos de julio, en este 

orden ideas entre estas dos fechas, correspondieron en abril a partir del 

ocho de este mes diecisiete días hábiles, en mayo veinte días hábiles, 

en junio veintiuno días hábiles y en julio computando únicamente el uno 

y dos, sólo dos dias hhbiles, dando un total de sesenta días hdbilec, los 

cuales incurrió en extemporánea la Local en la 

presentación de las conciliaciones 



En este .orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local en su escrito presentado en fecha diecinueve de 

septiembre de dos mil ocho, arguyó que no violaba la normatividad. electoral, 
toda vez que el numeral 1.2 establece dos hipótesis para la presentación de 

las conciiiaciones bancarias, la primera cuando se presentan como anexos a 

los informes anual y la otra cuando fuesen requeridos por la autoridad 

electoral, refiriendo que este último supuesto colmaba, raz6n por la cual no lo 

inobservaban, así mismo manifestó que la normatividad no sefiala el plazo 

para la presentación de la referida documentación. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Política Local, 
se desprende que la agrupación reconoce de la interpretación que hace de las 

hipótesis del numeral 1.2 de los Lineamientos que se tiene la obligación de 

presentar las conciliaciones bancarias junto al informe anual, razón por la cual 
se ,ajusta su presentación al plazo que estable el artículo 37 fracción 1 inciso a) 

del Código Electoral local, por lo que no le asiste la razón en el argumento que 
adujó de que la normatividad no establece plazo para su presentación, ahora 

bien, si bien es cierto la Agrupación Política Local presentó las conciliaciones 

bancarias cuando le fueron requeridos y ésta cumplió, lo es cierto es que la 

observación deriva de la omisión de presentarlos junto con el informe anual. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 
subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que Ia Agrupación PolfUca Local trasgredió las hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar junto con el informe anual las 

conciliaciones bancarias de dos mil siete. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de  manera exacta P t e s i s  .c.2* 



legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

'%tí?ículo 368, Las asociaciones políiicas., . serán sancionadas por las causas 
siguientes:, . . 
b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. . . " 

A mayor abundarniento, en materia de fiscalización no solamente son 
sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Politicas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.O02/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

44PROCED1MIENT0 SANCIONADOR ELECTORAL, LA VIOL AC~O N A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCAL~ZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, De la interpreiacidn de los 
numeralas 716, fracción 1% incisos 0, h) e i)  de la Constitución Política de los 
Esfados Unidos Mexicanos; as1 como 727, 122 y 136 del Estatuto ds Gobierno 
de/ Oistrita Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer /os procedimienfos para sl control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los pattidos politicos, así como las faltas en materia elecforal y las 
sanciones que se deban imponer a tos mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. €19 este tenor, el Código 
E/ectoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 

m prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen an el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislación de esfa entidad federativa y tiene 
como finalidad primardial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los paffid~s pollfc~s, aasi como su adecuado y fransptlrenfe maneja 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas corno 
entidades de inteds público, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrd/o de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociacianes políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, estan reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de /a materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligacionas; las 
imponerse y el procedimiento para fales efectos, Resulta 



el propio Código establece como facultades del Consejo General del instituto 
E/ectoml del Distrito Federal, ente otras, el emítir /os lineamientos en materia de 
fiscalizacián, mismos que deben ser observados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales a de campaña, con lo que resulta 
evidente que una mds de /as obligaciunss de los partidos pdítícos, radica en 
ceiiirse a teles lineamientos para la fiscalizaciún, mlsmos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origw y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal crbligación 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emitidos por el 
Instituto Electoral local es ~sancíonable, por lo que la autoridad e!ectoral 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como patte de la 
fundamentación de las sanciones, la violación de los lineamiantos para la 
fiscalización de los recursos de los partidos, pues es clara que su trasgrwsión 
impacfa en aquallas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
Bstas, pues tales lineamientos son disposicionas que regulan a detalle 
disposiciones consfituclonales, estatufarias y legales relafivas al origen Iícito de 
los recursos de los partidos políticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electora/. TEDF-JEL-004/2QQ6. Partido de la Revolución Democrática. 1 8 
da septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Uerrejón 
$¡/va. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias PBrez, Adrián Bello Nava 
y Farnando Lorsnzana Rojas. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-006/2007, Partido de la Revolucidn Democrática. 7 2 
de julio de 2007, Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández. 
Secretario de EstudiQ y Cuenta: Gabpiea del VaJJe Pérez. 

Juicio Efecforal, TEaF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanirnided de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernández, Secmtsirio de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radilio, " 

Cabe senalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemhtica y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Politicas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la so se 



solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia 

B) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Polftlca Local, ubicada a fojas 21 6 a 218 (doscientos diecis6is a 

doscientos diecioch~) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF1633/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupacidn pmssnfó, adjunto a su escrito recibido el 28 de msyo de 2008, 
con 35 días de exfernpor~lnaldad los formatos {A. ? "Dstalfe de Montos Aportados 
por los Afiliados': IA,2 "Detalle de íos Montos Apartados por Simpatizantes", IA.3 
"Detalle de lngresos Obtenidos por Autoflnanciamiento': /A, 4 "Detalle de ingresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos': y el Detalle del 
Pasivo debidamente integrado, debiendo presentarlas como anexo a su Informe 
Anual. lncumpliendo con lo establecido en los numerales 9.1, 10.1 y 10.2 de los 
Linearnientos del lnstitufa Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de t .  Agrupaciones Políticas Locales, qus raglamentan que 
deberdn anexarse al Informe Anual los formatos que correspondan a la 
documentación cornprobatoria respectiva y en caso de resultar saldo acreedor 
integrar detalladamenfe el pasivo. " 

Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Tiempo Democriitico presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada 

da Fiscalización, manifestando que: 

"EN R E L A C ~ ~ N  AL PUNTO TERCERO MANIFESTAMOS QUE NUESTRA 
AGRUPACI~N POLITICA LOCAL, NO INCUMPLIO CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS NUMERALES 9.1, 1 1  Y 10,2, YA QUE DlCNOS NUMERALES 
ESTABLECEN: 
9.4 E/ informe anual sobre el origen y desfino de los recursos que las 
Agrupaciones Políticas Locales reciban por cualquier modalidad de 
financjamiento, deberá ser presentado a mds tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al Úttimo día de diciembre del ario del ejercicio que se reporte 
utilizando el formato /A-Agrupaciones, adjuntando los form$os adicionales que 
correspondan y la dacumentación comprobatoria 
DECiMO 



10.7 El informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales se deberá ajustar a o formatos IA- 
Agrupaciones, /A 1-Agrupaciones, IA2-Agrupaciones, lA3-Agrupaciones e lA4- 
Agrupaciones. 
10.2 En caso de resultar saldo acreedor, se deberá integrar detalladamante el 
pasivo al cual corresponda, con mención de montos, nombres, conc@ptos y 
fechas. 
Asimismo, dichos pasivos deberán estar debidamente registrados, y respaldados 
documentalmente y autorizados por los funcionarios facultados pera ello en el 
manual de operacidn. 
DE LA LECTURA A LOS NUMERALES ANTERIORES SE DESPRENDE QUE 
ENTREGAMOS EN TIEMPO Y FORMA EL INFORME ANUAL, EL n/ll$MO ' 
NUMERAL 9.1 ESTABLECE QUE DEBERAN ADJUNTARSE LOS FORMATOS 
ADICIONALES QUE CORRESPQNDAN Y LA DQCUMENTAC/ÓN 
COMPROBATORIA, ENTREGANDO COMO ESTABLECE DICHO NUMERAL EL 
FORMATO /A-AGRUPACIONES, ASI MISMO, SIENDO LOS FORMATOS IAI ,  
7 @2, 163, Y 1 @4 FORMATOS ADICIONALES, COMO LOS IDENT/FICA DICHO 
NUMERAL Y QUE LOS ENTREGAMOS CUANDO FUERON SOLICITADOS 
CON LO ESTABLECE EL ARTICULO 73 DEL C d ~ l G 0  ELECTORAL VIGENTE, 
QUE ESTABLECE: 
SON QBLIGACJONES DE LAS AGRUPAClONES POLITICAS LOCALES: 
VI//, PRESENTAR INFORMES ANUALES ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES 
REGLAS: 
A) SERAN PRESENTADOS A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SESENTA D ~ A S  
SIGUIENTES AL UL TIMO DIA DE DICEMBRE DEL AI\Io DEL EJERCICIO QUE 
SE REPORTE; 
B) EN EL INFORME ANUAL SERÁN REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES 
Y GASTOS ORDINARIOS QUE HAYAN REALIZADO DURANTE EL EJERClClO 
OBJETO DEL INFORME; Y 
C) DEBERAN ANEXAR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
IX. PERMITIR LA PRACTICA DE AUDITOR~AS Y VERIFICACIONES QUE 
ORDENE LA AUTORliJAQ ELECTORAL EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO, 
AS/ COMO ENTREGAR LA DQCUMENTACI~N QUE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN LES SOLIClTE RESPECTO A SUS 
INGRESOS Y EGRESQS; 
EN TAL VIRTUD, NO HAB/A UN T/?RMINO NI PLAZO PARA SU ENTREGA,  AS^ 
MISMO SE ENTREGO CUANDO FUE REQUERIDA POR LA AUTORIDAD 
COMO LO ESTABLECE El. AR~"/CULO ANTERIORMENTE CITADO, AS/ 
MISMO DlCHOS NUMERALES ESTABLECE QUE SON FORMATOS 
ADICIONALES Y QUE NUESTRA AGRUPACJÓN NO OBTUVO RECURSOS, EN 
LOS RUBROS DE ESO$ FORMATOS; sin embargo, SE ENTREGARON EN 
CEROS. 
DE LOS NUMERALES 70.7 Y 10.2 SE DESPRENDE QUE NQ HAY UN 
TERMINO, NI PLAZO, ESTABLECE QUE EL /NFORME SE DEBE AJUSTAR A 
DICHOS FORMATOS, CUMPLIENDO NUESTRA AGRUPACI~N A CABALlDAD 
DICHO NUMERAL, EN R E L A C I ~ N  AL NUMERAL 10.2 NO APLICA EN VIR7UD 
DE NO ESTAR EN DICHO SUPUESTO." 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 21 9 (doscientos diecinueve) q 



"La Agrupación presentá, adjunto a su ascrifcz recibido el 28 de mayo de 2008, 
con 35 días de extemporaneicfad los formatos /A. 1 'Detalle de Montos Aportados 
por los Afiliados: IA.2 'Detalle de los Montos Aportados por Simpatizantes: lA.3 
'Dstalle de lngresos Obtenidos por Auto financiamiento ', /A. 4 'Detalle de lngresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos', debiendo 
presentarlos como anexa a su lnfome Anual. lncumpliendo con 10 establecido en 
los numerales 9.1 y 10.1 de los Linearnientos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para Fiscalización de los Recursos de las Agrupacianes Políticas 
Locales, que regkmentan que deberán anexarsa al Informe Anual los formatos 
que correspondan a la documentacidn cornprubatoria respectiva. " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 
, observación en los siguientes terminos: 

Como resultado de la revisión, se determinó que la Agrupación ~blí t ica Local 

Tiempo Democrático presentó adjunto a su escrito recibido el día veintiocho de 

mayo de dos mil ocho, con treinta y cinco días de extemporaneidad, los 

formatos IA.l "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de 

los Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de lngresos Obtenidos 

por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en los numerales 

9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, los 

cuales establecen que deberán anexarse al Informe Anual los iormatos que 

correspondan a la documentación comprobatoria respectiva. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés pdblico, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad d e  llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este lnstituto Electoral lo 2 



, < 

C)B DISfRITQ FEDERAL 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de anexar al Informe Anual 

los formatos que correspondan a la documentación comprobatoria respectiva. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

Enl el caso concreto, tal dispositivo establece la abligacián por parte de la 
Agrupación Política Local Tiempo Democrático de presentar los formatos IA.1 

"Detalle de Montos Aportados por los AfíNados", 1A.2 "Detalle de Jos Montos 

Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendirníen'ros 

Financieros, Fondos y Fideicomisos"; y en caso de resultar saldo acreedor, 

integrar detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, 
conceptos y fechas; y remitirlo al Instituto, adjunto al Informe Anual. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometiá por una 

omisión de  la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, de presentar 

adminiculado a su informe anual los forrnatos establecidos en la norrnartividad 

de la materia. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interés público. Máxime que, como se ha seíialado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egreso 

m 



No pasa inadvertido que, la Agrupación Política Local Tiempo Democrático 

derivado de la observación que ' le forrnulb esta instancia fiscalizadora, 

presentó un escrito ante esta autoridad electoral en fecha diecinueve de 

septiembre del ano en curso, en el que manifestó lo siguiente: 

", , .3. HEMOS REALIZADO 1 A CORRECCIC)N AL FORMA TO ~NTEGRAcI~N 
DE PASIVO, EL CUAL PRESENTAMOS EN CERO POR NO TENER NINGÚN 
PASIVO PENDIENTE DEL 2007" 

Así las cosas, de la simple lectura de los argumentos y documentos 

presentados por la infract'óra, se infiere que presenta la relativa al detalle de 

pasivo, no así por lo que se refiere a los formatos citados, por tanto, desvirtúa 

parcialmente la irregularidad que se le imputó. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumpliu con lo dispuesto en los 

numerales 9.1 y 10.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales. Por tanto, la Agrupación Politica Local estaría incumpliendo una 

obligación legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el 

articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone 

que: 

'las asociaciones pollticas, independienfmente de las r~sponsabilidades sn que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

b) /ncump/an con las reso~uciiones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Politica 

Local Tiempo Democrático infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurlsprudenzustentada 



por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SAN:GI:ONADOR 
ELECTORAL. LA VJOLACJON A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS PQL~RCOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, ademhs, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 'tiene por reproducida en 

su contenido, 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupacibn Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la materia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de CONCIENCIA 

CIUDADANA, las cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Politica Local Conciencia Ciudadana, ubicada a fajas 222 (doscientos 

veintidós) del Dictamen Cons~lidado, se advierte lo siguiente: 

La Agrupacitjn Pol{tica Local Conciencia Ciudadana, no cumplió con lo señalada 
en el considerando 78, del Acuerdo del Consejo General da/ Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a /a letra dice: 

"...esk &gano Cohgiado determina que el financiamiento público sera 
mhlstrado a cada Agrupación Politlca Local previo cumplimiento de la 
obligacidn de integrar o renovar sus drganos directivos, asf como designar 
al titular del órgano de adminktración interno, conforme a sus 
disposidones estatutarias ts infdrntar al respecto a este instituto a través da 
la Dirección Ejecutiva de Asocíaciones Políticas, a efacta de corrobarar que 
la integración o renovación de dichos drganos vigentes fue realizada en los 
términos citados y en consecuencia se tengan por registrados." 

Por tal motivo, no recibió del Instituto Eíecfural del Distrito Fedefa/ el 
Financiamiento Pdbiico correspondiente al año 2007, pw-"%l importe de 



$69,36596 (sesenta y nueve mil trescientas sesenta y cinco pasos 96/100 MN), 
incumpljendo con lo est@blecido en los articulas 25, inciso j) y 34 del COdigo 
E/ectaral del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008.. ." 

Acorde con lo anterior, conforme a los artículos 25 inciso, j) y 34 del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho es 

una obligacidn de las Asociaciones Políticas tener un órgano interno 

encargado de la obtención y administración de sus recursos generales, y 

comunicar oportunamente a este Instituto Electoral local la integracibn de sus 

órganos directivos. En ese sentido, si bien es cierto, que para fiscalizar 

adecuadamente, un requisito sine qua non es el órgano encargado de la 

administración de los recursos y al no existir; la tarea de revisi6n de los 

Informes Anuales se dificulta; no menos cierta es que, en esencia la 

irregularidad de merito se trata de una obligación, que conforme al artículo 100 

fracción I del Código Electoral para el Distrito Federal vigente, corresponde a 

la Comisión de Asociaciones Pollticas velar por su cumplimiento, razón por lo 

cual resulta procedente dar vista a dicha Comisión del incumplimiento aludido 

para que realice las acciones que en derecho procedan. 

B) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, Conciencia Ciudadana ubicada a fojas 224 a 225 

(doscientos veinticuatro a doscientos veinticinco) del Dictamen Consolidado, 

se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notíficaci6n de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF/634/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalizacibn le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación entregó con 7 7 dias de axfemporaneidad el lnforme Anual sobre 
e/ Origen, Destino y Monto de los ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, as/ como íos siguientes 
anexos; /A, 1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Defalle de ingresas Obtenidos por 
Autofinanciamient, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por endimientos A 
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Financieros, Fondos y Fideicomisos y Defalle del Pasivo debidamante iintegrado, 
U ya que lo presentó el día 22 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en 

el articulo 73, fracción VI//, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a parfir del f 7 de enera de 2008 y con lo señalado en los numerales 8; 1 y 
9.1 de los Linearnlenfos del Inst~tufo E/$ct~ml del Distrito Fedml  para la 
Fiscaiizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Lacales, que 
reglamentan que los Informes Anuales serdn presentados a más tardar dentro de 
/os sesenta dias sigui8nfes al bíjtimo día de diciembre del ario del ejercicio que se 
reporte, peri0d0 que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar 
los formatos adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la Fiscalización /a Agrupación presentd un acta 
levantada el día 14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no 
entregd en tiempo el Informa Anual, a/ respecto del análisis efectuado a dicho 
documento se determinó que sdlo da cuenta de lo manifestado por el C. 
Humbsrto Morales Cruz y ds ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos 
sucedidos, tal y como lo indica la Agrupación, por lo que no tiene carácter de 
prueba plena que justifique la extemporaneidad, " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local no presentó respuesta al ' referido oficio, 

consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas 226 a 227 (doscientos veintiséis a doscientos veintisiete) en torno a 

esta infraccibn, lo siguiente: 

"La Agrupacidn enfregd con 7 1 días de axtsmporansidad el Informe Anual sobm 
el Origen, Destino y Monto de los /ngr@sa$ que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes 
anexos: /A. 7 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, IA. 3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinenciarniento, IA,4 Detalte de Ingresas Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detalle del Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentd'ef dia 22 de abril de 2008, ihcumpli~ndo con la establecido en 
los numerales 8.7 y 5). 1 de los Lineamientos del Instituto Nectoral da1 Distrifo 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupa~iones Políticas 
Locales, que reglamentan que los lnfarmss Anuales serán presiantados a más 
tardar dentro de los sesenta dCas siguientes al ÚItimo día de diciembre del 8iio del 
ejercicio que se repode; asi como adjuntar los formatos adicionales que 
correspondan. . , " 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 
C b  



normativos seiíalan con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al último día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante los formatos y anexos 

aprobados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula. el tiempo y forma de presentación del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta días siguientes al último de diciembre 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de analísis para la 

autoridad electoral en el procesode fiscalización correspondiente. 

Así, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 

elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Políticas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligacibn por parte de la 

infractora de presentar en determinado periodo al informe anual debidamente 

requisitado y con los formatos que indica la normatividad, 

Además, la conducta infractora en análisis se cometió por una omisión, de la 

agrupación política de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sesenta días siguientes al último de diciembre de dos mil siete. 

Aunado a lo anterior, la agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de las recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interbs 

público. Máxime que, como se ha señalado en esta 
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prever asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y 

egresos. 

EIIO es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/634/2098 de quince de agosto de dos mil ocho, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, hizo del conocimiento a la 

agrupación política, el resultado del análisis a la documentacidn 

proporcionada, en el que se detectb la irregularidad en estudio. 

Como resultado del .sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora no presentó argumento alguno tendente a solventar 

la irregularidad que se le imputó, de no presentar en tiempo y forme el informe 

anual, por lo que la falta quedo subsistente. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incurnplió con lo dispuesto en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales 

Bajo esta premisa, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 inciso 

b) del Código Electoral local que dispone: 

'Las asociaciones polfticas.. . serdn sancíonados por las causas siguientes: 

6) lncumplan con las 'rssoíucíones o acuerdos del lnstituto Eiectordl del Distrito 

Fsderal. " 

En añadidura, en materia de fiscalización no solamente son sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica cuando se violan 

las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto W t o r a l  del 
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Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

.Politicas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Elect~ral del 

Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.002/2007, cuy6 rubro y 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

f4PRQCEDlM/ENT0 SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTlDOS P O L ~ C O S  ES SANCIONABLE. De la interpretacidn de tos 
numerales 776, fracción IV, incisos 0, h) e iJ de la Constitución Pollfica de los 
Estados Unidos Mexicanos: asi como 121, 122 y 736 del Estatuto da Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligacidn del Estado de 
sstablc?cer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas an matsria electoral y las 
sanciunes que se deban Imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Cádigo 
Electoral del Distrifo Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prsrrogafivas, derechos y obligaciones da los parfidos polificos, así como las 
faltas y sanciones electorales, 10 que torna evidente que el procedimiento de 
fiscal/zación previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarmlta en la legislación de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursas con 
que cuentan 10s partidos políticos, as/ como su adecuado y transparente manejo 
para el curnplimiwnto de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés púbh'co, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir Jinanciamienfo público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejsrcicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones politicas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, estdn reguladas por 
un sistema propio donde Ia Constitución remite el Código ds la materia, 
ordenamiento en el que sa disponen las faltas en que pueden incurrir las patiidos 
politico$ por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propío C8digo establece como faculfades del Consejo General del instituto 
Electora/ del Distdto Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos políticas al 
momento de presentar sus informes anuales o da campaña, can 10 que resulta 
evidente que una más de las obligaciones dw los partidos políticos, radica en 
cefiirsa a tales lineamienfos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad slectoral el cumplimiento de su obligacidn, consfitucíonal y 
legal da garantizar y vigilar e/ legal origen y desfino de los recursos asignados a 
las asocisciunes pollticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de k s  partidos de acatar los lineamientas para la fiscalizaci6n emitidos por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que Ia autoridad electoral 
administrativa a c t h  apegada a derecho al fumar en cuenta, como parte de la 
fundamentación de las sanciones, la violación de los lineamienfos para la 
fiscaliracid# de los recursos de 108 padidos, pues es claro que su trasgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, esfatufarias y legales relafivas al origen 'llcito de 
los recursos ds los partidos políticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicia. 

m. rrc 
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Juicio Electoral, TEDF-JEL -004/2000+ Partido de la Revolución Demucrdtjca. 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos, Ponente: Hemilo Hsrrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias1 Peres, Adrián Be//o Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-0062007. Partido de la Revolución Democr4tica, 12 
de jufio de 2007. Unanimidad de votos, Pon ente: Armando Maitref Herriandez. 
Secretaria de Estudio y Cuenta; Gabriela del Valle PPr@z. 

, Juicio E/ecfora/, TEDF-JEL-077/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos, Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta ablicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligación por parte de la 

Agrupación Política Local, cuya infracción será calificada y la sancion 
determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolución, según lo dispuesto por el artículo 369 del Código de la materia. 

VIGÉSIMO TERCERO, En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de FUERZA 

NACIONALISTA MEXICANA, las cuales se señalan a continuación: 

A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 230 a 231 (doscientos treinta a 

doscientos treinta y uno) del Dictamen Consolidado, se 
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Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF/635/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Derivado de/ andlisis n los mmentarius presentados por la Agrupacián en 
respuesta a Ias absen/aciones resultantes se determinó que la Agrupación se 
refiere al Estado da Origen y Destino de Recursos; que es un Estado de 
posición financiera, y no al Informe Anual sobre el Origen y Dastino da los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, par lo que reportcS en su 
Informe Anual de 2007, en el rubro de ingresos por Aufoflnanciamienfo un 
importe de $72,368.00 (dace mil trescientos sesenta y ocho pesos 00/"1U 
MN), cantidad que seglSn la balanza de comprobacibn anual, se refiere a 
impuestos por pagar y no a ingresos; asimismo, al importa reporfado en 
egresos por $84,951.00 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un 
posos 00/100 MN), no coincide con lo registrado en la balanza de 
comprobación anual que es da $73,023.50 (setenta y tre$ mil veintitrés pesos 
50/100 MN), por lo que existe una diferencia ds $1 1,927-50 (once mil 
novecientas veintisiefe ,pesos 50/.100 MN), que corresponde al pago de 
pasivos de/ ejercicio ant8dior, los cuales en su momento fueron reportados 
como gastos. Adicionalmante, no consideró en el Informe Anual el saldo 
inicial del ejercicio 2006 par $21,501.11 (veintiún mil quinientos un pesos 
1 IMOO M#). lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fra~cián VlII, 
inciso b) del Código LTlectoral del Distrito Federal vigente a partir del .li de 
enero de 2008, que establece que en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercici~ 
objeto del informe; y con lo establ~cido en el numeral 8.7 de los Lineamientos 
del lnsfifufo Electoral del Distrito Federal para la Fisca/i;racidn de los 
Recursos de las AgrupacianeS Políticas Locales, que sefiala que las 
Agrupaciones Políticas Locales deber& entregar e/ Informe Anual sobre sl 
origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 
de financiamiento, incluyendo e/ saldo inicia/, el cual comspcindera a /a 
diferencia entre los ingresos y agresús reportados en e/ informe anual del 
ejercicio inmediato anterior, " 

Con fecha doce de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política Local 

Fuerza Nacionalista Mexicana presentó escrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Con la finalidad de solventar las obsewaciones del punto núhero uno, Se 
presenta estado de posicirjn financiera sobre el origen y destino de 10s recursos 
de las Agrupaciones Políticas Locales, por el ejercicio 2007, Con las 
rnodiflcac/iones respectivas para solventar las observaciones sefik)&+s." 



Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 237 

(doscientos treinta y siete), lo siguiente: 

"La Agrupación ,Política en respuesta a la notificación de observacianes 
subsistentes presenjd e/ Informe Anual modificado en el cual reportd como 
saldo lnicial el importe de $33,428,00 (treinta y tres mil cuatrocienfos veintiocho 
pesos 00/100 M#), debiendo considerar el ímporte de $21,507.7'7 (veintiún mil 
quinientos un pesas 7fMO0 MN) que corresponde a/ saldo final del ejercicio 
2006, por lo que existe una diferencia de $1 '1,926,89 (once mil novecientos 
veintiséis pesos 89/.700 MN}. lncumpIiendo con /ti establecido wn el numeral 8.1 
de los Lineamienfos da/ Instituto Electoral del Distrito Federal par8 la 
Fiscalización de las Recursos 'de las Agrupaciones Políticas Lacales, que 
sefiala , , . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la observación de 

cuenta en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión al rubro "SALDO INICIAL", se detectó que la 

Agrupación Polltica Local Fuerza' Nacionalista Mexicana, no obstante que 

presentó su Informe Anual, omitió considerar en dicho documento el saldo 

inicial de dos mil siete que corresponde al saldo final de dos mil seis por el 

importe de $21,501.1 1 (VEINTIÚN MIL QUINIENTOS UN PESOS 11/100 

MN) 

Respecto a esta irregularidad, es preciso sebalar lo dispuesto en el numeral 

8.1 de los Lineamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de 1'0s Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de 

entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como su empleo y aplicaci 

@- 
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b) La obligación de que el informe anual debe estar suscrito por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación política. 

c) La obligación de incluir en el informe anual el saldo inicial, saldo que 

corresponder& a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en 

el informe anual del ejercicio inmediato anterior, 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de presentar el informe anual, informe que debe estar firmado por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración de 

sus recursos, asentando en dicho instrumento el saldo inicial que corresponde 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior al año que se fiscaliza. 

En este orden de ideas, la Agrupacidn Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local fue omisa al no integrar en su informe anual el 

saldo inicial que debió obtener de la diferencia entre los ingresos y egresos 

reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Dicho añ otras palabras, la agrupación omitió considerar el saldo inicial de dos 

mil siete que corresponde al saldo final reportado en su informe anual de dos 

mil seis. 

Por otro lado, no se soslaya el hecho que la agrupación en el curso del 

procedimiento de fiscalización, manifestó que registró como saldo inicial la 

cantidad de $33,428.00 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS 00/100 MN), debido a que esta 
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saldo que se encuentra registrado en el estado de cuenta de enero de dos mil 

siete de la institucjón bancaria HSBC M6xjco SA, cuyo documento obra en el 

expediente, y en el que efectivamente se consigna tal cantidad, empero, la 

agrupación debió registrar en su informe anual la diferencia entre los ingresos 

y egresos reportados en el informe anual del dos mil seis, es decir, el saldo 

final de dos mil seis por el importe de $21,501.11 (VEINTIUN MIL 

QUINIENTOS UN PESOS 11/100 MN), y así cumplir con lo dispuesto en el 

numeral 8.1 de los lineamientos de fiscalización. 

Así las cosas, con esta omisión la Agrupación Politica Local transgredió el 

numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito ,Federal para 

la Fiscalización de las Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Políticas Locales en' la 

presentacidn e integración de su informe anual consideren el saldo inicial, y 

cumplir asi con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los 

recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Politicas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Ahora bien, con el prop6sito de solventar la irregularidad en comento, la. 

Agrupacidn Política Local en su escrito de fecha doce de septiembre de dos 

mil ocho, presentó Informe Anual con las modificaciones respectivas. 

Derivado del alcance y valor a la documentación aportada por la Agrupación 

Política Local, se desprende que presentó su Informe Anual rncdificando el 
importe en el rubro de ingresos y egresos coincidiendo con lo reflejado en la 

balanza de comprobación; sin embargo, no consideró el importe correcto como 

saldo inicial que corresponde, al saldo final del ejercicio inmediato a-rior por 



el importe de $21,501.11 (VEINT~ÚN MIL QUINIENTOS UN PESOS 11/100 

MN), 

Luego entonces, la Agrupación Politica Local incurnplió una obligación legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General" 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera la 

exigibilidad de considerar en su informe anual el saldo inicial del ejercicio dos 

mil siete. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas @cales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de inter6s publico, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la re4sióh y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 
durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad 'de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral Ioc G 



D,Et DISTRITO PERERAl 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política 'Local Fuerza Nacionalista Mexicana trasgredió la 

hipótesis normativa contenida en el numeral 8.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de /as responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes.. . 
b) lncurnplan con /as resoluciones o acuerdos del lnstituto Nactaral del Distrito 
Federal,. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencia1 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumérica J,Q02/2007, cuyo rubro, contenido y precedentes son las 

siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIO# A LOS 
L/NEAMIE/UTOS PARA LA FISCAL~ZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTlDQS PQLÍT/COS ES SANCIONABLE. Re la interpretación de las 
numerales 716, fracción IV, inciso8 0, h) e 0 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 721, 122 y 736 del Estatuto de Gobi~rno 
de/ Disirifo Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estada de 
esfablécer los procsdimisnf~s para sl control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos po/íticos, así corno las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En esfe 

AV* 
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Elscforal del Distrito Federal reglamenta las nomas rslacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, as/ corno las 
faltas y sanciones e/@ctorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscaliraci6n previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en e/ texto 
constitucional, se desarrolla en la Isgislaci6n de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos políticos, as/ como su adecuado y transparente manejo 
para al cumpl¡m¡éinto de las acfivjdades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los parfidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la rssponsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
fdltas en que incurran las aswiaciones políticas y las sanciones que: par su 
comisián deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Cgnstitución remite el C6digo de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
po)iticos por el incumplimiento de sus ob!igaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimisnto para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Códlgo establece coma facultades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en matmia de 
fiscalimc~b~, mismos que deben ser observados por los padidos pollticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de camparia, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos pal[ticos, radica en 
ceirirse a tales Iinsamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilifar a la autoridad electoral sl curnplimiwnto de su obligaci6r1 constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recurs~s asignados a 
las asociaciones politicas, Con'secuentemente, el incrrmplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar Ios linsamientas para la fiscalización emítidos por el 
Instituto Elactoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa acto8 apagada a derecho al tomar en cuenta, como pade ds la 
fundamentacián de las sanciones, /a violacidn de los lineamientos para la 
fiscalizacidrr de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquia superior y en los valores tutelados por 
Bstas, pues tales linearnientos son disposiciones que r8guIan a defalle 
disposiciones constituciunales, estatutarias y legales relativas al origen licito da 
los recursos de los partidos polfticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrática. 7 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Marmilo Herrejón 
Silva. Secmtarius de Estudio y Cuanta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y FsrnancJa brenzana ROJ~S. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-006/2007. Parfido de la RevolucicSn Democrática. 12 
' 

de julio de 2007. Unanimídad de votos. Ponente: Armando Maitref Hernández. 
Secretarjw de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2097. 
Unanimídad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Herndndez. Searetario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe "señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 
& \  



de dirección, tarnbibn lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas 'Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalizacián contemplado en el Código Electoral 
del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

0). En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana, ubicada a fojas 231 a 232 ! 
(doscientos treinta y uno a doscientos treinta y dos) del Dictamen Consolidado, l 

se expone lo siguiente: 

A travbs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 1 
IEDFIUTEF163512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la  nid dad 1 
Técnica Especializada de Rscalización, le informó a la Agrupación Política l 

I 
Local lo siguiente: ~ 

"La Agrupación depositó las miriistraciones recibidas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal correspondientss a los meses de junio y agasto de 2007 por el 
importe de $7 1,567.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 00/7 00 MN), con 
cuatro y un días de axtemparaneídad respectivamente, incump~isndo con /o 
establecido en el numeral 7.2 de los Lineamíentos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacidn da los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, en el se establece que todos los ingresos en efectivo deberán 
depositarse a/ siguiente dia hábil de su recepcidn en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas mancomunadamente. '7 



Con fecha doce de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza 

Nacionalista Mexicana presento escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"RESPECTO AL PUNTO NÚMERO CUATRO, SE HACE M E N C I ~ N  QUE LQS 
DEPQSITOS SE HICIERON EXTEMPORANEOS POR MOTIVOS 
PERSONALES DE LA PERSONA RESPONSABLE DE HACER LOS 
DEPOSITOS. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyb en el Dictamen 

Consolidado a fojas 237 a 238 (doscientos treinta y siete a doscientos treinta y 

ocho) en torno a esta infracción, lo siguie,nte: 

"La Agrupación depositd las ministraciones recibidas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal correspondientes a los meses de junio y agosto de 2007 por el 
importe de $1 1,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 00Y700 MN), con 
cuatro y un dias de extemporanisidad respectivamente, incumpliendo con lo 
eslablecid~ en el numeral i.2 de /os Lineamientos del lnstitcrtrí &l@ctoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, en e/ se establece que fados los ingresos en efectiva deber& 
depositarse al siguiente dlsi hábil de su recepci0n en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas mancomunadamente" 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación política Local, 

Fuerza Nacionalista Mexicana se le detectó la omisión de depositar las 

ministraciones correspondientes a los meses de junio y agosto de dos mil 

siete al día hábil siguiente de su obtención. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso senalar lo establecido en el 

numeral 1 2  de los Lineamientos del InsXituto Electoral del Distrito Federal para 

l'a Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 
señala la siguiente situación,fáctica/- - 



Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día 

hábil de su recepci6n en cuentas bancarias de cheques ... 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende el plazo 

que tienen las Agrupaciones Politicas Locales para depositar en una 

institución bancaria los ingresos que en efectivo reciban, el cual es 

Únicamente al día siguiente hábil en que, se reciban, por lo que se excluye 

realizar tal obligación los días inhábiles, mismos que el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo determina como tales los siguientes: 

"San dias de descanso obligatorio: 

1, 
!l, 

111, 
i v, 
v, 

VI. 
VI/.  

E/ ?O de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoraciún del 5 de febmro,. 
El tercer /&#es de marzo en conmemoracidn del 21 de marzo; 
El 7" de mayo; 
El 16 de septiembre; 
El tercer lunes de noviembre en canmemoración del 20 de noviembre; 
U l a  de diciembre de cada seis aiios cuando corresponda a la 
transmisidn del Poder qecufivo Federal; el 25 de diciembre, y 
El que determinen las kyes federales y locales electorales, en el caso de 
e/eccianes ordinarias, para efectuar la jornada electoral. " 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Políticas Locales, consistente, en realizar el depósito de sus financiamientos 

por cualquier modalidad en una institución de crédito en día hábil, resulta 

pertinente señalar para el estudio del presente análisis, los días en que estas 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, 'mismos que 

fueron regulados en las "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 

SENALAN LOS D/AS DEL ANO 2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISI~N DE LA COMISI~N NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES" publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el veintinueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos 
A 

interesa ordenara 
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INSTITUTO ISECTCZRAl 

r'Ar-ticula 7.- Las instituciones de crédih deberán cerrar sus puertas, 
suspender operacianes y la prestación de sen/icias al público en la 
República Mexicana, los dlas del afio 2007 siguientes: 
l. El 1 de enero. 
11. El primer lunes de febrero en conrnemoracidn del 5 de febrero. 
111. El '16rcer /unes de marzo en conmemoración del 21 de marzo. 
/K E/ 5 y  6 ds abril 

. V. El 7 de mayo. 
VI, El 16 de septjembre. 
Vil, El 2 de noviembre. Adicionalmente, el tercer lunes de dkho mes en 
coflrnamoración del 20 de 
noviembre. 
Vfll. El 72 y 25 de diciembre. 
IX, Los sábados y domingos, en adición al señalado en /a fracción VI. " 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, Fuerza Nacionalista 

Mexicana incurrió en la inobservancia de la normatividad invocada, en virtud 

de los siguientes razonamientos: 

a) La Agrupación Política Local en cita recibió el importe de $5,780.50 

(CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 50/1 OO), mediante el 

cheque número 25437 por prerrogativa de Financiamiento Público 

correspondiente al mes de junio, mismo que recibió el lunes once de 

junio y lo depositó hasta e lhnes dieciocho de ese mismo mes por lo 

que lo hizo con cuatro dias de extemporaneidad, pues el martes doce 

de junio fue el siguiente día hábil de haberlo recibido; así mismo, entre 

el trece y dia dieciocho trascurrieron el sábado dieciséis y domingo 

diecisiete, por lo que del trece, catorce, quince y dieciocho se Infieren 

cuatro días hábiles, pues no están dentro de los de suspensión de 

labores que establece [a Ley Federal del Trabajo, ni el catálogo de días 

inhábiles que se senalaron en las disposiciones bancarias en dos mil 

siete. . 

b) Por último, mediante cheque 25991 recibió el importe de $5,780.50 

(CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 96/1 OO), por concepto 

de ministracion de prerrogativas para gastos de operación ordinaria del 

mes agosto de dos mil siete, el lunes veintisiete de agosto y 

N' 



hasta el rnitlrcoles veintinueve de ese mes, cuando el martes veintiocho 

era el día hábil siguiente para su depósito, toda vez que, no se 

encuentra en el catálogo de días de descanso que senala la ley federal 

laboral, o de suspensión de labores bancarias, por lo que inferimos que 

la Agrupación Política Local incurrió en un día de extemporaneidad para 

el depósito de la ministracion. 

Enl este ord~ln de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupaci6n Politica Local en su escrito de fecha doce de septiembre de dos 

mil ocho, arguyó que el depósito de la ministraciones se hizo extemporánea 

por motivos personales del encargado de realizar esta gestión. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Política Local, 

se desprende que la agrupación reconoce la extemporaneidad en que incurrió 

el deposito de las mlnistraciones, por su parte los argumentos con los que 

pretende justificar por que lo hizo no la eximen del cumplimiento de realizarlo 

al día siguiente hábil de haberlo recibido. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Rscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de depositar sus recursos de 

financiamiento público al día siguiente hábil en que lo recibió. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, e/ cual dispone q 

&' 



'%rficuIo 368. Las asociaciones políticas ... serán sancionadas ,por las causas 
siguisntas: 

,,* 

6) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto E/ectorai del Qistrifo 
Federal. . . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Lacal Fuerza Nacionalista Mexicana infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalizacibn. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica, J .O0212007 cuyo ru bro es: 

PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACION A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS PQL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su, aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionar a la Agrupación PolÍtica Local por la falta 

en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

C) Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 233 (doscientos treinta y tres) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEFl635/2008 de quince de agosto de dos mil- Unidad 



Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politica 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupación no presentó evidencia del entero a las autoridades fiscales, por el 
importe de $72,368.00 (doce mil trescianfos sesenta y ocho pesos OO/iOQ MN), 
correspondiente a las mtenciones de IVA e ¡SR por concepto de Arrendarnient~ 
del domicilio que ocupa, incumpliendo con el numeral 20,1 inciso b) de los 
Líneamientas del lnstitufo Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalización de los 
Recursos de los Parfidos Politicos, que sehala que las Agrupaciones Políticas 
deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que estdn 
obligados a cumplir entre otras, la siguiente: b) Retener y enterar e/ pago 
provisional da1 impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por la prestación 
d8 un servlcio pers~na/ independiente. " 

Con fecha doce de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Politica Local 

Fuerza Nacionalista Mexicana presentá escrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, sobre esta observación manifestó que: 

"CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR ESTA OBSERVACIÓN SE COMUNICA 
QUE LA AGRUPAC¡~N NO CUENTA CON LOS RECURSOS PARA PODER 
PAGAR ESTAS RETENCIONES, DEBIDQ A QUE LE SUSPENDIERON 
TEMPORALMENTE LOS FINANCIAMIENTOS PÚBLICQS. " 

Sin embargo, la agrupación política recibió Financiamiento Público en el 

ejercicio dos mil siete, debiendo pagar sus retenciones en dicho ejercicio. Por 

lo que la irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas238 (doscientos treinta y ocho) lo siguiente: 

Za Agrupacid# no presentb evidencia del entero a las autoridades fiscales, por sl 
importe de $.12,368,00 (doce mil trescientos sesenta y ocho pesos OO/?OQ M#), 
correspondiente a las retenci~nes de /VA e /SR por concepto de Arrendamiento 
del domicilio que ocupa, incumpliendo con e/ numeral 20.1 inciso b) de los 
Lineamientos del' Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de ' 
los ~ecursos' de las Agrupaciones Políticas Locales, que sefiala que deberán 
sujetarse a las dispo+icíwnes fiscales y de seguridad social.que están obligadas a 
cumplir entre otras, la siguiente: b) Retener y enterar el pago provisional del 
impuesto sobre la renta so pago de honorarios por /a prestación de un servicio P personal independiente,> 



Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observacidn en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión, se determinó que la Agrupación Pol<ftica Local 

Fuerza Nacionalista Mexicana no presentó evidencia del entero a las 

autoridades fiscales, por el importe de $1 2,368.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS 0011 00 MN), correspondiente a las retenciones de 

Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta por concepto de 

Arrendamiento del domicilio que ocupa. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 20.1 

inciso b) de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

setíala, que independientemente de lo dispuesto en los lineamientos, las 

agrupaciones politicas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de 

seguridad social que están obligados a cumplir, entre otras, la de retener y 

enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta, sobre pago de 

honorarios, por la prestacidn de un servicio personal independiente. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés público, asl como del financiamiento privado, ' en  tales 

circunstancias, debió procurar un manejo itdecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de sujetarse a las 

disposiciones fiscales y de seguridad social que estan obligados a cumplir, 

entre otras, la de retener y enterar el pago provisional del i m p u e s t o F e  la 



renta, sobre pago de honorarios, por la prestación de un servicio personal 

independiente. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen integramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana de presentar la 

evidencia del entero a las autoridades fiscales, por el importe de $12,368.00 

(DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MN),  

correspondiente a las retenciones de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto 

Sobre la Renta por concepto de Arrendamiento del domicilio que ocupa. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

omisión de la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana, de 

pesentar la evidencia del entero a las autoridades fiscales, correspondiente a 
las retenciones de IVA e ISR por concepto de Arrendamiento. 

Además, cabe mencionar que la agrupación politica citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interbs público. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos, 

No pasa inadvertido que, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 

Mexicana derivado de la observacibn que le formuló esta instancia 

fiscalizadora, presento un escrito ante esta autoridad electoral en fecha doce 

de septiembre del ano en curso, en el que manifestó lo sig- , 



DEL DI$TRITQ FEDERAL 

"., ,o CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR ESTA QBSERVACION SE 
COMUNICA QUE LA AGRUPACION NO CUENTA CON LOS RECURSOS PARA 
PODER PAGAR ESTAS RETECIONES, DEBIDO A QUE LE SUSPENDIERON 
TEMPORALMENTE LOS FINANCIAIMIEN7QS PUBLICOS. " 

Así las cosas, de la simple lectura de los argumentos vertidos por la infractora, 

es evidente que de ella no derivan elementos convincentes que desvirtúen la 
irregularidad de mérito, en consecuencia, esta autoridad electoral determinó 

que quedó firme la inobservancia a la normatividad citada. 

Por lo anterior, la agrupacibn infractora incumplió con lo dispuesto en el 

numeral 20.1 inciso b) de las Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalizaciun de los Recursos de  las Agrupaciones Políticas 

Locales. Por tanto, la Agrupación Politica Local estaria incumpliendo una 

obligacián legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el 

artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone 

que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente be las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serdn sancionados por las 
causas siguientes: 

b) lncurnplan con las resolucíones o acuerdos de/ /nstifuto Electoral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana infringe lo dispuesto en la 

no'rrnatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Politiea Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanum6rica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS R E C U R X  DE LOS 



PARTlDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunoiado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionar a la Agrupacidn Politica Local por la falta 

en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

D) En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

PolÍtica Local Fuerza Nacionalista Mexicana, ubicada a fojas 234 a 235 

(doscientos treinta y cuatro a doscientos treinta y cinco) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

A travtSs del oficio de observaciones subsistentes identificado con la dave 

IEDF/UTEF/635/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

Ya Agrupación presentd con un día de exfemporaneidad, el Informe Anual sobr~ 
el Origen, Desfina y Monto de los Ingresos que recibid par cualquier modalidad 
de flnanciemiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes 
anexos: IA. 7 Vetalle de M Q ~ ~ Q S  Aportados por los Afiliados': IA, 2 Vetalle de los 
Montos Apofl$dos por Simpatizanfesr lA.3 "Detalle da Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamianto': IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendímíentos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" y CFiRU "Control de FoIios del Recibo 
Único da Aportaciones", ya que lo pr@sentb el día 8 de abril de 2008, 
incumplísndo con lo establecido en el articulo 73, fraccián Vlll, inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigenfe a partir del 7 7 de enero de 2008 y 
con lo seAalado en los numerales 8.7 y 9.7 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscaljzación de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que reg/amentan que los Informes Anuales serán 
presentados a mas tardar dentro de los sesenta días siguientw al dItimo d h  de 
diciembre del año del ejercicio que se repode, periodo que corrió del 7 de enero 
al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual 
que correspondan," 

d' 
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DEI. DISTRITO .FE[;IERAI 

Con fecha doce de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza 

Nacionalista Mexicana presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"3. RESPECTO A LA OBSERVACION NO. TRES SE LE$ COMUNICA QUE EL 
INFORME ANUAL SE PRESENTO EXTEMPORANEO POR MOTIVQS DE 
FUERZA MAYOR DE LA PERSONA RESPONSABLE DE HACER ENTREGA 
DE ESTA INFORMACION" 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 238 a 239 (doscientos treinta y ocho a doscientos treinta y 
e nueve) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación presenfd con un día de extemporanaidad, el informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de tos ingresos que recibid por cualquier modalidad 
de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, as! como las siguientes 
anexos: /A. 7 "Deta/le de Montos Aportados por los Afiliados", IA,2 Tatalíe de los 
Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalla de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamient~': IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y FideicomisosJ' y CF-RU "Control de FoIios del Recibo 
hito de Aportaciones", ya que lo presentó el día 8 de abril de 2008, 
incumpliendo con 10 sefialado en los numerales 8.7 y 9.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de /as 
Agrupaciones Po/[ticas Locales, que reglamentan que los lnfarmes Anuales saran 
presentados a m8s tardar dentro da los sesenta días siguientes al ÚItimo día de 
diciernbr@ del aiSo del ejercicio que se repode, pariodo que corrid del 7 de enero 
al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales 
que correspondan. 
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Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como se desprende del plazo para la presentación del informe 

correspondiente al ejercicio dos mil siete de las Agrupaciones Políticas 

Locales esta autoridad observó que la agrupación Fuerza Nacionalista 

Mexicana lo presentó de manera ex te rnporánd  



Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, el cual sefiala la siguiente situación fáctica: 

"8.1 Las Agrupaciones Políticas Locales dekerán entregar a la Comisión, a travbs 
da la DEAP, el informe anual sobre el origen, destino y monta de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, as/ como su empleo y 
aplicación, debidamente suscrito por el responsable del drgano interno encargado 
de la obfención y administración de los recursos generales de la Agrupación 
Polltica Local. Dicho informe incluirá el saldo inicial, el cual corresponder4 a la 
diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 
ejercicio inmediato anterior. " 

"9.1 El infame anual sobre el origen y des!ino de los recursas que las 
Agrupaciones Politicas Localas reciban por cualquier modalidad ds 
fínanciamienfo, deberá ser presentado a más tardar dentro de los sesenta dlas 
siguientes al Úífimo día de diciembre del ano de/ ejercictb que se mpof-te 
utilizando el formato /A-Agrupaciones, adjuntado los formatos adicionales que 
correspondan y a la documentación comprobatoria respectiva. " 

Definida las hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que las 
Agrupaciones Políticas Locales deberán presentar ante esta - autoridad 

electoral el informe anual sobre el origen y destino de los recursos que reciban 

por cualquier modalidad junto con los formatos que correspondientes, así 

como la documentación comprobatoria respectiva, dentro de un periodo 

especifico que corresponde a sesenta dias siguientes al último día de 
diciembre del ejercicio objeto de informe, por tanto su presentación fuera de 

éste debe considerarse como extemporáneo. 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de 

sus gastos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones Políticas 

Locales conespondiente dentro del periodo establecido para ese efecto, pues 

con ello estarla en la posibilidad de revisar cada uno de los gastos 
/C 

efectivamente realizado 
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La consecuencia inmediata de que las asociaciones políticas no entreguen la 

documentación comprobatoria de sus gastos e ingresos, es que la autoridad 

no tenga elementos para revisar las operaciones comerciales que hayan 

realizado en el ejercicio en estudio, toda vez que al no existir elemento de 

análisis, no hay manera de determinar si los gastos e ingresos se destinaron a 

SUS fines, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los numerales 

citados en este apartado, así como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la agrupación aludida destinó sus recursos. 

A mayor abundamiento, los numerales invocados contienen disposiciones 

vinculadas a una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de 

las Agrupaciones Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por 

parfe de dichas organizaciones politicas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, Fuerza Nacionalista 

Mexicana incurri6 en la inobservancia de la normatividad invocada, en virtud 

de los siguientes razonamientos: 

Del cómputo realizado por esta autoridad electoral, el vencimiento de los 

sesenta días siguiente al último de diciembre dos mil siete para la 

presentación del informe del ejercicio de esta anualidad fue el siete abril de. 

dos mil ocho, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana 

presentó el referido informe junto con la información correspondiente el ocho 

de abril, consecuentemente lo realizó con un día de extemporaneidad. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local en su escrito de fecha doce de septiembre de dos 

mil ocho, arguyó que la presentación externporánea del informe anual fue por 

motivos de fuerza mayor de la persona encargada de la presentacid& 
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DEL OISSRtTQ FEDERAL 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Política Local, 

se desprende que la agrupación reconoce la extemporaneidad de la 

presentacián del informe y de la documentación correspondiente, 

desprendibndose también que el argumento que sefíala del por que de la 

presentación extemporánea no señala cual es ese motivo de fuerza de mayor, 

por lo que no la exime del cumplimiento de haberlo presentado dentro del 

plazo que computo esta autoridad electoral. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis contenida en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, que constituye en la especie, la omisión de presentar el Informe del 

ejercicio dos mil siete, asi como la documentación correspondiente dentro del 

plazo legal establecido. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

'Art/culo 368. Les asociaciones p,olíticas ... serán sancionada; por las 
causas sigujentes.. . 
b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Uneamientos del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal para la ~kcalización de los Recursos de las 

d' 



Política Locales. De lo anterior,. en la especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 
resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 
tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación,, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionar a la Agrupación Política Local por la falta 

en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

E) Por lo que hace a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana, ubicada a fojas 236 (doscientos 

treinta y seis) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave lEDFlUTEFl63512008 de quince de agosto de  dos mil ocho, fa Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficia BF/498/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitd a la AgrupacirSn su prssenciá en las instalaciones de esta Unidad TPcnica, 
sito en Hujzaches No. 25, Col, Rancho los Colwrines, Delegación Tlalpin, CP 
14386, MMBxico DF, a efecto dta llevar a cabo la firma del Acta de conclusión de la 
Fiscalización del Informa Anual de/ ejercicio 2007, no se presentd, incumpljendo 
con el numeral 14.1 d8 los Linaamien[os del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscaljzación de íos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que del desarroI10 de la verificacidn documental, se Ievantará un acta 
que firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del 
órgano interflo encargado y adrninisfración de los recumos 
generales o qukn éste design 



Con fecha doce de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Política Local 

Fuerza Nacionalista Mexicana presentó escrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, empero, sobre esta observacibn, no hizo 

manifestación alguna, por consiguiente, la irregularidad quedó firme. 

En este contexto, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas 239 (doscientos treinta y nueve) lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/408/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitd a la Agrupación su presencia en /as insfalaciones de esta Unidad 
Técnica, sito en Huizachas No. 25, Col. Rancho los Coíorinss, Delegación 
Tlalpan, CP 14386, México DF, a efecto de Ilevar a cabo la firma del Acta de 
conclusidn de /a Fiscalizacidn del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
present6, incumpliendo can el numera/ 14. .1 de los Limamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que astablece,. . " 

Derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al .desahogo de la 

presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detect6 

que la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana aun y cuando 

mediante oficio DF/498/08 de fecha veinticuatro de junio de dos mil ocho, le 

fue solicitada su presencia en las instalaciones del Instituto Electoral del 

Distrito Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusión de la 

fiscalizaci6n del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete; sin 

embargo, la agrupación no se presentóeen la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización de este Instituto a fin de firmar el acta respectiva, 

En relación a esta irregularidad, es preciso cenalar lo dispuesto en el numeral 

14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Di~trito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativa 



Del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que 

firmaran: 

a) Al inicio y; 

b) En la conclusión; 

Los responsables de: 

a) La revisión y; 

b) El responsable del Organo interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación política, 

c) Quien éste designe. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los linearnientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Politicas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de 

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanto los 

responsables de la revisibn, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales de la 

Agrupación Politica Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentos. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en viflud de los siguientes 

razonamientos: 

Aun y cuando mediante oficio DF/498/08 de fecha veinticuatro de junio de dos 

mil ocho, se le requirió a la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 

Mexicana su presencia en la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto a efecto de firmar el acta de conclusión de la 
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Informe Anual del ejercicio dos mil siete, dicha Agrupación Polltica Local fue 

omisa, toda vez que no se presento a firmar el acta correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales cumplan con las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 

análisis, por ello resulta trascendental que el encargado del manejo de los 

recursos o la persona que éste designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio 

respectivo con la finalidad de firmar sendos documentos. 

Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

politicas asuman las medidas que garanticen una adecuada participación de 

los órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 

ingresos y egresos que reporten en el Informe Anual. 

De modo que como se actualiza en la irregularidad de merito al no presentarse 

a la firma del acta de conclusión de fiscalización del lnforme Anual de dos mil 

siete, la autoridad electoral no contó con la presencia del encargado de la 

administración y obtención de los recursos generales, quien tiene la 

responsabilidad de la elaboración de la información y presentación de la 
documentación objeto de análisis, lo que trae como consecuencia que el acta 

carezca de la firma por parte de la Agrupación Política Local. 

Ahora bien, cabe reiterar que a pesar de haber dado respuesta al oficio de 

notificación de observaciones subsistentes, la agrupación no se pronunció 
/-+ 

respecto de la irregularidad de c u e n 6  



Asi las cosas, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

La .omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domicilio de  esta autoridad electoral 

para firmar el acta de conclusión de la fiscalización. 

De lo anterior se colige que la Agrupacidn Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalizacibn de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana trasgredió la 

hipótesis normativa contenida en el numeral 14.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipátesis 

legal establecida en el artículo 68 inciso b) del Código Electoral del Distrito 2 
Federal, el cual dispone que. 

- 3 



'Las asociaciones polítjcas, independienfemente de las responsabilidades en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizanfes, serán sancionadas 
por las causas sigujentes: 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Fuerza Nacionalista Mexicana infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a 10s procesos de fiscalizaciíin. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distritcs Federal para 

la Fiscalizacion de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con . la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL, LA V I O L A C ~ ~ N  A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto, a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene' por reproducida en 

su contenido. 

Para finalizar, después de que este urgano colegiado se ha pronunciado sobre 
el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del Código de la materia. 

VIG~%IMQ CUARTQ. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de la otrora Agrupación 

Política Local MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR, MDP, las cuales se 
r(" 

señalan a c o n t i n u a c i ó d ~  



A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye a la otrora 

Agrupación Política Local Movimiento Democrático Popular, MDP, ubicada a 

fojas 243 (doscientos cuarenta y tres) del Dictamen Consolidado, se expone lo 
siguiente: 

Mediante oficio de notifícación de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDF/UTEF/636/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la otrora Agrupación 

Política Local lo siguiente: 

"La Agrupación presentó con 20 días de exfemporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
ds financiamiento corresporrdiente af ejercicio 2007, as/ como los siguientes 
anexos: IA. 1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", lA.2 "Detalle da 
Montos Apodados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofhanciamianto'', IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Único 
de Aportaciones" y Batalle del Pasivo debidamente integrado, ya que /o presentó 
el dla 6 de mayo de 2008, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, 
fracción VI//, iríciso a) del Código EIectaral del Distrito Federal, vigente a parfir del 
f l  de ansro de 2008 y con lo sefialado an los numerales 8, l  y 9, f de los 
Linaamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los R~~cursós de las Agrupaciones Políticas Locales, quw reglamentan que los 
Informes Anuahs serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al Último día de diciembre dsl año de/ ejercicio que se reporte, period~ 
que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar al informe anual 
los formatos adicionales que correspondan. . , ", 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la otrora 
Agrupación Política Local no presentó respuesta al referido oficio, 

consecuentemente la falta de mérito quedd firme por lo que, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas 245 (doscientos cuarenta y cinco) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"La Agrupación presenta con 20 dias de extemporaneidad el lnforrne Anual 
sobre el Origen, Destlno y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, asi como los 

. siguientes anexos: /A. f Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 
Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngtwsos 
Obtenidos por Aufofrnanciamisnto, /A.4 Detalfe de Ingresos Obtenidas por 
Rendimientos Financier~s~ Fondos y Fideicomisos" CF-RU 'rCon'?jls61ios del 



Recibo hito de Aportaciones" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya 
que lo presentó el día 18 de abri/ de 2008, incumplíendo con lo es tabla cid^ en 

, los numar~iles 8,1 y 9.1 de los LMearnienfos del lnstjtuto Ejectoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones ' Políticas 
Locales, que reglamentan que los informes Anuales serán presentados a mas 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al Ultimo día de diciembre del a80 
del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 
2008; así como adjuntar- al informe anual los formatos adicionales que 
correspondan, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante A ~ ¿ . f 8 ~ d o  número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2800, y por 
tan10 $e ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código E/ectwra/ del 
Distrito F=adsral vigente hasta el 70 de enero de 2008, que señala: , . ." 

En esta tesitura, derivado de los argumentos expuestos y las probanzas 

exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de la presente observación 
S con base en los siguientes razonamientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 
normativos señalan con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta dias siguientes al último día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante las formatos y anexos 

aprobados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula el tiempo y forma de presentación del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta días siguientes al ultimo de diciembre 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de análisis para la 

autoridad electoral en el proceso de fiscalización correspondieK,,  
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Así, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 

elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Políticas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de la 
infractora de presentar en determinado periodo el informe anual debidamente 

requisitado y con los formatos que indica la normatividad. 

Además, la conducta infractora en análisis se cometió por una omisión, de la 

otrora agrupación política de no haber presentado el referido informe dentro 

del periodo de los sesenta días siguientes al ultimo de diciembre de dos mil 

siete. 

Aunado a lo anterior, la otrora agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

público. Máxime que, como se ha seiíalado en esta resolución, que debe 

prever asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y 

egresas, 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/636/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, hizo del conocimiento, a la 

otrora agrupación politica, el resultado del anllisis a la docurnentaci6n 

proporcionada, en el que se detectó la irregularidad en estudio. 

En este orden de ideas, del sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora no presentó argumento alguno tendente a solventar 

la irregularidad que se le imputó, de no presentar en tiempo y forma el informe - 

anual, por lo que la falta quedó s u b s i s t e n t s  



Por lo anterior, la otrora agrupación infractora incurnplió con lo dispuesto en 

los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la ~iccalización de Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales 

Bajo esta premisa, la otrora Agrupación Política Local incumplio una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 

inciso b) del Código Electoral local que dispone: 

"Articulo 368. Las asociaciones políticas ... serán sancionadas por las causas 

siguientes., , 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal. " 

En añadidura, en materia de fiscalización no solamente son sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica cuando se violan 
las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de lasqAgrupaciones 

Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, en la Tesis d e  la jurisprudencia J.002/2007, cuyo rubro y 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA V I O L A C ~ ~ N  A LOS 
, LINEAMIENTOS PARA LA F~SCALCZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~T\COS ES SANCIONABLE. De /a interpretación de los 
numerales 116, fracción IV, incisos f), h) e i) de la Constitucidn Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; asi como f21, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del DistMo Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecar los procedimientos para el control y vigilancia del orígen y uso de los 
recursos de los partidos politicos, asl coma las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables, En este tenor, el Código 
EIectoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, asi como las 
faltas y sanciones electorales. lo que torna evidente que el w d n n i e n t o  de 



fiscalizacidn previsto en la normatividad de la materia, tiene su origen en el texfo 
constitucionsl, se desarrolla en la legislación de esta entidad federatiua y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos polificos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de inter$s público, pues el derecho conc~dido a los partídos políticos 
para recibir financiamienfo público y privado para el desarrollo d@ sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercício. En surna, en materia elactoral, /as 
faltas en que incurran las asocisciun&s pollticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral admínistrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Canstitucidn remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los parZidos 
po/fticos por al incumplimiento de sus obligacjones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
si propio Cádigú establece cómo facultades del Consejo General del Instituto 
EIector&l de/ Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
físcalización, mismos que deben ser observados por los partidos pol/ticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaha, con lo que resulta 
evidente que una m& de las obligaciones de los partidos pof/ficos, radica en 
ceñirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen par objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligaciwn cc>nst¡tucional y 
legal de garantizar y vigilar el legel origen y destino de los recursos asignados a 
las asociacionas pdíticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligacidn 
de ,'os partidos de acatar /os lineamiantos para la fjscalización amitídos por sl 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamenfación de las sanciones, la violación de los lineamientos para la 
fiscalizacic5n de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresiún 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
tsstas, pues tales linaemientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciuoes constitucionales, astatu faria S y legales rela tiva S al arigen lícito de 
los recursos de los partidos polífi~as, as[ como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio El@ctoral, TEDF-JEL-004/2006, Parfido de la Revaluciún DwmocrS fica. ? 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de círico votos, Ponente: Mermilo Merrejón 
Silva. Secretarios de Estudia y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrian Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-0062007. Partído de la Revolución DemocrBtica+ 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maifret Hernández, 
Secretario de Estudio y Cuenta: Cabriela del Valle Perez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-0 17/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de vot~s, Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucafero Radilio. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 
de dirección. también lo es aue de una interpretación s is temma y fu'ncional 



resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 
que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas  ocal les, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Codigo 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el iricumplimiento a una obligación por parte de la otrora 

Agrupación Política Local, cuya infracción será calificada y la sanción 

determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolución, según lo dispuesto por el articulo 369 del Código de la materia. 

B) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la otrora Agrupación 

Política Local denominada Movimiento Democrático Popular, MDP, visible a 

fojas 243 a 244 (doscientos cuarenta y tres a doscientos cuarenta y cuatro) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFl63612008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la otrora Agrupación 

Política Local lo siguiente: 

"Con fundamento en al artículo 76, en relación con el 58, fracciún I del Código 
Electoral da1 Distrito Federal vigente a partir del 77 de enaro de 2008 y el 
numeral 17.7 de los Lineamienfos del Insitífu~o E/ectorai del Distrilo Fedemi para 
la Fi$calización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida medianb oficio DF/254.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
d~cumentación, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

e Cdduia de idenfificacidn físcgl complwta y/o solicitud del aviso de 
iriscrípcibn al R s g i s h  Federal de Contribuyantes. 
Declaraciones fiscales de pagos e intormativas, así como de 
contribuciones de seguridad social corrsspondientes a 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el adiculo 73, fracción IX del Código 
EIBcforal del DisMto Federal vigenk a paríir del 7 7  de enero de 2008 y el 
numeral 12, .i' de los Lineamienfos del instituto E!ectora/ del D i ~ t r i t ~  Federal para 
la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en 10s 
que se establece la obligacicín de entregar la documentación e la Unidad P. 



Técnica Especializada de Fi.scalización de/ Instituto /es solicite respecto de sus 
ingresos y egresas. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la otrora Agrupación Pol ltica Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación juridica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus términos. 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, la autoridad electoral 

concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 245 a 246 (doscientos cuarenta 
y cinco a dos cientos cuarenta y seis) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 7 7 .1  de los Lineamientos del Instituto Hecforal 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, la fue requerida median#@ oficio DF/254.08 de fecha f 8  de abril 
de 2008 diversa ciocumsnti?cidn, na obstante la Agrupacidn no ha presentado lo 
siguiente: 

+ CBdula da identificacián fiscal completa y/o so/icitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

+ Declaracianes fiscales de pagos a informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social correspondientes a 2007. 

lncumpliando con Io establecido en el numeral 12.7 de los Lineamientos del 
Instituto ElacfaraC del Disfritú Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Folíttc~#s Locales.. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacibn 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la otrora Agrupación Política 

Local, se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro 

"ASPECTOS GENERALES", relativa a la omisión por parte de la otrora 

Agrupación Política Local de presentar ctsdula de identificación fiscal completa 

y/o solicitud del aviso de inscripción al Registro Federal de Cont r ibuyps,  asi 



como declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 

contribuciones de seguridad social correspondientes a dos mil siete, 

La citada otrora Agrupación Política Local incumple con la obligación sehalada 

en el numeral 12.1 de los tineamientos del Instituto Electoral del Distrita 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupacianes Politicas 

Locales, mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de 

entregar la documentacián que la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipotesis que compone los numerales invocados se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

do,curnentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan r6solver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede'racion, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"FISCAL!ZA C I ~ N  ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORlGlNAR UNA SANCIÓN.-E/ artículo 49-A, 
apadado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electoral@s, establece que si durante la revísídn de los informes sobre al origen y 
destino de los recursos, se adviertsn errores u omisiones técnicas, se notificará a/ 
partido o agrupación polltice que hubiere incurrido en ellos, para q u e 3  un plazo 



de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones qcre estime pertinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, est8 orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacidn 
da una sanción por infraccidn a disposícbnes electorales, se otorgue y respete la 
garantía de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posib/es omisiones o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con e¡ otorgamiento y respeto da esa 
garantía, el instituto politico estd en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado al acervo del 
informante, con la sanción que sa le pudiera imponer. Por otro lado, el aft~culo 38, 
apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos políticas 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentación que se /es 
solicite respecto de sus ingresos y egresos, En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipdtesis; la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantia de audiencia; y la 
segunda, emanada del arlículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autorrdcid emite un requerimienfo de carhcfwr imp~rativo, esta resulfa d8 
ineludible cumplimíento para el ente político de que se trata. En el primer caso, el 
desahogo de las aclarqciones o rectificaciones, o la aportación da los elementos" 
probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sóio 
constituye una carga procesal, y u70 una obligación que importe sancidn para e/ 
caso de omisidn por sl ente poljtico; esto es, la desatención a dicha notificacidn, 
sólo implicarfa que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y an ese sentido, su omisión, en toda caso, 
sálo padría traducirse en su perjucio, al calificarse la irregularidad advertida en el 
infot-ms que se pmtendía alienar con /a aclaracidn, y baria factible la imposición 
de la sanción que correspcíndiera en la resolución atinente, En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligacibn al partido 
politíco o agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desatencidn implica la vialación a la normafividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite /a imposición de una sanción por la contumacia en que se 

, incurrs. Esta hipdtesis podrja actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente polltico aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con relación a 
alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentas que debib anexar a esfe desde su rendicidn, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos ú barreras para que la 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encamendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, coma por ejemplo; la exhibicidn da otros documentos contables no 
exigibles con sl informe por ministerio da ley. En conclusión, cuando no sw 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimian#o a la garantia de audiencia, con fundamento a# el a~flculo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
trata do un requerimiento donde se impone una obligación, en t6rminas del 
artículo 38, aparfado 1, inciso k) ,del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicba consecuencia, 
Recurso de apelacián. SUP-RAP-057/2QO?,-Partido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de v9tos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzá1ez.- 
Secretario: José Manuel Quistidn ~sperjcust& , 



Revisfa Justicia Electoral 2002, Tercera Epoca, suplemento 5, paginas 74-75, 
Sala Supert'or, tesis S3EL 030!2007. 
Compi/ación Oficial da Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7 99 7-2005, páginas 
588-590," 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

6sta se los solicite, mas aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/254.08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la otrora Agrupación Política Local denominada Movimie'nto 

Democrático Popular, MDP relativa a la falta de presentación de la 

documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificacibn de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias, 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la otrora Agrupaci6n Política Local destinó sus 
M 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinari "y--;.i 



En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la otrora Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés publico que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

preve, ya que a travbs de dicho medio, es que esta autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 
i 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, por lo que surge la necesidad 

de que exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad 
con lo establecida en la normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Politicas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la otrora Agrupación Política Local en 

diversas ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar 

la documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen 
Consolidado, ya que la otrora Agrupación Pol Ítica Local Movimiento 

Democrático Popular MDP, trasgredió la hipótesis contenida en la 

normatividad Invocada, que constituye en la especie, la omisión de presentar 
diversa documentación a la.autóridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislaci6n de la 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la otrora Agrupación Política Local 

aludida, es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la 

hip6tesis legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del C6digo Electoral 

del Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones polificas,.,serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electora/ del 
Distrito F~deral. . ,  " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la otrora 

Agrupación Política Local Movimiento Democrático Popular, MDP, infringe lo 

dispuesto en la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. 

Entre otras previsiones, las contenidas en los Linearnientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la 

tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS 

LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL[TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 
tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observación, es dable sostener que la misma no se solventó 

y en consecuencia, debe sancionarse a la otrora Agrupación Política Local por 

la falta en que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 

369 del Código de la mater 

# '  



'DEL PlSTRtTQ FEDERAL 

VIOÉSIMO QUINTO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de PATRIA NUEVA, las 

cuales se señalan a continuación: 

A) En lo tocante a la primera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, ubicada a fojac 249 (doscientos cuarenta y nueve) 

del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lfDFJUTEFIB37i2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Polltica 

Local lo siguiente; 

'(A@ Agrupacibr? repod6 en su Informe Anual ingresos en efectivo apodados por 
sus afifiados por un imparte ds $83,969.52 (ochenr'a y tres mil novecientos 
sesenta y nueve pesos 52/100 MN), adjunfando 12 Recibos Únicos de 
Aportaciones de Afi/iados y Simpatizantes con los nrímeros de fo l i~s del 42 al 53; 
sin embargo, dichos recibos carecen de los datos de su identificacibn fiscal 
señalado en los Formatos RU (Recibo Único de Aporfación), incumpliendo con lo 
astablecido en los numerales 2 1  y 78,i de los Lineamientos del lnsfituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalkaci6n de los Recursos da las Agrupaciones 
PoIjficas Locales, que establecen qua los ingresos que reciban Ias Agrupaciones 
de sus amados o simpatizantes, deberán respaldarse con coph de los recibos 
foiiados, según el formato RU (Recibo Único de Aportacidn) anexo a estos 
iineamientos, asimismo, la documenfación que expidan las Agrupaciones 
Políticas Locales deberá contener los datos de su identificación fiscal, en /os 
terminos de las 'disposiciones legales aplicables." 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Politica L Q C ~  

Patria Nueva, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"11.- Par lo que respecta al punta 2.- del Oficio de referencia, rnanifsstamos que 
nuestros mcibos son provisionales, toda vez que a la fecha no contamos can el 
financíamknto a que tenemos derecho, y los cuales podremos estar en 
posibilidad de mandarlos hacer con los rsquisitos exigidos, una vez que dicho 
Inst/tufo nos proporciones los recursos financieros respectivos. ". " 

Una vez analizada la respuesta erniüda por la Agrupación Política Local, la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en e ictamen e, 



Consolidado a fojas 255 (doscientos cincuenta y cinco) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

*'La Agrupación reportó en su informe Anual íngresos en efectivo aportados 
por sus atWados por un importe de $83,969.52 (ochenta y tres mil 
nov%c/entos sesenta y nueve pesos 53100 MN), adNntando 12 Recibos 
Únicos de Aportacíones de Afiliados y Simpatizantes con los nlSmeras de 
folios del 42 al 59; sin embargo, dichos recibos carecen de los datos de su 
iderttificaclón fiscal seAalado en los Formatos RU (Recibo Único de 
Aportación), incumpllendo con lo establecido en los numerales 2.7 y 18.7 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Politlcas Locales, que 
establecen.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Politica Local 

Patria Nueva, se le detectó la irregularidad siguiente: 

Que los recibos en que registró las aportaciones de Afiliados y de 

simpatizantes carecen de la identificación del Registro Federal de 

Contribuyente. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 2.1 y 18.1 de [os Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, los cuales seiialan las siguientes situaciones fácticas: 

"2.7 Los ingresos que reciban las Agrupaciones Políficas Locales 
de sus afiliados o simpatizantes, sean en efectivo o en especie, 
deberán respaldarse con copia de los recibos foliados, segun el 
formato RU (recibo Único de aportacldn) anexo a estos 
lí~earntentos,,. " 

"18,l La documentación que expidan las Agrupaciones Politicas 
Locales deberá contener los datos de su identificación flscai, en 
los términos de las disposiciones legales a p l i c a b l e p  



De los preceptos transcritos se desprende que las Agrupaciones Políticas 

Locales deben observar determinadas formalidades en la documentación en la 

que registren los ingresos, como la de que los recibos RU que manejen deben 

contar con su identificación fiscal, el cual a continuación se aprecia: 



Como se desprende del formato en el ángulo inferior izquierdo hay un espacio 

reservado para la copia de la identificación fiscal, por lo que las Agrupaciones 

Políticas Locales no pueden soslayar el requisito de su inserción en los 

formatos que emitan, 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado del procedimiento de fiscalización del informe anual de dos mil siete, 

esta autoridad electoral detecto que la Agrupación Política Local recibió de su 

afiliado Héctor Guzrnan Velarde aportaciones en efectivo por un monto total 
de $83,969,52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 52/t OQ 

MN) como se acreditó mediante los recibos únicos de aportaciones, con 

números de folio 42 al 53, como se indica en el siguiente cuadro: 

1 NoDE 1 FECHA 1 DIA HABIL EN QUE 1 NOMBRE DEL APORTANTE ' MONTO 1 

1 1 1 1 t 45 1 Abr302007 1 May 2 2007 $2,961.50 i Héctoí Guzman Velarde 

42 

43 

* 44 

RECEPCION 

Ene 31 20Q7 

Feb 28 2007 

46 

47 
- 

48 

, 49 - 
50 

51 

52 

53 

- 

DEPOSITAR 

Feb 1 2007 

Mar 1 2007 

L 

May 31 2007 

Jun 30 2007 

Jul312007 

Ago 31 2007 

Sep 30 2007 

Qct 31 2007 

Nov 30 2007 

Mar 31 2007 1 Abr 2 2007 

Héctor Guzman Velarde 

NBctor Gurmán Velarde 

Dic 31 2007 Ene 2 2007 MBctor Guzmán Velarde $1 4,632.00 

--- 

Jun 1 2007 

Jul2 2007 

Ago 1 2007 

Sep 3 2007 -- 
Oct 1 2007 

Nov 1 2007 

Dic 3 2007 

$3,13.52 

$2,800.00 

Héctor Guzmán Velarde $15,354,05 

HBctor Guzman Velarde 

Háctor Guzman Velarde 

HBctor Guzmán Velarde 

Héctor Guzman Velarde 

Héctar Guzmán Velards 

HBctor Guzmán Velarde 

HBctor Guzrndn Velarde 

$3,140.50 

$14,34g,50 

$3,168,00 

$3,188.60 

$1 4,610,50 

$3,188,50 

$3,563.50 



De dichos recibos se observó que carecen de la cédula de identificación fiscal 

de la Agrupación Política Local citada, por lo que incumple con los requisitos 

del formato RU (Recibo Único de Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes). 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local en su escrito presentado en fecha cinco de 

sebtiernbre de dos mil ocho, arguyó que los recibos que presentaba son 

provisionales, toda vez que no contaban con los recursos públicos que tiene 

derecho para poder hacer los que contengan los requisitos exigidos. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Política Local, se 

desprende que reconoce la falta del requisito de identificación fiscal en los 

recibos de afiliados y simpatizantes que presentó, así mismo las 

manifestaciones que señala como motivo de la omisión del referido requisito 

en los recibos, no la exime de /a observancia de Ja normatividad electoral 

citada, toda ver que, si tuvo recursos para realizar recibos con carácter 

provisional tarnbien lo es que con esos mismos pudo hacer los de carácter 

definitivo, mhxime que registró $83,969.52. (OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/t 00 MN) como ingresos por 

concepto de aportaciones de afiliados. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los terminos que fue apuntada en el Dictamen' Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió las hipótesis contenida en los 

numerales 2.1 y 18.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de  los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales, que constituye en la irregularidad de que los recibos Únicos de 

Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes que presentó carecen de 
/" 

identificación fisc 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del C6digo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Articulo 368, Las asociaciones politicas,. . serán sancionad~s por las 
causas siguientes: 

. . + b) lncumplan con las resoluci~nes o acuerdos del Institutu Electoral del 
Distrifo Federal.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran las disposiciones del Código de la 

materia sino que, ademhs, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

~~ru~aciones  Polfticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, en la Tesis de Jurisprudencia J.002/2007, cuyo 

rubro, contenido y precedentes son los siguientes: 

"PUQCEDIMíENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIQN A LOS 
LINEAMIENTQS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, De la interpretacidn do ios 
numerales 716, fmcción IV, incisos 0, h) e i) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; asi como 727, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Esfado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso da los 
recursos de los partidos politicos, asi como las faltas en mataría electoral y ¡as 
sanciones qua se deban imponer a los mismos coma conse~uencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicétbles. En este tenor, el Cddigo 
Elecforal del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos palíticos, así como las 
faltas y sanciones electoral'es, lo que torna evidente que el procedimiento de 
i"iscalkaci6n previsto en la narmatívidad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitc1ciona4 se dwsarfol/a en la legislación de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destina de los recursos con 
que cuantan los partidas politicos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimienfo de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades ds intertis pdblico, pues el derecho concedido a los partidos polltícos 
para recibir financiamientu público y privado para el desarrollo de sus fines, frag 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que par su 
cornisidn deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código 

& 
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ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los parfidos 
polCficos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para fales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como 'facultades del Consejo General del Instituto 
Electora/ de/ Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos políticas al 
momento da presentar sus ínformss anuales o de campaña, con lo qua resulta 
evidente que una más da las o b l i g ~ c i m s  de los partidos polltjcos, radica en 
ceiíirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral al cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asaciaclones políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar las linearnienfos para la fiscalización emitidos por el 
Instifutw Elactoral local es sancionable, ' por lo que /a autoridad electora/ 
administrsftva actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentacibn de las sanciones, /a violación de los lineamientos para la 
fiscalizacidn de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresiún 
impacfa en aquellas normas de jerarquía superior y en las valores tutelados por 
ástas, pues tales líneamientos son d i ~ p ~ ~ i C i ~ # e ~  que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatufarjas y legales relativas al origen lícito de 
los recursos de las parfidos politicos, asi como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrática, 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrsjón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas, 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-OQ6/20077 Partido de la Revoluci6n D@rnocrática. 12 
de juiio de 2007, Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández. 
Secretario de Estudio y cuenta: Gabriela del Valla Pérez. 

Juicio IFlectoral, TEDF-JEL-017/2UU7. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernández, Sacr@tario de 

, Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo. " 

Cabe senalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por e l  Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad tbcnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también l o  es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 
que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en e l  Código 

Electoral del Distrito Feder 1, es el que se aplica a la revisión de los informes 7 
anuales que presen teR/ , - - -  



Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sosten& que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del C6digo de la 
materia. 

B) En lo tocante a la segunda irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, ubicada a iojas 249 a 250 (doscientos cuarenta y 

nueve a doscientos cincuenta) del Dictamen Consolidado, se expone lo 

siguiente: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDFlUTEF/637/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupaci6n no deposif6 en cuentas bancarias de cheques los ingresos en 
efectivo que obtuvo de las aportacíones de sus afihadas por un tata/ de 
$83,969.52 {ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 5U7OQ MN), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de 10s Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaljzacidn de los Recursas de las 
Agrupaciones Po/ifims Locales, que esteblece que todos las ingresos en efscfivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias 

' de cheques, que ser& manejadas mancomunadamente por el responsable del 
drgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales y por quien designe la agrupaciún. " 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Politica Local 

Patria Nueva, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

Y/.- Por lo que corresponde al punto 3.- dwl Oficio en cita, manifestamos que 
los Gastos de Oficina de tet~for?~, y Energía Eléctríca son absorbidos entre el 
Despacho del Lic. Hecfor Guzrnán Velarde en un cincuenta por ciento y 
PATRIA NUEVA absorbe el otro cincuenta por 
manifastamos que internamente no tenernos movimientos 



Y toda vez que a la fecha nunca hemos contado con el financiamiento a que 
tenemos derecho por parte da este instituto, NO CONTAMOS CON 
CUENTAS BANCARIAS DE CHEQUES?' 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó. en el Dictamen 

Consolidado a fojas 255 a 256 (doscientos cincuenta y cinco a doscientos 

cincuenta y seis) en turno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación no deposito en cuentas bancarias de cheques los ingresos en 
efectivo que obtuvo de Ias aportaciones de sus afilíados por un total de 
$83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesas 52.400 
M#), incumpliendo con lo establecida en el numeral 1.2 de los Linaamíentos 
del Instituta Electoral del Disfrita Fedaral para la Fiscalizacidn de los 
Recursos de las Agrupaciones Po!lticas Locales, que establece.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observacián 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Patria Nueva, se le detectó la omisión siguiente: 

De depositar al día siguiente de su recepción en una cuenta de cheques 

bancario el ingreso por el importe de $83,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN) que obtuvo de 

las aportaciones de sus afiliados, 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

senala la' sig uiente situación fáctica: 

"1.2 Todos los ingresos en efectivo deberdn 
hábil de su recepción en cuentas bancarias 



Definidas las hipótesis transcritas, se desprende por una parte la obligación 

que tienen las agrupaciones políticas de depositar en una cuenta bancaria de 

cheques los ingresos en efectivo, sin distinción de que estos sean de origen 

piiblico o privado, lo anterior a efecto de que este órgano fiscalizador durante 

el proceso de fiscalización tenga certeza del manejo de sus recursos. 

Por otra parte el numeral invocado regula el plazo que tienen las 

Agrupaciones Politicas iocales para depositar en una institución bancaria los 
ingresos que en efectivo reciban, el cual es Únicamente al día siguiente hábil 

en que, se reciban, por lo que se excluye realizar tal obligación los días 

inhhbiles, mismos que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo determina 

como tales los siguientes: 

"Son días de descanso obligafurio: 

El iQ de enero; 
El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de f~brero; 
1CI tercer lunes de marzo en conmemoraci6n del 21 de marzo; 
El Y o  de mayo; 

, El 16 de septiembre; 
El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 
El f 0  de diciembre de cada seis aAos cuando corrasponda a la transmisidn del 
Poder Q'ecutivo Federal; 
El 25 de diciembre, y 
El que determinen las leyes federales y locales electarales, en al caso de 
slecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral, " 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Políticas Locales, consistente, en realizar el deposito de sus financiarnientos 

por cualquier modalidad en una institución de crédito en día hábil, resulta 

pertinente senalar para el estudio del presente análisis, los días en que estas 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, mismos que 

fueron regulados en las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 

SENALAN LOS DIAS DEL A f l0  2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FlNANClERAS SUdETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NAClONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES publicadas en el Diario Of i y l  de la 



Federación, el veintinueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos 
interesa ordenaron: 

"Art{cu/u 1.- Las instituciones de crddito deber& cerrar sus puedas, suspender 
opsraciones y /a prestación de satvicius al público en la Rwpública Mexicana, 
las días del aAo 2007 siguientes: 
1, E/ 1 de enero, 
11. E/ primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero. 
111. E/ fercer lunes de marzo sn conrnemaracidn del 21 de marzo. 
/V. E/ 5 y 6 de abril. 
V, E/ 7 de mayo. 
VI, El 16 de septiembre. 
VI/.  E/ 2 de noviembre. Adicionalmente, el tercer lunes ds dicho mes an 
conmemoraci6n del 20 de 
naviembre, 
VIII. E/ 12 y 25 de diciembre, 
IX. Los shbados y domingos, en adicidn al señalado en la fracción VI. " 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Política Local Patria Nueva recibió de  su afiliado Héctor 

Guzmán Velarde aportaciones en efectivo, por un monto total de 

$83,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS 5211 00 MN) como se acreditó mediante , los recibos 

(mico de aportaciones, número de folios 42 al 53, en fechas diversas, 

como se indica en el siguiente cuadro: 

MONTO NO DE' 
FOLIO 

DIA MABIL EN QUE 

SE DEBlO 

DEPOSITAR 

FECHA 

DE 

AECEPCION 

Héctor Guzmán Velarde 
' .'' " 

44 
- 

Mar 31 2007 0 Abr 2 2007 

NOMBRE DEL APORTANTE 

$2,081.50 

$3.1 40.50 

MONTO 

45 

46 

NO DE 

FOLIO 

47 

48 

Abr 30 2007 
May 31 2007 

FECHA ' 

DE 
RECEPCION 

4,a.r 

Jun 30 2007 

Jul31 2007 

May 2 2007 

Jun 1 2097 

DIA HABILnEN QUE 

SE DEBIQ 

DEPOSITAR ' 

'H6ctor Guzrnán Velards 
-7- 

HBctor Guzmhn Velarde 

NOMBRE' DEL APORTANTE 

Jul2 2007 
- - 

~ 6 1  2007 

Hector Guzmán Velarde 

Mector Guzmdn Velarde 



De dichas aportaciones la agrupacibn política no realizo el depositó 

correspondiente a una cuenta de cheques bancaria al día siguiente hhbil de su 

recepción, 

Derivado de dicha conducta de omisión este órgano fiscalizador no tiene 

certeza del destino final de los ingresos recibidos, es decir, se desconoce el 

manejo de este recurso obtenido por su afiliado, situación que sera valorada 

para la calificación y determinación de la sanción correspondiente. 

No DE 

FOLIO 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local en su escrito presentado en fecha cinco de 

septiembre de dos mil ocho, arguy6 que los gastos de servicios de energía 

eléctrica, y teléfono los cubre un cincuenta por ciento la agrupación y el otro el 

despacho del licenciado Héctor Guzmán Velarde, señalado, además, que 

nunca ha contado con financiamiento publico por lo que no han aperturado 

cuenta bancaria, 

FECHA 

DE 
DIA HABlL EN QUE 

SE OEBIO 

DEPOSITAR 

Sep 3 2007 
PP 

Oct 1 2007 

Nov 1 2007 

Olc,3 2007 . 
PP 

Ene 2 2007 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupacidn Política Local, se 

desprende que la agrupación política reconoce no realizar el deposito de los 

ingresos en efectivo que recibió de parte de su afiliado por no contar con 

RECEPClQN 

49 Ago 31 2007 

50 Sep 30 2007 
5 1 Oct 31 2007 

Nov 30 2007 

Dic 31 2007 

cuenta bancaria, as/ pues, aun y cuando manifestó de que no contó con 

NOMBRE DEL APORTANTE 

recursos públicos, razón por la cual no cuenta con una cuenta bancaria, la 

legislación no lo imposibilitó para percibir ingresos en efectivo privados, los 

MONTO 

cuales como se desprende del presente análisis los recibió, 

1 

Htlctor Guzman Velarde 

pp 
Hector GuzmAn Velarde 

MBctor Guzmhn Velarde 

pGuzmán 

consecuentemente debi6 depositarlos en una cuenta b a n c a r m e  cheques, 

$3,188.50 

$14,610.50 - 
$3,188.50 

$3,553.50 

$1 4,632.00 
-. 

Total $83,869.52 
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toda vez que, la normatividad senala que debe hacerse a todos los ingresos 

en efectivo es decir publico y privados, por tal motivo dicho argumento no lo 

exime del cumplimento de la normatividad citada. 

Ahora bien, respecto a la manifestación que hace de la aclaración de 

porcentajes en l a  repartición de gastos, dicha situación no es objeto de la 

presente observación, p o r  lo que éstas no trascienden para desvirtuar la falta 

que se le imputó. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió las hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 

constituye en la especie, la omisión de depositar sus ingresos en efectivo, y de 

hacerlo al día siguiente hábil en el que los recibió. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local. es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Arfícu/w 368, Las asociaciones politices.. . serán sanciona das por la S 

causas siguientes: 

., .b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto E/ectoral del 
Distrito Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electaral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politica Locales /De lo 

-P' /pj 
4 99 



anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo nibro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACION A LOS LINEAMIENTOS PARA LA F~SCALIZACI~Ó'N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia, 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, ubicada a fojas 251 a 252 (doscientos cincuenta y 

uno a doscientos cincuenta y dos) del Dictamen Consolidado, se expone lo 
siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificada con la clave 

IEDFIUTEFf63712008 de fecha quince de agosto de dos mil'ocho, la Unidad 

Técnica ~s~ecializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

Ya Agrupación presentó el kardex y las notas de entradas y salidas de almac6n 
por medio da los cuales realizó el control da las public~lciones mensuales y 
trimestrales, por un importe de $44,800.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos 
pesos OQ/iOO MN); sin embargo, las notas ds entrada no especifican al origen de 
dichas publicaciones. Asimismo, no presentd documentación comprobatoria que 
ampare dicho gasto, par lo que no se tiene cerfeza d@i número ds ejemplares y el 
costo unitario descritos en el kardex y en las notas de entradas y salidas de 
almacén, incumpliendo con lo establecido en los numerales 7.2 y 7,5 de los 
Lineamiantos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaliiracldn da 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los 
egrasos deberdn registrarse contablements en cuentas específicas y estar 
respaldados con la documentación interna y la que expida a 

4t30 



, , o,,,,, I '  ' 1 .  1 9 ,  , > ,  I 1 . ' : : ,  , t 

. ' iMsriruxo ~[ATORAL 
, REl Dl3fR1TQ FEPEAAL 

Agrupación, la persona a quien se efectuó el pago, y para el registro de los 
gastos relativos a las tareas editoriales, se deber6 llevar un control de notas de 
entradas y salida4 da a/mac8n, seiíalando su origen y destino." 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación ~olítica' Local 

Patria Nueva, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"En referencia al punto 5.- del oficio en cita, manifestamos que en afecto, 
nuestras notas de entrada no especifican el origen de las publicacionas, ya que 
las mismas son elaboradas internarnents y el control de astas, ss de carhcter 
interno por cada una de las personas encargadas de su área, y, el costo de 
nuestras publicaciones se f i la en base a la aporfación fanto int@/ectua/ como en 
especie que aportan nuestros militantes." 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización concluyo en el Pictarnen 

Consolidado a fojas 256 (doscientos cincuenta y seis) en torno a esta 

infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación presentó .el kardex y las notas de entradas y salidas de almacén 
por medio de los cuales realiz6 cal control de las publicaciones mensuales por un 
importe de $44,800.00 (cuarenfa y cuatro mil ochocientos pesos OO/iOO MN) y las 
trimestrales, por la cantidad de $28,800,00 (veintiocho mil ochocientos pesos 
00/100 MN); sin embargo, las nofas de entrada no especifican el o r e n  de dichas 
publicaciones. Asimismo, no presentc3 documentación comprobatoria que ampare 
dicho gasto, por lo que, no se 'tiene certeza del número de ejemplares y el costo 
unitario descritos en el kardax y en las notas d& entradas y salidas de almacén, 
incumpliendo con 10 esfablecído en los numerales 7.2 y 7.5 de los Lineamientas 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

' 
las Agrupaciones Politicas Locales, gua establece.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 
con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de la documentación de la Agrupación Politica 
A 

a Local Patria Nueva, se le detectó la omisión siguie 

& 
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De señalar en las notas de entrada el origen de las publicaciones de las 

revistas trimestrales y de los boletines mensuales, asi como, de respaldar 

con la documentación atinente el gasto de dichas publicaciones. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso sehalar lo establecido en los 

numerales 7.2 y 7.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalitación de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales, los cuales sefialan las siguientes situaciones fácticas: 

"7.2 Las egresos deberán reg'strarse contablemente sn cuentas especificas 
y estar rsspaldados con la documsntacidn interna y la expida, a nombra de 
la Agrupacidn PolCtica Local, la persona a quien se efectuó el pago,. , " 

"7.5 Para el registra de los gastos., . a las tareas editoriales, se utilizar4 la 
cuenta., . ademds, llevar permanentemente un control de notas de entradas 
y salidas de almacén, debidamente foliadas y autorizadas, señalando su 
origen y destino, asi como quien entrega y recibe.. . " 

Definidas las hipótesis transcritas, se desprende que en esencia regulan el 

respaldo que deben tener los ingresos y egresos de los recursos que reporten 

las ~ ~ r u ' ~ a c i o n e s  Politicas Locales en su informe anual, como las notas de 

entrada de almacén determinen el origen de los bienes, con esto esta 

autoridad electoral durante el proceso de fiscalización tendrá certeza del 

manejo que dieron a los recursos con que contaron. 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Derivado de la' revisión de la documentación presentada por la 

Agrupación Política Local Patria Nueva esta autoridad electoral detedo 
que present6 doce notas de entradas de almacbn, de las cuales cuatro 

corresponden a los boletines mensuales y revista trimestral y ocho 

únicamente a las publicaciones mensuales, ejemplos de dichas notas a 
continuación se reproduce{ J"i3 
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Como se detalla del análisis de las notas de entrada de almacén, informan la 

descripción del bien; la unidad y medida; cantidad; precio unitario e importe; 

sin embargo, no sehalan el origen del bien. 

Así pues, de la revisidn documental esta autoridad electoral no localizo la 

documentación que soportara el importe del costo de los boletines mensuales 

y trimestrales, que registró en las notas de entrada, por lo que este órgano 

fiscalizador no tiene certeza del destinó final del egreso realizado. 

En este orden de ideas, en aras de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Polltica Local en su escrito de fecha cinco de septiembre de dos 
mil ocho, arguyó que no especificaba el origen de las publicaciones toda vez 

que, las mismas ella las elaboraba, y su control es de carácter interno por 

'cada una de las personas encargadas de su área, así mismo sefialó q y e l  



costo se fijaba con base a la aportación intelectual y las aportaciones en 

especie de sus militantes. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Política Local, se 

desprende que respecto a la observación de que las notas de entrada no 

registren el origen de las publicaciones, la Agrupación Política Local rftconoce 

esta omisión en las notas, por lo que los argumentos que manifestó confirman 

la falta en que incurrió; por su parte, en relación a la falta de que no presento 

la documentación que respalde los importes registrados en las notas de 

entrada, con el argumento que señala que el importe se establece por las 

elementos de la aportación intelectual y en especie de sus militantes, estas 

manifestaciones no la eximen de presentar la documentación que respalde el , 

egreso, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local trasgredió las hipótesis contenida en los 

numerales 7.2 y 7.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Lucales, que constituye en la especie, la omisión de señalar en las notas de 

entrada el origen de las publicaciones, y de respaldar el egreso de las 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable ai materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Artículo 368, Las asociaciones politicas ... se&n sancionadas por /as 
causas siguientes: 

. . ,b) lncumplan con las resoiuciones o acuerdos del Instituto Electoral del 



Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Llneamíentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TJCOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticianes innecesarias, se tiene por reproducida en su contenida. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe san,cionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia, 

D )  Con relación a la cuarta irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Patria Nueva, visible a fojas 253 (doscientos cincuenta y 

tres) del Dictamen Consolidado, se vierten las siguientes consideraciones: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF1637/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación PolÍtica 

~uca l  lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58 fracción I del 
Código Electoral del ~istrito Federal vigente a partir da/ 11 de enero de 2008 y 0/ 
numeral 17. í da los Linearnientos del instituto Electoral del Distrifo Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 



requerida mediante oficio DFl255.08 de fecha 18 de abril da 2008 divsrsa 
documentacibn, no obstante la Agrupación no prasento la siguiente: 

Cotizaciones actualizadas de bienes muebles e inmuebles en 
comodato, 

Balanza de comprobación anual que contenga todas las cuentas aun en 
ceros. 

lncumplisndú con lo establecida en el artículo 73, fracción IX del Cadigo Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del i 1 de enero de 2008 y el numeral 72.1 de 
los Linaamientos del /nstituto Elactaral del Distrito Federal para la Fiscalizaciún 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en los que se establece la 
obligacidn de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto da sus ingresos y egmsos, " 

Con fecha cinco de septiembre del año en curso, la Agrupación Politica Local 

presentó escrito a la unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn, 

manifestando que: 

"1.- En P.alación al punto 1.- de/ cjtado Oficio manifestamos que la Cotización de 
los bienes muebles e inmuebles que tenemos en comadato a la fecha na a 
suf:rido ningún cambio, por tal razbn se deberá estar a la cofizacidn con que 
cuenta esta Unidad en nuestro archivo. AsC mismo, por lo que respecta a /a 
Balanza de Cornprobacián Anual, NUESTRO SISTEMA NO gM1T.E LAS 
CUENTAS AUXILIARES EN CEROS. 
Las cuentas d e .  Mayor y Auxiliares qua se muestran en las Balanzas de 
Comprobacidn, se abrieron al inicio de nuestras operaciones de acuerdo a 
linaamientos que dicho Instituto nos entrego." 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 256 a 257 
(doscientos cincuenta y seis a doscientos cincuenta y siete) en torno a esta 

infracci6t-1, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 7 9.1 de los Lineamientos del Insijtuto Elecforal 
del Distrito Federal para la Fiscalización de las Recursos de las Agrupaciones 
Polltjcas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/255.08 de fecha 18 de abril 
de 2008 divsrsa documentación, no obstante la Agrupación no presentó, las 
cotizaciones actualizadas de bienes muebles e inmuebles en Comodato, 

lncumpliendo con lo estaklecido en el numeral 72. .1 de los Lineami6intos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacíón de los Recursos de las 
Agrupaciones ~o/'it icas Locales en los que se establece. 

M' 



Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupacibn Politica Local 

de presentar cotizaciones actualizadas de bienes muebles e inmuebles en 

comodato. 

la citada Agrupación Política Local incurnple con la obligación señalada en el 

numeral 12,l de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligacibn a carga de las Agrupaciones Políticas Locales de 

entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalizacián les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalida 
' Y 4  



La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

“FISCA LIZA CIÓN ELECTORA L. REQUERIMIENTOS CUYO 
, INCUMPLlMlENTO PUEDE O NO ORGINAR UNA SANCI~N.-E/ articulo 49-A, 

apartado 2, inciso b}, da1 Cddigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre al origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones t6cnicaq se notificará al 
parfido o agrupación política que hubiere incurrido en ellús, para que en un plazo 
de diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pettinenfes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro de1 
procedimiento admlnisfratiuu, y antes de reso/ver en definitiva sobre la apIicacióri 
de una sancián por infracción a dispasiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantla de audiencia al ente político interesado, dándote opot-iunidad de aclarar, 
rectificar y aporfar elementos probatorios, sobre las pasibles omisiones o errores 
que la autoridad hubiera advertido en el aniilisis preliminar de los informes de 

, Ingresos y egrasos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituta político este en condiciones de subsanar o aclarartle posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado al acenlo del 
informante, con la sanción que se /e púdiera imponer. Por atro lado, el artículo 38, 
apartado 1, inciso k), del p q i o  ordenamiento, dispone que los partidos politicos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentacir4n que se les 
suliclte respecto de sus ingresos y egresos, En las anteriorss disposicionss 
pueden dístinguirse dos hipdtesk: la primera, derivada del artículo #&A, 
consisfsnte en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documantos o de precisiones en el informe que rindan las entidades pollticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantia de audiencia; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistente an que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludibls cumplimiento para el ente politico de que se trate. En sl primar caso, el 
desahogo de las aclaraciones o rectificaciones, a la aportación de los elementos 
probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligación que in~patfe sanción para e/ 
caso de arnisión por el ente políticci; esto es, la desafencidn a dicha notificación, 
sólo implicaría que el interesado no ejerciá el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, 
sólo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el 

' informe que se pretendía allanar con la aclaración, y haría factible'la imposición 
bw /a sanción que correspondiera en /a rsso/ución atinente. En la segunda 
hi;oátesis, can e/ requerimiento formulado, se impone una ubligacidn al partido 
político o agrupacidn política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desafenci6n implica la vialacidn a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurre, Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el requerim ienta no buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con relación a 
alguna irregularidad advertida ' en su informe, o .que presentara alguñlos 
documentos que debi6 anexar a éste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propbsito despejar obstáculos o barreras para que /a 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objstividad y transp~rencia, y que la contumacia del requerido lo 



dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros documantos contables no 
exigibles con el infome por ministerio de ley. En conclusián, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclus/ic/amente para dar 
cumplimisnto a la garantía de audiencia, con fundamento en el artículo 4PA, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorale$, no procede imponer una sancibn por dicha omisidn; en cambio, si se 
trata de un requerímíenfo donde se impone una obligacicin, en tériinos del 
artlculo 38, aparfado 4,  inciso k) del propia ordsnamienfo, su incumplimiento si 
puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso da apelacibn. SUP-RA P-057/200 1, -Pattido A/ianza Social. -25 de 
octubre de 2QO1,-Unanimidad de votos.-Ponente; Laonel Castillo Gonz4lez.- 
Secretado: José Manue/ QuistiiBn Espericueta. 

Revista Justicia Elec#oral2002, Tercera $pocaJ suplemento 5, páginas 74-75) 
Sala Superior, tesis S3EL 03Q/2001. 

Compilación Oficíal de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7 99 7-2005, paginas 
588-590." 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

po!lticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en via de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

esta se los solicite, más aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DFI255.08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Patria Nueva relativa a la 

falta de presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elernento/c!e 



compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que ti'ene como efecto pernicioso, la violación de 

los artículos citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ardinarias, 

En suma, los dispositivos invocados contienen el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

, máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentraesujeta a la voluntad de la Agrupaci6n Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interbs público que debid ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad pueda 'tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, la Agrupación Política Local 

mediante escrito recibido el cinco de septiembre de dos mil ocho, no presento 

la documentación para dar cumplimiento a la observación. 

Derivado del alcanue y valor a lo esgrimido y constancias que abran en autos, 

se desprende que en el escrito de respuesta a la notificación de las 

observaciones subsistentes, la Agrupación Política Local no presenta tres 

cotizaciones recientes respecto de los bienes muebles e inmuebles que tiene 

en comodato, ya que unicamente se limita a presentar una de las mulpadas 



cotizaciones emitida< en el año dos mil tres, en ese sentido, la Agrupación 

Politica Local realiza una serie de argumentos y presenta una documental con 

los. cuales pretendía dar cumplimiento a su obligación; sin embargo, no 

resultan suficientes para considerar desvirtuada la observación. 

En conclusión, na se considera desvirtuada la observación realizada a Patria 

Nueva, toda vez, que no cumplió a cabalidad el requerimiento formulado por la 

autoridad, incumpliendo en consecuencia lo establecido por el numeral 12,l 

de los tineatmientos del ,Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. ' 

Atento a los preceptos legales citados, se desprende la obligación a cargo de 

las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a sus 

ingresos y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Politica Local en 

diversas ocasiones no atendic) el requerimiento de la autoridad al no presentar 

la documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Cansolidado, ya que Patria Nueva, trasgredi6 la hipótesis conte,nida en la 

normatividad invocada, que constituye en la especie, la omisión de presentar 

diversa documentaci6n a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Lbcal aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que 



"Articulo 368. Las asociaciones políticas.. .serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral dsl 
Distrita. Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tri,bunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL[TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente ju$tificada su 

aplicación en la presente ~resolucion, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvento y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

E) En lo tocante a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, ubicada a fojas 254 (doscientos cincuenta y 

cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF163712008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Upjdad 



TBcnica Especializada de Fiscalización, le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no elabord las notas en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene ey, comodatoJ ya que su astado de situación 
financiara no considera el importe total de dichos bienes que asciende a 
$90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos OO/?OQ MN), incumpliend~ 
con lo establecido en el numeral 76.3 de los Linsamienfos del Insfituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, que establece que su registro contable se hard en cuentqs de 
orden debiendo formularse las notas correspondientes a los esfados financieros. " 

Con fecha cinco de septiembre de dos mil ocho, la Agrupación Politica Local 

Patria Nueva presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"/V.- En cuanto hace ti1 punto 4.- de su atento Qficio, manifestamos que en 
nuestro Estado de Situación Financiera del 2007, muestra claramsnte la NOTA al 
Estado Financiero que al Contrato de Comodato S@ Registra en Cuentas de 
Orden. 

Pues como es de su conocimienta, que en las normas de Contabilidad 
establecidas, en ningdn Eicstado de Situación Financiera, se incluye alguna 
Cuenta de Orden." 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluy6 en el Dictamen Consolidado a ,  fajas 257 

(doscientos cincuenta y siete), lo siguiente: 

"La Agrupación no elaboró las notas en los Estados Financieros de las bienes 
muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situacidn 
financiera no considera el imparte total de dichos bienes que asciende a 
$90,960,00 (noventa ,mil navecient~s sesenta pesos 00/100 M#), incumpliendo 
con lo establecida en el numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Efectorai 
del Distrito Federal pare la Físcalización de /os Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establece.. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguien- 



Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la agrupación omitió anotar en su estado de situaci6n financiera la 

cantidad de $90,960.00 (NOVENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

00/100 MN) referente al'importe total de los bienes muebles e inrnuebles que 

tiene en comodato. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el numeral 

16.3 de los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, que a la letra dice: 

"717.3 En el supuesto seAalado sn el numeral 52, su registro contable se hará en 
cuentas de orden debiendo formularse las notas correspondientes a los estados 
financieros, " 

En el numeral 5,2 de los citados lineamientos se especifica que para 

determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles que tienen 

en comodato las agrupaciones, se tornará como base el costo de alquiler 

promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las propias 

agrupaciones. 

Así bien, de la hipótesis transcrita en el numeral 16.3 en relación con lo 

dispuesto en el numeral 5.2, se desprenden las obligaciones de las 

agrupaciones politicas de: 

a) Registrar contablemente en cuentas de orden el valor o importe de los 

bienes muebles e inmuebles que tienen en comodato y, 

b) Elaborar las notas correspondientes de dichos registros en los estados 

financieros, 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 
P- 



La agrupación reporta en su balanza de comprobación anual en las cuentas de 

orden identificadas con los números 900 y 901 denominadas "Comadato de 

equipo e instalaciones" y "Equipo e instalaciones en comodato", 

respectivamente, un saldo final de $90,960.00 (NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MN). 

Por.otra parte, en su estado de situaci6n financiera (balance general) al treinta 

y uno de diciembre de dos mil siete: por lo que hace a los bienes muebles e 

inrnuebles que tiene en comodato, asentó lo siguiente: ''#ata.- Se lleva en 

cuentos da orden el Mobihario y Equ/po de acuerdo al contrato de comodato". 

Sin embargo, omitió considerar el importe del comodato reportado en su 

balanza de comprobación anual que importa la cantidad de $90,960.00 

(NOVENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 0011 00 MN). 

Así las cosas, con esta omisión la Agrupación Política Local transgrediu el 

artículo 16.3 de los lineamientos de fiscalización antes invocados, que tiene 

por objeto que las Agrupaciones Políticas Locales inserten las notas 

correspondientes en los estados financieros respecto de los bienes muebles e 

inmuebles que tienen en comodato; a efecto de cumplir así con las 

formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio 

materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Politicas Locales tengan debidamente registrados los recursos que serán 

objeto de análisis en e/ proceso de fiscalización. 

Ahora bien, con el propósito de solventar la irregularidad en comento, la 

Agrupación Polltica Local en su escrito de fecha cinco de septiembre de dos 

mil ocho, manifestó que su Estado de Situación Financiera de dos mil siete 

muestra claramente la nota que el contrato de comodató se r e g i p  en 
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cuentas de orden, añadiendo que en las normas de contabilidad establecidas, 

en ningún Estado de Situación Financiera, se incluye alguna cuenta de orden. 

Derivado del alcance y valor a lo esgrimido por la Agrupación Politica Local, se 

desprende que sus argumentos devienen insuficientes para solventar la 

irregularidad observada por esta autoridad electoral en razón a que, debió 

realizar las notas en el balance general con la finalidad de reflejar el importe 

de7sus bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato; importe que sí 

reporto en su balanza de comprobacidn anual. 

Así bien, la omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijuridica, 

habida cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera 

excusable la no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, 

disminuyera esa exigibilidad, Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que 

hubiera impedido el deber de elaborar las notas en su estado de situación 

financiera asentando el importe correspondiente, no obstante que en su 

balanza de comprobación anual reportó por concepto de bienes muebles e 

inrnuebles en comodato la cantidad de $90,960,00 (NOVENTA MIL 

NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MN). 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación infringida, 

habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de fiscalización de 

los recursos de las Agrupaciones Polcticas Locales son de observancia 

obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la agrupación 

tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y fiscalización de sus 

recursos y por ende, obligada a contar con procedimientos tendentes a cumplir 

las obligaciones previstas en la normatividad. 

Igualmente, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser 



una entidad de inter6s público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Por ello, la Agrupación Politica Local incumplió una obligación legal que 

encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los terminos que fue apuntada en el Dictamen Consolidada, ya 

que la Agrupación Politica Local Patria Nueva trasgredió la hipótesis normativa 

contenida en el numeral 16.3 de los Linearnientos para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polificas, isidependientamen te de las 
responsabilidades, en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b} Cncumplan con las resaluciones o acuerdos del Instituto Elsctoral del 
Distrito F8deral.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local Patria Nueva infringe lo dispuesto en la normatividad electoral aplicable 

a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las contenidas en los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Politica Locales. Por lo anterior, en la 

especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica J.gP2/2007 
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cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA 

VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FICCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 
que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

VIGÉSIMQ SEXTO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de AGRUPACIÓN C~VICA 

DEMOCRÁTICA, las cuales se señalan a continuación: 

A) Por lo que hace a la única irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Agrupación Cívica Democrática, ubicada a fojas 270 a 271 a 

(doscientos setenta a doscientos setenta y uno) del Dictamen Consolidado, se 

expone lo siguiente: 

Mediante oficia de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF163912008 de quince de agosto de dos mil ocho, 'la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacidn presentó can 77 días de exfemporaneidad el Informe Anual 
sobre e/ Origen, Destirlo y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio 200 7, asi como /os 
s igu i~~ fes  anexos: /A. I Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, lA.2 
Detalle de Mont,os Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autoflnancíarniento, /A. 4 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pp ivo  



debidamente integrado, ya que lo presentó el dia 30 de abril de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, inciso a) del 
Cddigo Etectural del Distifo Federal vigente a partir del 7 i de enero de 2008 y 
con lo senalado en los numerales 8. Í' y 9 , l  de Ios Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupacionss Pol~ticas Locales, que reglamentan que los informes enuales 
serán presentados a más tardar dentro da los sesenta días siguientes al último 
cita de diciembre de/ ejsrcicio que se reporte, periodo gus corrió del 7 de enero 

' 
al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales 
que correspondan. 

Durante el desarrollo de la fiscalizacic5n presentó un acta levantada el dia 74 de 
abril de 2008, manifestando e/ motivo por el cual no entregó en tiempo el Informe 
Anual, al rsspecto del an4lisls efwctuado a dicho documento se detaminci que 
sólo da cuenta de lo manifestado por e/ C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedídos, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de prueba plena qua justifique la 
extemporanaidad. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la Agnipacibn Política 

Local Agrupación Cívica ~e'iocrática presentó escrito a la U nidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE 
CERTIFICACIÓN QUE SOBRE Lcl. ESTADO QUE GUARDABAN LOS 
DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y EL POR QUE EN 
ESTAS CONDICIONES NO LO PUDtMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y 
FORMA, DICHA CERTIFICACIÓN LA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA 
PRESENTE Y TAN PRONTQ NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUC/ONAL DE CHIMALMUACAN, ESTADO DE 
#L!x/co. " 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 272 

(doscientos setenta y dos), lo siguiente: 

"La Agrupación presenfá con 77 días de extemporaneidad el Informe Anual 
sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibid por cualquier 
modalidad de financiamiento correspondients al ejercicio 20Q7, as/ como Ios 
siguientes anexos: lA.7 Detalle de Montos Aportsldos por los Afiliados, IA.2 
Defalle de Mantos Apoifados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamienta, IA.4 Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el dla 30 de abril de 2008, 
incurnp/iendo con lo setíalado en los numerales 8.1 y 9.7 de los Lineamientos del 
institut~ E/eec#oral del Distrito Federal para /a Fiscal iz~ión da los Recursos delas 
Agrupaciones Politicas Locales, que 



En esta tesitura, derivado de los argumentos expuestos y las probanzas 

exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de la presente observación 

cgn base en los siguientes razonamientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos 

normativos sehalao con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al ríltimo dia 

de diciembre del ejercicio que se reporte, mediante los formatos y anexos 

ap~obados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula el tiempo y forma de presentación del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta dlas siguientes al Último de diciembre 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de análisis para la 

autoridad electoral en el proceso de fiscalización correspondiente. 

Así, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 

elementos que la normatividad establece para realizar el análÍsis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Politicas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de la 

infractora de presentar en determinado periodo el informe anual debidamente 

requisitado y con los formatos que indica la normativid E+ 



Además, la conducta infractora en análisis se cometió por u.na ornisibn, de la 
agrupacidn política de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sesenta dias siguientes al último de diciembre de dos mil siete. 

Aunado a lo anterior, la agrupacidn citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, 

mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

pijblico. Máxime que, como se ha sehalado en esta resolución, que debe 

prever asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y 

egresos, 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/639/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, hizo del conocimiento a la 

agrupación política, el resultado del análisis a la documentación 

proporcionada, en el que se detectó la irregularidad en estudio. 

Como resultado del sendo requerimiento que le formuló la instancia 

fiscalizadora, la infractora presentó adjunto a su escrito de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil ocho, una copia de la solicitud de certificación dirigida al 

H. '~~untamiento '  Constitucional de Chimalhuacán, Estado de ~BXico, de la 

,declaracián del C., Carlos iiurnberto Morales Cruz, rendida ante el Oficial 

Calificador, Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadofa del 

Segundo Turno, donde se presentó a narrar los hechos, que a grosso modo 

son: que se encontraba trasladando diversa documentación contable, entre las 

cuales se encontraba la atinente al informe anual de la infractora, la cual sufrió 

una adversidad en cuanto a su integridad, toda vez que cayó sobre un charco 

de "aguas negras", presentado dicha documentación ante la autoridad 

municipal citada para que verificara su esta 



Amen de lo esgrimido3 por la infractora en su escrito de desahogo de la 

irregularidad de rnarras, es importante destacar que si bien es cierto, el C. 

Carlos Humberto Morales Cruz, manifestó ante el Oficial Calificador, 

Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del Segundo 

Turno, una serie de hechos ocurridos en los que presuntamente se encontraba 

la docurnentaci6n de la infractora, también lo es que de una interpretación 

lógica, sistemática y funcional de los preceptos normativos invocadas, no se 

advierte que existan excluyentes para el cumplimiento de la obligación que le 

imponen en entregar en tiempo y forma su informe anual, por tanto, la 

irregularidad subsiste en los términos que fue notificada. 

Por la anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en los 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de Recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales 

Bajo esta premisa, la Agrupación Política Local incumplió una obligación legal 

que encuadra en la descripción normativa contenida en el artículo 368 inciso 

b) del Código Electoral local que dispone: 

"Articulo 368. Las sstlciaciones políticas.. .serán sancionados por las causas 
siguie n fes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, " 

En añadidura, en materia de fiscalización no solamente son sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica cuando se violan 

las previsiones contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Electyal del 
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Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.00212007, cuyo rubro y 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTQ SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTlOOS POLIT(COS ES SANCIONABLE, De la interpretación de bs 
numerales 776, fraccidn IV, incisos 0, h) e 0 da la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos; así como 121, 722 y 736 del Estatuto ds Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimisnfos para el con#rol y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, asi como las faltas en materia eiectoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como crinsecuencia del 
incumplimientó a Iss disposicjones legales aplicables. En aste tenor, el Código 
Eiwctoral de/ Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, demchas y obligaciones de los partidos políticos, as/ como las ' 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
i"iscalización previsto en /a normatividad de /a materia, tiens su origen sn el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislac~~n de ,esta entidad fedsrativa"y tiene 
como finalidad ,orirnordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
qua cuentan las partidos pol/ticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de j í l tMs plíblico, pues el derecho concedido a los parfidos pollticws 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus finas, trae 
aparsjada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones politicas y las sanciones que pQr su 
cornisibn deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de la materia, 
ordanamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los parfidos 
pol/ticos por el incumplimiento da sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponersa y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
al propio Cddigo establece corno facultades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir las lineamientos en materia de 
fiscalizacidn, mismos que deben ser observados por Ios partidos politicos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
avídenfe que una más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en 
cefiirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
lega/ de garantizar y vigilar e/ legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalizacidn emitidos por el 
lnstifuto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrafiva actda apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamentaci6n de las sanciones, la violación de los linearnientos para la 
fiscalización de los recursos de las partidos, pues es claro que su frasgmsión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valares tutdados por 
BS~GS, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas al origen llcito de 
los recursos de los parfidos pollticos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TED F-JEL-004/2QQ6. Partido de la Revolución Dernacrdtica,f 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hemilo 

H* 



Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello ,Nava 
y Fernando Lwrenzana Rojas. 

Juicio El@cioral, TEDF-JEL-0062007, Partido de la Revolución Dernocrdtica. 42 
de julio de 2007, Unanimidad de votos. Pan snte: Armando Maitrat Hernández, 
Secretario da Estudio y Cuenta: Gabrbla del Valle Pérez, 

Juicio E/ecforal. TEDF-JEL--0 7 7/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad da votos. Ponente: Alejandro Maitret HernBndez. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Mariual Lucatero Radillo. " 

Cabe senalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políücos a la normatividad tbcnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten, 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligación por parte de la 

Agrupación Política Local, cuya infracción será calíficada y la sanción 

determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolución, segun lo dispuesto por el artículo 369 del Código de la materia. 

VIGÉSIMO SÉPTIMQ, En este considerando habrán de arializarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO, las cuales Se señalan a continuación: 

A) Con relación a la $primera irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local Movimiento Social Democratica, visible a fojas 276 a 277 

(doscientos setenta y seis a doscientos setenta y siete) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideracione 
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A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/640/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el articulo 76, en relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
7 l. 7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización da los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, la fue 
requerida mediante oficio DF/258,08 de fecha 18 de abril da 2008' diversa 
documentacidn, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Notas de entradas de almacén del 2007, 
Contrato de Comodato de 2007 y sus cotizaciones actualizadas, con los 
datos siguientes: 

a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia, 
c) Imparte del Contrato. 

Anexar copia fofostatica del contrato. 

lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fraccidn IX del Código €l@cio;al 
del Distrito Federal vigente a partir del 7 7 de enero de 2008 y el numeral 7 2 ,?  de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupacianes Políticas Locales, en los que se establece 
la obligación de entregar la documsntación que la Unidad Técnica Especialisada 
da Fiscalización del lnstitufo les solicite respecto de sus ingresos y egresos. " 

Con fecha veinticinco de agosto del año en curso, la Agrupación Política Local 

presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de ~iccatización, 

manifestando lo que a conünuaci6n se transcribe: 

"Sobre este punto con anexos 7 y 2, presento auxiliar de almacén de entradas y 
salidas con su soporte documental de cada uno de ellos, así como el contrato de 

' 
comodato con sus avalúos acfualizados y escritura del inmueble," 

Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 279 

(doscientos setenta y nueve) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamienfos del Instituto Et~ctoral 
del Distrito Federal para la Fiscaiizacibn de los Recursos de /as Agrupaciones 
Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/258.08 de fecha 78 de abril 
de 2008 diversa documentación, no obstante la Agrupacidn no ha presentadpel 



ConfraEo de Comodafo de 2007 y sus cotizaciones actua/izadas, con {as datos 
siguientes: Concepto del contrato, Vigencia e Imporíe del Contrato. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrifo Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en [o siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Politica~Local 

de presentar diversa documentacidn. 

La citada Agrupación Politica Local incumple con la obligación señalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
mismos que establecen los siguientes supuestos normativos: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Polfticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligacibn de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

dacumentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resalta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de losgastos 



efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"FISCALIZA C I ~ N  ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTQ PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN,-EI artículo 49-A, 
apartado 2, inciso &), 'del Códfgo Federal de lnstituciones y Pracedimientos 
Elecforales, establece que si durante la revisión de los informas sobra el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u amisiones técnicas, se notificará al 
partido o agrupacidn política que hubiese incurrido en el/os, para que en un plazo 
d@ diez días, presente las aclaracianas a rectificaciones que estime pertinentes. 
i o  establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, .dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacidn 

' 

de una sanciÓrt por infraccidn a disposicionas e/%ctora/es, se otorgue y respste /a 
garantía de audiencia al ente polífico interesado,, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y apattar elementos prabatorios, sobre las posibles omisiones o errores 
que la autoridad hubiem advertido en el análisis preliminar de los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgarnientu y respeto de esa 
garantía, el instituto político sst6 en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer, Por otro lado, sl anfículo 38, 
apartado Y, inciso k), del propio orbenamielllo, dispone que /os partidos políticos 
tienen, entre otras abligaciones, la de entregar la documenfacián que se les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipcitesis: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consist@nte en que, cuando ia autoridad administrativa advierta la posible fatta de 
documentas o de precisianes en el informe que rindan las entidadas políticas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del arfículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, este resulta de 
ineludible cumplimiento para el ente politico de que se trate, En el primer caso; al 
desah.ogo de las aclaracianes o rectificaciones, o la aportacidn de los elementos 
probatorias a que se refiera la notificación de /a autaridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligación que importe sancicin para el 
caso de omisián por el ente politico; esto es, la desatención a dicha notificacidn, 
sólo implicarla que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, en todo caso, 
s61o podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaración, y haria factible la impósicidri 
de la sancidn que correspondiera en la resolución atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación al partido 
político o agrupación política, que as de necesario curnplimiclnto, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurre. Esta hipótesis podria actualizarse, cuando el requerimiento no buscara ', 

que el ente po l í t h  aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con 
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alguna imgularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a Bste desde su rendicidn,  sin^ cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculas o barreras para que ia 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encarnendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, ,y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la exhibición de otros documentos contables no 
exigibles con el informa por ministerio de ley, En conclusión, cuando no se 
satisfaga el confenido de la notificación realizada exclusivamants para dar 
cumplimiento a /a garantla de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cddigo Federal de fflstituciones y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer una sancibn por dicha omisión; en cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en tbrminos del 
articulo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sl 
puede conducir a dicha consecuencia, 

Recurso d8 apelacidn, SUP-RAP-057/2001.-Partido Alianza Social.-25 de 
octubre da 200?,-Unanimidad de votos.-Ponente: Laonel Castillo Gonzáles.- 
Secretario: Jos6 Manuel Quistian Espericueta, 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tssis S3EL 030/200 7. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, paginas 
588-590. " , 

Asl, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiarniento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 
ésta se los solicite, más aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/258.08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 
omisián de la Agrupación Política Local denominada Movimiento Social 

Democrático relativa a la falta de  presentación de la documentación antes 

descrita, 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Politicas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificaci6n de estas 



a,,EBF8 INSTITUTO BlECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones que realizaron, pues al no existir elemento de compulsa 

adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos percibidos 
0 .  

es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los artículos 

citados en este apartado, as[ como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta politica de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticasq 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los terminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

preve, ya que a través de dicho medio, es que autoridad puede tener certeza 

de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron aplicados 

en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos recursos son, en 

parte, por concepto de financiamiento público, por lo que surge la necesidad 

de que exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de cqnformidad 

con lo establecido en la normatividad aplicable. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, la agrupación política 

presento diversa documentación, con la cual manifestaban su voluntad de dar 

cumplimiento a la observación; sin embargo, si bien es cierto, la asociación 

polltica presentó tanto las notas de entrada de almacen como el contrato de 

comodato, también lo es, que el mismo fue celebrado a partir del treinta y uno 

de julio de dos mil ocho. con una vigencia de cuatro anos, cuando lo 
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procedente era que presentara el contrato correspondiente al ejercicio dos mil 

siete, 

En conclusión, no se considera desvirtuada la observación realizada a 

Movimiento Social Democr6tic0, toda vez, que no cumplió a cabalidad el 

requerimiento formulado por la autoridad, incumpliendo en consecuencia lo 

establecido por el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Poi íticas Locales. 

De conformidad con el precepto legal Atado se desprende la obligación a 
cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación 

que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación 

a sus ingresos y egresos, y si en el presente caso la Agrupación ~blíiica Local 

en diversas ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no 

presentar la documentación descrita en el primer punto de este análisis, es 

evidente que hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los tdrminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que Movimiento Social Democrático, trasgredió las hiputesis 

contenidas en la normatividad invocada, que constituye en la especie, la 
omisión de presentar diversa documentación a la autoridad electoral, aún 

cuando la misma le fue requerida conforme lo establece la legislación de la 

materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipotesis 

legal establecida en el inciso del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone- 



'Wtículc~ 368. Las asociaciones políticas, .,serán sancionadas por las causas 
siguientes: 

6) Incumplan con /as resolucionas o acuerdos del Instituto E/ectal  del 
Distrito Federal.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de las 

Agrupaciones Politicas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumbrica J.002/2007, cuyo contenido es el siguiente: 

'IPRQCEDXMIENTO SANCIONADOR ELEC>TORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 
LIiUEAMtENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LQS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~TICOS ES SANClOIVABLE. De la interpretacidn de  los 
numerales 7 16, fracción lV, incisos 9, h) e i) de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Msxicanos; as; como 121, '122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entra otras, la obligaciün bd Estado de 
establecer los pmcsdirnientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
mcursos de los partidos po/Ft/~os, así como las faltas en materia electoral y las 

' sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a Ias disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Faderal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, así como las 
faltas y sancionas electorales, lo que torna evidente que al procadimiento de 
fiscalizacidn previsto en /a normatividad da /a materia, tiene su origen en el tsxto 
constitucion~l, sw desarrolla en la legislacgn de esta entidad federativa y tiane 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de las recursos con 
que cuentan los partidos polfticos, así como su adecuada y transparente manejo 
para el cumplimiento de  las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los parfidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el dasarrollo de sus fines, trae 
aparejada la r@sponsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
fahs  en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por al incumplimianto de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos, Resulfa importante apuntar que 
el propio Cddigo establece como facultades del Consejo General del lnstituto 
Electoral del Ristrito Federal, entra otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalizaci6n, mismos que deben slsr obsatvados por las partidos políticos al 
momento d e  present~  sus informes anuales o de campaiia, con lo que resulta 
evidente que una mas ds las abligaciones de los partidos politicos, 
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ceñirse a tales lineamientos , para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones políticas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalizacidn emitidos par el 
lnstitufo Electoral local es sancionable, por 10 que la autoridad electoral 
admínistmtiva actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como parte da /a 
fundamentación de las sanciones, la violacián de los lineamientos para la 
fiscalización de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
impacfa en aquellas normas de jerarquía superior y en los va/ores tutelados por 
6stas, pues fales lineamientos son disposlciunes que rwgulan a detalle ) 

disposiciones constitucionales, esfatutarias y legales ve'elativas al origen Iícito de 
los recursos de los partidos políticos, as1 como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TED F-JEL-004/200o. Partido de la Revolución Damocrática, f 8 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos, Ponente; Hermilo rjerrejdn 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pdrez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral, TEDFwJEL-006/2007, Partido de la Ravo/rlciún Clamocrática. 12 
de julio de 2007, Unanimidad de votos. Ponente: Armando Maitmt MsrncSndsz. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de vom. Ponente: Alejandro Maitret Merrlández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatet-u Radillo, " 

Cabe sedalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos pollticos a la normatividad técnica emitida por este Órgano superior 
de dirección, también lo es, que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el articulo 369 del 
rr 

Código de la m a t e h  



8) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a la 
Agrupación Política Local, ubicada a fojas 277 (doscientos setenta y siete) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado can 

la clave IEDFIUTEFl64012008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politiea 

Local lo que a continuación se transcribs: 

'%a Agrupación apsrlurc) indebidamente una cuenta de debito para depositar las 
rninistraciones por un imparfe de $709,555.11 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 171100 MN) debiendo ser en una cuenta de cheques, 
incumpliando lo establecido en el numeral 7,2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrjto Federal para la Fiscalización de las Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que establece que todos los ingresos en efectivo 
deber& depositarse al siguiente dia hábil de su recepción en cuentas bancarias 
de cheques, que serán manejadas mancomunadamente. " 

Con fecha veinticinco de agosto de dos mil ocho, la Agrupación Política Local 

Movimiento Social Democrhtico presentó escrito a la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, sobre esta observación manifestó que: 

"En este sentido cabe mencionar que en diversos escritos se ha sehalado el 
porque no a ,sido posible la apertura de la cuenta en cheques, de lo cual relaciono 
a continuaciún, 

Con escritos de fechas 9 de marzo, 13 de julio, 20 de julio, Y4 de agosto, 9 de 
octubre, ambos del 2007 y en el aPío 2008 con fechas del 14 de febrero, 29 de 
abril, 22 de junio y 7.1 de julo, en los cuales se señala el problema de la apertura 
da la cuenta, " 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Conso!idado a 

fojas 279 a 280 (doscientos setenta y nueve a doscientos ochenta), lo 

siguiente: 

"La Agrupación aperturó indebidamente una cuenta de dekito para depositar las 
ministraciones por un importa de $.109,55$. 7.1 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos I l M O O  MN) debiendo ser wn una cuenta de 
incumplíendo lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos 



DEI DISTRITOPEDERAL 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece. . . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientés términos: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se 

determinó que la Agrupación Política Local Movimiento Social Democratice 

aperturó incorrectamente una cuenta de débito con el objetivo de realizar el 

depósito de las ministraciones, por un importe de $109,555.11 (CIENTO 

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 11/100 MN), 

debiendo ser en una cuenta de cheques. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 1.2 

de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Feaeral para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que 

establece que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente 

día hhbil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán 

manejadas mancomunadamente. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siet.e, devinierori del erario, por ser considerada una entidad 

de inter6s público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por éste Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones' Políticas Locales, al señalar que todos los 

ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente dla hábil de su 

recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas 



A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático de que los ingresos 

en efectivo deberán depositarse al siguiente dia hábil de su recepción en 

cuentas bancarias de cheques. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

omisión de la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático, de 

aperturar correctamente una cuenta de cheques, respecto a los ingresos por 

concepto de ministraciones, por un monto de $1 09,555.1 1 (CIENTO NUEVE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS l i / i O O  MN); cuando lo 

correcto debió ser la apertura en una cuenta de cheques. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interés público. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos. 

No pasa inadvertido que, la Agrupación Politica Local Movimiento Social 

Democrático derivado de la observación que le formuló esta instancia 

fiscalizadora, presentó un escrito ante esta autoridad electoral en fecha 

veinticinco de agosto del ano en curso, en el que manifestó que ha presentado 

divsrsos escritos en los cuales señala los problemas que ha tenido para 

aperturar una cuenta de cheques, empero; del análisis a dichos escritos, no* . 



acredita que por causas ajenas a la agrupación política, se le haya negado la 

apertura de una cuenta de cheques. 

Así las cosas, de la simple lectura de los argumentos vertidos por la .infractora, 

es evidente-gue de ella no derlvan ebmentos convincentes que desvirtúen la 
irregularidad de mbrito, en consecuencia, esta autoridad electoral determino 

qu'e quedó firme la inobservancia a la normatividad citada. 

Por lo anterior, la agrupacián infractora incumpiiá con lo dispuesto en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. Por 

tanto, la Agrupación Política Local estaría incumpliendo una obligación legal 

que encuadra en la descripción normativa contenida en el articul0~368 inciso 

b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polfticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por. las 
causas siguientes: 

b) lncumplan can las resoluciones o acuerdos del instituto Electaral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupacibn Política 

Local Movimiento Social Democrático infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumerlca J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMJENTO SANCIO'NADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha, sido citada y, además, ha quedado 

justificada su aplicación en la presente resolución, por 



efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 

su contenido, 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

C) Con relacibn a la tercera irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Movimiento Social Democrático, visible a fojas 278 

(doscientos setenta y ocho) del Dictamen Consolidado se vierten las 

siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF164012008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalizacibn, le informó a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación no, editó por lo menos una publicación mensual y otra de carácter 
teórico trimestral carrespondienfes a 2007, incurnpliendo con lo establecido en el 
srtícufo 25, incíso f l  del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 
de enero da 2008, que establece que as obligación de las Asociaciones Politicas 
editar por lo menos una publícacion mensual de divulgación y otra de carácter 
teórico, trimestral. " 

Con fecha veinticinco de agosto de dos mil ocho, la Agrupación Política Local, 

presento escrito a la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización, mediante 

el cual dio respuesta a la notificación de observaciones subsistentes 

manifestando lo que a continuación se transcribe: 

" e  /o anterior con anexo no 4 ss pone a consideración tres periódicos tipo por 
los meses de enero, febrero y marzo cada uno, además, de' la revista que 
comprende los tres meses. " 

d.& 



Una vez analizados los elemsntos transcritos con anterioridad, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 280 (doscientos 

ochenta) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación no editó por lo menos una publicación mensual y otra de caritcter 
teórica trimestral correspondientes a 2007, incumpliendo con lo estbblecido en el 
articulo 25, inciso f )  del Código Ekctoral del Distrjto Federal vigente hasta sl 70 
de snem de 2008, que ,establece, . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los elementos citados, se procede al estudio de la 

infraccián senalada dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", relativa a la 

omisión por parte de la Agrupación Política Local de editar Por lo menos una 

publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico trimestral, tal y 

como $e desprende de las constancias que obran en autos. 

Al respecto, es preciso puntualizarlo establecido en los artículos 25 incisos f) 

del Código Electoral del Distrito Federal en vigor hasta antes de las reformas 

publicadas el diez de enero de dos mil ocho, el cual señala las siguientes 

sittraciones fácticas: 

Es obligación de las Agrupaciones Políticas Locales, editar por lo menos 

una publicación mensual de divulgación, y otra de carácter teórico, 

trimestral; 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de editar por lo 

menos una publicación mensual de divulgación, así como una publicación de 

carácter teórico trimestral, por lo que resulta evidente que el dispositivo 

invocado tiene por objeto que las asociaciones políticas fomenten y 

desarrollen la cultura política y democrática de sus militantes 

4' 



difundiendo dichos principios a través de determinadas publicaciones, lo 

anterior con la finalidad de  contribuir al fomento de la vida democrática 

naciona!, destinando para ello el financiamiento público correspbndiente. 

En este orden de ideas, la Agrupacidn Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

De conformidad con lo establecido en los párrafos que anteceden, se 

desprende la obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de 

editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra de carácter 

teórico, trimestral, por la que si de las constancias que obran en autos se 

desprende que el instituto pollüco no entregó publicación alguna en el año que 

se fiscaliza, resulta un claro incumplimiento a las obligaciones establecidas en 

el Código de la materia. 

Lo anterior guarda estrecha relación con el deber a cargo de la Agrupación 

Política Local, consis'rente en que los recursos otorgados por concepto de 

financiamiento público deben ser usados de conformidad con lo ordenado por 

el Chdigo Electoral del Distrito Federal, por lo que si en los hechos el instituto 

político, no edito las publicaciones antes citadas, es evidente que incumple 

con lo establecido en el artículo 25 inciso f) del COdigo de la materia. 

Es necesario destacar que, si bien es cierto, Movimiento Social Democrático 

entregó junto a su escrito de contestación las publicaciones mensuales 

correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y la relativa al primer 

trimestre que corre {de enero a marzo, también lo es que todas las 

publicaciones presentadas por la Agrupación Política Local corresponden al 
ejeicicio dos mil ocho, cuando su obligación consistía en presentar las que 

cubrieran el ejercicio fiscalizado, es decir dos mil siete, razón por la cual no es 

dable tomarlas en consideración, en razón de que el ejercicio m teria de la a 



presente resolución es el relativo a dos mil siete, por lo que, con la entrega de 

constancias de otros ejercicios no cumple con su obligación. 

Derivado del alcance'y valor a lo esgrimido, es necesario apuntar que en los 
hechos la Agrupación Política Local no edito por lo menos una publicación 

mensual de divulgación y otra trimestral de caracter teórico, tal y como se 

desprende de las constancias que obran en autos, asimismp no presentó 

constancia fehaciente de la que se desprenda el cumplimiento por parte de la 

asociación política a la obligación establecida en el artículo 25 inciso f) del 

Código Electoral del Distrito Federal, razón por la cual esta autoridad 

considera subsistente la omisión en comento. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el dispositivo legal lo preve, ya que a 

través de dichos medios impresos, es que las asociaciones politicas difunden 

y divulgan entre el conglomerado social, sus idealec y principios, los cuales 

asumen con el propósito de fomentar y difundir la cultura política y 

democrática, como parte de las obligaciones a que se encuentran 

constrefiidos, al ser garantes de la difusión de la cultura democrática, y a la 

vez como entidades de interés público. 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Politica Local denominada Movimiento 

Social Democrático, transgredió la hipótesis contenida en la normatividad 

invocada, que constituye en la especie, la omisión de editar por lo menos una 

revista mensual de divulgacián y otra de carácter teórico de maneJa trimestral. 



Por tanto, las conductas que se acreditaron a la Agrupación Política Local 

aludida, son sancionables al materializarse o actualizarse de manera exacta a 

la hipótesis legal edtablecida en el inciso a) del artículo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

". . . Las asóciaciones pollticas, . . serán sancionadas por las causas 
siguientes:, . . lncumplan con las obligaciones. . .y damás disposiciones 
aplicables de este Código . . " 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

el contenido de la observacibn, es dable sostener que la misma no se 

solventó y por tanto, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la 

falta en que incurrió de cbnfomidad con el catálogo contenido en el artículo 

369 del C6digo de la materia. 

VIG~SIMQ OCTAVO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de la otrora Agrupación 

Política Local ISKRA, las cuales se señalan a continuación: 

A) Por lo que hace a la única irregularidad que se le atribuye a la otrora 

Agrupación Política Local Iskra, ubicada a fojas 284 a 285 (doscientos ochenta 

y cuatro a doscientos ochenta y cinco) del Dictamen Consolidado, se expone 

lo siguiente: 

Mediante oficio de natificaci6n de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF164112008 de quince de agosto de dos mil ocho, ia Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la otrora Agrupación 

Política Local lo siguiente: 

"La Agrupación presentó con 17 dlas da extemporaneidad el Informe Anual 
sobre .el Origen, Destjno y Monto da los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamienfa correspondiente al ejercicio 2007, así como los 
siguientes anexos: IA.7 Detalle de Montos Aporfadas por 10s Afiliados, lA,2 
Detalle da Monfos Aportados por Simpatizantes, {A. 3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autof/nanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por 



Rendimientos Financleros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el día 30 de abril ds 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el attícuio 73, fracción VIII, inciso a) del 
Cddigo Electoral del Distrito Fedaral vigente a partir del 7 7 de enero de 2008 y 
con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Polificas Locales, que reglamentan que los informes anuales 
serán presentados a mds tardar dentro da los sesenta díiis siguientes al OItimo 
día de diciembre del ejercicio que se repode, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual y los formafos adicionales 
que correspondan, 

Durante el desarrollo de la fiscalizaciun presentó un acta levantada el día 14 de 
abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en fíernpo el Informe 
Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se detarminá que 
sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad da fe de {os hechos sucedidos, ta/ y como /o indica la 
Agrupacidn, por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la 
externporaneidad. " 

Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil ocho, la otrora Agrupación 

Política Local lskra presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLlClTUD- DE 
CERTIFICACI~N QUE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS 
DOCUMENTOS. DE NUESTRO lNFORME ANUAL 2007 Y EL POR QUE EN 
E$TAS CONDICIONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y 
FORMA, DICHA CERT/F/CAC/C)N LA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA 
PRESENTE Y TAN PRONTO NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. 
AYUNTAMIEN,TO CONSTITUCIONAL DE CHIMALWUACAN, ESTADO DE 
MEXICO. 

Una vez analizada la respuesta emitida por la otrora Agrupación Política Local, 

la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fujas 286 

(doscientos ochenta y seis), lo siguiente: 

"La otrora Agrupación presentó con 17 días de externporaneidad el Informe 
Anual sobre el Origen, Destino y Monfo de /os lngresos que rscibiú por cua/quier 
modalidad da financiamianto corrsspondiente al ejercicio 2007, así como los 
siguientes anexos: /A, 1 Detalle da Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 
Detal/@ de' Montos Aportados por Simpatizantes, IA,3 Detalle de lngrssos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenido$ por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el día 30 de abril de 2008, 
incumpliendo con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamh~ntus ddel 



lnstifuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Pallticas Locales, que reglamentan.. ," 

En esta tesitura, derivado de los argumentos expuestos y las probanzas 

exhibidas por la infractora, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en los siguientes razonamientos: 

En este orden de ideas, esta autoridad electoral, advierte que la irregularidad 

en estudio vulnera lo dispuesto en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

del instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, ello, en razón de que dichos preceptos* 

normativos señalan con precisión el momento en que deberán presentarse los 

informes anuales, es decir, dentro de los sesenta días siguientes al último día 

de diciembre del ejercicio que se reporte, medjante las formatos y anexos 

aprobados por este órgano superior de dirección para dar cumplimiento a 

dicha obligación. 

Dado que, la legislación y normatividad reglamentaria invocada lo previene, 

regula el tiempo y forma d e  presentación del Informe Anual. De la primera 

dispone que sea dentro de los sesenta días siguientes al último de diciembre 

del ejercicio que se reporte, y la segunda, respecto de la forma en que deberá 

presentarse , adjuntando la documentación comprobatoria y formatos 

adicionales, toda vez que son los elementos objeto de 'análisis para la 

autoridad electoral en al proceso de fiscalización correspondiente, 

Asj, con este tipo de obligaciones se busca que la autoridad tenga a tiempo los 
elementos que la normatividad establece para realizar el análisis de las 

cuentas que reporten las Agrupaciones Politicas Locales. 

En el caso concreto, tales dispositivos establecen la obligación por parte de la 
infractora de presentar en determinado periodo el informe anual debidamente 

requisitado y con los formatos que indica la normatividay e 



Además, la conducta infractora en análisis se cometió por una omisión, de la 

agrupación política de no haber presentado el referido informe dentro del 

periodo de los sesenta días siguientes al último de diciembre de dos mil siete. 

Aunado a lo anterior, la agrupación citada en todo momento estuvo en 

condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones aplicables en 

materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de normas de interés 

público. Máxime que, como se ha señalado en esta resolución, que debe 

prever asumir las providencias para reportar debidamente los ingresos y 

egresos. 

Ello es así, toda vez que mediante oficio de notificación de observaciones 

subsistentes IEDF/UTEF/641/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, hizo del conocimiento a la 

otrora agrupación política, el resultado del análisis a la documentación 

proporcionada, en el que se detectó la irregularidad en estudio. 

Como resultado del sendo requerimiento que le formulo la instancia 

fiscalizadora, la infractora presentó adjunto a su escrito de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil ocho, una copia de la solicitud de certificación dirigida al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Chirnalhuacán, Estado de México, de la 

declaración del C. Carlos Humberto Morales Cruz, rendida ante el Oficial 

Calificador, Encargado de Despacho de la Primera Oficialía Calificadora del 

Segundo Turno, donde se presentó a narrar los hechos, que a grosso modo 

son: que se encontraba trasladando diversa documentación contable, entre las 

cuales se encontraba la atinente al informe anual de la infractora, la cual sufrió 

un adversidad en cuanto a su integndad, toda vez que cayó sobre un charco 

de "aguas negras", presentado dicha documentación ante la autoridad 

municipal citada para que verificara su estado 
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Amen de lo esgrimido por la infractora en su escrito de desahogo de la 

irregularidad de marras, es importante destacar que si bien es cierto, el C. 

Carlos Humberto Morales Cruz, manifestó ante el Oficial Calificador, 

Encargado de Despacho de la Primera Oficialia Calificadora del Segundo 

Turno, una serie de hechos ocurridos en los que presuntamente se encontraba 

la documentación de la infractora, también lo es que de una interpretación 

16gica, sistemática y funcional de los preceptos normativos invocados, no se 

advierte que existan excluyentes para el cumplimiento de fa obligación que le 

imponen en entregar en tiempo y forma su informe anual, por tanto, la 

irregularidad subsiste en los t6rminos que fue notificada. 

Por lo anterior, la otrora agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en 

los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de Recursos de las AgrupaciOnes Políticas 

Locales 

Bajo esta premisa, la otrora Agrupación Política Local incumplió una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el art.ículo 368 

inciso b) del Código Electoral local que dispone: 

'Las asociaciones poilticas., .serán sancionadas por las causas siguientes: 

... b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal. " 

En añadidura, en materia da fiscalización no solamente con sancionables las 

conductas que vulneran disposiciones del Código de la materia sino que, 

además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica cuando se violan 

las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agriupaciones 

Politicas Locales, ello, atento al criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

M- % 
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Distrito Federal, en la Tesis de la jurisprudencia J.002/2007, cuyo rubro y 

contenido y antecedentes son los siguientes: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A. LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZAC~~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTlDOS POL&ICOS ES SANCIONABLE. De la interprefacicSn do) /os 
numerales 7 16, fmccibn IV, incisos 0, h) e i)  de la Constitucidn Política d@ los 
Estados Unidos Maxicartos; asl' como 127, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligacián del Estado ds 
establecer las procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso' de, los 
recursos de los partidos politicos, así como /as faltas en materia slectqal y las 
sancione$ que se deban imponer a /os mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el C6digo 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, así como las 
faltas y sanciones electur'/es, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto an la normatividad de la materia, tiene su origen en el texto 
consfifucional, se desarrolla en la legislacidn de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar sl legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos políticos, así como su adecuado y transparente maneja 
para e/ cumplimiento ds Ias actividades que tienen encomendadas como 
entidades de ínterés público, pues el dprecho concedido a los partidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas sn que incurran Ias asociaciones políticas y las sanciones que por su 
c~misión deba imponer la autoridad electoral administrativa, astan reguladas por 
un sistema propio donde la Constitucidn remite el Cddigo ds la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplímient~ de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y ,el procedimiento para ta1.e~ efectos, Resulta importanfe apuntar que 
el propio Código establece como facultadas del Consejo General del instituto 
E/ectoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalizaciÍ5nJ mismos que deben ssr obsen/ados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que rqsulta 
evidente que una más de las obligaciones de los parfidas politicos, radica en 
ceiiirse a tales lineamientos para la fiscalizacidn, mismos que' tienen por objeto ' 
facilitar a la autoridad electoral e( cump/imiento de su ab/igaclorr con$tituciona/ y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones polítfcas. Consecuenfernenta, e/ incumplimiento de tal obligacidn 
de las pedidas de acatar las lineamientos para la fiscalizaci~n emitidos por el 
Inst/titutu Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actda apegada a derecho a/ tomar en cuenta, como partta de la 
fundamentacidn de las smcianes, la vjolación de los linearnientos para la 
Fiscaliiacián de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasqresián 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a defalle 
disposiciones constifucioiía/~s, esfatutarias y legales relativas al origen //cito de 
los recursos de tus partidos politicos, asf como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral, TEDFdEL-004/2006, Pan'ido de la Revolucián L?emocrc5t!ca, 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo H e ? Ó n  r 



Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Pérez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral, TEDF-JEL-0062007, Partido de la Revolución Dernocrdtica. 72 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Pon ente: Armando Maitret Hernández. 
Secretario de Estudío y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio Eíectoral. TERF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitraf Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuanfa: Juan Manuel Lucatwm Radilio. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad t6cnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha tesis, como norma individualizada, a las violaciones en 

que incurran las conductas de las Agrupaciones Politicas Locales, toda vez 

que el mismo procedimiento de ficcalización contemplado en el 'Código 

Electoral del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes 

anuales que presenten. 

Por lo anterior, se estima que la irregularidad en estudio es sancionable, en 

virtud de representar el incumplimiento a una obligación por parte de la otrora 

Agrupación Política Local, cuya infracción será calificada y la sanción 

determinada e individualizada en el apartado correspondiente de la presente 

resolución, según lo dispuesto por el articulo 369 del Código de la materia. 

VIGESIMO NOVENO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de CORRl ENTE 

SOLIDARIDAD, las cuales se señalan a continuación: 

A) Con relación a la primera irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local denominada Corriente Solidaridad, visible a fojas 292 a 293 

(doscientos noventa y dos a doscientos noventa y tres) del Dictamen 

~onsolidado se vierten las siauiektes consideraciones/ , 



A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFl64212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el artículo 76, sn relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del .1? de enero de 2008 y el numeral 
f1.1 de los Llneamientos del Instituto Electoral del Distrito F6deral para la 
Fiscalizacidn de los Recursos de Ias Agrupaciones Políi/cas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF/260,08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupacidn no ha prosentado lo siguiente: 

Copias de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Fichas de depósito originalss que respaldan las Pdlizas de Ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007, 
C6dula de Identificaci6n fiscal completa y/o. solicitud del aviso de 
inscripción a/ Registro ,Fedaral de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 
contribuciones de seguridad socjgl cort~spondient@s a 2007, 
Recibos de apott8cicln de afiliados y simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al 2007, en e/ cam de aportaciones en 
especie, anexar los contratos correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo promedio de 10s bienes. 
Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias, así como la especificación 'de las 
cuentas que fueron operadas a partir de 2007. 

Incumpliendo can lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Cddigo Electoral 
del Qistriio Federal vigente a paftir del ? ?  de enero de 2008 y el numeral 72.1 de 
los Linaamientos del Instifutu E/ectora/ del Distrito Federal para /a F=iscalizaciÓn 
de los Recursos de las Agrupaciones Pollticas Locales, en los que se establece 
la obllgacirjn de entregar la documentación que la Unidad Tecnica Especializada 
de Fiscalizacibn de¡ Instituto les solicite respecto de sus ingresos y agrasos. ',' 

Con fecha diecisiete de septiembre del presente aAo la Agrupación Política 

Local presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalitación, 

manifestando que: 

"7. ESTAMOS PRESENTANDO LA CARTA SOLICITUD AL BANCO DE LOS 
DOCUMENTOS INHERENTES A NUESTRA CUENTA DE CHEQUES, MISMA 
/NFORMAC/C)N QUE HAREMOS LLEGAR A USTEDES TAN 
SEA PRQPORCIQNA DA. " 



Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Polltica Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 296 

(doscientos noventa y seis) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamanto Fn el numeral 7 1. de los Lineamientos del Instjtuto f/ectoral 
dsl Distrito Federal para la Fisca/ización de los Recursos de las Agrupaciones 
PoIÍticws Locales, le fue requerida mediante oficio DF/260.08 de fecha 18 de abril 
de 2008 diversa documentacióh, no obstante la Agrupación no presentó tú 
siguiente: 

Copias de las contratos de aperfura de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Fichas de depósito originales que respaldan las Pólizas de ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007. 

P Cddula de identificacien fiscal completa y/o solicitud del aviso de 
inscripción al Regisfro Federal de Confríbuyenfes, 

> Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 
contribucionas ds seguridad social correspondientes a 2007. 

.b Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en 
especiw corrsspondkntes al 2007, en el caso de aportacionss en 
espacie, anexar los contratos corraspondientes, criterio de valuación, 
cotizaciones y costo promedio de los bienes. 

P Docum6nto que confirme los nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias, asi como la especilicaclon de /as 
cuentas que fuireron operadas a padir de 2007. 

Incumpliando can lo establecido en el numera/ f2.1 de los Lineamiwntos del 
Instituto Electoral del Distrjtu Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, en los que se establecs la obligacidn de entregar 
la documentacidn que esta autoridad electoral las salicite respecto de sus 

' ingresos y egresos, lineamienfos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerda número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y par 
tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del 
Distrita Fedwral vigente hasfa el ?O de enero de 2008 . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Política Local, 
se procede al estudio de la infracci6n señalada dentro del rubro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Política Local 

de presentar diversa documentación. & 



La citada Agrupación Política Local incurnple con la obligación, sefialada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito- Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mlsmo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligacián a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecta a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de F,iscalización, al realizar la labor de revisidn 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones politicas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido par la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis, 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

"FISCALIZA CIÓN ELECTORAL. REQUERIIWIENTOS CUYO INCUIMPLIM/ENTO 
PUEDE O NO ORJGhVAR UNA SANCI~N.-E¡ artículo 49-A, apartado 2, inciso b), 

, del Cddigo Federal da Instituciones y Procedimientos Electorales, sstablece que si 
durante la revisicjn de los informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten emres u omisiones técnicas, ss notificará al partido o agrupación politica 
que hubiere incurrido en elios, para que en un plazo de diez dias, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. Lo establecido en la norma 
juridica en comento, está orientado a que, dentro del procedimiento administrativo, 
y antes da resolver en definitiva sobre la aplicaciun de una sancidn por infracción a 
disposiclonas electorales, se otorgue y respete la garantía da audiencia al ante 
politico interesado, dandole oportunidad de aclarar, rectificar y apoflar e)menfws .. 



probatorios, sobre las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido (sn e/ análisis preljminar de los informes de ingresas y egresos, de 
manera que, con el otorgamiento y respeto de esa garantía, el instituto político esté 
en condiciones de subsanar o aclarar la posible irregularidad, y cancelar cualquier 
posibilidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que, se le 
pudiera imponer. Por otro lado, el artículo 38, apartado 7, inciso k), da1 propio 
ordenamienfo, dispone que los parfidos politicos tienen, entre otras obligaciones, la 
de entregar la ducumenfación que se les solicite respecto de sus ingresos y 
egresoa En las anteriores disposiciones pueden distinguirse dos hipdtesis: la 
primara, derivada del articulo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad 
administrativa advierta la posible falta de documentos o de precisiones en el 
informe que rindcin las entidades politicas, les confiara un plazo para que subsanen 
las omisiones o formulen las aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantía de audiencia; y la segunda, emanada del artículo 38, 
consistente en que, cuando la propia autoridad emite un requerimiento de carácter 
imperativo, este resulta de ineludible cumplimiento para el ente político de que sa 
trate. En e/ primer caso, el desahogo de las aclaraciones a rwctificaciones, o la 
apo~acibn de los elementos probatorios a que se refiera /a notificación de la 
autoridad administrativa, s61o constituya una carga procesal, y no una obligación 
que importe sancidn para el caso da omisión por el ente polltico; esto es, la 
desafanción a dicha notificación, sólo implicaría que el interesado na ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisión, en todo caso, sdlo padrla froducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregularidad advertida en el informe que se pretendía allanar con la aclaración, y 
haría factible la imposición de la sanción que correspondiera en /a rwsolucfon 
atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una 
obligación al partido polCtico o agrupación política, que as de necesario 
curnplimi~nto, y cuya desatención implica la violacidn a la normatividad electoral 
que impone dicha obligación, y admita la impasici6n de una sancidn por la 
contumacia en que se incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el 
requerimianto no buscara que el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara 
periinente, con réllación a at'guna irr8guIaridad adveajda sn su 'informe, o que 
presentara algunos documentos que debió anexar a éste desde su rendición, sino 
cuando dicho requerimiento tuviera como propósito despejar obsfaculos o barreras 
para que la autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con 
certeza, abjetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera 
o dificultara, como por ejemplo, la exhíbicídn de otros documentos contables no 
exigibles con al informe por ministerio de ley. En conclusión, cuando na se 
satisfaga e/ contenido de la notificación realizada exclusivamsnfe pera dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartada 2, inciso b), del Codigó Federal de instituciones y Procedimientos 
Electoralas, no procede imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si se 
tata de un r@qusrimiento donde se impone una obligación, en términos del artículo 
38, apartado 7, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí puede 
conducir a dicha consecuencia. 

Recurso ds ape/#cidn, SUP-RAP-057/2001.-Pafljdo Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001.Unanimidad de votos.-Ponente; Leonel Castillo GonzB1ez.- 
Secretario: José Manuel Quistián Espericueta. 

Revista Justicia Elwctora/2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74- 75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 1. 

Compilacidn oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
588-590. " 
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Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

politicas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vla de financlamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, más aun cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 
desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/260.08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Corriente Solidaridad 

relativa a la falta de presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinadas a sus actividades 

ordinarias. I 

De modo que al no presentar' la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones que realizaron, pues al no existir elemento de ,compulsa 

adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos percibidos 

es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los artículos 

citados en este apartado, así como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalizacián y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones 

K' ,le) 
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Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a trav6s de dicho medio, es que esta autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones 'políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, par lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecida en la normatividad aplicable. 

En aras de solventar la irregularidad en comento, el instituto político hizo 

referencia a un escrito presentado ante la institucibn financiera donde según 

su dicho solicita los originales de las fichas de depbsito, copia del contrato y 

documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 

la cuenta; sin embargo, no presenta documental alguna con la cual se 

configure el cumplimiento a la obligación prevista por la norma, toda vez que 

el citado escrito no es suficiente para considerar solventada la irregularidad. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local denominada Corriente 

Solidaridad, trasgredib la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, la omisión de presentar diversa documentación a la 

autoridad electoral, aún cuando la misma le fue requerida conforme lo 

establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 
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legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

'Art~culo 368. Las as~ciaciones polificas.. . sercín sancionadas por las causas 
siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciunes o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumérica J.002/2007, cuyo contenido es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADQU ELECTORAL. LA VIOLACION, A LOS 
LlNEAMlENTQS PARA LA FISCALIZAC~~IV DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS P O L ~ C O S  ES SANCIONABLE. De la interpretsción de los 
numerales ! 16, fracci~n IV, incisos 0, h) e i) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 121, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la abligacidn del Estado de 
establecer los pmc~dimíenfos para el control y vigi/ancia del origen y usa be /os 
recursos de los partidos políticos, as/ como las faltas en materia elwctoral y las 
sanciones que se deban imponer a las mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obli~aciwnes de los partidos políticas, as/ como las 
faltas y sanciones elecforal~s, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalizacidn previsto en la normatividad de la materia, tiens su origen en al texto 
constitucional, se desarrolla en la /egislacidn da esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primarOiia/ garantkar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos políticos, asi como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interbs público, pues el derecho concedida a los parfidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo da sus fines, trae 
aparejada la responsabífidad en su ejercicio. En suma, en materia e/~cfaral, /as 
faltas en que incurran las asociaciones politicas y las sanciones que por su 
cornisidn deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas par 
un sistema propio donde la Constitucián remite el C6digo da la materia, 
ordenamiento en el que se disponen /as faltas en que puedan incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para fales efectos. Resolfa impodente a p u n 9  que 



al propio Cddigo 'establece comD facultades del Consejo General del Instituto 
Elactoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deber7 ser observados por los padid~s po/iticos a/ 
momento de preseiitar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
evidente que una m8s de las obligaciones de los partidos paliticos, radica en 
cefiirse a ta/@s lineamientos para la fiscalización, mismas que tienen por objeto 
facilitar a la autaridad electoral el cumplímiento de su obligación const/tuciona/ y 
legal da garantizar y vigilar al legal origen y destino de /os recursos asignados a 
las asociaciones polfticas. Consacuentemante, el incumplimiento da tal obligacián 
ds los partidos de acatar los linaamienfos para /a fiscalizacidn emitidos por el 
Instituto Electoral local es sancionabl@, por lo que /a autoridad electoral 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar an cuenta, como parte de la 
fundamentaci6n de las sanciones, la vioiaci6n de los lineamientos para la 
W'ca/izsción de los recursos de los partidos, pues es claro que su tr8sgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
estas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulen a detalle 
disposiciones cons fitucianalas, esta tutarias y legales relativas al origen licito de 
/os recursos de los padÍdos pulíficos, aasí como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio E/ectoral. TEUF-JEL~004/2006. Partido de la Revolución Democrática. 78 
de sepfi8mbre de 2006. Unanimidad de cinco votos, Ponente: Hermilo #&rej6n 
Silva. Secretario8 de estudia y Cuenta: Francisco Arias Pdrez, Adrihn Bello Nava 

t y Ferrrando Lorenzana Rojas, 

Juicio Electoral. TEDF-EL-006/2007. Partido de /a Revofucidn Demacráticcl. 72 
de julio de 2Q07. Unanimidad de votos. Ponenfe: Armando Maitret Uernández, 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pérez. 

Juicio El~cforal~ TEDF-JEL-017/2007, Convergencia, 24 de ocf ubre de 200 7. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitrst Hernánder. Secretario da 
Esfudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tarnbien lo es, que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el C6digo Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisibn de los informes anuales 
que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar. despubs de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 
la observación, es dable sostener que la misma no se 



consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Politica Local por la falta en 

que incurri6 de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

6 )  Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local denominada Corriente Solidaridad, visible a fojas ' 293 a 294 

(doscientos noventa y tres a doscientos noventa y cuatro) del Dictamen 

Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado can la clave 

IEDFIUTEFI64212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Cm fundamento en el artículo 76, en refación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 1 de enero de 2008 y el numeral 
7 1 , 7  de los Linearnientus del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscaljzacibn de los Recursos de las Agrupaciones Pallficas Locales, /e fue 
requerida mediante oficio DF/421.08 de fecha 17 de junio de 2008 /as pólizas 
cheques correspondientes al ejercicio; sin embargo, la Agrupación no las ha 
presentado, incumplisndo con lo establecido en el artículo 73, fracción /X del 
Código E/ectoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 1 de enero de 2008 y e/ 
numeral 72.7 de los Linearnienfos del lnstititufo Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalizaci6n LJe 10s Recursos de /as Agrupaciones Políticas Locales, en los 
que se estabkce la obligacíÓ# de entregar la documentación que la Unidad 
T6cnica Especializada de Fiscaiiracic5n de/ Instituto les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, 

Con fecha diecisiete de septiembre del presente año la Agrupación Política 

Local presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

manifestando que: 

"4. ESTAMOS ANEXANDO LA CARTA SOLICITUD EN LA QUE T.AMB/&V SE 
SOLICITAN ¿A.  COPIA E LOS CHEQUES EMITIDOS POR NUE 
A GRUPACI~N. " 

4' 



Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 
autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 297 

(doscientos noventa y siete) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral i 7,l de las Lineamientos del lnstiiuto Electoral 
del Distrjto Federal para la Fjscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas LocaleS, le fue requerida mediante oficio DFfi27.08 de fecha 17 de 
junio de 2008 las pólizas cheques correspondientes al ejercicio; sin embargo, la 
Agrupación no las presentó, incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 
da los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
FiscalizaciOn de /os Racur8os de las Agrupaciones Pollticas Locales en al que 
establece. , . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Politica Local, 
se procede al estudio de la infracción sefialada dentro del rubro "AS<PE@TOS 

GENERALES", relativa a la omisidn por parte de la Agrupación Politica Local 

de presentar la poliza de cheques correspondiente al ejercicio de dos mil siete. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación sefialada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste 

e: 



Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor 'de revisibn 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

'FFISCALIZA CIÓN ELECTORAL. REQUERtMIENTOS CUYO INCUMPLIMIENTO 
PUEDE O NO ORlGlNAR UNA SANCIÓN.-€1 artículo 49-4, apatiado 2, inciso b). 
del Código Federal de lnstitucionws y Procedimientos Electorales, establece que si 
durante /a revisión de los informes sobm el origen y destina de los recursos, ss 
ildvierfen srnires u omisiones t&cnicas, se notificará al partido o agrupación poiífica 
que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo de diez días, presenta las 
aclaraciones o rectificaciones que estima pertinentes. Lo establecido en /a norma 
jurídica en comento, est8 orisntado a que, dentro da1 procedimiento administrativo, 
y antes de resolver en definitiva sobre /la aplicación de una sanciún por infracción a 
disposiciones electorales, sw otorgue y respete la garantfa de audiencia al ente 
político interesado, d4ndole opofiunidad de aclarar, rectificar y apartar elementos 
probatorias, sobre las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
advertido en el análisis preliminar de los informes de ingresos y egresos, de 
manera que, con al otorgamiento y respeto de esa garantía, si insfituf0 polífico esté 
en condiciones de subsanar a actarar la posible irregularidad, y canoelar cualquier 
posikílidad de ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le 
pudiera imponer. Por otro lado, el articulo 38, apartado 7 ,  inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que /OS partld~s pojíticos fknen, entre otras obligaciones, la 
de antrsgar la documentación que se les soiicit@ respecto de sus ingresos y 
egresos, En las anteriores disp~siciones pueden distinguirse dos hipótesis: la 
primera, derivada del artículo 49-A, consistente en que, cuando la autoridad 
administrativa advierfa la posible falta de documentos o de precisiones en el 
informe que ríndan las entidades politicas, les confiera un plazo para que subsanen 
las omisiones o f~rmulen las aclaraciones pertinentes, con lo cual respeta a dichas 
entidades su garantia da audiencia; y la segunda, emanada del atflculo 38, 
consistents en que, cuando la propia autoridad emite un requerimiento de cardcter 
imperativo, dete rasulta de ineludible cumplimiento para el snte político de que se 
trate, En el primer caso, el desahogo ds Iíis aclaraciones o rectificaciones, o la 
aportaci6n de los elementos probatorias a que se refiera la notiflcacidn de la 
autoridad administrativa, sálo constituye una carga procesal, y no una obligación 
que importe sancibn para el caso de omisidn por el ente político; esto es, la 
desatención a dicha notificación, s61a implicaría qus el interesado no ejerció el 
derecho de audiencia para subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su 
omisl4n, en todo caso, sólo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la 
irregular/dad advertida en el informe que se prwtendia allanar con la aclaraci0n. y 
ha& factible fa ímposiciun de la sancidn que correspondiera en la resolipidn , 



atinente. En la segunda hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una 
obligacibn al partido po/íficu ú agrupacid# palífica, que es de necesariú 
cumplim ientu, y cuya desatsncidn implica la violacidn a la norma tividad electoral 
que impone dicha obligación, y admite la imposición de una Sanción por la 
contumacia en que se incurre, Esta hipdfesis podría cictualizarse, cuando el 
requerimiento no buscara que el ente polltico aclarara o corrigiera lo que estimara 
pertinenfs, con rdación a alguna irragularjdad advertida en su informe, o que 
presentara algunos documentas que debió anexar a éste desde su rendición, sino 
cuando dicho requerimiento tuvierd como propósito despejar obstáculos o barreras 
para que la autoridad realizara Ia función fiscalizadora que tiene encomendada, con 
certeza, objefividad y transparencia, y que fa contumacia del requerídollo impidisra 
o dificu/tara, coma par ejemp/o, la exhjbicjdn de otros documentos contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley. En concíusídn, cuando no se 
satisfaga el conteenido de la notificaciún realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamenta en el artCculo 49-A, 
apartado 2, inciso b), 'del Código Federal de Instil.uciones y Procedimientos 
Electoralas, no procede imponer una sanción par dicha omisi6n; sn cambio, si se 
trata de un requerimiento donde se impone una obligacidn, en tdrminos del arficutu 
38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incurnplirrrienta si puede 
conducir a dicha consecuencia. 

Recurso, de apelación, SU~-~AP-d57/2001.-~adjdo Alianza Social.-25 de 
octubre de 2001. -Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzá/ez.- 
Secretario: José Manuel Quistian Esparicusta. 

Revista Justicia Elactural2002, Tercera Epoca, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 1, 

Cornpilacidn Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 7997-2005, paginas 
388-590," 

Asl, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

ésta se los solicite, más aún cuando de la iectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que esta autoridad le requirió mediante oficio las pólizas cheques 

correspondientes al ejercicio de dos mil siete mediante oficio 'con clave 

alfanumérica DFlrt.21.08 da diecisiete de junio de dos mil ocho por lo que 

resulta clara la omisión de la Agrupación Política Local relativa a la falta de 

presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de. obligaciones a las Agrupaciones Polfticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la , f .  



totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, e'n su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias" 

De modo que al no presentar la documentación que se les iequiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de 

los articulas citados en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta politiea de fiscalización y control de las finanzas de l,as Agr,upaciones 

Políticas Locales, que responda al inter6s de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos, por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Par tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Politica 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prev6, ya que a través de dicho medio, es que esta autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

ap(icados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad 



En aras de súlventar la irregularidad en comento, el instituto político hizo 

referencia a un escrito presentado ante la institución financiera donde según 

su dicho solicita la copia de los cheques emitidos por la Agrupación Política 

Local; sin embargo, del análisis de la citada documental, se desprende que si 

bien es cierto la misma se encuentra dirigida a la institución financiera, el 

escrito carece de los datos mínimos con los cuales esta autoridad pudiera 

tener certeza de que la misma fue efectivamente presentada ante el banco, 

toda vez que carece de la fecha de recepción del escrito, aunado a lo anterior, 

la Agrupación Política Local no presenta documental adicional alguna con la 

cual se configure el cumplimiento a la obligación prevista por la norma, toda 

vez que el citado escrito no es suficiente para considerar solventada la 

irregularidad. 

Lo anterior es así, atento a que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la 

obligación de presentar la documentación que la autoridad considere 

necesaria para comprobar lo que la Agrupación Política Local apuntó en el 

informe anual, este criterio se refuerza de la facultad de la autoridad para 

requerir documentación, y si en el presente caso la autoridad fiscalizadora le 

requirió la documentaci6n consistente en las pólizas de cheques que utilizó 

durante el ejercicio dos mil siete, es claro que tuvo certeza de la obligación a 

que se encontraba constreñido. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local denominada Corriente 

Solidaridad, trasgredió las hipótesis contenidas en la normatividad invocada, 

que constituye en la especie, la omisión de presentar la poliza de cheques del 

ejercicio de dos mil siete, aún cuando la misma le fue requerida conforme lo 
/ 

establece la legislación de la 



Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Politica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan can las msoluciones o acuerdos del lnstitufo Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Corriente Solidaridad infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 
debe sancionar a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrib de 

conforrnldad con el catálogo contenido en el artículo 369 del C6digo de la 

materia* 

C) En lo tocante a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Corriente Solidaridad, ubicada a fojas 294 (doscientos noventa y 

cuatro) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguient 

542 



A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con' la clave 

IEDFlUTEFf64212008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

L~ca l  lo siguiente: 

"La Agrupacidn present.6 las Concilíacíones Bancarias; sin embargo, las 
correspondientes al mes de enero y febrero no fueron elaboradas correctamente 
ya que se reflejan cantidades no identificadas en los estados de cuenta, ni bn los 
registros contables, incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacicin de 

' 

los Recursos de las Agrupaciones Polltícas Locales, en el que establece que las 
registros contables de las cuentas bancarias deber& conciliarse mensualmente 
con Ios estados de cuenta respectivas y remitirse al Instituto anexo a los informes 
anuales. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local Corriente Solidaridad no presentó respuesta al referido oficio, 

consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización concluyo en el Dictamen Consolidado a fojas 

297 (doscientos noventa y siete) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

Ya Agrupacidn presento las Conciliacio~?es Bancarias; sin embargo, las 
correspondientes al mes de enero y febrero no fueron elaboradas correctamente 
ya que se reflejan cantidades no identificadas en los estados de cuenta, ni en los 
registros contables, incumpliendo con lo estab/ecida en el numeral 1.2 de los 
Lineamiantos del Instituto El@ctural del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que establece,. , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Los importe registrados en las conciliaciones bancarias correspondientes a los 

meses de enero y febrero de dos mil siete difieren de los registrados en la 
contabilidad bancaria, así como, de los estados de cuenta bancarios de dichos 



Respecto a la anterior irregularidad, es preciso sefíalar lo establecido en el 

numeral 1.2 de las Lineamíentos del Instituto Electaral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el 

cual senala la siguiente situación fáctica: 

"1,2 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiwnta día hábit 
de su recepción en ,cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas 
mancomunadarnent~ por e/ responsable de/ órgano interno encafgado de ia 
obtencidn y admi#istración de los recursos generales y por quien designe la 
agrupacidn. Los registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliar 
mensualmente con los esfados de cuenta respectivo y remitirse al instituto, can 
las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, coma anexo de 
los informes anuales, u cuando é8t.s lo so/icife, o /o presanfes lineamisn~ris, " 

Definida las hipótesis que compone el numeral invocado se desprende que las 

Agrupaciones Políticas Locales deberán depositar sus ingresos en efectivo en 

cuentas bancarias de cheques; las conciliaciones bancarias estarán 

integradas por los importes asentados en el importe de los estados de cuenta 

de las referidas cuentas bancarias, asi como del importe que señalen los 

registros contables bancarias. 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Politicas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificaci6n de 

sus ingresos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones Políticas 

Locales correspondiente dentro del período establecido para ese efecto, pues 

con ello estaría en la posibilidad de revisar cada uno de los ingresos 

efectivamente realizados. 

La consecuencia inmediata de que las asociaciones políticas no entreguen la 

documentación comprobatoria de sus gastos e ingresos, es que la autoridad 

no tenga elementos para revisar los recursos obtenidos en el ejercicio en 

estudio, toda vez que al no existir elemento de análisis, no hay manera de 

determinar si los ingresos están debidamente registrados contablemente, lo 

que tiene como efecto pernicioso, la violación del numeral citado en ste 
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apartado, así como la generación de una duda fundada sobre el modo en que 

la agrupación aludida manejo sus recursos. 

A mayor abundarnienlo, los numerales invocados contienen disPosiciones 

vinculadas a una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de 

las Agrupaciones Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia a la obtencibn y utilización de recursos por 

parte de dichas organizaciones políticas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, Corriente Solidaridad 

incurrió en la inobservancia de la normatívidad invocada, en virtud de los 

siguientes razonamientos: 

Del análisis realizado por esta autoridad electoral a la documentación 

presentada por el la Agrupación Politica Local Corriente Solidaridad se 
desprende que la conciliación bancaria correspondiente al treinta y uno de 
enero de dos mil siete esta indebidamente integrada toda vez que, no refleja el 

importe registrado en su estado de cuenta bancario, asi como, en sus 

registros contables, misma situación ocurre con la conciliación bancaria 

correspondiente al mes de febrero 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Asl pues, esta autoridad electoral vblidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupacibn Politica Local trasgredió la hipótesis contenida en el 

numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, gue 



constituye en la especie, la omisión de integrar debidamente las conciliaciones 

bancarias. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupaciun Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Códlgo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas,,. serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) hcumplan con las resolucíones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Corriente Solidaridad infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACION A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observacion, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionar a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artfculo 369 del Código de la 



TRIGÉSIMO. En este considerando habrdn de analizarse las infracciones que 

quedaron sin solventar por parte de MÉXICO AVANZA, las cuales se sefialan 

a continuación: 

A) Con relación a la Cinica irregularidad determinada a la Agrupación Politica 

Local denominada México Avanza visible a fojas 302 a 303 (trescientos dos a 

trescientos tres) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/64312008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Le Agrupación presentó a/ inventario fisico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha $0 de abril 
de 2008, con 17 dias de ext~mporaneidad; asimismo, can  fecha^ 17 de julio del 
mismo año presenta escrito *en el que manifiesta ". . . SI B~EN ESTE SE 
ENTREGÓ EN FORMA EXTEMPORANEA ESTO NO IMPLICA EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBL IBAC~~N. .  . '; sin embargo, éste debid presentarse 
junto con e/ Informe Anual como lo marca la normatividad, incumplíendo can el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fi$calizaci6n de las Agrupacjunes Políticas Locales, que establece la 
obligación de llavar un registro contable de adquisiciones da bienes muebles e 
inmueblas, complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir 
actualizado, anexo al lnforme Anual, " 

Con fecha dieciocho de septiembre del aRo en curso la Agrupaci6n Política 

Local presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn, 

manifestando lo que a continuación se transcribe: 

"En mlaci6n al invantario~físíco de bienes muebles e inmuebles, actualizado al 
31 de diciembre de 2007, reiteramos que hemos cumplido con /a obligaciun, 
dado que este se entregó a esa autoridad, y en virtud da haberse traspapelado 
se anvit5 can posterioridad; sin embargo, esto no implica el que se considere 
incumplido dicho precepto, nir mucho menos, de origen a sancibn alguna, 
puesto que NO es inexistente la entrega de dicha informaciún, salvaguardando 
en todo momento el cumplimiento del fondo de dicha obligaci6n: enterar a la . 

autoridad slectoral de la actualización del invenfario fisico de bienes muebles e 



Una vez analizada la respuesta emitida por la Agrupación Política Local, la 

autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 304 

(trescientos cuatro) en torno a esta infracci6n, lo siguiente: 

l a  Agrupación presentó el inventario físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizada al 37 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 30 de 
abril de 2008, con 17 dias de extemporaneidad; asimismo, con fecha 17 de julio 
dei mismo año presenta escrito en e/ que manifiesta "... SI BIEN ESTE SE 
ENTREU~ EN FORMA EXJEMPORANEA ESTO NO IMPLICA EL 
lNCUMPLlMlENT0 DE LA O B L I G A C ~ ~ N . .  . ': sin embargo, éste debió 
presentarse junto con el Informe Anual canio la marca la normat/vidad, 
incumpliwndo con el numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 
con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Polltlca Local, 

se procede al estudio de la infracción señalada dentro del nibro "ASPECTOS 

GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Politica Local 

de presentar el inventario físico de bienes muebles e inmuebles junto con el 

informe anual . 

La citada Agrupación Política Local incurnple con la obligación señalada en el 

numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales 

misma que contempla el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

junto con el informe anual, un inventario físico de bienes muebles e 

inmuebles. 

Definidas las hipótesis que componen los numerales invocados se desprende 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de presentar junto~on el 



informe anual un inventario físico actualizado de bienes muebles e irimuebles 

por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen por objeto 

que los institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas en dichos 

numerales por lo que hace a la presentación de la documentación aludida 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrib en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

De conformidad con lo transcrito en los párrafos que anteceden, los 

Uneamientos del Instituto Electora! del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las ,Agrupaciones Politicas Locales establecen claramente 

que dichas asociaciones polltícas se encuentran obligadas a presentar un 

inventario físico de bienes muebles e inmuebles aclualizado al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete, adjunto a su informe anual, situación que en el 

presente caso no ocurre, toda vez que el mismo fue presentado de manera 

externporánea, es decir, diecisiete días despubs del plazo establecido para tal 

efecto, 

Resulta evidente que la referida obligación no se encuentra sujeta a la 

voluntad de la Agrupación Política Local, puesto que se trata de uva norma de 

interés público que debió ser acatada por el mismo en los terminos y la forma 

que el ordenamiento legal en comento prevé. 

Así pues, en aras de solventar la irregularidad en comento, la Agrupación 

Política Local en sus escritos, el primero de once de julio y el segundo de 

dieciocho de septiembre ambos de dos mil ocho, manifiesta respectivamente 

lo siguiente: "... SI BIEN ESTE SE ENTREGO EN FORMA EMEMPORANEA 
ESTO NO lMPLlCA EL lNCUMPLlMlENT0 DE LA OBLIGACIÓN.. . ", 
asimismo "y en virtud de haberse traspapelado se envió con posterioridad", sin 

que anexara elementos de convicci6n mediante los cuales se despre~diera el 



cumplimiento a su obligación, esto es asi, toda vez que en las escritos 

recibidos por esta autoridad únicamente realiza una serie de manifastaciones 

mismas que constituyen una aceptación expresa de su incumplimiento. 

Derivado del alcance y valor de la argumentación efectuados por la 

Agrupación Polltica Local, se desprende que el instituto político pretende 

subsanar la irregularidad en que incurrió al argumentar que presentó el 

inventario de bienes muebles e inmuebles actualizado al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete durante el proceso de fiscalización; sin embargo, la 

obligación establecida en el numeral 16.2 de los' lineamientos de fiscalización 

impone la obligación de presentarlo como parte integral del informe anual, por 

lo que resulta evidente que si fue hasta el día treinta de abril del presente ano, 
es decir, diecisiete dias después de la presentación del informe anual, cuando 

dicho instituto político remitió el inventario de bienes muebles e inmuebles 

actualizado, el mismo fue presentado extemporáneamente, incurriendo en la 

clara trasgresión del numeral en comento. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupacibn Política Local trasgredió las hipótesis 

contenidas en la normatividad invocada, que constituyen en la especie, la 

omisión de presentar junto con el informe anual el inventario físico actualizado 

de las bienes muebles e inmuebles. 

Por tanto, la conducta que se acreoitó a la Agrupación Política Local aludida, 
; 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociacionas políticas,, . serán sancionadas por las causas siguientes: 

, b) lncurnplan con las resoluciones a acuerdos del 
, Distrito Federal.. . " 



A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 
clave alfanumérica J.002/2007, cuyo contenido es el siguiente: 

'dPROCEDIMIENTO SANCtONAOOR ELECTORAL, LA MOLACIÓN A LOS 
LINEAMIENiOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LQS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL/T/COS ES SANCIONABLE De la interpretación de tus 
numerales f16, fracción IV, incisos 9, h) e i) de la Constituci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 121, 122 y '136 del Estatuto de Gabierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligacidn del Estado de 
esfablscer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los patfidos políticos, asl como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos camo consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los padidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalitacián previsto en la normatividad de la materia, tiene su origsn en el texto 
constitucional, se desarrolla en la legislaci6n de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primardial garantjzar el legal origen y destino de las recursos con 
que cuentan los partidos políticos1 asi como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento da las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los parfidos políticos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo da sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un, sistema propio donde la Constitucidn remite el Código de la materia, 
ordenamiento en n/ que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplirnientu de sus obligaciones; las sanciones que han ds 
imponerse y e/ procedimiento para tales efectos. Resulta impodants apuntar que 
al propio Código establece como facultades del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrifo Federal, entre otras, el emitir /os lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos politicos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con b que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidas políticos, radica en 
cedirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad electoral el cumplimisnto de su obligación constitucion81 y 
legal de garantizar y vigilar al legal origen y destino de los recursos asignadas a 
las asociaciones polít/cas. Consecuentemente, el incumplimientw de tal obligacan 
de los ~artidos de acatar los lineamientos para la fiscalizacidn emitidos p p  el 



Instituto Electoral local es sancionable, por /u que /a autoridad electoral 
adrninisfratlva adda apegada a derecho al tomar en cuenta, como parfa de la 
fundamentacibn d8 las sanciones, le violacidn de los lineamientos para la 
fiscalizaciuh de los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgrebidn 
impacta en aquellas normas de jerarquia superior y en /os valores tutelados par 
Mas ,  pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, esfatutarias y legales relativas al origen lícito de 
los recursos de los partidos políficos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electural. TEDF-JEL-QO4/2006, Parfido de la Revoluci6n Damacrá tica. 1 8 
de septiembre de 2006. Ungnimidad de cinco votos, Ponente: i-íermilo Herejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias PtSrer, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rajas, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-OQ6/2007. Partido de la Revolución Democrática. 12 
de julio da 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Maifret Hernánder, 
Secretario da Estudio y Cuenta: Gabrida del Valle Pdrez. 

Juicio Electural, TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos, Ponente: Alejandro lllaitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta; Juan Manuel Lucatero Radillo, " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral .del Distrito Federal, es aplicable a las víolaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este Órgano superior 

de dirección, también lo es, que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupacibn Polítjca Local por la falta en 

que incurrió, de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la 



TRIGÉSIMO PRIMERO. En este considerando habrán de  analjzarse Jas 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de RED 

AUTOGESTIONARIA, las cuales se seiialan a continuación: 

A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 307 (trescientos siete) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficia de notífícací6n de observaciones subsistentes identificado con 
la clave IEDFIUTEF164412008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación presentu junto con su estrilo de fecha 3 de julio de 2008 
mediante el cual da respuesta al oficio de errores u omisiones, un Informe Anual 
mod/flcado en e/ cual nuevamente reportó como saldo inicial la cantidad de 
$33,316,20 (treinta y tres mil trss'cientos dieciseis pesos 20/7 00 MN), existiendo 
una diferencia par la cantidad de $6,640.00 (seis mil seiscientos cuarenta pesos 
OO/íOQ MN), respecto al' saldo final reportado en el lnforme Anual del ejercicio 
2006 por un importe de $39,956.20 (treinfa y nueve mil novecientos cincuenta y 
seis pesos 20/700 M#), incurnpliendo con lo esfablecido en el numeral 8,i de los 
Lineamianfos del lnstifuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones PoIíticas Locales, que estabkce que el informe 
anual incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a /a diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el inbrme anual del ejercicio inmsdiafc, 
anterior, " 

No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que la Agrupación Politica 

Local Red Autogestionaria no dio respuesta al oficio de referencia, por tanto, 

la irregularidad quedó firme. 

n 

Así las cosas, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 31 3 (trescientos trece), lo siguiente: 

"La Agrupacidn presentd junto con su escrito de fecha 3 de julio de 2608 
mediante el cual da respuesta al oficio de errores u omisiones, un Informe Anual 
modificado en sl cual nuevamente reportó como' saldo inicial la cantidad de 
$33,3 16.20 (treinta y tres mil trescientos diaciseis pesos 2O/700 MN), existiendo 
una dif~r8ncia por /a cantidad de $6,640.00 (seis mil seiscientos cuarenta pesos 
00/700 MN), respecto al saldo final reportado en el Informe Anual del ejercíc' ** 
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2006 por un irnpode de $39,956.20 (treinta y nueve tnil novecientos cincuenta y 
seis pesos 20/700 MN), incumpliendo con la establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del instituto Electoral, del Distrito Federal para la F=iscaIizaci6n de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas Localas, que establece,. . " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la observación de 
, 

cuenta en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión al rubro "SALDO INICIAL" se detectó que la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria, en su Informe Anual consigna 

como saldo inicial de dos mil siete la cantidad de $33,316.20 (TREINTA Y 

TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 20/100 MN), cantidad que no 

coincide con el saldo final reportado por la agrupación en su informe anual de 

dos mil seis por la cantidad de $39,956.20 (TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 20/100 MN), en consecuencia, 
existe una diferencia de $6,640.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS 00/100 MN). 

Respecto a esta irregularidad, es preciso seríalar lo dispuesto en el numeral 

8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Politicas Locales de 

entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 

como su empleo y aplicación. 

b) La obligación de que el 'informe anual debe estar suscrito por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación políticy , ,, 



c) La obligación de incluir en el informe anual el saldo inicial, saldo que 

corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en 

el informe anual del ejercicib inmediato anterior. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de presentar el informe anual, informe que debe estar firmado por el 

re$ponsable del brgano interno encargado de la obtención y administración de 

sus recursos, asentando en dicho instrumento el saldo inicial que corresponde 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior al año que se fiscaliza. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

La Agrupación Polltica Local fue omisa al no integrar en su informe anual el 

saldo inicial que debib obtener de la diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el jnforme anual del ejercicio inmediato anterior, 

Dicho en otras palabras, la agrupacián omitió considerar el saldo inicial de dos 

mil siete que corresponde al saldo final reportado en su informe anual de dos 

mil seis. 

Lo anterior debido a que incorrectamente asentó la cantidad de $33,316.20 

(TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS 20/100 MN), 

empero, debió registrar el importe de $39,956.20 (TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 20/100 MN), que corresponde a 

la cantidad reportada por la agrupación como saldo final en su informe anual 

del ejercicio dos mil seis, y así cumplir con lo dispuesto en el numeral 8.1 de 

los lineamientos de fiscalizaciónu 

L~ * 



IN5iI7UTO I\E~I'URA~ 
PEl. DJSTRJTQ, FEDERAL 

Luego entonces, con esta omisión la Agrupación Politica Local transgredió el 

numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

numeral que tiene por objeto que las Agrupaciones Políticas 'Locales en la 

presentación e integración de su informe anual consideren el saldo inicial, y 

cumplir con las formalidades para el desarrollo de la fiscalización de los 
recursos del ejercicio materia de análisis. 

Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan .debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de a~álisis en el proceso de fiscalización. 

Aunado a ello, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió 
a la Agrupación Política Local para que presentara los argumentos y la 

documentación que a su derecho conviniera en relaciun a la irregularidad de 

mérito derivado de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación fue omisa al no haber dado respuesta a tal requerimiento, situación 

que no la exime del cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad invocada. 

Así las cosas, la Agrupación Politica Local incurnplió una obligación legal que 

encuadra una conducta tipica, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General, 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antqurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exiglbilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de considerar en su informe anual el saldo inicial del 

ejercicio dos mil siete el cual corresponde a la diferencia entre los ingresos y 

egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 



:IELD,p 
INSTITUTO ~LECFOI~AL ' 

DEL DISTRITO FEDERAL 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

De igual manera, dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos 

durante el ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada 

una entidad de inter6s público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apago a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria, trasgredió la hipótesis 

normativa contenida en el numeral 8.1 de los Linearnientos de Fiscalízacián de 

las Agrupaciones Politicas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Polltica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones polfticas, independientemente da ' /as 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o 
simpatizantes, serán sancionados por las causas siguientes: 

b) /#cumplan con las resoluciones o acuerdos del instituto 
del Distrito Federal.. . " 



A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solar&nte son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencia1 

sustentada, por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 
clave 'alfanumérica J.002/2007, cuyo rubro, contenido y precedentes son los 

siguientes: 

"PROCICD;MIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLA C I ~ N  A LOS 
LINEAM¡ENTí?$ PARA LA FISCAL~ZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS P O L ~ C O S  ES SANCIONABLEv De la interpretación de los 
numerales 7 16, fraccjddn /V. incisos 0, h) e i) de la Consfituci6n Polftica de /os ' 

Estados Unidos Mexicanos; asl como 121, 122 y 136 de/ Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y usa de los 
rscursos da los partidos polltlcos, así como las faltas en materia alectoral y las 
sanciclnes que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposicicjnes legales aplicables. En este tenor, e/ Cddigo 
Elector@l del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos politicos, asi corno las 
faltas y sanciones: electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalízacíbn previsto en la normatividad de le rnaf@ria, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarralla en la legislslcidn de esta entidad fedefativa y tisna 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los paItid05 politicos, así coma su adecuado y transparente manejo 
para el curnplimienta de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de inter6s público, pues el derecho concedido a los partidos políticos 
para recibir fifianciarniento público y privado para e/ desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabi/idad en su ejercicio, En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas par 
un sistema propio donda la Constitución remite el Código de /a materia, 
ordenamiento en e/ que se disponen /as fa/tas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Cddigo establece como facultades del Consejo General del lnstt'tuto 
Elecfural del Distrito Federal, antre otras, el emitir I s s  lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser Q ~ S ~ W ~ ~ Q S  por /os partidos polifi~os al 
momento da prwsentar sus informes anuales o de campaiia, con lo que resulta 
evidente qqua una m8s de las obligaciones de los partidos políticas, radica en 
ceñirse a tales tineamientos para la fiscalización, mismas que tienen por objeto 
faciijtar a la autoridad electoral el cumpliníienfo de su obligación canstitcroiunal y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones pollticas, Consecuentemente, el incumplimianto de tal obliga Ión -pp 



IEDF INSTITuTa PIESIToPAl 

DEL bISTQ1TQ FEDERAL 

de los partidas de acatar /os lineamiantos para la fiscalizacibn emitidos por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad alecforal 
administrativa acfúa apagada a derecho al tornar en cuenta, como parte da la 
fundamentación de las sanciones, la violaciOn de los lineamientos .para la 
fiscal~zación de los recursos de los parfidos, pues as claro que su frasgresión 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelado$ por 
dstas, pues tales lineamientos son dispasiciones que regulan a detalle 
disposiciones constjtifucionales, sstatufarias y legales relativas al origen lícito de 
las recursos de los partidos politicos, así como su adecuado y transparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TED F- JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrática, 1 8 
de septiembre de 2006, Unanimidad da cinco votos. Ponente: Mermilo Herrejdn 
Silva, Sacrefarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias Perez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-006/2007. Partido de la Revolución Democrática. í 2 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Maitret Mernándwz. 
Secrefario da E$tudío y Cuenta: Gabriela del Valte Párez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-04 7/20Q7. Convergencia. 24 de octubre de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucataro Radillo." 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos politicos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como 'norma individualizada, ' a  las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observacibn, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrid de conformidad con el catalogo contenido en el articulo 368 del 

Código de la materi "/";" 



B) En lo tocante a la segunda irregularjdad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria, ubicada a fojas 307 a 308 (trescientos 

siete a tresdentos ocho) del Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDFIUTEF164412008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación Política no prssentd las fichas de depósito correspondientes a 
las minisfraciones que recibid corno Financiamienta Público carrespondientes a 
/os meses de abriI, junia, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre en el ejercicio 2007, por el total de $46,244.00 (cuarenta y seis mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 MN); asimismo, derivado de /a 
revisión a los estados de cuenta bancarias se detectd que [os depósitos 
correspondientes a las rninistraciones de los meses ds abril, mayo y julio, f uem 
depositados con 1, 78 y 10 dias de extemporaneidad respectivamente, 
incclmpliendo con los numerales 1 .7  y f , 2  de los de los Linearnientos del 
inst/tituto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalizacíón de los Recursos ds 
las Agrupacianes Políticas Locales, que señalan que fus ingresos que r~cikan 
las Agrupaciones Políticas por cualquier modalidad de financiamiento deberdn 
estar susfsntados .con la documentación correspondiente y todos los ingresos 
en efectivo deberán depositarse al siguiente dia hábil de su recepción en 
cuentas bancarias de cheques. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en cohento, la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria no presentb respuesta al 

referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 313 a 314 (trescientos trece a trescientos catorce) en 

torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupacíón Pditica no presentó las fichas de depósito correspondien fes a las 
minisfraciones que recibid como Financiamiento Público correspondientes a los 
meses de abril, junlo, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
en el ebn;icio 2007, por el total de $46,244.00 (cuarenta y ssis mil doscientos 
cuarenta y cuafro pesos OU/.IQO MN); asimismo, derivado de 161 revisidn a los 
estados de cuenta bancarios se detsct6 que los dapósitos correspondientes a las 
.rninistraciones de los meses de abril, mayo y julio, fueron depositados con 7, 1 6 y 
70 días de externporaneidad respectivamente, iricumpliendo can los numerales 
1.1 y 1.2 de los de los Lineemientus de/ Instituto Electoral del Distrito ~ej&al rn 



para la Fjscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
sedalan.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado dela revisión de los ingresos de la Agrupación Política Local 

Red Autogestionaria, se le detectó las omisiones siguientes: 

De presentar las fichas de depósito correspondientes a las ministraciones 

de financiamiento público de abril, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre. 

De depositar las ministraciones correspondientes a los meses de abril, 

mayo y julio de dos mil siete al día hábil siguiente de su obtención. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en los 

numerales 1.1 y 1.2 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 

, Locales, los cuales señalan las siguientes situaciones fácticas: 

"1.7 Tanto los ingresos en efectivo coma en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán regístrarsa contablaments y estar sustentados 
con /a documenfacián correspondient@s,. . " 

"1.2 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguienfe dla 
hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques . ,. " 

Definidas las hipbtesis transcritas, se desprende del numeral 1.1 que este 

órgano fiscalizador cuente en el proceso de  fiscalización con los elementos 

necesarios para la verificación de los ingresos registrados contablemente por 

las Agrupaciones Políticas Locales, mediante los documentos con que éstos 

sean respaldos, y consecuentemente se soporte el manejo transparente de 

su8 recursos. k p  - 



Por su parte el numeral 1.2 invocado regula el plazo que tienen las 

Agrupaciones Politicas Locales para depositar en una institución bancaria los 

ingresos que en efectivo reciban, el cual es únicamente al día siguiente hábil 

en que, se reciban, por lo que se excluye realizar tal obligación los días 

inhábiles, mismos que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo determina 

como tales los siguientes: 

"Son días de descanso obligatorio: 

El lo d e  enero; 
El primer lunes de febrero en conrnernoracidn del 5 de febrero; 
EI fercer lunes de mano en conmemoración del 2.1 de marzo; 
El 1 * de mayo; 
El 76 de sepfiembre; 

' 
El tercer lunes da noviembre en canrnemoraciwn del 20 de noviembre; 
El lo de diciembre de cada seis afios cuando corresponda a la transmisión del 
Poder E~ecutivo Federal: 
El 25 de diciembre, y 
El que determinen las Ieyes federales y locales electorales, en el caso3de 
e/ecciones ordinarjas, para efectuar la jornada electoral. " 

Ahora bien, derivado de la obligación de hacer por parte de las Agrupaciones 

Políticas Locales, consistente, en realizar el deposito de sus financiamientos 

por cualquier modalidad en una institucidn de crédito en día hábil, resulta 

pertinente señalar para el estudio del presente análisis, los días en que estas 

instituciones, no tuvieron operaciones durante el dos mil siete, mismos que 

fueron regulados en las "DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE 

SENALAN LOS DIAS DEL A ~ Q  2007, EN QUE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NAClONAL 

BANCARlA Y DE VALORES, DEBERAN CERRAR SUS PUERTAS Y 

SUSPENDER OPERACIONES" publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el veintinueve de noviembre de dos mil seis, que en lo que nos, 

interesa ordenaron: 

"Artículo 1,- Las institucíonas de crédito deberán cerrar sus puedas, 
suspender operaciones y /a prestación de sen/icios al público 

' ReptSbiica Mexicana, ,¡os días del año 2007 siguientes: 
/. E/ 7 do enero, T 



tt. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero. 
111, El tercer lunes de marzo 'en conmemoración del 21 de marzo. , 

IV. El 5 y 6 de abril. 
V. E/ 7 de mayo. 
VI, El 1 6 de saptiem bre. 
VI/. €1 2 de noviembre, Adicionalmente, el tercer lunes de dicho mes en 
conmemoración del 20 de 
noviembre, 
Vil/, 141 12 y 25 de diciembre. 
IX. Los sábados y domingos, en adición al señalado en la fracción VI," 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

a) La Agrupación Política Local depositó la ministración de financiamiento 

publico correspondiente al mes de  abril el dia dieciséis de este mes, la 
de junio el dia once de ese mes, la de julio el día nueve de agosto, la de 

agosto el día veinte de este mes, la de septiembre el dia veinte de este 

mes, la de noviembre y diciembre el día doce de este último mes, en 
cada una de estas rninistraciones la Agrupación Política Local recibió el 

importe de $5,780.50 (CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 

501100 MN), mismo que se refleja en el estado de cuenta de los meses ' 

sefialados; sin embargo, no presentó la fichas de deposito 
' 

correspondientes, por lo que no soportó el ingreso por financiamiento 

público que obtuvo en los meses referidos. 

b) Depositó externporaneamente la rninistración de financiamiento publico 

de abril toda vez que, 40 recibió el jueves doce de abril y lo depositó 

hasta el lunes dieciséis, es decir, con un día de externporanetdad, pues 

el viernes trece de abril era el siguiente día hábil para su deposito, ya 

que el mismo no se encuentra en las fracciones de días de descanso 
que regula la Ley Federal del Trabajo ni de suspensión de labores 

bancarias, ahora entre el dia catorce y dieciséis se computa Únicamente 

como hábil este ultimo, pues el catorce y 

domingo. 



INSTINTO EliE,GTORAl 
DEL PI$TRIID RDERAL 

c) Misma situación se presentó con la ministracion correspondiente al mes 

de mayo, que lo recibiá el rni6rcolec nueve de este mes y lo depositó 

, hasta el viernes uno de junio, pues el dia en que debió depositarlo era 

el jueves diez'de mayo, el cual no se encuentra en las fracciones de 

días de descanso obligatorio que regula la Ley Federal del Trabajo ni 

dentro de los comprendidos de suspensián de operaciones bancarias, 
asimismo, entre el sdbado once de mayo y viernes uno de junio se 

computaron como días inhábiles el doce, trece, diecinueve, veinte, 

veintiséis y veintisiete, es decir, únicamente seis días, por su parte, 
como hábiles fueron el once, catorce, quince, diecis6is, diecisiete, 

dieciocho, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, 

veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno, y uno, que suman un total 

de dieciséis días hábiles, mismos en que incurrió en extemporaneidad 

la Agrupaci6n Política Local Red Autogestionaria. 

Por Último, present6 de manera extemporanea la ministración de 

financiamiento público relativa al mes de julio, toda vez que la recibió el 
miércoles veinticinco de julio y lo depositó el jueves nueve de agosto, 

cuando el jueves veintis4is de julio fue el dia siguiente hábil para su 

deposito, día que no fue descanso laboral ni de suspensión de labores 

bancarias, como lo establecen la normatividad laboral y bancaria arriba 

citadas, por otro lado, entre el viernes veintisiete de julio y el jueves 

nueve de agosto, transcurrieron como días inhábiles veintiocho, 

veintinueve de julio y cuatro y cinco de agosto, es decir, cuatro días 

inhitbiles, y como hábiles veintisiete, treinta, treinta y uno de julio, uno, 

dos, tres, seis, siete, ocho y nueve de agosto que suman un total de 

, diez días hábiles, mismos en los que incurrió en extemporaneidad. 

Cabe reiterar que dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Poliüca Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 
/'- 



solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 

subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local trasgredió las hipótesis contenida en los 

numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones   olí tic as 
Locales, que constituye en la especie, la omisión de respaldar sus ingresos, 

así como, de depositar sus recursos de financiamiento público al dia siguiente 

hábil en que lo recibió. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

l a s  asociaciones po{lficas ... serdn sancionadas por las causas 
siguientes: 

b) lncumplan con Ias resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal.. . " . 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Red Autogesüonaria infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACI~N A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONAJ?LE, misma 



que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este brgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Código de la 

materia. 

C) Con relación a la tercera irregularidad determinada a la Agrupación Política 

Local denominada Red Autogestionaría visible a fojas 310 (trescientos diez) 

del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A trav6s del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

l~~FIU~EFl64412008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalizacidn, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupacidn no ha entregado el Inventario físico actualizado de bienes 
muebles, incumpliendo con lo establecido en el numeral 16.2 de los tinearnientos 
del Instituto Electoral del Distrita Federal para la FiscaiizacMn de lo$ Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, qiie establece que deberán incluir un 
inventario físico actualizado en sus informes anuales." 

Es pertinente apuntar que la Agrupación Política Local no dio respuesta al 

oficio de referencia, razón por la cual la irregularidad advertida por esta 

autoridad quedo firme. 

En ese contexto, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 31 4 (trescientos catorce) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

Ya Agrupación no entre@ el Inventario físico actualizado de bienes muebles, 
incumpliendo con lo esfablecido en el numeral 16.2 de los Limamientos del / 



Instituto Electoral del Ristrifa Federal para la Fiscalización de los Recursos da las 
Agrupaciones Políticas Locales.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupación Polltica Local, 

se procede al estudio de la infracción senalada dentro del rubro "ACTIVO 

FIJO" relativa a la omisión de presentar un inventario físico de bienes muebles 
e inmuebles actualizado. 

La citada Agrupación Politica Local incumple con la obligación señalada en el 

numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales 

misma que contempla el sjguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

junto con el informe anual, un inventario fisico actualizado de bienes 

muebles e inrnuebles. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Pollticas Locales de presentar junto con el 

informe anual un inventario físico actualizado de bienes muebles e inrnuebles 

por lo que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen por objeto 

que los institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas en dicho 

numeral por lo que hace a la presentación de la documentación aludida 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 
F 

razonamientos: 



De conformidad con lo transcrito en los parrafos que anteceden, los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales establecen claramente 
\ 

que dichas asociaciones políticas se encuentran obligadas a presentar un 

inventario físico de bisnes muebles e inmuebles actualizado al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete, adjunto a su informe anual. 

Sin embargo, de la revisión de las constancias anexas al informe preseritado 

por la Agrupacibn Politica Local, se desprende que Red Autogestionaria no 

incluyó dentro del multicitado informe, el inventario físico a que se encuentra 

obligada, dando como resultado una claro incumplimiento al numeral 16.2 de 

los. Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Resulta evidente que la referida obligación no se encuentra sujeta a la 
voluntad de la Agrupación Política Local, puesto que se trata de una norma de 

interbs publico que debió ser acatada por el mismo en los términos y la forma 

que el ordenamiento legal en comento prev6. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregulandad 
analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

I 
Consolidado, ya que la Agrupación Política Local trasgredió las hipótesis 

contenidas en la normatividad invocada, que constituyen en la especie, la 
omisión de presentar junto con el informe anual el inventario fisico actualizado 

de los bienes muebles e inmuebles, 

Por tanto, la conducta que se acredit6 a la Agrupación Polltica Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: GJ3 - 



'Las asociaciones poCiticas., . serbn sancionadas por /as causas siguientes: 

b) jnbumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto EIectoral del Distrito 
Federal., , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo mbro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS PQL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 
repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catalogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

D). En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria, ubicada a fojas 31 0 (trescientos diez) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEFlfi44i2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo 



"La Agrupación presentó con 67 días de extempor;rnaidad las 
Conciliaciones bancarias y estados de cuenta bancarios cormspondigmtes 
a/ ejercicio 2007, ya que los presenfd el día 3 de julio de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el ad~culo 73, fraccidn VIIl, inciso a) de/ 
Cddigo Electoral del Distrifo Federal vigente a partir del 77 d8 enero de 
2008 y con io seAaladcl en /os numsrales 1.2 y 9.1 de los Lineamientos del 
lnsf/tuto Elecforal del Distrito Federal para la Fiscalización de Ios Recursos 
de las Agrupaciones Po//ticas Locales, que reglamentan que los informes 
anuales serán presentadas a mds tardar dentro de los sesenta d/as 
siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se' reporfe, periodo 
que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al 
informe anual los forma tos adicionales que correspondan. " 

No obstante, tener conocimiento de la irregularidad en comento, la Agrupación 

Polhica Local Red Autogestionaria no presentó respuesta al referido oficio, 

consecuentemente, la falta de mérito quedó firme por lo que, la. Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen Consolidado 

a fojas314 (trescientos catorce) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

' l a  Agrupación presentd con 61 días de extemporaneidad las Conci/jacianss 
bancarias y estados de cuenta bancarias correspondientes al ejercklu 20U7, ya 
que los presento el dia 3 de julici de 2008, incurnpliendo con lo sefialado en b s  
numerales 7.2 y 9. í de los Lineamientos del /#stituto Electoral de/ Distrito Federal 
para la Fscalizacibn de los Recursos de las Agrupaciones Potíticas Locaies, que 
reglamentan.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión de la documentación adjuntada al informe anual 

de dos mil siete presentada en fecha siete de abril de dos mil siete por la de la 

Agrupación Polltica Local Red Autog estionaria, se detect6 la irregularidad 

siguiente: 

La Agrupación Política Local Red Autogestionaria no presentó junto al 

informe anual de dos mil siete las conciliaciones bancarias y estaps de 



cuenta bancarios de dos mil siete; exhibiéndolos a ' esta autoridad 

electoral externporánearnente. 

Reipecto a la anterior irregularidad, es preciso seiíalar lo establecido en los 
numerales 1.2 y 9.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
r Locales, el cual señala la siguiente situación fActica: 

"1.2 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse a l  siguiente día 
hAbil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán 
manejadas mancomunadamente por el responsabte del órgano interno 
encargado de la obtencidn y adrninistracidn da los recursos genarafes y 
par quien designe la agrupación. Los regisfros confables de las cuentas 
bancarias deberdn conciliar mensualmente con tos estados de cuenta 
respectivo y remitirse al instituto, con las firmas autorizadas de /os 
funcionarios facultados para ello, como anexo da los informes anuales, o 
cuando éste lo solicite, o lo presentes lineamiwntos. " 

"9,l El informe anual sobre el origen y destino de los recursos que las 
Agrupaciones Politicas Locales reciban por cualquier modalidad de 
financiamlento, deberá ser presentado a más tardar dentro de los sesantcci 
dfas siguientes al Último d/a de diciembre del at7a del ejercicio que sa 
reporta utilizando el formato /A-Agrupaciones, adjuntando los formatos 
adicionales que correspondan y la documentación cornprobatoria 
respactiva. " 

De una interpretación sistemática de los lineamientos podemos inferir que las 

Agrupaciones Políticas Locales contaran con cuentas de cheques bancarias 

para depositar los ingresos en efectivo que reciban. Derivado de esto los 

registros contables bancarios deberán conciliar mensualmente con los estados 

de  cuenta. De la documentaci6n que acornpafie el informe deberán estar 

dichas conciliaciones y estados de cuanta, toda vez que los mismos son 

documentación cornprobatoria, consecuentemente su exhibición es dentro de 

los sesenta días siguientes a último día diciembre del ano objeto de informe. 

' 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y venficacibn de 

sus ingresos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones Po 'ticas T& 



Locales correspondientes dentro del periodo establecido para ese efecto, pues 

con ello estaría en la posibilidad de revisar cada uno de los ingresos 

efectivamente obtenido. 

En este sentido, el numeral invocado contiene una disposición cuyo objetivo es 

una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las 

Agrupaciones Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia en el manejo de la utilización de recursos 

por parte de dichas organizaciones políticas. 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Como resultado de la tarea de revisión de la documentación que la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria acornpafió el informe anual de 

dos mil siete presentado ante esta autoridad electoral el siete de abril de dos 

mil ocho se detectó que no presentb las conciliaciones bancarias y estados de 

cuenta bancarios correspondientes a la anualidad objeto de informe, no 

obstante, esta documentación la presentó hasta el día tres de julio de dos mil 

ocho, por lo que la presentó con sesenta y un días de extemporaneidad. 

Así las cosas, dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupación 

Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Consecuentemente, . esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en t6rmlnos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis 

contenida en los numerales 1.2 y 9.1 de los Lineamientos del instituto 
/- 



Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, que constituye en la especie, la omisión de 

presentar junto con el informe anual las conciliaciones bancarias y estados de 

cuenta bancarios correspondientes al ejarcicio dos mil siete, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pczlíficas. ., serán sancionadas por las causas síguisnfss: 

6) lncumplan con las reso/uciones o acuerdos del instituto Electoral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanum6rica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolucibn, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este brgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local.por la falta en que 

casD 



INSTITUTO ELECTORAL 
DE1 PISTRITO FEDERAL 

conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del Código de la 

materia. 

E) Con relación a la quinta irregularidad determinada a la ~g rupac i~n  Política 

Local denominada Red Autogestionaria, visible a fojas 31 0 a 31 1 (trescientos 

diez a trescientos once) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficia de obsarvaciones subsistentes identificado con la clave 

, IEDFIUTEF1644/2008 de fecha quince de  agosto de dos mil ocho, la Unidad 

T6cnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Con fundamento en e/ atficulo 76, sn relación con el 58, fracción 1 del C6digo 
Elactoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 7 de enero de 2006 y el 
numeral 7.1 de /os Lineamientos d d  /nstituto Ej@ctoral del Disfito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Pollficas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFB62.08 de fecha 18 de abril da 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

Registros auxiliares acumulados .del 2007 de todas las cuentas 
contables aún en ceros. 
Facturas originales que respaldan las pólizas contabkes de las 
adquisiciones de activo 810 correspondientes al ejercicio 2007. 
Natas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
Kardex de almacén del 2007, 
Cddula da identificación fiscal completa y / ~  solicitud del aviso de 
inscripcidn al Registro Federal da Contribuyentes. 
Declaracionas fiscales de pagos a inf~rmativas, así como de 
contribuc/ones da seguridad social correspondie'ntes a 200 7. 
Contrata da Comodato de 2007 y sus cotizaciones actualizadas, con 
los datos siguientes: 
d) Concepto del contrato. 
e) Vigencia. 
5) Importe del Contrato, 

Anexar copia f~tustdtica del contrato. 

lncurnpli~ndo con la asfáblacid~ en el articulo 73, fracción IX del Cddigo 
Electora/ del Distrito Federal vigente a partir del 7 1  d e  enero de 2008 y al 
numeral 72 7 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, .en los 
que se establece la obligacidn de entregar /a ducumenfación que /a Unidad 
Técnica Es~ecializada. de Fiscalización del Instituto Ies solicite respecto de pus 
ingresos y sgresos. " 



Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 
argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus t6rminos. 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, la autoridad electoral 

conbluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 314 a 315 (trescientos catorce a 
trescientos quince) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 7 l. 7 de los Lineamientos del lnstítuta Ek?cforal 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales, le fue requerida medianfe oficio UF/262.08 de fecha 78 de abril 
de 2008 diversa documentacidn, no obstante la Agrupación no ha presentado le 
siguiente: 

Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 
Facturas originales que respaldan /as pólizas contables de las adquísi'ciclnes de 
activo filo correspondientes a/ ejercicio 2007. 
Notas de entradas y salidas de almacion del 2007. 
Kardex de almacen del 2007, 
Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud dei aviso de inscripción al 
Registro Faderal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiqcales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 
Contrato d s  Comodatu de 2007 y sus cotizaciones actualizadas, con los datos 
siguien te$: 

Concepto del contrato. 
Vigencia, 

Anexar copia fotostática del contrato. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 72.1 de los Lineamienfos del 
lnstituto Electoral del Disfrifo Federal para la Fisca/izacicirr de /os Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. . . " 

De,rivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertldos por la Agrupación Política Local, 
se proceda al estudio de la infracción setialada dentro del rubro "ASP 
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GENERALES", relativa a la omisión por parte de la Agrupación Política Local 

de presentar los registros auxiliares acumulados de dos mil siete, de todas las 
cuentas contables aún en ceros, de las facturas originales que respaldan las 
pólizas contables de las adquisiciones de activo fijo correspondientes al 

ejercicio dos mil siete, las notas de entradas y salidas de almacén, Kardex de 

almac6n, cedula de identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, declaraciones fiscales de 

pagos e informativas, así como de contribuciones de seguridad social 

correspondientes a dos mil siete, contrato de comodato y sus cotizaciones 

actualizadas. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligacidn señalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de 'las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

. la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

: documentación que la unidad Técnica Especializada de Fiscalización les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos 

cualquier modalidad. . 



La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuación se transcriben: 

“FIS CALIZA C I ~ N  ELECTORAL. REQUERlMlENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN.-€1 artículo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Cddigo Federal de instituciones y PrucedEmi'enfos 
Electoralas, establece que si durante la revisión de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierien errores u ornisionws técnicas, se notificará al 
partido o agrupación politica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez dias, presente las aclaraciones a rectificaciories que estime pertinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comentu, está orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sancibn por ,infraccidn a disposiciones electorales, se otorgue y respete /a 
garanfía de audréncia a/ ente po/!tica interesado, ddndule opoItunidad de aclarar, 
rectificar y apodar elementos probatorios, sobre las posibles omisiones o errores 
qua la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar da los informes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituto po/ífíco esté en condiciones de subsanar o acfarar /a posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado el acervo del 
informante, con la sanción que ss le pudiera imponer, Por otro lado, el art/culo 38, 
apattado 7, inciso k), del propio. ordenamiento, dispone qus los partidos pollticos 
tienen, entre otras obligacíones, /a de entregar /a ducumepltacibn que se les 

' solicite raspacto de sus ingresos y egresos. En las anterjores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del arflculo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisibnes en el informe que rindan las entidades politic8s1 les 
confiara un plazo para que subsanen las omisiones w formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un reqlreritniento de carácter imperativo, éste resulta da 
ineludible cumplimiento para el ente político de que se trate, En el primer caso, el 
desahogo de las ac/araciones o rectificaciones, o la aportacidn de los elementos 
probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administrativa, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligacibn que importe sanción para el 
caso de omisión par al enfw político; esto as, la desatención a dicha notificación, 
sdlo implicaria que el interesado na ejsrcid el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en esa sentida, su omisión, an lodo caso, 
sdlo padrla traducirse en su perjucjo, al calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaracidn, y haría factible la imposición 
de la sanción que correspondiera en la resoluci6n atinente, En la segunda 
hipótesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligación al parfido 
polifico o agrupación pofitica, que es da necesario cumplimienfo, y cuya 
desatención implica la violaci6n a la normafividad electoral que impone dicha 
obligaclán, y admite la imposición de una sancibn por la contumacia en que se 
incurre, Esta hipótesis podria actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente poliCico aclarara o corrigiera /o que estimara pedinenta, con relacíón a 
alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debid anexar a ésie desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimient&tuviera como pmpósb despejar obsfáculos o barreras para qu 
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autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificultara, c ~ m o  por ejempio, la exhibicidn de otros documentos contables no 
wxigibles con el informs por ministerio de ley, En conclusión, cuando no sa 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en el articulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Ccídigo Federal de instituciones y Procedimientos 
Elactorales, no proceds imponer una sanción por dicha omisidn; en cambio, si se 
trata de un requerimiento dande se impone una obligación, an t6rminas del 

' articulo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimfento sí 
puede conducir a djcha consscuencia, 

Recurso de apelacidn. SUP-RA P-057/2OO 7, -Parfido Alianza Saciai,-25 de 
octubre de 2001,-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo GonzB1ez.- 
Secretario: Josd Manuel Quisti4n Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Epoca, suplemc;n!u 5, paginas 74- 75, 
Sgla Superior, tesis 53EL 030/2001. 

Cornpilscidn Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1 99 7-2005, ppáginas 
588-590. " 

Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 
ingresos obtenidos en via de financiarniento, entre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

6sta se los solicite, mas aún cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DFl262.08 de dieciocho de abril del año en curso, por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local denominada Red Autogestionaria 

relativa a la falta de presentación de la documentación antes descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instanda fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar, en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 
0 

ordinarias 
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De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación del 

numeral citado con anterioridad, asi como la generación de una duda fundada 

sobre el modo en que la Agrupación Politica Local destinó sus recursos para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias, 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta politica de fiscalización y control de las finanzas de las ~grupiciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electora/ administrativa, debe precisar que la referida 

obligacibn no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una .norma de interés público que debió ser 
acatada en las tbrminos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prev6, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establec.ido en la normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalización les solicite con relación a sus ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presepar la 



documentación descrita en el primer punto de este, análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto politico. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local denominada Red 

Autogestionaria, trasgredió la hipótesis contenida en la normatividad invocada, 

que constituye en la especie, la omisión de presentar diversa documentación a 

la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue requerida conforme lo 

establece la legislación de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones polificas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) /ncurnplan con las resduciones o acuerdos del lnsfitufo Electoral del 
Oistdto Federal.,. , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Politica Local Red Autogestionaria, infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los tineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politica Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDlMlENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma 
que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada l su 



aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

F) Por lo que hace a la sexta irregularidad que se le atribuye a la Agrupacibn 

Política Local, ubicada a fojas 31 1 (trescientos once) del Dictamen 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF164412008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informo a la Agrupación Política 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupación presentó los f~rmatos /A. 7 "Detalle de Montos Aportados por los 
AfiliadosJ', IA.2 "Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de 
lngresos Obtenidos por Autofinanciarnjtmto" e /A: 4 "De falle de ingresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y FideicomisosJ',' sin embargo, 
la firma en los mismos es por ausencia y no señala el nombre de la persona que 
los suscriba, incumplisndo con lo establecido en el numeral 7O."1e los 
Lineamienfos del Institut~ Elactoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual establece que los 
formatos /A. 7, IA.2, IA-3 e lA,4 deberán ajustarse a los formatos autorizados, por 
lo que debe requisitar la totalidad de la información. 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Red Autogestionaria no dio 

respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta irregularidad quedó 

firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 31 5 a 31 6 (trescientos quince a trescientos dieciséis), 



'La Agrupación pre'esenfó los formafos /A. 7 "Detalle de Montos Apodados por los 
Afiliadas'; IA.2 "Detalla de Montas Aportadas por Simpatizantes", /A+3 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Autofinanciamianto" e lA.4 "Detalle de lngresos 
Obtanidos por Rsndimient~s Financieros, Fondos y Fideicúrnisos':' sin embargo, 
/e firma en los mismos es por ausencia y no sefíala el nombre de la persona que 
los suscribe, íncumpliendo con lo establecido en el numeral 10.4 de los 
Lineamlantos del Insfituto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politlcas Locales, el cual establece., " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión, se determinó que la Agrupación Política Local 

Red Autogestionaria presentó los formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados 

por los Afiliados", IA.2 "Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 

"Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento" e IA.4 "Detalle de 

ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos"; 

sin embargo, la firma en los mismos es por ausencia y no señala el nombre de 

la persona que los suscribe. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 10.1 

de los Linaamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

establece que los formatos IA.1, IA.2, lA.3 e iA.4 deberán ajustarse a los 

formatos autorizados, por lo que debe requisitar la totalidad de la información. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interes público, asl como del financiamiento privado, en tales 

, circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de ajustarse a los form * 



autorizados 1A.1, IA.2, IA.3 e IA.4, por lo que debe requisitar la totalidad de la 

información. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen integramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria de ajustar los formatos IA.1 

"Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciarniento" e IA.4'"Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos", por lo que debió requisitar la'totalidad de 

la información. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

ornisidn de la Agrupación Política Local Red Autogestionaria, de presentar los 

formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afíliados", IA.2 "Detalle de 

Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento" e IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos"; ajustados con la firma de la persona 

autorizada y con el nombre de la persona que los suscribe. 

Además, cabe mencionar que la agrupación politica citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de 

normas de interés público. Máxime que, como se ha senalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos @ ';"P 
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No pasa, inadvertido que, la Agrupación Política Local Red Autogectionaria 

derivado de la observación que le formuló esta instancia fiscalizadora, no dio 

respuesta ante esta autoridad electoral, en consecuencia, este órgano superior 

de dirección determina que queda firme la inobservancia a la normatividad 

citada. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incurnplió con lo dispuesto en el 

numeral 10.1 de los Lineamientos del 1ns"ctuto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la Agrupación Política Local estaría incumpliendo una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el articulo 368 

inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las respansabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

b) lncumplan con Ias r~soluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal,. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

local Red Autogestionaria infringe lo dispuesto en la normatividad electoral 

aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. Por lo 

anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada 

por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave 

alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES 

SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, además, ha quedado 

plenamente justificada su aplicación en la presente resolución, por tanto a 

efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en 
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Para finalizar, después de que estenórgano colegiado se ha pronunciado sobre , 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en . 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 1 

G )  Con relación a la séptima irregularidad determinada a la Agrupación . 

Politica Local denominada qed Autogestionaria, visible a fojas 31 1 a 312 

.(trescientos once a trescientos doce) del Dictamen Consolidado se vierten las 

siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes ldenti.ficada con 1a clave 

IEDF/UTEF1644/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

''COII fundamento en el artículo 76, en relación con el 58, fraccióh / del Código 
E/ectora/ del Qistrito Federal vigenfe a partir del i 1 de enero de 2008 y el numeral 
1 l .  7 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Polificas Locales, que facultan 
a /a Unidad Técnica Especializada de  Fiscalización e17 todo momento a requarir la 
documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes, le solicito presentar las pólizas cheques correspondientes al @jercicio 
2007. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la entonces Agrupación Política Local no presento documento, ni , 

realizó argumentación jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo ' ' 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la p isrna 

subsiste en sus términos. 
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Una vez considerados los elementos que obran en autos, la autoridad 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 316 (trescientos 

dieciséis) en torno a esta infracción, lo que a cuntinuaclón se transcribe: 

"Con fundamento en el numeral .I l .  ? de los Lineamientos del lnstituto Electaral . . 

del D i ~ t r i t ~  Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupacionss 
P~l/ticas Locales, la fueran requeridas mediante oficio lEDF/UTEF/644/2008 da' 
fecha 15 de agosto de 2008 las pc)lizas cheques correspondientes al ejercicio 
2007, no obstante la Agrupación no las presentó. 

lncumpliendo con lo astablecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos de¡ 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Racursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizadas las constancias proporcionadas por la Agrupación Política 

Local, se procede al estudio de la infracción sehalada dentro del rubro 

"ASPECTOS GENERALES", relativa al incumplimiento por parte de la 

Agrupación Política Local de presentar las pólizas cheques correspondientes 

al ejercicio dos mil siete. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación senalada en el 

numeral 12,1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal' 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad Técnica E$pecialirada de Fiscalización 

les solicite respecto a sus ingresos y egres0,s. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende tanto la 

obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar la 

documentación que la unidad Técnica Especializada de 
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requiera respecto de sus ingresos y egresos, así como la facultad de la 

autoridad para solicitar a las Agrupaciones Políticas Locales la documentación 

necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en sus informes, razón 
por la cual resulta evidente que el dispositivo en cita persigue como finalidad, 

que la Unidad Técnica Especializada de Fiscaliqación, al realizar la labor de 

revisión de los informes que se le presenten, po encuentre obstáculos o 

barreras para realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de 

elementos que le permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia , 

acerca de los gastos efectuados por las asociaciones políticas con los 

ingresos obtenidos por cualqdier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 030/2001 cuyo texto y rubro a continuacibn se transcriben: 

"FISCA LIZA C I ~ N  ELECTORA L. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANCIÓN.-EI artícuko 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advierten errores u omisiones técnicas, se notificar8 al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días, presente las acfaraciones o rectificaciones que astime pertinentes, 
Lo esteblecido en la norma jurídica en comento, esta orientado a que, dentro del 
procedimienfo administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicacidn 
de una sancjón por infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garanfía de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y aportar alernentus probatorios, sobre las posibles omisianes o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informas de 
ingresos y egresos, de manera que, con e/ otorgami@nto y respeto de esa 
garantía, el instituto polltico esté en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectada al acervo del 
informanfe, con la sanción que se le pudiera imponer. Por otro lado, el artículo 38, 
apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos pollticos 
tienen, entre otras obligaci~nes, la de entregar la documentación que se les, 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del articulo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrafiva advierta la posible falta de 
documentos o da precisiones en el informe que rindan las entidades po/íficas, Iss 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y lo 
segunda, emanada del artictdo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emite un requerimiento de carácter imperativo, tsste resulta de 
ineludible cumplimiento para e/ ente po/iticu de que se trate, En e/ primer caso, el 
desahogo de las aclaraciones o recfificaciones, o la 

587 
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probatorios a que se refiera la notificación de la autoridad administraSiva, sólo 
constituye una carga procesal, y no una obligacíón que imporfe sancidn para el 
caso de omisión por el ente político; esto es, la dasatencidn a dicha notificacián, 
sólo implicaría que al interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarilr la conducente, y en ese sentido, su omisi~n, en todo caso, 
sólo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidad advertida en al 
informe que se prstendia allanar con la aclaración, y haría factible la imposición 
de la sanción que correspondiera en la resolución atinente, En la segunda 
hipdtesis, con el requerimiento formulado, se impone una obligacidn al partido 
polltico o agrupación política, que es de necesaria cumplimiento, y cuya . 
desatencidn implica la vialación a la normatividad electoral que impone dicha 
abligación, y admite Ca imposición de una sanción por la contumacia en que se 
incurra. Esta hipótesis podría actualizarsa, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente politico aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con relación a 
alguna irreguiaridsd advertida en su infarme, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a Bste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar obstáculos o barreras para que la 
autoridad realizara /a función fiscalizadora que tiene encomendada, con cerfeza, 
objetividad y transparencia, y que la canfurnacia del requerido lo impidiera u 
dificultara, como por ejemplo, Ia exhibición de otros documentas contables no 
exigibles con el informe por ministerio de ley, En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a /la garantia ds audiencia, con fundamento an el artículo 49-A, 
apartado 2, !,inciso b), del Código Federal de lnstitucionas y Procedimientos 
Electorales, no procede imponer una sanción por dicha omisión; en cambio, si sa 
trata de un requerimiento donde se impone una obligación, en tdrminos de/ 
artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento si 
puede conducir a dicha consecuencia. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-057/2001.-Partido Alianza Social.-25 de 
octubre de 2QO?.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Castillo Gonzá1sz.- 
Secretario: Jos6 Manuel Qui3tián Espericueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 1. 

Compilación Oficial de Jurisprudejicia y Tesis Relevantes 1997-2005, paginas 
588-590." 

De lo anteriormente descrito, se desprende en primer lugar, la obligación que 

tenia la Agrupación Política Local de entregar la documentación atinente;-y en 

segundo la potestad ejercitada por parte de la autoridad de efectuar un 

requerimiento, por lo tanto, si en los hechos, el instituto político no presentó la 

documentación exigida, es evidente que incum,ple con un requerimiento de 

carácter imperativo y por ende con lo estable~ido en la legislación de la 



En adición a lo anterior, si la norma impone este tipo de obligaciones a las 

Agrupaciones Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia 

fiscalizadora cuente can la totalidad de elementos para llevar a cabo la ' 

revisibn y verificación de los ingresos y egresos; y estar en posibilidad de 

compulsar cada uno de los gastos efectivamente realizados y, en su caso, 

destinados a sus actividades ordinarias. 
1 

De modo que al no presentar la docurnentachn que se lec requiere, la , 

autoridad electoral carece de mecanismos para confirmar la veracidad de las 
' 

operaciones comerciales realizadas por el instituto politico, pues al no existir 

elemento de compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de 

los recursos percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto perniicioso la 

violacibn de Ios artículos citados en este apartado, así como la generación de 
I 

una duda fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destino 

sus recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 
dichas organímaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Politiea 
Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 
, , 

preve, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubroc establecidos por la ley, máxime cuando dichos 

recursos son, en parte, por concepto de financiamiento público, 
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surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la norrnatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Políticas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

TBcnica Especializada de Fiscalizaci~n les solicite con relación a sus Ingresos 

y egresos, y si en el presente caso la Agrupación Política Local en diversas 

ocasiones no atendib el requerimiento de la autoridad al no presentar la 

documentación descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria 

trasgredió las hipótesis contenidas en la normatividad invocada, que 

constituye en la especie, el incumplimiento a1 requerimiento realizado por la 

autoridad, dando como resultado la omisión de presentar diversa 

documentación a la autoridad electoral, 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hip&esis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral' del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas., .serán sancionadas por las causas siguiantes: C 

b) /ncumplan con las resoluciwnss o acuerdos del Instituto Elc+ctaral del 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la condlicta omisa de la Agrupación 

Politica Local Red Autogestionaria, infringe lo di/spuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las ' .  

contenidas en los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federalpara 
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la Fisca~izacion de los Recursos de las Agrupaciones Polltica ~bcales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

J.00212007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIQLACIÓN A LOS LlNEAMlENTQS PARA &A FISCALIZACI~N DE'LOS 

RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducid+ en su contenido. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre . . 

la observacion, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionkrse a la ~ ~ r u ~ a c i b n  Política Local por la falta en , ' 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de ta materia. 

H) En lo tocante a la octava irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria, ubicada a fojas 31 2 (trescientos doce) del 

Dictamen Consolidado, se expone la siguiente: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave ' 

IEDFIUTEF164412008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"Del análisis efectuado al Contrato Bancsirio se delerrni~ió que el tipo de firma es 
individual debiendo ser mancomunada, incumpliendo con el numeral 1.2 de los 
de /os Lineamisntos del lnst/tuto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalkacibri de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Lacales, que sefiala 
que las cuentas bancarias de cheques, $eran manejadas mancomunadamenfe 
por el responsable del órgano interne encargado de la obtención y administración 
de los recursos generales y por quien designe la agrupac- , 
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No obstante, tener conocimiento de Iá irregularidad en comento, la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria no presentó respuesta al 

referido oficio, consecuentemente la falta de mérito quedó firme por lo que, la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el Dictamen 

Consolidado a fojas 316 (trescientos diecis6is) en torno a esta infracción, lo 

siguiente: 

"Da/ and/isis efectuado al Contral"~ Bancario se determinó que el tipo de fkma es , 

individual debiendo ser, mancomunada, incumpiiendo con el numeral 1.2 de los 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Rscursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
sefiala, . ." 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión del contrato bancario de la Agrupación Política 

Local Red Autogestionaria, se detectó la irregularidad siguiente: 

El manejo de la cuenta bancaria de la Agrupación Política Local que 

ocupó en el ejercicio de dos mil siete fue individual. 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso senalar lo establecido en los . 

numerales 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, et 

cual senala la siguiente situación factica: 

"7.2 Todos los ingresos en efecfívo deberán depasitarse al siguiente día hábil de 
su recepción en cuentas bancarias de C ~ ~ ~ U B S ,  que ~ercin manejadas, 
mancomunadamente por sl respqnsable del óryano interno encargado de la 
obtencidn y administración de los recursos generales y por quien designe la 
agrupacidn. " 

De una interpretación del lineamiento trascrito se desprende que las 
Agrupaciones Políticas Locales no deben de mapejar sus cuentas bancarias 

de manera individual, sino mancomunadamente, en el que uno 
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responsable siempre será el encargado del Órgano interno de administracidn y 

el otro la persona que para esa tarea indique la asociación política. 

En este sentido, el numeral invocado contiene una disposición cuyo objetivo es 

una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las 

Agrupaciones Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 

brindar una máxima transparencia en el manejo de la utilización de recursos 
por parte de dlchas organizaciones políticas. , 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local, incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes . m 

razonamientos: 
I 

Como resultado de la tarea fiscalizadora de esta autoridad electoral se . 

detectó, en el análisis del contrato de depósito bancario de dinero a la vista 

personas morales que celebró la Agrupación Política Local Red 

Autogestionaria con la institución bancaria HSBC, número de cuenta 

4040437337 que se señalo como tipo de firma para su manejo de manera 

individual, por el C. Armando Hernández Cruz. 

Así las cosas, dentro de la oportunidad procesal concedida a la Agrupacibn - 
Política Local para presentar los argumentos y documentos tendentes a 

solventar la irregularidad de mérito no presentó escrito o documento alguno 

para desvirtuarla. 

Consecuentemente, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la 

irregularidad subsiste en términos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local trasgredió la hipótesis m , 

contenida en el numeral 1.2 de los Lineamientas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupac?pnesS 
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Politicas Locales, que constituye en la especie, la omisión de manejar 

mancomunadamente su cuenta bancaria. 

Por tanto; la conducta que se acredit6 a la Agrupación Politica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del articulo 368 del Cbdigo Electoral del 

Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas.. . serán sancionadas por las causas siguientes: 
, , 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Eíecforal del 
Distrito Federal., . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria infringe lo dispuesto en la normatividad 

electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras previsiones, las 

contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la ~iscalización de los Recursos de las Agrupaciones Política Locales. De lo 

anterior, en la especie es aplicable la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Tribunal Elec"rra1 del Distrito Federal, identificada con la clave alfanumérica 

3.002/2007 cuyo rubro es: PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

LA VIOLACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS POL/TICOS ES SANCIONABLE, misma 

que ya ha sido citada y, además, ha quedado plenamente justificada su , 

aplicación en la presente resolución, por tanto a efecto de no incurrir en 

repeticiones innecesarias, se tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catalogo contenido en el articulo 369 del C ó d i g o 9  la 

materia. 



TRIGÉSIMO SEGUNDO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de UNIDOS POR LA 

CIUDAD DE MÉXICO, las cuales se señalan a continuación: 

A) Con relación a la primera irregularidad determinada a la Agrupación 

Politica Local denominada Unidos por la Ciudad de MBxico, visible a fojas 31 9 

(trescientos diecinueve) del Dictamen Consolidado se vierten las siguientes 

consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsisterites identificado con la clave 

IEDF/UTEFl645/2008 de fecha quince de agosto! de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política - 
Local lo siguiente: 

l 

"Can fundamentu en e/ art!í:ulo 76, relacibn con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 17 de enero da 2008 y el numeral 
7 7 . 7  de /os Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizaci6n ds los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, Ie fue 
requerida mediante oficio DF/263.08 de fecha 18 de abril de 2008 las fichas de 
depósito originales de las ministraciones de los meses septiembre y octubre 
corrsspondienfss al ejercicio 2007, no obstante la Agrupación no las ha 
presentado, 

lncurnpliendo con .lo establecida en el artículo 73, fracción IX dal Código Electora/ 
de/ Distrifo Federal vigenfe a paflir del 4 1 de enero de 2008 y el numeral 12.7 de 
los Lineamisntos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizeoión . 
de los Recursos de /as Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece 
la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalizaci6n del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

, argurnentacion jurídica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 
irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 

subsiste en sus 
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Una vez considerados los elementos que obran en autos, la autoridad . 

electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a fojas 324 (trescientos 

veinticuatro) en torno a esta infracción, lo que a continuación se Zranscribe: 

"Can fundamento en el numeral 7 7 . 7  de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Pollticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/263.08 de fecha 18 de abril 
de 2008 las fichas de depósito originales de las minisfraciones de los meses 
septiembre y octubre correspond/entes a/ ~jercicio 2007, no obstante /a 
Agrupación no las ha presentado. 

Incumpliendo con /o establecido en el numeral 12, l  de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Disfrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones PoIjficas Locales, . , " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de  la presente observación 
con base en lo siguiente: 

Una vez analizados los argumentos vertidos por la Agrupacibn Política Local y 

la documentación que anexa, se procede al estudio de la infraccibn señalada 

dentro del rubro "FINANCIAMIENTO PÚBLICO", relativa a la omisi6n por parte 

de la Agrupación Política Local de presentar las fichas de depósito en original 

de las ministraciones recibidas en los meses de septiembre y octubre de dos 

mil siete. 

La citada Agrupación Politica Local incurnple con la obligación señalada en el, 

numeral 12.1 de tos Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 
la documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización . 

les solicite respectó a sus ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 

obliaación de las Agrupaciones Políticas' Locales de entregar'la 



documentación que .la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizadón les 

requiera respecto d e  sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste' en que la 

Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreraspara 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad, 

La anterior consideración resulta coincidente yon lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial ,de la Federación, en la tesis 

relevante S3EL 03012001 cuyo texto y rubro a confinuación se transcriben: 

"FISCALIZA CIÓN ELECTORAL, REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIMIENTO PUEDE O NO ORIGINAR UNA SANC/~N.-€1 artículo 49-A, 

, apartado 2, inciso b), del lcódigo Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electoralss, establece que si durante la revisibn de los informes sobre el origen y 
destino de los recursos, se advieden arrarw u omisiones técnicas, se notificar4 al 
partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
de diez días, presente las ac(aracionas o rectificaciones que estime períinentes. 
Lo establecido en la norma jurídica en comento, está orientado a que, dentro del 
procsdimisnta administrativo, y antes da resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sancibn por infracción a disposiciones electoralas, se otorgue y respete la 
garantía de audiencia al ente poljfico interesado, dándole opadunidad de aclarar, 
rectificar y aportar elementos probatorios, sobre las posibles amisianes o errores 
que la autoridad hubiere advertido en el análisis preliminar de los infarmes de 
ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituto político este en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver afectado e/ acervo del 
informante, con la sanción que se le pudiera imponer. Por otro Iado, s/ artículo 38, 
apartado 1, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos políticos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar la documentacidn que se les 
solicite respecto de sus ingresos y e g ~ s o s .  En las anteriares dispasiciones 
pueden distinguirse dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistente en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisiones en el informe que rindan las entidades políticas, Ies 
confiera un plazo para que subsanan las omisiones o f~rmulsn las aclaraciones 
parfinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del arflculo 38, consistenfe en que, cuando la propia 
autoridad emite un requarimiento de carácter imperativo, éste resulta de 
ineludible cumplimiento para el ante político de que se trate. En el primer caso, sl 
desahogo de las aclaraciones o recfiflcacianes, o la aportación de [os slemenfos 
probatorios a que se refiera la notificacidn de la autoridad a d m i n i s t r a ~ s 6 l o  
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constituye una carga procesal, y no una obligación que importe sanción para el , 

caso de omisidn por el enfa politico; esto es, la desatención a dicha notificacidn, 
sólo implicarla que el interesado no ejerció el derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisión, an todo caso, 
sdlo podría traducirse en su perjuicio, al calificarse la irregularidcld advertida en el 
informe que se pretendía allanar con la aclaración, y haría factible la imposición 
de la sancirjil que correspondiera en la resolución afinanfe. En ¡a segunda 
hípófasis, con el requerimiento formulado, se impone una abligacián al partido 
politico a agrupacibn polltica, que es d s  necesario cumplimiento, y cuya 
desatención implica la violación a la normatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición ds una sancidn por la contumacia en que se 
incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el requerimiento no buscara 
que el ente ppolltico aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con ralacidn a 
alguna irregularidad advertida en su informe, o que presentara algunos 
documentos que debió anexar a éste desde su rendición, sino cuando dicho 
requerim /en fo tuviera como propósito despejar obstáculos o barreras para que /a 
autoridad realizara la función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido !o impidiera o 
dificultara, como por ejemplo, la axhibkidn de otros documentos contables no 

, , 

exigibles con el informe por ministerio de ley, En conclusión, cuando no se 
satisfaga el contenido de la notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, can fundamento en at adicu/o 49-A, 
apartado 2, inciso b), del Código Federal de lnstitucianes y Procedimientws 
Electorales, no procede impooer una sanción por dicha omisión: en cambio, si se 
trata a's un requerimiento donde se impone una abiigacidn, en tdrminos del 
artículo 38, apartado 7, inciso k) del propio ordenamiento, su incumplimiento sí 
puede conducir a dicha consecuencia, 

Recurso de apelación. SUP-RA P-057/2601. -Partido Alianza Social. -25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de votos.-Ponente: Leonel Casfi//o Gonzá1ez.- 
Secretario: José Manuel Quistián Espedcueta. 

Revista Justicia Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 74-73, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 1. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-20Q5, páginas 
588- 590. " 

Asi, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adecuado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiamiento, entre ellos, contar con los 
respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

* 

esta se los solicite, mas aiin cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha documentación le fue requerida mediante oficio 

DF/263.08 de dieciocho de abril del año en curso par lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de >!XI"o~ 
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relativa a la falta de presentación de los originales de las ministraciones de los 

meses de septiembre y octubre. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con !a finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 

totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias, 

De modo que al no presentar la documentacion que se les requiere, la 
I 

autoridad electoral carece de mecanismos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales realizadas por el instituio político, pues al no existir , 

elemento de compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de 

los recursos percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso la 

violación del artículo citado en este apartado, así como la generación de una * 

duda fundada sobre el modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una : ' 

correcta política de fiscalizaci6n y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Politicas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 

máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interés público que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, máxime 



recursos son, en parte, por concepto de financiamiento pOblico, por lo que 

surge la necesidad de que exista certeza del manejo y destino de dichos 

recursos de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

Es necesario destacar que la Agrupación Política Local no presen'to 

documento, ni argumentación alguna de la cual se pudiera desprender el 

cumplimiento a la obligacion establecida en el numeral 12.1 de los 

Linearnientos del Instituto Electoral de! Distrito Federal para la Fjscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, razón por la cual se 

considera no desvirtuada dicha observación, 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que las irregularidades 
1 

analizadas subsisten en los términos que fue apuntada en el Dictamen . 1 
Consolidado, ya que la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de , , 

México, trasgredió la hipótesis contenida en la normatividad invocada, que 
1 

constituye en la especie, la ornisi6n de presentar diversa documentación a la 

autoridad electoral, aún cuando la misma le fue requerida conforme lo 

establece la legislaci6n de la materia. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Politiea Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 
Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones políticas.. ,serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral' del 
Distrito Federal.. . " 

A mayor abundarniento, en materia de fiscalización no solamente .son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la, 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos d e p t i t u t o  a ' .  
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Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurísprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 
clave alfanumérica J.00212007, cuyo contenido es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓW A LOS' 
LlNEAMlENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS, 
PARTIDOS POL~T~CQS ES SANCIONABLE. De la interpretación de los 
17urnerafes 116, fracción IV, incisos f) ,  h) e i) de la Constitucion Po/itica de las 
Estados Unidos Mexicanos; así como 124, -122 y f36 de/ Estgfuto de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para el control y vigilancia del origen y usa de los 
recursos de 10s partidos poiíticos, asi como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el C6digo 
Electoral del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerragativas, derechos y obligaciones de los partidos pollticos, así como las. 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que al procedimiento de 
fisca/izacii>n previsfo en la normatividad de la rnate$a, tiene su origen en e/ texto 
constitucional, se desarrolla en la legislación de est? entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origet? y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos pdliicos, así como su adecoado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir financiamiento público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsslbilidad en su ejercicio. En suma, en materk electoral, las 
faltas en que incurran las 'asociaciones politicas y las sancionas que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, estan reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de la materia, 
ovdsnamiento en ei' que se disponen las faltas en que pueden incurrir 10s partidos , 

politicos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han 60 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece coma facultades del Consejo General del lnstituta 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fisca/ización, mismos que deben ser observados por los partidos pollticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos politicos, radica en 
ceñirse a tales lineamientos para la fiscalización, mismos que tienen por objeto 
facilitar a /a autoridad e/ect.oral el cumplimiento de su obligacidn cúnstitucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de tos partidos de acatar los /heamientos para la fiscalizaci6n emitidos por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por la que la autoridad elecforal 
administrativa actúa apegada a derecho al tomar en cuenta, como patb de la 
fundamentación de las sanciones, la vioIaci~n de los linearnientos par8 la 
fiscalización da los recursos de los partidos, pues es claro que su trasgresión 
ímpacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valoras tufelados por 
estas, pues tales lineamiwnfos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constifucionales, estatutarias y legales relativas al origen licito de 
los' recursos de los partidos políticos, asf como su adecuado y f rap8rente  
ejercicio. 
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Juicio Electoral, TEDF-JEL-OU4/2006. Partido de la Revo/ucidn Democrática. 18 
de septiembre da 2006. Unanimidad de cinco vatos. Ponente: Hsrrnilo Herrejdn 
Silva, Secretarios de Estudio y Cuanta: Francisco Arias Perez, Adrian Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rajas. 

Juicio E/ectoral. TEDF- JEL-006/2007, Partido de la Revolución Democrática. 7 2 
de julio de 2007. Unatíirnidad de votos, Ponente: Armando Maitret Hernández, 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Perez. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-0'17/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos. Pofisnte: Alejandro Maitref Hemández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es, que de una interpretación sistemática y funcional 
. . 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones, 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

8) Con relación a la segunda irregularidad determinada a la Agrupación ' 

Política Local denominada Unidos por la Ciudad de México visible a'fojas 322 

a 323 (trescientos veintidós a trescientos veintitrés) del Dictamen Consolidado 

se vierten las siguientes consideraciones: 

A traves del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/64512008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, 

-, e 
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Técnica Especializada de Fiscalización, le informo a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación presentó con 66 días de extemparaneidad el Inv@ntario Físico 
actualizado de bienes muebles y las Conciliaciones bancarias correspondientes al 
ejercicio 2007, ya que los presentí5 el d/a 110 de julio de 2008, incumpliendo con lo 
esf.ab/ecida en e/ artCculo 73, fracci6n Vll!, inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y cm lo serialado en los 
numerales 1.2, 9, l  y 16.2 de los Lineamientos da1 Instituto E/ectoral del Distrito 
Federal para /a Fiscalizacidn de los Recursos de las Agrupaciones. PuIíticas 
Locales, que reglamentan que los informes anuales serán presentadas a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al último dia de diciembre del ejarcicio ' 

que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como 
adjuntar al informe anual los fortnatos adicionales que correspondan. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 
' 

efecto, la entonces Agrupación Política Local no presento documento, ni 

realizó argumentación juridica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 

irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observación, la misma 
I 

subsiste en sus términos. 

Una vez analizados los elementos, la autoridad electoral concluyó en el 

Dictamen Consolidado a foja$ 324 a 325 (trescientos veinticuatro a trescientos ' 

veinticinco) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación presentó con 66 días de sxtemporaneidad el Inventario Fisico 
actualizado de bienes muebles y las Conciliaciones baiícarias correspondientes 
al ejercicio 2007, ya que los presenta el día 70 de julio de 2008, incumpliendo con 
/O senalado en los numerales 7.2, 9,1 y 16.2 de los Lineamientus del Instituto 
El@ctoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan.. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez analizadas las constancias que obran en autos, se procede al estudio 

de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", 

relativa a la omisión por parte de la Agrupación Política 
a , 
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tanto @el inventario fisico de bienes muebles e inmuebles, como las 

conciliaciones bancarias correspondientes al ejercicio de dos mil siete junto 

con el informe anual, 

Respecto a la anterior irregularidad, es preciso puntualizar lo estableddo en 

los numerales 1.2, 9.1 y 1 6 2  de los lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismos que sefialan los siguientes preceptos normativos: 

Las canciliaciones bancarias deben ser remitidas al Instituto como 

anexo de los informes anuales, 

El informe anual deberá ser presentado a mas tardar dentro de los 

sesenta dlas siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se 

reporte, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la. . 

documentación comprobatoria respectiva. 

La obligación a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

junto con el informe anual, un inventario físico de bienes muebles e 
inmue bles. 

Definidas la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 
obligación de las agrupaciones de presentar junto con el informe anual, tanto 

las conciliaciones bancarias correspondientes al ano que se fiscaliza, así 
como el inventario físico actualizado de bienes muebles e inmuebles, por lo 

que resulta evidente que los dispositivos invocados tienen por objeto que los 

institutos políticos cumplan con las formalidades dispuestas en dichos 

numerales por lo que hace a la presentación de /a documentación aludida 

En este orden de ideas, la Agrupación Politica Local incurrió en fa 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes 
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De conformidad con lo transcrito en los párrafos que anteceden, los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales establecen claramente 

que dichas asociaciones políticas se encuentran obligadas a presentar un 
inventario físico actualizado de bienes muebles y conciliaciones bancarias, 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, adjunto a su informe anual, , 

situación que en el presente caso no ocurre, toda vez que el mismo fue 

presentado hasta el día diez de julio de dos mil ocho, es decir de manera 

extemporánea. 

Por tanto, la referida obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la 

Agrupación Política Local, puesto que se trata de una norma de interés publico 

que debió ser acatada por el mismo en los términos y la forma que el 

ordenamiento legal en comenta prevé. 

Derivado del alcance y valor de las constanci+s que obran en autos, se 

desprende que el instituto político incumple con su obligación de presentar la ' ,  

documentación establecida por Ios Linearnientas del Instituto Electoral del , 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
1 

Políticas Locales, específicamente en los numerales 1.2, 9.1 y 16:2, que 

establecen el deber de presentar como parte integral del informe anual el ' 

N inventario físico actualizado de bienes muebles e inmuebles, así como las 

conciliaciones bancarias correspondientes a dos mil siete, par lo tanto, si fue I 

hasta el diez de julio del presente año, es decir, 66 días después de la 

presentación del informe anual, cuando dicho instituto político remitió tanto las 

conciliaciones bancarias como el inventario de bienes muebles e inmuebles 

actualizado, es evidente que el mismo fue presentado externporáneamente, 

incurriendo en la clara trasgresion de los numerales en comento, 

Asi pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en tos términos que fue apuntada en el Dipmen  
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Consolidado, ya que la Agrupación Politica Local trasgredió las hipótesis . . 

contenidas en la normatividad invocada, que constituyen en la especie, la 

omisión de presentar junto con el informe anual las conciliaciones bancarias 

correspondientes a dos mil siete y el inventario físico actualizado de los bienes 

muebles e inmuebles. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis ' 

legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

"Las asociaciones política$. ..serán sancionadas por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal.. , " 

Por consiguiente, resulta evidente que la conducta omisa de la Agrupación 

Política Local Unidos por la Ciudad de México, infringe lo dispuesto en la . 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 
previsiones, las contenidas en los Linearnientos del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en fa especie es aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PRQCEQlMtENTQ SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIQLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones, innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se s o l v e n t ó ~  ALII.i en ( 



consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Codigo de la materia. 

TR~GESIMO TERCERO. En este considerando habrán de analizarse las 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de ORGANIZACI~N 

JUVENIL PARTICIPACION SOCIAL ACTIVA, las cuales se senalan a 

continuación: 

A) Por lo que hace a la primera irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 328 (trescientos veintiocho) del 
l 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: I 

Mediante oficio de notificación de ~bservaciones subsjstentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF164612008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo que a continuación se transcribe: 1 

"La Agrupacidn expidió Recibo Único de Aportacidn por los ingresos 
aportados en especie de afiIiados del número 1 al 12 por un imporle total de 
$24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/f00 MN), las cuales carecen de la 
impresión de la cédula 1 de identificación fiscal, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral -1 8 , i  de los Lineamientos del Instituto Eiectoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización da los Recursos de las Agrupacionws 
Políticas Locales, así como del instructivo da ilenado que establecen que la 
documentacidn que expidan las Agrupaciones Políticas L~ca les  deberá 
contener los datos de identificación fiscal, en los términos da las 
disposici~nes legales aplicables, asi como requisitar /a tota/idad de la 
informaci6n," 

En virtud de que la Agrupación Política Local Organización Juvenil 

Participación Social Activa no dio respuesta al oficio de notificación de 

observaciones, esta irregularidad quedó firme. 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 330 (trescientos treinta), lo s i g u i e ~ : ' ' - ~  

rlltP8 - 
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"La Agrupacidn expidid Recibo Único de Aportación por los ingresos 
aportados en especie da afiliados del número í al 72 par un importe total de 
$24,000.Q0 (veinticuatro mil pesos 00/.100 MN), tos cuales carecen de ia 
impresidn da la cédula de identificacidn fiscal, incumpliendo con 10 establecido 
en e/ numeral 18.1 de los Lineamienfos da/ Insfituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fjscalización de los Recursos de /as Agrupacionas Políticas 
Locales.. , " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientes t6rrninos: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se 

determinó que la Agrupación Politica Local Organización Juvenil Participación 

Social Activa expidió Recibo Único de Aportación por los ingresos aportados 

en especie de afiliados del número 1 al 12, por un importe total de $24,000.00 

(veinticuatro mil pesos 00/100 MN), los cuales carecen de la Impresión de la 

cédula de identificación fiscal, 

La conducta de la agrupaci6n aludida infringe lo dispuesto en el numeral 18.1 

de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Pollticas Locales, que 

establece que la documentación que expidan las agrupaciones deberá 

contener los datos de identificación fiscal, en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, así como requisitar la' totalidad de la información. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés público, así como del financiamiento privado, en tales 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos con la 

finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral 

-Pv 
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Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales, de expedir la 

documentación con los datos de identificación fiscal, en los t6rminos de las 

disposiciones legales aplicables, así como requisitar la totalidad de la. 
información. 

A mayor abundarniento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autaridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por' parte de la 

Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación Social ~ c t i v a  de 

expedir el Recibo Único de Aportación por los ingresos aportados en especie ' 

de afiliados del número 1 al 12, por u n  importe total de $24,000.00 

(veinticuatro mil pesos 00/100 MN), con la impresión de la cédula de 

identificación fiscal. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 
estuvo en condiciones de cumplir en tiempo b forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los rechrsos de las Agrupaciones ' ,  

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de . 

normas de interés público. Máxime que, como se ha señalado en esta 
I 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos. 

Por lo anterior, la agrupacibn infractora incumplió con lo dispuesto en el . 

numeral 18.1 de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la Agrupación Política Local estaria incumpliendo una obligación 

legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el articulo 368 

inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone g v d  
("e& 
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"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por /as 
causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnsfifufo Electoral del Distn7o 
Federal,. . " 

A mayor abundamiento, por lo que hace al inciso b) del artículo 368 del Código 

Electoral del Distrito Federal transcrito, en materia de fiscalización no 

solamente son sancionables las conductas que vulneran disposiciones del 

Código de la materia sino que, además, es dable imponer este tipo de , 

consecuencia jurídica cuando se vjoian las previsiones contenidas en los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

las Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis 

jurisprudencial sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 
. . 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007, cuyo rubro, contenido y 

precedentes son los siguientes: 

"PRQCEDIMIENTO SANCIONADQR ELECTORAL. LA V ~ O L A C ~ ~ N  A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA F=ISCAL/ZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS , . 
PARTIDOS P O L ~ ~ C O S  ES SANCIONABLE. De /a interpretacibn de /os 
numerales i l 6 ,  fracción /VI incisos 0, h) s 1;1 de la Constitucidn Polftica de los 
Estadas Unidos Mwxicanos; así como 72 1, 722 y 136 del Estatufo de Gobierno 
del Distrito Federal, se desprenda, entre otras, la obligación del Estada da 
establecer los procedimientos para el contra1 y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, as/ como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecuencia del 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En este tenor, el Código 
Electoral del Distito Federal reglamenta Ias normas relacionadas con las 
prerrogativas, dwrechas y obligaciones da los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electoralas, lo que torna evidente que el procedimiento dw 
fiscalización previsto en la normativldad de la materia, tiene su odgen en el texto 
constitucional, se desarrolla sn la legislacibn de esta entidad federatíva y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino de los recursos con 
que cuentan los partidos po/ít/cos, asi como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplimiento de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos polítÍcos 
para recibir financiamisnfo público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada /a responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
comilsiun deba imponer !a autaridad electoral administrativa, estan reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los pqrfidos 
políticos por el hcumpl~miento de sus obligaciones; las sanciones que B n  de /a 
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imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta impottsnte apuntar que 
' el propio Cddigo establece como faculta,des del Consejo General del Instituto 

Elecforal del Distrito Federal, entre otras, el emitir los linearnientus en materia de 
fiscalización, mismos que deben ser observados por los partidos políticos al 
momento de presentar sus informes anuales o de campaña, con lo que resulta 
evidente que una más be las obligaciones de /os partidos políticos, radica en 
caAirse a tales linearnientos para la fkcalizacibn, mismos que tienen por objeto , 

, facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constifucional y 
legal de garantizar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignados a 
las asociaciones pollticas. Consecuentemente, el íncumplimienfo de fa/ abligacicin 
de los partidos de acatar los lineamientos para la fiscalización emifidos por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actda apegada a deracbo al tomar en cuenta, como parte de la 
fundamenfación de las sanciones, la violación de los lineamientos para la , 

fiscalizacidn da los recursos de los partidos, pues es claro que su frasgresidn 
impacta en aquellas normas de jerarquia superior y en las valores tute/ados por , 

éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalh 
disposiciones constitucionales, estafufarias y legales relativas al origen lícito de. 
los recursos de los padidos políticos, así como su adecuada y transparente 
e]~rciciio. 

Juicia Electoral. TEDF-JEL-004/2006. Partido de la Revolución Democrática. 78 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Fraf-rcisco Arias Pdrez, Adrian Bel/u Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas, 

Juicia Electoral. TEDF-JEL-OQ6/2007. Partido de la Revolucicjn Dsmocrática. 92 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Maitrat HernBndez. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Pbrez. 

Juicio El~ctoraf. TERF- JEL-O I 7Q007, Convergenc(a. 24 ds octubre de 2007, 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro MaitreY Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radillo." 1 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 
* 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, tarnbibn lo es que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 
I 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se 

613 
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consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en e 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 
1 

Código de la materia. 

, 13) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a la 

Agrupación Pul ítica Local, ubicada a fojas 329 (trescientos veintinueve) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio d e  notificación de sbservacianes subsistentes identificado con 

la clave IEDF/UTEF1646/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"La Agrupación manifestd en su escrito de fecha 20 de junio del ir180 en curso, 
qus no ha realizado el tramite para obtener su Cédula de Identificación Fiscal, 
incumpljendo con lo establecido en el articulo 37 ultimo párrafo del C~d igo  

, , 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que el r6gimen fiscal a que se refiere este artículo no releva a /os Asociaciones 
Pulíticas del cumpfimiento de otras obligaciones fiscales, como lo es tramitar su 
inscripcidn a/ Registro Federal de Contribuyentes. " 

La Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación Social Activa 
, , 

no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta irregularidad 

quedó firme. 

f n esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 330 a 331 (trescientos treinta a trescientos treinta y uno), lo siguiente: 

"La Agrupacibn manifestó en su escrito de fech 20 de junio del año en curso, 
que no ha realizada el trhrnite para obtener su Cédula de ldentificacián Fiscal, 
incumpliando con lo establecido en el artículo 31 Último párrafo del Codigo 
Electoral del Distritcl Federal vigente hasta e/ 10 de enero de 2008, que 
establece,. . " 

Derivado de  lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientes término e 
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Como resultado de la revisión, se determinó que la Agrupación Política Local 
Organización Juvenil Participación Social Activa manifestó en su escrito de 

fecha veinte de junio del ano das mil ocho, que no había realizado el trámite 

para obtener su Cédula de Identificación Fiscal. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el artículo 31 

párrafo último del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el dla diez 

de enero de dos mil ocho, que establece que el régimen fiscal a que se refiere 

este artículo no releva a las Asociaciones Políticas del cumplimiento de otras . 

obligaciones fiscales, como lo es tramitar su inscripción al registro federal de.  , 

contribuyentes. 

En relación con lo anterior, el artículo 27 párrafos primero, décimo primero y 

décimo segundo del Código Fiscal de la Federación, los cuales señalan que 

las personas morales que estén obligadas a expedir comprobantes por las 

actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal 
de contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria, el cual asignará la 

clave que corresponda a cada persona inscrita, clave que se proporcionará a 

través de la cbdula de identificación fiscal. 
I 

1 

Dado que los recursos para el curnplimienta d& sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad 

de interés público en ese senfido, debió procurar un manejo adecuado de sus . 

ingresos y egresos con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en 
apego a la normatividad establecida por este Instituto Electoral local. 

I 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales, de solicitar su inscripcibn 

al registro federal de contribuyentes del Servicio de Administración Tr ibutp, ,  
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el cual asignará la clave que corresponda a cada persona inscrita, clave que 

se proporcionará a travbs de la CBdula de Identificación Fiscal. 
I 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 1 
autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

1 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. . . 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación Social Activa de 

tramitar en tiempo la Cédula de Identificación Fiscal. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una l 

omisión de la Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación 

Social Activa, de realizar el tramite correspondiente con la finalidad de obtener 

la Cédula de Identífícacion Fiscal. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

6stuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones , 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarse de' 

normas de interés público, Máxime que, como se ha señalado en esta . 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresus, 

Por lo anterior, la agrupación infractora incumplió con lo dispuesto en el 

artículo 31 párrafo itltimo del Código Electoral del Distrito Federal vigente 

hasta el día diez de enero de dos mil ocho. Por tanto, la Agrupacibn Politica 

Local estaría incumpliendo una obligación legal que encuadra en la 

descripción normativa contenida en el articulo 368 inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone 

-. 
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"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigantes, miembros o simpatizantes, ser40 sancionados por las 
causas siguientes: 

... a) lncumplan con las obljgacjones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de es fe Código., . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupación Política 

Local ~rgahizacibn Juvenil Participación Social Activa infringe lo dispuesto en 

la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal,, 

identificada con la clave alfanumérica J,002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución,. por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se , 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solvento y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del ' ,  

Código de la materia* 

I 
TRIGÉSIMO CUARTO. En este considerando habrán de analizarse las , 

infracciones que quedaron sin solventar por parte de ClUDAbANOS . 

ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, las cuales se señalan a continuación: 

A) Con relación a la primera irregularidad determinada a la Agrupación 

Política Local denominada Ciudadanos Activos del Distrito Federal, vkjble a 



INSTITUTO ELECTORA1 

fojas 334 a 335 (trescientos treinta y cuatro a trebcientos treinta y cinco) del 

Dictamen Consolidado se vierten las siguientes consideraciones: 

A través del oficio de observaciones subsistentes identificado con la clave 
I 

IEDFIUTEFf64712008 de fecha quince de agosta de dos mil ocho, la Unidad . 

Tbcnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 
' 

N Local lo siguiente: 

"Con fundamento en el arficulo 76, en relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a parfir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
1.1.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Racursos de las Agrupaciones Politicas Locales, /e fue 
requerida mediante oficio DF/265.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

s Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 

0 Pálizas contables correspondientes a/ ejercicio 2007, respaldadas con la 
dacurnentación original comprobatoria respectiva, 
Cédula de idwntificacidn fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción 
al Registro Federal de Contribuyantes. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceras. 

Incump/iendu con lo establecido en el artículo 73, fracción IX da1 Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 1.1 de enero de 2008 y el numeral 12.7 de 
los Linaamientos del Instituto Etectoral del Distrito Fedaral para la Fiscaljzación 
da los Recursos de las Agrupaciones Palíticas Locales, en los que se establece 
la obligación de entregar fa documsnfación que fa Unidad Tdcnica Especializada 
de Fiscalización del instituto les solicits respecto de sus ingresos y egresos. " 

Es necesario destacar, que transcurrido el plazo legal establecido para tal 

efecto, la Agrupación Política Local no presentó documento, ni realizó 

argumentación juridica alguna con la cual se pudieran desvirtuar las 
irregularidades que le fueron notificadas mediante oficio en comento, por lo 

tanto, al ser omiso al pronunciase respecto a la observacián, la misma 

subsiste en sus 
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Una vez analizados los elementos descritas con anterioridad, la autoridad , 

electoral concluyo en el Dictamen Consolidado a fojas 337 (trescientos treinta 

y siete) en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"Con fundamento en el numeral 7 l .  7 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fjscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF/265.08 de fecha 78 de 
abril de 2008 diversa docurnentacidn, no obstante fa Agrupación no ha 
presentado la siguiente: 

Registros auxiiares acumulados del 2007 de fodas Ias cuentas contables 
aún en ceros. 
Pdlizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respakiadas con la 
documentación original cornprobatoria respectiva. 

> Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de 
inscripci¿Jn al Registro Fed~ral de Contribuyentes. 

k Estados Financieros Básicos. 
i;. Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 

cuentas a## en ceros. 

lncumpliendo can /o establecido en e/ numera/ 12. ? de /m Linsamientos del . 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

' 
las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se esfablece . . . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

con base en lo siguiente: 

Una vez considerados los elementos que obran en autos, se procede al . 

estudio de la infracción señalada dentro del rubro "ASPECTOS GENERALES", 

relativa a la omisión por parte de la Agrupaciórl Política Local de presentar 

registros auxiliares acumulados de dos mil &te d e  todas las cuentas 

contables aun en ceros, pólizas contables correbpondientes al ejercicio en . 

comento, respaldadas con la documentación original comprobatoria ' ' 

respectiva, cédula de identififación fiscal completa y/o solicitud del aviso de 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros básicos . 

así como balanza de comprobación anual y mensuales que contengan todas 
' 

las cuentas aún en ceros. 

La citada Agrupación Política Local incumple con la obligación senalada en el 

numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
C, d. 

6'17 
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para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas p oca les, 
I 

mismo que establece el siguiente supuesto normativo: 
1 

La obligacidn a cargo de las Agrupaciones Políticas Locales de entregar 

la documentación que la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

les solicite respecto a sius ingresos y egresos. 

Definida la hipótesis que compone el numeral invocado se desprende la 
I 

obligación de las Agrupaciones Politicas Locales de entregar la . , 

documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacidn les 

requiera respecto de sus ingresos y egresos, razón por la cual resulta evidente 

que el dispositivo en cita persigue la misma finalidad que consiste en que la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, al realizar la labor de revisión 

de los informes que se le presenten, no encuentre obstáculos o barreras para 

realizar su función fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le 

permitan resolver con certeza, objetividad y transparencia acerca de los gastos 

efectuados por las asociaciones políticas con los ingresos obtenidos por 

cualquier modalidad. 

La anterior consideración resulta coincidente con lo sostenido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis , 

relevante S3EL 03012001 cuyo texto y rubro a continuación se transcríben: 

"FISCA LIZA CIÓN ELECTORAL. REQUERIMIENTOS CUYO 
INCUMPLIIM~EN 70 PUEDE O NO ORfGlNA R UNA SA NC/ÓN.-E/ arficul~ 49-A, 
apatfado 2, inciso b), del Código Federal de lnstifuciones y Procedimienfos 
Eiectorales, establece que si durante la revisión de los informes sobre e/ origen y 
destino de los recursos, se advieden errores u omisiones técnicas, se notificará al 

-partido o agrupación politica que hubiere incurrido en ellos, para que en un plazo 
d e  diez días, presente las aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. 
Lo ssfablecido en la norma juridjca en comento, esth orientado a que, dentro del 
procedimiento administrativo, y antes de resolver en definitiva sobre la aplicación 
de una sanci~n por infraccibn a disposiciones a/actorales, ss otorgue y respete la 
garantia de audiencia al ente político interesado, dándole oportunidad de aclarar, 
rectificar y apodar elementos probatorios, sobre /as posibles omisiones o erroras 
que la aufoi-[dad hubiere advertido en el análisis preliminar de los informes de ' 

ingresos y egresos, de manera que, con el otorgamiento y respeto de esa 
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garantía, el instituto politico este en condiciones de subsanar o aclarar la posible 
irregularidad, y cancelar cualquier posibilidad de ver abctado el acetvo del 
informante, con la sancibn que se le pudiera imponer. Par otro lado, el artículo 38, 
apartado 7, inciso k), del propio ordenamiento, dispone que los partidos políticos 
tienen, entre otras obligaciones, la de entregar /a documentiscidn que $e les 

, solicite respecto de sus ingresos y egresos. En las anteriores disposiciones 
puadsn distinguirsa dos hipótesis: la primera, derivada del artículo 49-A, 
consistenta en que, cuando la autoridad administrativa advierta la posible falta de 
documentos o de precisiones en ef informe que rindan las entidades politicas, les 
confiera un plazo para que subsanen las omisiones o formulen las aclaraciones 
pertinentes, con lo cual respeta a dichas entidades su garantía de audiencia; y la 
segunda, emanada del artículo 38, consistente en que, cuando la propia 
autoridad emita un requerimianto de carácter imperativo, $sta resulta de 
ineludible cumplimi~nto para el ente politico de que se trate. En el primer caso, el 
desahoga de las aclaraciones o rectificaciones, o la aportación de los elemenfos 
probatorios a que se refiera la nofificacidn de la autsrtkfad administrativa, S& 

constit;uye una carga pmcesal, y no una obligación que importa sanción para al 
caso de omisión por el ente político; esto as, la desatención a dicha notificacidn, 
sólo implicaría que el inferesado no ejerció e/ derecho de audiencia para 
subsanar o aclarar lo conducente, y en ese sentido, su omisidn, en todo caso, 
sólo podría traducirse en su perjuicio, a/ calificarse la irregularidad advertida en el 
informe que se pretendía allanar con /a aclaracián, y haría factible la imposición 
de la sanción que correspondiera en la resalucidn atinente. En la segunda 
hipótesis, con el requerimianto f~rmulado, se impone una obligación al partido 
político o agrupación política, que es de necesario cumplimiento, y cuya 
desatención implica la violación a la riormatividad electoral que impone dicha 
obligación, y admite la imposición de una sanción por la contumacia sn que se 
incurre. Esta hipótesis podría actualizarse, cuando el requarimienfo no buscara 
que el ente político aclarara o corrigiera lo que estimara pertinente, con rwlaci6n a 
alguna irregularidad advertida en su informa, o que presentara algunos 
documenfos que debió anexar a ésIe desde su rendición, sino cuando dicho 
requerimiento tuviera como propósito despejar abstdculos o barreras para que la 
autoridad realizara /a función fiscalizadora que tiene encomendada, con certeza, 
objetividad y transparencia, y que la contumacia del requerido lo impidiera o 
dificulfara, como por ejemplo, la exhibición de otros documentos contables no 
exigjbles con el informe por ministerio de Iey, En conclusión, cuando no se 
satisfaga el couifenido de Ia notificación realizada exclusivamente para dar 
cumplimiento a la garantía de audiencia, con fundamento en el arficulo 49-A, 
apartado 2, inciso b), del C6diga Federal de Instituciones y Procedimientos 
Eiectorales, no proceda imponer una sanción por dicha úmisidn; en cambio, si se 
trata de un requerimiento dónde se impone una bbllgación, en términos del 
articulo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenami$nto, su incumplimiento si 
puede conducir a dicha consecuencia. l 

Recurso de apelación. SUP-RA P-057/200'1, - Partido Alianza Socia/, -25 de 
octubre de 2001.-Unanimidad de votos,-Ponenfe: Leonel Castillo Ganzá1ez.- 
Secretaria: José Manuel Quistián Espericueta. 

I 
Revista Justicia E/ectaral2002, Tercera Epoca, suplemento 5, páginas 74-75, 
Sala Superior, tesis S3EL 030/200 f .  

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 199 7-2005, páginas 
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Así, el dispositivo enunciado se refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman medidas que garanticen un adegliado manejo y control de los 

ingresos obtenidos en vía de financiarniento, $ntre ellos, contar con los 

respaldos que avalen el gasto efectuado y exhibirlos a la autoridad cuando 

esta se los solicite, más aun cuando de la lectura del Dictamen Consolidado se 

desprende que dicha docymentacion le fue requerida mediante oficio 

DF/265,08 de dieciocho de abril del año en curso por lo que resulta clara la 

omisión de la Agrupación Polftica Local denominada Ciudadanos Activos del 
I 

Distrito Federal relativa a la falta de presentación de la documentación antes 

descrita. 

Si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones Políticas 

Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente con la 
totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de los 

ingresos y egresos; y estar en posibilidad de compulsar cada uno de los 

gastos efectivamente realizados y, en su caso, destinados a sus actividades 

ordinarias. 

De modo que al no presentar la documentación que se les requiere, la 

autoridad electoral no tiene elementos para confirmar la veracidad de las 

operaciones comerciales que realizaron, pues al no existir elemento de 

compulsa adecuado, no hay manera de verificar si el manejo de los recursos 

percibidos es el correcto, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación del. 

precepto legal citado en este apartado, así como la generación de una duda 

fundada sobre e[ modo en que la Agrupación Política Local destinó sus 

recursos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias. 

En suma, el dispositivo invocado contiene el propósito de que se lleve una 

correcta política de fiscalización y control de las finanzas de las Agrupaciones 

Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por brindar una 
A' - 
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máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por parte de 

dichas organizaciones políticas. 

Por tanto, esta autoridad electoral administrativa, debe precisar que la referida 

obligación no se encuentra sujeta a la voluntad de la Agrupación Política 

Local, puesto que se trata de una norma de interes piiblico que debió ser 

acatada en los términos y la forma que el ordenamiento legal en comento 

prevé, ya que a través de dicho medio, es que la autoridad puede tener 

certeza de que los recursos recibidos por las asociaciones políticas fueron 

aplicados en los rubros establecidos por la ley, por lo que surge la necesidad 

de que exista certeza del manejo y destino de dichos recursos de conformidad 

con 10 establecido en la normatividad aplicable. 

Derivado del precepto legal citado se desprende la obligación a cargo de las 

Agrupaciones Politicas Locales de entregar la documentación que la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le solicite con relación a sus ingresos y 

egresos, y si en el presente caso la Agrupación Politica Local, en diversas 

ocasiones no atendió el requerimiento de la autoridad al no presentar la 

documentaci6n descrita en el primer punto de este análisis, es evidente que 

hay un claro incumplimiento por parte del instituto político. 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

analizada subsiste en los t6rminos que fue apuntada en el Dictamen 

Consolidado, ya que la Agrupación Política Local denominada Ciudadanos 

Adivos del Distrito Federal, trasgredió la 'hipótesis contenida en la 

normatividad invocada, que constituye en la ecpdcie, la omisión de presentar 

diversa documentación a la autoridad electoral, aún cuando la misma le fue 

requerida conforme lo establece la legislación de la materia. 

I 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Política Local aludida, 

es sancionable al materializarse o actuaiizarse de manera exacta a la hjpótesis 
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legal establecida en el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del 

Distrito Federal, que dispone: 

Yas asociaciones políticas.. . serán sancionadas por lap causas siguientes: 

b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos de( lnstifuto Electoral del 
Disfritw Federal,. . " 

A mayor abundarniento, en, materia de fiscalización no solamente son . 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la m 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia juridica 
' cuando se violan las previsiones contenidas en los Líneamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumérica J,002/2007, cuyo contenido es el siguiente: 

"PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POL~T~COS ES SANCIONABLE. De la inferprstacidn de los 
numerales 176, fraccián IV, incisos 0, h) e i )  be fa Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 721, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, s@ desprende, entre otras, la obligación del Estado de 
establecer los procedimientos para e/ control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de los partidos políticos, así como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se daban imponer a los mismos como consacuencia de! 
incumplimiento a las disposiciones legales aplicables. En esta tenor, el Cddigo 
Ekcforat del Distrito Federal reglamenta las normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como las 
faltas y sanciones electorales, /o que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalizacidn previsto en la normatividad de /a materia, tiene su origen en el texto 
constituciona/, se desarrolla en /a legislación de esta entidad federativa y tiene 
como finalidad primordial garantizar el legal origen y destino ds /os recursos con 
que cuentan los pariidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para e/ cumplimienfo dé, las actividades que tienen encomendadas como 
evlfidades de interés público, pues el derecho concedido a las partidos políticos 
para recibir financiamienta público y privado para el desarrollo de sus fines, trae 
aparejada la responsabilidad en su ejercicio, En suma, en materia elect~ral, /las 
faltas en que incurran las asociaciones políticas y las sanciones que por su 
camisidn deba imponer la autoridad electoraf administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde 1s Constituci6n remite el Cddigo de la materia, 
ordenamiento en el que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
politicos por el incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del Insfítuto 

/" 
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Electoral del Distrito Federql, entre otras, el emitir los lineamientos wn materia de 
fiscalizacián, mismos que deben ser obsen/ados por 10s partidos políticas al 
momento ds presentar sus informes anuales o de campafia, con lo que resulta 
evidente que una más de las obligaciones de los partidos políticos, radica en 
cefíirse a tales íineamienfos para la fiscs/ización, mismos que tienen por objeto . . 

facilitar a la autoridad electoral el cumplimiento de su obligación constitucional y 
legal de garantkar y vigilar el legal origen y destino de los recursos asignadas a 
las asociaciones políticas. Consecuentemente, e/ incump/imientu de tal obligación 
de los partidos de acatar los. lineamientos para la f~scalizacidn emitidos por el 
instituto Elactoral local es sancionable, por lo que la autoridad e/ectural 
administrativa actúa apegada a derecha al tomar en cuenta, como pad8 de la 
fundamentación de las sanciones, la violación de los linearnientos para la 
fiscalización de los recursos de los partidas, pues es claro que su frasgresidn 
impacta en aquellas normas de jerarquía superior y en los valores tutelados por 
éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle 
disposiciones constitucionales, estatutarias y legales relativas a/ origen llcito de 
los recursos de los partidos politicos, así como su adecuado y fransparenfe 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF-EL-00#/2006. Partido de la Revolución Democrdtíca. 18 
de septiembre de 2006. Unanimidad de cinco vofos. Ponente: Hermilo Herrejón 
Silva. Secrefarbs de Estudio y Cuenta: Francisco Arias PBrez, Adrián Bello Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio E/ectoral. TEDF-JEL-006/2007. Padido de la Revolución Democrática. 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Maifret Herndndez. 
Secretario de Esfudio y Cuenta: Gabriela del Valle PBrez, 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos, Ponente: Alejandro Maitret Hernández. Secretario de 
Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucafem Radi//o. " 

Cabe sehalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es, que de una interpretación sistemática y funcional 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las 
violaciones en que incurran las Agrupaciones Pqliticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemqlado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 
que presenten -tales agrupaciones. 

Para finalizar, despues de qÚe este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en , 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la fa1 a en 1 .  
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que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de  la materia. 

8) Por lo que hace a la segunda irregularidad que se le atribuye a' la 

Agrupación Política Local, ubicada a fojas 335 (trescientos treinta y cinco) del 

Dictamen Consolidado, se expone lo siguiente: 1 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF164712008 ,de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizaciiin le informo a la Agrupación Politica 

Local lo siguiente: 

"La Agrupación reportó en el Informe Anual del ejercicio 2007 un saldo inicial por 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN), el cual no corresponde en este renglón, 
en virtud d s  que a esfa Agrupación le fue oforgado su registro formal en actubra 
de 2007, debiendo reportar en ceros $0.00 (ceros pesos 00í100 MN) su saldo 
inicial, incumpliendo con lo establecido an el numeral 8.1 de los Lt'nearniantas del 
Instifuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que el lnforme incluirá al saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos 
repofiados en el informe anual del ejercicio inmadiafo anterior." 

No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que la Agrupación Política 

Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no dio respuesta al oficio de 

referencia, por tanto, la irregularidad quedó firme. 

Así las cosas, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 337 a 338 (trescientos treinta y siete a trescientos treinta y ocho), lo 

siguiente: 

"La Agrupación repodó en al lnforme Anual del ejercicio S007 un saldo inicial por 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN), el cual no corresponde en este renglón, 
an virtud de que a esta Agrupación le fue otorgado su registro formal en octubre 
de 2007, debiendo reportar en ceras $0.00 (ceros pesos 00/100 MN) su saldo 
inlcial, iricurnpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del 
lnstitufo Electoral d@/ Distrito Federal para /a Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establei+~S-. 

e, A 
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Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la observacíon de 

cuenta en los siguientes terminos: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se detectó 

que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, en , , 

su Informe Anual consigna como saldo inicial de dos mil siete la cantidad de , 

$5,00Q.00 (CINCO MIL PESOS 0011 00 MN), debiendo reportar en ese rubro la 

cantidad de $0.00 (CERO PESOS 00/100 MN), ello en atención a que dicha 

Agrupación Política Local obtuvo su registro en el mes de octubre de dos mil 
, 

siete. 

Respecto a esta irregularidad, es preciso sehalar lo dispuesto en el numeral 

8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales que 

establece las siguientes hipbtesis normativas: 

a) La obligación por parte de las Agrupaciones Políticas Locales de ' 

entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto de los , ' 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento,, así 

como su empleo y aplicación. 

b) La obligación de que el informe anual debe estar suscrito por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y ' 

administración de los recursos generales de la agrupación política. 

c) La obligación de incluir en el informe anual t el saldo inicial, saldo que 

corresponderá a la diferencia entre los ingr6sos y egresos reportados en 

el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las A g r u p a c i ~ n ~ l f t i c a s  
,* 
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Locales de presentar el informe anual, informe que debe estar firmado por el 

responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración 'de 

sus recursos, asentando en dicho instrumento el saldo inicial que corresponde 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior al año que se fiscaliza, 

En este orden de ideas, la Agrupación Poliqca Local incurrió en la 
inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes , 

razonamientos: 

1 Partiendo de la premisa que e saldo inicial se obtiene de la diferencia entre los 

ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato , 

anterior, según lo establece el numeral 8.1 de los linearnientos de fiscalización' 

multicitados, y tomando en consideración que a la agrupación le fue otorgado 

formalmente su registro en el mes de octubre de dos mil siete mediante la 

resolución identificada con la clave alfanumerica RS-037-07 de veintitrés de 

octubre de dos mil siete emitida par el Consejo General de este Instituto 

Electoral local, 

Luego entonces, no estuvo sujeta a la fiscalización del ejercicio dos mil seis y 

por ende a la presentación del informe anual de dicho ejercicio; por lo tanto, el 

saldo inicial de dos mil siete debió reportarlo en ceros y no coma 

indebidamente lo hizo reportando como saldo inicial la cantidad de $5,000.00 

(CINCO MIL PESOS 00/100 MN). 

Con esta omisión la Agrupación Política Local transgredió el numeral 8.1 de . 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, numeral que tiene por' 
' 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales en la presentación e integración 

de su informe anual consideren el saldo inicial, y cumplir con las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalización de los recursos del ejercicio materia de 
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Por tanto, con este tipo de obligaciones se busca que las Agrupaciones 

Políticas Locales tengan debidamente registrados los ingresos y egresos que 

serán objeto de análisis en el proceso de fiscalización. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad procesal que se le concedió a la . . 

Agrupación Política Local para que presentara los argumentos y la 

documentación que a su derecho conviniera en relación a la irregularidad de 

mérito derivado de la notificación de observaciones subsistentes, la 

agrupación fue omisa al no haber dado respuesta a tal requerimiento. 

Luego entonces, la Agrupacjun Política Local incumplió una obligacicin legal 

que encuadra una conducta típica, susceptible de ser sancionada por este 

Consejo General. 

La-omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, habida 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la 

no observancia de la disposicidn normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera . , 

impedido el deber de asentar correctamente en su informe anual el saldo 

inicial y reportarlo en ceros en atención a que su registro lo obtuvo en el mes 

de octubre de dos mil siete. 

De lo anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condiciones d e  cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son 'de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de' interés público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está' sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por entle, obligada a COIJIZH .-----Y cpn 
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procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad. 

De igual manera, es necesario el adecuado manejo los recursos para el 

cumplimiento de sus objetivos durante el ejercicio dos mil siete, con la finalidad 

de llevar una rendición de cuentas en apego a la qorrnatividad establecida por 
este l nstituto Electoral local. ! 

Así pues, esta autoridad electoral válidamente ratifica que la irregularidad 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica I?ocal Ciudadanos Activos del Distrito Federal, ' 

trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 8.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acredito a la Agrupación Polltica Local, es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a Ja hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades 
en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del 
Distrjfo Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la omisiun de la Agrupación Política Local 
Ciudadanos Activos del Distrito Federal infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tesis de a 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumérica 

828 
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PPARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

C) Por lo que hace a la tercera irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 335 (trescientos treinta y cinco) del Dictamen 
Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de no'cif~cacion de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEFl647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Política ' 

Local lo que a continuación se transcribe: 

" ~ a  Agrupacidn no consignó en el formato /A. /#forme Anual, sobre el Origen y 
Desfino de 10s Recurs~s, e/ a80 y la fecha, incumpliendo /o establecido en sl 
numeral 70.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Fedaral para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Fatiticas Locales que 
sstablece que deberán ajustarse a los formatos autorizados, por lo que &be ' 

requisitar la totalidad de la información. " i 

En virtud de que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito 

Federal no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta 

irregularidad quedó firmeF-S 
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En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 338 (trescientos treinta y ocho), que: 

l a  Agrupación no consignó en el formato /A, Informe Anual, sobre el Origen y 
Destino de los Recursos, el ano y la fecha, incumplienda lo establecido an sl 
numeral 10,7 de los Linaamientos del Instituto E/ectora/ del Disfdto Federal para 
la Fi$calización de los Recursos'de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que deberán ajustarse a los formatos auf~rizados, por lo que debe 
requisitar /a totalidad do la información," 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 

observación en los siguientes términos: ! 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se 

determino que la Agrupacióp Política Local Ciudadanos Activos del Distrito 

Federal no consignó el año y la fecha en el formato IA. Informe Anual, sobre el 

origen y destino de los recursos. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el numeral 10.1 

de los Lineamientas del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupacjones Políticas Locales, el cual 

establece que deberá ajustarse a los formatos autorizados, por lo que debe. 

requisitar la totalidad de la información. 

Dado que los recursos para el cumplimiento de sus objetivos durante el 
ejercicio dos mil siete, debieron ser manejados adecuadamente con la 

finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida por este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales de ajustarse a los formatos 

autorizados y requisitar la totalidad de la i n f o r r n a w g  , 



A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las Agrupaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la 

Agrupación Polltica Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal de señalar el 
año y la fecha en el formato IA. Informe Anual, sobre el origen y destino de los 

recursos, s .  

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

omisión de la Agrupación Polltica Local Ciudadanos Activos del Distrito 

Federal, de mencionar el ano y la fecha en el formato IA. Informe Anual, sobre 

el origen y destino de los recursos. 

Además, cabe mencionar que la agrupación politica citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Politicas Locales, mismas que son de observancia obligatoria par tratarse de 

normas de interés publico. Máxime que, como se ha señalado en esta 

resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos. 

No pasa inadvertido que, h Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal derivado de la observación que le formulo esta instancia 

fiscalizadora, no dio respuesta ante esta autoridad electoral, 

Por lo anterior, la agrupación infractora incuri.ipli6 con lo dispuesto en ei 

numeral 10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Pollticas Locales. 

Por tanto, la Agrupación Política Local estaría'incumpliendo una 0 ligación 
l 2 2, 
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legal que encuadra en la descripción normativa contenida en el articulo 368 

inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones pollticas, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.. . " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta orhisa de la Agrupación Política 

Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal /infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos Ue fiscalización. Entre otras ' ,  

previsiones, las contenidas en los Líneamientos del Instituto Electoral del ' ' 

Distrito Federal para la Fispalizacion de los Recursos de las Agrupaciones . 

Política Locales. Por ello, en la especie resulta aplicable la tesis de 

jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, ' . , 

identificada con la clave alfanumérica J.002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACI~N A LOS : ' 

LINEAMIENTOS PARA LA F I S C A L ~ Z A C ~ ~ N  DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POL~TICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido, 

Para finalizar, despu6s de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el articulo 369 del 

Código de la materia. 

D) En lo tocante a la cuarta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación . , 

Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, ubicada a fojas 335 

(trescientos treinta y cinco) del Dictamen Consolidado, se expone 

L-sn* 
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A través del oficio be observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/647/2008 de fecha quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, le informó a la Agrupación Política 

Local lo siguiente: 

" La Agrupacidn presenfrj con 55 días de axtemporaneidad el formato lA.2 Detalle 
de Montos Aportados por Simpatkanfes, ya que lo prssentd el dla 25 de junio de 
2008, incumpllendo con la establecida an el artículo 73, fracclcin VIIl, inciso ql da1 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 7 1 d~ enero de 2008 y 
con lo sefialado en el numeral 9. i de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

8 .  Distl-ito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupacionss 
Pulíticas Locales, que reglamentan que los informes anuales serán presentados a 
más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del 
ejercicio que se reporfe, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril dw 2008, 
as/ como adjuntar al informe anual y los formatos adíciohales que correspondan. " 

La Agrupacibn Politica Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 

presentó escrito de contestación de observaciones subsistentes a la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización por lo que la irregularidad quedo f rme, 
concluyendo esta autoridad electoral a fojas 338 (trescientos treinta y ocho) en 

e! Dictamen en torno a esta infracción, lo siguiente: 

"La Agrupación presentó con 55 días de extemporaneidad el formato IA.2 Detalle 
de Montos Aportados por Simpatizantes, ya que lo presentó el día 25 da junio de 
2008, incurnpliendo con Iú esfab/ecido en el numeral 9.7 de los Lineamientos del 
it?stituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que ri?glamentan,. . " 

Derivado de lo anterior, se procede al desahogo de la presente observación 

c,on base en la siguiente: 

Como resultado de la revisión de la documentación de la Agrupación Politica 

Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, se le detectó la omisión . 

siguiente: 

De presentar junto con el Informe Anual el Formato IA 2 
I 

Aportados por Simpatizantes. 
I *- 
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Respecto a la anterior irregularidad, es preciso señalar lo establecido en el 

numeral 9.1 de los Linearnjentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

señala la siguiente situación fáctica: 

"9.1 E/ informe anual sobre el origen y destino de los recursos que las 
Agrupaciones Politicas p oca les reciban por cualquiw modalidad de 
financiarniento, deberá ser presentado a m4s tardar dentro de los sesenta dlas 
sigcrientes a/ ú/tima día de diciembre del año del ejercicio que se reporte 
uti/izando el formato IA-Agrupaciones, adjuntado los forma tos adicionales que 
corresponda~l y a la documentación camprobatoria respectiva, " 

Definida las hlpbtesis que. compone el numeral docado  se desprende que las , 

Agrupaciones Políticas Locales deberán presentar ante esta autoridad . 

electoral el informe anual sobre el origen y destino de los recursos que reciban l 

por cualquier modalidad juhto con los formatos que correspondientes, así l 

como la documentación comprobatoria respectiva, dentro de un periodo , I 

especifico que corresponde a 60 días siguientes al último día de diciembre del 
I l 

ejercicio objeto de informe, por tanto su presentación fuera de éste debe 
1 

considerarse como extemporáneo. 
l 

Ahora bien, si la norma impone este tipo de obligaciones a las Agrupaciones 

Políticas Locales, es con la finalidad de que la instancia fiscalizadora cuente 

con la totalidad de elementos para llevar a cabo la revisión y verificación de ,  

sus ingresos y gastos, una vez que los hayan presentado las Agrupaciones 

Políticas Locales correspondiente dentro del periodo establecido para ese 

efecto, pues con ello estaría en la posibilidad de revisar el origen y fin que le 
dieron a sus recursos. 

La consecuencia inmediata de que las asociaciones políticas no entreguen la 

documentación cornprobatoria de sus gastos e ingresos, es que la autoridad . 

no tenga elementos para revisar las operaciones comerciales que hayan 

realizado en el ejercicio en estudio, toda vez que al no existir &aGq?o f de 
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análisis, no hay manera de determinar si los gastos e ingresos se destinaron a , 

sus fines, lo que tiene como efecto pernicioso, la violación de los numerales 

citados en este apartado, asi como la generación de una duda fundada sobre 

el modo en que la agrupación aludida destinó sus recursos. 

A mayor abundarniento; los numerales invocados contienen disposiciones 

vinculadas a una correcta política de fiscalización y control de las finanzas de 

las Agrupaciones Políticas Locales, que responda al interés de la sociedad por 
, ' 

brindar una máxima transparencia a la obtención y utilización de recursos por 

parte de dichas organizaciones políticas. . , 

En este orden de ideas, la Agrupación Política Local Ciudadano Activos del 

Distrito Federal, incurrió en la inobservancia de la normatividad invocada, en 

virtud de los siguientes razonamientos: 

Del computo realizada por esta autoridad electoral, el vencimiento de los 

sesenta días siguiente al último de diciembre dos mil siete para la 
presentación del informe del ejercicio de esta anualidad, así como de los 

formatos adicionales fue el siete abril de dos mil ocho, la Agrupación Política 

Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal presentó el formato IA2 Detalle 

de Montos Aportados por Simpatizantes hasta el veinticinco de junio de dos 

mil ocho, por lo que lo presentó con cincuenta y cinco días de.  
externporaneidad. 

Como ha quedado precisado la Agrupación Política Local no presentó escrito 

de respuesta de observaciones subsistente, así pues, esta autoridad electoral 

válidamente ratifica que la irregularidad subsiste en los t4rrninos que fue 

apuntada en el Dictamen Consolidado, ya que la Agrupación Política Local 

trasgredió la hipótesis contenida en los numeral 9.1 de los Lineamientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, que constituye en la especie, la omisión 
1 4 
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de presentar junto con el informe anual el formato lA2 Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política ~oca l ,  es 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta la hipótesis 

legal establecida el inciso b) del artículo 368 del Código Electoral del Distrito 

Federal, el cual dispone que: 

"Las asociaciones politicas ... serán sancionadas por las causas siguientes: 

6) Incumplan con /as resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral da/ 
Distrito Federal.. . " 

Por consiguiente, resulta evidente que la condukta omisa de la Agrupación 

Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal infringe lo dispuesto en ' d  

la normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras ' 

previsiones, las cont.enidas en los Lineamientos del Instituto Electoral del 
l 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. De lo anterior, en la especie es aplicable la tesis de ' 

N jurisprudencia sustentada por el "Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumerica J.00212007 cuyo rubro es: . , 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIQLACI~N A LOS 

LlNEAMlENTOS PAR(\ LA FISCALIZACI~N DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y, 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se ' 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, después de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y por tanto, 

debe sancionarse a la Agrupacibn Política Local por la falta en que incurrió de 

conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del Co o de la 
d!!? 

materia. 



E) Por lo que hace a la quinta irregularidad que se le atribuye a la Agrupación 

Política Local, ubicada a fojas 335 a 336 (trescientos treinta y cinco a 

trescientos treinta y seis) del Dictamen Consolidado, se expone lo sjguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con 

la clave IEDFIUTEF1647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalizacibn le informó a la Agrupación '~olí t ica 

Local lo siguiente: 

"No obstante que mediante oficio DF/506/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
. . solicitá a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Coiorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, M6xico DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 
2007, no se presentó, incumpliendo cqn el numeral 14.1 de los Linaamientos da1 
Instituto E/ectoral del Distrito Federal para la Fiscalizacián de los Racursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
ducumenfal, se levantará un acta que firmaran a su conclusión, los responsables 
de /a revisión y el responsable del drgano interno encargado de la obtencidn y 
administración de los recursos generales o quien éste designe. " 

No obstante lo anterior, cabe destacar que la Agrupación Política Local 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal, no dio respuesta al oficio de 

referencia, por tanto, la irregularidad quedó firme. 

Así las cosas, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización concluyó en el 

Dictamen Consolidado a fojas 338 a 339 (trescientos treinta y ocho a, 

trescientos treinta y nueve) en torno a esta infracción, lo siguiente: , 

"No obstante que mediante oficio DF/506/O8 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad . 

Tdcnica Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No, 25, Col. 
Rancho los Calorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF, a efecto de 
llevar a cabo la firma del Acta de conclusión de la Fiscalización del Informe 
Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo cún el numeral 14.7 de 
los Lineamienfos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la , 

' Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
establece. . . " 
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En este contexto, derivado de las argumentaciones expuestas, se procede al 

desahogo de la presente observación con base en lo siguiente: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES,", se detecto 

que la Agrupación Politica ~ o c a l  Ciudadanos Activos del Distrito Federal aun y 

cuando mediante oficio DF/506/08 de fecha veinticuatro de junio de dos míf, 

ocho, le fue solicitada su presencia en las instalaciones del Instituto Electoral 

del Distrito Federal a efecto de llevar a cabo la firma del acta de conclusi6n de 

la fiscalización del Informe Anual correspondiente al ejercicio dos mil siete; sin 

embargo, la agrupación no se presentó en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización de este Instituto a fin de firmar el acta respectiva. 

En relación a esta irregularidad, es preciso señala 1 lo dispuesto en el numeral 

14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

establece las siguientes hipótesis normativas: 

I 

Del desarrollo de la verificacián documental, se levantará un acta que 

firmaran: 

a) Al inicio y; 

b) En la conclusi6n; 

Los recponsables de: 

a) La revisión y; 

b) El responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la 

c) Quien éste designe. 
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Definidas las hipótesis contenidas en el numeral invocado de los lineamientos 

de fiscalización, se desprende la obligación de las Agrupaciones Políticas 

Locales de acudir ante la autoridad electoral administrativa a firmar el acta de .  

inicio y conclusión de la fiscalización del Informe Anual, a fin de que tanto los 

responsables de la revisión, como el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administracibn de los recursos generales de la ' 

Agrupación Política Local o quien éste designe efectivamente firmen dichos 

instrumentos. 

En este orden de ideas, la Agrupacidn Politica Local incurrió en la 

inobservancia de la normatividad invocada, en virtud de los siguientes , 

razonamientos: 

A pesar de que mediante oficio DF/506/08 de fecha veinticuatro de junio de , 

dos mil ocho, se le requirió a la Agrupación Politica Local Ciudadanos Activos 

del Distrito Federal su presencia en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización de este Instituto a efecto de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, dicha Agrupaci6n 

Rolítica Local fue omisa, toda vez que no se presentó a firmar el acta 

correspondiente. 

Con esta omisión, la Agrupación Política Local transgredió el numeral 14.1 de 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, numeral que tiene por 

objeto que las Agrupaciones Políticas Locales cumplan con. las formalidades 

para el desarrollo de la fiscalizacion de los recursos del ejercicio materia de 
análisis, por ello resulta trascendental que el encargado del manejo de los 

recursos o la persona que éste designe acuda ante la autoridad electoral tanto 

al inicio como en la conclusión del proceso de fiscalización del ejercicio, 

respectivo con la finalidad de firmar sendos 
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Así, el dispositivo invocado refiere a la necesidad de que las asociaciones 

políticas asuman las medidas que garanticen una adecuada participación de 

los órganos encargados de las finanzas en el proceso de fiscalización de los 

ingresos y egresos que reporten en el informe Anual. 

De modo que como se actualiza en la irregularidad de merito al no presentarse 

a la firma del acta de conclusión de fiscalización del Informe Anual de dos mil 

siete, la autoridad electoral no contd con la presencia del encargado de la 

administración y obtención de los recursos generales, quien tiene la 

responsabilidad de la elaboración de la información y presentación de la 

documentación objeto de análisis,'lo que trae como consecuencia que el acta , 

carezca de la firma por parte de la Agrupación Política Local. 

Asimismo, cabe reiterar que en la oportunidad  roces sal que se le concedió 

para que presentara los argumentos y la docunlentación que a su derecho 

conviniera en relación a la irregularidad de mérito derivada de la notificación . 

de observaciones subsistentes, la agrupación fue omisa al no haber dado 

respuesta a tal requerimiento: situación que no la exime del cumplimiento de la , 

normatividad invocada. 

Así las cosas, la Agrupación Política Local incurnplio una obligación legal que 

encuadra una conducta típjca, susceptible de ser sancionada por este Consejo 

General ,' 

La omisión por parte de la Agrupación Política Local es antijurídica, hablda 

cuenta que no obra en el expediente algún elemento que hiciera excusable la . 

no observancia de la disposición normativa enunciada, o bien, disminuyera 

esa exigibilidad. Asimismo, no hizo valer alguna circunstancia que hubiera 

impedido el deber de presentarse en el domic'~lio de esta 

firmar el acta de conclusión de la fiscalización. 



De 10 anterior se colige que la Agrupación Política Local fiscalizada en todo 

momento estuvo en condic.iones de cumplir en tiempo y forma la obligación 

infringida, habida cuenta que las disposiciones aplicables en materia de,  

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales son de 

observancia obligatoria por tratarse de normas de interes público, además, la 

agrupación tiene pleno conocimiento que está sujeta a la revisión y 

fiscalización de sus ingresos y egresos y por ende, obligada a contar con 

procedimientos tendentes a cumplir las obligaciones previstas en la 

normatividad, 

Así pues, esta autoridad electoral vblidarnente ratifica que la irregularidad , 1 
, , 

subsiste en los términos que fue apuntada en el Dictamen Consolidado, ya 

que la Agrupación Politica Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, 1 . 8 

trasgredió la hipótesis normativa contenida en el numeral 14.1 de los 
1 
~ 

Lineamientos de Fiscalizacibn de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por tanto, la conducta que se acreditó a la Agrupación Política Local, es l 
1 

sancionable al materializarse o actualizarse de manera exacta a la hipótesis 

legal establecida en el articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 
l 
l 

Federal, el cual dispone que: I 

"Las asociaciones políticas, independientemente de las respansabilidades en 
que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por 
las causas siguientes: l 

b) lncumplan con /as reso/uciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal.. , " 

Por consiguiente, es evidente que la conducta omisa de la Agrupacidn Política ' 

Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal infringe lo dispuesto en la 

normatividad electoral aplicable a los procesos de fiscalización. Entre otras 

previsiones, las contenidas en los Lineamientos del instituto Electoral de./ 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Política Locales. Por lo anterior, en la especie resulta aplicable la tes,is de 
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jurisprudencia sustentada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal, 

identificada con la clave alfanumerica Ju002/2007 cuyo rubro es: 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIQLACION A LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS P O L ~ ~ C O S  ES SANCIONABLE, misma que ya ha sido citada y; 

además, ha quedado plenamente justificada su aplicación en la presente 

resolución, por tanto a efecto de no incurrir en repeticiones innecesarias, se 

tiene por reproducida en su contenido. 

Para finalizar, despues de que este órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artículo 369 del 

Código de la materia. 

TRIG~%IMO QUINTO. En este considerando habla de analizarse la infracción 

que quedo sin solventar por parte de ESPERANZA CIUDADANA, la cual se 

señala a continuación: 

I 

A) Por lo que hace a la úniaa irregularidad que se le atribuya a la Agrupación . 

Política Local, ubicada a fojas 346 (trescientos cuarenta y seis) del Dictamen 
1 

Consolidado, se expone lo siguiente: 

Mediante oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado can 

la clave IEDFIUTEFl649i2008 de quince de agosto de dos mil ocho, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización le informó a la Agrupación Politica 

Local lo que a continuación se transcribe: 

"Derivado de /a respuesta al oficio de notificación de srrores u omisiones ndrnero 
DF/427/08, la Agrupacidn presentd un escrita de fecha 74  de julio de 2008 
mediante sl cual remite a esfa Unidad T6cnica la Cédula de Identificacidn Fiscal; 
sin embargo, en /a copia del RFC establece como fecha de inicio da operacionss 
el 17 de octubre de 2007, por tal motivo debió presentar las declaraciones 
fiscales de pagos e informativas correspondientes a los meses de octubye a 
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diciembre y anual de 2007, incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 
último pdrrafo del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de 
enero de 2008, que establece que el rbgimen fiscal a que se refiere este artículo 
no releva a las Asociaciones Polfticas del cumplimiento de las otras obligaciones 
fiscales, así como tramitar el Registra Federal de Contribuyentes. " 

En virtud de que la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana no dio 

respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta irregularidad quedó , 

En esta tesitura, la autoridad electoral concluyó en el Dictamen Consolidado a 

fojas 347 (trescientos cuarenta y siete), que; 

"La Agrupación no presentó las declaraciones fiscales ds pagos e 
informativas corrsspondientes a /os meses de octubre a diciembre y anual de 
2007, incumpljendo con lo establecido en e1 artículo 31 Último párrafo del 
Codjgo Electoral del Distrito Federal vigente hasta sí 10 de enero de 2008., , " 

Derivado de lo antes expuesto, se procede al desahogo de la presente 
observación en los siguientes términos: 

Como resultado de la revisión al rubro "ASPECTOS GENERALES", se 

determinó que la Agrupación Politica Local Esperanza Ciudadana presentó un 

escrito de fecha catorce de julio de dos mil ocho, mediante el cual remite a la 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del instituto, la Cédula de 

Identificación Fiscal; sin embargo, en la copia del Registro Federal de 

Contribuyentes establece como fecha de inicio de operaciones el día diecisiete 

de octubre del ano dos mil siete, por tal motivo debió presentar las 

deciaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a los meses 

de octubre a diciembre y anual del ejercicio del año dos mil siete. 

La conducta de la agrupación aludida infringe lo dispuesto en el artículo 31 ' 

párrafo último del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el dladiez 

de enero de dos mil ocho, que establece que el régimen fiscal a que se refiere 
/ m 
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este artículo no releva a las Asociaciones Políticas del cumplimiento de otras 

obligaciones fiscales. 

Dado que los recursos para ei curnplimiento de sus objetivos durante el 

ejercicio dos mil siete, devinieron del erario, por ser considerada una entidad. 

de inter6s público, así como del financiamiento privado, e n  tales. . 

circunstancias, debió procurar un manejo adecuado de sus ingresos y egresos 

con la finalidad de llevar una rendición de cuentas en apego a la normatividad 

establecida par este Instituto Electoral local. 

Lo anterior, la ley en la materia aplicable lo previene, toda vez que determina , 

la obligación de las Agrupaciones Políticas Locales, de cumplir con otras 

obligaciones del régimen fiscal. 

A mayor abundamiento, con ese tipo de obligaciones se busca que la 

autoridad electoral tenga certeza de que las ~grbpaciones Políticas Locales 

informen íntegramente el manejo de sus finanzas. 

En el caso concreto, tal dispositivo establece la obligación por parte de la , 

Agrupación Politica Local Esperanza Ciudadana de presentar las , 

declaraciones fiscales de pagos e informativas. 

En ese contexto, la conducta de la infractora en análisis se cometió por una 

omisión de la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana, de presentar 

las declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a los 

meses de octubre a diciembre y anual del ejercicio del año dos mil siete. 

Además, cabe mencionar que la agrupación política citada, en todo momento 

estuvo en condiciones de cumplir en tiempo y forma las disposiciones 

aplicables en materia de fiscalización de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, mismas que son de observancia obligatoria por tratarsp de 
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normas de interbs público. Máxime que, como se ha señalado en esta 
' resolución, debe prever asumir las providencias para reportar debidamente los 

ingresos y egresos. 

No pasa inadvertido que, la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana 

derivado de la observación que le formuló esta instancia fiscalizadora, no dio 

respuesta ante esta autoridad electoral. 

Por lo anterior, la agrupación infractora incurnpli~ con lo dispuesto en el 
articulo 31 párrafo último del Código Electoral del Distrito Federal vigente 

hasta el día diez de enero de dos mil ocho. Por tanto, la Agrupación Política 

Local estaría incumpliendo una obligación legal que encuadra en la 

descripción normativa contenida en el articulo 368 inciso a) del Código 

Electoral del Distrito Federal, el cual dispone que: 

' l a s  asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades sn que . . 
incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguisntss: 

, , .a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código. ., " 

A mayor abundamiento, en materia de fiscalización no solamente son 

sancionables las conductas que vulneran disposiciones del Código de la 

materia sino que, además, es dable imponer este tipo de consecuencia jurídica 

cuando se violan las previsiones contenidas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales, ello, atento a la tesis jurisprudencial 

sustentada par el Tribunal Electoral del Distrito Federal, identificada con la 

clave alfanumérica J.002/2007, cuyo rubro, contenido y precedentes son los 

siguientes: 

"PROCED/M/EN7"0 SANCIONADOR ELECTORAL. LA VIOLACIÓN. A LOS. 
LINEAMIENTOS PARA LA F~scAL~ZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS 
PART/i?OS POLITCOS ES SANCIONABLE. De la intetpretación de,,,(os 
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numerales 116, fracción IV, incisos 0, h) e i) de la Consfitucion Polltica de las 
Estados Unidos Mexicanos; así como 12.1, 122 y 136 del Estatuto de Gobierno 
da1 Distrito Federal, se desprende, entre otras, /a obligacidn del Estado de 
establecer los procedimisntos para el control y vigilancia del origen y uso de los 
recursos de /os partidas polítjcos, así como las faltas en materia electoral y las 
sanciones que se deban imponer a los mismos como consecusncía del 
incumplimiento a las dispasiciones legales aplicables. En este tenor, el Cddigo 
Electoral del Distrito Federal reglamenta /as normas relacionadas con las 
prerrogativas, derechos y obligaciones de los partidos políticos, así coma las 
faltas y sanciones electorales, lo que torna evidente que el procedimiento de 
fiscalización previsto en la normatlvidad de la materia, tiene su origen en el texto 
constitucional, se desarrolla en la Isgislación de esta entidad federativa y tiene 
como Finalidad primordial garantizar al iegal origen y destino de las recursos con 
que cuentan los partidos políticos, así como su adecuado y transparente manejo 
para el cumplímienfo de las actividades que tienen encomendadas como 
entidades de interés público, pues el derecho concedido a los partidos politicos 
para recibir financiamiento pÚb/ico y privado para el desarrollo de sus fines, trae . 

aparejada la responsabilidad en su ejercicio. En suma, en materia electoral, /as 
faltas en que incurran las asociaciones politicas y las sanciones que por su 
comisión deba imponer la autoridad electoral administrativa, están reguladas por 
un sistema propio donde la Constitución remite el Código de la materia, 
ordsnarnienfo en e/ que se disponen las faltas en que pueden incurrir los partidos 
políticos por e/ incumplimiento de sus obligaciones; las sanciones que han de 
imponerse y el procedimiento para tales efectos. Resulta importante apuntar que 
el propio Código establece como facultades del Consejo General del Insfitufa 
Electoral del Distrito Federal, entre otras, el emitir los lineamientos en materia de 
fiscalización, mismos que deban ser obsetvados por los partidas politicos al . 

momento de presentar sus informes anuales o de cgmpaña, can lo que rasultri 
evidente qus una mds de las obligacionas de los @artidos políticos, radica en 
ceñirse a tales lineamientos para la fiscalizacidn, misyos que tienen por objeto 
facilitar a la autoridad e lec ta1  el cumplimiento de su obl/gacic7n constitucional y 
legal de garantizar y vigilar et legal origen y destino da los recursas asignados a 
las asociaciones politicas. Consecuentemente, el incumplimiento de tal obligación 
de /os partidos de acafar 10s lineamianfos para la fiscalización emitia'os por el 
Instituto Electoral local es sancionable, por lo que la autoridad electoral 
administrativa actúa apegad a derecho al tomar e/? cuenta, como parta de la 

, fundarnentacidn de las san 7 ,iones, /a violacidn de los lineamisnfus para la 
fiscalización de los recursos de los partidos, pues es claro que su tt-asgI"f3sión 
impacta en aquellas normas de jerarquia superior y en los valores tufelados por 
éstas, pues tales lineamientos son disposiciones que regulan a detalle . 

disposiciones consfitucionales, estatutarias y legales relativas al origen lícito de 
los recursos de los partidos políticos, así como su adecuado y hatísparente 
ejercicio. 

Juicio Electoral. TEDF- JEL1004/2006, Partido de la Revolución Democrática. 18 
de septiembre de 2006, Unanimidad de cinco votos. Ponente: Mermilo Uerrejón 
Silva. Secretarios de Estudio y Cuenta: Francisco Arias PBraz, Adridn í3e1/0 Nava 
y Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral. TEDF-JEL-OO6/2007, Partido de la Revolución Uemocr6tica. 12 
de ju/io de 2007, Unanimidad de v~ tos .  Ponen!@: Armando Maitret 
Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle P6rez. 



Juicio Electoral. TEDF-JEL-0 f 7/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Maitret Wernández. Secretario de 

1 Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero Radilla. " 

Cabe señalar que si bien es cierto, el anterior criterio vertido por el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, es aplicable a las violaciones en que incurrieron 

los partidos políticos a la normatividad técnica emitida por este órgano superior 

de dirección, también lo es que de una interpretación sistemática y funciona(' 

resulta aplicable dicha jurisprudencia, como norma individualizada, a las . 

violaciones en que incurran las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez que 

el mismo procedimiento de fiscalización contemplado en el Código Electoral 

del Distrito Federal, es el que se aplica a la revisión de los informes anuales 

que presenten tales agrupaciones. 

Para finalizar, después de que este Órgano colegiado se ha pronunciado sobre 

la observación, es dable sostener que la misma no se solventó y en . 

consecuencia, debe sancionarse a la Agrupación Política Local por la falta en 

que incurrió de conformidad con el catálogo contenido en el artlculo 369 del' 
' 

Código de la materia, 

TRIGÉSIMO SEXTO. Antes de proceder a la individualización de la sanción 

que corresponda a cada una de las irregularidades previamente establecidas, 

tal y como se menciona en el Considerando CUARTO, este Consejo General 

estima procedente hacer referencia al marco normativo que establece los 

lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste a esta autoridad 

electoral, 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido en los 

artículos 16, 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en 
relación con el 116, fraccibn IV, incisoc b) y d), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; así como 3", párrafo segundo y 52 del Código de la rnaterja. 

L%ee 
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De las disposiciones transcritas se desprende que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la legislación 

electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de los recursos de los 
Asociaciones Políticas, así como el establecimiento de las sanciones que 

correspondan. En el caso, ese mandato se materializa en las diversas 

disposiciones del Código Electoral del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 95 fracción XIV Código Electoral , 

Local vigente, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distritg Federal, . 

el órgano facultado para determinar la imposición de las sanciones por las 

irregularidades detectadas en los procesos de revisión de los informes 

presentados por las Agrupaciones Políticas Locales con relación al origen, 

destino y monto de sus ingresos correspondientes al año dos mil siete. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente los principios 

de constitucíonalidad y legalidad, Este apotegma implica que todo acto 

proveniente de este Consejo General cumpla los requisitos formales de debida 

fundamentación y motivación. I 

La observancia del principio de legalidad, impone la obligación de que los 

motivos esgrimidos por esta autoridad para tener por acreditadas las 

irregularidades detectadas a los Agrupaciones Políticas Locales fiscalizadas, 
I 

con motivo de la revisión de sus informes de gastos ordinarios . 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, encuentren sustento cabal en la ley. ' 

En otras palabras, que los argumentos expresados se adacuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, que constituye una 

especie de ius puniendi, presupone que el requisito relativo a la motivacibn se 

colma cuando la autoridad, en su calidad de garante de la legalidad, además, 

de exponer las razones y circunstancias que impulsan su determinac@n, 
' 

/ ' #  



atiende en forma especial lta exigencia de que entre la acción u omisión ' 

demostrados y las consecuencias de derecho que determine, ' exista 

proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden frente a las primeras una 
1 

relación de correspondencia, ubicándose en una escala o plano de 
. .  

compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia identificada l 
con la clave TEDF028.4 EL3j2007 J.003/2007 emitida por el Tribunal Electoral 

del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES, LAS AUTORIDADES ELEC7"QRAL ES LOCALES ESTÁN 
OBLIGADAS A FUNDAR Y MOVVAR SU IMPQS/CION, Be acuerdo con el 
artjculo 16, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todo acta que emita la autoridad deberá estar debidamente fundado y 
motivado, ello con al propósito de que no se vulnere la garantía de legalidad que 
tiene a su favor e/ gobernado y que rige en materia electoral, al encontrarse 
prevista en los numerales 122, Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f),  
en refación con e/ I f6, traccidn I K  incisos b) y d), ambos de la citada norma 
fundamental; 120 y 134, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 34 222 y 
238, del Código de la materia; por lo tanto, resulta innegable que las autoridades 
electorales cumplen con el principio de legalidad en su vertiente de 
fundamentación y motivación, cuando al emitir una resolución señalen claramente 
los preceptas legales aplicables al casa, así como las circunstancias especiales, . . 

, razones parilculares o ca'usas inmediatas que se tomaron en cuenta para su 
ernisidn, por lo cual deberá existir congruencia entre las motivos aducidos y las 
disposiciones invocadas, máxime cuando la autoridad electoral loc~il /leve a cabo 
la imposición de sanciones, pues para ei"ecto de su individualiracidn, adarnds, de 
considerar la naturaleza de la conducta cometida, deberá atender a todas las 
circunstancias particulares que se adviertan en e/ caso concreto para estar an 
aptitud de foar con precisibn la gravedad de la conducta realizada por la 
infractora, y su correspondiente sancidn, es decir, no sóla aquéllas que sean 
agravantes, sino tambirin las que pudieran considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF-REA-OV I/2OOI. Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Hermilo Herrejrin Silva. Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando 
Loenzana Rujds. 

Juicio Eiecforal TEDF-JEl-OQ6/2007, Partido de la Revolución Democrática. 12 
de julio de 2007. Unanimidad de votos, Ponente: Armando lsmael Maitref 
Hmández. Secretario de Estudio y Cuenta: Gabriela del Valle Phrez. 

Juicio Elecfaral TEDF-JEL-017/2007. Convergencia. 24 de octubre de 2007, 
Unanimidad de votos, Ponente: Alejandro Delint García. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Juan Manuel Lucatero ~ a d h .  (TEDF028.4 EL3/2007) 
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Para cumplir el referido principio de legalidad, en su vertiente de debida 

fundarnentación y motivación, esta autoridad electoral, dentro del prudente 

arbitrio que le está reconocido en la norma, debe obrar acorde a las reglas que 

en materia de imposición e individualización de sanciones derivan de la, 
intelección sistemática y funcional de los articulas 367, inciso g), 368, incisos 

a), b) y e),  y 369 del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta antes 

del Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de enero 
de dos mil ocho, que en su orden establecen: 

"At?ículú 367. E/ Instititto ffecforal del Dislriio Federal conocerd de las 
infracciones que cometan: 

g} Las asociaciones puUticas; y 
II 

. , .  

"Artículo 38%. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
serdn sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las probibicionss 
y demas disposiciones ap/icab/es de ssfs Código; 

b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos del instituto Electoral del Distrito 
Federal; I 

e) No presenten /as informes anuales en los términos y plazos previstos sn este 
Código: 

I ,  I 
. , ,  

YArticulo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo anterlor 
consisiit-án: 

a) Con amonesfación pública; 

b) Con multa de 50 a 5 mil dias de salario minimo general vigente para sl Distrito 
Federal; 

c) Con la reducci6n de hasta el 50% de las ministraci6nes del financiamiento 
público que les corresponda, por el período que señale la resolucidn; 

d) Con la supresión total de la entrega de las minisiraciónes del financiamianto 
que les cor-rsspanda, por e/ periodo que ssfiale ía 
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e) A las Agrupaciones Políticas Locales hasta con la suspensión o cancelación de 
su registro. 

f )  Cuando no presenten el informe sobre gatos de precampatia a que se refiere el 
arfículo 744 inciso j) del presente ordenamiento, o rebasen los topes a los gastos 
en dichos procesos, se impondrá multa de S mil a 50 mil días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal 

Las sanciones previstas en los incisos c) al e) se impondrán cuando el 
incumplimienta o infracción sea part~cularmente grave o sisfsm8tico. 

A quien vide las disposícjones de este Código sobre restricciones para las 
' 

aportaciones de fjnanciarniento que no provengan del erario público, se /e podrá 
sancionar con multa de hasta el doble del monto aportado indebidamente. Si se 
reincide en la falta, e/ monto be la multa podrá ser aumentado hasta en dos tantos 
más. 

Las violaciones a /as prohibiciones establecidas en este Código serán 
consideradas graves. " 

De las preceptos en cita se deduce que las asociaciones políticas se hacen 

acreedoras de una sanción. en el momento en que violan las prohibiciones y 

demás disposiciones reguladas en el Código, asi como cuando incurnplen con 

las obligaciones que les impone la normatividad electoral o los acuerdos y 

resoluciones dictados por \a autoridad electoral administrativa; asimismo, es 

oportuno hacer notar que el legislador local también prsvi6 esa misma . 

consecuencia jurídica para el caso de que las asociaciones políticas no 

presenten los informes anuales en los términos y plazos previstos en el Código, m 

aludido, 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción a 

aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad de la Agrupación Politica 

Local infractor, con el objeto de  que aquella sea proporcional con estos 

elementos. 

Lo anterior, significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, la 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral en materia de 

fiscalización, no debe ejercerse de manera mecánica, sino que su aplicq~ion 
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responde al resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tomó 

en consideración todas las circunstancias que rodearon a la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la irregularidad que 

se atribuye a las Agrupaciones Políticas Locales, para que de ahi se aplique, 

en consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral' 

administrativa está obligada a elegir y, en su caso, individualizar el tipo y 

monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un catálogo de 

sanciones en las que, en su mayoría, su quanfum debe fijarse en relación a 

determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, es ~ 
menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe de graduar la i 
gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las circunstancias 

objetivas y subjetivas que concurren en su comisión, asi como todos los datos 

que guarden relación con ella. El análisis d e  dichos elementos, a la postre, le a 

permitirán establecer la magnitud ,de la irregularidad, en la medida en que . ~ 
l 

tengan un efecto agravante o atenuante sobre la infracción. 1 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del tribunal Electoral del Distrito 1 
Federal, que se reproduce a continuación: 1 

1 

"SANCIONES EN MA TERlA ELECTORAL. INDIV~DUALIZAC~~N DE LAS. LA 
A UTQRlDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD LA GRAVEDAD DE LA 
INFRACCI~N, CUANDO LA LEGISLACIÓN ESTABLEZCA UN M/NIMQ Y UN 
MAXIMO PARA TAL E F ~ C T O .  Tratándose del ejercicio de la potestad 
sancionadora de la autoridad elecfural del Distrito Federal en mate& ds fa / is  
administrativas, para determinar /a gravedad de la infracción e individualizar $u 
sancidn, dicha autoridad debe valorar no sálo /as circunstancias en que aquB!Ia , 

I sa cometió, sino todos los datos que la agraven o atenúen, tales como el ánimo 
con que se condujo, la realización individual a cotectiva del hecho a sancionar, e! 
alcancé de afectación de la infracción, la mayar o menor facilidad para cumplir 
con la norma transgredida, la reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello 
permita establecer con exactitud la sanción a imponer entre los parametros que 
como mt'nimo y máxima establezca la ley, como acontece e17 e/ caso del arfícu/o 
276, inciso b), del Código Electoral del Distrito Federal, que preve multa de 
cincuenta a cinco mil días de salario mínimo general vigente para e/ Distrito 
Federal: de manera que no se ajusta a derecho, por falta de 
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resolución que arbitrariamente imponga una sancíórl que no cumpla con /OS 
requisitos s6~al@dos. 

Recurso de Apelación TEDF-FEA-001/2000. Partido del Trabajo. 70 de febrero da 
2000, Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodúlfo Terrazas Salgado. Secretario 
de Estudio y Cuenta: Francisco Delgado Estévez. 

Recurso de Ape/aciun TEDF-REA-008/2001, Partido de la Rsvolucidn 
Democrdfica. 7 de junio de 2001. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan 
Marfinez Veloz. Secretario de Estudio y Cuenta: Rogelio Martínez Meldndez. 

Recurso de Apelscidn TEDF=REA-OI1/2001. Convergencia por la Democracia, 
Parfído Político Nacional. 76 de octubre de 2001, Unanimidad de cinco votas. 
Ponente: H@rmilo Herrejón Sitva< Secretaric, de Estudio y Cuenta: Fernando 
Lorenzana Rojas. " 

En ese contexto, la calificación de las faltas por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 
' 

comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo para, de 

ser el caso, determinar las sanciones que sean procedentes y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en cada 

uno y los elementos formales y materiales que se tomarán en cuenta para ese 

efecto, mismos que se basan en los criterios sostenidos por los Tribunales 

Electorales, tanto federal como local. 

Siguiendo tanto el criterio sustentado por la H. Sala Superior del Tribunal . . 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia del veintiuno de 

marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación que motivó la 
' 

integración del expediente identificado con la clave alfanumkrlca SUP-RAP- 

085J2006, como el determinado por el Pleno del Tribunal Electoral local, al 

momento de resolver la ejecutoria a la que se está dando cumplimiento, esta 

autoridad se avocará a tomar en consideración los siguientes elementos, en la 

graduación en ia gravedad de las faltas: 

a) Al tipo de infraccidn, a fin de establecer si se tratan de acciones u 



b) A los arttculos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de . 

determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la violación a 

una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en su caso, al 
incumplimiento de una obligación establecida dentro del marco legal, o a un 

acuerdo o resolución dictado por el Consejo General de este Instituto Electoral 

capitalino. 

c) A la naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se trata 

de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, las 

irregularidades que sean cometidas por no darse cumpiimiento en tiempo y/o 

forma a la obligación que le imponía la norma, respecto a la manera en que 

deben administrar las asodaciones políticas el financiamiento que reciben, 

pero sin que tal conducta traiga como resultado una incertidumbre en cuanto al 

origen, monto o destino de los recursos involucrados; en cambio, por las 
segundas, se entenderán las irregularidades que se traduzcan en el 

incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la norma para 

transparentar el manejo de los recursos que perciba, administre y erogue el 

fiscalizado, de modo tal que no exista plena certeza acerca del origen o 

destino que tuvo el monto involucrado. 

d) A las circunstancias de modo en la comisiqn de la falta, en las que, a su 

vez, se determinará la singularidad o pluralidad d las conductas desplegados e 
por la infractora, esto es, si en La comisión de la falta la infractora debió o no . 

desempeñar más de una conducta; la reiteración de la infraccion, es decir, la , , 

vulneración sistemática de una misma obligación, distinta en su connotación a 

la reincidencia; la singularidab o pluralidad de sujetos activos y/o pasivos, en la 

medida en que hubieren participado en la comisión de la falta o, en su caso, se 

vieren afectados con ella, más de una asociación politica o persona; y, par 

último, el monto involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra 

relacionada con la 
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e) A las circunstancias de tiempo en la comisibn de la falta, en las que se 

establecerá la referencia temporal en que ocuríió la conducta reprochable ' m 

administrativamente a la fiscalizada, haciendo hincapié si ésta sucedió o no 
' 

durante el desarrollo de un proceso electoral o de participación ciudadana. 

f )  A las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que se 
' 

l 

' fijará ei ámbito espacial en que se ubico la falta, precisandose que si 

trascendid más allá de la órbita del Distrito Federal. l 

g) A las circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta, en las que se I 
determinara la forma en que se reveló su existencia, en especial, si dicha 

determinación fue el resultado de acciones adicionales hechas por esta 

autoridad, a fin de corroborar lo reportado por la fiscalizada. 
l 

h) A la conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento 
S / 

de fiscalización, para lo cual se analizará la disposición mostrada por la I 
1 

fiscalizada para aclarar las irregularidades en las sucesivas oportunidades que ~ 
tuvo durante el procedimiento, así como si hubo empleo de aflilugios para 1 
ocultar la comisión de la falta. ! 

i )  Al conocimiento y10 facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo I 
l 

prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determinara la medida 
, 

l 

en que le es reprochable a la infractora, la comisión de la falta en estudio. , 1 l 
1 

j) A la intencionalidad de la infractora, en cuyo apartado se determinara si la l 
fiscalizada se condujo con dolo o culpa, en el momento de la comisión de la ~ 
falta, 

' l 

Con el objeto de dilucidar este aspecto, esta autoridad considerará dolosa toda l 

actuación generada con base en la autonomía y libertad de autodeterminación 1 
de la asociación politica, que tiene como objeto la obtención de un result o. tbd l 

3 
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concordante en el incumplimiento de las disposiciones normativas aplicables al , 

caso, 

Por el contrario, se estimará que una falta será culposa, en el supuesto que la 

actuacion de la infractora no se ajuste a los procedimientos que tenga 

implementados, cuando éstos esten orientados a cumplir con las disposiciones 

normativas, por menester de su ejecución defectuosa o por la presencia de 

errores vencibies que generen el citado incumplimiento de la normatividad. 

k) A la afectación producida como resultado de la irregularidad, en cuyo 

apartado se determinará si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones politicas 

o personas en lo individual; o, en su caso, al erario. 

1) Al beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, para lo 

cual se establecerá si existe o no una ganancia material o inmaterial en favor 

de la infractora, con motivo de la comisión de la falta, 

m) A la perniciocídad de [a falta para el desarrollo del proceso electoral o 

de participación ciudadana, en el que se establecerá si los efectos de la 
l 

irregularidad fueron capaces de afectar de algun modo la forma en que se 
I desarrolló o el resultado final de un proceso camicial o de participación 

ciudadana. 

n) Al origen o destino de las recursos involucrados, en cuyo apartado se 

establecer& la licitud o no en cuanto en la percepción o la erogación 'de las 

cantidades involucradas, atendiendo a que la recepción de los recursos se 

haya ajustado a las reglas establecidas por la normatividad aplicable, o bien, 

que no exista evidencia de que tales fondos erogados fueron malversados o 

desviados hacia un fin distinto al permitido por la l?~:, 
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I 

Con base en el conjunto de las circunstancias ue se han detallado en los a incisos anteriores, esta autoridad graduará la gr vedad de la falta cometida, , 

con base en los niveles de levísirna, leve, grave y particularmente grave. Para 

tal efecto, conviene recordar que por mandato del artículo 369, Última párrafo 

del Código Electoral del Distrito Federal, toda violación a una prohibición 

establecida en el Código sera considerada grave, lo cual no significa que esta 

autoridad esté impedida para graduar de la misma manera a una falta que se 
I 

traduzca en el incumplimiento de una obligación, disposición normativa o . 

determinación del Consejo General de este Instituto, si del conjunto de las 

circunstancias que rodean la comisión de la falta, se arriba a que la 

irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo, es pertinente dejar asentado que la determinación del nivel de . 

gravedad que le corresponder& a cada irregularidad, estará en proporción 

directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea graduada en cuanto a su gravedad, esta 

autoridad procederá a determinar el tipo de sanción que corresponda aplicar, 

en la medida que ésta se considere idónea para que se cumplan los objetivos , 

que persigue la facultad punitiva, esto es, que se resarza al Estado de la lesion 
o daño que se le infringió con la infracción y, a la par, se disuada tanto a Ia , 

infractora como al resto de los sujetos en quienes impacta la norma o , 

determinación trasgredida, de incurrir en el futuro en una conducta que tenga 

como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el caso de 

la infractora, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la circunstancia 

de que la fiscalizada haya incurrido en la misma irregularidad en un ejer ieio 23 
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anterior y por la cual haya sido sancionad a través de una sentencia que haya 

causado estado, \ \ 

En este orden, es oportuno referir que en vista de que las facultades de 

fiscafizaci3n con que cuenta esta autoridad se ejercen sobre los informes a 

que están sujetas a rendir las asociaciones políticas, en t4rminos del articulo 

37 del Código Electoral local, esta autoridad tomará en cuenta para la 

acreditación de la reincidencia, el resultado que arroje la fiscalización sobre los 

informes ordinarios de los anteriores ejercicios, 

Del mismo modo, en el caso de que la sanción elegida exija que se 

individualice su monto dentro de ciertos márgenes, esta autoridad la 

particularizará tomando en consideración que la imposición de la sanción no 

determine que alguna irregularidad deba ser sancionada con una multa, su 

guantum se determinará tomando en consideración el salario rninirno general 

vigente al momento en que ocurrieron los hechos, en términos de lo prescrito 

en la tesis de jurisprudencia sostenida por el Pleno del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se trascribe a continuación: 

"MULTA. DEBE CUANTlFICARSE CON BASE EN EL SALARIO ~ 1 ~ 1 ~ 0  . 
GENERAL VIGENTE Al, MOMENTO DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN, 
Si bien es cierto que al artículo 276, párrafo primero, inciso b), del Código 
Electoral del Distrito Federal establece una sanción consistente en multa de 
cincuenta a cjncca mil dias de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, tambien lo es que dicho numeral no precisa el momento al cual deba ' 

referirse tal vigencia, por lo que este &gano Jurisdicoional estima que el precepto 
mencionado deba interpretarse en el sentido de que si se sanciona una conducta 
efectuada en un lugar y tiempo determinados, entoncrds el salario mínimo que se 
debe tomar en cuenta para cuantificar la multa respbcfiva, es precisamante el 
vigente al momento en que se cometió /a infmcción. ?a/ interpretación encuentra 
sustantu en los principios de irretroactividad de la ley y de I@ga/idad consagrados 
en los artículos 74 y 16 de la Constitución Política de las Estados Unidos 
Mexicanos, y siendo que el primero de ellos dispone que a ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en perjuicíoi de persona alguna, de adoptar como criterio que e/ 
salario minimo general aplicable es el vigente al momento de la determinacibn e 
imposición de la sanción, se admitirla una aplicación retroactiva de /a /ey en 
perjuicio del partido po/{tico infractor, pues se debe tornar en cuenta que dicho 
salario ha tenido incrementos desde la época en que ocurrieron los hechos . 

materia de las infracciones hasta el momento en que se determinaron las 
sanciones, Más aún, si ss estableciera que el monto de una multa puede flarse 
confwrms a/ salaria rninimo general vigente al rnomenio de la deterrninacidnfle la. 



INSTITUTO ELECTORAL 
M1 DlSTRlTO FEDEIAL 

sancián, se violarjan sn perjuicio del recurrente los principios de certeza y '  
objetividad establecidos en el arifculo 34 párrafo segundo, del Cddigo Elecforai 
local, ya que el monto de /a sanción pecuniaria dependería del momento en el 
que actuara /a autoridad encargada de fiiai-la, lo que lmplicaria la inclu~idn de un 
elemento diferente al que existía al momento de la comisión de la infracción, 

Recurso de Apelación TEDF- REA-07 6/2007. Parfido de la Revolucibn 
Democrática. 15 da abril de 2002. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Raciei 
Garrido Maldonado. Secretaria de Estudio y Cuenta: Rafael Cruz Juarez. 

1 
' Recurso de Apelación TED F- REA-O72/20Q3. Partido de a Revo/ución 

Dsrnocráfica. 23 de junio de 2003, Unanimidad de votos. Ponente: Raciel Garrido 
Maldonado, Secretario de Estudio y Cuenta: Gerardo Morales Zdrate. 

$ 

Recurso de Apelación TEOF-REA-O?7/2003. Partido del Trabajo. 15 de 
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Del mismo modo, es oportuno referir que en términos del artículo 369, párrafo 

segundo del Código Electoral local, las faltas que sean determinadas como 

"particularmente graves" o que sean susceptibles de tener el carácter de 

"sistem8ticas", ameritarán la aplicación de alguna de las sanciones senaladas 
en los incisos c), d) y e) del referido dispositivo legal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para una 

irregularidad, estará en función de que quede acreditado que en su comisión la . 

infractora siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un conjunto de pasos o 
. . 

acciones ordenados y relacionados entre si, que convergieron en la 

materialimacián de la irregularidad como su resultado, 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, a la infractora y a la magnitud 

de la falta, en su conjunto, colocan a este Consejo General en posibilidad de 

concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo parhmetros de 

justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, garantizando así que la 

consecuencia jurídica que fundada y motivadamente se establezca para cada 
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 
gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de . . 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión a los 

informes sobre gastos ordinarios. Esto, en los t6rminos que se han precisado 

en los Considerandos QUINTO al TRIGÉSIMO QUINTO, de la presente 

resolución 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las, 
formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadasen forma. . 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

TRIGESIMO OCTAVO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizar6 la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y . 

confirmadas durante el presente .procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Local ALIANZA DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES. Esto, en los términos que se han precisado 

en el Considerando QUINTO de la presente resol;ción. 
1 

Del mismo modo, a fjn de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 
' 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e , 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se , 

exponga de manera conjunta en la medida en que 
1 
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características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará cid manera conjunta de las 

irregularidades sexta y octava que corresponden a tos incisos F) y H) del 

Considerando QUINTO en razón de que concurren circunstancias coincidentes 
1 

entre sí, 

, Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas; 

1. La Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, no 

entregó junto a su Informe Anual las conciliaciones bancarias mensuales y los 

estados de cuenta de los meses de enero, febrero, julio y agosto de dos mil 

siete. 

2. La Agrupación Pol itica Local Alianza de Organizaciones Sociales, no 

entregó los registros auxiliares acumulados de dos mil siete de todas las 

cuentas contables aún en ceros y documento que confirme los nombres y 

firmas autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

trasgredidas le imponían a la Agrupación Política Local una obligación de' 
' 

hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La primera omisión constituye u n a  violación al numeral 1.2 de los 

Lineamjentos del I ns'rituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaliza@Ún ,e de 



los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que 
, '  

interesa, señala que, los registras contables de las cuentas bancarias deberán 

conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al , 

Instituto, con las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, 

como anexo de los informes anuales, o cuando este lo solicite, o lo 

establezcan los presentes lineamientos. 

Por su parte, la segunda omisión transgrede el numeral 12.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, ef cual, señala que, las 

agrupaciones entregarán la documentación que les sea solicitada. 

Ahora bien, es importante seiíalar que los Líneamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil,, 

can lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa ,autoridad , 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que las conductas también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artícuto 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que . 

dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual biene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinacidnes de esta autoridad. 

C) Naturaleza de la infracción, 

I 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía laporma, v. ' , . '  
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respecto a que debía entregar diversa documentación junto a su informe . 

anual, así como, cuando la autoridad electoral se la solicite, las omisiones en , 

estudio no arrojan que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de  las recursos que recibe y 

administra la asociación politica, por tanto, las' irregularidades en examen 

deben estimarse FORMALES. l 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

f 

Por lo que hace a la primera irr~guiaridad, visto que el numeral 1.2 de los . 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que junto al informe anual 

sea remitida diversa documentación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detecto ocho documentos que Alianza de Organizaciones Sociales 

omitió anexar al informe anual y, por tanto, cumplir con esta obligación, existe 

un número idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

En lo tocante a la segunda irregularidad, tornando en consideración que el 

numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización dispone que las 

agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea solicitada, es , 

indudable que en la medida que esta autoridad observó la omisión por parte 

de Alianza de Organizaciones Sociales de entregar las cuentas contables y 

tarjetas de firmas autorizadas de las cuentas bancarias, existe un número 

idéntico de conductas desptegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad, , 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que íntegran el 

expediente, no es posible advertir el total de cuentas aperturadas por la 

agrupación en el ejercicio dos mil siete, es dable sostener que se trata de 

faltas que son el resultado de conductas aislad 
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Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio s61o le es reprochable 

a Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumpiimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio s610 es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analiza, no hay 

monto involucrado en las mismas. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisiun de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la primera irregularidad 

debería cumplirse al momento de la presentación del informe anual, es claro' 

que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio co'rresponde ' 

al referido espacia temporal, 

Por su parte, el cumplimiento de la segunda irregularidad debería cumplirse 

entregando los registros auxiliares y las tarjetas de firmas de las cuentas 

bancarias que la agrupación fiscalizada aperturu en dos mil siete, es claro que 
' 

la omisión de la falta en estudio corresponde a esa anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que I durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso lectoral o de participación 9 
ciudadana, razdn por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales caracteristlcas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la 
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En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la .obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar diversa documentación, adjunta al informe 

anual, así como, cuando le sea requerida por esta autoridad, y no existe 

constancia que las omisiones observadas irnpaetaron en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esas cdnductas se constritieron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 
l .  

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 
' diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupaci6n infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Institutou 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

. . 
Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 
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sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politlca Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte . . 

atinente a la acreditación de las irregularidades. que Alianza de 

Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió ' 

manifestación alguna sobre las irregularidades de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurriíi a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las S m 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Linearnientos del' 

instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de íos Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quinc'e de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobd. 
1 

En ese sentido, en vista que la primera de las norhias transgredidas establece 

con claridad la documentacibn que debe presentarse junto al informe anual y 

que la segunda norma claramente establece que sea entreg", 

l c4.k 
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documentación solicitada por esta autoridad, se colige que la agrupación, 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición'trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Cbdigo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido moditi ación alguna en el lapso F 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 
f 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación ~olítica Local : 
N cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas en' 

estudio deben estimarse como cuíposas, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en Ias 
normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios' de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos , 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 
, , 

Lo anterior es aci, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no exhiba junto al informe anual las conciliaciones y estados de 

cuenta bancarios y no entregue los registros acumulados de las cu 

dZI". 
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contables y el registro de firmas autorizadas para el manejo de las cuentas 

bancarias, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, 

al menos en grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, 

llevan a la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de las , 

conductas que involucran las irregularidades en estudio, no tuvieron la 

suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituye una 

trasgresíón a los principias de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los, 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, conforme le indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en el que la' 

Agrupación Política Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
que las asociaciones políticas perciben, administr~n , y erogan 

reciben. w* 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no' existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucm recursos de 

ninguna índole. 

1 )  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 
comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 1 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de . m 

participación ciudadana. 
I 

En atención a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se . 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisb, no se celebró un proces8 
electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones de 

mérito carecen de ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

, . 
En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en las 

presentes irregularidades, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos e), d), 

e), f), g), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, a 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 
, ' 

singulares y aisladas, cuyos efectos se constrifieron al ejercicio dos mil siete y 

al ámbito del Distrito Federal, que fueron fácilmente advertidas esta 
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autoridad durante el proceso de fiscalización, que son resultado de conductas 

culposas, que no existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que 

recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso 

electoral o de participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico 

a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna 

índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b) h), i) y k) . , 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones que denotan 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas y que, p0.r lo tanto,constituyeron un obstáculo 

para el ejercicio de las facultades de fiscalizacidn con que cuenta esta 

autoridad, asimismo, se trata de conductas que produjeron una afectación al 

marco legal aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer 

notar la falta de disposición de la ínfractora para subsanar las irregularidades, 

en razón de no realizar manifestación alguna sobre las mismas. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de. 
las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que , 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infraclora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso.de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un Besorden administrativo en la 

forma en que Alianza de Organizaciones socidles administra y eroga los 
* 
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recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado 

con la conducta de la agrupación fiscalizada: 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaria de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habria una desproporción entre laltrascendencia que al final de 

cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio dle esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIUN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de faltas 

GRAVES que serCan susceptibles de sancionarse en términos del inciso b), del 
artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de  50 a 5,000 dias 

de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la3 

normas trasgredida, en relación con el conocimiento y10 facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y la 

cooducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, para que en lo sucesivo, 

ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de 

que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla 

a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no 

cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las faltas en estudio serán sancionadas en t9rnipos 
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del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 13) del Considerando QUINTO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Polftica Local 

Alianza de Organizaciones Sociales, no presentó las fichas de depósito de las 

pólizas de ingresos PI-01 y PI-01 de fechas treinta de abril y catorce de . 

noviembre de dos mil siete, por un monto de $1 1,561.00 (once mil quinientos 
. . 

sesenta y un pesos 00/100 MN). 

a) Tipo de infraccidn. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio constituye una violación al numeral 1.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Polítícas Locales, el cual señala que, 

todos los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Politicas 

Locales, por cualquiera de las modalidades de financiarniento, deberán 

registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 

correspondiente, en terminos de lo establecido por el Código y los presentes 

Lineamientos. 

Ahora bien, es importante sebalar que los Lineamientos en materia. de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dss mil, 
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con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con . 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

d impuesto a tales entes de cumplir las determinacio es de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccion. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politlca fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a respaldar todos sus ingresos en efectivo con la 

documentación correspondiente, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de Ia falta. 

Tomando en consideración, que el numeral 1 , l  de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocado exige que los ingresos deberán sustentarse con 

la documentación correspondiente, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó dos pólizas de ingresos en las que Alianza de 

Organizaciones Sociales omitió anexar el respaldo comprobatorio (fichas de 
. , 

deposito), y, por tanto, cumplir con esta obligación, existe un número idéntico 

de conductas desplegadas por la agrupación infractor 7- 1'' 
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No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, en 

la medida en que cada una de elras supone por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en e1 caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendente a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 
. . 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a , 

Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la violación 

a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo anta.$ señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio ~610 es capaz de afectar a la 

colectividad en'su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta que 

importa la cantidad de $1 1,561 -00 (ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS OO/ lOO MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la, ' 

irregularidad dernerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que las pólizas de ingresos son de abril y 

noviembre de dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la 
' i 

comisión de la falta en estudio corresponde a dicha 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
' 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de respaldar con la documentación correspondiente 

todos sus ingresos en efectivo que reciban, y no existe constancia que la 

omisión observada impactara en un espacio físicp determinado, es claro que 

los efectos de esa conducta se constrifieron al ámbpo del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue adJertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el' 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de * 

notificación de observaciones subsistentes ídentificado con la clave , 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 



Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 
' 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motiva de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para qua manifestara lo 

que a su derecha e intereses conviniera, 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Alianza de 
, ~ 

Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo, 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se , 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de tos Lineamientos 'del 

lnstitutu Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de'  

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del   cuerdo 
a través del cual este Consejo General los aprob 

"6e ./;-> 
I 
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En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

todos los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Políticas Locales . 

deben estar sustentados con la documentacibn correspondiente, se colige que 

la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento.. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto* es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 
1 

I 
j) lntencionalidad del infractor, I 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos i desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las . 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos , , 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Local 

G";rpl 



Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió respaldar las pólizas de ingresos detectadas por esta 

autoridad con la documentaci~n correspondiente, se genera incertidumbre en 

cuanto a la manera en cómo aplicó y administro sus recursos; empero, el , 

hecho de que se encuentre identificado, al menos en grado de presunción, que 

los montos involucrados fueron afectados en favor de la operación ordinaria de 

la agrupación fiscalizada, llevan a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta que involucra Ia irregularidad en estudio, no 

tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 , 
. 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de sustentar sus ingresos con la 

documentación correspondiente, conforme le indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en el que la, 

Agrupación Política Local administra y eroga los recursos que recibe, empero, 

ese hecho se vio paliado en virtud de que se cuenta al menos en grado de 

presunción que el monto involucrado fue destinado a la operación 

agrupación. 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Alianza de Organizaciones Social&. 

1) Beneficio econCImico y10 electoral obtenido por la infractora, 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Alianza de 

Organizaciones Sociales sí depósito la suma involucrada, es dable sostener 

que no se actualiza un beneficio económico en favor de la agrupación 

infractora. 
f 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de . 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta el menos en grado de 
presunción con certidumbre acerca del destino final que tuvieron los 

""bP 
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involucrados ya que de las constancias de autos no se deriva que tuvieron un 

fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUACIQN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del analisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
cuyos efectos se constriñen al ejercicio dos mil siete y al ámbito del Distrito 

Federal, que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 
id 

incertidurnbre del destino de los recursos que recibe y administra la . 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, y que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b) h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacibn Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas, y que, por lo tanto,constituyó un obstáculo para 

el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta 

de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, enrazón de no 

realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren' 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravante 

q' 
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autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, ' 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que Ie asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y caliqad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

l 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 
l 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN P~BLICA.  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
, m 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situaciíin financiera de Alianza de Organizaciones Sociales. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupara de manera conjunta de las. 

irregularidades tercera y décima primera que corresponden a los incisos C) y 

K) del Considerando QUINTO en razón de que concurren circunstancias 

coincidentes entre sí. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes 



I 

INSTITUTO ELECTORAL 

1. La Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, depositó 

ingresos por un importe de $19,003.56 (diecinueve mil tres pesos 5611 00 MN) 

correspondiente a las ministraciones otorgadas por este Instituto Electoral 

local, de los meses de marzo, noviembre y diciembre de dos mil siete, de ' 

manera extemporánea. 

2. La Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, presentó 

el inventario físico de bienes muebles e inmvebles actualizado al treinta y uno 

de diciembre de dos mil siete, de manera externporánea. 
, , 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 
. , trasgredidas le imponían a la Agrupadón Política Local una obligación de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La primera omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Pol Íticas Locales, el cual señala que, todos 

los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su 

recepción en cuentas bancarias de chgques, que serán manejadas 

mancomunadamente por el responsable det órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos generales y por quien designe la 

agrupación. 

La segunda omisibn en estudio constituye una violación al numeral 16.2'ds 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Localesfel ~ u a l  , 
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señala que, Las Agrupaciones Políticas Locales tendrán la obligación de 

llevar un registro contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 

complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir actualizado 

en sus informes anuales. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas tambi6n tienen como 

resultado la inobservancia de la obljgación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las acociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con IBS resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cuyplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a depositar al día siguiente hábil de su recepción en cuentas 

bancarias todos los ingresos en efectivo que reciban, asi como, presentar 

j h t o  al informe anual el inventario iisico de bienes muebles e inmuebles, las 

omisiones en estudio no arrojan que esta autoridad electoral administrativa ' 

tenga incertidumbre en cuanto al destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, las irregularidades en examen 

deben estimarse 
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' d) Circunstancias de modo en la cornisi~n de la falta. 

En lo tocante a la primera irregularidad, visto que el numeral 1.2 de los 

Linearnientos de Fiscalización, exige que los ingresos en efectivo sean 

depositados en cuentas bancarias al siguiente día hábil de su recepción, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó tres operaciones en las 

que Alianza de Organizaciones Sociales no cumplió con esta obligación existe 

un número identico de conductas desplegadas por la agrupación infractora. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares en 

la medida de que cada una de ellas supone por sí misma una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Por lo que hace a la segunda irregularidad, tomando en consideración, que el 

numeral 16.2 de los Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que, 

las Agrupaciones Políticas Locales incluyan en su informe anual el inventario 

físico actualizado de las bienes muebles e inmuebles, es indudable que en la 

medida que esta autoridad detectó la omisión por parte de Alianza de 

Organizaciones Sociales, y por ende, el incumplimiento de esta obligación, 

existe una conducta desplegada por la agrupación infractora. 

Dei mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de condactas tendentes a reiterar las 

irregularidades acreditadas en esta vía, es dable sostener que se trata de 

faltas que son el resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le son, 

reprochables a Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se , 

trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de 

manera exclusiva a dicha asociación 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO RDFUL 

Acorde con lo antes sefialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la 

cual es dable sostener que las faltas en estudio sólo son capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, por lo que hace a la primera irregularidad, aunque existe un monto 

involucrado en la comisión de la falta por la cantidad de $19,003.56 

(DIECINUEVE MIL TRES PESOS 56/100 MN), debe hacerse hincapié en que 

la naturaleza de la irregularidad demerita la ponderaci6n que debe darse a 

este hecho, 

Respecto a la segunda irregularidad, cabe destacar que no existe un monto 

involucrado en la comisión de la klta. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión da la falta. 

! 
Tomando en consideración que los depusitbc realizados de manera 

extemporánea corresponden a las ministraciones de marzo, noviembre y . m 

diciembre de dos mil siete, y que el inventario físico entregado de manera 

extemporánea corresponde ' a  las adquisiciones de los bienes muebles e 
inmuebles de la agrupación durante el ejercicio dos mil siete, es claro que la . 

, omisión en que se tradujo la comisión de las faltas en estudio corresponde a 

dicha anualidad. . , 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la 

e' 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

' En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupaci6n fiscalizada de depositar al día hábil siguiente de su recepción en 

cuentas bancarias los ingresos en efectivo y de incluir con el informe anual el 

inventario físico actualizado y, no existe constancia que las omisiones 

observadas impactaron en un espacio físico determinado, es claro que los, 

efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la- falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la inforrnacibn reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de. 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la , 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revis' ',n de & 
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sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politlca Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Alianza de 

Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre las irregularidades de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociaci6n 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes 

bien, depositó extemporáneamente los ingresos en efectivo que recibió , 

respecto de las min istraciones otorgadas por esta autoridad electoral 

correspondientes a los meses de marzo, noviembre y diciembre de dos mil 

siete y presentó extemporaneamente el  inventario fisico actualizado dé bienes 

muebles e inmuebles. 1 

I 

i )  Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con la 
prescrito por las normas trasgredidas. 

1 
En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las ' 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

InsEituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quinc dg 

T* 
I 
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enero de dos mil, en tbrminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de depositar sus 

ingresos en cuentas bancarias al siguiente día hábil de su recepción e incluir 

en su informe anual el inventario físico actualizado de los bienes muebles e 

inmuebles, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para 

observar su cumplimientob 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 
a noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intenciona!idad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de esos injustos electorales se advierte 

que éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, 

lo que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora: por tanto, las 
. . 

faltas en estudio deben estimarse como culposas, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia 

i a' 
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principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió depositar al día siguiente hábil de su recepción las 

ministracjones de Ios meses de marzo, noviembre y diciembre de dos mil siete 

y presentar con el informe anual el inventario físico de los bienes muebles e ,  

inmuebles, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en como aplicó y 

adm'inistró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado, al 

menos en grado de presunción, que los biehes y los recursos involucrados 

, , fueron afectados en favor de la operación ordinaria de la agrupación 

fiscalizada, llevan a la conclusión de que la afectacibn a esos principios, a 

través de las conducta4 que involucran las irregularidades en estudio, no 

tuvieron la suficiente int&ncidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante. 

De igual modo, se estima que las ot-riiciones en examen constituyen una 
a trasgresián a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
' dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de  excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de depositar los ingresos en efectivo 

al dÍa siguiente hdbil de su recepción en cuentas bancarias y de incluir en el 

/& 
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informe anual el inventario físico actualizado de los bienes muebles e 

inmuebles, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Alianza de Organizaciones 

Sociales administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos sobre 

un sujeto determinado, es indudable que dichas omisiones constituyen 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones .politicas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectaci6n al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación 

PolCtica Local Alianza de Organizaciones Sociales, 

i) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractara. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, Alianza de 

Organizaciones Sociales sí depositó la suma involucrada y s i  presentó el 

inventario físico actualizado de los bienes muebles e inrnuebles, no obstante 

de haberlo hecho en forma extemporánea, es dable sostener que la comisión 

de estas infracciones no supusieron un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se 
1 

S fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 

ele,ctoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones de 

mérito carecen de ese efect I 

M' 
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n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos invotucrados, ya que de las 

constancias de autos no se deriva que los depósitos de las minictraciones y 

los bienes adquiridos e incorporados al inventario físico tuvieron un fin diverso 

a la operación de la Agrupación Política Local. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e}, 9,  g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 

singulares y aisladas, que no se desplegó un patrón de conductas para 

reiterarlas, que sus efectos se constriñeron al ejercicio dos mil siete y al ámbito 

del Distrito Federal, que fueron fácilmente advertidas por esta autoridad 

durante el proceso de fiscalización, que son resultado de conductas culposas, 

que derivan de la aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados 

por la Agrupación Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que 

no empleo simulaci'ones o maquinaciones para evadir su responsabilidad, que 

na existe incertidumbre del destino de los recursos que recibe y administra Ia 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

' fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en lo& incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de omisiones que denotan la falta de 

cuidado en el curnpliitiiento de las obligaciones que le 

I 4' 
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disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de conductas que produjeron 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como LEVES. I 

i 

DETERMINACIÓN E IN~IVIDUALIZACIÓN DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en e! respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

.artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de las infracciones y la 

forma de intervención de Alianza de Organizaciones Sociales, genera la 

convicción de que una amonestación pllblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la camisi6n de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben sancionarse en 

términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACIUN P~BLICA.  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que 'se 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Alianza de Organizaciones Sociales. 

D. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad novena cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 1) del Considerando QUINTO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Alianza de Organizaciones 

Sociales no reportó en su Informe Anual, ni registró contablemente ingresos y 

egresos por un importe de $13,166.40 .(trece mil ciento sesenta y seis pesos 

40/100 MN) correspondientes a las sanciones impuestas por el Consejo 

General de este Instituto Electoral local por diversas irregularidades 

detectadas en la revisión a su Informe Anual de dos mil cuatro. 

a )  Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual senala que, todos los ingresos 

en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones Políticas Locales, 

por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, 

en.términos de lo establecido por el Código y los presentes lineamientos, 

De igual forma, la omisión trancgrede el numhal 7.2 de los Linearnientos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones l%liticas Locales, el cual dispone que, los egresos 
I 

deberán registrarse Contablemente en cuentas específicas y 

1 d' 
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respaldados con la documentacibn interna y la que expida, a nombre de la 

Agrupación Política Local, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 

documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 

disposiciones fiscales aplicables, 
I 

Finalmente la omisión en estudio transgrede el numeral 8.1 de los 
' Lineamientos del Instituto Electoral' del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las ~bru~aciones Politicas Locales. mismo que establece 

que,' las Agrupaciones POlíticas Locales deberán entregar a la autoridad 

electoral, el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos 

que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 

y ,aplicación. 

, Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del C6digo Electoral local, habida cuenta que 
' dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

. c) Naturaleza de la infracció h 
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Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponian las 

normas, respecto a reportar y registrar contablemente ingresos y egresos, y 

por ende, incluirlos en su lnforme Anual, la omisión en estudio no arroja que 

esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen 

y destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, toda 

vez que, los ingresos y egresos involucrados en la irregularidad, corresponden 

a ministraciones otorgadas a la agrupación en el año dos mil siete y que a su 
a vez fueron objeto de descuento a fin de cubrir las sanciones pecuniarias 

impuestas a la agrupación infractora derivadas de diversas irregularidades 

detectadas en la revisión a su Informe Anual del ejercicio dos mil cuatro, por 

tanto, la falta en examen debe ectimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que los numerales 1.1, 7+2 y 8.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización, exigen que los ingresos y egresos deben 

registrase contablemente y ser reportados en el Informe Anual, es indudable 

que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta' 

obligación por parte de Alianza de Organizaciones Sociales existe una omisión 

desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado da una conducta aislada. I 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Alianza de Organizaciorles Sociales, habida cuenta que se trata de la violación 
I 

a una obligaci6n, cuyo ~umplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación políti 

A 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAi 

Acorde con Ir> antes setialado, es dable sostener que no existe un sujeto1 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sOlo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta por 

la cantidad de $13,166.6~ (TRECE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 

40/100 MN), debe hacerde hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

dbmerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los ingresos y egresos que omitió registrar 

contablemente e integrar en su Informe Anual corresponde al ejercicio dos mil 

siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en 

estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, raz6n por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de registrar contablemente e incorporar en su Informe 

Anual ingresos y egresos, y no existe constancia que la omisión observada 
a impactara en un espacio flsico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Feder & 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupacián Política Local fiscalizada, en su informe anual que presento el 

siete de abril de dos mil ocho, 

. . 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

. debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e Intereses conviniera. , 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notifica; i6n de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cab [ reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acredithción de las irregularidades. que Alianza de 

Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre la irregularidad de 
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No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

, . maquinaciones, empero, si se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar las disposiciones violadas con su omisibn. 

1 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta' autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en termínos de lo prescrito por ei punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de registrar 

contablemente sus ingresos y egresos, y que éstos deben incorporarse en el 

Informe Anual, se colige que la agrupacián infractora tuvo plena facilidad para 

observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administra 
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j) Intencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupacián Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por ia infractora. 
. . 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan da una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

. , en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad. 

, . 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió reportar y registrar contablemente ingresos y egresos por un 

importe de $13,166.40 (trece mil ciento sesenta y seis pesos 40/100 MN), e 

incluirlos en su Informe Anual, se genera inc@rtidumbre en cuanto a la'manera 

en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentre identificado plenamente el origen y destino de los recursos 

involucrados, lleva a la, concIusi6n de que la afectación a esos principios, a 1 
trav6s de la conducta de$plegada en la irregularidad en estudio, no tuvieron la 

I 

suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato releva 

e 
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De igual modo, se estima que la ornisió~ en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Cddigo Electoral local. 

En efecto, por cuanto iace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacián al segundo pvincipio se actualiza desde el momento 

ep que existe la omisión de la fiscalizada de registrar sus ingresos y egresos e 

incluirlos en el Informe Anual, conforme lo indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Alianza de 

Organizaciones Sociales administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectacjbn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupacidn Política Local 

. , Alianza de Organizaciones Sociales. 

I 

1 obtenido por la i n f r a c a  1) Beneficio económico yio electora 
" - '  ../ d. 



En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, los fondos 

involucrados corresponden a ministraciones otorgadas por este Instituto 

Electoral mismas que se procedió a descontar a la Agrupación Política Local 

a Alianza de Organizaciones Sociales, en razbn a que se afectaron para cubrir 

. 8 

las sanciones impuestas por esta autoridad derivadas de diversas 

irregularidades de la revisión a su Informe Anual de dos mil cuatro, es dable 

sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico 

a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

a mismo en el que, como ya se precid, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos involucrados. 

I 
GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de l los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General obserda que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), I), m) y m), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

Clebido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ejercicio dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el 
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que la agrupación no empleo simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad,, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 
I 
1 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo'afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i )  y k) constituyen 
S agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado .en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

I 
disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumpljrlas; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de las elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

. , ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicci6n de que la sanción prevista en el inciso a), del 
' articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infra 23 
, . 
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genera la convicción de que una amonestación plíblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Alianza de Organizaciones Sociales. 

, E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad décima cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso J) del Considerando QUINTO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Alianza de Organizaciones 

Sociales presentó $u balanza de comprobación anual al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete, la cual no refleja los saldos iniciales 
1 

correspondientes a los saldos finales del ejercicio dos mil seis, por tanto, no 

fue elaborada conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados, ahora Normas de Información Financiera. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio co k stituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligacibn de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 16.6 de los Linearnientos del 
a Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los R e s  

'l 
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de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, las Agrupaciones 

Políticas Locales deber&¡ preparar y presentar su balanza de comprobación 

anual y estados financidros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado 

de Resultados), los cuales deberán formularse de acuerdo con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la in'fracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la norma, 
0 ! 

respecto de preparar, presentar y formular su balanza de comprobación anual 

de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, la 

omisión en examen no tiene como corolario que esta autoridad electoral 

administrativa tenga como resultado una incertidumbre en cuanto al origen y 
, . 

destino de los recursos que recibe y administra la asociación política; por 

tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

S ,  Tomando en consideraci6n que el numeral 16.6 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige , que las agrupaciones políticas deberán formular su 

balanza de comprobación anual con apego a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectcj el incumplimiento de 

esta obligación por parte de Alianza de Organizaciones Sociales existe una 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 
' acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la violación, 

a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 
I 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la ¡falta en estudio sólo es capaz de afectar 2 la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto 

involucrado en la comisión de la falta. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de 
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Tomando en consideraciPn que la omisión en que incurrió la agrupación, 

consistib en preparar, presentar y formular su balanza de comprobación anual 

al.treinta y una de diciembre de dos mil siete, conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta 

en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
' desarrollo de un procesa de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

. agrupación fiscalizada de formular con apego a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados su balanza de comprobación anual, y no existe 

constancia que la omisi6n observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al 
ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Asi pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante a l y o  de 
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notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

, . 
IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su darecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Alianza de 
I 

Organizaciones Sociales, no dio contestación, y por ende, no vertió 
manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta dd pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad l no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes 

bien, presento su balanza de comprobación anual sin embargo, ésta no fue 

formulada conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados 

ahora Normas de Información Financiera, 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredida$+ 
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En términos de lo antes, razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de formular su balanza 

de comprobación anual con apego a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financíera, se colige 

que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

curnplirnie~tto~ 

Del rnisrno modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
. . 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

. En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infract 

e' 
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No obstante lo anterior, de un anblisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran e¡ patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió reflejar en su balanza de comprobación anual los saldos , 

' , iniciales de dos mil siete correspondientes a los saldos finales de dos mil seis 

y que por tanto, no se haya formulado conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados a d r a  Normas de Información 

, Financiera, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en c6mo aplicó y 

' administró sus recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de 

carácter contable, lleva qi la conclusión de que la afectación a esos principios, 

a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la 

suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgreción a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

' 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de h 
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que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumpljmiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de formular su balanza de 

comprobación anual de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados ahora Normas de Información Financiera, lo que es susceptible de 
, . generar incertidumbre acerca de la forma en la que Alianza de Organizaciones 

Sociales administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de 

ninguna índole. 

. , 1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión 

de la fiscalizada consistib en que su balanza de comprobación anual de dos 

mil siete no refleja los saldos finales de dos mil seis y que por tanto, se 

determinó que la misma no fue elaborada conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de lnformacibn 

Financiera, es dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un 

beneficio económico a su 

4' 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de i 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

consejo General observa que las circunstancias descritas en ios incicos c), d), 

e), 9,  g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrán de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrinen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por /esta autoridad durante el proceso de fiscalización. 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no se involucran fondos 

de ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio económico a su 

fav~r ,  que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

consti;uyen agravantes para los efectos de graduar la i n f r a c c i ó n ~ s ~  

e' .533 



correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligación que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, 

finalmente, es de hacer notar la falta de disposición de la agrupación 

fiscalizada para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resdución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfa'cer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la cantidad y calidad 
. . 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

, genera la conviccibn de que una amonestación pública servirla para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisiOn de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción q p  se 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, par ende, no trasciende a 

la situación financiera de Alianza de Organizaciones Sociales, 

F. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad décima segunda 

cuya comisión quedó acreditada en el inciso L) del Considerando QUINTO de 

esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que Alianza de 

Organizaciones Sociales no se presentó en la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalizaci6t-1 de este Instituto Electoral local a firmar et Acta de Conclusión 

de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, no obstante de 

habérsele requerido su presencia mediante oficio DF/477/08 de veinticuatro de 

junio d e  dos mil ocho. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupacidn Politica Local una obligación de hacer. 
1 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis trarsgrede el numeral 14.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de.1as Agrupaciones Políticas Locales, el cual sefiala que, del desarrollo de 

la verificación documental, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 
m conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

de la aglupación política o quien éste designe. 

  hora bien, es importante señalar que los Llnearnientos en materia de 

~iscalizacion fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 
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De* esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligaci6n que se desprende a contrario 

m sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

d i ~ h o  numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

, rniembrqs o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política infractora 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la norma 

al no acudir a firmar el acta de conclusión de la fiscalización del Informe Anual 

del ejercicio dos mil siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación politica, por tanto, la 
S irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Lineamientos de 

~iccaiización, exige que el responsable del Órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos generales de la agrupación política 

o quien este designe, deberá firmar el acta de conclusión del desarrollo de la 

verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Alianza de 

Organizaciones Sociales existe una omisión desplegada por la agrupación 
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Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio ~610 le es reprochable a 

Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la violación 

a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

, pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es1 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
t 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un manto 

involucrado en la comisiQn de la falta. 
I 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la omisión en que incurrió la agrupación, 

consistió en no firmar el acta de conclusión de la fiscalización al Informe Anual 

de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la 
falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razbn por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formalizar el acta de conclusión del ejercicio 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 
, ' determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al 

' ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades. 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 
. , 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizacE6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
. 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la r e v i s y d e  , 
-J;76-) 
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sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevb para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

. Asl pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 
' 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

m atinente a la acreditación de las irregularidades que, Alianza de 

Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna tendente a justificar su inasistencia ante esta autoridad 

administrativa, par tanto, el acta de conciusián de la fiscalización carece de la 

firma por parte de la agrupación política infractora. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios en la comisión de la irregularidad, 

empero, sí evadió su responsabilidad al dejar de acudir a firmar el acta de 

conclusión de la fiscalizac Ón a su Informe Anual del ejercicio dos mil siete. 1 
i) Conocimiento ylo facil/dad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrfto por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

. Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprob 

6?3p 
% 
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En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales a través del responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales o quien 

éste designe, tienen la obligación de firmar el acta que se levante con motivo 

de la conclusión de la fiscalización del ejercicio sujeto de  fiscalización, se 

colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto, es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 
. . S cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 
principios d e  transparencia y rendición de cuentas previstos. en el 

e' 
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juridico aplicable al origen, monto, adrninistracidn y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió firmar el acta de conclusión de la fiscalización 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de carácter formal y 

no se involucran fondos de ninguna naturaleza, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la, 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante. 
l 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Coc(igo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
' en que existe la omisión de la fiscalizada de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización al Informe Anual de dos mil siete, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Alianza de Organizaciones 

Sociales administra y eroga los recursos que recibe, empero, ese dato se vio 

paliado en virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos de 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

. una afectación al interks general de la colectividad acerca de la manera en 

a que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de 

ninguna naturaleza. 

I )  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión 

de la fiscalizada consistió en que no se presentó en la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local a efecto de 

firmar el acta de conclusión de la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es 

dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad d e  la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrad 74 



lNSf ITUTO ELf CTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

En t6rminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACJON DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e) ,  9, g), j)) 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que. no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al hrnbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que no se involucran fondos de 

ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio económico a favor de 

la agrupación fiscalizadd, así como no hubo afectación a un proceso electoral 

o de participacibn ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

Constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacibn Politica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al inter6s de la colectividad, 

finalmente, es de hacer notar la falta de disposición de la agrupación 

fiscalizada para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resoluci611, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicacibn de sanciones, en atencidn a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
S inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 
a del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Alianza de Organizaciones Sociales. 

G. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisibn quedó acreditada en el inciso A) del Considerando QUINTO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política Local 

Alianza de Organizaciones Sociales, presentó dos pólizas de ingresos sin 

documentación comprobatoria de los meses de enero y febrero de dos mil 

m siete por un importe de $1 1,197.44 (once mil ciento noventa y 
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44/100 MN) del cual se desconoce su origen, ya que no pertenecen a las 

prerrogativas otorgadas por este Instituto Electoral local. 

a) Tipo de infraecic5n. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le irnponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio constituye una viola'cion al numeral 1.1 de los 

, Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
S de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, 

todos los ingresos en $fectivo que reciban las Agrupaciones Políticas 

Locales, por cualquiera c(e las modalidades de financiamiento, deberán 

registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 

correspondiente, en terminos de lo establecido por el Código y los presentes 

lineamientos. 

Ahora bien, es Importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

can clave alFanum6rica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

can lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

' ' electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de  fa obligación que se desprende a contrarjo 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 

H1 
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que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

, En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual,.en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen 

que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración, que el numeral 1.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocado exige que los ingresos deberán sustentarse con 

la documentacibn correspondiente, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó dos pólizas en las que Alianza de Organizaciones Sociales 

omitió anexar el respaldo comprobatorio y, por tanto, cumplir con esta 

obligación, existe un número id6ntico de conductas desplegadas por la 

agrupación infractora. 

No obstante lo anterior cabe advertir que se trata de conductas singulares en 

la medida que cada una de ellas supone por si misma una violación individual 

a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

1 

' 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad n 
t 
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S acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es el 

. resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio ~610 le es reprochable a 

Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la violación 

a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. , 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

S colectividad en su conjuntg. 
I 

Finalmente, tomando en Consideración que la Agrupación Política Local no 

aportó la documentación comprobatoria para respaldar las pólizas de ingresos 

por el importe de $11,197.44 (ONCE .MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 

PESOS 441100 MN), se colige que la suma involucrada corresponde a esa 

misma cantidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

, Tomando en consideracibn que las pólizas de ingresos son de enero y febrero 

, de dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de las 

faltas en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de respaldar con la documentación correspondiente 

todos sus ingresos en efectivo que reciban, y no existe constancia que la 

omisión observada irnpactara en un espacio físico determinado, es claro que 

m los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

gj Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 
, , 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractara mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h )  Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6r1, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concedi6ndole el plazo que ,' la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses convinier 

4 
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Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Alianza de 
I 

S Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

I 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociacibn política 

, no realizó intento alguno por explicar la carencia de la documentación soporte 

del ingreso determinad por esta autoridad electoral, por tanto, es dable P 
considerar que intentó evadir su responsabilidad. 

1 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas,. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Líneamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Politicas Locales deben 

estar sustentados con la documentacl6n correspondiente, se colige que la 
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Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citada ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

. , tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió respaldar las pólizas de ingresos detectadas por esta 

autoridad con la documentación correspondiente, se genera total 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos, dando lugar a que la afectación a esos principios, a través de la ' 

conducta que involucra la irregularidad en estudio, adquiera la suficiente 
d 

intensidad para que deba resaltarse como un dpto 

4' 
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' 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

' dispOssitivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación qhe le permitiese situarse en un 

, . caso d e  excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

. ,  cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación qI segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de sustentar sus ingresos con la 

documentación correspondiente, conforme le indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar total incertidumbre acerca de la forma en el que la 
' Agrupación Política Local manejo los fondos involucrados y el destino final de 

los mismos. 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
' 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del origen de los fondos involucradoc, tiene como efecto una afectación 

al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la que la 

infractora no proporcionó la documentación comprobatoria para respaldar las 

póliza de de ingresos, esto es el importe de $1 1,197.44 (ONCE MIL CIENTO 

NOVENTA Y SIETE PESOS 44/100 

d' 
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1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por la infractora. 

g Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la 

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no sustentara con la 

documentación comprobatoria las pólizas de ingresos por la cantidad de 

$11,197.44 (ONCE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS 44/100 MN), 

debe estimarse que existe un beneficio económico a su favor que corresponde 

a la misma cantidad indicada. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo de1 proceso electoral o de 
, , 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de' 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto, 

n) origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autaridad carece de certidumbre 

acerca del origen que tuvieron los fondos involucrados, en razón de que 

Alianza de Organizaciones Sociales se abstuvo de  dar cumplimiento a lo que 

le ordenaba el numeral 1,1 de los Linearnientos de  Fiscalización multicitados. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancids descritas en los incisos d), e),  

, . f ) ,  g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

, demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fpilmente r7 
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advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), I), y 

n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se thata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de 

no contar con un obstác lo ara cumplirlas; que demuestran una persistente 'P 
inobservancia de las norqas transgredidas, que constituyó un obstáculo para 

el ejercicio de las facultades de fiscalizaci6n con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al interés de la 

colectividad, que existe incertidumbre del origen del monto involucrado, que 

hubo beneficio económico obtenido por la infractora, finalmente, es de hacer 

notar la falta de disposición de la agrupación para subsanar la falta, en razón 

de no realizar manifestación alguna sobre la irregularidad en estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 
* circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaría fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar tambi6n que los 

elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del origen del monto 

involucrado, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administrativo en la forma en que Alianza de 

Organizaciones Sociales registra y soporta sus ingresos, lo 
. . 

4' 
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convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 

agrupacibn fiscalizada. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciadas en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
S ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

. , falta GRAVE que serla susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por Bsta, permiten establecer que esta autoridad 

deberia aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en /a 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 
a medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no 

cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

, proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionadas en términos1 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 
I 

H. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso D) del Considerando QUINTO de esta 

Resolución. Dicha falta be hizo consistir en que se determinó 
1 

Gse 
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por el importe de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco pesos 40/100 MN) entre 

, los egresos presentados par la Agrupación Politica Local Alianza de  
a Organizaciones Sociales en su balanza de comprobación al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete y el Informe Anual. 
I 

a ' a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la 'Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b)  Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La conducta en estudio transgrede el numeral 7.2 de los Linearnientos del 
e Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, los egresos 

deberán .registrarse contablemente y estar respaldados con la 

documentación interna y la que expida, a nombre de la Agrupación Política 

Local, la persona a quien se efectuó el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 

emitido el quince de enero de dos mil, con lo cual tienen el carácter de un 

Acuerdo con clave alfanumérica ACU-004-00 dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia d e  la obligación que se desprende a contrano 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 
, dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

. , independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos l 
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que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

destíno final que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisidn de la falta. 

Tomando en consideración, que el numeral 7.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocado exige que los egresos deberán registrarse 

contablemente y estar respaldados con la documentación interna y la que 

expida, a nombre de la Agrupación Política Local, la persona a quien se 

efectúo el pago, es indudable que en la medida que esta autoridad detecto una 

operación en la que Alianza de Organizaciones Sociales omitió cumplir con 

esa'obligacion existe un número idbntico de conductas desplegadas por la 

agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso noise encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularídad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conduc 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Alianza de Organizaciones Sociales, habida cuenta que se trata de la violación ' 

a uqa obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. I 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
1 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
1 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, tornando en consideración que la Agrupación Política Local no 

aclaró la diferencia de $1,135.40 (MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 

40/100 MN), entre los egresos registrados contablemente en su balanza de 

comprobación al treinta y uno de diciembre de dos mil siete y el informe anual, 

ni aportó la documentación interna y externa para sustentar esa erogación, 

dicha cantidad debe considerarse como monto involucrado, 

I ' 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la obligación pudo hacerse 

en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil siete, es claro que 

la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a 

dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razbn por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la 

e' 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de registrar y respaldar sus egresos con la 

documentación atinente, y no existe constancia que la omisión observada 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federai, 

, g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

' La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

. S 

Agrupaci6n Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 
a dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

, notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Tbcnica Especializada de Fiscalizacibn 

de este Instituto. 

, h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de  ' 

i 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
' audiencia de la aludida a rupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las o 1 ~ervaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concedibndoje el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 
/ 

que a su derecho e intereses convinier 

e 
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I 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya hhi sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Alianza de 

Organizaciones Socialec; no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna soqre la irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociación política 

no realizó intento alguno por explicar la diferencia de los importes reportados, 

por tanto, es dable considerar que intentó evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es as[, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de das mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General las aprobó. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con claridad la 

forma en que la agrupación fiscalizada podía dar cumplimiento a la obligación 

trasgredida, esto es, que los egresos deberán registrarse contablemente y 
. . estar respaldados con la documentación interna y la que expida a nombre de 

la Agrupación Política Local, la persona a quien se efectúo el 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL OlSTRiTQ FEDERAL 

1 % -  w v v  Y Y  

indudable que Alianza de Organizaciones Sociales tenía total facilidad para 

ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa disposición legal. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el Código 
' Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

, , noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

' j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

: ' k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en tás 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de qye la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió aclarar la diferencia entre los egresos reportados en su 

balanza de comprobación y s u  informe anual, se genera total incertidumbre en 
' cuanto a la manera en como aplicó y administró sus recursos, dando lugar a 

1 que la afectacibn a esos principios, a través de la conducta que involucra la 

irregularidad en estudio, adquiera la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato 



De igual modo, se estima que la omisióp en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto A ace a\ primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación Yiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso' de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de aclarar la diferencia entre su 

balanza de comprobación y el informe anual, lo que es susceptible de generar 

total incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

manejo los fondos involucrados y el destino final de los mismos, 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un  

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de ios fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la 

. , 
que la infractora no aclaró la diferencia de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco 

pesos 40/100 MN), determinada entre los egresos presentados en su balanza 

de comprobación y su informe anuat. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la 
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Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, se tradujo en que no aclarara la 

diferencia determinada entre lo reportado en su ,balanza de comprobación y el . 

informe anual, ni aportara la documentación interna y externa para respaldar el 
, 

gasto por un importe de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco pesos 40/100 

. MN), debe estimarse que existe un beneficio económico a su favor que 

corresponde a la misma cantidad indicada, 

. . 
m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infraccjon de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destina de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 
' 

acerca del origen y destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón 

de que el Alianza de Organizaciones Sociales se abstuvo de dar cumplimiento 
I 

a lo que le ordenaba el numeral 7.2 de los Lineamientos de Fiscalización 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias desoritas en los incisos d), e), 

f),, g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efecto se. /i"s 
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constrihen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, y que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elernbhtos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), I ) ,  y 

n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de 

no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas transgredidas, asi como que constituyó un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

, . interés.de la colectividad, que existe incertidumbre del origen y destino de los 

, montos involucrados, que hubo beneficio económico obtenido por la infractora, 

de igual forma, es de hacer notar la falta de disposición de la agrupación para 

subsanar la falta, en razón de no realizar manifestación alguna sobre las 

irregularidad en estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 

elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

, En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 
< '  

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del origen y destino del 

monto involucrado, tienen un mayor peso específico para esta 

M' 



puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que Alianza 

de Organizaciones Sociales registra y soporta sus egresos, lo cual genera la 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 

agrupación fiscalizada. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del C6digo Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y10 facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, para que en lo 

. 'sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficib del interés general, así corno 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constanci S que integran el expediente, esta autoridad advierte ?- 
que la Agrupación Polítiqta Local Alianza de Organizaciones Sociales no 

l 

cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMONESTACION PUBLICA. 

l. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad quinta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso E) del Considerando QUINTO de 

e 6 
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m Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la póliza de egresos 3 de 
e fecha treinta de diciembre de dos mil siete, presentada por la Agrupación 

l Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, por un importe de 

$2,113.75 (DOS MIL C I E ~ T O  TRECE PESOS 751100 MN), carece de la 

documentación comprobatoria. 

a) Tipo de infracción. 

. La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le irnponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículas o disposiciones normativas violadas, 

La omisión en estudio constituye una violación al numeral 7.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala que, 

los egresos deberán estar respaldados con la documentación interna y la que 

' expida, a nombre de la Agrupación Política Local, la persona a quien se 

efectuó el pago. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

. , 
electoral, 

a De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artlculo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dlcho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus 
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miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 
. 3 

c) Naturaleza de la infracci6n. 1 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 
. . omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Local es, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse coma SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

. cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 
S 

destino final que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstanclas de modo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración, que el numeral 7.2 de los Lineamientos de , 

Fiscalizacidn antes invocado exige que los egresos deberán estar respaldados 

con la documentación interna y la que expida, a nombre de la Agrupación 
a Política Local, la persona a quien se efectúo kl pago, es indudable que en la 

medida que esta autoridad detecto una operación en la que la fiscalizada no 

S cumplió con esa obligación, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por la agrupeción infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es el 

resultado de una conducta aislad 
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Por su parte, es dable sosfener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Alianza de Organizaciones lociales, habida cuenta que se trata de la violación 

a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 

dicha asociaci6n política. 

Acorde con lo antes sefialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener 'que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en su conjunto. 

Finalmente, tomando en consideración que la Agrupación Política Local no 

aportd la documentación externa que respaldara la póliza de egresos numero 

3 de treinta de diciembre de dos mil siete por el importe de $2,113.75 (dos mil 

ciento trece pesos 75/100 MN), se colige que la suma involucrada corresponde 

a esa misma cantidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que el cumplimiento de la obligación pudo hacerse 

en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil siete, es claro que 

la omision en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a 

dicha anualidad. 

, , 

Del . mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la 

e' 



S En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

, . agrupación fiscalizada de respaldar sus egresos con la documentación 

atinente, y no existe constancia que la omisión observada impactó en un 
. ' espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al hmbito del Distrito Federal. 

. . 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
a Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

, siete de abril de dos mil ocho. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
' 

IEDF/UTEF/615/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

' h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. I 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses convinier 

& 
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Así pues, en la oportunid$d procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación, de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Alianza de 

' Organizaciones Sociales no dio contestación, y por ende, no vertió 
a manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, se advierte que la aludida asociación política 

n o  realizó intento alguno por explicar la carencia de la documentación soporte 

del egreso determinado por esta autoridad electoral, por tanto, es dable 
a ' considerar que intentó evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 
. . enero de dos mil, en t6rminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece con claridad la 

forma en que la agrupación fiscalizada podía dar cumplimiento a la obligación 

trasgredida, esto es, que los egresos deben estar respaldados con la 

documentación interna y la que expida a nombre de la Agrupación Politica 

Local, la persona a quien se efectúo el pago, es indudable que 
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. . 
Organizaciones Sociales tenía total facilidad para ajustar su conducta a las 

pautas que le imponía esa disposición legal. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito ~ederal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lnteneionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuacibn omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

' k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
I 

. La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

' normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparenbia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida'de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió sustentar el egreso detectado por esta autoridad con la 

documentación correspondiente, se genera total incertidumbre en cuanto a la 

manera en cbmo aplicó y administro sus recursos, dando lugar a que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta que involucra la 

irregularidad en estudio, adquiera la suficiente intensidad para que deba 

' resaltarse como un dato 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

parra0 segundodel Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

ohisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de  dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de sustentar sus egresos con la 

documentación correspondiente, conforme le indica la normatividad, lo que es 
susceptible de generar total incertidumbre acerca de la forma en el que la 
Agrupación Politica Local manejo los fondos involucrados y el destino final de 

los mismos, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 
, S una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la 

que la infractora no proporcionó la documentación externa para respaldar la 

p6liza de egresos 3 de treinta de diciembre de dos mil siete, esto es el importe 

de $2,113.75 (DOS MIL CIENTO TRECE PESOS 75/100 M 



1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la 

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no sustentara con la 

documentación externa la póliza de egresos 3 de treinta de  diciembre de dos 

mil siete por la cantidad de $2,113.75 (DOS MIL CIENTO TRECE PESOS 

?5/100 MN), debe estimarse que existe un beneficio económico a su favor que 
a corresponde a la misma cantidad indicada. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso eiectoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de  

participaci6n ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 
i 

S ' n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo anteb razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del origen y destina final que tuvieron los fondos involucrados, en razón 

dk que Alianza de Organizaciones Sociales se abstuvo de dar cumplimiento a 

lo que le ordenaba el numeral 7.2 de los Linearnientos de Fiscalización 

multicitados, 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

9, g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
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demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constrifien al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

, afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), 1), y 

n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infraccibn y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de 

no cantar con un obst4culo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas transgredidas, así como que constituyo un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

inter6s de la colectividad, además, existe incertidumbre del origen y destino 

del monto involucrado, que hubo un beneficio económico obtenido por la 

infractora, finalmente, es de hacer notar la falta de disposición de la 

agrupación fiscalizada para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaria fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar tambien que los 
' elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que las 

irregularidades en estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

a prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino de! monto 

involucrado, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, pueqto que 

4. % 
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evidencian un desorden administrativo en la forma en que Alianza de 

Organizaciones Sociales registra y soporta sus egresos, lo cual genera la 
. , convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 

agrupacibn fiscalizada. 

DETERMINACIÓN E INDIvIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

' días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por esta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sabción mayor, a fin de generar conciencia en la 

Agrupación Politica ~oca l  Alianza de Organizaciones Sociales, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, asi como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no 

cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionadas en terminos 

de! inciso's) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N 



' J3:1EDF' IN~TITUTO E~ECTORAL 1 1 

DEL DISTRITO FEDERAL 

TRIGÉSIMO NOVENO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizara la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local COMITÉ DE 

DEFENSA.POPULAR DEL VALLE DE MÉXICO. Esto, en los términos que se 

, han precisado en el Considerando SEXTO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de  la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando SEXTO de esta 

< a  Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Comit6 de Defensa Popular 

del Valle de México no presentó a esta autoridad electoral la siguiente 

documentación: 

a) Cédula de identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de 

inscripcibn al Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como contribuciones 

de seguridad social correspondientes a dos mil siete. 

c) Un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero a 

diciembre) correspondientes a dos mil siete. 

d) Balanza de Comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en 
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a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

, b) Artic,ulos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 12.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
. . las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, señala 

que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 

' solicitada, 

I 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

~iscálizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
' con clave alfanumeríca ACU-004-00 emitido el quince de enero de  dos mil, 

con lo cual tienen el c A wcter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. I 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incum plan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la Infracció 

e' 
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~ k a n d o  en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligacibn que le imponía la norma, 

respecto a que debía entregar diversa documentación, la omisión en estudio 

n u  arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en 

cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 
FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

. Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 12.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que presenten la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detect6 que no exhibió Cuatro documentos la Agrupación Politica 

Local, por tanto, existe un número idéntico de condudas desplegadas por la 

infractora, 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares en 
. . la medida de que cada una de ellas supone por sí misma una violación 

individual al precepto legal invocado en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyos 

resultados son conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Comité de Defensa Popular del Valle de México, habida cuenta que se trata de 

la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha Asociación 
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, S  

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de  afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

U Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en fa misma. 

e) Circunsfancías de tfempo en fa cornisiún de la falta. 

. '  Tomando en consideracián que la documentación requerida a la Agrupad6n 

. Política Local corresponde a la que ocupó en el ejercicio de dos mil siete, es ' 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión d e  la falta en estudio 

corresponde al referido espacio temporal. I 

S Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo v d lificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la dual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f).Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

, En vista que la falta en estudio, guarda relacibn con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar la documentación que les sea requerida 

por esta autoridad electoral, y no existe constancia que esa conducta 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa la 

misma se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la 
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La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
veintiocho de marzo de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

' IEDF/UTEF/617/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

, . Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las ~ibservaciones subsistentes, despues del 

a acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Comit6 de Defensa 

Popular del Valle de México no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre la irregularidad de meri 
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No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacibn 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

' sansiona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición vihada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

, las Agrupaciones PolíticAs Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de. 

enero de dos mil, en térdinos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Con$ejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales entregaran a esta autoridad electoral la 

docdmentacibn que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

~ectoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencianalidad del infracty. 
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' 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

dispasiciuh que preve la obligaciun desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un anhlisis de ese injusto electoral se advierte que 

Aste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida corno resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presente la documentación que se le requirió, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en como aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del C6digo Electoral loc % 



En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

, dispasitivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

. Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de  presentar en tiempo y forma la , 

' documentación correspondiente, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 
I 

administra y eroga los recursos que recibe. 

' Tomando en consideraci6n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es ibdudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectacidn al interés $eneral de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectaci6n al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) '6eneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Polltica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadan m 
4' J 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisu, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonada, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de  ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anéíitisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 
. , 

e), f), g), j), 1) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al ejercicio dos mil siete y al 

ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente advertida por esta autoridad 

durante el proceso de fiscalizaci6n, que es resultado de una conducta culposa, 

que no existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la 

agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos deninguna Índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legal a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlas, que en ese sentido, constituyó un obstáculo ara el 
/J c 
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ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectacidn al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de . . 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las . 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tien$n un mayor peso especifico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un deborden administrativo en la 

forma en que Comité de Defensa Popular del Valle de MBxico administra y 

eroga los recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad, fije la magnitud de la gravedad, en función al , 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 



Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo, 
I 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dlas de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y10 facilidad que tuvo , 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de MBxico, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tal dicposición, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, asÍ como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte ' 

que la Agrupación Política Local Cornit6 de Defensa Popular del Valle de 

México no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en 

términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C) del Considerando SEXTO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Comité de Defensa Popular 

del Valle de México no registró contablemente con base en cotizaciones 

actualizadas, el costo promedio de los bienes muebles e inmuebles que tiene 

en comodato. 

a) Tipo de infracció 

A' 
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La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 5.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscafización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, sehala ' ' 

que, para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inrnuebles 

que las agrupaciones políticas tengan en comodato, se tomará como base el 
costa de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por la 

Agrupaciones Políticas Locales. 

Ahora bien, es importante señalEir que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el q,uince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo ictado por esa autoridad 

electoral, 
'7 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la Inobservancia db la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la 

q' 
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Tomando en consideración qde aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a que debia registrar contablemente el valor del bien 

inmueble que ocupa en comodato con base al costo promedio de tres 
cotizaciones recientes, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 5.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que el registro contable 

del valor del bien se realice con base en tres cotizaciones recientes, es 

indudable que en la medida en que esta autoridad detecto el incumplimiento 

de esta obligación, existe un numero idéntico de conductas desplegadas por la 

infractora, 
. , 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se * 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyos 

resultados son conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Comité de Defensa Popular del Valle de México, habida cuenta que se trata de, 

la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha Asociación Política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por 'cual es 

.7, , ,  
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dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

manto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comislon de la falta. 

Tomando en consideración que las cotizaciones sirven para determinar el 

valor del inmueble que ocupó la Agrupación Politica Local en el.ejercicio de 

dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta 

en estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ario arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de  participación * 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de  un proceso de tales caracteristicas. 
l 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fq 4 Ita. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de registrar contablemente el valor del inmueble que 

ocupó con base en tres cotizaciones, y no existe constancia que la cohducta 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportad por la h , , ' ,  



Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

veintiocho de marzo de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/617/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en tado momento el derecha de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la , 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo ' 
, 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Comité de Defensa 

Popular del Valle de México no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su 

dap 



i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agnipaci6n8 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral-del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en tbrminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprob6. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales entregaran a esta autoridad electoral la 

documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimienta. 

1 
Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que kaya sufrido modificación alguna en e l  lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativ0. 

j) lntencionalidad del infractor. . 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

disposición que prevé la obligación desatendida por la infracto ,& 



No obstante lo anterior, de uq análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos,~lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 
' 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la . 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local no 

haga el registro contable de los bienes con base en el valor promedio de tres 

cotizaciones, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados 

plenamente los bienes que utilizó la infractora para el cumplimiento de sus , , 

fines durante el ejercicio fiscalizado, llevan a la conclusión de que la afectación 

a esos principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en 

estudio, no tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un 

dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral lacal. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese 

-: 
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caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violacibn al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de  la fiscalizada de determinar el valor promedio de 

los bienes con base en tres cotizaciones, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de - 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en e~tudid es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no , 

supuso un beneficio económico a su favor. 

1 

m) Perniciocldad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electo al o de 
/J 
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I 
participacidn ciudadana, es indudable que la infrabción de mérito carecen de , 

ese efecto, 

n) Origen a destino de los r$cursos involucrados, 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
1 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACJ~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este m 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), , 

e) ,  f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infraccián en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al ejercicio dos mil siete y al 

ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente advertida por esta autoridad 

durante el proceso de fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, 
que no existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la 

agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omísidn que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento da las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legal a la Agrupación Polirica Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectaci~n al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer y tar  e la 
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falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razdn de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tornando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como. 

GRAVE, 
l 

En efecto. las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora Para cumplir con lo . 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la,  

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso especffico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Comité de Defensa Popular del Valle de MBxico administra y 

eroga los recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al . 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta corno particularmente grave, toda Jez que se dejaría de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposiaibn de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

' Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del in 

c%a? ';o)" 
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del artículo 369 del Código Electoral local, esto ds, con multa de 50 a 5,000 

dias de  salario mínimo general diario vigente para $1 Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la ' .  

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la , ' 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería , 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de México, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tal disposición, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de 

México no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en 

términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

CUADRAGÉSIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 
gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al ' 

' 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local . 

COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRJTO FEDERAL, Esto, en los 

términos que se han precisado en el Considerando SÉPTIMO de la presente 

resolución. 

Dei mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de  que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniepte que la graduación de  la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como 



exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 8) del Considerando SÉPTIMO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Coordinadora Ciudadana del 

Distrito Federal presentó el recibo de aportaciones en especie número 4; así 

mismo anex6 un convenio denominado "Convenio y Acuerdo tomado para la 

elaboración de Boletines" el cual indica que el costo promedio de las revistas 

es de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN), sin embargo, no 

presentó la documentación soporte del criterio de valuación de este ingreso en ' 

especie, 

a) Tipo de infracciirn. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 1.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscdización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala que, todos los ingresos en 

efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones Políticas Locales, por 

cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 

contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, en 

términos de lo establecido por el Código y los presentes 
I 
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Ahora bien, es importante senalar que los Lit7earnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el qdince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 
1 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 incjso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la norma 

de presentar la documentación soporte del criterio de valuación del ingreso 

que recibi6 en especie, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la Asociación Politica, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de moda en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 1.1 de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que se presente la 

documentación soporte del,criterio de valuacibn de los bienes que se recipan 
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en espede, es indudable que en la medida que esta autoridad electoral 

dbtectó el incumplimiento de esa obligación, existe un número identico de . . 

conductas desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso na se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a.  
Coordinadora Ciudadana del Distrito federal, habida cuenta que se trata de la 
violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha Asociación Política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio s61o es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que la Agrupación Política Local registró contablemente una 

aportación para la elaboración de boletines, se colige que la suma involucrada 

en la presente irregularidad corresponde a la cantidad de $1,500.00 (UN MIL 

QUINIENTOS PESOS), empero la naturaleza de la irregularidad demerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 1 

1 
e) Circunstancias de tiempo en la comisión de I$ falta. 

Tomando en consideración ue la aportación en especie corresponde a las 9 
publicaciones que emitió la Agrupación Polftica Local en el ejercicio de ?os mil 

siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en 
' estudio corresponde al referido espacio 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año ariiba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso ;lectoral o de participación 

i ciudadana, razón por la cual la infraccion en aná isis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f )  Circunstancias de lugar ern la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de soportar debidamente los ingresos en especie que 

reporte la Agrupación Política Local, y no existe constancia que la omisión 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ambito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de . 

notifícacián de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/618/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización Cr, 



Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
, , 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la * 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera, 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despuks del, 

acta de confronta, cabe reiterar, corno ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Coordinadora Ciudadana 

del Distrito Federal en su escrito de fecha doce de septiembre señaló que 

presentaba el recibo único de afiliados y simpatizantes en especie por la 

cantidad de $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MN); sin embargo, 
, ' 

no fue suficiente para solventar la irregularidad de mérito, pues no a'cornpafió 

a este recibo la documentación que soportara el criterio de valuación de este 

ingreso que recibió en especie. 

En esta tesitura, esta autoridad electoral no advierte que la aludida asociación 

política, haya empleado simulaciones o maquinaciones, ni recurrió a artilugios 

para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta 

a' 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos ,del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 
, . 

los ingresos tanto en efectivo como en especie deberán estar sustentados con 

la documentacibn comprobatdria correspondiente, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

disposicion que preve la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuaci6n de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los ' 
' 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco , 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local no 

soportó el valor de cotización para la elaboración de Boletines, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos en . . 

grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvieron la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual nodo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un. . 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar la documentación que m 

soportara el valor del ingreso en especie que recibió, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política 

Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tornando en consideración que la falta en examdn no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente a 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
' ' 

que las Asociaciones Política? perciben, administran y erogan los recursos que 
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En concordancia con lo anterior,' es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que el ingreso fue registrado contablemente por la 

fiscalizadag I 

1 
1) Beneficio económico y10 electoral obtenido pbr la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidadi detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor, toda vez que se conoce el destino : 
, del recurso que percibió. 

m) Pernicíocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación cjudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electoral o de , 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de rnbrito carece de 

ese e fec t~ .  

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, se conoce el destino del recurso involucrado, el cual 

correspondió para la elaboración de boletines. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en 

H. 



debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, . . . 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 
, , 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación . 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), Í) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la AgrupaciónPolitica Local, a pesar de no contar con ' 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta qut produjo ' ' 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos Aunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y feniendo en cuenta que se t r a t p  upa 
1 
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falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad . 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 1 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos , 

del inciso a) del numeral 369 Fe1 Código Electoral del Distrito Federal, esto es, , 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

' En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
, '  

condiciones econámicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situaci6n financiera de Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando SÉPTIMO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Coordinadora Ciudadana en el 

Distrito Federal no presentó a esta autoridad electoral la siguiente 

documentación: Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 

contribuciones de seguridad social correspondientes a dos mil siete, kardex da 

almacén dos mil siete, notas de entrada y salidas de alrnac4n. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligaci6n de hacer. 

b)  Artículos o disposiciones normativas violad m 
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La omisión constituye una violación al numeral 12.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, señala 

que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 

solicitada. . , 

Ahora bien, es importante señalar que los Líneamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como' 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, . 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos , 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. , 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tornando en consideraci6n que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, 
respecto a que debia entregar diversa documentación, la omisión en estudio 

1 

no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en 
1 

cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y administra la 
Asociación Política, por tanto, la irregularidad Ein examen debe estimarse ' 



d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 12.1 de . los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que presenten la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida que esta 

autoridad le solicitó tres documentos a la Agrupación Política Local, por tanto, 
r 

al no cumplir con esta obligación, existe un, número idbntico de conductas 
! 

desplegadas por la infractora, 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares en 

la medida de que cada u n a  de ellas supone por sí misma una violación 

indiv,idual al precepto legal invocado en el apartado correspondiente. 

1 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
, 

hayan desplegado un patrón de  conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyos 

resultados son conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a , 

Coordinadora Ciudadana en el Distrito Federal, habida cuenta que se trata de 

la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exctusiva a dicha Asociación Política. 

Acorde can lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de  afectar a la , 
, 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay , 

monto involucrado en la mis 

M- 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de Ja falta. 

Tomando en consideración que la documentación requerida a la Agrupación 

Politica Local corresponde a la que ocupó en el ejercicio ds dos mil siete, es 

claro que la omisión en que se tradujo la comisi6n de la falta en estudio ' 

corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba , 

mencionado no tuvo verificativo ' un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la jnfracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obljgación de la 

agrupación fiscalizada de presentar la documentación que les sea requerida 

por esta autoridad electoral, y no existe constancia que la omisión impactara 

en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las' 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que present'6 el 

siete de abril de dos mil ocho, 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte1 atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subslstgncia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante 
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notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/618/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 
1 

I 
Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, no presentó los documentales requeridas por esta 

autoridad electoral, 

En esta tesitura, esta autoridad electoral no advierte que la aludida asociación 

política, haya empleado simulaciones o maquinaciones, ni recurrió a artilugios 

para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

. 3  

En tdrminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponlan la norma . . 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

% sanciona en esta v 



Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a trav6s del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales entregaran a esta autoridad electoral la , 

documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local . 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar curnplimieqto a la, , 

disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en . 

estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularid 

I 
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La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la ' ' 

norma trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de ' los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de las recursos ' 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presente la documentaci6n que se le requirió, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en corno aplicb y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren1 identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron Sus recursos, llevan a la e 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucran la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 
I 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los ' 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de  cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, La violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que reci 

e' 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al inter6s general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectacidn al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de , , 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de, . 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente , 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 
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Derivado del análisis de los aspectos resetíados en el presente apartado, este , . 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos e), d), 

e), f), g), j), 1) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participaci6n ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

1 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 
L 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 
, 1 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Pofftica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; que es una conducta que produjo una afectación 

al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer , 

notar la falta de disposición de la agrupación para subsanar la irregularidad en 

virtud de no presentar la documentaci6n requerida. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio deba ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMP 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, sn 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública servirla para generar la . 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
, , inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en tbrrninos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 
con una AMONESTACION PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sancibn que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 
informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local FRENTE DEL 

PUEBLO. Esto, en los terminos que se han precisado en el Considerando. 

OCTAVO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar'la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de 

1 +' 
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Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formalec, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso D) del Considerando OCTAVO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política Local l 

Frente del Pueblo no se presentá en la Unidad Técnica Especializada de 
l 

Fiscalización de este Instituto Electoral local a firmqr el Acta de Conclusión de l 

la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio do6 mil siete, no obstante de . l 

habersele requerido su presencia mediante oficio DF/480/08 de veinticuatro de 
, , 

junio de dos mil ocho. 
1 

a) Tipo de infraccidn. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

thsgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisián en análisis transgrsde el numeral 14.1 de los Linearnientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciun de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, del desarrollo de 

la verificación documental, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 

conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del Órgano 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

de la agrupación política o quien éste 
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Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de  enero de dos mit, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
' 

electoral 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos . . 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política infractora 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponla la norma 

al no acudir a firmar ei acta de conclusión de la fiscalización del Informe Anual 

del ejercicio dos mil siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación politica, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que el responsable del Órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos generales de la agrupación política , 

o quien éste designe, deberá firmar el acta de conclusión del 

1 404 
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verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detecto el incumplimiento de esta obligación por parte de Frente del Pueblo 

existe una omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditada que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Frente del Pueblo, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

politica. 
,i 

Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
dable sostener que la falta\, en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto 

involucrado en la comisión de la falta, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la omisión en que incurrió la agrupación, 

consistió en no firmar el acta de conclusión de la fiscalización al Informe Anual 

de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la 

falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de 
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ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formalizar el acta de conclusión del ejercicio 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electural local, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al m , S  

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad electoral para la revisión de los 

informes anuales de dos mil siete de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando, 

correspondiente a la determinaci6n de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lEDF/UTEF/619/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Asl pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Frente del Pueblo no dio 

contestación, y por ende, no vertió' manifestación alguna tendente a justificar 

su inasistencia ante esta autoridad administrativa, por tanto, el acta de 

conclusión de la fiscalización carece de la firma,por parte de la agrupación 

política infractora. I 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación , , 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió E¡ artilugios en la comisión de la irregularidad, 

empero, si evadió su responsabilidad al dejar de acudir a firmar el acta de 

, conclusión de Ja fiscalización a su Informe Anual del ejercicio dos mil siete. . 

i )  Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación ' 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta 

&' 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo , 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales a través del responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales o quien 

este designe, tienen la obligación de firmar el acta que se levante con motivo 

de la conclusión de la fiscalización del ejercicio sujeto de fiscalización, se 

coiige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, h a  tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como 

A' 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, adrninlstración y destino de los recufsos que ' ' 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local . 

fiscalizada omitió firmar el acta de conclusión de la fiscalización 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplico y administró sus 

recursos; empero,  el hecho de que la falta en estudio sea de carácter formal y 

nb involucra fondos de una misma naturaleza, lleya a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la aqnducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no  tuvo la suficiente intensidad para que deba , 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estimat que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

, párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, ' le eximiera de dar debido . 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de firmar el acta de conclusión de la -- m .  
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, fiscalización al Informe Anual de dos mil siete, lo que es susceptible de' 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Frente del Pueblo 

administra y eroga los recursos que recibe, empero, ese dato se vio paliado en 

virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos de ninguna Índole. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un ' 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interes general de la colectividad acerca de la manera en 
que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

recib~n, 

En concordancia con lo anterior, es factible' sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de 

ninguna naturaleza, 

4 ,  

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión 

de la fiscalizada consistió en que no se presentó en la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local a efecto de 
firmar el acta de conclusión de la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es 

dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio , 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, ' 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electoral o de ' 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
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n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j) ,  I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, m 

que no se despleg6 un patrón de cqnductas para reiterarla, que sus efectos se , 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue m 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que'no se involucran fondos de 

ninguna naturaleza, y por tanto, no supuso un beneficio econumico a favor de 

la agrupación fiscalizada, asl como no hubo afectqción a un proceso electoral 

o de participación ciudadana. 

1 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su ' . . 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de  una omisidn que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 
disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de no haber acudido a firmar el acta de conclusión 

m u l t i c i t a d i  

e 



Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio deba ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. , 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, , 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e , 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. . 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Frente del Pueblo, 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya' 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando OCTAVO de esta, 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Frente del Pueblo no presentb 

a esta autoridad electoral el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
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los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, como los siguientes anexos: IA.1 

Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, 1A.2 Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos par Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta 

bancarios originales correspondientes al ejercicio, Inventario físico de bienes 

muebles e inmuebles actualizado y valuado al treinta y uno de diciembre de 

dos mil siete y Detalje del Pasivo debidamente integrado, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

1 

La omisión constituye una violación a los nllrperales 8.1 y 9.1 de los 

Uneamientos del Instituto Electoral del Distrito ~edbral para la Fiscalización de , 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, los cuales seiialan que, 
las agrupaciones deberán presentar ei informe anual dentro de los sesenta 

días siguientes al Último día de diciembre del año del elercicio que se reporte 

adjuntado los formatos adicionales que correspondan. 

3 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido ei quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
J 

elector 
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t 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene ,como 
resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideracibn que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponia la 

norma, respecto a que debla presentar el informe anual y la documentación 

anexa, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad eléctural 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los 

recursos que recibe y administra la asociación política, toda vez que no recibió , .  

financiamiento público, por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que los numerales de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocados exigen la presentación del 

informe anual en un momento determinado, así coma de /a documentación 

anexa, es indudable que con esta obligación, existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

1 
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acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyos 

resultados son conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Frente del Pueblo, habida cuenta que se trata de la violación a obligaciones, 

cuyo cumplimiento' le correspondía de manera exclusiva a dicha Asociación 

Política. 

Acorde con lo antes senalado, es dable sostener que no existe un sujeto. 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la Salta en estudio sólo es capaz de afectar a, ¡a 
colectividad en su conjunto, 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no ,hay 

monto involucrado en la misma. 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
I 

Tomando en consideración que el informe anu 4 I y documentación anexa, 

corresponde al ejercicio be dos mil siete, es claro que la omisión en que se 
tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde al referido espacio 

temporal. I 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 
mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fal & 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligaci6n de la 

agrupación fiscalizada de preqentar el informe anual y documentación anexa y 

no existe constancia que la omisión físico irnpactara en un espacio fisico , 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron a! 
ambito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudia fue advertida por esta autoridad con motivo del vencimiento . 

del plazo legal para las Agrupaciones Políticas Locales para la presentación 

del informe anual de dos mil siete, 

Asi pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha ornisi6n fue comunicada a la agrupacidn infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/619/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización 

de este In$tituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comuníco por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo . 
que a su derecho e intereses convinier h 
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Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de  las observaciones subsistentes, después del 

acta de  confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Frente del Pueblo no dio 

contestación, y por ende, no vertiá manifestación alguna sobre la irregularidad 

de m6rito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociación 

Política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y , 

sanciona en esta vía. 
3 

Lo anterior es así, ya que la disposición violadg de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscaiización de los Recursos de * 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a trav6s del cual este consejd General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales presenten el informe anual con la . . 

documentación sopone establecida en los linimientos de la materia, se colige 

que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 
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Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigeqcia desde la fecha en que se publicó el Código . 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
l 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la . . 

disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuacion de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

, . 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de  transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurldico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 
fiscalizada no presentó el informe anual así como los anexos 

correspondientes, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 

aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren 

identificados, al menos en grado de presunción, el destino que tuvieron sus 

recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos principios, a ttpv4s. 
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de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la qmisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 

3" párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dicpositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido. 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma el 

informe anual, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos . 

que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en . 1 
que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que I 
reciben. I 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una ' . . 
' 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 
, . N  

ninguna índole. 
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Dada la naturaleza de la infracci~n en estudio es dable sostener que la . 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económicb a su favor. 

, m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
participación ciudadana. 

En atencián a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
. . 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

G R A D U A C ~ ~ N  DE LA GRAVEDAD. 

, , 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en eJ presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c),  d), 1 
e), f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 1 
debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta I 
singular y aislada, cuyos efectos se constrifien al ejercicio dos mil siete y al 1 
ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente advertida por esta autoridad 

durante el proceso de fiscalización, que no se ernpl6o simulaciones o ' 1  
l 

maquinaciones para evadir su responsabilidad, que es resultado de una 1 
conducta culposa, que no existe incertidumbre del origen y destino de los 1 
recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación a un 

proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuSo un 
l 

, I 

c%s l 
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económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos 

d,e ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b) i) y k), constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las' 
disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 
un obstáculo para cumplirlas; que en ese sentido, constituyó un obstbculo para 
el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

1 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectacibn al marco legal , 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tornando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de  guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, 

En efecto, ¡as agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la 'infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la cdnducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tiendn un mayor peso específico ' .  

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la . ' 

forma en que Frente del PuePlo administra y eroga los recursos que recibe, lo . 

cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad, fije la 
magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta ' 

, 

' de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de  graduar la 
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principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habria una desproporción entre la traaqendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINAC~~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
1 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

faita GRAVE que sería susceptible de sancionarse en t6rrninos del inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 
las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de tal disposición, en la medida de que tal proceder 
abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a 

incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 
, . 

que la Agrupación Politica Local Frente del Pueblo no cuenta con patrimonio 

propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, la 
falta en estudío será sancionada en términos del inciso a) del numeral 369 del 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACI~N 

PUBLICA. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda omisión 

quedó acreditada en el inciso B) del Considerando OCTAVO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación PalÍtic Y Local ,+ 



Frente del Pueblo no presentó a esta autoridad electoral la siguiente 

documentación: 

1. Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas 1 

en el ejercicio que se informa. 

2. Registro de los auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas 

contables aún  en ceros. 
3. Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldada con la 

documentación original comprobatoria respectiva, 

4. Notas de entrada y salidas de almacén del 2007. 

5. Kardex de almacén del 2007 

6. Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción I 
al Registro Federal de Contribuyentes. 1 

7. Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones' I 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

8.  Recibos de  aportaciones de afiliados y simpatizantes en efectivo y en 

especie correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie,. l 
anexar los contratos correspondientes, criterio de vatuación, cotizaciones y 

costo promedio de bienes. 

9. Relación de contratos de ,2007 (servicios personales, honorarios 

profesionales, honorarios asimilados a salarios, arrendamiento de bienes 

muebles e inmuebles, prestación de serv,¡cios, de comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 

a) Concepto del Contrato 
1 

b) Vigencia 

C) Importe del Contrato 

d) Anexar copias fotostákicas de los contratos 
e) Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 
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f) Documento que confirme los nombres y ,firmas autorizadas para el 

manejo de las cuentas bancarias, así COTO la especificación de las 
cuentas que fueron operadas a partir de 2067. 

g) Nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Políticas del nombre del o los responsables del árgano Interno 

encargado de la obtedción yadminjstracion de los recursos generales, 

así como de los cambios en su integración durante el 2007 

proporcionando copia actualizada de su estructura organizacional y de. 
manual de operaciones. 

h) Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales 

(enero a diciembre) y de las publicaciones trimestrales 

correspondientes a 2007 

1) Estados Financieros Básicos. 

j) Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 
cuentas aún ceros. 

k) CF-AU Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

a) Tipo de Infracci6n. 
I 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le irnponia a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. . 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 12.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, señala 

que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponia la' 

norma, respecto a que debía presentar la documentación que le fue requerida, 

la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y , 

administra la Asociación Política, por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL, 1 

l 

d) Circunstancias de modo en la comislón de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, victo que el numeral 12.1 de los 
t 

Linearnientos de Fiscalización antes invocado exige que presenten la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida q y  , esta g 
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autoridad detectó el incumplimiento de esa obligación, existe un nlimero 

identico de conductas desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se ekcuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislqa. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 
Frente del Pueblo, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha Asociación 

Política, 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto , 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 
l 

l monto ínvolucrado en la misma. l 

e) Circunstancias de tiempo en la comision de la falta, I 

Tomando en consideración que la documentación requerida a la Agrupacibn 

Política Local corresponde a la que utilizó en el ejercicio de dos mil siete, es 
claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo ver/-ficativo un proceso electoral o de 

e+ 
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ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el , f 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupacidn fiscalizada de presentar la documentación que le sea requerida 

por esta autoridad electoral, y no existe constancia que la omisión impactara 

en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo del vencimiento 

del plazo legal para la presentación del informe anual de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando ' ' 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio. de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/619/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización, I 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de  la aludida agrupbción, ya que se ie comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
' 

/ < 



~ÑSTITUTQ ELECTORAL V oei Dimiro r i D E n A i  

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a )a Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del I 
acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sidp mencionado en la parte , 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Frente del Pueblo no dio 

contestación, y por ende, no ver ti^ manifestación alguna sobre la irregularidad 

de mérito, I 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociaci6n 

Política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir can lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Líneamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de . 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo ' 
' 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 
las Agrupaciones Politicas Locales entregaran a esta autoridad 

e 
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documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento, 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la , , 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local* 

cuenta con procedimientos desarrolladas para dar cumplimiento a la 

disposición que preve la obligación desatendida por la infractora. 

No gbstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que , 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que , , 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez, que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administracióh y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Polí~icas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local , ' 

fiscalizada no presente la documentación que se le requirió, se genera 
f 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus / 
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recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la syficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 1 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código ~lectoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. + "'S". 



En concordancia con lo anterior, es faclible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la . 

cornisien de la irregularidad detectada a la Agrupación Palitica Lacal no 

supuso un beneficia económico a su favor, 

m) Perniciocidad de la falta para el de'sarrollo del proceso electoral o de 

participacidn ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercício que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involwcrados. 

En tárminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis da los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los inclsos c), d), 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes, a fa infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 
singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal, 
que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

I 

4. 



fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la , 

agrupación, que no hubo afectació? a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación . 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna indole. 
1 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h) i) y k), . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su ' ,  

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una ornisibn que denota 
, 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; qeu en ese sentido, constituyó un obstácula para , , 

' el ejercicio de las facultades de ficcalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interds de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta 

de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de no 

realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 
' 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento yJo facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 
' 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la , . 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 
' 

forma en que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo administra y 

eroga los recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es 
/" 
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necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la , 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida m 

, 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de , 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dias de salario rninirno general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo ' 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la. ' 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 

aplicar una sancidn mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Frente del Pueblo, para que en lo sucesivo, ponga mayor. 

atención al cumplimiento de tal disposición, en la medida de que tal proceder 

abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a 

incurrir en su comisión en un Futuro: 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no cuenta con patrimonio 
l 

propio, por tanto, en aras de guardar la debida pt'oporcionalidad y justicia, la 

falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del numeral 69 del B r 
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C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACIÓN 

P~BLICA.  

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Sentado lo anterior, a continuación ' se 

graduará la gravedad e individualiz'ará la sanción que corresponda aplicar por 

cada una de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización 
l l 

y confirmadas durante el presente procedimientg, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupacimn Política Local FUERZA l i 
DEMOCRATICA. Esto, en los tbrminos que se han precisado en el * ,  

Considerando NOVENO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de fahitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este , 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas, 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 1 
comisión quedó acreditada en el inciso 0 )  del Considerando NOVENO de esta 

l 

m / 
Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Politica Local 1 
Fuerza Democrática presentó extemporáneamente el Informe Anual sobre el 

Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 1 
de financiamiento en el ejercicio de  dos mil siete, así como los anexos: tA.1 l 

I 

Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos . ~ 
Aportados por Simpatizaptes, IA.3 Detalle de ingresos Obtenidos por a 

. . ' i ! 

Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
l 

Financieros, Fondos y Fideiciomisos y Detalle del Pasivo 
l 
1 

integrado. GacB' 



a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a La Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
. . 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos para la . 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual 

señala que, las Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar el informe 

anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban por 

cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 de los lineamientos 

citados, el cual establece que, el informe anual sobre el origen y destino de , 

los recursos que las Agrupaciones Politicas Locales reciban por cualquier 

modalidad de financiamiento, deberá ser presentado a mas tardar dentro de 

los sesenta días siguientes al Último día de diciembre del ano del ejercicio 

que se reporte utilizando el formato IA-Agrupaciones, adjuntando los . 

formatos adicionales que correspondan y la documentación cornprobatoria , , 

respectiva. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanum8rica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, . 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad , 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta cbnducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligacidn que/ se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cynta f que 
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dicho numeral preve que [as Asociaciones Políticas se&n sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agkupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la oblidacidn que le imponían las ' .  

normas, respecto a presentar el Informe Anual y los anexos correspondiente, 

la omisión en estudio no arqoja que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de las recursos que recibe y . 

administra la asociación política, toda vez que, la Agrupación Politica Lacal en 
' 

' 
cita no recibió financiamiento público, por tanto, la falta en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci6n que los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

de Fiscalización, exigen que el Informe Anual deba presentarse en tiempo y ' 

forma, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó el , 

incumplimiento de esta obligación por parte de Fuerza Democrática existe una 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Dei mismo modo, en vista que en el caco no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta a i s l a k  
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Fuerza Democrática, habida cuenta que se trata de la violacion a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

Asociaci6n Política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
, ,  

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en su conjunto, . . 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

manto ínvolucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el Informe Anual y documentacibn anexa 

corresponde al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el informe bnual y documentación anexa y .  

no existe constancia que la omisión impactara en un espacio físico, . 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrineron al 

ámbito del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de l a ' f a g  q.3 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el Informe Anual en tiempo y forma, y'no 

existe constancia que la omisidn observada impactara en un espacio físico ' 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autpridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la m 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
veintiuno d e  abril de dos mil ocho, por lo que lo hizo de manera extemporánea. 

I 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando . 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFJUTEFJ62OJ2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto,. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses convini 

4' 
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Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificacion de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, Fuerza Democrática proporcionó anexo a su escrito de 

fecha diecisiete de septiembre, copia de la solicitud de certificación que 

realizó sobre el estado que guardaban los documentos del Informe Anual dos 

mil siete y el por qué no lo entregó en tiempo y forma, anadiendo que dicha 

documental la entregaría tan pronto como le fuera proporcionada por el 

Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacan, Estado de México. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tal documentación se consider6 insatisfactoria para 

solventar la presente irregularidad, 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida Agrupación 

Política Local haya, empleado simulaciones o maquinaciones para justificar 

dicha falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación, 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Fede@ para la Fiscalización de los ~ecursok de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segunda del Acuerdo 

a través del cual este Conseja General los apro 



En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad . 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar el 

informe en tiempo y forma, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citadoejercicio administrativo. 
I 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importqnte mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las , 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 
I 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas 
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Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local ' 

fiscalizada no presentó en tiempo y forma el informe anual así como los . 

anexos "correspondientes, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en 

cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron sus recursos, llevan a la conclusjón de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no 

tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante. 

< .  
De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescríbe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma el 

informe Anual, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de' 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Fuerza Democrática 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Línicarnente 
' 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 
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que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 1 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Ag'rupación Polftica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 1 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participacián ciudadana. 
I 

En atención a que la fatta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destina de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
' 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza, 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resetíados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
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debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 
' 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su , 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 1 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 
l 

agrupacibn, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 1 
1 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 
' 

fiscalizada4 1 
. . 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente l 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 
1 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las l 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con . i  
un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. I 
* ,  

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia,, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~ e n e r a l ,  en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
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falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que, rodearon la comisión de la idfracción, ' ' 

genera la convicción de  que una amonestación pública serviría para generar la 
l 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e ~ 
inhibir la comisión de infracciones futuras. i 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
! 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sancibn que se , 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Fuerza Democrática, 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Sentado lo anterior, a continuación se , l  
' l 

' graduará la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por 1 
cada una de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización 

" ' 1 
y confjrrnadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 
informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local MOVIMIENTO 

CIVIL 21. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando l 

i 
DÉCIMO de la presente resolución. 1 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 1 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este ~ 
Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e l 
imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 
/' 
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formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la única irregularidad cuya 

comisión quedo acreditada en el inciso A) del Considerando DECIMO de esta 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política Local ! 
l 

Movimiento Civil 21 presentó extemporáneamente el Informe Anual sobre el 

Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 
, , , 

de financiamiento en el ejercicio de dos mil siete, así como los anexos: IA.1 , !  

Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideiciomisos y Detalle del Pasiva debidamente ' 

integrado. I 
a) Tipo de Infracción. I 
La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Pdlitica Local una obligación de hacer. 

b) Articulos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 que señala que las 

Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar el informe anual sobre el 

origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 

de financiarniento, así como su empleo y aplicación, debidamente suscrito 
' 

por el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales de la agrupación políticas local. 
' 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 que regula que, el 

informe anual sobre el origen y destino de los recursos que  las Agrupaciones 

Políticas Locales reciban por cualquier modalidad de financiamiento, deberá 
/' 



ser presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al Último 

día de diciembre del año del ejercicio que se reporte utilizando el formato IA- 

Agrupaciones, adjuntando los forrnatos adicionales que correspondan y la 

documentación comprobatoria respectiva, 

Ahora bien, es importante serialar que los Lineamientos en rnaieria de ' ' 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad . 

electoral 

De esta manera. es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Polític~s serán sancionadas, con 
1 

independencia de las responsabilidades en qu$ incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos l 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cudplir las determinaciones de esta autoridad. 1 
c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a que debía presentar el informe anual y la documentación 

anexa, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los . 

recursos que recibe y administra la Asociación Política, toda vez que no recibió 

financiamiento publico, por tanto, la irregularidad en examen debe estimarse 
/' .-* 

FORMAL. 
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d) Circunstancias de modo en (a comisión de la falta, 

Tomando en consideración que los numerales 8.1 y 9.1 de  los Lineamientos 

de Fiscalización, exigen que el Informe Anual deba presentarse en tiempo y 

forma, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó el 

incumplimiento de esta obligación por parte de Movimiento Civil 21 existe una 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 1 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Movimiento Civil 21, habida cuenta que se trata de la violación a una 1 
obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

Asociación Política. 
' I 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 1 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 1 
, l 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay I 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de Ea falta. I 

Tomando en consideración que el Informe Anual y documentación anexa 

corresponde al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se 

tradujo la comisión de  la falta en estudio corresponde a dicha anuali/lad.~ 
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Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 
mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencla en el 

desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el Informe Anual en tiempo y forma, y no 

existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al 

ámbito del Distrito Federal. 

I 

g) Circunstancias que rodearon la detección dq la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autorídad con motivo de las , , 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fihcalizada, en su informe anual que presentó el 

dieciocho de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinaci6n de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/621/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el' 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 



1 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

dsbida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisiun de 

su informe, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, Movimiento Civil 21 proporcionó anexo a su escrito de 

fecha diecisiete de septiembre, copia de la solicitud de certificacibn que 

realizó sobre ei estado que guardaban los documentos del Informe Anual dos 

mil siete y el por que no lo entregó en tiempo y forma, añadiendo que dicha 

documental la entregaría tan pronto como le fuera proporcionada por el 
i 

Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacan, Estado de México. . . 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la ' 

determinación de la falta, tal dacurnentación se consider6 insatisfactoria para 

solventar la presente irregularidad. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida Agrupación 
Política Local haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar 

dicha falta, ni recurrió en artilugíos para evadir su responsabilidad, 

i) Conocimiento yio facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas traqgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las , 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta 

4' 
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Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del' 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar el 

informe en tiempo y forma, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento, 

Del mismo modo, la disposición ,trasgredida del ordenamiento local en la . 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publlco el Código . 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modif/cacion alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado kjercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

I 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local . 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa, 



La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 
principios de transparencia y rendicibn de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplica6le al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presentó en tiempo y forma el informe anual as[ como los 

anexos correspondientes, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en 

cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron sus recursos, lleva a la canclusi6n de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no 

tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse corno un dato 

relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de  los mencionados principios, la 

omisi6n de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en u n  
caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momentos 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma  el^ , 

informe Anual, conforme lo indica la nomatividad, lo que es suscepti!$e de 
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generar incertidumbre acerca de la manera en la que Movimiento Civil 21 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interbs general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna indole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio econdmico a su favor. f 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 
t 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se cefebr6 un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de rn6rito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente . 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna 

4' 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue , 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscaljzación, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación , . 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, 

Por el contrario, los elementos descritos en tos incisos a), b), i) y h) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su correspondiente 

sancibn, en virtud de que se trata de una ornisi6n que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en \a comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LE 

4' 
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DETERMINACI~N E INDIV~DUALIZACIQN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad. y calidad. 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisián de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en tbrminos 

del inciso a) del numeral 369 del C6digo Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que dsta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Moyimiento Civil 21. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduara 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local MUJERES 

INSURGENTES. Esto, en los términos que se han precisado en el 
Considerando DÉCIMO PRIMERO de la presente resolucio 

' '* 
d=%ft 
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Del misma modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exiSta congruencia entre cada una de ellas, este ' 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serhn estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartada por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupara de la única irregularidad cuya , 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando D ~ C I M O  

PRIMERO de esta Resoluci6n. Dicha falta se hizo consistir en que la 
Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes presentó extemporánearnente 

el Detalle del Pasivo debidamente integrado. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artlculos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 9.1 que regula que, el informe 

anual sobre el origen y destino de los recursos que las Agrupaciones 

Políticas Locales reciban por cualquier modalidad de financiamiento, deberá 

ser presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 

dÍa de diciembre del ano del ejercicio que se reporte utilizando el formato IA- 

Agrupaciones, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la 

documentación comprobatoria 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientas en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con la cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

senslr del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, 
respecto a que debía presentar adjunto al informq anual el detalle del pasivo, 

la omisión en estudio no arroja que esta autoriaad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe 
I 

estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 9.1 de  los Lineamientos de 

Fiscalización, exigen que el Informe Anual deba presentarse en tiempo y 

adjunto a este el detalle del pasivo, es indudable que en la 



autoridad detectb el incumplimiento de esta obligación por parte de Mujeres 

Insurgentes existe una ornisióp desplegada por la agrupacicin infractora. 

Del mismo moda, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 
. . 

acreditada en esta vía, se colige que se trata de  una falta que es resultado de 

una conducta aislada. 

Por su parte, se infiere que la falta en estudio sólo le es reprochable a Mujeres 

Insurgentes, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo 1 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha Asociación Política. . l  I 

I 

Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto I 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es i 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 1 
colectividad en su conjunto. I 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay l 
monto involucrado en la misma. . . l 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
l 

Tomando en consideración que el detalle del pasivo que debió adjuntar junto 

con al Informe Anual, corresponde al ejcercicio dos mil siete, es claro que la 

conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio atat7e a dicha 

anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales c a r a c t e r i s t i c w  



f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar adjunto al informe anual la documentaci6n 

com probatoria respectiva, y no existe constancia que la omisión observada 

impactara en un espacio fisico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. I 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. l 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las . 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presento el 

cuatro de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando . 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, . 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/622/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
1 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

8 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
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su informe, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad $rocesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despu$s del . 

, acta de confronta, Mujeres Insurgentes adjunto a su escrito de fecha diez de' 

septiembre el detalle de pasivo. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la 

determinación de la falta, tal documentación se considero insatisfactoria para 

solventar la presente irregularidad, en virtud que fue presentada durante el 

proceso de fiscalización y no junto con el informe anual. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida Agrupación 

Política Local haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar 

dicha falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 

exhibió el detalle de pasivo; sin embargo, fue insuficiente para subsanar la 

falta que se le imputó. 

i) Conocimiento yto facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponia la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el 

4' 
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i 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo ' 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

E,n ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar 

documentación cornprobatoria correspondiente adjunta al informe anual, se 
colige que la agrupación infractora tuvo plena faciiidad para observar su, 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificacibn alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

disposición que preve la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injuvto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que ateniia la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta , 

en estudio debe estimarse como culposa. 
1 

k) Afectacion producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de  transparencia y rendición de cuentas previstas en,,@ marco 



jurídico aplicable al origen, monto, administracióh y destino de los recursos 
1 que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es as!, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada no presentó eq tiempo el detalle del pasivo, se genera . 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificadas plenamente el 
' 

destino que tuvieron sus recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a 

esos principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en 

estudio, no tuvieron fa suficiente intensidad para que deba resaltarse como un 

dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una . 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. . . 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo el detalle del 

pasivo, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Mujeres Insurgentes administra y 

eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicyente c 
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una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en S 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que , 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna Índole. 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por Ia ínfractara. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

I 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad oonsidera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

I 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

1 

Derivado del análisis de los aspectos resehados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos / 1  c),,d), 



e)+, 9, g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una faltip formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue , 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empled simutaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que denvi de la : 
, aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupaciori 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación . 
ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de se trata de una omisión que denota la falta de cuidado en 

el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales a 

la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al 

marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren ' 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo Gene@ en C 



ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una , 

falta LEVE, llega a la conviccibn de que la sancion prevista en el inciso a), del 
. . 

articulo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del Interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos, 

del inciso a) del numeral 369 del Codigo Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

'En ese contexto, no resulta necesaria que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Mujeres Insurgentes. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada.una 
' 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local PROYECTO 
l 

CIUDADANO. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando 
1 

DÉCIMO SEGUNDO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
' 

imposición de la sancion de las irregularidades calificadas como formales, se 
1 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas 

""6""' 
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caracterjsticas comunes; en cambio, 'canto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 
l 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 
I 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 6 )  del Considerando DÉCIMO 

SEGUNDO de esta Resolucihn. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto 

Ciudadano no registró contablemente ingresos y egresos por un importe de 

$2,262.00 (DOS MIL DOSCJENTOS SESENTA Y DOS PESOS Q0/100 MN), 

correspondientes a la sanción impuesta por el Consejo General de este 

Instituto Electoral local por diversas irregularidades detectadas en la revisión a 

su informe anual de dos mil cuatro. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1 , 1  de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sehala que, todos los ingresos 

en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones Políticas Locales, , 

por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 

contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, 

en términos de lo establecido por el Código y los presentes Lineamientos. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 7.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, los egyesos 
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deberán registrarse contablemente en cuentas específicas y estar 

respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre de la 

Agrupación Política Local, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 

documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las , 

disposiciones fiscales aplicables. 

Ahora bien, es importante señalar que los tineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad. 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambien tiene como 

resultado la inobservancja de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber' 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la oblipación que le imponían las 

normas, respecto a registrar contablemente ingregos y egresos, la omisión en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga . . 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 
I 

administra la asociación poiitica, toda vez que, los ingresos y egresos 

involucrados en la irregularidad, corresponden a ministraciones otorgadas a la 

agrupación en el año dos mil siete y que a su vez fueron objeto de devuento 



a fin de cubrir las sanciones pecuniarias impuestas a la agrupación infractora 

derivadas de diversas irregularidades detectadas en la revisión a su informe , 

anual del ejercicio dos mil cuatro, por tanto, la falta en examen debe estimarse 

FORMAL. I 

1 
d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los numerales 1.1 y 7.2 de los Linearnientos 

de Fiscalización, establecen \a obligación de registrar el total de ingresos y , ' 

gastos ordinarios y ser reportados en el Informe Anual, es indudable que en la . 

medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por 

parte de la Agrupación Política Local existe una omisión desplegada por la , '  

agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, se sostiene que se trata de una falta que es resultado 

de una conducta aislada. 

Por su parte, la falta en estudio sólo le es reprochable a Proyecto Ciudadano, 

habida cuenta que se trata de la violaci6n a una obiigaci~n, cuyo cumplimiento 

le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que na existe un sujeto . 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
. , 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés 

general de la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta por 

la cantidad de $2,262.00 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS /' ,- 
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00/100 MN) debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

dernerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los ingresos y egresos que omitió registrar 

contablemente corresponde al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta 

en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha 

anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación' 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de registrar contablemente de ingresos y egresos, y no 

existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al 

ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta abtoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la idformación reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil 
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Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, . 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
I 

Encargado del ~espacho de la U nidad Técnica EsPecializada de Fiscalización 

de este Iristituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

1 l 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
l 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo , 

que a su derecha e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de  las 
irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha, 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredida 

4- 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligacidn que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vla. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de , 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó, 

En ese sentida, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de registrar 

contablemente sus ingresos y egresos, y que estos deben incorporarse en el 

Informe Anual, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para 

observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, fa disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó 'el Código, ' 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y e\ inicjo del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Es importante mencionar que la Agrupación Política Local cuenta con 

procedimientos desarrollados con la finalidad de dar cumplimiento a' las 

disposiciones que preven las obligaciones desatehdidas por la infractora. 
i 

No obstante lo anterior, de un análisis del injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, j lo 
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que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como cufposa. 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente loa intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza l la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 
T q  

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 
I 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local . 

fiscalizada omitió registrar contablemente ingresos y egresos por un importe 

de $2,262,00 (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS OQ/ IOO 

MN), se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado 

plenamente el origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvieron la suficiente intensidad 

para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgrssión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legale 

4' 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de registrar sus ingresos y egresos e 

incluirlos en el Informe Anual, conforme lo indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Proyecto 

Ciudadano administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Proyecto Ciudadano, 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. . 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, los fondos 

~ ~ V Q I U C ~ ~ ~ O S  corresponden a ministraciones olorgadas por este instituto 

Electoral mismas que se procedió a descontar a la Agrupacián Política Local 

Proyecto Ciudadano, en razón a que se afectaron para cubrir las sanciones - 

impuestas por esta autoridad derivadas de diversas irregularidades de la . 

revisión a su informe anual de dos mil cuatro, es dable sostener que la 

comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo bei proceso electoral o de 

participación ciudadan ?m 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscali,za, 

mismo eq el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral a de , 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recurs'os involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los redursoc involucradoc. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 
1 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, . 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio economico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota, 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no c ntar con Y +  
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un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 
, . 

irregularidad, en razón de que no dar contestación alguna al oficio de 

observaciones subsistentes, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisidn de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida ' 
~ 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

LEVE. 1 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIQN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 1 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo. 1 
Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 1 
falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 1 
que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y caiidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 
l 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del inter6s general e 
I 

inhibir fa comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en térm'inos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, ' , 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se a ,  
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Proyecto Ciudadano. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la tercera irregularidad cuya , 

comisión quedó acreditada en el inciso C} del Considerando D É C ~ O  

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto 

Ciudadano no presentó las pólizas de ingresos PI-60 y PI-61 de fechas catorce 

de febrero y quince de marzo de dos mil siete, por un monto de $15,079.50 

(QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 50/10() MN), aún cuando tiene la 

obligación de presentarlas y conservarlas por un pariodo de cinco aRos. 

a) Tipo de infracción. I 
I 

l 
La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma ' ~ . 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. ~ 
b) Artículos o disposiciones normativas violadas, a 1 

La omisión en estudio constituye una violación al numeral 1.1 de los 1 
Lineamíentos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, 

todos los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Políticas 

Locales, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 

registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 

correspondiente, en términos de lo establecido por el Código y los presentes 

Lineamientos. 

La Falta en análisis transgrede lo establecido en el numeral 18.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 1 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece 

en la parte atinente que las Agrupaciones Políticas Locales deberán 

conservar ia documentación sustento de sus ingresos y gastos durante cinco 
A ' 
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anos, y deberán ponerla a disposición de la autoridad cuando le sea 

solicitada, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad , < l  
electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 
, 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracci~n, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponia 1.a norma, 

respecto a respaldar todos sus ingresos en efectivo con la documentación 

correspondiente misma que deberá ser conservada por un periodo de cinco 

años, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de los recursos que 

recibe y administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen 

debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 
1 f r- 



INSTITUTO SLECTORAL 
011 DISTRITO WDERAI 

Tomando en consideración, que los numerales 1.1 y 18.1 de los Lineamientos ' 

de Fiscalización antes invocados exigen que los ingresos deberán sustentarse 

con la documentación correspondiente y que la misma deberá conservarse por 

un período de cinco años, es indudable que en la medida que esta autoridad . 

detectó que dos pólizas de  ingresos no fueron presentadas, incurnpliendo con 

esta obligación, existe un numero idéntico de conductas desplegadas por la 

agrupación infractora. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se tratq de conductas singulares en 

la medida de que cada una de ellas supone ppr si misma una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón d'e conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de faltas que 'son el 1 
resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes seríalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisidn de la falta que 

importa la cantidad de $15,079.50 (QUINCE MIL SETENTA Y NUEVE PESOS 

50/100 MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 

demerita la ponderación que debe darse a este hech 

*/p. 
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e) Circunstancias de tiempo en la cornisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que las p6lizas de ingresos de la irregularidad son 
de catorce de febrero y quince marzo de dos mil siete, es claro que la omisión 

en que se tradujo la comisión de las faltas en estudio correspunde a dicha 

anualidad 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano citado en el . , 
l 

párrafo que antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de 

participación ciudadana, razón por ta cual la infracción en estudio no tuvó 

vigencia en el desarrollo de un proceso de tales características. l 
f) Circunstancias de lugar en la comision de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de respaldar con la documentación correspondiente 

todos sus ingresos en efectivo que reciban, y que la misma debe ser 

conservada por un periodo de cinco años y no existe constancia que la 

omisión observada impactó en un espacio físico determinado, es claro que los 

efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

l 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres . 

de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 
f / ( 
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dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado can la clave. . 

IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de . 

fiscalización, ! 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en iodo momento el derecho d a  

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cdrnunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisi611 de su a 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. ~ 
Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada, , ,  1 
de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del acta de 1 ! 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 
' 1 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no l 
1 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 1 
S l 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o . l  l ! 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. ~ 
i) Conocimiento yio facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. l 

I 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
. ,  ~ 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponlan las 
f / 
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normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se , 

fiscaliza y sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en t6rminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

todos los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Políticas Locales 

deben estar sustentados con la documentación correspondiente, misma que 

debe ser conservada por el instituto político por cinco años, se colige que la 

agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de  enero de mil novecientos 

npventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Es importante mencionar que la Agrupación Política Local cuenta con 

procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las disposiciones ,que 

prevén la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante la anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo .que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culpos E??? 



~ T ~ c ~  
DEL DISTRITO FEOERAL 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

l a  conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco ' 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local l 

fiscalizada omitió presentar las dos fichas 1 de ingresos, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómp aplicó y administró sus i 
recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado, al menos en 
grado de presunción, que los montos involucrados fueron afectados en favor . , 

l ~ 
de la operación ordinaria de la agrupación fiscalizada, llevan a la conclusión de 

que la afectación a esos prirkApios, a través de la conducta que involucra la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba a . 

,! resaltarse corno un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 
' 1 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuan'ro hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este sopórtada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de sustentar sus ingresos con la 

documentación correspondiente y conservar dichas documentales por el 

término de cinco afios, conforme le indica la normatividad, es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de Ia forma en el que la Agrupación Política 

Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben u . , 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Proyecto Ciudadano. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de ~ U E O  Proyecto 

Ciudadano contabilizó la suma involucrada, es dable sostener que no se 

actualiza un beneficio económico en favor de la agrupación infractora. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electpral o de, , 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en estudio se contrae a¡ ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de , 

ese efecto e* 



n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta el menos en'grado de 

presunción con certidumbre acerca del origen del monto involucrado, ya que i ~ 
de autos no se desprende que el ingreso sea derivado de un fin diverso al 

funcionamiento normal de la Agrupación Política Local, es decir, de un origen 

diverso al de las prerrogativas otorgadas por este Instituto Electoral locat. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d),  
1 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes 'a la infracción en estudia, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Disttito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue , 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalilación, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en Ios incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravanres para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacion Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que 

e. 



una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposiciOn de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de que no dar contestación al oficio de observaciones 

subsistentes. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 1 

LEVE. 

DETEERMINAC~~N E IND~VIDUALXZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. . I 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 
' 

1 
Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en l 

1 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una ~ 
falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevjsta en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos ~ ! 
que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad l 
de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la ~ 
conciencia de respeto a la normativídad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 
l 

l 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesarío que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción qLie se 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Proyecto Ciudadano. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad quinta cuya 

cgmisión quedó acreditada en el inciso E) del Considerando DECIMO . 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto 

Ciudadano presentó de manera externporánea la integración del pasivo al 

treinta y uno de diciembre de dos mil siete, sin detallar adecuadamente el 
mismo, 

a) Tipo de Infracción. 

La falta en estudio constituye omisión, habida cuenta que la norma trasgredida 

le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

1 
b) Articulas o disposiciones normativas violada$. 

La omisión en análisis trans rede el numeral 102 de los Lineamientos del P 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de , 

las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala que en caso de resultar a , , 

I saldo acreedor, se integrará detalladamente el pasivo, con mención de 

montos, nombres, concaptos y fechas. 

Ahora bien, es importante sefíalar que los' Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados par este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad ' 

electoral, 

De esta manera, se sostiene que esta conducta también tienen corno 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a~ontrario 
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sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o sjrnpatjzantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le irnponia la 

norma, consistente en que, en caso de resultar saldo acreedor, se integrara 
. , 

detalladamente el pasivo en el informe anual, con mención de montos, 

nombres, conceptos y fechas la omisión en estudio no arroja que esta . 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación politica, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 10.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que en caso de resultar saldo acreedor, se lntegrard 

detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, conceptos y 

fechas, mismo que debe ser entregado junto con el informe anual, por lo que 

es indudable que en la medida que esta autoridad detectó que la Agrupación 

Politica Local presentó de manera extemporánea la integración del pasivo, es ,  

decir, veinticuatro días después de que surgiera su obligación, y que no fue. . 

integrado de la forma en que ordena la normatividad aplicable, se deduce. que 

se trata de una conducta singula 

4 
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Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patron de  conductas tendentes a reiterar las irregularidad 

acreditadas en esta vía, es dable sostener que se trata de faltas que son el 

resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a di'cha 

asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la natúraleza de la irregularidqd que se analiza, no hay 

monto involucrado en las mismas. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
1 

Tomando en consideración que la integración externporánea del pasivo . 

, corresponde a deudas contraidas durante el ejercicio dosmil siete, es claro 

que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde 

a dicha anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fa* 
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O En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupacidn fiscalizada de presentar la integración del pasivo junto con el . 

informe anual y no existe constancia de que la omisión observada impactó en 

un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 
constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupacibn Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril da dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando , 

correspondiente a la determinación de la subsjstencia de la irregularidad, dicha 

omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizacíón. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
, ' 

sus informes, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses 



Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificaci,on de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de la irregularidad, que Proyecto Ciudadano no dio 

contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre las 

irregularidad de merito. ' l  

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna cobre la irregularidad de mérito. 1 
No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación ~ 
política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir 'su responsabilidad. 
1 

l 
1 
l 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infrdctor para cumplir con lo ' ,  

prescrito por las normas trasgredidas. 1 
1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de [a obligación que le imponían las 
' 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 
' .  ~ 

! 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 1 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del l 
l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ~ 
las Agrupaciones Políticas Locaies, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprob 

d' 
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, En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 
las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar en la 

integración del pasivo en caso de que lo hubiere, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

i 
/ 

j) lntencionatldad del infractor. 
' ,  ! 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local , , S  

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 
, . 1 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que " l 
1 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 1 
estudio debe estimarse como culposa. a 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la ~ 
norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Local 
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Lo anterior es así, ya que en la medida'de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar en tiempo y forma la integración del pasivo al que 

tenía obligación se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 

aplicd y administró sus recursos; empero, el hecho de que esta autoridad no 

tenga dudas acerca del origen, administración y destino de los recursos de la ~ 
referida asociación política, llevan a la conclusión de que la afectación a esos . 8 

principios, a través de las conductas que involucran la irregularidad, no tuvo l 
suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. I 

1 
De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación al 

dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 

esta esté soportada en una motivación que le pqrrnitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera dy dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión delta fiscalizada de integrar en tiempo y forma el 

pasivo que se derivd del ejercicio dos mil siete al informe anual, lo que es , 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Proyecto 
Ciudadano administra y eroga los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

raci ben, 



En concordaricia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
m afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos' 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano. 

1) Beneficio econOmico yfo electoral obtenido por !a infractora. 
l 
l 
l 

1 
En atención a las círcunstancias antes descritas, y en virtud de que, Proyecto , 

Ciudadano presentó extemporáneamente la integración del pasivo, es dable 
sostener que la comisión de la infracción no supuso un beneficio económico a 

su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 
, . 1 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de I 
participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecta. 

n} Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 1 
acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, ya que de las 

constancias de autos no se deriva que la integración del pasivo de dos mil 
.' l 

siete e incorporado al informe anual, haya sido destinado a un fin diverso a la 1 
operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUACION DE LA GRAVEDA h 
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Derivado del análisis de los aspectos resetíados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infraccibn en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal, que fue facilmente advertida por esta 

autoridad durante el proceso de fiscalización, que es resultado de una 

conducta culposa, que deriva de la aplicación defectuosa de los . 

procedimientos desarrollados por la Agrupación Política Local para d a r  . 

cumpfimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre del destino de 

los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación a 

un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un beneficio 

económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos d.escritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una ornlsion que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las oblibaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política ~ocal ,  a pecar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una  afectación al marco legal aplicable y al interés de la coiectividad, 

finalmente, es de hacer nqtar la falta de disposición para subsanar la , 

irregularidad de mérito, al no haber dado contestación al of i~ io de 

observaciones subsistentes, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIUN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 



INST~JTO ELECTORAL 
DEL DISIRVO FEDERAL 

Con base en la  concurrencia^ de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una, 
I 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención Proyecto Ciudadano, genera la convicción de que una , 

amonestacidn pública serviría para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras* 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las . '  1 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se . i 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

l 

l 
la situación financiera de Proyecto Ciudadano. ~ 
D. En seguida, esta autoridad se ocupara de la octava irregularidad cuya 

comisión quedo acreditada en el inciso H) del Considerando DECIMO 

SEGUNDO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir que en la Balanza 

de Comprobación, existe una diferencia por el importe de $7,475.00 (SIETE 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/1QQ MN), entre el 

saldo inicial de la cuenta "Almacdn" y lo manifestado en la sesidn de confronta 

por la Agrupación Política Local. 

a) Tipo de infracción. 

A- 
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La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede el numeral 16.6 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, las agrupaciones 

deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y los 
estados financieros básicos, los cuales deberán formularse de acuerdo con 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, ahora deñominadas 

Normas de Información Financiera. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 
Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanum6rica ACU-004-60 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad i 
electoral, I 1 
De esta manera, es dable sostener que esta co~ducta también tiene como , 

resultado la inobservancia d e  la obligación que se desprende a contrario . , I 
sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

I 
dicho numeral prevé que las asociaciones políticas seran sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
N miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos' 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

C) Naturaleza de la infraccíó 

d' 
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En atencion a que la conducta en que incurrió la infractora sólo se tradujo en 

una omisión que transgrede ql esquema normativo vigente para la vigilancia 

y fiscalización de los recursos.de las Agrupaciones Políticas Locales en el 

Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligaci6n que le , 

1 

imponía la norma, respecto de preparar y presentar la balanza de 

comprobación anual y los estados financieros básicos, los cuales deberán 

formularse de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados ahora Normas de Información Financiera, la omisión en estudio no 

arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en . 

cuanto al origen y destino de los recursos, razón por la cual, la falta en 

examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

amision derivada de la elaboración del informe anual, por un error en el 

asiento de cantidades y que el mismo corresponde al año que se fiscaliza es 

decir dos mil siete, es dable concluir que se trata de una conducta singular. l 
Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

l 
Por su parte, la falta en estudio sólo le es reprochable a Proyecto Ciudadano, 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento 
le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes sefialado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 
sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por Ialcual se 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

considera que la falta en estudio s61o es capaz de afectar al interés general de 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta por 

la cantidad de $7,475,00 (SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS 00/100 MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la 

irregularidad dementa la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la obligación referente a . 

preparar y presentar la balanza d e  comprobación anual y los estados 

financieros básicos, los cuales deberán formularse de acuerdo con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas d e  

Información Financiera, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión , 

de la falta en estudio corresponde al ejercicio dos mil siete. 

Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infraccibn en análisis no tuvo vigencia en el 
I 

desarrollo de un proceso de tales características. 
l 

f) Circunstancias de lugar en la comlsiOn de la falta. . 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con preparar y presentar la 

balanza de comprobación anual y los estados financieros básicos, los cuales 

deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera, y no existe 

constancia que la omisión observada irnpactara en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriheron al 

ámbito del Distrito Federak' &@ 



INSTITUTO ELECTORAL 

g) Circunstancias que rodearon la detección de /a falta. 

La falta en estudio fue advertida par esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 1 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres, 

de abril de dos mil ocho. . . 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando l 
1 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisi6n fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de , 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave , 

IEDF/UTEW623/2008 de quince de agosta de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de  la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
' 

de este Instituto, l 
h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de ' 
. 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la , 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevb para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada 

de  la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 
confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de 
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Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sancíona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linetirnientos del l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos' de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de ' 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad Que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de preparar y presentar 

la balanza de comprobación anual y los estadgs financieros básicos, los 

cuales deberrin formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera, se colige 

que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 
I 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenida plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código , . 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil nove3ientos 
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noventa y nueve, sin que haya sufrido rnodifibaciun alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado hjercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

I 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las, 
' 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la Infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 
I 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta . 

en estudio debe estimarse como culposa. 
1 

k) Afectación producida corno resultado de la irregularidad, 
l 

. 1 

. l 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los l 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 1 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

l 
Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no cumpla con la obligación de preparar y presentar la balanza de 

comprobación anual y los estados financieros básicos, los cuales deberán 

formularse de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados ahora Normas de Informacióo Financiera se genera incertidumbre 

en cuanto a la manera en cómo aplicó y administro sus recursos; empero, el 
hecho de que se encuentre i,dentíficado plenamente el origen y destino de los 

recursos invoiucrados, lleva a la conclusión de que la afectacibn a esos 

principios, a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, 
/i I 



f iEi>r INSTITUTO DEL OISTRil'O ELECTORAL FEDERAL 

no tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante, 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 1 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esas preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde ,el momento 

en que existe la omisión de preparar y presentar la balanza de comprobación 

anual y los estados financieros básicos de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera 

la fiscalizada de registrar sus ingresos y egresos e incluirlos en el Informe 

Anual, conforme lo indica la normatividad, por lo que en el presente caso a 

aunque se sabe el origen y destino de los recursos involucrados dicha 

situación podría generar incertidumbre acerca de la forma en la que la 
1 

Agrupación Política Local maneja los fondos recibidos y, por lo mismo, el 
f 

destino que tuvieron. 
1 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
1 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de  la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que . '  1 
reciben. 

4' 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso quv los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Proyecto Ciudadano 

1 
1) Beneficio econ6mico ylo electoral obtenido por la infractora. 

1 

Tomando en consideración que la infracción en examen consistió en que la l 

Balanza de Comprobación no fue elaborada conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, ahora denominados Normas de 
l 

Información Financiera, es dable sostener que la comisión de esta infracción I l 

no supuso un beneficio económico a su favor. 

m )  Perniciocidad de ja falta para el desarrollo del proceso electoral o de . 1 
participaciOn ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 1 
mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto" 1 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 1 
. . 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre . 1 

acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos involucrados. ~ 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 
! 
1 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en,g?studio, 
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debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el procesa de fiscalización, * 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 
I 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 
l 

, l 

, l 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i )  y k) 
l 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su.  1 
correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota l 
la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen lan ~ 
disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo I 
una afectación al marco legal aplicable y al inter6s de la colectividad, de igual 1 l , 

forma es de hacer notar la falta de disposicián de la infractora para subsanar la ' l 
irregularidad, en razón de no dar respuesta al oficio de observaciones 

l 

subsistentes, l 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de I 

agravantes, esta autoridad estima que, en arfis de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 
l 

LEVE. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
I 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en Cuenta que se trata de una 
I 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción 'prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta pata satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicacibn de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuante$ que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública servirla para genbrar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la cornisjón d e  infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta .necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Proyecto Ciudadano. 

E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad sexta cuya 1 

comisión quedó acreditada en el inciso F) del Considerando D ~ C I M O  . . 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto 

Ciudadano no entregó las Declaraciones fiscales de pagos e informativas , 1 
correspondientes a dos mil siete, que debió presentar ante la Secretaria de 

, 1 
Hacienda y Crédito Pijblico. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Polltica Local una obligación de 

4' 
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b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Política Local transgrede lo 

establecido en el numeral 12,l de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de  los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, el cual establece que, las agrupaciones entregar6n a la 
autoridad la documentación que les sea solicitada. 1 
Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientos en materia de,  ~ 
Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enera de dos mil, 1 
con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 
electoral, 1 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 
resultado la inobservancia d e  la obligación que se desprende ' a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 1 
dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con ' 1 
independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, l 

* 1 
miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral iocal, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. I 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada ' 
no dio cumplimiento en tiempo a la obiigacion que le imponía la norma, I 

referente al entregar la docurkentación que la autoridad electoral le solicite, la 
l 

omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 
, ,  I 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que reybe y 
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administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la cornisibn de Iq falta. 

I 
Con relación a la irregularidad antes citada y tomando en consideración que el 

numeral 12.1 de los Linearnientos de Fiscalización dispone que las . 

agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea solicitada, es 
I 

indudable que en la medida que esta autoridad observó la ornisi6n por parte 

de Proyecto Ciudadano de entregar las declaraciones fiscales de pagos e . 

informativas correspondientes a dos mil siete existe un número idéntho d e  

conductas desplegadas por la infractara, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es el 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio so10 le es reprochable a 

Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes senalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se deduce que la 

falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de la colectividad 

en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la mism 
Z7P-l 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracion que el cumplimiento de la obligación se colma con 

la entrega de las declaraciones fiscales de pagos e informativas . 

correspondientes a dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la 1 
comisión de la falta en estudio corresponde a esa anualidad. 

3 1 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un, proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisiCIn de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar diversa documentación, cuando le sea 

requerida por esta autoridad, y no existe constancia que la omisión observada 

impactó en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de .esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 
t 

de abril de dos mil ocho. 
I 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con $ clave 
1 



IEDFiUTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
. 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora dufante el procedimiento de 
! 

fiscalízacián. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta aotoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y Con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
1 

sus ínformes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

I 
Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Politica Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditacibn de las 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En ttjlrminos ds lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de , 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
, < 

a travhs del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma claramente establece que la 

documentación deberá ser entregada a esta autoridad cuando la misma le sea 

solicitada, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para 1 I 

observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalídad del Infractor. 
1 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 
cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las ' 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un anaiisis de ese injusto electoral se advierte que 
, 

éste deriva de  una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de  la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa. l 

k) Afectación producida como resultado de la irregular¡ 



La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, 'monto, administración y destino de los recursos . 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 
I 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que IE( Agrupacibn Política Local 

fiscalizada no exhiba las declaraciones fiscales de pagos e informativas * ,  

correspondientes a dos mil siete, se genera incertidumbre en cuanto a la m 

manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 
i 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron esos recursos, llevan a la conciusión de que la, afectacion a esos 

principios, a traves de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no 

tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar la documentación 

correspondiente cuando le fue solicitada, de conformidad con la indicación de , 

la normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acer a de la Y .  i 1 



forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos 

que recibe. 

Tomando en consideraci6n que la faalta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye hnicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en . , 
8 1 

1 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. " ~ 
En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

' Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 1 
mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de . 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de . 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucradbs. 
1 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad c~nsidera que en la presente , 1 
irregularidad, no se involucran fondos de ninguna 

I 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f ) ,  g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislaba, 
1 

cuyos efectos se constriñen al hmbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proces d de fiscalización, que es 

resultado de una culposa, que no existe incertidumbre del origen y dest'ino de 

los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación a 

un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un beneficio 

económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos 

de ninguna índole. 
1 

Por el contrario, los etementos descritos en los incisos a), b), h), i) y h), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituye un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interes de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, es menester ponderar que los elementos señalados como 

atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada 



DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sancibn prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicaciun de sanciones en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infraccibn, genera 

convicclón de que una amonestación publica servirfa para generar la 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión e infracciones futuras. 

Por tal motivo es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos~ 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar no es naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a la 

situación financiera de Proyecto Ciudadano. 

F. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad septirna cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso O) del Considerando DECIMO 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto 

Ciudadano no registró contablemente ni formuló las notas correspondientes a , 

los estados financieros de los bienes muebles e jnrnuebles que tiene. en 

comodato. 1 
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La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma , 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas, 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Politica Local transgrede lo 
I 

establecido en el numeral "1.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecdrsos de las Agrupaciones 

Politicas Locales, el cual establece que, los bienes muebles e inmuebles que 

las Agrupaciones Políticas Locales tengan en comodato deberbn registrarse 

en cuentas de orden y formularse las notas a los estados financieros. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia. de. 
1 

Fiscalización fueran aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la 



Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, referente a registrar los bienes muebles e inmuebles que las tiene en 

comodato, en cuentas de orden y formular las notas a los estados financieros, 

la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe , . . 

estimarse FORMAL. . l l 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 1 
Con relación a la irregularidad antes citada y tomando en consideración que el 

numeral 16.3 de los Lineamientos de Fiscalización dispone que los bienes 

muebles e inmuebles que las Agrupaoiones Politicas Locales tengan en 

comodato deberán registrarse en cuentas de orden y formularse las notas a 

los estados financieros en la medida que esta autoridad electoral detectó el 

incumptimiento de esta obligación por parte de Proyecto Ciudadano, existe un 

número idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

Dé1 mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
l 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que obran en e . 

autos, no se desprende el registro de los bienes muebles e inrnuebles que la 

Agrupación Política Local tiene en comodato, en cuentas de orden y. la 
respectiva formulación de las notas a los estados financieros, se sostiene que 

se trata de una falta que es el resultado de conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 
/. I 

asociación políti 

e' 
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Acorde can lo antes sehalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se deduce que la 

falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de la colectividad 

en su conjunto respecto de cómo administran sus recursos las Agrupaciones 

Políticas Locales. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 
l 

I 
e) Circunstancias de tiempo en la comisión de 14 falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debió 

realizarse con el registro de los bienes muebles e inmuebles que la 
Agrupación Política Local tuvo en cornodato durante el ejercicio fiscaiizado, en 

, cuentas de orden y formular las notas a los estados financieros, es claro que la 
omisi6n de la falta en estudio corresponde a dos mil siete. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el aíio mencionado en el 

párrafo que antecede, n0 tuvo verificativo un proceso electoral o de 

participacibn ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo 

vigencia en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de registrar 

en cuentas de orden los bienes muebles e inmuebles que tenga en comodato, 

así como formular las notas respectivas a los estados financieros, y no existe 

constancia que la omisión observada impactó en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito d ~ l  D I s t z d e +  
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 
, S 

correspondiente a la determinaci6n de la subsistencia de las irreguladdades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 
' 

notificacibn de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalízaci6n 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta' de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende,. no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de rnérit 

4- % 
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No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el bjercicio que se fiscaliza y 
I 

sanciona en esta vía. ! 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 1 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 1 
enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo, 

1 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 1 
" 1 

En ese sentido, en vista que la norma claramente establece que los bienes 1 
muebles e inmuebles que las Agrupaciones Políticas Locales tengan en 

cúmodato deberán registrarse en cuentas de orden y formularse las notas l 

respectivas a los estados financieros, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. S l 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicb el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. m 
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j) Intencíonalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 1 

No obstante lo anterior, de un akálisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuacion de la infractora; por tanto, la falta en , 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

l a  conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 
norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local 

fiscalizada no registre los bienes muebles e inmuebles que tenga en comodato 

en cuentas de orden y formule las notas respectivas a los estados financieros, 

se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró 

sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, 'al menos, ' 

en grado de presunción, el destino que tuvieron esos recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectaci~n a esos principios, a través de la conducta que 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que. 

deba resaltarse como un dato 
1 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios,' la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se &tualiza desde el momento 
en que existe la omisión de la fiscalizada registrar los bienes muebles e 

inmuebles que tengan en comodato en cuentas de orden y formule las notas 

respectivas a los estados financieros, de conformidad con la indicación de la 
t 

normatividad, lo que es susoeptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos . 

I que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la 
l 
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Dada la naturaleza de la infracción en estudio, la comisión de la irregularidad 

detectada a la Agrupación Política Local no supuso un beneficio económico a , 

su favor, 

m) Perniciocidad da la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos Involucrados. 

En tbrminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVE DAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este, 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los inclsos c), d), 

e), f), g ) ,  j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente . 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que es,  . 

resultado de una culposa, que no existe incertidumbre del origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la agrupación. que no hubo afectación a 

un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un beneficio 

económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos 

de ninguna indol 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a) b) h)', i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infraccion y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota ' 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le irnp'onen las ' ' 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, . 
asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marca legal 

aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta 

de disposición de la infractora paran subsanar la irregularidad, en razón de no 

realizar manifestación alguna sobre la misma. 

I 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que , 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, T 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las. 1 
relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida y, la conducta desplegada por la infractora 1 
durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico para esta 

autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en 1 
que Proyecto Ciudadano administra y eroga los recursos que recibe, lo cual 

genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud l 

de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta d e  la 
l 

agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el principio 

retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida,de que 



habría una desproporción entre la trascendencia que al final de cuentas, tuvo 

la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERM~NACION E INDIVIDUALIZAC~ON DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dias de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento ylo facilidad que tuvo la 
T ,  

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano, para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de la disposición, en la medida de que tal proceder 

abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a 

incurrir en su comisi6n en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

G. En seguida, esta autoridad se ocupara de la primera irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando DÉCIMO 

SEGUNDO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que existe una 

diferencia por el importe de $70,155.04 (SETENTA MIL CIENTO ClhJCUENTA 
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Y CINCO PESOS 0411 00 MN) entre la balanza de comprobación al treinta y 

uno de diciembre de dos mil siete y el informe anual presentados por la 

Agrupación Política Local, así como un error aritmetico en el saldo final del 

citado informe anual, por lo que el formato IA de Agrupaciones fue llenado de 

manera incorrecta. 

a) Tipo de  Infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le irnponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~ isc~i ización de los Recursos . 
de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece que, las 

Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar a la Comisión, a travhs de 

la autoridad electoral, el inforde anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su : 
, empleo y aplicación. I 

, 
Asimismo, la Agrupación Política Local con su omisión vulnera lo establecido 

en el numeral 10,l de los Lineamientos antes citados, mismo que en la parte 

a interés establece que el informe anual sobre el origen y destino de los 

recursos de las Agrupaciones Políticas Locales se deberá ajustar a los 

formatos IA-Agrupaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de  enero de os mil, P 
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can lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De' esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones polític~s serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en q u e  incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos , 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cum'plir las determinaciones de esta autoridad. 

, c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y , 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, ' 

ya #que existe un incumplimiento liso y llano a una disposicidn que tiene como . 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

manejo que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la cornisi0n de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en que . 

existe una diferencia entre la balanza de comprobación al treinta y uno de 

diciembre de dos mil siete y el informe anual presentados por la Agrupación 
Política Local, así como un error aritmético en el saldo final del citado informe . 

anual, por lo que el formato IA de Agrupaciones fue llenado de manera 

c- 
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incorrecta es evidente que la Agrupación Política Local cometió el mismo 

numero de conductas. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de  una falta que es , . I 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 
l 

l 
Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 1 
Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de 

Ia cr;rJec'iividad en su conjunto. ~ 
Finalmente, existe un monto involucrado en la comisión de la falta por la , , 1 
cantidad de $70,155.04 (SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 0411 00 MN). 1 1 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 1 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debía 1 
efectuarse durante la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es claro que la . 

falta en examen corresponde al referido ejercicio. 
l 

1 

Del mismo modo, es oportuno mencionar qub durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de 
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ciudadana, razón por la cual la falta en estudio no tuvo vigencia durante el 
desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la c.omisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio guarda relación con el modo y forma en que la 

fiscalizada debía reportar en el informe anual los ingresos y egresoc que 1 
realizó durante el ejercicio dos mil siete; adici b nalrnente, existe un error 

aritmético entre el saldo final del citado informe anual, por lo que el formato IA ' 1  
de Agrupaciones fue llenado de manera incorrecta, por lo que no existe 

constancia que las omisione~ observadas impactaron en un espacio flsico 

determinado, es claro que los efectos de esas conductas se consMfieron al . 

ámbito del Distrito Federal, 
l 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad can motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información reportada 

por la Agrupación Política Local fiscalizada en su informe anual que presentó 

el tres de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instjtuto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concedi6ndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada 
'~ 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las l 
l 

Irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulacjones o '  

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y/u facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo l ~ 
l 

prescrito por las normas trasgredidas, 1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación , l  
fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponia la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
l 

sanciona en esta vía. l 
! 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del . 
l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ' 
1 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince, de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por e/ punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los 

GPdf 



Asimismo, ya que la disposición violada con la omisión en que incurrió el 

infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que hubiera sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece claramente la I ~ 
forma en que la Agrupación Política Local debió !entregar su informe anual 

reportando la totalidad de sus ingresos, así como su empleo y aplicación, por ' ,  

lo tanto, Proyecto Ciudadano tenía total facilidad para ajustar su conducta a 
1 

las pautas que le imponían esas disposiciones legales. 
I l 

j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local , ,  

fiscalizada no aclare el monto derivado de la balanza de comprobación que 

debería corresponder a lo reportado en el informe anu 
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siete, así como la forma en que se debía reportar el saldo final del citado 

informe anual mediante los formatos correspondientes, llevan a la afectación a 

esos principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en 

estudio, por Io que Ja rnjsrna se tomará en consideración, resaltándose como 

un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresi6n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 , , 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada $e traduce en una franca violacidn al 

dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 

esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de entregar la balanza de 

comprobación en concordancia con el informe anual presentado en dos mil 

siete, así corno llenar los formatos de conformidad con los rubros previamente . 

establecidos, lo que es susceptible de generar total incertidumbre acerca de la 

forma en que la Agrupación Política Local obtuvo, manejó los fondos 

involucrados y el destinó final de los mismos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un , 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye bnicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 1 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre. - 
acerca del origen, manejo y destino final de los fondos involucrados, tiene 

como consecuencia una afectación al erario cuantificable en la misma 

proporción a la cantidad por la que la infractora no aclaró la diferencia de 

$70,155.04 (SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 04/100 

MN) monta determinado entre la balanza de comprobacián y el informe anual 

entregado a la autoridad en dos mil,siete. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Tomando en consideración que el efecto de la bmisión en que incurrió la 

Agrupacibn Politica Local fiscalizada, se tradujo en que no aclaró la diferencia 

por la cantidad de $70,155.04 (SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

PESOS 04J100 MN), determinada entre lo reportado en balanza de 

comprobación y lo reportado en su informe anual debe estimarse que existe un 

beneficio económico a su favor que corresponde a esa cantidad. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participacibn ciudadana, es indudable que la infracció de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos da lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los fondos involucrad~s, en razón 

de que Proyecto Ciudadano se abstuvo de dar cumplimiento a lo que le 

ordenaban las normas transgredid , . 

4' 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resenados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 
f ) ,  g), y m) constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente . 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de particípacion ciudadana. . . 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), e), h, i), j), k) ,  I), y l 
n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su ~ 
correspondiente sanción, en virtud de que se cata de una omisión sustantiva y l 
dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones l 
que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a 

l 

l 
pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una 1 
persistente inobservancia de las normas transgredidas, así como que l 
constituyeron un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización 1 
con que cuenta esta autoridad, asimismo, produjeron una afectación al marco 
legal aplicable y al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del 

origen y destino de los montos invo[ucrados, que hubo beneficio económico ' l 
obtenido por la infractora, finalmente, es de hacer notar la falta de disposición ' 

1 

de la agrupación para subsanar la falta, en razón de no realizar manifestación l 
alguna sobre la irregularidad en estudio. 

1 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 
circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaría fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 

elementos señaladas como atenuantes tienen el peso suficiente 

4' 
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en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en , 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial,las 
relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

invoiucrado, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que . 

evidencian un desorden administrativo en la forma en que Proyecto Ciudadano 

recibe, registra y soporta sus egresos, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de lla gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIUN A IMPONER. 
I . 8 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste. estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relacion con el conocimiento ylo facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y la 
' 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Proyecto Ciudadano, para que en lo sucesivo, ponga mayor 
atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés yneral ,  así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un fu 



INSTJSVTO E ~ L E C ~ ~ R A ~  
DEL DISTRITO FEDERAL 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACIQN PUBLICA. l 

H. En seguida, esta autoridad se ocupará de la cuarta irregularidad cuya 
comisión quedó acreditada en el inciso 5 )  del Considerando DÉCIMO 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agupacibn Política Local Proyecto Ciudadano destinb las prerrogativas 
. . 

recibidas durante el año dos mil siete por la cantidad de $63,800.00 

(SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MN) a fines distintos 

a los consignados en el Cbdigo Electoral del Distrito Federal, 

a) Tipo de infracción. 
1 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que las normas 

trasgredidas le imponían a la Agrupación Política Local una obligación de 

hacer. 1 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. ~ 
La omisión en estudio constituye una violación al artículo 24 fracción I I ,  inciso 

f) Código Electoral del Distrito Federal el cual señala que, las asoc¡kciones 
' 

politicas disfrutarán de las prerrogativas y recibirán el financiamiento público 

para la elaboración de publicaciones y la operación de un centro de 

formación política. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de manera general , u n  
incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones politlcas de aplicar 

su financiamiento piiblico de acuerdo con las disposiciones 

G41Pe 
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en la materia, tal y como se advierte del artículo 25, inciso 1) del mencionado 

Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbien ,tiene como 

resultado la irjobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso a) del Código Electoral local, habida cuenta que , 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, , 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las obligaciones, o por . 

cualquier medio violen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables de 

ese Código, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes.de 

cumplir las determinaciones del ordenamiento legal de la materia. 
1 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, toda vez 
' 

qu'e utilizó el financiamiento público para fines diversos a los dispuestos en el 

Código Electoral del Distrito Federal, por tanto, esta autoridad estima que la 

presente falta, debe calificarse como SUSTANTIVA. ya que existe un 1 
incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin transparentar 

el manejo de los recursos de las asociaciones politicas, al destinarse a l 
1 

actividades contrarias al marco legal. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión que persistió desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre 

de dos mil siete, de dos mil siete, es decir, en la totalidad de la 

c%p- 
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ejercicio correspondiente al año que se fiscaliza, se concluye que se trata de 

una conducta singular. 

En vista de que en el presente caso no se encuentra acreditado que el instituto 

político haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vía, se debe precisar que se trata de una falta 

que es el resultado de una conducta aislada. . , , ! i 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a l 
la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano, habida cuenta que se trata 

' 

de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 
l 

l 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se considera que la 1 
falta en estudía afecta únicamente al interés general de la colectividad en su 

conjunto. 

Finalmente, dado que la Agrupación Política Local presento constancias de la, 
1 

1 

cuales se desprende que la cantidad de $63,800.00 (SESENTA Y TRES MIL , 

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MN), fue utilizada para el pago de servicios 

personales amparados con recibos de reconocimientos por actividades 

politicas por concepto de asesoría, apoyo cecretarial, mensajería y gestión, 

dicha cantidad debe considerarse como monto involucrado. 
, m 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 1 

Tornando en consideración que el cumplimiento de esta obligación era de 

tracto sucesivo durante el transcurso del año dos mil siete, es claro que la falta 

en examen corresponde a la misma duración del referido e j e r -  I 



Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la falta en estudio no tuvo vigencia durante e l .  

desarrollo de un proceso de tales características. 
l 

0 Circunsfancias de lugar en la comisión de la falta. 
l 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservo implicaba que destinara 

una parte de su financiamiento para la elaboración de publicaciones y la . 

operación de un centro de formación pública, es claro que los efectos de esa 
conducta se constriñeron a! Étmbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 
! 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las . 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la Información reportada 

por el Agrupación Política Local fiscalizada en su informe anual que presentó 
I 

el tres de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificaci6n de observaciones subsistentes identificado con la clave 

1EDF/UTEF/623/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de la Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización 1 
de este Instituto. l l 

, ,  ~ 
h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 1 



Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de ia revisión de su , 

informe, concediéndoie el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Politica Local derivada 

de la notjficación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditacion de las 

irregularidades que, Proyecto Ciudadano no dio contestación, y por ende, no 

vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito, 
, , 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación , 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i} Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asir ya que las disposiciones violadas con la omisi6n en que, , 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó 
el Cudigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de, mil 

novecientos noventa y nueve, sin que hubieran sufrido modificación alguna en 

el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 
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De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con claridad 

los rubros a los que deben ser destinados los fondos proporcionados por este 

Instituto Electoral local por concepto de financiamiento público, esto es, que 

dicho financiamiento debe ser consignado a la elaboración' de las' 
publicaciones y la operación del centro de formación política, por lo que se 

deduce que Proyecto Ciudadano tenia total facilidad para ajustar su conducta 

a las pautas que le imponían esas disposiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar p aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones noryativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuacibn ornisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
f 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tuteiados en las , 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local ' 

fiscalizada no destine los recursos que recibe por concepto de financiamiento 

publico para la elaboracián de publicaciones, así como para el sostenimiento 

de un centro de formación política, es inconcuso que Proyecto Ciudadano no 

estuvo en capacidad de desarrollar esas actividades, en perjuicio de sus 

militantes y simpatizantes, como de la opinión pública para un mejoramiento 

de la cultura democrática de la Ciu@ 

c"-;aPq 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la , 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivaci8n que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, fe eximiera de dar debido 

cumptimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacjón al segundo principio se actualiza desde el momento . 

en que existe la omisión de la fiscalizada de destinar los recursos otorgados 

por el Instituto Electoral del Distríto Federal para la elaboración de 

publicaciones, así como para el sostenimiento de un centro de formación 

política, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en 

el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos que recibe, 1 

Tomando en consideración que la falta Bn examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisibn constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que el monto involucrado 

por el importe de $63,800.00 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

PESOS 00/100 MN), tiene como efecto una afectación al erario cuantificable' ' 

en la misma proporción a la cantidad que la infractora debió destinar para el 

cumplimiento de la obligación que le imponían las normas transgre -- 



I) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se tradujo en que dejó de destinar el importe de $63,800.00 

(SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MN), para los fines 

establecidos en la normatividad, debe estimarse que existe un beneficio, 

económico en favor de la infractor que corresponde a dicha cantidad. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se colebrb un proceso electoral o de . 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 1 

I 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 
' l 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad tiene certidumbre acerca del , 
I ~ 

destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya que los documentos con 
que se cometió la conducta, permiten establecer que las personas a quienes ~ 
se les pagó los servicios senalados por la agrupación fiscalizada, recibieron ~ 
los recursos involucrados, 

GRADUACIUN DE LA GRAVEDAD. 
l 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 
1 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f ) ,  g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

S"'" ' 

constriñen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue 

L"(za'.- 
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advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), 1), y 

n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y . 

dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones 

que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una 

persistente inobservancia de las normas transgredidas, así como que 

constituyeron un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización 

con que cuenta esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco 
legal aplicable y al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del . 

destino del monto involucrado, que hubo un beneficio económico obtenido por 

la infractora, finalmente, es de hacer notar la falta de disposición de la 

infractora para subsanar la irregularidad en razón de no haber vertido m 

manifestación alguna sobre la misma, 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstanciasque'agravan la comisión de esta falta y que justificaría que ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar que los 

elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 
durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

involucrado, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administrativo en la forma en 
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registra y soporta sus egresos, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en' 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se 'trata de'una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del C6digo Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por Bsta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de tales disposicio~es, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 
1 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 
' 

que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no cuenta con 
1 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y . . 

justicia, 'la falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del 
numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N PUBLICA. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la , 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante 

v* 



confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la reviSión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Local UNIÓN 

CIUDADANA EN ACCIÓN. Esto, en los términos que se han precisado en el 

Considerando DÉCIMO TERCERO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de tas determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e ' 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 
exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en carn bio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la segunda irregularidad cuya 
' 

comisión quedó acreditada en el inciso 6 )  del Considerando DECIMO . 
, 

TERCERO en esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Política Unión Ciudadana en Acción no presentó la documentación 
' 

soporte del criterio de valuación utilizado en los recibos de aportaciones en 

especie por un importe de $6,900.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS) 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponían a la AgrupaciOn Politica Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones norma tivas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 5,3 que determina que los 

ingresos por donaciones de bienes muebles deberán registrarse conforme a 

su valor comercial, el cual será determinado de la siguiente F a :  a) Si se 
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cuenta con la factura correspondiente del bien aportado. se registrará el valor 

consignado en tal documento. b) Si no cuenta con la factura del bien aportado, 

la Agrupación Politica Local determinara, a través de por lo menos tres 

cotizaciones de diferentes proveedores, el valor promedio para su registro 

contable, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalizacián fueron aprobados por este Consejo General mediante. Acuerdo . 

con clave atfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero.de dos ,mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la .obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en qhe incurran sus dirigentes, 
l 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

1 

c) Naturaleza de la infracción. 

' 
Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a que debia presentar fa documentación soporte del criterio de 

valuación del bien que recibi6 en especie, la omisión en estudio no arroja que 

esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen . 

y destino de los recursos que recibe y administra la Asociación Política, por 

tanto, la irregularidad en examen debe 
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d) Circunstancias de modo bn la cornislbn de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 5.3 de los Lineamientos de 
I 

Fiscalización, exige que por las donaciones en especie debera registrase 

conforme a su valor comercial, el cual sera determinado si se cuenta con la 

factura correspondiente del bien aportado, consignándose el costo que en 
1 

ésta se encuentre, y en caso de no contar con ella se determinara el valor 

promedio con base en tres cotizaciones de diferentes proveedores, 

Del mismo modo, en vista que en el casa no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que integran el 

expediente, es dable sostener que se trata de una falta con resultado de una 

conducta aislada, i 
Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 1 
Unión Ciudadana en Acción, habida cuenta que se trata de la violación a una 

1 l 
, , 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha l 
Asociacíón Política. 

1 

l 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de  afectar a la 

colectivídad en su conjunto. 

l 
Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta que 

l 

importa la cantidad de de $6,900.00 (SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS s~ 

00/100 MN) debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad 
l 

' dernbrita la ponderación que debe darse a este hecho. 
1 

e) Circunstancias de tiempo en la cornisidn de la f 

c-3F 



f i l E D l  INSTITUTO DEI D,sTi(lTo ELECTORAL FrDIRAL 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la obligación debía 

cumplirse al momento de la emisión de los recibos de aportaciones en especie 

durante el ejercicio de dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo 

la comisión de la falta en estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación. 

ciudadana, razbn por lo cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el. , 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisi0n de la falta. 
' l 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la , 1 
agrupación fiscalizada de presentar la documentación con la cual determine el 

valor comercial de los bienes muebles que recibió en espacie, y no existe e 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa bonducta se constrifieron al 

hrnbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccicín de  la falta, 

1 
La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

' 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. I 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificacibn de observaciones subsistentes 
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IEDF/UTEF/624/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad T6cnica Especializada de FiscalizaciÚn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la Cnfractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la.  

normalividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunicá por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho o intereses conviniera, 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en ta parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Unión Ciudadana en 

Acción no dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre 

la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociación 

Política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que 
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trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad la 

forma en cómo se determinara el valor comercial de registro de los bienes, 

muebles que reciban en especie las Agrupaciones Políticas Locales, se colige 

que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la . 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, .el cinco de enero de mil novecientos ' 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado) ejercicio administrativo. 
I 
! 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento . a  las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la inhactora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

este deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de fa infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culpo 

-P 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 
I 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupaciun Política Local 

fiscalizada no presentó la documentación con la cual determinó el valor , 

comercial a registrar del bien mueble que recibió, se genera incertidumbre en 

cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el 

hecho de que se encuentren identificados, al menos en grado de presunción, 

el destino que tuvieron esos recursos, llevan a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta que involucra la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse coma un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral Local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un, 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a al precepto le 

e- % 



INSTiJUJO ELECTORAL 
DEI DISIRITO FEDERAL 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisidn de la fiscalizada de presentar la documentaci0n 

correspondiente para la acreditar la valuación de los bienes recibidos, 

conforme le indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de [a colectividad acerca de la manera en , 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que , 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Politica Local 

Unión Ciudadana en Acción. 

1) Beneficio economíco y10 electoral obtenido por la infractora. 
I 

En atención a las circunstancias antes descritas) y en virtud de que Unión 

Ciudadana en Acción contabilizrí la suma invulucrzlda, es dable sostener que 
' 

no se actualiza un beneficio económico en favor de la agrupación infractora. 

m) Perniciocidad de la f a l d  para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
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n) Origen o destlno de IQS recursos invúlucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta el menos en grado de 

presunción con certidumbre acerca del destino final que tuvieron los recursos 

involucrados ya que de las constancias de autos no se deriva que tuvieron un 
' fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. l 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. l 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este , 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), 9,  g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que , 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descrjtos en !os incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una atectacion al marco legal aplicable y al interés de la  colectividad, 

v- 5- 
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finalmente, es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para 

subsanar fa irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el ,inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad. 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

I 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio d ibe  sancionarse en términos 
I 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, , 

con una AMONESTACIUN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción +e se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
I 

la situación financiera de Unión Ciudadana en 
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B. En seguida, esta autoridad se ocupará de l$ irregularidad cuarta cuya 

comisión quedb acreditada en el inciso D) del Considerando DÉCIMO ' .  

TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la , ' 

Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no presentb las tres 

cotizaciones actualizadas, ;ara determinar el costo promedio del bien . ' 

inmueble que tiene en comodato, por el cual registró un importe de $36,000.00 

(TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MN). 

a) Tipo de infraccidn, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 5.2 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, señala 

que, para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inrnuables 

que las agrupaciones políticas tengan en comodato, se tornará como base el 
costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por la 

# ,  

Agrupaciones Políticas Locales. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

c6n clave alfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de  enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se 
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sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dlcho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a que debía registrar contablemente el valor del bien inmueble que 

ocupa en comodato con base al casto promedio de tres cotizaciones recientes, 

la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa. , 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 5.2 de los 

Lineamientos de FiscaIizaci6n antes invocado exige que el registro contable 

del valor del bien se realice con base en tred cotizaciones recientes, es 

indudable que en la medida en que la agrupacioh( no realizó de esa forma el 

registro, existe un número identico de conductas desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista qu,e en el caso no se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 
' 

' resultado es una 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estpdio solo le es reprochable a 

Unión Ciudadana en Acción, habida cuenta que $7 trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de' manera exclusiva a dicha , 

Asociación Política. 

Acorde can lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es ~ 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

1 
1 

1 1 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunqueexiste un monto involucrado en la comisión de la falta que I 
importa la cantidad de $36,000.00 (TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MN), 1 
debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la ' ~ 
ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la cornisibn de la falta. ! 
Tomando en consideración que las cotizaciones corresponden para determinar 

el valor del inmueble que ocupo la Agrupación Política Local en el ejercicio de 

dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta 

en estudio corresponde al referido espacio temporal, 

Del mismo modo, es opoituno mencionar que durante el ano arriba m ' 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
1 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligacibn de la I 

agrupación fiscalizada de registrar contablemente el valor del inmueble que 

Csr" 
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ocupo con base en tres cotizaciones, es claro que los efectos de esa conducta 

se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Polftica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/624/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó enltodo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cpmunico por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de ' .  

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo , 

que a su derecho e intereses conviniera. 
I 

Asi p'ues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

I derivada de la nolificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado e n . 9  parte 
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atinente a la acreditación de las irregularidades que, Unión Ciudadana en 

Acción no dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre 

la irregularidad de mérito. f 

I 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación ' ,  

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o . , 

maquinaciones, ni recurrió a artilug ios para evadir su recponsa bilidad. 
I 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir bon lo , 

I prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación l 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y I 
sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que ~ 
las Agrupaciones Politicas Locales deberán entregar las cotizaciones de los 

bienes inmuebles que tienen en comodato, se colige que la agrupación l 
infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. ' t  1 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la l 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novgcientos 



noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. 1 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 
l 

estudio debe estimarse como culpasa. I 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutetados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 
1 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco. ~ 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 1 
Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local no 

haga el registro contable con base en el valor promedio de tres cotizaciones, 

se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró 

sus recursos; empero, el hecho de que se encuenlren identificados, al menos 
en grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucran la irregularidad en lestudio, no tuvieron la suficiente intensidad para , 

que deba resaltarse como un dato 



De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. l 

I 
En efecto, por cuanto hace al primero de los inencionados principias, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en Úna motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, je eximiera de dar debido . 

, cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de determinar el vabr promedio con 

base en tres cotizaciones, lo que es susceptible de generar incertidumbre 

acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga 

los recursos que recibe. , !  

'Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente l 
1 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en ~ 
que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 
hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local . 

Unión Ciudadana en Acción. 

1) Beneficio económico y / ~  electoral obtenido por la 

B. 



En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Unión 

Ciudadana en Acción contabilizó la suma involucrada, es dable sostener que 

no se actualiza un beneficio económico en favor de la agrupacibn infractora. 

m) Pernicíocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en andlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. ~ 
1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta el menos en grado de l 
l 

presunción con certidumbre acerca del destino final que tuvieron los recursos l 
involucrados ya que de las constancias de autos no se deriva que tuvieron un 

fin diverso a la operación de la Agrupacion Política Local. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 1 

Derivado del análisis de los aspectos resehados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g ) ,  j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejer~icio dos mil siete, que fue 

fáhilmente advertida por esta autoridad durante $1 proceso de fiscalización, . 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertid5,mbre 



del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que . 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supusoun beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en lo6 incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de &aduar la infraccibn y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota . 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrppación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstdcufo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés d e  la colectividad, findlrnete, 

es oportuno destacar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 
I '  

irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta , 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos , , 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisi6n de la infraccibn, 

genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la 

conciencia de respsto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 dei Codigo Electoral del Distrito Federal, esto es, , 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las . 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a l 

la situación financiera de Unián Ciudadana en Acción. 
1 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera omis i~n 
l 

quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando DÉCIMO TERCERO de 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupacibn Política 

Local Unián Ciudadana en Acción no presentá a esta autoridad electoral la 

siguiente documentación: Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud 

del aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, un ejemplar de 

cada una de las publicaciones trimestrales correspondientes a dos mil siete. ' 

Estado de Resultados y Balanza de comprobación anual que contengan todas 
~ 

las cuentas aún en ceros. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupacibn Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

I 
La omisión constituye una violación al numeral 92.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interes~~secala 
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que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 

solicitada. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 
I 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
1 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta tambi6n tiene corno 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electora! Local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 1 
no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 1 

, l 

norma, respecto a que debía presentar la documentación que le fue requerida, 

la omisián en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa 
l 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino d e  los recursos que recibe y 

administra la Asociación Política, por tanto, la irregularidad en examen debe , 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la fa a. L/.3 
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Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 12.1 de los 

Linearnientos de Fiscalización antes invocado exige que presenten la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por la referida 

Agrupación Política Local, existe un numero idéntico de conductas ' 

desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se ' 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Unián Ciudadana en Acción, habida cuenta que se trata de la violación a una. 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha 

Asociación Política. I 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
l 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la . , 

colectividad en su conjunto. 1 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay ' I 
monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de  la falta. ~ 
9 

Tomando en consideración que la docurnentacióp requerida a la Agrupación 

Política Local corresponde a la utilizada en el ejqrcicio de dos mil siete, es 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde al referido espacio tempor 

&' 
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D'el mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación . 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisi6n de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la . 

agrupación fiscalizada de presentar la documentación que le sea requerida 

por esta autoridad electoral, ,es claro que los efectos de esa conducta se . 

constrifieran al ámbito del Distrito Federal. 

' 
g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida par esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el . 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
l 

' i 
IEDFIUTEFl624/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 1 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización I 

, l 
da este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimienp de 
l 

fiscalización. 
CPde' 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupaciÓn,ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
l 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo ~ 

que a su derecho e intereses conviniera. I l 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación PolCtica Local . . 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despu6s del 

acta de confronta, cabe reitdrar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Unión Ciudadana en 

Acción no dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre' 

la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociación 

Política, esta autoridad no advierte que 'haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

í) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con Io 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

, 8 

Lo anterior es as(, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de . 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los 



En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales entregaran a esta autoridad electoral la 

documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
l 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico el Código ~ 
Electoral del Distrito Federal, esta es, el cinco de enero de mil novecientos 

l 
noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 1 

, l 

comprendído desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. I 

j) Intencianalidad del infractor. l 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local l 
cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 1 
disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. I 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 
9 ~ 

este deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que l 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en ' 
estudio debe estimarse como culposa. 

l 
k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan' la plena vigencia de los 1 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos ' .  

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Local 

l M' h 
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Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presente la documentación que se le requirió, se genera 
incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menas en 

grado de presuncián, el destino que tuvieron, sus recursos, llevan a' la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 
I 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estimar que la omisión en examen constituye una . 1 
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un . 

caso de excepción que, a fin de cuentas, te eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupaci6n Política Local 

administra y eroga las recursos que recibe. l 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectacidn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan I ~ r e ~ u r s o s  que 

reciben. 



En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económica y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 
comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocídad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. l 

' 1  

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
l 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. I 

GRADUACIQN DE LA GRAVEDAD. I 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c); d), 

e), f), g), j) ,  I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
l 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal, que fy fácilmente 
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advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que ' es  

resultado de una conducta culposa, que no existe incertidumbre del origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso 

un beneficio econbmico a favor d'e la agrupación fiscalizada, y que no se 

involucran fondos de ninguna índole. l 

I 

Por el contrario, los elementos descritos en los, incisos a), b), h, i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su . 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisi6n que denota , 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligación que le impone las 

disposición legal a la ~grupadidn Politica Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlas; así como que constituye un obstáculo para el : 
ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad; 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de . 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 1 
proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las l 
relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo . 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 1 
infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico I 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana enpcción 



administra y eroga los recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que 

es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaria de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la ir~egularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados sn el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una' 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y l a  . 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 

aplicar una canción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupacibn 

Política Local Unión Ciudadana en Acción, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de tal disposición, en la medida de que tal 
proceder abona en beneficio del interés general, as! como para inhibirla a a 

volver a incurrir en su comisián en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no cuenta con 
f 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio sera sancionada en términos del incis a) del Y ,- 



numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N PUBLICA. 

D. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad quinta, cuya 

comisión quedó acreditada en el apartado E) del considerando DECIMO 

TERCERO, de esta Resolución. .Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acciun no llevó a cabo la 

edición de publicaciones mensuales. 

1 a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, toda vez que la norma que 

trasgredió a través de esa coqducta, le exigía una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violados. 

La omisión que incurrió la Agrupación Política Local fiscalizada, trasgredió lo 

dispuesto por el artículo 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal, 

el cual señala que cada Asociación Politica deberá editar por lo menos una 

publicación mensual. 

Asimismo, la conducta en estudio constituye de  manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las Asociaciones Políticas de aplicar 

su financiamiento pdblico de acuerdo con las disposiciones del Código 

Electoral Local, tal y como se advierte del articulo 25, inciso 1) del mencionado 

Ordenamiento. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tienen como 

resultado la inobservancia a la obligación que se desprende a contrario sensu 

del articulo 368, inciso a), del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dichos numerales prevén que las sociaciones políticas serán sancionadas, con 
/" 1 
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independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las obligaciones o por 

cualquier medio violen las prohibiciones y demás disposiciones del Código 

Electoral local. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de destinar una cantidad de su financiamiento publico n un fin 

determinado que le exigía la primera de las normas trasgredidas, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya 

que existe un incumpIimiento.liso y llano a una disposición que tiene como fin 

transparentar el destino de los recursos de las asociaciones políticas, lo cual, 

en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al destino que 

tuvieron en realidad los fondos que debian afectarse a este fin, pues la 

Agrupacibn Política Local recibió las rninistraciones correspondientes al 

financiamiento público de los meses de enero a julio de dos mil siete. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 1 
Tomando en consideración que la norma trasgredida impone la obligación de 

realizar ediciones mensuales y trimestrales, y que la omisión persistió en la ' ' 

totalidad del ejercicio correspondiente al año que se fiscaliza, es sable concluir i 1 

que se trata de doce conductas singulares. 
e i 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se l 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad l 

acreditada en esta vía, se considera que se trata de una falta que es el 1 
resultado de una serie de doce conductas inconexas entrepi. , 
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Por su parte, la falta en estudio s61o le es reprochable a la Agrupación Política 

Local Unión Ciudadana en Acción, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha Asociacibn Política, 
1 

1 

Acorde con lo antes senalado, np existe un sujeto pasivo sobre el cual . 

recaigan los efectos de la irregularidad, consecuentemente que la falta en i 
estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. ~ 
De igual manera, no es factible establecer un mon'to involucrado dado que la 

obligación podia ser cubierta erogando un margen discrecional del 

financiamiento. 

I 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

' 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación era de 

tracto sucesivo durante el transcurso del ano dos mil siete, es claro que la falta 

en examen corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Es oportuno mencionar que durante el año arriba mencionado no tuvo 

verificativo un proceso electoral o de participacion ciudadana, razón por la cual 

la falta en estudio no tuvo vigencia durante el desarrollo de un proceso de 

tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista de que la obligacibn que el fiscalizado inobservó implicaba que 1 
destinara una parte de su financiamiento para la edición de una publicación 

mensual de divulgación, es claro que los efectos de esa conducta se I 

constrifieron al ámbito de esta entidad . . 

m 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de fa falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información reportada 

por la agrupación fiscalizada en su informe anual que presentó el siete de abril 

de dos mil ocho. 

Tal y como se razonb en la parte atinente del considerando correspondiente a 

la determinación de la subsistencia de la irregularidad, dicha omisión fue 

camun icada al infractor mediante oficio d e  notificación de observaciones 1 

1 

subsistentes identificado con la clave IEDF/UTEF/624/2008 de dieciocho de 

agosto de dos mil ocho. 

h) Conducta desplegada por la lnfractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo mornen'ro el derecho de, 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notíficacion de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Unión Ciudadana en 

Acción no dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna A sobre S 

la irregularidad de mérito. 
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No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociaciún 

Política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o . , 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i )  Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con la . I 

prescrito por las normas trasgredidas. 
I 
! 

En tdrrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que el fiscalizado . 

tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
1 

l = i 
sanciona en esto vía, 

1 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó 

el Código Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil . 

novecientos noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el 

lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicia 

administrativo. 

De igual manera, en vista que la primera de las normas infringidas establece 

con claridad la forma en que el fiscalizado podía dar cumplimiento a la 

obligación trasgredida, esto es, precisa las características y temporalidad de . 

las publicaciones que debían hacerse, es indudable que la Agrupación Política 

Local Unián Ciudadana en Acción tenía total facilidad para ajustar su conducta 

a las pautas que le imponían esas disposiciones legales. 

j) lntencionalidad del infractor. 
1 

Al respecto, esta autoridad estima que la asociación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, a desarrollar o aplicar un prycedimiento r 
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tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuaci6n omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que el hecho consistente en que la infractora no 

hubiera destinado la parte correspondiente de su financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes, para la edición de una publicaci6n 

mensual, trae como consecuencia que dicho agrupación politiea al no haber 

desarrollado esa actividad, le causa perjuicio tanto a sus militantes y 

simpatizantes, como a la opinión pública dejando de cumplir con el objetivo de 

la norma que es el mejoramiento de la cultura democrática de la Ciudad. 

De igual modo, se estima que la conducta en examen constituye una 

tracgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 

3", párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la fiscalizada se traduce en una franca violación a los dispositivos 

legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin que su 

conducta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuenta, le eximiera de dar debido 

curnplimien~o a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que la omisión de la fiscalizada a destinar esa parte de su financiamiento a ' 

una determinada finalidad establecida dentro del marco legal, genera total 

incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y, por lo 

final que tuvieron. 



Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha conducta constituye una 

afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera ep que las , 

Asociaciones Politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con la anterior, la incertidumbre acerca del destino final de 

Íos fondos involucrados, trae como consecuencia la afectación al erario 

cuantificable en la misma proporción a la cantidad que el infractor debió 

destinar para dar cumplimiento a la obligación que le imponían las normas 

trasgredidas. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido pdr la infractora. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 
infractor, se tradujo en que dejó de destinar un monto para la edición de una 

publicación mensual que le exigía la norma, que no es cuantificable en la 

medida de que no hay un monto invoiucrado. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En vista que los efectos de la falta en estudio se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que la falta en estudio 

carece de ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en r a q n  de I que 
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la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción se abstuvo de 

afectarlos para el fin que le ordenaban las disposiciones legales trasgredidas. 

G R A D U A C ~ ~ N  DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e),  

f), g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que l 
demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñeron al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscaIimaci6nl que no hubo 

afectacián a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c) ,  h, i), j), k), I), y 

n), constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su I 
correspondiente sancion, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y ~ ~ 
dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones ~ 
que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Polltica Local, a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una 

persistente inobservancia de las normas transgredidas, asi como que 

constituyó un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con 

que cuanta esta autoridad, asimismo, produjeron una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del destino de 

los recursos obtenidos por la agrupación, que respecto al beneficio econbmico 

no es cuantificable en la medida de que no hay un monto involucrado, de igual . ' 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la agrupación para subsanar 

la falta, en razón de np realizar manifestación alguna sobre la irregularidad en 
estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que jus t i f i ca i  fueran 
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calificadas como particularmente graves, es menester ponderar también que 

los elementos sefialados como atenuantes tienen el peso suficiente para 

estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudia sea graduada como GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 
l 
l 

relativas al conocimiento yio facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada par la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino de los 

recursos que percibió, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que Unión 

Ciudadana en Acción maneja sus recursos, lo cual genera la convicción de 

que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en 

función al riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. 
I 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en terminos del inciso b), 

del artículo 369 del Cbdigo Electoral Local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y , 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

agrupación Unión Ciudadana en Acción, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comision en un futur - 
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Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Politica Local Unión Ciudadana en Acción no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del . 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e Individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al . 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupacibn Política Local UNIÓN 

NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando 

DÉCIMO CUARTO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas guarden 

caracter/sticas comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C) del Considerando DÉCIMO 

CUARTO de esta Resoiución, Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Politlca Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en 
/ r 
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el Distrito Federal no presento las tres cotizaciones actualizadas, para 

determinara el costo promedio del bien inmueble que tiene en comodato. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) ArtCculos o disposiciones normativas violadas, 

La omisión constituye una violación al numeral 5.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, senala 
i 

que, para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles 

que las agrupaciones politicas tengan en comoda&, se tornará como base el 

costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por la 

Agrupaciones Políticas Locales. 

1 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido ei quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral a 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del C6digo Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones .y acuerdos 
1 r 
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que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la Infracción. 

Tornando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponia la 

norma, respecto a que debía registrar contablemente el valor del bien 

inmueble que ocupa en comodato con base al costo promedio de tres 

cotizaciones recientes, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la Asociación Política, por tanto, la . 
irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 5.2 de los 

Lineamientos de Fiscalizaci6n antes invocado exige que el registro contable 

del valor del bien se realice con base en tres cotizaciones recientes, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 

esa obligación, existe un número idéntico de conductas desplegadas por la 

infractúra, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Fe eral, habida. P r 
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cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondia de manera exclusiva a dicha Asociación Política, 

Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que las cotizaciones sirven para determinar el 

valor del inmueble que ocupó la Agrupación PolÍtlica Local en el ejercicio dos 

mi( siete, es claro que la omisión en que se tradujp la comisión de la falta en 
estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificAtivo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de registrar contablemente el valor del inmueble que ' 

ocupo con base en tres cotizaciones y no existe constancia que su omisión . 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de  esa 
conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Feder 

e 
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' 
g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el , 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia'de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/625/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

. , 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el pro.cedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo8 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del . 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en fa parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Union Nacional 

lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal no dio contestación, y 

por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de 

9- 



INSTITUTOCKL 
DEL DlSTRllO FEDERAL 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociaci~n 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurri6 a artilugios para evadir su responsabilidad. 

í) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo ' 

prescrito por las normas trasgredidas. 1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían la norma . 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Líneamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vipencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo , 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que 18 norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar las cotizaciones de los 

bienes inmuebles que tengan en comodato, se colige que la agrupacibn 

lnfractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. , , I 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil noveciantos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. ~ 
j) lntencionalidad del infract h 
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En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local, 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 
. '  

disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 
éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenda la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
l 

Lalconducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 
l 

norma trasgredida, toda vez que obstaculjzan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
1 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local no 

haga el registro contable con base en el valor promedio de tres cotizaciones, 

se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró 

sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos 

en grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 
l 

involucran la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la. omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 . 

párrafo segundo del Código Electoral 

4' 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin. 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de determinar el valor promedio con 

base en tres cotizaciones, lo que es susceptible de generar incertidumbre 

acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga 

los recursos que recibe. 

Tomando en consideraciun que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión co'nstituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Politicas perciben, administr8n y erogan los recursos que 

reciben. 1 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una + 

afectación al erario, ya que fa falta no supuso que los recursos involucrados 
1 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local , 

Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal. 

1) Beneficio económico yio electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Unión 

Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal contabilizó la 

suma involucrada, es dable sostener que no se actualiza un beneficio 

económico en favor de la agrupación infracto e ff?f? 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoril o de 

participacidn ciudadana. 

En atención a que la falta en anhlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos invotucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta el menos en grado de 

presunción con certidumbre acerca del destino final que tuvieron los recursos 

involucrados ya que de las constancias de autos no se deriva que tuvieron un 

fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartada, este , 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1 ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infraccián en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

na hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscal¡ 

- 4  
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y h) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de la obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la 

Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al 

marco legal aplicable y al interés de la colectividad, finalmente es de hacer 

notar la falta de disposicibn de la agrupación para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justi,cia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINAC~ON E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General,' en 
1 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanc id  prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral Local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, . 

genera la conviccion de que una amonestación pública servirfa para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una 
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En ese contexto, no resulta necesaria que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de '  la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el, 

Distrito Federal. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedo acreditada en el inciso A) del Considerando DÉCIMO 

CUARTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Unión 

Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal no presentó a . 

esta autoridad electoral la siguiente documentación: Estados de cuenta 

correspondiente a los meses de septiembre y octubre, documento que sehale 

las firmas autorizadas para el manejo de cuentas bancarias. Adicionalmente, 

el detalle del pasivo no contiene los requisitos establecidos en la normatividad 

corno son montos, nombres, conceptos y fechas. 

a) Tipo de infraccidn. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que las normas ' 

trasgredidas le imponían a la Agrupación PolÍtica Local una obligaci6n de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisidn constituye una violación al numeral 1.2 de los Llneamientos para la 
Fiscalizaci6n de  los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 

regula que, los registros contables de las cuentas bancarias deberhn 

conciliarse mensualmente con los estados de cuentas respectivos y remitirse 

al Instituto, con las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, 

como anexo de los informes anuales, o cuando este lo solicite, o lo 
P 

establezcan los presentes lineamien 
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Por su parte el numeral 10.2 de los Lineamientos invocados sefialan que en 

caso de resultar saldo acreedor, se integrará detalladamente el pasivo, con 

mención de montos, nombres, conceptos y fechas. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad , 

electoralo 

De esta manera, es dable sostener que las conductas también tienen como 

resultado fa inobservancia de la obligaci~n que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del CIdigo Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con , 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, , 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las detertninacidnes de esta autoridad. 
I 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 
I 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la , 

norma, respecto a que debía presentar la documentación relativa a sus 

estados de cuenta bancarios, así como de requisitar debidamente el detalle 

del pasivo, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral, 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los 

recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregulpridad, visto que el numeral 1.2 le imponía a la 

agrupación política fiscalizada la obligación de presentar adjunto al informe 

anual la documentación correspondiente a estados d e  cuenta bancarias, así 

como presentar las firmas autorizadas para el manejo de las cuentas 

bancarias; y que el numeral 10.2 imponía la obligación a la agrupación , 

infractora de requisitar debidamente el Detalle del Pasivo, por tanto, al no 

cumplir con esta obligaciones, existe un  número idéntico de conductas l 
desplegadas por la infractora. 

l ~ 
No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares en 

l 

la medida de que cada una de ellas supone por sí misma una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal, habida 
~ 

cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le ' 
correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 
es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la' 

colectividad en su conju$' ' 
33 
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Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de Ia falta. 

Tomando en consideración que los estados de cuenta bancarios de los meses 

de septiembre y octubre así como la tarjeta de firmas autorizadas para el 

manejo de las cuentas bancarias que debió presentar la Agrupación Política 

Local corresponden al ejercicio de dos mil siete, misma situación que presenta 
, 

el Detalle del Pasivo, es claro que las omisión en que se tradujo la comisión de 

la falta en estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el . ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participaciOn ' 
ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el i 
desarro tla de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cbmisí6n de la falta. l 
En vista que la falta en estudio, guarda relacibn con la obligación de la 1 
agrupación fiscalizada de presentar la documeqtacion adjunta al informe 

anuai, así como requisitar debidamente el detalle del pasivo y no existe . 

constancia que la omicion impactara en un espacio físico determinado, es , , 

claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito 1 
I Federal. ~ 

, g) Circunstancias que rodearon la detección d e  la falta. 1 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 1 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información l 
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Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

1 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando . 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/625/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de ta Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 1 
fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisi611 de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. . . 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local l 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Unión Nacional 

lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal no dio contestación, y 
I ~ 

por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 1 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación l 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado sirnul ciones o 8 .  l 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su 
I 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
' 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de las obligaciones que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se l 

fiscaliza y sanciona en esta vía. I 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en t6rrninos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales entregaran a esta autoridad electoral los 

estados de cuenta y la documentación correspondiente a las firmas 

autorizadas para el manejo mancomunado de las cuentas bancarias, así corno 

los requisitos que debe colmar el detalle del pasivo, se colige que la . 

agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. , 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del1 ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos . . l 
noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

f 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lnfencionalidad del irtfract 
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En primer t6rmino, es importante mencionar que l~ Agrupacion Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las , 

disposiciones que prevé las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un 'análisis de esos injustos electorales se advierten 

que derivan de una aplicacjun defectuosa de los citados procedimienios, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuaclón de la infractora; por tanto, la falta 
I 

en estudio debe estimarse como culposa. . 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente tos intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los . 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es as;, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presente la documentación bancaria referida, así como no 
requisite debidamente el detalle del pasiva, se genera incertidumbre en cuanto 

a la manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de 

que se encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino ' 

' 

que tuvieron sus recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de las conductas que involucran las irregularidades en 

estudio, no tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un 

dato relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, las 

omisiones de la agrupación fiscalizada se traducen en una franca violación a ' 

los dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, 

sin que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en 

un caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos iegales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento, 

en que existe las omisiones de la fiscalizada de presentar en forma la 

documentación bancaria correspondiente, así como requisitar el detalle del 

pasivo, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en 

el que la Agrupación PolÍtica Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dichas omisiones 'constituyen 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una . 

afectación al erario, ya que las faltas en estudio no involucran recursos, de 

ninguna Índole. I 

! 

1) Beneficio económica y10 electoral obtenido por la infractara. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidadf detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de I * 

participación ciudada 

9 
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En atención a que la falta en análisis se contrae'al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebd6 un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de ' .  

ese efecto. 

l 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos da ninguna naturaleza. 

GRADUAC~ÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de ios aspectos resefíados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos e), d), 
' 

e), 9, g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal, 

que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 
' 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación , . 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna indole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponían las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumpdirlas; así como que constituye un 
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ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal . 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la , 

falta de disposición de  la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de 

no realizar manifestacicín alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tornando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 1 
GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo . 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la, ' 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específica 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito 

Federal administra y eroga los recursos que recibe, lo cual genera la 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la ' 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la , 

agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el , 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pana, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucióni este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asjste, estima que auo y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dias de salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en rekición con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 
1 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y . 

N las conductas desplegadas por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la . . 

Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en 

el Distrito Federal, para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al 

cumplimiento de tal disposición, en la medida de que tal proceder abona en 

beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a incurrir en su 

comisión en un futuro, 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte . l  
que la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de l 
Ciudadanos en el Distrito Federal no cuenta con patrimonio propio, por tanto, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio 

sera sancionada en términos del inciso a) del numeral 369 del Código l 

Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACI~N POBLICA. a , , 1 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda, omisión 1 

quedó acreditada en el inciso B) del Considerando DÉCIMO CUARTO de esta , 

Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Politica Local 
l 

Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal no l 
presentó a esta autoridad electoral la balanza de comprobación anual. 

a) Tipo de infracció 

&=?!5rr 



La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral 12.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, señaia 

que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 
solicítada. 

Ahora bien, es importante sehalar que tos Lineamjentos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando'incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciqnes de asta autoridad, 

1 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 
no dio cumplimiento en tiedpo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a que debla presentar la documentación que le 

csyp 
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la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa , 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de  los recursos que recibe y 

administra la Asociación Política, por tanto, la irregularidad en examen debe 

estimarse FORMAL, I 

l 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, vista que al numeral 12.1 de los , 

1 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que presenten la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida que esta ' 

. , 

autoridad le requirió la documentación referida a la Agrupación Politica Local, l 

por tanto, al no cumplir con esta obligación, existe una conducta desplegada 

por fa infractora. I 
1 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se l 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal, habida 

cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento Je 

correspondia de manera exclusiva a dicha Asociación Política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
' 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto iinvolucrado en Ja mis 
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e) Circunstancias de tiempo en la comlsSon de la falta, 

, . 
Tomando en consideración que la documentación requerida a la Agrupación 
Política Local corresponde a la que ocupó en el ejercicio de dos mil siete, es . 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. l 
En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar la documentación que le sea 'requerida' 

por esta autoridad electoral, y no existe constancia que la omisión irnpactara 

en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 1 

La fatta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
l 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
l 

Agrupación Política Local fiscallzada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. I 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determihacion de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora 

! 



notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/625/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargada del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
I 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la ' 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de ' 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunic6 por escrlto y' con la , 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 
, .  

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del . 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte , 

atinente a la acreditacibn de las irregularidades, que Unibn Nacional 

lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal no dio contestación, y , 

por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida Asociación 

Politica, esta autoridad no advierte que haya empleada simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. I 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le 
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trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de , 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
l 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que l 
las Agrupaciones Políticas Locales entregaran a esta autoridad electoral la 

documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos, 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en, el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 
l 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local , 
l 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la . 

disposición que prevé la obligación desatendida por la infractora. 
l 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injListo electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deiiberalidad de la actuación de la infr¿tctura; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culpo 

W' 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia d s  los 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración, y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Pol(ticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presente la documentación que se le requirió, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administió sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta que 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral Local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin 

que Bsta este soportada en una motivación que Le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, lo que es susceptible 

C"d* 



incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que recibe, 

Tomando en cansideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye hnlcamente . 

una afectación al interes general de la colectividad acerca d? la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia corl lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

I) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carecen de 
' 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

i 
En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente , 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna 
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GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presenta apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1), M) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al, ejercicio dos mil siete y al 

ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente advertida por esta autoridad . 

durante el proceso de fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, , 

que no existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que' no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la . 

, agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna indole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las ' 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con , 

un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituye un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en razón de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 
. . 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar @ debida 
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proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 
infractora durante el proceso de  fiscalización, tienen un mayor peso específico , 

para asta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 

Ciudadanos en el Distrito Federal administra y eroga los recursos que recibe, 

lo cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta 

de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejarla de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIQN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en terminos del inciso b), . 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 
' 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya qu'e la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y10 facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 
, 

/7  
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aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupa.ción 

Política Local, para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento 

de tal disposición, en la medida de que tal proceder abona en beneficio del 

interés general, así como para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un 

futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte , 

que la Agrupación Politica Local Unión Nacional Interdisciplinaria' de 

Ciudadanos en el Distrito Federal no cuenta con propio, por tanto, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y 'justicia, la falta en estudio 

sera sancionada en tbrrninos del inciso a) del numeral 369 del Código a 

Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

CUADRAGESIMO OCTAVO.' Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

N de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local VIDA DIGNA. 

Esto, en los tbrrninos que se han precisado en el Co.nsiderando DÉCIMO 

QUINTO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso D) del 
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QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación 

Politica Local Vida Digna no se presentu en la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización de este Instituto Electoral local a firmar el Acta de Conclusión 

de la Fiscalizaci6n del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, no obstante de 

habérsele requerido su presencia mediante oficio DF/487/08 de veinticuatro de 

junio de dos mil ocho, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 1 
trasgredida le imponla a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 
l 

1 

La omisión en análisis transgrede el numeral 14.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual senala que, del desarrollo de 

la verificación documental, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 

conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

de la agrupación política o quien éste designe. 

Ahora bien, es importante senalar que los lineamientos en .materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad l 
electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambi6n tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario I 

sensu del artículo 368 inciso b) del Cbdigo Electoral Local, 
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dicho numeral prevb que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 
impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la 8grupación política infractora 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligac(ón que le imponia la norma 

al no acudir a firmar el acta de conclusi6n de la fiscalización del Informe Anual ' ,  

del ejercicio dos mil siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad . 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 
I 

los recursos que recibe y administra la asociación politica, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que el responsable del órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos generales de la agrupación política 

o quien este designe, deberá firmar el acta de conclusión del desarrollo de la 
' 

verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Vida Digna existe 

una omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 
' 

resultado de una conducta , . 
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Por su parte, la falta en estudio sblo le es reprochable a Vida Digna, habida 

cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le 

correspondía de manera exclusiva a djcha asociación política. 

Acorde con lo antes senalado, no existe un  sujeto pasivo sobre el cual recaiga 

los efectos de la irregularidad, razón por la cual es dable sostener que la falta 

en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto 

involucrado en la comisión de la fafta. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la omisión ewque incurrió la agrupación, 

consistió en no asistir a la firma del acta de conclusión de la fiscalizaci6n al 

Informe Anual de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la 

comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formalizar el acta de conclusión del ejercicio 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad Tbcnica 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local, y no existe 

constancia que la omisión observada irnpactara en 

1 e* 
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determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por esta autoridad electoral para la revisión de los 

informes anuales de dos mil siete de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte, atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistercia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de m 

notificación de observaciones subsistentes identificado con ta clave , 

IEDF/UTEF/626/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de lh Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscallzacidn. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en ia 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de ' 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la . 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte . 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Vida Digna no dio 
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contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna tendente a justificar 

su inasistencia ante esta autoridad administrativa, por tanto, el acta de 

cohclusión de la fiscalización carece de la firma por parte de la agrupación 

política infractora, 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios en la comisión de la irregularidad, 

empero, s i  evadió su responsabilidad al dejar de acudir a firmar el acta de 

canclusión de la fiscalización a su Informe Anual del ejercicio dos mil siete. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupaci6n 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de , 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo, , 

a través del cual este Corisejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que S 1 

las Agrupaciones Políticas Locales a través del responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales o quien , 

l 
éste designe, tienen la obligación de firmar el acta que se levante con motivo 1 
de la conclusión de la fiscalización del ejercicio sujeto de 

I 9. 
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colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el código 

Elsctoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso' 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que da Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados par4 dar cumplimiento a la 

disposición que prevé la obligación desatendidas por la infractora. 

No obstante io anterior, de un analisís de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicackn defectuosa de los citados procedimientos, lo 
, 

que atenúa la deliberalidad de [a actuación de la infractora; por tanto, la falta 

I en estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en Ia 
norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió firmar el acta de,  conclusión de la fiscalización 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

52- 
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incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de carácter formal y , 

no se involucran fondos de ninguna naturaleza, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 
irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 
párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la ' 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los , 

dispositivos legales que le imponjan una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización al Informe Anual de dos mil siete, empero, ese dato se vio paliado 

en virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos de ninguna 

índole. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos-sobre un, , 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye, únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados. de 
/' < 

ninguna naturaleza. 
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1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión 

de la fiscalizada consistió en que no se presentb en la Unidad ~6cnica 

Especíalizada de Fiscalización de este Instituto Electoral local a efecto de 

firmar el acta de conclusión de la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es ' 

dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral q de 

participaciáln ciudadana. I 

1 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
1 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circuns@ncias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil s'ete, que fue 

Girp S 
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fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que no se involucran fondos de 

ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio ecanbmico a favor de 

la agrupación fiscalizada, así como no hubo afectacibn a un proceso electoral 

o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 
correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligación que le impone la 

disposición legal a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interbs de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de no haber acudido a firmar el acta de concluci6n . 

mu/ticitada. 

Ahora bien, tornando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia d e  los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una ' 

falta LEVE, llega a la convicci6n de que la sanción prevista en el inciso a); del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atencion a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de )a infracción, 
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genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interbs general e 

inhibir la comisión de  infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en.térrninos . . 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto, es, 

con una AMONESTACION PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situación financiera de Vida Digna. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la 'irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 0)  dbl Considerando DÉCIMO 

QUlNTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo corisistir en que la Agrupación 

Política Local Vida Digna no presentó a asta autoridad electoral la sjguiente 
documentación: Copias de lo? contratos de apertura de las cuentas bancarias 

manejadas en el ejercicio que se informa; registros de auxiliares acumulados 1 
del dos mil siete de todas las cuentas contables aljn en ceros; pólizas 1 

' contables correspondientes al ejercicio dos mil siete, respaldadas con la l 
documentación original comprobatoria respectiva; notas de entradas y salidas ' 1 

de almacén de dos mil siete; kardex de almacén de dos mil siete; cédula de l 
identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al registro 

l 

l 

federal de contribuyentes: declaraciones fiscales de pagos e informativas, así ~ 
como de contribuciones de seguridad social correspondientes a dos mil siete; 

l 
recibos de aportaciones de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 1 

correspondientes al dos rnil.siete, en el caso de aportaciones en especie, 1 
anexar los contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y 

costo promedio de bienes; relación de contratos de dos mil siete (servicios I 

personales, honorarios profesionales, honorarios asimilados a salarios, 

11112 



arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, prestación de servicios, de 

comodato y sus cotizaciones actualizadas), con concepto, vigencia e importe 

del contrato; anexar copia fotostática de los contratos; nómina y recibos de 

pagos al personal correspondientes al ejercicio de dos mil siete; documento * 

que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de las cuentas , 

bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron operadas a 

partir de dos mil siete; nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de ' 

Asociaciones Políticas del nombre del o los responsables del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales, así 

como de los cambios en su integración durante el dos mil siete proporcionando 

copia actualizada de  su estructura organizacional y de manual de operaciones; 

proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 

a diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondiente a dos mil 

siete; estados financieros básicos; balanza de comprobación anual y ' 

mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros; CF-RU Control de 

Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación al numeral t2,l de los Linearnientos del 

instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de . 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, senala. 

que, las agrupaciones deberán entregar la documentación que les s e a  
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Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta tambien tiene como ~ 
resultado la inobservancia de la obligación que se desprende ' a  contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de  las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral Local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 
1 

1 

C )  Naturaleza de la infracci6n. 1 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupacidn política fiscalizada . l 
no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a que debia brecentar la documentación que le fue requerida, 

la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa . 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la irregularidad en examen debe . . l 
estimarse FORMAL. l 

, '  ~ 
d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta irregularidad, visto que el numeral 12.1 de los 

Lineamientos de Fiscaliración antes invocado exige que presentan la 

documentación que les sea requerida, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por te de la E< 



' 
Agrupación Política Local, por tanto, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por ia infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta cuyo 

resultado es una conducta aislada. 

Por su parte, se sostiene que la falta en estudio sólo le es reprochable a Vida 

Digna, habida cuenta que se trata de la violación a una obligaci6n, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual recaiga 

los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual es dable sostener que la falta 

en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada ta naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la documentación requerida a la Agrupación 

Política Local corresponde a la que utlizó en el ejercicio de dos mil siete, es 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de paflicipación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
A 

desarrollo de un proceso de tales caracteristic 



f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar la documentación que te sea requerida 

por esta autoridad electoral, es claro que los efectos de esa conducta se 

conslrifieron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo del vencimiento 

del plazo legal para las Agrupaciones Politicas Locales para la presentación 

del informe anual de dos mil siete. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistgncia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infradora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/626/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de  la U nidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, I 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimierito de 
I l 

fiscalización, , ,  ~ 
Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la ' 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisibn de , 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

aue a su derecho e intereses c o n v i n i e r c  - 



DEI DISTRITO FEDERAL 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

, derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despuhs del 
acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Vida Digna no dio 

contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad 

de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación . 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación . 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales entregaran a esta autoridad electoral la 

documentación que le sea requerida, se infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimie 



INSTITUTO ELECTORAL 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientas 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la 

disposición que preve la obligación desatendida por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

este deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 
atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora: por tanta, la falta en 

estudio debe estimarse corno culposa* 

k) Afectación producida como resultado de la irdegularídad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la . ' 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 
I 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos ' , . 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada no presente la documentación que se le requirió, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presunción, el destino que tuvieron sus recursos, llevan a la 
' 

conclusión de que la afectacibn a esos principios, a trav6s d* conducta que 



involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un data relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 l 

párrafo segundo del Código Electoral local. l 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados pdncipios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento , 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, lo que es susceptible de generar . . 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

administra y eroga los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

I) Beneficio econórnlco ylo electoral obtenido por la 



Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito. carecen de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

Eri términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 
l 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados erl el presente apartado, este , 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, . 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de una conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñeron al ámbito del Dlstrlto Federal,, 

que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor* la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índol 5 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

, correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota' 1 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 
! 
I 

un obstácillo para cumplirlas; que en ese sentido, constituyo un obstáculo para 

el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 
aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la . 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en rambn de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como . 

GRAVE. 

En efecto, las agraventes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que la Agrupación Política Local Vida Digna administra y eroga los 

recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo a peligro creado 

con la conducta de  la agrupación fiscalizada, 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se 
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principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E ~NDIVIDUAL~ZACIUN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
' l 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del jnciso b), , 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito ~ederal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o faciiidad que tuvo 

la agrupacion infractora para cumplir con lo prescrito por la norma vjolada y la 

conducta desplegada por esta, permiten establecer que esta autoridad debería , 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Politica Local Vida Digna, para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al 

cumplimiento de tal disposidón, en la medida de que tal proceder abona en 

beneficio del interés general, así como para inhib'iria a volver a incurrir en su 

comisión en un futuro, I l 
Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Vida Digna no cuenta con patrimonio propio, 
! 

por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, la $Ita en 

estudio será sancionada en términos del inciso a) del numeral 369 del Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando DÉCIMO 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Vida Digna 

no presentó a esta autoridad electoral el Informe Anual 

-* 

,1022 



~ U T O  f LECTORA1 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Destino y Monto de los ingresos que recibió por cualquier modalidad de 

financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los 

siguientes anexos: IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 - 

Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, Conciliaciones y estados I 

de cuenta bancarios originales correspondientes al ejercicio, Inventario físico 1 
de bienes muebles e inmuebles actualizado y vatuado al treinta y uno de 1 
diciembre de dos mil siete y Detalle del Pasivo debidamente integrado. 

a) Tipo de infracción. 

La' falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión constituye una violación a los numerales 8.1 y 9,1 de los 
. 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, los cuales sefialan que, , 

las agrupaciones deberán presentar el informe anual dentro de los sesenta 

dias siguientes al Último dia de diciembre del atío del ejercicio que se reporte 

adjuntado los formatos adicionales que correspondan. 

Ahora bien, es importante senalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanum4rica ACU-004-OQ emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa aupridad 

electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que la conducta tambikn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Codigo Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prev6 que las Asociaciones Politicas serán sancionadas, con 

independencia de lac responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciónes y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracción, 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que ' ' 

dejara de presentar la documentación relativa al registro de sus ingresos y 

egresos, así como la correspondiente al soporte de los mismos, esta autoridad 

estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que . 

existe un incumptimiento liso y llano a disposiciones que tienen como fin 

transparentar el destino de los recursos de las asociaciones políticas, lo cual, 

en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al destino que 

tuvieron en realidad los fondos que debían afectarse a este fin, pues la 

Agrupación Política Local recibió las rninistraciones correspondientes al 

financiamiento público de los meses de enero a junio de dos mil siete. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a esta ihegularidad, visto que los numerales de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocados exigen la presentación del 

, informe anual en un momento determinado, así como de la documentación 

anexa, en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento a esta 

obligación por parte de Vida Digna, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por la infractora. 
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I 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
* ,  

hayan desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad . . 

acreditada en esta vía, se sostiene que se trata de una falta cuyo resultado es 
l 

una conducta aislada. 

S Por su parte, la falta en estudio sólo le es reprochable a Vida Digna, habida 

cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le . . 

correspondía de manera exclusiva a dicha Asociación Política. I 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual recaiga l 

los efectos de la irregularidad, razón por la cual es dable sostener que la falta 1 
en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. l 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, existe la 1 
incertidumbre para esta autoridad respecto al destino que tuvo el 1 
financiamiento píiblico que recibió la Agrupación Política Local, mismo que l 
correspondió al monto de las rninstraciones de enero a junio por el importe de l 

$34,683.00 (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES ~ 
PESOS 00/100 MN). ' 1  

. . 
e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

I 
1 

Tomando en consideración que el informe anual y documentación anexa, 

corresponde al ejercicio de dos mil siete, es claro que la omisión en que se 
tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde al referido espacio 

temporal, 

Dei mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba, 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo 

desarrollo de un proceso de tales características. 
-. 



f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el informe anual y documentación anexa y 

no existe constancia que la infractora haya impactado en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g)tCircunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo del vencimiento 

del plazo legal para las Agrupaciones Políticas Locales para la presentación , 

del informe anual de dos mil siete, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/626/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el . 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacidn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
l ,  

fiscalizacr'cSn. 

I 
Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respet6 en todo momento el derecha de . 

audiencia de la aludida agrupacibn, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la rev9ión de 
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su informe, concediéndole el plazo que la ley preyé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación d8 las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Vida Digna no dio 

contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad . . 

de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de Ja aludida Asociación 

Política, esta autoridad no advierta que haya empleado simulaciones o ' 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se , 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 
las Agrupaciones Políticas Locales entregaran a esta autoridad ele~topl la 
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documentación que le sea requerida, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

malaria, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido rnodiSicación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la asociación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, a desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, Io que 

deriva que la actuación ornisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados enlas 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los . 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones PolWcas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polftica Local 

fisCalizada no presentó el informe anual asi como los anexos 
1 

correspondientes, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 

aplicó y administro sus recursos; adicionalmente, el hecho de que no se . 

encuentre identificado el destino que tuvieron sus recursos, lleva a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la cond cta que 2 
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involucra la irregularidad en estudio, tienen la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse como un dato relevante, l 

l 

De igual modo, se estima que la omisión erl examen constituye una a 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 . 

párrafo segundo del Código Electoral local. 
I 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 

U ornislón de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los' 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento , 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma el 

informe anual, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos 

que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
, , 

que las Asociaciones Politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reci bsn. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que existe una afectación 

al erario, ya que recibió las ministraciones correspondientes de enero a junio 

de dos mil siete, por lo que la falta en estudio involucra recursos por un monto 

de $34,683.00 (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 

PESOS 00/100 MN). 



1) Beneficio econ~mico y10 electoral obtenido por la infractora. , , 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local supuso 

un beneficio económico a su favor que corresponde al importe de las 

ministraciones de enero a junio de dos mil siete, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 1 
participacion ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 1 
participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carecen de . 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, se involucran fondos de los cuales no se tiene certidumbre de su 

destino. 

GRADUACIUN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados er/ el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que i 
demuestran que se trata de upa conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constritien al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fa~il~mente 

advertidas por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, y que no l 
l ' 

hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudad 
. 

-. 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), 1), y 

n) ,  constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y . 

dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones 

que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a 

pesar de no contar con un bbstáculo para cumplirlas; que demuestra una 

persistente inobservancia de las normas transgredidas, asi com6 que 

, constituyó un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con, 

que cuenta esta autoridad, asimismo, produjo una afectacion al marco legal 

aplicable y al inter6s de la colectividad, que existe incertidumbre del destino de 

los recursosobtenidos por la agrupación, que respecto al beneficio económico 

es cuantificable, de igual forma es de hacer notar la falta de disposición de la 

agrupación para subsanar las faltas, en razón de no realizar manifestacibn ' 

alguna sobre la irregularidad en estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 

elementos señalados como atenuantes tienen el pesa suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. . , 

. . 
En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo . 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino de los 
recursos que percibió, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, 

puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que Vida 

Digna maneja sus recursos, lo cual genera la convicción de que esycesario 
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que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o 

peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

. . 
DETERMINACION E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral Local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que< 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

agrupación Vida Digna para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al 

cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal abona 

en beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a incurrir en 

su comisión en un futuro, 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Vida Digna no cuenta con patrimonio propio, 

por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, la falta en 

estudio será sancionada en términos del inciso a) del numeral 369 del Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

1 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una . 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local 
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MEXICANA DE LA FAMILIA PRO. DESARROLLO NACIONAL. Esto, en los 

términos que se han precisado en el Considerando DÉCIMO SEXTO de la 

presente resolución. 

i Da1 mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta auturldad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de Ips irregularidades calificadas como formales, se - 
exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas, 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la única irregularidad, cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando DÉCIMO SEXTO , 

de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Asociación Mexicana 

de la Familia Pro Desarrollo Nacional presentó en forma extemporhnea el 

registro de firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, 

correspondiente a fa cuenta bancaria número 4032153363 del banco HSBC 

del ejercicio dos mil siete, la cual debía entregar junto con el Informe Anual. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. . , 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, los registros con 
/ 1 f  
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las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, deberán 

remitirse al Instituto, como anexo al Informe Anual. 

. , 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo - 

con clave alfanum6rica AGU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabjlidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la ínfracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligacion que le imponía la 

norma, respecto a presentar adminiculado al Informe Anual, sl registro de 

firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, respecto a la 

cuenta bancaria número 4032153363 de HSBC, México, SA, Institución de 

banca múltiple, Grupo Financiero HSBC, correspordiente al ejercicio dos mil 

siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral , 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los 

recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, lafplta en 

examen debe estimarse FORMAL. 
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d),Circunctancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 1.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que los registros con las firmas autorizadas de los 

funcionarios facultados para ello, deberán remitirse al Instituto, como anexa 

al informe Anual, es indudable que en la medida qpe esta autoridad detectb 

el incumplimiento de esta obligación por parte de 4sociación Mexicana de la 

Familia Pro Desarrollo Nacional existe una conducta desplegada por la 
agrupación infractora, 

I 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

, haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Asociacjon Mexicana de Ia Familia Pro Desarrollo Nacional, habida cuenta que 

se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de 

manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la 



Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón p9r la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caracterlsticas, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la- 

agrupación fiscalizada de presentar adminiculado al Informe Anual, el registro 

de firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, respecto a la 

cuenta bancaria número 4032153363 de HSBC México, SA, Institución de 

banca múltiple, Grupo Financiero HSBC, correspondiente al ejercicio dos mil , 

siete, y no existe constancia que la omisión observada impactara en un , 

espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon ta detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 1 

! 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora 
I 

c"-sap-• 



notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/627/2008 de quince de agosto de  dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de FiscalizaciOn , 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora dur'ante el procedimiento de 
I 

fiscalización~ 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de 
audiencia de  la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su. 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 
derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, presentó adjunto a su escrito de contestacibn copia simple 

de la tarjeta de firmas que fueron las facultadas para el manejo de las 

operaciones de la cuenta bancaria número 4032153363 de la institución , 

bancaria HSBC; sin embargo, la presentación de esta documentación es 

extemporanea* 

No obstante, la presentación de la docuementacion referida por parte de la 

aludida asociación politica, esta autoridad no advierte que haya empleado 

simulaciones o maquinaciones, empero, si  se advierte que trató de evadir su 

responsabilidad al dejar de observar la disposicibn violada con su omisión. . . 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredida 

-p. 



En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ' 

' 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligacibn de remitir al Instituto, 

como anexo al Informe Anual, los registros de las firmas autorizadas de los 

funcionarios facultados para ello, se colige que la infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código ' 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna .en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un anhlisis de ese injuifa electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados 
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que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad. 

Lq conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 
norma trasgredida, toda vez que obstaculizari la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuenfas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administraciofl y destino de los recursos ' ,  

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

I 
Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar adrniniculado al Informe Anual, el registro de 

firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, respecta a la 

cuenta bancaria número 40321 53363 de HSBC México, SA, Institución de 

banca múltiple, Grupo Financiero HSBC, correspondiente al ejercicio dos mil 

siete, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado 

plenamente el origen y destino de sus recursos, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 
' 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . . 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse 
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caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debldo 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte. la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar adminiculado al Informe 

Anual, el registro de firmas autorizadas de los funcionarios facultados para 

ello, respecto a la cuenta bancaria número 4032153363 de HSBC México, SA, 

Instituci6n de banca múltiple, Grupo Financiero HSBC, correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, conforme lo indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Asociación 

Mexicana de la Familia Pro Desarrollo Nacional administra y eroga los 

recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectacián al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es fgctible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no lnvolucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de'la falta para el desarrollo bei proceso electoralp de 

participaci6n ciudadana. 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no ce involucran fondos de ninguna daturaleza. 1 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. ~ 
I 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este . 1 
Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

' 
e), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
' que no se desplegb un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrifien at ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, . 

que la agrupacibn no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i), y k) . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción 

-, 
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correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; as1 como que constituyó un obstáculo para el 
ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre ' 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta a 

autoridad estima que, en aras de  guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccion de que la sanción prevista en el inciso a) del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad' 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la hfraccion,' ' 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para gener'ar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en t6rminos 
' 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N P Ú B L I C ~  

1 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Asociación Mexicana de la Famitla Pro Desarrollo 

Nacional, 

QUINCUAGÉSIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, lrespecto de la revisión al 
informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local COMIS I~N  DE , , 

O'RGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES 

CIUDADANAS. Esto, en los términos que se han precisado en el 

Considerando DÉCIMQ S É P ~  IMO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este . a 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

caracteristicas comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma ' 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A= En seguida, esta autoridad se ocupará de la única irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando DÉCIMO 

SÉPTIMO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Politica Local Comisión de Organizaciones del Transporte y 

Agrupaciones Ciudadanas presentó externporanearnente las conciliaciones 

bancarias correspondientes al ejercicio dos mil siet , , 

- *  
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a) Tipo de infraccián, 

La falta en estudia constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artlculos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual senala que, los registros 

contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con 

los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto como anexo del 

Informe Anual, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad' 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario . 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que . . 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, .con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracci 
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Tornando en consideración que aun y cuando la agrupación politiea fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar las conciliaciones bancarias correspondient6s al 

ejercicio dos mil siete, y por ende, incluirlas en su Informe Anual, la omisi6ri en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga4 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falla en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de 19 falta, 

I 

Tomando en consideracián que el numeral 1,2 de los tineamientos de . 

Fiscalización, exige que los registros contables de las cuentas bancarias . 

deberán conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos y 

remitirse al Instituto como adexo del Informe Anual, es indudable que en la 

medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por 

parte de Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones ' 

Ciudadanas existe una ornisibn desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es ' 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Comisiun de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento 

le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes seiialado, es dable sostener que no existe un sujeto . 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón* ~ u a i  
- 
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es dable sostener que la falta en estudio s610 es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al , . 

ejercicio dos mil siete, es claro que Ja conducta en que se tradujo la cornisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comSsion de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar las conciliaciones ' bancarias 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, adminiculadas al Informe Anual, y 

no existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información 

' 
1 
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Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupaci6n infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

lEüFlUTEFJ62912008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora du'rante el procedimiento de 

fiscalización I 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la . 

normatividad aplicable, esta qutoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y. con la 
debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

' 

' informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, coma ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Comisión de 

Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas manifestó que los 

estados de cuenta bancarios fueron solicitados en febrero y marzo de dos mil 

ocho por lo que no tuvo el tiempo para llevar a cabo las conciliaciones 

bancarias, sin embargo, las conciliaciones bancarias deben conciliarsp mes a 

mes. 
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Acorde con lo anterior, esta autoridad no advierte que la Agrupación Política 

Local haya empleado simulaciones o maquinaciones, empero, sí se advierte 

que trató de evadir su responsabilidad al dejar de observar la disposición 

violada con su omisi6n. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. . . 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con clandad que 

las Agrupaciones Politicas Locales tienen la obligación de presentar las 

conciliaciones bancarias correspondientes al ejercicio dos mil siete, y por 

ende, incluirlas en su Informe Anual, se colige que la agrupación infractora 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento, local e,n la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 
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j) lntencionalidad del infractor, 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los cjtados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectacion producida como resultado de la irregularidad, 

f 

La conducta en examen afecta directamente los' intereses tutelados en la . ,  

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jvridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
' 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 
1 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar las conciliaciones bancarias correspondientes al 

ejercicio dos mil siete, y por ende, incluirlas en su Informe Anual, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, e¡ hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la ' 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad paraJlue deba 
f- 

resaltarse como un  dato relevante. 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin l 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 
caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido ~ 
cumplimiento a esos preceptos legales. 

8 .  

Por SU parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 1 
en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar las conciliaciones ' 1 
bancarias correspondientes al ejercicio dos mil siete, y por ende, incluirlas en I 
su Informe Anual, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Comisión de 

Organizaciones del Transporte y ~ ~ r u ~ a c i o n e s  Ciudadanas administra y eroga 

los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interbs general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la l 

1 

i OtJCr) 
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Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favar. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, - 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un proceso electoral o de . 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mento carece de 

ese efecto, 

I n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucraq fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 
Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos e), d), 

e), f), g), h), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se despIeg6 un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de  fiscaliración,que 

la agrupacibn no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Politica Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe 

+. 
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agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación ' 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i), y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 
. , 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupaci6n Política Local, a pesar de no contar con 
un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyá un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal ' 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia dé los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una' 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 
' 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de canciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción,. 

genera la convicción de que una amonestación piiblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
' 

inhibir la comisión de infracciones 

-4"- 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Comisión de Organizaciones del Transporte y 

Agrupaciones Ciudadanas, 

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Sentado lo anterior, a continuación . se 

graduará fa gravedad e individualizará la sanciónque corresponda aplicar por 

cada una de las irregularidades que fueron detect$das durante la fiscalización 

y confirmadas durante el presente procedimientoi respecto de la revisión al ' ,  

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local MOVIMIENTO , 

LIBERTAD, A.P.L. Esto, en los términos que se han precisado en el 

Considerando DÉCIMO OCTAVO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 
' 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C) del Considerando DÉCIMO 

OCTAVO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 
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Agrupación Política Local Movimiento Libertad APL presentó 

externporáneamente el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los 

Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento en el ejercicio . 

de dos mil siete, así como los anexos: IA.1 Detalle de Montos Aportados por 

los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle 

de ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, CF-RU 

Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones y Detalle del Pasivo 

debidamente integrado. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma . 

trasgredida le imponfa a la Agrupación Política Local una obligacibn de hacer. 

b)  Artículos s disposiciones normativas violadas. 

La conducta en análisis transgrede el. numeral 8.1 que señala que las 
Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar a la Comisión, a través de 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, el informe anual sobre el 

origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad ' 

de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 que regula que, el 

informe anual sobre el origen y destino de los recursos que las Agrupaciones 

Politicas Locales reciban por cualquier modalidad de financiamiento, deberá 

ser presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 

dia de diciembre del año del ejercicio que se reporte utilizando el formato 'IA- 

Agrupaciones, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y'la 

documentación corn probatoria respec t i vd  - 
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Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

can clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen eI carácter de un Acuerdo dictada por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario m 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resolucíones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 1 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tornando en consideración qde aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le irnpon/an las , 

normas, respecto a presentar el informe Anual y los anexos correspondiente; 

la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, toda vez que, la Agrupación Politica Local en 

cita no recibió financiamiento publico pues no integró órganos de 

administración, por tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d)  Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 

de Fiscalización, exigen que el Informe Anual deba presentarse en tiempo y 

forma, es indudable que en la medida que esta autoridad ecto el 2% 



I 

~ T O  ElECTORAL 
DEI DISTRITO RDEIAL 

incumplimiento de esta obligación por parte de Movimiento Libertad, A.P.L., 

existe una omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acredirada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es . 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Movimiento Libertad, A.P.L., habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento l e  correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política, 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe. un sujeto 
. . 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto Ínvolucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el lnforrne Anual y documentación anexa 

corresponde al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el a60 arriba' 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de 'participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales 



f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el Informe Anual en tiempo y forma, y no 

existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de  la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de' las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

treinta de abril de dos mil ocho. I 

I 
Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, . 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciohc subsistentes identificado con la clave 

IEDFIUTEF/630/2008 de quince de agosto d e  dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacióri 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de 
audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con rnotlvo de layvisión r de 
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su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del m 

acta de confronta, Movimiento Libertad, A.P.L., proporcionó anexo a su escrito 

de fecha diecisiete de septiembre, copia de la solicitud de certificación que 

realizó cobre el estado que guardaban los documentos del Informe Anual dos 
mil siete y el por qué no lo entregó en tiempo y forma, añadiendo que dicha 

documental la entregarfa tan pronto como le fuera proporcionada por el 

Ayuntamiento Constitucionai de Chimalhuacan, Estado de México. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida Agrupación 

Política Local haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar 

dicha falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, ' 

trato de corregirlas, pues expuso argumentos tendentes a desvirtuar el , 

señalamiento que originalmente se le formuló; sin embargo, fueron 

insuficientes para subsanar la falta que se le imputó. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de  la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos delm 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci9n de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde epuince de 
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enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar el 

informe en tiempo y forma, se colige que la agrupacidn infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento, local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Cudigo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientoas 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. , 

j) Intencionalídad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que I Agrupación Politica Local r 
cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de ud análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo , 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infradora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las ' 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los . 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en 9 marco 
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jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos . 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 
fiscalizada no presentó en tiempo y forma el informe anual así como los 

anexos correspondientes, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en 

cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron sus recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no 

tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse corno un dato 

relevante, 

De igual modo, se estima que la ornisibn en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 
que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma el 

informe Anual, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Movimiento Libertad, 

.A,P.L,, administra y eroga los recursos que 



Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye hnicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las Asociaciones Políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que /a 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo'del proceso electoral o de 

participacidn ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 
' 

mismo en el que, como ya se, preciso, no se celebró un proceso electoral o de , 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n)  Origen o destino de los recursos involucrados. 

En t6rminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 



lNSTlTUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

Derivado del análisis de los aspectos resenados en el presente apartado, este , 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 
' 

e), f), g), h), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudioi 
1 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la , 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimien.to a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupacibn 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y SU correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de , 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tornando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMP 



Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del, 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracci0n, 

genera la convicción de que una.amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pec~niaria~y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Movimiento Libertad, A.P.tL. 

8. En seguida, esta autoridad se ocupara de la segunda irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 6) del Considerando DÉCIMO 

OCTAVO de esta ~esoluc/ón. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupacion Politica Local Movimiento Libertad, A.P.L., no reportó la totalidad 

, de sus egresos toda vez que en el informe anual reportó en el rubro de 

egresos $69,120.96 (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 

96/100 MN) y en la balanza de comprobación asentó el importe de $69,600.96 

(SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 961100 MN) por lo que se 

presentó una diferencia de $480.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
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a) Tipo de infracción. 
I 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma ' 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 que señala que las 

Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar a la Comisión, a través de 

la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, el informe anual sobre el 

origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad 

de financiarniento, así como su empleo y aplicación. 

Ahora bien, es importante seíialar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero 'de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
' 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducla también tiene como 
' 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral Local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las Asociaciones Políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber. 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la 
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En atenci6n a que la conducta en que incurrió el infractor se tradujo en que 

dejara de reportar una cantidad de sus egresos en el informe anual que se 

detectaron en la balanza de comprobación, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un 

incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin transparentar 

el destino de los recursos de las asociaciones políticas, lo cual, en concepto 

de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al destino que tuvieron en 

realidad los fondos registrados contablemente. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Tornando en consideración que el numeral 8.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización, exige que en el Informe Anual deban reportarse los egresos que 

realicen en el ejercicio objeto de informe, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detectó el incumplimiento d e  esta obligación por parte de 

Movimiento Libertad, A.P.L., existe una omisión desplegada por la agrupación 

infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrbn de conductas tendenies a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio so10 le es reprochable a 

Movimiento Libertad, A.P.L,, habida cuenta que se trata de la violación a una . 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por/7-aual es 
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dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la , . 

colectividad en su conjunto, 
1 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, hay monto . 

, involucrado en la misma que corresponde al importe de $480.00 

(CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MN). 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que el reporte de egresos y la balanza de ' 

comprobación corresponden al informe anual modificado al ejercicio dos mil . 

siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en 

estudio corresponde a dicha anualidad. 

Dei mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativa un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisibn de la Falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 
agrupación fiscalizada de reportar la totalidad de egrecos en el Informe Anual, 

y no existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio 

fisico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 
ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reporta* por la 
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Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

treinta de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de* 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/630/2008 de  quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h )  Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de , 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera, I 

I 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local ' ,  

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del . 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 
I 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Movimiento Libertad , 

APL sefialó en su escrito de fecha diecisiete de septiembre que presentaba el * , . 

I informe corregido. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida Agrupación 

Política Local haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar 

dicha falta, ni recurrió en artilugios para evadir su responsabilidad; antes bien, 



~ U T O  ELECTORA1 
DEL DIS'TR!IO FEDERAL 

trato de corregirlas, pues expuso argumentos ltendentes a desvirtuar el 
señalamiento que originalmente se le formuló; sin embargo, fueron ' ,  

insuficientes para subsanar la falta que se le imputó, toda vez que presentó el . 

rubro de egresos incorrecto, 
I 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo . , 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupaci6n 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para /a Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero.de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 
' 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de reportar en el . 
. 

informe los egresos realizados, se colige que la agrupación infractora tuvo 

plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. . 

j) Intenciona!idad del infrac 



Al respecto, esta autoridad estima que la Asociación Política infractora se 

abstuvo de manera premeditaba, a desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuación ornisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, ' 
La conducta en examen afecta directamente 10s intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios d e  transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no reportó la totalidad de sus egresos en el informe anual, se 

genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos, por lo que, el hecho de que no se encuentran identificado el destino 

que tuvieron sus recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a traves de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, 

tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 
l 

De igual modo, se estima que la omisión e/i examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

1 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
I 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 
que esta este soportada en una motivación que le permitiese situars . en un 7 
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caso de excepción que, a fin de cuentas, le1 eximiera de dar debido 

cumplimiento al precepto legal. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de I: fiscalizada de  reportar los egrecos confvrne lo 
, 

indica la normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre &cerca 

I de la forma en la que Movimiento Libertad, A,P.L., administra y eroga los 

recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que existe un monto 

involucrado por la cantidad de $480.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 

PESOS OO/lOO MN) que deriva de la diferencia entre el importe registrado en 

la balanza de  comprobación y el reportado en el rubro de egresos. 

I )  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaieza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local supuso 

un beneficio económico a su favor por el importe de $480.00 

(CUATROCIENTQS OCHENTA PESOS 00/10Q MN). 

m) Perniciocidad de fa falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
/P 

IJarticipación ciudada ",id-p? 



GSTITUTO ELECTQRA~ 
DEL DISTRITO FEDERAL 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 
, . 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
' 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, se involucra un importe del que no se conoce el destino del 

@reso registrado. 

GRADUACIUN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este , 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g), h), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriíien al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que la 

agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad y que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 
! 

Por el contrario, los elementos descritos en los indipos a), b), c), i), j), k), 1), y n) 

constituyen agravantes para los efectos de giaduar la infracción y su * ,  

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y 

dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones 

I que le imponen las disposic ones legales a la Agrupación Política Local, a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumpiirlas; que demuestran una 

persistente inobservancia de las normas transgredidas, así como que 

constituyó un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscaliz cián con a .  



que cuenta esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del destino de 

los recursos obtenidos por la agrupación, que resp b cto al beneficio económico 

es cuantificable en la medida de que hay un monto involucrado, 

Ahora bien, aun y cuandol concurren un conjunto mayoritarjamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarían fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 
I 

elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 
estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las , 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir can lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino de los . 

recursos que percibió, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, 

Ouesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en que 

Movimiento Libertad, A.P,L., maneja sus recursos, lo cual genera la convicción 

de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en 

funcibn al riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. l 
DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER, . 

l 

l 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral Local, esto es. con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o 

""-ase 



la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por esta, permiten establecer que esta autoridad 

bebería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

agrupación Movimiento Libertad, A.P.L., para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte. 

que la Agrupación Politica Local Movimiento Libertad, A.P.L., no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del 

numeral 369 del CCidigo Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 
AMONESTAC~QN PUBLICA. 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Sentado lo anterior, a continuación se 

graduará la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar ,por 

cada una de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización 

y confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Lacal POR LA 

TERCERA V ~ A .  Esto, en los términos que se han precisado en el 
Considerando DÉCIMO NOVENO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensi& de las determinaciones de 

E esta autoridad y de que exista congruencia ent :e cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjqnta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 
l 

individual, ocupando un apartado por cada una de el1 
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A. En seguida, esta autoridad se ocupara de manera conjunta de las 

irregularidades quinta, sexta y séptima que corresponden a los incisos E), F) 

y G) del Considerando DÉCIMO NOVENO en razón de que concurren 

circunstancias coincidentes entre sí. 
I 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

l .  La Agrupación Política 'Local Por la Tercera Vía no presentb las 

Conciliaciones Bancarias del ejercicio dos mil siete. 

2. La Agrupaci6n Política Local Por la Tercera Vía no presento los Registros 

auxiliares acumulados del ejercicio dos mil siete de todas las cuentas aun en 

ceros y Balanzas de Comprobación mensuales que contengan todas las 

cuentas aún en ceros, 

3. La Agrupación Política Local Por la Tercera Vía no presentó el Detalle del 

Pasivo debidamente integrado, 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 
trasgredidas le imponjan a la Agrupación Política Local una obligación de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La primera omisión constituye una violación al numeral 1.2 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual en la parte que 

interesa, senala que, los registros contables de las cuentas bancarias deberán 

conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos ,emitirse al 2- 
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Instituto, con las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, 

como anexo de los informes anuales, o cuando este lo solicite, o lo ' 

establezcan los presentas linearnir;ntos. 
, ' 

Por su parte, la segunda omisión transgrede el numeral 12.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual, sehala que, las 

agrupaciones entregarán ante esta autoridad electoral, la documentación que 

les sea solicitada. 

Finalmente, la tercera omisión transgrede el numeral 10.2 de los Lineamientos, 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual, señala que, en caso de resultar 

saldo acreedor, se deberá integrar detalladamente el pasivo al cual 

corresponda, con mención de montos, nombres, conceptos y fechas. 

Entregando tal documento adjunto al informe anual. 

Ahora bien, es importante señalar que los Uneamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante   cuerdo 
con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que las conductas también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu dei artículo 368 inciso b) del Código Electo@l local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con ' ,  

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto ~ledloral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta 
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c) Naturaleza de la ínfraccí6n. 

Tomando en consideración que aun y cuando la a~upación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a que debia entregar diversa documentación junto a su 

informe anual, así como, cuando ta autoridad electoral se la solicite, las 

omisiones en estudio no arrbjan que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que rebcibe y 

administra la asociación politica, por tanto, las irregularidades en examen 

deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a la primera irregularidad, visto que el numeral 1.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que junto al informe anual , 

sea remitida diversa documentación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó doce documentos que Por la Tercera Vía omitió anexar al 

informe anual y, por tanto, cumplir con esta obligación, existe un número 

idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

En lo tocante a la segunda irregularidad, tomando en consideración que el 

numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización dispone que las 

agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea solicitada, es 

indudable que en la medida que esta autoridad observó la omisión por parte 

de Por la Tercera Vfa de entregar todas las cuentas aún en ceros y Balanzas 

de Comprobación mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros, 

existe un numero idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

Finalmente, respecto a la tercera irregularidad visto que el numeral 10.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización dispone que en caso de resultar saldW,acreedor 
r 



se deberá integrar detalladamente el pasivo, mismo que deberá ser entregado 

junto al informe Anual, es indudable que en la medida que esta autoridad 

observó la omisión por parte de Por la Tercera Vía de entregar tal documento, 

existe un número idéntico de conductas desplegadas por la infractor@. 

Del mismo modo, cabe destacar que en relación a las irregularidades primera 

y segunda se encuentra acreditado que se desplegó un patrón de conductas 

tendentes a reiterarlas, en virtud de que no se presentaron las conciliaciones 

bancarias correspondientes al dos mil siete, y los registros auxiliares y 

balanzas de comprobación de todas las cuentas. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le son 

reprochables a Por la Tercera Vía, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 

dicha asociacián política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto ' 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la, ' 

cual es dable sostener que las faltas en estudio sólo son capaces.de afectar a 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, no 

existe monto involucrado en las mismas, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideraci6n que el cumplimiento de las irregularidades primera 

y tercera debería cumplirse al momento de la pre 4 entacian del informe anual, 
es claro que las omisiones en que se tradujeron la comisión de las faltas en 

estudia corresponde al referido espacio tempor A 
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Por su parte, el cumplimiento de la segunda irregularidad deberia cumplirse 

entregando los registros auxiliares y las balanzas de comprobación mensuales 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, por tanto, es claro que la omisión , 

de la falta en estudio corresponde a esa anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar qye durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación - ,  

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia . 
l 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 
I l 

I 
f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, I 

1 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 
agrupación fiscalizada de entregar diversa documentación, adjunta al informe 

anual, así como, cuando le sea requerida por esta autoridad, y na existe 

constancia que las omisiones observadas impactaron en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esas conductas se constrineron al 

ám bita del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 1 
l a s  faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la inforrnacion reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho. 

, , 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, , 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 
oficio de notificación de observaciones subsistentes jdentificado con la clave 

IEDF/UTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscpo por el 



Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infmctora durante el procedimiento de 
, . fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de Ja aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera, 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la Tercera Vía derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del acta de 

confronta, la Agrupación Política Local presentó escrito de contestación el 

diecisiete de septiembre de dos mil ocho; sin embargo, sobre las 

irregularidades en estudio no vertió manifestación alguna. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación I 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o ,  1 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios, para evadir su responsabilidad. l 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 1 

prescrito por las normas trasgredidas. l 

En terminos de lo antes razonado, esta autoriddd estima que la agrupación 
l 

I fiscalizada tuvo pleno conocimiento de [a obligación que le imponían las , l 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta v i  

e' 



40 anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo.prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas tranqredidas establecen con claridad 

cuaies documentos deben presentarse junto al inf b rme anual y que, además, 

se específica la obligación de entregar tales documentos cuando la autoridad 

los solicite, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para 

observar su cumplimiento. , 

Del mismo modo, la disposicjón trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, l i n  que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas en 

estudio deben estimarse como culposas. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularid 

e 
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Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, admínistración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no exhiba junto al informe anual las conciliaciones bancarias, los 
' 

registros auxiliares, las balanzas de comprobación de todas las cuentas y el 

detalle del pasivo debidamente integrado, se genera incertidumbre en cuanto a 

la manera en cómo aplicó y administro sus recursos; empero, el hecho de que 

se encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron esos recursos, llevan a la conclusi6n de que la afectaci6n a esos 

principios, a través de las conductas que involucran las irregularidades en. 

estudio, no tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un 

dato relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios; la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los' 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se qctualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la , ,  

documentación correspondiente, conforme le indica la 

1 e- 



susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en el que la 

Agrupacián Política Local administra y eroga los recursos que recibe. 
1 

Tomando en consideración que lasfalta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interhs general de la colectividad acerca de la manera' en 

que [as asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 1 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que, la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 

qomision de las irregularidades detectadas a la Agrupación Polltica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atencián a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las. infracciones de  

mérito carecen de ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. . , 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en las l 
presentes irregularidades, no se involucran fondos de ninguna 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en et presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 
debido ci que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 

singulares y aisladas, cuyos efectos se constriñeron al ejercicio dos mil siete y . . 

al ámbito del Distrito Federal, que fueron fácilmente advertidas por esta 

autoridad durante el proceso de fiscalización, que son resultado de conductas 

culposas, en viftud de que se dieron a raíz de una aplicación defectuosa de los 

procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica Local para dar 

cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre del origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no hubo 

un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no S@' 

involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h) i) y k ) ,  

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su.  

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones que denotan. . 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le ,imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; que constituyeron un obstáculo para el ejercicio 

de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autorldad, asimismo, se 

trata de conductas que produjeron una afectación al marco legal aplicable,y al 

interés de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la nula disposición de 

la infractora para subsanar las irregularidades. 

Ahora bien, tomando en consideración que a peiar de que en la comisión de 
1 

las faltas concurren una cantidad mayor de círcunstancias atenuant S que 7 
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agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

r,elativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo ia infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por ella 

durante el proceso de fiscalizacion, tienen un mayor peso específico para esta 

autoridad, puesto que evidencian un desorden ac(rninistrativo en la forma en 

que Por la Tercera Vía administra y eroga los rdcursos que recibe, lo cual . 
genera la convicción de  que es necesario que esta autoridad fije la magnitud 

de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 
1 agrupación fiscalizada. 

, Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALILACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de faltas 

GRAVES que serían susceptibles de sancionarse en términos del inciso b), del 

artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 días 
de salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que, las . 

normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 
, , 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito-por las normas violadas y la 

conducta desplegada por Bsta, permiten establecer que esta autoridad d ería . Y 
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aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Por la Tercera Vía, para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía no cuenta con patrimonio , , 

propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, las 

faltas en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del numeral 369 
del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACIÓN 

PUBLICA. 

g. En seguida, esta autoridad se ocupará de las irregularidades cuarta, 
novena y décima que corresponden a los incisos D), 1) y J) del Considerando 

DÉCIMO NOVENO en razón de que concurren circunstancias coincidentes 

entre sí. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

1. La balanza de comprobación anual que presentó la Agrupación Política, , 

Local Por la Tercera Vía, no fue elaborada conforme a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados ahora Normas de Información 

Financiera, ya que refleja en la cuenta bancos un saldo inicial por $56,382.00 

(CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 

MN), cantidad que no coincide con lo registrado en el saldo final del ejercicio 

dos mil seis que es por $.U1 (CERO PESOS 01/100 MN); por lo que existe una , 

diferencia de $56,381.99 (CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS f' 

OCHENTA Y UN PESOS 991100 MN). 



2. La balanza de comprobación anual que presentó la ~ ~ r u ~ a c i d n  Politica. . 

Local Por la Tercera Vía no fue elaborada conforme a los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados ahora Normas de Información 

Financiara, ya que la cuenta Activo Fijo refleja el importe de $6,120.00 (SEIS 

MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 MN); sin embargo, los saldos finales del 

ejercicio dos mil seis reflejan en ceros dicha cuenta. 

3. El balance general que presentó la Agrupación Política Local Por la Tercera 

Vía no fue elaborado conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados ahora Normas de Información ~inancibra, ya que no coinciden los 

importes del activo con lo reflejado en la balanza dd comprobación. 

a) Tipo de infracción. 

I 

Las faltas1 1 en estudio constituyen omisíones, habida cuenta que la norma e 

trasgredida le impania a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las omisiones en análisis transgreden de manera directa el numeral 16.6 de 

los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la . 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

sefiala que, las Agrupaciones Políticas Locales deberán preparar y presentar 

su balanza de comprobación anual y estados financieros básicos (Estado de . 

Posición ~inanciera y Estado de Resultados), los cuales deberán formularse 

de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de d p  mil, 
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con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que I 

dícho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 1 
independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 1 
miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 1 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber . 1 
impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. I 
c) Naturaleza de la infracción. ! 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 1 
no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la norma, i 
respecto de preparar, presentar y formular su balanza de comprobación anual l 

l 
y estados financieros básicos conforme a los principios de contabilidad' 

generalmente aceptados, las omisiones en examen no tienen como corolario 

que esta autoridad electoral administrativa tenga como resultado una 
1 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 1 
! 

administra la asociación política; pór tanto, las irregularidades en examen . 

deben estimarse FORMALES. 
1 
I 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 16.6 de los Lineamientos de I 

Fiscalización, exige que las agrupaciones políticas deberán formular su , I 

balanza de comprobación anual y estados financieros básicos con apego a los 1 

principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Informacián Financiera, es indudable que en la medida que esta autoridad 
1 r - 
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detectó tres cuentas en las que Por la Tercera Vía no cumplió con esta 

obiigación, existe un número idéntico de conductas desplegadas por la 
agrupación infractora. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares en 

la medida en que cada una de ellas supone por si misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar las 

iyregularidades acreditadas en esta vía, es dabld sostener que se trata de 

faltas que san resultado de tres conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le son 
I 

reprochables a Por la Tercera VCa, habida cuenta que se trata de la violaci6n a 
una obligación, cuyo cumplimiento le carrespondia de manera exclusiva a , , . '  

a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes senalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la 

cual es dable sostener que las faltas en estudio sólo son capaces de afectar a 

la colectividad en su conjunto, 

*: 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisibn de estas faltas 

que importa la suma $62,501 -99 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS UN 

PESOS 99/100 MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de las 

irregularidades demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tlempo en la comisión de la fa1 & 
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Tomando en consideración que las omisiones en que incurrió la agrupación, . 

consistieron en dejar de preparar, presentar y formular su balanza de 

comprobación anual y balance general correspondientes al ejercicio dos mil 

siete, conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados ahora 

Normas de Información Financiera, es claro que las conductas en que se 

tradujeron la comisión de las faltas en estudio corresponden a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 
< '  

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formular con apego a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados su balanza de comprobación anual y estados 

financieros básicos, y no existe constancia que las omisiones observadas 

irnpactaran en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esas, 

conductas se constrifieron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las , 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

treinta y uno de marzo de  dos mí1 ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora r n e d d e  . 
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oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/lJTEF/63112008 de quince d e  agosto de dos mil ocho, suscrito por el . 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización * ' 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de .  

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunico por escrito y co'n la 
I 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisiOn de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley p r  A vé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la Tercera Vía derivada 

de la notifjcación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, la Agrupación Política Local el diecisiete de septiembre de dos mil. 

ocho presento escrito de contestación; sin embargo, sobre las irregularidades 

en estudia no vertió manifestación alguna. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o , 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes 

bien, presento su balanza de comprobación anual y balance general, empero, 

éstos documentos no fueron elaborados conforme a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de Información 

Financiera, 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredida 

9 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pieno conocimiento de la obligaci6n que le imponían las , 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de I 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de l 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo . 
S 1 

a traves del cual este Consejo General los aprobó. ~ 
1 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que , l 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de formular su balanza > l  
de comprobación anual y estados financieros básicos con apego a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Información Financiera, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero da mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Locals 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la 

I ois 1 





Eh efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, las 
omisiones de la agrupación fiscalizada se traducen en una franca violación a 
los dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, . 

sin que esta est6 soportada en una  motivación que le permitiese situarse en 
un caso de excepción que, a fin de  cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de formular su balanza de , . 

comprobación anual y estados financieros de acuerdo a los principios de 

contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de lnformaclbn 
5 ,  

Financiera, lo que es susceptíble de generar incertidumbre acerca de la forma 
en la que Por la Tercera Vla administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos sobre 

un sujeto determinado, es indudable que dichas ornlsiones constituyen 

Únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una' 

afectación al erario, en la comisión de las faltas en examen, 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de. que, las, a 

omisiones de la fiscalizada consictleron en que su balanza de comprobación 

anual de dos mil siete en las cuentas Bancos y Activo Fijo no se reflejan los 

saldos finales de dos mil seis y que en su balance general no coinciden los 

importes del activo con lo reflejado en la balanza de comprobación, de ahí que 

se determinara que dichos documentos no fueron elaborados conforme,$ los e , 
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principios de contabilidad generalmente aceptados ahora Normas de 

Información Financiera, es dable sostener que la comisi6n de  estas 

infracciones no supuso un beneficio económico a su favor. 

. ' 
m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atención a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se m 

l 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones d e  

mbrito carecen be ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucradps, 

l 
En términos de lo antes razonado, esta autoriddd cuenta con certidumbre 

acerca de los fondos involucrados, 

, Derivado del análisis de los aspectos resetíados en el presente apartado, este 
Consejo General observa que las circunstancias descritas en los inciso$ c),  d), 

e), f), g), j), 1 ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales. singulares y 

aisladas, que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarlas, que sus 

efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, 

que fueron fácilmente advertidas por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que son resultado de conductas culposas, que derivan de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Polltica Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no supusieron un 

beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudada Yr, 



Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos dp graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones que denotan 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 
l 

l 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con , 1 
un obstáculo para cumplirlas; asimismo, se trata de conductas que produjeron 

una afectacidn al marco legal aplicable y al interbs da la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la nula disposición de la infractora para subsanar las 
irregularidades, en razón de no haber vertido manifestación alguna respecto 

de las Saltas en estudio, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 
. . 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la 'debida 
proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas . 

como LEVES. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con basé en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen ~onsojidado y la presente resolucibn, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicci6n de que la sanci6n prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Cddigo Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 
. ' 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficío del interés general e 
inhibir la comisi6n de infracciones 
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Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben sancionarse en. 

términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las , 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
la situación financiera de Por la Tercera Vía. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupara de la irregularidad segunda cuya . 
comisión qued6 acreditada en el inciso 6) del Considerando DÉCIMO 

NOVENO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que Por la 

Tercera Vía no presentó las fichas de depósito de las ministraciones que 

recibió de este Instituto Electoral local correspondientes al ejercicio dos mil 

siete por el importe de $62,501.96 (sesenta y d[os mil quinientos' un pesos 
96/100 MN). Adicionalmente, las ministraclones d noviembre y diciembre de 9 
dsa anualidad fueron depositadas de manera extedporánea. 

a) Tipo de infracción. 
f 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la 'norma : 
trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. , 

b) ArtCculos o disposiciones normativas violadas, 

La omisibn en estudio transgrede el numeral 1.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos , 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sehala que, todos los ingresos , 

en efectivo que reciban las Agrupaciones Politicas Locales, por cualquiera de 
las modalidades de financiamiento, deberán registrarse contablemente y 

estar sustentados con'la documentación correspondiente, en términos de lo 

establecido por el Código y los presentes lineamientof 
d=$f.;yi 
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Asimismo, transgrede el numeral 1.2 de los Linearnientos de Fiscalizacián, al 

cual señala que, todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al 

siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 
Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, a 
I 

con lo cual tienen el car6cter de un acuerdo dictado por esa autoridad 1 
electoral, l 
De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del C6digo Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas ser6n sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponfa la 
~ 

normatividad, respecto a que sus ingresos deben deposítarse al dia hábil 
, I 

siguiente de su recepción en cuentas bancarias y estar respaldados con la 

documentación correspondiente, la omisión en estudio no arroja que esta. 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de. l 
los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la falta en 1 
examen debe estimarse 
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d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 1.1 de los Líneamientos de 

Fiscalzaci6n, exige que los ingresos estén soportados con la documentación 

correspondiente, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó 
, l 

doce operaciones en las que Por la Tercera Via omitió presentar las fichas de  

depósito de las rninistraciones del ejercicio dos mil siete existe un número ' 

id6ntíco de conductas desplegadas por la agru pacibn politica infractor's. 

Asimismo, visto que el numeral 1.2 de los Lineamjentos de Fiscalización, exige 

que los ingresos en efectivo sean depositados en cuentas bancarias de - 
cheques al siguiente día hábil de su recepción, es indudable que en la medida 

que esta autoddad detectó dos operaciones en las que Por la Tercera Vla 

lncumplid con esta obligación existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por la infractora. 

I 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trat n de conductas singulares, "i 
en la medida en que cada una de ellas supone flor sí misma, una violación , 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Del mismo modo, respecto a 18 falta de presentacibn de las fichas de  depósito, 

es preciso advertir que se encuentra acreditada la existencia de un patrbn de 

, conductas tendentes a reiterar esa irregularidad, en razón a que corresponden 
al total de los meses que integraron el ejercicio dos mil siete. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Por la Tercera Via, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener, que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, aunque existe un monto invot,ucrado en la comisidn de esta falta ~ 
que importa la cantidad de $82,501.96 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS l 

8 l UN PESOS 96/100 MN), debe hacerse hincapie en que la naturaleza de la ' 

l 
irregularidad dernerita la ponderacidn que debe darse a este hecho. I 

S I 
e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

, . 

Tomando en consideración que la Agrupación Política Local ornitib presentar 

las fichas de depósito del total de rninistraclones otorgadas por este Instituto 

Electoral local correspondientes al ejercicio dos mil siete y depositar al dla 
' 

siguiente las ministraciones de noviembre y diciembre, es claro que la S S  

conducta en que se tradujo la cornisián de la falta en estudio corresponde a 
dicha anualidado 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participacibn 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisibn de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de respaldar y depositar sus ingresos, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico , e 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Feder b- 





No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asodiación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o. 
1 

maquinaciones, ni recurrió a artilugio$ para evadir su responsabilidad, antes 

bien, deposito las referidas ministraciones; sin embargo, lo hizo de manera 

extemporánea. 

i) Conacimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo I 

prescrito por las normas trasgredidas. . l 
, l 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
< '  1 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. , , .  I 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del , 
, N 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Flscaiizacibn de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de . 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo , 

a travBs del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de sustentar con la 

documentación correspondiente sus ingresos y depositarlos en cuentas *~ 

bancarias al siguiente dia hábil de su recepción, se colige que la agrupación ~ 
infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. $ 1  

S l 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del ordenamiento local en la 1 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código ! 
1 

Electoral del Distrito Federal, esto es,, el cinco de enero de mil novecientos m 

! 

7 r 



INSTITUTO EL.~¿?~ÜR~ 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

jj lntencionalidad del infractor. 

En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Polltica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las I 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 1 

# ' 

No obstante lo anterior, de un analisis de ese injusto electoral se adiierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo l 
que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 1 
en estudio debe estimarse coma culposa. 

k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad. ' 
La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en, las 
normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de  cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. : 
Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar las fichas de dep6sito de las ministraciones del a 

i 
ejercicio dos mil siete y depositar al siguiente día hábil las correspondientes a 
los meses de noviembre y diciembre, se genera incertidumbre en cuanto a la : 1 
manera en cómo aplic6 y administró sus recursos; empero, ese hecho se vio 1 
paliado en la medida que la fiscalizada registró contablemente sus ingresos, y ' ~ 
se encuentra acreditado el destino que tuvieron esos recursos, lo que lleva a la 

conclusión de que' la afectacibn a esos principios, a través de la conducta 
/* 
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desplegada en la irregularidac./ en estudio, no tuvieron la suficiente intensidad 

para que deba resaltarse como un data relevante. 

De igual modo, se estima que la omisidn en examen constituye una 
trasgresión a tos principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 

a l 
3" párrafo segundo del Código Electoral local. 1 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un . 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que la omisión de la fiscalizada de formalizar sus ingresos en la forma 

indicada por las djsposicionés trasgredidas, genera total Incertidumbre en 

cuanto a la procedencia del monto involucrado. . , 1 
Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

, t  1 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interbs general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una I 
afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Polftica Local. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la 
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Tomando en consideración de que se trata de operaciones en las que Por la 
Tercera Via si deposito la suma involucrada, es dable sostener que la 

comisión de esta infracción no supuso un beneficio econdmico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del procesa electoral o de 
participacidn ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebrb un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En tbrrnlnos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados Bn el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias dlscritas en los lncisos c), d), 

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la Infracci6n en estudio, 

debida a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
que sus efectos se constrifien al dmbito del Distrlto Federal y al ejercicio dos 

1 
mil siete, que fue fácilmente advertida por esta autondad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

beneficio econ6mico a favor de la agrupación política fiscalizada, que no hubo 

afectacibn a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), 1) y k) 1 
constituyen agravantes para los efectos de graduar la ~ 

l 
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correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la ~ ~ r b ~ a c i ó n  Política Local, a pesar de no contar con I 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una condcuta que produjo 

, una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 
forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de no haber vertido manifestación alguna sobre la 

observación de mérito. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravante$, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACJON E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIQN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
ejercicio del arbitrio que le asiste y tenlendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) ,  del ' 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos . 
que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 
de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la conviccion de que una amonestación pública servirla para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interbs general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en tbrmlnos 

del inclso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLIC 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones econbrnicas de la infractora, dado que la sancion que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situaci6n financiera de Por la Tercera Via. 

D. A continuacibn, esta autoridad se ocupará de la irregularidad octava cuya. 

comisibn quedo acreditada en el inciso H) del Considerando DÉCIMO ~ 
NOVENO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que 'por la ~ 
Tercera Vía no utilizó las subcuentas para registrar los gastos de operacibn 

ordinaria que reportó en su balanza de comprobación correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, como lo indica el anexo 3 del catálogo de cuentas 
aplicable a las Agrupaciones Políticas Locales. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
I 

La omisión en estudio transgrede de manera direTta el numeral 16.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sefiala que, 

las Agrupaciones Politicas Locales utilizarán el catálogo de cuentas y la gula 
contabilizadora que los lineadientos establecen. 

Ahora bien, es importante senalar que los Linearnientos en materia d e  
Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004.00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por 

electoral. 
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I 
! 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbien tiene como 
8 <  

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario . , 

sensu del artlculo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las'asociaciones políticas serán sancionada!, con ~ 
independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, , ' l  
miembros o simpatlzantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

l 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada ' 

no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la normatividad, 

respecto a utilizar el catálogo de cuentas contenido en los Linearnientos de 

Fiscalización, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al 'destino de los recursos que 

recibe y administra la asociación politica, por tanto, la falta en examen debe 

estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la camisi6n de la falta, 
, . 

Tomando en consideración que el numeral i 6 , l  de los Ljnearnientos de ' 

Fiscalización, exige que las Agrupaciones Pollticas Locales utilicen el catblogo 

de cuentas y la guía contabilizadora, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó la urnjsián de la fiscalizada de utilizar ese catálogo existe un 

número id6ntico de conductas desplegadas por la agrupación bolitica 

infractora. 

Del mismo modo, es preciso advertir que no se encuentra acreditado que se ~ 
haya desplegado un patrbn de conductas tendentes a reiterar la 1 

l 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s610 le es reprochable a 

Por la Tercera Vía, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondCa de manera exclusiva a dicha asociación 

política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga lo$ efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad es dable sostener que no se 

involucran montos de ninguna índole, 4 ' 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tornando en consideración que la Agrupación Política Local omitib utilizar el 

catálogo de cuentas para registrar los gastos de operación ordinaria que 

reportó en su balanza de comprobación del ejercicio dos mil siete, es claro que 

la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a 

dicha anualidad, I 

Dei mismo modo, es oportuno mencionar q J e durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participacidn 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tdles características. 

l 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
l 

En vista que la falta en estudio, guarda relacibn con la obligación de  la 
agrupación de formalizar la presentación e integración de la info 

G%p* 
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incluida en su informe anual mediante la utilizacióit, del multicitado catálogo y 

no existe constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico ' ,  

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al . 

ámbito del Distrito Federal. 
l 

g), Circunstancias que rodearon la deteccion de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que present6 ei 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando ' 

correspondiente a la determinación de la subsistencia d8 las irregularidades, 

dicha omisibn fue comunicada a la agrupacidn infractora mediante oficio de 

notificaci6n de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicd por escrito y con la 

debida oportunidad, la$ observaciones detectadas con motivo de la revisldn de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses convinier * y 



Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la tercera Via derivada de 

la notlficacibn de las observaciones subsistentes, despu6s del acta de 

confronta, la Agrupación Politica Local presentó escrito de contestación el 

diecisiete de septiembre de dos mil ocho; sin embargo, sobre la irregularidad 

en estudio no vertió manifestación alguna, 

No obstante, la falta de pronu'nciamiento por parte de la aludida asociación 

polltica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maqulnaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes. 

bien, registró contablemente en la balanza de comprobaci6n los gastos de 

operación ordinaria, empero, no utilizo las subcuentas establecidas en el 

catálogo de los Lineamientos de Fiscalización. 

i) Conocimiento yto facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligacidn que le irnponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos. del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fisc~lizacion de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vi!gencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

t 
En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales deben utilizar el catálogo de cuentas y la 
guía contabilizadora, se colige que la agrupacibn infractora tuvo plena facilidad 

para observar su curnplimient 
1 
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I 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordsnamlento local en la 
1 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha eh que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mi\ novecientos 
noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecbaiy el inicio del citado ejercicio administrativo. 

' 1  
jj lntencionalidad del infractor. 

1 l 

En primer t6rmin0, es importante mencionar que la Agrupacidn Política Local j t  1 
1 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las I l 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 
estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuacidn de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de Ia irregularidad, 1 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutetados &en las I 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 1 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrlrnonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local 
fiscalizada omitió utilizar el catblogo de cuentas, se genera incertidumbre en 

cuanto a la manera en cámo aplic6 y administro sus recursos; empero, ese 

hecho se vio paliado en la medida que la fiscalizada registró contablemente los 

gastos de operación ordinaria en su balanza de comprobación anuayo que 



lleva a la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la 
conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvieron la suficiente 

, intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. N 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

tracgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hbce al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupacidn fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

diSpositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivaci6n que le permitiese situarse en un 

caso de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Ppr su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde e/ momento 
en que la fiscalizada omitió registrar sus gastos ordinarios en la forma indicada 

por la disposición trasgredida, lo que genera incertidumbre en cuanto al 
manejo y aplicacidn de los egresos efectuados por la agrupación política 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación .al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectacibn al erario, ya que la falta en estudio no supone recursos 
/ 



1) Beneficio econ6mico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Tornando en consideración que Por la Tercera Via s i  registró sus gastos 

ordinarios del ejercicio dos mil siete, es dable sostener que la comisión de esta 

infracci6n no supuso un beneficio económico a su favor. 

, m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en anhlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto, 

n) Origen a destino de los recursos invducrados. 

. En la comisi6n de la presente falta no se involucran fondos de ninguna 

naturateza. 

ORADUACJ~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del anállsis d e  los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que sus efectos se constriñen al hrnbito del distrito Federal y al ejercicio dos 

mil siete, que fue fbcilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 
' fiscalizaci6n, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

beneficio económico a fabr de  la agrupación polftica fiscalizada, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participaci6n 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 
1 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracci6n y su 

corre~pondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las abligaciones que le imponen las 
disposiciones legales a la Agrupaci6n Polltica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; que se trata de una conducta que produjo una 

afectación al marco lega( aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar ld falta de disposición de la infractor8 pera subsanar la 

irregularidad, en razbn de no haber vertido rnanifestacidn alguna sobre la 

observaci6n de merito, 

, Ahora bien, tomando en consideracibn que en la comisiOn de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 
' autoridad estima que, en aras de guardar )a debida proporcionalidad y justicia, 

la infracci6n en estudio debe ser graduada como LEVE. 

, . DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Cbdigo Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicaci6n de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracci6n, 

genera la convicción de que una amonestación piiblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
inhibir la comisión de infracciones 



' Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 
con una AMONESPACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que. esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
a considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

. 
la situación financiera de Por la Tercera Via. 

E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad decirno primera 

cuya comlsidn qued6 acreditada en el inciso K) del Considerando DÉCIMO 

NOVENO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Por la 

Tercera Vla presentó los contratos de bienes muebles e inmuebles que tiene 

en comodato y documentos que senalan diversos importes provenientes de 

supuestas cotizaciones; sin embargo, no proporcionó la fuente de información 

de las mismas, por lo que no fue posible verificar que los montos consignados 

. contablemente correspondan al costo de alquiler promedio. 

La falta en estudio constituye una omisibn, habida cuenta que la norma 
trasgredida le irnponia a la Agrupacibn Politica Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

1 
La ornisi6n en estudio transgrede de el numeral 5.2 de  los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
' 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, para determinar el 

valor de registro de los bienes muebles o inmuebles que las agrupaciones 
politicas tengan en comodato, se tornara como base el costo de alqyller 

; ' ,...?í, 
b' /* 
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1 

. promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las propias 

~grupaciones Políticas Locales. 
1 

Asimismo, la ornisibn en análisis transgrede el numeral 16.3 de los 
' Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las ~b ru~ac iones  Politicas Locales, el cual cenala que, 

en, el supuesto señalado e,n el numeral 5.2, su registro contable se hará en 

cuentas de arden debiendo formularse las notas correspondientes en los 

estados financieros, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

, Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

, . 
Tomando en consideración que aun y cuando la agnipacibn política fiscalizada 
no dio cumplimiento en cuanto a la obligacibn que le imponla la normatividad, 

respecto a la manera en que debla formalizar las tres cotizaciones para 
determinar el valor de registro de los bienes muebles e Inmuebles que tiene , _  en 

- '  %) 
// m 
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comodato, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de los recursos que 
recibe y administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe 

estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 
, . 

Tomando en consideración que la norma de los Linearnientos de Fiscalizaci6n, 

exige que para determinar el valor de registro de los bienes que las agrupación 

políticas tengan en comodato se tornará como base el costo de alquiler 

promedio de tres cotizaciones que serán realizadas por ellas mismas, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detect6 el incumplimiento de 

esta obligaci6n por parte de la fiscalizada existe un número idéntico de 

conductas desplegadas por la agrupación política infractora. 

Del mismo modo, es preciso advertir que no se encuentra acreditado que se 
' 

haya desplegado un patrdn de conductas tendentes a reiterar la irregularidad. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

.Por la Tercera Vía, habida cuenta que se trata de la violacibn a una obligacibn, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación l 

pol Itica. 

m Acorde con lo antes señalado, es dable sodtener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 
S dable sostener que la falta en estudio s61o es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjuntp. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad es dable sostener que no se 

involucran montos de ninguna Índole! i',V 
J' 



e) Ci~cunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

1 

Tomando en consideración que la Agrupación Política Local omitió 

proporcionar la fuente de información de las cotizaciones correspondientes a 

los bienes muebles e inriiuebles del ejercicio dos mil siete, es claro que la 

conducta en que se trad$o la comisibn de la falta en estudio correcponde a 

dicha anualidad. 
I 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razán por la cual las infracciones en anhlisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

, En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de  la 
agrupación de formalizar la presentaci6n de las tres cotitaciones para 
determinar el valor de registro de sus bienes muebles e inmwebles y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constritíeron al 

hmbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informacibn reportada por la 
Agrupaci6n Politics Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

, treinta y uno de marzo de dos mil ocho. 

* Asl pues, tal y como se razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidydes, 



dicha omisibn fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
' Encargado del Despacha de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalitación 

. , de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupacibn, ya que se le comunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisibn de 
' sus informes, con'cediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la Tercera Vía derivada 

de la notificacidn de las observaciones subsistentes, despubs del acta de 

confronta, la Agrupaci6n Política Local presentó escrito de contestación el 

diecisiete de septiembre de dos mil ocho; sin embargo, sobre la irregularidad ' 

en estudio no verti6 manifestación alguna. 

I 

No obstante, la falla de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes 

L bien, presentó un docu ento en el que asent6 cifras referentes a tres 

cotizaciones, empero, no broporcionb la fuente de inforrnacidn para que esta 

autoridad estuviera en posibilidad de verificar que los montos consignados 
contablemente correspondieran al costo de alquiler promedio 

,J , , / 5  
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo él infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacl6n 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponlan las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 
t t 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Linearnientos del 

Instituto Electoral de! Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredídas establecen con claridad 

que las agrupaciones políticas deberán presentar tres cotizaciones recientes 

para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inrnuebles que 

tiene en comodato y que su registro se hará en cuentas de orden, se colige 

que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del ordenamiento local en la 
materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código- 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrldo rnodificacibn alguna en el lapso 
' 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor 

l 
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En primer tbrrnino, es importante mencionar que la Agrupacibn Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumpiimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

Bstos derivan de  una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenda la deliberalidad de la actuación de la'infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. I 
i 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

t 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tulelados ,en las m 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 
1 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterlor es así, ya que en la medida que la Agrupación Política Local . 

fiscalizada omitió formalizar las cotizaciones como le indica la normatividad, se 

genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicb y administró sus 
recursos; empero, ese hecho se vio paliado en la medida que de las . 

constancias del expediente no se desprende que los bienes hayan sido 

afectados a un fin diversa a la operación de la Agrupación Politica Local 

fiscalizada, lo que lleva a la conclusibn de que la afectación a esos principios, , . 

a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvieron 

la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una. . 

trasgresi6n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 
0 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una rnotivacibn que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumpiirniento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que la fiscalizada omitió reallzar las cotizaciones de los bienes muebles e 

inmuebles que tiene en comodato en la forma indicada por la dlsposicibn 

trasgredida, lo que genera incertidumbre en cuanto al manejo y aplicación de 

los recursos efectuados por la agrupación polltica infractora. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en' 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una.  

afectación al erario, ya que la falta en estudio no supone . recursos 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que Por la Tercera Vía sl registrb el valor d e  los 

bienes muebles e inmuebles, ec dable sostener que la comislón de esta , , 

infracción no supuso un beneficio economico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo'del proceso electoral o de 

participación ciudadanai 
I 
l 

I P  cgP 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos invofucrados. 

I 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cpnsidera que en la presente l 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna nhturaieza. ~ 
GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

I 
~ 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartadb, este 

Consejo General observa q l ~ e  las circunstancias descritas en las incisos c), d); 
e), f), g), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y atslada, 
que sus efectos se constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos 

mil siete, que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una conducta culposa, que no existe 

beneficio econbrnico a favor de la agrupación política fiscalizada, que no hubo , 

afectacion a'un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 
disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 
un obstáculo para cumplirlos; que se trata de una conducta que produjo una 

, ' 
afectación al marco legal aplicable y al interds de la colectividad, de igual , ~ 

l 
forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractor8 para 
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irregularidad, en razón de no haber vertido manifestación alguna sobre la 
observacián de mérito. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE, 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZAC~~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propbsltos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la cantidad y calidad, 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comlsión de la infracción, 

genera la convicción de que una arnonestacibn pública serviria para generar la 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
la sítuacibn fínanciera de Por la Tercera Ví 



F. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad decima segunda 

cuya comisión quedó acreditada en el inciso L) del Considerando DÉCIMO 

NOVENO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Por la 

Tercera Vía no se presentó en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscaiizacion de este Instituto Electoral local a firmar el Acta de Conclución de 

la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, no obstante de - 

habérsele requerido su presencia mediante oficio DF/494/08 de veinticuatro de . 

junio de dos mil ocho. 

! 
a) Tipo de infracción. 

1 
La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Politica Local una obligacibn de hacer. 

1 

b) Artlculos o disposiciones normativas violadas. 

' 
La omisi6n en análisis transgrede el numeral 14.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaiizacibn de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, del desarrollo de 

la verificación documental, se levantará un acta que firmarán, a su inicio y 

conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano , 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

de la agrupaci6n politica o quien éste designe. 

Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanum6rica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 
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De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbien tiene como , 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, S , 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica infractora 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligaci6n que le imponla la norma 

al no acudir a firmar el acta de conclusión de la fiscalizacibn del informa Anual 

del ejercicio dos mil siete, la omisión en,estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la, 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. ¡ 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Líneamientos de ,  

Fiscalización, exige que el responsable del órgano interno encargado de la. 

obtencibn y administración de los recursos generales de la agnipacidn política 

o quien Bste designe, deberh firmar el acta de conclusión del desarrollo de la 

verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad, 

detectó el incumplimiento de esta obligacibn por parte de la Agrupacidn 

Política Local Par la Tercera Vía existe una omisión desplegada pqr la 
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Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 
resultado de una conducta aislcida. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 
Por la Tercera Vía, habida cuenta que se trata de la violación a una obligacibn, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

política, 
1 

Acorde con lo antes señalado, es dable sosten& que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregu(arldad, razdn por la cual es 
dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 
l 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto ' 

lnvolucrado en la comisión de la falta, 

é) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en cansideración que la omisión en que incwrib la agrupacibn, 

consistió en no firmar el acta de conclusión de la fiscalizacl6n al Informe Anual 

de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la ' 

falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación . . 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fal :- ?y) m ,  

/ / .  

/ 



En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formalizar el acta de conclusión del ejercicio 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad Tecnica 

Especializada de  Fiscalización de este Instituto Electoral local, y no existe 

constancia que la omisión observada irnpactara en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrineron al 

Cimbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de la falta. 

. > 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revlsar y verificar la inforrnaclón reportada por la 

' 

Agrupacibn Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
treinta y uno de marzo de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonO en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupácion infractora rriediante oficio de 

notificaci6n de observaciones . subsistentes identificado con la clave 
IEDFiUTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto+ 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalízación. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de , 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunic6 por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revision de,. 
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sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera, 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la Tercera Via derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, la Agrupacidn Política Local de manera expresa aceptó la falta en 

que incurrid al manifestar que efectivamente no acudió a la firma del acta de 

conclusiun de  la fiscalización, 

No obstante, el pronunciamiento vertido por parte de la aludida asociaci&n - 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para jbstificar la cornisibn de la 
1 irregularidad, antes bien, reconoció haber lncurrido,en esa omisión, a pesar de 

que estaba obligada a proveer ia observancia de la norma transgredida. 

i) Conocimiento ylo facilidqd que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

' 
En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

, I 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le irnponian las 
normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscajización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de . 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales a través del responsable del órgano inyrno 
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encargado de la obtención y administracidn de los recursos generales o quien 
esta designe, tienen la objigación de firmar el acta que se levante can motivo 

de la conclusión de la fiscalización del ejercicio sujeto de fiscalizacibn, se 

colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
I I  

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso , 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencianaiidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que. 

Bstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 
normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de 'los 

principios de transparencia % y  rendición de cuentas previstos en el marco * 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas 



Lo anterior es asf, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 
fiscalizada omiti6 firmar el acta de conclusión de la fiscalizaci6n 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

incertidumbre en cuanto a la manera en cbmo aplico y adrninistr6 sus 
recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de carácier formal ' 

en la que no existen fondos involucrados, lleva a la conclusión de ~ u e  la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba ' 

resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 1 

m En efecto, por cuanto hace al primero de los encionados principios, la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en dina motivación que le permitiese situarse en un 
caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debida 

, cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización al Informe Anual de dos mil siete, lo que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Por la Tercera Via ' 

administra y eroga los recursos que recibe, empero, ese dato se vio paliado en 

virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos de ninguna indole. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisicin constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la rnaneq en,. 



que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de 

ninguna naturaleza. 

! I) Beneficio económica y10 electoral obtenido por la infractora. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión 

de la fiscalizada consistió en que no se presentó en la Unidad TBcnica 
Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local a efecto de 

firmar el acta d e  conclusión de la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es , , 

dable sostener que la comisión de esta infracci6n no supuso un beneficio 

econámico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo de1 procesa electoral o de l 

participación ciudadana, l 

En atención a que la falta en anhlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, l 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebr6 un proceso electoral o de l 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 1 

ese efecto, l 

n) Origen a destino de los recursos involucrados. l 

l 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
l 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. , 



Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), t ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, sfngular y aislada, ' 

que no se desplegó un patr~n de conductas para reiterarla, que sus Eifectos se ' ' l 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que' fue l 
fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que no se involucran fondos d e .  
ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio ecúnr5rnico a favor ds 

la agrupación fiscalizada, asi como no hubo afectación a un proceso electoral 

o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 
I 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 
! 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota , 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 
un obstáculo para cumplirlas; ~asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectacibn al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, db igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 
I 

irregularidad, en razón de  no haber acudido a firmar el acta de conclusión 

multicitada. 

Ahora bien, tornando en consideración que en la comisión de las faltas 
concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 
proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 
LEVE. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pdblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisirjn de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, , 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesaria que esta autoridad analice la$ 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
la situación financiera de Par la Tercera Vía, 

G. En seguida, esta autoridad se ocupar6 de la irregularidad primera 

irregularidad cuya comisión quedó acreditada en el inciso A) del 

Considerando D ~ C I M O  NOVENO de esta Resolución. Dicha falta se hizo 

consistir en que Por la Tercera Vía en su Informe Anual reportó como saldo 
inicial el importe de $0.1 (CERO PESOS 011100 MN); sin embargo, debió 

considerar el importe de $2,906.20 (DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 
20/100 MN), correspondiente al saldo final de dos mil seis, de lo cual se 
determinó una diferencia de $2,906.19 (DOS MIL NOVECIENTOS SEIS 
PESOS 1911 00 MN) por la que no se realizb aclaración algunp. . 

/ "/y-, 

a) Tipo de infracción. 



La falta en estudio constituye una ornisidn, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede de manera directa el numeral 8 J  de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, mismo que establece 

que, las Agrupaciones Politicas Locales deberán entregar a la autoridad l 

electoral, el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos 
l 

que reciban por cualquier modalidad de financiamlento, así como su empleo 
1 

y aplicación. Dicho informe incluirá el saldo inicial, el cual corresponder& a la 
1 

diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 

ejercicio inmediato anterior* I 

Ahora bien, es importante senalar que los Linsamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , m 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince d e  enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácler de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos ' 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autorid 



c) Naturaleza de la infracci6n, 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta ' 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya , 

que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como fin 

transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones politicas, lo cual, 
en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al destino final 

que tuvieron en realidad los fondos involucradoc, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 8.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que el saldo inicial debe incorporarse al informe anual y * 
, 

que dicho saldo corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos , 

reportados en el informe anual del alio inmediato anterior al fiscalizado, es 
indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 
esta obligación por parte de la Agrupaci6n Política Local Por la Tercera Vía 

existe una omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a ' 

Por la Tercera Vla, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación,, * 

cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha asociación 
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Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio s610 es capaz de afectar a la 
co!ectividad en su conjunto. 

Finalmente, dado que la agrupación política fiscalizada no aclaro la diferencia 

de $2,906.19 (DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 19/100 MN) ' 

, 1 

determinada entre lo reportado en su informe anual como saldo final e inicial y 

el saldo final del ejercicio inmediato anterior, dicha suma debe considerarse 
como el monto involucrado. 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisián de Id falta, 

Tomando en consideracibn que 61 cumplimiento de esta obllgacion podía 
hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil siete, es 

claro que la omisión en que se tradujo la comlisión de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. l 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual1 la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
desarrollo de un proceso de tales caractericticas. 

( 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de reportar en su informe anual el total de sus íngresos 
y gastos ordinarios, y no existe constancia que la omisidn observada' l 
impactara en un espacio flsico determinado, es claro que los efectos de esa , l 

conducta se constrifieron al ámbito del Distrito Feder 1/" 7 .  /", 



g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada 'por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

treinta y uno de marzo de dos mil ocho. 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 
' 

l 
correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

S I 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/631/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
m ,  

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 1 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revislón de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 
que a su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a Por la Tercera Vla derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, despuhc del acta de 

confronta, la Agrupación Política Local presentó escrito de contestación el 
diecisiete de septiembre de dos mil ocho; sin embargo, sobre la irregularidad , 

en estudio no vertió manifestación algung:,.. 
-, A,'' ../N 
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No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, antes 

bien, pressntb su informe anual, empero, en tal documento no se incorporó el 

saldo inicial correspondiente al saldo final del ejercicio dos mil seis. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo ' 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

físcalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las. 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los ~ecursos de 
I 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plend vigencia desde el quince de 
enero de  dos mil, en términos de lo prescrito por edpunto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentida, en vista que la norma trancgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen ta obligación de incorporar en el 
' 

informe anual el sajdo inicial correspondiente a la diferencia entre los ingresos 
I 

y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inrnedlato anterior y con 

ello reportar el total de sus ingresos y gastos ordinarios, se colige que la 
agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la, 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicb el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecieptos,. 
,/ 'p-, 
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noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio adrnlnlstrativb. 

I 

j) Intencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación politica infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuaci6n omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. l 

' 1  

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. ' 1  

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las I 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el 'marco 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos , 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 
, , 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local , 

fiscalizada omitió aclarar la diferencia determinada entre lo reportado en el 

informe anual como saldo inicial y el saldo final del ejercicio dos mil seis, 

genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y por lo mismo, 

al destino fina I que tuvieron. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionado$ principios, la 

omisión de  la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violacibn a los ' 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer,,,sin, / 
e 
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que esta est6 soportada en una motivacibn que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de aclarar la diferencia detectada por 

esta autoridad y presentar e integrar su informe anual conforme lo establece la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Por la Tercera Vía administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha ornisibn constituye Únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factibte sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucra~os, tiene como efecto una 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la 
que la infractora no aclaró la diferencia de $2,906.19 (DOS MIL 
NOVECIENTOS SEIS PESOS 19/100 MN),  cantidad determinada entre lo , , 

reportado en el informe anual corno saldo final e inicial y el saldo final del 
1 ejercicio dos mil seis. 

, I) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió la 

fiscalizada, se tradujo en que no aclarara la diferencia determinada entre lo 

reportado en el informe anual como saldo final e inicial y el saldo final de dos 

mil seis debe estimarse que existe un beneficio econ6rnico en favor,,#e la 



agrupación politica infractora que corresponde a la cantidad de $2,906.19 
, I 

(DOS MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 19/100 MN). 

m) Perniciocldad de la falta para el desarrbllo del proceso electoral o de 

participacidn clwdadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

@.se efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certídurnbre 
acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón de que 

Por la Tercera Vía se abstuvo de dar cumplimiento a lo que le ordenaba la 

disposicibn legal trasgredida. 

, . 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resehados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 
f), g) y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, que le es 

exclusivamente reprochable a la agrupacibn politica fiscalizada, que no se 

desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constrifien 

al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue facilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudada 

d*' 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), e), h) ,  i); j), k); I), 

y n), constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de 

no contar con un obsthculo para cumplirlas; asimismo, se trata de unas 
conducta que produjo una afectaci6n al marco legal aplicable y al interés de la 

colectividad, así como un beneficio económico a su favor, y se carece de 

certidumbre acerca del destino final que tuvieron los fondos involucrados 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariaq?ente de. a 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarjan ésta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar tambi6n 

que los elementos sehalados como atenuantes tienen el peso suficiente para 

estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANC~ON A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos bnunciados en el respectivo 
Dictamen Consolidado y la presente resolucidn, leste Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que auil y cuando se trata de una 
falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en tbrrninos del inciso b), 
del articulo 369 del Cbdigo Slectoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salarlo mlnimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 
' la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 
Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de tales dispusiciooes, en la medida de quvtal 
I 



proceder abona en beneficio del interes general, asi como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisián en un futuro. 
I 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte , 

que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía no cuenta con patrimonio 

propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, las 

faltas en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del numeral 389 

del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACIÓN 

PUBLICA. 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Sentado lo anterior, a continuaci6n se 

graduar& la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por 

cada una de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscaiización 

y confirmadas durante e( presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Local PROYECTO 

INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE). Esto, en los términos que 
se han precisado en el Considerando VIGÉSIMO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exlsta congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga d e  manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 
formales que no sean susceptibles de agruparse, serhn estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de manera conjunta de las 
irregularidades novena y decima que corresponden a los incisos I) y J) del 

Considerando VIGÉSIMO en razón de que concurren circunstancias 

coincidentes entre si 
, :*-<m , L: " ,. # ,' 
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Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 
' 

1. La Agrupación Política Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), no 

presentó diversa docurnsntación requerida por esta autoridad, consistente en 

copias de los contratos de apertura de sus cuentas, pólizas contables, cédula. 

de identificación fiscal completa yio solicitud del aviso de inscripción al ~ 
Registro Federal de Contribuyentes, declaraciones fiscales de pagos e 1 
informativas, así corno de contribuciones de seguridad social, documento que 1 
confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de las cuentas 
bancarias es decir, la tarjeta deffirmas, asi como la especificacián de las 

8 

cuentas que fueron operadas a partir de dos mil siete y el estado resultados. 

2. La Agrupación Politica no presentó la balanza de comprobación anual 1 
correspondiente al ejercicio que se fiscaliza. 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que la norma 1 
trasgredida le irnponia a la Agrupación Política Loval una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Las omisiones constituyen una violación al numeral 12.1 de  los Uneamientos 
r 

del instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la obligación 1 
de entregar la documentación que esta autoridad electoral les solicite respectb 
de sus ingresos y egresos. 1 

Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante l 
I 
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con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el qqince de enero de dos mil, 
a con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad ' ,  

electoral. 

De esta manera, es dable sdstener que las conductas también tienen,como . ' 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a cohtrario * , , 

sensu del articulo 368 inclso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoriclad. 

c) Naturaleza de la infraccibn, 1 
' 1 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupacibn política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a las obligaciones que le irnponia la norma, 3~ 

respecto a que debia entregar la documentación que esta autoridad electoral f 1 
l 

les solicite respecto de sus ingresos y egresos, las omisiones en estudio no 
l 

I 
arrojan que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en 

' . l 

* l 
cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y administra la . . 

' l 
asociaci6n politica, por tanto, las irregularidades en examen deben estimarse 

I 

FORMALES, 
I 

. 1 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Por lo que hace a las irregularidades en estudio, tomando en consideración 

que el numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización dispone que las 

agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea solicitada, es 
indudable que en la medida que esta autoridad observó las omisiones por 

parte de Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) de entregar 

-* 
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documentacibn consistente en copias de los contratos de apertura de sus 

cuentas, pblizas contables, c4dula de identificación fiscal completa y/o solicitud 

del aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, declaraciones 

fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de seguridad 

social, documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el 

manejo de las cuentas bancarias es decir, la tarjeta de firmas, así como la 
especificación de las cuentas que fueron operadas a partir de dos mil siete, el 

estado resultados, y la balanza de comprobación anual correspondientes al 

ejercicio que se fiscaliza, existe un número iddntico de conductas desplegadas 

por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se ' 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irr6gularidad 
' 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que obran en 

autos, es dable sostener que se trata de faltas que son el resultado de 

canductas aisladas, 

Por su parte, las faltas en estudio sólo le son reprochables a Proyecto Integral 
' 

Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata de la violación a 

obligaciones, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha I 

asociacibn polltica. I I 

b 
l 

Acorde con lo antes señatado, no existe un sujeto acivo sobre el cual recaiga , 
I 

los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual las faltas en estudio sólo son 
capaces de afectar a la colectividad en su conjunto. 

! 
1 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, no hay , 

monta involucrado en las mismas. 
l 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la 

& *  .. 
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Tomando en consideración que el cumplimiento del las irregularidades deberia 

cumplirse al momento de la presentación del in fo r ie  anual de dos mil siete, es , 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de las faltas en estudio . 

corresponde al referido espacio temporal. 
t 

Del mismo modo, es oportuno mencionar 'que durante el ano arriba 

, mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar documentación, adjunta al informe anual, 

así como, cuando le sea requerida por esta autoridad, y no existe constancia 

que las omisiones observadas impactaron en un espacio fisico determinado, 

es claro que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

, . 
Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

$iete.de abril de  dos mil ocho. 

Así pues, tal y corno se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificacidn de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
/~?4 

C4Q' 
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Encargado del Despacho de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalizacibn , , 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
fiscalización, 

l 
1 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
, l 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de l 

1 
audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunic6 por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisián de 

sus informes, concedibndole el plazo que ¡a ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politiea Local , 

derivada de la notificación de las o bsewaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 
atinente a la acreditación de las irregularidades que, Proyecto integral 
Democrático de Enlace (PIDE) no dio contestación, y por ende, no vertió 

manifestación alguna sobre las irregularidades de mérito, 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociaci6n 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir'su responsabilidad. , 

I 
i) Conocimiento yío facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo ' ,  

prescrito por las normas trasgredidas. 

i 
En t4rminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
fiscalizada tuvo pleno conocimiento de  las obligaciones que le imponlan las . , . '  

' normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en 
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I 

Lo anterior es así, ya que la disposicibn violada de los Lineamientos del 
1 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscalizaciun de los Recursos de 
a 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo General los aprobd. l 

I I  

En ese sentido, en vista que la norma transgredidst establece con claridad que 
1 ~ 

deberá ser entregada la documentación solicitada por esta autoridad, se colige ' 
que la agrupacibn infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento, 

Del mismo modo, la dispocición trasgredida del ordenamiento local en la * 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el Código , 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso ' 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 
. . 

En primer ténino,  es importante mencionar que la Agrupacibn Política Local , 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar curnpiirniento a la 

disposición que prevé las obligaciones desatendidas por la infractora. f ,  

N o  obstante lo anterior, de un an$lisis de ese injusto electoral se advierte que 
Bste deriva de una aplicaci6n defectuosa de los citados procedimientos, 10 que 

aten6a la deliberalidad de la actuación de la infractora; par tanto, las faltas en 

estudio deben estimarse como culposas, a 

k) Afectación producida como resultado de la 
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susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en que la Agrupación 

Politica Local percibe, administra y eroga los recursos que recibe. 

I 

Tomando en consideración que la falta en exarnep no tuvo efectos sobre un 
I 

sujeto determinado, es indudable que dicha orni$i6n constituye Únicamente l 

una afectación al interes general de la colectividad acerca de la manera en , , l 
que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

1 reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una' 

afectación al erario, ya que las faltas en estudio no involucran recursos de I 
ninguna indole. 

I )  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 1 
comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Politica Local no 1 
supusieron un beneficio econbmico a su favor. ' ¡ 
m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, l 
En atención a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se / a  

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 
4 ,  

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones de 
mérito carecen de ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En térrnlnos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en las 
< 

presentes irregularidades, no se involucran fondos de ninguna naturalez /?;Y? 
Cqp* ,'/ 

l 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 
' I 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 

singulares y aisladas, cuyos efectos se constriñeron al ejercicio dos mil siete y 
al dmbito del Distrito Federal, que fueron fácilmente advertidas por esta 

autoridad durante el proceso de fiscalización, que son resultado de conductas 

cuiposas, que no existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que. 

recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso 
electoral a de participación ciudadana, que no supusíeron un beneficio 

económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos 

de nlnguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), bj, h), i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la$ infracciones, y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones que den&& 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyeron un obstaculo para el 

ejercicio de las facultades de  fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de conductas que produjeron una afectación al marco legal 

aplicable y al inter6s de la colectividad, de igual' forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar las irregularidades, en razón 

de no realizar manifestación alguna sobre las mismas. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 
i 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de  guardar la dgbida l 
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proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas ' 

como GRAVES, 

l 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial, las 
1 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la lnfractora para curnpllr con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 
I 

infractora durante ei proceso de fiscalización, tienen un mayor peso especifico 
I 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden adrninistratlvo en la 

forma en que Proyecto integral Democrático de Enlace (PIDE) p$rcibe, 

administra y emga los recursos que recibe, lo cual genera la convicción d,e que. 
L 

es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 
, m 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agr'upación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejarla de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la , , , .  

medida de  que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCI~N A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en , ~ 
ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de faltas 

' GRAVES que serian susceptibles de sancionarse en términos del inciso b), del . . 
' 

e I 
articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 días 

de salario mlnirno general diario vigente para el Distrito Federal, ya que las 
normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo preScrito por las normas violadas y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanci6n mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupapión 

-JY) 
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Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), para que en lo 
sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 
medida de que tal proceder abona en beneficio del inter6s general, así como 
para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE) no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 
debida proporcionalidad y justicia, las faltas en estudio serán sancionadas en 

t6rminos del inciso a) del numeral 369 del'Código Electoral del Distrito Federal, l 

esto es, con una AMONESTACI~N P~BLICA.  I 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la primera irregularidad cuya 
l 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO de 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Polltica , 
Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace (PIDE), asentó en el rubro de 

ingresos y en el de egresos cantidades distintas, por lo que se determinó una 

diferencia en el saldo final por la cantidad de $6,181.49 (SEIS MIL CIENTO ' 

OCHENTA Y UN PESOS 491100 MN) por lo que el citado- informe es 

incorrecto, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye uha omisidn, habida cuenta que ta norma 

trasgredida le imponían a la Agrupación Política Local una obligacidn de hacer. 

I 

b) Artlculos o disposiciones normativas violad~p. 

La omisión en estudio vulnera to establecido en el numeral 10.1 de los 

Lineamientos antes citados, mismo que en la parte a interds establece que el 

informe anual sobre el origen' y destino de los recursos de las Agrupacio es 
i ya (;y 
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Políticas Locales se deberá ajustar a los formalos IA-Agrupaciones en cuanto 

a su llenado, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia d e  

Fiscalización fueron aprobados por este consejo! General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el qubnce de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

f 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene .como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
' sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones politlcas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. . '  I 

En atenci6n a que la conducta en que incurrió el infractor solo se tradujo en 

una omisiónque transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y . , 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 

Dlstrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 
I 

imponía la norma, relativa a que asentó en el rubro de ingresos y en el de 

egresos cantidades distintas, lo que trajo como consecuencia que se S ,  

determinara una diferencia en el saldo final del citado Informe, la omisián en 
estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga , 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos, razón por la cual, 

la falta en examen debe estimarse F0RMA)l. ... f 
4- ,  ') 

&#=$a&? ' "/' 
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d) Clrcunstanclas de modo en la comisi6n de la faita, 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestibn consistió en una , 

omisión derivada de la elaboración del informe anual, en atención a que 

asentó en los rubros totales de ingresos y egresos cantidades distintas, lo , 

que trajo como consecuencia que se determinara una diferencia en el saldo 

final del citado informe, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detectó únicamente esta irregularidad en la que Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) omitió colmar los requisitos del formato IA de 

Agrupaciones adecuadamente y, por tanto, cumplir con esta obligacibn, se 

concluye que se trata de  una sola conducta desplegada por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se l 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad I 

acreditada en esta vía se sostiene que se trata de una falta que es resultado 
' 1  

de conductas aisladas. 

Por su parte, la falta en estudio sblo le es reprochable a Proyecto Integral ' 

Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata de la violación a 
una obligación, cuyo cumplimiento le corre~pondla de manera exclusiva a 

dicha asociación polftica, 

Acorde con lo antes señatado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo ' 

sobre el cual recaiga los efectos- de la irregularidad, razón por la cual se . 

considera que la falta en estudio $610 es capaz de afectar al interes general de 

la colectividad en su conjunto. 
I 

I 
Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisi6n de la falta por 

la cantidad de $6,181.49 (SEIS MIL CIENTO O C ~ E N T A  UN PESOS 49/100 

MN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita 

la ponderación que debe darse a este 



e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando 'en consideración que el cumplimiento de la obligación se refiere al 

registro adecuado de ingresos y egresos integrados en el formato 

correspondiente con motivo de su informe anual que se refiere al ejercicio dos 
mil siete, es claro que la conducta en que se tradkjo la comisión de la falta en 

t 

estudio corresponde a dicho ejercicio, 1 

l 

Es oportuno mencionar que durante el ano mencionado en el phrrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por ta cual la infracción en andlisis no tuvo vigencia en el 
desarrollo de un proceso de tales caracterlsticas. 

l 

f) Circunstancias de lugar en la comísl6n de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de ajustar lo 

reportado en el informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales a los formatos previamente establecidos, 
debiendo requisitarlos adecuadamente, es claro que los efectos de esa 
qnducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
l 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la ~ 
Agrupación Polftica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el ' , '  1 
siete de abril de dos mil ocho, , . , ~ 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 
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dicha omisión fue comunicada a la agrupacibn infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado can la clave 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

. . 
h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la I 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de I 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunicb por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo, l 

que a su derecho e intereses conviniera. ~ 
Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la AgrupaciOn Politica Local 

derivada de la notificacih de las o bservacionec subsistentes, después del 

acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la 
. 

acreditación de  la irregularidad no se recibi6 contestación alguna dentro del 

plazo senalado para tal efecto por parte de Proyecto Integral ~emocrátic6 de 

Enlace (PIDE), por ende, no vertió manifestación alguna sobre la Irregularidad 

de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadlr su responsabilidad. 

I 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el inftqctor para cumplir con lo 
! 

prescrito por las normas 

#* 
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En términos de io antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponia la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el  ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es as(, ya que la disposición violada de los Lineamientas ' del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscklización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vibencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
a través del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

I 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las agrupaciones políticas al momento de presentar su informe anual sobre el 
l 

origen y destino de los recursos de las Agrupaciones Pollticas Locales, tienen 

la obligaci6n d e  ajustarse a los rubros establecidos en los formatos 

previamente establecidos para tal efecto, debiendo requisitarlos 

adecuadamente, se colige que la agrupacibn infractora tuvo plena facilidad 

para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicb el Cbdigo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 
8 

En primer t6rmin0, es importante mencionar que la Agrupacibn Política Local . 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la 



No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicacirin defectuosa de los citados procedimientos, lo 
que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la . 
l 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencla de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco juridico , .  1 
aplicable al origen, monto, administración y destino da los recursos que 1 
integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 1 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 
t i 

fiscalizada no cumpla con la obligación de ajustar lo reportado en el informe 

anual sobre el origen y destino de los recursos de las Agrupaciones Politicas' 
Locales a Ios farmatus previamente establecidos, debiendo requisitarlos 

adecuadamente, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 

.' 1 
1 

aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre 1 
identificado, al menos en grado de presunción, que el monto involucrado fue . i 
afectado en favor de la operación ordinaria de la agrupación fiscalizada, llevan. . l 
a la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta 

que involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para I 

que deba resaltarse como un dato relevante. 1 
l 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una . ' 1 
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 m 

párrafo segundo del Cbdigo Electoral local. 1 
1 

En efecto, por cuanto hace al primero de los1 mencionados principios, la l 
1 < 

omisibn de la agrupación fiscalizada se traduce eh una franca violación 

H 
I 1 G'I 
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dispositivos legales que le imponlan una determinada conducta de hacer; sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse enn un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a ecos preceptos legales. 

Por su parte, la violaci6n al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de que informe anual sobre el origen y destino de los 

recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, se ajustarse a los rubros 

establecidos en los formatos previamente est~blecidos para tal efecto 

debiendo requisitarlos adecuadamente, es susceptible de generar , 

incertjdurnbre acerca de la forma en el que la Agrupación PolCtica Local 

administra los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dlcha ornisibn constituye Únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en . , 

que las asociaciones políticas administran los recursos que reciben. l 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
l 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados ' 
l 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). I 1 

I l 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 
I 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Proyecto 
l 

Integral Democrático de Enlace (PIDE) contabilizu la suma involucrada, es 

dable sostener que no se actualiza un beneficio económico en favor de la , , 
J / 

. 

agrupación infractora. 



m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
participacibn ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de rndrito carece de 
ese efecto, 

8 ,  

l 

n) Origen o destino de los recursos involwcrados, 

En términos de lo antes razonado, está autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron tos recursos involucrados. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del anallsis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este. 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los, incisos c), d), 

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, que no se desplegu 

un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constrifien al ámbito 

del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue fácilmente advertida por 

esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que es resultado de una 

conducta culposa, que deriva de la aplicacibn defectuha de los 

procedimientos desarrollados por la Agrupación Política Local para dar 

cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre del origen y '  

destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo , 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso 

un beneficio económico a favor de la agrupacibn fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en lo$ incisos a), b), h), i) y k) 
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correspondiente sanción, en virtud de que se trata de  una omisi6n que denota . 

la falta de  cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 
disposiciones legales a la Agrupaciún Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interds de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de la fiscalizada no dio contestación alguna al oficio de 
observaciones subsistentes, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la cbmisión de la falta concurren 

una rnay or cantidad de circunstancias atenuante$, que de agravantes, esta 
autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracci6n en estudio debe ser graduada como LEVE. 

1 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZAC~~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccibn de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propbsitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atenci6n a que la cantidad y calidad 

de circunctancias atenuantes que rodearon la cornisidn de la infracción, 

genera la conviccibn de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interes general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 
con una AMONESTACIÓN P ~ B L I C ~  +,-.*?, ;Y 

. , ,y 
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En ese contexto, no resufa necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sancl6n que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
la situación financiera de Proyecto Integral Democrhtico de Enlace (PIDE). 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la tercera irregularidad cuya 1 
comisión quedo acreditada en el inciso C )  del Considerando VIGÉSIMO de 

I 
esta Resolución. Dlcha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política . 1 

I 1  

Local no presentó las fichas de depósito de las ministraciones recibidas de los 

meses de agosto y septiembre de dos mil siete por la cantidad de $28,902.46 ' 

' 

(VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS PESOS 4611 00MN). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una om'isibn, habida cuenta que la norma 

trasgredidale imponía a la Agrupación Política Local una obligacibn de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio vulnera lo establecido en el numeral 1.1 de ios 

Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, mismo que en la parte ' 

a Interés establece que todos ¡os ingresos en efectivo como en especie que ' 

reciban las Agrupaciones Pol Íticas Locales por cualquiera de las modalidades 

de financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados con 
la documentación correspondiente, 

Ahora bien, es importante sefialar que los Lineamientos en materia* de 
i 

Fiscalizacidn fueron aprobados po'r este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de 
l 

~ 
i 

I l 
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con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad , , 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 
resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 1 

miembros o simpatlzantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual Viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las deterrninaciofles de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

I 
En atención a que la conducta en que incurrió el infractor ~610 se tradujo en . 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia 

y fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Polftlcas Locales en el 
Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 
imponía la norma, respecto de que todos los ingresos en efectivo que recíban 

las Agrupaciones Politicas Locales por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 

documentación correspondiente, la omisión en estudio no arroja que 'esta l 
autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y 

destino de los recursos, razón por la cual, la falta en examen debe estimarse ' l 

FORMAL, 1 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. I 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestibn consistió en una 

ornisiun derivada de que todos los ingresos en efectivo como en especie que 
reciban Por cualauiera de las modalidades de financiamiento deberln e$tar, 



sustentados con la documentación correspondiente, y si esta autoridad 

detectó que la Agmpacibn Política Local no presentó dos fichas de deposito 

correspondientes a los meses de agosto y septiembre recibidas por concepto 

de ministraciones y, por tanto, cumplir con su obligación, se considera que 

fueron desplegadas el mismo número de conductas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de conductas aisladas. 

. . 

Por su parte, la falta en estudio sblo le es reprochable a Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata de la violación a ' 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 
dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, el aunque existe un monto involucrado que se desprende del total 

de las fichas de depósito de las ministraciones recibidas por la Agrupacion 

Política Local por $28,902.46 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS DOS 

PESOS 4611 OOMN), debe hacerse hincapié en que la naturaleza de la 
irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que para el cumplimiento de la obligación 

consistente en que todos los ingresos en efectivo como en especie , j y ~  
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recibieron par cualquiera de las modalidades de financiamiento del año dos mil 

siete deben estar sustentados con la documentación correspondiente, es claro ' 

que la conducta en que se tradujo la comisián de la falta eri estudio ' ' 

corresponde a dicho ejercicio. 

Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que . 
antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razbn por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

d En vista que la falta en estudio, guarda relación co la obligación de que todos 
, 

los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Politicas Locales por 

cualquiera de las modalidades de financiamiento deberán estar sustentados 

con la documentación correspondiente, es clara que los efectos de esa ' 1 
conducta se constrineron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de la falta. . . 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el , 1 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando ! 
correspondiente a la determinación d e  la subsistencia de las irregularidades, 
dicha omlsión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la ctave 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por I 7 ' 
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Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedhiento de 
fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 1 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en toda momento el derecho de 
l 

audiencia de la aludida agrupaciun, ya que se le comunicó por escrito y con la 
l 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de , ~ 
su informe, concedi6ndote el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

, . 

que a su derecho e intereses conviniera. I 
Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 
derivada de la notificación de tas observaciones subsistentes, despuits del I 
acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la 1 
acreditación de la irreguladdad no se recibió contestación alguna por parte de 1 

I 
Proyecto integral Democrático de Enlace (PIDE), por ende, no vertib 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación ~ 
política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 1 

1 
falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 1 

1 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumpbr con lo' ' 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación' 1 
fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponla la norma ~ 
trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 1 



Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Pollticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 
, ( 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo dei Acuerdo 

a traves del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que todos los 

ingresos en efectivo que reciban por cualquiera de las modalidades' de 

financiamiento deberán estar sustentados con la documentación 

correspondiente, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad 

para observar su cumplimiento, I 

1 
Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

I 

j) lntencionalidad del Infractor. a m 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas. 

No obstante la anterior, de un anáiisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la , 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 

aplicable al manejo de los recursos que integran el patrimonio de las 

Agrupaciones Po l iticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltlca Local 

fiscalizada no cumpla con la obligación de que todos los ingresos en efectivo 

que reciba por cualquiera de las modalidades de financiamiento deberhn estar 
. * 

sustentados con la docurnentacibn correspondiente; es susceptible de generar 

incertidumbre de c6mo erogó y administr6 sus recursos, empero, el hecho de , 

que se encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el origen y 

destino que tuvieron, llevan a la conclusión de que la afectacidn a esos 

principios, a trav6s de las conductas que involucra la irregularidad en estudio, 

no tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante, 
i3 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye trasgresión a 

los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 párrafo, 

segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación al , 

dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que, , 

esta esté soportada en una motivación que le perrnitjese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legale 
L 8 %  



Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de que todos los ingresos en efectivo 

que reciba por cualquiera de las modalidades de financiamiento deberán estar 

sustentados con la documentación correspondiente, conforme le Indica la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la ' 

forma en el que la Agrupación Política Local administra los recursos Que 

recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye iinicamente 

una afectación al interds general de la colectividad acerca de la manera en 
que las asociaciones políticas, administran y erogan los recursos que reciben. 

I 

En concordancia con lo anterior, es factible soetener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso qu i  los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local . , 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). 
I 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Proyecto 

integral Democrático de Enlace (PIDE) contabilizó y depositó la suma 
involucrada, es dable sostener que no se actualiza un beneficio econdmico en 

favor de la agrupación infractora. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de . 
participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 
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particlpacidn ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos invoIucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos involucrados. 
2 l 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. I 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

ej, f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, . 

debido a que demuestran que se trata de una falta Formal, singular y aislada, 
3 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue e 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizaclbn, 
que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que existe certidumbre del 

origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no 
hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no 

supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le impone la 
' 

disposición legal a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un 
obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de i 

e 
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forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de que esta autoridad no recibió contestación alguna al 

oficlo de observaciones subsistentes. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta. . 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de laos elementos enunciadas en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccibn de que la sancidn prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta pdra satisfacer los propbsitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, ' 

genera la convicción de que vna amonestación publica serviría para generar la , 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que ' s e  

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situación financiera de Proyecto Integral Democrático de Enlace (PID 



D. En seguida, esta autoridad se ocupará de la cuarta irregularidad cuya 

cornisibn quedó acreditada en el inciso D) del Considerando VIG~SIMO de 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política 

Local depositó extemporáneamente las ministraciones por concepto de 

financiamiento público correspondientes a los meses de enero, febrero, mayo ' 

y agosto de dos mil siete, por la cantidad total de $23,122.00 (VEINTITRÉS 

MIL CIENTO VEINTID~S PESOS 001100 MN) 

1 

a) Tipo de infracción. l 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma l 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer, ! 
l 

b) Artículos o disposiciones norma tivas violadas. 
I 

La omisián en estudio vulnera lo establecido en el numeral 1.2 de los , 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte 

que interesa, señala que, todos los ingresos en efectivo deberán depositarse 
al día siguiente hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques. 

Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientas en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido ef quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por ésa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbibn tiehe como ' ' 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende. a contrario 

sensu del adículo 368 inciso b) del C6digo Electoral local, habida cuentg que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serhn 
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independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber ' 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor sólo se tradujo en 
' ' 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia 

y fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 
Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la 6bligación que le . 

imponía la norma, respecto de que, todos los ingresos en efectivo deberhn 
depositarse al dia siguiente hábil de su recepción en cuentas bancarias de 

cheques, la omisión en estudio 'no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al destino de los recursos, 

razón por la cual, la falta en examen debe estimar~e FORMAL. 

I 
d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 
omisión derivada de que todok los ingresos en efectivo como en especie que 

reciban por cualquiera de las modalidades de financiamiento deberán estar 

, sustentados con la documentación correspondiente, y si esta autoridad detectii 

que la Agrupación Política Local Agrupación omitió depositar en tiempo las 
cuatro ministraciones por concepto de financiamiento público correspondientes 

a los meses de enero, febrero, mayo y agosto de dos mil siete y, por ende, 

cumplir con su obligacibn, se considera que fueron desplegadas el mismo 

n,úmero de conductas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularid$ad t 



acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es ' , m 

resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, la falta en estudio sólo le es reprochable a Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio s61o es capaz de afectar al lnter6s general de 
la colectividad en su conjunto, con relación a la forma en que las asociaciones 

políticas administran sus recursos. 1 

Finalmente, el aunque existe un monto involucrado que se desprende del total 

de las mini6traciones recibidas por la Agrupacibn Politica Local depositadas a ,  

extemporáneamente por la cantidad de $23,122.00 (VEINTITRÉS MIL 
f 

CIENTO VEINTIDÓS PESOS 00/100 MN) debe hacerse hincapié en que la 
' 

naturaleza d e  la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este 

hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que para el cumplimiento de la obligación a cargo 

de las Agrupaciones Políticas Locales de que todos los ingresos en efectivo 

deberán depositarse al día siguiente hábil de su recepción en cuentas 

bancarias de cheques, es claro que la conducta en que se tradujo la comisi6n 

de la falta en estudio corresponde a dicho ejercicio, , '  1 
l 

Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que l 
antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de 

l 
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ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligacibn de que todos 

todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al día siguiente habil de su , 

recepción en cuentas bancarias de cheques, es claro que los efectos de esa a 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrit0 Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de ,las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informaci6n reportada por la m 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte ktinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 
notificación de observacioqes subsistentes identificado con la clave . 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de  la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

1 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y 



debida oportunidad, las obserVaciones detectadas con motivo de la revisibn de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo : 
, . 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la 

acreditación de [a irregularidad no se recibió contestación alguna por parte de 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), por ende, no verti6 , 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación , 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta v/a. 

Lo anterior es asl, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 
enero de das mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que ' 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que 
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ingresos en efectivo deben ser depositados al día siguiente hábil 'de su 

recepción en cuentas bancarias de cheques, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificacibn alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Es importante mencionar que la Agrupacibn Politica Local cuenta con 
procedlmientos desarrollados para dar cumplimiento a las disposiciones que 

preven las obligaciones desatendidas por la infractora, 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierteque 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de IQS citados procedimi.entoc, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuacibn de la Intractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse corno culposa, 

k)  Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
1 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutetados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco juridico 

aplicable al manejo de los recursos que integran el patrimonio- de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltlca Local 
fiscalizada no cumpla con la obligación de que todós 10s ingresos en 



se encuentren depositados a( dia hábil siguiente de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques; es susceptoble de generar incertidumbre respecto de la m 

manera en como aplicó y administró sus recursos, empero, el hecho de que se 
1 

encuentren identificados, plenamente, el origen y destino que tuvieron, llevan a 
1 '  

la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de las conductas 

que involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 
que deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye trasgresión a 

los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 pdrrafo 
segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principias, la 

omisión de la agrupacibn fiscalizada se traduce en una franca violaci6n al 

dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 
esta este soportada en una motivación que le permitiese sltuarse en un caso. 

1 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. , . 

Par su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
en que existe la omisión de la fiscalizada de que todos los ingresos en efectivo 

se depósito en el dia siguiente hhbil de su recepción en cuentas bancarias de 

cheques, conforme le indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Política Local 

percibe y administra los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos Fue 

reciben, 



En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 
hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Polltlca Local 

Proyecto Integral Democráttico de Enlace (PIDE). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractara. 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Proyecto 

Integral Democrático de Enlace (PIDE) depositó la suma involucrada, es dable 

sostener que no se actualiza un beneficio económico en favor de la agrupación. . 

infractora. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de, 

participaci6n ciudadana. 

En atención a que la falta en análjsis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 
1 

ese efecto. 

n) Origen a destino de los tecursos involucradc+s. 

En terminos de lo antes ra~onado, esta autoridad cuenta con certidumbre - 

acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos Involucrados. 

1 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 
, , 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 
Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e f), g), j 1 ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en es 

k%4* 



debido'a que demuestran que se trata de una falta formal, que no se desplegó 

un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constriñeron al 

Brnbito del Distrito Federal 4 al ejercicio dos mil siete, que fue fhcilmente 
advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que es 1 
resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación defectuosa de 

los procedirnlentos desarrollados por la Agrupación Política Local para dar 

cumplimiento a sus obligaciones, que existe certidumbre del origen y destino 
de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación 

a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un 
beneficio económico a favor de la agrupaci6n fiscalizada. 

Por el contrario, los elernentoc descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 
correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

disposicidn legal a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 
una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de  igual m 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de que esta autoridad no recibió contestacibn alguna al 
oficio de observaciones subsistentes, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisi6n de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoddad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infraccibn en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINAC~~N E ~NDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo 
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ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atenci6n a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comision de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública servirla para generar la 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del inter6s general e 
inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es cIaro,que la falta en estudio debe sancionarse en términos. 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es,. 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 1 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera d e  Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). 

E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la quinta irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso E) del (2onsiderando VIG~SIMO de 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en / que la Agrupacidn Política 
Local registró como aportaciones en especie de sus afiliados el contrato en , 

comodato de las oficinas que ocupa para el desarrollo de sus actividades, 
' ' l 

afectado los rubros de ingre~os y egresos por $36,000.00 (TREINTA Y S S 6  , 
l ~ 

MIL PESOS 00/100 MN): debiendo hacerlo en cuentas de orden y efectuar las . 1 
notas respectivas en los estados financieros. 1 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 
1 

trasgredida le imponia a la Agrupación Politica Local una obligación de hace . / ' 



b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Política Local transgrede lo , 

establecido en el numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral de! . 

Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de las Agrupaciones 
' 

Políticas Locales, el cual establece que los bienes muebles e inmuebles que 

las Agrupaciones Pollticas Locales tengan en comodato deberán registrarse 

en cuantas de orden y formularse las notas a ioc estados financieros. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Linearnientos en materia de . 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene corno . . 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, hablda cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, . , 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las recoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor solo se tradujo en 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 

Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación 
I 

csev 



imponía la norma, respecto de que, los bienes muebles e inmuebles que las 
Agrupaciones Po1 iticas Locales tengan en comodato deberán registrarse en 

cuentas de orden y formularse las notas a los estados financieros, la omisibn 

en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos, razón por la cual, 

la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisidn derivada de que los bienes muebles e inmuebles que las 

Agrupaciones Políticas Locales tengan en comodato debieron registrarse en ' 

cuentas de orden y formular las notas a los estados financieros y, por ende,' ' 

cumplir con su obligación, se considera que fueron desplegadas el mismo 

número de conductas por la infractora, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata da una falta que es 

resultado de conductas aisladas. 

I 

Por su parte, la falta en estudio sólo le es replpchable a Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta qde se trata de la violación a , 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 
1 

Acorde con lo antes senalado, se sostiene que no existe un sujeto'pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razbn por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al inter6s general de . 

la colectividad en su conjunto, con relación a la forma en que las asociaciones 

políticas administran sus 
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Finalmente, el aunque existe un monto involucrado que se desprende de la 
afectación a los rubros de ingresos y egresos por la cantidad de $36,000.00 . . 

(TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MN) debe hacerse hincapie en que la 

naturaleza de la irregularidadt dernerita la ponderación que debe darse a este 

hecho, 
1 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que para el cumplimiento de la obligación a cargo 

de las Agrupaciones Politicas Locales debieron registrarse en cuentas de 

orden y formularse las notas a los estados financieros en el aílo dos mil siete, 

los bienes muebles e inmuetjles que tengan en comodatoes claro que la 

conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a 

dicho ejercicio. 

Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razbn por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caractertsticas. 

* 8 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligacibn de que los 

bienes muebles e inmueble3 que las Agrupaciones Pollticas Locales tengan en 

comodato deben ser registrados en cuentas de orden y formularse las notas a 
los estados financieros, es claro que los efectos de esa conducta se 

Sonstriñeron ai ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta'. 
S - ,/- / 
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La falta en estudio fue advertida por esta autorjdad con motivo de las 
. . 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada par la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el ' 

siete de abril de dos mil ocho. 

AsI pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la deterrninaci6n de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha ornisíbn fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave. 

1EDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedSrniento de 

Fiscalizaci6n, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de ' 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el que la ley prevé para que manifestara lo , 

que a su derecho e intereses conviniera. 
. e .  

I 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a le Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaclones subsistentes, despues del a 

acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la N 

acreditacidn de la irregularidad no se recibió contestación alguna por parte de 
L 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), por ende, no verti6 

manifestación alguna sobre la irregularidad de mbrit )y-, 
m' P* /' 



Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 
I 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrid a artilugios para evadir su respons e bilidad, 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para curnpiir con lo 

prescrito p o ~  las normas trasgredidas. 

En tbrminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Llneamientos del , 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de , 

las Agrupaciones Pollticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen el deber de que los bienes muebles 
e inmuebles que tengan en comodato sean registrados en cuentas de orden y 

, 

formularse las notas a los estados financieros, se coiige que la agrupaclán 
infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento, . , 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicb el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido rnodificacidn alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inlcio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infrac,ts".fl 

e* J 
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Es importante mencionar que la Agrupación Politica Local cuenta con 

procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la disposición que prevé 

las obligaciones desatendidas por la infractara, 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resuftado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los interesas tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza 'la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendici6n de cuentas previstas en el marco jurldico 

aplicable al manejo de los recursos que integran el patrimonio de las 

Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada no cumpla con la obligación de que los bienes mueble's e 

inmuebles que las Agrupaciones '~oliticas Locales tengan en comodato se 

encuentren registrados en cuentas de orden y se formulen las notas a los 

estados financieros; es susceptlble de generar kncertidumbre respecto de la 
manera en como aplicó y administrd sus recursos, pmpero, el hecho de que se 
encuentren identificados, plenamente, el origen y destino que tuvieron, llevan a a 

la conclusión de que la afectacibn a esos principios, a través de las conductas 

que involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un bato 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye trasgresión a 
los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 parrafo 

segundo del Código Electoral local. I 

I 
En efecto, por cuanto hace al primero de los hencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación al 
dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 

esta esté soportada en una rhotivacidn que le permitiese situarse en un caso 
de excepción que, a fin de cuentas, [e eximiera de dar debido cumplim/ento a , 

, esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de registrar en cuentas de orden, los 

bienes muebles e inmuebles que tengan en comodato y formular las notas a 
tos estados financieros, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca ' 

de la forma en el que la Agrupación Politica Local administra los recursos que . 

recibe, 

Tornando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisi6n constituye Snicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
que las asociaciones polfticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben . 

. . 
En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados 

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Politica Local 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la 
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En atenci6n e las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Proyecto 
Integral Democrático de Enlace (PIDE) contabilizó la suma involucrada, es 

dable sostener que no se actualiza un beneficio econbmico en favor de la 

agrupación Ínfractora. 

m) Perniciocldad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en anállsis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de I 
1 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 
l 

ese efecto, 
1 
1 

, 1 

n) Origen a destino de Ios recursos involucrados. l 

En t6rminos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre. ~ 
acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos involucrados. a l 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD, 1 I 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), . 

e), f), g), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, m 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, que no se desplegb 

un patrón de conductas para reiterarla, que sub efectos se constriñeron al 
ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos m/l siete, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el procesb de fiscalización, que es e 

resultado de una conducta culpoca, que deriva de la aplicación defectuosa de 

los proced irnientos desarrollgdos por la Agrupación Política Local para dar . 
cumplimiento a sus obligaciones, que existe certidumbre del origen y destino 

de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo 
I 
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a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un 

beneficio económico a favor de la agrupacián fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la Infracción y su , 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le impone la 

disposición legal a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con un < .  

obst6culo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interes de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de que esta autoridad no recibió contestación alguna al 

oficio de observaciones subsistentes, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALILACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
' 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciadas en el respectivo 

Dictamen Consolldado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de unaa 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicaci6n de sanciones, en atencidn a que la cantidad y calidad 
de circunstancias atenuantes que rodearon la comlsión de la infracción,, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e a 

inhibir la comisión de infracciones 



Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 del C6digo Electoral del Distrito Federai, esto es, ,  , 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 
1 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
' 1 

condiciones econdmicas de la infractora, dado que la sanción que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a , 

la situación financiera de Proyecto Integral Democr6tico de Enlace (PIDE). 

F. En seguida, esta autoridad se ocupara de la octava irregularidad cuya 
comisibn quedó acreditada en el inciso H) del Considerando VIGÉSIMO de, 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en !que la Agrupación Politica 

Local Agrupaci6n anexó las notas de entradas y sa)idas, as[ como el kardex de ' 

almacen por la revista mensual con un costo unitario por $0.58 (cero pesos ' ' 

58/100 MN) debiendo ser $0.75 (cero pesos 75/100 MN). 
I 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma I 
trasgredida le imponía a la Agrupacibn Política Local una obligaci6n de hacer. 

b) ArticuIos o disposiciones normativas violadas. 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Política Local transgrede lo 
' 

establecida en el numeral 7,5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, el cual establece que las Agrupaciones Politicas Locales 

deberán llevar permanentemente un control de notas de entradas y salidas de 

almacén, debidamente foliadas y autorizadas, así como un control adecuado a 

través de kardex de 
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Ahora bien, es importante señalar que los Líneamientos en materia de 

Fiscalizacidn fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , 

con clave alfanurn6rica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, esta conducta tarnbibn tiene como resultado la inobservancia . . 

de la obligación que se desprende a contrario sensu del artículo 368 inciso b) 

del Código Electoral local, habida cuenta que dicho numeral preve que las o 

asociaciones políticas serán sancionadas, con independencia de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, ' 

cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos que emita este Instituto , 

Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber impuesto a tales entes de 

cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor s61o se tradujo en 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizacMn de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 
Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 
imponía la norma, respecto de que, las Agrupaciones Políticas Locales 

deberán llevar permanentemente un control de notas de entradas y salidas de ' 

almacén, as[ como un control adecuado a través de kardex de almacbn, l a ,  * 

omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos, razón por la cual, 

la falta en examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la fa1 * Pyi, 
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Tomando en consideración de que la conducta en cuestibn consistió en una 
omisión derivada de que la Agrupación Politica Local debió llevar un control de 

notas de entradas y salidas de almackn, así corno un control adecuado a 

trav6s de kardex de almac6n en el cual debió quedar asentado el costo real de 

las publicaciones y, por ende, cumplir con su obligación, se concluye'que fue. 

desplegada una sola conducta. l 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se ,  

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada,. 

Por su parte. la falta en estudio sólo le es reprochable a Proyecto Integral 

DemocrAtico de Enlace (PIDE), habida cuenta qAe se trata de la violación a 1 
una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera excIuciva a 

dcha asociación política. 

Acorde con lo antes serialaqo, se sostiene que no existe un sujeto pasivo , 

sobre el cual recalgan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 
considera que la falta en estudio s61o es capaz de afectar al inter6s general de 

' I 
la colectividad en su conjunto, con relación a la forma en que las asociaciones 1 
políticas administran sus recursos. 

,, 1 
Finalmente, el aunque existe un monto involucrado que se desprende de la 

afectacián a los rubros de ingresos y egresos por lacantidad de $2,720.00 

(DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MN), el cual resulta de 

realizar la operacibn aritmdtica del costo unitario de las publlcaciones y el 
importe totai reportado por la Agrupación Política Local, es necesario destacar , 

que la naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a 

este heYm 

.*'' 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que para el cumplimiento de la obligación a cargo 

de las Agrupaciones Políticas Locales debió consistir en llevar ' 

permanentemente un control de notas de entradas y salidas de almacén, asi 
como un control adecuado a travbs de kardex de almacén para dos mil siete, 

es claro que la conducta en que se tradujo la comisidn de la falta en estudio 

corresponde a dicho ejercicio, 

l Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 1 
ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el . 

! 
, 8 

' 1 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisidn de la falta. ~ 
l 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de llevar 1 
permanentemente un control de notas de entradas y salidas de almao6n, asl 
como un control adecuado a trav6s de Rardex de almacén, es claro que los 

efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. I 

g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguldas para revisar y verificar la informaci6n reportada por la 

1 

Agrupaci6n Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el ' 

siete de abril de das mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante 
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notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de la Unidad TAcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 
1 

h), Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizacibn, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
b ~ 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de ~ 
audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunic6 por escrito y con la 

I I 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 1 
! 

que a su derecho e intereses conviniera. 
! 

l 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 
n L  ~ 

acta de confronta, como ya ,ha sido mencionado en la parte atinente a la 

acreditación de la irregularidad no se recibió contestacibn alguna por parte de 
S 1 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), por ende, no verti6 I 

' manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 1 
, .  

1 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 8 1 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha 1 
falta, ni recurrió a artllugibs para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor pare cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponla 

w* 
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1 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
, '  

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Dlstrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 
l 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales tienen el deber de llevar permanentemente 

un control de notas de entradas y salidas de almacén, así como un control 

adecuado a través de kardex de almacén, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento, 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del ordenamiento local en la I 

materla, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo I I  I 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecjentos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
I 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 1 

j) lntencionalidad del infractor. 

Es importante mencionar que la Agrupaci6n Política Local cuenta con 

procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a la disposición que preve ~ 
la obligación desatendida por la infractora. 

l 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que , 

Bstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudia debe estimarse como culpos 

a- 
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k) Afectación producida como resultado de la irregularid&d. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurldico 

aplicable al manejo de los recursos que integran el de las' 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupacibn Politica Local, 

fiscalizada no cumpla con la obligación consistente en llevar permanentemente 

un control de notas de entradas y salidas de almacén, así como un control 

adecuado a trav6s de kardex de almacén; es susceptible de generar 
incertidumbre respecto de la manera en como aplicá y adrninistr6 sus 

recursos, empero, el hecho de  que se encuentren identificados, al menos en 

grado de presuncibn, el origen y destino que tuvielpn, llevan a.la conclusión de 
que la afectación a esos principios, a trav6s de las' conductas que involucra la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dalo relevante. 
l 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye trasgresión a . 

, 10,s principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 pbrrafo 

segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
omisi6n de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación al 

dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 

esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepcibn que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 
esos preceptos 
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' Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de llevar permanentemente un 

control de notas de entradas y salidas de alrnac6n, as1 como un control 

adecuado a travBs de kardex de alrnachn, lo que es susceptlble de generar 

incertidumbre acerca de la forma en el que la Agrupación Polltica Local , 

administra los recursos que recibe. 

Tomando en consideraci6n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeta determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 
reciben. 

I ( 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
' 

afectación al erario, ya que la falta no supuso que los recursos involucrados , .  

hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). 

1) Beneficio econ6mlco y10 electoral obtenido por la infractora. 

En atenci6n a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que Proyecto 

Integral Democrático de Enlace (PIDE) contabilizó la suma involucrada, no se 
actualiza un beneficio económico en favor de la agrupaci6n infractora. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
participacícin ciudadana. 

En aienclón a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mériio carece de 

ese efecfyA 

&' 



n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los recursos Involucrados. 

GRADVACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 0,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
debido a que demuestran que se trata de una falta formal, que no se desplegó ' 

un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constriíieron al , 

ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue fkcilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que es 
resultado de una conducta culpoca, que deriva de la aplicación defectuosa de 

los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica Local para dar 

cumplimiento a sus obligaclones, que existe certiqumbre del origen y destino 

de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectación ' *  

a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un p 

bensficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 
I 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), /) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una ornisi6n que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaclones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 

un obst~culo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 
forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar P. la . 

' 
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irregularidad, en raz6n de que esta autoridad no recibió contestación alguna ai 

oficio de observaciones subsistentes. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infraccibn en estudio debe ser graduada como LEVE. 1 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicaci6n de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la m 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 1 
del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PUBLICA. i 
En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Proyecto Integral Democrático de Enlace ~ 
Gae* l 
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O. En seguida, esta autoridad se ocupará de la decirno primera irregularidad 

cuya comisión quedó acreditada en el inciso K) del Considerando VIGLSIMO 
de esta Resoluci6n. Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupación Política, 

Local no se presentd en las instalaciones de la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización a firmar el Acta de Conclusión de la Fiscalizacicin del Informe 

Anuat del ejercicio dos mil siete. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 
8 ,  

trasgredida le imponia a fa Agrupación Politica Local una obligación de hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio vulnera lo establecido en el 14.1 de los Lineamientos , 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaliracic)n de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales en el 'que se establece que del 

desarrollo de la verificación documental, se levanpr4 un acta que firmarán a 

su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano m ,  

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales . 

o quien éste designe. 
I 

I 

Ahora bien, es importante senalar que los Linearnientos en materia de , . '  

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, con I a 

lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
. 3 

sensu del articulo 368 inciso b) del Cddigo Electoral local, habida cuenta que 
' 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, c n 

e* 



independenc,ia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
1 

. miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un 'deber 

I impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor s61o se tradujo en 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizaci6n de los recursos de las Agrupaciones Politicas Locales en el . 

Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 

imponia Ia norma, respecto de que en el que se establece que del desarrollo 

de la verificacldn documental, se levantará un acta que firmarán a su 

conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano interno 
, ) 

encargado de la obtención y administraci6n de los recursos generales o quien 

éste deslgne, de la omisión en estudio no se desprende que haya un monto 

involucrado, razón por la cual, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

, , 

d) Circunstancias de moda en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que el responsable del órgano interno encargada de la 

obtención y administración de los recursos generales de la agrupación politica 

o quien Bste designe, deberá firmar el acta de conclusión del desarrollo de la 
verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Proyecto Integra! 

Democrático de Enlace (PIDE) existe una omisión desplegada por la 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 
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acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s610 le es reprochable a 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se tratas 

de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociacibn política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto . 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es . . 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto 

involucrado en la comisián de la falta. 

e)' Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que la omisión en 'que incurrid la agrupación, 

consistió en no firmar el acta de conclusión de la fi~calizacibn al informe anual 

de dos mil siete, es claro que la conducta en que be tradujo la comlsidn de  la 
falta en estudio corresponde a dicha anualidad, 

1 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año .arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación . 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fa1 

m- w 



En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 
agrupación fiscalizada de fbrmalizar el acta de conclusión del ejercicio 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad ~bcnica 1 
Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local, y no existe 

1 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico . 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, . . 

dicha omisibn fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficto de 
. d 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEFJ632/2008 de quince de agosto de 'dos mil ocho, suscrito por el . 

Encargado del Despacho de la U nldad Técnica Especializada de Fiscalizacidn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetb en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la 
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sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

. .  
Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del . 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte. 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) no dio contestación, y por ende, no vertló 

manifestación alguna tendente a justificar su inasistencia ante esta autoridad 

administrativa, por tanto, el acta de conclusión de la fiscalización carece de la 

firma por parte de la agrupación política infractora. 
. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios en la comisión de la irregularidad, ' 

empero, sí evadió su responsabilidad al dejar de acudir a firmar el acta de 

conclusiOn de la fiscalización a su informe anual del ejercicio dos mil siete, 

Í) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 1 

I 
En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridac. estima que la agrupacibn , ,  

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le irnponian las , 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vik. 

, Lo anterior es as[, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Concejo General los apro 

c;aa 



En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Loqales a traves del responsable del órgano interno 

encargado de la obtencibn y administración de los recursos generales o quien 

éste designe, tienen la obligación de firmar el acta que se levante con motivo 
' 

de  la conclusión de la ficcalizaclón del ejercicio sujeto de fiscalización, se 

colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la . 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Cbdigo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo, 

j) lntencionalidad del infractor. , . 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevBn las obligaciones desatendidas por la infractora. . . 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los cltados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa., 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el 

ceeb 
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jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medidade que la Agrupaci6n Polltica Local 

fiscalizada omitió firmar el acta de conclusión de la fiscalizaci6n 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

incertidumbre en cuanto a la manera en como aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de carácter formal, 

lleva a la conclusión de que la afectación a esos principios, a travbs de la 

conducta desplegada en la irregularidad en estudlo, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 
trasgresi6n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios; la 

omisión de la agrupacibn fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 
que esta estb soportada en una motivación que ,le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le, eximiera de dar debido 
4 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de Id fiscalizada de firmar el acta de conclusibn de la 

fiscalizaci6n al informe anual de dos mil siete, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Proyecto Integral Democrático de 

Enlace (PIDE) administra y eroga los recursos que recibe, empero, ese dato , a  

se vio paliado en virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos 

de ninguna in* 
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Tomando en consideración que la falta en exame? no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dlcha orniiión constituye Linicamente 

un8 afectación al interbs general de la colectividad acerca de la manera en , 

que las asociaciones politicas administran y erogan los recursos que reciben. 
T 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

, afectacián a1 erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de' 

ninguna naturaleza, , . 

1) Beneficio econ6mico y10 electoral obtenido por la infractora, 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión ' 

de la fiscalizada consistid en que no se presentó ante la Unidad Tecnica 

Especializada de Fiscalizacián de este Instituto Electoral local a efecto de 

firmar el acta de conclusión de la fisca[ización del ejercicio dos mil siete, es 

dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
participación ciudadana. . . 

, 

En atenci6n a que la falta en anhlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos in~olucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta aitoridad considera que en la presente 
A 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna 



GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos recehados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e),  9, g), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infraccibn en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrbn de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al hrnbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue. 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que no se involucran fondos de 

ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio económico a favor de 

la agrupación fiscalizada, así como no hubo afectación a un proceso electoral . 

o de participacián ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las . 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de I'a infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de no haber acudido a liemar el acta de conclusión 

multicitada. 

Ahora bien, tomando en consi~eracion que en la comisión de la falta concurren , 

una mayor cantidad de circunstancia$ atenuantes, que de agravantes, esta . 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 
' la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
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I Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercjciju del arbltrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la conviccipn de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos , 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y aalidad, 

de circunstancias atenuantes que rodearon la camisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación piíbtica servirla para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones ,económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financíera de Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE). 
. ' 

H. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad s6ptima cuya . . 

comisibn qued6 acreditada en el inciso O) del Considerando VIOÉSIMO de 

esta Resolucibn. Dicha falta se hizo consistir en que Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) no presentó la integración detallada del pasivo 

anexa al informe anual, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma4 

trasgredida le imponía a la Agrupación Polltica Local una obligación de 
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b) Articulas o disposiciones normativas violadas, . , 

La omisión en anÉilicis transgreda el numeral 10.2 de las Linearnlentos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, el cual seRala que en caso de resultar 

caldo acreedor, se integrará detalladamente el pasivo, mismo que se adjuntará 
al informe anual. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Linearnientos en materia de ' 

Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 
, a 

De esta manera, es dable sostener qu'e la conducta tarnbi6n tiene como 
resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que , 

dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, . 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 
' 

I 

I 
c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, 

referente a al deber a cargo de la Agrupación Política Local de entregar 
, 

detalladamente el pasivo adjunto al informe anual, la omisión en estudio no 
1 

arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre! en , 



INSTITUTO f lECTORAl 

cuanto al origen y destino de los recursos que reciba y administra la 

asociación política, por tanto, la irregularidad qn examen debe estimarse 

FORMAL. 1 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

Con relación a la irregularidad'antes citada y tomando en consideración que el 

numeral 10.2 de los Líneamientos de Fiscalización dispone que las 

, agrupaciones deberán presentar la integración detallada del pasivo adjunta al' 

informe anual, es indudable que en la medida que esta autoridad observó la . . 

omisión por parte de Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) de 

entregar el mencionado detalle del pasivo adjunta su informe, se concluye que 

se trata de una sola conducta, 

En el presente caso no se encuentra acreditado que se haya desplegado un 

patrón de  conductas tendentes a reiterar la irregularidad acreditada en esta 

vía, en virtud de que en la falta de presentación de la integración detallada del 

pasivo de dos mil siete, es dable sostener que se trata de faltas que son el' 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata , .  

de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 
S ,  

exclusiva a dicha asociacibn política. 

Acorde con lo antes sehalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 
recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se deduce que la 

falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de la colectividad 

en su conjunto, respecto del manejo de los recursos que reclbp. 
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Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la mjsma, , a ,  

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad deberla 

realizarse a con la entrega de la integracióh detallada del pasivo anexo al 

informe anual correspondiente a dos mil siete, es claro que la omisión de la 

falta en estudio corresponde a esa anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el 

párrafo que antecede no tuvo veriiicativo un proceso electoral o de 

participación ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo 

vigencia en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la . , 

agrupacibn fiscalizada de presentar la integración detallada del pasivo adjunta 

al informe anual, y no existe constancia que la omisión observada irnpacq en . 

un espacio fisico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección dc/ la falta. 
I 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las m 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fispalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil och jn 



Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 
correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora rnediante~oficio' de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/632/2008 de quince de agosto de do 6 mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho d e  la Unidad Tdcnica Especializada de Fiscalizacibn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedirnierlto de 
fiscalizac16n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de . . 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo , 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupacibn Política Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de la irregularidad, . . 

no recibió contestación alguna por parte de la Agrupación Politica Local, y por 

ende, no vertió manifestación alguna sobre la Irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación a 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado sirnulactones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredida 

fl 
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En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponia la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es asi, ya que la disposici6n violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la 'Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General tos aprobb. 

En ese sentido, en vista que la norma claramente establece que el detalle del 

pasivo deberá ser integrado anexo al informe anual, se colige que la 

agrupación i nfractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publlcó el Cbdigo ' 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil .novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados par@ dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatenc/idas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que e 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la kctuaci6n de la infractora; por tanto, la falta en 

estudio debe estimarse como culpos 

# 



k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente lo's intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan !la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídioo aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de I,as Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterlor es as[, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no presentó la integraci6n detallada del pasivo adlunta a su informe 

anual; podría generar incertidumbre acerca del origen y destino de los 

recursos de las agrupaciones, empero, el hecho de que se encuentren 

identificados, plenamente, el destino que tuvieron esos recursos, llevan a la 

conclusión de que la afectación a esos principios, a trav6s de la conducta que , 

involucra la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que 

deba resaltarse cómo un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 
párrafo segundo del Código Electoral local. , '  

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
, .  

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponfa una determinada conducta de hacer, sin , , 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 
' 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar la integración 

d&sf@' 
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del pasivo anexa al informe anual, de conformidad con la indicación de la 

normatlvidad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 
forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos 

. 
que recibe, 

, , 

Tomando en consideracion que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye cínicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas, administran y erogan los recursos que reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que Ia falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local n o .  

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atencl6n a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de * 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados e l  el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias ddscritas en los incisos c), d), 

e), 8,  g), j), l ) ,  M) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, , , 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

cuyos efectos se constriñerontal ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizaci6n, que es , 

resultado de una conducta culposa, que no existe incertidumbre del origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso 

un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que no se 

involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i), y k); 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimlsmo, se trata de una conducta que produjo una afectacibn al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 
, . 

falta de disposición de la infractora para subsanar la irregularidad, en raz6n de 

no realizar manifestación alguna sobre la misma. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comislón de 

la falta concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 

M* 
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agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 
GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las , , 

relativas al conocimiento yio facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida y, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico para esta 

autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en 
que Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) administra y eroga los 

recursos que recibe, lo cual genera la convicción de que es necesaria que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado 

con la conducta de la agrupaci6n fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el principio 

retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida de que, 

habría una desproporción entre la trascendencia que al final de cuentas, tuvo , 

la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo , 

Dictamen Consolidado y la presente resolucibn, este Consejo ~eneral, en , 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en tbrmlnoc del inciso b), 

del articulo 369 del Cddigo Electoral local, esto'es, con multa de 50 a 5,000 

días de salarlo mínimo general diario vigente para) el Distrito Federal, ya'que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiehto y/o facilidad que tuvo la ' *  

agrupacidn infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la , ' 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad de 
1 
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aplicar una sanción mayor, a fin de  generar conciencia en la ~grupación 
Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de la disposición, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, as1 como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expegiente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Dernocr4tico de Enlace 

(PIDE) no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la ' ,  

debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en . . 

t8rminos del Inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACIÓN PUBLICA. , 

l. En seguida, esta autoridad se ocupará de la segunda irregularidad cuya 
I 

comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando VIGÉSIMO de 
S I  

esta Resoluoibn. Dicha falta se hizo consistir en que existe una diferencia por 

el importe de $8,358.67 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 

PESOS 67/100 MN), entre el saldo inicial reportado por la Agrupación Política 

Local en su informe anual y al final del ejercicio dos mil seis. 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisi6n, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto EIectoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
' ' 

de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece que, las , 

Agrupaciones Políticas Locales deberán entregar el informe anual en el que 

se incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los h 
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ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 

anterior. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad ' ' 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tarnbibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se &$prende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 
, 

En atención a que las conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe callflcarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposicidn que tiene como 
' 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

manejo que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 
I 

d) Circunstancias de modo en la comisión de I dm fa 
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Tornando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en' una 

omisión derivada de la elaboración del informe anual, relativa a una diferencii 

entre el saldo inicial reportado en el informe anual y el final del ejercicio dos mil 

seis, y que el mismo corresponde al ano que se fiscaliza es decir dos mil siete, 

es dable concluir que se trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se1 encuentra acreditado que se 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es m ,  

resultado de una conducta aislada, a '  

f 
Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a , 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), habida cuenta que se trata . 

de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio sblo es capaz de afectar al interés general de 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, existe una diferencia entre el informe anual de dos mil siete en el 

saldo iniclal, y el final de dos mil seis por la cantidad de $8,358.67 (OCHO MIL 

TRESCIENTOS ClNCUENTA Y OCHO PESOS 67/100 MN), la misma debe 

considerarse como monto involucrádo. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

, . 

Tomando en consideracibn que el cumplimiento de esta obligación surgió con 
motivo de la elaboraci6n del informe anual de ingresos y egresos de dos mil 

siete en el que las Agrupaciones Politicas Locales tienen la 
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entregar el informe anual en el que se incluir& el saldo inicial, el cual 

corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el 

informe anual del ejercicio inmediato anterior, por lo que resulta claro que la 

falta en examen corresponde a la misma duración del referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la falta en estudio no tuvo vigencia durante el 
< ,  

desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la obligación que la fiscalizada inobservó implicaba que la 

Agrupación Política Local debió entregar el informe anual en el que se debió 

incluir el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y 

egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior, es 
claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al dmbito del Distrito 

Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las' 

diligencias seguidas por esta para revisar y verificar la Información rep~rtada 

por la Agrupación Política Local fiscalizada en su informe anual que presentó 

él siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omicionec fueron comunicadas a la agrupaci6n infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/632008 de quince de agosto de do7 mll ocho, suscrito p 

-* 
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Encargado del Despacho de la Unidad T6cnica Especializada de Fiscaliz@ción 

de esta Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscaltzación 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la , 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le bornunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con! motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a ' ,  

su derecho e intereses conviniera, 

I 
Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Política Local derivada . 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de ' , , '  

' confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de la irregularidad, 
' 

que no fue recibida contestación alguna por parte de la Agrupacibn Política 

Local, en el plazo concedido para tal efecto por ende, no vertió manifestación 

alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. , . 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacibn 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponla la norma ' 

trasgredida, con anterioridad a que inlciara el ejercicio que se 
sanciona en esta via, a+ 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 
, . 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a traves del cual este Consejo General los aprobó. 
b 

Asimismo, ya que la disposición violada con la omisión en que incurrió el 
. , 

infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que hubiera sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece claramente la 

forma en que Agrupación Politica Local debió entregar el informe anual 

incluyendo el saldo inicial, el cual debía corresponder a [a diferencia entre los 

ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 

anterior, por lo que se deduce que Proyecto Integral Democr4tico de Enlace 

(PIDE), tenia total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le 

imponía esa disposiciCIn legal. 

j) lntencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupacibn polftica infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedlmiento~ 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que . 

deriva que la actuacibn omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularid 

I 
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La conducta en examen afecta directamente los Intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurí'dico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 
integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Lbcal 

fiscalizada no entregue el informe anual de dos mil siete incluyendo el saldo 

inicial, mismo que debe corresponder a la diferencia entre los ingresqs y 

egresos reportados en el informe anual del ejercicio dos mil seis, generan 

incertidumbre respecto al origen y destino de Ips recursos que recibe la 

agrupación; sin embargo, el hecho de que los /ecursos no se encuentren ! ,  

identificados y no se sepa el destino que tuvieron los mismos, llevan a la . 

afectación a esos principios, a traves de la conducta que involucra la 

irregularidad en estudio, por' lo que la misma se tomará en consideración, 

resaltándose como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una . S 

trasgresibn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

pdrrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación al 

dispositivo legal que le imponfa una determinada conducta de hacer, sin que 

esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 

de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales. 

por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de entregar el informe anual de dos 

mil siete incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder a la dif 

M' 
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entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio dos 

mil seis, lo que es susceptible de generar total incertidumbre acerca de la 

forma en que la Agrupación Política Local obtuvo, manejó los fondos 

involucrados y el destinó final de los mismos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 
una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 
reciben. , .  

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del origen, manejo y destino final de los fondos involucrados, tiene 
como consecuencia una afectacibn al erario cuantiflcable en la misma 

proporción a la cantidad por la que la infractora no aclaró la diferencia de 

$8,358.67 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 67/100 

MN), monto determinado entre el saldo final reportado en el informe anual de 

dos mil seis y el presentado en dos mil siete. 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que el efecro de la omisión en que incurrió la .  

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no aclaró la diferencia, , 

por la cantidad de $8,358.67 (OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS 67/100 MN), determinada entre lo reportado en su informe 

anual modificado de dos mil siete con saldo inicial de $10,851.38 (DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 38/100 MN), respecto al saldo 
final reportado en el informe anual del ejercicio dos mil seis por un importe de . 

$2,492.7-1 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS i l i i o o  , 

MN), debe estimarse que existe un beneficio económico a su 

l 
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corresponde a la cantidad de $8,358.67 (OCHO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO PESOS 67/100 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o. de 
partictpacion ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, * 

mismo en el que, como ya se precid, no se celebró un proceso electoral o de m 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 
I 

1 n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del origen y destino finel que tuvieron los fondos involucrados, en razbn 

de que Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) se abstuvo de dar 

cumplimiento a lo que le ordenaba el numeral 8.1 de los Linearnientos de 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f ) ,  g), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 
constriñen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizacibn, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de partlcipacibn ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i ) ,  j), k), I), y 

n), constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción 

M' 
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correspondiente sancion, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y 

dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligacibn que 
le impone la disposición legale a la Agrupación Polltica Local, a pesar de no 

contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas transgredidas, así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, asimismo, produjeron una afectación al marco legal aplicable y 
al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del origen y destino de 

los montos involucrados, que hubo beneficio económico obtenido por la 

infractora, de igual forma es de hacer notar la falta de disposición de la 

agrupación para subsanar la falta, en raz6n de no realizar rnanifestacibn 

alguna sobre la irregularidad en estudio, 

Ahora bien, aun y cuando concurren u,n conjunto mayoritariamente de 

circunstanclas que agravan la comisión de esta falta y que justificarfa fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 
elementos sehalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial, las 

relativas al conocimiento ylo facilidad que tuvo la infractora para cumplir con io 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto ' 

involucrado, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden admin/strativo en la forma en que Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) recibe, registra y soporta sus egresos, lo cual 
genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud. 

de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta' 

agrupación fiscalizada. m' 
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DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo ~ k e r a l ,  en ' 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de 'una 
falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso'b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 ' 

dfas de salario minimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvb, la 

agrupación infractora para cumplir con io prescrito por las normas violadas y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 
aplicar una sancibn mayor, a fin de generar c~nciencia en la Agrupación 

Polltica Local Proyecto Integral Democrático de Ellace (PIDE), para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, as1 como . 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 
1 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

, que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 

(PIDE) no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 
' 

debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio serhn sancionadks en 
tbrminos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

J. En seguida, esta autoridad se ocupará de la sexta irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso F) del Considerando VIGÉSIMO de 

esta Resolucibn, Dicha falta se hizo consistir en que la Agrupaci6n Política 

Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) destinó las 

prerrogativas recibidas durante el año dos mil siete por la cantidad de 

$34,536.00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
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PESOS 00/100 MN) a fines distintos a los consignados en el Código Electoral 
1 

del Distrito Federal, 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que las normas 

trasgredidas le imponían a la Agrupaci6n Política Local una obligación de 

hacer, , 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas, 

La omisión en estudio constituye una violación al artículo 24 fracción I I ,  inciso . 

f) C6digo Electoral del Distrito Federal el cual señala que, las asociaciones 

políticas disfrutarán de las prerrogativas y recibirán el financiamiento público 

para la elaboración de publicaciones y la operación de un .centro de 

formación política. 

Asimismo, l a  conducta en estudio constituye da manera general un 

incumplimiento a la obligación que tienen las asociaciones políticas de aplicar 

su financiarniento público de acuerdo con las disposiciones del Código local ' 

en la materia, tal y como se advierte del articulo 25, inciso 1) del mencionado 

Ordenamiento. 

De esta manera, esta conducta también tiene como resultado la inobservancia 

de la obligación que se desprende a contrario sensu del articulo 368 inciso a) - 

del Código Electoral local, habida cuenta que dicho numeral p r y é  que las 

asociaciones politicas serán sancionadas, con independencia de las 

responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, , 

cuando incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables del ordenamiento d 

materia. M* 
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c) Naturaleza de la infracci6n. 

En atención a que las conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y . 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Pol ítlcas Locales, toda .vez 

que utilizb el financiamiento público para fines diversos a los dispuestos en en 

C6digo de la materia, por tanto, esta autoridad estima que la falta en estudio, 

debe calificarse como SUSTANTIVA, ya que existe un incumplimiento liso y 

llano a una disposición que tiene como fin transparentar el manejo de, los 

recursos de las asociaciones políticas. 

d) Circunstancias de modo en la cornisi6n de la falta. 

A Tomando en consideración de que la conducta e cuestión consistió en una 

omisión que perslstiu desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre, - 

es decir, en la totalidad de la duración del ejercicio correspondiente al ano que 

se fiscaliza, se concluye que qe trata de una conducta singular. 

En vista de que en el presente caso no se encuentra acreditado que el instituto: 

político haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la 

irregularidad acreditada en esta vla, se debe precisar que se trata de  una falta 

que es el resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

la Agrupacibn Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento 

le correspondia de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con to antes sefialado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se considera 

&' 



falta en estudio afecta iinicamente al inter6s general de la colectividad en su 

conjunto, respecto del origen, manejo y destino de los recursos recibidos por 

los institutos politicos. 

Finalmente, dado que la Agrupaci6n Política Local presentó gastos por el ' 

importe de $34,536,00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS 00/100 MN), los cuales fueron utilizados para el pago de 

comidas, alquiler de equipo técnico y utilería, por lo que dicha cantidad debe 

considerarse como monto involucrado, 

e} Círcunstancias de tiempo en Ia cornisidn de la falta, 
. 

Tomando en concideraciun que el cumplimiento de esta obligacibn era de 

tracto sucesivo durante el transcurso del ailo dos mil siete, es claro que la falta 
en examen corresponde a Jsi misma duración del referido ejercicio, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por fa cual la falta en estudio no tuvo vigencia durante el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que destinara 

una parte de su financlamiento para el desarrollo de un centro de formación 

política, así como a las publicaciones, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la f /ta:'&' F ' Y ~  



La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas por Bsta para revisar y verificar la información reportada 

por el Agrupación Política Local fiscalizada en su informe anual que presentó 

el siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como ce razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidad,es, 

dicha omlsión fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante oficio 

de notificación de  observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEW632/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacibn 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora duhante el procedimiento de 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta avtoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupacibn, ya que se le cornunicb por escrito y-con la . 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 
' 

informe, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupaci6n Polltica Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del acta de , 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 
irregularidades, no present6 contestación alguna por parte de la Agrupación 

Política Local, y por ende, no vertió manifestación alguna 

irregularidad de mbrito. 
&' 
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' No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 
política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 
maquinaciones, ni recurrid a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conoelmiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En t6rminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación . 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponían las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es as[, ya que las disposiciones violadas con la omisión en que 
, 

incurrió el infractor, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó 

el Cbdigo Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil , 

novecientos noventa y nueve, sin que hubiera sufrido modificación alguna en 
el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

administrativo, 

De igual manera, en vista que las normas trasgredidas establecen con claridad 

los rubros a los que deben ser destinados los fondos proporcionados por este 

Instituto Electoral local por concepto de financiamiento público, esto es, que 

dicho financiamiento debe ser consignado a la elaboraci6n de las* 

publicaciones y la operación del centro de formación política, por lo que se 
deduce que Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) tenía total 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponían esas 
disposiciones legales, 

j) lntencionalidad del infract /!/ 57'' 
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Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación polltica infractora se 
abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuacibn omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados ens las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de .los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco . 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupacidn Politica Local 

fiscalizada no destine los recursos que recibe a los rubros establecidos 61 e 
r 

Código de la materia, es inconcuso que Proyecto Integral Democrático de 

Enlace (PIDE) no estuvo en capacidad de decallollar esas actividades, en , 

perjuicio de sus militantes y simpatizantes, como de la opinión pdblica para un 
. . 

mejoramiento de la cultura democrática de la Ciudad. 
I 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituyb una 
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el an[culo 3 

1 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un , 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legal 

dw" 
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' Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de destinar los recursos otorgados 

por el Instituto Electoral del Distrito Federal para la elaboración de 

publicaciones, así como para el sostenimiento de un centro de formación 

política, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en , 

el que la Agrupación Politica Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un , 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente . 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que et monto involucrado 

fue por la cantidad de $34,536.00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS , , 

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 MN), existe un beneficio económico a favor 
de la infractora que corresponda a dicha cantidad, 

I) Baneficlo econ6rnico y/o electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisión en que incurrió el 

infractor, se' tradujo en que dejó de destinar el monto involucrado a la finalidad 

que le exigían las normas, debe estimarse que existe un beneficio económico- 

en favor del infractor que corresponde a dicha suma, esto es, la cantidad de 

$34,536.00 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS 0011 00 MN), 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 
participación ciudadana, 

d5Sf4 
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En atencibn a que la faltas en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infraccibn de merito carecen de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad tiene certidumbre acerca del . . 

destino final que tuvieron los fondos involucrados, ya que los docuemtnos con 
que se cometió la conducta, permiten establecer a los proveedores a quienes 
se les pagaron los bienes y servicios senalados por la agrupación fiscalizada 

que las personas que recibieron los recursos involucrados. 

Derivado del análisls de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

C~nse jo  General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g), y m) constituyen atenuantes a la infracción! en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñeron al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 
' 

advertida por esta autoridad qurante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h, i), j), k), I ) ,  y 
, '  

,n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracci6n y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva y 

dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones 

que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Polltica Local, a , 

pesar de no cantar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una 

persistente inobservancia de las normas transgredidas, así como que 
A 

constituyeron un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscal1 

&' 



con que cuenta esta autoridad, asimismo, produjeron una afectación al marco , 

legal aplicable y al interés de la colectividad, que existe incertidumbre del. 
I 

origen y destino de los montos involucrados, que hubo beneficio econbrnlco 

obtenido por la infractora, de igual forma es de hacer notar la falta de 

disposición de la agrupación para subsanar la falta, en raz6n de no realizar 
manifestación alguna sobre la irregularidad en estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarlan que 

ésta fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar que 

los elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para 

estimar, en aras de guardar la debida proporcionalidad y iusticia, que la 

irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 
, a 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada por la infractora . e 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

involucrado, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administrativo en la forma en que Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE) registra y soporta sus egresos, lo cual genera 

la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 
agrupación fiscalizada. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 
Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en . 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una. 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en t6rminos 
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del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 
días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo, 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

deberla aplicar una sancidn mayor, a fin de generar conciencia en la 

~ b r u ~ a c i b n  Politica ~ocal  Proyecto integral Democrático de Enlace (PIDE}, 

para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al cumpllmiento de tales 

disposiciones, en la medida de que tal proceder abona en beneficio del interes ' 

general, asi como para inhibirla a volveia incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte ' 

que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrhtico de Enlace l 

(PIDE) no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 
debida proporcionalidad y justicia, las faltas en estudio seréin sancionadas en 

términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

I 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Sentado lo anterior, a.continuación se graduará a 

la gravedad e individualizará la sancidn que corresponda aplicar por cada una . 
de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupacibn Política Local TIEMPO : 
, DEMOCRATICO. Esto, en los términos que se han precisado en elb 

Considerando VIG~SIMO PRIMERO de la presente resolucibn. , .  

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
irnposici6n de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se - 
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caracteristicas comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 
l 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma , 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas, 
I 

A. En seguida, esta autoridad se ocupar6 de las irregularidades primera y 

segunda cuya comisión quedó acreditada en los, incisos A) y B) del 

Considerando VIGÉSIMO PRIMERO en razón de que concurren 

circunstancias coincidentes entre sí, 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

1. La Agrupación Polltica Local Tiempo Democrático, presentó 

extemporhneamente, las conciliaciones bancarias, correspondientes al 

ejercicio dos mil siete. . . 

2. La Agrupación Política Loca! Tiempo Democrático, presentó, adjunto a su 

escrito recibido el veintiocho de mayo de dos mil ocho, extemporáneamente 
' 

I ' 

tos formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle d e  

de los Montos Aportados por Simpatizantes", IA. 3 "Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por 
' 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos", debiendo presentarlos 

como anexo a su Informe Anual, 

a) Tipo de infracci6n. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas. 

trasgredidas le imponían a la Agrupación Política Local una obligación de 

hacer, 

b) Artlculos o disposiciones normativas viola 

&' 



La primera omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Linearnientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual seiiala que, los 
registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse 

mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto 
' 

como anexo del Informe Anual. 

Por su parte, la segunda omisión transgrede el numeral 9.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización * 

de los Recursos de las Agrupaciones Poilticas Locales, el  cual dispone que, a 

el Informe Anual deberá ser presentado adjuntando los formatos adicionales 

que correspondan y la documentación cornprobatoria respectiva. 

Finalmente la omisión en estudio transgrede el numeral 10.1 de los 

Linearnientoc del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece 

que, el Informe Anual se deberá ajustar a los formatos que correspondan a la 

documentación cornprobatoria. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lin t! amientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
con clave alfanumérica ACU-004-00 ernitldo el quince d e  enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

I 

Da esta manera, es dable sostener que las conductas también tienen como 

Ilesultado la inobsarvancia de la obligaci6n que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Cddlgo Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, . 
miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y 
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que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumtplir las determinaciones de esta autoridad. 

I 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación polltica fiscalizada 

no dio cumpllrniento en tiempo y forma a la obligación que le imponia la 

norma, respecto a que debía presentar las conciliaciones bancarias 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, así como, presentar los formatos ' 

1A.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los 

Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciarniento", IA,4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos", anexos a su Informa Anual, las 

omisiones en estudio no arrojan que esta autoridad electoral administrativa 

tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, las irregularidades en examen 

deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la corntsion de la falla, 

Por lo que hace a la primera irregularidad, visto que el numeral 1.2 de los 

Lineamientos de Fiscalizaci6n antes invocado exige que junto al informe anual 

sea remitida diversa documentación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó que la Agrupacibn Polltica Local Tiempo Democrático 

presentó extemporáneamente, las conciliaciones bancarias, correspondientes 

al ejercicio dos mil siete y existe el mismo número de conductas. 

En lo tocante a la segunda irregularidad, tornando en consideración que el 

numeral 9.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige que el Informe Anual 

debe ser presentado adminiculado con los formatos adicionales que 

correspondan y la documentación cornprobatoria respectiva, es 
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que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta 
obligación por parte de Tiempo Democrático de presentar en tiempo los 

formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle 

de los Montos Aportados por Simpatizcmtes", IA.3 "Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Autofinanciamien'tot', IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos", anexos a su Informe 

Anual, 

Por último, respecto a la segunda irregularidad, tomando en consideración 

que el numeral 10.1 de los Lineamientos de Fiscalizacion, exige que el 

Informe Anual se deberá ajustar a los forrnatos que correspondan a la 
' 

dbcurnentación comprobatoria, esta autoridad observd que ex/& una ' ' 

omisión desplegada por la agrupacidn infradora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar las 

irregularldades acreditadas en esta vía, en virtud de que de las constancias 

que integran el expediente, no es posible advertir que tanto las conciliaciones 

bancarias; así como los formatos IA.? "Detalle de Montos Aportados por los 

Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportadps por Simpatizantes", IA.3 

"Detalle de Ingresos Obtenidos por Aulofinanci miento", 1A.4 "Detalle de  t 
lngresos Obtenidos por Rendimientos Financiero$, Fondos y Fideicomisos" , 

fueran presentados en tiempo anexos al Informe Anual, se advierte que se 

trata de faltas que son resultado de conductas aisladas, 
I 

Por su parte, es dable sostener que las faltas coincidentes en estudio $010 le : 
son reprochables a Tiempo Dernocrbtico, habida cuenta que se trata de la 

violación a obligaciones, cuyo cumplimiento le correspondia de manera , ,  



Acorde con lo antes señalado, cabe señalar que Do existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la cual las 

faltas en estudio solo son capqces de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, do hay, 

monto involucrado en las mismas. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la primera irregularidad , 

debería efectuarse al momento de la presentación del informe anual, es claro 
que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde 

' al referido espacio temporal. 

Par su parte, el cumplimiento de la segunda irregularidad debería cumplirse 

coincidentemente con la primera irregularidad, al momento de la presentación 

del informe anual de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo 

la comisión de la falta en an6lisis corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ejercicio dos mil siete . . 

no tuvo verificativo un proceso electoral o de participacidn ciudadana, razón 

por la cual las infracciones referidas no tuvieron vigencia en el desarrollo de un 

proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar las conciliaciones bancarias, así como losb 
formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA,2 "Detalle de 

los Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos 

por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendi 

@' . 
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Financieros, Fondos y Fideicomisos", como anexos a su Informe Anual, y no 

existe constancia que las omisiones observadas impactaran en un espacio 

físico determinado, es claro que los efectos de esas conductas se constriheron 

al bmbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informacidn reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Conciderahdo 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/633/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

I 

h) Conducta desplegada por la infractora duf nte el procedimiento de 7 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta abtoridad respet6 en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupacibn, ya que se le comunicó por escrito y con la , 

, debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 
su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses 
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Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la, Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del , 

acta de confronta, manifestó respecto a la exteporaneldad en la presentación 

de las conciliaciones bancarias lo siguiente: que de una lectura del numeral 

1.2 de los lineamientos de lalmateria los registros contables de las cuentas 

bancarias deberan remitirse al instituto como anexos al informe anual, o , 

cuando esta autoridad se los solicite, siendo esta iiltima situaci6n en la que a .  
l 

su decir se encontraban y por tanto daban cumplimiento cabal a la norma; sin 

embargo, del análisis a lo manifestado esta autoridad determino que el 

numeral es claro al referir de que debe ser anexado al informe anual. Por su 

parte en lo que refiere a la irregularidad de la presentación externporhnea de 

los formatos senalo que estos los presentó cuando le fueron requeridos por ' 

esta autoridad electoral aun y cuando se registraron en ceros toda vez que no , 

tuvieron recursos en los rubros que señalan los formatos. 

No obstante, de los pronunciamientos por parte de la aludida asociación 
política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, si se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar las disposiciones violadas con su omisión. 

1) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. . , 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligaclun que le irnponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quinc "de 

&' 
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S ,  

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo General los aprobó. 

Eri ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Politicas Locales tienen la obligación de anexar al 

Informe Anual los registros contables de las cuenta's bancarias, as[ como los 

formatos que correspondan a la documentación comprobatoria respectiva, se 

colige que la lnfractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del ordenamiento local en la 

materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esio es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 
, 5 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Polltlca Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a 'las 

disposiciones que prevén las obligaciones'desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injupto electoral se advierte que 

Bstos derivan de una aplicación defectuosa de losj citados procedimientos, lo 
I 

que atenlía la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas 
en estudio deben estimarse como culposas, 

I 
k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad, 

1 Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios dB transparencia y rendición de cuentas previstas en el m 5 , q  &%!@' 
1252 ' 
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jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de  los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Poli 1 icas Locales. 

Lo anterior es as/, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local 

fiscalizada. omitib presentar 1 las conciliaciones bancarias, así como los 

formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detdlle de 

los Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos 

por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos . S 

Financieros, Fondos y Fideicomisos", como anexos a su Informe Anual, se 

genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectacidn a esos principios, a traves de las conductas desplegadas en las , 

irregularidades en estudio, no tuvieron la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 
. , 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

, - 
En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, las 
omisiones de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los a m 

dispositivos legales que le imponian determinadas conductas de hacer, sin , 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese sltuarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, las violaciones al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar las 

conciliaciones bancarias, así como los formatas IA,l "Detalle de Mantos 

Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
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Simpatizantes1', IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y ' 

Fideicomisos", como anexos a su Informe Anual, conforme lo indica la , 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Tiempo Democrático administra y eroga los recursos que 

recibe, 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos sobre 

un sujeto determinado, es indudable que dichas omisiones constituyen 

únicamente una afectacion al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciban. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una ' 

afectación al erario, ya que las faltas en estudio no involucran recursos de ' ' 

ninguna índole. 

,1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 
comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Política Local no ' 

supusieron un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo proceso electoral o de 
participacidn ciudadana. 

En atención a que las faltas en análisls se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, domo ya se precisó, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciorles de 

mérito carecen de ese 
I 
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n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad oqnsidera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna ndturaleza. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 
f 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 
U Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c) ,  d), 

e), f), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, singulares y 

aisladas, que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus 

efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, 

que fueron fácilmente advertidas por esta autoridad durante el proceso de 
fiscalizaci6n, que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para ' 

evadir su responsabilidad, que son resultado de conductas culposas, que 

derivan de la aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la 

Agrupación Polltica Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no 

existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la 

agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna Índole. 

< 8 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i), y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones qu denotan la 

falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyeron un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta 
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asimismo, se trata de conductas que produjeron una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. < m  

Ahora bien, tomando en consideración que en la cornlsión de las faltas 

concurren una 'mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y Iusticia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como LEVES, 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo 'General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicción de que la sanci6n prevista en el inciso a) del - 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisián de las infracciones, 

generan la convicción de que una amonestación pública serviría para generar 

la conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interhs general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben sancionarse' en 

terminos del inciso a) del numeral 369 del C6digo k~ectora~ del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACI~N PUBLICA. 1 

En ese cohtexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones econbrnicas de, la infractora, dado que la sanción que se 
considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situación financiera de Tiempo 
1 

' 



QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sancidn que corresponda apllcar por cada una 
de las irregularidades que fueron detectadas durante la dscalizacióri y 

t 

confirmadas durante el presente pro'cedirniento, respecto de la revisián al 
d informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación olhica Local CONCIENCIA 

CIUDADANA. Esta, en los terminos que se han precisada en el Conslderandú 

VIGÉSIMO SEGUNDO de la presente resolucibn. 

1 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprension'de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este. 
1 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
, t 

imposición de  la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma . 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

*A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 
comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando VIG~SIMO 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Conciencia 

Ciudadana presentb extemporáneamente los formatos IA- Informe Anual sobre , . 

el Origen, Destino y Monto de  los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 

de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los 

anexos IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de 

Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por . 

Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros,. Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Paslvo debidamente 

integrado, 



La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacion de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, deber4n entregar 

el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban 

por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los R$cursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que el Informe Anual 

será presentado a más tardar dentro de los sesenta dias siguientes al ijltirno 

día de diciembre del ano del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 

siete de enero al siete de abril de dos mil ocho, adjuntando los formatos ' ' 

adicionales que correspondan, 

Finalmente la omisión en estudio transgrede el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, mismo que establece 

que el Informe Anual se deberá ajustar a los formatos que correspondan a la 

documentación comprobatoria. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lin~amientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, , . 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autopad 

electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las aspciaciones politidas ser6n sancionadas, con 

independencia de las respon~abilidades en qu$ incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cuqplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 

no dlo cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponla la 

norma, respecto a presentar los formatos IA- Informe Anual sobre el Origen, 

Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 

financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos 
IA.1 Detalle de Montos Aportados por 19s Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de tngresós Obtenidas por 

Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendltpientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Pasivo debidamente 

integrado, anexos a su Informe Anual, la omisión en estudio no arroja que esta , . 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la asociación politlca, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

> ,  

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideracibn que el numeral 8.1 de los Ljnearnientos de 

Fiscalización, exige que las Agrupaciones Politicas Locales están vinculadas a 

entregar a la autoridad electoral, el Informe Anual sobre el origen, destino y 

monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 

cgs* 
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asi 'como su empleo y aplicación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Conciencia 

Cludadana existe una omisión desplegada por la agrupacibn infractora. 

En lo tocante al numeral 9.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige que . . 

el Informe Anual debe ser presentado adrnin~culado con los formatos 

adicionales que correspondan y la documentación comprobatorla respectiva, 

es indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento 

de esta obligación por parte de Conciencia Ciudadana de presentar los 

formatos IA- Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos 

que recibió por cualquier modalidad de financiamiento correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, así como los anexos IA.1 Detalle de Montos Aportados 

por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 ' 

Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciarniento, IA.4 Detalle de 

lngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, y 

Detalle del Pasivo debidamente integrado, junto con su Informe Anual. 

Por iiltlmo, respecto a la segunda irregularidad, tomando 'en consideración . 

que el numeral 10.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige que, el 

Informe Anual se deberá ajustar a los formatos que correspondan a la 

documentación comprobatoria, esta autoridad observó que existe una 

omisión desplegada por la agrupacibn infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que'es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a * 

Conciencia Ciudadana, habida cuenta que se trata de la violación a rnq 
' 



obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 
asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio ~616; es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. ! 

Finalmente, dada la naturaleza de la Irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 
1 ,  

* '  

Tomando en consideración que la irregularidad debería cumplirse al momento 

de la presentación del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, 

es claro que la conducta en que se tradujo la camisián de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de  participaci6n 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f) Circunstancias de lugar en la cornisidn de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar los formatos IA- Informe Anual sobre el . 

Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 

de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, as( como los 

anexos IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de 

Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
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Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rftndimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Pasivo debidamente 

integrado, anexos a su Informe Anual, y no existe constancia que la omisión 

observada irnpactara en un espacio fisjco determinado, es claro que los 
efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 
correspondiente a la determinación de la subsistencia de las Irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave , 

IEDF/UTEF/634/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el . b 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizacibn. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
' 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le tomunic6 por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con! motivo de la revislón de su 

informe, concedi6ndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo que a 
' 

E 

su derecho e intereses 
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Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupacián Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Conciencia Ciudadana 

no dio contestación, y por ende, no vertió manifestacibn alguna sobre la 

irregularidad de merito. 

No obstante, k falta de pronunciamiento por parle de la aludida asociaci6n 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 
maquinaciones, empero, sí se advierte que trato de evadir su responsabilidad < 

al dejar de observar las dispo~iciones violadas con su omisión. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el Infractor para cumplir con lo ' . 
' prescrita por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponfa la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y , 

sanciona en esta vJa. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Uneamientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en t6rminOs de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo Oeneral los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar el informe , , 

anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban por 

cualquier modalidad de iinanciarniento, así como su empleo y aplicación; y el 

mismo debe ser presentado adrniniculado con los formatos adicionales 

cge 
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correspondan y la. documentación comprobatoria respectiva, este se deberá 

ajustar a los formatos que correspondan a la documentación comprobatoria, 

se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 
curnpltmlento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo : . 
Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificacidn alguna en el lapso 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer tbrrnino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las' 
disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injbsto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta' , 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectad611 producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente l os  intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, adrninistracibn y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones ~dllt icas 



Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar los formatos IA- lnforme Anual sobre el Origen, 

Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 

financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos 

IA.1 Detalle de Montos Aportados' por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciarniento, IA.4 Detalle de Ingresos qbtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detallel del Pasivo debidamente 
Integrado, anexos a su Informe Anual, se genera ihcertidurnbre en cuanto a la . 
manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

, , 

encuentre identificado plenamente el origen y destino de los recursos 

involucrados, lleva a la conc!usión de que la afectación a esos principios, a 
travbs de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la 1 

, suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . ,  

omisi6n de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento . . . 

en que existe la omisión de la fiscalltada de presentar los formatos IA- Informe 

Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por ' 

' 

cualquier modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil 

siete, así como los anexos IA.l Detalle de Montos Aportados por los 
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1A.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle d e  Ingresos Obtenidos por 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Pasivo 

debidamente integrado, anexos a su Informe Anual, conforme lo indica la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Conciencia Ciudadana administra y eroga los recursos que 

recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente . 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 
afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de< 

ninguna fndole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Polftica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de' 

particlpaci6n ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebrb un proceso electoral o de 

participacibn ciudadana, es indudable que la infracción da merito carecwde" 

ese efecto. 1 
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n,) Origen o destino de los recursos Involucrados, 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados f jn el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias ddscritas en los incisos c), d),  

e>, f), g), j), 11, m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón, de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participacidn ciudadana, que 

no supuso un beneficio econdrnico a favor de la agrupación fiscalizada, y que 

no se involucran fondos de ninguna indole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i )  y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtudde que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacion Política Local, a pesar de no contar con 

un obst4culo para cumplirlas; as[ como que constituyeron un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, . m 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco lggaL 



~ S T I T U T O  ELECTORAL 7 DEL DlSTPlTO FEDERAL 

aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta 

de disposición de la agrupación para subsanar la irregularidad de mérito. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta . I 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 
l 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. l 

3 1 

DETERMINACI~N E IND~V~DUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. , 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

articulo 369 del C6digo Electoral local, es apta para satisfacer los prop6sitos 

que tiene la aplicaci6n de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad i 
de círcunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación piíblica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interds general e i 
inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en t6rminos, 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
la situación financiara de Conciencia Ciudadan J ?  

ese' 
t 
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QUINCUAG~SIMO SEXTO. Sentado lo anterior, a continuacibn se graduará la 
. 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalizaciófl y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 
informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Potltica Local FUERZA ' 

NACIONALISTA MEXICANA. Esto, en los termlnos que se han precisado en , 

el Considerando VIGESIMO TERCERO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensidn de las determinaciones de 
esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la gryuaclbn de la gravedad e 
imposición de la sanción de las irregularidades caiificadas como formales, se e 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden , . 
características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean succedtib~es de agruparse, serhn estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

\ 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de manera conjunta de las , '  

irregularidades segunda y cuarta que corresponden a los incisos B) y D) del 

Considerando VIG~SIMO TERCERO en razbn de que concurren 

circunstancias coincidentes entre sí. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

1. La Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana, depositó las 

ministraciones otorgadas por este Instituto Electoral local, de los meses de 

junio y agosto de dos mil siete por un importe de $1 1,561.00 (ONCE MIL 
, , 

QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 MN), de y n e l a  
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2. La Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana, presentó con 

un día de extemporaneidad el Informe Anual correspondiente al ejetcicio dos 

mil siete. as1 como los anexos: IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los 

Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por Simpatirantes", IA.3 

"Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamienta", IA.4 "Detalle de 

Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos" y a ,  

CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones". 

a) Tipo de infraccián. 

, t 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 
trasgredidas le lmponian a la Agrupación Política Local una obligacibn de 

hacer. 

b) Artlculos o disposiciones normativas violadas. 

La primera omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Linearnientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala que, todos 

los ingresos en efectivo deberhn depositarse al siguiente día hábil de su 

recepción en cuentas bancarias de cheques. 

La segunda omisión en estudio constituye una violacion a los nume~ales 8.1 , , 

y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Pollticas  ocal les, los 

cuales señalan que, las Agrupaciones Políticas Locales deberhn entregar3 a 

la autoridad electoral, el informe anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiarniento, mismo que , 

deberá ser presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al . 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte utilizan 

1 
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formato IA-Agrupaciones, adjuntando los formatos adicionales que ' 

correspondan y la documentacibn comprobatoria respectiva. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia -de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo . 
con clave alfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que estas conpuctas también tienen como 
resultado la inobservancia de la obligación qud ,se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código ~lectorbl local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponfa la , 

norma, respecto a depositar al dia siguiente hhbil de su recepci6n en cuentas , 

bancarias los ingresos en efectivo que reciba, as( como, presentar el informe 

anual adjuntando los formatos correspondientes, las omisiones en estudio no 
arrojan que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en 

cuanto al destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, 
6 ,  

por tanto, las irregularidades en examen deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la . m  
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E n  lo tocante a la primera irregularidad, visto que el numeral 1.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización, exige que los ingresos en efectivo sean 

depositados en cuentas bancarias al siguiente día hábil de su recepción, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detect6 dos operaciones en las 
que Fuerza Nacionalista Mexicana no cumplió con esta obligación existe un , 

nlírnero idéntico de conductas desplegadas por la agrupación infractora. 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, en 

la medida e n  que cada una de ellas supone por sí misma, una violaci6n 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. 

Por lo que hace a la segunda irregularidad, tornando en consideración, que los m 

numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos de Fiscalización antes Invocados , 

exigen que el informe anual sea presentado a m8s tardar dentro de los 

sesenta dias siguientes al último dÍa de diciembre del año del ejercicio que se 

reporte y que en 41 sean adjuntados los formatos determinados en la 

normatividad, as indudable que en la medida que esta autoridad detectd la 
omisión por parte de la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 

Mexicana, existe una conducta desplegada por la agrupacibn infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar las 

irregularidades acreditadas en esta vía, es dable sostener que se trata de 

faltas que son el resultado de conductas aisladas, 

Por su parte, es dable sostener que las faltas en estudio sólo le es reprochable 

a Fuerza Nacionalista Mexicana, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a, 

dicha asociación - 
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Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de las irregularidades, razón por la , 

cual es dable sostener que las faltas en estudio sólo son capaces de afectar a , 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, por lo que hace a la primera irregularidad, aunque existe un monto 

involucrado en la comisibn de la falta por la cantidad de $1 1,561 .O0 (ONCE 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 00/100 MN), debe hacerse , 

hincapié en que la naturaleza de la irregularidad demerita la ponderación que 

debe darse a este hecho. 

Respecto a la segunda irregularidad, cabe destacar que no existe un monto 

involucrado en la cornisi~n de la falta. 1 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

! 
Tomando en consideraci6n que los depósitos realizados de manera , 

extemporánea refieren a las minlstraciones de junio y agosto de dos mil siete, , . '  

y que el informe anual corresponde a dicha anualidad, es claro que la omisión 

en que se tradujo la comisión de las faltas en estudio corresponde a ese 

espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en anhlisis no tuvieron vigencia 
' 

en el desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 



cuentas bancarias los ingresos en efectivo asi como presentar en el termino 

dispuesto en la normatividad su informe anual, y no existe constancia que las , 

omisiones observadas impactaron en un espacio físico determinado, es claro 

que los efectos de esas conductas se constriñeron al ámbito del Distrito 

Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueran advertidas por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupacldn Polftica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
ocho de abril de das mil ocho, < ,  

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupacibn infractora mediante 

oficio de notificacibn de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/635/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscallzacion, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la. , 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisibn de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevd para que manifestara lo 
que a su derecho e intereses c o n v ~ n i e f a f ~  



AS[ pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, manifestó que los depósitos y la presentación del informe 

anual se hicieron externporáneamente por motivos personales del ' 

responsable de realizar los depositos y entregar la informacibn. 
I l 

1 

Acorde con lo antes mencionado, esta autoridad no advierte que la aludida ~ 
asociación politica haya empleado simulaciones o maquinaciones, ni recurrió a . : 
artilugios para justificar la comisión de las irregularidades, antes bien, 

e I 
reconoci6 haber incurrido en esas omisiones, a pesar de que estaba obligada 1 
a proveer la observancia de las normas transgredidas. 

i) Conocimiento So facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
I 

prescrito por las normas trasgredidas. 
! 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le Imponían las : 
normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se e 

I 
! fiscaliza y sanciona en esta vía. 

o ' ,  ~ 
1 

Lo anterlor es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del ~ 
' l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ,~ 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de ' ~ 
enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo ~ 
a través del cual este Consejo General los aprobó. l 

< l 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad I 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de depositar sus , 

ihgresos en cuentas bancarias al siguiente dla hdbll de su recepción y 

presentar en tiempo su informe anual adjuntando los formatos respectivos,$e 
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colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publico~el Código 
Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupacibn Política Local , .  

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
8 8 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la Infractora. 

No obstante lo anterior, de  un análisis de esos injustos electorales se advierte 

que éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, 

lo que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora: por tanto, las 

faltas en estudio deben estimarse como c'ulposas+ 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente 10s intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos ' 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local 

fiscalizada omitió depositar al día siguiente hábil de su recepción las, 
rninistraclones de junio y agosto de dos mil siete y presentar su 



dentro del termino establecido en la normatividad, se genera incertidumbre en 

cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el 

hecho de que se encuentren identificados, los recursos involucrados, llevan a 

la conclusidn de que la afectacibn a esos principios, a traves de las conductas , 

cometidas en las irregularidades en estudio, no tuvieron la suficiente 
I ' 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a. los 

dispositivos legales que le imponían una determihada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido ' ,  

cumplimiento a esos preceptos legales. 

I 
Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de depositar los ingresos en efectivo , a 

' al día siguiente hábil de su recepción en cuentas bancarias y presentar su 
informe anual en la forma y dentro del tbrmino, conforme lo indica la , I 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Fuerza Nacionalista Mexicana administra y eroga los recursos 

que recibe. 

Tomando en consideracion que las faltas en examen no tuvieron efectos sobre 
' 

un sujeto determinado, es indudable que dichas omisiones constituyen 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones políticas perciben, administran y eragan lo9 

recursos que reciben, 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas no supusieron que los recursos 
involucrados hayan tenido un fin diverso a la operacibn de la Agrupación 

Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana, 

I )  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, Fuerza 

Nacionalista Mexicana sí depositó la suma involucrada y presentó su informe 

anual, no obstante de haberlo hecho en forma externporánea, es dable . , 

sostener que la comisión de estas infracciones no supusieron un beneficio 

económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de . 

participación ciudadana. 

En atención a que las faltas en análisls se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones de 

mérito carecen de ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, ya que de las 
constancias de autos no se deriva que los depósitos de las ministracionesh 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupacidn Politica Local. 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 

singulares y aisladas, que no se desplegd un patrón de conductas para 

reiterarlas, que sus efectos se constriñen al ámbito dsl Distrito Federal, que ' 

fueron fácilmente advertidas por esta autoridad durante el proceso ,de ' ' 

fiscalización, que son resultado de conductas culposas, que no existe 

incertidumbre del destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación. 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscali;rada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar I las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trat de omisiones que denotan 7 
la taita de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las , 

disposiciones legales a la Agrupación PQlitica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de conductas que produjeron 

una afectación al marco legal1 aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar que la agrupación recurrió a la presentación 

externporánea de la documentaci6n como vehiculo para Intentar subsanar las 

irregularidades en examen. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida. 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas , . * f  

como LEVES, 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inclso a), del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atenci6n a que la cantidad y calidad ' 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción y la 

forma de intervención de Fuerza Nacionalista Mexicana, genera la convicción 

de que una amonestación publica serviría para generar la conciencia de 

respeto a la normatividad en beneficio del inter6s general e inhibir la comisión . . 

de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que las faltas en estudio deben sancionarse en 

tbrrninos del inclso a) del numeral 369 del Cbdigo Electoral del Distrito Federal, 

esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econ6micas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Fuerza Naciánali~ta Mexicana. 

B. En seguida, esta autoridad se ocuparh de la irregularidad quinta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso E) del Considerando VIGÉSIMO' 

TERCERO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que Fuerza 

Nacionalista Mexicana no se presentó en la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización de este Instituto Electoral local a firmar el Acta de Conclusión de 

la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete, no obstante de ' 

habersele requerido su presencia mediante oficio DF/498/08 de veinticuatro de - ' 

junio de dos mil ocho, 

a) Tipo de infracci ' m 



La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. 

b) ArticuIos o disposicianes normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 14.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sehala que, del desarrollo de 

la verificacibn documental, se levantará un acta que firmarán, a s u  inicio y 

conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del órgano 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

de la agrupación politiea o quien éste designe. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de , 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanurn6rica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo flictado por esa autoridad 

electoral. 
14. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a coptrarh 
spnsu del artículo 368 inciso b) del C6digo Electoral local, habida cuenta que , , ' 

dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, con' 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, , m 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este lnstituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 
impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccíó 

e' 
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Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación polltica infractora 

, no dlo cumplimiento en tiempo y forma a la obligaci6n que le imponia la norma 

al no acudir a firmar el acta de conclusi6n de la fiscalización del Informe Anual 

del ejercicio dos mil siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 14.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización, exige que el responsable del Órgano interno encargado de la 

obtención y administracibn de los recursos generales de la agrupación politica 

o quien &te designe, deberá firmar el acta de conclusión del desarrollo de la 

verificación documental, es indudable que en la medida que esta autoridad , 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de la Agrupación 
, . Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana existe una omisión desplegada 

por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es 
resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Fuerza Nacionalista Mexicana, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto' ' 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, raz6n por la c Pli, 
CaQ. .*- 

'4 28'1 



dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad' en su conjunto. 

Finalmente, cabe destacar que en la presente irregularidad no existe un monto 

involucrado en la comisión de la falta, 

e) Circunstancias de tiempo en la comision de la falta, 

Tomando en consideración que la omisión en que incurrió la agrupación, 

cansistió en no firmar el acta de conclusicin de la fiscalización ai In'forme Anual 

de dos mil slete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la 

falta en estudio corresponde a dicha anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral a de participacián , 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. I 

1 
f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fblta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de formalizar el acta de conclusión del ejercicio 
, ' 

fiscalizado, acudiendo a firmar tal documento en la Unidad Técnica . 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falt Y f l  
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La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para reJisar y verificar la información reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentb el e 

t ocho ds abril de dos mil ocho. 

Así pues, .tal y como se razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha ornisibn fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 
notificación de observaciones subsistentes identificado con la clava 

IEDF/UTEF/635/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalizaci6n 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
, , 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunlcó por escrito y con la 

debida oportunidad, la$ observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concedi6ndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 
que a su derecho e intereses conviniera, 

AsÍ pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, la infractora presentd el doce de septiembre de dos mil, 

ocho dio escrito de contestación, empero, sobre la irregularidad de merito no 

vertió manifestación alguna. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulacione 

-* 
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maquinaciones, ni recurrió a artilugios para justificar la comisión de la 

irregularidad, pero si evadió su responsabilidad al no acudir a firmar el acta de 

conclusibn de la fiscalización. 

i )  Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas, 

En tbrrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le irnponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se S 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del, 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de ' 

enero de dos mil, en tbrminos de l o  prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a trav6s del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales a través del resbonsab~e del 6rgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales o quien ' 

6ste deslgne, tienen la obligación de firmar el acta que se levante con motivo 

de la conclusión de la fiscalizaci6n del ejercicio sujeto de fiscalización, se . 

colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 
l 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, sin que haya sufrido rnodificaclón alguna en el lapso 
comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 
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j) Intenclonalidad del infractbr, 

, . En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Polltica Local, 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora, 

No obstante lo anterior, de un andlisis de ese injusto electoral se advierte que 

Bstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo ' 
, 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta , 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

3 .  

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstos en el marco , 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. . , 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omitió firmar el acta de conclusión de la fiscalización 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, es susceptible de generar 

incertidumbre en cuanto a la manera en cbmo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que la falta en estudio sea de carhcter formal 

en la que no existen fondos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevan1 

e' 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 
trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los, 
dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de firmar el acta de conclusión de la 

fiscalización al Informe Anual de dos mil siete, lo que es susceptible' de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Fuerza Nacionalista ' 

Mexicana administra y eroga los recursos que recibe, empero, ese dato se vio 

paliado en virtud de que en la falta en estudio no se involucran fondos de 

ninguna Índole. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha orn$ión constituye iinicarnente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que . . 

reciben, 
1 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta no supone recursos involucrados de 

ninguna naturaleza. . . 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infract 
&' .-' 
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En atención a las circunstancias antes descritas, y en virtud de que, la omisión ' #  

de la fiscalizada consistió en que no se presento en la Unidad Técnica ' 

Especializada de Fiscalización de este Instituto Electoral local a efecto de 
, t 

firmar el acta de conclusi6n de la fiscalización del ejercicio dos mil siete, es 
dable sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio 

' económico a su favor, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atencidn a que la falta en anhlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 
' 

participacibn ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destin'o de los recursos Involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

Irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza, 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), 9, g), j), 1 ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudlo, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizaci6n, 

que es resultado de una conducta culposa, que no se involucran fondos de 

ninguna naturaleza y por tanto, no supuso un beneficio económico a 
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la agrupación fiscalizada, así como no hubo afectación a un proceso electoral 

o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen. agravantes para los efectos de graduar la infraccibn y su 
correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligación que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacidn Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de  la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de dispo$ición de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de no haber acudido a firmar el acta de conclusión. 

multicitada. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de las faltas 

concurren una mayor cantidad de cii'cunstancias atenuantes, que de 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infraccibn en estudio debe ser graduada como . 

LEVE. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
I 

Con base en la concurrencia de tos elementos enunciados en el respectivo 
' 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, lle'ga a la convicción de que la sanción prevista en el incisona), del a 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 
l 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 
8 '  

de circunstancias atenuantes que rodearon la cornislón de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para gener r lg & 
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conciencia de respeto a la normatividad en ben ficio del interes general e 9 inhibir la comisidn de infracciones futuras. 

Par tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sanclonarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 bel Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PÚBLICA. 

I 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econdmicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Fuerza Nacionalista Mexicana, 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando VIGÉSIMO 

TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Fuerza 

Nacionalista Mexicana no proporcionó la evidencia documental respecto del 

entero a las autoridades fiscales correspondiente al ejercicio dos mil siete por 

el importe de $12,368.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS 001 00 MN) referente a las retenciones de IVA e ISR por concepto de 

arrendamiento del domiciiio que ocupa. 

a) Tipo de infracci6n. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 
trasgredida le Imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articwlos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede el numeral 20.1 inciso b) de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 4 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, mismo que establece 

que, las Agrupaciones Políticas Locales deberán sujetarse 

.)-7e 
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, . 

disposiciones fiscales y de seguridad social, las cuales entre otras 

establecen la de retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 

renta sobre pago de honorarios, por la prestación de un servicio personal 

independiente. 

Cabe advertir que dado el objetivo de la erogación prevista en esta 

irregularidad, también constituye una trasgresión al numeral 102 de la Ley del 

Impuesta Sobre la Renta, el cual ordena que los Partidos Politicos y ,  

~sociaciones Políticas, legalmente reconocidas, tendrhn la obligación d e  

retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los 

requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y esten obligados a ello en 

términos de la Ley. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 
con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 
resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electdral local, habida cuenta que 
0 

dicho numeral preve que las asociaciones politicds serán sancionadas, con 
J in'dependencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos * ' 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber , 
I 

Impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

C) Naturaleza de la infraccióp. 
&; /y 
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I 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 
1 

"o dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponfa la 

norma, respecto a la manera en que debia forrnalitar sus egresos y por ende, 

enterar a la autoridad correspondiente los importes de los impuestos retenidas 

durante el ejercicio dos mil siete, la omisión no tienen como efecto que esta , 

autoridad electoral administrativa tenga como resultado una Incertidumbre en 

cuanto al destino que tuvieron los recursos involucrados; por tanto, la 
1 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisidn de la falta, 

Tomando en consideración que el numeral de los Lineamientos de 

Fiscalización antes invocado en relacidn con el diverso de fa Ley del Impuesto , 

Sobre la Renta exigen que las asociaciones políticas retengan y enteren el 

impuesto correspondiente, es indudable que en la medida en que esta 

autoridad detectó dos tipos de obligaciones fiscales en las que Fuerza 

Nacionalista Mexicana no enterb a la autoridad fiscal los impuestos, existe un 

número idéntica de conductas desplegadas por la infractora. , , 

No obstante lo anterior, cabe advertir que se trata de conductas singulares, en 
. 

la medida en que cada una'de ellas supone, por sí misma, una violación 

individual a los preceptos legales invocados en el apartado correspondiente. q 

Ahora bien, cabe advertir que la conducta en examen supone que la infractora 

no realizó el entero del pago de impuestos; por tanto, la circunstancia de que 

hubiera omitido dar cumplimiento a la obligación que le imponían las normas, 

permite establecer que no hubo una reiteración en la violación a los preceptos 

legales invocados. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Fuerza Nacionalista Mexicana, habida cuenta que se trata de la violaci 

e+ 
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una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 
. . dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
pasivo sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio s61o es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de esta falta 
que importa la suma de $12,368.00 (DOCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO PESOS 00/100 MN), debe hacerse hincapie en que la naturaleza de la 

irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 
, 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación debla 

hacerse mensualmente durante el transcurso del atto dos mil siete, de acuerdo 

con las normatividad fiscal, es claro que la conducta en que se tradujo la. 
comisión de la falta en estudio corresponde a la misma duracibn del referido 

ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso ?lectoral o de participación 
ciudadana, razón por la cual la infracción en an8 isis no tuvo vigencia en el I 
desarrollo de un proceso de tales caracterfsticas. ' 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
1 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la forma en que la 

agrupación política fiscalizada debía formalizar sus egresos a fin de cumplir las 
obligaci,ones fiscales y no existe constancia alguna que la omisión 



INSTITUTO ElECTQRAL 

impactara en un espacio fisico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constrifieron al ámbito del Distrito Federal, 

I 
g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de ¡a falta. 

' 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para redisar y verificar la información reportada por la 
, 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
, , '  

ocho de abril de dos mil ocho. 

Asi pues, tal y como se razond en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/635/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el ' S I 

Encargado del ~ e s p a c h ~  de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infráctora durante el procedimiento de 
1 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
, . 

audiencia de  la aludida agrupación, ya que se le comunic6 por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con rnotlvo de  la revlsi6n de , 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Asl pues, en la oportunidad procesal otorgada a Fuerza Nacionalista 

Mexicana derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, 

despu6s del acta de confronta, manifestó que la agrupación no cuenta 
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recursos para poder pagar las retenciones debido a que le suspendieron 

temporalmente los financiamientos publicas. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la a~reditaci6n 

de la falta, tales argumentaciones fueron insuficientes para solventar la 
irregularidad, en raziin a que, durante el año materia de fiscalización, es decir, 

dos mil siete, la agrupación sí recibió financiamiento público y por ende, 

estaba obligada al pago de impuestos correspond~entes a ese ejercicio. 

Acorde con lo antes mencionado, esta autoridad no advierte que la aludida' 

asociación polltica haya empleado simulaciones o maquinaciones, ni recurrió a 

artilugios para justificar la comisión de la irregularidad, antes bien, se 

pronunció sobe la misma, empero, sus alegaciones fueron insuficientes para 

solventarla, 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponían, las . 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se . 

fiscaliza y sanciona en esta vía. 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violada de los Linearnlentos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la ~iscalizaci6n de los Recursos de 

las Agrupaciones Pol Íticas Locales, tuvieron plena Vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
a través del cual este Consejq General los aprobó. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del ordenamiento local en la 
' 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el 
. m 

c===".caQ* 
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Electoral del Distrito Federal, estobes, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. ' 
I 

De igual manera, la disposiciones fiscales que pieven la forma en que las 
asociaciones políticas deben retener y enterar los impuestos contenidas en la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, tuvieron vigencia con anterioridad al inicio 

del ejercicio que se fiscaliza, I 

Finalmente, en vista que la primera de las normas transgredidas establece con 
r 

claridad que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de retener 

y enterar el pago de impuestos, se colige que la infractora tuvcj plena facilidad 

para observar su cumplimiento. 

j) intencionalidad del infractor. 

f n primer tbrrnino, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las m 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

&tos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedlmientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición. de cuentas previstas en el 

caa. 
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jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

. . Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada no realiza sus erogaciones en la forma como le indica la norma, se 

genera incertidumbre en cuanto al destino que tuvieron realmente esos gastos; 
empero, la circunstancia de que se encuentre identificado, al menos en grado 

de presuncibn, el destino que tuvieron esos recursos, impide que tenga una 

mayor trascendencia, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una ' 

trasgresión a los prlnclpios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

pbrrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionado$ principios, la 

omlsión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de Hacer, sin ' ' 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepcidn que, a fin d e  cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

de la omisión d e  la fiscalizada de  realizar sus erogaciones conforme lo 

establece la normatividad, pues es susceptible de generar incertidumbre en 
cuanto al manejo de esos recursos, empero, ese, riesgo se vio paliado con el 

hecho de que con las demás constancias que obrapan en el expediente fueron 

capaces de generar convicción acerca de ese dato; 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye ijnicamente 
una afectación al inter6s general de la colectividad acerca de la 
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que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En este mismo tenor, tomando en cuenta que lbs registros contables de la 

agrupación política no reúnen las caracteristicas dara identificar el entero de 

impuestos correspondiente al ejercicio dos mil siete, la circunstancia que se ' ,  

hubieran contabilizado constituye una afectación al erario, ya que aunque la m ' 

falta no supuso que los recursos involucrados hayan tenido un fin diverso a la 
, I 

operación de la Agrupación Politica Local infractora, se generb un obstáculo 

para 'que la autoridad vigile que todos los gobernados cumplan con sus ' , # '  

I obligaciones, 
. 1 

1) Beneficio económico yío electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que se trata de diversas operaciones en que 

Fuerza Nacionalista Mexicana, contabilizó la suma involucrada, es dable 

sostener que la comisión de esta infracción no supuso un beneficio económico 

a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participac'i6n ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 
' 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de , . 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos 
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GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisas c), d), . 
Ei ) ,  f), g), j), I) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la Infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 
fácilmente advertida por esta autoridad ,durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado be una conducta culposa, que no existe un beneficio 

económico a favor de la agrupación política fiscalizada, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h),  i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que . 

demuestra que la agrupación política incurrió en esta irregularidad a.pesar de.  . 

que contaba con todos los elementos y conocimiento para evitarla, que existió 

una desatención persistente para dar cumplimiento c0.n las normas 
transgredidas, la nula intención para solventar la observación, así como que tal 

desatención constituyó un obstáculo para el ejercicio de las facultades de 

fiscalización con que cuenta esta autoridad con lo que se puso en riesgo la 

plena vigencia de los principios de transparencia y rendición de cuentas 

relativos a los fondos destinados a las asociaciones políticas. 

Ahora bien, tomando en consideracibn que a pesar de que en la comisibn de 

la falta concurren una cantidad mayor de circt,hstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 
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En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial la 

relativa a la circunstancia de modo' en que se cometió la irregularidad, tienen 

un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que evidencian un 

desorden adrninlstrativo en la forma en que Fuerza Nacionalista Mexicana 

, realizó sus erogaciones durante el ejercicio dos mil siete, lo cual genera la 1 
convicción de que es necesario que esta autorida6 gradúe la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta desplegada 

por la infractora. 

Ello no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la prksente : 
, falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el principio 

retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida de que , . 

habría una desproporción entre la trascendencia que al final de cuentas, tuvo 

la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en t6rminos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dlas de salario mlnimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 

deberla aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

Agrupación Polltica Local Fuerza Nacionalista Mexicana, para que en lo , , 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 
medida de que tal proceder abona en beneficio del Interés general, asf como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisibn en un 
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No obstante lo anterior, de las constancias que integran el expediente, esta , . 

autoridad advierte que la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 

Mexicana no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la 

debida proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en 
términos del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, . . 

esto es, con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

D. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO 
TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Fuerza 
Nacionalista Mexicana presentó el Informe Anual modificado en el que reportó 

como saldo inicial el importe de $33,428.00 (TREINTA Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 MN): sin embargo, debió. 

considerar el importe de $21,501.1 1 (VEINTIUN MIL QUINIENTOS UN 
PESOS 11/100 MN) correspondiente al saldo final de dos mil seis, de lo cual 

se determinó una diferencia de $1 1,926.89 (ONCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTISÉIS PESOS 8911 00 MN) por la que no se realizo aclaración alguna. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) ArtCculos o disposicianes normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede de manera directa- el numeral 8.1 de los 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece 
que, las Agrupaciones Politicas Locales deberán entregar a la autoridad ' ,  

electoral, el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos 
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y aplicaclon. Dicho informe incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la 

diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 

ejercicio inmediato anterior. 

Ahora bien, es importante seíialar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalizaci6n fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el qbince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo Oictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable spstener que esta conducta también tiene como , 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Cbdigo Electoral local, habida cuenta que 
' dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infraccibn. 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, esta 

autoridad estima que la presente falta debe calificarse como SUSTANTIVA, ya 

que existe un incumplimiento liso y llano a una disposici6n que tiene como fin 

transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, lo cual, 
' 

en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al destino final . . 

que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisidn de la falt 
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Tomando en consideración que el numeral 8.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que el saldo inicial debe incorporarse al informe anual y 
que dicho saldo corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos 

reportados en el informe anual del año inmediato anterior al fiscalizado, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el Incurnplirniento'de 

esta obligación por parte de la Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana existe una omisión desplegada por la agrupacián infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya -desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Fuerza Nacionalista Mexicana, habida cuenta que se trata de la violación a 
una obligacibn, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 
' 

pasivo sobre el cual recaiga los efectos' de la irregularidad, razón por la cual es 

dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunta. 

Finalmente, dado que la agrupación política fiscalizada no aclaró la diferencia 
de $1 1,926.89 (ONCE MIL NOVEClENTOS VEINTISÉIS PESOS 891100 MN) 

determinada entre lo reportado en su informe anual modificado como saldo 

final e inicial, dicha suma debe considerarse como el monto involucrado. 
' 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de lb falf8. ( 

I 



Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación podía 
hacerse en cualquier momento durante el transcurso del año dos mil siete, es ' 

claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en 8~dlisis no tuvieron vigencia 

en el desarrollo de un proceso de tales característiaas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi~n de la falta, 
I 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de reportar en su informe anual el total de sus ingresos 

y gastos ordinarios, y no existe constancia que la omisión observada 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. u 

La. falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

ocho de abril de dos mil ocho. 

Asl pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupacibn infractora mediante oficio de 
, S 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/635/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito po5 9l 
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Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la lnfractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6t1, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
' 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
S S 

audiencia de la aludida agrupacibn, ya que se le cornunicd por escrito y con la 
debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concedi6ndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, manifestó que presentaba el estado de posición financiera. 

con las modíficaciones respectivas con la finalidad de solventar la 

irregularidad en examen. 

Como ha quedado precisado en el Considerando respectivo a la acreditación 

' de la falta, tales argumentaciones y el documento proporcionado por la 

agrupación fueron insuficientes para solventar la irregularidad, en razón a que, 

presentu su Informe Anual modificando el importe en el rubro de ingresos y 

egresos el cual coincide con lo reflejado en la balanza de comprobación; sin 
embargo, no consideró el importe correcto como saldo inicial que corresponde ' 

al saldo final del ejercicio inmediato anterior. 

Acorde con lo antes mencionado, esta autoridad no advierte que la aludida 

asociación política haya empleado simulaciones o maquinaciones, ni recurrió a 
artilugios para justificar la comisión de la irregullaridad, antes bien, 

I d' 
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documentación, empero, no fue atinente para solventar la irregularidad en 

estudio. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponjan' las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que, Iniciara el ejercicio que se 
fiscaliza y sanciona en esta vla. I 

i 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acusrd~ 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de incorporar en el 

informe anual el saldo inicial correspondiente a la diferencia entre los ingresos. 

y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior y con 

ello reportar el total de sus ingresos y gastos ordinarios, se colige que la 

agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se public6 el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 
noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 
I. 

j) lntencionalidad del infractor. 
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Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

deriva que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. i 
l 

, , 

La conducta en examen afecta directamente Jos interesas tutelados en las 
normas trasgredidas, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Polftica Local 

fiscalizada omitió aclarar la diferencia determinada entre lo reportado en el 

informe anual modificado como saldo inicial y el saldo final del ejercicio dos mil S 1 
seis, genera total incertidumbre en cuanto al manejo de esos fondos y por lo 

mismo, al destino final que tuvieron, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el'adiculo 3' 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la' 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
dispositivos legales que le imponjan una determinada conducta de hacer; sin 

' 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 
caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legale 

&a, ' 1  
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de aclarar la diferencia detectada por ' 

esta autoridad y presentar e integrar su informe anual conforme lonestablece la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 
forma en la que Fuerza Nacionalista Mexicana administra y eroga los recursos , 

que recibe, 

Tomando en consideración que la'falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 
una afectaci6n al interés general de la colectivic/ad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administrar y erogan los recursos que I 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de lbs fondos involucrados, tiene como efecto una , 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la 

que la infractora no aclaró la diferencia de $11,926.89 (ONCE MIL 

NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 89/100 MN), cantidad determinada entre 

lo reportado en el informe anual modificado como saldo final e inicial y el saldo 

final del ejercicio dos mil seis. 

, , 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, 

Tomando en consideración de que el efecto de la omisibn en que incurrió la 

fiscalizada, se tradujo en que no aclarara la diferencia determinada entre lo 

reportado en el informe anual modificado como saldo final e inicial y el saldo 

final de dos mil seis debe estimarse que existe un beneficia económico en 

favor de la agrupación política infractora que corresponde a la cantidad de 

$1 1,926.89 (ONCE MIL NOVECIENTOS VEINTISÉIS PESOS 89/100 

M' 



m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en antilisls se contrae al ejercicio que se fiscallra, 

mismo en el que, como ya se precisó, n o  se celebr6 un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de las recursos involucrados, 

. . 

En términos de lo antes, razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los fondos involucradas, en razón de que 
' 

Fuerza Nacionalista Mexicana se abstuvo de dar curnplimlento a lo que le 

ordenaba la disposición legal trasgredida. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e) ,  

f ) ,  g), h) y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 
demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, que te es 

exclusivamente reprochable a la agrupación polltica fiscalizada, que no se 

desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constriñen 

al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que la 
agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir' su 

responsabilidad, que no hubo afectación a un proceso -electoral o de' 
participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), i), j), k), 1) y n), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la 
I 
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correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le.  , 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de 

no contar con un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una 

conducta que produjo una afectación al marco legal aplicable y al interés de la, 

colectividad, y un beneficio económico a su favor. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 
circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificarlan Bsta 

fuera calificada como particularmente grave, es menester ponderar también 

que tos elementos señalados como atenuantes t/enen el peso suficiente para 
estimar, en aras de guardar la debida proporci b nalidad y justicia, que la 
irregularidad en estudio sea graduada como GRAVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIRUALIZACIQN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectiv~ 
1 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
. I 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

dlas de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que 

las normas trasgredidas, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo 

la agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y 

la conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad 
debería aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la 

Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales dlsposiciones, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como 

Para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futuq. 
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Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio serhn sancionadas en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACION P ~ B L I C A .  

QUINCUAG~SIMO SÉPTIMO. Sentado lo anterior, a continuacibn se graduará 

la gravedad e Individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al . 
informe sobre gastos ordinarios de la otrora Agrupacidn Politica Local 

MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR MDP. Esto, en los t6rminos que 

se han precisado en el Considerando VIGÉSIMO CUARTO de la presente 

resolución, 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
imposiclon de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 
formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en formam 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO 

CUARTO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que la otrora 

Agrupacibn Politica Local Movimiento Democrático Popular MDP presento 

extemporáneamente, el Informe Anual sobre el origen, destino y monto de los 

ingresos que recibió por cualquier modalidad de 

I 
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correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los siguientes anexos IA.1 

"Detalle de Montos Aportados por los Afiliados1', IA.2 "Detalle de los Montos 

Aportados par Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos" CF-RU "Control de ~olios' del Recibo 

Onico de Aportaciones" y Detalle del Pasivo debidamente integrado. 

a) Tipo de Infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma . 

trasgredida le imponía a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. 

b) Arf iculos o disposiciones normaf ivas violada@. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 
I 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que deberán entpgar 

el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban ' , . '  

por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, el Informe Anual 

sera presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último 

día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad / S  

electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como . 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrarío , 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las acociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación polftica fiscalizada , 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los Ingresos que recibió por .cualquier modalidad de financiamiento 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos IA.1 "Detalle de 

Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Onico de Aportaciones" y 

Detalle del Pasivo debidamente integrado, la omisión en estudio no arroja que 

esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen 

y destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, por, 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 8.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización, exige que las Agrupaciones Políticas Locales entregan a la 

autoridad electoral, el Informe Anual sobre el origen, destino y monto 

er 
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ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 

empleo y aplicación, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó 

el incumplimiento de esta obligación por parte de la otrora Agrupación Política 

Local Movimiento Democrático Popular MDP existe una omisión desplegada ' 

, . por la agrupación infractora. 

Por lo que hace al numeral 9.1 de los Lineamientos de Fiscalizaci6n, exige 

que el Informe Anual debe ser presentado a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del ano del ejercicio que se 

reporte, adminiculado con los formatas adicionales que correspondan y .  la 

documentación comprobatoria respectiva, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detectd el incumplimiento de esta obligacibn por parte de la 

otrora Agrupación Política Local Movimiento Democrático Popular, existe un 

número idéntico de conductas desplegadas por la i(ifractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dhble sostener que se trata de una falta que es ' 

resultado de una conducta aislada. 

1 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 
, a 

la otrora Agrupación Politica Local Movimiento Democrático Popular MDP, 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligacián, cuyo cumplimiento 

le correspondia de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto , 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su 



Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en fa misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisián de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

efectuarse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
. . 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el lnforme Anual y sus anexos respectivos 

sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 

modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así 

como los anexos, no existe constancia que la omisión observada irnpactara en 

un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriheron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 
diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada po'r la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el seis 

de mayo de dos mil och 

@' 
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Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con ,la clave, 

IEDF/UTEF/636/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la ínfractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado eh la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cdmunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su . 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses convin,iera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local, 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditacidn de las irregularidades que, la otrora Agrupación 

Política Local Movimiento Democrático Popular MDP no dio contestación, y 

por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o . 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar las disposiciones violadas con su omisió zs-k87 



' 
i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

< '  

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a traves del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establece con claridad . , 

que las Agrupaciones Politicas Locales tienen la obligación de presentar su 

informe anual a mas tardar dentro de las sesenta días siguientes al Último día 

de diciembre del año del ejercicio que se reporte, adjuntando los formatos y 

documentación comprobatoria respectiva, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposici6n trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del 



En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo ' 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta' ' 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tuteladas en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

juridico aplicable al origen, monto, administración E y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 
I 

Lo anterior es as[, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omitió presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los Ingresos que recibiió por cualquier modalidad de financiamiento ' 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, asl como los anexos IA.1 "Detalle d e  
' 

Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 
1 

Simpatizantes7', IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones" y 

Detalle del Pasivo debidamente integrado, se genera incertidumbre en cuanto 

a la manera en cbmo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de. 
que se encuentre identificado plenamente el origen y destino de los recursos , 

involucrados, lleva a la conclusi6n de que la afectación a esos principios, a 

través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la 

suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAl 

l 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

phrrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de fa agrupación fiscalizada se traduce en una franca violacidn a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar dentro del término , 

dispuesto en la normatividad el Informe Anual y sus anexos, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que la otrora 

Agrupación Polftica Local Movimiento Democrático Popular MDP administra y 

eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una  afectación al interes general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infract 

m 
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Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se. fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente ' 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 
I 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. I 
I 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en ei presente apartado, 'este 

Consejo General observa quq las circunstancias descritas en los incisos c),  d), , 

e),  f), g), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, , 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
' 

' 
que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la otrora Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

otrora agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral 

e % 
(319 
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participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la 

agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna indole. 
( 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las . 

disposiciones legales a la otrora Agrupacion Política Local, a pesar de no 

contar con un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyeron un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta . 

esta autoridad, asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación 

al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer 

notar la falta de disposición de la fiscalizada para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, , , 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACI~N E ~NDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los ele,mentos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la m 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e .  

infracciones futurap.':-:,- 



Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PUBLICA. 

En ese contexto, na resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se , 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a , 

la situación financiera de la otrora Agrupación Política Local Movimiento 

Democrático Popular MDP. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupara de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso 6 )  del Considerando VIGÉSIMO , 

CUARTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la okora 

Agrupación Politica Local Movimiento Democrático Popular MDP, no presentó 

cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripció,n al 

registro federal de contribuyentes; y declarac[ones fiscales de pagos e 

informativas, así coma de contribuciones de seguripad social correspondientes 

a dos mi¡ siete, no obstante, que le fue requerida mediante oficio DF/254,08 de ' ,  

fecha dieciocho de abril de dos mil ocho. 
* 

1 
a) Tipo de infracci~n. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligaci6n de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 12.1 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ' 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala la obligación de entre 

e* 



documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 
l 

ingresos y egresos. 

Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asóciaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

, c 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica 

fiscalizada no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le 

imponía la norma, respecto a entregar diversa documentación que esta 

autoridad electoral le solicitó, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la 

e' 
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Tomando en consideración que el numeral 12.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización, exige la obligacidn de entregar la documentación que esta 

autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos, es 

indudable que en la medida que esta aubridad detectó el incumplimiento de 

esta obligación por parte de la otrora Agrupación Política Local Movimiento' 

Democrático Popular MDP existe una omisión desplegada por la agrupación 

infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad. . 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es. 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

la otrora Agrupación Politica Local Movimiento Democrático Popular MDP, . 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento 

fe correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sosteder que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la ~rrd~u~aridad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

1 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 
1 

, 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la documentación requerida a la agrupación 

infractora, fue para que esta autoridad desarrollara la fiscalización de 

4=%9r* 
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del ejercicio de dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la 

comisión de la falta en estudid corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participacibn 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar la documentación que esta autoridad 

electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos, no existe constancia 

que la omisión observada irnpactara en un espacio físico determinado, es claro 

que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecciSin de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

otrora Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó 

el seis de mayo de dos mil ocho. 

As( pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de 1a subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la otrora agrupación infractora mediante oficio 

de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/636/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscaliz ci6h r" ,"h- 

de este Instituto, 



h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisibn de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la otrora Agrupación PolÍtica 

Local derivada de la notificación de las observaciones subsistentes,'después ' 

del acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, la otrora Agrupación 

Política Local Movimiento Democrático Popular MDP no dio contestación, y m 

por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad de rn8rito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, s i  se advierte que trató Oe evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su opisión. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , . 

prescrito por las normas trasgredidas. 
I 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrkación 1 
, fiscalizada tuvo pieno conocimiento de la obligación que le imponia la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscali~a .-'! y 

sanciona en esta vía. 
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Lo anterior es así, ya que la disposición violad& de los Lineamientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ' ' 

las Agrupaciones Políticas Lo~ales, tuvieron plena vigencia desde el quince de , 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 

ingresos y egresos, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad 

para observar su curnplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

. 
j) lntenclanalidad del infractor. 

, . 

En primer término, es importante mencionar que la otrora Agrupaci~n Política 

Local cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
' 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudia debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la 



INSTITUTO ELECTORAL 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición. de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omitió entregar diversa documentación que esta autoridad electoral 

le solicitó respecto de sus ingresos y egresos, se genera incertidumbre en 

cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el 

hecho de que se encuentre identificado plenamente el origen y destino de los 

recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, 

no tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

1 

En efecto, por cuanto hace al primero de los pencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los , 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a' fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

1 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de entregar la documentación, 

conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que la otrora Agrupación 



Movimiento Democrático Popular MDP administrq y eroga los recursos que 

recibe. 

Tomando en consideraci6n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al inter6s general de la colectividad acerca de la manera en e 

, que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la otrora Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 
. , 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna 
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GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circuns!ancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se despleg6 un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos set 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizacibn, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la otrora Agrupación . 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe. . 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos d.escritos en los incisos a), b), h), i) y k) . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las oblii]aciones que le imponen las 

disposiciones legales a la otrora Agrupación ~o l f t i ca  Local, a pesar de no 

contar con un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyó un obstáculo ' m  

para el ejercicio de las facultades de fiscalizacidn con que cuenta esta ' 

autoridad, asimismo, se Iratalde una conducta que produjo una afectación al , 

marco legal aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es dehacer 

notar la falta de disposición de la agrupación para subsanar la irregularidad. 
1 

Ahora bien, tomando en consideraci6n que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuanteyque 
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agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso especifico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que la otrora Agrupacibn Política Local Movimiento Democrático 

Popular MDP administra y eroga los recursos que recibe, lo cual genera la . 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 
. , 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 

agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejarfa de lado el 

principio retributivo que se persigue con 18 imposición de la pena, en la medida 

de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se t d a  de una' 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la. 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

-' 
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conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la otrora Agrupacibn 

Política Local Movimiento Democrático Popular MDP, para que en lo sucesivo, 

ponga mayor atención al cumplimiento de tales djsposiciones, en la medida de 

que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla 

a volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte' 

que la otrora Agrupación Politica Local Movimiento Democrático Popular MDP 

no cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en terminos del , 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMONESTACI~N PUBLICA. I 

1 
En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
condiciones ecqnómicas de la infractora, dado que la sanción que se . 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Id otrora Agrupación Política Local Movimiento 

Democrático Popular MDP. 

1 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local PATRIA 

NUEVA. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando . 

VIGÉSIMO QUINTO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedijd e 
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imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las . 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma , 

individual, ocupando un apartado por cada una de etlas, 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Patria Nueva 

reportó en su Informe Anual ingresos en efectivo aportados por sus afiliados 

por un importe de  $83,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN), adjuntando 12 Recibos Únicos de 

Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes con los números de folios del 42 al . . 

53; sin embargo, dichos recibos carecen de los datos de su identificación fiscal 

sefialado en los Formatos RU (Recibo Único de Aportación). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 2,l  de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, los ingresos que . . 

reciban las Agrupaciones de sus afiliados o simpatizantes, deberán 

respaldarse con copia de los recibos foliados, según el formato RU (Recibo 

Único de Aportación) anexo a estos linearnientos. 
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De igual forma, la omisión transgrede el numeral 18.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, la 

documentación que expidan las Agrupaciones Políticas Locales deberá 

contener los datos de su identificación fiscal, en tos terminos de las 

disposiciones legales aplicables, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia .de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación qu8 se desprende a contrario 
I 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuiando incumplan con las resoluciones y acuerdos , 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un 'deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad,. 

, '  

c) Naturaleza de la infracci6n. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a reportar los ingresos en efectivo que obtuvó mediante los Recibos , 

Únicos de Aportaciones de Afiliados y Simpatizantes que tuvieran insertado los 

datos de identificación fiscal, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y ,' . 
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destino de los recursos que recibe y administra la asociación politica, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los numerales 2.1 y 18.1 de los Lineamientos . 

de Fiscalización, exigen que los ingresos que reciban las agrupaciones de sus 

afiliados o simpatizantes, deberán respaldarse con copia de los recibos 

foliados, según el formato RU (Recibo Único de Aportación) anexo a estos 

líneamientos, asimismo, ia documentación que expidan las Agrupaciones 

Políticas Locales debera contener los datos de su identificación fiscal, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, es indudable que en la 

medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por 

parte de Patria Nueva existe una omisión desplegada por la agrupación 
, . 

infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que le falta en estudio so10 le es reprochable a 

Patria Nueva, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la ' 

colectividad en su conjunt 

Ggg' 
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Finalmente, a u n q u e  existe un monto involucrado en la comisión de la falta por: 

la cantidad de $83,969.52 (OCHENTA Y TRRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN), dicha cantidad debe considerarse 

como monto involucrado; sin embargo, se hace hincapié e n  que la naturaleza 

de la irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad deberia 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo vérificativo un proceso blectoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en andlisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales característjcas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
1 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la ' 

agrupación fiscalizada de sehalar en los formatos RU (Recibo Únlco de 

Aportación) los datos de su identificación fiscal, y no existe constancia que la 

omisión observada impactara en un espacio físico determinado, es claro que 

los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
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Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
I 

cuatro de abril de dos mil ocho, 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de , 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/637/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del ~eseacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de a 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera, 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, manifest~ 

respecto a esta falta que los recibos que presentaba son provisionales. 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, si se advierte que tratd de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar las disposiciones violadas con su 
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i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los ~inearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de * 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obljgación de que los ingresos 

que reciban de sus afiliados o simpatizantes, deberán respaldarse con copia 

de los recibos foliados, según el formato RU ( ~ i c i b o  Único de Aportación) 

anexo a los referidos linearnientos, asimismo, la documentación que expidan 

deberá contener los datos de su identificación fiscal, por lo anterior se colige 

que la infractora tuvo plena fabilidad para observar su cumplimiento. 

, Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código . . 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y e¡ inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infract 

+' 





De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanta hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, fe eximiera de dar debido . . 

cumplimiento a esos preceptos legales. 
, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de reportar mediante recibos 

debidamente requisitados conforme a la normatividad las aportaciones de sus - 
afiliados por un importe de $83,989.52 (OCHENTA Y TRES MIL . 

NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN), lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Patria 
I 

Nueva administra y eroga los recursos que recibe. 
1 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un ' .  

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en , 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que . 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, toda vez que la falta no supuso que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la 



Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no, 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, . 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de rnbrilo carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos jnvoIucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, toda vez que 

de las constancias de autos no se deriva que los recursos involucrados ' ' 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f ) ,  g), h), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su ' 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que derivape la 
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aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación. 

ciudadana, que no supuso un beneficio econbmico a favor de la agrupación 

fiscalizada+ 

Por el contrario, las elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente , 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyeron un obstáculo para el ' 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la ~~ornisibn de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes!, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, ' ,  

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

I Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propbsitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 
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genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la . 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
I 

inhibir la carnisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos' 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 
con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a , 

la situacion financiera de Patria Nueva. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedb acreditada en el inciso B) del Considerando VIGÉSIMO 

QUINTO da esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Patria Nueva 

presentó el kardex y las notas de entradas y salidas de almacén por medio de 

los cuales realizó el control de las publicaciones mensuales por un importe de . 

$44,800.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS OO/l  00 
, , 

MN) y las trimestrales, por la cantidad de $28,800.00 (VEINTIOCHO MIL 

OCHOCIENTOS PESOS 00/10O MN); sin embargo, las notas de entrada no 

especifican el origen de dichas publicaciones. 

Adicionalmente, no presentó documentación comprobatoria que ampare dicho 

gasto, por lo que no se tiene certeza del número de ejemplares y el costo 

unitario descrito en el kardex y en las notas de entradas y salidas de almacén. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupacibn Polltica Local una obligación de hayr.  
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b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 7.2 de los Lineamientos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sefiala que, los egresos 

deberán registrarse contablemente en cuentas específicas y estar. 

respaldados con la documentación interna y la que expida a nombre de la 

Agrupación, la persona a quien se efectuó el pago. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 7.5 de los Lineamientos del ' 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, para el registro de los 

gastos relativos a las tareas editoriales, se deberá llevar un control de notas de , 

entradas y salidas de almacén, sefialando su origen y destino. 

Ahora bien, es importante señalar que las Lineamientos en materia de , 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 
1 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. I 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia det la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuent@ que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 
1 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autorid 

cíaa4 
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c) Naturaleza de la infracción. 

I 
Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponían las 

, normas, respecto a especificar en las notas de entrada el origen de dichas 

publicaciones. Asimismo, presentar documentación comprobatoria que ampare 

dicho gasto, por lo que no se tiene certeza del numero de ejemplares y el 

costo unitario descritos en el kardex y en las notas de entradas y salidas de 

almacén, y por ende, incluirlos en su Informe Anual, la omisión en estudio no 

arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en 

cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y administra la ' 

asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que los numerales 7.2 y 7,5 de los Cineamientos 

de Fiscalización, exigen que los egresos deberán registrarse contablemente 

en cuentas especificas y estar respaldados con la documentación interna y la 

que expida a nombre de la Agrupación, la persona a quien se efectuó el pago, 

y para el registro de los gastos relativos a las tareas editoriales, se deberá 

llevar un control de notas de entradas y salidas de almacén, sefialando su 

origen y destino, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó el 

incumplimiento de esta obligación por parte de Patria Nueva existe una 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad, 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislad 

M' 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a m 

Patria Nueva, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, aunque existen montos invalucrados en  la comisión de la falta por 

la cantidad de $44,800,00 (CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS 00/100 MN) y por $28,800.00 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS 00/100 MN), dicha cantidad debe considerarse comu monto ' 

involucrado; sin embargo, se hace hincapié en que la naturaleza de la 

irregularidad demerita la ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en Ia comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de Ia irregularidad debería 

realizarse al momento erogar los egresos a quien se efectuó el pago y en 

retribución recibir el respaldo documental que se expida a nombre de la 

agrupación en el ejercicio dos mil siete, es claro ue la conducta en que se P 
tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el afio arriba 

mencionado no tuvo verificdtivo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia' en el 1 
desarrollo de un procesa de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la faltd, 



En vista que la falta en estudio, guarda re~acióh con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de especificar en las notas de entrada el origen de , 

dichas publicaciones. Asimismo, presentar documentación comprobatoria que 

ampare dicho gasto, por lo que no se tiene certeza del numero de ejemplares m 

y el costo unitaria descritos en el kardex y en las notas de entradas y salidas 

de almacén, e incluirlos en su Informe Anual, y no existe constancia que la, 
1 

omisión observada impactara en un espacio físico determinado, es claro que 

los efectos de esa conducta se constriñeron al éimbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 
cuatro de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupadon infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/637/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el . . 

Encargado del Despacho de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en  la^ 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observacibn detectada con motivo de la revisión d q , , ~ ,  
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informe, concedihdole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, manifestó que efectivamente las notas de entrada no 

especifican el origen de las publicaciones, ya que las mismas son elaboradas 

internamente, y que el costo de éstas se fijaba con base en la aportación tanto 

intelectual como en especie de sus militantes, 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, ' 

empero, si se advierte que trató de evadir su responsabilidad al 'dejar de ' ' 

observar las disposiciones violadas con su omisión. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado; esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ,ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
I 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Lobales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del   cuerdo : 
, a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligacibn de que los egresos 
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deberán registrarse contablemente en cuentas específicas y estar respaldados 

con la documentación interna y la que expida a n~mbre  de la Agrupación, la 

persona a quien se efectuó el pago, y para el registro de los gastos relativos a 

las tareas editoriales, se deberá llevar un control de notas de entradas y . 

salidas de almacén, señalando su origen y destino, se colige que la 

agrupación infractora tuvo p~eha facilidad para observar su cumplimiento. 

, Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la' 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar . cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

4stos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, la 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de fa infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales/: 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió especificar en las notas de entrada el origen de dichas 

publicaciones. Asimismo, presentar documentación comprobatoria que ampare 

dicho gasto, por lo que no se tiene certeza del número de ejemplares y el 

costo unitario descritos en el kardex y en las notas d e  entradas y salidas de 

almacén, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado 

plenamente el origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la, 

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta 

desplegada en la irregularidad en estudio, na tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un  dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una. . 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los . 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 
l 

I 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
en que existe la omisión de la fiscalizada de especificar en las notas de 

' ' 

entrada el origen de qichas publicaciones. Asimismo, presentar , 

documentación cornprobatoria que ampare dicho gasto, por lo que no se tiene . 

certeza del numero de ejemplares y el costo unitario descritos en el kardex y 

' en las notas de entradas y salidas de almacén, conforme lo indica la 
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normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Patria Nueva administra y eroga lds recursos que recibe. 
! 

Tomando en consideracibn que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectaci~n al interés gengral de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, toda vez que la falta no supuso que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, 

1) Beneficio economico yla electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor: 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participacidn ciudadana. 
. . 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos 
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En térrninos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre . 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, toda vez que 
, , 

de las constancias de autos no se deriva que los recursos involucrados 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó sirnulacionss o maquinaciones para evadir su ' 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deiiva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la.Agrupaci6n 
Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incjsos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracfión y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de , 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a fa Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; hsí como que constituyeron un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autbrigad. 
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asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 
, 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la c~mis ión  de la falta concurre 
una mayor cantidad de circunstancias atenuante& que de agravantes, esta e 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
1 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

I 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artlculo 369 del Cddigo Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública servirfa para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interes general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, . 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 
. . 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las m 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Patria Nuev 

&- 
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C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando VIGÉSIMO 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Patria Nueva , , 

n'o presentó, las cotizaciones actualizadas de bienes muebles e inmuebles en 
comodato, no obstante de que le fue requerida mediante oficio DF/255.08 de 

fecha dieciocho de abril de dos mil ocho. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 12.1 de los Lineamientos del . 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de , . 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 

ingresos y egresos, 

Ahora bien, es importante señalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 
! 

1 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como , 

resultado la inobservancia de la obligacirjn que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso P) del Código Electoral local, habida cuenta que , 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 



miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta a,utoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 
I 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar las cotizaciones actualizadas de bienes muebles , 

e inmuebles en Comodato, y por ende, incluirlos en su Informe Anual, la 

omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga. 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 12.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige la obligación de entregar la documentación que esta 

autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detecto el incumplimiento de 

esta obligación por parte de Patria Nueva existe el mismo número de 

conductas desplegadas por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irreguIaridad . . 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es , 

resultado de una conducta aislad+ , 
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. , 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s6lo le es reprochable a 
Patria Nueva, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación política. , 

, , Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto invoiucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debgria 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año ar~iba 

mencionada no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razdn por la cual la infracci6n en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relacidn con la obligación de la 
I 

agrupación fiscalizada de presentar las cotizaciofles actualizadas de bienes , 

muebles e inmuebles en comodato, y no existe constancia que la omisión 

observada irnpactara en un espacio físico determinado, es claro que los 

efectos de esa conducta se cdnstriñeron al ámbito del Distrito Fede ry  , 
h 
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g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de 'las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la idformación reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su inforhe anual que presentó el 

cuatro de abrll de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se r~zonó  en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

' notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/637/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad T6cnica Especializada de Fiscalización 

de este instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

8 8 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, manifestó que en virtud de que las cotizaciones de los 

bienes muebles e inmuebles no han sufrido modificación alguna se debera 

estar a las cotizaciones con que cuenta esta autoridad 
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No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

' esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar la disposición violada can su omisión. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación l 

1 
fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponfa la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposici~n violada de los Lineamientos del l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 

ingresos y egresos, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad . 

para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha Bn que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco dEf enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modifkación alguna en el lapso ' ,  

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativ 

1 e- 17 . ' 

135" , 
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j) Intencionalidad del infractor, 

En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desateqdidas por la infractora. 

I 
No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que , 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse coho culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos ' 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales, 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar las cotizaciones actualizadas de bienes muebles e 

inrnuebles en comodato, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en 
. , 

cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre 

identificado plenamente el origen y destino de los recursos involucrados, lleva 

a la conciusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta , 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevant 

a' 
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De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los . , 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar las cotizaciones 

actualizadas de bienes muebles e inmuebles en Comadato, conforme lo indica. 

la normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Patria Nueva administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un , 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una . 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido pbr la 



Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o'de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae 'al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebrp un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de , ,  

ese efecto. 

I 
n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

1 En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e),  f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupacibn 
. . 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 
m 
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agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las . . 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectacián al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta' 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. . 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos , 

que tiene la aplicación de sancio,nes, en atención a que la cantidad y calidad . 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en berieficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones 

W' 
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Por tal motivo, es cla'ro que la falta en estudio debe sancionarse en terminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, ' 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiara de Patria Nueva. i 

D. En seguida, esta autorjdad se ocupará de la irregularidad quinta cuya , . 

comisión quedó acreditada en el inciso D) del Considerando VIGÉSIMO 

QUINTO de esta Resolución. bicha falta se hizo consistir en que Patria Nueva 

no elaboró las notas en los Estados Financieros de los bienes muebles e 

, inrnuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situación financiera no 

considera el importe total de dichos bienes que asciende a $90,960.00 

(NOVENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MN). 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligacibn de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 16,3 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que el registro contable se 

hará en cuentas de orden debiendo formularse las notas correspondientes a 
f F 

los estados financieros. 
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Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de ' 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manara, es dable sostener que esta conducta también tlene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

3 ,  

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 
. , 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponla la 

norma, respecto a elaborar las notas en los Estados Financieros de los bienes 

muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situación 

financiera no considera el importe total de dichos bienes que asciende a 

$90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos 00/100 MN), y por ende, 

incluirlos en su Informe Anual, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y 

destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, por ' 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de  modo en la comislón de la 
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Tomando en consideración que el numeral 16.3 de los Lineamientos de , ' 

Fiscalización, exige que el registro contable se hará en cuentas de orden 

debiendo formularse las notas correspondientes a los estados financieras,. es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 

esta obllgacion por parte de Patria Nueva existe una omisión desplegada por 

la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, ! 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Patria Nueva, habida cuenta qMe se trata de la violación a una obligación, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación pditica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta por 

la cantidad de $90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos 00/100 

MN), dicha cantidad debe considerarse como monto involucrado; sin embargo, 

se hace incapi6 en que la naturaleza de la irregularidad dernerita la 

ponderación que debe darse a este hecho. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad deberia 

referirse al momento de asentar su registro contable en cuentas de orde f f i  
e* 
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formular las notas correspondientes ci los estados financieros . 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en 'estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de elaborar las notas en los Estados Financieros de los 

bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de 

situacidn financiera no considera el irhporte total de dichos bienes que 

asciende a $90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos 001100 MN), y 

no existe constancia que la omísíón observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de  las ' ' 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada po'r la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes i,dentificado con la cp.ve 



IEDF/UTEF/637/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infiactora durante el procedimiento -de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con, motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé pa a que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 
I 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación db las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, adujo que, su Estado de Situación Financiera del dos mil , 

siete, mostraba claramente la NOTA al Estado Financiero que el Contrata de 
1 

Comodato se Registra en Cuentas de Orden. 

Acorde con lo anterior, esta autoridad no advierte que haya empleado 

simulaciones o maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su 

responsabilidad al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i )  Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscal¡ a f .Y 
sanciona en esta vía. 



Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que su registro 

contable se hará en cuentas de orden debiendo formularse las notas 

correspondientes a los estados financieros, se colige que la agrupación . 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad de¡ infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las . 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularida 
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La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es as[, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada orniti6 elaborar las notas en los Estados Financieros de los bienes 

muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situación 

financiera no considera el importe total de dicqos bienes que asciende a 

$90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pekps 00/100 MN), se genera 
incertidumbre en cuanto a la manera en cómd aplicó y administró sus 
recursos: empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principiosj a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba . 

resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la , 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violacián a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de elaborar las notas en los Estados 

Financieros de los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que 

su estado de situación financiera no considera el importe total de dichos 

bienes que asciende a $90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos 

OQ/ iOO MN), conforme lo indica la normatividad, 10 que es susceptible de 

generar incertidumbre acerca de la forma en la que Patria Nueva administra y 

eroga los recursos que recibe, 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Bnicarnente , 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que , 

reciben 

En concordancia con la anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, toda vez que la falta no supuso que los recursos 

involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, 

1) Beneficio económico yfo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 
supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 
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participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con cerlidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, toda vez que 

de las constancias de autos no se deriva que los recursos involucrados ' 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupación Politica Local. 

Derivado del análisis de los aspectos resetíados eln el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias depcritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), l ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
t 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

, que la agrupaci6n no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su' 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio econbmico a favor de la agrupación . 

fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 
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cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legates a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interbs de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta . . 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACION E ~ND~VIDUAL~ZACION DE LA SANCION A IMPONER. , , 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósttos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción,, 

genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en,terrninos , 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto, es, 

con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se . 
,=-"i 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Patria Nueva. 

E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso E) del Considerando VIGÉSIMO 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Patt'ia Nueva 

no depositó en cuentas bancarias de cheques los ingresos en efectivo que 

obtuvo de las aportaciones de sus afiliados por un total de $83,96952 

(OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

52/1 O0 MN). 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Loaal una obligación de hacer. 
! 

b) Arfículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1,2 de los tineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recdrsos 
de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que todos los ingresos . 

1 

en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en 

cuentas bancarias de cheques, que serhn manejadas mancomunadamente 

por el responsable del 6rgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales y por quien designe la agrupación. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
/ 

electoral. 
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De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 
7 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Politlcas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, ' 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones politicas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

destino final que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisidn de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 1.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al 

siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que 

serhn manejadas mancomunadamente por el responsable del órgano interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos genera¡es y por ' 

quien designe' la agrupación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Patria 

Nueva existe una omisión desplegada por la agrupación infractor 
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Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Patria Nueva, habida cuenta que se trata de la violación a una obligacibn, cuyo 

cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociacibn política. 

Acorde con lo antes serialado, es dable sostener que no existe un sujeto m 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual . 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

I Finalmente, tomando en consideración que la Agrupación Política Local no 

deposito en cuentas bancarias de cheques los ingresos en efectivo que obtuvo m 

de las aportaciones de sus afiliados por un total de $83,969.52 (OCHENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN), se , 

colige que la suma involucrada corresponde a esa misma cantidad. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al siguiente día hábil de la recepción de todos los ingresos en 

efectivo correspondientes al ejercicio dos mil siete, es claro que la omisión en . 

que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha 

anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participac¡$m,, 
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ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el. 
l 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias da lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la . 

agrupación fiscalizada de depositar en cuentas bancarias de cheques los 

ingresos en efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus afiliados, y no 

existe constancia que la omisión observada irnpactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constrifieron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la m 

. 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

cuatro de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/637/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la U nidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de, 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunico por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, manifestó que no dsiponen con una cuenta bancaria 'de 

cheques. 
, 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar la disposición violada con su omisión. , 

I 
i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razdnado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma . 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y' 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscatizacibn de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
4 

a través del cual este Consejo General los 
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En ese sentido, en vista que la norma trarisgredida establece con claridad que 
' las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que todos los 

ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción 

en cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente 

por el responsable del Órgano interno encargado de la obtencibn y 

administración de los recursos generales y por quien designe la agrupación, se , 

colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, a desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de la disposición normativa trasgredida, lo que deriva 

que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados, en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que , 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locale / j f l  "P. 



Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió depositar en cuentas bancarias de cheques los ingresos en 

efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus afiliados par un total de 

$03,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. 

PESOS 521100 MN), se genera total incertidumbre en cuanto a la manera en 

como aplicó y administró sus recursos, dando lugar a que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, 

adquiera la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato , 

relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los a 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, ,sin 

que esta esté soportada en una motivación que fe permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le! eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
I 

en que existe la omisión de la fiscalizada de depositar en cuentas bancarjas de 

cheques los ingresos en efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus 
O afiliados por un total de $83,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 52/100 MN), conforme lo indica la normatividad, 

lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que 

Patria Nueva manejo tos fondos involucrados y el destino final de los mismos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 
' 

/ 



una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 1 
reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del destino final de los fondos involucrados, tiene como efecto una 

afectación al erario cuantificable en la misma proporción a la cantidad por la 

que la infractora no depositó en cuentas bancarias de cheques los ingresos en ' 

efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus afiliados por un importe de 

$83,969.52 (OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 

PESOS 5211 00 MN). 

1 )  Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisibn en que incurrió la 

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no depositó en 

cuentas bancarias de cheques los ingresos en efectivo que obtuvo de las 

aportaciones de sus afiliados por un importe de $83,969.52 (OCHENTA Y ' 

' 

TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 521100 MN), debe . 

estimarse que existe un beneficio económico a su favor que corresponde a la 

misma cantidad indicada. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mé.rito carece de 

ese efecto, 

,f" 

n) Origen o destino de los recursos involucrad 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron las recursos involucrados, en razón de 

que Patria Nueva se abstuvo de dar cumplimiento a lo que le ordenaba el, 
numeral 1.2 de los Linearnientos de Fiscalización multicitados, 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este < 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g) y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta, singular y aislada, cuyos efectos se 

constrihen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que no hubo afectación a un proceso electoral o de participacidn ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h), i), j), k), 11, 
y n) constituyen agravante5 para los efectos de' graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata Qe una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obiigaciones que le ' ,  

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de ' 

no contar con un obstAculo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas trasgredidas, así como que constituyó un , ' 

obstáculo para el ejercicio de-las facultades de fiscalización con que ouenta . , . '  

esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

interés de la colectividad, finalmente es de hacer notar que la agrupación 

evadió su responsabilidad al dejar de cumplir con la obligación dispuesta en la 

normatividad. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaría 

, m' 
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calificada como particularmente grave, es menester ponderar tambi6n que los ' ' 

elementos sehalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento ylo facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

involucrado, tienen un mayor peso especifico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administrativo en la forma en que Patria Nueva 

registra y soporta sus ingresos, lo cual genera la convicción de que es 

necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA S A N C I ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en . 
, 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b) 

del artfculo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permite establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Patria Nueva, para que en lo sucesivo, ponga mayor atención al 

cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal proceder abona 

en beneficio del interés general, así como para inhibirla a volver a incurrir en 
," \ 

su comisión en un futuro. 
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Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Patria Nueva no cuenta con patrimonio 

propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, la 

falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del numeral 369 del 

Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una AMONESTACI~N 

PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se ' 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a a ' 

la situación financiera de Patria Nueva. 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará , 

la gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una 

de las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al ' 

, 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local 

AGRUPACION CIVlCA DEMOCRATICA. Esto, en los términos que se han 

precisado en el Considerando VIGÉSIMO SEXTO de la presente resolución. 
f 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e . 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden. 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas coma las 
, '  

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de 

LZ3fo 
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A, En seguida, esta autoridad se ocupara de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO 

SEXTO de esta Resolución. bicha falta se hizo consistir en que Agrupación 

Cívica Democrática present6 con djecisiete días de extemporaneidad el 

, Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por 

cualquier modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil 

siete, así como los anexos IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, 

lA.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, y el Detalle de Pasivo 

debidamente integrado, ya que lo presentó el día treinta de abril de dos mil , 

ocho. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulos o disposicionas normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, deberán entregar 

el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban 

por cualquier modalidad de financiarviento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, el Informe Anual 

será presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al ultimo 

día de diciembre del ano del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 
' i 
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siete de enero al siete de abril de dos mil ocho, adjuntando los formatos 

adicionales que correspondan, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientas en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad . 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho n urneral prevé que las asociaciones poi íticas serán sancionadas, con 

independencia de las responcabilidades en que incurran sus dirigen&, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obljgación que le imponía la 

norma, respecto a presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexas IA.1 "Detalle de 

M~ntos  Aportados por los ~filiAdos", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y '  

Fideicomisos" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, la omisi6n en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe ly 



administra la asociación política, por tanto, la falta 4 n examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo ep la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 8.1 de los LineamientOs de,  

Fiscalización, exige que las Agrupaciones Politicas Locales están vinculadas a 

entregar a la autoridad electoral, el Informe Anual sobre el origen, destino y 

manto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

así como su empleo y aplicación, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Agrupación . 

Cívica Democrática existe una omisión desplegada por la agrupación 

infractora. 

Por lo que hace al numeral 9.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige 

que el Informe Anual debe ser presentado a más tardar dentro de los sesenta 

días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 

reporte, adminiculado con los formatos adicionales que correspondan y la 

documentación comprobatoria respectiva, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de 

Agrupación Cívica Democrática de presentar en tiempo los formatos IA.1 . . 

"Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 

Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos", por lo que se presetan en esta omisión 

un número de conductas desplegadas por cada uno de los formatos que no 

adjunto al informe anual. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregular¡ ad & 
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acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Agrupación Cívica Democrática, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma, 

e)  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la irregularidad debería cumplirse al momento 

de la presentación del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil siete, 

es claro que la conducta en que se tradujo la corpision de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. I 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual 'la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fal 



En vista que la falta en estudio, guarda relaciqn con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar el Informe Anu I sobre el Origen, Destino e 
y Monto de los lngresos que recibió por cualquier mbdalidad de financiamiento , 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos IA. 1 "Detalle de 

Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de lngresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, ~ondos  y : 
Fideicomisos" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon fa detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó en 

forma extemporanea el treinta de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, , 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
IEDF/UTEF/639/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la U nidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. m 



Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la, 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del, 

acta de confronta, Agrupación Civica Democrática proporcionó anexo a su 

escrito de fecha diecisiete de septiembre, copia de la solicitud de certificación 

que realizó sobre el estado que guardaban los documentos del Informe Anual 

dos mil siete y el por qué no lo entregó en tiempo y forma, añadiendo que 

dicha documental la entregaría tan pronto como le fuera proporcionada por el . 

Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacan, Estado de MQxico. 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar las disposiciones violadas con su omisión, 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. j 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
' 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
1 

sanciona en esta vía. 

' Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 
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las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plenq vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el, punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó.' 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece can claridad 

que las Agrupaciones Politidas Locales tienen la obligación de entregar el 

informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que riciban 

por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, , 
I 

adjuntando los formatos adicionales que correspondan; este deberá ser 

presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día 

de diciembre del ano del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del siete 

de enero al siete de abril de dos mil ocho, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local, , 

cuenta con proceditniento~ desarrollados para dar cumplimiento a las . 

disposiciones que prevBn las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como c u l p ~ s y ; ~ ñ / / ~  

id,' 
/' - 
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k) Afectación producida como resultado de la Írregularidad. 

> ,  

La conducta en examen afecta directamente los intereses tuteladas en la 
norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administracion y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos 1A.i "Detalle de 

Montos Aportados por los Afiliados", 1A.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", lA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, se genera' 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que" se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a travbs de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante.' 

De igual modo, se estima que la omisión gn examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeqa que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fisdalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 



caso de excepción que, a fin d e  cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a ecos preceptos legales. 

I 

Por su parte, la violación al segundo principio se pctualiza desde el momento 
I 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar el Informe Anual sobre 

el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad . , 

de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los 

anexos IA.1 "Detalle de ~ o n t o s  Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de 

los Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos ~btenidos : 
I por Autofinanciamiento", iA,4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos" y Detalle del Pasivo debidamente 

integrado, conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Agrupación Cívica Democrática 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un a 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna Índole. 
. . 

1) Beneficio econ6rnico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su 
GgP 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

. participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, , 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos invotucrados. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los i,ncisos c), d), 

e), t), g), h), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada,, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue m 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, . 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos de~arrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus o 1 ligacionas, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 
' 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso yn beneficio económico a favor de la agrupación 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incísos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente ' 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión, que denota la Salta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constifuyeron un obstáculo para el , 
' 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción. en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. . 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en . 3  

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del C6digo Electoral local, es apta para satisfacer los propásitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 
de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e .  , 

inhibir la comisión de infracciones 'futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN P ~ ~ L I C  me 
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En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econ6micas de la infractora, dado que la sanción que se m 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
, # 

la situación financiera de Agrupación Cívica Democrática. 

SEXAGÉSIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la gravedad e 

individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de las 

irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y confirmadas 

durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al informe sobre 

gastos ordinarios de la Agrupación Política Local MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRATICO. Esto, en los términos que se han precisado en el 

Considerando VIGÉSIMO SÉPTIMO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las dett;rminacianes de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como for'males, se' ' 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como3 las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma* 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se' ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO 

SÉPTIMO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que a 

Movimiento Social Democrático no presentó e/ C ntrato de Comodato de dos 9 
mil siete y sus cotizaciones actualizadas, que contengan Concepto, Vigencia e , 

Importe del Contrato, no obstante, que le fue requerida mediante oficio 

identificado con la clave alfanumérica DF/258,08 de fecha dieciocho de abril 
/ I de dos mil ocho,; 

L< .,.*y,7 
// 
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a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Lobal una obligación de hacer. 
I 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis trans rede el numeral 12,1 de los Lineamientos del 9 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala la obligación de 

entregar la documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto 

de sus ingresos y egresos. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 
' 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambi6n tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
' 

I ' 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos . 
, 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracció ."=r, 
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Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar el Contrato de Comodato de dos mil siete y sus 

cotizaciones actualizadas, que contengan Concepto, Vigencia e Importe del 

Contrata, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los, 

recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la falta en 

examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión d e  la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 12.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige la obligación de entregar la documentación que esta 

autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos, es ' 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 

esta obligación por parte de Movimiento Social Democrático existe una 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a , 

Movimiento Social Democrático, habida cuenta que se trata de la violación a , 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sosten 43 r que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irragularidad, razón por la ,.-. cval 
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es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de Iq falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería , 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es clal'o que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupacibn fiscalizada de presentar el Contrato de Comodato de dos mil siete 

y sus cotizaciones actualizadas, que contengan Concepto, Vigencia e Importe 
, . 

del Contrato, y no existe constancia que la omisión observada impactara en un 

espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ám bit0 del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autorídad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por /f5 , la 



Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

quince de febrero de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de , , 

notificaci6n de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/640/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su, 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a, , 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la nolificacion de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, presentó diversa docu ementación que correspondia al año 

de dos mil ocho. 

No obstante, la documentación presentada por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que hay4 empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató c(e evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su ornisió 



i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En terminos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación . 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponia la norma . 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violadb de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacion de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 
' 

enero de dos mil, en términos,de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo . 

a través del cual este Consejo General los aprob6. 

' En ese sentido, en vista que la norma transgredjda establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 

ingresos y egresos, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad 

para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la 
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No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta . . 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es as[, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omitió presentar el Contrato de Comodato de dos mil siete y sus' 

cotizaciones actualizadas, que contengan Concepto, Vigencia e Importe del 

Contrato, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado 

plenamente el origen y destino de las recursos involucrados, lleva a la .  

conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la .conducta 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresidn a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 . 

pdrrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 
I 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacen sin 
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que esta est6 soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar el Contrato de . 

Comodato de dos mil siete y sus cotizaciones actualizadas, que contengan 

Concepto, Vigencia e Importe del Contrato, conforme lo indica la normatividad, 

lo que es susceptible de generar incertidumbre aaerca de la forma en la que 

~ovimiento Social Democrático administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únic?rnente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en . 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectacibn al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna Índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
' 

participaci6n ciudadan -S 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 
' 

mismo en el que, coma ya se precisó, no se celebrtj un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

ii-regularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 
, , 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñado~en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas sn los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), t),  m) y n),  constituyen atenuantes a la infracción en estudia, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o m aquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los inciso$ a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la 

1 
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cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las* ' 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad,, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes 'que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infraccidn en estudi b debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes qqe concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo ' 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 
l 

i'nfractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso especifico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Movimiento Social Democrático administra y eroga los recursos 

que recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado 

con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la % 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permitan establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación ' 

Política Local Movimiento Social Democrático, para que en lo sucesivo, ponga . 

mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, as1 como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático no cuenta 

con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infradora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Movimiento Social Democrático. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 
' 

comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando VIGESIMO 

SÉPTIMO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que Movimiento 

Social Democrático aperturó indebidamente una I cuenta de débito ia ra  
/ r 



depositar las ministraciones, por un importe de $1 09,555.1 1 (CIENTO NUEVE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 11/100 MN), debiendo 

aperturar para tal efecto,una cuenta de cheques. 

a) Tipo de infracciónm 

La falta en estudio constituye una omisi6n, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de haCer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

I 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1 .? de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para ta Fiscalización de los Recursos . 

de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala que todos los ingresos 

en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en 

cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

, Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como e 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del C6digo Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incum plan con las resoluciones y acuerdos 
que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta 



c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en forma a la obligacion que le imponia la norma, 

respecto a aperturar una cuenta de cheques, con el propósito de depositar las 

ministraciones, por un importe de $1 09,555.1 1 (CIENTO NUEVE MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 11/100 MN), la omisión en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse . . 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la hita. 

Tomando en consideraciiin que el numeral 1,2 de los Lineamientas de 

Fiscalización, exige que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse 

al siguiente día habilde su recepción en cuentas bancarias de cheques, que 

serán manejadas mancomunadamente, es indudable que en la medida que, 

esta autoridad detecid el incumplimiento de esta obligación por parte de 

Movimiento Social Democrático existe una omisión desplegada por la 

agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una' falta que es 

resultado de una conducta aislaba. 

Por su parte, e$ dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Movimiento Social Democrático, habidayenta que se trata de la violación a 
4 ,  
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una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes seiialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la, 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay * 

monto invotucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
1 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la obligación debió 
' 

realizarse con la apertura de una cuanta de cheques para depositar las 

ministraciones correspondiemtes al ejercicio dos mil siete, es claro que la 

conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresp'onde a 
' 

dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de aperturar una cuenta de cheques, con el propósito 

de depositar las ministraciones, por el importe de $109,555.1 1 (ciento nueve 

mil quinientos cincuenta y cinco pesos 1 l / l O O  MN), y no existe constancia 9ue 



la omisión observada impactara en un espacio físico determinado, es claro que 

los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearan la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las , 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

quince de febrero de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de. * 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/640/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedim~ento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su8 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Politica Local, 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, manifestó que reiteraba lo dicho en diversos escritos 
' 

e, 
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respecto a que por causas ajenas a la agrupación se les ha negado la 

apertura de una cuenta de cheques, 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociació,n política, , 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar la disposición violada con su omisión. 

i) conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligakión que le imponfa la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el bjercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del . 
I 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de . 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de ' . , 

I enero de dos mil, en t6rminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales tienen la obligación de que todos los 

ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción 

en cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente, ' 

se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento, 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

/ 



Electoral del Distrito Federal, eslo os, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor, 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupacibn Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta. 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directqmente los intereses tutalados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es as(, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió aperturar una cuenta de cheques, con el propósito de. 

depositar las ministraciones, por el importe de $1 09,555.1 1 (CIENTO NUEVE 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA'Y CINCO PESOS 11/100 MN), se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en,,la . 
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irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3. 

párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un . 

caso de excepción que, a fin .de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimianto a esos preceptos legales. 

Por $u parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la ornlsión de la fiscalizada de aperthrar una cuenta de cheques, 

con el propósito de depositar las ministraciones, por el importe de $1 09,555.1 1 

(CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 11/100 
' 

MN), conforme lo indica la ,normatividad, lo que es susceptible de generar . 

incertidumbre acerca de la forma en la que Movimiento Social Democrático . 

administra y eroga los recursos que recibe. 
I 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que, 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una . 

afectación al erario, toda vez que la falta no supuso que los recursos 
/ *  
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involucrados hayan tenido un fin diverso a la operación de Movimiento Social 

Democrático. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la + 

comisión de la irregularidad detectada a fa Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, . 
mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de' 
' 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de lo antes razonada, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, toda vez que 

de las constancias de autos no se deriva que los recursos involucrados 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupación Polltica Local. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resehados en el presente apartado, este' 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d); 

e), 9, g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estlidio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efecto3 se 
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constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre m 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que , 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana,, que 
. no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. , 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud.de que se trata de una omisión que denota . 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las ' 

disposiciones legales a la Agrupacion Política Local, a pesar de no contar'con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que co~stituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con kue cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo uha afectaci6n al marco legal . 

aplicable y al inter6s de la colectividad. 

l 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de . 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 
I 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 
. 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las, 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Movimiento Social Democrático administra y eroga los recursos 

' ,  
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que recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado 

con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el 
principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), . 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por esta, permiten establecer que esta autoridad deberia 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Movimiento Social Democrático, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atencibn al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro, 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte, 

que la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático no cuenta 

con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del 
% / " ,  
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inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Movimiento Social Democrático. 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando VIGÉSIMO 

SÉPTIMO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Movimiento' 

Social Democrático no editó por lo menos una publicación mensual y otra de 

carácter teórico trimestral correspondientes a dos mil siete. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, hapida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Politica ~oca l  una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
I 

La omisión en análisis transgrede el artículo 25 inciso 9 del Código Electoral 

del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, el cual. 
l 

sefiala que es obligación de las Asociaciones Políticas editar por lo menos 

una publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, , , .  

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 



De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso a) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las obligaciones, o por 

cualquier medio violen las prohibiciones y demás disposiciones del propio 
' 

Código. 

c) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, . . 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposici6n que tiene como 

fin transparentar el manejo de las recursos de las asociaciones políticas, io 
' 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

destino final que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el artículo 25 inciso f) del Código Electoral 

del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, exige que 

es obligación de las Asociaciones Políticas editar por lo menos una 

publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 

esta obligación por parte de Movimiento Social Democrático existe una 
/' 1 

omisión desplegada por la agrupación infractora. 
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Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resuttado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Movimiento Social Democrático, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a. 

dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes sehalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razon por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 
l 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de fa falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad es de tracto 

sucesivo, la cual debería curpplirse de forma mensual y trimestral durante el 

ejercicio dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de 

la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 
I 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante et año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f) Circunstancias de fugar en la comisión de la 

#' 



1 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación' de la 1 
agrupación fiscalizada de editar por lo menos una publicación mensual de 

l 

divulgación y otra de carácter teórico, trimestral, y no existe constancia que la , S  

omisión observada impactara en un espacio fisico determinado, es claro que 

los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

quince de febrero de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, . 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notjficación de observaciones subsistentes identificado con la clave' 

IEDF/UTEF/640/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el . 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a' 
/ F 

su derecho e intereses conviniera. 
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Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, presento diversas publicaciones de dos mil ocho. 

No obstante, de las publicaciones presentadas por parte de la aludida 

asociación política, esta autoridad no advierte que haya empleado 

simulaciones o maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su 

responsabilidad al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 
I 

Lo anterior es asi, ya que la disposición violaqa de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fisccllización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este concej; General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligacidn de editar por lo menos 

una publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral, 

se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 
/'1 

cumplimiento. 



Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la . ' 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 
1 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso ' . 

' comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencíonalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractara se 

abstuvo de manera premeditada, a desarrolfar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento de la disposición normativa trasgredida, lo que deriva 

que la actuación omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 
' . 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que q 

, 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió editar por lo menos una publicación mensual de divulgación 

y otra de carácter teórico, trimestral, se genera total incertidumbre en cuanto a 

la manera en cómo aplicó y administró sus recursos, dando lugar a que la 
afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, adquiera la suficiente intensidad para que deba 
r-, 

resaltarse como un dato relevante. 
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De igual modo, se estima que la   misión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a lo$ 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de editar por lo menos una 

publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, trimestral, 

conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Movimiento Social Democrático 

manejó los fondos involucrados y el destino final de los mismos. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha o&isión constituye únicamente 
una afectación al interbs general de la colectividbd acerca de  la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben 

I 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, toda vez que la falta no supuso que en el incumplimiento 
' 

. 

1 

de no editar por lo menos una publicaci6n mensual de divulgación y otra de 

carácter teórico, trimestral se hayan involucrado recursos. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la 



Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la 

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no editó por lo menos 

un'a publicación mensual de bivulgación y otra de carácter teórico, trimestral, 

debe estimarse que existe un beneficio económico a su favor que corre$ponde 4 

a la misma cantidad indicada. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participaci'ón ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se preciso, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del destino final que tuvieron los recursos involucrados, en razón de 

que Movimiento Social Democrático se abstuvo de dar cumplimiento a lo que 
, , 

le ordenaba el artículo 25 inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal 

vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho. 

GRADUACÍON DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g) h), y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta, singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir, su 
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responsabilidad, que no hubo afectación a un proceso electoral o de ' 

participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), i), j), k), I ) ,  y n) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infraccibn y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de 

no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas trasgredidas, así como que constituyó un 

obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al . ,  

interés de la colectividad, 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente' de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaria fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar tarnbi6n que los 

elementos sefíalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en , 

estudio sea graduada como GRAVE. 
1 

En efecto, las agravantes que concurren en estq infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 9 q  

prescrito por la norma trasgredida, la conducta desplegada por la infractora . 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

involucrado, tienen un mayo: peso específico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administrativo en la forma en que Movimiento Social 
Democrático registra y soporta sus ingresos y egresos, lo cual genera la 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 

gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta de la 
4 

agrupación fiscalizada. 
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DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo , 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en . 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 
' falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b) 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la, 

conducta desplegada por ésta, permite establecer que esta autoridad deberfa 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Movimiento Social Democrático, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comision en un futuro, 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático no cuenta 

con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida, , 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en terminos del 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMQNESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Movimiento Social Democráticofl 
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SEXAGÉSIMO PRIMERO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la , 

gravedad e individualizara la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la otrora Agrupación Política Local ISKRA. 

Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando VIGÉSIMO 

OCTAVO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduaci6n de la gravedad e 

imposición de la sancibn de las irregularidades calificadas como formales, se ' 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas, guarden* 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando VIGÉSIMO * 

OCTAVO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la otrora 

Agrupación Polltica Local Iskra presentó extemporáneamente el Informe A'nual 
I 

sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 

modalidad de financiamiento correspondiente al 'ejercicio dos mil siete, así 

como los anexas IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 

Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 

Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por , 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, y el Detalle de 'Pasivo 

debidamente integrado. 
I 

a) Tipo de infracción. 
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La falta en estudio constituye una omisión, habida I cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política LoC I una obligación de hacer. ? 
b) Artlculos o disposiciones normativas violadas. 

La omisidn en análisis transbrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recbrsos 

de las Agrupaciones Politicas Locales, e! cual señala que, deberán entregar 
I 

el informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban 

por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

De igual forma, la omisión transgrede el numeral 9,1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, el Informe Anual , 

será presentado a más tardar dentro de los sesenta dlas siguientes al ultimo 

dia de diciembre del ano del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del , 

siete de enero al siete de abril de dos mil ocho, adjuntando los formatos 

adicionales que correspondan. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , 

con clave alfanumkrica ACU-004-00 emitido el quince de  enero de dos mil, 

con lo ,cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad ' 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 



que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber . , 
, 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideracibn que aun y cuando la agrupación polltica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos lA,1 "Detalle de 

Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciarnientu", 

1A.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y. 

Fideicomisos" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, la omisión en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, par tanto, la falta en examen debe estimarse 

FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la, comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 8.1 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que las Agrupaciones ~olit icas Locales están vinculadas a 

entregar a la autoridad electoral, el Informe ~ n u a l  sobre el origen, destino y 

monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 

así como su empleo y aplicación, es indudable que en la medida que esta 
' ' 

autoridad detectó el incumpljmiento de esta obligación por parte de la otrora 

Agrupación Política Local lskra existe una omisibn desplegada por la 

infractora, 
I 
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Por lo que hace al numeral 9.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige 

que el Informe Anual debe ser presentado a mas t rdar dentro de los sesenta 7 
días siguientes al último dia de diciembre del ano del ejercicio que se 

reporte, adminiculado con los formatos adicionales que correspondan y la 

documentacián cornprobatoria respectiva, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detectó el inclirnplimiento de esta obligación por parte de la 

otrora Agrupación Politica Local lskra de presentar en tiempo los forhatos 

IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los 
1 

Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos 

por Autofinanciamiento", IA,4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 

Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicamisos", anexos a su Informe 

Anual, por lo que se presetan en esta omisión un nbmero de conductas 

desplegadas por cada uno de los formatos que no adjunto al informe anual. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 
haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resul.tado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

la otrora Agrupación Politica Local Iskra, habida cuenta que se trata de la , 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de ta irregularidad que se analiza, no hay 
,' 

monto involucrado en la misma. 



e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que la irregularidad debería cumplirse al momento , 

de la presentación del informe anual corresponde al ejelcicio dos mil siete, es 

claro que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participacion 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 
desarrollo de un proceso de tales características, 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de fa falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la a 

agrupacibn fiscalizada de presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino 

y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 

correspondjente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos IA.1 "Detalle de, 

Montos Aportados por los Afiliados", lA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciarniepto", 

IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y m 

Fideicomisos" y Detalle de¡ Pasivo debidamente integrado, y no existe 

constancia que la omisión observada impactara en un espacio fisico 

determinado, es claro que los efectos de esa 'conducta se constriñeron al 
ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

I 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo $de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por /Y ,la 



FNSTITUTQ ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó en 

forma extemporánea el treinta de abril de dos mil ocho. 
I 

Así pues, tal y como se razonó en la parte latinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, ' ,  

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de . m 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
1 

IEDF/UTEF/641/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización . 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respeto en todo momento el derecho de ' 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observacibn detectada con motivo de la revisión de  su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 
derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

' 

acta de confronta, lskra proporcionó anexo a su escrito de fecha diecisiete de . . 

septiembre, copia de la solicitud de certificación que realizó sobre el estado 

que guardaban los documentos del Informe Anual dos mil siete y el por qué no ' 

lo entregó en tiempo y forma, afiadiendo que dicha documental la entregaría 

tan pronto como le fuera proporcionada por el Ayuntamiento Constitucional de 

Chimalhuacan, Estado de Máxico. 
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No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar dea , 

observar las disposiciones violadas con su omisibn, 

i )  Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo plena conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

La anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde elequince de 

enero de dos mil, en terminos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo Oeneral los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar el . 

informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban 

por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su empleo y aplicación, 

adjuntando los formatos adicionales que correspondan; este deberá ser 

presentado a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al Último día 

de diciembre del ano del ejercicio que se reporte, beríodo que corrió del siete 

de enero al siete de abril de dos mil ocho, se cofige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

I 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Cjdigo 
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Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecie.ntos 

noventa y nueve, sin que haya. sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 
I 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las lobligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 
I 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 

de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiarnientot 

correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los anexos IA.7 "Detalle de 

Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por 

Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciarniento", 

IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 

Fideicomisos" y Detalle del Pasivo ,debidamente integrado, se genera 



incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicb y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba' 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el moniento ,, 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar el Informe Anual sobre 

el Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 

de financiamiento correspondiente al ejercicio dos mil siete, así como los 

anexos IA,1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", lA.2 "Detalle de 

los Montos Aportados por SimpatiZantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos 

por Autofinanciamiento", lA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos" y Detallle del Pasivo debidamente 

integrado, conforme lo indica la normatividad, lo q e es susceptible de generar Y 
incertidumbre acerca de la forma en la que la otrdra Agrupación Política Local , 

lskra administra y eroga los recursos que recibe. 
&- 

I 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable. que dicha omisión constituye únicamente . 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los recursosque 

reciben 

En concordancia con lo anterior, es factible sQst@ner que no exista una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna Índole. t 

1) Beneficio econdmico y10 electoral obtenido por la infractora 
I 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 
\ 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. L ~ Z K *  /fl 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
. . 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue, , 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento .a sus oblígaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elem'entos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 
sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Locai, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyeron un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal . 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comición de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantbs, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debidb proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEV ,1,3 e.- 
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DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. m 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolucion, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanciqn prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta #$ra satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención 'a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la hormatividad en beneficio del interes general e 

inhibir ,ia comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos . . 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de la otrora Agrupación Política Local Iskra. 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Local CORRIENTE 

SOLIDARIDAD. Esto, en los términos que se han precisado en el m . 

Considerando VIGÉSIMO NOVENO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 
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Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambió, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma , 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 
, . 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de las irregularidades primera y 

segunda cuya comisión quedo acreditada en los incisos A) y B) del 

Considerando VIGESIMO NOVENO en razón de que concurren circunstancias 

coincidentes entre sí. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

l. No obstante que le fue requerida diversa documentación a la Agrupación 
Política Local Corriente Solidaridad, no presentó la siguiente: 

Copia de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Fichas de depósito originales que respaldan tas pólizas de ingresos 
correspondientes al ejercicio dos mil siete. 
Cédula de identificacion fiscal completa y/o solicitud del .aviso d e  . 
inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales ds pagos e informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social correspondientes a dos mil siete. 
Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al ejercicio dos mil siete, en el caso de. 
aportaciones en especie, el anexo de los contratos correspondientes, el 
criterio de valuación, las cotizaciones y el casto promedio de los bienes. , 

Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias, así como la especificación de las 
cuentas que fueron operadas a partir de dos mil siete. 

2. De la misma forma a la Agrupación Política Lpcal Corriente Solidaridad, le 

fue requerida mediante oficio DF/421.08 de fecha qiecisiete de junio de dos mil 

ocho, las pólizas de cheques correspondientes al ejercicio dos mil sic$. , 
t+ 



a) Tipo de infracción. 

La faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

trasgredidas le imponían a la Agrupación Política Local una obligación de 

hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 
I 

Las omisiones en análisis son coincidentes en tra?sgredir el numeral 12.1 de 

los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual 

señala la obligación de enpegar la documentación que esta autoridad , 

electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

' Ahora bien, es importante seAalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido e! quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que las conductas también tienen como 

resultado la Inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

irn~uesto a tales entes da cumplir las determinaciones de esta autoridpd, 
I 

c) Naturaleza de la infracción. 
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Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política 

fiscalizada no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le 

imponía ia norma, respecto a presentar diversa documentacion que esta 

autoridad electoral le solicito respecto de sus ingresos y egresos, relativa a la 

copia de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio 

que se informa; fichas de depósito originales que respaldan las pblizas de 

ingresos; cédula de identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes; dectaraciones fiscales de ' 

' 

pagos e informativas, así como de contribuciones de seguridad social; recibos . 

de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie, en el caso 

de aportaciones en especie, el anexo de los contratos correspondiente, criterio 

de valuación, cotizaciones y costo promedio de los bienes; documento que 

confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de las cuentas 

bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron operadas a 

partir de dos mil siete; de igual forma las pólizas de cheques, documentación 

correspondiente al ejercicio fiscalizado, las omisiones en estudio no arrojan 

que esta autoridad electoral adrninistratjva tenga incertidumbre en cuanto al 

origen y destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, 

por tanto, las irregularidades en examen deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisi~n de la falta. 

Por lo que hace a la primera irregularidad, visto que el numeral 12.1 de  los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que junto al informe anual. 

$ea remitida diversa documentactón, es indudable que en la medida que esta 

autoridad detectó que la Agrupación Politica Local Corriente Solidaridad no 
' 

presentó copia de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el 

ejercicio que se informa; fichas de depósito originales que respaldan las 

pólizas de ingresos; cedula de identificación fiscal completa y/o solicitud' del 

aviso de inscripción al Registro Federal de Cbntribuyentes; declaraciones 
1 

fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
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social; recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en 

especie, en el caso de aportaciones en especie, el anexo de los contratos 

correspondiente, criterio de valuación, cotizaciones y costo promedio de las ' 

bienes; documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el 

manejo de las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas 

que fueron operadas a partir de dos mil siete, documentación correspondiente , 

al ejercicio fiscalizado, 

En lo tocante a la segunda irregularidad, tomandg en consideración que el 

numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización, exige la presentación de 
, , 

la docurnentaci6n que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus , 

ingresos y egresos, es indudable que en la medida que' esta autoridad 
1 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Corriente 

Solidaridad de presentar las pólizas de cheques correspondientes al ejercicio 

I dos mil siete, 

Del mismo moda, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar las 

irregularidades acreditadas en esta vía, se colige que se trata de faltas que 

son resultados conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que las faltas coincidentes en estudio sOlo le 

son reprochables a Corriente Solidaridad, habida cuenta que se trata de la 

violación a obligaciones, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación politica. 

Acorde con lo antes señalado, cabe señalar que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la cual las 

faltas en estudio sólo son capaces de afectar a la colectividad en su conjunto. 
/7 4 
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Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, no hay . 

monto involucrado en las mismas. 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el cumplimiento de los requerimientos 

debieron realizarse durante el desarrollo de la fiscalización del ejercicio dos mil 

siete, es claro que las ornisiónes en que se tradujeron las cornisiónes de las . 

faltas en estudio corresponden al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencianar que durante el ejercicio dos mil siete e 

no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación ciudadana, razón 

por la cual las infracciones referidas no tuvieron vigencia en el desarrollo de un 

proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de presentar diversa documentación que esta autoridad 

electoral le solicito respecto de sus ingresos y egresos; no obstante no ha 

presentado copia de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el 

ejercicio que se informa; fichas de depósito originales que respaldan las 
. 

pólizas de ingresos; cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del 

aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes; declaraciones 

fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de seguridad 

social; recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en' 
especie, en el caso de aportaciones en especie, el anexo de los contratos 

correspondiente, criterio de valuación, cotizaciones y costo promedio de' los 

bienes; documento que confirme 'los nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas 

que fueron operadas a partir de dos mil siete; de igual forma las pólizas de 

l 
B' 
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cheques, documentación correspondiente al ejercicio fiscalizado, y no existe . . 

constancia que las omisiones observadas irnpactaran en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esas conductas se constdfieron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que precent6 el 

siete de abril de dos mi! ocho. 1 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determimación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
I 

IEDF/UTEF/642/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de , 

fiscalización, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la,aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera 
/""lrssp. 



Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 
derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, presentó un escrito dirigido a la instituci6n bancaria HSBC. 

No obstante, la docuementación presentada a la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. I 

l 

Lo anterior es así, ya que la disposición violads de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de . . 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en térrninos'de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de  sus 

ingresos y egresos, se colige que la infractora tuvo plena facilidad para 

observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, las disposiciones trasgredidas del ordenamiento local en la 
materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

rl < 
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Electoral del Distrito ~ederal,' esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso . 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas 

en estudio deben estimarse como culposas. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

. . 
Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en Ia 
norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar diversa documentación que esta autoridad 

electoral le solicitó respecto de sus ingresos y egresos, no presentó copia de 

los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio que se 

informa; fichas de depósito originales que respaldan las pólizas de ingresos; 

cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes; declaraciones fiscales de pagos e 

informativas, así como de contribuciones de seguridad social; recibos de ' 
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aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie, en el caso de 

aportaciones en especie, el anexo de los contratos correspondiente, criterio de 

valuación, cotizaciones y costo promedio de los bienes; documento que 

confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de las cuentas , 

bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron operadas a 

partir de dos mil siete; de igual forma las pólizas de cheques, documentación , 

correspondiente al ejercicio fiscalizado, se genera incertidumbre en cuantoca la 

manera en cómo aplicó y administró sus recursosi empero, el hecho de que se 

encuentre identificado plenamente el origen y' destino de los recursos 

involucrados, lleva a la conclusión de que la afectación a esos principios, a ' .  

través de  las conductas desplegadas en las irregularidades en estudio, no , 

tuvieron la suficiente intensidad para que deba resaltarse coma un dato 
1 

relevante, 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, las 
omisiones de la agrupación fiScalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían determinadas conductas de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caco de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, las violaciones al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar diversa 

documentación que esta autoridad electoral le solicitó respecto de sus 
' 

ingresos y egresos, no presentó copia de los contratos de apertura de las 

cuentas manejadas en el ejercicio que se informa; fichas de depósito 

originales que respaldan las pólizas de ingresos; cédula de identificación fiscal 
1' P 



completa y/o solicitud del aviso de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes: declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 

contribuciones de seguridad social; recibos de aportación de afiliados y 

simpatizantes en efectivo y en especie, en el caso de aportaciones en especie, 

el anexo de los contratos correspondiente, criterio de valuación, cotizaciones y 

costo promedio de los bienes; documento que confirme los nombres y firmas 

autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias, así como la 

especificación de las cuentas que fueron operadas a partir de dos mil siete; de 

igual forma las pólizas de cheques, documentación correspondiente al 

ejercicio fiscalizado, conforme lo indica la normativídad, lo que es susceptible 

de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Corriente Solidaridad 

administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que las faltas en examen no tuvieron efectos sobre 
un sujeto determinado, es indudable que dichas omisiones constituyen 

únicamente una afectación al interés general de la colectividad acerca de la 

manera en que las asociaciones politicas perciben, administran y erogan los 

recursos que reciben 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que las faltas en estudio no involucran recursos de 

ninguna índole. I 

1 

I)  Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 
f 

comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Política Local no 

supusieron un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de /' " 
participación ciudadana. 

L""a17 



En atenci6n a que las faltas en análisis se cbntraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó,!no se celebró un proceso 

electoral o de participacibn ciudadana, es indudable que las infracciones de ' .  

mérito carecen de ese efecto. ' 

I 

n) Origen o destino de los recursos involwcrados, 

A En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de tos aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), I) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, singulares y 

aisladas, que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus 

efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, 

que fueron fácilmente advertidas por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalízación, que la agrupación no empleó sirnulaciortes a maquinaciones para 

evadir su responsabilidad, que son resultado de conductas culposas, que 

derivan de la aplicacibn defectuosa de los procedimientos desarrollados por la 

Agrupación Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no 

existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la 

agrupacion fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su correspondienta 
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sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen ' las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obctácu/o para cumplirlas; así como que constidyeron un obstáculo para el 
ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad; 

asimismo, se trata de conductas que produjeron una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colgctividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 
. 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como GRAVES, 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida y, las conductas desplegadas por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Corriente Solidaridad administra y eroga los recursos que recibe, 

lo cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije la 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con las 

c~nductas de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposicion de la pena, en la 

medida de que habría una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad punitiva, 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 
1' -. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo' 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en ' 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de faltas 

GRAVES que serían susceptibles de sancionarse en términos del jnciso b),, del 

artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 días 

de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la ~grupación 
1 

Política Local Corriente Solidaridad, para que en lb sucesivo, ponga mayor 
1 

atencjón al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interes general, así como para inhibirla a 
' 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

I 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad no cuenta co,n ' 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, las faltas en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N P~BLICA.  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a , 

la situación financiera de Corriente Solidaridad. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad tercera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando VIGÉSIMO 

NOVENO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Corriyte F .  
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Solidaridad presentó conciliaciones bancarias; sin embargo, las 

correspondientes al mes de enero y febrero no fueron elaboradas 

correctamente ya que se reflejan cantidades no identificadas en los estados de 

cuenta, ni en los registros contables. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 1.2 de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacidn de los Recursos 

de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual seríala que, los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con 

los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto anexo al informe 

anual. 

Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clava alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerda dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando' incumplan con las resoluciones y acuerdos ,. . 
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que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar las conciliaciones bancarias correspondientes al . 

mes de enero y febrero, elaboradas correctamente, toda vez que en las 

mismas se reflejan cantidades no identificadas en los estados de cuenta, ni en 

los registros contables, y por ende, incluirlas en su Informe Anual, la omisión 

en estudio no arroja que esta autoridad e~kctorat administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de' los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse 

FORMAL* 

r 
d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

' Tomando en consideración que el numeral 1.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige que los registros contables de las cuentas bancarias 

deberán conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos y 

remitirse al Instituto anexo al informe anual, es indudable que en la medida 

que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de 

Corriente Solidaridad existe una omisión desplegada por la agrupación 

infractora. 

De! mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 
,-" 

resultado de una conducta aislada, 
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Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio solo le es reprochable a 

Corriente Solidaridad, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclu$iva a dicha 

asocíaci6t-1 política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio s61o es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregutaridad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

. , 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que la Agrupación Política Local tenía la obligación 

de elaborar y presentar correctamente las conciliaciones bancarias 

correspondientes al mes de enero y febrero, toda vez que en las mismas se 

reflejan cantidades no identificadas en los estados de cuenta, ni en los 

registros contables, y por ende, incluirlas en su Informe Anual correspondiente 

al ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la 

comisión de fa falta en estudio corresponde a dicha anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el , 

desarrollo de un proceso de tales caracteristicas. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fal ?;Y) y- 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de elaborar y presentar correctamente en su lnforrne 

Anual las conciliaciones bancarias correspondientes al mes de enero y 

febrero, toda vez que en las mismas se reflejan cantidades no identificadas en' 

los estados de cuenta, ni en los registros contables, y no existe constancia que. ' 

la omisión observada impactara en un espacio físico determinado,. es claro que 

los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. . 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de /as 

diligencias seguidas para revisar y verificar la informacibn reportada por la 
Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

1 

siete de abril de dos mil ocho. 
1 

Así pues, tal y como se razonó en [a parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con l a  clave 

IEDF/UTEF/642/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargada del Despacho de la Unidad T6cnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por fa infractora durante el procedimiento de 

fiscalizaci6n. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, la observacibn detectada con motivo de la 
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informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera, 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificacibn de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, presentó conciliaciones banacarias correspondientes a 

enero y febrero las cuales no estaban elaboradas conforme a la normatividad. 

No obstante, la docuementación presentada por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, s i  se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

a1 dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conoc[rniento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En t6rrninos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo, 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que los registros 

contables de las cuentas bancarias deben conciliarse mensualmente con los 

estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto anexo al informe 
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se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero, de mil nqvecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionaiidad del infractor, 

En primer término. es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las . 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. . 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injudto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicacián defectuosa de tos citados procedimientos, lo ' ,  

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 
I 

k) AfectaciOn producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición. de cuentas previstas en el marco 

jlirídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió elaborar y presentar correctamente las conciliaciones 

bancarias correspondientes al mes de enero y febrero, toda vez que j n  las 
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mismas se reflejan cantidades no identificadas en los estados de cuenta, ni en 

los registros contables, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en 

cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre 

identificado plenamente el origen y destino de los recursos involucrados, lleva 

a la conclusión de que la afectacibn a esos principios, a través de la conducta 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, par cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin. 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepdon que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de elaborar y presentar 

correctamente las concitiaciones bancarias correspondientes al mes de enero 

y febrero, toda vez que en las mismas se reflejan cantidades no identificadas 

en los estados de cuenta, ni en los registros contables, conforme lo indica la 
normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Corriente Solidaridad administra y eroga los recursos que 

recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
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que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora,. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la. 

comisi6n de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana, I 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercícío que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participaci6n ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
t ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En terminos de  lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), h), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
/' * 
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debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

, que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación * 

Polltica Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe . 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente . 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las' 

disposiciones legales a la Agrupación Politica Local, a pesar de no contar con . 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisi6n de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción,, 

genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la, , 

I 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 1 

inhibir la comisión de infracciones futuras, I 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos ! 
del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, . 

con una AMONESTACI~N PÚBLICA. l ; 

I 
En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

I 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se I 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria b, por ende, no trasciende a I 

I 

la situación financiera de Corriente Solidaridad. 
I 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 
I 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de I 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y ' . I 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local MÉXICO 

AVANZA. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando 

TRIGÉSIMO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este ' 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 

+ 
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imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 
exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

1 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisidn quedó acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO de , 

esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que México Avanza presentó 

el inventario físico de bienes muebles e inmuebles actualizado al treinta y uno 

de diciembre da dos mil siete, externporánearnente, el cual debió presentarse 

junto con el Informe Anual como lo marca la normatividad. 

a) Tipo de infraccion. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. , 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 16.2 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos 
de las Agrupaciones Politicas Locales, el cual señala la obligación de llevar ' 

un registro contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, 

complementándolo con un inventario físico que se deberá incluir actualizado, 

anexo al Informe Anual. 

Ahora bien, es importante sehalar que los Linearnientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo ' 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 
' 

A 
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con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictada por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambi6n tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con [as resoluciones y acuerdos ' 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar Un deber 
1 

jrnpuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. ' 

c) Naturaleza de Ia infraccion. 

! l  
Turnando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

' 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecto a presentar el inventario fisico de bienes muebles e 

inmuebles actualizado al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, y por 

ende, incluirlo en su Informe Anual, la ornicidn e l  estudio no arroja que esta 

Siutoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y , 

destino de los recursos que recibe y administra la asociaci6n política, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 
I 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

1 

Tomando en consideración que el numeral 16.2 de los Lineamientos de 

Fiscalización, exige la obligación de llevar un registro contable de 

adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo con un 

inventario físico que se deberá incluir actualizado, anexo al Informe Anual, es 

indudable que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de 
/ 
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esta obligación por parte de,M6xico Avanza existe una omisión desplegada m 

por la agrupación infractora. 

' 
Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

. , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

México Avanza, habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 

polltica. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto. 

8 ,  

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de,fiempo en la comisi6n de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado .no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación, 
f' 
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ciudadana, razón por la cuai la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f )  Circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de llevar un registro contable de adquisiciones de 

bienes muebles e inmuebles, camplementándolo con un inventario fisico que 

se deberá incluir actualizado, anexo al Informe Anual, y no existe constancia 

que la omisión observada impactara en un espacio físico determinado, es claro, 

que los efectos de esa conducta se constrifieron al ámbito del ~istrito'~edera1. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci6n de la faJta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de, las ' 

diligencias seguidas para revisar ,y verificar la información reportada por la , 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho, 

1 
Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupaciun infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/643/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito' por el 
' 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la . 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su , 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara 16 que a 
l 

su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del l 

acta de confronta, manifestó que no existe incumplimiento de su parte toda . 

vez que, el inventario fue presentado a esta autoridad electoral. 

No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, , '  1 
esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de 

observar la disposición violada con su omisión. 

i )  Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. ~ 
En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocirnien~o de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, can anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. ~ 
Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 
I 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo ~ 
a través del cual este Consejo General los aprobó. 

C-;C3(" 



En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de llevar un registro 

contable de adquisiciones de bienes muebles e inrnuebles, complementandolo 

con un inventario físico que se deberá incluir actualizado, anexo al Informe 

Anual, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar 

su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos , 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicacián defectuosa de laq citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta , 

en estudio debe estimarse como culposa. 

I 
k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad. 

t La conducta en examen afecta directamente los intereses tufelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. b* 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió presentar eh inventario físico de bienes muebles e inrnuebles 
' 

actualizado al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, y por ende, incluirlo ~ 
en su Informe Anual, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo ~ 
aplicó y administro sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre 

, , 

identificado plenamente el origen y destino de los recursos involucrados, lleva 

a la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de la conducta 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionadas principios, la 

omisibn de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de  cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar el inventario fisico de 

bienes muebles e inmuebles actualizado al treinta y uno de diciembre de dos 

mi/ siete, y por ende, jncluirlos en su lnforme Anual, conforme lo indica la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que México Avanza administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye única~ente 



~ T U T O  ELECTORAL 
ML DISTRITO FEDERAL 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en , 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben, 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral ude 

participación ciudadana. 

En atencián a que la falta en andlisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

l 
n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 
irregularidad, no se involucrani fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos ), d), F i  
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e),  f), g), h), j), l), m) y n), constituyen atenuantas g la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, . 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se . 

constrihen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que la agrupación no empleó simulaciones o maquinaciones para evadir su . 

responsabilidad, que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Política Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertjdumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupacibn, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna índole, 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), i) y k) constituyen 

agravantes para los efectos de graduar la infracción y su correspondiente 

sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota la falta de 

cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 
. , 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interes de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, ' l 
1 

la infraccián en estudio debe ser graduada como LEVE. ~ 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 
falta LEVE, llega a la conviccibn de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la ' 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, . . 

con una AMONESTACI~N PYBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econámicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situacion financiera de México Avanza. 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduara la 

gravedad e individualizará la canción que correspdnda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas dhrante la fiscalizacián y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la  Agrupación Politica Local RED 

AUTOGESTIONARIA. Esto, ,en los términos que se han precisado en el 

Considerando TRIGÉSIMO PRIMERO de la presente resolución. 

' 
Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este : ' ~ 
! 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e 
P .  l 
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imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales;se 

exponga de manera conjunta en la medida en que estas guarden 

caracteristicas comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas, 

A. En seguida, esta auioridpd se ocupará de manera conjunta de las . 

irregularidades segunda y cuarta que corresponden a los incisos 8) y D) del . 

Considerando TRIGÉSIMO PRIMERO en razón de que concurren 

circunstancias coincidentes entre si. 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: 

1. La Agrupación Política Red Autogestionaria, no presentó las fichas de . 

depósito de ministraciones de abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de dos mil siete, asimismo, los depdsitos 

correspondientes a las ministraciones entregadas a la Agrupación Politica 

Local de los meses de abril, mayo y julio, fueron depositadas 

extemporáneamente. 

2. La Agrupación Política A ed Autog estionaria presentó extemporáneamente 

las conciliaciones bancarias y los estados de cuenta bancarios de dos mil 

siete, 

a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 
trasgredidas le imponían a la Agrupación Politica Local una obligación de 

hacer, 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas & 



La primera omisión en análisis transgrede el numeral 1.1 de los Lineamientos 

del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual sehala que, todos . 

los ingresos en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones 

Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 

deberán estar sustentados con la documentación correspondiente, en 

terminos de lo establecido por el Código y los lineamientos, 

Asimismo, ambas conductas constituyen una violación al numeral 1.2 de los 

Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte 

que interesa, señala que, todos los ingresos en efectivo deberán depositarse 

al día siguiente hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques. 

La segunda omisión transgrede el numeral 9.1 de los Lineamieitos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que, los informes 

anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta dias 

siguientes al último dia de diciembre del ejercicio que se reporte. 

Ahora bien, es importante setíalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el qpince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo qictado por esa autoridad 

electoral 

De esta manera, es dable sostener que estas conductas también tienen 

como resultado la inobservhncia de la obligación que se desprende a 

contrario sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida 

, cuanta que dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán 

sancionadas, con independencia de las responsabilidades en que incyrran 



sus dirigentes, miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las 

resoluciones y acuerdos que emita este Instituto Ehctoral local, lo cual viene 

a corroborar un deber impuesto a tales entes de cdmplir las determinaciones 

de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracciop. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política 
' fiscalizada no dio cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le 

imponían las normas, respecto de que los ingresos en efectivo como en 

especie que reciban, deberan estar sustentados con la documentación 

correspondiente, asimismo que todos lo ingresos en efectivo deberán 

depositarse al dia siguiente hábil de su recepción en cuentas bancarias de , 

cheques y por último que el informe anuale será presentado a mas tardar 

dentro de los sesenta días siguientes al Último día de diciembre del ejercicio 

que se reporte, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la . , !  

documentación comprobatoria respectiva, por lo que las omisiones en 

estudio no arrojan que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto a1 origen y destino de  los recursos que recibe y , 

administra la asociación política, las omisiones en estudio no arrojan que 

esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al 1 

origen y destino de los recursos que recibe y administra la asociación 

política, por tanto, las irregularidades en examen deben estimarse , , 

FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Por lo que hace a la primera irregularidad, visto que el numeral 1.1 y 1.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización señalan que, los ingresos en efectivo como en 

especie que reciban por cualquiera de las modalidades de financiamiento, 

deberán estar sustentados con la documentación correspondiente y que los! 
r / 
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ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones Políticas Locales deben 

depositarse al siguiente dia hábil de su recepción en cuentas bancarias de ' 

cheques, es indudable que en la medida que esta autoridad detectó ocho 

fichas de depósito que Red Autogestionaria omitió presentar ante la autoridad, 

existen un número idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

En lo tocante a la segunda irregularidad, tomando en consideración que los 
numerales 1.2 y 9,1 de los Lineamientos, señalan que, es necesario adjuntar 

al informe anual que se presenta ante esta autoridad las conciliaciones 

banacarias y los estados de cuenta, existe un número idéntico de conductas 

desplegadas por la infractora. ' 
Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar las 1 
irregularidades acreditadas en esta vía, en virtud de que de las constancias 

1 

que integran el expediente, no es posible advertir el total de cuentas 1 
aperturadas por la agrupación en el ejercicio dos mil siete, es dable sostener 

que se trata de faltas que son el resultado de conductas aisladas. ' ~ 
Por su parte, las faltas en estudio sólo le son reprochables a Red ' ! 

Autogestionaria, habida cuenta que se trata de la violación a obligaciones, 

cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha asociación 
' 

política. 1 

Acorde con la antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual l 

recaigan los efectos de las irregularidades, razón por la cual las faltas en 
I 

estudio sólo son capaces de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, no,bay 
I 

monto involucrado en las mishas. 
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e) Circunstancias de tiempo en la 'comisión de la falta. 

Tornando en consideración que el cumplimiento ,de la primera irregularidad 

deberia cumplirse durante el transcurso del aílo do? mil siete, es claro que la 

omisión en que se tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde al 

referido espacio temporal. 

Por su parte, el cumplimiento de la segunda irregularidad debería cumplirse al 

momento de presentación del informe anual a que se encuentra obligada por : 
el ejercicio dos mil siete, es claro que la omisión en estudio corresponde a esa. 

1 

anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia 

en el desarrolfo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de cumplir con sus obligaciones en tiempo y forma, es 

decir, depositar las ministraciones al día hábil siguiente así como presentar las 

constancias respectivas a la autoridad electoral y adjuntar ai informe anual las 

constancias relativas a las conciliacíones bancarias y los estados de cuenta 

bancarios correspondientes a dos mil siete, es claro que los efectos de esas 

conductas se constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada p q  la 
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Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentb el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 
l 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante l 
l 

oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 
l 

IEDF/UTEF/644/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el l 
~ 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de " l 
fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 1 
normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunjcó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Polltica Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del acta de 

confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de las 

irregularidades, que no fue recibida contestación alguna por parte de la 

Agrupación Politica Local, y por ende, no vertió mqnifestación alguna sobre la 

irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 
política haya empleado sirnhlacionss o maquinaciones para justificar dicha , ' 1 
falta, ni recurrió a artilugios para evadir su  responsabilidad./^ ~ 



i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacibn 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de las obligac(ones que le imponian las 

normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 
fiscaliza y sanciona en esta vía. 

I 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 1 

lnstjtuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
' las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de l 

enero da dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 
l 

a través del cual este Conseja General los aprobó. 
1 

l 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar las 

constancias que sustenten los ingresos en efectivo por parte de la Agrupación 
' 

Política Local y depositarlas en tiempo, asimismo da presentar la 

documentación respectiva junto con el informe anual, se colige que la 

agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
l 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 
l 

Electaral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrat)m,. 

j) lntencionalidad del infractor. 
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Es importante mencionar que la Agrupación Política Local cuenta con 

procedimientos desarrollados con la finalidad de  dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis del injusto electoral se advierte que . 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedknientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas 
~ 

en estudio deben estimarse como culposas, 

k) Afectaci6n producida como resultado de la irregularidad. , I l 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 
l 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los' 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 1 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local . 

fiscalizada no realice los depósitos en efectivo en tiempo y forma no presente 

las fichas de depósito correspondientes a las ministraciones recibidas en dos 

mil siete, asimismo exhiba junto al informe anual las conciliaciones y estados 

de cuenta bancarios, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 

obtuvó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren 

identificados, al menos en grado d.e presunción, el destino que tuvieron esos 
recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos principios, a traves , 

de las conductas que involucran las irregularidades en estudio, no tuvieron la 

suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 
I 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código filectoral local. 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principiosj la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que (e permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le, eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de 18 fiscalizada de efectuar en tiempo y forma los * 

depósitos correspondientes, así como presentar las fichas de depósito 

respectivas y remitir en tiempo y forma la documentación correspondiente,. 
I 

conforme le indica la normatividad, es susceptible de generar incertidumbre 

acerca de la forma en el que la Agrupación Politica Local administra y eroga 

los recursos que recibe. 

Tomando en consideraci6n que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constjtuye únicamente , 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole.. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. . , 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 

comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Política Local no 
' 1  

/? l 

supuso un beneficio económico a su favor. 
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m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, . 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 
. . 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razanado, esta autoridad considera que en las 

presentes irregutaridades, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, 
, ,  

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, singulares y 

aisladas, que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarlas, quesus 

efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, 

que fueron fácilmente advertidas por esta autoridad durante el proceso de, 

fiscalización, que son resultado de una conducta culposa, que deriva de la 

aplicación defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación 

Politica Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe 

incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y administra la 

agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación 

ciudadana, que no supuso un beneficio econ6miqo a favor de la agrupación 
.- 

fiscalizaba, 
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Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la 

Agrupacibn Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

curnplirlús; asimismo, se trata de conductas que produjeron una afectación al 

marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma, es de 

hacer notar la falta de disposición de la infrslctora para subsanar las 

irregularidades en razón de que no dio contestación al oficio de observaciones 

subsistentes. 

1 

Ahora bien, tomando en consideracibn que en la comisión de las ,faltas 

concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de * 

I agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, las infracciones en estudio deben ser graduadas 

como LEVES. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 1 
ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de faltas 

LEVES, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del l 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad I 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de las infracciones, 

genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la 
' 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 
* . . 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudío debe sancionarse en t6rrninos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 
. , 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situación financiara de Red Autogestionaria. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de manera conjunta de las 
I 

irregularidades tercera, quinta y séptima que corresponden a los incisos C), 1 
E) y G )  del Considerando TRIGESIMO PRIMERO en razón de que concurren ~ 
circunstancias coincidentes entre sí. 1 

Las faltas en examen se hicieron consistir en las siguientes conductas: ~ 
1. La Agrupación Política Red Autogestionaria, no presento el inventario físico 

l 
i 

actualizado de bienes muebles. ~ 
2. La Agrupación Pol itica Red Autog estionaria no presento diversa 

documentación consistente en los registros auxiliares acumulados de todas las 

cuentas contables aún en ceros, las facturas originales que respaldan las 

pólizas contables de las adquisiciones de activo fijo, las notas de  entradas y 

salidas de almacén, ei ~ardex  de almacén, la cédula de  identificación fiscal ' 

completa y/o solicitud del aviso de inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes, las declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como 

de contribuciones de seguridad social, el contrato de comodato y sus 

cotizaciones actualizadas todas, documentales correspondientes a dos. mil 

siete. 1 

1 

3. La Agrupación Política Local Red Autogestionaria no presentó las pólizas , 

cheques correspondientes al ejercicio dos mil siete. 

1 
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a) Tipo de infracción. 

Las faltas en estudio constituyen omisiones, habida cuenta que las normas 

trasgredidas le imponían a la Agrupación Política Local una obligación de 

hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

1 
La primera omisi6n constituye una violación al numeral 16.2 de los , 

Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual en la parte que 

interesa señala que, deberári incluir un inventario fisico actualizado en su 

informe anual. 

I 

Por su parte, las omisiones segunda y tercera transgreden al numeral 12.1 de . 

los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 

de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, en los que se 

establece la obligación de entregar la documentación que esta autoridad 

electoral les solicite respecta de sus ingresos y egresos, 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el caréícter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que las conductas tambikn tienen como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que . . 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, A con , 
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independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, la cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación politica fiscalizada , l  

. . 
no dio cumplimiento en tiempo a las obligaciones que le imponía la norma, l 
respecto a que debía entregar un inventario actualizado de bienes muebles , a ~ 

j i  

junto a su informe anual, así como, la obligación de entregar la documentación i 
que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos, las 

omisiones en estudio no arrojan que esta autoridad electoral administrativa 1 
tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y ~ 
administra la asociación política, por tanto, las irregularidades en examen 

deben estimarse FORMALES. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. l ~ 

Por lo que hace a la primera irregularidad, visto que el numeral 16.2 de los 

Lineamientos de Fiscalización antes invocado exige que junto al informe anual 

será remitido el inventario de bienes muebles de dos mil siete, es indudable 

que Red Autogestionaria incumplió con esta obligación, existe. un numero 

idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 
l 

En lo tocante a la segunda y tercera irregularidades, tomando en I 

consideración que el numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización 1 
dispone que las agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea 

solicitada, es indudable que en la medida que esta autoridad observó las 

omisiones por parte de Red Autogestionaria de entregar los registros auxiliares 

acumulados de todas las cuentas contables qún en ceros, las facturas 



originales que respaldan las pulizas contables de las adquisiciones de activo 

fijo, las notas de entradas y salidas de almacén, el Kardex de almacén; la 

cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes, las declaraciones fiscales de pagos e 

informativas, así como de contribuciones de seguridad social, el contrato de 

comodato y sus cotizaciones actualizadas, asi como las polizas de cheques 

todas, documentales correspondientes a dos mil siete, existe un número 

idéntico de conductas desplegadas por la infractora. 

I 
Del mismo mado, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que obran en 

autos, es dable sostener que se trata de faltas que son el resultado de 

conductas aisladas. I 

1 

Por su parte, las faltas en estudio solo le son reprochables a Red 

Autogestionaria, habida cuenta que se trata de la violación a obligaciones, 

cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha asociación 

política. 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual recaiga . a l  
l 

los efectos de la irregularidad, razón por la cual es dable sostener que las l 

faltas en estudio sólo son capaces de afectar a la colectividad en su conjunto. 
, ~ 

Finalmente, dada la naturaleza de las irregularidades que se analizan, no hay ~ 
manto involucrado en las mismas. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la primera irregularidad 

debería cumplirse al momento de la presentación del informe anual de dos mil 
/ r- 
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siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de la falla en , 

estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Por su parte, el cumpiimiento de la segunda y tercera irregularidades debería 

cumplirse entregando diversa documentaci~n correspondiente a dos mil siete, 

es claro que la omisión de la falta en estudio corresponde a esa anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 
mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual las infracciones en análisis no tuvieron vigencia . 

en el desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que las faltas en estudio, guardan relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar documentación, adjunta al informe anual, 

' así como, cuando le sea requerida por esta autoridad, y no existe constancia 

que las omisiones observadas irnpactaron en un espacio fisico determinado,' 

es claro que los efectos de esas conductas se constriíieron al ámbito del 

Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

Las faltas en estudio fueron advertidas por esta autoridad con motiva de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presento el 
siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando . 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación I jnfractora mediante 
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oficio de notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave , 

IEDF/UTEF/644/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de ~iscalizacion 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le colmunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas oon motivo de la revisión de ' ,  

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 
1 1 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupacibn Política Local , . l 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, despues del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte . , 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Red Autogestianaria no 

dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre las 

irregularidades de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 
' 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

í) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de las obligaciones que le imponían las 
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normas trasgredidas, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se 

fiscaliza y sanciona en esta via. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 
. l 

En ese sentido, en vista que la primera de las normas transgredidas establece 

con claridad que debe presentarse junto al informe anual un inventario físico 

de bienes muebles y que la segunda norma claramente señala la obligación de 
' 

entregar la documentacibn solicitada por esta autoridad, se colige que la 

agrupacion infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. I 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos. 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. ~ 
En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar curnplim'iento a las 
I 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. l 
' 1 

1 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que , 

lste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que l 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, las faltas en 

estudio deben estimarse como culposas, 
1 



k) Afectación producida coma resultado de la irregularidad. 

Las conductas en examen afectan directamente los intereses tutelados en las 

normas trasgredidas, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no exhiba junto al informe anual el inventario de bienes muebles y 
l 

no entregue la documentación que le ha sido requerida por la autoridad, se 
1 

genera incertidumbre en cuanto a la manera en c6mo se originaron, aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentren identificados, 

al menos en grado de presunción, el destino que tuvieron, llevan a la 

conclusión de que la afectacibn a esos principios, a través de las conductas , 

que involucran las irregularidades en estudio, no tuLieron la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen 

trasgresiones a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 

artículo 3 párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la , 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violaci6n a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 
d 

cumplimiento a esos preceptos legales. 
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Por su parte, ia violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar en tiempo y forma la 

documentación correspondiente, conforme le indica la normatividad, lo que es . 

susceptible de generar incertidumbre acerca de Ia forma en el que la 

Agrupación Política Local percibe, administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una . 

afectación al erario, ya que la faltas en estudio no involucran recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de las infracciones en estudio es dable sostener que la 

comisión de las irregularidades detectadas a la Agrupación Po[ltica Local no 

supusieron un beneficio económico a su favor, 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que las faltas en análisis se contraen al ejercicio que se 

fiscaliza, mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso 

electoral o de participación ciudadana, es indudable que las infracciones de .  

mérito carecen de ese efecto. 1 

* n) Origen o destino de los recursos involucrado 
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En términos de la antes razonado, esta autoridad considera que en las 

presentes irregularidades, no se involucran fondos de ninguna natural.eza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos cj, d), . 

e), f), g) ,  j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de faltas formales, de conductas 

singulares y aisladas, cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito 

Federal, que fueron fácilmente advertidas por' esta autoridad durante el 

proceso de fiscalización, que son resultado de cbnductas culposas, que no 

existe incertidumbre del origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la agrupación, que no hubo afectación a un proceso electoral o de 

participación ciudadana, que po supuso un beneficio económico a favor de la , 

agrupación fiscalizada, y que no se involucran fondos de ninguna indole. 

' 
Por el contraria, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k), 

constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de omisiones que denotan 

la falta de cuidado en el cumplímiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupacidn Política Local, a pesar de no contar con , 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyeron un obst&culo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

Elsimismo, se trata de conductas que produjeron una afectaciun al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la 

falta de disposición de la infractora para subsanar las irregularidades, en razón 

de no realizar manifestación alguna sobre las mism s. 

J;h - 
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Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrlto por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 
infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Red Autogestionaria, administra y eroga los recursos que recibe, 

lo cual genera la convicción de que es necesario que esta autoddad fije la , . 

magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la conducta 

de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar las 

presentes faltas como particularmente graves, toda vez que se dejaría de lado 

el principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la 

medida de que habría una desproporcián entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvieron las irregularidades y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo , 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo Ge,neral, en , 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de faltas 

GRAVES que serían susceptibles de sancionarse en términos del inciso b), del 

artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 días 

de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que las 

normas trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 
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agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 

aplicar una sanción mayor, a fin de  generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Red Autogestionaria, para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio de¡ interes general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no cuenta .con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, las faltas en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito ,Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N P ~ B L I C A .  I 

C. En seguida, esta autoridad se ocupará de la sexta irregularidad cuya 
, ' 1  

comisión quedó acreditada en el inciso F) del Considerando TRIGÉSIMQ ~ 
PRIMERO de esta ~esoludón. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Política Local Red Autogestionaria no cumplió con la obligación de 
l 

requisitar adecuadamente la totalidad de la 'información que se consigna en los ~ 
formatos IA.1 "aetalle de Montos Aportados par las Afiliados", IA,2 "Detalle de 

m ' 1  
Montos Aportados por Simpatizantes". IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por l 

Autofinanciamiento" e IA.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos ~ 
Financieras, Fondos y Fideicomisos", 

, l 

a) Tipo de infracción. ' l 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 1 1  

trasgredida le imponían a Ia Agrupación Politica Local una obligación de hacer. I 

b) Articulos o disposiciones normativas violadas'. 
k ' 



La omisión en estudio vulnera lo estabiecido en el numeral 10.1 de los 

Lineamientos antes citados, mismo que en la parte a interés establece que el 

informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales se deberá ajustar a los formatos IA-Agrupaciones, ] A l -  

Agrupaciones, IA2-Agrupaciones, IA3-Agrupaciones e IA4-Agrupaciones. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrarío , 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c,) Naturaleza de la infracción. 

En atención a que la conducta en que incurrib el infractor s61o se tradujo en 

una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas ~ocal'es en el ' ' 

Distrito Federal. en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 

imponían las normas, respecto registrar adecuadamente sus ingresos y 

egresos, apegándose a los formatos establecidos previamente, la omisión en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa 
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incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos, razón por la cual,, 

la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión derivada de la entrega de los formatos y que deberá ajustarse al 

informe anual, ya que los mismos carecen de la firma de la persona 

acreditada para ello, así como la omisión del nombre de la persona que los 

suscribe, es indudable que en la medida que esta autoridad detect6 cuatro 

documentos en los cuales Red Autogestionaria omitió requisitar . 

adecuadamente y cumplir con esta obligación, existe un numero idéntico de 

conductas desplegadas por la infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se bncuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es ' .  

resultado de conductas aisladas. 

1 
Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Red Autogestionaria, habida cuenta que se trata de la violación a una 
' 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes sefialado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de 

la colectividad en su conjunto, 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay . .- 
monto involucrado en las mismas, 
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e) Circunstancias de tiempo en la comisión de Ia falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la obligación de la 

agrupación, se colmaba con el adecuado llenado de los formatos, 

correspondientes con motivo de su Informe Anual de dos mil siete, es claro 

que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde a dicho ejercicio. 

Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razon por la cual las infracciones en andlisis no tuvieron vigencia 

en el desarroilo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de ajustar lo 

reportado en el infurrne anual sobre el origen y destino de los recursos de ias 

Agrupaciones Políticas Locales a los formatos previamente establecidos, 

debiendo requisitarlos adecuadamente, es decir, es claro que los efectos de 

esa conducta se constrineron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de  la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinacibn de la subsistencia de las irregularidvb$, 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/644/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto, 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalizacibn, 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
, 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le cornunicb por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. l 

1 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Lacal 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la 

acreditación de la irregularidad no se recibió contestación alguna por parte de 

Red Autogestionaria por ende, no vertió manifestacibn alguna sobre la 

irregularidad de mérito. 

Acarde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociación 

politica haya empleado simulaciones a maquinaciones para justificar dicha 

falta, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo ' 

prescrito por las normas trasgredidas kp --.p. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 
' 

. 

I fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los LIneamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de 
' 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual fueron aprobados por este Órgano Colegiado. 

En ese sentido, en vista que las normas transgredidas establecen con claridad 

que las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de ajustar lo 

reportado en el informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las 

Agrupaciones Políticas Locales a los formatos previamente establecidos, 

debiendo requisitarlos adecuadamente, se cotige que la agrupación infractora , b 

tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el C6digo 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer t6rmin0, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractofrji., 
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No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afectan directamente los intereses tutelados en la . 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local m 

fiscalizada no cumpla con la obligación de ajustar lo reportado en el informe . 

anual sobre el origen y destino de los recursos de las Agrupaciones Políticas 

Locales a los formatos previamente establecidos, debiendo requisitarlos 

adecuadamente, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 
aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que no se encuentre 

involucrado monto alguno, lleva a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, 

no tuvieron la suficiente interisidad para que deba resaltarse como un dato 

relevante. 

De igual modo, se estima que las omisiones en examen constituyen una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 
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En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebr6 un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. ' ,  

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en las ~ 
! 

presentes irregularidades, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. ~ 
Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este. 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 
l 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, l 
1 

debido a que demuestran que Se trata de una falta formal, que no se l 

desplegaron un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al eje,rcicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, ~ 
que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación , 

l 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica ~ 
Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 1 

del origen y destino de los redursos que recibe y administra la agrupaci6n, que l 
no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que , 

1 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 
1 

. . 

Por el contrario, los elementos descritos en tos incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infraccidn y su l 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las ' 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no conty con 
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un obstáculo para cumplirlos;,asirnismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposicidn de la infractora para subsanar la 
' irregularidad, en raz6n de que esta autoridad no recibió contestación alguna al 

oficio de observaciones subsistentes. 

Ahora bien, tornando en consideración que en la comisión de las faltas 
concurren una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de .  

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

LEVE. 

DETERMINACIÓN E IND~VIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciadas en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del , 

artículo 369 del Cbdigo Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION P ~ B L I C A .  

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las. 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción qu?, se . 
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considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y ,  por ende, no trasciende a 
la situación financiera de Red Autogectionaria. 

D. En seguida, esta autoridad se ocupará de la octava irregularidad cuya 

comisibn quedó acreditada en el inciso H) del Considerando TRIGÉSIMO 

PRIMERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Política Local no firmó de forma mancomunada el contrato 

bancario, es decir, por ei responsable del órgano encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales, como por quien designe la 

agrupacibn. 
l 

a) Tipo de infracción. l 
La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma I 
trasgredida le imponía a la Agrupación Politiea Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio vulnera lo establecido Tn el numeral 1.2 de los ~ 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn 

a 1 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas locales, mismo que en la parte 

a interes establece que las cuentas bancarias de cheques serán manejadas l 

I 
mancomunadamente por el rcbsponsable del órgano interno encargado de la 

obtención y administración de los recursos generales y por quien designe la 

agrupación. 
1 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de  enero de dos mil, 1 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 
- ~ 

electoral. 
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De esta m,anera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia d'e la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que m 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

jrnpuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad, 

c )  Naturaleza de la infracción, 

En atención a que la conducta en que incurrió el infractor s61o se tradujo en 
una omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia 

y fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales e n  el 

Distrito Federal, en razón de que no dio cumplimiento a la obligación que le 

imponía la norma, respecto de que las cuentas bancarias de cheques sean 

manejadas mancomunadamente tanto por el responsable del órgano interno . 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales, como 
8 .  

por quien designe la agrupación, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y 

destino de los recursos que recibe y administra, razón por la cual, la falta en 

examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comis'ión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

omisión derivada de que las cuentas bancarias de cheques sean manejadas 

mancomunadamente tanto por el responsable del órgano interno encargado 

de la obtención y administración de los recursos generales, como por quien 

designe la agrupación, es indudable que en la medida que se detectó por 
A (  
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esta autoridad un contrato bancario en el que Red Autogestionaria, omitió 

firmar de forma mancomunada y, por tanto, cumplir con su obligación, se 

concluye que se trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad8 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de conduc"cs aisladas. 

Por su parte, la falta en estudio sólo le es reprochable a Red Autogestionaria, , 

habida cuenta que se trata de la violación a una obligación, cuyo cumplimiento . 

le correspondía de manera exclusiva a dicha asociacidn politica. 

Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de , 

la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monta involucrado en las mismas. 1 

l 

e) Circunstancias de tiempo enría comisión de la falta. 

Tomando en consideración ue el cumplimiento de la obligación de que las 9 
cuentas bancarias de cheques sean manejadas mancomunadamente tanto por 

el responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración . 

de los recursos generales, como por quien designe la agrupación, referido al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisíón 

de la falta en estudio corresponde a dicho ejercicio. e- w 



Es oportuno mencionar que durante el año mencionado en el párrafo que 

antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual ta infraccidn en analisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

1 

f} Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligacibn de que las 

cuentas bancarias de cheques sean manejadas mancomunadamente tanto por 

el responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración 

de los recursos generales, como por quien designe la agrupación, es claro que 
los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. 
. . 

Asi pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificaci6n de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/644/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 
i * 

fiscaiizacion. 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la , 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicd por escrito y con la 

debida oportunidad, ias observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 
l 
l 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, como ya ha sido mencionado en la parte atinente a la 

acreditación de la irregularidad no se recibió contestación alguna por parte de 

Red Autogestionaria por ende, no vertió manifestación alguna sobre la ' 

irregularidad de mérito. 

Acorde con lo antes mencionado, no se advierte que la aludida asociacibn 

política haya empleado simulaciones o maquinaciones para justificar dicha. 

falta, ni recurrió a ariilugios para evadir su responsabilidad. 

i )  Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo , 1 
1 

prescrito por las normas trasgredidas. 1 

En términos de  lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la ob~i~acidn que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 
1 

Lo anterior es así, ya que la disposici6n violada de los Lineamientos del 
' ~ 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
1 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvo plena vigencia desde el quince de  

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo ~ 
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l 
En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que las cuentas , , 

bancarias de cheques sean manejadas mancomunadamente tanto por el 

responsable del órgano interdo encargado de la obtención y administración de ' ,  

los recursos generales, como por quien designe la agrupación, se colige que la 

, agrupación infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso ' 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencianalidad del infractor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 
' 

que atenúa la deliberalidad de la actuacibn de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culpasa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afectan directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculiza la plena vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco jurídico 
/' ( 
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aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no cumpla con la obligación de que las cuentas bancarias de 

cheques sean manejadas mancomunadamente tanto por el responsable del 

órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 

generales, como por quien designe la agrupación; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el manejo y 

destino que tuvieron los recursos que recibe, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye trasgresibn a , 

los principios de  legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 párrafo , , 

segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido , 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se dctualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de que las cuentas bancarias de ' ,  

cheques serán manejadas mancomunadamente por el responsable del órgano a 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 
f 

y por quien designe la agrupación, conforme le indica la normatividad, lo que , 

es susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en el que la ' . . '  

' Agrupación Política Local percibe, administra y eroga los recursos que recibe. 
P I 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha odisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividdd acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administra0 y erogan los recursos que 

reciben. 

l l 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una . 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 
" ~ 

' ninguna incide. ~ 
. l l  

I )  Beneficio econumico y10 electoral obtenido por la infractora. ' 1  
Tomando en consideración que dada la naturaleza de la infracción en examen, . 

no existe suma involucrada, se sostiene que la comisión de esta infracción no 

supuso un beneficio económico, ni electoral a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

. . 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, l 
mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participacibn ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 1 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. I 
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Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 
6 ,  

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), l), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, . 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, que no se 

desplegaron un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalizaci6n, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Politica 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio econbmico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), hj, i )  y k) ' 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y' su 

correspondiente sanción, en virtud de  que se trata de una omisión que denota 
la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las, 
disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposicion de la infractora para subsanar la 

irregularidad, en razón de que esta autoridad no recibió contestación alguna al 

oficio de observaciones subsistentes dentro del pía70 senalado para tal efecto. 

Ahora bien, tomando en consideracibn que en la comisión de la falta concurren , . 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras! de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infraccibn en estudio debe ser graduada como LEVE. 



Con base en la concurrencia de los elementos bnunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, 'este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en ouenta que se trata de una ' !  

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso's), del ' 

artículo 369 del Código Electpral local, es apta para satisfacer los propósitos , 

que tiene la aplicación de sanciones, en atencibn a que la cantidad y calidad . 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 
' genera la convicción de que una amonestación pública serviria para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en t6rminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACI~N PUBLICA. 

l 
En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 1 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situaci6n financiera de Red Autogestionaria. 1 
E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la primera irregularidad cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO . . 

PRIMERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que la 

Agrupación Politica Local Red Autogestionaria presentd su informe anual 
' 

modificado de dos mil siete con una diferencia de $6,640.00 (SEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS OOJlOO MN), respecto al saldo final 
" l : 

reportado en el informe anual del ejercicio dos mil seis 1 

-=.* 

a) Tipo de infracción. ~ 
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La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en estudio transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, mismo que establece que, el informe 

anual incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los 

ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato 

anterior. 

Ahora bien, es importante señalar que los tineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido ef quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad , . 
electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambien tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinacior/es de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracción. 

1 

En atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 
' 

1 ,'- , 
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fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, esta , 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones pollticas, lo 

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y , 

manejo que tuvieron en realidad los fondos involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comición de la falta. 

, l  
Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 

'omisión derivada de la elaboración del informe anual, en el asiento de 
. - 

cantidades y que el mismo corresponde al año que se fiscaliza es decir dos mil 
~ 
l 

siete, es dable concluir que se trata de una conducta singular. 
' ~ 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se . 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Red Autogestionaria, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, se sostiene que no existe un sujeto pasivo . . 

sobre el cual recaiga los efectos de la irregularidad, razón por la cual se 

considera que la falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de 
' *  l 

la colectividad en su conjunt b 
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Finalmente, existe un monto invaiucrado en la comisión de la falta por la 

cantidad de $6,640.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 

MN) la cual debe considerarse como monto involucrado. . 8 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de esta obligación se refería a 

la entrega del informe anual de dos mil siete, es claro que la falta en examen 

corresponde al referido ejercicio. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba. 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la falta en estudio no tuvo vigencia durante el ' I 

desarrollo de un proceso de tales características. 
! 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 
1 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que la l 
Agrupación Política Local entregara el informe anual de dos mil siete I . , 

incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder a la diferencia entre' 
I los ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio dos mil 
I 

seis, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito' del 

Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las l 
diligencias seguidas por ésta para revisar y verificar la información reportada I 

por la Agrupación Política Local fiscalizada en su informe anual modificado 1 
I 

que presentó el día tres de julio. 
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En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sariciona en esta vía. 

Lo anterior es as(, ya que las disposiciones violadas de los Uneamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 
l 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 1 
a través del cual este Consejo General los aprobb. 

Asimismo, ya que la disposición violada con la omisión en que incurrió el 
~ 

infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 1 
Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientas ~ 

I 

noventa y nueve, sin que hubiera sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo, 

De igual manera, en vista que la norma trasgredida establece claramente la.  

forma en que Agrupación Política Local debió entregar el informe anual de,dos 

mil siete, es decir incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder a la 

diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 

ejercicio dos mil seis, se deduce que Red Autogestionaria tenía total facilidad 

para ajustar su conducta a las pautas que le imponían esas disposiciones 

legales* 

j) lntencianalidad del infractor. 

Al respecto, esta autoridad estima que la agrupación política infractora se 
l 
1 

abstuvo de manera premeditada, desarrollar o aplicar un procedimiento . l 
tendente al cumplimiento de las disposiciones normativas trasgredidas, lo que 

l 

deriva que la actuación ornisiv~ de la infractora tenga un carácter 



k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

l a  conducta en examen afecta dírectamente los intereses tutelados en la 
norma traegredida, toda vez que obstaculiza la plepa vigencia de los principios 

de transparencia y rendición de cuentas previ~tas en el marco juridico 

aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos que , 

integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

1 ~ 
Lo anterior es asi, ya que ent la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no entregue el informe anual de dos mil siete incluyendo el'saldo 
inicial, mismo que debe corresponder a la diferencia entre los ingresos y , '  1 
egresos reportados en el informe anual del ejercicio dos mil seis, crea 

misma se tomará en consideración, resaltándose como un dato relevante. 1 

incertidumbre respecto de la identificacibn de los recursos y no se sepa el 
, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 
~ 

, 1 

párrafo segundo del Código Electoral local. 1 

l 

En efecto, por cuanto hace al primero d é  los mencionados principios, la 

omisión de la agrupacibn fiscalizada se traduce en una franca violacián el 
dispositivo legal que le imponía una determinada conducta de hacer, sin que 

esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 1 
de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a * 

esos preceptos legales. I 

destino que tuvieron los mismos, llevan a la afectación a esos principios, a 

través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, por lo que la l 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de entregar el informe anual de dos 



mil siete incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder a la diferencia 

entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio dos 

mil seis, lo que es susceptible de generar total incertidumbre acerca de la 

forma en que la Agrupación Política Local obtuvo, manej6 los fondos 

involucrados y el destinó final de los mismos. , a  l l 

, , 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un ~ 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente l 
una afectacibn al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del origen, manejo y destino final de los fondos involucrados, tiene 

como consecuencia una afectación al erario ctlantificable en la misma 1 
proporción a la cantidad por la que la infractora no aclaró la diferencia de 

$6,640,00 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MN), monto 

determinado entre el saldo final reportado en el informe anual de dos mil seis y l 
el presentado en dos mil siete. 

1) Beneficio econ6rnico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Tomando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la, 1 
Agrupación Politica Local fiscalizada, se tradujo en que no aclar6 la diferencia 

por la cantidad de $6,640.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 

00/100 MN), determinada entre lo reportado en su informe anual modificado de 

dos mil siete con saldo inicial de $33,316.20 (TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS DI ECISÉIS PESOS 2011 00 MF), respecto al saldo final 

reportado en el informe anual del ejercicio dos yil seis por un importe de 

$39,956.20 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS , 

PESOS 20/100 MN), debe estimarse que existe un beneficio econbmico a su 
/" ... 
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favor que corresponde a la cantidad de $6,640.00 (SEIS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA PESOS 0011 00 MN). 

m) Perniciocidad de la falta para .el desarratla del proceso electoral o de a 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisb, no se celebrk un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que las infracciones de mérito carecen 

de ese efecto. 

n) Origen a destino de los recursos involucrados. 

N 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad carece de certidumbre 

acerca del origen y destino final que tuvieron los fondos involucrados, en razón " ' ~ 
de que Red Autogestionaria se abstuvo de dar cumplimiento a lo que le 

ordenaba el numeral 8,1 de los Lineamientos de Fiscalizaci~n multicitados, 

GRADUACION DE LA GRAVEDAD. ~ 
Derivado del análisis de los aspectos resenados en el presente apartadg, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 
f), g), y m) constituyen atenuantes a las infracciones en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta singular y aislada, cuyos efectos se 

constriñen al dos mil siete y al ámbito del Distrito Federal, que fue fácilmente 

advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, que no hubo 

afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

t ,  l 

Por el contrario, los elementos descritos en los incísos a), b), c), h, i), j), k), f ) ,  y 1 
n) constituyen agravantes para los efectos de graduar las infracciones y su , ~ 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión sustantiva P y ~ 
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dolosa, que denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones 

que le imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a 

pesar de no contar con un obstáculo para cumplirla; que demuestran una 

persistente inobservancia de la norma transgredida, as[ como que 

constituyeron un obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización 

con que cuenta esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco 

legal aplicable y al inter6s de la colectividad, que existe incertidumbre del ' 

origen y destino de los montos involucrados, que hubo beneficio econbmico 

obtenido por la infractora, de igual forma es de hacer notar la falta de 

disposición de la agrupación para subsanar la falta, en razón de no realizar 

manifestación alguna sobre la irregularidad en estudio. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto rnayoritariarnerite de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaría fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar también que los 

elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en estas infracciones, en especial, las ' ' 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir can lo 

prescrito por las normas trasgredidas, la conducta desplegada durante el 

proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto involucrado, . 
tienen un mayor, peso específico para esta autoridad, puesto que evidencian 

un desorden administrativo en la forma en que Red Autogestionaria recibe, 

registra y soporta sus ingresos y egresos, lo cual genera la convicción de que 

es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al 

riesgo o peligro creado con la conducta de la agrugaci6n fiscalizada. 

I 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una ' 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diarb vigente para el Distrito Federal, ya que la 
norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupacidn infractora para cumplir con lo prescrito por las normas violadas y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer Rue esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de  generar conciencia en la Agrupación . 

Politica Local Red ~uto~estionaria, para que en lo sucesivo, ponga mayor . 

atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio 'del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

l 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no cuenta con 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

justicia, la falta en estudio serán sancionadas en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una ' 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Politica Local UNIDOS POR 

LA CIUDAD DE MÉXICO. Esto, en los términos que se han precisado en el , 

Considerando TRIGÉSIMO SEGUNDO de la presente resolucióp: 

H - A  
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Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduacibn de la gravedad e 

irnposicibn de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 
< <  

caracteristicas comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma . 

individual, ocupando un apartado por cada una de  ellas. l 
! 

A, En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando TRIGÉSIMO 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hito consistir en que Unidos por 

la Ciudad de MBxico presentó extemporáneamente el inventario fisico 1 
actualizado de bienes muebles y las conciliaciones bancarias I 
correspondientes al ejercicio dos mil siete, 1 

a) Tipo de infracción, 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma, 

trasgredida le imponía a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Política Local transgrede lo 

establecido en el numeraj 1 .S de los Lineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, el cual en la parte que interesa, sefiala que, las 

conciliaciones bancarias deberán remitirse al Instituto con las firrrias 

autorizadas de los funcionarios facultados para ello como anexo de los 
1 

informes l 

l 



Con la conducta antes mencionada la Agrupación Política Local infringe lo 

establecido en e! numeral 9.1 de los Ljneamientos del Instituto Electora/ del . 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Politicas Locales, el cual dispone que, los informes anuales serán 

presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al ultimo día 

de diciembre del ejercicio que se reporte adjuntando Jos formatos adicionales 

que correspondan. I 

I 
La Agrupación Política Local al desplegar la conducta antes descrita 

transgrede lo establecido en el numeral 16.2 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 

Agrupaciones Políticas  ocal les, el cual establece que las agrupaciones 

tienen la obligación de llevar un registro contable de adquisiciones de bienes 

, muebles e inmuebles, complementándolo con un inventario fisico que se . 

deberá incluir actualizado en sus informes anuales. 

Ahora bien, es importante señalar que tos Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, ' 

con Io cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad m 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, . 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber ' 
' 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 
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c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponia la norma, 

referente a entregar la documentación relativa al inventario físico de bienes l 

muebles e inmuebles, así corno la conciliaciones bancarias, ambas de dos mil 1 

siete, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral , e I 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los 

recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la ' 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Con relación a la irregularidad antes citada y tomanda en consideracibn que 

los numerales 1.2, 9.1 y 16.2 de los Lineamientos de Fiscalización disponen 

que las agrupaciones deberán entregar un inventario fisico actualizado de 

bienes muebles e inmuebles, y las conciliaciones bancarias correspondientes 

al ejercicio dos mil siete, anexos al informe anual, es indudable que en la 

medida que esta autoridad observó la omisión por parte de Unidos por la 

Ciudad de México de presentar dicha documentación adjunta al informe anual, 

existe un número idéntico de conductas desplegadas por la infractura. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrbn de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, en virtud de no es posible advertir la presentación de Ja, 

citada documentación adjunta al informe anual, es dable sostener que se trata 

de faltas que son el resultado de conductas aisladas. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Unidos por la Ciudad de México, habida cuenta gue se trata de la violació?, a 
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una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes cefialado, no existe un su]!eto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se deduce que la 

falta en estudio sólo es capaz de afectar al interés general de la colectividad 

en su conjunto. I 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay, 
1 

monto involucrado en la misma. 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 
' e  1 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano mencionado en el 

párrafo que antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de 

participación ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo 

vigencia en el desarrollo de un proceso de tales características. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

realizarse con la entrega de un inventario físico actualizado de bienes muebles 

e inmuebles, y las conciliaciones bancarias correspondientes al ejercicio dos a 

mil siete, anexos al informe anual, es claro que la omisión en estudio 

corresponde a esa anualidad. 

, , 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 1 
I 

I 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación, de la 

agrupación fiscalizada de entregar un inventario físico actualizado de bienes 

muebles e inmuebles, y las conciliaciones bancarias correspondientes al 

ejercicio dos mil siete, anexos al informe anual, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al dmbito del Distrito Federal ." /fl -- 
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g) Circunstancias que rodearon la deteccion de la falta, 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las , 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el 

siete de abril de dos mil ocho. ~ 
l . ' 

. 1 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/645/2008 de quince de agosto de dos mí1 ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento' de 
fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
normatividad aplicable, esta autoridad respetd en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

sus informes, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. I 

Así pues, en la oportunidad otorgada a la Agrupación Politica Local derivada 

de la notificación de las observaciones subsistentes, después del acta de 

confronta, como ya ha sido rdencionado en la acreditación de la irregularidad, ! 
que no fue recibida contestación alguna por parte de la Agrupación Política , 1 
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Local, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre la irregularidad d e  
rnárito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por pafte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya bmpleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad, 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para curnpiir con lo 
I 

prescrito por las normas tra!sgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le irnponia la norma o 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que las disposiciones violadas de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de ' 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a travbs del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma claramente establece que la 

documentación deberá ser entregada a esta autoridad un inventario físico de 

bienes muebles e inmuebles, así como las conciliaciones bancarias. , 

correspondientes a dos mil siete, adjuntas a su informe anual, se colige que la 
# .  

agrupacibn infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

d z p  
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noventa y nueve, sin que haya sufrid0 modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarro!lados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta en a 

estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectacidn producida como rehitado de la irregularidad. l 

La conducta en examen afecta directamente Iqs intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan ,la plena vigencia de los ' 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco l 
juri'dico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 
l 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local : 
, fiscalizada no entrego el inventario físico actualizado de bienes muebles e 

inrnuebles, y las conciliaciones bancarias correspondientes al ejercicio dos mil . I 

siete, anexos al informe anual, se genera incertidumbre en cuanto a la manera 

en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 

tuvieron esos recursos, llevan a la conclusión de que la afectación a esos, 

principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no . I 

tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevapte, - /fl 



De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una, 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del C6digo Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los , 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido . 

cumplimiento a esos preceptos legales. , 1 

l 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 
1 

en que existe la omisión de la fiscalizada de entregar un inventario fisico 
1 

actualizado de bienes muebles e inmuebles, y las conciliaciones bancarias 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, anexos al informe anual, lo que es 
l 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en el que la , , 

Agrupación Política Local administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando. en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectacibn al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole, 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractor4 / /  Cap* 



Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana, 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de . 

participación ciudadana, es indudable que la infraccibn de mérito carece de , 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente , 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados eA el apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c) ,  d), ' ,  

e), f), g), j), 1) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción, en estudio, t 

debido a que demuestra que, se trata de una falta formal, aislada, que no se 

desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se constriñen , 

al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue fácilmente ' 

' 
advertidas por esta autoridad durante el proceso de fiscalizaci6r1, que es 
resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación defectuosa de 

los procedimientos desarrollados por la Agrupacibn Política Local para dar 

cumplimiento a sus obligaciones, que existe certidumbre del origen y destino 

de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no hubo afectay6n l .  
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a un proceso electoral o de participación ciudadana, que no supuso un 

beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) . 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de la obligación que le imponen las . , 

disposiciones legales a la Agrupacibn PolÍtica Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlos; asimismo, se trata de una conducta que produjo 

una afectación al marco legal aplicable y al interés de la colectividad, de igual 

forma es de hacer notar la falta de disposición de la infractora para subsanar la . 

irregularidades en razón de que no fue recibida contestación alguna al oficio 

de observaciones subsistentes dentro del plazo legal otorgado para tal efecto. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurren l 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 1 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
l 

DETERMINACION E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una. . 
falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a), del 

articulo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 
genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la . 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e . 

inhibir la comisión de infracciones 

I 
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Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sanclonarse en términos 
. , 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito ~ederal,' esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO 

SEGUNDO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Unidos -por 

la Ciudad de México no presentó' las fichas de depósito originales de las 

ministraciones recibidas por concepto de financiamiento público de los meses 

septiembre y octubre correspondientes al ejercicio que s e  fiscaliza, aún 

cuando las mismas le fueron requeridas mediante qficio. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constitupe una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligacibn de hacer. , 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

Con la conducta desplegada, la Agrupación Política Local transgrede lo 

establecido en el numeral 12,1 de los tineamientos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 

Politicas Locales, el cual establece que las agrupaciones entregarán a la . 

autoridad la documentación que les sea solicitada. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanurnbrica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un acuerdo dictado por esa autoridad 



De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, to cual víene a corroborar un deber 
impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción, 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le imponía la norma, . 

referente a entregar la documentación cuando la autoridad electoral se la 

solicite, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral 

administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de los 

recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la 

irregularidad en examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Con relación a la irregularidad antes citada y tomando en consideración que el 

numeral 12.1 de los Lineamientos de Fiscalización dispone que las 
agrupaciones deberán entregar la documentación que les sea solicitada, es 

indudable que en la medida que esta autoridad observó la omisión por parte 

de Unidos por la Ciudad de México de presentar dos fichas d e  depósito 

originales de las ministraciones recibidas por concepto de financiamiento 

publico de los meses septiembre y octubre de dos mil siete, aún cuando las, 

mismas le fueron requeridas mediante oficio, existe un numero idéntico de 

conductas desplegadas por la infractor& 

b 5  -" 
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Del mismo modo, en vista qye en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de faltas que son el 

resultado de conductas aisladas, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Unidos por la Ciudad de México, habida cuenta que se trata de la violación a 

una obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a 

dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 

recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual se deduce que la 

falta en estudio sólo es capaz de afectar al interes general de la colectividad 

en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad deberia 

realizarse con la entrega de las fichas de depósito originales de las 

ministraciones de septiembre y octubre de dos mil siete, es claro que la 
omisión de  la falta en estudio corresponde a esa anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año mencionado en ei 

párrafo que antecede no tuvo verificativo un proceso electoral o de 

participación ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo 

vigencia en el desarrollo de un proceso de tales caracter ís t ic~~ 
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f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la 

agrupación fiscalizada de entregar diversa documentación, cuando le sea 

requerida por esta autoridad, y no existe constancia que la omisión observada 

impactó en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa 

conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con moti\/o de las' ' 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que present6 el 

siete de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

djcha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificacibn de observaciones subsistentes identificado con la ciave 

IEDF/UTEF/645/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 
1 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización , 

de este instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revigón de 

,/ 
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su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad dtorgada a la Agrupación Politica Local derivada 

de la notificacián de las observaciones subsistentes, después del acta de . 

, confronta, como ya ha sido mencionado en la acreditación de la irregularidad,' 

que no fue recibida, contestaci6n alguna por parte de la Agrupación Política 

Local, y por ende, no vertió manifestación sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, ni recurrió a artilugios para evadir su responsabilidad. ~ 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. : l 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma ~ 
trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sancíona en esta vía. I 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de das mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma claramente establece que la 

documentación deberá ser entregada a esta autoridad cuando la misma le sea 

solicitada, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad para 
IV 

observar su cumplimient~, -/", --, - 
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Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha1en que se publicó el C~d igo  

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco d$ enera de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso ' 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. . ,  

j) lntencionalidad del infraclor. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éste deriva de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo que 

atenúa la deliberalidad de la actuacion de la infractora; por tanto, la falta en ' 

estudio debe estimarse como culposa, 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 
principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada no exhiba las declaraciones fiscales de pagos e informativas 

correspondientes a dos mil siete, se genera incertidumbre en cuanto a la 

manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentren identificados, al menos en grado de presunción, el destino que 



tuvieron esos recursos, llevan a la conclusián de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta que involucra la irregularidad en estudio, no 

tuvo la suficiente intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. m , 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de  certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

ornisián de la agrupación fiscalizada se Traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le irnponian una determinada conducta de hacer, sin 
que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actuafiza desde el .momento. . 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar la documentación 

correspondiente cuando le fue solicitada, de conformidad con la indicación de 

la normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en el que la Agrupación Política Local administra y eroga los recursos 

que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectaci~n al interés general de la colectividad acerca de la manera en 
I 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo an,terior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole///? 



1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la ~brupación Politica Local no 
8 8 

supuso un beneficio económico a su favor. 1 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de ' ' 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 
' mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados, 

En términos de lo antes razonada, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

G R A D U A C I ~  DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Conseja General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d),  

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
' 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, de conducta 

singular y aislada, cuyos efectos se constriñen al ámbito del Distrito Federal, 

que fue fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de 

fiscalización, que es resultado de una culposa, que no existe incertidumbre del 

origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que no 

hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana que no 2- < 
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supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada,, y que no,  , 

se involucran fondos de ninguna índole, 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h); i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen la 

disposición legal a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un 

obstáculo para cumplirlas; así como que constituye un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con'que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo uha afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, de igual forma es de hacer notar la ' .  

falta de disposición de la infractora para subsanar las irregularidades, en razón 
' 

de no realizar manifestación qlguna sobre las mismas. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en fa comisión de 
' las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida y, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso especifico para esta 

autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la forma en 

que Unidos por la Ciudad de México administra y eroga los recursos que 

recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije 

la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la 

conducta de la agrupación fiscalizad @ - 
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Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el principio 

retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida de que 

habría una desproporción entre la trascendencia que al final de cuentas, tuvo 

la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en ' 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que sería susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de  50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la 

agrupacibn infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Unidos por la Ciudad de México, para que en lo sucesivo, ponga 

mayor atención al cumplimiento de la disposición, en la medida de que tal 

~roceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro. 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de México no cuenta 

con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en tbrrninos del 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es; can 

una AMONESTACION P U B L I C ~ ~  - 



SEXAGÉSIMO SEXTO. Sentado lo anterior, a continuación se graduara la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local 

ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA. Esto, en los 

términos que se han precisado en el Considerando TRIGÉSIMO TERCERO de 

la presente resolución. 
l 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima coriiveniente que la graduación de la gravedad e 

imposición de la sandón de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ellas. 

A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO 

TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que 

Organización Juvenil Participación Social Activa expidió Recibo Único de 

Aportación por los ingresos aportados en especie de afiliados del número uno 

al doce, por un importe total de $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 

OO/ lOO MN), los cuales carecen de la impresión de la cédula de identificación 

fiscal. 

a) Tipo de infraccicin. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 
YY 
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b) Artículos o disposiciones normativas víoladas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 18:l de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que, la documentación , 

que expidan las Agrupaciones Politicas Locales deberá contener los datos de 

identificación fiscal, en los t6rminos de las disposiciones legales aplicables, 

así como requisitar la totalidad de la información. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carActer de un acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral preve que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

C) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en forma a la obligación que le imponía la norma, 

respecto a expedir los doce recibos Recibo Único de Aportación por los 

ingresos aportados en especie de afiliados, por un importe total de $24,0w.09 



1NSTITUTO ELECTORAL 

(VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MN), con la impresión de la cedula de 

identificación fiscal, la omisión en estudio no arroja que esta autoridad 

electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen y destino de 

los recursos que recibe y administra la asociación política, por tanto, la falta en , , 

examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el numeral 18.1 de los Linaamientos de 

Fiscalízacion, exige que la documentación que expidan las Agrupaciones 

Políticas Locales deberá contener los datos de identificacion fiscal, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, así como requisitar la, 

totalidad de la información, es indudable que en la medida que esta autoridad 

detectó el incumplimiento de esta obligación por parte de Organización Juvenil 

Panicipacion Social Activa existe una omisión desplegada por la agrupación 

infractora, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 1 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 
, 

Organización Juvenil Participación Social Activa, habida cuenta que se trata de 

la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación polit-ica. 
1 

I 

Acorde con lo antes sefialado, es dable sostener que no existe un sujeto ' ,  

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual , ' 

es dable sostener que la fqlta en estudio sólo es capaz de afectar 

colectividad en su conjunto, 
, 



DEL DISTRITO FEDERAL 

Finalmente, aunque existe un monto involucrado en la comisión de la falta por 

la cantidad de $24,000.00 (VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 MN) y 

tomando en consideración la calidad de la falta, la misma no se ponderará 

como un elemento relevante, I 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración hue el cumplimiento de la irregularidad debió 

cumplirse al momento de expedir el Recibo Único de Aportación por los . 

, ingresos aportados en especie de afiliados del numero uno al doce, que 

contengan la impresión de la cédula de identificación fiscal, la misma fue de 

tractú sucesivo en el ano de das mil siete, es claro que la conducta en que se 

tradujo la comisión de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 
1 
1 

mencionado no tuvo veríficativo un proceso electoral o de participación . 1 
' 1  

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 1 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la falta. 1 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la l 

agrupación fiscalizada de que la docurnentacion que expidan las Agrupaciones 

Politicas Locales deberá contener los datos de identificación fiscal, en los 
~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, así como requisitar la 1 
totalidad de la información, y no existe constancia que la omisión observada 

impactara en un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa ' I 

conducta se constriñeron al ámbito del Distríto Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la deteccidn de la falt -.p- 



DEL DiSTPlTO FEDERAL 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el , 

cuatro de abril de das mil ocho" 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 
N 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave ! 
lEDF/UTEF/646/2008 de quince de agosto de  dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización ! 
de este Instituto. 

h)  Conducta desplegada par la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 1 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 
l 
I 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de ' l 
audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

I 
I 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 1 
informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 1 
Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sildo mencionado en la parte 
1 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Organización Juvenil 1 

Participación Social Activa no dio contestación, y por ende, no se manifestó 

sobre la irregularidad de 



No obstante, el pronunciamiento por parte de la aludida asociación política, 

esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o maquinaciones, 

empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad al dejar de . 

observar la disposición violada con su omisión. 

i 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infrbctor para cumplir con lo I 

prescrito por las normas trasgredidas. I 

1 
I 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación i 
fiscalizada tuvo pleno conocir(liento de la obligación que le imponía la norma 1 
trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursosde 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo , 1 
a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que la l 
documentación que expidan contenga los datos de identificación fiscal, en los I 
términos de las disposiciones legales aplicables, así como requisitar la 1 
totalidad de la información, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos ' ,  ! 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativ l 
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j) lntencionalidad del infractor, 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica ~ o c a l  , 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. . . 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta l 
en estudio debe estimarse como culposa. 

1 

' 1  

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. l 
1 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en :la l , 1 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 
l 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el rnarko 1 ! 
t 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los racurs,os 
l 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. . l 
1 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 
l 

fiscalizada omitió expedir el Recibo Único de Aportación por los ingresos 

aportados en especie de afiliados del número uno al doce, que contengan la 1 
impresión de la cédula de identificación fiscal, podría generar incertidumbre en - 

~ 
cuanto a la manera en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el 

hecho de que se encuentre identificado plenamente el origen y destino de los 

recursos invoiucrados, lleva a la conclusión de que la afectación a esos 

principios, a través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, 

no tuvo la suficiente intensidad para que debd resaltarse como un dato 





Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a fa Agrupacidn Política Local ho 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. l 
En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que. como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos Invoiucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad cuenta con certidumbre 

acerca de! destino final que tuvieran los recursos involucrados, toda vez que 

de las constancias de autos no se deriva que los recursos involucrados 

tuvieron un fin diverso a la operación de la Agrupación Política Local. 

GRADUAC~ON DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata d e  una falta formal, singular y aislada, 
que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se . 

constritien al dmbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que.fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante 'el proceso de fiscalización, 1 
que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación l 
defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Poytica 

' l 



Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 
1 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infraccidn y .  su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata'de una omisión que denota 

la falta d e  cuidado en el cumplimiento de las obligeciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con . 

un obstáculo para cumplirlas; asi como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades dg fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectaciun al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de  hacer notar la falta ! 

de disposición de la fiscalizada para subsanar la irregularidad, al no haber 

dado contestación al oficio de observaciones subsistentes en el plazo 

dispuesto por la normatividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre . 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciadas en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y 
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de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comjsibn de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en tárminos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las . 1 
condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 1 
la situacibn financiera de Organización Juvenil Participación Social Activa. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad segunda cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso B) del Considerando TRIGÉSIMO 
l 
1 

TERCERO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que 

Organización Juvenil Participación Social Activa manifestó en su escrito de 
l 

fecha veinte de junio de dos mil ocho, que no ha realizado el trámite para 

obtener su Cédula de Identificación Fiscal. 
~ 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudia constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. ' 
b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

l 

La omisión en análisis transgrede el artículo 31 último párrafo del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, 

el cual señala que el régimen fiscal no releva a las asociaciones políticas,,del, 
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cumplimiento de otras obligaciones fiscales, como lo es tramitar su ' 

inscripcibn al Registro Federal de Contribuyentes. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como , 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrarío 

sensu del artículo 368 inciso a) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan clan las obligaciones, o por 

cualquier medio violen las prohibiciones y demas c(isposiciones aplicables del 
C6digo de la materia. 

l 
I 

c) Naturaleza de la infraccion. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 
l 

, no dio cumplimiento en tiempo a la obligación que le irnponia la norma; 

respecto a realizar el trámite para obtener su Cédula de Identificación Fiscal, la , .  

omisión en estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse 

FORMAL, 1 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 
. 1 

Tomando en consideración que el articulo 31 ultimo párrafo del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, 

exige que el régimen fiscal no releva a las asociaciones políticas del 

cumplimiento de otras obligaciones fiscales, como lo es tramitar su inscripción 

al Registro Federal de Contribuyentes, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación por parte / de 



Organización Juvenil Participación Social Activa existe una omisión 

desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en ei caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falte que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a . , 
Organización Juvenil Participaci6n Social Activa, habida cuenta que se trata de , l 

la violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación politica. 1 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto ~ 
' 1 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 1 
colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. l 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad deberia 

realizarse, al momento de efectuar el trámite para obtener la cédula de 
l 

identificación fiscal, correspondiente al ejercicio dos mil siete, es claro que la 

conducta en que se tradujo'la comisión de la falta en estudio corresponde a 

dicha anualidad, 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verlficativo un proceso ;lectoral o de  participación , ' ,  
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ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligacibn de la 

agrupación fiscalizada de tramitar su inscripción al Registro Federal de . 

Contribuyentes, y no existe constancia que la omisión observada irnpactara en . 

un espacio físico determinado, es claro que los efectos de esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de'la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las ' ' 

diligencias seguidas para reyisar y verificar la información reportada por la , 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el . 

cuatro de abril de dos mil ocho. 

Asi pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave. 

IEDF/UTEF/646/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derechp de 
' I 
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audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunico por escrito y con la . 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su . 

informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades que, Organización Juvenil 

~art ic i~ación Social Activa no dio contestación, y por ende, no se manifestó 

sobre la irregularidad de m6rito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulacionas o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trato de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento yio facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y ' 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de  los Recursos d e  

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprob 
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En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Politicas Locales tienen la obligación de tramitar su 

inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, se colige que la agrupación 

infractora tuvo plena facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. . 

j) fnfencianalidad del infractor. I 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local . 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las bbligacionec desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locale & ** 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Política Locai 

fiscalizada omitió tramitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, . 

se genera incertidumbre en cuanto a la manera en como aplicb y administró 

sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente 

el origen y destino de los recursos que recibe, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresion a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. , , 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que ie imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esas preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la ornisi6n de la fiscalizada de tramitar su inscripción al Registro 

Federal de Contribuyentes, conforme lo indica la normatividad, lo que es 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en !a que 

Organización Juvenil Participación Social Activa administra y eroga los. . 

recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera n en 
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que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involu~ra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de la infraccibn en estudio es dable sostener que la 

comisián de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 
I 

1 
m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de , 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en1 análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electarbl o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos Lnvolucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente ' 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción 'en estudio, ,-- . 



debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 
' 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectacion a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que 

no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 1 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su ' 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una omisión que denota i 
la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de no contar con 
l . 1 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 
ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal. 
1 

aplicable y al interés de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta 

de disposición de la fiscalizada para subsanar la irregularidad, al no haber l 

dado contestación al oficio de observaciones subsistentes en el plazo 

dispuesto por la normatividad. 

Ahora bien, tornando en consideración que en la comisión de la falta concurre 
una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 



1NSTlTUTO ELECTORAL 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que te asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, e$ apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral1 del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACIÓN PÚBLICA. I 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
I 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Organización Juvenil Participación Social Activa. 

SEXAGESIMO SÉPTIMO. Sentado lo anterior, a continuación se graduara la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante el presente procedimiento, respecto de la revisión al 

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local CIUDADANOS 

ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL. Esto, en los términos que se han 

precisado en el Considerando TRIGÉSIMO CUARTO de la 
resolución, 

c4e 
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Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 

esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este 

Consejo General estima conveniente que la graduaci~n de la gravedad e 

imposición de la sanción de las irregularidades calificadas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que éstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las faltas sustantivas como las 

formales que no sean susceptibles de agruparse, serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado par cada una de ellas, l 

En seguida, esta autoridad se ocupara de la irregularidad tercera cuya 

m i s i ~ n  quedo acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO " ' 
CUARTO de esta Resolución, Dicha falta se hizo consistir en que Cíudadanos 

Activos del Distrito Federal, no consignó en el formato IA. Informe Anual, sobre 

el Origen y Destino de los Recursos, el año y la fecha. 
' i 

a) Tipo de infracción. , 1 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 
trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 

a i 

~ 
b) Articulas o disposiciones normativas violadas. 

1 
La omisión transgrede el numeral 10.1 de los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los Recursos de las 
1 

Agrupaciones Políticas Locales, el cual dispone que tales agrupaciones tienen 

la obligación de presentar su informe anual ajustándose a los formatos I 

autorizados, por lo que deben requisitar la totalidad de la información. 

Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos ,mil,, 



con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que la conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones políticas seran sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoiuciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación polftica fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

norma, respecta a consignar en el formato IA. Informe Anual, sobre el Origen y 

Destino de los Recursos, el año y la fecha, la omisión en estudio no arroja que 

esta autoridad electoral admiiistrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen 

y destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, por 

tanto, la irregularidad en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la cqrnisíón de Ia falta. 

Por lo que hace a la irregularidad, tomando en consideración que el numeral 

10.1 de los Linearnientos de Fiscalización, exige que las Agrupaciones 

Políticas Locales deberán ajustarse a los formatos autorizados que 

correspondan, por lo que tienen la obligación de requisitar la totalidad de la 

información, es indudable que en la medida que esta autoridad detect6 el 

incumplimiento de esta obligación por parte de Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal de no consignar en el formato IA. Informe Anual, sobre el 
F .  



Origen y Destino de los Recursos, el ano y la fecha, se concluye que se trata 

de una sola omisión, 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegada un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, en virtud de que de las constancias que integran el 

expediente, no es posible advertir la consignación del año y la fecha en el 

formato IA. lnforme Anual, sobre el Origen y Destino de los Recursos, se 

advierte que se trata de una falta que es resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sulo le es reprochable a 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal, habida cuenta que se trata de la 

violación a obligaciones, cuyo cumplimiento le correspondia de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, cabe sehalar que no existe un sujeto pasivo 

sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual la falta - 

en estudio sólo es capaz de  afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

realizarse al momento de la presentación del informe anual, es clap que la 

conducta en que se tradujo la comisión de la falta en análisis corresponde al 

ejercicio dos mil siete. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ejercicio dos mil siete 

7 on no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación ciudadana, r 
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por la cual la infracción referida no tuvjeron vigencia en el desarrollo.de un 

proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relacián con la obligación de  la , 

agrupación fiscalizada de consignar en el formato 1A. Informe Anual, sobre el .  a 

origen y destino de los recursos, el ano y la fecha, y no existe constancia que 

la omisión observada irnpactara en un espacio fisico determinado, es claro que 

los efectos de  esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las , 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil ocho. I 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determipación de la subsistencia de las irregularidades, 

dichas omisiones fueron comunicadas a la agrupación infractora mediante 

oficio de notificacián de observaciones subsistentes identificado con la clave 
' 

IEDF/UTEF/647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

* 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecpo de 
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audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la , 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del , 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal no dio contestación, y por ende, no vertió rnani#estaciun 

alguna sobre la irregularidad de m6rito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o , 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad 
. . al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 
prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacian 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de, 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprob 
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En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de ajustarse a los 

formatos autorizados, por lo que debe requisitar con la totalidad de la 

información, se colige que la infractora tuvo plena facilidad para observar su 

cumplirniento~ 

Del misma modo, las disposiciones trasgredidas del ordenamiento local en la 

materia, han tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Etectaral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

j) Intencionalidad del infractor. 

En primer tbrmino, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

1 
No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que , 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalaad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales b-.p , ,  
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omitió consignar en el formato IA. lnforme Anual, sobre el Origen y 

Destino de los Recursos, el ano y la fecha, y por ende inciuirlo en el Informe 

Anual, se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y 

administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado 

plenamente el origen y destino de los recursos que recibe, lleva a la 
conclusián de  que la afectaci6n a esos prindpios, a través de la conducta , , 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 
que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 
i 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponFan determinadas conductas de hacer, sin 

que esta estt! soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido, 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde' el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de consignar en el formato IA. 

Informe Anual, sobre el Origen y Destino de los Recursos, el año y la fecha, 

conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Ciudadanos Activos del Distrito 

Federal administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha ornibión constituye Únicamente 

una afectaci6t-1 al interés general de la colectividad acerca de la maner 



que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

En concordancia con la anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no invotucra .recursos de 

ninguna índole, 

1) Beneficio económico y/o electoral obtenido Por la infractora. 
1 

Dada la naturaleza de la infracción sn estudio es dable sostener que la . 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Politica Local no 

supuso un beneficio econórnicjo a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza. 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), i), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 
/ < 
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debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupaci6n Polltica 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que , , 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que 

no se involucran fondos de ninguna índole, 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la 

Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el ejercicio de las 

facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, asimismo, se trata 

de una conducta que produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

interés de la colectividad, finatmente, es de hacer notar la faita de disposición 

de la fiscalizada para subsanar la irregularidad. 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la faita concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como LEVE. 
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I 
Con base en la concurrencia de los elementos ehunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del , 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 
1 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interes general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras, 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos , 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PUBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 
\a situación financiera de Ciudadanos Activos del Distrito Federal. 

B. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad cuarta cuya . . 

comisión quedo acreditada en el inciso B) del Considerando TRIGÉSIMO 

CUARTO de esta Resoluci6n. Dicha falta se hizo consistir en que Ciudadanos 

Activos del Distrito Federal presentó extemporáneamente el formato IA.2 

Detalle de Montos Aportados por Simpatizantss. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le irnponia a la Agrupación Politica Local una obligación de h - 
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b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 9.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que los informes 

anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta dias 

siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se reporte, periodo . 

que corrió del siete de enero al siete de abril de dos mil ocho, adjuntando los 

formatos adicionales que correspondan. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo , 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

~e esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 
sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber m ,  

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

1 
c) Naturaleza de la infracción. 

a Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligacibn que le imponía la 

norma, respecto a presentar el formato IA.2 Detalle de Montos Aportados por 

Simpatizantes, anexo a su Informe Anual, la omisión en estudio no arrop que 



esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al origen 

y destino de los recursos que recibe y administrd la asociación política, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo pn la cornlsión de la falta. 

Tomando en consideración que es obligación de la Agrupación Política Local 

' presentar adjunto al lforme Anual el Formato 1A.2 "Detalle de Montos 

Aportados por Simpatizantes'' es indudable que en la medida que esta . . 

autoridad detectó el incumplimiento de esta obligación se concluye que existe , 

una omisi6n desplegada por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se I 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 
' 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sblo le es reprochable a 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal, habida cuenta que se trata de la 

violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

exclusiva a dicha asociación política. 

, , 

Acorde con. lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 
' 

es dable sostener que la falta en estudio solo es capaz de afectar a la 

colectividad en su conjunto, 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falty. 

C P  



Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

efectuarse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la.comisión . . 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ano arriba 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comision de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relacidn con la obligación de la 

agrupaci6n fiscalizada de presentar el formato IA.2 Detalle de Montos m 

Aportados por Simpatizantes, y adjunto a su Informe Anual, y no existe 

constancia que la omisión, observada impactara en un espacio físico . 

determinado, es claro que /os efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudia fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la , 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presento el tres 

de abril de dos mil ocho. 

II 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 



INSTITUTQ ELECTORAL 

IEDF/UTEF/647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacion 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observacián detectada con motivo de la revisión de su 

informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polltica Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya h a  sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal no dio contestación, y por ende, no vertió manifestacibn 

álguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento y/o facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponfa la napa ,.. 
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trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía, 

Lo anterior es asl, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la FiscalizaciÓn de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundodel Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de presentar el informe 

anual a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 

diciembre del ejercicio que se reporte, adjuntando los forrnatos adicionales 

que correspondan, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad 

para observar su cumplimiento. I 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito ~ederal; esto es, el cinco de enero d e  mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

, comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. . 

j) lntencionalidad del infractor. 

En primer termino, es importante mencionar que la Agrupaci6n Política Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las ' 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

estos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 



que atenua la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 
en estudio debe estimarse como culposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 
, , 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la m 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Polltica Local 

fiscalizada omitió presentar el formato IA,2 Detalle de Montos Aportados por 

Simpatizantes, y por ende, incluirlo en su Informe Anual, se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en como aplicó y administró sus 

recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente el 

origen y destino de los recursos que recibe, lleva a la conclusión de que la ' 

afectación a esos principios, a través de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el articulo 3 

párrafo segundo de! Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión d e  la agrupación fiscalizada se traduce e r  una franca violacibn a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin , 

que esta est8 soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 
/r 

cumplimiento a esos preceptds legales. 
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Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento . 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar el formato IA.2 Detalle m 

de Montos Aportados por Simpatizantes, incluido en su Informe Anual, 

conforme lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que ciudhdanos Activos del Distrito 

Federal administra y eroga los recursos que recibe. 

Tomando en consideración q,ue la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye únicamente 

una afectación al interbs general de la colectividad acerca de la manera en 
' que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben. 

/ 

En concordancia con 10 anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de, 

ninguna Índole. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infraccián en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio econQmico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
' 

participación ciudadana. 

En atencion a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebro un procesa electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 
r' l  

ese efecto. 
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n) Origen o destino de los recursos involwcradús. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se invalucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD, 

Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de tos procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre . 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que, 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, .que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que 

no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los. efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales-a la 

Agrupación Politica Local, a pesar de n o  codtar con un obstáculo para 

cumplirlas; así como que constituyó un obstácuio para el ejercicio de las 

facultades de fiscalizacidn con que cuenta esta autoridad, asimismo, se trata . 

de una conducta que produjo una afectación al marco legal aplicable 

1 - 
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inter6s de la colectividad, finalmente, es de hacer notar la falta de disposicibn , 

de la fiscalizada para subsanar la irregularidad al no dar contestación al oficio 

de observaciones subsistentes. 

Ahora bien, tornando en consideraciun que en la comisión de la falta concurre 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracciun en estudio debe ser graduada como LEVE. 

DETERM~NAC~~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una . . 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sancibn prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, . 

genera la convicción de que una amonestación pública serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general e 

inhibir la comisión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distdto Federal, esto es, , 1 
con una A M O N E S T A C ~ ~ N  PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Ciudadanos Activos del Distrito Feder kt 
cz2G&prn 
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C.  En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad quinta cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso C )  del Considerando TRIGÉSIMO 

CUARTO de esta Resulución. Dicha falta se hizo consistir en que Ciudadanos 

Activos del Distrito Federal no se presentó a la firma del Acta de conclusión de , 

la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio dos mil siete. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una ornisibn, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Politica Local una obligación de hacsr. . 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

La omisión en análisis transgrede el numeral 14.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fisca 1 ización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que del desarrollo de la ' 

verificación documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusion, los 
responsables de la revisión y~el responsable del órgano interno encargado de 

la obtención y administración de los recursos generales o quien este designe. 

Ahora bien, es importante señalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, , . 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambibn tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del articulo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 

dicho numeral prevé que las asociaciones politicas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigepes, 
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miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c) Naturaleza de ta infraccidn. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento a la obligación que le imponía la norma, respecto a 

presentarse después del desarrollo de la verificación documental, con el 

propósito de levantar un acta y firmarla a su conclusión, con los responsables 

de la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtencibn y 

administración de los recursos generales o quien este designe, la omisión en 

estudio no arroja que esta autoridad electoral administrativa tenga 

incertidumbre en cuanto al origen y destino de los recursos que recibe y 

administra la asociación política, por tanto, la falta en examen debe estimarse . , 

FPRMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideraci6n que el numeral 14.1 de los Linearnientos de 

Fiscalización, exige que de! desarrollo de la verificación documental, se 

levantará un acta y la cual se firmara a su conclusión, con los responsables de 

la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales o quien Bste designe, es indudable 

que en la medida que esta autoridad detectó el incumplimiento de esta 

obligación por parte de Ciudadanos Activos del Distrito Federal existe una 

omisión desplegada por la agrupacibn infractora. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad /; . 
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acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada, 

Por su parte, la falta en estudio s61o le es reprochable a Ciudadanos Activos 

del Distrito Federal, habida cuenta que se trgta de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de, manera exclusiva a dicha 

asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, no existe un sujeto pasivo sobre el cual 
recaigan los efectos de la irrbgularidad, razón por la cual es dable sostener 

que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su 

conjunto. 

' 1  
Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monto involucrado en la misma. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al término del desarrollo de la verificación documental, posterior a 

levantar un acta, la cual es vinculatoria a firmarse a su conclusión, es claro 

que la conducta en que se tradujo la comisión de la falta en estudio 

corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba . 

mencionado no, tuvo verificativo un proceso electoral o de participación 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la fa1 pp -* 
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En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligaci6n de la 

agrupación fiscalizada de que del desarrollo de la verificación documental, se 

levantará un acta, la cual se firmara a su conclusión, con los responsables de 

la revisión y el responsable del Órgano interno encargado de la obtención y 

administración de los recursos generales o quien éste designe, y no existe 

constancia que la arnisidn observada irnpactara en un espacio físico 

determinado, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al 

ámbito del Distrito Federal. 

g) Circunstancias que rodearon la detecci~n de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación idfractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave ' 

IEDF/UTEF/647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
1 

de  este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de,su ' 
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informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Polítíca Local 
' derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal no dio contestación, y por ende, no vertió manifestacibn 

alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que tratb de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas, 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 
' 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientoc del 

Instituto Electoral del Distrito Federal'para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 

enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de que del desa~ollo, 
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de la verificación documental, se levantara un acta, la cual se firmara a su . 

conclusión, con los responsables de la revisión y el responsable del órgano 

interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales 

o quien éste designe, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado bjercicio administrativo. 

j) Intsncionalidad del infractor. 

l 
En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Politica Local 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que preven las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como cuiposa. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Localgs. 

L(p -. 
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Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 
. , 

fis~alizada omitió presentarse después del desarrollo de la verificación 

documental, con el propósito de levantar un acta y firmada a su canclusión, . 

con los responsables de la revisión y el responsable del órgano Interno 

encargado de la obtención y administración de los recursos generales o quien 

éste designe, se podría generar incertidumbre en cuanto a la manera en cómo 
aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre 

identificado plenamente el origen y,dlestino de los recursos que reciba, Ijeva a 

la conclusión de que la afectación a esos principios, a trav6s de la conducta, 

desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para 

que deba resaltarse como un dato relevante, 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios; la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los, 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de  excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violación al segundo principio se vctualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentarse después del 

desarrollo de la verificación documental, con el propósito de levantar un acta y , , 

firmarla a su conclusión, con los responsables de la revisión y el responsable 

del órgano interno encargado' de la obtención y administración de los recursos 

generales o quien este designe, conforme lo indica la normatividad, lo que es . 

susceptible de generar incertidumbre acerca de la forma en la que Ciudadanos 

Activos del Distrito Federal administra y eroga los recursos que reci e, @ -* 
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Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 

sujeto determinado, es indudable que dicha om,isión constituye únicamente 

una afectación al interés general de la colectividqd acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que , 

reciben. 

En concordancia con lo anferior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio econtjmico yfo electoral obtenido por la infractora, 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturalezsr: 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 
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Derivado del análisis de los aspectos resefiados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), 0, g), j), 1), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 
que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efectos se 
constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 
a 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política ' 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no exisbte incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, 'que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participacibn ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación fiscalizada, y que 

no se involucran fondos de ninguna indole. j 

I 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 
t 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la 

Agrupación Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

cumplirlas; asi corno que constituyó un obstáculo para el ejercicio de las 

facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, asimismo, se trata , 

de una conducta que produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

interés de la colectividad, 

Ahora bien, tomando en consideración que en la comisión de la falta concurre 
I 

una mayor cantidad de circunstancias atenuantes, que de agravantes, esta 

autoridad estima que, en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, 

la infracción en estudio debe ser graduada como 
L.ap* 
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DETERMINACJ~N E INDIVIDUALIZACION DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

Con base en Ja concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste y teniendo en cuenta que se trata de una 

falta LEVE, llega a la convicción de que la sanción prevista en el inciso a) del 

artículo 369 del Código Electoral local, es apta para satisfacer los propósitos 

que tiene la aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad ' 

' 

de circunstancias atenuantes que rodearon la comisión de la infracción, 

genera la convicción de que una amonestación publica serviría para generar la 

conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interks general e 

inhibir la c~misión de infracciones futuras. 

Por tal motivo, es claro que la falta en estudio debe sancionarse en términos 
1 

del inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, 

con una AMONESTACION PÚBLICA. 
~ 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 
1 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situacion financiera de Ciudadanos Activos del Distrito Federal. 

D. En seguida, esta autoridad se ocupara de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso D) del Considerando TRIGÉSIMO. 

CUARTO de esta Resoluciun. Dicha falta se hizo consistir en que Ciudadanos 

Activos del Distrito Federal, no presentó: registros auxiliares acumulados del 

dos mil siete de todas las cuentas contables aun en ceros; pólizas contables 

correspondientes al ejercicio dos mil siete, respaldadas con la documentación 

original comprobatoria respectiva; chdula de ideptificación fiscal completa y/o 

solicitud del aviso de inscripción al registro federal de contribuyentes; estados /. 
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financieros básicos, y balanza de comprobación anual, así como las 

mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 
I 
I 

trasgredida le imponía a la ~ ~ r u p a d ó n  Política Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o dispasicianes normativas violadas. 

1 

La omisión en análisis transgrede el numeral 12.1 de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos . 

de las Agrupaciones Políticas Locaies, el cual establece la obligación de 

entregar la documentación qde esta autoridad electoral les solicite respecto 

de sus ingresos y egresos. 

Ahora bien, es importante senalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo l 
con clave alfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, l 
con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral, 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta tambien tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que 
dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 1 
independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 

miembros o simpatizantes, cuando incurnplan con las resoluciones y acuerdos 
I 

que emita este Instituto Electoral local; lo cual viene a corroborar un deber 
, I 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autorid 

! 



c) Naturaleza de la infracción. 

. 
Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio cumplimiento en tiempo y forma a la obligación que le imponla la 
norma, respecto a presentar registros auxiliares acumulados de todas las 

cuentas contables aún en ceros; pólizas contables, respaldadas con la 

documentación original comprobatoria respectiva; cédula de identificación, . l  
fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al registro federal de 

contri bu yentes; estados financieros básicos; y balanza de comprobación anual 

y mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros, y por ende, 

incluirlos, en su Informe Anual, la omisión en estudio no arroja que esta 

autoridad ejectoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto a l  origen y ,  , 

destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, por 

tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que ,el numeral 12,1 de los tineamientos de , 

Fiscalización, exige la obligación de entregar la documentación que esta 

autoridad electoral les solicite respecto d e  sus ingresos y egresos,, es 

indudable que en la medida que esta autoridad betectó el incumplimiento de 

esta obligación por parte de Ciudadanos Activos 'del Distrito Federal existen 

omisiones desplegadas por la agrupación infractora. 

Del mismo modo, en vista qve en el caso no se encuentra acreditado que se , 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que es 
' 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a i 
Ciudadanos Activos del Distrito Federal, habida cuenta que se 

I 

I 
e* 
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violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía d e  manera 

exclusiva a dicha ctsociación política. 

Acorde con lo antes señalado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sbto es capaz de afectar a la , 

colectividad en su conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 1 
1 

monto involucrado en la misma. 

, l  

e) Circunstancias de tíempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

efectuarse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al - . 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisibn 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el año arriba 
l 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación I 
1 

ciudadana, razón por la cual la infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 1 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 1 1  

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de la l 
1 

agrupación fiscalizada de entregar la documentación que esta autoridad. 

electoral les solicite respecto de sus ingresos y egreso, y no existe constancia , 

que la omisión observada irnpactara en un espacio físico determinado, es claro 

que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del Distrito Federal. 
/'- 



g) Circunstancias que rodearon la deteccídn de la falta, 

l a  fatta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 

Agrupación Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el tres 

de abril de dos mil ocho. 

Así pues, tal y como se razono en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de las irregularidades, 1 
dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio' de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 1 
lEDF/UTEF/647/2008 de quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

l 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la . 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 
I 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicá por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de la revisión de su 

N informe, concediéndole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de las irregularidades, que Ciudadanos Activos del 
Distrito Federal no dio contestación, y por ende, no vertió rnan i fes~c ió~ 

alguna sobre la irregularidad de mérito. 



No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

politica, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposiciCin violada con su omisión. 

, , 

i) Conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las narrnas trasgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Lineamientos del 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 

las Agrupaciones Políticas Locales, tuvieron plena vigencia desde el quince de 
enero de dos mil, en términos de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de entregar la 

documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus 

ingresos y egresos, se colige que la agrupación infractora tuvo plena facilidad , 

para observar su cumplimiento+ , 

Del mismo modo, la disposición trasgredida del ordenamiento local en la 
materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha' en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco db enero de mil novecientos 
noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso ' ,  

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrati 

I c%sd 
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j) Intencíonalidad del infractpr. 

En primer término, es importante mencionar que la Agrupación Política Local 
l 

cuenta con procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 
, , 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la lnfractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 1 
éstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo . 

que atenúa la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, la falta 

en estudio debe estimarse como culposa. l 
k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. l I 
La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 1 I 
jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos l 
que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. , . i 

< !  

Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local I 
8 8 

I 

fiscalizada omitió presentar registros auxiliares acumulados de todas las l 
1 

cuentas contables aiin en ceros; pólizas contables, respaldadas con la I 
documentación original comprobatoria .respectiva; cédula de identificación ! 

fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al registro federal de . !  

contribuyentes; estados financieros básicos; y balanza de comprobación anual 

y mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros, y por ende; I 

incluirlos en su Informe Anual, se genera incertidumbre en cuanto a la manera 
I 

en cómo aplicó y administró sus recursos; empero, el hecho de que se 

encuentre identificado plenamente el origen y destino de los recursos que 

recibe, lleva a la conclusión de que la afectación a esos principios, a través de. 
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la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente 

intensidad para que deba resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una 

trasgresi~n a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artículo 3 

párrafo segundo del Código Electoral local. 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 

dispositivos legales que le imponian una determinada conducta de hacer, sin 

que esta este soportada en una motivación que le permitiese situarse en un, 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido, , 

cumplimiento a esos preceptos legales, 

Por su parte, la violación al segundo principio se actualiza desde el momento 

en que existe la omisión de la fiscalizada de presentar registros auxiliares 

acumulados de todas las cuentas contables aún en ceros; pólizas contables, 

respaldadas con la documentacióp original com probatoria respectiva; cédula , 

de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al registro 

federal de contribuyentes; estados financieros básicos; y balanza. de 

comprobación anual y mensuales que contengan todas las cuentas aún en 

ceros, y por ende, incluirlos en su Informe ~dual ,  conforme lo indica la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la ' ,  

forma en la que Ciudadanos Activos del Distrito Federal administra y eroga los . ' 

recursos que recibe. 
t 

. 1 

Tomando en consideración que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
' 

. 
! 
! 

sujeto determinado, es indudable que dicha ornisi6n constituye Únicamente 
i 

una afectación al interés general de la colectividad acerca de la manera en ' 1  

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 
/ " ' ,  

reciben 
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En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos d s  

ninguna índole. 

1) Beneficio económico ylo eiectoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 

comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

supuso un beneficio económico a su favor. 

m) Pernicíocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participacián ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de merito carece de 

ese efecto, 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza. 

GRADUACI~N DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I), m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, . 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, , 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efect 

1 C-sQ" 
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constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que'fue 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscaiización, 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados' por la Agrupacibn Política 

Local para dar cumplimiento a sus obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupación, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que m 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación ficcalizada, y que 
l 

no se involucran fondos de ninguna índole. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), I) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracci6n y su 

correspondiente sanción, en virtud de que se trata de una ornisibn que denota 

la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales a la Agrupaci6n Política Local, a pesar de no contar con 

un obstáculo para cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el 

ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, ' 

asimismo, se trata de una conducta que produjo una afectación al marco legal 

aplicable y al interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como , , '  

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las , 

relativas al conocimiento y10 facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 
infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 
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forma en que Ciudadanos Activos del Distrito Federal administra y eroga los . , 

recursos que recibe, lo cual genera Ja convicción de que es necesario que esta 

autoridad fije la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado 

con la conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se delaría de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habría una desproporcibn entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiva. 

DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACI~N DE LA S A N C ~ ~ N  A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 
i 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
ejercicio del arbitrio que ie asiste, estima que aun y cuando se trata de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000. . 

días de salario rninimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento yio facilidad que tuvo la 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 
conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad deberia 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Politica Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, para que en lo . 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 
medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión enun futuro. 
1 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 
que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no ' 

' 

cuenta con patrimonio progio, por tanto, en aras de guardar la 



proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en termirios del 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 
I 

una AMONESTACION PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a . 

la situación financiera de Ciudadanos Activos del Distrito Federal, 

E. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad s e ~ ~ n d a  cuya I l 

comisión quedó acreditada en el inciso E) del Considerando TRIGÉSIMO 

CUARTO de  esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Ciudadanos 

Activos del Distrito Federal reportó en el Informe Anual del ejercicio dos mil 
l 

, ! 
siete un saldo inicial por $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 MN), el cual 

no corresponde a este renglón, en virtud de que a esta agrupacibn le fue , 
, .  

otorgado su registro formal en octubre de dos mil siete, debiendo reportar en 
ceros $0,00 (CEROS PESOS OO/100 MN) su saldo inicial. 

a) Tipo de infracci6n. 

1 
La falta en estudio constituye una ornisidn, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponia a la Agrupación Politica Local una obligación de hacer. 

b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 1 

La omisión en análisis transgrede el numeral 8.1 de los Lineamientos del 
l 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los Recursos 

de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que el Informe incluirá 

el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y , 1 
egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anteri r: 

,,/?,@? ' ' 
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Ahora bien, es importante señalar que los Líneamientos en materia de 

fiscalización fueron aprobados por este Consdo General mediante Acuerdo 

con clave dfanumerica ACU-004-00 emitido el quince de enero de. dos mil, 

con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictado por esa autoridad 

electoral. 

De esta manera, es dable sostener que Ia conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligaci6n que se desplVende a contrario ' 

sensu del artículo 368 inciso b) del Código Electoral local, habida cuenta que * 

dicho artículo prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, 
I 

miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las resoluciones y acuerdos 
I 

que emita este Instituto Electoral local, lo cual viene a corroborar un deber 

impuesto a tales entes de cumplir las determinaciones de esta autoridad. 

c )  Naturaleza de la infracción. 

f n atención a que la conducta en que incurrió la infractora se tradujo en una 

omisión que transgrede el esquema normativo vigente para la vigilancia y 

fiscalizacián de los recursos de las Agrupacjones Políticas Locales, esta 

autoridad estima que la falta en estudio, debe calificarse como SUSTANTIVA, 

ya que existe un incumplimiento liso y llano a una disposición que tiene como 

fin transparentar el manejo de los recursos de las asociaciones políticas, l o .  

cual, en concepto de esta autoridad, impide tener certeza en cuanto al origen y 

destino final que tuvieron en realidad los fondos Involucrados. 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración de que la conducta en cuestión consistió en una 
omisión derivada de la elaboracián del informe anual, en el 



cantidades y que el mismo corrssponde al año que se fiscaliza es decir dos mil 

siete, es dable cancluir que se trata de una conducta singular. 

Del mismo modo, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta via, es dabie sostener que se trata de una falta que es 

resultado de una conducta aislada. 

Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio sólo le es reprochable a 

Ciudadanos Activos del Distrito Federal, habida cuenta que se trata de la 
violación a una obligación, cuyo cumplimiento le correspondía de manera 

, m 

exclusiva a dícha asociación política. 

Acorde con lo antes señalado, cabe seríalar que no existe un sujeto pasivo , 

sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, razón por la cual la falta 

en estudio sólo es capaz de afectar a la colectividad en su conjunto. 

Finalmente, existe un monto involucrado en la comisión de la falta por la 

cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 0011 00 MN), dicha cantidad debe 

considerarse como monto involucrado. 

e) Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideracibn que el cumplimiento de esta irregularidad debería 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al, 

ejercicio dos mil siete, es claro que la omisión en que se tradujo la comisión de' , 

la falta en estudio corresponde al referido espacio temporal. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el ejercicio dos mil siete, 

no tuvo verificativo un proceso electoral o de participación ciudadana, rag6n 
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por la cual la infracción referida no tuvo vigencia en el desarrollo de un 

proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisi6n de la fifilta, 

En vista que la obligación que el fiscalizado inobservó implicaba que la 

Agrupación Política Local entregara el informe anual de dos mil siete 
I 

incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder a la diferencia entre 
los ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio das mil 

I seis, es claro que los efectos de esa conducta se constriñeron al ámbito del 

Distrito Federal, 

$ 1  

g )  Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

l 
Las falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la 1 
' 8 

Agrupacibn Política Local fiscalizada, en su informe anual que presentb el tres 

de abril de dos mil ocho. . 1 

Así pues, tal y como se razon6 en la parte atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistencia de la irregularidad, dicha 

omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de 

notificación de observaciones subsistentes identificado con la clave 

IEDF/UTEF/647/2008 d e  quince de agosto de dos mil ocho, suscrito por el 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto* 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimient 7-4" 
fiscalización, 
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Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la 

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunico por escrito y con la' 

debida oportunidad, las observaciones detectadas con motivo de la revisión de 

su informe, concediéndole el plazo que la ley preve para que manifestara lo 

que a su derecho e intereses conviniera. 

Así pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local . 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la parte 

atinente a la acreditación de la irregularidad, que Ciudadanos Activos del , 

Distrito Federal no dio contestación, y por ende, no vertió manifestación 

alguna sobre la irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociación 

política, esta autoridad no advierte que haya empleada simulaciones o 
1 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trato de evadir su responsabilidad 
I 

al dejar de observar la disposición violada con su omisión. 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trqsgredidas. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupacici~ 
t 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligacibn que le imponía la norma 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta vía. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada de los Linearnientos del. 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaíización de los Recursos de 

las Agrupaciones Politicas Locales, tuvieron plena vigencia desde el 
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enero de dos mil, en térrninos'de lo prescrito por el punto segundo del Acuerdo 

a través del cual este Consejo General los aprobó. 

< 

Asimismo, ya que la disposición violada con la omisión en que incurrió el 

infractor, ha tenido plena vigencia desde la fecha en que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que hubiera sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista que la norma transgredida establece claramente la 

forma en que la Agrupación Política Local debió entregar el informe anual de 

dos mil siete, es decir incluyendo el saldo inicial, el cual debería corresponder 

a la diferencia entre los'ingresos y egresos reportados en el informe anual del 

ejercicio inmediato anterior, por lo que se deduce que Ciudadanos Activos del 

Distrito Federal tenía total facilidad para ajustar su conducta a las pautas que 

le imponía esa disposición legal. 

. . 
j) lntencionalidad del infractor, 

l 

Al respecto, esta 'autoridad estima que la agrupación política infractora se 

abstuvo de manera premeditada, a desarrollar o aplicar un procedimiento 

tendente al cumplimiento ds la disposición normativa trasgredida, lo que deriva 

que la actuacibn omisiva de la infractora tenga un carácter doloso. 

k) Afectación producida como resultado de la irregularidad. 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 

norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos' 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas 
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Lo anterior es asi, ya que en la medida de que la Agrupación Política Local 

fiscalizada omitió reportar en el Informe Anual del ejercicio dos mil siete un 

saldo inicial en ceros $0.00 (CEROS PESOS 00/100 MN), se genera 

incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró 'sus 

recursos; llevando a la conclusión de que la afectación a esos principios, a 

través de la conducta desplegada en la irregularidad en estudio, tuvo la 

suficíente intensidad para que deba resaltarse carnó un dato relevante. 
1 

I 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye una , 

trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el artlculo 3 , 1 
l 

párrafo segundo del Código Electoral local, 

En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la . 1 
omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violación a los 1 
dispositivos legales que le imponía determinada conducta de hacer, sin que , l  
esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un caso 
de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido cumplimiento a 

esos preceptos legales, ~ 
1 

Por su parte, las violaciones al segundo principio se actualiza desde el 

momento en que existe la omisión de la fiscalizada de reportar en el Informe 

Anual del ejercicio dos mil siete su saldo inicial en ceros $0.00 (CEROS 

PESOS 00/100 MN), en este caso, porque a esta agrupación le fue otorgado 

SU registro formal en octubre de dos mil siete, conforme lo indica la 

normatividad, lo que es susceptible de generar incertidumbre acerca de la 

forma en la que Ciudadanos Activos del Distrito Federal administra y eroga los 

recursos que recibe. , 

. . 
Tomando en consideración que la falta e n  examen no tuvo efectos sobre un 
sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituyó - 
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una afectación al interes general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que. 

reciben. 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que la incertidumbre 

acerca del origen, manejo y destino final de los fondos involucrádos, tiene 

como consecuencia una afectación cuantificable en la misma proporción a la 

cantidad por la que la infractora no aclaró la diferencia de $5,000,00 (CINCO 

MIL. PESOS 001100 MN), monto señatado por esta eri su informe anual 

correspondiente al ejercicio dos mil siete. 

1) Beneficio económico y10 electoral obtenido por la infractora. , 

Tornando en consideración que el efecto de la omisión en que incurrió la 

Agrupación Política Local fiscalizada, se tradujo en que no reportó en el 

lmforme Anual del ejercicio dos mil siete su saldo inicial en ceros $0.00 

(CEROS PESOS 00/100 MN), en este caso, porque a esta le fue otorgado su . 

registro formal en octubre de do? mil dete, debe estimarse que existe un 

beneficio económico a su favor que corresponde a la cantidad de $5,000.00 

(CINCO MIL PESOS 001100 MN), monto sehalado por esta en su informe 

anual correspondiente al ejercicio dos mil siete. 
' 

1 

m) Perniciocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 
' 

participación ciudadana. 

I 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 
' 

. , 

participación ciudadana, es indudable que la infracción de mérito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucradog*- 
, Llaq. 
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E,n términos de lo antes razonado, esta autoridbd carece de certidumbre 

acerca del origen y destino que tuvieron los fondos involucrados, en razón de ' -  

que Ciudadanos Activos del Distrito Federal se abstuvo de dar cumplimiento a , ' 

lo que le ordenaba el ournpral 8.1 de los Lineamientos de Fiscalización . 

rnulticitados, 

N GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos d), e), 

f), g) y m) constituyen atenuantes a la infracción en estudio, debido a que 

demuestran que se trata de una conducta, singular y aislada, cuyos efectos se 

constrifien al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que fue 
' 

fácilmente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, 
l 

que no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana. 

Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), c), h), i), j), k), 1), 

y n) constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su 

correspondiente sancibn, en virtud de que se trata de una omisión dolosa, que 

denota la falta de cuidado en el cumplimiento de las obligaciones que le 
' 

imponen las disposiciones legales a la Agrupación Política Local, a pesar de , 
, 

no contar con un obstáculo para cumplirlas; que demuestran una persistente 

inobservancia de las normas trasgredidas, as1 como que constituyó un 
obstáculo para el ejercicio de las facultades de fiscalización con que cuenta 

esta autoridad, asimismo, produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

interés de la colectividad. 

Ahora bien, aun y cuando concurren un conjunto mayoritariamente de 

circunstancias que agravan la comisión de esta falta y que justificaría fuera 

calificada como particularmente grave, es menester ponderar tam bien ue los P. 
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elementos señalados como atenuantes tienen el peso suficiente para estimar, 

en aras de guardar la debida proporcionalidad y justicia, que la irregularidad en 

estudio sea graduada como GRAVE, 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y10 facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo 

prescrito por la norma trasgredida, la conducta desplegada por la infractora 

durante el proceso de fiscalización, y la incertidumbre del destino del monto 

involucrado, tienen un mayor peso específico para esta autoridad, puesto que 

evidencian un desorden administr@.tivo en la forma en que Ciudadanos Activos . 

del Distrito Federal registra y soporta sus ingresos, lo cual genera la 

convicción de que es necesario que esta autoridad fije la magnitud de la 
gravedad, en función al riesgo o peligro creido con la conducta de la 

1 agrupación fiscalizada. 

DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCIÓN A IMPONER. 

f 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo , 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 
9 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata de una 
, . 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en términos del inciso b) 

del artículo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relaci6n con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la. 

agrupación infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la 

conducta desplegada por esta, permite establecer que esta autoddad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal, para que en lo 

sucesivo, ponga mayor atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la 

medida de que tal proceder abona en beneficio del interés general, así como 

para inhibirla a volver a incurrir en su comisión en un futur 

J;; - 
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Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 

que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 

cuenta con patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la falta en estudio será sancionada en términos del . 

inciso a) del numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones económicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecunjaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Ciudadanos Activos del Distrito Federal, 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Sentado lo anterior, a continuación se graduará la 

gravedad e individualizará la sanción que corresponda aplicar por cada una de 

las irregularidades que fueron detectadas durante la fiscalización y 

confirmadas durante ei presente procedimiento, respecto de la revisión al.  

informe sobre gastos ordinarios de la Agrupación Política Local ESPERANZA , 

CIUDADANA. Esto, en los términos que se han precisado en el Considerando 

TRIGÉSIMO QUINTO de la presente resolución. 

Del mismo modo, a fin de facilitar la comprensión de las determinaciones de 
esta autoridad y de que exista congruencia entre cada una de ellas, este . . 

Consejo General estima conveniente que la graduación de la gravedad e . 

imposición de la sanción de las irregularidades calificLidas como formales, se 

exponga de manera conjunta en la medida en que Bstas guarden 

características comunes; en cambio, tanto las 'faltas sustantivas como las 
formales que no sean susceptibles de agruparse,' serán estudiadas en forma 

individual, ocupando un apartado por cada una de ella ./ ' 2 -* 
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A. En seguida, esta autoridad se ocupará de la irregularidad primera cuya 

comisión quedó acreditada en el inciso A) del Considerando TRIGÉSIMO 

QUINTO de esta Resolución. Dicha falta se hizo consistir en que Esperanza 

Ciudadana debió presentar las declaraciones fiscales de pagos e informativas . 

correspondientes a los meses de octubre a diciembre y anual de dos mil siete. 

a) Tipo de infracción. 

La falta en estudio constituye una omisión, habida cuenta que la norma 

trasgredida le imponía a la Agrupación Política Local una obligación de hacer. 1 
I I 

, I  
b) Artículos o disposiciones normativas violadas. 

, .  l 
i 

La omisión en análisis transgrede el articulo 31 último párrafo del Código . . l  
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez de enero de dos mil ocho, 

el cual señala que el régimen fiscal no releva a las asociaciones políticas del 

cumplimiento de otras obligaciones fiscales, como lo es tramitar su 

inscripcidn al Registro Federal de  Contribuyentes. 

' ,  i 
1 

Ahora bien, es importante sebalar que los Lineamientos en materia de 

Fiscalización fueron aprobados por este Consejo General mediante Acuerdo 

con clave alfanumérica ACU-004-00 emitido el quince de enero de dos mil, 
, '  ! 

i 
con lo cual tienen el carácter de un Acuerdo dictada por esa autoridad ' ! 
electoral, , ,  1 

De esta manera, es dable sostener que esta conducta también tiene como 

resultado la inobservancia de la obligación que se desprende a contrario 1 
sensu del artículo 368 inciso a) del Código Electoral local, habida cuenta que . I 
dicho numeral prevé que las asociaciones políticas serán sancionadas, con 

! 

independencia de las responsabilidades en que incurran sus dirigentes, # a  1 
miembros o simpatizantes, cuando incumplan con las 



cualquier medio violen las prohibiciones y demás disposiciones aplicables del 

Código de la materia. 

c) Naturaleza de la infracción. 

Tomando en consideración que aun y cuando la agrupación política fiscalizada 

no dio curnpIirniento en tiempo y forma a la obligación que le imponía la 

normatividad aplicable al caso concreto, respecto a presentar las I 

declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a los meses 1 
de octubre a diciembre y anual de dos mil siete, la omisión en estudio'no arroja, ' 

I 

que esta autoridad electoral administrativa tenga incertidumbre en cuanto al 

origen y destino de los recursos que recibe y administra la asociación política, 

por tanto, la falta en examen debe estimarse FORMAL, 

d) Circunstancias de modo en la comisión de la falta. 

Tomando en consideración que el artículo 31 último párrafo del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente hasta el diez d e  enero de dos mil ocho, 

exige que el régimen fiscal no releva a las asociaciones políticas del 
I 

cumplimiento de otras .obligaciones fiscales, como lo es tramitar su inscripción 

al Registro Federal de Contribuyentes, es indudable que en la medida que 

esta autoridad detecto un incumplimiento derivado de esta obligación por parte 

de Esperanza Ciudadana existe una omisión desplegada por la agrupación , 

infractora, 

Del mismo mido, en vista que en el caso no se encuentra acreditado que se 

haya desplegado un patrón de conductas tendentes a reiterar la irregularidad 

acreditada en esta vía, es dable sostener que se trata de una falta que A- es 

resultado de una conducta aislada. 



Por su parte, es dable sostener que la falta en estudio s61o le es reprochable a 

Esperanza Ciudadana, habida cuenta que se trata de la violación a una 

obligación, cuyo cumplimiento le correspondia de manera exclusiva a dicha 

asociación política, 

Acorde con lo antes sefialado, es dable sostener que no existe un sujeto 

pasivo sobre el cual recaigan los efectos de la irregularidad, raz6n por la cual 

es dable sostener que la falta en estudio sólo es capaz de afectar a la 
colectividad en s u  conjunto. 

Finalmente, dada la naturaleza de la irregularidad que se analiza, no hay 

monta involucrado en la misma. 

e )  Circunstancias de tiempo en la comisión de la falta. 

Tornando en consideración que el cumplimiento de la irregularidad debería 

cumplirse al momento de la presentación del informe anual correspondiente al 

ejercicio dos mil siete, es claro que la conducta en que se tradujo la comisión 

de la falta en estudio corresponde a dicha anualidad. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que durante el a60 arriba, 

mencionado no tuvo verificativo un proceso electoral o de paflcipación , 

ciudadana, razón por la cual fa infracción en análisis no tuvo vigencia en el 

desarrollo de un proceso de tales características. 

f) Circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

En vista que la falta en estudio, guarda relación con la obligación de )a 

agrupación fiscalizada de presentar las declaraciones fiscales de pagos e 

informativas correspondientes a los meses de octubre a diciembre y anual de 

dos mil siete, y no existe constancia que la omisidn observada impactara Y? en un 
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espacio físico determinado, es claro que los efectos da esa conducta se 

constriñeron al ámbito del Distrito Federal, 

g) Circunstancias que rodearon la detección de la falta. 

La falta en estudio fue advertida por esta autoridad con motivo de las 

diligencias seguidas para revisar y verificar la información reportada por la . 

Agrupación Politica Local fiscalizada, en su informe anual que presentó el m 

siete de abril de dos mil ocho, 

Así pues, tal y como se razonó en la parte'atinente del Considerando 

correspondiente a la determinación de la subsistehcia de las irregularidades, 

dicha omisión fue comunicada a la agrupación infractora mediante oficio de . 

notificaci6n de observaciones subsístentes identificado con la clave 

lEDF/UTEF/649/2008 de quipce de  agosto de dos mil ocho, suscrito por el . 

Encargado del Despacho de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 

de este Instituto. 

h) Conducta desplegada por la infractora durante el procedimiento de 

fiscalización. 

Sobre el particular, es de apuntar que atento al procedimiento marcado en la,  

normatividad aplicable, esta autoridad respetó en todo momento el derecho de 

audiencia de la aludida agrupación, ya que se le comunicó por escrito y con la 

debida oportunidad, la observación detectada con motivo de  la revisión de su , 

informe, concediendole el plazo que la ley prevé para que manifestara lo que a 

su derecho e intereses conviniera. 

Asi pues, en la oportunidad procesal otorgada a la Agrupación Política Local 

derivada de la notificación de las observaciones subsistentes, después del 

acta de confronta, cabe reiterar, como ya ha sido mencionado en la, parte 
/ 
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atinente a la acreditación de las irregularidades, que Esperanza Ciudadana no . 

dio contestación, y por ende, no vertió manifestación alguna sobre la , 

irregularidad de mérito. 

No obstante, la falta de pronunciamiento por parte de la aludida asociaci6n 

política, esta autoridad no advierte que haya empleado simulaciones o 

maquinaciones, empero, sí se advierte que trató de evadir su responsabilidad 

al dejar de observar la disposición violada con su omisión, 

i) Conocimiento ylo facilidad que tuvo el infractor para cumplir con lo 

prescrito por las normas trasgredidas. 

En términos de  lo antes razonado, esta autoridad estima que la agrupación ' 

fiscalizada tuvo pleno conocimiento de la obligación que le imponía-la norma, ' 

trasgredida, con anterioridad a que iniciara el ejercicio que se fiscaliza y 

sanciona en esta víal 

En ese sentido, en vista que la norma transgredida establece con claridad que 

las Agrupaciones Políticas Locales tienen la obligación de dar cumplimiento de 

las obligaciones fiscales, se colige que la agrupación infractora tuvo plena 

facilidad para observar su cumplimiento. 

Del mismo modo, la disposicibn trasgredida del ordenamiento local en la 
I 

materia, ha tenido plena vigencia desde la fecha hn que se publicó el Código 

Electoral del Distrito Federal, esto es, el cinco de enero de mil novecientos 

noventa y nueve, sin que haya sufrido modificación alguna en el lapso 

comprendido desde esa fecha y el inicio del citado ejercicio 

j) lntencionalidad del infractor. 
I 
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En primer termino, es importante mencionar que la Agrupación Polltica Local 

cuenta con .procedimientos desarrollados para dar cumplimiento a las 

disposiciones que prevén las obligaciones desatendidas por la infractora. 

No obstante lo anterior, de un análisis de ese injusto electoral se advierte que 

Bstos derivan de una aplicación defectuosa de los citados procedimientos, lo 

que ateniia la deliberalidad de la actuación de la infractora; por tanto, Ia falta 

en estudio debe estimarse como culpasa, 

k) Afectacidn producida como resultado de la irregularidad, 

La conducta en examen afecta directamente los intereses tutelados en la 
norma trasgredida, toda vez que obstaculizan la plena vigencia de los 

principios de transparencia y rendición de cuentas previstas en el marco 

jurídico aplicable al origen, monto, administración y destino de los recursos 

que integran el patrimonio de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Lo anterior es así, ya que en la medida de que la Agrupación Politica Local 

fiscalizada omiti6 presentar las declaraciones fiscales de pagos e informativas 

correspondÍentes a los meses de octubre a diciembre y anual de dos mil siete, 

se genera incertidumbre en cuanto a la manera en cómo aplicó y administró 

sus recursos; empero, el hecho de que se encuentre identificado plenamente 

el origen y destino de los recursos involucrados, lleva a la conclusión de que la 

afectación a esos principios, a trav6s de la conducta desplegada en la 

irregularidad en estudio, no tuvo la suficiente intensidad para que deba 

resaltarse como un dato relevante. 

De igual modo, se estima que la omisión en examen constituye , una  
trasgresión a los principios de legalidad y de certeza que prescribe el 
párrafo segundo del Código Electoral local. 

y* 
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En efecto, por cuanto hace al primero de los mencionados principios, la 

omisión de la agrupación fiscalizada se traduce en una franca violaci6n a los 

dispositivos legales que le imponían una determinada conducta de hacer, sin 

que esta esté soportada en una motivación que le permitiese situarse en un 

caso de excepción que, a fin de cuentas, le eximiera de dar debido 

cumplimiento a esos preceptos legales. 

Por su parte, la violacidn al segundo principio se actualiza desde.el momento 

en que existe la ornisibn de la fiscalizada de presentar las declaraciones 

fiscales de pagos e informativas correspondientes a los meses de octubre a 
diciembre y anual de dos mil siete, y por ende, incluirlos en su Informe Anual, 

conforma lo indica la normatividad, lo que es susceptible de generar 

incertidumbre acerca de la forma en la que Esperanza Ciudadana administra y . 

eroga los recursos que recibe. 

I 

Tomando en consideracion que la falta en examen no tuvo efectos sobre un 
I 

sujeto determinado, es indudable que dicha omisión constituye Únicamente 

una afectaci6n al interés general de la colectividad acerca de la manera en 

que las asociaciones políticas perciben, administran y erogan los recursos que 

reciben , 

En concordancia con lo anterior, es factible sostener que no existe una 

afectación al erario, ya que la falta en estudio no involucra recursos de 

ninguna índole. 

1) Beneficio económico yfo electoral obtenido por la infractora. 

Dada la naturaleza de la infracción en estudio es dable sostener que la 
comisión de la irregularidad detectada a la Agrupación Política Local no 

A / 
supuso un beneficio económico a su favor. 
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m) Perniclocidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

En atención a que la falta en análisis se contrae al ejercicio que se fiscaliza, . . 

mismo en el que, como ya se precisó, no se celebró un proceso electoral o de 
, . 

participación ciudadana, es indudable que ia infracción de merito carece de 

ese efecto. 

n) Origen o destino de los recursos involucrados. 

En términos de lo antes razonado, esta autoridad considera que en la presente 

irregularidad, no se involucran fondos de ninguna naturaleza, 

GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Denvado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, este 

Consejo General observa que las circunstancias descritas en los incisos c), d), 

e), f), g), j), I ) ,  m) y n), constituyen atenuantes a la infracción en estudio, 

debido a que demuestran que se trata de una falta formal, singular y aislada, 

que no se desplegó un patrón de conductas para reiterarla, que sus efecto's se 

constriñen al ámbito del Distrito Federal y al ejercicio dos mil siete, que3ue 

fácil mente advertida por esta autoridad durante el proceso de fiscalización, , 

que es resultado de una conducta culposa, que deriva de la aplicación 

defectuosa de los procedimientos desarrollados por la Agrupación Política 

Local para dar cumplimiento a su$ obligaciones, que no existe incertidumbre 

del origen y destino de los recursos que recibe y administra la agrupacidn, que 

no hubo afectación a un proceso electoral o de participación ciudadana, que 

no supuso un beneficio económico a favor de la agrupación 

no se involucran fondos de ninguna índole. 



Por el contrario, los elementos descritos en los incisos a), b), h), i) y k) 

constituyen agravantes para los efectos de graduar la infracción y su , 

correspondiente sanción, en virtud de que denotan la falta de cuidado en el 

cumplimiento de las obligaciones que le imponen las disposiciones legales a la 

Agrupacibn Política Local, a pesar de no contar con un obstáculo para 

cumplirlas; así como que constituyó un obstáculo para el ejercicio de las 
facultades de fiscalización con que cuenta esta autoridad, asimismo, se trata 

de una conducta que produjo una afectación al marco legal aplicable y al 

interés de la colectividad. 

Ahora bien, tomando en consideración que a pesar de que en la comisión de 

las faltas concurren una cantidad mayor de circunstancias atenuantes que 

agravantes, esta autoridad estima que, en aras de guardar la debida 

proporcionalidad y justicia, la infracción en estudio debe ser graduada como 

GRAVE. 

En efecto, las agravantes que concurren en esta infracción, en especial, las 

relativas al conocimiento y/o facilidad que tuvo la infractora para cumplir con lo . 

prescrito por las normas trasgredidas y, la conducta desplegada por la 

infractora durante el proceso de fiscalización, tienen un mayor peso específico 

para esta autoridad, puesto que evidencian un desorden administrativo en la 

forma en que Esperanza Ciudadana administra y eroga los recursos que 

recibe, lo cual genera la convicción de que es necesario que esta autoridad fije 

la magnitud de la gravedad, en función al riesgo o peligro creado con la 

conducta de la agrupación fiscalizada. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad este en posibilidad de graduar la 

presente falta como particularmente grave, toda vez que se dejaría de lado el 

principio retributivo que se persigue con la imposición de la pena, en la medida 

de que habria una desproporción entre la trascendencia que al final de 

cuentas, tuvo la irregularidad y el ejercicio de esa facultad punitiv 
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DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION A IMPONER. 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y la presente resolución, este Consejo General, en 

ejercicio del arbitrio que le asiste, estima que aun y cuando se trata .de una 

falta GRAVE que seria susceptible de sancionarse en terminos del inciso b), 

del articulo 369 del Código Electoral local, esto es, con multa de 50 a 5,000 

días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, ya que la 

norma trasgredida, en relación con el conocimiento y/o facilidad que tuvo la ' 

agrupacibn infractora para cumplir con lo prescrito por la norma violada y la. 
conducta desplegada por ésta, permiten establecer que esta autoridad debería 

aplicar una sanción mayor, a fin de generar conciencia en la Agrupación 

Política Local Esperanza Ciudadana, para que en lo sucesivo, ponga mayor 

atención al cumplimiento de tales disposiciones, en la medida de que tal 

proceder abona en beneficio del interés general, así como para inhibirla a 

volver a incurrir en su comisión en un futuro, 

Empero, de las constancias que integran el expediente, esta autoridad advierte 
1 

que la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana no cuenta con 
I 

patrimonio propio, por tanto, en aras de guardar la debida proporcionalidad y 

ju'sticia, la falta en estudio será sancionada en términos del inciso a) del 

numeral 369 del Código Electoral del Distrito Federal, esto es, con una 

AMONESTACI~N PÚBLICA.~ 

En ese contexto, no resulta necesario que esta autoridad analice las 

condiciones econámicas de la infractora, dado que la sanción que se 

considera aplicar, no es de naturaleza pecuniaria y, por ende, no trasciende a 

la situación financiera de Esperanza Ciudadana. 

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y % 
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R E S U E L V E  

PRIMERO. Ha quedado demostrada la responsabilidad administrativa en que 

incurrieron las Agrupaciones Políticas Locales Alianza de Organizaciones 

Sociales, Comité de Defensa Popular del Valle de México, Coordinadora 

Ciudadana del Distrito Federal, Frente del Pueblo, Fuerza Democrática, 

Movimiento Civil 21, Mujeres Insurgentes, Proyecto Ciudadano, Unión 

Ciudadana en Acción, Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el 

Distrito Federal, Vida Digna, Asociación Mexicana de la Familia Pro Desarrollo ' 

Nacional, Comisión de Organizaciones del Transporte y Agrupaciones . . 

Ciudadanas, Movimiento Libertad A.P.L., Por la Tercera Vía, Proyecto Integral 

Democrático de Enlace (PIDE), Tiempo Democrático, Conciencia Ciudadana, 

Fuerza Nacionalista Mexicana, Patria Nueva, Agrupación CLvica Democrática, 

Movimíento Social Democrático, Corriente Solidaridad, México Avanza, Red 

Autogestionaria, Unidos por la Ciudad de México, Organización Juvenil 

Participación Social Activa, Ciudadanos Activos del Distrito Federal y 

Esperanza Ciudadana, así como a las otrora Agrupaciones Políticas Locales 

ISKRA y Movimiento Democrático Popular MDP. 

SEGUNDO. Se impone a ALIANZA DE ORGANJZACIQNES SQCIALES, 

como sanción administrativa en términos de los Considerandos QUINTO 

incisos A), B), C) ,  D), E), F), H), I), J) y L) y TRIGÉSIMO OCTAVO de la 

presente resolución una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

TERCERO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo Dictamen 

Consolidado y en el inciso G), del Considerando QUINTO de esta resolución, 

una vez que cause estado, dése vista a la Comisión de Asociaciones Políticas, 

para que en términos de lo dispuesto en el artículo 100 fracción I del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones que en derecho 

procedan. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez que cause 
estado la presente resolución, dé vista a la Secretaría de Hacienda y/4J~dit~ 1 
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Público, así como a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

para que en el ámbito de sus competencias determinen lo procedente respecto 

de la irregularidad detectada a ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES m 

en el inciso G),  del Considerando QUINTO, 

QUINTO. Se impone a COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE DE , 

MÉXICO, corno sanción administrativa en términos de los Consider@ndos 

SEXTO incisos B) y C )  y TRIGÉSIMO NOVENO de la presente resolución 

una AMONESTACI~N P~BLICA.  

SEXTO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo Dictamen 

~bnsolidado y en el inciso A), del Considerando SEXTO de esta resolución, 

una vez que cause estado, dése vista a la Comisián de Asocíaciones Políticas, 

para que en terminos de lo dispuesto en el artículo 100 fracción I del Código 

Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones que en derecho 

procedan. 

SÉPTIMO. Se impone a COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO 

FEDERAL, como sanción administrativa en términos de los Considerandos 
SÉPTIMO incisos B) y C) y CUADRAGÉSIMO de la presente resolución una 

AMONESTACIQN PVBLICA. 

OCTAVO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo Dictamen 

Consolidado y en el inciso A), del Considerando SÉPTIMO de esta , 

resolución, una vez que cause estado, dése vista a la Comisión de 

Asociaciones Políticas, para que en términos de lo dispuesto en el articulo 100 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones 

que en derecho procedan. 

NOVENO. Se impone a FRENTE DEL PUEBLO, como sanción administrativa 

en Terminos de los Considerandos OCTAVO incisos A), B), y D) y 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO de la presente 

AMONESTACI~N PUBLICA. 
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DECIMO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo Dictamen 

Consolidado y en el inciso C ) ,  del Conslderando OCTAVO .de esta , . 

resolucián, una vez que cause estado, dése vista a la Comisión, de 

Asociaciones Políticas, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 100 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones 

que en derecho procedan. 

DÉCIMO PRIMERO. Se impone a FUERZA DEMOCRÁTICA, como sanción 

administrativa en términos de los Considerandos NOVENO incisos 8) y 

CUADRAGESIMO SEGUNDO de la presente resolución una 

AMONESTACI~N P~BLICA. 1 

I 
DECIMO SEGUNDO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo , 

Dictamen Consolidado y en el inciso A), del Considerando NOVENO de esta 

resolución, una vez que cause estado, dése vista a la Comisión de 

Asociaciones Politicas, para qbe en terminos de lo dispuesto en el artículo 100 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones 

que en derecho procedan, 

DÉCIMO TERCERO. Se impone a MOVlMlENTO CIVIL 21, como sanción 

administrativa en términos de los Considerandos DÉCIMO inciso A) y 

CUADRAGÉSIMO TERCERO de la presente resolución una 

AMONESTACION P~BLICA. 

DÉCIMO CUARTO. Se impone a MUJERES INSURGENTES, como sanción ' 

administrativa en términos de los Considerandos DÉCIMO PRIMERO inciso 

A) y CUADRAGÉSIMO CUARTO de la presente resolución una 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

DÉCIMO QUINTO. Se impone a PROYECTO CIUDADANO, como sanción 

administrativa en términos de los Considerandos DÉCIMO SEGUNDO 

incisos A), B), C), D), E), F), G) y H) y CUADRAGÉSIMO QUINTO de la 
presente resolución una AMONESTACIÓN P Ú B L I C ~  

. , 
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DÉCIMO SEXTO. Se impone a UNIÓN CIUDADANA EN ACCIQN, como 

sanción administrativa en t6rrninos de los Considerandos DÉCIMQ . 

TERCERO incisos B), C ) ,  O) y E) y CUADRAGÉSIMO SEXTO de la presente 

resolución una AMONESTACION PÚBLICA. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo 

Dictamen Consolidado y en el inciso A), del Considerando DÉCIMO 

TERCERO de esta resolucián, una vez que cause estado, dese vista a la 

Comisión de Asociaciones Politicas, para que en términos de lo dispuesto en 

el artículo 100 fraccidn I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, 

realice las acciones que en derecho procedan. 

DÉCIMO OCTAVO. Se impone a UNION NACIONAL INTERDISCIPLINARIA 

DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL, como sanción administrativa 

en t6rminos de los Considerandos DÉCIMO CUARTO incisos A), B) y C) y 

CUADRAGÉSIMQ SÉPTIMO de la presente resolución una AMONESTACIÓN 

PÚBLICA. 

DÉCIMO NOVENO. Se impone a VIDA DIGNA, como sanción administrativa 

en términos de los Considerandos DÉCIMO QUINTO incisos A), B) y D) y 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO de la presente resolución una AMONESTACI~N~ 

PUBLICA. 

VIGÉSIMO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo Dictamen 

Consolidado y en el inciso C) ,  del Considerando DÉCIMO QUINTO de esta 

resolucibn, una vez que cause estado, dése vista a la Comisión de 

Asociaciones Políticas, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 100 

fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, realice las acciones 

que en derecho procedan, 

VIGÉSIMO PRIMERO. Con base en los elementos enunciados en el 

respectivo Dictamen Consolidado y en el inciso E), del Considerando 

DÉCIMO QUINTO de esta resolución, una vez que cause estado, dése vista a 
' 

/ ' +  



iivsriruso BLECTORAI 
DEL DISTRITO FEDERAL 

la Comisión de Asociaciones Políticas, para que en términos de lo dispuesto . 

en el articulo 100 fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, 
. . realice las acciones que en derecho procedan. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Se impone a ASOCIACIQN MEXICANA DE LA 

FAMILIA PRO DESARROLLO NACIONAL, como sanción administrativa en 

términos de los Considerandos DÉCIMO SEXTO incisos A) y 

CUADRAGESIMO NOVENO de la presente resolución una AMONESTACI~N 

PUBLICA. 

VIGESIMO TERCERO. S e  impone a COMISIÓN DE ORGANlZAClONES DEL. 

TRANSPORTE Y AGRUPACIONES CIUDADANAS, como sanción 

administrativa en términos de  los Considerandos D ~ C I M O  SÉPTIIMQ incisos 

A) y QUINCUAGÉSIMO de la presente resolución una AMONESTACI~N 

PUBLICA. 

VIGÉSIMO CUARTO. Se impone a MOVIMIENTO LIBERTAD A.P;L., como 

sanción administrativa en términos de los Considerandos DÉCIMO OCTAVO 

incisos B) y C) y QUINCUAGÉSIMO PRIMERO de la presente resolución una 

AMONESTACI~N PUBLICA. 

VIGESIMO QUINTO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo . 

Dictamen Consolidado y en el inciso A), del Considerando DECIMO , 

OCTAVO de esta resolución, una vez que cause estado, dese vista a la 

Comisión de Asociaciones Políticas, para que en términos de lo dispuesto en 
el artículo 100 fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, 

realice las acciones que en derecho procedan. I 

VIGÉSIMO SEXTO. Se impone a POR LA TERCERA V/A, como sanción , . 

administrativa en términos de los Considerandos DÉCIMO NOVENO incisos 

A), B), D), E), F), G) ,  H), I), d), K) y L) y QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO de la 
presente resolución una A M ~ N E S T A C I ~ N  PÚBLICA Z, '? .- 

-* 



VIGÉSIMO SÉPTIMO. Con base en los elementos enunciados en el respectivo . , 

Dictamen Consolidado y en el inciso C), del Considerando DÉCIMO 

NOVENO de esta resolucion, una vez que cause estado, dése vista a la 

Comisión de Asociaciones Politicas, para que en términos de lo dispuesto en 

el artículo 100 fracción I del Código Electoral del Distrito Federal vigente, 

realice las acciones que en derecho procedan. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que una vez 

que cause estado la presente resolución, dé vista a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, asi como a la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, para que en el ámbito de sus competencias determinen lo procedente 

respecto de la irregularidad detectada a POR LA TERCERA V ~ A  en el inciso 

C), del Considerando DÉCIMO NOVENO. 

VIGÉSIMO NOVENO. Se impone a PROYECTO INTEGRAL DEMOCRATICO 

DE ENLACE (PIDE) como sanción administrativa en términos de los 

Considerandos VIGÉSIMO incisos A), B), C), D), E), F), O), H), I), J), y K) y 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO de la presente resolución una 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

TRIGÉSIMO. Se impone a TIEMPO DEMOCRÁTICO, como sanción 

administrativa en terminos de los Considerandos VIGESIMO PRIMERO 

incisos A) y 8) y QUINCUAGÉSIMO CUARTO de la presente resolución una, 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

TRIGESIMO PRIMERO. Se impone a CONCIENCIA CIUDADANA, como 

sanci6n administrativa en terminos de los Considerandos VIOÉSIMO 

SEGUNDO incisos 6) y QUINCUAGÉSIMO QUINTO de la presente ' 

resoluciun una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

TRIGESIMQ SEGUNDO. Con base en los elementos enunciados en el 

respectivo Dictamen Consolidado y en el inciso A), del Considerando 

VIGÉSIMO SEGUNDO de esta resolución, una vez que cause estado, dése 
/"? / 
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vista a la Comjsión de Asociaciones Políticas, para que en términos de. lo 

dispuesto en el artículo 100 fraccicín 1 del Código Electoral del Distrito Federal 

vigente, realice las acciones que en derecho procedan. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Se impone a FUERZA NACIONALISTA MEXICANA, 

como sancicin administrativa en términos de los Considerandos VIGÉSIMO 

TERCERO incisos A), B ) ,  C) ,  D) y E) y QUINCUAGÉSIMO SEXTO de la 
presente resolución una AMONESTACIÓN PÚBLI'CA. 

I 
TRIGÉSIMO CUARTO. Se impone a la otrora Agrupación Política Local a 

MOVIMIENTO DEMOCRATICO POPULAR MDP, como sanción . . 

administrativa en términos de los Considerandos VIGESIMO CUARTO 

incicos A) y 0 )  y QUINCUA~ÉSIMO SEPTIMO de la presente resolución une 

AMONESTACI~N PÚBLICA. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Se impone a PATRIA NUEVA, como sanción 

administrativa en términos de los Considerandos VIGESIMO QUINTO 

incisos A), B), C), D) y E) y QUINCUAGÉSIMO OCTAVO de la presente 

resolución una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

TRIGESIMO SEXTO. Se impone a AGRUPACION C~VICA DEMOCRATICA, 

como sanción administrativa en términos de los Considerandos VIGÉSIMO ' 

SEXTO incisos A) y QUINCUAGÉSIMO NOVENO de la presente resolución 

una AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se impone a MOVIMIENTO SOCIAL 

DEMOCRÁTICO, como sanción administrativa en tbrmlnos de los 

Considerandos VIGÉSIMO SÉPTIMO incisos A), B) y C) y SEXAGÉSIMO 

de la presente resolución una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Se impone a la otrora Agrupación Política Local. 

ISKRA, como sanción administrativa en términos de los Consideqndos 
/' 
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VIGÉSIMO OCTAVO inciso A) y SEXAGÉSIMO PRIMERO de la presente 

resolución una AMONESTACIÓN PÚBLICA. I 

I 
TRIGÉSIMO NOVENO. Se impone a CORRIENTE SOLIDARIDAD, como 
sanción administrativa en términos de los Considerandos VIGÉSIMO 

NOVENO incisos A), 8)  y C )  y SEXAGÉSIMO SEGUNDO de la presente 

resolución una AMQNESTACI~N PÚBLICA, 

CUADRAGÉSIMO. Se impone a MÉXICO AVANZA, como sanción 
O administrativa en términos de los Considerandos TRIGÉSIMO incisos A) y 

SEXAGÉSIMO TERCERO de la presente resolución una AMONESTACIÓN 

PUBLICA. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Se impone a RED AUTOGESTIONARIA, como 

sanción administrativa en términos de los Considerandos TRIGESIMO ' 
PRIMERO incisos A), B), C),  D), E), F), G )  y H) y SEXAGESIMO CUARTO a 

de la presente resolucibn una AMONESTACI~N PÚBLICA. 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Se impone a UNIDOS POR LA CIUDAD DE 

MÉXICO, como sanción administrativa en términos de los Considerandos 

TRIGÉSIMO SEGUNDO incisos A) y B) y SEXAGÉSIMO QUINTO de  la 

presente resolución una AMONESTACION PÚBLICA. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Se impone a ORGANIZACIUN JUVENIL 
' 

PARTICIPACI~N SOCIAL ACTIVA, como sanción adrninistratha en términos 

de los Considerandos TRIGÉSIMO TERCERO incisos A) y B) y . 
SEXAGÉSIMO SEXTO de la presente resolución una AMONESTAC~~N 

' 

P~BLICA.  

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se impone a CIUDADANOS ACTIVOS DEL 

DISTRITO FEDERAL, como sanción administrativa en terminos de los 

Considerandos TRIGÉSIMO CUARTO incisos A), B), C) ,  D) y E) y r 
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SEXAGÉSIMO SÉPTIMO de la presente resoluc(ón una AMONESTAC~ON 
, 

PÚBLICA* 

CUADRAGÉS~MO QUINTO. Se impone a ESPERANZA CIUDADANA, como 

sancibn administrativa en terminos de los Considerandos TRIGÉSIMO . 

QUINTO incisos A) y SEXAGÉSIMO OCTAVO de la presente resolucibn una 

' AMONESTACJ~N P~BLICA. 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. El Dictamen Consolidado conformado por los 

resultados y las observaciones detectadas en la revisión a los informes 

anuales del origen, destino y monto de los ingresos de las Agrupaciones 

Políticas Locales, correspondientes al ejercicio dos mil siete, forma parte 

integral de la presente resolución. 

CUADRAGÉSIMO SEPTIMO. Notifiquese personalmente el Dictamen 

Consolidado y la presente resolución, a las Agrupaciones Políticas Locales: 

Alianza de Organizaciones Sociales, Comité de Defensa Popular del Valle de 

México, Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, Frente del ~ueblo, 

Fuerza Democrática, Movimiento Civil 21, Mujeres Insurgentes, Proyecto 

Ciudadano, Unión Ciudadana en Acción, Unián Nacional lnterdisciplinaria de 

Ciudadanos en el Distrito Federal, Vida Digna, Asociación Mexicana de la 

Familia Pro Desarrollo Nacional, Comisión de Organizaciones del Transporte y ' 

, 

Agrupaciones Ciudadanas, Movimiento Libertad A.P.L., Por la Tercera Vía, , 

Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE), Tiempo Democrático, 

Conciencia Ciudadana, Fuerza Nacionalista Mexicana, Patria Nueva, 

Agrupación Civica Democratica, Movimiento Social Democrático, Corriente 

Solidaridad, México Avanza, Red Autogestionaria, Unidos por la Ciudad de 

México, Organización Juvenil Participación Social Activa, Ciudadanos Activos 

del Distrito Federal y Esperanza Ciudadana, asi como a las otrora 

Agrupaciones Políticas Locales lSKRA y Movimiento Democrático Popular 
/nápii*s MDP; en el domicilio señalado para tal efecto, dentro de los diez días 

siguientes. 
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CUADRAGÉSIMO OCTAVO. PUBLIQUESE esta resolución en los estrados 

del Instituto Electoral del Distrito Federal y en la página de lnternet 

www.iedf.org ,mx 

En su oportunidad, ARCHIVESE el presente expediente, como asunto total y 

definitivamente concluido, 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos los CC. Consejeros Electorales 

integrantes del Consejo General del instituto Electoral del Distrito Federal, en 

la sesión pública de fecha dos de diciembre de dos mil ocho, firmando al calce, . 

la Consejera Presidenta y el Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 1 05 

fracción VI y 11 0 fracción Xlll del Código Electoral del Distrito Federal, doy fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

yd) 
Mtra. Beatriz Claudia Zavala PBrez 
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3. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE us AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES. 

3.1.ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES. 

3.2.CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO. 

%' ~.~.COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE DE 
MEXICO. 

3.4.COORDlNADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

3.5. FRENTE DEL PUEBLO. 

3.6. FUERZA DEMOCRÁTICA. 

3.7.MOVlMiENTO CIVIL 21. 

3.8.MUJERES INSURGENTES. 

3.9. PROYECTO CIUDADANO. 

3.1 1. UNIÓN NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE 
CIUDADANOS EN EL DlSTRlTO FEDERAL. 

3.12. VIDA DIGNA. 

3.13. MÉXICO JOVEN. 



3.14. ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO 
DESARROLLO NACIONAL. 

3.15. ASOCIACIÓN PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA DE 
MÉXICO. 

3.16. AVANCE CIUDADANO. 

3.17. COMISIÓN DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y 
AGRUPACIONES CIUDADANAS. 

3.18. MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L. 

3.19. POR LA TERCERA V~A. 

3.20. PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE 
(PIDE). 

3.21. TIEMPO DEMOCRÁTICO. 

3.22. CONCIENCIA CIUDADANA. 

3.23. FUERZA NACIONALISTA MEXICANA. 

3.24. MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR MDP. 

3.25. PATRIA NUEVA. 

3.26. FUERZA POPULAR L~NEA DE MASAS. 

3.27. AGRUPACI~N C~VICA DEMOCRÁTICA. 

3.28. MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO. 

3.29. ISKRA. 

3.30. CORRIENTE SOLIDARIDAD. 

3.31. MÉXICO AVANZA. 

3.32. RED AUTOGESTIONARIA. 

3.33. UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉxICO. 

3.34. ORGANIZACI~N JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL 
ACTIVA. 



3.35. CIUDADANOS ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL. 332 

3.36. PARNASO DISTRITO FEDERAL. 340 " 

3.37. ESPERANZA CIUDADANA. 

4. MARCO LEGAL. 

5. ACTIVIDADES PREVIAS AL PROCESO DE REVISIÓN. 362 

6. INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO. 364 

8. PROGRAMAS DE TRABAJO Y GU~AS PARA LA FISCALIZACIÓN 370 
DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS 
AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES. 

9. NOTIFICACIÓN Y RESPUESTAS DE LAS AGRUPACIONES 
POL~TICAS LOCALES, DERIVADAS DE LOS ERRORES U 
OMISIONES. 

l a 1 ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES. 

2 CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO. 

3 COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE DE MÉXICO. 

l 4 COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

l 5 FRENTE DEL PUEBLO. 

1 6 FUERZA DEMOCRÁTICA. 

l 7 MOVIMIENTO CIVIL 21. 

l 8 MUJERES INSURGENTES. 

1 9 PROYECTO CIUDADANO. 

1 10 UNIÓN CIUDADANA EN ACCION. 

11 UN~ÓN NACIONAL INTERDlSClPLlNARlA DE CIUDADANOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

12 VIDA DIGNA. e9'. 



13 MÉXICO JOVEN. 

14 ASOCIACION MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO 
DESARROLLO NACIONAL. 

16 AVANCE CIUDADANO. 

17 COMISI~N DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y 
AGRUPACIONES CIUDADANAS. 

18 MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L. 

19 POR LA TERCERA V~A. 

20 PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE). 

21 TIEMPO DEMOCRÁTICO. 

22 CONCIENCIA CIUDADANA. 

23 FUERZA NACIONALISTA MEXICANA. 

24 MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR MDP. 

25 PATRIA NUEVA. 

1 
I 26 FUERZA POPULAR L~NEA DE MASAS. 

27 AGRUPACI~N C~VICA DEMOCRÁTICA. 

28 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO. 

29 ISKRA. 
l 
I 30 CORRIENTE SOLIDARIDAD. 

l 
l 
1 

31 MÉXICO AVANZA. 

32 RED AUTOGESTIONARIA. 

33 UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉXICO. 

34 ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA. 
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35 CIUDADANOS ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

36 PARNASO DISTRITO FEDERAL. 

37 ESPERANZA CIUDADANA. 

IO.ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA 
CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U 
OMISIONES DE LAS AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES. 

1 ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES. 

3 COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE DE MÉXICO. 

4 COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL. 

5 FRENTE DEL PUEBLO. 

6 FUERZA DEMOCRÁTICA. 

7 MOVIMIENTO CIVIL 21. 

8 MUJERES INSURGENTES. 

9 PROYECTO CIUDADANO, 

10 UNIÓN CIUDADANA EN ACCIÓ&. 

11 UNIÓN NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

12 VIDA DIGNA. 

13 MÉXICO JOVEN. 

14 ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO DESARROLLO 
NACIONAL. 

16 AVANCE CIUDADANO. 

17 COMISIÓN DE ORGANIZACIONES DEL 
AGRUPACIONES CIUDADANAS. 



18 MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L. 

19 POR LA TERCERA V~A. 

20 PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE). 

21 TIEMPO DEMOCRÁTICO. 

22 CONCIENCIA CIUDADANA. 

23 FUERZA NACIONALISTA MEXICANA. 

24 MOVlMlENT O DEMOCRÁTICO POPULAR MDP. 

25 PATRIA NUEVA. 

26 FUERZA POPULAR L~NEA DE MASAS. 

27 AGRUPACI~N C~VICA DEMOCRÁTICA. 

28 MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO. 

29 ISKRA. 

30 CORRIENTE SOLIDARIDAD. 

31 MÉXICO AVANZA. 

32 RED AUTOGESTIONARIA. 

33 UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉXICO. 

34 ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA. 

35 CIUDADANOS ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

36 PARNASO DISTRITO FEDERAL. 

37 ESPERANZA CIUDADAN 



Los artículos 9" y 35 fracción lll de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro del capitulo 1 de las Garantías Individuales y Capítulo IV de los 
Ciudadanos Mexicanos, respectivamente, consagran el derecho de los ciudadanos 
mexicanos de asociarse de manera individual y libre para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos del país. 

Por su parte, el Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008, en su articulo 15, con estricto apego a Derecho y respeto a las 
garantías individuales, reconoce esta libertad de- los ciudadanos del Distrito 
Federal Dara asociarse  olít tic amen te en las fiauras siauientes: Partidos Políticos 
~acionaies. Partidos ~oiíticos Locales y ~ ~ r u ~ a c i o n e s  Políticas Locales. 

Con relación a lo anterior, las Agrupaciones Políticas Locales que se conforman 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 67 del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008, son formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, por medio del 
desarrollo de una cultura basada en la tolerancia, el respeto a la legalidad 
contribuyendo a la creación de una opinión pública mejor informada y son el medio 
para promover la educación cívica de los habitantes del Distrito Federal. 

Al respecto, cabe destacar que en sesión pública de fecha 17 de octubre de dos 
mil siete, mediante las resoluciones; RS-037-07, RS-038-07 y RS-039-07, el 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal otorgó el registro como 
~grupación Política Local a tres asociaciones de ciudadanos denominadas: 
"Ciudadanos Activos Distrito Federal". "Parnaso Distrito Federal" v "Es~eranza 
Ciudadana". 

Así pues, en el año 2008 el Instituto Electoral del Distrito Federal como autoridad 
electoral administrativa, instnimentó el proceso de fiscalización de los Informes 
Anuales correspondientes al ejercicio 2007, sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos de las 37 Agrupaciones Políticas Locales que contaban con- registro 
ante esta autoridad electoral. Dicha fiscalización constituye una actividad orientada 
a revisar la correcta aplicación de los recursos con que cuentan las Agrupaciones 
Políticas Locales para el desarrollo integral de sus acciones. Es por ello, que el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, a través de la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización, conoce del origen, destino y rnonto de los ingresos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y 
apegado a los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad y. 
equidad, que deben regir su actuación. h 

H' 
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Es de mencionarse, que el 10 de enero de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el Decreto por el que se aprueba el Código Electoral del 
Distrito Federal; motivo por el cual el procedimiento de-~fkcalización a los Informes 
Anuales presentados por las Agrupaciones Políticas Locales, se llevó a cabo 
conforme a esas disposiciones; sin embargo, las verificación al cumplimientos de 
las normas sustantivas a las que se encontraban sujetas las Agrupaciones 
Políticas Locales, corresponden a las vigentes hasta antes de que entrara en vigor 
el Decreto referido. .. 

En este sentido, las Agrupaciones Políticas Locales que están constituidas 
conforme a estricto derecho y que fueron sujetas de revisión por esta autoridad 
electoral son a saber las siguientes: "Alianza de Organizaciones Sociales", 
"Ciudadanos Unidos por México", "Comité de Defensa Popular del Valle de 
México", "Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal', "Frente del Pueblo", 
"Fuerza Democrática", "Movimiento Civil 21", "Mujeres Insurgentes", *Proyecto 
Ciudadano", "Unión Ciudadana en Acción", "Unión Nacional lnterdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal", ''Vida Digna", "México Joven", "Asociación 
Mexicana de fa Familia, Pro Desarrollo Nacional", "Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México", "Avance Ciudadano", "Comisión de Organizaciones 
de1 Transporte y Agrupaciones Ciudadanas", "Movimiento Libertad, A.P.L.", "Por la 
Tercera Vía", "Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE)", "Tiempo " 
Democrático", "conciencia ciudadana", ."Fuerza Nacionalista ~exicana", 
"Movimiento Democrático Pooular MDP". "Patria Nueva". "Fuerza Pooular Línea de 
Masasn, "Agrupación cívica ~emocrática", "~ovimiento Social '~emocrático", 
"ISKRA", "Corriente Solidaridad", "México Avanza", "Red Autogestionaria", "Unidos 
por la Ciudad de México", "Organización Juvenil Participación Social Activa", 
"Ciudadanos Activos del Distrito Federal", "Parnaso Distrito Federal" y "Esperanza 
Ciudadana" 

En el periodo comprendido entre el 7 de abril y el 2 de julio de dos mil ocho, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, llevó a cabo el proceso de 
fiscalización de los lnforrnes Anuales sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales correspondientes al ejercicio 
2007. 

El presente dictamen contiene los resultados que arrojó el ejercicio de fiscalización 
en cada una de las Agrupaciones Políticas Locales, considerando las cuentas y 
subcuentas contables correspondientes, la metodología empleada y la secuencia 
de lo observado. 

Cabe destacar que para dar cumplimiento con lo señalado en el artículo 30 bis, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente antes de la reforma del 10 de enero 
de 2008, el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, mediante el 
Acuerdo identiicado con la clave ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007 
otorgó como prerrogativa financiamiento público a este tipo de asociaciones 
políticas. 

845f?. 



En conclusión este ejercicio de fiscalización sobre el origen, destino y monto de 
los recursos que recibieron las Agrupaciones Políticas Locales, bajo cualquier 
modalidad de financiamiento sea público ylo privado, permite comprobar el avance 
sólido del instituto Electoral del Distrito Federal, en su obligación de vigilar 
puntualmente los recursos que obtienen estas Asociaciones Políticas para llevar a 
cabo sus tareas esenciales, en un marco normativo adecuado, transparente y 
responsable 
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3.1 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL ALIANZA DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1053.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones 
Sociales presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos 
que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el articulo 73, fracción Vlll, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Físcalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl231.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1396108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Politica Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 27 de junio de 2008. Ver anexo 1 del apartado 9 de este dictameh 
consolidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, Relativa a la Conclusión de la Fiscalización al informe Anual del 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Politica Local Alianza de Organizaciones Sociales, así 
como su empleo y aplicación correspondiente al ejercicio dos mil siete", las 
observaciones resultantes le fueron notificadas por estrados con el oficio DF/534/08pI 8 
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de julio de 2008; asimismo, en dicho acto se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 11 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, subsistiendo las mismas 
observaciones, las cuales se señalan en el anexo 1 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/615/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notiftcó por estrados a la Agrupación  olít ti& 
Local. las observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
fecha de recepción, presentara los argumentos y documentación adicionales que a su 
derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articuio 76 en relación con el 58, 
fracción II det Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008, sin que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

Cabe senalar que las notificaciones por estrados, se debieron a que no fue posible 
localizar en el domicilio registrado por la Agrupación Política Local ante la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, persona alguna integrante de la misma, no 
obstante que se dejo el citatorio correspondiente. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local Alianza de 
Organizaciones Sociales en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió 
a $67,397.00 (sesenta y siete mil trescientos noventa y siete pesos 001100 MN) y el de 
sus egresos a $63,484.43 (sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta y cuatro pesos 
4311 00 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentaciOn comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales 
reportó ingresos por la cantidad de $67;397.00 (sesenta y siete mil trescientos noventa 
y siete pesos 001100 MN) que corresponden al financiamiento público. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: Ah 



3.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEF/615/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: 

La otrora Agrupación presentó dos pólizas de ingresos sin documentación 
comprobatoria de los meses de Enero y Febrero de 2007 por un importe de 
$11,197.44 (once mil ciento noventa y siete pesos 441100 MN), del cual se 
desconoce su origen, ya que no pertenecen a las prerrogativas otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal en los ejercicios 2006 y 2007 incurnpiiendo 
con el numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, todos los ingresos en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, por cuatquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 
documentación correspondiente. 

En virtud de que la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de obse~aciones, esta observación subsiste. 

La otrora Agrupación no ha presentado las fichas de depósito de las pólizas de 
Ingresos PI-01 y PI-01 de fechas 30 de abril y 14 de noviembre del ejercicio 2007 
respectivamente, por un monto de $ 11,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y un 
pesos 001100 MN), incumplíendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece, todos los ingresos 
que reciban las Agrupaciones deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación correspondiente. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de ~ b ~ e ~ a ~ i ~ n e ~ ,  esta observación subsiste. 

La otrora Agrupación depositó ingresos por un importe de $19,003.56 (diecinueve 
mil tres pesos 561100 MN) correspondiente a las ministraciones otorgadas por el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal de los meses de marzo, noviembre y 
diciembre de 2007, con 8 días de extemporaneidad integrándose como sigue: 



lncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales 
reportó egfesos por un total de $63,484.43 (sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro pesos 431100 MN), y en sus registros contables un importe de $62,349.03 
(sesenta y dos mil trescientos cuarenta y nueve pesos 031100 MN), que se integran 
como sigue: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos Financieros. 
Gastos de Producción de Radio y TV. 
Gastos en Fundaciones. 

1 TOTAL 

Se determinó una diferencia por el importe de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco 
pesos 401100 MN), entre los egresos presentados en su balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2007 y el Informe Anual, incumpliendo con lo establecido en 
el articulo 73, fracción Vlll, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008, que establece la obligación de reportar los 
ingresos totales y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del Informe. 

IMPORTE 
$ 1,290.81 

19,712.51 
41,345.71 

S 62.349.03 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

4.1 GASTOS FINANCIEROS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $1,290.81 (mil 
doscientos noventa pesos 811100 MN), por concepto de comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100°/c, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 



Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE PRODUCCIÓN DE RADIO Y TV 

La Agrupación Politica Local presentó gastos por el importe de $19,712.51 (diecinueve 
mil setecientos doce pesos 51/100 MN). correspondientes a sus publicaciones 
mensuales y trimestrales. 

En este rubro se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/61512008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: 

La otrora Agrupación realizó gastos con el proveedor Auza Impresos, SA'de CV por 
un importe total de $43,598.38 (cuarenta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 
38/100 MN), los cuales fueron pagados en efectivo, debiendo expedir cheque 
nominativo a nombre del mismo, dicho monto se integra como sigue: 

lncumpliendo con el numeral 7.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, todo pago que rebase la cantidad equivalente a cien días de salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, deberá realizarse mediante 
cheque nominativo. 

FACTURA 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

4.3 GASTOS EN FUNDACIONES 

IMPORTE 
$ 7,000.00 

21,598.38 
15,000.00 

$ 43,598.38 

NUM. 
6594 
6984 
6973 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $41,345.71 (cuarenta y 
un mil trescientos cuarenta y cinco pesos 71/100 MN), los cuales corresponden a Otros 
Gastos. 

Este concepto se revisó en un 100°h, verificando la documentación comprobatoria 

TOTAL 

FECHA 
19-Jun-07 
17-Dic-07 
22-Dic-07 

correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 

-. 

CONCEPTO 
2,000 Carteles. 
12 Millares de hojas y 4,800 revistas. 
2,000 Credenciales. 



siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFlUTEFl61512008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: 

La factura número 06764 del proveedor Impresos SA de CV, por concepto de la 
impresión de 2,000 folletos tnptiws por un importe de $5,060.00 (cinco mil sesenta 
pesos 001100 MN), no señala la fecha de expedición, tal como se establece en la 
fracción 111 del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, incumpliendo con el 
numeral 7.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales que señala, los egresos 
deberán estar respaldados con la documentación wrnprobatoria y cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La póliza de egresos 3 de fecha 30 de diciembre de 2007, carece de la 
documentación comprobatoria, por un importe de $2,113.75 (dos mil ciento trece 
pesos 751100 MN), incumpliendo con el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones 
Políticas Locales que establece. los egresos deberán registrarse contablemente en 
cuentas específicas y estar respaldados con la documentación interna y la que 
expida, a nombre de la agrupación política local, la persona a quien se efectuó el 
pago dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. 

En virtud de que la Agrupación Política Local AIianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

5. BANCOS 

El saldo de $3,912.57 (tres mil novecientos doce pesos 571100 MN) que muestra {a 
Agrupacion Politica Local Alianza de Organizaciones Sociales en sus registros 
contabtes al 31 de diciembre de 2007, no coincide con el que refleja el estado de cuenta 
bancario que maneja con el Banco Santander. SA por un importe de $7,233.53 (siete 
mil doscientos treinta y tres pesos 531100 MN). 

Por lo anterior y en virtud de que la Agrupación Política Local no entregó la 
confirmación con las firmas de las personas facultadas para ello, esta no se pudo 
realizar; determinándose lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/615/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: , 



La otrora Agrupación no ha entregado las conciliaciones bancarias mensuales y los 
estados de cuenta originales de los meses enero, febrero, julio y agosto, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locafes, que establecen que la documentación descrita 
debió remitirse al instituto anexa al Informe Anual, adjuntando los format6s 
adicionales que correspondan y )a documentación comprobatoría respectiva. 

En virtud de que la Agrupación. Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

6. CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 1EDFIUTEFl615/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Locat Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: 

Con fecha 26 de junio de 2008 se solicitó al proveedor "Auza Impresos, SA de CV' 
la confirmación de operaciones realizadas durante el periodo del lo de enero al 31 
de diciembre de 2007 con la Agntpacion Política Local Alianza de Organizaciones 
Sociales, dando respuesta a dicho requerimiento con el anexo de "Confirmación de 
Proveedores" el 15 de julio de 2008, en el cual declara lo siguiente: "No se 
realizaron operaciones comerciales durante el ejercicio fiscal 2007". (se anexa 
copia, 2 fojas). 

Asimismo, se realizó la verificación de los comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administración Tributaria de las facturas números 6503, 6594, 6700, 06764, 6895, 
6973 y 6984 de fechas 15 de mayo, 19 de junio, 23 de agosto, sin fecha, 6 de 
noviembre y 17 y 22 de diciembre todas de 2007 respectivamente, por el importe 
total de $61,664.88 (sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 881100 
MN), por la elaboración e impresión de Banderines tamaño oficio, carteles tamaño 
carta, folletos tamaño carta, folletos trípticos, credenciales a tres tintas y revistas 
tamaño carta, resultando lo siguiente: "El comprobante que verificó es 
presumiblemente apócrifo". (se anexan copias, 7 fojas). 

Por !o anterior, se solicita a la Agrupación aclare dicha situación. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notifiación de observaciones, esta observación subsiste. 

Ahora bien, del análisis a los documentos que sustenta esta observación, se 
determinó lo siguiente: 

1. La empresa denominada "Auza Impresos, SA de CV", manifestó que no se 
realizaron operaciones comerciales durante el ejercicio fiscal 2007, 



2. Que de acuerdo w n  la verificación de las facturas, realizada por esta autoridad 
en el Sistema de Administración Tributaria SAT, se desprende la leyenda "El 
comprobante que verificó es presumíblemente apócrifo". 

De anterior, es dable concluir que las operaciones reportadas por la Agrupación Política 
Local Alianza de Organizaciones Sociales, no son veraces, ya que ha quedado 
demostrado la inexistencia de las mismas, pues la empresa Auza Impresos, SA de CV 
manifestó bajo protesta de decir v-erdad, que no realizó dichas operaciones 
comerciales, en consecuencia no emitió las facturas presentadas por la Agrupación 
para acreditar dichos gastos, lo que explica el porque resultaron presumiblemente 
apócrifas en la verificación realizada por esta autoridad electoral. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de 0bSe~aciones subsistentes IEDF/UTEFl61512008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales lo siguiente: 

La otrora Agrupación no utilizó la cuenta de Gastos por Amortizar como. cuenta de 
almacén para el regtstro de su propaganda electoral y tareas editoriales, por un 
importe total de $61,664.88 .(sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 
881100 MN), incumpliendo con el numeral 7.5 de los Lineamientos del lnstituto 
Electorai del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece, para el registro de los gastos relativos a la propaganda 
utilitaria y las tareas editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por Amortizar" como 
cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que se requieran. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. " 

No obstante que la otrora Agrupación en su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, 
manifiesta que presenta Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las 
cuentas contables aún en ceros y documento que confirme los nombres y firmas 
autorizadas para el manejo de las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), no se 
localizó entre la documentación presentada adjunta a su escrito, incumpiiendo w n  
lo establecido en el articulo 73, fracción IX del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas  ocal les, en los que se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones. esta observación 



* 
La otrora Agrupación no reportó en su Informe Anual, ni registró contablemente 
ingresos y egresos por un importe de $13,166.40 ( trece mil ciento sesenta y seis 
pesos 401100 MN ) correspondientes a las sanciones impuestas por el Consejo 
General del lnstituto Electoral del Distrito Federal por diversas irregularidades 
detectas en la revisión a su lnforme Anual de 2004, &r lo que incumple con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 que establece la obligación de 
reportar los ingresos totales y gastos ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del Informe. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta obsewación subsiste. 

Adjunto a su respuesta al oficio de notiicación de errores u omisiones numero 
DF/396/08 de fecha 16 de junio de 2008, la otrora Agrupación presentó su balanza 
de comprobación anual al 31 de diciembre de 2007, la cual no refleja los saMos 
iniciales correspondientes a los saldos finales del ejercicio 2006, por lo que no fue 
elaborada conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
ahora Normas de Información Financiera, incumpliendo con el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán de formularse conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no, dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La otrora Agrupación presentó el inventario físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 12 de mayo 
de 2008, con 24 días de extemporaneidad, incumpliendo con el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece la obligación de llevar un registro 
contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo con 
un inventario físico que se deberá induir actualizado, como anexo al lnforme Anual. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

No obstante que mediante oficio DFl477108 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la otrora Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad 
Técnica, sito en Huizaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación 
Tlalpan, CP 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de 
Conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, 
incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece que del desarrollo de la verificación documenta\, se 



levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el 
responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales o quien éste designe. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones Sociales no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste: - 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones 
Sociales aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

8.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

La Agrupación presentó dos pólizas de ingresos sin documentación comprobatoria 
de los meses de Enero y Febrero de 2007 por un importe de $11,197.44 (once mil 
ciento noventa y siete pesos 441100 MN), del cual se desconoce su origen, ya que 
no pertenecen a las prerrogativas otorgadas por el lnstituto Etectoral del Distrito 
Federal en los ejercicios 2006 y 2007 incumpliendo con el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece, todos los ingresos 
en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones Políticas Locales, por 
cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la documentación correspondiente, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
numero ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del artícub 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Arfícufo 368. Las asociaciones políticas, independientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal:" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no presentó las fichas de depósito de las pólizas de Ingresos PI-01 y 
PI-01 de fechas 30 de abril y 14 de noviembre del ejercicio 2007 respectivamente, 
por un monto de $ 11,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece, todos los ingresos que reciban las 
Agrupaciones deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 
documentación carrespondiente. 

En consecuencia se ubica en ef supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiogez 
innecesarias se remite al mismo. 

e- 
Esta irregularidad es sancionable. 



La Agrupación depositó ingresos por un importe de $19,003.56 (diecinueve mil tres 
pesos 561100 MN) correspondiente a las ministraciones otorgadas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal de los meses de marzo, noviembre y diciembre de 
2007, con 8 días de extemporaneidad integrándose corno sigue: 

incurnpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

En consecuencia se ubica en el supuesto'del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.2 EGRESOS 

Se determinó una diferencia por el importe de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco 
pesos 401100 MN), entre los egresos presentados en su balanza de comprobación 
al 31 de diciembre de 2007 y el Informe Anual, incumpliendo con lo establecido en 
el numeral 7.2 de los tineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el que se 
establece, los egresos deberán registrarse contablemente y estar respaldados con 
la documentación interna y la que se expida a nombre de la Agrupación Política 
Local, la persona a quien se efectuó el pago. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo. 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.3 GASTOS EN FUNDACIONES 

La póliza de egresos 3 de fecha 30 de diciembre de 2007, carece de a 
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documentación comprobatoria, por un importe de $2,113.75 (dos mil ciento trece 
pesos 75/100 MN), incumpliendo con el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece, los egresos deberán registrarse 
contablemente en cuentas especificas y estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre de la agrupación política local, la persona a quien 
se efectuó el pago dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.4 BANCOS 

La Agrupación no presentó las conciliaciones bancarias mensuales y los estados 
de cuenta originales de los meses enero, febrero, julio y agosto, incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que la documentación descrita debió remitirse al instituto 
anexa al Informe Anual, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la 
documentación wmprobatoria respectiva. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.5 CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Con fecha 26 de junio de 2008 se solicito al proveedor "Auza Impresos, SA de CV" 
la confirmación de operaciones realizadas durante el periodo del lo de enero al 31 
de diciembre de 2007 con la Agrupación Política Local Alianza de Organizaciones 
Sociales, dando respuesta a dicho requerimiento con el anexo de "Confirmación de 
Proveedores" el 15 de julio de 2008, en el cual declara lo siguiente: "No se 
realizaron operaciones comerciales durante el ejercicio fiscal 2007". o 

Asimismo, se realizó la verificación de los comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administración Tributaria de las facturas números 6503, 6594, 6700, 06764, 6895, 
6973 y 6984 de fechas 15 de mayo, 19 de junio, 23 de agosto, sin fecha, 6 de 
noviembre y 17 y 22 de diciembre todas de 2007 respectivamente, por el importe 
total de $61,664.88 (sesenta y un mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 881 O a 



MN), por la elaboración e impresión de Banderines tamaño oficio, carteles tamaño 
carta, folletos tamaño carta, folletos trípticos, credenciales a tres tintas y revistas 
tamaño carta, resultando lo siguiente: "El comprobante que verificó es 
presumiblemente apócrifo". 

Por lo anterior, se solicita a la Agrupación aclare dicha situación. 

En virtud de que la Agrupación no dio respuesta, no solventó esta observación. 

Ahora bien, del análisis a los documentos que sustenta esta observación, se 
determinó lo siguiente: 

1. La empresa denominada "Auza Impresos, SA de CV", manifestó que no se 
realizaron operaciones comerciales durante el ejercicio fiscal 2007. 

2. Que de acuerdo con la verificación de las facturas, realizada por esta autoridad 
en el Sistema de Administración Tributaria SAT, se desprende la leyenda "El 
comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo". 

De anteflor, es dable concluir que las operaciones reportadas por la Agrupación 
Política Local Alianza de Organizaciones Sociales, no son veraces, ya que ha 
quedado demostrado la inexistencia de las mismas, pues dicha empresa manifestó 
bajo protesta de decir verdad, que no realizó dichas operaciones comerciales, en 
consecuencia no emitió las facturas presentadas por la Agrupación para acreditar 
dichos gastos, lo que explica el porque resultaron presumiblemente apócrifas en la 
verificación realizada por esta autoridad electoral. 

Por otra parte, se determinaron diversas observaciones relacionadas con el control 
de estas supuestas operaciones, como sigue: 

Aunado a lo anterior, y segun se desprende de la observación señalada en el 
a~artado 4.2 GASTOS DE PRODUCCIONES DE RADIO Y TV. la aaru~ación no 
acreditó haber realizado los pagos POR LA CANTIDAD TOTAL DE $43,598.38 
(cuarenta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 381100 MN) mediante cheque 
nominativo, tal y como se establece en la normatividad aplicable en el numeral 7.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Asimismo, en el apartado 7 ASPECTOS GENERALES se determinó lo siguiente: 

a) La Agrupación no utilizó la cuenta ""Gastos por Amortizar" para controlar los 
movimientos de dichas publicaciones. 

b) La factura número 06764 no señala la fecha de expedición. 

Una vez analizadas todas y cada una de las irregularidades señaladas, esta 
autoridad electoral concluye que las operaciones reportadas por la Agrupació "-, 
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un monto de $43,598.38 (cuarenta y tres mil quinientos noventa y ocho pesos 
381100 MN) con el proveedor "Auza Impresos, SA de CV", por concepto de la 
impresión de banderines tamaño oficio, carteles tamaño carta. folletos tamaño 
carta, folletos trípticos, credenciales a tres tintas y revistas tamaño carta, fueron 
inexistentes por las razones ya expuestas. En consecuencia la Agrupación no 
acreditó ante esta autoridad electoral que destinó estos recursos públicos para los 
fines que le fueron otorgados. 

lhcumpliendo con lo establecido en los artículos 24, fracción il, inciso 9 y 25 inciso 
1, del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, y 
con el numeral 7.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que es un derecho de las Agrupaciones Políticas disfrutar y utilizar las 
prerrogativas y recibir y aplicar el financiamiento público para elaborar 
publicaciones y operar el Centro de-Formación Política, y que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas específicas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida a nombre de la Agrupación Política Local, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

Finalmente, y toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 inciso 
e) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, es 
causa de pérdida de registro de una Agrupación Política Local destinar el 
financiamiento público para propósitos ajenos a los que se refieren los incisos f) y 
m) del articulo 25 de este Código, que a su vez establecen como obligación de las 
Asociaciones Políticas editar por lo menos una publicación mensual de divulgación 
y otra de carácter teórico trimestral, así como sostener por lo menos un centro de 
formación politica para sus afiliados. Lo procedente es dar vista a la Comisión de 
Asociaciones Políticas para los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, y toda vez que la utilización de documentación presumiblemente 
apócrifa puede constituir una violación a las leyes fiscales, esta autoridad determinó 
dar aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, para 
que en el ámbito de su competencia determine lo procedente. 

8.6 ASPECTOS GENERALES 

No obstante que la Agrupación en su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, 
manifiesta que presenta Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las 
cuentas contables aún en ceros y documento que confirme los nombres y firmas 
autorizadas para ei manejo de las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), no se 
localizó entre la documentación presentada adjunta a su escrito, incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece la obligación de entregar la documentación que la 
Autoridad Electoral del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egreso 7 - c a p 9  



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no reportó en su Informe Anual, ni registró contablemente ingresos y 
egresos por un importe de $13,166.40 ( trece mil ciento sesenta y seis pesos 
40/100 MN ) correspondientes a las sanciones impuestas por el Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal por diversas irregularidades detectas en la 
revisión a su Informe Anual de 2004, por lo que incumple con los numerales 1.1. 
7.2 y 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece la obligación registrar contablemente el total de ingresos y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio; asimismo presentar el Informe 
Anual Sobre el -Origen, Destino y Monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

Adjunto a su respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones número 
DFf396/08 de fecha 16 de junio de 2008, la Agrupación presentó su balanza de 
comprobación anual al 31 de diciembre de 2007, la cual no refleja los saldos 
iniciales correspondientes a los saldos finales del ejercicio 2006, por lo que no fue 
elaborada conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
ahora Normas de Información Financiera, incumpliendo con el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de tas Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán de formularse conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Aaruwación wresentó el inventario físico de bienes muebles e inmuebles - .  
actualizado al 31'de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 12 de *- 



de 2008, con 24 días de extemporaneidad, incumpliendo w n  el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece la obligación de llevar un registro 
contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo con 
un inventario físico que se deberá incluir actualizado, como anexo al informe Anual. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante oficio DFI477108 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de Conclusión de la 
Fiscalización del lnforme Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 
que se establece que del desarrollo de la verificación documental, se levantara un 
acta que firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl 
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3.2 AGRUPACI~N POL~T~CA LOCAL CIUDADANOS UNIDOS 
POR MÉXICO 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl054.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha limite 
para la entrega del lnforme anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de tinanciamiento, así wmo su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 6 de mayo de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos por 
IVléxico presentó en forma extemporánea su Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los lngresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo w n  lo establecido en el 
artículo 73, fracción VI11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 
de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl232.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local el inicio 
de los trabajos de fiscatización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agmpación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1428108 de fech"a 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a fa Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (28 de junio de 20081, presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, sin que la Agrupación 
Política Local Ciudadanos Unidos por México diera respuesta a dicho requerimiento. 
Ver anexo 2 del apartado 9 de este dictamen consolidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme Anual del 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes le 



notificadas mediante el oficio DFl535108 de fecha 4 de julio de 2008; asimismo, en 
dicho acto se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 8 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Ciudadanos Unidos por México, subsistiendo las mismas observaciones, 
las cuales se señalan en el anexo 2 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/616/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Ciudadanos 
Unidos por México en el lnforme Anual 2007, no obtuvo ingresos ni efectuó 
erogaciones. 

3. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFltlTEF1616/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, fa Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Ciudadanos Unidos por México lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DF1232.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

a) Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

b) Balanza de Comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en ceros. 

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establec 
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obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Politica Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Se entrega copia simple de la declaración anual de Personas Morales con fines no 
lucrativos, correspondiente al ejercicio 2007 y se muestra original para su cotejo. También se 
manífíesta bajo protesta de decir verdad; que no se contrajo ninguna -relación de carácter 
laboral, razón por la cual no se presentan contribuciones correspondientes a la seguridad 
social. Así como tambidn la Balanza de comprobación anual, como se solicita. " 

Derivado del análisis a la respuesta de notificación, se determinó que la Agrupación 
presentó copia simple de la declaración anual de Personas morales con Fines no 
Lucrativos entregada mediante el sistema de Internet, segun se desprende del acuse 
que confirma que el archivo fue recibido por la Secretaria de Administración Tributaria. 

Así mismo presentó la balanza de comprobación anual, por lo que solventa esta 
observación 

No obstante que la Agrupación, en su escrito de fecha 5 de mayo de 2008, 
manifiesta que presenta la Cédula de identificación fiscal completa ylo solicitud del 
aviso de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, no se localizó en la 
documentación presentada, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, 
fracción IX del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero 
de 2008 y el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la obligación de entregar la documentación que la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de 
sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Se entrega copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal completa, asi como del aviso 
de inscripción por medio de la forma R-1 y se muestra original para su cotejo." 

La Agrupación Política presentó copia de la cédula de identificación fiscal, así como el 
aviso de inscripción, por lo que solventa esta observación. 

La Agrupación no ha entregado el lnventario fisico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 2007, incumpiiendo lo establecido en el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
que dicho lnventario debió incluirse actualizado en su 
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Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a .la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

'6 En cuanto al inventario físico de bienes muebles e inmuebles se entrega listado detallado al 
mes de Diciembre de 2007. (Se anexa Listado). Dando cumplimiento al numeral 16.2 de los 
lineamientos del Instituto Electoral del Distrifo Federal." 

Derivado de la revisión de la documentación presentada por la Agrupación Política se 
determinó que esta entregó el Inventario físico de &enes muebles al 31 de diciembre de 
2007, por lo que solventa esta observación. 

La Agrupación no reportó en el Informe Anual de 2007. la cantidad de -$13.654.51 
(menos trece mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos 51f100 MN), correspondiente 
al saldo inicial, incumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que el Informe 
Anual incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"En lo concerniente al monto de -$13,654.5f (Menos trece mil seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos 51/700 M.N.). Se anexa el formato 1A Agrupaciones del informe anual sobre el origen 
y destino de los recursos de las Agrupacíones Politicas Locales del año 2007." 

Derivado del análisis de la documentación que presentó la Agrupación como respuesta 
a la notificación de observaciones subsistentes, se determinó que esta presentó el 
lnforme Anual modificado, el cual ya refleja la cantidad de -$13,654.51 (menos trece mil 
seiscientos cincuenta y cuatro pesos 511100 MN), conespondiente al saldo inicial, por 
lo que solventa esta observación. 

La Agrupación no cumplió con la obligación de editar las publicaciones mensuales y 
trimestrales, incumpliendo con lo establecido en el artículo 25, inciso f) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que es obligación de las Asociaciones Políticas editar por lo menos una publicación 
mensual de divulgación y otra de carácter teónw, trimestral. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"En lo concerniente a las publicaciones mensuales (enero a diciembre) y de las publicaciones 
trimestrales correspondientes al ejercicio 2007. Estas no se realízaron derivado de que no se 
contaba con recursos,, o apoyos para realizar esta actividad de manera 
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Derivado de los comentarios de la Agrupación en el sentido de que no contó con los 
recursos económicos para cumplir con la obligación de editar por lo menos una 
publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico trimestral, situación que. 
fue confirmada en la fiscalización de su informe anual del ejercicio 2007, se da por 
solventada esta observación. 

No obstante que mediante el oficio DFl509108 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización,' sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de lnicio de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no 
se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su inicio, los responsables de la 
revisión y el responsable del Órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o quien este designe. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos 
por México presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"En atención al oficio DF/509/08 de fecha 18 de Abril del 2008, hago constar que con fecha de 
hoy 17 de Septiembre del presente, me di cita para la firma del Acta de lnicio de Fiscalización 
del lnforme Anual del ejercicio 2007. En las instalaciones de esta unidad fiscalizadora con 
domicilio en Huizaches No 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, C.P. 14386, 
México D. F." 

La Agrupación se presentó a las instalaciones para la firma del Acta de lnicio de la 
Fiscalización del Informe Anual del eiercicio. 2007, por io que solventa esta 
observación. 



4. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Ciudadanos Unidos por 
México aclaró las situaciones detectadas, por lo que se concluye que se apegó a lo 
señalado en el Código Electoral del Distrito Federal, así como a los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de,las 
Agrupaciones Políticas Locales. 



3.3 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL COMITÉ DE DEFENSA 
POPULAR DEL VALLE DE MÉXICO 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1055.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunid a la Agrupación Politica Local la fecha limite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así wmo su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 28 de marzo de 2008, la Agrupación Política Local Comité de Defensa 
Popular del Valle de México presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el 
articulo 73, fracción Vlll del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 
de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl233.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante oficio DF1397108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos -y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 2 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 3 apartado 9 de 
este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Politica Local, así como su empleo y aplica/;ión 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 9 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Comité de Defensa 
Popular del Valle de México se determinaron las observaciones subsistentes que se 
señalan en el anexo 3 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio 1EDFIUTEF/617/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Comité de Defensa 
Popular del Valle de México diera respuesta a dicho requerimiento. 

~ 2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Comité de 
Defensa Popular del Valle de México en el lnforme Anual 2007, el importe de sus 
ingresos ascendió a -$142,469.36 (menos ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y nueve pesos 361100 MN) y el de sus egresos a $59,193.36 (cincuenta y 

1 nueve mil ciento noventa y tres pesos 361100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación wmprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas. 

l 3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Politica Local Comité de Defensa Popular del Valle 
de México reportó ingresos por la cantidad de -$142,469.36 (menos ciento cuarenta y 
dos mil cuatrocientos sesenta y nueve. pesos 361100 MN), correspondiente al saldo 
inicial. 

l 
I Como resuñado de la revisión a los registros wntables y a la documentación 
1 comvrobatoria de los inaresos aue esta Aaruaación Política Local recibió durante el - .  

ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$142,469.36 (menos ciento cuarenta y dos 
mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 361100 MN), que corresponde a la diferencia 
entre los ingresos y egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue 
fiscalizado y dictaminado por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEFi617/2008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Eswciaiizada de Fiscalización te 
notificó a la ~grupación Política Local Comité de ~e fensa  Popular del Valle de México lo 
siguiente: 

La Agrupación Política Local, Comité de Defensa Popular del Valle de México no 
recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal, como prerrogativa, el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, señalado en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 
de enero de 2007, por el importe de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 961100 MN), en virtud de que la Agrupación Política Local no 
cumplió con lo señalado en el considerando 18, en el que se estableció qke: "...este 
Órgano Colegiado determina que el financiamiento público sera ministrado a cada 
Agrupación Politica Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar 
sus órganos directivos, así como designar al titular del órgano de administración 
interno, conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este 
Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, a efecto de 
corroborar que la integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada 
en los términos citados y en consecuencia se tengan por registrados". 

En virtud de que la Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de 
México no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
obse~ación subsiste. 

4. EGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle 
de México reportó egresos por un total de $59,193.36 (cincuenta y nueve mil ciento 
noventa y tres pesos 361100 MN), que se integra como sigue: 

, 

CONCEPTO 
Gastos de Actividades Especificas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 58,800.00 

393.36 
pp 

$ 59,19+36 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Politica Local presentó gastos por el importe de $58,800.00 (cincuenta y 
ocho mil ochocientos pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado reaistro contable. no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud deque se cumplió con los Lineamientos del 

1 instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

l 
l 4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 
l 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $393.36 (trescientos 
noventa y tres pesos 36/?00 MN), por concepto de Depreciación de Mobiliario y Equipo. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

i 5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Politica Local Comité de Defensa Popular del 
Valle de Mexico reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo total por $204,032.00 
(doscientos cuatro mil treinta y dos pesos 001100 MN), que se integra como sigue: 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, asi como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos d las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

e- + 

CONCEPTO 
Luis Aarón Barrios Bautista. 
Judith Barrios Bautista. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 184,800.00 

19,232.00 
$ 204,032.00 



6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF1UTEF/617/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de México lo 
siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal la 
Fiscalización de los Recursos de las Agru~aciones Políticas Locales. le fue - .  
requerida mediante oficio DFt233.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

a) Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

c) Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) correspondientes a 2007. 

d) Balanza de Comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en ceros. 

Incurnpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece Ta 
obligación de entregar ¡a documentación que la Unidad ~ é c n i k  Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Al respecto durante el desarrollo de la confronta la Agrupación, presentó la 
declaración anual, sin embargo, carece del acuse de recibido de la Secretaría de 
Hacienda; asimismo presentó la balanza de comprobación correspondiente al mes 
de diciembre debiendo presentar la balanza de comprobación anual. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de 
México no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

La Agrupación no registró contablemente con base en cotizaciones actualizadas, el 
costo promedio de los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, 
incumpliendo con el numeral 5.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
DisGito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que para determinar el valor de registro de los 
bienes muebles e inmuebles que tengan en comodato, se tomará como 
costo de alquiler promedio de tres cotizacionesrecientes. 

-. 



En virtud de que IaAgrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valle de 
México no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 



En el curso de la fiscalización la Ag~paciÓn Politica Local Comité de Defensa Popular 
del Valle de México aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron 
las irregulares observadas que se detallan a continuación: 

La Agrupación Política Local Comité de Defensa Popular del Valfe de México no 
cumplió con lo señalado en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 d& enero de 
2007, que a la letra dice: 

"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Politica Local previo cumplímiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, así como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este lnstituto a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroboar que ¡a integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registados'. 

Por tal motivo, no recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del articulo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

7.2 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 11:l de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1233.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

a) Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción"al 
Registro Federal de Contribuyentes. 



b) Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

c) Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) correspondientes a 2007. 

d) Balanza de Comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, iineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante 
Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica 
en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Aitículo 368. Las asociaciones políticas, independienfemenfe de l$s 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpafizanfes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distnfo 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no registró contablemente con base en cotizaciones actualizadas, el 
costo promedio de los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, 
incumpliendo con et numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Ag~pacioneS Políticas 
Locales, en el que se establece que para determinar el valor de registro de los 
bienes muebles e inmuebles que tengan en wmodato, se tomará como base el 
costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl . v-- 



3.4 AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL COORDINADORA 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

l. ANTECEDENTES 

~ediante el oficio DF1056.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del 
Distrito Federal presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los 
lngresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción 
Vlll del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1234.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Ttalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante oficio DF1398108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, sin que la Agrupación 
Política Local diera respuesta a dicho requerimiento.Ver anexo 4 del apartado 9 de este 
dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fuemn 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó 
la sesión de confronta. 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 14 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal, subsistiendo las mismas 
observaciones, las cuales se señalan en el anexo 4 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF161812008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentaci6n 
adicionales que a su derecho convinieran en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federalvigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 12 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos y 
egresos ascendió a $1,500.00 (un mil quinientos pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis a la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras oresentadas. determinar v cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito 
Federal reportó ingresos por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 001100 
MN), provenientes del financiamiento de afiliados en especie. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEFl618/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito 
siguiente: 



La Agrupación Política Local, Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal no 
recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal, como prerrogativa, el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, señalado en el Acuerdo del 
Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 
de enero de 2007, por el importe de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 961100 MN), en virtud de que la Agrupación Política Local no 
cumplió con lo señalado en el considerando 18, en el que se estableció que: "...este 
Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar 
sus órganos directivos, así como designar al títular del órgano de administración 
interno, conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este 
lnstituto a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de 
corroborar que la integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada 
en los términos citados y en consecuencia se tengan por registrados". 

con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. actualmente estamos en la confirmación de nuestros órganos directivos y que sean 
autorizados por se instituto electoral." 

Derivado de los comentarios de la Agrupación, no se solventa la observación, debido a 
que no cumplió con la obligación de renovar sus órganos directivos, así como designar 
al titular del órgano de administración interno, por lo que subsiste la misma. 

3.2 FlNANClAMlENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto, asciende 
a un monto de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 001100 MN), proveniente de las 
aportaciones en especie de sus afiliados en especie. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEFl61812008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal lo 
siguiente: 

La Agrupación no presentó los recibos únicos de aportaciones de afiliados y 
simpatizantes por las aportaciones en especie que recibió por un importe de 
$1,500.00 (un mil quinientos pesos 001100 MN), incumpliendo con el numeral 1.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de las Agrupaciones Políticas Locales, los cuales establecen que todos los 



tanto en efectivo como en especie deberán de estar sustentados con 
documentación comprobatoria correspondiente. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización. manifestando que: 

"R. Se presenta recibo único de afiliados y simpatizantes por aportación en especie por la 
cantidad de $1,500.00." 

La Agrupación entregó el recibo de aportaciones en especie número 4 el cual carece 
de la firma del aportante y del encargado de la obtención y administración de los 
recursos generales y de la descripción del bien aportado, por lo que carece de valor 
probatorio; asimismo, anexa un convenio denominado "Convenio y Acuerdo tomado 
para la elaboración de Boletines" en el cual indica que el costo promedio de las revistas 
es por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos OOflOO MN); sin embargo, no 
presentó como parte integrante de la documentación soporte el criterio de valuación 
utilizado; por lo que se determinó que no presentó la totalidad de la documentación 
comprobatoria, que respalda este ingreso, no solventando la observación 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Locat Coordinadora Ciudadana del Distrito 
Federal reportó egresos por un total de $1,500.00 (un mil quinientos pesos O01100 MN), 
que de acuerdo a sus registros contables corresponde a Gastos en Actividades 
Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 00/100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito ~ederal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 
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5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/618/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal lo 
siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76. en relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineam,ientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1234.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

P Documentación original cornprobatoria que respaldan las pólizas contables. 
P Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
P Kardex de almacén del 2007. 
D Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
D Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 

seguridad social correspondientes a 2007. 
h Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 

correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar b s  
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 

h Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para ia Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obiigación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a fa Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. Se anexa copia del recibo único de aportaciones como soporte a la única póliza de 
ingresos que presento la agrupación, en lo referente a la única póliza de diano presentada fue 
para hacer el asiento contable del donativo recibido por los boletines en la cuenta de gastos 
por amortizar en tareas editoriales 
R. Se presentan las notas de entradas y salidas del almacén 2007. 
R. Se presenta el kárdex de almacén 2007. 
R. Se presenta copia de la cédula de identificación fiscal de la agrupación P "' 47 



R. Se presenta recibo único de aportaciones de afiliados y simpatizantes en especie 
debidamente requisitado, así como el convenio correspondienfe para la elaboración de los 
boletines, la cotización correspondiente. 
R. Se presentan 12 ejemplares uno por mes de enero a diciembre correspondientes a los 
boletines mensuales y 4 ejemplares uno por trimestre de los boletines por el mismo 
periodo." 

Derivado del análisis y de la revisión a los comentarios y documentación presentada 
como respuesta a la notificación de observaciones subsistentes se determinó lo 
siguiente: 

a) La Agrupación presentó la documentación comprobatoria que respaldan las 
pólizas contabtes, por lo que solventa este punto de la observación. 

b) Presentó las notas de entradas y salidas de almacén; sin embargo no están 
debidamente requisitadas ya que carecen de¡ origen y destino, así como quien 
entrega y recibe; asimismo, no coinciden con lo reportado en los registros 
contables, debido a que reflejan el importe de $48.00 (cuarenta y ocho pesos 
001100 MN), y los registros contables un importe de $1,500.00 (un mil 
quinientos pesos 001100 MN), por lo que existe una diferencia de $1,452.00 (un 
mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 001100 MN), por lo que esta 
documentación no corresponde a la requerida por esta autoridad ya que no se 
sustenta lo consignado en su contabilidad, no solventa este punto de la 
observación. 

c) Los movimientos reportados en las columnas de entradas y salidas de almacén 
del kardex que entregó la Agrupación Política, no coincide con lo reportado en 
los registros contables por lo que esta documentación no corresponde a la 
requerida por esta autoridad ya que no se sustenta lo consignado en su 
contabilidad, no solventa este punto de la observación. 

d) La Agrupación presentó la- cédula de identificación fiscal completa, 
solventando este punto de la observación. 

e) En virtud de que la Agrupación no presentó ni realizó algún comentario 
referente a las Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social correspondientes a 2007, no solventa este 
punto de la observación. 

f) La Agrupación entregó el recibo de aportaciones en especie, cabe mencionar 
aue en relación a los contratos correspondientes, criterio de valuación, 
cotizaciones y costo promedio se encuentran observados en el punto 3.2 
FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS, por lo que solventa este punto de la 
observación. 

g) La Agrupación presentó las publicaciones mensuales y trimestrales 
correspondientes a 2007, solventando este punto de la 
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Por lo que solventa parcialmente esta observación; asimismo, se determinó que 
las notas de entradas y salidas de almacén así como el kardex no coinciden con 
lo reportado en los registros contables. 

No obstante que mediante el oficio DF1234.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de Inicio de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no 
se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su inicio, los responsables de la 
revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o quien éste designe. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. Si acudimos a la firma del Acta de inicio en las instalaciones de ese Instituto Electoral, 
estuvimos el 8 de julio de 2008." 

Tal y como lo manifiesta la Agrupación con fecha 2 de julio de 2008 se presentó a la 
finna del acta correspondiente, por lo  que solventa esta observación. 

El Estado de Resultados que presentó la Agrupación no fue elaborado conforme a 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, ahora Normas de 
información Financiera, debido a que no desglosó los ingresos y egresos que 
reportó en su balanza de comprobación, incumpliendo con el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán de formularse conforme los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. Se presenta el Estado de Resultados corregido desglosando los Ingresos Y Egresos por 
el ejercicio 2007." 

Derivado del análisis a la documentación presentada por la Agrupación, se determinó 
que ésta presentó el Estado de Resultados corregido. por lo que solventa esta 
observación. 
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La Agrupación, no ha presentado el contrato de comodato, ni las wtizaciones para 
determinar el costo de alquiler promedio del bien Inmueble que tiene en comodato, 
ni lo registró contablemente en cuentas de orden; asimismo, no formuló las notas 
correspondientes a los Estados Financieros; incumpliendo con lo señalado en los 
numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que 
para determinar el valor de registro de los bienes muebles e inmuebles que tengan 
en comodato, se tomará como base el wsto del alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes- y formularse las notas correspondientes a los estados 
financieros. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. Presentamos a ese instifuto electoral un acuerdo firmado con la Agrupaci6n Política 
Nacional Coordinadora Ciudadana, A.C., para que nos facilitara su domicilio fiscal 
únicamente y exclusivamente para oir y recibir notificaciones de cualquier Autoridad Local y 
Federal, con el propossito de estar enterados y localizados ante algún evento de notificación, 
ya que por el momento no tenemos un área de oficinas exclusiva para la Agrupación que 
represento. 

As¡ las cosas, Je informarnos que no hemos celebrado ningún contrato de comodato, por ello 
no podemos determinar alguna cotización ni registrar contablemente en cuentas de orden el 
mismo." 

Derivado de los comentarios y del análisis a los comentarios proporcionados por la 
Agrupación Política, ésta presentó un acuerdo de colaboración administrativa con 
Coordinadora Ciudadana en el Distrito Federal en el cual le concede el uso de su 
domicilio fiscal para oír y recibir notificaciones, ya que como lo indican por el momento 
no cuentan con oficinas, por lo que solventa esta observación. 

La Agrupación presentó el Informe Anual de 2007 y los formatos anexos IA.l 
"Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", lA.2 "Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes", iA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", 
1A.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos"; sin embargo, la firma en los mismos es por ausencia y no señala el 
nombre de la persona que los suscribe, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que el 
informe anual deberá estar debidamente suscrito por el responsable del Órgano 
interno encargado de la obtención y administración de los recursos generales. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Coordinadora 
Ciudadana del Distrito Federal presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, manifestando que: 

"R. se presentan nuevamente los anexos del informe anual 2007, con la firma de la 
responsable de la información financiera de la Agrupación." 
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Derivado de la documentación presentada por la Agrupación Política Local, se presentó 
el Informe Anual de 2007 y los formatos anexos IA.l "Detalle de Montos Aportados por 
l o s  Afiliados", IA.2 "Detalle de Montos Aportados p o r  Simpatizantes", IA.3 "Detalle de 
lngresos Obtenidos por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y Fideiwmisos", los cuales ya contienen la firma y 
nombre de la persona responsable de la información financiera, por lo  que solventa 
esta observación. 



En el curso de la fiscalización la Agrupación Politica Local Coordinadora Ciudadana del 
Distrito Federal aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

La Agrupación Política Local Coordinadora Ciudadana del Distrito Federal no 
cumptió con lo señaiado en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 
2007, que a la letra dice: 

"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, asi como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este lnstitufo a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

Por tal motivo, no recibió del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007. por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del articulo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncurnplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.2 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

La Agrupación entregó el recibo de aportaciones en especie número 4 el cual 
carece de la firma del aportante y del encargado de la obtención y administración 
de los recursos generales y de la descripción del bien aportado, por lo que c rece 
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de valor probatorio; asimismo, anexa un convenio denominado "Convenio y 
Acuerdo tomado para la elaboración de Boletines" en el cual indica que el costo 
promedio de las revistas es por la cantidad de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 
OOl lOO MN); sin embargo, no presentó como parte integrante de la documentación 
soporte el criterio de valuación utilizado; por lo que se determinó que no presentó la 
totalidad de la documentación comprobatoria, que respalda este ingreso, 
incumpliendo con el numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, los cuales establecen que todos los ingresos tanto en efectivo como en 
especie deberán de estar sustentados con documentación comprobatoria 
correspondiente. lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanlo 
se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que seiíala: 

"Artículo 368. Las asociaciones polífícas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Fedefa!:" 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.3 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DFl234.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

9 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

9 Kardex de almacén del 2007. 

9 Notas de entrada y salidas de almacén del 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrit:, Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoiidad electoral les solicite respecto 
egresos. 



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de 
innecesarias se remite al mismo. 

,'sP 
Esta irregularidad es sancionable. 



3.5 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL FRENTE DEL 
PUEBLO 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl057.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha Iímite 
para fa entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

La Agrupación Política Local Frente del Pueblo no presentó su Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción Vlll, del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1235.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó, a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de' fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; en virtud de que no presentó información y 
documentación alguna, no fue posible llevar a cabo la revisión. 

Mediante el oficio DFl399108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Politica Local diera respuesta a dicho xequerimiento. Ver anexo 5 del apartado 9 de 
este dictamen consolidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme Anual del 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, asi como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes le fueron 
notificadas mediante el oficio DFl536108 de fecha 4 de julio de 2008; 
dicho acto se le emplazó para la sesión de confronta. 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 14 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Frente del Pueblo, subsistiendo las mismas observaciones, las cuales se 
señalan en el anexo 5 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/619/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especiatizada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

2. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/619/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
n o t i f d  a la Agrupación Politica Local Frente del Pueblo io siguiente: 

La Agrupación no ha entregado el tnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto 
de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 
correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: IA.l Detalle de 
Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos Obtenidos por Autofinanciamiento, 1A.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fkieicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes at ejercicio, Inventario físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado v valuado al 31 de diciembre de 2007 v Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, in~umpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización. que reglamentan que los Informes Anuales deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numera! 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, le fue requerida 



mediante oficio DF1235.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

9 Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

P Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún en 
ceros. 

9 Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respectiva. 

9 Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
P Kardex de almacén del 2007. 
9 Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
P Declaraciones fiscales de pagos e informativas, asi como de contribuciones de 

seguridad sociai correspondientes a 2007. 
9 Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 

correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar las 
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo promedio 
de los bienes. 

P Relación de contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios Profesionales, 
Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes Muebles e 
lnmuebles, de Prestación de Servicios, de Comodato y sus cotizaciones 
actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 

9 Anexar copia fotostatica de los contratos. 
P Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2007. 
9 Documento que confirme los nombres y finnas autorizadas para el manejo de las 

cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 

F Nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas 
del nombre del o los responsables del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales, así como de los cambios en su 
integración durante 2007 proporcionando copia actualizada de su estructura 
organizacional y del manual de operaciones. 

9 Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero a 
diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 

9 Estados Financieros Básicos. 
P Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las cuentas 

aún en ceros. 
9 CF-RU Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

lncurnpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizaciówde 



b s  Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no dio respuesta al 
oficio de notificación de obsewaciones. esta observación subsiste. 

La Ag~pación Política Local Frente dei Puebto no recibió del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público correspondiente al 
año 2007, señalado en el Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), en 
virtud de que la Agrupación Política Local no cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, en el que se estableció que: "...este Órgano Colegiado determina 
que el financiamiento público será ministrado a cada Agrupación Política Local 
previo cumptimiento de la obligación de integrar o renovar sus órganos directivos, 
así como designar al tiular del órgano de administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al respecto a este lnstituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichoseórganos vigentes fue realizada en los términos 
citados y en consecuencia se tengan por registrados". 

En virtud de que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

No obstante que mediante el oficio DFl480108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicító a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de Conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 
2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o quien este designe. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación 



3. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Frente del Pueblo no aclaró 
las irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

La Agrupación no presentó el lnfonne Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Ingresos que recibió por cualquier modaiidad de financiamiento correspondiente al 
ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: IA.l Detalle de Montos Aportados 
por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, lA.3 Detalle 
de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos 
por Rendimientos Financieros. Fondos y Fideicomisos, Conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios originales correspondientes al ejercicio, Inventario físico de bienes 
muebles e inmuebles actualizado y valuado al 31 de diciembre de 2007 y Detalle del 
Pasivo debidamente intearado. incum~liendo con lo establecido en los numerales 
8.1 y 9.1 de los ~ineamientos del ~n's~tuto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los Informes Anuales deberán ser presentados a más tardar dentro 
de los sesenta días siguientes al ultimo día de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte adjuntando los formatos adicionales que corresponda, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de 
fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;". 

Esta irregularidad es sancionable. 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal oara la Fiscalización de los Recursos de las Aani~aciones Políticas - .  
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1235.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

9 Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

P Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respeciiva. 

F Notas de entradas y salidas de almacén del 



Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa y/o solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e informativas, asi como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 
Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Lnmuebles, de Prestación de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. e 

b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, as¡ como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
del nombre del o los responsables del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos generales, así como de los cambios 
en su integración durante 2007 proporcionando copia actualizada de su 
estructura organizacional y del manual de operaciones. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las cuentas 
aún en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 14s 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl . F -  



La Agrupación Política Local Frente del Pueblo no cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la letra dice: 

"...este drgano Colegiado determina que ef financiamiento público sera ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directívos. así como designar al titular del órgano de administración intenfo, 
conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este Instituto a través de 
la Díreccíón Ejecutiva de Asociaciones Politícas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados': 

Por tal motivo, no recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Públi&correspondiente al año 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 96/100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del artículo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

"Alfículo 368. Las asociaciones políticas, independienfemenfe de las 
responsabilidades en que incunan sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualqoíer medio violen las prohibiciones 
y demás disposiciones aplicables de este Código,: 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante el oficio DFl480108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de Conclusión de la Fiscalización del lnfonne Anual del ejercicio 
2007, no se presento, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de tos recursos generales o quien éste designe, . 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl . *- 



3.6 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL FUERZA DEMOCRATICA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFf058.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local la fecha limite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 21 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Democrática. 
presentó en forma extemporánea su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo establecido en el artículo 
73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del lnstituto   lector al del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Poiíticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1236.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
cornprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1400108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 20081, presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 6 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le 
la sesión de confronta. 



Con fecha 18 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Fuerza Democrática, 
se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 6 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/620/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la.Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58. fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 3 1  de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Fuerza 
Democrática en el Informe Anual 2007, no reportó ingresos y el importe de los egresos 
ascendió a $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalizacion del concepto que integra el rubro de egresos, ésta 
se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la documentación comprobatoria y 
diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

Mediante el oficio de noticación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/620/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerza Democrática lo siguiente: 

La Agrupación Política Local, Fuerza Democrática no recibió del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público correspondiente 
al año 2007, señalado en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), en 
virtud de que la Agrupación Política Local no cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, en el que se estableció que: "...este Órgano Colegiado determina 
que el financiamiento público será ministrado a cada Agrupación Política Loca! 

-a. cp 63 



previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus órganos directivos, 
así como designar al titular del órgano de administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutanas e informar al respecto a este lnstituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos 
citados y en consecuencia se tengan por registrados", la Agrupación no se 
pronunció sobre el particular, por lo que no solventa esta observación 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Fuerza Democrática reportó egresos 
por un total de $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 001100 MN), que de 
acuerdo a sus registros contables corresponden a Gastos en Actividades Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatona de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo sikiente: 

4.1 GASTOS DE ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó de acuerdo a sus registros contables, gastos por 
el importe de $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte pesos O O l l O O  MN), pbr 
concepto de Gastos en Tareas Editoriales, correspondientes a sus publicaciones 
mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatona 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Fuerza Democrática reflejan al 
31 de diciembre de 2007 un pasivo por $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte 
pesos 001100 MN), en la cuenta de Acreedores Diversos, por concepto de la impresión 
de las publicaciones mensuales y trimestrales a nombre del C. Jesús Morales Cruz. 

En este rubro se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
obse~ación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales 



5.1 CONFIRMACI~N DE ACREEDORES DIVERSOS 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz, 
con el que la Agrupación Politica Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $69,120.00 (sesenta y nueve mil 
ciento veinte pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que cumplió- con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF/UTEF/62012008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Fuerza ~emocrática lo siguiente: 

La Agrupación entrego con 10 días de extemporaneidad el lnforme Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, lA.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos. y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya 
que lo presentó el día 21 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción Vltl, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que reglamentan que los Informes 
Anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 
úttimo dia de diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 
de enero al 7 de abril de 2008; así como adjbntar al informe anual los fomatos 
adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la confronta la Agrupación presentó un acta levantada el 
día 14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo el 
lnforme Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó 
que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de 
ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como lo indica 
la Agrupación, por lo que no tiene caracter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Politica Local Fuerza Democrática 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que:. 



"ESTAMOS PROPORCIONADO COPIA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN QUE SOBRE 
EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 
Y EL POR QUE EN ESTAS CONDICIONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y 
FORMA, DICHA CERTIFICACIÓN LA ENTREGAREMOS AL CALCE A LA PRESENTE Y TAN 
PRONTO NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO.~ 

La Agrupación Política presentó copia del escrito dingido al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Chimalhuacan, Estado de México de fecha 22 de agosto de 2008, por 
medio del cual solicita la certificación y que se de fe al documento expedido por la 
mencionada autoridad del día y hora en que fueron exhibidos los documentos, el estado 
que presentaban y las apreciaciones que la autoridad considere; sin embargo, el acta 
expedida por la mencionada autoridad sólo da cuenta de lo manifestado por el C. 
Humbeiio Morales Cruz y de ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos 
sucedidos, por lo que subsiste fa extemporaneidad, por to que no solventó esta 
observación. 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Fuerza Democrática aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades 
observadas que se detallan a continuación: 

7.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

La Agrupación Politica Local Fuerza Democrática no cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la letra dice: 

"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
Órganos directivos, así como designar al titular del Órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este Instituto a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

Por tal motivo, no recibió del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en los articulas 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del artículo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

"Artículo 368. Las asociacíones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por /as causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones 
y demás disposicíones aplicables de esfe Código,". 

Esta irregularidad es sancionable. 

7.2 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación entregó con 10 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió' por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
lA.l Detalle de Montos Aportados por b s  Afiliados, 1A.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, 1A.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya 
que lo presentó el día 22 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Localq, que 



reglamentan que los lnformes Anuales serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que como del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar 
al informe anual los formatos adicionales que correspondan, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 
de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Arfículo 368. Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionablp. 

"' 



6 3.7 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO CIVIL 21 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl059.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 18 de abril de 2008, la Agrupación Politica Local Movimiento Civil 21 
presentó con extemporaneidad su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo establecido en el artículo 
73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl237.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1401/08 de fecha 17 de junio de 2008. la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinw días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 7 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Con fecha 25 de junio de 2008, en respuesta a la notificación de errores u omisiones la 
Agrupación Politica Local Movimiento Civil 21 presentó un Informe Anual modificado. 

Las obsewaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fuerin 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiam&nto la ~ ~ r ú ~ a c i ó n  Politica Local, así como &u empleo y 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el dia 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Movimiento Civil 21; sin embargo, atendió dicho emplazamiento en forma 
extemporánea mediante escrito de fecha 18 del mismo mes y año, por lo que fue 
valorado junto con la respuesta al oficio de observaciones subsistentes, prevaleciendo 
las mismas observaciones, las cuales se señalan en el anexo 7 del apartado 10 de este 
dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/62112008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del dia siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Movimiento Civil 
21, en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a -$78,859.08 
(menos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 081100 MN) y el de sus 
egresos a $72,000.00 (setenta y dos mil pesos OO11OOMN). 

Por to que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En SU lnforme Anual la Agrupación Politica Local Movimiento Civil 21 reportó ingresos 
por la cantidad de -$78,859.08 (meno's setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y 
nueve pesos 081100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Autofinanciamiento. - 

TOTAL 

- 
IMPORTE 

-$ 876,699.08 
797,840.00 

-$ 78,859.08 

% 
11 11.73 
-101 1.73 

100 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Poiíti'ca Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$876,699.08 (menos ochocientos setenta y 
seis mil seiscientos noventa y nueve pesos 08/100 MN), que corresponde a la 
diferencia entre los ingresos y egresbs del ejercicio de 2006, mismo que en su 
oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $797,840.00 (setecientos noventa y siete mil ochocientos cuarenta pesos 001100 
MN), proveniente de la condonación de deudas de ejercicios anteriores; las cuales 
fueron registradas en la cuenta Otros Ingresos. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF/UTEF/621/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 lo siguiente: 

La Agrupación registró ingresos en la cuenta "Otros Ingresos" mediante la póliza de 
diario 4 de fecha 3 de enero de 2007, por el importe de $797,840.00 (setecientos 
noventa y siete mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 MN), por la condonación de 
adeudos a la Agrupación, que corresponden a préstamos de ejercicios anteriores; 
sin embargo, no presentó la documentación soporte que acredite que dichas 
deudas le fueron condonadas y se integran como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del distrito Federal para la Fiscalización de la Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que todos los ingresos que reciban las Agrupaciones 
Políticas Locales por cualquier modalidad de financiamiento deberán registrarse 

NOMBRE 
I Colón. 

tarado. 
Morales Cruz. 

contablemente y estar sustentados con documentación 

IMPORTE 
$ .  47,840.0 

347,000.0 
303,000.0 

Antara. 1 100,000.0 
1TAL 1 $ 797,840.0 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS ENTREGANDO LOS DOCUMENTOS QUE RESPALDAN LAS 
CONDONACIONES DE ADEUDOS." 

Derivado del análisis a los comentarios y a la revisión de la documentación presentada 
por la Agrupación Política se determinó que esta presentó dos convenios, uno de 
Asesoría y Servicios Empresariales representando a los C. Juan Antonio Rosas 
Alvarado, Carlos Humberto Morales Cruz y Ricardo Mejía Alcántara y el segundo por el 
C. Humberto Morgan Colón, en los cuales se manifiesta que se dan por condonados los 
adeudos por un impor&e total de $797,840.00 (setecientos noventa y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), por lo que solventa esta observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 reportó egresos 
por un total de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 MN), que de acuerdo a sus 
registros contables corresponde a Gastos en Actividades Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $72,000.00 (setenta y 
dos mil pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así wmo su adecuado registro contable. habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/621/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 lo siguiente: 

La Agrupación realizó erogaciones por la cantidad de $72,000.00 (setenta y dos mil 
pesos OOilOO MN), registrándolas en la cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 
concepto de impresión de publicaciones, cuya factura número 188 de fecha 28 de 
noviembre de 2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no señala el requisito fiscal 
relativo al costo unitario que se establece en el artículo 29-A fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, incumpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscaligción 



de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que los 
egresos deberán de registrarse contablemente y estar respaldados con la 
documentación correspondiente. la cual debe de cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales. . 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PRESENTANDO COPIA DE LA FACTURA NO. 188 CON EL COSTO UNITARIO 
COMO FUE SOLICITADO." 

La Agrupación presentó la factura número 188, por el importe de $72,000.00 (setenta y 
dos mil pesos 001100 MN) en la cual se incluyó el costo unitario, por lo  que solventa 
esta observación. 

5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 reflejan al 
31 de diciembre de 2007 un pasivo por $152,820.00 (ciento cincuenta y dos mil 
ochocientos veinte pesos 001100 MN), en la cuenta de Acreedores Diversos que se 
integran como sigue: 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

NOMBRE 
Diseños e Impresiones Chávez 
Jesús Morales Cruz 

TOTAL 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el acreedor C. Jesús Morales Cruz, 
con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el acreedor mencionado por un importe $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 001100 
MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que 
cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 

IMPORTE 
$ 51,520.00 

101,300.00 
$ 152,820.00 

~iscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Local . W-S. 



6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF1UTEF162112008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Tecnica Es~ecializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Movimiento Civil 21 lo siguiente: 

La Agrupación, en su escrito de fecha 2 de mayo de 2008, presentó copia 
fotostática de la Cédula de identificación fiscal; sin embargo, se le solicitó la Cédula 
completa y10 solicitud del aviso de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes para conocer las obligaciones fiscales a que esta sujeta, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para ia Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políiiias Locales, en los que se establece fa 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"NO TENIENDO EN ESTE MOMENTO LA CEDULA FISCAL COMPLETA Y10 SOLICITUD DEL 
AVISO DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTE, CON LA INTENUÓN DE 
CONOCER LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE ESTAMOS SUJETOS, NOS PERMITIMOS 
ANEXAR COPIA DE REQOERIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL 2001 EN DONDE PODRÁN 
USTEDES VERIFICAR LAS OBLlGAClONES FISCALES A QUE ESTAMOS SUJETOS, MISMAS 
QUE ENTREGAREMOS EN ALCANCE DEL PRESENTE POSTERIORMENTE. 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, la Agrupación presentó copia de la solicitud del Aviso de Inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes, así mismo un requerimiento de obligaciones 
emitido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que se solventa esta 
observación. 

La Balanza de Comprobación Anual que proporcionó la Agrupación, no fue 
elaborada conforme los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados ahora 
Normas de Información Financiera, debido a que registró el importe de $67,580.64 
(sesenta y Siete mil quinientos ochenta pesos 641100 MN); sin embargo, dicho 
importe debe de ser $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco 
pesos 96i100 MN), el cual corresponde al financiamiento público otorgado por el 
Instituto Electoral del Distrito Federal; asimismo, no se realizó cargo a la cuenta 
"Cuentas por Cobrar", incumpliendo con el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que los estados financieros 
deberán de formularse conforme a los principios de contabilidad 
aceptados. 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO LA BALANZA DE COMPROBACION ANUAL CORREGIDA Y 
AUXILIARES PARA LA COMPROBACION DE CORRECCIONES." 

Derivado de la documentación presentada en respuesta a la notificación de 
observaciones subsistentes se determinó que la Agrupación presentó la Balanza de 
Comprobación Anual modificada, corrigiendo el importe de los ingresos debido a que 
esta no recibió financiamiento público durante el ejercicio 2007, por lo que se solventa 
esta observación. 

La Agrupación presentó con 9 dias de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, 1A.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros. Fondos v Fideicomisos v Detalle de) Pasivo debidamente integrado, va 
que lo preséntó el d k  18 de abril dé 2008, incumpliendo con lo establecido enel 
artículo 73, fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federat para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que reglamentan que los Informes 
Anuales serán presentados a mástardar dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 
de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar al informe anual los formatos 
adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la confronta la Agrupación presentó un acta levantada el día 
14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo el 
lnforme Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó 
que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONADO COPIA DE LA SOLIC1TUD DE CERTIFICACIÓN QUE SOBRE 
EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y 
EL POR QUE EN ESTAS CONDICIONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA, 
DICHA CERTIFICACION LA ENTREGAREMOS AL CALCE A LA PRESENTE Y TAN PRONTO 
NOS SEA PROPORCIONADA POR EL AYUNTAMIENTO 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO. " 



La Agrupación Política presentó copia del escrito dirigido al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Chimalhuacan, Estado de México de fecha 22 de agosto de 2008, por 
medio del cual solicita la certificación y que se de fe al documento expedido por la 
mencionada autoridad del día y hora en que fueron exhibios los documentos, el estado 
que presentaban y las apreciaciones que la autoridad considere; sin embargo, no 
presentó la certificación correspondiente, por lo que no solventó esta obsewaci 'n. ' 

/?m 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Movimiento Civil 21 aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistió la irregularidad observada que 
se detalla a continuación: 

7.1 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 9 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos Obtenidos pbr 
Autofinanciamiento, 1A.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya 
que lo presentó el día 18 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los lnformes Anuales serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar 
al informe anual los formatos adicionales que correspondan, Iineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 
de fecha 15 de enero de 2000. y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionab v "' 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1060.08 de fecha 7 de febrero de 2008, l a  Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 4 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes 
presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstiuto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl238.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1402108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de! día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 3 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 8 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo. en dicho acto se le ernplazó/para 
la sesión de confronta 



Con fecha 15 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información y 
documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes, se 
determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 8 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/622/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 10 y 18 de 
septiembre de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Mujeres 
lnsurgentes en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$60,407.64 (sesenta mil cuatrocientos siete pesos 641100 MN) y el de sus egresos a 
$76,797.13 (setenta y seis mil setecientos noventa y siete pesos 1311 00 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación comprobatona y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes reportó ingresos 
por la cantidad de $60,407.64 (sesenta mil cuatrocientos siete pesos 641100 MN), los 
cuales están clasificados de la siguiente forma: 

Como resultado de la revisión a los reaistros contables v a la documentación 
comprobatona de los ingresos que esta  ación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente. 

Yo CONCEPTO 
Saldo Inicial. 1 $ -8,958.32 ) -1 4.83 
Financiamiento Público. 69,365.96 1 1 14.83 

TOTAL 1 $ 60,407.64 1 100 

IMPORTE 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$8,958.32 (menos ocho mil novecientos 
cincuenta y ocho pesos 321100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos 
y egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Politica Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y los estados 
de cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Mujeres insurgentes reportó egresos 
por un total de $76,797.13 (setenta y seis mil setecientos noventa y siete pesos 131100 
MN), que de acuerdo a sus registros contables se integra como sigue: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos de Actividades Específicas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

4.1 GASTOS DE ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

IMPORTE 
$ 75,503.39 

1,293.74 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $75,503.39 (setenta y 
cinco mil quinientos tres pesos 391100 MN), que se integra como sigue: 

TOTAL 1 $ 76,797.13 

CONCEPTO 
Gastos en Educación y Capacitacihn Pniítira 

1 IMPORTE 



Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

4.1.1 GASTOS EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POL~TICA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $29,055.89 (veintinueve 
mil cincuenta y cinco pesos 89/100 MN). 

De esta cuenta se revisó un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.2 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

La Agrupación Politica Local presentó gastos por el importe de $46,447.50 (cuarenta y 
seis mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 501100 MN). 

De esta cuenta se revisó un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/622/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Mujeres lnsurgentes lo siguiente: 

La Agrupación no presentó las notas de entrada de almacén de sus Tareas 
Editoriales por un importe de $46.447.50 (cuarenta y seis mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 501100 MN); asimismo, las notas de salidas de almacén no 
están debidamente requisitadas, debido a que carecen del nombre y firma de quien 
autorizó y les falta el costo unitario, Mcumpliendo el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, donde se establece que el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales se llevará un control de notas de entradas y salidas 
de almacén debidamente foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así 
como quien entrega y recibe. 

Con fecha 10 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Mujeres lnsurgentes 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Anexo al presente, y conforme a las observaciones manifestadas en su atento oficio de 
fecha 15 de agosto de 2008 por el personal de esa Unidad, le ruego de entrada al 
complemento de la ínformacíón requerida a nuestra organizacro z f l  -p 



Del análisis a la documentación presentada se determinó que la Agrupación entregó las 
notas de entrada de almacén de sus Tareas Editoriales; asimismo, las notas de salidas 
de almacén debidamente requisitadas, por lo que solventa esta observación. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $1,293.74 (un mil 
doscientos noventa y tres pesos 741100 MN), por concepto de Gastos Financieros, 
correspondientes a comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agnipación Política Local Mujeres Insurgentes maneja 
con e l  banco BBVA Banwmer, SA, se verificó el sa-o de $16,106.46 (dieciséis mil 
ciento seis pesos 461100 MN)), que se muestra en tos registros contables al 31 de 
diciembre de 2007, w n  el que refleja el estado de cuenta y la conciliación bancana a la 
misma fecha, así como la confirmación proporcionada por el banco, no habiendo 
determinado diferencia alguna. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes reflejan al 
31 de diciembre de 2007 un pasivo por $34,449.21 (treinta y cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y nueve pesos 211100 MN), en la cuenta de Acreedores Diversos, que se 
integra como sigue: 

En este rubro se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, as¡ como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 

NOMBRE 
Fernando Morales Rosales. 
Oscar Uriel Rodríguez Sánchez. 

. -,---a S 

siguiente: 

IMPORTE 
$ 29,447.50 

5,001.71 
e . )A  A A - . ) #  

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/622/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Mujeres insurgentes lo 



La Balanza de Comprobación refleja en el saldo final de la cuenta de "Acreedores 
Diversos" el importe de $34,449.21 (treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve pesos 211100 MN) y en los Registros Auxiliares la cantidad de $2,541.79 
(dos mil quinientos cuarenta y un pesos 791 100 MN), por lo que existe una 
diferencia por el importe de $31,907.42 (treinta y un mil novecientos siete pesos 
421100 MN), incumpliendo con el numeral 16.6 de los Ljneamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que las Agrupaciones Políticas Locales deberán de 
preparar s u  balanza de comprobación y sus estados financieros conforme los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, ahora Normas de Información 
Financiera. 

Con fecha 10 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Mujeres lnsurgentes 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Anexo al presente, y conforme a las observaciones manifestadas .en su atento oficio de 
fecha 15 de agosto de 2008 por el personal de esa Unidad, le ruego de entrada al 
complemento de la información requerida a nuestra organización." 

Derivado del análisis a la documentación presentada por la Agrupación en respuesta a 
la notificación de observaciones subsistentes, ésta presentó el auxiliar mayor en donde 
se identifica el saldo final de cada uno de los acreedores y que sumado coincide con la 
cantidad de $34,449.22 (treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 
211100 MN), reflejado en la cuenta de "Acreedores Diversos" en la Balanza de 
Comprobación, por lo  que solventa esta obsewación. 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007, realizaron la Agrupación Política Local Mujeres lnsurgentes y el acreedor 
C. Fernando Morales Rosales, por un importe de $44,447.50 (cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos cuarenta y siete pesos 501100 MN), no habiendo determinado 
observación alguna; asimismo, se elaboró escrito de confirmación de operaciones con 
el acreedor mencionado, sin que fuera posible localizarlo en el domicilio fiscal señalado 
en la factura. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF /UTEF /~~~ /~OO~ 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Mujeres lnsurgentes lo siguiente: 

La Agrupación presentó con 20 días de extemporaneidad el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el día 7 de mayo de 2008; asimismo, 
carece de fechas y conceptos, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, 
fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, vigente a par te? ]  



11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 9.1 y 10.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas, que reglamentan que los Informes Anuales 
serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día 
de diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero 
al 7 de abril de 2008; así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales 
que correspondan y en caso de saldo acreedor, se deberá integrar detalladamente 
el pasivo al cual corresponda, con mención de montos, nombres, conceptos y 
fechas. 

Con fecha 10 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Anexo al presente, y conforme a las observaciones manifestadas en su atento oficio de 
fecha f 5  de agosto de 2008 por el personal de esa Unidad, le ruego de entrada al 
complemento de la información requerida a nuestra organización." 

La Agrupación presentó el Detalle de Pasivo modificado en el cual ya se incluyeron las 
fechas y conceptos correspondientes; sin embargo, referente a la extemporaneidad no 
hace ningún comentario, por lo que solventa parcialmente esta 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Mujeres Insurgentes aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistió la irregularidad observada que 
se detalla a continuación: 

8.4 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 20 días de extemporaneidad el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el día 7 de mayo de 2008, incumpliendo 
con 10 establecido en el numeral 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los Informes Anuales serán presentados a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así 
como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que correspondan, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral 
Federat " 

Esta irregularidad es sancionable. 
-33- 



3.9 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL PROYECTO CIUDADANO 

r E E 3  
1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1061.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicaciófl, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 3 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano 
presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero. de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para fa Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

At respecto, mediante el oficio DF1239.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF/403/08 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Política Local Proyecto Ciudadano diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 9 
del apartado 9 de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, Relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para -m 
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la sesión de confronta. 

Con fecha 9 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano, 
se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 9 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano 
presentó un Informe Anual modificado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/623/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscafización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Proyecto 
Ciudadano en el Informe Anual 2007, el imporie de sus ingresos ascendió a $84,289.70 
(ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 701100 MN) y el de sus 
egresos a $80,362.00 (ochenta mil trescientos sesenta y dos pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar ta 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano reportó ingresos 
por la cantidad de $84,289.70 (ochenta y cuatro mil doscientos ochenta y nueve pesos 
701100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

1 CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento de Afiliados. 
Autofinanciamiento. 

TOTAL - 
87 

IMPORTE 
-$ 62,056.30 

69,366.00 
4,980.00 

72,000.00 
$ 84,289.70 

% 
-73.62 
82.29 

5.91 
85.42 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
~omprobatofla de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/623/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano lo siguiente: 

La Agrupacmn presentó el lnforme Anual de 2007 en el que los importes de los 
rubros de ingresos y egresos no coinciden con sus registros contables como se 
muestra a continuación: 

BAl f CONCEPTO 1 INFORME ANUAL 1 ,,,, 

Asimismo, en el Informe Anuai existe un error aritmético en la suma total del rubro 
de ingresos'por un importe de $4,980.00 (cuatro mil novecientos ochenta pesos 
OOllOO MN), que corresponde al financiamiento recibido en especie de sus 
afiliados, por lo tanto el saldo final que muestra dicho informe es incorrecto, 
incumpliendo con el articulo 73, fracción Vlil, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 10.1 de los 
Linearníentos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que establecen la obligación de 
presentar dentro del Informe Anual los ingresos totales y gastos ordinaflos que 
hayan realizado durante el ejercicio, así como ajustarse al formato 1A de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado. 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

La Agrupación no registró contablemente ingresos y egresos por un importe de 
$2,262.00 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 001100 MN) correspondientes a 
la sanción impuesta por el Consejo General del lnstituto Eledoral del Distrito 
Federal por diversas irregularidades detectas en la revisión a su lnforme Anual de 
2004, por lo que incumple con lo establecido en el artículo 73 fracción Vill inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
los numerales 1.1 y 7.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen 
la obligación de reportar el total de ingresos y gastos ordinarios que hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del Informe, así como su registro contable. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio 



oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$62,056.30 (menos sesenta y dos mil 
cincuenta y seis pesos 301100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y 
egresos del ejercicio de 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y 
dictaminado por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,366.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y seis pesos 001100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/623/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano lo siguiente: 

La Agrupación no presentó las fichas de depósito de las pólizas de Ingresos PI-60 y 
PI-61 de fechas 14 de febrero y 15 de marzo respectivamente del ejercicio 2007, 
por un monto de $15,079.50 (quince mil setenta y nueve pesos 501100 MN), en la 
sesión de confronta mencionó que no cuenta con las mismas; sin embargo, es 
obligación de la Agrupación e&egar a la Unidad Técnica ~s~ecializada de 
Fiscalización la Infomación y documentación que les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos, la cual deberá conservarse-durante el lapso de cinco años, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 73 fracción Vlll inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y los 
numerales 1.1 y 18.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establecen, la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización les solicite, asi como todos los ingresos en efectivo 
como en especie, deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la 
documentación correspondiente que deberá conservada por el lapso de cinco años. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

3.3 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto ascienge a 
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un monto de $4,980.00 (cuatro mil novecientos ochenta pesos 001100 MN), proveniente 
de las aportaciones de sus afiliados en especie, consistentes en sus publicaciones 
mensuales y trimestrales. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

El Financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto asciende 
a un monto de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 001100 MN), proveniente de 
eventos por sorteos. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la ~grupación Política Local Proyecto Ciudadano reportó egresos 
por un total de $80,362.00 (ochenta mil trescientos sesenta y dos pesos 001100 MN). 

De acuerdo a sus registros contables la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano 
registró egresos por un total de $148,255.00 (ciento cuarenta y ocho mil- doscientos 
cincuenta y cinco pesos 001100 MN), que se integran como sigue: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF162312008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano las observaciones descritas 
en el punto 3 de Ingresos de este Dictamen. 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Especificas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL - 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 72,000.00 

76,255.00 
$ 148,255.00 



4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó, gastos por el importe de $72,000.00 (setenta y 
dos mil pesos 001100 MN); por concepto de Gastos en Educación y Capacitación 
Política. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $76,255.00 (setenta y 
seis mil doscientos cincuenta y cinco pesos 001100 MN); que se integra como sigue: 

1 CONCEPTO IMPORTE 1 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

4.2.1 SERVICIOS PERSONALES S 

La Agrupación Política Local presentó gastos por Servicios Personales por el importe 
de $63,800.00 (sesenta y tres mil ochocientos pesos 001100 MN); por concepto de 
RERAP's, como sigue: 

De esta cuenta se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

BENEFICIARIO 
David Alvarez Canales. 
Juan Santos Negrete. 
Oraiia Mendoza Martínez. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/62312008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Es~eciaiizada de Fiscalización le 

IMPORTE 
$ 4,700.00 

29,550.00 
29,550.00 

$ 63,800.00 

- 
notificó a la Agrupación Politica ~ o c a l  Proyecto ciudadano lo 



La Agrupación destinó de las prerrogativas recibidas durante el ano 2007 por el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. un monto total de $63,800.00 (sesenta y tres 
mil ochocientos pesos 00f100 MN), para el pago de Sewicios Personales 
amparados con Recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas por 
concepto de asesoría, apoyo secretarial, mensajería y gestión, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 24 fracción 11, inciso f) y 25 inciso 1) del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008 que señala, las 
Agrupaciones Políticas Locales recibirán el financiamiento público para elaborar 
publicaciones y operar el Centro de Formación Política, así como utilizar las 
prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las disposiciones de 
este Código. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

4.2.2 MATERIALES Y SUMINISTROS 

La Agrupación Política Local reportó gastos por este concepto por un importe de 
$12,455.00 (doce mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 001100 MN), por concepto 
de revistas. 

De esta cuenta se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Proyecto Ciudadano maneja 
con el Banco Mercantil del Norte, SA, se verificó el saldo de $517.86 (quinientos 
diecisiete pesos 861100 MN), que se muestra en los registros contables al 31 de 
diciembre de 2007, con el que refieja el estado de cuenta bancario a la misma fecha, no 
habiendo determinado diferencia alguna. 

Con fecha 2 de julio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
Mercantil del Norte, SA; sin embargo, dicho banco no dio respuesta al requerimiento. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Proyecto ciudadano reflejan al 
31 de diciembre de 2007. un oasivo oor $141,788.00 (ciento cuarenta y un mil 
setecientos ochenta y ocho ~esos'00/100 'NIN), que se integra wmo sigu . /~13-?-. 



En este rubro se revisó el IOO%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así wmo su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

- 
CONCEPTO 

Acreedores Diversos. 
Rentas por Pagar. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/623/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Proyecto Ciudadano lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 36,500.00 

105,288.00 
S 141 -788.00 

La Agrupación presentó adjunto a su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, con 24 
días de extemporaneidad la integración del pasivo al 31 de diciembre de 2007; 
asimismo, durante la sesión de confronta la Agrupación presentó la integración del 
pasivo modificado; sin embargo no señala la fecha en la que se contrajeron dichas 
deudas, incurnpliendo con el numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece en caso de resultar saldo acreedor, se integrará 
detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, conceptos y fechas. 
Asimismo, deberá de estar debidamente registrado, y respaldado con la 
documentación comprobatoria autorizada por los funcionarios facultados para ello. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

6.1 CONFIRMACIÓN A PROVEEDORES 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007 realizaron la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano y el proveedor 
Nohuian Comunicación Total en Red, SA de CV por un importe de $72,000.00 (setenta 
y dos mil pesos O01100 MN), no habiendo determinado observación alguna; asimismo, 
se solicitó la confirmación de operaciones w n  el proveedor mencionado; sin embargo, 
no se localizó. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/623/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11 .l de los Linearnientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, Idfue 



requerida mediante oficio DF1239.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado Declaraciones fiscales 
de pagos e informativas correspondientes a 2007, incumpliendo con lo establecido 
en el articulo. 73, fracción IX del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto 
les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

La Agrupación comentó en la sesión de confronta que no cuenta con personal 
subordinado a su cargo, así como no haber tramitado su Clave de Identificación 
Electrónica Confidencial (CIEC), por dicho motivo no presentó las declaraciones 
fiscales de pagos e informativas de 2007; sin embargo, esto no lo exonera de 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

De la revisión a la documentación presentada en la sesión de confronta como es el 
Balance General, éste no señala las cuentas de orden en forma correcta (cuenta y 
contra cuenta) y la no exhibición de la balanza de comprobación que compruebe la 
corrección a sus registros contables, se determinó que la Agrupación no registró 
contablemente ni formuló las notas- correspondientes a los estados financieros de 
los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, incumpliendo con el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece, los bienes 
muebles e inmuebles que tengan en comodato deberán de registrarse en cuentas 
de orden y formularse las notas a los estados financieros. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

La Agrupación en sus registros contables al 31 de diciembre de 2007, cuenta 
"Almacén" refleja como saldo inicial $0.00 (cero pesos 001100 MN) lo cual muestra 
una inconsistencia ya que en sesión de confronta mencionó que el saldo final de 
2006 inicial de 2007 fue de $7,475.00 (siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
001100 MN), incumpliendo con lo establecido el numeral 16.6 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales que establece, que deberán preparar y 
presentar su balanza de comprobación anual y estados financieros básicos, los 
cuales deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones subsistentes. esta obsewación 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Proyecto Ciudadano aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades 
observadas que se detallan a continuación: 

8.1 INGRESOS 

La Agrupación presentó el Informe Anual de 2007 en el que los importes de los 
rubros de ingresos y egresos no coinciden con sus registros contables como se 
muestra a continuación: 

Asimismo, en el informe Anual existe un error aritmético en la suma total del rubro 
de ingresos por un importe de $4,980.00 (cuatro mil novecientos ochenta pesos 
00/100 MN), que corresponde al financiamiento recibido en especie de sus 
afiliados, por lo tanto el saldo final que muestra dicho informe es incorrecto, 
incumpliendo con los numerales 8.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que señalan que deberán entregar a la Comisión el 
informe anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, así como ajustarse al formaio IA de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado, tineamientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 
2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

CONCEPTO 

INGRESOS. 
EGRESOS. 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Disfnfo 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

DIFERENCIA 

$ 2,262.04 
- 67,893.00 

TOTAL 1 $ 65,984.003 -$ 4,171.04 

INFORME 
ANUAL 

$ 146,346.00 

La Agrupación no registró contablemente ingresos y egresos por un importe de 
$2,262.00 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 001100 MN) correspondientes a 
la sanción impuesta por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal por diversas irregularidades detectas en la revisión a su Informe Anual de 
2004, por lo que incumple con lo establecido en los numerales 1.1 y 7.2 

Lat(. 

$ 70,155.04 

BALANZA DE 
COWIPROBACI~N 

$ 144,083.96 
80,362.00 1 148,255.00 



Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establecen la obligación de reportar el total de 
ingresos y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto del 
Informe, así como su registro contable. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregulatkiad es sancionable. 

8.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

La Agrupación no presentó las fichas de depósito de las pólizas de Ingresos PI-60 y 
Pt-61 de fechas 14 de febrero y 15 de marro respectivamente del ejercicio 2007, 
por un monto' de $15,079.50 (quince mil setenta y nueve pesos 50/100 MN), en la 
sesión de confronta mencionó que no cuenta con las mismas; sin embargo, es 
obligación de la Agrupación entregar a fa Autoridad Electoral la Información y 
documentación que les solicite respecto de sus ingresos y egresos, la cual deberá 
conservarse durante el l a ~ s o  de cinco años. incumoliendo con lo establecido en los 
numerales 1.1 y 18.1 de ¡os Lineamientos del lnstikto Electoral del Distrito Federal 
para la. Fiscalización de los.Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establecen, la obligación deentregar la documentación que la Autoridad Electoral 
les solicite, así como todos los ingresos en efectivo como en especie, deberán 
registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente que deberá conservarla por el lapso de cinco años. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.3 SERVICIOS PERSONALES 

La Agrupación destinó de las prerrogativas recibidas durante el ano 2007 por ,el 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, un monto total de $63,800.00 (sesenta y tres 
mil ochocientos pesos OOfIOO MN), para el pago de Servicios Personales 
amparados con Recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas por 
concepto de asesoría, apoyo secretariat, mensajeria y gestión, incumpliendo con lo 
establecido en los artículos 24 fracción II, inciso f) y 25 inciso 1) del Código Electoral 
del Distrito Federal viaente hasta el 20 de enero de 2008 v por tanto se ubica en el " 
supuesto del articulo 368 inciso a) del citado Código, que 



"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones 
y demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.4 PASIVO 

La Agrupación presentó adjunto a su escrito de fecha 12 de mayo de 2008, con 24 
días de extemporaneidad la integración del pasivo al 31 de diciembre de 2007; 
asimismo, durante la sesión de confronta la Agrupación presentó la integración del 
pasivo modificado; sin embargo no señala la fecha en la que se contrajeron dichas 
deudas, incumpliendo con e1 numeral 10.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal oara la Fiscalización de las Aaruoaciones  olít tic as 
Locales, que establece en ' caso de resultar saldo acreedor, se integrará 
detalladamente el pasivo, con mención de montos, nombres, conceptos y fechas. 
Asimismo, deberá de estar debidamente registrado, y respaldado con la 
documentación comprobatoria autorizada por los funcionarios facultados para ello. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.5 ASPECTOS GENERALES 

No obstante que con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF1239.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, la Agrupación no presentó las 
Declaraciones fiscales de pagos e infomativas correspondientes a 2007, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en.el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Autoridad Electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y aue en obvio de re~eticiones - .  
innecesarias se remite al mismo. 



Esta irregularidad es sancionable. 

De la revisión a la documentación presentada en la sesión de confronta como es el 
Balance General, éste no señala las cuentas de orden en forma correcta (cuenta y 
contra cuenta) y la no exhibición de la balanza de comprobación que compruebe la 
corrección a sus registros contables se determinó que la Agrupación no registró 
contablemente ni formuló las notas correspondientes a los estados financieros de 
los bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, incumpliendo con el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece, los bienes 
muebles e inmuebies que tengan en comodato deberán de registrarse en cuentas 
de orden y formularse las notas a los estados financieros. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agíupación en sus registros contables al 31 de &ciernbre de 2007, cuenta 
"Almacén" refleja como saldo inicial $0.00 (cero pesos 001100 MN) lo cual muestra 
una inconsistencia ya que en sesión de confronta mencionó que el saldo final de 
2006 inicial de 2007 fue de $7,475.00 (siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
001100 MN), incumpliendo con lo establecido el numeral 16.6 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales que establece, que deberán preparar y 
presentar su balanza de comprobación anual y estados financieros básicos, los 
cuales deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Normas de información Financiera. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 



3.10 AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL UNIÓN 
CIUDADANA EN ACCIÓN 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF/062.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así wmo su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción, 
presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el articulo 73, fracción VI11, del Código 
Electorat del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1240.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Eiectoral del Distrito Federal, sito en Calte Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colonnes, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF/404/08 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinw días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su-derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Política Local diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 10 del apartado 9 de 
este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, as¡ como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le 
la sesión de confronta. 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 16 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Unión Ciudadana en Acción, subsistiendo las mismas observaciones, las 
cuales se señalan en el anexo 10 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFRITEFl62412008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Tecnica Especializada de ~iscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 dias habiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en terminos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción li del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en 
Acción, diera respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Unión Ciudadana 
en Acción en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos y egresos ascendió a 
$13,800.00 (trece mil ochocientos pesos 00/100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación wmprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción reportó 
ingresos por la cantidad de $13,800.00 (trece mil ochocientos pesos 001100 MN), 
proveniente del Financiamiento de Afiliados en Especie. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/624/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad TBcnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Unión Ciudadana en Acción lo siguienfg: 



La Agrupación Política Local, Unión Ciudadana en Acción no recibió del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 2007, señalado en el 
Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 
de fecha 15 de enero de 2007, por el importe de $5,780.50 (cinco mil setecientos 
ochenta pesos 501100 MN) mensuales, en virtud de que la Agrupación Política 
Local no cumplió en el periodo referido, con lo señalado en el considerando 18, en 
el que se estableció que: "...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento 
público sera ministrado a cada Agrupación Política Local previo cumplimiento de la 
obligación de integrar o renovar sus órganos directivos, así como designar al titular 
del órgano de administración interno, conforme a sus disposiciones estatutanas e 
informar al respecto a este Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la integración o renovación de 
dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en consecuencia se 
tengan por registradosn. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

3.2 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto, asciende 
a un monto de $13,800.00 (trece mil ochocientos pesos 001100 MN), proveniente de las 
aportaciones de sus afiliados en especie. 

Se revisó el 100% de esta información, verifcando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/62412008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la ~ A d a d  Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción lo siguiente: 

La Agrupación no presentó documentación soporte del criterio de valuación 
utilizado en los recibos de.aportaciones en especie números 11 y 12 por un 
importe de $3,450.00 (tres mil cuatrocientos cincuenta pesos 001100 MN) cada uno, 
incumpliendo con el numeral 5.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que las donaciones por bienes muebles o inmuebles 
deberán de registrarse conforme a su valor comercial, el cual será determinado si 
se cuenta con la factura correspondiente del bien aportado, se registrará el valor 
consignado en tal documento, si no se cuenta con la factura se determinará a 
través de por lo menos tres cotizaciones de diferentes proveedores, al valor 
promedio para su registro contable. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsis 
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4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción reportó 
egresos por un total de $13,800.00 (trece mil ochocientos pesos 001100 MN), que de 
acuerdo a sus registros contables corresponde a Gastos en Actividades Especificas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $13,800.00 (trece mil 
ochocientos pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 1EDFIUTEF162412008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción lo siguiente: 

Con fundamento en el aitículo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
~iscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales requerida 
mediante oficio DF1240.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

9 Cédula de identicación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

Estado de Resuftados. 

Balanza de Comprobación anual que contengan todas las cuentas aú2 en, 
ceros 



lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no dio 
respuesta al ofcio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

El bien inmueble que la Agrupación tiene en comodato, no esta documentado con 
el contrato respectivo por un importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 
MN); asimismo, no presentó el costo de alquifer promedio de tres cotizaciones, 
incumptiendo con lo seiialado en el numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que para determinar el valor de 
registro de los bienes muebles e inmuebles que tengan en comodato, se tomará 
como base el costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La Agrupación no presentó evidencia documentat que acredite que cumplió la 
obligación de editar las publicaciones mensuales, incumpliendo con el numeral 25, 
inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que establece que son obligaciones de las Asociaciones Políticas, editar por 
lo menos un publicación mensual de divulgación, y otra de carácter teórico 
trimestral. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsist -- m 



6. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción 
no aclaró las irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

La Agrupación Política Local Unión Ciudadana en Acción no cumplió con lo 
señalado en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la 
letra dice: 

"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será mínistrado a cada 
Agrupación Politíca Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, asi como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a SUS disposiciones estatutarias e informar al respecto a este Instituto a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políficas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

Por tal motivo, no recibió del Instituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente a los meses de agosto a diciembre de 
2007, por el importe de $5,780.50 (cinb mil setecientos ochenta pesos 501100 MN) 
mensuales, mcumpliendo con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por 
tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso a) del citado Código, que 
señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizanfes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.2 FINANCIAMIENTO AFILIADOS 

La Agrupación no presentó documentación soporte del criterio de valuación 
utilizado en los recibos de aportaciones en especie números 11 y 12 por un 
importe de $3,450.00 (tres mil cuatrocientos cincuenta pesos O011 00 MN) cada uno, 
incumpliendo con el numeral 5.3 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que las donaciones por bienes muebles o inmuebles 
deberán de reaistrarse conforme a su valor comercial. el cual será determinado si - 
se cuenta con la factura correspondiente del bien aportado, se registrará 



consignado en tal documento, si no se cuenta con la factura se determinara a 
través de por lo menos tres cotizaciones de diferentes proveedores, al valor 
promedio para su registro contable, lineamientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 
2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
iesponsabitidades en que incurran S- dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Disfnfo 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.3 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscaiización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, 
le fue requerida mediante oficio DF1240.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la AgNpaciÓn no presento lo siguiente: 

9 Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

9 Estado de Resultados. 

9 Balanza de Comprobación anual que contengan todas las cuentas aún en 
ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Ag~paciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionab /i- 



El bien inmueble que la Agrupación tiene en comodato, no esta documentado con 
el contrato respectivo por un importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 001100 
MN); asimismo, no presentó las tres cotizaciones que sirvieron de base para 
determinar el costo de alquiler promedio, incumpliendo con lo señalado en eE 
numeral 5.2 de los ~ineamkntos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Aaruoaciones Políticas Locales. el cual " .  
establece que para determinar el valor de registro de los bienes múebles e 
inmuebles que tengan en comodato, se tomará como base el costo de alquiler 
promedio de tres cotizaciones recientes. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no presentó evidencia documental que acredite que'cumplió la 
obtigación de editar las publicaciones mensuales, incompliendo con el numeral 25, 
inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que establece que son obligaciones de las Asociaciones Políticas, editar por 
lo menos un publicación mensual de di&lgación, y otra de carácter teórico 
trimestral. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl P- 



3.11 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL UNIÓN NACIONAL 
INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl063.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Unión Nacional 
lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal presentó su Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo 
establecido en el articulo 73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas"Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1241.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl405108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Politica Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
ia fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Politia Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal 
diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 11 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las obse~aciones resuitantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, Relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modali 
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de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete*; asimismo, en dicho acto se le emplazá para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 8 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en. la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información y 
documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Unión ~acional 
lnterdisci~linaria de Ciudadanos en el Distrito Federal. se determinaron las 
observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 11 del apartado 10 de este 
dictamen consolidado. 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Política Local Unión Nacional 
lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal presentó un lnforme Anual 
modificado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF1625/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política' Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II  del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del T I  de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Unión Nacional 
lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal diera respuesta a dicho 
requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Unión Nacional 
lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal en el lnforme Anual 2007, el 
importe de sus ingresos ascendió a $47,081.90 (cuarenta y siete mil ochenta y un pesos 
90/100 MN) y el de sus egresos a $68,430.00 (sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta 
pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Unión Nacional Interdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal reportó ingresos por la cantidad de $47,081.90 
(cuarenta y siete mil ochenta y un pesos 90/100 MN), los cuales están clasificados 
siguiente forma: 

'=%P. 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatotia de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento Privado de Afiliados. 

TOTAL 

3.1 SALDO INlCfAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $337.90 (trescientos treinta y siete pesos 
90f100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos del ejercicio 
de 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

IMPORTE 
$ 337.90 

46,244.00 
500.00 

$ 47,081.90 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

% 
0.72 

98.22 
1.06 
100 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $46,244.00 (cuarenta y seis-mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 001100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable; no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales. 

3.3 FINANCIAMIENTO PRIVADO 

El financiamiento que reportó la Agrupación Potítia Local por este concepto asciende a 
un monto de $500.00 (quinientos pesos 001100 MN), proveniente de las aportaciones 
de sus afiliados en efectivo. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la ficha de depósito y el estado de 
cuenta bancario correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo 
determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 



4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal reportó egresos por un total de $68,430.00 (sesenta y 
ocho mil cuatrocientos treinta pesos 001100 MN), que se integra como sigue: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación. 
compmbatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó 10 siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Especificas. 
Gastos en Actividades Ordinarias. 

TOTAL 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $68,200.00 (sesenta y 
ocho mil doscientos pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

IMPORTE 
$ 68,200.00 

230.00 
$ 68,430.00 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal paia la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS EN ACTIVIDADES ORDINARIAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $230.00 (doscientos 
treinta pesos 001100 MN), en la cuenta de Gastos Financieros, correspondientes a 
comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%; verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

5.. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Unión Nacional 
Interdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal maneja con el Banco HSBC, SA, 
se verificó el saldo de $951.90 (novecientos cincuenta v un pesos 901100 MN), que se 
muestra en los registris contables al 31 de diciembre.de 2007, con el que 
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estado de cuenta bancario a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia 
alguna. 

No fue posible realizar la confirmación de saldo con el Banco en virtud de que la 
Agrupación Política Local no proporcionó el formato firmado por las personas 
autorizadas para el manejo de la cuenta bancaria. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Unión Nacional interdisciplinaria 
de Ciudadanos en el Distrito Federal reflejan al 31 de diciembre de 2007. un pasivo por 
$22,300.00 (veintidós mil trescientos pesos 00/100 MN), en la cuenta de Proveedores, 
por concepto de la impresión de las publicaciones mensuales y trimestrales. 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, e n  virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Tomás Tinoco Avi~a 
con el que la Agrupación Politica Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $68,200.00 (sesenta y ocho mil 
doscientos pesos 00/100 MN), no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de obse~aciones subsistentes 1EDFIUTEFl62512008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de Ciudadanos 
en el Distrito Federal lo siguiente: 

La Agrupación presento copia del escrito dirigido al banco HSBC mediante el cual 
solicitó originales de los estados de cuenta de los meses de septiembre y octubre 
de 2007, así como una hoja que contiene impresa la leyenda "no se encontraron 
registros"; sin embargo, dicha documentación no aclara las causas por las cuales 
no presentó los estados de cuenta; asimismo, no remitió el documento con las 
firmas autorizadas para el manejo de sus cuentas bancarias, adicionalmente para la 
integración detallada del pasivo presenta la balanza de comprobación del mes de 
diciembre de 2007, la cual no contiene los requisitos establecidos en la 
normatividad tales como montos, nombres, conceptos y fechas, incumpliendo on , 
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lo establecido en los numerales 1.2 y 10.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que la documentación descrita 
debió remitirse al lnstituto anexa al informe Anual, adjuntando los formatds 
adicionales que correspondan y la documentación comprobatoria respectiva. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal no dio respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes, esfa observación subsiste. 

Con fundamento en el artículo 76 en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Eiectoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del lnst'iuto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales le fue 
requerida mediante oficio DF1405.08 de fecha 16 de junio de 2008, no obstante la 
Agrupación no ha entregado la balanza de comprobación anual, ya que la 
presentada en fa sesión de confronta corresponde al mes de diciembre de 2007, 
incumple con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito Federal les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal no dio respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

La Agrupación no ha presentado las cotizaciones recientes para determinar el costo 
de alquiler promedio del bien inmueble que tiene en comodato como lo señala la 
normatividad, incumpliendo con lo establecido en el numeral 5.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece, para determinar el 
valor de registro de los inmuebles que la agrupación tengan en comodato, se 
tomará como base el costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes 
realizadas por la misma. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unión Nacional lnterdisciplinaria de 
Ciudadanos en el Distrito Federal no dio respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes, esta observación subsist @ -  



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fisqlización la Agrupación Política Local Unión Nacional 
lnterdisciplinaria de Ciudadanos en el Distrito Federal aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades observadas que se detallan a 
continuación: 

8.1. ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó copia del escrito dirigido al banco HSBC mediante el cual 
.solicitó originales de los estados de cuenta de los meses de septiembre y octubre 
de 2007, así como una hoja que contiene impresa la leyenda "no se encontraron 
registros"; sin embargo, dicha documentación no aclara las causas por las cuales 
no presentó los estados de cuenta; asimismo, no remitió el documento con las 
firmas autorizadas para el manejo de sus cuentas bancarias. Adicionalmente para 
la integración detallada del pasivo presenta la balanza de comprobación del mes de 
diciembre de 2007, la cual no contiene los requisitos establecidos en la 
normatividad tales como montos, nombres, conceptos y fechas, incumpliendo con 
lo establecido en los numerales 1.2 y 10.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que la documentación descrita 
debió remitirse al lnstituto anexa al Informe Anual. adiuntando los formatos 
adicionales que correspondan y la documentación comprobatoria respectiva, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el ?O de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incumn sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales le fue requerida mediante oficio DFl405.08 de fecha 
16 de junio de 2008, la Agrupación no entregó la balanza de comprobación anual, 
ya que la presentada en la sesión de confronta corresponde al mes de diciembre de 
2007, por lo que incumple con lo establecido en el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fisvalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Autoridad Electoral les solicite 
respecto de sus ingresos y egr 
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En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no presentó las cotizaciones recientes para determinar el costo de 
alquiler promedio del bien inmueble que tiene en comodato como lo señala la 
normatividad, incumpiiendo con lo establecido en el numeral 5.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece, para determinar el 
valor de registro de los inmuebles que la agrupación tenga en comodato, se tomará 
como base el costo de alauiler oromedio de tres cotizaciones recientes realizadas 
por la misma. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionab y-. 



3.12 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL VIDA DIGNA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl064.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del odgen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así wmo su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

La Agrupación Política Local Vida Digna no presentó su Informe Anual sobre el Origen, 
Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII. del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de lqs 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl242.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; en virtud de que no presentó información y 
documentación alguna, no fue posible llevar a cabo la revisión. 

Mediante el oficio DFl406108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Política Local diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 12 del apartado 9 de 
este dictamen consoiidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe Anual del 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes le fueron 
notificadas mediante el oficio DFl537108 de fecha 4 de julio de 2008; asimismo, en 
dicho acto se le emplazó para la sesión de confront : r & -%P. 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 10 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Vida Digna, subsistiendo las mismas observaciones, las cuales se 
señalan en el anexo 12 del apartado 20 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio fEDF/UTEF/626/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
obse~aciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción Il del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Vida Digna diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

2. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/626/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Vida Digna lo siguiente: 

La Agrupación no ha entregado el informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 
de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento 
correspondiente al ejercicio 2007, así como ios siguientes anexos: IA.l Detalle de 
Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 2007 y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización, que reglamentan que los Informes Anuales deberán ser 
presentados a mas tardar dentro de los sesenta días siguientes al ultimo día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte adjuntando los fonnatos adicionales 
que correspondan. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Vida Digna no dio respuesta al oficio de 
notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas, le fue requerida 



mediante oficio DF1242.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original wmprobatoria respectiva. 
Notas de entradas y salidas de almacén det 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 
Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
a elación de contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales. Honorarios Asimilados a Salarios. Arrendamiento de Bienes 
Muebles e lfimuebles.' de Prestación de servicios, de Comodato y SUS 

cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
del nombre del o los responsables del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos generales, así como de los cambios 
en su integración durante 2007 proporcionando copia actualizada de su 
estructura organizacional y del manual de operaciones. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las cuentas 
aún en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

Incurnpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establec 
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obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Vida Digna no dio respuesta al oficio de 
notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La Agrupación Política Local, Vida Digna no recibió del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público correspondiente a los 
meses de julio a diciembre de 2007, señalado en el Acuerdo del Consejo General 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 
2007, por el importe de $5,780.50 (cinco mil setecientos ochenta pesos 501100 MN) 
mensuales, en virtud de que la Agrupación Política Local no cumplió en el periodo 
referido, con lo señalado en el considerando 18, en el que se estableció que: 
"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento publico será ministrado 
a cada Agrupación Politica Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este lnstituto a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos citados y en consecuencia se tengan por 
registrados". 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Vida Digna no dio respuesta al oficio de 
noticación de observaciones, esta observación subsiste. 

No obstante que mediante el oficio DFl487108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
finna del Acta de Conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 
2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o quien éste designe. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Vida Digna no dio respuesta al oficio de 
notificación de observaciones, esta observación 



En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Vida Digna no aclaró las 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

3.1 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de financiamiento correspondiente 
al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: lA.l Detalle de Montos 
Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes, 
IA.3 DetaHe de lngresos Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos, Conciliaciones y 
estados de cuenta bancarios originales correspondientes al ejercicio, Inventario 
físico de bienes muebies e inmuebles actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007 y Detalle del Pasivo debidamente integrado, incumpliendo con lo establecido 
en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los Informes Anuales deberán ser presentados a 
más tardar dentro de b s  sesenta días siguientes al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte adjuntando los formatos adicionales que correspondan, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las ~esoluciones o acuerdos del Insfifufo Electoral del Distríto 
Federal; " 

Esta irregularidad es sancionable. 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DFl242.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

P Copias de los contratos de apertura de las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

b Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 

P Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respectiva. 

P Notas de entradas y salidas de almacén del 



9 Kardex de almacén del 2007. 
9 Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. v 

b Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

9 Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de valuación. cotizaciones Y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 (Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la especif~cación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
del nombre del o los responsables del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos generales, así como de los cambios 
en su integración durante 2007 proporcionando copia actualizada de su 
estructura organizacional y del manual de operaciones. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las cuentas 
aún en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo Único de Aportaciones. 

lncumpliendo w n  lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable fi .==%. 



La Agrupación Política Local Vida Digna no cumplió w n  lo señalado en el 
considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la letra dice: 

"...este órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, así como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutanas e informar al respecto a este Instituto a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes .fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

Por tal motivo, no recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2007, 
por el importe de $5,780.50 (cinw mil setecientos ochenta pesos 501100 MN) 
mensuales, incumpliendo con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del 
Código Electoral del Distrito Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008, y por 
tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso a) del citado Código, que 
señala: 

'Xrtícufo 368. Las asociaciones políticas, independientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante el oficio DFl487108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de Conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del ejercicb 
2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distríto Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que eitablece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del. órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o quien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionabl . + "' 



Cabe señalar, que las conductas descritas en este apartado se traducen en una 
inobservancia al marco legal que regula el procedimiento fiscalizador a que debe 
sujetarse ia Agrupación Política ~ocal, impidiendo con ello que esta autoridad 
electoral lleve a cabo el eiercicio de sus facultades fiscalizadoras sobre el origen 'v 
destino de los recursos qÚe esa asociación política recibió y ejerció durante e¡ añ6 
2007. 

No pasa inadvertido para esta autoridad electoral, la conducta desplegada por la 
Agrupación durante toda la secuela procedimental, pues no obstante los múltiples 
requerimientos y señalamientos hechos a la misma, fue omisa en todo momento a 
rendir el informe anual de 2007 a que está obligada a presentar por mandato de 
ley, máxime que durante ese ejercicio recibió recursos públicos por la cantidad de 
$34,683.00 (treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y tres pesos 001100 MN), de los 
cuales esta autoridad desconoce el destino final de los mismos. 

Al respecto, es atribución de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
supe&isar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones 
Políticas, se apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en 
la ley. 

En este sentido, es de destacar lo dispuesto en el artículo 24, fracción 11, inciso f) 
del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008 que a 
la letra estable que: 

Articulo 24. Son derechos de: 
..... 
11 Las Agrupaciones Políticas Locales: 
e.,. 

f) Disfrutar de las prerrogativas y recibir el financiamiento público para elaborar 
publicaciones y operar el Centro de Formación Política en apoyo de la cultura 
democrática a que se refieren los incisos fJ y m) del artículo 25 de este Código ... 

Ahora bien, y dado que la Agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen, 
destino y monto de los recursos que recibió durante ef año 2007, no fue posible 
para esta autoridad fiscalizadora corroborar que la Agrupación Política Local Vida 
Digna se ciñó a lo dispuesto en la norma referida, ya que en todo momento se 
negó, con su conducta omisa, a rendir cuentas claras y transparentes sobre los 
recursos públicos que le fueron otorgados. 

Por tal motivo, esta autoridad fiscalizadora considera procedente dar vista a la 
Comisión de Asociaciones Políticas, para que en el ejercicio de las atribuciones que 
le son conferidas en el artículo 100, fracción I del Código Electoral local vigente a 
partir del 11 de enero de 2008, determine si se actualiza la hipótesis prevista en el 
artículo 50, fracción e) del Código Electoral vigente hasta el 10 de enero de 2008, 
como una causal para iniciar el procedimiento de pérdida de registro de esta 
Agrupación Política Loca. e-- 



. 

3.13 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MÉXICO JOVEN 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFJ065.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 4 de abril de 2008, la Agrupación Politica Local Méxiw Joven presentó su 
Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que obtuvo durante 
2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 ,y 
10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1243.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF/407/08 de fecha 17 d e  junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en ia revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinw días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (24 de junio de 2008)' presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 02 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 13 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante et proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modayad. 



de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 16 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local México Joven, se 
determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 13 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local México Joven en 
el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a $67,807.01 (sesenta y 
siete mil ochocientos siete pesos O11100 MN) y el de sus egresos a $74,588.34 (setenta 
cuatro mil quinientos ochenta y ocho pesos 341100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los mbros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la - - 
documentación comprobatona y diversas pruebas de campo, {o que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local México Joven reportó ingresos por la 
cantidad de $67,807.01 (sesenta y siete mil ochocientos siete pesos 011100 MN), los 
cuales están clasificados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 1 IMPORTE 1 % 
Saldo Inicial. 1 -$ 1,558.95 1 -2.30 
Financiamiento Público. 1 69,365.96 1 102.30 

TOTAL / $ 67,807.01 1 100 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante et 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$1,558.95 (menos un mil quinientos 
cincuenta y ocho pesos 9511 00 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresys 
v eqresos del eiercicio de 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y 
dictaminado por él Instituto   lec toril del ~istr i to Federa . -- 



3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide w n  las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así wmo su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Méxiw Joven reportó egresos por un 
total de $74,588.34 (setenta y cuatro mil quinientos ochenta y ocho pesos 341100 MN), 
que de acuerdo a sus registros contables se integra como sigue: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Específicas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL 

4.1 GASTOS DE ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

IMPORTE 
$ 72,212.00 

2,376.34 
$ 74,588.34 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $72,212.00 (setenta y 
dos mil doscientos doce pesos 00/100 MN), que se integra como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado,.lo, 

CONCEPTO 
Gastos en Educación y Ca p acitación Política. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

TOTAL 

siguiente: 

IMPORTE 
$ 15,132.00 

57,080.00 
$ 72,212.00 



La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $15,132.00 (quince mil 
ciento treinta y dos pesos 00/100 MN). que corresponden a la impartición de un curso. 

De esta cuenta se revisó un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumpiió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.2 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $57,080.00 (cincuenta y 
siete mil ochenta pesos 001100 MN), correspondientes a sus publicaciones mensuales y 

l trimestrales. 

De esta cuenta se revisó un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

La Agrupación Politica Local presentó gastos por el importe de $2,376.34 (dos mil 
trescientos setenta y seis pesos 341100 MN), que se integra como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, dichos gastos se refieren a la 
aplicación de una sanción impuesta por el Consejo General del IEDF y por una 
comisión bancaria, no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud 
de que cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

CONCEPTO 
Servicios Generales. 
Gastos Financieros. 
i TOTAL 

5. BANCOS 

IMPORTE 
$ 2,261.34 

1 15.00 - 
8 2,376.34 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local México Joven maneja con el 
Banco Scotiabank Inverlat, SA, se verificó el saldo de $12,035.37 (doce mil treinta y 
cinco pesos 371100 MN), que se muestra en los registros contables al 31 de dicie a 
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de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario a la misma fecha, no habiendo 
determinado diferencia alguna. 

Con fecha 1 de julio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
Scotiabank Inverlat, SA; sin embargo, dicho banco no dio respuesta al requerimiento. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Pofítica Local México Joven reflejan al 31 de 
diciembre de 2007 un pasivo por $15,065.00 (quince mil sesenta y cinco pesos 00/100 
MN), que se integran de la siguiente forma: 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

CONCEPTO 
Acreedores Diversos. 
Impuestos por Pagar 

TOTAL 

6.1 CONFIRMACI~N DE PROVEEDORES 

IMPORTE 
$ 12,433.00 

2,632.00 
$ 15,065.00 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con los proveedores C. José Trinidad 
Pérez Franco y C. Higinio Francisco Garaña Reynaud, con los que la Agrupación 
Política Local operó durante 2007, se revisó el registro contable y el respaldo 
documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 con los proveedores 
mencionados, por un importe neto de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 001100 
MN) y $57,080.00 (cincuenta y siete mil ochenta pesos 001100 MN) respectivamente, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locale 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local México Joven aclaró las 
situaciones detectadas, por lo que se concluye que se apegó a lo señalado en el 
Código Electoral del Distrito Federal, así corno a los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 



3.14 AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL ASOCIACIÓN 
MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO 

DESARROLLO NACIONAL 
-De.amouDk\CDIU 

**uiloo,"-.,*~~~~-" 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl066.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación. 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la 
Familia, Pro Desarrollo Nacional presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el 
artículo 73, fracción V111, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 
de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1244.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
mmprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1408108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notifiw a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual .de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 20081, presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho conviniera; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 14 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Con fecha 25 de junio de 2008 en respuesta a la notificación del oficio de errores u 
omisiones la Agrupación Política presentó un Informe Anual modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo 



parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Asociación Mexicana de la Familia, Pro Desarrollo Nacional; sin embargo, 
atendió dicho emplazamiento en forma extemporánea mediante escrito de fecha 18 del 
mismo mes y año, por lo que fue valorado junto con la respuesta al oficio de 
obse~aciones subsistentes, que se señalan en el anexo 14 del apartado 10 de este 
dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFlUTEFl62712008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Asociaciirn 
Mexicana de la Familia, Pro Desarrollo Nacional, en el lnforme Anual 2007, el importe 
de sus ingresos ascendió a $77,175.87 (setenta y siete mil ciento setenta y cinco pesos 
871100 MN) y el de sus egresos a $61,260.37 (sesenta y un mil doscientos sesenta 
pesos 37/100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de tos conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabiiidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la Familia, 
Pro Desarrollo Nacional reportó ingresos por la cantidad de $77,175.87 (setenta y siete 
mil ciento setenta y cinco pesos 871100 MN), los cuales están clasificados de la 
siguiente form P- 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

% 
10.12 
89.88 
1 O0 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 

La Agrupación Política Local reportó en el lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $7,809.91 (siete mil ochocientos nueve pesos 
91/100 MN), que corresponde a la diferencia de los ingresos y egresos del ejercicio 
2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

fMPORTE 
$ 7,809.91 

69,365.96 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su lnforme Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

TOTAL 1 S 77,175.87 

S' revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes. así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la familia, 
Pro Desarrollo Nacional reportó egresos por un total de $61,260.37 (sesenta y un mil 
doscientos sesenta pesos 37/100 MN), que de acuerdo a sus registros contables se 
integra como sigue: 

Gastos de Operación Ordinaria. 1 5,646.49 
TOTAL 1 S 61,260.37 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación - 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo 



4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEG~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $55,613.88 (cincuenta y 
cinco mil seiscientos trece pesos 881100 MN), por concepto de Gastos en Tareas 
Editoriales que se integra como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

CONCEPTO 
Impresión de Publicaciones. 
Envíos a domicilio. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 1EOF/UTEFl62712008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la Familia, Pro 
Desarrollo Nacional lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 53,499.00 

2,114.88 
$ 55,613.88 

Con fundamento en el artículo 76 en relación con el 58, fracción 1, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1408108 de fecha 16 de junio de 2008, las pólizas de 
egresos de la cuenta "Impresión de Publicaciones" por un monto de $53,499.00 
(cincuenta y tres mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 001100 MN), la póliza 
cheque-1 de fecha 15 de febrero de 2007 por la cantidad de $10,000.00 (diez mil 
pesos 001100 MN) y la póliza cheque-1 del 30 de abril de 2007 por un importe 
$4,000.00 (cuatro mil pesos 001100 MN); sin embargo, la Agrupación no las ha 
presentado, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción 1X del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 123 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Asociación Mexicana 
de l a  Familia, Pro Desarrollo Nacional presentó escrito a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS ENTREGANDO LAS PÓLIZAS SOLICITADAS, LA POLIZA DE CHEQUE 1 DE 
FECHA 15 DE FEBRERO DE 2007 POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 Y LA PÓLIZA DE 
CHEQUE I DEL 30 DE ABRIL DE 2007 POR UN IMPORTE DE 



Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó, las pólizas solicitadas, la póliza 
cheque-1 de fecha 15 de febrero de 2007 por la cantidad de $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 MN) y la póliza cheque-1 del 30 de abril de 2007 por un importe $4,000.00 
(cuatro mil pesos'001100 MN). Por lo que solventa esta observación 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $5,646.49 (cinco mil . 
seiscientos cuarenta y seis pesos 491100 MN), por concepto de Gastos Financieros, 
correspondientes a Cuotas y Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la 
Familia, Pro Desarrollo Nacional maneja con el Banco HSBC México, SA, se verificó el 
saldo de $295.68 (doscientos noventa y cinco pesos 681100 MN), que se muestra en los 
registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta 
bancario a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia alguna. 

Con fecha 3 de julio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
HSBC México, SA; sin embargo, dicho banco no dio respuesta al requerimiento. 

6. CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz, 
con el que la Agrupación Política, Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $55,613.88 (cincuenta y cinco mil 
seiscientos trece pesos 881100 MN), no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de obsewaciones subsistentes IEDFIUTEFl62712008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Asociación Mexicana de la Familia, Pro 
Desarrollo ~acional lo siguiente-, p -- 



La Agrupación no entregó junto con su informe Anual el registro de firmas 
autorizadas de los funcionarios facultados para ello correspondiente a la cuenta 
bancaria número 4032153363 del banco HSBC del ejercicio 2007, lncumpliendo 
con lo estabiecido en el numeral 1.2 de los lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establece que la documentación descrita deberá remitirse 
al Instituto, como anexo al Informe Anual. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Asociación.Mexicana 
de ia Familia, Pro Desarrollo Nacional presentó escrito a la Unidad Técnica 
Especializada de ~iscalización, manifestando que: 

"La Agrupación manifiesta que además de los documentos ya entregados con anterioridad 
sobre las personas que h a n  la cuenta de cheques.que utilízamos esfamos entregando 
copia simple de la tarjeta del registro de finnas pmporcionadas por el banco HSBC". 

Como resultado del análisis a los comentarios a fa respuesta de la notificación de 
obsewaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó en fomia 
exiemporánea copia simple de la tarjeta del registro de finnas proporcionadas por el 
banco HSBC, debiéndolo ~resentar junto con su tnforme Anual, por lo que solventa . 
parcialmente esta obsewació 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agwpación Política Local Asociación Mexicana de la 
Familia, Pro Desarrollo Nacional aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, 
subsistió la irregularidad observada que se detalla a continuación: 

8.1. ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó en forma extemporánea el registro de firmas autorizadas 
de los funcionarios facultados para ello correspondiente a la cuenta bancaria 
número 40321 53363 del banco HSBC del ejercicio 2007, debiendo entregarla junto 
con el lnforme Anual lncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
lineamientos del instituto   lector al del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Aaw~aciones Políticas Locales, aue establece que la v .  

documentación descrita deberá remitirse al Instituto, como anexo al Informe Anual, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal en vigor 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Articulo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

6) incumplan con las resoluciones, o acuerdos del Instituto Elecforal del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionab . m -' 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1067.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad ~écni& 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 14 de marzo de 2008, la Agrupación Politica Local Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto 
de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, 
fracción Vlll del Códgo Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

At respecto, mediante el oficio DFt245.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl409108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007. para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respúesta a dicho 
requerimiento el 24 de junio de 2008. Ver anexo 15 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Con fecha 24 de junio de 2008 en respuesta a la notificación del oficio de errores u 
omisiones la Agrupación Política presentó un Informe Anual modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de juiio de 2008 a la Agrupación Política ~ o c a l  en el anexo 



parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local. así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 8 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México, se determinó que aclaró las observaciones detectadas, que 
se señalan en el anexo 15 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

2. ALCANCE 
. . 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Asociación 
Profesional lnterdisciplinaria de México en et lnforme Anual 2007, el importe de sus 
ingresos ascendió a $105,735.67 (ciento cinco mil setecientos treinta y cinco pesos 
671100 MN) y el de sus egresos a $88,104.90 (ochenta y ocho mil ciento cuatro pesos 
901100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas. 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México reportó ingresos por la cantidad de $105,735.67 (ciento 
cinco mil setecientos treinta y cinco pesos 671100 MN), los cuales están clasificados de 
la siguiente forma: 

Como resultado de la revisión efectuada a los registros contables y a la documentacion 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Publico. 
Financiamiento de Afiliados. 

TOTAL 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $35,469.71 (treinta y 

IMPORTE 
$ 35,469.71 

69,365.96 
900.00 

$ 105,735.67 

Yo 
33.55: 
65.60 ! 
00.85 : 

100 



sesenta y nueve pesos 711100 MN), que corresponde a la diferencia de los ingresos y 
egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO * 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un impode 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

3.3 FlNANClAMlENTO DE AFILIADOS 

El Financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto asciende 
a un monto de $900.00 (novecientos pesos 001100 MN), provenientes de las 
aportaciones de sus afiliados en efectivo. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México reportó egresos por un total de $88,104.90 (ochenta y ocho 
mil ciento cuatro pesos 901100 MN), que de acuerdo a sus registros contables se 
integra como sigue: 

Como resultado de la revisión efectuada a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: -- 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Específicas. ~ 

Gastos de Operación Ordinaria. - 
Depreciaciones. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 66,950.00 

3,190.90 
17,964.00 

8 88,104.90 



4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $66,950.00 (sesenta y 
seis mil novecientos cincuenta pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas 
Editoriales. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $3,190.90 (tres mil 
ciento noventa pesos 901100 MN), por concepto de Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

4.3 DEPRECIACIONES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $17,964.00 (diecisiete 
mil novecientos sesenta y cuatro pesos 001100 MN), por concepto de Depreciación de 
equipo de computo y de sonido 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Asociación Profesional 
lnterdiscjplinaria de México maneja con el banco HSBC México, SA, se verificó el saldo 
de $150.07 (ciento cincuenta pesos O71100 MN), que se muestra en los registros 
contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario a 
fa misma fecha, y con el de la confirmación proporcionada por el banco, no habiendo 
determinado diferencia alguna. 

6. CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Sánchez 
Barrios con el que la Agrupación ~oli t jca Local operó durante 2007, se revisó el registro, 
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contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $66,950.00 (sesenta y seis mil 
novecientos cincuenta pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación 
alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamienios del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de las Agrupaciones 
Políticas 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Asociación Profesional 
lnterdisciplinaria de México aclaró diversas situaciones detectadas, por lo que se 
concluye que se apegó a lo señalado en el Código Electoral del Distrito Federal, así 
como a los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de  los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locale . +-- 



3.16 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL AVANCE 
CIUDADANO 

1. ANTECEDENTES 

Mediante oficio DF1068.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha limite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 

I correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Avance Ciudadano presentó 
su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 
2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 
10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de tos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1246.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 143b6, México DF. 

Mediante el oficio DFl410108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho conviniera; sin que la Agrupación Política 
Local Avance Ciudadano diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 16 del 
apartado 9 de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
corresoondiente al eiercicio dos mil siete": asimismo. en dicho acto se le ernolazó oara 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 11 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local; sin embargo, desahogó dicho emplazamiento mediante escrito recibido 
con fecha 11 del mismo mes y año; una vez analizada la información y documentación 
proporcionada por la Agrupación Política Local Avance Ciudadano, se determinaron las 
observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 16 del apartado 10 de este 
dictamen consolidado. 

Adjunto al escrito mediante el cual desahogó la sesión de confronta, la Agrupación 
Politica Local Avance Ciudadano presentó un lnforme Anual modificado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/62812008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho conviniera, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Códgo Electoral vigente a partir del 11 de enero de 
2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 18 de septiembre de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Avance 
Ciudadano en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a $14,967.20 
(catorce mil novecientos sesenta y siete pesos 201100 MN) y el de sus egresos a 
$70,009.19 (setenta mil nueve pesos 191100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteflormente se señalan. 

l 3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Avance Ciudadano reportó ingresos 
por la cantidad de $14,967.20 (catorce mil novecientos sesenta y siete pesos 201100 
MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Publico, 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 3,406.20 

11,561 .O0 
$ 14,967.20 

% 
22.75 
77.25 
10% 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos. un saldo inicial de $3,406.20 (tres mil cuatrocientos seis pesos 
201100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos del ejercicio 
de 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Politica Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $11,551.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN), monto que 
coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio 2007 por la Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, asi'como su adecuado registro contable, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio IEDFlUTEFl628/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local Avance 
Ciudadano lo siguiente: 

La Agrupación no ha respaldado las pólizas de ingresos de las ministraciones de los 
meses de enero y febrero con las fchas de depósito correspondientes, por un 
importe total de $11,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente en términos de lo establecido por el Código y los presentes 
Lineamientos. 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Avance Ciudadano 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Referente a la observación uno, nos permitimos remitirle las pólizas de 
ingresos de las ministraciones de los meses de enero y febrero por un impode 
total de $77,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 00/700 MN) 
respaldadas con copia de las fichas de depósito de la instancia bancaria." 

Como resultado del análisis a la documentación comprobatoria anexa a la respuesta de 
la notificación de observaciones subsistentes, se determinó que la.Agrupación presentó 
dos pólizas de ingresos de fechas 15 y 21 de febrero de 2007, las cuales do? 



respaldadas con las copias de las fichas de depósito de las ministraciones del 
financiamiento público de los meses de enero y febrero de 2007 por un importe total de 
$1 1,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN), respectivamente, por 
lo que solventó esta observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Avance Ciudadano reportó egresos 
por un total de $70,009.19 (setenta mil nueve pesos 191100 MN), que se integra como 
sigue: 

CONCEPTO f .  IMPORTE 
Gastos en Actividades Específicas. 1 $ 49,442.00 
Gastos de Operación Ordinaria. 17,665.00 
Gastos Financieros. 1 2,902.19 

TOTAL 1 $ 70,009.1 9 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Potitica Local presentó gastos por el importe de $49,442.00 (cuarenta y 
nueve mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 001100 MN), que se integra como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

CONCEPTO 1 IMPORTE 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

Gastos en Educación y Capacitación Política. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

TOTAL 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $17,665.00 (diecisiete 
mil seiscientos sesenta y cinco pesos OOiIOO MN), por concepto de Gastos por 
Servicios Generales, correspondientes al servicio telefónico. 

$ 1 1,802.00 
37,640.00 

$ 49,442.00 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los 



tnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.3 GASTOS FINANCIEROS 

La Agrupación Política Local presentó egresos por el importe de $2,902.19 (dos mil 
novecientos dos pesos 191100 MN), correspondientes a comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los tineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Politica Local Avance Ciudadano maneja 
con el Banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $0.01 (cero pesos O11100 MN), 
que se muestra en los registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja 
el estado de cuenta bancario a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia 
alguna. 

En virtud de que la Agrupación  olít ti& Local no entregó a tiempo la confirmación con 
las firmas de las personas facultadas para ello, ésta no se pudo realizar. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Avance Ciudadano reflejan al 31 
de diciembre de 2007 un pasivo por $54,956.63 (cincuenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y seis pesos 631100 MN), que se integra como sigue: 

CONCEPTO 1 IMPORTE 
Proveedores. 1 $ .40,856.63 
Acreedores Diversos. 14,100.00 

TOTAL 1s 54.956.63 

De estas cuentas, se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

6.1 CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007 realizó la Agrupación Política Local Avance Ciudadano y el proveedor E a. 

-%p../*, 



Bolaños Pérez por un importe de $4í,442.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta 
y dos pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna; asimismo, se 
elaboró escrito de confirmación de operaciones con el proveedor mencionado, sin que 
fuera posible localizarlo en el domicilio fiscal señalado en la factura. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el ofcio IEDFIUTEFl628/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local Avance 
Ciudadano lo siguiente: 

La Agrupación presentó el kardex, notas de entradas y salidas de almacén por un 
importe de $37,640.00 (treinta y siete mil seiscientos cuarenta pesos 00l100 MN), 
por medio de las cuales realizó el control de las publicaciones mensualgs, 
trimestrales y la publicación especial; sin embargo, las notas de entrada no 
especifican el origen de dichas publicaciones, incumpliendo con el numeral 7.5 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que para el 
registro de los gastos relativos a las tareas editoriales, se deberá llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, señalando su origen y destino y un control 
adecuado a través de kardex de almacén. 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Avance Ciudadano 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especiatizada de Fiscalización, manifestando que: 

"Respecto de la observación dos es preciso seííalar que ésta ya fue 
solventada dentro del escrifo con fecha 11 de julio de los corhntes, donde se 
expresa el origen de las publicaciones en el kardex, notas de entrada y salidas 
del almacén por un importe de $37,640.00 (treinfa y siete mil seiscientos 
cuarenta pesos 00/100 MN). 

Sin embargo, anexamos copia del kardex con la información requerida, notas 
de entrada y salida correspondientes. " 

Como resultado del análisis a la documentación comprobatoria anexa a la respuesta de 
la notificación de observaciones subsistentes, se determinó que la ~ ~ r u ~ a c i ó n  presentó 
17 notas de entradas con sus respectivas notas de salidas de almacén, por un importe 
de $37,640.00 (treinta y siete mi¡ seiscientos cuarenta pesos 001100 MN), las cuales 
fueron corregidas, señalando el origen, mespondiente a sus publicaciones 
mensuales, trimestrales y de edición especial del año 2007, por lo que solventó esta 
observación. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/628/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especiaiizada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local Avance 
Ciudadano lo siguiente: 

La Agrupación presentó dos contratos en comodato por los bienes inmuebles que 
utiliza como oficinas, de los cuales uno es de fecha lo. de ene'ro de 2007 y 
establece como base del monto para registro contable la cantidad 
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$6,000.00 (seis mil pesos 001100 MN), que anualizado asciende a un importe de 
$72,000.00 (setenta y dos mil pesos OOlt00 MN), y por lo que hace al segundo 
contrato su vigencia concluyó el 31 de diciembre de 2006, por lo que el monto 
considerado por $273,999.56 (doscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 
nueve pesos 561100 MN) en la contabilidad en cuentas de orden, difiere en 
$201,999.56 (doscientos un mil novecientos noventa y nueve pesos 561100 MN) con 
el primer contrato. 

Asimismo, no elaboró las notas en los estados financieros de los bienes inmuebles y 
muebles que Viene en comodato, incumpliendo con lo señalado en el numeral 5.2 y 
16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en los que se 
establece que el valor de registro de los bienes muebles o inmuebles que las 
Agrupaciones Políticas tengan en comodato, se tomará como base el costo de 
alquiler promedio de tres cotizaciones recientes realizadas por las propias 
Agrupaciones Políticas Locales, y su registro contable se hará en cuentas de orden 
debiendo formularse las notas correspondientes a los estados financieros. 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Avance Ciudadano 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En relación a la observación tres, es necesario aclarar que la agrupación 
presentó dos contratos en' comodato de bienes inmuebles correspondiente al 
ejercicio 2007 en fiempo y forma; sin embargo, enviamos copia de los 
contratos correspondientes. De igual forma, se presenta la balanza de 
comprobación a1 31 de dícíembre de 2007, donde están registradas las cuentas 
de orden de los bienes muebles e inmuebles y la balanza anual; así como el 
balance general al 31 de diciembre de 2007, acordes a la contabilidad." 

Como resultado del análisis a la documentación comprobatona anexa a la respuesta de 
la notificación de observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó 
dos copias los contratos de los bienes inmuebles que utiliza en comodato, de fechas 
primero de enero de 2007 con vigencia de un año, de los cuales uno de ellos consigna 
un importe mensual, para efectos contables, de $16,833.33 (dieciséis mil ochocientos 
treinta y tres pesos 331100 MN), mismo que asciende a un total anual de $201,999.96 
(doscientos un mil novecientos noventa y nueve pesos 961100 MN), y otro que consigna 
un importe mensual de 6,000.00 (seis mil pesos 001100 MN), que asciende a un total 
anual de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 001100 MN), arrojando entre ambos un 
total de $273, 999.96 (doscientos setenta y tres mil novecientos noventa y nueve pesbs 
961100 MN); asimismo, presentó sus Balanzas de Comprobación, Mensual al 31 de 
diciembre de 2007 y la Anual, con las que corrige la diferencia de $201,999.56 
(doscientos un mil novecientos noventa y nueve pesos 561100 MN) detectada en su 
registro contable. 

Adicionalmente. presentó su Estado de Posición Financiera o Balance General a1 31 de 
diciembre de 2007 que contiene las notas de los bienes muebles e inmuebles aue la 
agrupación tiene en comodato, por lo que solventó esta observación @- 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Avance Ciudadano aclaró las 
situaciones detectadas, por lo que se concluye que respecto al registro de sus ingresos 
y egresos, así corno de la documentación comprobatoria del manejo de sus recursos, 
se apegó a lo señalado en el Código Electoral del Distrito Federal, así como a los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de tos 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locale . y 



3.17 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL COMISIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y 

AGRUPACIONES CIUDADANAS 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1069.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Comisión de Organizaciones 
del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas presentó su Informe Anual sobre el Origen, 
Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en 
el artículo 73, fracción Vlll, del Código Electoral del Distnto Federal vigente a partir del 
11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1247.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de tos registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1411108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 30 de junio de 2008 en forma 
extemporanea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 17 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes detenninadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 



de financiamiento la Agrupación Politica Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 9 

Con fecha 7 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas, se determinaron las 
observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 17 del apartado 10 de esfe 
dictamen consolidado. 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Politica Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciadanas presentó un lnforme Anual 
modificado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/629/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
obsenraciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de fa fecha 
de recepción (20 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 10 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas en el lnforme Anual 2007, 
el importe de sus ingresos ascendió a $64,074.07 (sesenta y cuatro mil setenta y cuatro 
pesos 071100 MN) y el de sus egresos a $63,998.62 (sesenta y tres mil novecientos 
noventa y ocho pesos 621100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectu6 en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, b que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas reportó ingresos por la cantidad de $64,074.07 
(sesenta y cuatro mil setenta y cuatro pesos 071100 MN), los cuales están clasificados 
de la siguiente forma: 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
wmprobatoria de los ingresos que esta Agrupación- Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

'3'0 
0.02 
99.24 
0.74 
1 O0 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento de Afiliados. 

TOTAL 

La Agrupación Politica Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos. un saldo inicial de $13.52 (trece pesos 521100 MN), que 
corresponde a la diferencia de los ingresos y egresos del ejercicio 2006, mismo que en 
su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

IMPORTE 
$ 13.52 

63,585.50 
475.05 

$ 64,074.07 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Por este concepto la Agrupación Pdítica Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $63,585.50 (sesenta y tres mil quinientos ochenta y cinco pesos 501100 MN), monto 
que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

3.3 FINANCIAMtENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Politiia Local por este concepto asciende a 
un monto de $475.05 (cuatrocientos setenta y cinco pesos 051100 MN), proveniente de 
las aportaciones de sus afiliados en especie. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió wn los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los Recursos de las ~ . ~ - ~  .- 

Agrupaciones Politicas Locales. 



4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Comisión de Organizaciones del 
Transporte y Agrupaciones Ciudadanas reportó egresos por un total de $63,998.62 
(sesenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 621100 MN), que de acuerdo a 
sus registros contables se integra como sigue: 

Como resultado de Ia revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO ' Gastos enTareas Ed¡b"les. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL 

I 

4.1 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

IMPORTE 
$ 63,740.1 O 

258.52 
$ 63,998.62 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $63,740.10 (sesenta y 
tres mil setecientos cuarenta pesos 101100 MN), por concepto de sus publicaciones 
mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $258.52 (doscientos 
cincuenta y ocho pesos 521100 MN), por concepto de Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, m> habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Politica Local Comisión de Organizaciones 
del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas maneja con el Banco HSBC México, SA, se 
verificó el saldo de $75.23 (setenta y cinco pesos 231100 MN), que se muestra enlos, 



registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta 
bancario a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia alguna. 

Con fecha 2 de julio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
HSBC México, SA; sin embargo, dicho banco no dio respuesta al requerimiento. 

6. CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Héctor Jorge Mateos 
Olguín con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $63,265.05 (sesenta y tres mil 
doscientos sesenta y cinco pesos 05/100 MN), no habiendo determinado observación 
alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de (os Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF1629/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008. la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u i a c i ó n  ~olítica- Local Comisión de ~r.~anizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanaslo siguiente: 

La Agrupación presentó las conciliaciones bancarias correspondientes al ejercicio, 
adjunto a su escrito de fecha 8 de mayo de 2008, con 21 días de extemporaneidad, 
aún y cuando manifiesta que no contaba con los estados de cuenta bancarios 
originales, motivo por el cual entregó fuera de tiempo las conciliaciones, sin 
embargo, los estados de cuenta bancarios los presentó juntó con el Informe Anual, 
por lo que no le asiste la razón en virtud de contaba con los estados de cuenta 
bancarios para elaborar las conciliaciones, incumpliendo con el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con los 
estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto como anexo del Informe 
Anual. 

Con fecha 10 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas presentó escrito a la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En respuesta a su oficio IEDF/UTEF/629/2008, le comento que. 
Por lo que refiere al punto No. 1 
La agrupación presentó los estados de cuenta en el informe anual y no asi las conciliaciones 
bancarias, por que los estados de cuenta que fueron solicitados a la Institución bancaria 
hasta en dos ocasiones (20 de febrero y 19 de marzo del 2008) como consta en escrito 
dirigido a la Institución bancaria (anexo copia), no se entregaron en su mes correspondi@te 



(fueron entregados fuera de tiempo), por ello la solicitud antes mencionada, pero cabe aclarar 
que no los entregaron con tiempo suficiente para llevar a cabo las conciliaciones bancarias. 
Sin embargo la entrega de los estados de cuenta en el informe anual del ejercicio 2007, fue 
para cumplir, facilitar y transparentar la revisión de la fiscalización de ingresos y egresos de 
esta Aarunación. .. .- a-,- - -  
Por lo antes expuesto las conciliaciones bancarias fueron entregadas con oficio CELP/00508 
(anexo copia) en respuesta a su oficio DF/247.08 con anexo 1 (anexo copia), expedido por ese 
H. Unidad Tecnica que dignamente Usted representa. 
En la sesión de confronta celebrada el día 7 de julio del presente ano, misma donde se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones resultantes del proceso de la revisión 
del informe anual- correspondiente al ejercicio 2007, le comento que fueron nuevamente 
presentadas las conciliaciones bancarias mensuales del mes de enero a diciembre de 2007 
como quedo asentado en el punto No. 5. 
En el mismo punto también quedo asentado que no se contaba los estados de cuenta y que 
fueron requeridos hasta en dos ocasiones como consta en escrito presentado y cotejado con 
el original y que fueron entregados fuera de tiempo y que por ello no se entregaron con e1 
informe anual las conciliaciones bancarias. 
Es de aclarar que los estados de cuenta no se recibieron en el mes siguiente al que 
corresponden (fueron entregados fuera de tiempo; con escrito de solicitud a la institución 
bancaria), por ello se solicito a la institución bancaria del mes de enero a diciembre del arto 
2007, estados de cuenta bancarios que no fueron entregados con el tiempo suficiente para 
llevar a cabo las concilíaciones bancarias, pero no así para presentar y entregar los estados 
de cuenta en ei informe anual. 
Por lo antes expuesto le comento que siempre se ha actuado de forma cumplida, 
transparente y otorgando las facilidades necesarias para la revisión de la fiscalización, como 
lo estipula el Código Electoral del Distrito Federal, as8 como los Líneamientos de 
Fiscalización para las Agrupaciones Políticas Locales." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que, la Agrupación menciona que los estados 
de cuenta bancarios no se recibieron en el mes siguiente al que corresponden y fueron 
solicitados mediante escritos a la institución bancaria el 20 de febrero y 19 de marzo del 
2008 por lo que no tuvieron el tiempo suficiente para llevar a cabo las conciliaciones 
bancarias, pero no así para presentar y entregar los estados de cuenta anexos al 
informe anual; sin embargo, los registros contables de las cuentas bancarias deben 
conciliarse mes a mes con los estados de cuenta respectivos, por lo que debió solicitar 
los estados de cuenta con la debida antelación y no al termino del ejercicio para estar 
en posibilidad de presentarlos junto con el informe anual. Por lo que no solventó esta 
observación. 

Derivado del análisis a la documentación presentada en la sesión de confronta, la 
Agrupación Política realizó modificación en los registros contables en la cuenta 
"Comodato" registrando en la subcuenta "Comodato del Inmueble" el importe de 
$40,297.50 (cuarenta mil doscientos noventa y siete pesos 501100 MN) y en la 
subcuenta "Comodato de muebles" el importe de $135,272.94 (ciento treinta y cinco 
mil doscientos setenta y dos pesos 941100 MN); sin embargo, de acuerdo con las 
cotizaciones presentadas por la Agrupación el costo promedio mensual del bien 
inmueble que tiene en comodato es de $2,333.33 (dos mil trescientos treinta y tres 
pesos 331100 MN) y anual es por $27,999.96 (veintisiete mil novecientos noventa y 
nueve oesos 96/100 MN). Asimismo. las cotizaciones presentadas para determinar 
el cost; promedio de losbienes muebles es por un importe de $12,297.51 (doce 

%e 



doscientos noventa y siete pesos 51/100 MN); por lo que existe diferencia en los 
importes registrados contablemente y las cotizaciones presentadas. Incump1ien"do 
w n  lo establecido en el numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que para determinar el valor de registro de los bienes 
muebles o inmuebles que tengan en comodato, se tomará como base el costo de 
alquiler promedio de tres cotizaciones recientes. 

Con fectia ?O de septiembre de 2008, la Agnipación Política Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y Agrupaciones Ciudadanas presentó escrito a la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Por lo que refiere al punto No. 2 
Le comento que se debió a un error en el asiento contable de los bienes inmuebles y muebles 
en el mes de marzo. 
Por lo que se hacen las correcciones contables en los rubros de comodato de bienes 
inmuebles y muebles anexando: 

Póliza de los registros de comodato de bienes inmuebles y muebles del mes de mano 
de 2007. . Auxiliar de movimientos de los bienes inmuebles y muebles de enero a díciembre de 
2007. 
Balanza de comprobación del mes de mano de 2007. 
Balanza anual de comprobación al 31 de diciembre de 2007." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
obsetuaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 modificada y la póliza de los registros de las 
cuentas comodato de bienes inmuebles y muebles del mes de diciembre de 2007, 
donde se muestra que registró el importe de $27,999.96 (veintisiete mil novecientos 
noventa y nueve pesos 961100 MN) en fa cuenta comodato del inmueble y $12,297.54 
(doce mil doscientos noventa y siete pesos 541100 MN) en comodato de muebles. Por 
lo que solventó esta 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Comisión de Organizaciones 
del Transoorte Y A~ruoaciones ciudadanas aclaró diversas situaciones detectadas. No 
obstante, iubsiitióia kregulafidad observada que se detalla a continuación: 

8.1. ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó las conciiiaciones bancarias correspondientes al ejercicio, 
adjunto a su escrito de fecha 8 de mayo de 2008, con 21 días de extemporaneidad, 
aún y cuando manifiesta que no contaba con los estados de cuenta bancarios 
originales, motivo por el cual entregó fuera de tiempo las conciliaciones; sin 
embargo, los estados de cuenta bancarios los presentó juntó con el Informe Anual, 
por lo que no le asiste la razón ya que al momento de presentar su informe si 
contaba con los estados de cuenta bancarios para elaborar las conciliaciones 
correspondientes, incumpliendo con el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto como anexo del lnforme Anual, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 
de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en d supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluci~nes o acuerdos del lnstituto Elecforal del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionabl @-S+- 



3.18 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO 
LIBERTAD, A.P.L. 

MOVUUEN7'0 tBERTM 
irrabpnta- 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1070.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de finaneiamiento. así como su empleo y aplicación. 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 30 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. 
presentó en forma extemporánea su informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de 
los Ingresos que obtuvo durante 2007. incumpliendo con lo establecido en el artículo 
73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1248.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl412108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
fa fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 18 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicafción 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 18 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L., se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 18 
del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L presentó un Informe Anual modificado. 

Mediante el oficio tEDF/UTEF/630/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Politica Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara tos argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción I t  del Código Electoral del Distrito Federal vigente a papr 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiemfjre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local Movimiento 
Libertad, A.P.L. en el Informe Anual 2007, no reportó ingresos y el importe de sus 
egresos ascendió a $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización del concepto que integra el rubro de egresos, ésta 
se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la documentación comprobatona y 
diversas pruebas de campo, lo que permiti6 evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

3.1 FINANCIARIIIENTO PÚBLICO 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/630/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. lo siguiente: 

La Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. no recibió del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente al año 2007, señalado en el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, 
por el importe de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco 
pesos 961100 MN), en virtud de que la Agrupación Politica Local no cumplió c n 10 
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seííaiado en el considerando 18, en el que se estableció que: "...este Órgano 
Colegiado determina que el financiamiento publico será ministrado a cada 
Agrupación Politica Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar 
sus órganos directivos, así como designar al titular del órgano de administración 
interno, conforme a sus disposiciones estatutarias e informar al respecto a este 
Instituto a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de 
corroborar que la integración o renovación de dichos órganos vigentes fue realizada 
en los términos citados y en consecuencia se tengan por registrados". 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L. presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; sin 
embargo, no dio respuesta a esta observación. por lo que subsiste fa misma. 

La Agrupación Política presentó en la sesión de confronta el lnforme Anual 
modifcado; sin embargo, no consideró el saldo inicial que corresponde al saldo 
final del ejercicio 2006 por -$8,000.00 (menos ocho mil pesos 001100 MN); 
asimismo, la batanza de comprobación al 31 de diciembre de 2007 refleja ingresos 
por el importe de $31,642.00 (treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
001100 MN), impotte que no reportó en el Informe Anual de 2007. lncumpliendo con 
lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y con el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electora[ del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen que en el informe 
anual seran reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe e incluir el saldo inicial, el cual corresponderá 
a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe anual del 
ejercicio inmediato anterior. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L. presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

UINFORME ANUAL CORREGIDO': 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que, la Agrupación presentó el lnforme Anual modificado en 
el cual incluyó el saldo final del ejercicio 2006 por -$8,000.00 (menos ocho mil pesos 
001100 MNf; e ingresos por la condonación de adeudo pendiente por el importe de 
$31,642.00 (treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 001100 MN); sin embargo, 
modificó incorrectamente el rubio de Egresos, por lo que solventa parcialmente esta 
observación, vulnerando lo establecido en el numeral 8.1 de los referidos lineamientos. 

La Agrupación registró Ingresos en la cuenta "Otros Financiamientos" mediante,la 
póliza de diario número 1 de fecha 2 de enero de 2007, por el importe de $31,642.00 
(treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 001100 MN) por la condonación de 
adeudos a favor de Lucerito del Pilar Márquez Franco, que corresponden a 
préstamos realizados para las publicaciones mensuales y trimestrales de ejercicios 
anteriores; sin embargo, no pr&entó la documentación soporte mediante la  ya! 



acredite que dichas deudas fueron condonadas. lncumpliendo con lo establecido en 
el numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal Dara la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupacíones Políticas Locales, que esiableee 
que todos los ingresos que reciban las Agrupaciones Políticas Locales por cualquier 
modalidad de financiamiento deberán registrarse contablemente y estar sustentados 
con la documentación correspondiente. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L. presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"ESTAMOS PRESENTANDO CARTA DE CONDONACI~N DE ADEUDOS DE LA C. LUCERO 
MARQUEZ FRANCO A MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsisientes. se determinó que. la Agnrpacmn presentó la carta de condonación de 
adeudos de la C. Lucento del Pilar Márquez Franco, miembro de Movimiento Libertad, 
A.P.L. en la cual manifiesta ser su voluntad dar por cancelado el adeudo 
correspondiente a los préstamos realizados a la Agrupación para la impresión de sus 
publicaciones mensuales y trimestrales de ejercicios anteriores por un importe de 
$31,642.00 (treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 001100 MN), por lo que 
solventó esta observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. reportó 
egresos por un total de $69.600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 001100 MN), 
por concepto de Gastos en Actividades, Específicas. 

Adicionalmente, en respuesta a la notificación de observaciones subsistentes presentó 
el lnforme Anual modificado, en el cual reportó egresos por un total de $69,120.00 
(sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en 
Actividades Específis. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

La Agrupación Política Local registró en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2007 gastos por el importe de $69.600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales; cantidad que no 
coincide con lo reportado en el lnforme Anual modificado por el importe de 
$69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 001100 MN), existiendo una 
diferencia de $480.00 (cuatrocientos ochenta pesos 001100 MN). 



el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamenta que deberán entregar el informe anual sobre el origen, destino y monto 
de los ingresos que reciban-por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación. 

5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. 
reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos O011 O0 MN), en la cuenta de Acreedores Diversos, por concepto de 
préstamos de Lucento del P. Márquez Franco. 

En este kbro se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, asi como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos O01100 MN), no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEF1630/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el 58. fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1248.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no presentó lo siguiente: 

4 Cédula de identificación fiscal. 
4 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de. 

seguridad social correspondientes a 2007. 



lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad ~écnica Especializada de 
Fiscalización del lnstiuto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L. presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"ESTAMOS ENTREGANDO COPIA DE LA cÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y COPIA DE 
SOLICITUD DE REGISTRO A LA S.H.C.P. Y EN BREVE ENTREGAREMOS A USTEDES LAS 
DECLARACIONES SOLICITADAS." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó copia de la 
cédula de identificación fiscal y wpia de la solicitud de inscripción al registro federal de 
contribuyentes; donde se desprende que no esta obligado a presentar tas declaraciones 
fiscales de pagos e informativas, por lo que solventó esta observación. 

La Agrupación presentó con 17 días de extemporaneidad,.el lnforme Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 
~utofinanciamiento", I A . ~  "Detalle de lngresos obtenidos por Rendimientos 
Financieros. Fondos v Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y ~ e t a i e  del Pasivo debidamente integrado, ya que lo presentó el día 
30 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y w n  lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los Informes Anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que 
correspondan. 

Durante el desarrollo de la Fiscalización la Agrupación presentó un acta levantada el 
día 14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo el 
Informe Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se detemipó 
que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique,la 
extemporaneidad 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, 
A.P.L. presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN QUE SOBRE 
EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y 
EL POR QUE EN ESTAS CONDICIONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA, 
DICHA CERTIFICACIÓN LA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA PRESENTE Y TAN PRONTO 
NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXlC0." 

Como resuitado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó copia del escrito 
dirigido al H. Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacan Estado de Méxiw de feSa 
22 de agosto de 2008, por medio del cual soiicita la certificación y se de fe 'al 
documento expedido por la mencionada autoridad del día y hora en que fueron 
exhibidos los documentos, el estado que presentaban y las apreciaciones que la 
autoridad considere; sin embargo, no presentó la cetiicación correspondiente, 
que no solventó esta observación. 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. 
aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades 
observadas que se detallan a continuación: 

La Ag~pación Política Local Movimiento Libertad, A.P.L. no cumplió con lo 
señalado en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distnto Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la 
letra dice: 

"...este Órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Politica Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, asi como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutanas e informar al respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

Por tal motivo, no recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), íncumpliendo 
con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del artículo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

"Arfículo 368. Las asociaciones politicas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionable. 

7.2 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Ag~pación Política presentó en respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes el Informe Anual modificado en el que reportó en el 
rubro de egresos el importe de $69,120.00 (sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 
001100 MN) cantidad que no coincide con lo que refleja la balanza de comprobacion 
al 31 de diciembre de 2007 por $69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos pesos 
001100 MN), existiendo una diferencia de $480.00 (cuatrocientos ochenta pesos 
001100 MN). lncumpliendo con el numeral 8.1 de los Linearnientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que reglamenta que deberán entregar el infyme 



anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, Iineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 
de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Ariículo 368. Las asociaciones políticas, independienfemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, sefán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

7.3 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 17 días de exiemporaneidad, el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
1A.I "Detalle de Montos Aportados por los Afdiados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya que los presentó el 
día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en los numerales 8.1 y 9.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los 
Informes Anuales serán presentados a mas tardar dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo 
que comó del 7 de enero al 7 de abril de 2008, asi como adjuntar al informe anual 
los formatos adicionales que correspondan. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del pr<sente dictamen y que en obvio de 
innecesarias se remite al mismo. 

/ 

Esta irregularidad es sancionable. 



#a 3.19 AGRUPACIÓN POL~TJCA LOCAL POR LA TERCERA VÍA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF/071.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscafización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 31 de marzo de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía 
presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral de) Distrito Federal vigente a partir del 3 1  de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de tas Agrupaciones Políticas Locales.. 

Al respecto, mediante el oficio DF/249.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especiaiízada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1413108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnka 
Espeualizada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiies contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho conirinieran, en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 9 de juiio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 19 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización del Informe Anual del 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes determinaclac 



durante el proceso de revisión, le fueron notificadas mediante el oficio DFl538108 de 
fecha 4 de julio de 2008; asimismo, se le emplazó para la sesión de confronta. 

? 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el dia 9 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política tocal; sin embargo, desahogó dicho emplazamiento mediante escrito recibido 
con esa fecha; una vez analizada la información y documentación proporcionada por la 
Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, se determinaron las observaciones 
subsistentes que se señalan en el anexo 19 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Mediante el oficio IEDFlUTEFl63112008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008)' presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58. fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía 
en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a $62,502.00 (sesenta y 
dos mil quinientos dos pesos 001100 MN) y el de sus egresos a $62,210.37 (sesenta y 
dos mil doscientos diez pesos 371100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, esta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas; determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía reportó ingresos 
por fa cantidad de $62,502.00 (sesenta y dos mil quinientos dos pesos 001100 MN), 
provenientes del Financiamiento Público. 

Como resultado de la revisión efectuada a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante e! 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



3.1 SALDO INICIAL - 
Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEF1631í2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía lo siguiente: 

La Agrupación no consideró en el lnforme Anual del 2007, el saldo inicial que 
corresponde al saldo final del ejercicio 2006 por la cantidad de $2,906.20 (dos mil 
novecientos seis pesos 201100 MN), asimismo, la Agrupación manifiesta que 
iniciaron el ejercicio 2007 con $.O1 (cero pesos O l l l O O  MN), importe que 
corresponde al saldo registrado en el estado de cuenta bancario de enero de 2007; 
sin embargo, el impoite que debe registrar es la diferencia entre los ingresos y 
egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
EIectoral del üistriio Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el lnforme Anual sobre el origen, destino y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de fmanciamiento, incluyendo el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. '. 
3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Por este concepto la Agrupación Política Local'reportó en su Informe Anual un importe 
de $62,502.00 (sesenta y dos mil quinientos dos pesos 001100 MN), monto que coincide 
con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFlUTEF163112008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía lo siguiente: 

La Agrupación no presentó las 'fichas de depósito correspondientes a las 
ministraciones que recibió del Instituto Electoral del Distrito Federal en el ejercicio 
2007, por el importe de $62,501.96 (sesenta y dos mil quinientos un pesos 961100 
MN); asimismo, se verificó en los estados de cuenta bancarios que los cheques 
correspondientes a las ministraciones de noviembre y diciembre de 2007, por un 
importe de $11,560.96 (once mil quinientos sesenta pesos 961100 MN), fueron 
depositados con 2 y 4días de externporaneidad respectivamente, incurnpliendo con 
los numerales 1.1 v 1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 



Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que los ingresos que reciban las Agrupaciones Políticas, 
por cualquier modalidad de financiamiento, deberán registrarse contablemente y 
estar sustentados con la documentación correspondiente y los recursos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008. la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito, a fa Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía reportó egresos por 
un total de $62,210.37 (sesenta y dos mil doscientos diez pesos 371100 MN), los cuales 
están clasificados de la siguiente forma: 

CONCEPTO 1 IMPORTE' 
Gastos en Actividades Específicas. 48,500.00 
Gastos de Operación Ordinaria. 1 13,710.37 

TOTAL 62,210.37 

Como resultado de ta revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $48,500.00 (cuarenta y 
ocho mil quinientos pesos 001100 MN), por concepto de Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF/UTEFI63112008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política ~ o c a l  Por la Tercera Vía lo siguiente: 

La Agrupación registró gastos en Tareas Editoriales, por la elaboración e impresión 
de sus revistas mensuales y trimestrales correspondientes al ejercicio 2007, por un 
importe total de $48,500.00 (cuarenta y ocho mil quinientos pesos 001100 MN), 
adjuntando las facturas números 4351, 4341 y 4362 del proveedor Impresión y 
Diseño, SA de CV; sin embargo, la factura número 4351 por el importe de 
$1 1,500.00 (once mil quinientos pesos 001100 MN), expedida el 17 de abril de 2907. '-w 



con fecha de impresión del 21 de mayo de 2007, se encuentra fuera del periodo de 
vigencia como lo sefíala el requisito fiscal que se establece en el artículo 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación; que señala que los comprobantes podrán ser 
utilizados por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, wntadosa partir 
de su fecha de impresión. lncumpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agmpaciones Políticas Locales, que establece que los egresos 
deberán registrarse contablemente en cuentas específicas y estar respaldados con 
la documentación interna y la que expida, a nombre de la Agrupación, la persona a 
quien se efectuó el pago. Dicha documentacmn deber* cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales aplicables. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que suWiste la misma. 

La Agrupación registró con la póliza de Diario número 20 de fecha 20 de diciembre 
de 2007, el pago al proveedor "Impresión y Diseño, SA de CV', por el importe de 
$10,000.00 (diez mil pesos 001100 MN); por la elaboración e impresión de las 
publicaciones realizadas, mediante cheque de caja con cargo a la cuenta .de la 
Agrupación; sin embargo, no proporcionó comprobante que refiera que dicho 
cheque fue expedido a nombre del proveedor. lncumpgendo con lo establecido en 
el numeral 7.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agru~aciones Politicas Locales, que establece 
que todo pago que rebase la cantidad equivalente a cien días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, deberá realizarse mediante cheque 
nominativo. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Punto No. 12 El retiro de un cheque de caja es en efectivo y no dan pólizas en los bancos y 
el gasto de los $10,000.00 los comprobamos con facturas." 

Como resultado del análisis a los comentarios realizados por la Agrupación en los que 
maniftesta que un cheque de caja es en efectivo, no le asiste la razón por que un 
cheque de caja es nominativo y el banco debe emitir comprobante del mismo, por lo 
que no proporcionó comprobante que refiera que dicho cheque fue expedido a nombre 
del proveedor. Por lo que no solventó esta observación. 

4.2 GASTOS DE OPERACION ORDlNARlA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $13,710.37 (trece mil 
setecientos diez pesos 371100 MN), el cual según pólizas contables se integra COIJIO . - 
sigue: 



Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Servicios Personales. 
Gastos en Materiales y Suministros. 
Gastos en SeMcios Generales. 

Mediante el oficio de noticación de observaciones subsistentes IEDF1UTEF163112008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 4,000.00 

4.370.00 
1,600.00 

La Agrupación destinó un importe de $12,970.00 (doce mil novecientos setenta 
pesos 001100 MN), de las prerrogativas recibidas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal durante el año 2007, para el pago de conceptos diferentes para las que le 
fueron otorgadas, como se detalla a continuación: 

Asimismo, por lo que se refiere a los gastos correspondientes a Servicios 
Secretariales, y pago de Tarjetas Telefónicas para celular, por un importe total de 
$5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 001100 MN), no presentó documentación 
comprobatoria que reúna requisitos fiscales y por el pago a Servicio Electrónico 
Especializado, SA de CV, por el importe de $3,000.00 (tres mil pesos 001100 MN), 
no presentó documentación soporte del gasto. 

lncumpliendo con lo establecido en los artículos 24, fracción II, inciso f) y 25 inciso 1, 
del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, 
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el numeral 7.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen 
que es un derecho de las Agrupaciones Políticas disfrutar y utilizar las prerrogativas 
y recibir y aplicar el financiamiento publico para elaborar publicaciones y operar el 
Centro de Formación Política, y que los egresos deberán registrarse contablemente 
en cuentas específicas y estar respaldados con la documentación interna y la que 
expida a nombre de la Agrupación Política Local, la persona a quien se efectuó el 
pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

5. BANCOS 
i 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía maneja 
con el Banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $56,673.63 (cincuenta y seis mil 
seiscientos setenta y tres pesos 63/100 MN), que se muestra enlos registros contables 
al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario a la misma 
fecha y con el de la confirmación proporcionada por el banco, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/631/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Por la Tercera Vía lo siguiente: 

La balanza de comprobación correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007, refleja en la cuenta bancos un saldo inicial por $56,382.00 
(cincuenta y seis mil trescientos ochenta y dos pesos 001100 MN), cantidad que no 
coincide con lo registrado en el saldo final del ejercicio 2006 que es por $.O1 (cero 
pesos 011100 MN); por lo que existe una diferencia de $56,381.99 (cincuenta y seis 
mil trescientos ochenta y un pesos 991100 MN), incumpliendo con el numeral j6.6 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que deberán 
preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados financieros 
básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados), los cuales 
deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, ahora Normas de Información Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

La Agrupación presentó dos documentos denominados "Conciliación Bancarian; 
uno donde se asientan los saldos a fin de mes y otro donde registran los 
movimientos mensuales, respaldados con los estados de cuenta bancarios; 
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embargo, ambos documentos no cumplen con las características de una 
conciliación bancaria debido a que sólo contiene los movimientos de los estados de 
cuenta bancarios, por lo que no es una conciliación entre los movimientos 
contables y los bancarios, incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con los 
estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto anexo de los informes 
anuales. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

6. CONFIRMACIÓN CON PROVEEDORES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF/UTEF/631/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notifico a la Agrupación Politica Local Por la Tercera Vía lo siguiente: 

Con fecha 10 de julio de 2008 se solicitó al proveedor "Impresión y Diseño, SA de 
CV" la confirmación de operaciones realizadas durante el periodo del lo de enero al 
31 de diciembre de 2007 con la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, dando 
respuesta a dicho requerimiento mediante escrito de fecha 15 de julio de 2008, en 
el cual declara lo siguiente: "Que la mandante declara bajo protesta de decir verdad 
que no celebró, ni ha celebrado operaciones con dicho contribuyente por el 
ejercicio de referencia ni por ningún otro". 

Asimismo, se realizó la verificación de los comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administración Tributaria de las facturas número 4351, 4341 y 4362 de fechas 17 de 
abril, 18 de diciembre y 20 de diciembre todas del 2007 respectivamente, por el 
importe total de $48,502.40 (cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 401100 MN), 
del proveedor mencionado, por la elaboración e impresión de las revistas 
mensuales y trimestrales del ejercicio 2007, resultando lo siguiente: "El 
comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo". 

Por lo anterior, se solicita a la Agrupación aclare dicha situación. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica ~specializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En este caso como las personas que en este y otros casos nos apoyan dándonos el mejor 
precio, se habia echo el pedido a mi nombre y con sus amenazas los agarraron 
desprevenidos por lo que amablemente nos dieron una carta aclaratoria para que Uds. Vean 
que nuestra Agrupación no necesita hacer tranzas sobre todo por la enorme cantidad con 
que nos apoyan con fondos públicos que con mis puros impuestos apenas me los regrespn." 



Adjunto a su respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, la 
Agrupación Política Local presentó en copia un escrito membretado de la empresa 
Impresión y Diseño, SA de CV, firmado por una persona distinta a la Sra. Herlinda 
Martinez Olivares quien se ostenta como representante legal de la empresa, en el que 
cita lo siguiente: 

"Por este conducto, hacemos de su conocimiento que sí trabajamos para la Agrupación 
Política Por la Tercera Vía, en el ario de 2007, y que expedimos 3 facturas que cuentan con 
respaldo fiscal". . . 

Al respecto, del análisis a los comentarios de la Agrupación y al referido escrito, 'la 
Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización, determinó solicitar al proveedor en 
cuestión, mediante el oficio iEDFiUTEFl800/08 de fecha 17 de octubre de 2008 se 
manifestara acerca del contenido del escrito, si la representante legal autorizó a una 
persona distinta a firmar en su nombre, asi como pronunciarse sobre la autenticidad de 
las facturas presentadas por dicha Agrupación. 

Dando respuesta mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2008, finnado por la 
representante legal de la empresa, mencionando lo siguiente: 

"MARTINEZ OLIVARES HERLINDA, EN REPRESENTACIÓN DE IMPRESldN Y DISEI\IO, S.A. DE 
C.V., PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICA NO. 63840 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NOMERO 72 LIC. CARLOS 
RICARDO VtfiAS BEREA DEL D.F., CUYO DOMICILIO DE LA MANDANTE PARA RECIBIR 
NOTlFlCAC16NES SE UBICA EN LAS CALLES MAR MEDITERRANEO NO. 104-D, COLONIA 
TACUBAYA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11410, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F. Y 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PONDERANTE /DI-960311-4N9, 
COMPAREZCO PARA EXPONER. 

QUE CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2008, REClBf MEDIANTE UN OFICIO DF/449/08. CON EL 
CUAL DICHA DEPENDENCIA SOLICITA INFORMACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007, A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLlTlCA POR LA 
TERCERA V / A  

QUE LA MANDANTE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO CELEBRO, NI 
HA CELEBRADO OPERACI6N CON DICHO CONTRIBUYENTE POR EL EJERCICIO DE 
REFERENCIA NI POR NINGUN OTRO. 

NUEVAMENTE CON FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2008, CON OFICIO IEDF/UTEF/800/2008, 
RECIBO DICHO OFICIO PlDlENDOME QUE CERTIFIQUE SI YO DI AUTORIDAD A OTRA 
PERSONA PARA QUE FIRMARA UN OFICIO A DONDE SE EXPONE QUE YO ACEPTO HABER 
TENIDO TRATOS COMERCIALES CON DICHA DEPENDENCIA, POR LO QUE REITERO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NUNCA HE CELEBRADO TRATOS COMERCIALES EN 
NINGUN EJERCICIO FISCAL CON DICHA DEPENDENCIA POR LO QUE EXPONGO LO 
SIGUIENTE. 

ES DE MAMIFESTAR ESTA AUTORIDAD, QUE SE ENCUENTRAN A SU DlSPOSlClÓN LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS COPIA LEGIBLE DE LA ESCRITURA PUBLICA. COPIA DE LA 
SUSPENCI~N DE LA SOCIEDAD DEBIDAMENTE Y OPORTUNAMENTE PRESENTADA ANTE 
EL SERVICIO DE ADMlNlSTRAGl6N TRIBUTARIA, EL 14 DE DICIEMBRE DE 2004 PARA LO 
CUAL EL SAT NOJIFICÓ COMO AUTORIZADO LA SUSPENCIÓN DE ACTIVIDADES POR 
INTERNET. REGISTRO QUE QUEDO REGISTRADO CON EL NÚMERO DE FOLlO 200-011-999- 
000866, ASÍ LA ULTIMA EMICIÓN DE FACTURAS REGISTRADAS EN EJERCICIO 2004  FUE^'& 



DEL 3734 AL FOLIO 4242 Y FOLIOS CANCELADOS 4243 AL FOLlO 4300 LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN CANCELADOS POR NO HABER SIDO UTILIZADOS. 

POR LO QUE REITERO A DICHA DEPENDENCIA QUE NO HE CELEBRADO NINGUN TRATO 
COMERCIAL Y MUCHO MENOS EXPEDI TALES FACTURAS (4341, 4351, 4362) TAMPOCO 
IMPRIMO REVISTAS. 

EN MERITO DE LO EXPUESTO Y APORTADO, SOLICITO A ESTA AUTORIDAD. 

PRIMERO: TENGA POR PRESENTADA A LA PONDERANTE EN TIEMPO Y FORMA. 
SEGUNDO: EN BASE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PORTADAS, CONSTATE Y DECRETE 
LA 1NEXlSTENClA DE OPERACIONES CON EL CONTRIBUYENTE AGRUPACI~N POLITlCA 
LOCAL POR LA TERCERA vIA." 

Derivado del análisis a los comentarios del representante legal del proveedor 
denominado "Impresión y Diseño, SA de CV", con el que la Agrupación manifiesta 
haber realizado operaciones comerciales, así como de todos los elementos que obran 
en  poder de esta autoridad se determinó lo siguiente: 

1. La empresa denominada "Impreso y Diseño, SA de CV", se encuentra en 
suspensión de actividades desde el 14 de diciembre de 2004, lo cual se acredita 
con el aviso presentado a través del portal de internet por la empresa, y de cual el 
SAT notificó como autorizada la suspensión de actividades, quedando registrada 
con el número de folio 200-01 1-999-000866. 

2. La Sra. Herlinda Martínez Olivares acreditó ser la representante legal de la 
empresa, en términos de lo señalado en la fotocopia legible de la escritura pública 
número 63840 pasada ante la fe del notario público número 72 lic. Carlos Ricardo 
V ias  Berea del D.F. 

3. La representante legal de la empresa declaró bajo protesta de decir verdad que 
no celebró, ni ha celebrado operación con dicha Agrupación por el ejercicio de 
referencia ni por ningún otro. 

4. Con relación al cuestionamiento respecto a sí autorizó a firmar a otra persona en 
su nombre, la representante legal de la empresa reitero, bajo protesta de decir 
verdad, que nunca ha celebrado tratos comerciales con la Agrupación en ningún 
ejercicio fiscal, de lo que se desprende que el escrito presentado por? la 
agrupación no fue emitido por el proveedor. 

5. La representante legal de la empresa declaró que no expidió las facturas 4341, 
4351, 4362, con las que'la.~grupación pretende comprobar los gastos realizados 
en sus tareas editoriales; ademes informó que no imprime revistas. 

6. Que de acuerdo con la verificación de las facturas, realizada por esta autoridad 
en el Sistema de Administración Tributaria SAT, se desprende la leyenda ':El 
comprobante que verificó es presumiblemente apócrifon. 

De anterior. es dable concluir que ¡as operaciones reportadas por la Agrupación Política 
Local Por la Tercera Vía, no son veraces, ya que ha quedado demostrado la 
inexistencia de las mismas, pues dicha empresa se encuentra en suspensión de 
actividades, motivo por el cual no puede tener autorización de la autoridad fiscal para 
imwrimir facturas. en consecuencia se ex~lica el woraue resultaron presumiblemente 
ap'ócrifas en la v&ificación realizada por eAa autoridad electoral.  sim mismo, la 



escrito presentado por la Agrupación carece de todo valor probatorio, ya que la 
representante legal de la empresa no acepta haber autorizado a persona alguna a 
suscribir dicha aseveración. Por lo que no solventó esta observación. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones -subsistentes IEDFRITEF/631/2008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Por la Tercera Vía ¡o siguiente: 

La Agrupación, presentó documentos denominados "Auxiliar de Ingresos" y 
"Auxiliar de Egresos", los cuales carecen de lo siguiente: tipo de póliza, iiúmero, 
fecha, cuenta, concepto, cargo o abono y saldo; por lo que no son registros 
auxiliares acumulados de todas las cuentas correspondientes al ejercicio 2007; 
asimismo, Únicamente presentó una balanza de comprobación del ejercicio 2007, 
faltando las 12 mensuales. v oor lo aue se refiere a la cédula de identicación fiscal, .. . 
no la presentó completa, por lo que no es posible conocer las obligaciones fiscales 
de la Agrupación, por lo anterior con fundamento en el articulo 76, en relación con 
el articulo 58, fracción 1 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 
11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DF1249.08 de fecha 18 de abril 
de 2008 diversa documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado lo 
siguiente: 

4 Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún en 
ceros. 

4 Cédula de identificación fiscal completa y10 la solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

4 Declaraciones fiscales de pagos e informativas correspondientes a 2007. 
+ Balanzas de Comprobación mensuales que contengan todas las cuentas aún en 

ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73. fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Politica Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En respuesta a su oficio de fecha 15 de agosto pasado relacionado a la fiscalización anual 
de los recursos obtenidos por nuestra Agrupación del año próximo pasado, les informamos 
que con el mencionado oficio ya hemos recibido tres, por lo que sentirnos que no es 
necesario volver a contestar todos los puntos tratados, ya que no podemos alter 
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respuestas anteriores y mucho menos inventar cosas para tratar de quedar bien, sin embargo 
los puntos 1, 12,16,17 y 18 los aclaramos en el presente escrito. 

Punto No. 1 Al presentar la cédula fiscal se sobreentiende que contamos con los documentos 
necesarios para obtenerla, pero para que los conserven les adjuntamos copias de los 
mismos." 

Como resultado del análisis a la documentación presentada en respuesta de la 
notificación de observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política 
Local presentó copia de la cédula de identificación fiscal completa, en la que se pudo 
verificar sus obligaciones fiscales; sin embargo, no presentó los registros auxiliares 
acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún en ceros y las balanzas de 
wmprobación mensuales que contengan todas las cuentas aún en ceros. Por lo que 
solventa parcialmente esta observación. 

La Agrupación presentó wpia del Balance General, en el cual muestra la cuenta 
pasivo; sin embargo, este no contiene montos, nombres, conceptos y fechas, por lo 
que no ha entregado el Detalle del Pasivo debidamente integrado, inbumpliendo 
con lo establecido en el numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que la documentación descrita deberá remitirse al lnstituto 
anexa al Informe Anual, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y la 
documentación comprobatoria respectiva. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

La Agrupación no utilizó las subcuentas para registrar los gastos de operación 
ordinaria que reportó en su balanza de wmprobación correspondiente al ejercicio 
2007, como lo indica el anexo 3 del catálogo de cuentas aplicable a las 
Agrupaciones Políticas Locales, incumpliendo con el numeral 16.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que indica que las Agrupaciones 
Politicas Locales deberán utilizar el catalogo de cuentas y la guía contabilizadora 
que estos lineamientos establecen. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Via, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

Derivado del análisis a los comentarios presentados por la Agrupación en su escrito 
recibido el 9 de julio de 2008, donde manifiesta que el saldo inicial en la cuenta 
Activo Fijo que refleja la balanza de comprobación anual, por el importe de 
$6,120.00 (seis mil ciento veinte pesos 001100 MN) es correcto; sin embargo, los 
saldos finales de la balanza de comprobación del ejercicio anterior reflejan en ceros 
dicha cuenta, por lo que incumple con el numeral 16.6 de los Lineamientos-deel 
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Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politícas Locales, que indica que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos, los cuales deberán formularse de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad generalmente aceptados, ahora Normas de Información Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Tecnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste fa misma. 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el articulo 58, fracción 1 del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del lñstituto Électoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Aaruoaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1413.08 de fecha 17 de junio de 2008 las pólizas 
contables de la cuenta "Gastos por Amortizar"; al respecto la Agrupación en su 
escrito recibido el 9 de julio de 2008, manifiesta que no cuentan con las pólizas 
contables correspondientes a la cuenta Gastos por Amortizar; sin embargo, es 
obligación de la Agrupación entregar a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto la información y documentación que les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos la cual debe conservarse durante el lapso de cinco años, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y los numerales 12.1 y 
18.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, así como conservarla por un lapso de cinco años. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

La Agrupación presentó el formato CF-RU "Control de folios de recibo único de 
aportaciones" en el cual reportó incorrectamente las ministraciones del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal. debido a aue este formato es utilizado oara registrar - 
aportaciones de afiliados y sknpatizanteS, por lo que no se apegó al fbtmato anexo 
a los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que se recomienda a la Agrupación que en 
lo sucesivo requisite correctamente los formatos establecidos, ya que al no haber 
obtenido recursos provenientes de afiliados y simpatizantes no estaba 
presentar este formato. 



El Balance General que propor~ion~ó la Agrupación, no fue elaborado conforme los 
Principios de Contabilidad Generalmente aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no winciden los importes del activo con lo reflejado en la 
Balanza de Comprobación, incumpliendo w n  el numeral 16.6 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo w n  los principios de contablidad 
generalmente aceptados ahora Normas de Información Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

La Agrupación presentó los contratos de bienes mueblese inmueble que tiene en 
wmodato v documentos Que señalan diversos importes provenientes de supuestas 
cotizaciones; sin embargo: no proporcionó la fuente de información para determinar 
dichas cotizaciones, por lo que no es posible verificar que los montos consignados 
contablemente correspondan al wsto de alquiler promedio, lncumpliendo con lo 
establecido en los numeral 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que para determinar el valor de registro de los bienes 
muebles o inmuebles que tengan en comodato, se tomará como base el costo de 
alquiler promedio de tres cotizaciones recientes y su registro contable se hará en 
cuentas de orden. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a fa Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin embargo, no 
dio respuesta a esta observación. Por lo que subsiste la misma. 

La Agrupación presentó las notas de entrada y salida de almacén y el kardex, por 
medio de los cuales controló la distribución de sus publicaciones, reportando en las 
notas de entrada un total de 16,000 unidades por el importe de $48,500.00 
(cuarenta y ocho mil quinientos pesos 001100 MN) y en las notas de salida un total 
de 15,000 unidades por et importe de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 
001100 MN), por lo que existe una diferencia de 1,000 unidades por el importe de 
$3,500.00 (tres mi+ quinientos pesos 001100 MN); adicionalmente, el kardex refleja 
salidas que difieren con las reportadas en las notas de salida y por lo que respecta 
a las notas de entrada no mencionan el origen (número de factura); adicionalmente, 
las notas de entrada y salida carecen del nombre de quien recibió y de quien 
autorizó, incumpliendo con el numeral 7.5 de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establece que para el registro de los gastos relativos a las 
tareas editoriales se utilizará la cuenta Gastos por Amortizar como cuenta de 
almacén, y llevar permanentemente un control de notas de entradas y salida de 
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almacén, debidamente foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así 
como quien entrega o recibe. Se deberá llevar un control adecuado a través de 
kardex de almacén y practicar un inventario físico al cierre del ejercicio. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Punto No. 16. Las revistas se repartieron como se explico en nuestra primera respuesta y el 
que autoriza esas entregas es el Secretario General y la agrupación no tiene empleados para 
ese tipo de casos ya que se reparten como se va pudiendo." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política Local manifiesta 
que el Secretario General de la Agrupación es quien autoriza las entregas; sin embargo 
las notas de entrada y salida de almacén no contienen dicho dato, asimismo, no aclara 
las diferencias en las notas de entrada, salida y kardex. Por lo que no solventó esta 
observación. 

No obstante que mediante el oficio DFl494108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF. a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de conclusión de la 
Fiscalización del lnforme Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
estabiece que del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que 
firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste desígne. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"Efectivamente no fuimos." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Politica Local manifiesta 
que efectivamente no se presentó a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de 
conclusión de la Fiscalización del lnforme Anual del eiercicio 2007. Por lo aue, no 
solventó esta observación. 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron irregularidades observadas 
que se detallan a continuación: 

8.1 SALDO INICIAL 

O La Agrupación no consideró en el Informe Anual del 2007, el saldo inicial que 
corresponde al saldo final del ejercicio 2006 por la cantidad de $2,906.20 (dos mil 
novecientos seis pesos 201100 MN), asimismo, la Agwpación manifiesta que 
iniciaron el ejercicio 2007 con $.O1 (cero pesos O11100 MN), importe que 
corresponde al saldo registrado en el estado de cuenta bancario de enero de 2007; 
sin embargo, el importe que debe registrar es la diferencia entre los ingresos y 
egresos reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anteri~r, 
incumpliendo con lo establecido en el numera1 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el Informe Anual sobre el origen, destino y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, incluyendo el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio inmediato anterior, lineamientos que 
fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 
de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enem de 
2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políficas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) Incumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrlto 
Federal:" 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.2 FINANCIAMIENTO PUBLICO 

La Agrupación no presentó las fichas de depósito correspondientes a las 
ministraciones que recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal en el ejercicio 
2007, por el importe de $62,501.96 (sesenta y dos mil quinientos un pesos 961100 
MN); asimismo, se verificó en los estados de cuenta bancarios que los cheques 
correspondientes a las ministraciones de noviembre y diciembre de 2007, por un 
importe de $11,560.96 (once mil quinientos sesenta pesos 961100 MN), fueron 
depositados con 2 y 4 días de externporaneidad respectivamente, incumpliendo con 
los numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del stnto 
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Federal para la Fiscalización de ios Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que los ingresos que reciban las Agrupaciones Politicas, 
por cualquier modalidad de financiamiento, deberán registrarse contablemente y 
estar sustentados con la documentación correspondiente Y los recursos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.3 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

Con fecha 10 de julio de 2008 se solicitó al proveedor "Impresión y Diseño, SA de 
CV" la confirmación de operaciones realizadas durante e! periodo del lo de enero al 
32 de diciembre de 2007 con la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, dando 
respuesta a dicho requerimiento mediante escrito de fecha 15 de julio de 2008, en 
el cual declara lo siguiente: "Que la mandante declara bajo protesta de decir verdad 
que no celebró, ni ha celebrado operaciones con dicho contribuyente por el 
ejercicio de referencia ni por ningun otro". 

Asimismo, se realizó la verificación de los comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administración Tributaria de las facturas número 4351, 4341 y 4362 de fechas 17 de 
abril, 18 de diciembre y 20 de diciembre todas del 2007 respectivamente, por el 
importe total de $48,502.40 (cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 401100 MN), 
del proveedor mencionado, por la elaboración e impresión de las revistas 
mensuales y trimestrales del ejercicio 2007, resultando lo siguiente: "El 
comprobante que vetificó es presumiblemente apócrifo". 

Por lo anterior, se soiicita a la Agrupación aclare dicha situación. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Por la Tercera Vía, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En este caso como las personas que en este y otros casos nos apoyan dándonos el mejor 
precio, se había echo el pedido a mi nombre y con sus amenazas los agarraron 
desprevenidos por lo que amablemente nos dieron una caria aclarafona para que Uds. Vean 
que nuestra Agrupación no necesita hacer tranzas sobre todo por la enorme cantidad con 
que nos apoyan con fondos públicos que con mis puros impuestos apenas me los regresan." 

Adjunto a su respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, la 
Agrupación Política Local presentó en copia un escrito membretado de la empresa 
Impresión y Diseño, SA de CV, firmado por una persona distinta a la Sra. 



Martínez Olivares quien se ostenta como representante legal de la empresa, en el que 
cita lo siguiente: 

"Por este conducto, hacemos de su conocimiento que si trabajamos para la Agrupación 
Política Por la Tercera Vía, en el año de 2007, y que expedimos 3 facturas que cuentan con 
respaldo fiscal". .. 

Al respecto, del análisis a los comentarios de la Agrupación y al referido escrito, la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, determinó solicitar al proveedor en 
cuestión, mediante el oficio IEDFIUTEF1800108 de fecha 17 de octubre de 2008 se 
manifestara acerca del contenido del escrito, si la representante legal autorizó a upa 
persona distinta a firmar en su nombre, asi como pronunciarse sobre la autenticidad de 
las facturas presentadas por dicha Agrupación. 

Dando respuesta mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2008, finado por la 
representante legal de la empresa, mencionando lo siguiente: 

"MARTINEZ OLIVARES HERLINDA, EN REPRESENTACldN DE I M P R E S ~ ~ N  Y DISEÑO, S.A. DE 
C.V., PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON FOTOCOPIA LEGIBLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICA No. 63840 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 72 LIC. CARLOS 
RICARDO VINAS BEREA DEL D.F., CUYO DOMICILIO DE LA MANDANTE PARA RECIBIR 
NOTlFICACldNES SE UBICA EN LAS CALLES MAR MEDITER&NEO NO. 104-0, COLONIA 
TACUBAYA, DELEGACl6N MIGUEL HIDALGO, C.P. 11410, EN LA CIUDAD DE MCXICO, D.F. Y 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PONDERANTE 101-960311-41\19. 
COMPAREZCO PARA EXPONER. 

QUE CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2008, RECIBI MEDIANTE UN OFICIO DF/449/08, CON EL 
CUAL DICHA DEPENDENCIA SOLICITA INFORMACI6N DEL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007, A NOMBRE DE LA AGRUPACI~N POL~TICA POR LA 
TERCERA VíA. 

QUE LA MANDANTE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO CELEBRO, NI 
HA CELEBRADO OPERACldN CON DICHO CONTRIBUYENTE POR EL EJERCICIO DE 
REFERENClA NI POR NINGÚN OTRO. 

NUEVAMENTE CON FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2008, CON OFICIO IEDF/UTEF/800/2008, 
RECIBO DICHO OFICIO PIDIENDOME QUE CERTIFIQUE SI YO DI AUTORIDAD A OTRA 
PERSONA PARA QUE FIRMARA UN OFICIO A DONDE SE EXPONE QUE YO ACEPTO HABER 
TENIDO TRATOS COMERCIALES CON DICHA DEPENDENCIA, POR LO QUE REITERO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NUNCA HE CELEBRADO TRATOS COMERCIALES EN 
NINGUN EJERCICIO FISCAL CON DICHA DEPENDENCIA POR LO QUE EXPONGO LO 
SIGU/ENTE. 

ES DE MANIFESTAR ESTA AUTORIDAD, QUE SE ENCUENTRAN A SU DlSPOSlCldN LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS COPIA LEGIBLE DE LA ESCRITURA PUBLICA, COPIA DE LA 
SUSPENC16N DE LA SOCIEDAD DEBIDAMENTE Y OPORTUNAMENTE PRESENTADA ANTE 
EL SERVICIO DE ADMlNlSTRACl6N TRIBUTARIA, EL 14 DE DICIEMBRE DE 2004 PARA LO 
CUAL EL SAT NOTlFIC6 COMO AUTORIZADO LA SUSPENCl6N DE ACTIWDADES POR 
INTERNET, REGISTRO QUE QUEDO REGISTRADO CON EL NÚMERO DE FOLIO 200-011-999- 
000866, ASf LA ULTIMA EMICldN DE FACTURAS REGISTRADAS EN EJERCICIO 2004 FUERON 
DEL 3734 AL FOLIO 4242 Y FOLIOS CANCELADOS 4243 AL FOLIO 4300 LOS CUALES SE 
ENCUENTRAN CANCELADOS POR NO HABER SIDO UTILIZADOS. 



POR LO QUE REITERO A DICHA DEPENDENCIA QUE NO HE CELEBRADO NlNGUN TRATO 
COMERCIAL Y MUCHO MENOS EXPEDI TALES FACTURAS (4341, 4351, 4362) TAMPOCO 
IMPRIMO REVISTAS. 

EN MERITO DE LO EXPUESTO YAPORTADO, SOLICITO A ESTA AUTORIDAD 

PRIMERO: TENGA POR PRESENTADA A LA PONDERANTE EN TIEMPO Y FORMA. 
SEGUNDO: EN BASEA LAS PRUEBAS DOCUMENTALES PORTADAS, CONSTATE Y DECRETE 
LA INEXlSTENClA DE OPERACIONES CON EL CONTRIBUYENTE AGRUPACION POLITICA 
LOCAL POR LA TERCERA VIA." 

Derivado del análisis a los comentarios del representante legal del proveedor 
denominado "Impresión y Diseño. SA de CV', con el que la Agrupación manifiesta 
haber realizado operaciones comerciales, asi como de todos los elementos que obran 
en poder de esta autoridad se determine lo siguiente: 

1. La empresa denominada "Impreso y Diseño, SA de CV", se encuentra en 
suspensión de actividades desde el 14 de diciembre de 2004, lo cual se acredita 
con el aviso presentado a través del portal de internet por la empresa, y de cual el 
SAT notificó como autorizada la suspensión de actividades, quedando registrada 
con el número de folio 200-01 1-999-000866. 

2. La Sra. Herlinda Martínez Olivares acreditó ser la representante legal de la 
empresa, en términos de lo señalado en la fotocopia legible de la escritura pública 
número 63840 pasada ante la fe del notario público número 72 lic. Carlos Ricardo 
Viñas Berea del D.F. 

3. La representante legal de la empresa declaró bajo protesta de decir-verdad que 
no celebró, ni ha celebrado operación con dicha Agrupación por el ejercicio de 
referencia ni por ningún otro. 

4. Con relación al cuestionamiento respecto a sí autorizó a firmar a otra persona en 
su nombre, la representante legal de la empresa reitero, bajo protesta de decir 
verdad, que nunca ha celebrado tratos comerciales con la Agrupación en ningún 
ejercicio fiscal, de lo que se desprende que el escrito presentado por la 
agrupación no fue emitido por el proveedor. 

5. La representante legal de la empresa declaró que no expidió las facturas 4341, 
4351, 4362, con las que la Agrupación pretende comprobar los gastos realizados 
en sus tareas editoriales; además informó que no imprime revistas. ? 

6. Que de acuerdo con la verificación de las facturas, realizada por esta autoridad 
en el Sistema de Administración Tnbutaria SAT, se desprende la leyenda "El 
comprobante que verificó es presumiblernenfe a'pócrifo". 

De anterior, es dable concluir que las operaciones reportadas por la Agrupación Política 
Local Por la Tercera Vía, no son veraces, ya que ha quedado demostrado la inexistencia 
de las mismas, pues dicha empresa se encuentra en suspensión de actividades, motivo 
por el cual no puede tener autorización de la autoridad fiscal para imprimir facturas, en 
consecuencia se explica el porque resultaron presumiblemente apócrifas en la 
verificación realizada por esta autoridad electoral. Asimismo, la copia del escrito 
presentado por la Agrupación carece de todo valor probatorio, ya que la representante , 



legal de la empresa no acepta haber autorizado a persona alguna a suscribir dicha 
aseveración. 

Por otra parte, se determinaron diversas observaciones relacionadas con el control de 
estas supuestas operaciones. 

0 

Aunado a lo anterior, y según se desprende de la observación señalada en el apartado 
4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS, la agwpación no acreditó haber 
realizado los pagos mediante cheque nominativo, tal y como se establece en la 
normatividad aplicable en el numeral 7.1 de loa Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

Asimismo, en el apartado de 7 ASPECTOS GENERALES se determinó lo siguiente: 

a) La Agrupación no presentó las pólizas contables de la cuenta "Gastos por 
Amortizar" que corresponden a los movimientos de las publicaciones. 

b) Se determinó una diferencia de 1000 ejemplares entre las notas de entradas y 
salidas por un importe de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 001100 MN), 
adicionaimente, el kardex de almacén refleja diferencias respecto de las notas 
de salida y tanto las notas de entrada como de salida no consignan el nombre 
de quien recibió y de quien autorizó 

Una vez analizadas todas y cada una de las irregularidades señaladas, esta autoridad 
electoral concluye que las operaciones reportadas por la Agrupación por un monto de 
$48,502.40 (cuarenta y ocho mil quinientos dos pesos 40/100 MN) con el proveedor 
"Impresión y Diseño, SA de CV". por concepto de la impresión de las revistas mensuales 
y trimestrales del ejercicio 2007 fueron inexistentes por las razones ya expuestas. En 
consecuencia la Agrupación no acreditó ante esta autoridad electoral que destinó estos 
recursos públicos para los fines que le fueron otorgados. 

Adicionaimente, la Agrupación destinó un importe de $1 2,970.00 (doce mil novecientos 
setenta pesos 00/100 MN), de las prerrogativas recibidas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal durante el año 2007, para el pago de conceptos diferentes para las que 
le fueron otorgadas, como se detalla a continuación: 

r~ WHA CONCEPTO IMPORTE 
. . 

I uauay 
)S Secretariales pago a Beatriz 2,000.00 

I I I , ,-..,. .J Gabay 
Or 9 1 1  - 

1,370.00 
Servicio Electrónico 

3,000.00 , C A  A- P\J 



Asimismo, por lo que se refiere a los gastos correspondientes a Servicios Secretariales, 
y pago de Tarjetas Telefónicas para celular, por un importe total de $5,600.00 (cinco mil 
seiscientos pesos 001100 MN), no presentó documentación comprobatoria que reúna 
requisitos fiscales y por el pago a Servicio Electrónico Especializado, SA de CV, por el 
importe de $3,000.00 (tres mil pesos 001100 MN), no presentó documentación soporte 
del gasto. 

lncumpliendo con lo establecido en los artículos 24, fracción 11, inciso f) y 25 inciso 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, y con el 
numeral 7.2 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que 
es un derecho de las Agrupaciones Politicas disfrutar y utilizar las prerrogativas y recibir 
y aplicar el financiamiento público para elaborar publicaciones y operar el Centro de 
Formación Política, y que los egresos deberán registrarse contablemente en cuentas 
específicas y estar respaldados con la documentación interna y la que expida a nombre 
de la Agrupación Política Local, la persona a quien se 'efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Ahora bien, y toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 inciso e) 
del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, es causa 
de pérdida de registro de una Agrupación Política Local destinar el financiamiento 
público para propósitos ajenos a los que se refieren los incisos f) y m) del artículo 25 de 
este Código, que a su vez establecen como obligación de las Asociaciones Politicas 
editar par lo menos una publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico 
trimestral, así como sostener por lo menos un centro de formación política para sus 
afiliados. Además que presentó documentación falsa tratando de engañar a esta 
autoridad proporcionando documentación emitida supuestamente por el proveedor,"lo 
procedente es dar vista a la Comisión de Asociaciones Políticas para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Asimismo, y toda vez que la utilización de documentación presumiblemente apócrifa 
puede constituir una violación a las leyes fiscales, esta autofidad determinó dar aviso a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal, para que en el ámbito 
de su competencia determine lo procedente. 

8.4 BANCOS 

La balanza de comprobación correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2007, refleja en la cuenta bancos un saldo inicial por $56,382.00 
(cincuenta y seis mil tresGentos ochenta y dos pesos 001100 MN), cantidad que no 
coincide con lo reaistrado en el saldo final del eiercicio 2006 aue es oor $.O1 tcero 
pesos 011100 MN); por lo que existe una diferen'cia de $56,38+.99 (ci;lcuinta ;seis 
mil trescientos ochenta y un pesos 991100 MN), incumpliendo con el numeral 16.6 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que debarán- 



preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados financieros 
básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados), los cuales 
deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, ahora Normas de Información Financiera. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregulafiad es sancionable. 

La Agrupación presento dos documentos denominados "Conciliación Bancaria"; 
uno donde se asientan los saldos a fin de mes y otro donde registran los 
movimientos mensuales, respaldados con los estados de cuenta bancarios; sin 
embargo, ambos documentos no cumplen con las características de una 
conciliación bancaria debido a que sólo contiene los movimientos de los estados de 
cuenta bancarios, por lo que no es una conciliación entre los movimientos 
contables y los bancarios, íncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del lnsdtuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente con los 
estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto anexo de los informes 
anuales. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artícuio 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. . 

8.5 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación, presentó documentos denominados "Auxiliar de Ingresos" y 
"Auxiliar de Egresos", los cuales carecen de lo siguiente: tipo de póliza, número, 
fecha, cuenta, concepto, cargo o abono y saldo; por lo que no son registros 
auxiliares acumulados de todas las cuentas correspondientes al ejercicio 2007; 
asimismo, únicamente presentó una balanza de comprobación del ejercicio 2007, 
faltando las 12 mensuales, por lo anterior con fundamento en el numeral 11.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue requerida mediante 
oficio DF1249.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
la Agrupación no presentó lo siguiente: 



+ Registros auwliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún en 
ceros. 

+ Balanzas de Comprobación mensuales que contengan todas las cuentas aún en 
ceros. 

lncumpliendo con el numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal oara la Fiscalización de los Recursos de las Agru~aciones Políticas - .  
Locales, en el que se establece la'obligación de entregar la documentación que esta 
autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación presentó copia del Balance General, en el cual muestra la cuenta 
pasivo; sin embargo, este no contiene montos, nombres, conceptos y fechas, por lo 
aue no ha entregado el Detalle del Pasivo debidamente integrado, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 10.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que la documentación descrita deberá remitirse al lnstitisto 
anexa al Informe Anual, adjuntando los formatos adicionales que correspondan y fa 
documentación comprobatoria respectiva. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no utilizó las subcuentas para registrar los gastos de operación 
ordinaria que reportó en su balanza de comprobación correspondiente al ejercicio 
2007, como lo indica el anexo 3 del catálogo de cuentas aplicable a las 
Agrupaciones Políticas Locales, incumpliendo con el numeral 16.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Etectoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que indica que las Agrupaciones 
Políticas Locales deberán utilizar el catálogo de cuentas y la guía contabilizadora - 
que estos lineamientos establecen. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de 
innecesarias se remite al mismo. 



Esta irregularidad es sancionable. 

Derivado del análisis a los comentarios presentados por la Agrupación en su escrito 
recibido el 9 de julio de 2008, donde manifiesta que el saldo inicial en la cuenta 
Activo Fijo .que refleja la balanza de wmprobación anual, por el importe de 
$6,120.00 (seis mil ciento veinte pesos OOMOO MN) es correcto; sin embargo, los 
saldos finales de la balanza de comprobación del ejercicio anterior reflejan en ceros 
dicha cuenta, por lo que incumple w n  el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que indica que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos, los cuales deberan fomularse de acuerdo w n  los Princioios de 
Contabilidad generalmente aceptados, ahora Normas de Información ~inanciera. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008. cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

El Balance General que proporcionó la Agrupación, no fue elaborado conforme los 
Principios de Contabilidad Generalmente aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no coinciden los importes del activo con lo reflejado en la 
Balanza de Comprobación, incumpliendo con el numeral 16.6 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberan preparar y presentar su balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Nomas de Información Financiera. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación presentó los contratos de bienes muebles e inmueble que tiene en 
comodato y documentos que seíialan diversos importes provenientes de supuestas 
cotizaciones; sin embargo: no proporcionó la fuente de información para determinar 
dichas cotizaciones, por lo que no es posible verificar que los montos consignados 
contablemente correspondan al costo de alquiler promedio, lncumpliendo con lo 
establecido en los numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del Instituto 



del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establecen que para determinar el valor de registro de los 
bienes muebles o inmuebles que tengan en comodato, se tomará como base el 
costo de alquiler promedio de tres cotizaciones recientes y su registro contable se 
hará en cuentas de orden. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante el oficio DF/494/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de conciusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumplien40 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del hstiuto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que 
firmarán a su conc\usión, los responsables de la revisión y el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerno del  rese ente dictamen y que en obvio de repeticiones - .  
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 



3.20 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL PROYECTO 
INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE 

(PIDE) 

, , '. . . ~. ,  . 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl072.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a ia Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Proyecto Integral 
Democrático de Enlace (PIDE) presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 
de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFJ250.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle iiuizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFJ414108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (25 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, sin que la Agrupación 
Politica Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) diera respuesta a dicho 
requerimiento. Ver anexo 20 del apartado .9 de este dictamen consolidado. 

Toda vez que la Agrupacion Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe Anual del 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes 



durante el proceso de revisión, le fueron notificadas mediante el oficio DFl539108 de 
fecha 4 de julio de 2008; asimismo, se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 10 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace (PIDE), subsistiendo las mismas 
observaciones, las cuales se señalan en el anexo 20 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF163Z2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 dias hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentacion 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a pa3ir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral 
Democrático de Enlace (PIDE) diera respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local Proyecto lntegral 
Democrático de Enlace (PIDE) en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos 
ascendió a $116,217.34 (ciento dieciséis mil doscientos diecisiete pesos 341100 MN) y 
el de sus egresos a $99,187.47 (noventa y nueve mil ciento ochenta y siete pesos 
471100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas p ~ e b a s  de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su informe Anual la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de 
Enlace (PIDE) reportó ingresos por la cantidad de $116,217.34 (ciento dieciséis mil 
doscientos diecisiete pesos 341100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente 
forma: 

% CONCEPTO IMPORTE 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento de Afiliados. 

$ 10,851.38 
69,365.96 
36,000.00 

' 9.34 
59.69 - 
30.97 

TOTAL 1 $ 116,217.34 100 . 



Como resuitado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEF/632/2008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Esoecializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u & c i ó n  Política iocal Proyecto Integral 'Demo~rático de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: 

La Agrupación presentó su lnforme Anual. en el cual se determinaron diferencias 
en los rubros totales de ingresos y egresos, por tanto el saldo final de $6,181.49 
(seis mil ciento ochenta y un pesos 491100 MN) que muestra dicho informe es 
incorrecto, incumpliendo con el artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen la obligación de presentar dentro del lnforme Anual los ingresos totales 
y gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio, as¡ como ajustarse al 
formato IA de Agrupaciones, en cuanto a su llenado. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó. en el lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $10,851.38 (diez mil ochocientos cincuenta y 
un pesos 381100 MN), habiendo determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/632/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Integral ~emocrático de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: . 

Existe una diferencia de $8,358.67 (ocho mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
671100 MN) entre el saldo inicial reportado por la Agrupación en su Informe Anual y 
el final del ejercicio 2006 que se integra como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del lnstituto 

SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

DIFERENCIA 

Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas' 

41pP 

IIWPORTE 
$ 10,851.38 

2,492.71 
$ 8,358.67 



Locales en el que se establece, en el Informe se incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante' el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF1632/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: 

La Agrupación no ha presentado las fichas de depósito de las ministraciones de los 
meses de agosto y de septiembre a diciembre de 2007 por un importe de 
$28,902.46 (veintiocho mil novecientos dos pesos 461100 MN), incumpliendo con el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de tos Recursos de las Ag~paciones Políticas Locales que establece, 
iodos los ingresos en efectivo como en especie que reciban las Agrupaciones 
Políticas Locales, por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán 
registrarse contablemente y estar susientados con la documentación 
correspondiente. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
obsewación subsiste. 

La Agrupación depositó ingresos por un importe de $23,122.00 (veintitrés mil ciento 
veintidós pesos 001100 MN) correspondiente a las ministraciones recibidas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal de los meses de enero, febrero, mayo y 
agosto de 2007, con un total de 17 días de extemporaneidad, cabe mencionar que 
para computar los días del mes de agosto se tomo como referencia el estado de 
cuenta de noviembre que es el que refleja el depósito de dicho mes; integrándqse 
como sigue: 



lncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

3.3 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

Por este concepto la Agwpación Política Local reportó en su Informe ~ n u a i  un importe 
de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 001100 MN). 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación compmbatona 
correspondiente, asi como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/632/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: 

La Agrupación registró incorrectamente en su contabilidad como aportaciones en 
especie de sus afiliados, el contrato en wmodato de las oficinas que ocupa para el 
desarrollo de sus actividades, afectado los ~ b r o s  de Ingresos y Egresos por un 
importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 001100 UN); asimismo, no consigno 
la contra cuenta en las notas a los estados financieros, incumpliendo con el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agwpaciones Políticas Locales, que establece 
b s  bienes en comodato se registrarán contabiemente en cuentas de orden y 
deberán fonnu!arse las notas correspondientes en los estados financieros. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, 
observación subsiste. 
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4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de 
Enlace (PIDE) reportó egresos por un total de $99,187.47 (noventa y nueve mil ciento 
ochenta y siete pesos 471100 MN). que de acuerdo a sus registros contables se integra 
como sigue: 

f CONCEPTO 1 IMPORTE 1 - - . - - - . . - . . -. . - . - . - 
Gastos en Actividades Específicas. 1 $ 23,920.00 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoña de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

Gastos de Operación Ordinaria. 
Gastos por Financiamiento. 

TOTAL 

4.4 GASTOS EN ACTlViDADES EsPEc~FICAS 

74,951.24 
316.23 

$ 99,187.47 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $23,920.00 (veintitrés 
mil novecientos veinte pesos 001100 MN), por concepto de Gastos .en Tareas 
Editoriales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDlNARiA 

La Agrupación Política Local presentó-gastos por el importe de $74,951.24 (setenta y 
cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos 241100 MN); que se integran como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatona 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

CONCEPTO 
Materiales y Suministros. 
Servicios Generales. 

4.2.1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

IMPORTE 
$ 4,451.24 

70,500.00 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $4,451.24 (cuatro 

TOTAL 1 S 74.951 -24 



cuatrocientos cincuenta y un pesos 241100 MN); por concepto de papelería y gastos 
menores de equipo de sonido y video. 

De esta cuenta se revisó el 100%: verificando la documentación wmprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2.2 SERVICIOS GENERALES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $70,500.00 (setenta mil 
quinientos pesos 001100 MN); que se integran como sigue: 

De esta cuenta se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro -contable, habiendo determinado io 

CONCEPTO 
Comodato Oficinas. 
Eventos (Alimentos y Sonido). 

TOTAL 

siguiente: 

IMPORTE 
$ 36,000.00 

34,500.00 
$ 70,500.00 

4.2.2.1 COMODATO OFICINAS t 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $36,000.00 (treinta y 
seis mil pesos 001100 MN), por este concepto. 

De esta cuenta se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado la 
observación que se señala en el apartado 3.3 de este Dictamen. 

4.2.2.2 EVENTOS (ALIMENTOS Y SONIDO) 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $34,500.00 (treinta y 
cuatro mil quinientos pesos 001100 MN), por concepto de Comidas, Alquiler de Equipo 
Técnico y Utilería. 

De esta cuenta se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así wmo su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/632/2M)8 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
lo siguiente: 
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La Agrupación destinó de las prerrogativas recibidas durante el año 2007 del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un monto total de $34,536.00 (treinta y cuatro 
mil quinientos treinta y seis pesos 001100 MN), para el pago de "Comidas" y 
"Alquiler de Equipo Técnico y Utilería", lncumpliendo con lo establecido en los 
artículos 24 fracción 11, inciso f) y 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008 que señala, las Agrupaciones 
Políticas Locales recibirán el financiamiento público para elaborar publicaciones y 
operar un Centro de FormaciOn Política, así como utilizar las prerrogativas y aplicar 
el financiamiento público de acuerdo a las disposiciones de este Código. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificacíón de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

4.3 GASTOS POR FINANCIAMIENTO 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $316.23 (trescientos 
dieciséis pesos 231100 MN), correspondientes a comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%; verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locates. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral 
Democrático de Enlace (PIDE) maneja w n  el banco BBVA Bancomer, SA, se verificó el 
saldo de $30,751.1 1 (treinta mil setecientos cincuenta y un pesos 11/100 MN), que se 
muestra en los registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el 
estado de cuenta bancario a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia 
alguna. 

Por lo anterior y en virtud de que la Agrupación Política Local no entregó la 
confirmación con las firmas de las personas facultadas para ello, esta no se pudo 
realizar. 

6. ACTIVO FIJO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático 
de Enlace (PIDE) reflejan al 31 de diciembre de 2007 un activo por $4,150.00 (cuatro 
mil ciento cincuenta pesos 001100 MN), que corresponde a la adquisición de equipo de 
cómputo. 

De esta cuenta se revisó el 100%, verificando la documentación comprobat 'a. 
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correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. ' 

7. PASIVO 

Los registros contables de la agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático 
de Enlace (PIDE) reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $33,465.00 (treinta 
y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos OOIIOO MN), en la cuenta Proveedores, 
que se integra como sigue: 

En este rubio se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, asi como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

CONCEPTO 
Zamora Alvarez Miguel Angel. 
Javier Zapien Arreola. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEFl632/2008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Es~ecializada de Fiscalización le 

IMPORTE 
$ 10,465.00 

23,000.00 
$ 33,465.00 

notificó a la ~grupación Política ~ o c a l  Proyecto lntegral ~emocrátim de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: 

La Agrupación no ha presentado la integración detallada del pasivo, incumpliendo 
con el numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, misma 
que debid remitirse a1 instituto anexa af tnfome Anual. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

7.1 CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007, realizaron la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de 
Enlace (PIDE) y los proveedores C. Zapien Arreola Javier y C. Zamora Álvarez Miguel 
Ángel por un importe total de $58,456.00 (cincuenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
y seis pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna; asimismo, se 
elaboró escrito de confirmación de operaciones con el proveedor mencionado, sin que 
fuera posible localizarlos en los domicilios fiscales señalados en las facturas. 



8 ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF163212008 
de fecha 15 de aaosto de' 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~~rupac ión  Política Local Proyecto tntegral ~emocrático de Enlace (PIDE) 
lo siguiente: 

La Agrupación registró contablemente en la cuenta "Gastos por amortizaf 
subcuentas "Gaceta Punto Critico" el importe de $12,000.00 (doce mil pesos 00/100 
MN), anexando las notas de entradas y salidas, así como el kardex de almacén que 
presentan un costo unitario de $0.58 (cero pesos 581100 MN) por la revista 
mensual debiendo ser por $0.75 (cero pesos 751100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que señala, llevar permanentemente un control de notas de 'entradas y 
salidas de almacén, debidamente foliadas y autorizadas, así como un control 
adecuado a través de kardex de almacén. 

En virtud de que la Agrupación Pofítica Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir deld? 1 de enero de 2008 y el 
numeral 11 .I de los Lineariiientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl250.08 de fecha 18 de abril de 2008 diveea 
documentación, no obstante la Ag~paciÓn no ha presentado lo siguiente: 

D Copias de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 

> Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007. 

9 Cédula de identificación fiscal completa y10 soticitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

D Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

P Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), así como la especificación ge las 
cuentas que fueron operadas a partir de 2007. 

Estado de Resultados. 



lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Po!íticas Locales, en los que se establece Ja 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto lntegral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

Con fundamento en el artículo 76 en relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del tnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscatización de bs  Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales le fue 
requerida mediante oficio DF1414.08 de fecha 17 junio de 2008 la balanza de 
comprobación anual;' sin embargo, la Agrupación no la ha presentado, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Potíticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

No obstante que mediante oficio DF1495108 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de Conclusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 
que se establece que del desarrollo de la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

En virtud de que ta Agrupación Política Local Proyecto Integral Democrático de Enlace 
(PIDE) no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones 
observación subsiste. 



9 CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización ia Agrupación Política Local Proyecto Integral 
Democrático de Enlace (PIDE) aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, 
subsistieron las irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

9.1 INGRESOS 

La Agrupación presentó su Informe Anual, en el cual se determinaron diferencias 
en los rubros totales de ingresos y egresos, por tanto el saldo final de $6,181.49 
(seis mil ciento ochenta y un pesos 491100 MN) que muestra dicho informe es 
incorrecto, incumpliendo con el numeral 10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que establece, ajustarse al formato IA de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado, lineamientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 
2000, y por tanto se ubica en el supuesto det artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Adículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dnigentes, miembros o simpatizantes, seFn 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del instiiuto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.2 SALDO INICIAL 

Existe una diferencia de $8,358.67 (ocho mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
67t100 MN) entre el saldo inicial reportado por la Agrupación en su Informe Anual y 
el final del ejercicio 2006 que se integra como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalizacion de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece, en el Informe se incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

DIFERENCIA -- 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal én vigor hasta ei 10 de enero de 2008, cuyo textp ya 

IMPORTE 
$ 10,851.38 

2,492.71 
$ 8,358.67 



fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no presentó ias fichas de depósito de las ministraciones de los 
meses de agosto y de septiembre a diciembre de 2007 por un importe de 
$28,902.46 (veintiocho mil novecientos dos pesos 461100 MN), incurnpliendo con el 
numeral 1.l'de los Lineamientos del instituto Electoral del l%strito ~ederal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Aaruoaciones Políticas Locales aue establece, - .  
todos los ingresos en efectivo como en especie que reciban las ~~rupaciones 
Políticas Locales, por cualquiera de las modaiídades de financiamiento, deberán 
registrarse contablemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación depositó ingresos por un importe de $23,122.00 (veintitrés mil ciento 
veintidós pesos 001100 MN) correspondiente a las ministraciones recibidas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal de los meses de enero, febrero, mayo y 
agosto de 2007, con un total de 17 días de extemporaneidad, cabe mencionar que 
para computar los dias delmes de agosto se tomo como referencia el estado de 
cuenta de noviembre que es el que refleja el depósito de dicho-mes; integrándose 
como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece, todos los ingresos en 
efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas 
bancarias de cheques, que serán manejadas 



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.4 FINANCIANllENTO DE AFILIADOS 

La Agrupación registró incorrectamente en su contabilidad como aportaciones en 
especie de sus afiliados, el contrato en comodato de las oficinas que ocupa para el 
desarrollo de sus actividades, afectado tos rubros de Ingresos y Egresos por un 
importe de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 001100 MN); asimismo, no consigno 
la contra cuenta en las notas a los estados financieros, incumpliendo con el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece 
los bienes en comodato se registrarán contablemente en cuentas de orden y 
deberán formularse las notas correspondientes en los estados financieros. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.5 EVENTOS (ALIMENTOS Y SONIDO) 

La Agrupación destinó de las prerrogativas recibidas durante el año 2007 del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un monto total de $34,536.00 (treinta y cuatro 
mil quinientos treinta y seis pesos 00ilM) MN), para el pago de "Comidas" y 
"Alquiler de Equipo Técnico y Utilería", Incumpliendo con lo establecido en los 
artículos 24 fracción 11, inciso 9 y 25 inciso 1) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008 que señala, las Agrupaciones 
Políticas Locales recibirán el financiamiento pubtico para elaborar publicaciones y 
operar un Centro de Formación Política, así como utilizar las prerrogativas y aplicar 
el financiamiento publico de acuerdo a las disposiciones de este Código, vigente 
hasta ef 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso a) del citado Código, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones pollticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembms o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio 
demás disposiciones aplicables de este Código, " 



Esta irregularidad es sancionable. 

9.6 PASIVO 

La Agrupación no presentó la integración detallada del pasivo, incumpliendo con el 
numeral 10.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para ia 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, misma que 
debió remitirse al instituto anexa al Informe Anual. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.7 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación registró contablemente en la cuenta "Gastos por amortizar" 
subcuentas "Gaceta Punto Critico" el importe de $12,000.00 (doce mil pesos 001100 
MN), anexando las notas de entradas y salidas, así como el kardex de almacen que 
presentan un costo unitario de $0.58 (cero pesos 581100 MN) por la revista 
mensual debiendo ser por. $0.75 (cero pesos 751100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.5 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que señala, llevar permanentemente un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente foliadas y autorizadas, así como un control 
adecuado a través de kardex de almacén. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b)'del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transdto en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue requerida mediante oficio DFl250.08 tle 
fecha 18 de abril de 2008 diversa documentación, la Agrupación no presentó lo 
siguiente: 

P Copias de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 

P Pólizas contables correspondientes al ejercicio 200 . &- 



P Cédula de ideniificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

P Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias (tarjeta de firmas), así como la especificación de las 
cuentas que fueron operadas a partir de 2007. 

P Estado de Resultados.' I 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentaciÓn que la Autoridad Electoral les solicite respecto de sus ingresos y 

, . 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamienfos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales le fue requerida mediante oficio DF1414.08 de fecha 
17 junio de 2008 la balanza de comprobación anual; sin embargo, ¡a Agrupación no 
la presentó, incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnsiíuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Autoridad Electoral les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante oficio DF1495108 de fecha 24 de junio de 2008 se le 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, colonia Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386. México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de Conclusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumppnd~ 



con el numeral 14.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el 
que se establece que del desarrollo de la verificación documental, se levantará un 
acta que fimarán a su conclusión. los responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de (a obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de.2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta inegularidad es sancionabl w" . 



3.21 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL TIEMPO 
DEMOCRATICO 

? 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF/073.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha limite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modafiad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Politica Local Tiempo Democrático 
presento su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1251.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se levó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en carie Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1415108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revision del Informe Anual de 
2007, para que en un pfazo de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 2 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 21 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento ia Agrupación Politica Local, así como su empleo y aplicación 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 18 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, 
se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 21 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEFi633/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (20 de agosto de 20081, presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el artículo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 19 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Tiempo 
Democrático en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$58,786.76 (cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y seis pesos 761100 MN) y el de 
sus egresos a $69,046.61 (sesenta y nueve mil cuarenta y seis pesos 611100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de tla 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 
8 

En su Informe Anual la ~ ~ f h ~ ~ c i ó n  Política Local Tiempo Democrático reportó ingresos 
por la cantidad de $58,78&76,(cincuenta y ocho mil setecientos ochenta y seis pesos 
761100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

Como resultado de la revisión efectuada a los reaistros contables y a la documentación 

CONCEPTO 1 IMPORTE 1 7  

comprobatoria de los ingresos que esta ~ ~ r u ~ a c i ó n  Politica ~ocal  recibió duran 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: e 

Saldo Inicial. 1 -$ 28,999.99 
Financiamiento Público. 87,786.75 

TOTAL 1 $ 58,786.76 

-49.33 
149.33 

100 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en ef informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$28,999.99 (menos veintiocho mil 
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 MN), que corresponde a la diferencia de los 
ingresos y egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y 
dictaminado por el instituto' Electoral del Distrito Federal. 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $87,786.75 (ochenta y siete mil setecientos ochenta y seis pesos 751100 MN). 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, as¡ como su adecuado registro contable, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF1633/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Tiempo Democrático lo siguiente: 

La Agrupacion no reporti, en el Informe Anual ni registró contablemente el importe 
de $1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN) que recibió de 
Financiamiento Público correspondiente a las ministraciones de noviembre y 
diciembre de 2007, incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 que establece que en el informe anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; y con 
lo establecido en el numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fisca~izacdn de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los ingresos en efectivo que reciban las Agrupaciones 
deberán registrarse contaMemente y estar sustentados con la documentación 
correspondiente. 

Con fecha 19 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"EN RELACIÓN AL REGISTRO DE NUESTRAS MlNlSTRAClONES DE LOS MESES DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2007 Y SU REFLEJO EN NUESTRO INFORME ANUAL, 
ESTAMOS ENTREGANDO ELEMENiOS DE VERACIDAD DE LAS CORRECCIONES 
REALIZADAS QUE LO CONFORMAN, INFORME ANUAL, AUXILIARES CONTABLES, 
BALANZAS DE COMPROBACIÓN DE DICIEMBRE Y ANUAL DEL 2007, AS/ COMO LAS 
PdLIZAS CORRESPONDIENTES." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, la Agrupación presentó el Informe Anual modificado, la balanza de 
comprobación anual, la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 20 



auxiliares contables, en los cuales incluyó el importe de $1 1,561 .O0 (once mil quinientos 
sesenta y un pesos 001100 MN) que recibió de Financiamiento Público correspondiente 
a las ministraciones de noviembre y diciembre de 2007. Por lo que solventó esta 
observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Tiempo Democrático reportó egresos 
por un total de $69,046.6.1 (sesenta y nueve mil cuarenta y seis pesos 61/100 MN), que 
se integra como sigue: 

! 

Como resultado de la revidón efectuada a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó,durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Específicas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

IMPORTE 
$ 68,000.00 

1,046.61 

? 
La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $68,000.00 (sesenta y 
ocho mil pesos 00fI 00 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales. ! 

TOTAL 1 S 69.046.61 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación wmprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF163312008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Tiempo Democrático lo siguiente: 

Derivado del análisis a la documentación entregada en respuesta a las 
observaciones resuftantes, la Ag~paÚÓn presentó las pólizas de cheques numero 
1 y 2 ambas de fecha 21 de diciembre de 2007, por el importe total de $1 1,000.00 
(once mil pesos 001100 MN), por wncepto de pago de las publicaciones de 
noviembre y diciembre de 2007, las cuales no se encuentran registradas 
contablemente; asimismo, no presentó evidencia documental que ampare dicho 
gasto. lncumpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los egresos deberán registrarse 
contablemente en cuentas específicas y estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre de la Agrupación, la persona a quien se efectuó 
el pago. Dicha documentación deberá cumplir con los requisitos que 
disposiciones fiscales aplicables. 



Con fecha 19 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ENTREGAMOS A USTEDES LAS P ~ U Z A S  1 Y 2 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2007 POR UN 
IMPORTE DE $17,000.00 POR EL PAGO DE PUBUCACIONES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 
CON LA COPIA DEL CHEQUE CORRESPONDIENTE COMO EVIDENCIA QUE AMPARA EL 
GASTO." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, la Agrupación presentó la balanza de comprobación anual, la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 y auxiliares contables, en los cuales se . 

verificó que registró contablemente el impocte de $1 1,000.00 (once mil pesos OOfIOO 
MN), correspondiente al pago de las pubiiiciones de noviembre y diciembre de 2007. 
Por lo que solventó esta observación. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Politica Local presentó gastos por el importe de $1,046.61. (mil cuarenta 
y seis pesos 621100 MN), por concepto de Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando los estados de cuenta bancarios, asi 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en victud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Tiempo Democrático maneja 
con el banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $801.1 1 (ochocientos un pesos 
111100 MN), que se muestra en los registros contables al 31 de diciembre de 2007, con 
el que refleja el estado de cuenta y la conciliación bancaria a la misma fecha, así como 
la confirmación proporcionada por el banco, no habiendo determinado diferencia 
alguna. 

6. PASIVO 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF163312008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Tiempo Democrático lo siguiente: 

Derivado del análisis a la documentación entregada en respuesta a las 
observaciones resultantes, la Agrupación presentó la integración del pasivo por 
concepto de saldo pendiente de pago por el importe de $10,500.00 (diez mil 
quinientos pesos 001100 MN), de la factura número 187 de fecha 28 de noviembre 
del 2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, por concepto de la impresióvf 'd? 
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publicaciones mensuales y trimestrales del 2007; sin embargo, dicha factura no 
corresponde a las presentadas por la Agrupación, incumpliendo con lo señalado en 
el numeral 10.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el pasivo se deberá integrar detalladamente con mención de montos, 
nombres, conceptos y fechas, asimismo deberán estar debidamente registrados y 
respaldados documentalmente. 

Con fecha 19 de septiembre de 2008, la Agrupación Politica Local Tiempo Democrático, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"HEMOS REALIZADO LA CORRECCI~N AL FORMATO INTEGRACIÓN DE PASIVO, EL CUAL 
PRESENTAMOS EN CERO POR NO TENER NINGÚN PASIVO PENDIENTE DEL 2007. 
EN RELACIÓN A LA FACTURA NO. 187, ME PERMITO INFORMARLES, QUE ESTA FUE 
CANCELADA Y APROVECHAMOS LA OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 
LA MISMA PARA QUE SEA ENTREGARLA AL IMPRESOR Y ANEXAMOS COPIAS DE LAS 
CORRESPONDIENTES A LAS PUBLICACIONES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2007. 
EN RELACIÓN AL SEÑALAMIENTO SOBRE LA NO CORRESPONDENCIA DE LAS 
PUBLICACIONES CON LA FACTURACI~N, ESTO OBEDECE, A UN HERROR POR PARTE DEL 
IMPRESOR EN EL DATO RELATIVO AL TIRAJE DE LAS EDICIONES Y QUE AUN CON LA 
DISPOSICIÓN DEL IMPRSOR DE REALIZAR UN NUEVO TIRAJE DE LAS PORTADAS, ESTO 
NO NOS PAREClO CONVENIENTE Y DECIDIMOS HACER LA CORRECCION MANUALMENTE, 
POR CONSIDERAR QUE ESTO NO CONTRABIENE NINGUNA DIsPOSICIÓN QUE 
ESPECIFICAMENTE LO SANCIONE." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, la Agrupación aclaró. lo relacionado con la factura numero 187 de fecha 28 
de noviembre de 2007; asimismo, realizó modificaciones en los registros contables 
derivados de la observación señalada en el punto 4.1 Gasbs en Actividades 
Es~ecificas de este Dictamen. quedando en cero la cuenta de pasivo, no existiendo 
saido que integrar. Por lo que solventó esta observación. 

6.1 CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que La Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $68,000.00 (sesenta y ocho mil pesos 
001100 MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que 
se cumplió con los Lineamienfos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/633/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Tiempo ~emocrático lo siguiente: /m - 



La Agrupación pr&ehtó con 60 días de extemporaneidad, las conciliaciones 
bancarias, correspondientes al ejercicio 2007, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de l is  ~ineamientoi del lnstituto   lector al del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece 
aue los registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse 
kensualme~e con los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto como 
anexo del lnforme Anual. 

Con fecha 39 de sept¡iembr& de 2008, la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"EN RELACIÓN AL PUNTO NÚMERO UNO DEL OFICIO IEDF/UTEF/633/2008 MANIFESTAMOS: 
Lñ AGRUPACIÓN POL~TICA NO INCUMPLIÓ NI PRESENTÓ CON SESENTA D~AS DE 
EXTEMPORANEIDAD, LAS CONCIUACIONES BANCARIAS, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO 2007, NI INcUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1.2 DE LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLíTICAS LOCALES, YA 
QUE DICHO NllMERAL ES TABLECE: 
1.2 Todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente dia hábil de su recepción 
en cuentas bancarias de cheques, que serán manejadas mancomunadamente por el 
responsable del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recuaos 
generales y por quien designe la agrupación. Los registros contables de las cuentas 
bancarias deberdn conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos y 
remitirse al Instituto, con las firmas autorizadas de los funcionarios facultados para ello, 
como anexo de los informes anuales o cuando Pste l o  solicite, o lo establezcan los presentes 
lineamientos. 
YA QUE DE LA LECTURA AL MISMO NUMERAL QUE ESTABLECE QUE LOS REGISTROS 
CONTABLES DEBERÁN REMITIRSE AL INSTITUTO EN DOS HIPÓTESIS, LA PRIMERA COMO 
ANEXO A LOS INFORMES ANUALES, Y LA SEGUNDA CUANDO ESTÉ LO SOLICITE (ES 
DECIR EL INSTITUTO), DE UN ESTUDIO GRAMATICAL NOS ENCONTRAMOS QUE LA LETRA 
"O" DA DOS SUPUESTOS, DE LOS CUALES LA AGRUPACIÓN LOS ENTREGAMOS EN EL 
SUPUESTO SEGUNDO, CUANDO EL INSTITUTO NOS LO REQUIRIÓ, POR TAL MOTIVO NO 
1NCUMPLlMOS DICHO NUMERAL. .. . - - - -. -. . - . . .. 
AS¡ MISMO, EN RELACIÓN A LOS ARTiCULOS DEL CÓDIGO VIGENTE AL MOMENTO DE LA 
FISCALIZACIÓN DEL ANO 2007, ES DECIR, EL ART~ULO:  
Artículo 37, La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto tendrá las 
atribuciones necesarias para fiscalizar e investigar el origen, monto, destino y aplicación de 
todos los recursos de las Asociaciones Politicas. Para d ejercicio de estas atribuciones, las 
autoridades del Distrito Federal, las instituciones financieras y todas las personas físicas y 
morales estarán obligadas a rendir y a otorgar la documentación que esté en su poder y que 
les sea requerída por dicho Instituto a trav6s de su Presidente. 
Las Asociaciones Políücas deberán presentar anfe la Comisión de Físcalizacidn del Consejo 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal, los informes del origen, destino y monto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de FINANCIAMIENTO, AS{ COMO SU 
EMPLEO Y APLICACIÓN, ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
/.-INFORMES ANUALES: 
A) SERÁN PRESENTADOS A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS SESENTA D~AS SIGUIENTES 
AL ÚLTIMO DíA DE DICIEMBRE DEL ANO DEL EJERCICIO QUE SE REPORTE; Y 
B) EN EL INFORME ANUAL SERAN REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS . - 

ÓRDINARIOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS Y LAS AGRUPACIONES POLITICAS LOCALES 
HAYAN REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO OBJETO DEL INFORME 
DE LA SIMPLE LECTURA DEL ART~CULO ANTERIORMENTE CITADO SE DESPRENDE QUE 
LA AGRUPACIÓN POL~TICA NO VIOLO DICHO NUMERAL EN RELACIÓN A LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PA A' LA 7- 
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FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POLíTICAS LOCALES EN 
DICHO INFORME ANUAL QUE ENTREGAMOS EN TIEMPO Y FORMA SE REPORTARON LOS 
INGRESOS TOTALES Y GASTOS ORDINARIOS QUE LA AGRUPACIONES POLíTICAS LOCAL 
REALRÓ DURANTE EL EJERCICIO OBJETO DEL INFORME, AS1 MISMO SE DESPRENDE 
QUE NO SE ESTABLECiA UN PLAZO PARA LA ENTREGA DE LAS CONCILIACIONES 
BANCARIAS NI EL CÓDIGO ELECTORAL, NI EN LOS UNEAMIENTOS, MOTIVO POR EL CUAL 
NO SE INFRINGIÓ DICHAS NORMAS, AS/ MISMO SE ESTABLECE EN DICHO CÓDlG0 QUE 
CUANDO SE SOLICITE DICHA INFORMACIÓN DEBE& SER ENTREGADA, CUMPLIDO EN 
TODO MOMENTO CON DICHO PRECEPTO COMO SE DEMUESTRA CON LA SIMPLE 
LECTURA DEL ESCRITO ANTES MENCIONADO. 
Así MISMO EN RELACIÓN AL MISMO PUNTO EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE 
ESTABLECE EN SU ARTíCULO: ART~CULO 73. SON OBLIGACIONES DE LAS 
AGRUPACIONES POÚTICAS LOCALES: 
VIII. PRESENTAR INFORMES ANUALES ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
A) s E ~ N  PRESENTADOS A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SESENTA D~AS SIGUIENTES 
AL ÚLTIMO DíA DE DICIEMBRE DEL ANO DEL EJERCICIO QUE SE REPORTE; 
8) EN EL INFORME ANUAL SERÁN REPORTADOS LOS {NORESOS TOTALES Y GASTOS 
ORDINARIOS QUE HAYAN REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO OBJETO DEL INFORME; Y 
C) DEBERÁN ANEXAR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
IX. PERMITIR LA PRACTICA DE AUDITORIAS Y VERlFlCACIONES QUE ORDENE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO, AS{ COMO ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN LES 
SOLICITE RESPECTO A SUS INGRESOS Y EGRESOS; 
EN RELACIÓN A LA OBSERVACIÓN QUE LA AGRUPACION PRESENTO CON 60 DíAS DE 
EXTEMPORANEIDAD, LAS CONCILIACIONES BANCARIAS, SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 
ANTES DESCRITO QUE NUESTRA AGRUPACIÓN PoL/TICA LOCAL NO INCUMPLIÓ DICHO 
NUMERAL EN VIRTUD DE LA SIMPLE LECTURA DEL ART~CULO ANTERIOR QUE 
ESTABLECE QUE DOCUMENTOS SE DEBEN ENTREGAR, Y FUERON ENTREGADOS EN 
TIEMPO Y FORMA CADA UNO DE ELLOS, AS¡ MISMO EL ART~cULO ESTABLECE QUE LA 
DoCUMENTACIÓN DEBE& SER ENTREGADA CUANDO LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN LA SOLICITE RESPECTO A SUS INGRESOS Y 
EGRESOS, DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGAMOS CUANDO FUE SOLICITADA NO 
INCUMPLIENDO CON DICHOS NUMERALES. 
DE LOS RAZONAMIENTOS ANTES DESCRITOS Y FUNDADOS CREEMOS QUE NO EXISTE 
DICHO INCUMPLIMIENTO, POR NO ESTAR DESCRITO EN DICHAS NORMAS." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, la Agrupación menciona que de la lectura del numeral 12 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en el que establece que los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán remitirse al Instituto como anexo de los 
informes anuales. o cuando éste lo solicite da dos supuestos de los cuales la 
Agrupación los entregó cuando le fueron requeridos; sin embargo, el referido numeral 
es claro al precisar que los registros contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto 
como anexo de los informes anuales, ya que la letra "o" se refiere a la facultad de esta 
autoridad de solicitar dichas conciliaciones en cualquier momento no como una opción 
de la Agrupación, por lo que no solventó esta observación. 

La Agrupación presentó, adjunto a su escrito recibido el 28 de mayo de 2008, con 
35 dias de extemporaneidad los formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos Aportados por Simpatizantes", IA.3 "D,etalle 



de Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos", y el Detalle del 
Pasivo debidamente integrado, debiendo presentarlos como anexo a su Informe 
Anual. lncumpliendo con lo establecido en los numerales 9.1, 10.1 y 10.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que deberán 
anexarse al Informe Anual los formatos que correspondan a la documeniación 
comprobatoria respectiva y en caso de resultar saldo acreedor integrar 
detalladamente el pasivo. 

Con fecha 19 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Tiempo Democrático, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"EN RELACIÓN AL PUNTO TERCERO MANIFESTAMOS QUE NUESTRA AGRUPACIÓN 
P O L ~ A  LOCAL, NO INCUMPUO CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 9.1.10.1 Y 
10.2, YA QUE DICHOS NUMERALES ESTABLECEN: 
9.1 El informe anual sobre el origen y destino de los recursos que las agrupaciones políticas 
locales reciban por cualquier modalidad de financiamiento, deberá ser presentado a más 
tardar dentro de los sesenta dias síguientes al último dia de diciembre del aíio del ejercicio 
que se reporte utilizando el formato IA-Agrupaciones, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación comprobatoria respectiva. 
DECIMO 
10.1 El informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las agrupaciones políticas 
locales se deberá ajustar a los formatos IA-Agrupaciones, lA1-Agrupaciones, IA2- 
Agrupaciones, IA3-Agrupaciones e IA4-Agrupaciones. 
10.2 En caso de resultar saldo acreedor, se deberá integrar detalladamente el pasivo al cual 
corresponda, con mención de montos, nombres, conceptos y fechas. 
Asimismo, dichos pasivos deberán estar debidamente registrados, y respaldados 
documentalmente y autorizados por los funcionarias facultados para ello en el manual de 
operación. 
DE LA LECTURA A LOS NUMERALES ANTERIORES SE DESPRENDE QUE ENTREGAMOS EN 
TIEMPO Y FORMA EL INFORME ANUAL, EL MISMO NUMERAL 9.1 ESTABLECE QUE 
DEBERÁN ADJUNTARSE LOS FORMATOS ADICIONALES QUE CORRESPONDAN Y LA 
DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA, ENTREGANDO COMO ESTABLECE DICHO NUMERAL 
EL FORMATO IA-AGRUPACIONES, AS1 MISMO, SIENDO LOS FORMATOS /Al ,  la2. 1'3, Y Ia4 
FORMATOS ADICIONALES, COMO LOS IDENTIFICA DICHO NUMERAL Y QUE LOS 
ENTREGAMOS CUANDO FUERON SOLICITADOS CON LO ESTABLECE EL A R T ~ u L O  73 DEL 
CdDlGO ELECTORAL VIGENTE, QUE ESTABLECE: 
SON OBLIGACIONES DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS LOCALES: . 
VIII. PRESENTAR INFORMES ANUALES ATENDIENDO A LAS SIGUIENTES REGLAS: 
A) SERÁN PRESENTADOS A MAS TARDAR DENTRO DE LOS SESENTA D/AS SIGUIENTES 
AL ÚLTIMO D ~ A  DE DICIEMBRE DEL ANO DEL EJERCICIO QUE SE REPORTE; 
B) EN EL INFORME ANUAL SERAN REPORTADOS LOS INGRESOS TOTALES Y GASTOS 
ORDINARIOS QUE HAYAN REALIZADO DURANTE EL EJERCICIO OBJETO DEL INFORME; Y 
C) DEBERÁN ANEXAR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
IX. PERMITIR LA PRÁCTICA DE AUDITORIAS Y VERIFICACIONES QUE ORDENE LA 
AUTORIDAD ELECTORAL EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO, ASÍ COMO ENTREGAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE LA UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN LES 
SOLICITE RESPECTO A SUS INGRESOS Y EGRESOS; 
EN TAL VIRTUD, NO HABíA UN TÉRMINO NI PLAZO PARA SU ENTREGA,  AS^ MISMO SE 
ENTREGO CUANDO FUE REQUERIDA POR LA AUTORIDAD COMO LO ESTABLECE EL 
ART~CULO ANTERIORMENTE CITADO, AS\ MISMO DICHOS NUMERALES ESTABLECE ,@UE 



SON FORMATOS ADICIONALES 'Y QUE NUESTRA AGRUPACIÓN NO OBTUVO RECURSOS, 
EN LOS RUBROS DE ESOS FORMATOS, SIN EMBARGO SE ENTREGARON EN CEROS. 
DE LOS NUMERALES 10.1 Y 10.2 SE DESPRENDE QUE NO HAY UN TERMINO, NI PLAZO, 
ESTABLECE QUE EL INFORME SE DEBE AJUSTAR A DICHOS FORMATOS, CUMPLIENDO 
NUESTRA AGRUPACIÓN A CABALIDAD DICHO NUMERAL, EN RELACIÓN A L NUMERAL 10.2 
NO APLICA EN VIRTUD DE NO ESTAR EN DICHO SUPUESTO." . 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de obse~aciones 
subsistentes, la Agrupación menciona que de la lectura a los numerales 9.1, 10.1 y 10.2 
de los ~ineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Poiíticas Locales se establece que al informe anual 
deberán adjuntarse los fdrmatos adicionales que correspondan y la documentación 
comprobatoria, siendo los formatos IAl, IA2, IA3 y IA4 adicionales y que no obtuvieron 
recursos en los rubros de esos'formatos y los entregaron en ceros cuando fueron 
requeridos por esta autoridad;al'respecto, en el numeral 10:l se establece de forma 
clara que el informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales se deberá ajustar a los' formatos IA, IA-1, IA2, IA? e 1A4 de 
Agrupaciones, 1.0 que significa que el informe anual se compone de todos estos 
formatos y no solo del formato IA; además, tal y como lo señala el numeral 9.1 deben 
presentarse a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al Último día de 
diciembre del año del ejercicio que se reporte; finalmente, derivado de las 
modificaciones contables ya analizadas, al termino del ejercicio no existe pasivo que 
integrar, por lo que solventa parcialmente esta observación. 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Tiempo Democrático aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades 
observadas que se detallan a continuación: 

8.3 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 60 días de extemporaneidad, las conciliaciones 
bancarias, correspondientes al ejercicio 2007, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece 
que los registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensuahnente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al I n s t i o  como 
anexo del Informe Anual, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo 
General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y 
por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilKlades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación presentó, adjunto a su escrito recibido el 28 de mayo de 2008, eon 
35 días de extemporaneidad los formatos IA.1 "Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados". IA.2 "Detalle de los Montos A~ortados wr Simeatizantes", IA.3 "Detalle 
de ingresos Obtenidos por ~utofinaRciamient>, W.4 "Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos", debiendo 
presentarlos como anexo a su Informe Anual. lncumpkndo con lo establecido en 
los numerales 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que deberán anexarse al Informe Anual los formatos que 
correspondan a la documentación comprobatoria respectiva. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl074.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega. del lnfornie Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana 
presentó escrito mediante el cual rinde su Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los ingresos que obtuvo durante 2007, en cumplimiento con lo establecido en 
el artículo 73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 
11 de enero de 2008; sin embargo, no la hizo en los formatos autorizados, incumpliendo 
con los numerales 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl252.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la .documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl416108 de f&ha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de ~iscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha !se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazb de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción '(l8ii.de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho conviniera; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 22 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Con fecha 25 de junio de 2008 en respuesta a la notificación del oficio de errores u 
omisiones la Agrupación Política presentó un Informe Anual modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a !a Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta circunstanciada, relativi a ~ l a  Conclusión de la Fiscalización al lnfo 

-eF 



Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Conciencia ciudadana; sin embargo, atendió dicho emplazamiento en 
forma extemporanea mediante escrito de fecha 18 del mismo mes y año, por lo que fue 
valorado como respuesta al oficio de observaciones subsistentes, que se señalan en el 
anexo 22 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/634/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Politica Local Conciencia Ciudadana 
diera respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 
? 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local Conciencia 
Ciudadana, en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
-$16,786.99 (menos dieciséis mil setecientos ochenta y seis pesos 991100 MN) y el 
importe de sus egresos a $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación wmprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Politica Local Conciencia Ciudadana reportó 
ingresos por la cantidad de 416,786.99 (menos dieciséis mil setecientos ochenta y seis 
pesos 991100 MN), que corresponden al saldo inicial. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Politica Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$16,786.99 (menos dieciséis mil setecientos 
ochenta y seis ,pesos 991100 MN, que corresponde a la diferencia de los ingresos y 
egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/63412008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Conciencia Ciudadana lo siguiente: 

La Agrupación Politica ~obal Conciencia Ciudadana, no recibió del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal, como prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente al año 2007, señalado en el Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, 
por el importe de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco 
pesos 96/100 MN), en virtud de que la Agrupación Política Local no cumplió con lo 
señalado en el considerando 18, en el que se estableció que: "...este órgano 
Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme. a sus disposiciones estatutanas e informar al 
respecto a este lnstituto a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos citados y en consecuencia se tengan por 
registrados." 

En virtud de que la Agrupación Poiitica Local Conciencia Ciudadana no dio respuesta al 
oficio de notifcación de observaciones subsistentes, esta observación subsiste. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana reportó 
egresos por un total de $24,000.00 (veinticuatro m l  pesos 001100 MN), por concepto de 
Gastos en Actividades Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Politica Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $24,000.00 (veinticuatro 
mil pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, correspondientes 
a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEOF/UTEFl634/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana lo siguiente: 

La Agrupación realizó erogaciones por la cantidad de $24,000.00 (veinticuatro 
mil pesos 001100 MN), en la cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por concepto 
de impresión de publicaciones, cuya factura número 196 de fecha 28 de 
noviembre de 2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no señala el requisito 
fiscal relativo al costo unitario, por la impresión de publicaciones que se 
establece en el artículo 29-A fracción Vf del Código Fiscal de la Federación, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar respaldados con la documentación 
correspondiente, ta cual debe de cumplir con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

Con fecha 18 de julio de 2008, la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PRESENTANDO LA FACTURA NO. 796 CON EL COSTO UNITARIO COMO FUE 
SOLICITADO" 

Como resultado del análisis a la respuesta que d i  la Agrupación Política Local se 
determinó que presentó anexo a su escrito de fecha 18 de julio de 2008, la factura en la 
cual se señala el costo unitario de la impresión de las publicaciones, por lo que 
solventa la observación. 

5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana refleja al 
31 de diciembre de 2007 un pasivo por $40,787.00 (cuarenta mil setecientos ochenta y 
siete pesos 001100 MN), en la cuenta Acreedores Diversos, por concepto de Impresión 
de Publicaciones, a nombre de C. Jesús Morales Cruz. -m 
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En este rubro se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz, 
con el que la Agrupación Politica Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 
OOilOO MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que 
se cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscafiación de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF1634i2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana lo siguiente. 

La Agrupación presentó con 11 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detale de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el 22 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción Vllt inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal, vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
íos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los 
Informes Anuales debieron ser presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al Úitimo día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, 
periodo que comó del 7 de enero al 7 de abril de 2008; así como adjuntar tos 
formatos adicionales que correspondan. e 

Durante el desarrollo de la Fiscalización la Agrupación presentó un acta levantada 
el día 14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo 
el Informe Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se 
determinó que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz 
y de ninguna manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y c o ~ o  lo 



indica la Agrupación, por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana no se pronuncio en 
su escrito de fecha 18 de iulio de 2008, esta observación subsiste$ - 



7. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades 
observadas que se detallan a continuación: 

7.1 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

La Agrupación Política Local Conciencia Ciudadana, no cumplió con lo señalado 
en el considerando 18, del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, que a la letra dice: 

"...este órgano Colegiado determina que el financiamiento público será ministrado a cada 
Agrupación Política Local previo cumplimiento de la obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, así como designar al titular del órgano de administración interno, 
conforme a sus disposiciones estatutanas e informar al respecto a este Instituto a través de 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas, a efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados." 

Por tal motivo, no recibió del lnstituto Electoral del Distrito Federal .el 
Financiamiento Público correspondiente al año 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), incumpiiendo 
con lo establecido en los artículos 25, inciso j) y 34 del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del artículo 368 inciso a) del citado Código, que señala: 

'Xrtículo 368. Las asociaciones políticas, independientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código;" 

Esta irregularidad es sancionable 

7.2 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 11 días de extemporaneidad los formatos IA- Informe 
Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los 
siguientes anexos: lA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 DetaHe 
de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos, y Detalle del Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el 22 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en los 
numerales. 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 



Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los Informes Anuales debieron ser presentados a 
más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte; así como adjuntar los formatos adicionales que 
correspondan, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General 
mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto 
se ubica en el supuesto del articuto 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, que señala: I 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, Nldependienfemente de las 
responsabifidades en que i n c u m  sus dingenteq miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las causas siguientes: 

6) Incumplan con las resoluciones, o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionab 



3.23 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL FUERZA 
NACIONALISTA MEXICANA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1075.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscatización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 8 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana presentó con extemporaneidad su Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción Vlll del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 
de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del Instituto   lector al del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl253.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Ranoho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl417108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 26 de junio de 2008. Ver anexo 23 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe Anual del 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes 



durante el proceso de revisión, le fueron notificadas mediante el oficio DFl540108 .de 
fecha 4 de julio de 2008; asimismo, se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 16 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local; sin embargo, desahogó dicho emplazamiento mediante escrito recibido 
con fecha 15 del mismo mes y año; una vez analizada fa información y documentación 
proporcionada por la Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista Mexicana, se 
determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 23 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEFl63512008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a fa Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 12 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Fuerza 
Nacionalista Mexicana en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$97,821.00 (noventa y siete mil ochocientos veintiún pesos 001100 MN) y el de sus 
egresos a $84,951 .O0 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos 001100 
MN f. 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los ~ b r o s  de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de .campo, lo que. permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las obse~aciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana reportó 
ingresos por la cantidad de $97,821 .O0 (noventa y siete mil ochocientos veintiún pesos 
001100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $33,428.00 (treinta y tres mil cuatrocientos 
veintiocho pesos OOIIOO MN), habiendo determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de noticación de observaciones subsistentes 1EDF1UTEF163512008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Es~ecializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u p h ó n  Política Local Fuerza ~acionalista ~exicana lo siguiente: 

Derivado del análisis a los comentarios presentados por ia Agrupación en respuesta 
a las observaciones resultantes se determinó que la Agrupación se refiere al Estado 
de Orgen y Destino de Recursos; que es un Estado de posición financiera, y no al 
Informe Anual sobre el Origen y Destino de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, por lo que reportó en su lnforme Anual de 2007, en el rubro de 
ingresos por Autofinanciamiento un importe de $12,368.00 (doce mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 001100 MN), cantidad que según la balanza de comprobación 
anual, se refiere a impuestos por pagar y no a ingresos; asimismo, el importe 
reportado en egresos por $84,951 .O0 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y 
un pesos 001100 MN), no coincide con lo registrado en la balanza de comprobación 
anual que es de $73,023.50 (setenta y tres mil veintitrés pesos 501100 MN), por lo 
que existe una diferencia de $11,927.50 (once mil novecientos veintisiete pesos 
501100 MN), que corresponde al pago de pasivos del ejercicio anterior, los cuales 
en su momento fueron reportados como gastos. Adicionalmente, no consideró en el 
lnforme Anual el saldo inicial del ejercicio 2006 por- $21,501.11 (veintiún mil 
quinientos un pesos 11/100 MN). lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, 
fracción Vlll, inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 
11 de enero de 2008, lque establece que en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordikrios que hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; y con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito; ~Gderal para la Fiscalización de los Recursos de las 
~ ~ r u ~ a c i o n e s  Políticas Locales, que señala que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán entregar el lnforme Anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, incluyendo el saldo inicial, 
el cual corresponderá a la entre los ingresos y egresos reportados en el 
informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalizacíón, 
manifestando que: 



"CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES DEL PUNTO NÚMERO UNO. SE 
PRESENTA ESTADO DE POSICIÓN FINANCIEM SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POÚTICAS LOCALES, POR EL EJERCICIO 2007. CON 
LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES 
SENALADAS:~ 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que, la Agrupación presentó el lnforme Anual 
correspondiente al ejercicio 2007 modificando el importe en el rubro de ingresos y 
egresos el cual coincide con lo reflejado en la balanza de comprobación; sin embargo, 
no consideró el importe correcto como saldo inicial que corresponde al saldo final del 
ejercicio 2006 por $21,501.11 (veintiún mil quinientos un pesos 111100 MN). Por lo que 
sotventa parcialmente esta observación. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su lnforme Anual un importe 
de $52,025.00 (cincuenta y dos mil veinticinco pesos 001100 MN), monto que coincide 
con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio por la Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, así como su adecuado registro contable, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFlUTEF/635/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscaiización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuetza Nacionalista Mexicana lo siguiente: 

La Agrupación depositó las ministraciones recibidas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal correspondientes a los meses de junio y agosto de 2007 por el 
importe de $11,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN), con 
cuatro y un días de extemporaneidad respectivamente, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de IosLineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscaiización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el se establece que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse 
al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán 
manejadas mancomunadamente. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"RESPECTO AL PUNTO NÚMERo CUATRO, SE HACE MENCIÓN QUE LOS DEPOSITOS SE 
HICIERON EXTEMPORANEOS POR MOTIVOS PERSONALES DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DE HACER LOS DEPOSITOS." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación acepta que los depósitos se hic' ron 
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exíemporaneamente por motivos personales del responsable de este trámite; por lo  
que no solventó esta observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana reportó 
egresos por un total de $84,951.00 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un 
pesos 001100 MN), los cuaies están clasificados de la siguiente forma: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante- el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: . 
Mediante ef oficio de notificación de observaciones subsistentes iEDF/UTEFl635/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de ~iscalización'le 
notificó a la Agrupación Poiitica Local Fuerza Nacionalista Mexicana la obselvación 
descrita en el punto 3.1 Saldo Inicial de este Dictamen. 

CONCEPTO 
Gastos de Operación Ordinaria. 
Pagos a Acreedores Diversos. 
Pago de Impuestos. 

TOTAL 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $73,024.00 (setenta y 
tres mil veinticuatro pesos 001100 MN), que se integra como sigue: 

. 

IMPORTE 
$ 73,024.00 

1,127.00 
10,800.00 

$ 84,951.00 

Este concepto se revisó en un 100%, verifmndo la documentación comprobatoria 
correspondiente así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para ta Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

CONCEPTO 
Comisiones ~ancarias. 
Administración y Servicio. 
Arrendamiento. 

TOTAL 

S. BANCOS 

IMPORTE 
$ 58.00 ' 

1,834.00 
71,132.00 

$ 73,024.00 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana maneja con el banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $12,869.83 
(doce mil ochocientos sesenta y nueve pesos 831100 MN), que se 



registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta 
bancario a la misma fecha, y con el de la confirmación proporcionada por el banco, no 
habiendo determinado diferencia alguna. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana 
reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $12,368.00 (doce mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 001100 MN),-en la cuenta de Impuestos por Pagar, por concepto 
de IVA e ISR retenido. 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de obsenraciones subsistentes IEDFlUTEFl635/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista Mexicana lo siguiente: 

La Agrupación no presentó evidencia del entero a las autoridades fiscales, por el 
importe de $12,368.00 (doce mil trescientos sesenta y ocho pesos 001100 MN), 
correspondiente a las retenciones de IVA e ISR por concepto de Arrendamiento del 
domicilio que ocupa, incumpliendo con el numeral 20.1 inciso b) de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, que señala que las Agrupaciones Políticas 
deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están 
obligados a cumplir entre otras, la siguiente: b) Retener y enterar el pago 
provisional del impuesto sobre la renta sobre pago de honorarios por la prestación 
de un servicio personal independiente. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"CON LA FINAUDAD DE SOLVENTAR ESTA OBSERVACIÓN SE COMUNICA QUE LA 
AGRUPACIÓN NO CUENTA CON LOS RECURSOS PARA PODER PAGAR ESTAS 
RETENCIONES, DEBIDO A QUE LE SUSPENDIERON TEMPORALMENTE LOS 
FINANCIAMIENTOS PÚBLICOS." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación manifiesta que no cuentan con los 
recursos para poder pagar las retenciones debido a que les suspendieron 
temporalmente el Financiamiento Público; sin embargo, la Agrupación recibió 
Financiamiento Público en el eiercicio 2007 debiendo pagar sus retenciones en dicho . - 
ejercicio. Por lo que no solventó esta observación. 



6.1 CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Manuel German 
Parra y Prado con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, -se revisó el 
registro contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 
2007 con el proveedor mencionado por un importe de $58,764.00 (cincuenta y ocho mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación 
alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del lnst'auto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el o fcb de notifmción de observaciones subsistentes l ~ ~ ~ I U ~ ~ ~ I 6 3 5 1 2 d 0 8  
de fecha 15 de agosto de 2008, l a  Unidad Técnica Especializada de ~iscatización' le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerra Nacionalista Mexicana lo siguiente: : 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el articulo 58, fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de ¡os Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para'la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fueron 
requeridos mediante ofcio DF1417.08 de fecha 16 de junio de 2008; tos registros 
auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún en ceros; sin 
embargo, la Agrupación presentó auxiliares mensuales, debiendo   re sentarlos 
acumulados, incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del 
Código Electorat de¡ Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del fnstituto les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"PARA SOLVENTAR LAS OBSERVACIONES DE ESTE PUNTO SE ANEXAN AUXILIARES 
ACUMULATIVOS DE ENERO A DICIEMBRE DE 2007." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que, la Agrupación presentó el reporte de registros auxiliares 
acumulados al 31 de diciembre de 2007 de todas las cuentas. Por lo que solventó 
esta observación. 

La Agrupación presentó con un día de extemporaneidad, el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes an os:, 
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lA.1 "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "üetalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento", lA.4 "DetaUe de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisosn y CF-RU "Control de Folios del Recibo Único 
de Aportaciones", ya que lo presentó el día 8 de abril de 2008, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los Informes Anuales serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta dias siguientes al úitimo dia de diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que comó del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar 
al informe anual los formatos adicionales que correspondan. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"RESPECTO A LA OBSERVACI~N NO. TRES SE LES COMUNICA QUE EL INFORME ANUAL 
SE PRESENTO WEMPORANEO POR MOTIVOS DE FUERZA MAYOR DE LA PERSONA 
RESPONSABLE DE HACER WTREGA DE ESTA ~NFORMACIÓN." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que, la Agrupación manifiesta que el lnforme Anual fue 
presentado extemporáneamente por motivos de fuerza mayor, sin embargo, la 
extemporaneidad subsiste. Por lo que no solventó esta observación. 

En respuesta a las observaciones resultantes de la fiscalización al lnforme Anual 
del ejercicio 2007, la Agrupación manifestó que las publicaciones trimestrales 
fueron entregadas oportunamente según escrito recibido ante esta autoridad el 8 de 
abril de 2008; sin embargo, anexo a dicho escrito únicamente presentó las 
publicaciones y ediciones mensuales y cursos de capacitación bimestrales del 
ejercicio 2007, incumpliendo con la obligación de editar las publicaciones 
trimestrales de carácter teórico, señaladas en el artículo 25, inciso f) del Código 
Electoral del Distrito federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, en el que se 
establece que es obligación de las Asociaciones Políticas editar por lo menos una 
publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico trimestral. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la ~ ~ r u p a c i ó n  Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana. presentó escrito a la Unidad Técnica Esoecializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR ESTA OBSERVACIÓN SE HACE ENTREGA DE LAS 
PUBLICACIONES DE CARACTER TEORICO TRIMESTRAL POR EL EJERCICIO 2007." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Aaru~ación presentó cuatro boletines informativos - .  
correspondientes a los trimestres de enero a diciembre de 2007 cumpiiendo co ' la 
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obligación de editar las publicaciones trimestrales de carácter teórico. Por lo  que 
solventó esta observación. 

No obstante que mediante el oficio DF/498/08 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de concfusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que del desarrollo de la verificación documental, se levantará un acta que 
firmarán a su conclusión, los responsables de la revisión y el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

Con fecha 12 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana, presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, sin 
embargo, no dio respuesta,a esta'observación. Por lo  que subsiste la . . 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Politica Local Fuerza Nacionalista 
Mexicana aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

8.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política en respuesta a la notificación de observaciones subsistentes 
presentó el Informe Anual modificado en el cual reportó como saldo inicial el 
importe de $33,428.00 (treinta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 001100 
MN), debiendo considerar el importe de $21,501.11 (veintiún mil quinientos un 
pesos 111100 MN) que corresponde al saldo final del ejercicio 2006, por lo que 
existe una diferencia de $1 1,926.89 (once mil novecientos veintiséis pesos 891100 
MN). incumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal wara la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que señala que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán entregar el Informe Anual sobre el origen, destino y monto de los ingresos 
que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, incluyendo el saldo inicial, 
el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el 
informe anual del ejercicio inmediato anterior, .lineamientos que fueron aprobados 
por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de 
enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que 
señala: 

"A~fículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilídades en que incurran sus díngentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuenlos del lnsfifuto Electoral del Disttito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación depositó las ministraciones recibidas del Instituto Electoral del 
Distrito Federal correspondientes a los meses de junio y agosto de 2007 por el 
importe de $11,561.00 (once mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 MN), con 
cuatro y un días de extemporaneidad respectivamente, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el se establece que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse 
al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que sqán 
manejadas mancomunadamente. 



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto y a  
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.3 PASIVO 

La Agrupación no presentó evidencia del entem a las autoridades fiscales, por el 
importe de $12,368.00 (doce mil trescientos sesenta y ocho pesos 001100 MN), 
correspondiente a las retenciones de IVA e ISR por concepto de Arrendamiento del 
domicilio que ocupa, incumpliendo wn el -numeral -20.1 inciso b) de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, que skiala que deberán sujetarse 
a las disposiciones fiscales y de seguridad social que están obligadas a cumplir 
entre otras, la siguiente: b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre 
la renta sobre pago de honorarios por la prestación de un setvicio personal 
independiente. 

En consecuencia se ubica en et supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

8.4 ASPECTOS GENERALES 

e La Agrupación presentó w n  un día de extemporaneidad, el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", ' IA.3 ."Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamienton, IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" y CF-RU "Control de Folios del Recibo Único 
de Aportaciones", ya que lo presentó el día 8 de abril de 2008, incumpliendo con lo 
señalado en los numerales.8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que los Informes Anuales serán presentados a más 
tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así 
como adjuntar al informe anual los formatos adicionales que correspondan. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b)'del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo 



fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante el oficio DF1498108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los Coiorines, Delegación Tlalpan, CP 
14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la firma del Acta de conclusión de la 
Fiscalización del Informe Anual del ejercicio 2007, no se presentó, incumpliendo 
con el numeral 14.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que 
estabiece que del desano\lo de la verificación documental, se levantará un acta que 
firmarán a su conclusión, tos responsables de la revisión y el responsable del 
órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 



3.24 OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO 
DEMOCRÁTICO POPULAR MDP 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1076.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la otrora Agrupación Política Local la 
fecha limite para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los 
ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 6 de mayo de 2008, la otrora Agrupación Politica Local Movimiento 
Democrático Popular MDP presentó con extemporaneidad su lnforme Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los tngresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 73, fracción Vlll del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl254.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la otrora Agrupación Politica 
Local el inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria de los recursos que esta otrora Agrupación Política Local 
obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo 
en las oficinas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, 
Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

, 
Mediante el oficio DF1429108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificit a la otrora Agtupación Política Local los errores 
u omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazb de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción '(18 de junio de 20081, presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 24 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Con fecha 25 de junio de 2008 en respuesta a la notificación del oficio de errores u 
omisiones la otrora Agrupación Politica presentó un lnforme Anual modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante ei proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la otrora Agrupación Política Local en el anexof.que 



forma parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al 
Informe Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió'por cualquier 
modalidad de financiamiento la otrora Agrupación Política Local, así como su empleo y 
aplicación correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le 
emplazó para la sesión de konfronta. 

Con fecha 18 de julio de .2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron ias presuntas iriegularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada ',por la otrora Agrupación Política Local Movimiento 
Democrático Popular MDP se determinaron las observaciones subsistentes que se 
señalan en el anexo 24 del'apartado 10 de este dictamen'consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/636/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la otrora Agrupación Política Local, 
las observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de '2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la otrora Agrupación Política Local Movimiepto 
Democrático Popular MDP diera respuesta a dicho requerimiento. 

Cabe señalar que con fecha 18 de septiembre de 2008, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal emitió la Resolución identificada con la clave alfanumérica 
RS-026-08, mediante la cual en su punto Resolutivo SEGUNDO, declaró la pérdida de 
registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos denominada 
Movimiento Democrático Popular MDP. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la otrora Agrupación Política Local Movimiento 
Democrático Popular MDP en el Informe Anual 2007, no reportó ingresos y el importe 
de sus egresos ascendió a $69,840.00 (sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta 
pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización del concepto que integra e¡ rubro de egresos, ésta 
se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la documentación comprobatoria y 
diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. EGRESOS 

En su lnforme Anual la otrora Agrupación Política Local Movimiento Democrático 
Popular MDP reportó egresos por un total de $69,840.00 (sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), por concepto de Gastos de Operación 
Ordinaria, el cual de acuerdo a sus registros contables, corresponde a Gastoslen 
Actividades Especificas. 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
wmprobatoria de los egresos que esta otrora ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local realizó durante 
el ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La otrora Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $69,840.00 
(sesenta y nueve mil ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), por wncepto de Gastos 
en Tareas Editoriales, correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

4. PASIVO 

Los registros contables de la otrora Agrupación Política Local Movimiento Democrático 
Popular MDP reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $69,840.00 (sesenta y 
nueve mil ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), en la cuenta de Acreedores 
Diversos, por concepto de la impresión "de las publicaciones mensuales y trimestrales. 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalzación de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1. CONFIRMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la wnfirmación de las operaciones wn el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
wn el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó- el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $69,840.00 (sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna 
al respecto, en virtud de que se cumplió con los tineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFiUTEF/636/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la otrora-~~ru~ación Política Local ~o~ im ien to  Democrático Popular 
siguiente: 



La Agrupación presentó con 20 días de extemporaneidad, el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", 1A.2 "Detalle de.los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos Obtenidos por 
~utofinanciamiento", 1 ~ . 4  "Detalle de Ingresos obtenidos por   en di mi en tos 
Financieros.'Fondos v Fideicomisos" CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de 
~portaciones* y ~ e t a i e  del Pasivo debitamente integrado, ya que lo presentó el día 
6 de mayo de 2008, incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción V111, 
inciso ajdel Código ~lectoial del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que reglamentan que los Informes Anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día Fe 
diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrio del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los fonnatos adicionales que 
correspondan. 

Durante el desarrollo de la Fiscalización la Agrupación presentó un acta levantada el 
día 14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo .el 
Informe Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó 
que sólo da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna 
manera dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como lo indica. la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

En virtud de que la otrora Agrupación Política Local Movimiento Democrático Popular 
MDP no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes, esta 
observación subsiste. 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl254.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

+ Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de .inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

+ Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral'del Distrito Federal para la Fiscalización 



Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstiuto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la otrora Agrupación Política Local Movimiento Democrático Popular 
MDP no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones subsistentes. esta 
observación subsiste . p 



En el curso de la fiscalización la otrora Agrupación Política Local Movimiento 
Democrático Popular MDP aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, 
subsistieron irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

6.1 ASPECTOS GENERALES 
. . 

8 La Agrupación presentó con 20 días de extemporaneidad, el informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l "Detalle de Montos Aportados por los Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisosw CF-RU "Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y Detalle del Pasivo debidamente integrado, ya que lo presentó el dia 
6 de mayo de 2008, incumpliendo con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los Informes 
Anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 
de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los forrnatos 
adicionales que correspondan, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo 
General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y 
por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del 
Distriio Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las  resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" r 

1 . .  

Esta irregularidad es sancioyble. . . 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF/254.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó lo siguiente: 

+ Cédula de identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de inscripción al 
Reaistro Federal de Contribuventes. . 

+ Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones, de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

J 



Incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

J 
Esta irregularidad es sancionable. 



r 
3.25 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL PATRIA NUEVA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1077.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, des t i i  y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 4 de abril de 2008, la Agrupación Politica Local Patria Nueva presentó su 
Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo durante 
2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VI11, del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 
10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1255.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de ficalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl430m8 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización noiiicó a la. Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fechase habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de'cinco &as hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo25 del apartado 9 de este dictamen. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de tos Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiarniento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó pgra~ 
la sesión de confronta 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 14 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Patria Nueva, subsistiendo las mismas observaciones, las cuales se 
señalan en el anexo 25 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/637/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del dia siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 5 de septiembre de 
2008. 

' 2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Patria Nueva en 
el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos y egresos ascendió a $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta. se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
iazonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Patria Nueva reportó ingresos por la 
cantidad de $83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 
MN), proveniente del Financiamiento de Afiliados. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatona de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 FINANCIAMIENTO DÉ AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto, asciende 
a un monto de $83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 
521100 MN), proveniente de las aportaciones de afiliados en efectiv . 7 p  -, 



Se reviso el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEFl63712008 
de fecha 15 de agosto de 2008,'la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Patria Nueva lo siguiente: 

La Agrupación reportó en su Informe Anual ingresos en efectivo aportados por sus 
afiliados por'un importe de $83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 521100 MN), adjuntando 12 Recibos Únicos de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes con los números de folios del 42 al 53; sin embargo dichos 
recibos carecen de los datos de su identificación fiscal señalado en los Fomatos RU 
(Recibo Único de Aportación), incumptiendo con lo establecido en los numerales 2.1 
y 18.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de tos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen 
que los ingresos que reciban las Agrupaciones de sus afiliados o simpatizantes, 
deberán respaldarse con copia de los recibos foliados, segun el formato RU (Recibo 
~ n i c o  de Aportación) anexo a estos linearnientos, asimismo, la documentación que 
expidan las agrupaciones políticas locaies deberá contener los datos de su 
identificación fiscal, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Con fecha 5 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Patria Nueva 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"11.- Por lo que respecta al punto 2.- del oficio de referencia, manifestamos que nuestros 
recibos son provisionales, toda vez que a la fecha no contamos con el financiamiento a que 
tenemos derecho, y los cuales podremos estar en posibilidad de mandarlos hacer con los 
requisitos exigidos, una vez que dicho Instituto nos proporcione los recursos financieros 
respectivos." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación observaciones 
subsistentes, se determinó que no obstante,-la Agrupación manifiesta que los -recibos 
son provisionales, no le exime de la obligación de presentarlos, y que la documentación 
que expida deberá de contenerlos datos de identificación fiscal, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, por lo que no solventó esta observación. 

La Agrupación no depositó en cuentas bancarias de cheques los ingresos en 
efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus afiliados por un total de $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al 
siguiente dia hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán 
manejadas mancomunadamente por el responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los recursos generales y por 
agrupación. 



Con fecha 5 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Patria Nueva 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"111.- Por lo que corresponde al punto 3.- del Ofício en cita, manifestamos que los Gastos de 
Oficina de teléfono, y Eqergía- Eléctrica son absorbidos entre el Despacho del Lic. Héctor 
Guzmán Velarde en un cincuenta por ciento y PATRIA NUEVA absorbe el otro cincuenta por 
ciento, igualmente manifestamos que internamente no tenemos movimientos en efectivo. 

Y toda vez que a la fecha nunca hemos contamos con el financiamiento a que tenemos 
derecho porparte del instituto, NO CONTAMOS CON CUENTAS BANCARIAS DE CHEQUES." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes: la Agrupación manifiesta que internamente no tienen movimientos en 
efectivo; sin embargo, no le asiste la razon debido a que sus registros contables 
muestran lo contrario, por lo que no solventó esta observación. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Patria Nueva reportó egresos por un 
total de $83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 My), 
por concepto de Gastos de Operación Ordinaria. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $83,969.52 (ochenta y 
tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 MN), por concepto de Servicios 
Generales que se integra domo sigue: 

i 
CONCEPTO 1 IWIFOK I E 

Teléfono. i 1 $ 4,605.02 1 

Luz. 1.002.50 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación cornprobatoria 
c~rres~ondiknte, así como su adecuado registro contable, habiendo 
siguiente: 



La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $4,605.02 (cuatro mil 
seiscientos cinco pecos 021100 MN); esta cuenta se revisó en un 100%, no habiendo 
determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió w n  los 
Lineamientos del lnstituto, Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.2 LUZ 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $1,002.50 (un mil dos 
pesos 501100 MN); esta cuenta se revisó en un 100%, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.3 TRANSPORTES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $4,762.00 (cuatro mil 
setecientos sesenta y dos pesos 001100 MN); esta cuenta se revisó en un 100%, no 
habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.4 FOLLETOS Y BOLETINES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $73,600.00 (setenta y 
tres mil seiscientos pesos 001100 MN); esta cuenta se revisó en un 100%, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/637/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de FisCalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Patria Nueva lo siguiente: 

La Agrupación presentó el kardex y las notas de entradas y salidas de almacén por 
medio de los cuales realizó el control de las publicaciones mensuales y 
trimestrales, por un importe de $44,800.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos 
pesos 001100 MN); sin embargo, las notas de entrada no especifican el origen de 
dichas publicaciones. Asimismo, no presentó documentación comprobatoria que 
ampare dicho gasto, por lo que no se tiene certeza del número de ejemplares y el 
costo unitario descritos en el kardex y en las notas de entradas y salidasode 
almacén, incumpliendo con lo establecido en los numerales 7.2 y 7.5 de los 
Lineamientos del lnstituto Electora[ del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los 



deberán registrarse contablemente en cuentas específicas y estar respaldados con 
la documentación intema y la que expida a nombre de la Agrupación, la persona a 
quien se efectuó el pago, y 'para el registro de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se deberá llevar un control de notas de entradas y salidas de almacén, 
señalando su origen y destino. 

Con fecha 5 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Patria Nueva 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"V.- En referencia al punto 5.- del Oiicío en cita, manifestamos que en efecto, nuestras notas 
de entrada no especifican el origen de las publicaciones, ya que las mismas son elaboradas 
internamente y el control de estas, es de carácter interno por cada una de las personas 
encargadas de su área, y, el costo de nuestras publicaciones se fija en base a la aportación 
tanto intelectual como en especie que aportan nuestros militantes. 

Así mismo les fue adjuntado al Informe de Fiscalización del 2007, la Hoja de Control de 
Existencias, la cual incluye entradas y salidas del almacén de nuestras publicaciones. 

Respecto al Registro Cogtable de nuestras publicaciones, este se encuentra en las Cuentas 
105 Gastos por Amortizar y 512 Servicios Generales, Subcuenta 5123 denominada Folletos y 
Boletines." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de obsewaciones 
subsistentes la Agrupación reconoce que sus notas de entrada no especifican el origen 
de sus publicaciones, indicando que son elaboradas internamente con un control de 
carácter interno por las personas encargadas de su área, así como, de señalar que el 
costo de las mismas se fija en base a la aportación intelectual como en especie de sus 
militantes. At respecto, dicha situación resulta contradictoria con -lo reportado en su 
lnforme Anual, .sus Recibos Únicos de Aportación, y lo registrado en su Balanza de 
Comprobación, ya que estos documentos refieren que las aportaciones de sus 
militantes fueron en efectivo y no en especie. 

Asimismo, la Agrupación no presentó documentación alguna ni corrigió la ya existente, 
que permita determinar el origen de sus publicaciones mensuales por un importe de 
$44,800.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos 00t100 MN) y de las trimestrales 
por la cantidad de $28,800.00 (veintiocho mil ochocientos pesos 001100 MN), así como 
el numero de piezas, el periodo, el precio unitario y el total de los productos, que 
permita a esta autoridad corroborar los datos y movimientos contables reflejados en sus 
notas de entradas, salidas y kardex denominado Control de Existencias de almacén, 
por lo  que no solventó esta observación. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/637/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Patria Nueva lo 



Con fundamento en el articulo 76, en relación w n  el artículo 58 fracción l del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral f 1 .l de tos Lineamientos del kstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agwoaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante el oficio DF1255.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no presento la siguiente: 

i Cotizaciones actualizadas de bienes muebles e inmuebles en Comodato. 

9 Balanza de comprobación anual que contenga todas las cuentas aún en 
ceros. 

lncurnpiiendo con lo estableddo en el articulo 73, fracción 1X del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas Lokles en, los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicit~ respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 5 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Patria Nueva 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"1.- En relación al punto 1.- del citado oficio, manifestamos que la Cotizací6n de los bienes 
inmuebles e inmuebles que tenemos en comodato a la fecha no a suírido ningún cambio, por 
tal razón se deberá estar a la cotización con que cuenta esta Unidad en nuestro archivo. 
Así mismo, por lo que respecta a la Balanza de Comprobación Anual, NUESTRO SISTEMA NO 
EMITE LAS CUENTAS AUXILIARES EN CEROS. 

Las Cuentas de Mayor y Auxiliares que se muestran en la Balanza de Comprobación, se 
abrieron al inicio de nuestras operaciones de acuerdo a Iineamientos que dicho Instituto nos 
entrego." 

Corno resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Cotización que hace referencia, respecto de los 
bienes muebles e inmuebles que tiene en comodato, se refiere a las bases 
consideradas para una valuación de renta de oficinas, mobiliario y equipo de oficinas 
elaboradas el 15 de abril de 2003 por un ingeniero; sin embargo, de conformidad con e1 
numeral 5.2 de los Lineamientos de la materia, para el registro contable debió utilizar 
las tres cotizaciones recientes, las cuales debí¡ haber remitido a esta autoridad cua~do 
le fueron requeridas confonne el numeral 12.1 de los citados Lineamientos, por lo  que 
no solventa este punto de la observación 

Por otra parte y derivado de los comentarios relativos a la balanza de comprobación, en 
el sentido de aue el sistema aue utiliza la Aaruoación. no emite las cuentas auxiliares - .  
en ceros, se da por solventado este punto de la 



La Agrupación no elaboró las notas en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situación 
financiera no considera el importe total de dichos bienes que asciende a $90,960.00 
(noventa mil novecientos sesenta pesos OOlZOO MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
que establece que su registro wntable se hará en cuentas de orden debiendo 
formularse las notas correspondientes a los estados financieros. 

Con fecha 5 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Patria Nueva 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especialioda de Fiscalización, manifestando que: 

"IK- En cuanto hace al punto 4.- de su atento Oficio, manifestamos que en nuestro Estado de 
Situación Financiera del 2007, muestra claramente la NOTA al Estado Financiero que el 
Contrato de Comodato se Registra en Cuentas de Orden. 

Pues como es de su conocimiento, que en las normas de Contabilidad establecidas, en 
ningún Estado de Situación Financiera, se incluye alguna Cuenta de Orden." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, no obstante los comentarios de la agrupación. esta no le asiste la razón, 
debido a que debió realizar las notas al balance general, en el que se refleje el'importe 
de sus bienes muebfes e inmuebles que tiene en wmodato por lo que no solvepo 
esta observación. 



6. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Patria Nueva aclaró diversas 
situaciones detectadas. No obstante, subsistieron irregularidades observadas que se 
detallan a continuación: 

6.1 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

La Agrupación reportó en su Informe Anual ingresos en efectivo aportados por sus 
afiliados por un importe de $83,969.52 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 52/100 MN), adjuntando 12 Recibos Únicos de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes con los números de folios del 42 ai 53; sin embargo dichos 
recibos carecen de los datos de su tdentificación fiscal señalado en los Formatos RU 
(Recibo Único de Aportación), incumpliendo con lo establecido en los numerales 2.1 
y 18.1 de los lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establecen 
que los ingresos que reciban las Agrupaciones de sus afiliados o simpatizantes, 
deberán respaldarse con copia de los recibos foliados, según el formato RU (Recibo 
Único de Aportación) anexo a estos lineamientos, asimismo, la documentación que 
expidan las agrupaciones políticas locales deberá contener los datos de su 
identificación fiscal, en los términos de las disposiciones legales aplicables, 
Lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por lo tanto se ubica en el 
supuesto del articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal en vigor 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

6) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal;" , ' ,  i 

, . ,  

Esta irregulari'$ad es sahcinable. 
i ;  i :  

La Agrupación no debositó &n cuentas bancarias de cheques los ingresos en 
efectivo que obtuvo de las aportaciones de sus afiliados por un total de $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y nueve pesos 521100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del instituto Electoral del 
Distnto Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locates, que establece que todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al 
siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de cheques, que serán 
manejadas mancomunadamente por el responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los recursos generales y por quien designp la - 
agrupación. 



En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue trascrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.2 FOLLETOS Y BOLETINES 

La Agrupación presentó el kardex y las notas de entradas y salidas de almacén por 
medio de los cuales realizó el control de las publicaciones mensuales por un importe 
de $44,800.00 (cuarenta y cuatro mil ochocientos pesos 00l100 MN) y las 
trimestrales, por la cantidad de $28,800.00 (veint'icho mil ochocientos pesos 
00/100 MN); sin embargo, las notas de entrada no especifican el origen de dichas 
publicaciones. Asimismo, no presentó documentación comprobatoria que ampare 
dicho gasto, por fo que no se tiene certeza del número de ejemplares y el costo 
unitario descritos en el kardex y en las notas de entradas y salidas de almacén, 
incumpliendo con lo establecido en los numerales 7.2 y 7.5 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que establece que ios egresos deberán registrarse 
contablemente en cuentas especificas y estar respaldados con la documentación 
interna y la que expida a nombre de la Agrupación, la persona a quien se efectuó el 
pago, y para el registro de los gastos relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un control de notas de entradas y salidas de almacén, señalando su origen y 
destino. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasia el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue trascrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

6.3 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 1 T.l de los Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los R-rsos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante el o f ~ i o  DFl255.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó, las cotizaciones 
actualizadas de bienes muebles e inmuebles en Comodato. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta Autoridad Electoral les solicite respecto de sus ingre 
egresos. 

59r 



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distriio Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue trascrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no elaboró las notas en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene en comodato, ya que su estado de situación 
financiera no considera el importe total de dichos bienes que asciende a 
$90,960.00 (noventa mil novecientos sesenta pesos 001100 MN), incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 16.3 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que su registro contable se hará en cuentas de orden 
debiendo formularse las notas correspondientes a los estados financieros. 

En consecuencia se Gbica en el supuesto del articulo 368 inciso b):del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue trascrito.en el cuerDo del ~resente dictamen v aue en obvio de repeticiones - .  
innecesarias se remite ál mismó. 

Esta irregularidad es sancionable. J' 



3.26 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL FUERZA POPULAR 
LINEA DE MASAS 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1078.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local la fecha límite 
para la entrega del informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cuahuier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Popular Línea de 
Masas presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que 
obtuvo durante 2007, conforme a lo e$tablecido en el artículo 73, fracción Vlll, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1.9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1256.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especiaiizada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Ttalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1418108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habian encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 26 del apartado 9 de este dictamen. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Politica Local, así como su 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Fuena Popular' Línea de Masas; sin embargo, atendió dicho 
emplazamiento en forma extemporánea mediante escrito de fecha 18 del mismo mes y 
año, por lo que fue valorado junto con la respuesta al oficio de observaciones, 
prevaleciendo las mismas obse~aciones, las cuales se seiialan en el anexo 26 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/638/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agostode' 2008), presentara los 'argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con ei 58, fracción II del Código Electoral del Distnto Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE * 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Fuerza Popular 
Linea de Masas en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$69,755.37 (sesenta y nueve mil setecientos cincuenta y cinw pesos 371100 MN) y el 
de sus egresos a $69,357.87 (sesenta y nueve mil trescientos cincuenta y siete pesos 
871200 MN). 

Por lo que se refiere a. la fiscatización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, esta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de .campo, lo que. permitid evaluar. la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Fuerza Popular Línea de Masas 
reportó ingresos por la cantidad de $69,755.37 (sesenta y nueve mil setecientos 
cincuenta y cinco pesos 37/100 MN), los cuales están cfasificados de la siguiente forma: 

1 CONCEPTO 1 IMPORTE % 

Financiamiento Público. 
TOTAL 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $389.41 (trescientos ochenta y nueve pesos 
41/100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos del ejercicio 
de 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el lnstituto 
Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las premgatívas cobradas durante el ejercicio por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, habiendo detenninado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF163812008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerza Popular Línea de Masas lo siguiente: 

Mediante los oficios DF1256.08 y DF1418i08 de fechas 18 de abril y 16 de junio de 
2008 respectivamente, le fueron requeridos a la Agrupación los estados de cuenta 
bancarios originales de los meses de marzo abril y julio, así wmo las fichas de 
depósito originales que respalden las pólizas de ingresos de las ministraciones de 
los meses de junio y agosto correspondientes al ejercicio 2007, por un importe total 
de $1 1, 561 .PO (once mil quinientos sesenta y un pesos 001100 MN); al respecto, la 
Agrupación anexó a su escrito de fecha 25 de junio de 2008, la solicitud de dicha 
documentacipn original o en copia certificada ai Banco Nacional de México con 
sello de acuse de recibido de1 24 de junio de 2008; sin embargo, debió presentar la 
documentación referida ante esta autoridad, incumpliendo wn lo establecido en el 
artículo 73, fracción 1X del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 
11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Politicas Locales en los que se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

-. 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Popular 
Línea de Masas presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"ESTAMOS PRESENTANDO COPIA DE LA SOLICITUD REALIZADA AL BANCO (YA QUE LA 
ORIGINAL, OBRA EN PODER DE USTEDES), DE LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS Y 
LAS FICHAS DE DEPOSITO CORRESPONDIENTES A LOS MESES JUNIO Y AGOSTO DE 2007, 
LOS CUALES NO NOS FUERON PROPORCIONADOS POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA Y ME 
PERMITO CON TODO RESPETO, HACER DE SU CONOCIMIENTO, QUE TRAS LAS PERDIDA 
DE LAS FICHAS DE DEPOSITO EN COMENTO HEMOS REALIZADO TODO LO CONDUCENTE 
PARA OBTENER ESTOS DEPOSITOS, SIN QUE EL BANCO NOS LOS PROPORCIONE, POR 
OTRO LADO Y DE ACUERDO AL REGLAMENTO EN ¡A MATERIA, NOSOTROS DEBEMOS 
PROPORCIONAR AL INSTITUTO LA DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA VERIFICAR LO 
REPORTADO EN NUESTRO INFORME LO CUAL HEMOS CUMPLIDO AL PROPORCIONAR 
LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS EN DONDE SE PUEDE VERIFICAR LA FECHA Y 
MONTO DE NUESTROS DEPOSITOS, SIN QUE NECESARIAMENTE DEBA MEDIAR LA 
EXH18lCIÓN DE LOS DOCUMENTO, Y SOLO DE EXtSTlR ALGUNA OTRA PRESUNCIÓN POR 
PARTE DEL INSTITUTO EN LA FALCEDAD DE NUESTRA INFORMACIÓN, -TAN SOLO POR 
MENCIONAR LO MENOS-, EL INSTITUTO CUENTA CON LOS MEDtOS PARA SOLICITeR 
DIRECTAMENTE A LA INSTITUCIÓN BANCARIA LOS ESTADOS DE CUENTA QUE 
MOTIVARON PARTE DE LA oBsERVACIÓN." 

Tal y como lo menciona la Agrupación, presentó ante esta autoridad un escrito 
mediante el cual solicitó al banco¡os estados de cuenta bancarios de los meses marzo, 
abril y julio; así como, las fichas de depósito de los meses de junio y agosto. 

De lo anterior, se desprende que la Agrupación realizó los trámites necesarios para 
obtener los documentos solicitados; sin embargo, estos no te fueron proporcionados por 
la institución bancaria, no obstante se verificaron los estados de cuenta bancarios con 
los reaistros contables: donde fueron verificados los de~ósitos de las ministraciones no - 
encontrando diferencias Por lo que solventa la obserkción. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Fuerza Popular Línea de Masas 
reportó egresos por un total de $69,357.87 (sesenta y nueve mif trescientos cincuenta y 
siete pesos 871100 MN), el cual segYn los registros contables se integra como sigue: 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durgtnte el 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Específicas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL 

ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 66,220.67 

3,137.20 
8 69,357.87 



4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $66,220.67 (sesenta y 
seis mil doscientos veinte pesos 671100 MN), que se integra como sigue: 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Educación y Capacitación. 
Gastos en Tareas Editoriales. 

4.1.1 GASTOS EN EDUCACI~N Y CAPACITACI~N POL~TICA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $24,376.17 (veinticuatro 
mil trescientos setenta y seis pesos 17/100 MN), por concepto de eventos de 
capacitación. 

IMPORTE 
$ 24,376.1 7 

41,844.50 

De esta cuenta se revisó un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/638/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerza Popular Línea de Masas lo siguiente: 

En la cuenta gastos en "Educación y Capacitación" subcuenta "Pasajes en 
coordinación", la Agrupación registró pagos de pasajes a nombre de Sergio Silva 
Leal y Margarita Leal Vargas por un total de $376.17 (trescientos setenta y seis 
pesos 00/100 MN) anexando dos recibos de comprobación de gastos sin firmas y ni 
otros requisitos que seiíalan dichos documentos, Kicumpliendo el numeral 7.2 de 
los Lineamientos del instituto Electoral del mstrito Federal para la Fiscalización de 
tos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que establece que los egresos 
deberan estar respaldados con la documentación interna y la que expida, a nombre 
de la Agrupación Politica Loca!, la persona a quien se efectuó el pago. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Pop4ar 
Línea de Masas presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"ESTAMOS ENTREGANDO LOS RECIBOS DE COMPROBACIÓN DE GASTOS POR LOS 
PASAJES EN LA COORDINAC~~N DE NUESTROS EVENTOS DE CAPACITACIÓN DE SERGlO 
LEAL Y MARGARITA LEAL VARGAS DEBIDAMENTE REQUISITADOS." 



Derivado del análisis a la documentación proporcionada por la Agrupación se determinó 
que presentó los recibos de comprobación debidamente requisitados con el nombre, 
firma de autorización; así como de recibido, por lo que se da por solventada la 
observación. 

4.4.2 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $41,844.50 (cuarenta y 
un mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 501100 MN), por concepto de la impresión 
de sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

De esta cuenta se revisó un .100%, verificando la documentación comprobato'ria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para ta Fis@lización de los ~ecurkos de las 

:. , Agrupaciones Poiíticas Locales. ;' 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $3,137.20 (tres mil 
ciento treinta y siete pesos 201100 MN), por concepto de Gastos Financieros, 
correspondientes a comisiones bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando los' estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Poiíticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Fueiza Popular Línea de 
Masas maneja con el Banco Nacional de México SA, se verificó el saMo de $192.00 
(ciento noventa y dos pesos 001100 MN)), que se muestra en los registros contables al 
31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta y la conciliación 
bancaria a la misma fecha, así como la confirmación proporcionada por el banco, no 
habiendo determinado diferencia alguna. 

6. CONFIRMACIÓN DE ACREEDORES DIVERSOS 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz, 
con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $65,844.50 (sesenta y cinco/ mil 



ochocientos cuarenta y cuatro pesos 501100 MN), no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que cumplió con los Lineamientos del 
instituto ~lectoial del ~ist'rito Federal para la ~iscalizacion de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de obse~vaciones subsistentes IEDFIUTEF/638/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Fuerza Popular Linea de Masas lo siguiente: 

La Agrupación presentó los dpcumentos denominados 'Cedula de Movimientos de 
la Agrupación Política ~ocal', "Diario de ~ovimientos en Conciliación", "Cuadro - .  
Resumen de la Conciliación" y *Reporte de Movimientos del Banco"; sin embargo, 
estos sóto contienen las movi~ientos anuales de ¡os estaqos de.cuenta bancarios y 
contables, p8r lo que no corresponden a co@liacion,es mensuales entre los 
movimientos' contables y íos bancarios, incumpliendo &n lo, establecido en el 
numeral 1.2 de los ~ineamientos del Instituto Electoral.del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Aaru~aciones Políticas Locales. aue establece 

v .  

que los registros contables de las cuentas bancarias debe& conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta respectivos y remitirse al Instituto, como 
anexo de los informes anuales. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Fuerza Popular 
Línea de Masas presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Con anterioridad, hicimos entrega de las conciliaciones bancarias que nos solicitan, por lo 
que esta observación ya esta atendida." 

Tal y como lo menciona la Agrupación fueron proporcionadas las conciliaciones 
corregidas las cuales ya corresponden a los movimientos contables y bancarios. Por lo 
que solventa esta observación. - 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupaci6n Política Local Fueiza Popular Línea de 
Masas aclaró las situaciones detectadas, por lo que se concluye que se apegó a lo 
señalado en el Código Electoral del Distrito Federal, así como a los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl079.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicac'mn, 

l correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 30 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática presentó en forma extemporánea su lnforme Anual sobre el Origen, 
Destino y Monto de los lngresos que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en el numeral 9.1 de los Lineamientos del 
tnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFfZ57.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Ran6ho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl419108' de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a patíir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 27 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y apl$ación 



. 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en di& acto se fe emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política . Local Agrupación Cívica Democrática; sin embargo, atendió dicho 
emplazamiento en forma extemporánea mediante escrito de fecha 18 del mismo mes y 
año, por lo que fue valorado junto con la respuesta al oficio de observaciones 
subsistentes, prevaleciendo las mismas observaciones, las cuales se señalan en el 
anexo 27 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFlUTEFl63912008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le n o t i f í  a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 dias hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho cofivinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
-$38,400.00 (menos treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 MN) y el de sus 
egresos a $47,104.00 (cuarenta y siete mil ciento cuatro pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación compmbatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Agrupación Cívica Democrática 
reportó ingresos por la cantidad de -$38,400.00 (menos treinta y ocho mil cuatrocientos 
pesos 001100 MN), proveniente del Saldo Inicial. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comorobatoria de los inaresos aue esta Aaruoación Política Local realizó durante el v .  

ejekicio 2007, se determinó lo siguiente: 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política toca1 reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$38,400.00 (menos treinta y ocho mil 
cuatrocientos pesos 001100 MN), que corresponde a la diferencia de los ingresos y 
egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Agrupación Cívica Democrática 
reportó egresos por un total de $47,104.00 (cuarenta y siete mil ciento cuatro pesos 
OOl lOO MN), por concepto de Gastos en Actividades Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTNIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $47,104.00 (cuarenta y 
siete mil ciento cuatro pesos O01100 MN), por concepto de Gastos en Tareas 
Editoriales, correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verifi&tndo la documentación cornprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de noticación de observaciones subsistentes IEDF/UTEFl639/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica ~s~ecializada de Fiscalización 'le 
notificó a la Agrupación Politica Local Agrupación Cívica Democrática lo siguiente: 

La Agrupación registró erogaciones por la cantidad de $47,104.00 (cuarenta y siete 
mil ciento cuatro pesos 001100 MN), en la cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" 
pw concepto de irnpresibn de publicaciones y envio, cuya factura número 189 de 
fecha 27 de noviembre de 2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no señala el 

r requisito fiscal relativo al costo unitario, por la impresión de publicaciones y 
respecto al envío no desglosó el importe de $16.00 (dieciséis pesos 001100 MN), 
que se establece en el articulo 29-A fracción VI del Código Fiscal de la Federación, 
incurnpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir con los requisitos que exigen,,las 
disposiciones fiscales. 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"2. DESGLOCE DE COSTO UNITARIO DE NUESTRAS, PUBLICACIONES MENSUALES Y 
TRIMESTRALES DEL 2007. YA FUE ENTREGADA CON ANTERIORIDAD." 

, ' 8 ,  

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de obse~aciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó, anexo a su escrito de fecha 18 
de julio de 2008, la factura en la cual se señala el costo unitario de la impresión de las 
publicaciones, por lo que sotventa la observación. 

5. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Politica Local Agrupación Cívica Democrática 
reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $85,504.00 (ochenta y cinco mil 
quinientos cuatro pesos 00/100 MN), en la cuenta Proveedores, por concepto de Tareas 
Editoriales, a nombre de Jesús Morales Cruz. 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna at respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recuisos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

I 
l 

5.1 CONFIRMAC~ÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $47,104.00 (cuarenta y siete mil ciento 
cuatro pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en 
virtud de que cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

1 6. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/~~~~~OO~ 
de fecha .15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización te 
notificó a la Agrupación Política Local Agrupación Civica Democrática lo siguiente: 

La Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, ya que no se 
reflejan las pérdidas acumuladas al cierre del año 2006, por un importe de 
$38,400.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 001100 MN); asimismo, dicho 
monto no se registró contablemente, incumpliendo con lo establecido en el numeral 
16.6 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
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Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece que deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y 
estados financieros básicos, #os cuales deberán formularse de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, ahora Normas de Información 
Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

l .  BALANZA DE COMPROBACIóN CORREGIDA 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó la Balanza de 
Comprobación y Auxiliares Contables modificados, en los cuales se refleja el registro de 
las pérdidas acumuladas al cierre del año 2006, por un importe de $38,400.00 (treinta y 
ocho mil cuatrocientos pesos 001100 MN), por lo que solventó la ojervación. 

0 

La Agrupación presentó con 17 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así wmo los siguientes anexos: 
IA.1 Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, 1A.3 Detalle de lngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción VI11, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los informes 
anuales serán oresentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del ;.ejercicio que se reporte, periodo que w m i  del 7 de 
enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los formatos 
adicionales que correspondan. 1 :  ? 

: .,> 
Durante el desarrollo la fiscaliracBn presentó un acta levantada el día 14 de 
abril de 2008, manifestando e l  motivo por el cual no entregó en tiempo el Informe 
Anual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó que sólo 
da cuenta de ¡o manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna manera 
dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como lo indica la Agrupación, 
por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la extemporaneidad. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de 
manifestando que: 



3. ESTAMOS'PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE cERTIFICACIÓN QUE SOBRE 
EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y 
EL POR QUE EN ESTAS CONDICIONE% NO LOS PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA. 
DICHA CERTlFlCAClÓN iA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA PRESENTE Y TAN PRONTÓ 
NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO. 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política presentó copia del 
escrito dirigido al H. Ayuntamiento Constitucional de Chimalhua,can, Estado de México 
de fecha 22 de agosto de 2008, por medio del cual solicita la certificación y que se de fe 
al documento expedido por la mencionada autoridad det día y hora en que fueron 
exhibiios los documentos, el estado que presentaban y las apreciaciones que la 
autoridad considere; sin embargo, el acta expedida por la mencionada autotidad sólo da 
cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna manera dicha 
autoridad da fe de los hechos sucedidos. Por lo que no solventa esta obsetyacyn., 



7. CONCLUSlONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Agrupación Cívica 
Democrática aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistió la 
irregularidad observada que se detalla a continuación: 

7.1 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 17 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, así como los siguientes anexos: 
IA.l Detalle de Montos Aportados por Jos Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalfe de tngresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo señalado en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe 
anual los formatos adicionales que correspondan, lineamientos que fueron 
aprobados 'por el Consejo General mediante Acuerdo numero ACU-004-00 de 
fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 
inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Distrito 
Federat " 

Esta irregularidad es sancionabi . 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl080.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 15 de febrero de 2008, la Agrupación Politica Local Movimiento Social 
Democrático presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destmo y Monto de los 
Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción 
VI11, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. ' 

Al respecto, mediante el oficio DFl258.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
tnstituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl420108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (19 de junio de 2008), presentara los argumentos, y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 28 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibi6 por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó,para,- 
la sesión de confronta 



Con fecha 11 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático, se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el 
anexo 28 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

t 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó un lnforme Anual modificado. 

Mediante el oficio IEDFlUTEFl640/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización te noüficó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (20 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enerq de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 25 de agosto de 
2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$109,555.11 (ciento nueve mi1 quinientos cincuenta y cinco pesos 111100 MN) y el de 
sus egresos a $6,927.40 (seis mil novecientos veintisiete pesos 401100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatona y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático 
reportó ingresos por la cantidad de $109,555.1 1 (ciento nueve mil quinientos cincuenta 
y cinco pesos 11/100 MN), provenientedel Saldo Inicial. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó b siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $109,555.11 (ciento nueve mil 



cincuenta y cinco pesos 111100 MN), que corresponde a la diferencia de los ingresos y 
egresos del ejercicio 2006,' mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático 
reportó egresos por un total de $6,927.40 (seis mil novecientos veintisiete pesos 401100 
MN), por concepto de Gastos de Operación Ordinaria. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
wrnprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo sigulente: 

4.1 GASTOS DE PPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $6,927.40 (seis mil 

l 
novecientos veintisiete pesos 401100 MN), por concepto de Materiales y Suministros, 
correspondientes a papelería y artículos de oficina. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación wmprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro wntable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF164012008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático lo siguiente: 

La Agrupación registró en la cuenta "Materiales y Suministros" el importe de 
$6,927.40 (seis mil novecientos veintisiete pesos 401100 MN), cuya documentación 
comprobatoria no esta debidamente requisitada con el nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien7 o servicio y de quien lo autorizó, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.4de b s  tineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fis&lización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que establece :que los comprobantes deberán estar requisitados con 

1 ;  
la información señalada., il: 

Con fecha 25 de agosto 'de 2008, ta Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Cabe señalar que dicho requerimiento se soporta con el anexo primero que tiene los formato 
de las entradas y salidas del almacdn donde refleja el nombre, cargo y firma, de cada 
movimienfo en el almac6n." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación Politica presentó la documenJdción 



wmprobatoria que respalda la cuenta Materiales y Suministros, debidamepte 
requisitada con el nombre, cargo y firma de quien recibió el bien y servicio y de quien lo 
autorizó, por lo que solventa la observación. 

, , 

8 

5 .  BANCOS 

De la cuenta de ahorro que la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático 
maneja con el Banco BBVA Bancomer, SA, se verificó el saldo de $109,555.1 1 (ciento 
nueve mil quinientos cincuenta y cinco pesos I l l I O O  MN), que se muestra en los 
registros contables al 31 de diciembre de 2007, con el que se refleja como saldo inicial 
en el estado de cuenta bancario del mes de enero del 2008. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la ~ ~ r b ~ a c i ó n  Política Local Movimiento Social Democrático 
reflejan al 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $6,927.40 (seis mil novecientos 
veintisiete pesos 401100 MN), en la cuenta de Acreedores Diversos, por concepto de 
Papelería a nombre de Raúl Zarate Machuca. 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes iEDFlUTEFl64012008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Movimiento Social Democrático lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agnipaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl258.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

P Notas de entradas de alma&n del 2007. 
D Contrato de Comodato de 2007 y sus cotizaciohes actualizadas, con los datos 

siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
C) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática del contra 



lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 25 de agosto de 2008,- la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó escrito a ' la Unidad Técnica Especializada .de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Sobre este punto con ariexos 1 y 2 ,  presento auxiliar de almacán de entradas y salidas con 
su soporte documentaí de cada uno de ellos, así como el contrato de comodato con Sus 
avalúos actualízados y escritura del inmueble." 

Como resultado' del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó las notas de entrada de 
almacén; sin embargo, presentó el contrato de comodato celebrado a partir del 31 de 
julio de 2008 con una vigencia de cuatro anos, por lo que subsiste este punto de la 
observación ya que debió de presentar el correspondiente al ejercicio 2007, por lo que 
solventa parcialmente esta observación. 

La Agrupación aperturó indebidamente una cuenta de debito para depositar las 
ministraciones por un importe de $109,555.11 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 111100 MN) debiendo ser en una cuenta de cheques, 
incumpliendo lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

Con fecha 25 de agosto de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"En este sentido cabe mencionar que en diverros escritos se ha señalado el porque no a sido 
posible la apertura de la cuenta en cheques, de lo cual relaciono a continuacíón. 

Con escritos de fechas 9 de mano, 13 de julio. 20 de julío, 14 de agosto, 9 de octubre, ambos 
del 2007 y en el ano 2008 con fechas del 14 de febrero, 29 de abril, 25 de junio y 11 de julio, en 
los cuales se seriala d problema de le apertura de la cuenta. " 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación señala que ha presentado diversos 
escritos en los cuales señala los problemas que ha tenido para aperturar una cuenta de 
cheques; sin embargo, del análisis a dichos escritos no se acredita que por causas 
ajenas a la Agrupación, se le haya negado la apertura de una cuenta de 
lo que no solventa esta observación. 



No obstante lo manifestado por la Agrupación Politica Local en su escrito de 
respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones, en el sentido de que junto 
con los Informes que presentó ante esta autoridad correspondientes a los periodos 
(enero-febrero), (marzo-junio), (julio) y (agosto-diciembre), anexó los registros 
auxiliares y las Balanzas de Comprobación Mensuales, dichos documentos no 
corresponden a los periodos que le fueron requeridos mediante oficio DFl258.08 de 
fecha 18 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, 
fracción IX del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero 
de 2008 y el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la obligación de entregar la documentación que la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto les solicite respecto de 
sus ingresos y egresos. 

Con fecha 25 de agosto de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"Sobre este punto en anexo no 3 envían las balanzas de comprobación por los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, 
diciembre y la hoja de trabajo que cierra el ejen:icio del 2007." 

Como resultado del análisis a la respuesta de ia notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó las Balanzas Comprobación 
Mensuales y por lo que respecta a la hoja de trabajo esta ya se había presentado con 
anterioridad, por lo que solventa la observación. 

La Agrupación no editó por lo menos una publicación mensual y otra de carácter 
teórico trimestral correspondientes a 2007, incumpliendo con lo establecido en ef 
articulo 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de 
enero de 2008, que establece que es obligación de las Asociaciones Políticas 
editar por lo menos una publicación mensual de divulgación y otra de carácter 
teórico, trimestral. 

Con fecha 25 de agosto de 2008, la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrático presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 
manifestando que: 

"De lo anterior con anexo no 4 se pone a consideación tres periódicos tipo por los meses de 
enero, febrero y marzo cada uno, ademis de la revista que comprende los tres meses." 

Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó las publicaciones de enero, 
febrero, marzo y el primer trimestre de (enero a marzo) correspondientes al ejercicio 
2008; sin embargo, las publicaciones-que debió presentar son las del ejercicio 2007, 
por lo que subskte la 6bservación. 



8. CONCLUSIONES 
! 

En el curso de la fiscalizacKin la Agrupación Política Local Movimiento Social 
Democrát i  aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron las 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

8.1 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1258.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante ?a Agrupación no presentó el Contrato de 
Comodato de 2007 y sus cotizaciones actualizadas con los datos siguientes: 
Concepto del contrato, Vigencia e Importe del Contrato. 

1ncumpliendo.con lo establecido en el numeral 12.1 de ios Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscali2aciÓn de b s  Recursos de las 
Agrupaciones ~olíticas'~o&les, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General media6te 
Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica ien 
el supuesto del artículo 388 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación aperkiró indebidamente una cuenta de debito para depositar las 
ministraciones por un importe de $109,555.11 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 111100 MN) debiendo ser en una cuenta de cheques, 
incumpliendo lo establecido en el numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse ai siguiente dia hábil de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas mancomunadamente. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008,cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerDo del  rese ente dictamen v clue en obvio de re~eticiones 
innecesarias se remite al mismo. 



Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no editó por lo menos una publicación mensual y otra de carácter 
teórico trimestral correspondientes a 2007, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 25, inciso f) del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de 
enero de 2008, que establece que es obligación de las Asociaciones Políticas editar 
por lo menos una publicación mensual de divulgación y otra de carácter teórico, 
trimestral, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se ubica en el supuesto 
del artículo 368 inciso a) del citado Código , que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) Incumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código," 

Esta irregularidad es sancionabl . im " 



3.29 OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL ISKRA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DF1081.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada ,de Fiscalización le wmunicó a la otrora Agrupación Política Local la 
fecha limite para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los 
ingresos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo 
y aplicación, correspondiente al ejercicio 2007. ! 

Con fecha 30 de abril de 2008, la otrora Agrupación Política Local iSKRA presentó en 
forma extemporánea su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos 
que obtuvo durante 2007, incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción 
Vlll, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
en el numeral 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl259.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le wmunicó a la otrora Agrupación Política 
Local el inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la 
documentación comprobatoria de los recursos que esta otrora Agrupación Política Local 
obtuvo durante el periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo 
en las oficinas del Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, 
Colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl431108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la otrora Agrupación Política Local los errores 
u omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, sin que la otrora Agrupación 
Política Local ISKRA diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 29 del apartado 
9 de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la otrora Agrupación Política Local en el anexo que 
forma parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al 
lnforme Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento la otrora Agrupación Política Local ISKRA, así como su 
empleo y aplicación correspondiente asimismo, en dicho acto 
se le emplazó para la sesión de 



Con fecha 18 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la infom¡ación 
y documentación proporcionada por la otrora Agrupación Política Local ISKRA, se 
determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 29 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEFi641/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la otrora Agrupación Política Local, 
las observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008) presentara los argumentos y documentación 
adicionaies que a su derecho convinieran, en términos de to dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

1 , .  , i .  i 

Cabe señalar que con fecha 18 de septiembre de 2008, el Consejo General de Instituto 
Electoral del Distrito Federal emitió la Resolución identificada con la clave alfanumérica 
RS-028-08, mediante la cual en su punto Resolutivo SEGUNDO, declaró la pérdida de 
registro como Agrupación Política Local a la organización de ciudadanos denominada 
Iskra. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la otrora Agrupación Política Local ISKRA en 
el lnforme Anual 2007, no reportó ingresos y el importe de sus egresos ascendió a 
$48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización del concepto que integra el rubro de egresos, ésta 
se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la documentación comprobatoria y 
diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. EGRESOS 

En su Informe Anual la otrora Agrupación Política Local ISKRA reportó egresos ~ o r k n  
total de $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos~001100 MN), por concepto de Gastos en 
Actividades Específicas. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta otrora Agrupación Politica Local realizó durante 
el ejercicio 2007, se determinó lo 



3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPECCFICAS 

La otrora Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $48,000.00 
(cuarenta y ocho mil pesos 00/100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determindo 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4. PASIVO 

Los registros contables de la otrora Agrupación Política Local ISKRA reflejan al 31 de 
diciembre de 2007 un pasivo por $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 001100 MN), 
en la cuenta de Acreedores Diversos, por concepto de Impresión de Publicaciones, a 
nombre de Jesús Morales Cruz. 

En este rubro' se revisó el 100%. verificando la documentación comprobatona 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1 CONFIRMAC~ÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que la otrora Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 
001100 MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que 
cumplió con b s  Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Ag~pac i~neS Políticas Locales. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDFIUTEF/641/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la otrora Agrupación Política Local ISKRA lo siguiente: 

e Con fundamento en el artículo 76, en relación wn el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl259.08 de fecha 18 de abril de 2008 la - 



identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de inswpción al Registro 
Federal de Contribuyentes, no obstante la Agwpación no la ha presentado. 

lncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
det Distrito Federal vigente a Datiir del 11 de enero de 2008 v el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnsituto   lector al del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscaüzación del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la otrora Agrupación Política Local ISKRA 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ANEXANIOS CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL COMPLETA. 
LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES A LAS OBUGACIONES CONTRAlDAS TRAS 
NUESTRO REGISTRO, SERAN ENTREGADAS POSTERIORMENTE EN ALCANCE A LA 
PRESENTE." 

Como resultado 'del análisis a los comentarios a la' respuesta de la notificación' de 
observaciones subsistentes, se determinó que la otrora Agrupación presentó la Cédula 
de Identificación Fiscal completa, por lo que solventa la observación. 

La Agrupación presentó con 17 días de extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, asi como los siguientes anexos: 
lA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle de Montos 
Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, 1A.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enem de 2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 y 9.1 de b s  
Lineamientos del Instituto Electoral del Distnto Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de fas Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los informes 
anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes'al 
último día de diciembre del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de 
enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual y los formatos 
adicionales que correspondan. 

Durante el desarrollo de la fiscalización presentó un acta levantada el día 14 de 
abril de 2008, manifestando el motivo por el cual no entregó en tiempo el Informe 
Atrual, al respecto del análisis efectuado a dicho documento se determinó que sólo 
da cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna manera 
dicha autoridad da fe de los hechos sucedidos, tal y como io indica la Agrupación, 
por lo que no tiene carácter de prueba plena que justifique la extemporaneijd, 



Con fecha 17 de septiembre de 2008, la otrora Agrupación Política Local ISKRA 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"ESTAMOS PROPORCIONANDO COPIA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN QUE SOBRE 
EL ESTADO QUE GUARDABAN LOS DOCUMENTOS DE NUESTRO INFORME ANUAL 2007 Y 
EL POR QUE EN ESTAS CONDlClONES NO LO PUDIMOS ENTREGAR EN TIEMPO Y FORMA, 
DICHA CERTIFICACIÓN LA ENTREGAREMOS EN ALCANCE A LA PRESENTE Y TAN PRONTO 
NOS SEA PROPORCIONADA POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MEXICO." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la otrora Agrupación presentó copia del 
escrito dirigido al H. Ayuntamiento Constitucional de Chimalhuacan, Estado de México 
de fecha 22 de agosto de 2008, por medio del cual solicita la certificación y que se de fe 
al documento expedido por la mencionada autoridad del día y hora en que fueron 
exhibidos los documentos, el estado que presentaban y las apreciaciones que la 
autoridad considere; sin embargo, el acta expedida por la mencionada autoridad sólo da 
cuenta de lo manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y de ninguna manera dicha 
autoridad da fe de los hechos sucedidos. Por lo que no solventó la observación. 



6. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la otrora Agrupación Política Local ISKRA aclaró diversas 
situaciones detectadas. No obstante, subsistió la irregularidad observada que se detalla 
a continuación: 

6.1 ASPECTOS GENERALES 

La otrora Agrupación presentó con 17 días de extemporaneidad el Informe Anual 
sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento correspondiente al ejercicio 2007, asi como los 
siguientes anexos: IA.l Detalle de Montos Aportados por los Afiliados, IA.2 Detalle 
de Montos Aportados por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, IA.4 Detalle de lngresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos y el Detalle de Pasivo debidamente integrado, 
ya que lo presentó el día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo señalado en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán presentados a más tardar dentro de los 
sesenta dias siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe 
anual y los formatos adicionales que correspondan, lineamientos que fueron 
aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 
15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) 
del Código Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que 
señala: 

'Xrfículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las   soluciones o acuerdos del Instituto' Electoral del Disttifo 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionabl 7p -' 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl082.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local la fecha limite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Comente Solidaridad 
presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a parHr del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agwpaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1260.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agnipación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF/421108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a ia Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 30 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

En respuesta al oficio de notificación de emres u omisiones la Ag~pación Política 
Local Corriente Solidaridad presentó un Informe Anual modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier rnod?lid?d 



de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
wrrespondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 17 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Corriente Solidaridad; sin embargo, atendió dicho emplazamiento en 
forma extemporánea mediante escrito de fecha 18 del mismo mes y año, por lo que fue 
valorado junto con la respuesta al oficio de observaciones subsistentes, prevaleciendo 
las mismas observaciones, las cuales se señalan en el anexo 30 del apartado 10 de 
este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio lEDFIUTEF/642/2008 de fecha 15 de agosto-de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente'de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 17 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupacióñ política ~ o c a l  corriente 
Solidaridad en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a $54,695.48 
(cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y cinw pesos 481100 MN) y el de sus 
egresos a $53,453.34 (cincuenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 341100 
MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación presentada, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se seiialan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Comente Solidaridad reportó ingresos 
por la cantidad $54,695.48 (cincuenta y cuatro mil Seiscientos noventa y cinco pesos 
481100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

% 
-29 

126.72 
2.28 
100 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento de Afiliados. 

TOTAL 

4 P -  
288 

IMPORTE 
-$ 15,920.48 

69,365.96 
1,250.00 

$ 54,695.48 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de -$15,920.48 (menos quince mil novecientos 
veinte pesos 481100 MN), que corresponde a la diferencia de los ingresos y egresos del 
ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado por el 
fnstituto Electoral del Distrito Federal. 

3.2 FINANCIAMIENTO PÚBLICO 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio 2007 por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta mformación, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virfud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

3.3 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto asciende a 
un monto de $1,250.00 (mil doscientos cincuenta pesos 001100 MN), proveniente de las 
aportaciones de sus afiliados en efectivo. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando el estado de cuenta bancario 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Comente Solidaridad reportó egresos 
m r  un total de $53.453.34 (cincuenta v tres mil cuatrocientos cincuenta y tres,pesos . . 
341100 MN), que se integra como sigue:' 



Como resultado de la revisión a los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los egresos, que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Especificas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 

TOTAL 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

IMPORTE 
$ 50,200.00 

3,253.34 
$ 53,453.34 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $50,200.00 (cincuenta 
mil doscientos pesos OOflOO MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales que 
se integra como sigue: 

CONCEPTO 1 IMPORTE 
I $ Impresión de Publicaciones. 48,000.00 

-- - 

Envíos y paquetería. 1 2,200.00 
TOTAL 1 $ 50,200.00 

Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF1642/2008 
de fecha 15 de'agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Corriente Soiiaridad lo siguiente: 

La Agrupación registró erogaciones por la cantidad de $50,200.00 (cincuenta mil 
doscientos pesos 001100 MN), en la cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 
concepto de impresión de pubiiiaciones y envio, cuya factura numero 195 de fecha 
28 de noviembre de 2007 del proveedor Jesús Morales CNZ, no señala por 
concepto de la impresión de pubticaciones el requisito fiscal relativo al costo 
unitario, quelse establece en el articulo 29-A fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, incumpliendo con lo establecido en el numeral 7.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas, el cual señala que los egresos deberán de registrarse 
contablemente y estar respaldados con la documentación correspondiente, la cual 
debe de cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"3. CON ANTERIORIDAD, HEMOS ENTREGADO A USTEDES LA 
COSTO UNITARIO CORRESPONDIENTE." 



Como resultado del análisis a la respuesta de la notificación de observaciones 
subsistentes, se determinó que la Agrupación presentó, anexo a su escrito de fecha 18 
de julio de 2008, la factura en la cual se señala el casto unitario de la impresión de las 
publicaciones, por lo que solventa la observación. 

La Agrupación Potítica Local presentó gastos por el importe de $3,253.34 (tres mil 
doscientos cincuenta y tres pesos 341100 MN). por concepto de Gastos Financieros, 
correspondientes a Cuotas y Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó un 100%. verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstiiuto Electoral del Distrito Federal para la Fis,calización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. ' :  

: l . ,  

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad maneja 
con el Banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $822.78 (ochocientos veintidós 
pesos 781100 MN), que se muestra en los registros contables al 31 de diciembre de 
2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario y la conciliación bancaria 
correspondiente a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia alguna. 

Con fecha 2 de julio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
HSBC México, SA; sin embargo el 1 de agosto de 2008 se recibió la respuesta del 
Banco señalando "Esta solicitud de saldos bancarios fue rechazada por el banco en 
virtud de que la firma que aparece en este documento no pertenece al Sr. Arturo 
Barajas, así mismo no es la misma firma que el banco tiene registrada en su cuenta, 
argumentando que ni siquiera se parecen y que son muy diferentes". 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad reflejan al 
31 de diciembre de 2007 un pasivo por $460.00 (cuatrocientos sesenta pesos 001100 
MN), en la cuenta Proveedores, por concepto de Servicio en Actividades Específicas, y 
se integra como sigue: ? 

NOMBRE 1 IMPORTE 

En este rubro se revisó- el 100%, verificando la documeritación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamienfos,del 



Instituto Electoral del Distrito Federat para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

6.1 CONFIRIWACIÓN DE PROVEEDORES 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proveedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que la Agrupación Política Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $50,200.00 (cincuenta mil doscienbs 
pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud 
de que cumplió con los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para, la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

7. ASPECTOS GENERALES . . 
, . 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/642/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Comente Sol~laridad lo siguiente: 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito .Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1260.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

9 Copias de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 

9 Fichas de depósito originales que respaldan las Pólizas de Ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007. 

9 Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

9 Recibos de aportación de afiliados y simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correswndientes. criterio de valuación, cotizaciones v costo 
promedio de íos bienes. 

B Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción 1X del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se estable~e la 



obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. manifestando que: 

"1. ESTAMOS PRESENTANDO LA CARTA SOLICITUD AL BANCO DE LOS DOCUMENTOS 
INHERENTES A NUESTRA CUENTA DE CHEQUES, MISMA INFORMACIÓN QUE HAREMOS 
LLEGAR A USTEDES TAN PRONTO NOS SEA PROPORCIONADA." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
obsewaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política presenta un 
escrito dirigido al Banco HSBC mediante el cual solicita las fichas de depósito, copia del 
contrato y documento que confirnie los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
la cuenta, el cual no señala la fecha de recibido por el banco; asimismo, por lo que 
respecta a la Cédula de Identificación Fiscal, Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas y Recibos de aportaciones de afiliados y simpatizantes, no realizo 
comentario alguno, por lo que subsiste la obsewación. 

: 8 '  

3 , .  , . , , 

La Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, ya que no se 
reflejan las pérdidas acumuladas al cierre del año 2006, por un importe de 
$15,879.84 (quince mil ochocientos setenta y nueve pesos 841100 MN); asimismo, 
dicho monto no se registró contablemente, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece que deberán preparar y presentar su balanza de comprobación anual y 
estados financieros básicos, los cuales deberán formularse de acuerdo con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, ahora Normas de Información 
Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Comente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"2. ESTAMOS PRESENTANDO LA BALANZA DE COMPROBACIÓN DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONTABIUDAD." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política presentó la 
Balanza de Comprobación y Auxiliares Contables modificados en los cuales registran 
las pérdidas acumuladas al cierre del año 2006, por un importe de $1 5,879.84. Por lo 
que solventó la obsewación. 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl421.08 de fecha 17 de junio de 2008 las pyizas 



cheques correspondientes al ejercicio; sin embargo, la Agrupación no las ha 
presentado, incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del 
&digo Electoral del üistrito Federal vigente a partir del ? 1 de enero de 2008 el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece la obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Politica Local Corriente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"4. ESTAMOS ANEXANDO LA CARTA SOLICITUD EN LA QUE TAMBIÉN SE SOLICITAN LA 
COPIA E LOS CHEQUES EMITIDOS POR NUESTRA AGRUPACIÓN." 

Como resultado del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsiste'ntes, se determinó que la Agrupación Política presenta un 
escrito dirigido al Banco HSBC mediante d cual solicita copia de los cheques emitidos 
por la misma cuenta, el cual no señala la fecha de recibido por el banco, por lo que 
subsiste la observación. 

La Agrupación presentó las 'Conciliaciones Bancarias;' sin embargo, las 
corresoondientes al mes de enero v febrero no fueron elaboradas correctamente va 
que se reflejan cantidades no idéntificadas en los estados de cuenta, ni en IÓS 
registros contables, incumplienc¡o con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Disirito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que establece que los 
registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente 
con los estados de cuenta respectivos y remitirse al lnstituto anexo a los informes 
anuales. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, fa Agrupación Política Local Comente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

5. ESTAMOS ENTREGANDO LAS CONClLlAClONES BANCARIAS DE LOS MESES DE ENERO 
Y FEBRERO DE 2007. 

Como resultado del análisis a los comentanos a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política presentó las 
conciliaciones bancarias de enero y febrero las cuales no fueron elaboradas 
correctamente, por l o  que no solventa la observaci6n. 

La Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, ya que no 
registró en la subcuenta Almacén Publicaciones Gratuitas el saldo Rnal por un 
importe de $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 001100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.6 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones PoJtticas 



Locales, en los que se establece que deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros básicos, los cuales deberán formularse 
de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, ahora 
Normas de Información Financiera. 

Con fecha 17 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local Corriente Solidaridad 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

6. ESTAMOS ENTREGANDO LA BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2007 CON EL SALDO CORRESPONDIENTE. 

Como resultado' del análisis a los comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política presentó la 
Balanza de Comprobación y Auxiliares Contables modificados en los cuales registró en 
la subcuenta Almacén Publicaciones Gratuitas el saldo final por un importe de 
$48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 001100 
observación. 



8. CONCLUSIONES 

La Agrupación Política Local Corriente Solidaridad aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante, subsistieron las irregularidades observadas que se detallan-a 
continuación: 

8.1 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DFl260.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó lo siguiente: 

9 Copias de los contratos de apertura de las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 

9 Fichas de depósito originales que respaldan las Pólizas de Ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007. 

9 Cédula de identificación fiscal completa ylo solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 2007. 

9 Recibos de aportación de afiliados y simpatiantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 

9 Documento que confirme los nombres y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal oara la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, én elque se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, lineamientos que .fueron aprobados por el consejo General mediante 
Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en 
et supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las . asociaciones políficas, independienfemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con ¡as resoluciones o acuerdos del Instituto Electoral del Diistriio 
~edekl;" 

Esta irregularidad es sancionabie. 



Con fundamento en el numeral 11:l de los Linearnientos,del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1421.08 de fecha 17 de junio de 2008 
las pólizas cheques correspondientes al ejercicio; sin embargo, la Agrupación no 
las presentó, incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b)del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación presentó las Conciliaciones Bancarias; sin embargo, las 
correspondientes al mes de enero y febrero no fueron elaboradas correctamente ya 
que se reflejan cantidades no identificadas en b s  estados de cuenta, ni en los 
registros contables, incumpliendo con lo establecido en el numeral 1.2 de ros 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distriio Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que establece que {os 
registros contables de las cuentas bancarias deberán conciliarse mensualmente 
con los estados de cuenta respectivos y remitirse al lnstituto anexo a los informes 
anuales. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repetici9ne.s 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. / 



3.31 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MÉXICO AVANZA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl083.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local México Avanza presentó su 
Informe Anual sobre el Origen. Destino y Monto de los lngresos que obtuvo durante 
2007, conforme a lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente-a partir del 11 de enero de 2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 
10.1 de los Lineamientos del lnstiiuto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl263.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl422108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (20 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; sin que la Agrupación 
Política Local México Avanza diera respuesta a dicho requerimiento. Ver anexo 31 del 
apartado 9 de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, Relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le 
la sesión de confronta. 



La sesión de confronta para abotdar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el día 11 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local; sin embargo, desahogó dicho emplazamiento mediante escrito de fecha 
11 de julio de 2008; una vez analizada la información y documentación proporcionada 
por la Agrupación Política Local México Avanza, se determinaron las observaciones 
subsistentes que se señalan en el anexo 31 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Adjunto al escrito mediante el cual desahogó el emplazamiento de la sesión de 
confronta, la Agrupación Política Local Méxiw Avanza presentó un Informe Anual 
modificado. 

Mediante el oficio IEDFiUTEF164312008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (19 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 18 de septiembre 
de 2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local México Avanza 
en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a $8,379.89 (ocho mil 
trescientos setenta y nueve pesos 891100 MN) y el de sus egresos a $39,362.00 (treinta 
y nueve mil trescientos sesenta y dos pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando. el anaosis de..la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las obsewaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local México Avanza reportó ingresos por la 
cantidad de $8,379.89 (ocho mil trescientos setenta y nueve pesos 891100 MN), los 
cuales corresponden al saldo inicial. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta  ación Politica Local recibió duran 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el lnforme Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos, un saldo inicial de $8,379.89 (ocho mil trescientos setenta y 
nueve pesos 891100 MN), habiendo determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/643/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notifiw a la Agrupación Politica Local México.Avanza lo siguiente: 

La Agrupación presentó el informe Anual modificado anexo a su escrito de fecha 11 
de julio de 2008, en el que se muestra una diferencia de $16,759.78 (dieciséis mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 781100 MN), el cual sigue con la 
inconsistencia entre el saldo inicial reportado en su Informe Anual y el final del 
ejercicio 2006, que se integra como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece, en el lnforme Anual se incluirá el saldo inicial, el 
cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el 
informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

' SALDO 
Inicial 2007. , 

Final 2006. 
DIFERENCIA 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local México Avanza, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

IMPORTE 
$ 8,379.89 

- 8,379.89 
8 16,759.78 

"En relación al informe anual modificado, donde se muestra una diferencia de $16,759.78 
(dieciséis mil setecientos cincuenta y nueve pesos 78/100 MN); al respecto se anexa el 
Informe anual modificido; . donde . + refleja como saldo inicial de 2007, el final de 2006, por un 
monfo de $-8379.86". . i : : . j i  

, , r , : !  11 
Como resultado del análisi4 4 los comentarios y de la revisión a la documentación 
anexa a la respuesta de la 'not' i ición de observaciones subsistentes, se determinó 
que fa Agrupación Política Local presentó el informe Anual modificando que muestra el 
saldo inicial por el importe de -$8,379.89 (menos ocho mil trescientos setenta y nueye 
pesos 891100 MN), el cual corresponde a la diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el lnforme Anual del ejercido inmediato anterior, por lo que solventó 
esta observación 

4. EGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local México Avanza reportó egresos por un 
total de $39.362.00 (treinta v nueve mil trescientos sesenta y dos pesos 001100 ,MN3, . . 
por concepto de   as tos de Óperación Ordinaria. 



Como resultado de la revisión a los registros contables. y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agwpación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $39,362.00 (treinta y 
nueve mil trescientos sesenta y das pesos 001100 MN), que se integra como sigue: 

1 CONCEPTO 1 IMPORTE 1 - - . - - -. . - . . - . . - . - . - 
Gastos en Educación y Capacitación Política. 1 $ 7,722.00 

I Gastos en Tareas Editoriales. l 31 -640.00 1 
~ ~- - ~ . -  ~- ~ 

TOTAL 16 39,362.00 1 
Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatona 
corresoondiente. así como su adecuado reaistro contable. no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud deque se cumpk5 con los ~ineamientos del 
Instituto. Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.1 GASTOS EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POL~TICA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $7,722.00 (siete mil 
setecientos veintidós pesos 001100 MN), por concepto de cursos. 

De esta cuenta se revisó un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.1.2 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

La Agwpación Política Local presentó gastos por el importe de $31,640.00 (treinta y un 
mil seiscientos cuarenta pesos 001100 MN), por concepto de publicaciones. 

De esta cuenta se revisó un 100%. verificando la documentación comorobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto ~lect'rai del ~istr i to Federal para la ~iscalizauón de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local México Avanza maneja con 
el Banco Santander, SA, se verificó el saldo de $7,617.07 (siete mil seiscientos 
diecisiete pesos 071100 MN), que se muestra en los registros contables al 3> de 



diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario a la misma fecha, no 
habiendo determinado diferencia alguna. 

Con fecha 30 de junio de 2008 se solicitó la confirmación de saldo al Banco Santander, 
SA; sin embargo, dicho banco no dio respuesta al requerimiento. 

6. PASIVO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local México Avanza reflejan al 31 de 
diciembre de 2007 un pasivo por $69,584.92 (sesenta y nueve mil quinientos ochenta y 
cuatro pesos 92/100 MN) en la cuenta de Proveedores, que se integran como sigue: 

NOMBRE ' 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Uneamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

IMPORTE 

Kassthelm SA de CV. 
Importadora en Electrónica Algama . . , 

Elisa Bolaños Pérez. . , 

TOTAL 

6.1 CONFIRMACIÓN A PROVEEDORES 

Carlos Moreno Guerrero. 1 $ 30,206.00 
129.96 

-1 13.04 
39,362.00 

$ ' 69,584.92 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007, realizaron la Agrupación Política Local México Avanza y el proveedor C. 
Elisa Bolaños Pérez por un importe de $39,362.00 (treinta y nueve mil trescientos 
sesenta y dos pesos 001100 MN), no habiendo determinado observación alguna; 
asimismo, se elaboró escrito de confirmación de operaciones con el proveedor 
mencionado, sin que fuera posible localizarlo en el domicilio fiscal señalado enola 
factura. 

7. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEFl64312008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización .le 
notificó a la Agrupación Política Local México Avanza lo siguiente: 

La Agrupación presentó el inventario físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 30 de abril de 
2008, con 1.7 días de extemporaneidad; asimismo, con fecha 11 de julio del mismo 
año presenta escrito en el que manifiesta "... SI BIEN ÉSTE SE ENTREGÓ EN 
FORMA EXTEMPO~NEA ESTO NO IMPLICA EL INCUMPLIMIENTO D& LA 



OBLIGACIÓN .. ."; sin embargo, éste debió presentarse junto con el Informe Anual 
como lo marca la normatividad, incumpliendo con el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Ag~paciones Políticas Locales, que establece la obligación de llevar un registro 
contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo con 
un inventario físico que se deberá incluir actualizado, anexo al Informe Anual. 

Con fecha 18 de septiembre de 2008, la Agrupación Política Local México Avanza, 
presentó escrito a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, manifestando que: 

"En relación al inventario físico de bienes muebles e inmuebles, actualizado al 31 de 
diciembre de 2007, reiteramos que hemos cumplido con la obligación, dado que este se 
entregó a esa autoridad, y en virtud de habersz traspapelado se envió con posterioridad, sin 
embargo, esto no implica el que se considere incumplido dicho precepio, ni mucho menos. 
dé origen a sanción alguna, puesto que NO es inexistente la entrega de dicha información, 
salvaguardando en todo momento el cumplimiento del fondo de dicha oblígación: enterar a la 
autoridad electoral de la actualización del inventario flsico de bienes muebles e inmuebles." 

Como resultado del análisis a IQS comentarios a la respuesta de la notificación de 
observaciones subsistentes, se determinó que la Agrupación Política Local menciona 
que no existe incumplimiento de su parte; sin embargo, la extemporaneidad subsiste, ya 
que el referido numeral es claro al señalar que debe incluirse como anexo del Informe 
Anual por lo que no solventó esta observación. 



8. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local México Avanza aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistió la irregularidad observada que 
se detalla a continuación: 

8.1 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó el inventario flsico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su escrito de fecha 30 de abril de 
2008, con 17 días de extemporaneidad; asimismo, con fecha 11 de julio del mismo 
año presenta escrito en el que manifiesta "... SI BIEN ÉSTE SE ENTREGO EN 
FORMA EXTEMPORANEA ESTO NO IMPLICA EL INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ..."; sin embargo, éste debió presentarse junto con el Informe Anual 
como lo marca la normatividad, incumpliendo con el numeral 16.2 de los 
Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece la obligación de llevar un registro 
contable de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles, complementándolo con 
un inventario físico que se deberá incluir actualizado, anexo al lnforme Anual, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
numero ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos. del Instituto Electoral del Disfnfo 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionabl . CJ- 



3.32 AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL RED 

Ag:ypaco?~ P.;i3?-: i í i (  O c 
AUTOGESTIONARIA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFt084.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha limite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente at ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Red Autogestionaria 
presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción V111, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstiuto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1262.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunícó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007: revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1423108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que al la fecha 'se habían encontrado en la revisión del lnforme Anual de 
2007, para que en un plazo dejcinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de rebepción (2,O:jde junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que;/ a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 3 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 32 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

En respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones la Agrupación Politica 
Local Red Autogestionaria presentó un lnforme Anual modificado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local asistió en forma extemporánea el día 22 de 
iulio de 2008 a la firma del "Acta Circunstanciada. relativa a la Conclusión de la 
~iscalización al lnforme Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos 



por cualquier modalidad de financiamiento la Agrupación Politica Local, así como'su 
empleo y aplicación correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones 
resultantes le fueron notificadas mediante el oficio OF1541/08 de fecha 4 de julio de 
2008; asimismo, en dicho acto se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 8 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local; sin embargo, se valoró la documentación presentada en su escrito de 
fecha 3 de julio de 2008, una vez analizada la información y documentación 
proporcionada por la Agrupación Politica Local Red Autogestionaria, se determinaron 
las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 32 del apartado 10 de este 
dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/644/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica EspeuaAzada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Politica Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en ta revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local Red Autogestionana diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Red 
Autogestionana en el Informe Anuaf 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$102.682.16 (ciento dos mil seiscientos ochenta y dos pesos 161100 MN) y el de sus 
egresos a $94,037.80 (noventa y cuatro mil treinta y siete pesos 801100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectu6 en un 400%. realizando el análisis de la 
documentación presentada, lo que permitió evaluar la razonabilidad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Politica Local Red Autogestionana reportó ingresos 
por la cantidad de $102,682.16 (ciento dos mil seiscientos ochenta y dos pesos 161100 
MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

% 
32 
68 
1 OS) 

CONCEPTO 
Saldo Inicial. 
Financiamiento Publico. 

TOTAL 

IMPORTE 
$ 33,316.20 

69,365.96 
$ 102,682.16 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

Mediante el oficio de notificacion de observaciones subsistentes lEDF/UTEF/64412008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Red Autogestionaria lo siguiente: 

La Agrupación presentó junto con su escrito de fecha 3 de julio de 2008 mediante el 
cual da respuesta al oficio de errores u omisiones, un Informe Anual modificado en 
el cual nuevamente reportó como saMo inicial la cantidad de $33,316.20 (treinta y 
tres mil trescientos dieciséis pesos 20/100 MN), existiendo una diferencia por la 
cantidad de $6,640.00 (seis mil seiscientos cuarenta pesos 001100 MN), respecto al 
saldo final reportado en el Informe Anual del ejercicio 2006 por un importe de 
$39,956.20 (treinta y nueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 201100 MN), 
incumpliendo w n  lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que el informe anual incluirá el saldo 
inicial, el cuai corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados 
en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

P 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un impoite 
d,e $69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN), 
monto que wincide w n  las prerrogativas cobradas durante el ejercicio 2007 por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verifcando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFlUTEF/64412008 
de fecha 25 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Red Autogestionaria lo siguiente: 

La Agnipación Política no presentó las fichas de depósito correspondientes a las 
ministraciones que recibió como Financiamiento Público de los meses de abril, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio 2007, 
por el total de $46,244.00 (cuarenta y seis mil doscientos cuarenta y cuatro pesos 
001100 MN); asimismo, derivado de la revisión a los estados de cuenta bancgrios 



se detectó que los depósitos correspondientes a las ministraciones de los meses de 
abril, mayo y julio, fueron depositados con 1, 16 y 10 días de extemporaneidad 
respectivamente, incumpliendo con los numerales 1.1 y 1.2 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal mra la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que señalan que los ingresos que reciban las 
Agrupaciones Políticas por cualquier modalidad de financiamiento deberán estar 
sustentados con la documentación correspondiente y todos los ingresos en efecüvo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
ofício de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Red Autogestionaria reportó egresos 
por un total de $94,037.80 (noventa y cuatro mil treinta y siete pesos 80/100 MN), que 
de acuerdo a sus pólizas contables se integra como sigue: 

CONCEPTO 1 IMPORTE 
Gastos en T=roac F A i t n r i r l l a ~  t q  67 5fin nn 
Gastos Fine 
Inversiones en Ac 

TOTAL 1 $ 94,037.80 1 

"f....." -.4,C".....u~. , v --,-.,"."" 
incieros. 1 197.80 

:tivo Fijo. 31,280.00 
A - - - - - - 

Como resultado de la revisión a 16s registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los egresos, que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN TAREAS EDITORIALES 

La Agrupación Política Local presentó de acuerdo a su Informe Anual, gastos por el 
importe de $62,560.00 (sesenta y dos mil quinientos sesenta pesos 001100 MN), por 
concepto de sus publicaciones mensuales y trimestrales. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
corresoondiinte. así como su adecuado rwistro contable, no habiendo determinado 
obse&ación alguna al respecto, en virtud deque se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS FINANCIEROS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $197.80 (ciento noventa 
y siete pesos 801100 MN), por concepto de Comisiones Bancarias 



Este concepto se revisó un 100%, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes. así como su. adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.3 INVERSIONES EN ACTIVO FlJO 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $31,280.00 (treinta y un 
mil doscientos ochenta pesos 001100 MN), por concepto de adquisiciones de activo fijo. 

De este concepto se revisó el 100% de las adquisiciones del ejercicio, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado observación aiguna al respecto, en virtud de que se 
cumpiíó con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Poiíticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación PolRica Local Red Autogestionaria maneja 
con el Banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $37,063.86 (treinta y siete mil 
sesenta y tres pesos 86/100 MN), que se muestra en los registros contables al 31 de 
diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario y la conciliación 
bancaria correspondiente a la misma fecha, no habiendo determinado diferencia 
alguna. 

6. ACTIVO FlJO 

Los registros contables de la Agnipación Política Local Red Autogestionaria reflejan al 
31 de diciembre de 2007 un activo por $31,280.00 (treinta y un mil doscientos ochenta 
pesos 00/100 MN), correspondiente a adquisiciones del año 2007 y se integra como 
sigue: 

En este rubro se revisó el 100% de las adquisiciones del ejercicio, verificando la 
documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, habiendo determinado lo siguiente: 

CONCEPTO 
Equipo de Cómputo. 
Equipo de Sonido y Video. 

TOTAL 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/644/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Red Autogestionaria lo siguie 

IMPORTE 
$ 20,815.00 

10,465.00 
S 31.280.00 



La Agrupación no ha entregado el Inventario físico actualizado de bienes muebles, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que deberán incluir un inventario 
físico actualizado en sus informes anuales. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

7. PASIVO 

La Balanza de Comprobación de la Agrupación Política Local Red Autogestiionaria 
refiejan ai 31 de diciembre de 2007 un pasivo por $34,200.00 (treinta y cuatro mil 
doscientos pesos 001100 MN), en la cuenta de Proveedores, por concepto de Impresión 
de Pubiicaciones, a nombre de Magdalena Osorio Ramírez. 

En este wbro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatona 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales. 

8. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEFl64412008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Esoecialiiada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Red ~uto~estionaia lo siguiente: 

La Agrupación presentó con 61 días de extemporaneidad las Conciliaciones 
bancarias y estados de cuenta bancarios correspondientes al ejercicio 2007, ya que 
los presentó el día 3 de julio de 2008, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en los numerales 1.2 y 9.1 de los 
Lineamientos del instituto Electoral del Ciistnto Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los informes 
anuales serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del ejercicio que se reporte, periodo que como del 7 de 
enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe anual los formatos 
adicionales que correspondan. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionatia no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

Con fundamento en el artículo 76, en relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal par - la --v 
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Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1262.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

9 Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 

9 Facturas originales que respaldan las pólizas contables de las adquisiciones 
de activo fijo correspondientes al ejercicio 2007. 

9 Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
9 Kardex de almacén del 2007. 
9 Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
P Declaraciones fiscales de pagos e informativas, asi como de wntribucio6es 

de seguridad social correspondientes a 2007. 
P Contrato de Comodato de 2007 y sus cotizaciones actualizadas, w n  los datos 

siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática del contrato. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La Agrupación presentó los fomatos IA.l "Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de ~ o n t o s  Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Autofinanciamiento" e IA.4 "Detalle de lngresos Obtenidos 
por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos"; sin embargo, la firma en los 
mismos es por ausencia y no señala el nombre de la persona que los suscribe, 
incumpiiendo con 10 establecido en el numeral 10.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, el cual establece que los formatos IA.l, IA.2, IA-3 e 
IA.4 deberán ajustarse a los formatos autorizados, por lo que debe requisitar la 
totalidad de la información. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionana no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones.'esta observación subsiste. 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el 58, fracción I del Códiga 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 



11.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que facultan a 
la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización en todo momento a requerir la 
documenfación necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes, le solicitó presentar las pólizas cheques correspondientes al ejercicio 
2007. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, incumplió con lo establecido en el numeral 12.1 
de los Limeamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la 
obligación de entregar la documentación que l a  Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

Del análisis efectuado al Contrato. Bancario se determinó que el tipo de firma es 
individuat debiendo ser mancomunada. incumpliendo con el numeral 1.2 de los de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que señala que las cuentas 
bancarias de cheques, serán manejadas mancomunadamente por el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales y por quien designe la agrupación. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Red Autogestionaria no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación 



9. CONCLUSIONES 

La Agrupación Política Local Red Autogestionaria aclaró diversas situaciones 
detectadas. No obstante. subsistieron las irregularidades observadas que se detallan a 
continuación: 

9.1 SALDO INICIAL . 
La Agrupación presentó un lnfone Anual modificado, en el cual nuevamente 
reportó como sakio inicial la cantidad de $33,316.20 (treinta y tres mil trescientos 
dieciséis pesos 201100 MN), existiendo una diferencia por la cantidad de $6,640.00 
(seis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 MN), respecto al saldo final reportado 
en el Informe Anual del ejercicio 2006 por un importe de $39,956.20 (treinta y 
nueve mil novecientos cincuenta y seis pesos 201100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece que el informe anual incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior, lineamientos que fueron aprobados por el 
Consejo General mediante Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 
2000, y por tanto se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstifuto Elecforal del Disfnto 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación Política no presentó las fichas de depósito correspondientes a las 
rninistraciones que recibió como Financiamiento Público correspondientes a los 
meses de abril, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre en 
el ejercicio 2007, por el total de $46,244.00 (cuarenta y seis mil doscientos cuarenta 
y cuatro pesos 001100 MN); asimismo, derivado de la revisión a los estados de 
cuenta bancarios se detectó que los depósitos correspondientes a las 
ministraciones de los meses de abril, mayo y julio, fueron depositados w n  1, 16 y 
10 días de extemporaneidad respectivamente, incumpliendo con los numerales 1.1 
y 1.2 de los de los Lineamientos del lnst'iuto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que señalan 
que los ingresos que reciban las Agrupaciones Políticas por cualquier modalidad de 
financiamiento deberán estar sustentados con la documentación correspondievte y 



todos los ingresos en efectivo deberán depositarse al siguiente día hábil de su 
recepción en cuentas bancarias de cheques. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral det Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcnto en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.3 ACTIVO FIJO 

La Agrupación no entregó el inventario físico actualizado de bienes muebles, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que deberán incluir un inventario 
físico actualizado en sus informes anuales. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.4 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó con 61 días de extemporaneidad las Conciliaciones 
bancarias y estados de cuenta bancarios correspondientes al ejercicio 2007, ya que 
los presentó el día 3 de julio de 2008, incumpliendo con lo señalado en los 
numerales 1.2 y 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al último día de diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar al informe 
anual los formatos adicionales que correspondan. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Disirito Federal en vigor hasía el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Polítiqac 
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Locales, le fue requerida mediante oficio DFl262.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente? 

9 Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 

9 Facturas originales que respaldan las pólizas contables de las adquisiciones 
de activo fijo correspondientes al ejercicio 2007. 

F Notas de entradas y salidas de almacén del 2007. 
F Kardex de almacén del 2007. 
F Cédula de identicaciónfiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
9 Declaraciones fiscales de pagos e informativas, así como de contribuciones 

de seguridad social correspondientes a 2007. 
i Contrato de Comodato de 2007 y sus cotizaciones actualizadas, con los datos 

siguientes: 
d) Concepto del contrato. 
e) Vigencia. 
Anexar copia fotostatica del contrato. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal oara la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad etectoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Ag~pación presentó los formatos lA.l "Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de Montos Aportados por Simpatizantes", lA.3 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Autofinanciamienton e 1A.4 "Detalle de Ingresos Obtenidos 
por f en di mi en tos ~inancieio$ Fondos y Fideicomisos"; sin embargo, la finna en los 
mismos es por ausencia y no señala el nombre de la persona que los suscribe, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 10.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual establece que los formatos IA.1, IA.2, IA-3 e 
IA.4 deberán ajustarse a los formatos autorizados, por lo que debe requisitar la 
totalidad de la información. 

En consecuencia se ubica en el suouesto del artículo 368 inciso b\ del Códiao 
Electoral del Distrito Federal en viga; hasta el 10 de enero de 2008, cuyo 



fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fueron requeridas mediante oficio lEDFIUTEF164412008 de fecha 15 de 
agosto de 2008 las pólizas cheques correspondientes al ejercicio 2007, no obstante 
la Agrupación no las presentó. 

Incumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto EIectoral del Distrito Federal vara la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito ~ederal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

Del análisis efectuado al Contrato Bancario se determinó que el tipo de firmaes 
individual debiendo ser mancomunada, incumpliendo con el numeral 1.2 de los de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, que señala que las cuentas 
bancarias de cheques, serán manejadas mancomunadamente por el responsable 
de( órgano interno encargado de la obtención y administración de los recursos 
generales y por quien designe la agrupación. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionab Lli" -- 



3.33 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL UNIDOS POR LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

--- 
l. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl085.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha limite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1263.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comuniw a la Agrupación Politica Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de tos recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instiituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl424108 de fecha 17 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notifico a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran, sin que la Agrupación 
Política Local Unidos por la Ciudad de México diera respuesta a dicho requerimiento. 
Ver anexo 33 del apartado 9 de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupaci6n Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los tngresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Aqrupación Politica Local, así como su empleo y aplicación 

v .  

correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó 
la sesión de confronta. - 



Con fecha 10 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información y 
documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México, se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 33 
del apartado 10 de este dictamen consoldado. 

Durante el proceso de confronta la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México presentó un Informe Anual modificado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF1645/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (20 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho con'vinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que fa Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México diera respuesta a dicho requerimiento. t 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Unidos por la 
Ciudad de México en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos ascendió a 
$156,671.78 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos setenta y un pesos 78/100 MN) y.el 
de sus egresos a $145,210.12 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos diez pesos 
12l100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%, realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Politica Local Unidos por la Ciudad de México 
reportó ingresos por la cantidad de $156,671.78 (ciento cincuenta y seis mil seiscientos 
setenta y un pesos 781100 MN), los cuales están clasificados de la siguiente forma: 

% I 
55.5 
44.3 

0.2 

v'%f 

CONCEPTO 1 IMPORTE 

-w-l'J"> 
31 8 

Saldo Iniciai. 
Financiamiento Público. 
Financiamiento por Rendimientos Financieros Fondos 
y Fideicomisos. -- 

TOTAL 

$ 86,968.14 
69,366.00 

337.64 

$ 156,671.78 



Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
wmprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Politica Local recibió durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 SALDO INICIAL 

La Agrupación Política Local reportó en el Informe Anual sobre el Origen, Destino y 
Monto de tos Ingresos, un saldo inicial de $86.968.14 (ochenta y seis mil novecientos 
sesenta y ocho pesos 141100 MN), que corresponde a la diferencia entre los ingresos y 
egresos del ejercicio 2006, mismo que en su oportunidad fue fiscalizado y dictaminado 
por el lnstiuto Electoral del Distrito Federal. 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe ~ n u a l  un importe 
de $69,366.00 (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y seis pesos OO11OO MN), 
monto que coincide con las prerrogativas cobradas durante el ejercicio 2007 por la 
Agrupación. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando las fichas de depósito y estados de 
cuenta bancarios correspondientes, asi como su adecuado registro contable, habiendo 
determinado lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes 1EDFlUTEFl645/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Unidos por ia Ciudad de México lo siguiente: 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

. . 
Fiscalización de tos Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1263.08 de fecha 18 de abnl de 2008 las fichas de 
depósito originales de las ministraciones de los meses septiembre y octubre 
correspondientes al ejercicio 2007, no obstante la Agrupación no las ha presentado. 

Incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, fracción iX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto ies solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

En virtud de que la Agrupación Politica Local Unidos por la Ciudad de México no dio 
respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsis -- 



3.3 FINANCIAMIENTO POR RENDIMIENTOS FINANCIEROS FONDOS Y 
FlDElCOMlSOS 

Por este concepto la Agrupación Política Local reportó en su Informe Anual un importe 
de $337.64 (trescientos treinta y siete pesos 64f100 MN). 

Se revisó el 100% de esta información, verificando los estados de cuenta bancarios, así 
como su adecuado registro contable, no habiendo determinado observación alguna al 
respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local UnKlos por la Ciudad de México 
reportó egresos por un total de $145,210.12 (ciento cuarenta y cinco mil doscientos diez 
pesos 1Z100 MN), que se integra como sigue: 

N 

Como resultado de la revisión a los registros contables y la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política realizó durante el ejercicio 
2007, se determinó lo siguiente: 

CONCEPTO 
Gastos en Actividades Específicas. 
Gastos de Operación Ordinaria. 
Gastos Financieros. 

TOTAL 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

IMPORTE 
$ 122,892.91 

20,974.01 
1,343.20 

, $ 145,210.12 

La Agrupación Política Local presentó gastos'por el importe de $122,892.91 (ciento 
veintidós mil ochocientos noventa y dos pesos 911100 MN), por concepto de Gastos en 
Tareas Editoriales. 

Este concepto se revisó en un 1100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4.2 GASTOS DE OPERACIÓN ORDINARIA 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $20,974.01 (veinte mil 
novecientos setenta y cuatro pesos O11100 MN), que se integra como 



Este wncepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

CONCEPTO 
Materiales y Suministros. 
S e ~ c i o s  Generales. 
Depreciaciones. 

TOTAL 

4.3 GASTOS FINANCIEROS 

IMPORTE 
$ 8,518.00 

5,738.50 
6,717.51 

$ 20,974.01 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el' importe de $1,343.20 (mil 
trescientos cuarenta y tres pesos 201100 MN), por concepto de Comisiones Bancarias. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando los estados de cuenta bancarios 
correspondientes, así wmo su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. BANCOS 

De la cuenta de cheques que la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México maneja con el Banco HSBC México, SA, se verificó el saldo de $2,764.08 (dos 
mil setecientos sesenta y cuatro pesos 081100 MN), que se muestra en los registros 
contables al 31 de diciembre de 2007, con el que refleja el estado de cuenta bancario y 
la conciliación bancaria correspondiente a la misma fecha, no habiendo determinado 
diferencia alguna. 

Con fecha 1 de julio de 2007 se solicitó la confirmación de saldo bancario al Banco 
HSBC México, SA; sin embargo, dicho banco la rechazó ya que de acuerdo a sus 
políticas se deberá incluir el número de cuenta en la carta de solicitud y no sólo en el 
anexo. 

Q 

6. ACTIVO FIJO 

Los registros contables de la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de México 
reflejan al 31 de diciembre de 2007 un activo por $23,153.15 (veintitrés mil ciento 
cincuenta y tres pesos 151100 MN), del cual la cantidad de $21,205.16 (veintiún mil 
doscientos cinco pesos 161100 MN), proviene de ejercicios anteriores y $1,947.99 (mil 
novecientos cuarenta y siete pesos 991100 MN), corresponden a adquisiciones d 
2007 y se integra como sigue: 

"Tap' 



1 CONCEPTO 1 IMPORTE 1 

En este rubro se revisó el importe de $1,947.99 (mil novecientos cuarenta y siete pesos 
991100 MN), que representa el 100% de las adquisiciones del ejercicio 2007, verificando 
la documentación comprobatoria correspondiente, así como su adecuado registro 
contable, no habiendo determinado observación alguna al respecto, en virtud de que se 
cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Mobiliario y Equipo. 
Equipo de Cómputo. 

I TOTAL 

La Balanza de Comprobación de la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de 
México refiejan a l  31 de diciembre de 2007 un pasivo por $12,937.50 (doce mil 
novecientos treinta y siete pesos 501100 MN), en la cuenta de Proveedores, por 
concepto de Impresión de Publicaciones, a nombre de Marco Antonio Torres Nava. 

$ 549.00 
1,398.99 

$ 1,947.39 

En este rubro se revisó el 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, asi como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió w n  los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

7.1 CONF~RMACIÓN DE PROVEEDORES 

Se revisó el registro contable y el respaldo documental de las operaciones que durante 
el año 2007, realizaron la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de México y el 
proveedor C. Marco Antonio Torres Nava, por un importe de $20,044.50 (veinte mil 
cuarenta y cuatro pesos 501100 MN), no habiendo determinado observación alguna; 
asimismo, se elaboró escrito de confirmación de operaciones con el proveedor 
mencionado, sin embargo, no dio respuesta cobre el particular. 

8. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de obse~aciones subsistentes IEDFfUTEF/645/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a !a Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de México lo siguiente: 

La Agrupación presentó con 66 dias de extemporaneidad el Inventario Físico 
actualizado de bienes muebles y las Conciliaciones bancarias correspondientes al 
ejercicio 2007, ya que los presentó el día 10 de julio de 2008, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción Vlli, inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y con lo señalado en 

e 



numerales 1.2, 9.1 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal vara la Fiscalización de los Recursos de las Aaruvaciones Políticas - .  
Locales, que reglamentan que los informes anuales serán presentados a más 
tardar dentro de los sesenta dias siguientes al ultimo dia de diciembre del ejercicio 
que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como 
adjuntar al informe anual los formatos adicionales que correspondan. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Unidos por la Ciudad de México no dio 
respuesta al ofrcio de notificación de observaciones, esta observación 



En el curso de la fiscalización la Agrupación Política ~ocal  Unidos por la Ciudad ae 
México aclaró diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron 
irregularidades observadas que se detallan a continuación: 

Con fundamento en el numeral 11.1 de los Lineamientos del'lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1263.08 de fecha 18 de abril de 2008 
las fichas de depósito originales de las ministraciones de los meses septiembre y 
octubre correspondientes al ejercicio 2007, no obstante la Agrupación no presentó. 

lncumpliendo con lo establecido en el numeral 12.1 de los Lineamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentaci6n que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante 
Acuerdo número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en . 

el supuesto del articulo 368 inciso b) del C M i o  Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"AI-tículo 368. Las asociaciones políticas, independientemenfe de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncurnplan con las resoluciones o acuerdos del Instifufo ~~ec tok i l  del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

9.2 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación presentó wn 66 días de extemporaneidad el Inventario Físico 
actualizado de bienes muebles y las Conciliaciones bancarias wrrespondientes al 
ejercicio 2007, ya que los presentó el día 10 de julio de 2008, incumpliendo con lo 
señalado en los numerales 1.2, 9.1 y 16.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito ~ederal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adiuntar al informe anual los formatos adicionalesmue 
correspondan. 



En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable c!;í."' ", 



3.34 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL ORGANIZACI~N 
JUVENIL PARTICIPAC~ÓN SOCIAL ACTIVA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFJ086.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local la fecha limite 
para la entrega del lnforme Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así a m o  su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 4 de abril de 2008, la Agrupación Politica Local Organización Juvenil 
Participación Social Activa presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto 
de los Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, 
fracción Vlll, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de )os Lineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl264.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a ta Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de enero a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DF1432108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización- nottficó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (17 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 24 de junio de 2008. Ver anexo 34 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

En respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones la Agrupación Politica 
Local Organización Juvenil Participación Social Activa presentó un Informe Anual 
modificado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Politica Local en el anexo que 



parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 10 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información y 
documentación proporcionada por la Agrupación Política Local Organización Juvenil 
Participación Social Activa, se determinaron las observaciones subsistentes que se 
señalan en el anexo 34 del apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/646/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, fa Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
obse~aciones subsistentes detectadas en la revisión de su lnforme Anual de 2007, 
para que en un ptazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008). presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en térmínos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción 11 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Politica Local Organización Juvenil 
Participación Social Activa a la fecha de vencimiento, 17 de septiembre de 2008, diera 
respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Organización 
Juvenil Participación Social Activa en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos 
y egresos ascendió a $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación comprobatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabiliad de las cifras presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 

En su lnforme Anual la Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación 
Social Activa reportó ingresos por la cantidad de $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 
0011 00 MN), proveniente del Financiamiento de Afiliados. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 



El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto, asciende 
a un monto de $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 001100 MN), proveniente de las 
aportaciones de sus afiliados en especie, consistentes en sus publicaciones mensuales 
y trimestrales. 

Se revisó el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente. así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/646/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008. la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación Social Activa 
lo siguiente: 

La Agrupación expidió Recibo Único de Aportación por los ingresos aportados en 
especie de afiliados del número 1 al 12 por un importe total de $24,000.00 
(veinticuatro mii pesos 001100 MN), los cuales carecen de la impresión de la cédula 
de identificación fiscal, incurnpliendo con lo establecido en el numeral 18.1 de los 
Lineamientos del Inst'ito Electoral del Distrito Federai para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, así como del instructivo de llenado 
que establecen que la documentación que expidan las Agrupaciones Políticas 
Locales deberá contener los datos de identificación fiscal, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, así wmo requisitar la totalidad de la información. 

En virtud de que la Agrupación '~olit ica Local Organización Juvenil Participación Social 
Activa no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación 
subsiste. 

4. EGRESOS 

En su informe Anual la Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación 
Social Activa reportó egresos por un total de $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 001100 
MN), por concepto de Gastos en Actividades Específicas. 

Como resultado de ta revisión a los registros wntables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Política Local presentó gastos por el importe de $24,000.00 (veinticuatro 
mil pesos 0011 00 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, correspondientes. 
a sus publicaciones mensuales y trimestrales. 



Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

5. ASPECTOS GENERALES 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUTEF/646/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Politica Local Organización Juvenil Participación Social Activa 
lo siguiente: 

La Agrupación manifestó en su escrito de fecha 20 de junio del año en curso, que 
no ha realizado el trámite para obtener su Cédula de Identificación Fisdl, 
incumpliendo con lo establecido en el articulo 31 último párrafo del Código Eledoral 
del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece que'el 
régimen fiscal a que se refiere este artículo no releva a las Asociaciones Políticas 
del cumplimiento de otras obligaciones fiscales, como lo es tramitar su inscripción al 
Registro Federal de Gonfribuyentes. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación social 
Activa no dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación 
subsiste. 



6. CONCLUSIONES 

La Agrupación Política Local Organización Juvenil Participación Social Activa aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante, subsistieron irregularidades observadas 
que se detallan a continuación: 

6.1 FlNANClAMlENTO DE AFILIADOS 

La Agrupación expidió Recibo Único de Aportación por los ingresos aportados en 
especie de afiliados del numero 1 al 12 por un importe total de $24,000.00 
(veinticuatro mil pesos 001100 MN), los cuales carecen de la impresión de la cédula 
de Kientificación fiscal, incumpliendo con lo establecido en el numeral 18.1 de los 
Líneamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Potíticas Locales. así coGo del instructivo de llenado 
que establecen que la documentqción que expidan las Agrupaciones Políticas 
Locales deberá contener los datos de identificación fiscal, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, así como requisitar la totalidad de la información, 
lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo 
número ACU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica en el 
supuesto del articulo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Arfículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del lnstituto Elecforal del Distrito 
Federaf;" 

Esta irregutaridad es sancionable. 

6.2 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación manifestó en su escrito de fecha 20 de junio del año en curso, que 
no ha realizado el trámite para obtener su Cédula de Identificación Fiscal, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 Úlfimo párrafo del Código Electotal 
del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece que el 
régimen fiscal a que se refiere este articulo no releva a las Asociaciones Políticas 
del cumplimiento de otras obligaciones fiscates, como lo es tramitar su inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por 
tanto se ubica en el supuesto del articulo 368 inciso a) del citado Código , que 
señala: 



'Xrfículo 368. Las asociaciones políticas, independienfemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguientes: 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de esfe 

Esta irregularidad es sancionable. 



3.35 AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL CIUDADANOS 
ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFf087.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 3 de abril de 2008, fa Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del 
Distrito Federal presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Ingresos que obtuvo durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción 
VIII, del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
en los numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. ' 

Al respecto, mediante el oficio DFJ265.08 de fecha 18 de abril de 2008; la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Politica Local- el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Politica Local obtuvo durante el 
periodo de octubre a diciembre de 2007; sin embargo, la Agrupación Política Local no 
presentó la documentación requerida para llevar a cabo el proceso de fiscalización. 

Mediante el oficio DF1425108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Politica Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 25 de junio de 2008. Ver anexo 35 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

En respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones la Agrupación Política 
Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal presentó un Informe Anual modificado. 

Toda vez que la Agrupación Política Local no asistió a la firma del "Acta 
Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe Anual del 
Origen, f es tino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento la Agrupación Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; las observaciones resultantes le 9eron 



notificadas mediante el oficio DFl542108 de fecha 4 de julio de 2008; asimismo, en 
dicho acto se le emplazó para la sesión de confronta. 

La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijafia 
para el 15 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal subsistiendo las mismas 
observaciones, las cuales se señalan en el anexo 35 del apartado 10 de este dictamen 
consolidado. 

Mediante el oficio IEDF/UTEF/647/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su Informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Politica Local Ciudadanos Activos del 
Distrito Federal diera respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Politica Local Ciudadanos 
Activos del Distrito Federal en el lnforme Anual 2007, el importe de sus ingresos y 
egresos ascendió a $5,000.00 (cinco mil pesos 001100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta no se liev6 a cabo en virtud de que la Agrupación Política 
Local durante el proceso de Fiscalización no presentó los registros contables y la 
documentación comprobatona. 

3. INGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Politica Local Ciudadanos Activos del Distrito 
Federal reportó ingresos por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 001100 MN), 
proveniente del Financiamiento de Afiliados. 

Como resultado de la revisión al Informe Anual que esta Agrupación Politica Local 
recibió durante el ejercicio 2007, se determinó to siguiente: 

3.1 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto en su 
lnforme Anual asciende a un monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN), 
proveniente de las aportaciones de sus afiliados en 



La fiscalización de este concepto, no se Ilevó a cabo, en virtud de que la Agrupación 
Política Local no presentó los registros contables y la documentación comprobatoria. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito 
Federal reportó egresos por un total de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN), por 
concepto de Gastos de Operación Ordinaria. 

La fiscalización de este concepto, no se Ilevó a cabo en virtud de que la Agrupación 
Política Local durante el periodo de fiscalización no presentó los registros contables y la 
documentación wmprobatoria. 

5. ASPECTOS GENERALES , , 

Mediante el oficio de notificación 'de observaciones subsistentes IEDF/UTEF/647/2008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscafización le 
notificó a la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal lo 
siguiente: 

Con fundamento en el articulo 76, en relación con el 58, fracción 1 del %digo 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de tos Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl265.08 de fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación no ha presentado la siguiente: 

P Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aún 
en ceros. 

R Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respectiva. 

P Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

R Estados Financieros Básicos. 
P Batanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 

cuentas aún en ceros. 

Incumpliendo con lo establecido en el artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituio les solicite resvecto de sus ingresos Y egresw. . 



En virtud de que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 
dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La Agrupación reportó en el lnforme Anuat del ejercicio 2007 un saldo inicial por 
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 MN), el cual no corresponde a este renglón, en 
virtud de que a esta Agrupación le fue otorgado su registro formal en octubre de 
2007, debiendo reportar en ceros $0.00 (ceros pesos 001100 MN) su saldo inicial, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas  ocal les, que establece que el lnforme incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados 
en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

, . 

En virtud de que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 
dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta 0bSe~aciÓn subsiste. 

La Agrupación no consignó en el formato IA. lnforme Anual, sobre el Origen y 
Destino de los Recursos, el año y la fecha, incumpliendo lo establecido en el 
numeral 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece 
que deberán ajustarse a los formatos autorizados, por lo que debe requisitar la 
totalidad de la información. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 
dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

La Agrupación presentó con 55 días de extemporaneidad el formato IA.2 Detalle de 
Montos Aportados por Simpatizantes, ya que lo presentó el día 25 de junio de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en.el artículo 73, fracción VIII, inciso a) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y w n  lo 
señalado en el numeral 9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que ios informes anuales serán presentados a más 
tardar dentro fle los sesenta días siguientes al último día de diciembre del ejercicio 
que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, así como 
adjuntar al informe anual y los formatos adicionales que correspondan. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 
dio respuesta al oficio de notificación de observaciones, esta observación subsiste. 

No obstante que mediante el oficio DF1506108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF, a efecto de llevar a cabo la 
firma del Acta de conclusión de la Fiscalización del lnforme Anual del ejercicio 
2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamient@ del 



Instituto Electoral del Distrito Fedeial para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un a,cta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos, generales o quien éste designe. 

En virtud de que la Agrupación' Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal no 
dio respuesta al oficio de notiicación de observaciones, esta observación subsis>. - 



6. CONCLUSIONES 

La Agrupación Política Local Ciudadanos Activos del Distrito Federal aclaró diversas 
situaciones detectadas. No obstante, subsistieron irregularidades observadas que se 
detallan a continuación: 

6.1 ASPECTOS GENERALES 

Con fundamento en el numeral 12.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de tos Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio DF1265.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la Agrupación no presentó la siguiente: 

D Registros auxiliares acumulados del 2007 de todas las cuentas contables aun 
en ceros. 

D Pólizas contables correspondientes al ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria respectiva. 

D Cédula de identificación fiscal completa y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

9 Estados Financieros Básicos. 
9 Balanza de Comprobación anual y mensuales que contengan todas las 

cuentas aun en ceros. 

lncumpliendo con 10 establecido 'en el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que se establece la obligación de entregar la 
documentación que esta autoridad electoral les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos, lineamientos que fueron aprobados por el Consejo General mediante 
Acuerdo numero AGU-004-00 de fecha 15 de enero de 2000, y por tanto se ubica 
en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, que señala: 

"Attículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán 
sancionados por las causas siguien fes: 

b) lncumplan con las resoluciones o acuerdos del Instituto Elecforal del Distrito 
Federal;" 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación reportó en el Informe Anual del ejercicio 2007 un saldo inicial por 
$5,000.00 (cinco mil pesos 001100 MN), el cual no corresponde a este renglón, en 
virtud de que a esta Agrupación le fue otorgado su registro formal en octubre de 
2007, debiendo reportar en ceros $0.00 (ceros pesos 001100 MN) su saldo inicial, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos 



Agrupaciones Políticas Locales, que establece que el Informe incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia entre los ingresos y egresos reportados 
en el informe anual del ejercicio inmediato anterior. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el ?O de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación no consignó en el formato IA. Informe Anual, sobre el Origen y 
 est tino de los ~ecursos, el año y la fecha, incumpliendo lo establecido e n  el 
numeral 10.1 de los Lineamientos del instituto Electoral del Distrito Federal Dara la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales que establece 
que deberán ajustarse a los formatos autorizados, . . por lo que debe requisitar'la 
totalidad de la información. i 

! 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ,ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

La Agrupación presentó con 55 días de extemporaneidad el formato IA.2 Detalle de 
Montos Apartados por Simpatizantes, ya que lo presentó el día 25 de junio de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adjuntar al informe anual y los formatos adicionales que 
correspondan. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcnto en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. 

No obstante que mediante el oficio DF1506108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en Huizaches No. 25, Coi. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF, a efecto de llevar a capo,la 



firma del Acta de conclusión de la ~iscalikación del Informe Anual del ejercicio 
2007, no se presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que establece que del desarrollo de la verificación 
documental, se levantará un acta que firmarán a su conclusión, los responsables de 
la revisión y el responsable del órgano interno encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales o qtiien éste designe. 

En consecuencia se ubica en el supuesto del artículo 368 inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal en vigor hasta el 10 de enero de 2008, cuyo texto ya 
fue transcrito en el cuerpo del presente dictamen y que en obvio de repeticiones 
innecesarias se remite al mismo. 

Esta irregularidad es sancionable. - /  



m 3-36 AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL PARNAso 
DISTRITO FEDERAL 

PARNASO' 
DíSiritPFedemI 

1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFi088.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la ,Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, así a m o  su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 4 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Pamaso Distrito Federal 
presentó su lnforme Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los Ingresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de b s  Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DFl266.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de b s  registros contables y de la documentación 
comprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de octubre a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
lnstituto Electoral def Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFl426108 de fecha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a ta fecha se habían encontrado en la revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de:cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 !de junio de 2008). presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; dando respuesta a dicho 
requerimiento el 23 de junio de 2008. Ver anexo 36 del apartado 9 de este dictamen 
consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 2 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al lnforme 
Anual del Origen, Destino y Monto de los Ingresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupaci6n Política Local, así como su empleo y aplicación 
correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le ernplazóparíi 
la sesión de confronta. 



La sesión de confronta para abordar las presuntas irregularidades u omisiones, fijada 
para el 15 de julio de 2008, no se llevó a cabo por la inasistencia de la Agrupación 
Política Local; sin embargo, desahogó dicho emplazamiento mediante escrito recibido 
con esa fecha del mismo mes y año; una vez analizada la información y documentación 
proporcionada por la Agrupación Politica Local Parnaso Distrito ,Federal, se 
determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 36 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/64812008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en e! articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Códgo Electoral del Distrito Federal vigentea partir 
del 11 de enero de 2008, dando respuesta a dicho requerimiento el 22 de!agosto de 
2008. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Parnaso Distrito 
Federal en el Informe Anual 2007, el importe de sus ingresos y egresos ascendió a 
$5,162.00 (cinco mil ciento sesenta y dos pesos M)/100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización de los conceptos que integran los rubros de 
ingresos y egresos, ésta se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la 
documentación wmp~obatoria y diversas pruebas de campo, lo que permitió evaluar la 
razonabilidad de las cifras presentadas, deteminar y cuantificar las observaciones que 
posteriormente se señalan. 

3. INGRESOS 
* 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Pamaso Distrito Federal reporto 
ingresos por la cantidad de $5,162.00 (cinco mil ciento sesenta y dos pesos 001100 
MN), proveniente del Financiamiento de Afiliados. 

Como resultado de la revisión a los registros wntabies y a ia documentación 
comprobatoria de los ingresos que esta Agrupación Política Local recibió durante e l  
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

3.1 FINANCIAMIENTO DE AFILIADOS 

El financiamiento que reportó la Agrupación Política Local por este concepto, asciende 
a un monto de $5,162.00 (cinco mil ciento sesenta y dos pesos 001100 MN), 
proveniente de las aportaciones de sus afiliados en especie, 
publicaciones mensuales y trimestral. 



Se reviso el 100% de esta información, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió con los Lineamíentos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de fps 
Agrupaciones Políticas Locales. 

4. EGRESOS 

En su Informe Anual la Agrupación Política Local Parnaso Distrito Federal reportó 
egresos por un total de $5,162.00 (cinco mil ciento sesenta y dos pesos 001100 MN), 
por concepto de Gastos en Actividades Específms. 

Como resultado de la revisión a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se determinó lo siguiente: 

4.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC~FICAS 

La Agrupación Poiítica Local presentó gastos por el importe de $5,162.00 (cinco mil 
cientosesenta y dos pesos 001100 MN), por concepto de Gastos en Tareas Editoriales, 
correspondientes a sus publicaciones mensuales y trimestral. 

Este concepto se revisó en un 100%, verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, habiendo determinado lo 
siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes lEDF/UTEF/648/2008 
de fecha 15 de aaosto de 2008. la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la ~ ~ n i ~ a c i ó n  Política Local Parnaso Distrito ~ederal lo siguiente: 

La Agrupación presentó las notas de entrada de almacén por un importe de 
$5,162.00 (cinco mil ciento sesenta y dos pesos 001100 MN), por medio de los 
cuales realizó el control de las publicaciones mensuales y trimestral; sin embargo, 
las notas de entrada carecen del nombre, cargo y firma de quien autorizó, 
incumpliendo con lo establecido en el numeral 7.5 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá llevar un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente autorizadas, así como quien entrega o recibe. 

Con fecha 22 de agosto de 2008, el Presidente de fa Comisaría General de Parnaso 
Distrito Federal Agrupación Política Local se presentó a esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización a requisitar la totalidad de las notas de entrada de 
almacén con el nombre, firma y cargo de quien autorizó, por lo que solventa,, la 
observación. 



5. CONCLUSIONES 

En el curso de la fiscalización la Agrupación Política Local Parnaso Distrito Federal 
aclaró las situaciones detectadas, por lo que se concluye que respecto al registro de 
sus ingresos y egresos, así como de la documentación comprobatoria del manejo de 
sus recursos, se apegó a lo señalado en el Código Electoral del Distrito Federal, así 
como a los Lineamientos del Instituto EJectoral del Distrito Federal para la Fiscalización 



1. ANTECEDENTES 

Mediante el oficio DFl089.08 de fecha 7 de febrero de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local la fecha límite 
para la entrega del Informe Anual del origen, destino y monto de los ingresos que 
recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, asi como su empleo y aplicación, 
correspondiente al ejercicio 2007. 

Con fecha 7 de abril de 2008, la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana 
presentó su Informe Anual sobre el Origen, Destino y Monto de los lngresos que obtuvo 
durante 2007, conforme a lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1, 9.1 y 10.1 de los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Al respecto, mediante el oficio DF1267.08 de fecha 18 de abril de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le comunicó a la Agrupación Política Local el 
inicio de los trabajos de fiscalización de los registros contables y de la documentación 
wmprobatoria de los recursos que esta Agrupación Política Local obtuvo durante el 
periodo de octubre a diciembre de 2007; revisión que se llevó a cabo en las oficinas del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sito en calle Huizaches No. 25, Colonia Rancho 
Los Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, México DF. 

Mediante el oficio DFt427108 de feiha 16 de junio de 2008, la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización notificó a la Agrupación Política Local los errores u 
omisiones que a la fecha se habían encontrado en fa revisión del Informe Anual de 
2007, para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la fecha de recepción (18 de junio de 2008), presentara los argumentos y 
documentación adicionales que a su derecho convinieran; en virtud de que la 
Agrupación presentó su respuesta con fecha 14 de julio de 2008 en forma 
extemporánea, ésta se valoró hasta la sesión de confronta. Ver anexo 37 del apartado 9 
de este dictamen consolidado. 

Las observaciones resultantes determinadas durante el proceso de revisión, fueron 
notificadas el 1 de julio de 2008 a la Agrupación Política Local en el anexo que forma 
parte del "Acta Circunstanciada, relativa a la Conclusión de la Fiscalización al Informe 
Anual del Origen, Destino y Monto de los lngresos que recibió por cualquier modalidad 
de financiamiento la Agrupación Politica Local, así como su 



correspondiente al ejercicio dos mil siete"; asimismo, en dicho acto se le emplazó para 
la sesión de confronta. 

Con fecha 18 de julio de 2008, se llevó a cabo la sesión de confronta en la que se 
abordaron las presuntas irregularidades u omisiones, una vez analizada la información 
y documentació~ proporcionada por la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana, 
se determinaron las observaciones subsistentes que se señalan en el anexo 37 del 
apartado 10 de este dictamen consolidado. 

Mediante el oficio IEDFIUTEF/649/2008 de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización le notificó a la Agrupación Política Local, las 
observaciones subsistentes detectadas en la revisión de su ,informe Anual de 2007, 
para que en un plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de recepción (18 de agosto de 2008), presentara los argumentos y documentación 
adicionales que a su derecho convinieran, en términos de lo dispuesto en,el articulo 76 
en relación con el 58, fracción II del Código Electoral del Distrito Federal vigente's partir 
det 11 de enero de 2008, sin que la Agrupación Política Local ~s~eranza'  Ciudadana 
diera respuesta a dicho requerimiento. 

2. ALCANCE 

De acuerdo con los datos reportados por la Agrupación Política Local Esperaqa 
Ciudadana en el Informe Anuaf 2007, no reportó ingresos y el importe de sus egresos 
ascendió a $6,750.00 (seis mil setecientos cinc~ienta pesos 00/100 MN). 

Por lo que se refiere a la fiscalización del concepto que integra el rubro de egresos, ésta 
se efectuó en un 100%. realizando el análisis de la documentación comprobatoria v 
diversas pruebas de cárnpo, lo que pemitíó evaluar la razonabildad de las cifras 
presentadas, determinar y cuantificar las observaciones que posteriormente se señalan. 

3. EGRESOS 
, , ,  

En su Informe ~ n u a l  la ~ ~ r u ~ a ~ i ó r i  Política Local Esperanza ,Ciudadana reportó egresos 
por un total de $6,750.00 (seis'mil setectentos cincuenta pesos 00/100 MN), por 
concepto de Gastos en ~ctividades Específicas. 

i j  ", 
, , 1 

Como resultado 'de la revision a los registros contables y a la documentación 
comprobatoria de los egresos'que esta Agrupación Política Local realizó durante el 
ejercicio 2007, se deteminó lo siguiente: 

3.1 GASTOS EN ACTIVIDADES ESPEC/FICAS 

La Agrupación Política Local. presentó gastos por el importe de $6,750.00 (seis mil 
setecientos cincuenta pesos O01100 MN), por concepto de Gastos en Tareas . . 

Editoriales, c~rres~ondiehtes a sus publicaciones mensuales y 



Este concepto se revisó en un 100%. verificando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como su adecuado registro contable, no habiendo determinado 
observación alguna al respecto, en virtud de que se cumplió w n  los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

Se solicitó la confirmación de las operaciones con el proyeedor C. Jesús Morales Cruz 
con el que la Agrupación Politica Local operó durante 2007, se revisó el registro 
contable y el respaldo documental de las operaciones realizadas durante el año 2007 
con el proveedor mencionado, por un importe de $6,750.00 (seis mil setecientos 
cincuenta pesos 001100 MN), no habiendo deteminado observación alguna al respecto, 
en virtud de que cumplió con los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de fos Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales. 

Mediante el oficio de notificación de observaciones subsistentes IEDFIUf EFl64912008 
de fecha 15 de agosto de 2008, la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización le 
notificó a la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana b siguiente: 

Derivado de la respuesta al oficio de notificación de errores u omisiones número 
DFf427108, la Agrupación presentó un escrito de fecha 14 de julio de 2008 
mediante el cual remite a esta Unidad Técnica la Cédula de Identificación Fiscal; 
sin embargo, en la copia del RFC establece como fecha de inicio de operaciones el 
17 de octubre de 2007, por tal motivo debió presentar las declaraciones fiscales de 
pagos e informativas correspondientes a los meses de octubre a diciembre y anual 
de 2007, incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 ultimo párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federd vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que el régimen fiscal a que se refiere este artículo no releva a las Asociaciones 
Políticas del cumplimiento de las otras obligaciones fiscales, así wmo tramitar el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

En virtud de que la Agrupación Política Local Esperanza Ciudadana no dio respuesta al 
oficio de notificación de observaciones, esta observación subsist . , 



En el curso de la fiscalización la ~ ~ r u ~ a c i ó n  Política Local Esperanza Ciudadana aclaró 
diversas situaciones detectadas. No obstante. subsistió (a irreaularidad observada aue - 
se detalla a continuación: 

6.1 ASPECTOS GENERALES 

La Agrupación no presentó las declaraciones fiscales de pagos e informativas 
correspondientes a los meses de octubre a diciembre y anual de 2007, 
incumpliendo con lo establecido en el artículo 31 último párrafo del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, que establece que el 
régimen fiscal a que se refiere este articulo no releva a las Asociaciones Politicas 
del cumplimiento de las otras obligaciones fiscales, así como tramitar el Registro 
Federal de Contribuyentes, vigente hasta el 10 de enero de 2008 y por tanto se 
ubica en el supuesto del articulo 368 inciso a) del citado Código , que señala: 

1 

'X!fículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las 
responsabilidades en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, seran 
sancionados por las causas siguientes: 

, , 

a) lncumplan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Códígo," 

Esta irregularidad es sancionabl - 



4. MARCO LEGAL 

MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA EL DICTAMEN CONSOLIDADO 
PRESENTADO POR LA SECRETARIA EJECUTIVA ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTiTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal seiiala en su articulo 123 la creación del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, sus fines y atribuciones se encuentran 
reglamentados en el Código Electoral del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 10 de enero de 2008, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

CONSTITUCIÓN POL~TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . , 

Artículo 90. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto licito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 
para tomar parte en los asuntos'políticos del país. 

El artículo 35 fracción 111, establece como prerrogativa de los ciudadanos mexicanos 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país; 

El artículo 41 consagra que la soberanía del pueblo se ejerce por medio de los Poderes 
de la Unión, en el caso de la competencia de éstos, y por la de los Estados con 
respecto a sus regímenes interiores, teniendo en cuenta las prescripciones que sobre el 
particular establecen la Constitución Federal y las particulares de los Estados. 

La Constitución establece los principios básicos del régimen de fiscalización en el 
artículo 41 fracción II, inciso c), párrafo segundo, así como en el artículo 116, fracción 
IV, inciso h). 

Por su parte el artículo 116 fracción IV, inuso b) consagra los principios rectores a 
cargo de las autoridades electorales. 

Artículo 122. Definida Dor el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza iurídica del 
Distrito Federal, su got;ierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 



Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 

El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaera en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 

El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejerceran la función judicial del fuero común en 
el Distrito Federal. 

' 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades locales 
del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
t 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias expresamente 
conferidas a la Asamblea Legislativa; 

II. Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

III. Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 

IV. Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión, y 

V. Las demas atribuciones que le señala esta Constitución. 

B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 

l. Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
. . . .~. < . .  .. 

If. Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 

111. Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a la 
consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga ia Ley; 

¡V. Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que expida 
el Congreso de la Unión respecto del Djstnto Federat, y 

V. Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de 
las leyes. 



C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 

BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 

I. Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para ta organización de las elecciones, la expedición de constancias y 
los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 41, 60 y 99 de 
esta Constitución; 

Il. Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que se 
exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a sus 
miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los artículos 51, 
59,61,62,64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 

111. Ai partido político que obtenga por si mismo el mayor numero de constancias de 
mayoría y porto menos'el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le será 
asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente para 
alcanzar la mayoría absoluta de'la Asamblea; 

!V. Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones ordinarios al 
año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno que actuará 
durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será facultad de dicho 
órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 

V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 

a) Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
para el solo efecto de que ordene su publicación; 

. , 

b) Examinar, dishutir y apmbar ,anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del 0ishto Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 

, ,  , 
cubrir el presupuesto. , , , i : 

, . , , : > . ,  . I  

Dentro de la l e i  de ihgresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para su 
presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que ocurra la 
elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso la fecha b i t e  
será el 20 de diciembre. 



La Asamblea Legislativa fonnulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo incluya en su 
iniciativa. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposicion"es 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de esta 
Constitución; 

c) Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor de 
Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a 'los criterios establecidos en la 
fracción 1V del artículo 74, en lo que sean aplicables. 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa dentro 
de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así wmo los establecidos para 
la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y d d  proyecto del presupuesto de 
egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo 
del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea; 

d) Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal; 

e) Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la contaduría 
mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal; 

f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las bases 
que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y reglas 
establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del articulo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 

g) Legislar en materia de Administración Pública local; su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 

h) Legislar en las materias civil y penat; nonnar el organismo protector de los derechos 
humanos, participación ciudadana, defensoria de oficio, notariado y registro público de 
la propiedad y de comercio; 

i) Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; los 
servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 

j) Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protecci'n 
ewl6gica; vivienda; construcciones y edficaciones; vias pijblicas, tr8nsigA 



esfacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 

k) Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, mercados, 
rastros y abasto, y cementerios; 

1) Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desamollo 
agropecuario; establecimientos mer&ntiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural civico y deportivo; y función social educativa en los términos 
de la fracción VIII, del artículo 30. de esta Constitución; 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero 
común en el Distrito Federal, 'que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los 
servidores públicos de dichos órganos; 

n) Expedir la ~ e y  Orgánica del Tribunal de lo Contencipso ~drninistr&ivo   ara el Distrito 
, , ! Federal; , . 

ñ) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al ~ is tnto Federal, 
ante el Congreso de la Unión; y 

o) Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 

l. Ejercera su encargo, que durará seis años, a partir del dia 5 de diciembre del año de 
la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la legislación 
electoral. 

Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre fos que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva de 
tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del Distrito 
Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; tener cuando 
menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber desempeñado 
anteriormente el cargo de Jefe de Gooiemo del Distrito Federal con cualquier carácter. 
La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos públicos de la Federación 
en otro ámbito territorial. 

Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por renuncia o 
cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto que termine el 
encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo podrá aceptarse por 
causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio Estatuto. / " ,  



11. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal' tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a) Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso de la 
Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 

b) Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición 
de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer observaciones a las leyes 
que la Asamblea Legislativa le envíe para su promulgación, en un plazo no mayor de 
diez días hábiles. Si el proyecto observado fuese confirmado por mayoría calificada de 
dos tercios de los diputados presentes, deberá ser promulgado por el Jefe de Gobiemo 
del Distrito Federal; 

c) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 

d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del órgano 
ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera distinta por 
esta Constitución o las leyes correspondientes; 

e) Ejercer las funciones de dirección de los sewicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobiemo; y 

f) Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 

BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 

l. Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre los 
órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 

II. Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divida el Distrito Federal. 

Asimismo fijará los criterios para efectuar la división tenitorial del Distrito Federal, la 
competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma de 
integrados, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el Jefe 
de Gobiemo del Distrito Federal. 

Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones,temtoriales 
serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo determine la ley. 

EN VIRTUD DE LO EXPRESADO, LOS FUNDAMENTOS DEL RÉGIMEN DE 
FISCALIZACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES "SE 



ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS INSTRUMENTOS JUR~DICOS QUE DE 
ELLA SE INFIEREN. 

EN RELACIÓN CON LA PRESENTACION DE LOS INFORMES ANUALES, SU 
REVISI~N POR PARTE DE LA AUTORIDAD ELECTORAL,  AS^ COMO LA 
PRESENTACIÓN DE ESTE DICTAMEN ANTE EL CONSEJO GENERAL, SON 
APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL CÓD100 ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE 
SE TRANSCRIBEN A CONTINUACION EN SU PARTE CONDUCENTE. 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
, , 

FACULTADES DE LA ASAMBLEA 

ART~CULO 124.- El Instituto Electoral del Distrito Federal será autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones, autónomo en su funcionamiento y 
profesional en su desempeño; sus decisiones serán tomadas de manera colegiada, 
procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida institucional. 
Contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilanci?. 

El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por siete 
consejeros electorales, uno de los cuales será su presidente, todos ellos tendrán 
derecho de voz y voto. También serán integrantes del Consejo General, con voz pero 
sin voto, los representantes de los partidos politicos y un integrante de cada grupo 
parlamentario con representación en la Asamblea Legislativa que serán aprobados por 
su Comisión de Gobierno. La Ley determinará las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como los 
lineamientos generales para elaborar el Estatuto del Servicio Profesional Electoral que 
una vez aprobado por el Consejo General, regirá las relaciones del Instituto con sus 
trabajadores. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos. Las mesas directivas de 
casilla estarán integradas por ciudadanos. 

CÓDIGO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Al respecto, cabe advertir que la cita de los preceptos legales señalados en el presente 
Dictamen Consolidado se encuentran referidos tanto al Ordenamiento Electoral local y a 
las disposiciones que estuvieron vigentes en el año dos mil siete, así como las 
referentes a la parte procedirnental las que entraron en vigor con la publicación el 10 de 
enero de 2008, del Decreto por el que se aprueba el Código Electoral del Distrito 
Federal. 



Lo anterior obedece al hecho de que las obligaciones, prohibiciones y demás 
prescripciones que debían observar las asociaciones políticas en relación con el origen, 
monto, destino, administración y rendición de cuentas de sus recursos por 
financiamiento publico y privado, se ajustaron al Código Electoral local vigente durante 
el ejercicio dos mil siete. 

En efecto, como es de explorado derecho, la aplicación de disposiciones que adquieren 
vigencia con posterioridad a un hecho concreto, constituyen una contravención a lo 
previsto por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el mismo que establece un derecho público subjetivo en favor de todos los gobernados, 
en el sentido de que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en su perjuicio. 

Siendo esto así, es indudable que si la materia del presente dictamen estriba en el 
análisis y, en su caso, deteminación de un conjunto de hechos que, en esencia, 
constituyen infracciones sancionables en términos de la materia electoral, para lo cual 
se siguió un procedimiento compuesto en dos fases para establecer su existencia o 
imputabilidad a la agrupación política local fiscalizada; consecuentemente, el presente 
asunto debe atender a las disposiciones que prescribían la conducta a la que tuvo que 
ceñirse la citada agrupación política local para ajustar su conducta al marco normativo 
inherente a la fiscalización de los recursos que recibe vía financiamiento y, en su caso, 
a la facultad punitiva de la autoridad electoral. 

Esclarecido lo anterior. es oportuno puntualizar las disposiciones que tuvieron vigencia 
en el ámbito temporal, del proceso de revisión a los informes anuales que presentaron 
las agrupaciones políticas locales. respecto del origen, destino y monto de sus recursos 
del ejercicio dos mil siete, que corresponden al Código Electoral del Distrito Federal, 
que entró en vigor con la publicación- del Decreto por el que se expidió dicho 
ordenamiento, mismo que apareció el diez de enero de dos mil ocho, en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, así como, la reforma correspondiente a los artículos 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre dos mil siete. 

. , ,  . 
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D~SP.OSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 2. La aplicación de las normas deeste Codigo corresponde a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, al Instituto Electoral del Distrito Federal y al Tribunal 
Electoral del Distrito Federal, en sus respectivos ámbitos de competencia, quienes 
tendrán la obligación de preservar su estricta observancia y cumplimiento. 

La interpretación y aplicación del presente Código se hará conforme a la letra, o 
interpretación jurídica de la misma, y a falta de ésta, se fundará en los principios 
generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo J4 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. / .  



Las autoridades electorales, para el debido cumplimiento de sus funciones, se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
equidad. Además, en materia electoral se observará el principio de publicidad procesal. 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los 
Partidos en los términos que expresamente señale la legislación aplicable. 

Artículo 4. Para el desempeño de sus funciones, las autoridades y órganos electorales 
establecidos por el Estatuto de Gobiemo del Distrito Federal, y este Código, contarán 
con el apoyo y colaboración de los órganos de Gobiemo del Distrito Federal. 

Asimismo, podrán solicitar el apoyo y colaboración de la? autoridades federales, 
estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

. . 
Los servidores públicos de los órganos Ejecutivo, Legislativo y judicial de carácter loc%l, 
de los órganos político-administrativos, de los oraanismos descentralizados y de los 
órganos autónomos del Distrito ~ederal, tienen entodo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcial~lad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en 
la equidad de la competencia entre los partidos políticos. De igual modo, la propaganda 
que difundan cada uno de estos órganos, bajo cualquier modalidad de comunicación 
social, deberá tener carácter institucional v fines informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces 
o simbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Articulo 15. Para los efectos de este Código la denominación Asociación Politica se 
refiere al conjunto de ciudadanos que en los términos del artículo 9 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reunen para tomar parte en los asuntos 
políticos del país. Se reconocen como Asociaciones Políticas las siguientes figuras: 

1. Partidos Políticos Nacionales; 

t i .  Agwpaciones Políticas Locales; y 

111. Partios Políticos Locales. 

Las Asociaciones Políticas constituyen entidades de interés público, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; las cuales gozarán de los derechos y de las prerrogativas 
que se establecen en la Constitución Politia de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y este Código y quedarán sujetas a las 
obligaciones de estos mismos ordenamientos. 



Las Asociaciones Políticas promoverán el análisis y presentación de propuestas sobre 
problemas nacionales 'y  locales, contribuyendo a elevar la participación de los 
ciudadanos en la solución de los mismos. 

Artículo55. Los Partidos Políticos deberán presentar ante la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Consejo General del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal, los informes del origen, destino y monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de fínanciamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las siguientes reglas: 

l .  tnformes anuales: 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día 
de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 
Partidos Políticos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; y 

c) Deberán anexar tos Estados Financieros. 

Artículo 58. El procedimiento para la presentación y revisión de los informes de los 
Partidos Políticos se sujetará a las siguientes reglas: 

l. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización contará w n  sesenta días para 
revisar, tanto los informes anuales presentados por los Partidos Políticos, como los 
informes de campaña presentados por los Partidos Políticos o Coaliciones: Tendrá en 
todo momento la facultad de requerir a tos órganos responsables del financiamiento de 
cada Partido Político la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; 

Los informes de Procesos de Selección Interna de Candidatos a que hace referencia la 
Fracción II del artículo 55 serán revisados junto w n  los informes de campaña de los 
Partidos Políticos, con excepción de los informes de los precandidatos triunfadores, los 
cuales serán revisados por el lnstituto previo al registro de las candidaturas para que 
emita dictamen favorable de no rebase de topes de precampaña. e 

11. Si durante la revisión de los informes a que se refiere la fracción anterior, se advierte 
la existencia de errores u omisiones, se notificará al Partido Político, para que en un 
plazo no mayor de cinco días presente las aclaraciones o rectificaciones que estime 
pertinentes. Al término de ia revisión, se remitirán las observaciones resultantes y se 
fijará fecha para una sesión de confronta en la que se abordarán las presuptas 



irregularidades u omisiones. Tras la sesión de confronta, las observaciones 
subsistentes serán notificadas oficialmente al Partido Político, para que en un plazo de 
veinte días presente los argumentos y documentación adicionales que a su derecho 
convengan. 

111. Al vencimiento de los plazos señalados en las fracciones anteriores, La Unida 
Técnica Especializada de Fiscalización, dispondrá de un plazo de cincuenta días para 
elaborar el dictamen consolidado y proyecto de resolución. 

IV. El dictamen deberá contener por lo menos: 

a) La debida fundamentación y motivación; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado 
los Partidos Políticos y Coaliciones; 

c) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en los mismos; 
. , 

d) El señalamiento de requerimientos y notificaciones realizados, asi como las 
aclaraciones o rectificaciones que presentaron los Partidos Políticos; 

e) Las consideraciones respecto de la trascendencia de las faltas; 

f) Las disposiciones legales inobservadas o transgredidas; 

g) Los razonamientos alusivos a la gravedad de las faltas; y 

h) En caso de ser procedente, la propuesta de sanción. 

V. El dictamen y proyecto de resolución se presentarán ante el Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, dentro de los tres días siguientes a su conclusión, 
procediendo a imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 

VI. Los Partidos Políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral del Distrito Federal 
el dictamen que en su caso se emita por el Consejo General en la forma y los términos 
previstos por este Código; 

VII. El Consejo General del Instituto deberá remitir al Tribunal Electoral, cuando se 
hubiere interpuesto el juicio, junto con éste, el dictamen y el informe respectivo; 

VIH. El Consejo General del lnstituto deberá publicar las conclusiones de los 
dictámenes y los puntos resolutivos en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

IX. En ia Gaceta Oficial del Distrito Federal deberán ~ublicarse los informes anuales de 
los Partidos Políticos. 



Artículo 76. Para la fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales se aplicarán, 
en lo conducente, las disposiciones previstas por este Código para los Partidos 
Políticos. 

Artículo 119. La Unidad Técnica de Fiscalización, tiene las atribuciones siguientes: 

l. Elaborar y proponer a la Comisión de Fiscalización el proyecto de programa de 
fiscalización, durante el mes de'agosto del año anterior al que deban aplicarse. 

II. Ser responsable de la opiración del programa de' fi&alización y presentar al 
Secretario Ejecutivo un infonne mensual sobre su seguimiento y evaluación. 

III. Supervisar que los recursos del financiamiento que ejerzan las Asociaciones 
Politicas, se apliquen estricta e invariablemente para las actividades señaladas en este 
Código; 

IV. Solicitar a las Asociaciones Politicas, en forma motivada y fundada, los documentos 
e informes detallados de sus ingresos y egresos; 

V. Dictaminar los informes que las Asoda~iones Políticas presenten sobre- el origen y 
destino de sus recursos anuales y en los procesos de selección interna de candidato y 
de campaña de los Partidos Políticos y someterlos a la consideración de la Secretaría 
Ejecutiva, para que, en su caso, elabore la resolución de aplicación de sanciones y los 
eleve a la consideración del Consejo General; 

VI. Realizar las auditorias a las finanzas de las Asociaciones Políticas, en les términos 
de los acuerdos del Consejo General; 

VII. Realizar las visitas de verificación a las Asociaciones Políticas con el fin $e 
corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus informes; 

VIII. Someter a la consideración de la Secretaria Ejecutiva los anteproyectos de 
dictarnenes formulados respecto de las auditorias y verificaciones practicadas, para que 
el Secretario someta los proyectos de didamen y en su caso de resolución de 
aplicación de sanciones a la consideración del Consejo. En los términos que indica el 
este ordenamiento. 

IX. Informar a la Comisión de Fiscalización de las presuntas irregularidades en que 
hubiesen incurrido las Asociaciones Políticas derivadas del manejo de sus recursos así 
como, por el incumplimiento a su obligación de informar sobre la aplicación de los 
mismos, a efecto de iniciar el procedimiento sobre faltas y sanciones; 



X. Someter a la consideración de la Comisión de Fiscalización los anteproyectos de 
lineamientos para que las Asociaciones Políticas [leven el registro de sus ingresos y 
egresos, y de la documentación comprobatoria sobre el manejo de sus recursos. 

XI. Someter a la consideración de la Comisión de Fiscalización los anteproyectos de 
normatividad técnica relativa a la presentación de informes de origen, monto, empleó y 
aplicación de los ingresos y egresos de las asociaciones politicas. 

XII. Dar a las Asociaciones Políticas la orientación y asesoría necesafias para el 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en este articulo; y 

XI11. Intercambiar, de acuerdo con' los convenios que al efecto se celebren, información 
con el Instituto Federal Electoral respecto a los informes y revisiones que se realicen en 
tos respectivos ámbitos de competencia, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
normas establecidas por este Código; 

, '! 

XIV. Solicitar a, las autoridades de los tres ámbitos de gobierno, las instituciones 
financieras v todas las Dersonas fisicas v morales, la información aue se encuentren en 
su poder y que sean necesarias para cÓmprobar él cumplimiento ; la veracidad de los 
informes que presenten las Asociaciones Políticas; y 

XV. Las demás que le confiera este Código. 

SANCIONES 

En este orden, es importante destacar que en ánimo de respetar la garantía de 
legalidad y salvaguardar los principios rectores de la materia electoral, las sanciones 
aplicables a las conductas señaladas como irreguiaridades sancionables, serán 
correlativas a las normas que tuvieron validez durante el ejercicio dos mil siete, esto es, 
a las disposiciones vigentes hasta antes de la publicación del 10 de enero de 2008 del 
Decreto por el que se :aprobó el Código Electoral del Distrito Federal, siendo tales 
dispositivos los siguientes: j i 

. . , :  , '  

Artículo 368. Las asociaciones políticas, independientemente de las responsabilidades 
en que incurran sus dirigentes, miembros o simpatizantes, serán sancionados por las 
causas siguientes: 

a) Incumptan con las obligaciones, o por cualquier medio violen las prohibiciones y 
demás disposiciones aplicables de este Código; 

c) Acepten donativos o aportaciones económicas de las personas o entidades que no 
estén exoresamente facultadas oara ello o soliciten crédito a la banca de desarrollo 



para el financiamiento de sus actividades, en contravención a lo dispuesto por este 
Código. 

Artículo 369. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo anterior 
consistirán en: 

a) Amonestación pitblica; 

b) Multa de 50 a 5 mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
, ,  

c) Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 

d) Supresión total de la entrega de las ministraciones del financiamiento que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución, y 

... 
1 /  

Las sanciones previstas en los incisos c) al e) se impondran cuando el incumplimiento o 
infracción sea particularmente grave o sistemático. 

A quien viole las disposiciones de este Código sobre restricciones para las aportaciones 
de financiamiento que no provengan del erario público, se le podrá sancionar con multa 
de hasta el doble del monto aportado indebidamente. Si se reincide en la falta, el monto 
de la multa podrá ser aumentado hasta en dos tantos más. 

Las violaciones a las prohibiciones establecidas en este Código serán consideradas 
graves. 

LlNEAMlENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
F~SCAL~ZACION DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POL~TICAS 
LOCALES. 

La Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito Federal dentro de las 
atribuciones que le confiere el Código de la materia, presentó ante el Consejo General 
los "Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales", mismos que fueron aprobados en la 
sesión pública extraordinaria del 15 de enero de 2000 y publicados en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 28 de enero del mismo año. 



De acuerdo con los articulos 55 fracción 1 y 76 del Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del 11 de enero de 2008, las Agrupaciones Políticas Locales deberán 
presentar ante la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, los lnfonnes del Origen, Destino y Monto de 
los ingresos, que reciban por cualquier modaiidad del financiamiento, así como su 
empleo y aplicación. 

La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización mediante los siguientes oficios 
designó al personal de apoyo comisionado a las treinta y siete Agrupaciones Políticas 
Locales, a los cuales de acuerdo con lo establecido en la Normatividad en materia de 
fiscalización de los recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, les solicitó que les 
permitiera a los auditores el acceso a sus registros contables y a la documentación 
soporte de sus ingresos y egrecos. 

. . . -. . . - - . 
AVANCE CIUDADANO. ( DFl246.08 
COMISION DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y 1DF1247.08 
AGRUPACIONES CIUDADANAS. 
MOVIMIENTO L!BERTAD.. 
POR LA TERCERA V~A. 
PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE). 
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6. INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO 

FRENTEDELPUEBLO 

C. HUMBERTO MORGAN 

MUJERES INSURGENTES 

LIC. BEATRIZ GALLARDO 
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VIDA MONA 

MÉXICO JOVEN 

C. OSCAR VALENCIAVILLA 

DE LA FAMILIA, PRO 
DESARROLLO NACIONAL 

CP. ALEJANDRO CASTAÑEDA G o N ~ E Z  AVANCE CIUDADANO 
C. MARI0 ALBERTO HUERTA NlCOLl 18 DE ABRIL 

C. LUIS S. FIGUEROA 1 DE2üO8 1 
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7. PROCESO DE REVISIÓN 

La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, llevó a cabo el proceso de 
fiscalización de los Informes Anuales sobre el Origen, Destino y Monto de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas Locales correspondientes al ejercicio 2007 
v la elaboración del Dresente dictamen consolidado. en seis etapas. La Comisión 
de Fiscalizacion tuvo' conocimientos del diseño, désarrollo y resultados de cada 
una de ellas. 

La primera etapa comprendió la planeación de la fiscalización y de acuerdp con la, 
experiencia y conocimientos del pekonal técnico de fiscalización, se integró el. 
grupo de tribajo para la revisiónde los Informes Anuales de las ~ ~ r u ~ a c i o n e s  
Políticas Locales. Asimismo, seelaboró un programa de trabajo que considera los 
procedimientos generales para su aplicación en las revisiones de los Informes 
mencionados, proporcionandose al grupo los programas y guías que comprenden 
las fases o actividades del examen documental de éstos. 

Durante la segunda etapa, el personal del grupo técnico de fiscalización de la 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, Ilevó a cabo el examen de la 
documentación para comprobar, la veracidad de las operaciones de las 
Agrupaciones Políticas Locales y se les requirió información y documentación 
adicionales, toda vez que las Agrupaciones Políticas optaron por entregar la 
documentación en las oficinas de la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización. Las solicitudes de información se formularon directamente a los 
responsables de cada Agrupación Política Local. 

Asimismo, se notificaron a las Agrupaciones Políticas Locales los errores u 
omisiones para que en un plazo no mayor de cinco días presentaran las 
aclaraciones o aportaran las rectificaciones que estimaran pertinentes 

En la tercera etapa, al término de la revisión se proporcionó a las AgrupacionesQ 
Políticas Locales las relaciones de las observaciones resultantes, que formaron 
parte de las actas circunstanciadas relativas a la conclusión de la fiscalización. 

Durante la cuarta etapa, se realizó con cada una de las Agrupaciones Políticas 
Locales una sesión de confronta en la que abordaron las presuntas irregularidades 
u omisiones determinadas en la fiscalización, durante la cual, realizaron sus 
comentarios, aclaraciones y .presentaron la documentación que estimaron 
pertinentes. 



En la quinta etapa, se notificaron a las Agrupaciones Políticas Locales las 
observaciones subsistentes deteminadas por la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización. Como resultado, se recibieron las respuestas de los Institutos 
Políticos, mismas que fueron analizadas por el grupo de apoyo técnico. 

En la sexta y ultima etapa, en los términos de los artlculos 58 fracciones 111, IV, V y 
el 76 del Código Electoral del Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008, se dedicó a la elaboración del presente Dictamen Consolidado y el Proyectob 
de Resolución, mismos que son presentados a la consideración del Consejo 
General del lnstituto Electoral del Distrito 



8. PROGRAMAS DE TRABAJO Y GU~AS PARA LA 
FISCALIZACI~N DEL ORIGEN Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES POL~TICAS 

LOCALES 

Para la revisión de los informes anuales de las Agrupaciones Políticas Locales se 
aplicaron en su caso los programas y guías de fiscalización formuladas y 
aprobadas por la Comisión de Fis&alización del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

Estos programas y guías fueron aplicados por el personal técnico encargado de la 
fiscalización de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Dichos programas y guías se relacionan a continuación: 

1. Programa de Trabajo para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

2. Guía para la Planeación de Fiscalización. 

3. Guía para la Elaboración de Papeles de Trabajo. 

4. Guía de lndices y Llamadas de Fiscalización. 

5. Guía para la Fiscalización de Bancos. 

6. Guía para efectuar la Confirmación de Saldos Bancarios, así como de Cuentas 
y Documentos 

. 5 

: 

7. Guía para la Fiscalización de Gastos por Amortizar. 
/ , .  ., 

1 , , .,, . , 

8. Guía para la ~isc~lizacióri a cuentas y Documentos por Pagar. 

9. Guía para la Fiscalización para realizar la prueba de Ingresos. 

10. Guía de Fiscalización para realizar la prueba de Egres 

+w 
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9. NOTIFICACIÓN Y RESPUESTAS DE LAS 
AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES, 

DERIVADAS DE LOS ERRORES U OMISIONES 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCAL~ZAC~ÓN 

DIRECCION DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ALIANZA DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

ANEXO 1 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NQTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1396108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

ERROR U OMISIÓN 

1. La Agrupación no ha entregado las 
conciliaciones bancarias mensuales, . los 
estados de cuenta originales de los meses 
enero, febrero, julio y agosto y el inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado, incumpliendo con lo establecido 
en los numerales 1.2 y 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 
instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 
los formatos adicionales que correspondan 
y la documentación comprobatoria 
respectiva. 

2. NO obstante que la Agrupación en su escrito 

$,, de fecha 12 de mayo de 2008, manifiesta 
que presenta balanza de comprobación 
anual, Registros auxiliares acumulados del 
?O07 de todas las cuentas contables aun en 

\ ceros y documento que confirme los 

~ -~ 

~~. 

. . 
~ . .  . . 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

... al respecto me permito mencionarle que 
anexado al presente le enviamos copia de la 
solicitud que hicimos a la institución bancaria 
Scotiabank Inverlat, para que se nos puedan 
proporcionar los estados de cuenta 
correspondientes a los meses de enero, febrero, 
julio y agosto del ano 2007, copia de la solicitud 
para que se nos expida el documento que 
compruebe los nombres de las personas 
autorizadas para el manejo de la cuenta (tarjeta 
de firmas), así como también le enviamos 
nuestro Auxiliar de bancos del 01 de enero de 
2007 al 31 de diciembre de 2007 y la Balanza 
de Comprobación. Y al mismo tiempo 
aprovechamos para solicitarle una reunión para 
que nuestra Secretaria de Finanzas pueda 
verificar personalmente nuestro expediente y as; 
poder subsanar lo demás que ustedes nos han 
señalado. 

3 
1 

... al respecto me permito mencionarle que 
anexado al presente le enviamos copia de la 
solicitud que hicimos a la institución bancaria 
Scotiabank Inverlat, para que se nos puedan 
proporcionar ... copia de la solicitud para que se 
nos expida el documento que compruebe los 

DE LA ~ ~.~ 

UTEF 
Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación, 
se determino que no presentó la documentación 
requerida. 

Por lo que no solventa esta observación.. 

~ ~ ~~ 

~ .~ ~ . 

~ ~ ~. 
. ...... .. . ~. . . . 

" 

Del análisis a los comentarios y de la~revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación, 
se determinó que sólo entregó su Balanza de 
Comprobación dejando de exhibir la tarjeta de 
firmas autorizadas para el manejo de b s  
cuentas bancarias y los auxiliares acumulados 



ERROR U OMISIÓN 

nombres y firmas autorizadas para el 
manejo de las cuentas bancarias (tarjeta de 
firmas), no se localizó entre la 
documentación presentada adjunta a su 
escrito, incumpliendo con lo establecido en 

3. Se determinó una diferencia por el importe 
de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco 
pesos 401100 MN), entre los egresos 
presentados en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 y 
el Informe Anual, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008, que establece la obligación de 
reportar los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante ei 
ejercicio objeto del Informe. 

COMENTARIOS DE LA 

el articulo 73, fracción IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

La Agrupación no dio respuesta a es 
observación. 

AGRUPACION 

manejo de la cuenta (tarjeta de firmas), así 
como también le enviamos nuestro Auxiliar de 
bancos del 01 de enero de 2007 al 31 de 
diciembre de 2007 v la Balanza de 
Comprobación. 

UTEF 

Por lo que solvento parcialmente esta 
observación. 

nombres de las personas autorizadas para el 1 de 2007. 

I 

'4. La Agrupación presentó dos pólizas de ' ingresos sin documentación comprobatoria 

I 

Y. 

~. 

. ~ . . .~  ...* 

de los meses de Enero y Febrero de 2007 

La Agrupación no d io respuesta a esta 
observación. 

\ por un importe de $ 11,197.44 ( once mil 
. ciento noventa y siete pesos 441100 MN ), 



5. La Agrupación no reportó en su lnforme 
Anual, ni registró contablemente ingresos y 
egresos por un importe de $13,166.40 ( 
trece mil ciento sesenta y seis pesos 401100 
MN ) correspondientes a las sanciones 
impuestas por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal por 
diversas irregularidades detectas en la 
revisión a su Informe Anual de 2004, por lo 
que incumple con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 que 
establece la obligación de reportar los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del Informe. 

1 

l ERROR U OMISIÓN 

del cual se desconoce su origen, ya que no 
pertenecen a las prerrogativas otorgadas 
por el Instituto Electoral del Distrito Federal 
en los ejercicios 2006 y 2007 incumpliendo 
con el numeral 1.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos : de--las 

i Agrupaciones Politicas Locales que 
establece, todos los ingresos en efectivo 
como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, . por 
cualquiera de las modalidades ----de 
financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados .con =la 
documentación correspondiente. 

La Agrupación no dio respuesta a esta 
observación. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

~ .~~ ~ . . . 

..- ~~ ~ 

La Agrupación no ha presentado las fichas 
de depósitoede las pólizas de Ingresos PI-01 

UTEF 

~~ ~ ~ ~ 

. . 

La Agrupación no dio respuesta a esta 
observación. 



noviembre del ejercicio 2007 
respectivamente, por un monto de $ 
11,561.00 ( once mil quinientos sesenta y 
un pesos 001100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

ERROR U OMISIÓN 

y PI-01 de fechas 30 de abril y 14 de 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE F~SCAL~ZAC~ÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACI~N AL INFORME ANUAL DE 2007 

OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, CIUDADANOS UNIDOS POR MÉXICO 

ANEXO 2 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO ~~1428108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

1 relación con el articulo 58, fracción 1, del( . - -  Inotificación de errores u omisiones. 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 

Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 17 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DF1232.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

a) Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

b) Balanza de Comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 

COMENTARIOS DE LA 

I ceros. 

AGRUPACIÓN 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 

*. Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 

1 

UTEF 
\La otrora Agrupación no dio respuesta a 



OBSERVACIONES 

Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

La otrora Agrupación no dio respuesta a 
notificación de errores u omisiones. 

i 

COMENTARIOS DE LA 

2. No obstante que la otrora Agrupación, en su 
escrito de fecha 5 de mayo de 2008, 
manifiesta que presenta la Cédula de 
identificación fiscal completa y10 solicitud del 
aviso de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes, no se localizó en la 
documentación presentada, incumpliendo 
con lo establecido en el articulo 73, fracción 
IX del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, en los que 
se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 

AGRUPACIÓN 

/ egresOs. 

3. La otrora Agrupación no ha entregado el 
Inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles actualizado y valuado al 31 de 
diciembre de 2007, incumpliendo lo 
establecido en el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\ p u r s o s '  de las Agrupaciones Políticas 
, Locales, que establece que dicho lnventario 

UTEF 

La otrora Agrupación no dio respuesta a la 
notificación de errores u omisiones. 



1 

OBSERVACIONES 

debió incluirse actualizado en su informe 
anual. 

4. La otrora Agrupación no reportó en el 
Informe Anual de 2007, la cantidad de - 
$13,654.51 (menos trece mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos 51/100 MN), 
correspondiente al saldo inicial, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 1 Distrito Federal para la FiscaliracBn de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que el lnforme Anual 
incluirá el saldo inicial, el cual corresponderá 
a la diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

5. La otrora Agrupación no cumplió con la 
obligación de editar las publicaciones 
mensuales y trimestrales, incumpliendo con 
io establecido en el artículo 25, inciso f) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que es obligación de las Asociaciones 
Políticas editar por lo menos una publicación 
mensual de divulgación y otra de carácter [\y eórico, trimestral. 

T 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

DE LA 
UTEF 

La otrora Agrupación no dio respuesta a 
notificación de errores u omisiones. 

.. 

La otrora Agrupación no dio respuesta a 
notificación de errores u omisiones. 



INSTITUTO ELECTORAL-DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 3 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, COMITÉ DE DEFENSA POPULAR DEL VALLE DE MEXICO 

Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 
2007. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones mensuales (enero a 
diciembre) correspondientes a 2007. 
Balanza de Comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 
ceros. .. 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1397108 DE FECHA16 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 71 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las , Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DFl233.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

- -  ~~ - 

UTEF 
La Agrupación presentó su respuesta en forma 
extemporánea el día 2 de julio, por lo que la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 



/ 73. fracción IX del Códiao Electoral del1 1 

1 OBSERVACIONES 

1 incumpliendo con lo estabiecido en el articulo 

COMENTARIOS DE LA 

l 

<) 

AGRUPACION UTEF 

2 

Distrito Federal vigente a -partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.7 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

2. No obstante que mediante el oficio 
DEAPi233.08 de fecha 18 de abril de 2008, 
se solicitó a la Agrupación su presencia en 
las instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386. 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 

1 presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

3. La Agrupación reportó en su inventario de 
\muebles e inmuebles el importe de 

, $60,048.33 (sesenta mil cuarenta y ocho 

.. ~ 

. . 

~ . .  

-. a 



i 

OBSERVACIONES 

pesos 331100 MN), el cual incluye la cantidad 
de $35,333.00 (treinta y cinco mil trescientos 
treinta y tres pesos 00/100 MN), que 
corresponden a sus bienes muebles e 
inrnuebies que tiene en comodato, 
incumpiiendo con el numeral 16.4 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que deberá 

l ( de llevar un cont~ol de inventados de activo 
fijo y practicar un inventario físico que servirá 
como respaldo contable de la cuenta de 
activo fijo. ~ ~~ 

4. La Agrupación no registró contablemente 
con base en las cotizaciones actualizadas, el 
costo promedio de los bienes muebles e 
inmuebles que tiene en comodato, 
incumpiiendo con el numeral 5.2' de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agmpaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que para 
determinar el valor de registro de los bienes 
muebles e inmuebles que tengan en 
comodato, se tomará como base el costo de 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

DE LA 
UTEF 

. . .. . . . .. - . . . . . . . .. . . ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, COORDINADORA CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 4 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1398108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1234.08 de 
fecha 18 de abril - d e  -2008~ -- diverca 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado la siguiente: 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 

Documentación original comprobatoria 
que respaldan las pólizas contables. 
Notas de entradas y salidas de almacén 
del 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 

\ 2007. 

COMENTARIOS DE LA 

h\ Recibos de aportación de afiliados y ( 1 

AGRUPACIÓN UTEF 
/La Agrupación no dio respuesta a la notificación 



lncurnpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

l 
OBSERVACIONES 

simpatizantes en efectivo y en especie 1 correspondientes a 2007, en el caso de 
aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes. criterio de 
valuación, cotizaciones y costo promedio 
de los bienes. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones mensuales (enero a 
diciembre) y de - las publicaciones 
trimestrales correspondientes a 2007. 

COMENTARIOS DE LA 

2. No obstante que mediante el oficio 
DEAPi234.08 de fecha 18 de abril de 2008, 
se solicitó a la Agrupación su presencia en 
las instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
resentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
e los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
istrito Federal para la Fiscalización de los 

AGRUPACION UTEF 

U -  

- 

" 

~ ~ - -  ---'* 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 



OBSERVACIONES 
- 

Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inició, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

3. El Estado de Resultados que presentó la 
Agrupación no fue elaborado conforme los 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados, ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no desglosó los 

' I ingresos y egresos que reportó en su 
balanza de comprobación, incumpliendo con 
el numeral 16.6 Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
establece que los estados financieros 
deberán de formularse conforme los 
principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

4. La Agrupación, no ha presentado el contrato 
de comodato, ni las cotizaciones para 
determinar el costo de alquiler promedio del 
bien Inmueble que tiene en comodato, ni lo 
registró contablemente en cuentas de orden; 
asimismo, no formuló las notas 
correspondientes a los Estados Financieros; 
incumpliendo con lo señalado en los 

Y\ 
numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establecen que para determinar 

-'- 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. . 

3 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

. ~ ... 



OBSERVACIONES 

el valor de registro de los bienes muebles e 
inmuebles que tengan en comodato, se 
tomará como base el costo alquiler promedio 
de tres cotizaciones recientes y formularse 
las notas correspondientes a los estados 

COMENTARlOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE F~SCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, FRENTE DEL PUEBLO 

ANEXO S 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1399108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

1 

más tardar dentro de los sesenta días 

1 

..... ~~. 

OBSERVACIONES 

l .  La Agrupación no ha entregado el .- . Informe , . . 
~ ~ Anual sobre . .el 

Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad ~~ .... de . -~ 

financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, - IA.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007 y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en el artículo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización, que reglamentan que los 

formes Anuales debiendo ser presentados 

~ 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~ . 

. ~~~ ~ .. ~ . .. .. . ~ ~ -  .~. 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificacit 
de errores u omisiones. 

. . 



/ del ejercicio que se reporte adjuntando los 1 1 1 

OBSERVACIONES 

siguientes al último dia de diciembre del ano 

forrnatos adicionales que correspondan. 
.2 .  Con fundamento en el articulo 76. en 1 

relación con el articulo 58, fracción 1; del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DFl235.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

I 

1 

* Q 

Copias de los contratos de apertura de 
las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumuiados del 2007 
de todas las cuentas contables aún en 
ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de almacen 
del 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones \ de seguridad social correspondientes a 
2007. - 

L J  

~ ~~ ~ ~ ~~. .. ~~, ~ . 

. - 



OBSERVACIONES 

Recibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de 
aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo promedio 
de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 (Servicios 
Personales, Honorarios Profesionales, 
Honorarios Asimilados a Salarios, 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles, de Prestación de Servicios, 
de Comodato y sus cotizaciones 
actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 

Anexar copia fotostatica de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al perso-l 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y 
firmas autorizadas para el manejo de las 
cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas del nombre del o los 
responsables del órgano interno 
encargado de la obtención y 
administracion de los recursos 
generales, así como de los cambios en 
su integración durante 2007 
proporcionando copia actualizada de su $ estructura organizacional y del manual 
de operaciones. 

- w 3 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

~~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ - - ~  ~~~~ 

. . 

, 

DE LA 
UTEF 

. . 



- 
OBSERVACIONES 

Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones mensuales (enero a 
diciembre) y de las publicaciones 
trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 
cuentas aun en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo 
Único de Aportaciones. 

1 

. 

COMENTARIOS DE LA 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción 1X del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos ' del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que s e .  establece.. la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 

AGRUPACION 

( '/\ .,respecto de sus ingresos y egresos. 

UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 6 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, FUERZA DEMOCRATICA 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1400108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

i 

, 
diciembre del año del ejercicio que se 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación entregó con 10 días de 
extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó 
el día 21 de abril de 2008. incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 
y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 

1 Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas, que reglamentan 
que los Informes Anuales debiendo ser 
presentados a más tardar dentro de los 

 sesenta días siguientes al último d i a  de 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación Política Local, presentó el 25 
junio de 2008, un escrito dirigido a la 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta al ofici'o de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al lnformede 
Anual del Ejercicio 2007, manifestando 
siguiente: 

Por este conducto hacemos enega  de 
documentación solicitada de---nuestro--infmea 
anual correspondiente al ejercicio 2007, 
Acta levantada relativa a la extemporaneidad 
la entrega de nuestro informe anual 2007. . 

DE LA 
UTEF 

deDerivado del análisis a la documentación 
unidadpresentada por la Agrupación, misma que 

porconsiste en un acta levantada el día 14 de abril 
ude 2008 ante el H. Ayuntamiento Constitucional 

Chimalhuacán, en el que se manifestó que los 
lodocumentos relativos al Informe Anual cayeron a 

un charco de aguas negras quedando inservibles, 
motivo por el cual no entregó en tiempo el 

lalnforme Anual; al respecto, del análisis efectuado 
dicho documento se determinó que sólo d a  

cuenta de lo manifestado por el C. Humberto 
enMorales Cruz y .de ninguna manera dicha 

autoridad da fe de los hechos narrado, tal y como 
lo indica la Agrupación, por lo que dicha acta no 
tiene el carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

Por lo que no solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 

reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008; así como adjuntar los 
formatos adicionales que correspondan. 

, 2 .  La Agrupación realizó erogaciones por la 
cantidad de $69,120.00 (sesenta y nueve mil 
ciento veinte pesos 00/100 MN), . en -  la 
cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 

1 concepto de impresión de publicaciones, 
cuya factura número 190 de fecha 28 de 
noviembre de 2007 del proveedor.JesÚs 
Morales Cruz, no señala el requisito- fiscal 
relativo al, costo unitario que se establece en 
el articulo 29-A fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, asimismo incurnpliendo 
con lo establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el cual seAala~que tos ,egresos 
deberán de registrarse y estar respaldados 
con documentación correspondiente, la cual 
debe de cumplir con los requisitos que 

'\,exigen as  disposiciones fiscales. 

=Be 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

Orden de trabajo 190 para anexo a facturación 
publicaciones mensuales y trimestrales del 2007. 

. . 

~ ~ ~ -~ -... . ~~~ ..... 

DE LA 
UTEF 

deLa Agrupación presentó la orden de trabajo 
número 190, la cual contiene el costo unitario; sin 
embargo, es requisito indispensable que en la 
factura se consigne esta información, tal y como 
lo establecen las disposiciones fiscales. 

Por lo que no se solventa la observación. 

.~ ~ -. . 



ANEXO 7 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

AGRUPACION POL~TICA LOCAL, MOVIMIENTO CIVIL 21 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN PoL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1401108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

~. 

mayo de 2008. presentó copia fotostática de 
la Cédula de identificación fiscal; sin 

OBSERVACIONES 

. La Agrupación, en su escrito de fecha 2 de 

embargo, se le solicitó la Cédula completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes para 
conocer las obligaciones fiscales a que esta 
sujeta, incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

I realizó comentario alguno referente a est; 
obse~ación. 

COMENTARIOS DE LA 

~ ~ 

"orlo que no solventa esta observación. 

- ~ 

AGRUPACION UTEF 
/La Agrupación Política Local, en su escrito nc 

8 

!. Se determinó en el lnforme Anual una 
diferencia de $3,000.00 (tres mil pesos 
001100 MN), entre la suma de los ingresos y 
el saldo inicial, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 

' Distrito Federal para la Fiscalización de los 

T 
1 

La Agrupación Política Local, presentó el 25 
junio de 2008, un escrito dirigido a la 
Técnica Especializada de Fiscaiización, 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al lnforme 
Anual , del Ejercicio ,2007, manifestando lo 
siguiente: 

deDerivado del análisis a la documentaciór 
Unidadproporcionada por la ~ ~ r u ~ a ' c i o n ,  se detenint 

porque presentó el lnforme Anual modificado 
urealizando la corrección correspondiente 

Por lo que solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 

Locales, en el que s e '  establece que el 
lnforme Anual se deberá ajustar a los 
formatos establecidos, en cuanto a su 
llenado. 

/ Recursos de las Aaruoaciones Políticas Por este conducto hacemos entreaa de la1 

COMENTARIOS DE L4 

información solicitada en su oficio ~~/;101108 de 
nuestro informe anual, correspondiente 
al ejercicio 2007, 

1. Informe Anual corregido. 

1. El Balance General y el Estado de 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fue elaborado conforme los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados ahora 
Normas de Información Financiera, debido a 
que no coinciden los importes del activo, 
pasivo, patrimonio, ingresos y gastos con lo 
reportado en la Balanza de Comprobación, 
incumpliendo con el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que los -estados 
financieros deberán de formularse conforme 
a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

AGRUPACION UTEF 

Por este conducto hacemos entrega de 
información solicitada en su oficio DF1401108 
nuestro informe anual, correspondiente 
ejercicio 2007, 

2. Estados Financieros Corregidos. 

. .. . ~ ~ . . - ~ .  . 

laLa Agrupación presentó la orden de trabajc 
denúmero 188, la cual contiene el costo unitario; sir 
alembargo, es requisito indispensable que en 1; 

factura se consigne esta información, tal y comc 
lo señalan las disposiciones fiscales. 

Por lo que no solventa la observación. 

~ . *  

1 

L. La Agrupación realizó erogaciones por la 
cantidad de $72.000.00 (setenta y dos mil 
pesos 001100 MN), en la cuenta "Gastos en 
Tareas Editoriales" por concepto de 
impresión de publicaciones, cuya factura 
número 188 de fecha 28 de noviembre de 
2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no 
señala el requisito fiscal relativo al costo 
unitario que se establece en el artículo 29- 
A fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 

laLa Agrupación presentó corregidos los Estado! 
deFinancieros; sin embargo, en la balanza di 
alcomprobación anual registró el importe dc 

$67,580.64 (sesenta y siete mil quiniento! 
ochenta pesos 841700 MN), que corresponde a 
financiamiento público otorgado por el Institutc 
Electoral del Distrito Federal, debiendo registra 
la cantidad de $69,365.99 (sesenta y nueve mi 
trescientos sesenta y cinco pesos 961100 MN) 
asimismo no realizó el cargo a la cuenk 
denominada "Cuentas por Cobrar", por lo que nc 
la elaboró conforme los principios de contabilidac 
generalmente aceptados ahora normas -di 
información financiera. 

Por lo que solventa parcialmente estz 
observación. 

Por este conducto hacemqs entrega de 
información solicitada en su oficio DF/401108 
nuestro informe anual, correspondiente 
ejercicio 2007, 

3. Desglose del costo unitario de nuestras 
publicaciones 2007 , 



Fiscalización de los Recursos 

señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cu-mpli con 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

DIRECC~ON DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, MUJERES INSURGENTES 

ANRXO 8 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACION POLíTlCA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1402108 ~ ~ DE FECHA 17 DE JUNIO DE.2008 

1 OBSERVACIONES 
1 
i 

/ l .  Se determinó que en el lnforme Anual existe 
/ una diferencia en el saldo final de $8,958.32 

(ocho mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 32/100 MN), debido a que en el 
resumen, la Agrupación no consideró el 
importe total de los ingresos, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en el que se establece que el 
Informe Anual se deberá ajustar a los 
formatos establecidos, en cuanto a su 
llenado. 

2. La Agrupación no ha entregado el lnventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007, que coincida con sus registros 
contables, incumpliendo lo establecido en el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, 
establece que dicho Inventario debió 
inchiirse actualizado en su informe anual. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

En virtud de que la Agrupación presentó su 
respuesta en forma extemporánea, el dia 3 de 
julio, la valoración de la documentación se 
encuentra en el cuadro de análisis de confronta. 



Resultados que proporciónó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme a los 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no desglosó las 
cuentas a nivel mayor de los rubroc activo, 
pasivo y patrimonio; así como los ingresos y 
egresos, incumpliendo con el numeral 16.6 
Linearnientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de..los 
Recursos de las Agrupaciones Políti&s 
Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán formularse conforme a 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

OBSERVACIONES 

i. El Balance General v el Estado de 

COMENTARIOS DE LA 

l. La Agrupación no presentó las tres 
cotizaciones que sirvieron de base para 
determinar el costo de alquiler promedio del 
registro de los bienes inmuebles (sólo 
presentó 2 cotizaciones), incumpliendo con 
el numeral 5.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Oistrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Politicas 
Locales, el cual establece que para 
determinar el yalor de los registros de los 
bienes mueble o inmuebles que las 
Agrupaciones tengan en comodato se 
tomará el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones .recientes realizadas por las 
Agrupaciones. 

AGRUPACION 

5 .  La Agrupación no formuló las notas 
correspondientes a los estados financieros ;, de los bienes muebles e inmuebles que tiene 
en comodato por un importe de $195,999.96 

UTEF 

-~ , ~ . . ~ ~  ~ .- 

. .. ... ~ 

1 

~~ ~~ 

'c==P 2 





OBSERVACIONES 

de salidas de almacén no están 
debidamente requisitadas, debido a que 
carecen del nombre y firma de quien 
autorizó y les falta el costo unitario, 
incumpiiendo el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Politicas Locales, donde se 
establece que el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales se llevará un 
control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, seiialando su origen y destino, 
así como quien entrega y recibe. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCN'ICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL, PROYECTO CIUDADANO 

ANEXO 9 

Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes.a 2007. 
Estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio. 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1403108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

ERROR U OMISlÓN 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFf253.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no presentó la siguiente: 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

calización de los Recursos de las 
grupaciones Politicas Locales, en los que se 

COMENTARIOS DE LA 

.- 

AGRUPACION UTEF 
La Agrupación no dio respuesta a la notificaciói 
de errores u omisiones. 



'establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especiaiizada de Fiscalización del Instituto les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

ERROR U OMISIÓN COMENTARIOS DE LA 

1 1 

AGRUPACION 

2. No obstante que mediante oficio DFl253.08 
de fecha 18 de abril de 2008 se le solicitó a 

( 
I 

I 

UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

, Locales, en el que se establece que en el 
Informe se Tncluirá el saldo inicial. el cual 

==v 

la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica, sito 
en Huizaches No. 25, Col Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece que del 
desarrollo de la verificación documental, se 
levantará un acta que firmarán a su inicio, 
los responsables de la revisión y el 
responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los 
recursos generales o quien éste designe. 

3. La Agrupación no incluyó en su Informe 
Anual de 2007 el saldo inicial por un importe 
de -$62,056.30 (menos sesenta y dos mil 
cincuenta y seis pesos 30/100 MN) 
correspondiente al saldo final de 2006, por 
lo que incumple con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 

. . ,. . 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 



I ERROR U OMISIÓN 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

COMENTARIOS DE LA 

1 corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 1 anual del ejercicio inmediato anterior. 

4. El Informe Anual Sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos del ejercicio 2007, 
carece de la firma del encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales de la Agrupación, por lo que 
incumple con lo establecido en el numeral 
8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que el 
Informe deberá estar debidamente suscrito 
por el responsable del órgano interno. 

5. La Agrupación no reportó en su informe 
Anual, ni registro contablemente ingresos y 
egresos por -un importe de $2,262.00 (dos 
mil doscientos sesenta y dos pesos 001100 
MN) correspondientes a la sanción impuesta 
por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por diversas 
irregularidades detectas en la revisión a su 
Informe Anual de 2004, por lo que incumple 
con lo establecido en el artículo 73 fracción 
Vlll inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y los numerales 1.1 y 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen la obligación de reportar el total 
de ingresos y gastos ordinarios que hayan 

- 
La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

1 AGRU PAClON UTEF 

.~ - 

~ ~~ . 

, . 

realizado durante el ejercicio objeto del 
~ ~ ~. ~* 

Informe, asi como su registro contable. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, UNIÓN CIUDADANA EN ACCIÓN 

ANEXO 1 0 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOT~FICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF/404/08 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11 . l  de los Lineamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DF1240.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado lo 
siguiente: 

Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. ' Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 
Estado de Resultados. 
Balanza de Comprobación anual que 
contengan todas las cuentas aún en 
ceros. 

?\ lncumpliendo con lo establecido en el 
fracción IX del eódigo Electoral 

1 

COMENTARIOS 
AGRUPAClON 

. . 
~. ~ ~ 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de'errores u omisiones. 



OBSERVACIONES 

del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de [as Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. No obstante que mediante el oficio 
DEAP1240.08 de fecha 18 de abril de 2008, 
se solicitó a la Agrupación su presencia en 
las instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, ~e l e~ac ion  Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

3. El bien inmueble que la Agrupación tiene en 1 comodato, no esta documentado con el 
contrato respectivo por un importe de 
$36,000.00 (treinta y seis mil pesos 001100 
MN); asimismo, no presentó el costo de 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~ ~ ~~~ ~~ . .. . 

2 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de enores u omisiones. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

- 



alquiler promedio de tres cotizaciones, 
incumpliendo con lo señalado en el numeral 
5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscaiización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que para 
determinar ei valor de registro de los bienes 
muebles e inmuebles que tengan en 
comodato, se tomará como base el costo 
alquiler promedio de tres cotizaciones 
recientes. 

OBSERVACIONES 

4. La Agrupación no presentó evidencia 
documental que acredite la obligación de 
editar las publicaciones mensuales, 
incumpliendo con el numeral 25, inciso f) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que son obligaciones de las Asociaciones 
Políticas, editar por lo menos un publicación 
mensual de divulgación, y otra de carácter 
teórico trimestral. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

le errores u omisiones. 
5. La Agrupación no presentó documentación 

soporte del criterio de valuación utilizado en 
los recibos de aportaciones en especie 
números 11 y 12 por un importe de 
$3,450.00 (tres mil cuatrocientos cincuenta 
pesos 001100 MN) cada uno, incumpliendo 
con el numeral 5.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las donaciones por bienes 
muebles o inmuebles deberán de registrarse 
conforme a su valor comercial, el cual será 
determinado si se cuenta con la factura 

. 



correspondiente del bien aportado, se 
registrará el valor consignado en tal 
documento si no se cuenta con la factura se 
determinara a través de por lo menos tres 
cotizaciones de diferentes proveedores, el 
valor promedio para su registro contable. 

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION UTEF 



ANEXO 11 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, UNIÓN NACIONAL INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFl405108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACI~N 

1. La Agrupación no ha presentado los 
l estados de cuenta bancarios de los meses 1 enero, septiembre y octubre, firmas 

1 autorizadas para el manejo de sus cuentas 
bancarias, recibos de aportación de afiliados 
y la integración detallada del pasivo, 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 1.2 y 10.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 

1 Agrupaciones Politicas Locales, que 
/ estabiecen que la documentación descrita 

debió remitirse al instituto anexa al Informe 
Anual, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación 
cornprobatoria respectiva. 

2. Se determinó una diferencia de más por el 
importe de $29,507.00 (veintinueve mil 
quinientos siete pesos 001100 MN) entre los 
egresos presentados en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 y 
el Informe Anual, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito 

, Federal vigente a partir del 11 de enero de 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

e 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificaciór 
de errores u omisiones. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 



I 
3. La Aaruoación no ha oresentado cooia del / 

OBSERVACION 

2008, que establece la obligación de 
reportar los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 

I 
e!ercicio objeto del Informe. 

RU T~ecibo Único de ~~ortacion'es de 
Afiliados y Simpatizantes) por la aportación 
en efectivo de sus afiliados por la cantidad 
de $500.00 (quinientos pesos 001700 MN), 
incurnpliendo con lo establecido en los 
numerales 1.1 y 2.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, todos los 
ingresos en efectivo que reciban las 
Agrupaciones de sus afiliados o 
simpatizantes deberán depositarse al 
siguiente dia hábil y estar respaldados con 
copia de los recibos foliados RU. 

4. La Agrupación presento su kardex con el 
costo unitario incorrecto y las notas de 
entrada y salida de almacén carecen de la 
firma de autorización, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 
debidamente foliadas y autorizadas, 
señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe; asimismo, deberá 

. iievar un control adecuado a través de 

COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores il omisiones. . ... . ~ .~ ~ ~ 

AGRUPACIÓN 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

UTEF 

kardex. 

'===-w 



.. - . ~  
Balanza de comprobación anual. 

OBSERVACI~N 

5. Con fundamento en el articulo 76 en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de 
Agrupaciones Políticas Locales que faculta 
a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización en todo momento a requerir la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los'in'f6rmes. 
se solicita lo siguiente: ~~~ . ~ .  

Los registros auxiliares. I 
Pólizas de ingresos PI-01, PI-02 y Pl-O1 
de fechas 2 y 14 de febrero y 6 de julio 
de 2007 respectivamente. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

. . 

UTEF 
La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

~~~ ~ ~. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACION POL~TICA LOCAL, VIDA DIGNA 

ANEXO 12 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFl406108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 . 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no ha entregado el Informe 
Anuai sobre el 
Origen, Destino y Monto de los lngresos 
que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 

~ ~. 

l 

I 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. . 

2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actuaiizado y valuado al 31 de diciembre 
de 2007 y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en el articulo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización, que reglamentan que 
los lnfarmes Anuales debiendo ser 

, presentados a más tardar dentro de los 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificaciói 
de errores u omisiones. 



diciembre del año del ejercicio que se 
reporte adjuntando los formatos 
adicionales que correspondan. 

2. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas, le fue requerida 
mediante oficio DFi242.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

OBSERVACIONES 

sesenta dias siguientes al último día de 

Copias de los contratos de apertura de 
las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa yio solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

1 



I 

¡ 

OBSERVACIONES 

informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 
Recibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso 
de aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 
(Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados 
a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación 
de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los 
datos siguientes: 

a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 

Anexar copia fotostatica de los 
contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres 
y firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas del nombre del o los 
responsables del Órgano intemo 

!\ encargado de .Ja obtención y 
administración de los recursos 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. ~ .  

. 

DE LA 
UTEF 



i 

l 
lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 
1- 

generales, así como de los cambios en 
su integración durante 2007 
proporcionando copia actualizada de 
su estructura organizacional y del 
manual de operaciones. 
Proporcionar un ejemplar de cada una 
de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones 
trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 

: 

cuentas aún en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo 
Unico de Aportaciones. 

~ ~ 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

. 

~. .. .. . ~ 

UTEF 

~~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

DIRECCION DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPAC~ON POL~TICA LOCAL, MÉXICO JOVEN 

ANEXO 13 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFl407108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

- - 
- 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no registró contablemente 
en cuentas de orden, ni formuló!á33o@s~ 

la valoración de la documentación se 
en el cuadro de análisis de confronta. 

correspondientes a Los Estados 
Financieros del bien inmueble que tiene en 
comodato; incumpliendo con l o  señalado 
en el numeral 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de las Agrupaciones 
Políticas Locales. que establece que los 
bienes muebles e inmuebles que se tienen 
en comodato deberán de registrarse en 
cuentas de orden y formularse las notas a 
los estados financieros. 

Las notas de entradas y salidas de 
almacén no están debidamente 
requisitadas debido a que las notas de 
entrada carecen del. nombre de quien 
recibió y del nombre y firma de quien 
autorizó; asimismo, las notas de salida no 
consignan el nombre de quien autorizó y 
quien recibió, incumpliendo el numeral 7.5 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
las Agrupaciones Políticas Locales, donde 
se establece aue en los gastos relativos a " las tareas editoriales <e deberá llevar / 

1 

- 
COMENTARIOS DE LA 

~. 
~ ~ . . .  

. . .. 
~ ~ 

AGRUPACION 

- ' 

UTEF 
En virtud de que la Agrupación presentó su 
respuesta en forma extemporánea, el día 2 de 



1 entradas y salidas de almacén 
debidamente foliadas y autorizadas, 
señalando su origen y destino, asi como 
quien entrega o recibe. 

3. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción 1 del 
Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para 
la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, que facultan a la 
Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización en todo momento de requerir 
la documentación necesaria para 
comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes, le solicito el estado de cuenta 
bancario origina! del mes de enero de 

r 

OBSERVACIONES 

permanentemente un control de notas de 

- 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACIÓN UTEF 



ANEXO 14 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA FAMILIA, PRO DESARROLLO NACIONAL 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTlFlCAClÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1408108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008. 

- 
OBSERVACIONES 

- 
1.- La Agrupación no reportó en su. lnforme 

Anual de 2007 el saldo inicial, por un importe 
de $7,809.91 (siete mil ochocientos nueve 
pesos 911100 MN), correspondiente'al saldo 
final de 2006, incumpliendo con lo 
establecido en* el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscaiización de las 
Agrupaciones Politicas Locales. en el que se 
establece que en el lnforme se incluirá el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

COMENTARlOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

Con fecha 25 de junio de 2008, la Agrupación 
Política Local, presentó escrito por medio del 
cual da respuesta al oficio de errores u 
omisiones DFl408108, manifestando losiguiente: 

1 .- ENTREGAMOS INFORME ANUAL 
CORREGIDO 

l l 

UTEF 
La Agrupación presentó su Informe Anual, 
corrigiendo el saldo inicial por un importe de 
$7,809.91 (siete mil ochocientos nueve pesos 
911100 MN), correspondiente al saldo final de 
2006. 

Por lo que solventa la observación. 

autorizadas de los fun20narios facultados 
para ello correspondiente a la cuenta 
bancaria número 4032153363 del banco 
HSBC y el detalle del pasivo con mención de 
montos, nombres, conceptos y fechas 
correspondientes al ejercicio 2007, 
Incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 1 2 y 10.2 de los lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 

La Agrupación entregó la integración del Pasivo, 
así como un escrito de fecha 18 de agosto 2006 

no entregó junto con su 
informe Anual el reaistro de firmas 

2.- ENTREGAMOS COPIAS DE LOS 
DOCUMENTOS DE AVISO AL BANCO Y 

w 1 

SOLICITUDF AL IEDF, PARA LA 
DESlGNAClON DE FIRMANTES EN NUESTRA 
CUENTA. 

donde pide el cambio de estatus dé la cuenta 
bancaria ya que por indicaciones del Instituto 
debe ser mancomunada, otro documento 
dirigido al Lic. Alfredo E. Ríos Camarena sin 
fecha donde le pide la certificación de los cargos 
que ante el IEDF han quedado reconocidos de 
las siguientes personas Lic. Alicia Muñoz 
Fernández y el Ing. Carlos Cruz Campoamor, 
esta peticidn obedece a la solicitud hecha por la 
Institución Bancaria para la apertura de la 



OBSERVACIONES 

Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que la documentación descrita 
deberá remitirse al Instituto, como anexo al 
Informe Anual. 

cuenta de cheques, este escrito presenta un 
sello de fecha 12 de octubre 2005 y respuesta a 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

a 

\ pólizas de egresos de la "cuenta - "Impresión de Publicaciones" por un 

w 2 

este oficio con fecha 17 del mismo mes y aiio, 
en el que se señala que han quedado inscritos 
en el Libro de Registro respectivo, los cargos de 
Presidenta y Secretario de Finanzas del Comité 
Ejecutivo de la Agrupación sígnado por el 
Director Ejecutivo de la DEAP, otro dirigido A 
QUIEN CORRESPONDA informando lo mismo y 
otro donde se le informa a la Agrupación que se 
observó que la integración de los órganos 
directivos se realizó en apego a las normas que 
rigen la vida interna de dicha Agrupación. 

Sin embargo, no entregó el registro de timas 
autoriradas de los funcionarios facultados para 
ello correspondiente a la cuenta bancaria 
número 40321 53363 del banco HSBC. 

3.- Con fundamento en el artículo 76 en relación 
con el 58, fracción 1, del Código Electoral del 

l 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, se solicita lo 
siguiente: 

.~ . 

3.- EN BREVE PROPORCIONAREMOS LAS 
PÓLIZAS DE CHEQUES SOLICITADAS POR 
$10,000.00 Y $4,000.00 DEL 15 DE FEBRERO 
Y 30 DE ABRIL RESPECTIVAMENTE Y EN 
RELACI~N A LA SOLICITUD DE LAS PÓLIZAS 
DE EGRESOS DE LA CUENTA DE 
"IMPRESIÓN DE PUBLICACIONES", LA 
AFECTACIÓN AL GASTO' LA REALIZAMOS 
MEDIANTE LAS PÓLIZAS DE DIARIO QUE 
OBRAN EN SU PODER, AS1 COMO L A S  
POLIZAS DE CHEQUES 
CORRESPONDIENTES A LOS PAGOS POR 
ESTE CONCEPTO. 

Por lo que solventa parcialmente. 

La Agrupación Política Local comentó que en 
breve se proporcionará dicha información. 

Por loque no solventaesta observación. 



póliza cheque-1 de fecha 15 de febrero 
de 2007 por la cantidad de $10,000.00 
(diez mil pesos 001100 MN) y la pdliza 
cheque-1 del 30 de abril de 2007 por un 
importe $4,000.00 (cuatro mil pesos 
0011 O0 MN). 

! 

OBSERVACIONES 

"Impresión de Publicaciones" por un 
monto de $53,499.00 (cincuenta y tres 
mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 
OOI? O0 MN). 

l 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 



ANEXO 15 
INSTITUTO ELECTORAL DEL.DISTRIT0 FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE FISCALIZACIÓN 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ASOCIACIÓN PROFESIONAL INTERDlSClPLlNARlA DE MÉXICO 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1409108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008. 

' 
OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no entregó junto con su 
Informe Anual los estados de cuenta 
bancarios correspondientes a los meses de 
octubre y diciembre de la cuenta número 1 
4028273456 del banco HSBC 
correspondientes al ejercicio 2007, 
lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los lineamientos del Instituto 
Electoral de¡ Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que la documentación descrita 

/ deberb remitirse al Instituto como anexo el 
lnforrne Anual. 

- 

de cuenta correspondiente a los meses de 
octubre y diciembre que dicen "detalle de 
movimientosn son las pmpomionadas por HSBC 
debido a aue como no me Ileqarwi los estados 
de cuenta y solicitamos al banco una copia de 
los mismos me hacen entrega de ellos el 
ejecutivo de cuenta en el formato anexo y me 
cargaron el importe del estado de cuenta en la 
cuenta de cheques como podrán observar que 
el de octubre fue cargado en noviembre y el de 
diciembre a la fecha NO me lo han cargado, 
adjunto encontrara copia del . mismo que 
comprueban lo dicho. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

1.- Con fecha 24 de junio de 2008, la 
Agrupación Política Local, presentó escrito por 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
u omisiones DFJ409i08. 'manifestando lo 
siguiente: 

1.- En relación a este punto de los estados de 
cuenta correspondiente a los meses de octubre 
y diciembre informo: 

Las hojas que propoicionamos como estados 

DE LA 
UTEF 

Del análisis efectuado a los comentarios de la 
Agrupación se determinó que denominados 
"detalle de movimientos", corresponden a los 
estados de cuenta de los meses de octubre y 
diciembre, ya que son los que le fueron 
proporcionados por el banco en respuesta a su 
solicitud. 

Por lo que se da por solventada esta 
observación, 



OBSERVACIONES 

2. El Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que presentó la Agrupación, 
no se ajustó al formato IA-Agrupaciones, 
incurnpliendo con lo establecido con el 
numeral 10.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrlto Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas locales, que 
establece que dicho informe deberá 
ajustarse al formato referido. 

\ I l 
4. La Agrupación reportó en su fomato IA.2 / 4.- En relación a este punto donde reportamos 1 La Agrupación presentó su formato IA.2 Detalle 

9 

\ 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

2.- En relación a este punto del formato IA- 
Agrupaciones (informe anual) informo: 

El formato IA-Agrupaciones contiene todo lo 
UNlCO que agregamos es en ingresos el punto 
1- financiamiento publico para actividades 
específicas de tareas de difusión y capacitación 
ya que en el formato de ustedes NO contiene 
ese renglón como podrán corroborarlo anexo a 
la presente una copia del formato IA hecho por 
ustedes y hecho por nosotros. 

3. La Agrupación reportó incorrectamente 
como total de financiarniento. público el 
importe de $70,265.96 (setenta mil 
doscientos sesenta y cinco pesos 961100 
MN), ya que las prerrogativas otorgadas por. 
ei Instituto Electoral del Distrito Federal 
durante el ejercicio 2007, ascendieron a la 
cantidad de $69,365.96 (sesenta y nueve 
rnii trescientos sesenta y cinco pesos 
961100 MN) por lo que existe una diferencia 
de $900.00 (novecientos pesos 00/100 MN), 
incumpliendo con lo setialado en el artículo 
73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, y con lo 
establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que en el Informe 
Anual serán reportados los ingresos totales 
y gastos ordinarios que hayan realizado 

P, durante el ejercicio objeto del Informe. 

UTEF 
La Agrupación presentó su formato IA-' 
Agrupaciones modificando en ingresos el punto 
relativo al Financiamiento Público para 
actividades especificas. 
Por lo que solventa esta observación. 

.~ ~ . ~ ~ ~. 

~. 
l 

3.- En relación a este punto donde reportamos 
incorrectamente el total del financiarniento ya 
que habíamos sumado el financiamiento público 
y el financiamiento de afiliados informo: 

Estamos anexando el formato IA- 
Agrupaciones en el cual separamos los dos 
conceptos los importes no varían siguen siendo 
!os mismos, ya que las pre~gativas otorgadas 
por el IEDF suman la cantidad de $69,365.96 Y 
el importe del financiamiento de afiliados suman 
la cantidad de $900.00 

De análisis a la documentación proporcionada 
por la Agrupación, se determinó que presento 
corregido el formato IA-Agrupaciones en el 
rubro de financiamiento público. 

Por lo que solventa la observación. 



- - ~- ~~ .. ~ , 

1 Simpatizantes de la ~ i rupación ~ o l í i c a  1$900.00 ya que no corresponden estos $900.00 1 corregido. 1 

OBSERVACIONES 

Detalle de los Montos A~ortados oor 

)re del año 2007. / bi Nuestro &rama de contabilidad no 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

~oca l ;  ingresos por un importe de $900.00 1 (novecientos pesos 001100 MN). los cuales 

UTEF 

a simpatGantes sino a AFILIADOS, informo. 
Estamos anexando el formato 1/12 

correctamente reportándose en cero y no los 
habíamos reportado en la contabilidad ya que 
solo lo recibimos de afiliados y no de 
simpatizantes. 

5- En relación a este punto donde 
a) Reportamos los ingreso del financiamiento 

público y no adjuntamos las fichas de depósito 
de los meses de octubre y diciembre. 

b) Donde no adjuntamos la balanza de 
comprobación anual del ejercicio 2007 

Informo lo siguiente: 

a) por un error involuntario no 
adjuntamos las fichas de depósito y en 
este acto hacemos entrega de las 
mismas. 

l 

incorrectamente en el formato IA.2 el total del 1 de Montos ADortados oor los Simoatizantes 

Por \:que solventa esta observación. 

La Ag~paci6n presentó las fichas de depósito 
de los meses de octubre y diciembre. Sin 
embargo, presentó su balanza de comprobación 
anual del ejercicio 2007, con un saldo de 
$59,880.00 (cincuenta y nueve mil ochocientos 
ochenta pesos 001100 MN) en la columna de 
saldos iniciales, debiendo presentar un saldo en 
ceros. 

Por lo que solventa parcialmente la observación. 

no fueron registrados en su contabilidad ni 
reportados en su Informe . Anual 
incumpliendo con lo señalado en el artículo 
73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, y con lo 
establecido en los numerales 1.1-y 8.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizaci6n de los 
Recursos de las Agrupaciones - Políticas 
Locales, que establecen que en el Informe 
Anual serán reportados los ingresos totales 
y gastos ordinarios que hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del Informe, los 
cuales deberán estar registrados 
contablemente. 

5. Con fundamento en el artículo 76 en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 

/ de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, que facultan a la Unidad I Técnica Especializada de Fiscalización en 
todo momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, se solicita la 
documentación siguiente: 

d Fichas de depósito de los meses de 



ejercicio 2007. 

OBSERVACIONES 

1 Balanza de Comurobación Anual del 
mayor general en sustituc&n de; pero 
en este momento adjuntamos a usted 
elaborado en hoja de excel la balanza 
de comprobación anual del ejercicio 
2007. 

Por lo que en este acto estamos dando 
cumplimiento con lo establecido en los 
numerales1.1, 1.2, 8.1, 10.1, 11.1 delos 
lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recurso de 
las Agrupaciones Políticas Locales, así como en 
el articulo 73, fracción Vlll inciso b), y el artículo 
76 en relación con el 58, fracción I y I I  del 
Código Electocal del Distrito Federal, que nos 
sefialan en el oficio antes mencionado. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

como tal por tal motivo adiuntamos el4 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL, AVANCE CIUDADANO 

ANEXO 16 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE EL OFICIO DF/410/08 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación en su Informe Anual de 2007, 
reportó en el rubro de Saldo Inicial la 
cantidad de $2,906.20 (dos mil novecientos 
seis pesos 201100 MN), la cual no coincide 
con el saldo final reportado en el Informe 
Anual del ejercicio inmediato anterior de 
2006 por la cantidad de $3,406.20 (tres mil 
cuatrocientos seis pesos 201100 MN), 
existiendo una diferencia de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 MN), incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 

, Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en los que se establece que dicho 
informe incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

2. La Agrupación en su Informe Anual de 2007, 
no reporta en el rubro de ingresos, el 
Financiamiento Público que recibió y registró 
contablemente, correspondiente a las 
ministraciones de los meses de enero y 

. febrero de dicho ejercicio, por ei importe de -+' 1 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

..~a 

DE LA 
UTEF .. . . .  ~ ~ 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

La Agrupaciónmo dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 



~ 

OBSERVACIONES 

$1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y 
un pesos O O i l O O  MN), incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008, que establece que son obligaciones 
de las Agrupaciones Políticas Locales 
presentar informes anuales en los que serán 
reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

3. La Agrupación no ha respaldado las pólizas 
de ingresos de las ministraciones de los 

/ meses de enero y febrero con las fichas de 
depósito correspondientes, por un importe 
total de $1 1,561.00 (once mil quinientos 
sesenta y un pesos O01100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
nurnerai 1.1 de'los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 
correspondiente en términos de lo 
establecido por el Código y los presentes 
Lineamientos. 

4. La Agrupación reporto en la cuenta Gastos 
en Actividades Específicas, subcuenta 
Gastos en Educación y Capacitación Política 
el importe de $19,802.00 (diecinueve mil 
ochocientos dos pesos 001'100 MN), del 
proveedor Elsa Bolaños Pérez, 

=w 
2 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

. ~~ 

DE LA 
UTEF 

.. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 



- - -~ 

l 1 AUKUrALIUN l UTEF 
corres~ondiente a "Curso-Taller Re~or te l  

l 

OBSERVACIONES 

ciudadano" y "Platicas, Foros, conferencias 
sobre Prevención del Delito, Seguridad 
Social y Atención a Problemas de Menores 
de Edad", adjuntando copia de la Factura 
número 010 de fecha 1 de octubre de 2007, 
originai del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales de fecha 5 de enero 
de 2007, Informe de Actividades, 
Programas, Fotografías y copias fotostáticas 
de Listas de Asistencia; sin embargo, no 
acompaña el original de la Factura de los 
Servicios recibidos, Material didáctico 
utilizado en los Cursos-Taller, así como los 
originaies de las Listas de Asistencia en las 
que se indique la fecha y el nombre del 
evento del que se trate, que permitan 
verificar con certeza dichas actividades, 
incumpliendo el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberán estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación Politica Local, la 

\ persona a quien se efectuó el pago. 

a e-, .m a A,-., 

COMENTARIC 
1 



ANEXO 17 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL, COMISIÓN DE ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES CIUDADANAS 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1411108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

Registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas las cuentas contables aún en ceros. 
Balanza de comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73. fracción IX del Código Electoral 

1 del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

-P 
1 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo -16 , -en  
relación con el 58, fracción I del Codigo 
Electoral del Distrito Federal vigente~a partir 
del 1 1 de enero de 2008 y el numeral 11 .l 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl247.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no 'obstante la 
Agrupación no presentó lo siguiente: 

COMENTARIOS DE L4 
AGRUPACIÓN 

~ . .  ~ .. . ~~. . . . ., 

~ ~~. 

~ ~ 

UTEF 
En virtud de que la Agrupación presentó la 
respuesta a la notificación de errores u omisiones 
el 30 de junio de 2008, de forma extemporánea la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 



l 
OBSERVACIONES 

1 Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

!. La Agrupación no consideró en el lnforme 
Anual de 2007 el saldo inicial del ejercicio 
2006 por $13.52 (trece pesos 521100 MN). 
Asimismo, en el rubro de egresos reportó el 
importe de $63,510.05 (sesenta y tres mil 
quinientos diez pesos 051100 MN), cantidad 
que no coincide con lo registrado en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2007 que es de $63,985.28 (sesenta y 
tres mii novecientos ochenta y cinco pesos 
281100 MN), por lo que existe una diferencia 
de $475.23 (cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 23/100 MN), no reportada en el 
lnforme Anual. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; y con lo establecido en el 
numerai 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Politicas 
Locales deberán entregar el Informe Anual 
sobre el origen, destinó y monto de los 
ingresos , que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, incluyendo el , saldo inicial, el cual corresponderá a la 
difsrencia entre los ingresos y egresos 

COMENTARIOS DE LA 

. ~ . . ,  

AGRUPACION 

,==w 2 

UTEF 



reportados en el informe anual del ejercicio 1 1 
OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

inmediato anterior. 

3. La Agrupación no registró el importe de 
$63,265.05 (sesenta y tres mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 051100 MN) 
correspondiente a sus Tareas Editoriales de 
enero a noviembre de 2007, en la cuenta de 
Gastos por Amortizar como cuenta de 
almacén; aún y cuando llevó el control de las 
publicaciones por medio de notas de 
entradas y salidas de almacén, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece que para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se utilizará la cuenta "Gastos por 
Amortizar" como cuenta de almacén, 
abriendo las subcuentas que se requieran. 

4. Con fundamento en el artículo 76 en relación 
con el 58, fracción 1, del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 

AGRUPACION 

reportado 'en los informes, le solicito las 
pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007. 

UTEF 

. ~ - .~ . ~ .  . . 

. . ' 

. .  ~ . 

.~ ~a 

~~~ ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE F~SCALIZACIÓN 

ANEXO 18 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, MOVIMIENTO LIBERTAD, A.P.L. 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPAC~ÓN POLÍTICA LOCAL DERIVADA DE LA NOT~FICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALltADA MEDIANTE OFICIO DF1412108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

1 Agrupación no presentó lo siguiente: LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
LAS DECLARACIONES SOLICITADAS. 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DF1248.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 

Cédula de identificación fiscal. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

Con fecha 25 de junio de 2008, la AgrupaciónLa 
Política Local presentó un escrito por medio del 
cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones, manifestando lo siguiente: 
POR ESTE CONDUCTO HACEMOS 
DE LA INFORMACI~N SOLICITADA DE 
NUESTRO INFORME ANUALPor 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, EN 
SU OFICIO DFl412108. 
1. EN BREVE ENTREGAREMOS A USTEDES 

/ lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Cbdigo Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

UTEF 
Agrupación manifestó que en breve 

presentaría la documentación solicitada 
uconsistente en la cédula de identificación fiscal y 

las declaraciones fiscales de pagos e 
ENTREGAinformativas. 

lo que no solventa esta observación. 

. ~~ d 

1 



OBSERVACIONES 

Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no consideró en el lnforme 
Anual de 2007 el saldo inicial del ejercicio 
2006 por -$8,000.00 (menos ocho mil pesos 
001100 MN). Asimismo, el rubro de ingresos 
lo reportó en ceros; sin embargo, en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2007 registró el importe de $31,642.00 
(treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos 
pesos OO/lOO MN), importe que no reportó 
en el Informe Anual. 

2007 por el importe de $69,600.00 (sesenta y 
nueve mil seiscientos pesos O01100 MN), 
existiendo una diferencia de $480.00 
(cuatrocientos ochenta pesos 001100 MN) no 
reportada en el lnforme Anual. 

lncurnpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; y con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Politicas 
Locales deberán entregar el lnforme Anual 
sobre el origen, destinó y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, incluyendo el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

- 

Por lo que solventa .parcialmente esta 
0b~e~aciÓn. 

COMENTARIOS DE LA 

~ ~ 

. . . 

~ ~ . .  

. . ~ ~ 3  

AGRUPACION 

POR ESTE CONDUCTO HACEMOS ENTREGALa 
DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
NUESTRO INFORME ANUALsaldo 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, 
SU OFICIO DFl412108. 
2. INFORME ANUAL CORREGIDO. 

.... 
~ ~ 

~. 

-w 

UTEF 

Agrupación presentó el Informe Anua del 
DEejercicio 2007 modificado; en el cual incluyó el 

inicial por -$8,000.00 (menos ocho mil 
ENpesos -OO¡100 MN). -.y %portó ingresos por 

$31,642.00 (treinta y un mil seiscientos cuarenta 
y dos pesos 001100 MN); sin embargo, en el 
rubro de gastos reportó el importe de $69,120.00 
(sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 001100 
MN) cantidad que no coincide con la que refleja la 
bilanza de comprobación al 31 de diciembre dq  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, POR LA TERCERA V ~ A  

ANEXO 19 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1413108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

relación con el articulo 58, fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11 . l  de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1249.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado lo siguiente: 

.. 

respuesta a la notificaciónde'errores " omisiones 
el 9 de julio de 2008, de forma extemporánea, la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 

I OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo-..76,-..en 

COblENTARlOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

IEn virtud de que la Agrupación presentó la 

Registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas las cuentas contables aún en ceros. 
Respaldo de la documentación original 
comprobatoria (fichas de depósito y copias 
de cheques) de las pólizas de diario, 
correspondientes al financiamiento público 
del ejercicio 2007, 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa y/o 
la solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones de 

..* 

-F 



OBSERVACIONES 

seguridad social correspondientes a 2007. 
Contrato de Honorarios por los servicios 
secretariales que recibió la Agrupación en 
2007, con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los contratos. 
Cotizaciones actualizadas de los bienes 
muebles e inmueble que la Agrupación tiene 
en comodato, en las que se incluya la fuente 
o evidencia de tales cotizaciones. 
Balanzas de Comprobación mensuales que 
contengan todas las cuentas aún en ceros. 

l lncurnpliendo con lo establecido en el 1 articulo 73, fracción 1X del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no ha entregado el Detalle 
del Pasivo debidamente integrado, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 10.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que la documentación descrita 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

. .- ~- 

~. 

~~ ~ ~ ~ . . ... .~ 

.. 

~ ~... .. -4 

UTEF 
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OBSERVACIONES 

deberá remitirse al lnstituto anexa al Informe 
Anual, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación 
comprobatoria respectiva. 

4. La Agrupación no consideró en el Informe 
Anual el saldo inicial del eiercicio 2006 por la 

3. La Agrupación presentó un documento 
denominado "Conciliación Bancarian; sin 
embargo, dicho documento solo contiene los 
movimientos de los estados de cuenta 
bancarios, por lo que no es una conciliación 
entre los movimientos contables y los 
bancarios. lncumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al lnstituto anexo de 
los informes anuales. 

cantidad de $2,906.20 (dÓs mil noveckntos 
seis pesos 201100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que las Agrupaciones 
Políticas Locales deberán entregar 'el 
lnforme Anual sobre el origen, destino y 
monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, 

\ .incluvendo el ' saldo inicial. el cual 

COMENTARIOS DE LA 

' corrésponderá a la diferencia entre losi 

3 

AGRUPACION 

~~ ~ ~ 

. . ~.~ 

UTEF 

. . 



~. 

/ anual del ejercicio inmediato anterior. I l 

OBSERVACIONES 

ingresos y egresos reportados en el informe 

COMENTARIOS DE LA 

i 

l 

AGRUPACION UTEF 

5. La Agrupación no utilizó el catalogó de 
cuentas y la guia contabilizadora como lo 
indica el anexo 3 del catálogo de cuentas 
aplicable a las Agrupaciones Políticas 
Locales, esto en virtud de que no registró 
correctamente la denominación de las 
cuentas en la balanza de comprobación, 
incumpliendo con el numeral 16.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que indica que las Agrupaciones 
Políticas  locales deberán utilizar el catálogo 
de cuentas y la guía contabilizadora que 
estos lineamientos establecen. 

6. La Agrupación registró incorrectamente en la 
balanza de comprobación en la cuenta 
Activo Fijo los bienes muebles que tiene en 
comodato por $6,120.00 (seis mil ciento 
veinte pesos 001100 MN). lncumpliendo con 
el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que indica 
que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán preparar y presentar su balanza de 1 comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
generalmente aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. 

-3=' 
~~ ~ .~ 

- 
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/ 7. Con fundamento en el artículo 76 en relación / 1 1 
OBSERVACIONES 

con el articulo 58, fracción 1, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
.Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, le solicito las 
pólizas contables de la cuenta "Gastos por 

\ Amortizar". 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL, PROYECTO INTEGRAL DEMOCRÁTICO DE ENLACE (PIDE) 

ANEXO 20 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE iA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOT~FICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1414108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACI~N 
. . 

1. Existe una diferencia de $8,358.67 (ocho mil 
trescientos cincuenta y ocho pesos 67/100 
MN) entre el saldo inicial reportado por la 
Agrupación en su lnforme Anual y el final 
del ejercicio 2006 que se integra como 
sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece, en el 
Informe se incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

DIFERENCIA 

COMENTARIOS DE LA 

IMPORTE 
$ 10,851.38 

2,492.71 
$ 8,358.67 

AGRUPACION . . .. 

~.~ ~ ~ . . ~ ~  

, Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 

. ~ ~ UTEF 
La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omJsiones. 



numeral 11.1 de los Lineamientos - del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFi253.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado lo siguiente: 

OBSERVACI~N 

a ~ar t i r  del 11 de enero de 2008 y el 

l 
I Copias de los contratos de apertura de 

las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 

Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007. 

COMENTARIOS DE LA 

Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

AGRUPACIÓN 

Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

UTEF 

Documento que confirme los nombres y 
firmas autorizadas para el manejo de 
las cuentas bancarias (tarjeta de 
firmas), así como la especificación de 
las cuentas que fueron operadas a partir 
de 2007. 

Estado de Resultados 
~~~ .. . 

lncumpiiendo con lo establecido en el 
-.~~* 

-F' 



r OBSERVACIÓN 1 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 

l l 
13. La Aciru~ación no ha Dresentado la / 

1 

integración detallada 'del pasivo, 
incurnpliendo con el numeral 10.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral. del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, misma que debió remitirse al 

1 instituto anexa al Informe Anual. 

COMENTARIOS DE LA 

del Distrito Federal vigente a pariir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

1 1 

i 4. La Aaruuación oresentó su Informe Anual, / 

AGRUPACIÓN UTEF 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

en elc"al se determinaron diferencias en 
los rubros totales de ingresos y egresos, por 
tanto el saldo final de $6,181.49 (seis mil 
ciento ochenta y un pesos 49/100 MN) que 
muestra dicho informe es incorrecto, 
incumpliendo con el articulo 73, fracción 
VIII, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen la obligación de 
presentar dentro del Informe Anual los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

! 



hayan realizado durante el ejercicio, así 
como ajustarse al formato IA de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado. 

OBSERVACI~N 
COMENTARIOS DE LA 

\ 

AGRUPAClON UTEF 

5. Con fundamento en el articulo 76 en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales que faculta 
a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización en todo momento a requerir la 
documentación necesaria para comprobar la 
veracidad de lo reportado en los informes, 
se solicita la balanza de comprobación 

h. anual. 

. .. , , ~ . .  

~. . 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

~. . 

.~. ~~ .. . ~ 

~ ~ 



ANEXO 21 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

AGRUPAC~ÓN POL~TICA LOCAL, TIEMPO DEMOCRÁTICO 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALZADA MEDIANTE OFlClO DF1415108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES - 
1. Con fundamenx en el artículo 76, en 

relación con el artículo 58, fracción l del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 1 ? de enero~de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le h e  
requerida mediante oficio DFl251 .O8 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado lo siguiente: 

Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Balanza de Comprobación anual que 
contengati todas las cuentas aún en ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. . , . 

. . ~ ~ - 

. 
- 

, 

. 

! 

: 

DE LA 
UTEF 

En virtud de que la Agrupación presentó la 
respuesta a la notificación de errores u omisiones 
el 2 de julio de 2008, de forma extemporánea, la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadra de análisis de confronta. 

.. 



OBSERVACIONES 

Locaies, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no ha entregado l a s  
Conciliaciones bancarias, correspondientes 
al ejercicio, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federalipara la 
Fiscalización de los Recursos d e   las^ 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los registros contablesde +as 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto como 
anexo del Informe Anual. 

COMENTARIOS DE LA 

3. La Agrupación no reportó en el lnfonne 
Anual ni registró contablemente el importe de 
$1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y un 
pesos 00/100 MN) que recibió de 
Financiamiento Público correspondiente a 
las ministraciones de noviembre y diciembre 
de 2007, incumpliendo con lo establecido en 
el artículo 73, fracción VIII, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 

/ a partir del 11 de enero de 2008 que 
establece que en el informe anual serán 
reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe; y con lo 

\establecido en el numeral 1.1 de los 
tinearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

AGRUPACIÓN 

. . .,. 

~~ 

UTEF 

~. 

~ ~ 

2 

~~ ~ a 

l 

, 



4. La Agrupación presentó el contrato de 
comodato del bien inmueble que tiene en 
comodato, en el que se establece el valor 
promedio de renta por doce meses de 
$86,000.00 (ochenta y seis mil pesos 00/100 
MN); sin embargo, la Agrupación registró 
contablemente el importe de $60,000.00 
(sesenta mil pesos 001100 MN), por lo que 
existe una diferencia de $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 001100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que el registro contable de las 
cuentas en comodato se hara en cuentas de 
orden debiendo formularse las notas a los 
estados financieros. Y--- 

OBSERVACIONES 

Locales, que establece que los ingresos en 
efectivo que reciban las Agrupaciones 1 deber& registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 
correspondiente. 

l 

COMENTARIOS DE LA 
* 

AGRUPACION UTEF 



ANEXO 22 - 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

AGRuPAcIÓN POLÍTICA LOCAL, CONCIENCIA CIUDADANA 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACI~N DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA.MEDIANTEOFlCI0 DF1416108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008. 

OBSERVACIONES 

La Agrupación presentó con 11 días de 
extemporaneidad el Informe Anual sobre 
el origen,  ti^^ y ~~~t~ de los 
lngresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento 
corresbondiente al @jercicio 20079 así 
como los siguientes anexos: IA.I Detalle 1 de Montos Apottados por los Afiliados, 
IA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo 
presentó el 22 de abril de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción Vlll inciso a) del 
Código Electoral del . Distrito Federal, 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y con lo señalado en los numerales 8.1 y 
9.1 de los Lineamientos del Instituto 

\ .Electoral del Distrito Federal para la 
'K, Fiscalización de los Recursos de las 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

1.- Con fecha 25 de junio -de 2008, la 
Agrupación Política Local, presentó escrito por 
medio del cual da respuesta al oficio -de errores 
u omisiones DFl416108, manifestando lo 
siguiente: 

1. CONSTANCIA DE EXTEMPORANEIDAD ENun 
LA ENTREGA DE NUESTRO INFORME ANUALmotivo 
2007, 

' 

~. 

. 

~ . ~ ~~.~ . 

DE LA 
UTEF 

Derivado del análisis a la documentación 
presentada por la Agrupación, misma que 
consiste en un acta levantada el día 14 de abril 
de 2008 ante el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Chimalhuacán, en el que se manifestó que los 
documentos relativos al Informe Anual cayeron a 

charco de aguas negras quedando inservibles, 
por el Cual no entregó en tiempo el 

Informe Anual; al respecto, del análisis efectuado 
a dicho documento se determinó que sólo da 
cuenta de lo manifestado por el C. Humberto 
Morales Cruz y de ninguna manera dicha 
autoridad da fe de los hechos narrado, tal y wmo 

-10 indica la Agrupación, por lo que dicha acta no 
tiene el carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

Por lo que no solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION 
1 Agrupaciones Políticas Locales, que 

reglamentan que los Informes Anuales i debieron ser presentados a rnBs tardar 

1 dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del 1 .  ejercicio . . .  que se reporte, periodo que 
corrió del 7 de enero al 7 de abril de 
2008; así como adjuntar los formatos 
adicionales que correspondan. 

2. La Agrupación no reportó en su Informe 
Anual de 2007 el saldo inicial, por un 
importe de -$16,786.99 (menos dieciséis 
mil setecientos ochenta y seis pesos 
991100 MN), correspondiente al saldo 
final de 2006, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 8.1 de los 1 iineamientos del instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
las Agrupaciones Políticas Locales, en el 
que se establece que en el lnforme se 
incluirá el saldo inicial, el cual 

UTEF 

corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el ~~ 

informe anual del ejercicio inmediato 

- 

. ~ ~. ..... 
2. INFORME ANUAL CORREGIDO ~~~~ 

.~~ 

eterminó que presentó su Informe Anual 
edificado, en el que incluyó el saldo inicial 
r un importe de -$16,786.99 (menos 

etecientos ochenta y seis pesos 

lventa esta obsewación. 

~. -~ . ~ ~~ ~~- 

~ . ~ . . ~~~~ ~ ...... ~- ~~ .. ~ 

~ ~~ 

~~ ... .~ . - 

De la revisión'efectuada a la documentación 
entregada por la Agrupación Política se 

.~ ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCI~N DE FISCALIZACION 
AGRUPACION POL~TICA LOCAL, FUERZA NACIONALISTA MEXICANA 

ANEXO 23 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL DERIVADA DE LA NoTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1417108 DE FECHA 16 DE JUNIO-DE 2008 

/OBSERVACIONES 
-. 

Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción I del 

Documentación original comprobatoria que 
respalda las pólizas contables 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Estados de cuenta bancarios originales, 
correspondientes al ejercicio. 

Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl253.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no presentó lo siguiente: 

COMENTARIOS DE LA 

cual da respuesta al oficio d e  .errores ucomprobatoria y los estados de cuenta banGric 
omisiones, manifestando lo siguiente: - - -  - riginales de enero a diciembre de 2007. 
SE HACE ENTREGA DE LAS P~LIZAS CON 
DOCUMENTACI~N ORIGINA Por lo que solventó esta observación. 
COMPROBATORIA, Y LOS ESTADOS D 
CUENTA ORIGINALES CON CARÁCTE 
DEVOLUTIVO. r . 

AGRUPACION 
Con fecha 26 de junio de 2008, la AgrupaciónLa 
Política Local presentó un escrito por medio 

lncumpliendo con lo establecido en el artículo 
73, fracción IX del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y el numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 

rupaciones Políticas Locales, en los que se 
la obligación de entregar la 

UTEF 
Agrupación Política presentó las pólizas 

delcontables adjuntando la documentación original 

~ ~ ~~ .. .- 



OBSERVACIONES 

documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto les 

, solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación reportó en su lnforme Anual 
de 2007, en el rubro de ingresos por 

COMENTARIOS DE LA 

' Autofinanciamiento un importe - - -'de 
$12,368.00 (doce mil trescientos sesenta y 
ocho pesos 001100 MN), cantidad que según 
la balanza de comprobación anual, se refiere 
a impuestos por pagar y no a -Mgresos;-INGRESO 
asimismo, el importe reportado eriegresos 
por $84,951.00 (ochenta y cuatro ~ -mil 
novecientos cincuenta y un pesos~;001?00 
MN), no coincide con lo registrado en la 
balanza de comprobación anual que es de 
$73,023.50 (setenta y tres mil veintitrés 
pesos 501100 MN), por lo que existe una 
diferencia de $1 1,927.50 (once mil 
novecientos veintisiete pesos 501100 MN), 
que corresponde al pago de pasivos del 
ejercicio anterior, los cuales en su momento 
fueron reportados como gastos. 
Adicionalmente, no consideró en el Informe 
Anual el saldo inicial del ejercicio 2006 por 
$21,501.1 1 (veintiún mil quinientos un pesos 
I l i l O O  MN). 

lncumpiiendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
dei 11 de enero de 2008 que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
ayan realizado durante el ejercicio objeto 

del informe; y con lo establecido  POR 
umeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 

AGRUPACIÓN 

RESPECTO A ESTE PUNTO SE ACLARA QUELa 
LOS INGRESOS DE $12,368.00 

UTEF 

Agrupación se refiere al Estado de origen y 
SEa~licación de recursos: aue es un Estado de 

4rgp 2 

PRESENTAN EN EL ESTADO DE ORIGEN 
DESTINO DE RECURSOS POR TRATARSE 
UN PASIVO NO CUBIERTO A LA FECHA 
INFORME, Y NO SE CONSIDERA COMO UN 

EN EL ESTADO DE RESULTADOS.--- 
RESPECTO AL IMPORTE DE $84,951.00 
TAMBIEN SE PRESENTA EN EL ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS - POR 
TRATARSE DEL PAGO DE PASIVOS POR 
CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO DE 
ACREEDORES DIVERSOS EN CANTIDAD DE 
$1,127.00 Y PAGO DE IMPUESTOS DEL 
EJERCICIO 2006 EN CANTIDAD DE $10,800.00, 
COMO SE MUESTRA EN LA BALANZA, POR 
LO TANTO, SE ENCLUYE POR QUE SE 
DESTINAN RECURSOS P A M  SU PAGO, Y NO 
SE INCLUYEN COMO EGRESO EN EL ESTADO 

pbiicid" fin2iniiera; y n o ' á l ' l n f o r ~ ~ n ü a i  sobre 
DEOngen y Destino de los Recursos de I 

DELAgrupaciones Políticas Locales. 

Por-lo que no solventa esta observación. 

; 

DE RESULTADOS. ESTOS DOS IMPORTES 
HACEN LA DIFERENCIA QUE SE MENCIONA 
DE 11,927.50 Y EL GASTO. ESUNICAMENTE 
POR LA CANTIDAD DE 73,024.00 COMO SE 
MUESTRA EN EL ESTADO DE RESULTADOS Y 
BALANZA. 
Y POR ULTIMO NO SE CONSIDERO EL SALDO 
INICIAL DEL EJERCICIO 2006 DE $21,501.11 
QUE CORRESPONDE AL-';DEFICIT  DE^ 
EJERCICIOS ANTERIORES; Y EN SU LUGAR 
SE CONSIDERO EL SALDO INICIAL DE 
BANCOS POR LA CANTIDAD DE $33,428.00 

TRATARSE DE UN ESTADODE ORIGEN 
Y DESTINO DE RECURSOS Y NO UN ESTADO 

~ 



Fiscalización de los Recursos d e  las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el Informe Anual 
sobre el origen, destinó y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, incluyendo el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 

OBSERVACIONES 
I 

Electoral del Distrito Federal para la 

COMENTARIOS DE LA ' 

3. La Agrupación registró gastos por concepto 
de Arrendamiento por un importe total de 
$71,132.00 (setenta y un mil ciento treinta y 
dos pesos 00/100 MN), adjuntando copia 
fotostática de los recibos de renta de enero a 
diciembre de 2007; asimismo, los recibos 
con número de folio 201, 202, 209, 210, 211 
y 224, correspondientes a los meses de 
enero y febrero y de mayo a agosto por un 
total de $31,050.00 (treinta y un mil 
cincuenta pesos O01100 MN), fueron 
expedidos con anterioridad al 7 de agosto de 
2007, fuera de vigencia de los mismos. 

AGRUPACION 

l 
lncumpliendo con lo establecido en los 
numerales 7.2 y 14.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
específicas y estar respaldados con la 
~ocumentación interna y la que expida, a 
nombre de la agrupación política, la persona 

UTEF 

, 
EN LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES SELa 
ENCUENTRAN LOS REClBOS VIGENTES. 

~. . 

* 

DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA. 1 

Agrupación Politica--presentó adjunto a tas 
pólizas los recibos de Arrendamiento originales 
con número de folio 199, 200, 270, 269, 279 y 
280; asimismo, sustituyó los recibos que se 
encontraban fuera de vigencia por los recibos 
números 191, 193, 195, 196, 197 y 198 por un 
importe total de $31,050.00 (treinta y un mil 
cincuenta pesos 001100 MN), los cuales cumplen 
con los requisitos fiscales aplicables. 

Por lo que solventó esta observación. 

w 3 



OBSERVAClONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION 
a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables y que en todos los casos, 
las agrupaciones politicas locales deberán 
entregar la documentación. original para la 
comprobación solicitada por la UTEF. 

l . ~ I 

~ ~ . 
~dminisfración y Servicios el importe de 
$1,834.00 (mil ochocientos treinta y cuatro 
pesos OO/lOO MN), de la cual no presentó 
documentación comprobatoria con la que 
acredite dicho gasto. lncumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece que los 
egresos deberán registrarse contablemente 
en cuentas especificas y estar respaldados 
con la documentación interna y la que 
expida, a nombre de la Agrupación Política 
Local, la persona a quien se efectuó el pago. 
Dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables. 

5. Con fundamento en el articulo 76 en relación 
con el articulo 58, fracción 1, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\Recursos de las Agrupaciones Políticas 
, Locales, que facultan a la Unidad Técnica 

Agrupación presentó la póliza de egresos 
2 de fecha 11 de iulio de 2007 mediante 

4. La Agrupación registró en la cuenta Gastos 
de oaeración ordinaria. subcuenta 

EN PÓLIZA DE EGRESOS NÚMERO 2 DELLa 
MES DE JULIO DE 2007 SE ENCUENTRANnúmero 
LOS COMPROBANTES RESPECTIVOS, -PORla 
CONCEPTO DE ACTUALIZACIÓN 
RECARGOS DE CONTRIBUCIONES. 

~~ . . . . ~. 

. . .~ ~~~ 

~ ~. 

~ ~~~ .- 

cual registró el impohe de $1,834.00 (mil 
Yochocientos treinta y cuatro pesos 00/100 MN), 

por concepto de actualización y recargo de pago 
de contribuciones del ejercicio 2006. 

Por lo que solventó esta observación. 

La Agrupación no se pronuncio sobre esta 
observación. - .~ ~~ ~ ~ 

Por lo que no solventa esta observación. 

- 



1 Especializada de Fiscalización en todo 1 1 1 

l 
OBSERVACIONES 

/ momento a requerir la documentación 

1 necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, le solicito los 
registros auxiliares acumulados del 2007 de 

i todas las cuentas contables aún en ceros. 
l t - ,  

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCION DE FISCALIZACIÓN 
OTRORA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL, MOVIMIENTO DEMOCRÁTICO POPULAR MDP 

ANEXO 24 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFJCACION DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1429108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. La otrora Agrupación presentó con 20 días 

1 de extemyoraneidad, el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos 

( que recibió por cualquier modalidad de 
1 financiamiento correspondiente al ejercicio 

w-- 1 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

Con fecha 25 de junio de 2008, la AgnipaciÓnLa 
Política Local presentó un escrito por medio 
cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones. manifestando lo siguiente: 
POR ESTE CONDUCTO HACEMOS ENTREGAmanifestó 
DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
NUESTRO INFORME ANUALnegras 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, 
1.. CONSTANCIA POR LA ENTREGArespecto, 
EXTEMPORANEA DE NUESTRO 
2007. 

' 

! 

: 
' 

; - 

1 

1 

DE LA 
UTEF 

otrora Agrupación presentó un acta 
delinformativa simple. levantada el día 14 de abril de 

u2008 en el Ayuntamiento Constitucional de 
Chimalhuacán. Estado de México, en el que se 

que los documentos relativos al 
DElnforme Anual cayeron a un charcq de aguas 

quedando inservibles, motivo por el cual 
no entregó en tiempo el Informe Anual; al 

del análisis efectuado a dicho 
INFORMEdocumento se determinó que sólo da cuenta de lo 

manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y 
de ninguna manera dicha autoridad da fe de los 
hechos narrados, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que dicha acta no tiene el 
carActer de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 

Por lo que no solventa esta observación. 

2007, así como los siguientes anexos: IA.1 
"Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle 
de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" CF-RU 
"Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el 
día 6 de mayo de 2008, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIH, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 
y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 

/ Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los Informes Anuales serán 

a más tardar dentro de los 



diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que comó del 7 de enero al 

, 7 de abril de 2008, así como adjuntar al 
informe anual los formatos adicionales que 1 correspondan. 

OBSERVACIONES 

1 sesenta días siguientes al Último día de 

COMENTARIOS DE LA 

.. -- . . . . . - l 

Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones 

AGRUPACIÓN 

2. Con fundamento en el articulo 76, en 
1 relación con el 58, fracción 1 del Código 

I Electoral del Distrito Federal vigente a 
del 11 de enero de 2008 y el n~rneral-:I%;-l-~:-- 
de los Linearnientos del Instituto EleCtorarclel . . -. . - -. 

1 Distrito Federal para la Fiscalización- de-los 
Recursos de las Agrupaciones-.=Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DF1254.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
otrora Agrupación no ha presentado lo 
siguiente: 

de seguridad social correspondientes a 1 2007. 

UTEF 

La otrora Agrupación no se pronuncio sobre esta 
observación. 

~~~~ 

~ ~ 

-~ 

¡Por 10 que no solventa esta obseiuaaón. 

1 lncurnpiiendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1. de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas \- Locales, en los que se establece la 

, obligación de entregar la documentación que 

J-? ,. 



OBSERVACIONES 
1 
¡ la Unidad Técnica Es~ecializada de 1 1 

COMENTARIOS DE LA 

1 

AGRUPACION 

POR ESTE CONDUCTO HACEMOS ENTREGALa 
DE LA DO.CUMENTACI~N SOLICITADA 
NUESTRO INFORME ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, 
2. INFORME ANUAL CORREGIDO 

.- .. -. . ~~ 

~ ~ 

.. ~ 

. . 

POR ESTE CONDUCTO HACEMOS ENTREGADel 
DE LA DOCUMENTACI~N SOLICITADA 
NUESTRO INFORME ANUALoficio 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, 
3. ESTADOS FINANCIEROS 

. ~ . 

Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. La otrora Agrupación .reportó 
incorrectamente como saldo inicial el importe 
de -$8,000.00 (menos ocho mil pesos 00J100 
MN), debiendo reportar en ceros su saldo 
inicial, esto en virtud de que es el saldo final 
que reportó en el ejercicio 2006. 
lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el lnforme Anual 
sobre el origen, destino y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, incluyendo el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

-4. El Balance General y el Estado de ' 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados 
ahora Normas de Información Financiera, 
debido a que no coinciden los Importes del 
activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos 
con lo reportado en la Balanza de 
Comprobación, incumpliendo con el numeral 
16.6 de los Lineamientos del lnstituto 

UTEF 

otrora Agrupación presentó el Informe Anual 
DE2007 corrigiendo el saldo inicial, 

Por lo que solventó esta observación. 

~ ~ 

~ ~ ~ ... 

análisis a la documentación anexa al escrito 
DEmediante el cual otrora Agrupación atendió el 

de errores u omisiones, se determinó que 
presentó el Estado de Resultados y el Balance 
General correspondientes al ejercicio 2007 
corregidos. 

Por lo que solventó esta observación. 

J 

Electoral del Distrito Federal para la 
. Fiscalización de los Recursos de las 

c¿sp 3 



OBSERVACIONES 

Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Politicas 
Locales deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

l 
5. La otrora Agrupación registró gastos en 

Tareas Editoriales por el importe de 
$69.840.00 (sesenta v nueve mil ochocientos 

dicho costo debe estar consignado en 
tal y como lo establece la legislación 

COMENTARIOS DE LA 

cuarenta pesos 0Ó1100 MN),' por las 
publicaciones realizadas, adjuntando la 
factura número 191 de fecha 27 de 
noviembre de 2007, del proveedor Jesús 
Morales Cruz, por el mismo importe, por 
concepto de los 46,560 ejemplares 
correspondientes a las publicaciones 
mensuales de enero a diciembre y las 
trimestrales del primero al cuarto trimestre; 
sin embargo, dicha factura no seilala el 
requisito fiscal relativo al costo unitario que 
se establece en el articulo 29-A, fracción VI 
del Código Fiscal de la Federación, 
incumpliendo con el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 

AGRUPACION 

POR ESTE CONDUCTO HACEMOS ENTREGALa 
DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
NUESTRO INFORME 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, 
4. DESGLOSE DE COSTO UNITARIO 
NUESTRASPUBLICACIONES2007 

UTEF 

otrora Agrupación presentó el desglose del 
DEcosto unitario por la impresión de las 

ANUALpublicaciones realizadas en el eiercicio 2007; sin 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZAC~ÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPAC~ÓN POL~TICA LOCAL, PATRIA NUEVA 

ANEXO 25 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACI~N DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE EL OFlClO DF1430108 DE FECHA37 DE JUNIO DE 2008 

relación con el artículo 58 fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante el oficio DFl255.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la otrora 
Agrupación no presento la siguiente: 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 

I i l 
Cotizaciones actualizadas de bienes 
muebles e inmuebles en Comodato. 

l 
Balanza de comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 
ceros. 

COMENTARIOS DE LA 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 v el numeral 12.1 de los 

AGRUPACIÓN 

'% Lineamientos dé1 Instituto Electoral de 
, Distrito Federal para la Fiscalización de los 

UTEF 
Con fecha 25 de junio de 2008, la Ag~pación / La Agrupación no presentó documentación 
Política Local,   re sentó un escrito por medio del 
cual da respuesta al oficio de errores u 
omisiones, manifestando lo siguiente: 

Hago referencia a su oficio DF1430108, con la 
finalidad de aclarar y comentar a esta Unidad 
sobre la información y documentación que se 
nos solicita en el anexo al oficio de referencia 
relativo a nuestro Informe Fiscal Anual 
correspondiente al año 2007, manifiesto lo 
siguiente: 

1.- En relación al punto 1.- del citado Oficio, 
manifestamos que la Cotización de los bienes 
inmuebles e inmuebles que tenemos en 
comodato a la fecha no ha sufrido ningún 
cambio, por tal razón se deberá estar a la 
cotización con que cuenta esta Unidad en 
nuestro archivo. 

Así mismo, por lo que respecta a la Balanza de 
Comprobación Anual, NUESTRO SISTEMA NO 
EMITE LAS CUENTAS AUXILIARES EN 
CER0.S. 

alguna para solventar esta observación. 

De la revisión y análisis a los comentarios y a la 
Cotización a la que hace referencia, respecto de 
los bienes muebles e inmue6ies que tiene en 
comodato, se determina que este escrito, se 
refiere a las bases consideradas para una 
valuación de renta de oficinas, mobiliario y 
equipo de oficinas elaboradas por un ingeniero, 
pero no son las cotizaciones actualizadas que 
se requieren y que permitan a esta autoridad 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la 
normatividad de la materia. 

Por otra parte respecto de los comentarios 
relativos a la Balanza de comprobación, en el 
sentido de que el sistema que utiliza la 
Agrupación, no emite las cuentas auxiliares en 
ceros, no la exime de la obligación de presentar 
la documentación requerida. 

Por lo que no solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 

1 Recursos de las Agrupaciones Políticas 

1 aplicables. 

Locales en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

La otrora agrupación reportó en su Informe 
Anual ingresos en efectivo aportados por 
sus afiliados por un importe de $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 521100 MN), adjuntando 12 
Recibos Únicos de Aportaciones de 
Afiiiados y Simpatizantes con los números 
de folios del 42 al 53; sin embargo dichos 
recibos carecen de los datos de su 
identificación fiscal señalados en los 
Formatos RU (Recibo Único de Aportación), 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 2.1 y 18.1 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que los ingresos que reciban las 
Agrupaciones de sus afiliados o 
simpatizantes, deberán respaldarse con 
copia de los recibos foliados, según el 
formato RU (Recibo Único de Aportación) 
anexo a estos lineamientos, asimismo, la 
documentación que expidan las 
agrupaciones políticas locales deberá 
contener los datos de su identificación fiscal, 
en los términos de las disposiciones legales 

La Agrupación no presentó documentación 
alguna para solventar esta observación. 

COMENTARIOS DE LA 

muestran en las Balanzas de Comprobación, se 
abrieron al inicio de nuestras operaciones de 
acuerdo a lineamientos que dicho lnstituto nos 
entrego. 

11.- Por lo que respecta al punto 2.- del Oficio de 
referencia, manifestamos que nuestros recibos 
son provisionales, toda vez que a la fecha nc 
contamos con el financiamiento a que tenemo2 
derecho, y los cuales podremos estar er 
posibilidad de mandarlos hacer con los 
requisitos exigidos, una vez que dicho Instihitc 
nos proporcione los recursos financieros 
respectivos. a 

~ ~~ 

Del análisis a los comentarios de la Agrupación, 
se determinó que no presentó los 12 Recibos 
Únicos de Aportaciones de Afiliados y 
Simpatizantes que contengan los datos de 
identificación fiscal señalados en los Formatos 
RU (Recibos Únicos de Aportación) anexos a los 
Lineamientos de la materia, 

AGRUPACION 

Por lo aue no solventa esta observación. 

UTEF 
Las Cuentas de Mayor y Auxiliares que se1 



OBSERVACIONES 

3. La otrora agrupación no depositó en cuentas 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

111.- Por lo que corresponde al punto 3.- del / La Agrupación no presentó documentación 
bancarias de cheques los ingresos en 
efectivo que obtuvo de las aportaciones de 
sus afiliados por un total de $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 521100 MN), incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que todos los 
ingresos en efectivo deberán depositarse al 
siguiente dia hábil de su recepción en 
cuentas bancarias de cheques, que serán 
manejadas mancomunadamente por el 
responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los 
recursos generales y por quien designe la 
agrupación. 

4. La otrora agrupación no elaboró las notas 
en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene en 
comodato, ya que su estado de situación 
financiera no considera el importe total de 
dichos bienes que asciende a $90,960.00 
(noventa mil novecientos sesenta pesos 
001100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.3 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que su registro 
contable se hará en cuentas de orden 
debiendo formularse las notas 
correspondientes a los estados financieros. 

Oficio en cita, manifestamos que los Gastos de 
Oficina de teléfono, y Energía Eléctrica son 
absorbidos entre el Despacho del Lic. Héctor 
Guzmán Velarde en un cincuenta por ciento y 
PATRIA NUEVA absorbe el otro cincuenta por 
ciento, igualmente manifestamos que 
internamente no tenemos movimientos en 
efectivo. 

Y toda vez que a la fecha nunca hemos 
contamos con el financiamiento a que tenemos 
derecho por parte del Instituto, NO CONTAMOS 
CON CUENTAS BANCARIAS DE CHEQUES. 

IV.- En cuanto hace al punto 4.- de su atento 
Oficio, manifestamos que en nuestro Estado de 
Situación Financiera del 2007, muestra 
claramente la NOTA al Estado Financiero que el 
Contrato de Comodato se Registra en Cuentas 
de Orden. 

Pues como es de su conocimiento, que en las 
normas de Contabilidad establecidas, en ningún 
Estado de Situación Financiera, se incluye 
alguna Cuenta de Orden. 

. ~ 

alguna para solventar esta observación. 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
otrora Agrupación, se determinó que su 
comentario resulta contradictorio ya que 
manifiesta que internamente no tiene 
movimientos en efectivo, sin acompañar ni 
modificar documentación alguna que acredite SL 
dicho, -ya que en su Informe Anual, en sur 
Recibos únicos de Aportación de sus afiliados y 
en sus registros contables se reflejan 
movimientos de aportaciones en efectivo. 

Por lo que no solventa esta observacion. 

La Agrupación no presentó documentación 
alguna para solventar esta observación. 

Del análisis a los comentarios de la otrora 
Agrupación, se determinó que no elaboró las 
notas en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene en comodato. 

Por lo que no solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 1 
15. La otrora agrupación presentó el kardex y 

las notas de- entradas y salidas de almacén 
por medio de los cuales realizó el control de 
las publicaciones mensuales y trimestrales, 
por un importe de $44,800.00 (cuarenta y 
cuatro mil ochocientos pesos 00/100 MN); 
sin embargo, las notas de entrada no 

/ especifican el origen de dichas 
/ publicaciones. Asimismo, no presentó 

documentación comprobatoria que ampare 
j dicho gasto, por lo que no se tiene certeza 
1 del número de ejemplares y el costo unitario 
1 descritos en el kardex y en las notas de 

entradas y salidas de almacén, 
incumpliendo con lo establecido en los 
numeraies 7.2 y 7.5 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que. los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida a 
nombre de la Agrupación, la persona a 
quien se efectuó el pago, y para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se deberá llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 

(,y+\sefialando su origen y destino. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

manifestamos que en efecto, nuestras notas de 
entrada no especifican el origen de las 
publicaciones, ya que las mismas son 
elaboradas internamente y el control de estas, 
es de carácter interno por cada una de las 
personas encargadas de su área;y, elcosto de 
nuestras publicaciones se fija en base a la 
aportación tanto intelectual como en especie 
que aportan nuestros militantes. 

Asi mismo les fue adjuntado al Informe de 
Fiscalización del 2007, la Hoja de Control de 
Existencias, la cual incluye entradas y salidas 
del almacén de nuestras publicaciones. 

Respecto al Registro contable de nuestras 
publicaciones, este se encuentra en las Cuentas 
105 Gastos por Amortizar y 512 Servicios 
Generales, Subcuenta 5123 denominada 
Folletos y Boletines. 

.~ . 

UTEF 

entrada no especifican el origen de sus 
publicaciones, indicando que son elaboradas 
con un control de carácter interno por las 
personas encargadas de su área, asi como que 
el costo de las mismas se fija en base a la 
aportación intelectual como en especie de sus 
militantes, dicha situación resulta contradictoria 
con lo reportado en su informe Anual, sus 
Recibos Unicos de Aportación, y lo registrado er 
su Balanza de Comprobación, ya que en estos 
documentos no se reflejan aportaciones en 
especie de sus militantes en efectivo 

Por lo que no solventa esta observación. 

V.- En referencia al punto 5.- del Oficio en cita, / La Agrupación reconoce que sus notas de 



INSTITUTO ELECTOR& DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FIscALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL, FUERZA POPULAR LÍNEA DE MASAS 

ANEXO 26 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRuPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE EL OFICIO DF1418108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

I 

i 
i 

OBSERVACIONES 

1. A la agrupación le fueron requeridos los 
estados de cuenta bancarios originales de 

1 los meses de marzo abril y julio 
correspondientes al ejercicio 2007 mediante 
el oficio DF1256.08 de fecha 18 de abril de 
2008; Al respecto, la agrupación en su 
escrito de %cha 2 de mayo de 2008 
manifestó que el Banco no acusa de 
recibido la solicitud de los estados de cuenta 
bancarios y que dicha Institución sólo le 
proporcionó copia de dichos estados; sin 
embargo, no soporta su dicho con la 
documentación que demuestre que realizó 
el trámite y10 de los cargos generados por la 
expedición de las copias, incumpliendo con 
lo establecido en el artículo 73, fracción IX 
del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 

i Agrupaciones Políticas p oca les en los que 
se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 

Y\ Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

.a 

~ ~~ ~ ~ .... ~~ ~ ~ ~ ~ ~~~ ~ ~~~ ~ ~~ ~ 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

Con fecha 25 de junio de 2008, la Agrupación 
Política Local presentó un escrito por medio del 
cual da respuesta al oficio de errores u 
omisiones, manifestando lo siguiente: 

POR ESTE CONDUCTO NOS PERMITIMOS 
HACER ENTREGA, DE LA DOCUMENTACI~N 
SOLICITADA POR OFICIO DFl418108 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2007, ... 

1.- ESTAMOS PRESENTANDO LA NUEVA 
SOLICITUD REALIZADA AL BANCO DE LOS 
ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS DE LOS 
MESES DE MARZO, ABRIL Y JULIO, 
ARGUMENTANDONOS, QUE LO MAS QUE 
PODIAN PROPORCIONARNOS SERIA UNA 
COPIA SIMPLE SELLADA, CON LO CUAL 
ESPERAMOS DAR CUMPLIMIENTO A SU 
REQUERIMIENTO. 

DE LA 
UTEF 

No obstante que la Agrupación presenta a esta 
Autoridad el acuse original de su escrito de 
fecha 20 de junio de 2008, mediante el cual 
solicita a la institución bancaria HSBC la 
documentación requerida por esta Unidad, no 
presentó los originales de los estados de cuenta 
bancarios de los meses de marzo abril y julio 
correspondientes al ejercicio 2007. 

Por lo que no solventa esta observación. 



l 

OBSERVACIONES 

I i 
l COMENTARIOS DE LA 

anual, presenta la agrupación, no 
fueron formulados de acuerdo con las 
Normas de Información Financiera, al no 
considerar: la totalidad de subcuentas de 
egresos en el estado de resultados, no 
aplicar adecuadamente su total de pasivo y 
patrimonio y no considerar el importe de 
$3,000.00 (tres mil pesos 001100 MN)~en~la 
subcuenta de Gastos de Operación 
Ordinaria de su Balanza de Comprobación 
Anual, incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que Las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estados de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, ahora Normas de Información 
Financiera. 

AGRUPACION 

La agrupación presentó los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2007, en los que incorporó 

Los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2007 v la Balanza de Comprobación 

COMPROBACIÓN ANUAL CORREGIDOS. 

~. 

I 

la totalidad de las subcuentas de egresos en e 
Estado de Resultados, aplicandc 
adecuadamente el total de pasivo y patrimonio 2 
su Balance General, así mismo consideró er 
dichos documentos y en su Balanza de 
Comprobación Anual el Importe de $3,000.00 dé 
la subcuenta de Gastos de Operación Ordinaria. 

UTEF 

2.- ESTAMOS ENTREGANDO LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y LA BALANZA DE 

La agrupación no ha respaldado las pólizas 
de inaresos de las ministraciones de los 
mese; de junio y agosto con las fichas de 
depósito correspondientes, por un importe 
total de $11, 561.00 (once mil quinientos 
sesenta y un pesos O01100 MN), 
incumoliendo con lo establecido en el 

Por lo que solventa esta observación. 

3.- ESTAMOS PRESENTANDO LA NUEVP 
SOLICITUD REALIZADA AL BANCO DE LA2 
FICHAS DE DEPOSITC 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE 
JUNIO Y AGOSTO, ARGUMENTANDONOS 
QUE LO MAS QUE PODIAh 
PROPORCIONARNOS SERIA UNA COPll 

No obstante que la agrupación presenta a estí 
Autoridad el acuse original de su escrito de 
fecha 20 de junio de 2008, mediante el cua 
solicita a la institución bancaria HSBC las fichas 
de depósito de los meses de junio y agosto, nc 
presentó las presentó a esta autoridad electoral. 

-. numeral 1.1 de los.Lineamientos det Instituto / SIMPLE SELLADA, CON LO CUAL] Por lo que no solventa esta observación. 

cap 



OBSERVACIONES 

Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 
correspondiente en términos de lo 
establecido por el Código y los presentes 
Lineamientos. 

\. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

ESPERAMOS DAR CUMiJLIM!ENTO A SU 
REQUERIMIENTO. 

UTEF 



ANEXO 27 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

D~RECC~ON DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL, AGRUPACION C~VICA DEMOCRÁTICA 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACION POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LANOTIFICACI~N DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFl419108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

1 
OBSERVACIONES 

1. La Balanza de Comprobación al 31 de 
diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ya que la suma de 
las subcuentas no corresponde al total de la 
cuenta de pasivo. Asimismo, no reportó las 
pérdidas acumuladas; además duplicó el 
Gasto de Tareas Editoriales, ya que lo 
incluyó en la cuenta Gastos en Educación y 
Capacitación Política, incurnpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 1 Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece que 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. 

2. La Agrupación realizó erogaciones por la 
cantidad de $47,104.00 (cuarenta y siete mil 
ciento cuatro pesos 001100 MN), en la 
cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación Política Local, presentó el 25 
junio de 2008, un escrito dirigido a la 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al 
Anual del ejercicio 2007, manifestando 
siguiente: 

Por este conducto hacemos la entrega de la 
información solicitada en oficio DFl419108 de 
nuestro informe anual correspondiente al ejercicio 
2007. 

1. Balanza de comprobación corregida 

Por este conducto hacemos la entrega de 
información solicitada en oficio DFl419108 
nuestw informe anual correspondiente al 

1 

DE LA 
UTEF 

deDel análisis a la respuesta se determinó que la 
UnidadAgrupación corrigió el total de la cuenta de 

porpasivo, asi como la cuenta de gastos en 
ueducación y gpacitación; por lo que respecta a la 

Informepérdida acumulada no incluyó la cantidad de 
10$38,400.00 en la cuenta de déficit o remanente. 

Por lo que solventó parcialmente la observación. 

laLa Agrupación presentó una orden de trabajo, la 
decual contiene el casto unitario; sin embargo, es 

ejerciciorequisito indispensable que en la factura se 
2007. consigne esta información, tal y como lo señalan 



, - - - -  - - -  - -  

/ envío, cuya factura niimero i 8 9  de fecha 2? 1 2. Desglose de costo unitario de nuestras] 1 

OBSERVACIONES 1 
conceoto de im~resión de oublicaciones v 

COMENTARIOS DE LA 

de noviembre de 2007 del proveedor Jesús 
Morales Cruz, no señala el requisito fiscal 
relativo al costo unitario, por la impresión de 

/ publicaciones y respecto al envio no 
1 desglosó el importe de $16.00 (dieciséis 

pesos 001100 MN), que se establece en el 
artículo 29-A fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, incumpliendo con lo ' establecido en el numeral 7.2 de los / Lineamientos del Instituto Electoral del 

1 Distrito Federal para la Fiscalización de los 

1 Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, el cual señala que los egresos 
deberán de registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 

1 con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

3. La Agrupación presentó con 17 días de 
externporaneidad el informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó 

t el día 30 de abril de 2008, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 73, fracción 
VIII, inciso a) del Código Electoral del 

AGRUPACION UTEF 

2 

publicaciones mensuales y trimestrales del 
2007 

. . ., . 

Por este conducto hacemos la entrega de 
información solicitada en oficio DFl419108 
nuestro informe anual correspondiente al 
2007. 

3. Constancia de motivos.por la presentacióndocumentos 
extemporánea de nuestro informe anualun 
2007. 

ilas disoosiciones fiscales. 

Por lo que no se solventa la observación. 

. . .  . 

.. . . . 

IaDerivado del análisis a la documentación 
depresentada por la Agrupación, misma que 

ejercicioconsiste en un acta levantada el dia 14 de abril 
de 2008 ante el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Chimalhuacán, en el que se manifestó que los 

relativos al lnforme Anual cayeron a 
charco de aguas negras quedando inservibles, 

motivo por el cual no entrego en tiempo el 
Informe Anual; al respecto, del análisis efectuado 
a dicho documento se determinó que sólo da 
cuenta de lo manifestado por el C. Humberto 
Morales Cruz y de ninguna manera dicha 
autoridad da fe de los hechos narrado, tal y como 
lo indica la Agrupación, por lo que dicha acta no 
tiene el carácter de prueba plena que justifique la 
extemporaneidad. 
Por lo que no solventa esta observación. 



enero de 2008 y c o n  lo Señalado en los 
numerales 8.1 y 9.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del ejercicio que se reporte, 1 periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adjuntar al informe 
anual y los formatos adicionales que 

l 

OBSERVACIONES 

i Distrito Federal viaente a oartir del 11 de 

COMENTARlOS DE LA , 

AGRUPACION UTEF 
1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD T É C N ~ A  ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
F~SCALIZACION AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, MOVIMIENTO SOCIAL DEMOCRÁTICO 

ANEXO 28 

COMENTARlOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1420108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

1 I ITFF 1 
-- 

ción Política Local, presentó el 25 del 1 
relación con el 58, fracción 1 ¿ i & ~ ~ & i @  
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacion de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi258.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante . la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Con escrito de fecha '20 de julio del 2007 se 
rinde el segundo informe por el periodo del lo de 
marzo al 30 de junio del 2007, en el cual se da a 
conocer que a la fecha no se registro ningún 
movimiento. 

Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 

Primero: Los registros auxiliares 
acumulados del 2007 de todas las cuentas 
contables aun en ceros, fueron turnadas 
mediante escritos de fechas del 9 de marzo del 
2007, que ampara el primer informe por el 
periodo del 1" de enero al 28 de febrero del 
2007, periodo en que se da a conocer los 
movimientos del inicio del ejercicio. 

La agrupación presentó el primero, segundo, 
tercero y cuarto informe que corresponden a los 
periodos de (ene-feb), (mar-jun), (1 al 31 de julio) 
y (ago-dic), lo cuales no fueron elaborados 
correctamente. 

Por lo que no solventa la observación. 



el tercer informe por elperiodo del lo de julio al 
31 de julio del 2007, informando la cancelación 
de las cuentas de mayor contables de caja y 
patrimonio por la cantidad de $109,555.11 
(CIENTO NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 11/100 MN), 
como consecuencia a la devolución de cheques 
que había recibido esta agrupación política, 
enviándolos a ese Instituto Electoral del Distrito 
Federal para su cancelación, con escrito s/n de 
fecha 27 de julio del 2007. 

Con escrito de fecha del 14 de febrero del 2008 
se envió el 4" informe por el periodo del 1" de 
agosto al 31 de diciembre del 2007 que finiquita 
el cierre del ejercicio informando nuevamente la 
apertura de las cuentas de bancos y patrimonio 
por el regreso de cheques que hace la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas dependiente 
del Instituto Electoral del Distrito Federal, con 
oficio numero DEAP.2630/07 de fecha 6 de 
agosto del 2007, cheques que en un principio se 
les enviaron para su cancelación por la dificultad 
de su deposito. 

Cabe mencionar que los informes enviados a 
ese IEDF, se respaldan con los documentos, IA, 
IA-1, IA-2, IA-3, IA-4, CF-RU y RU, mas otros 
auxiliares contables (hoja de trabajo, balance 
general, auxiliar de cuentas por cobrar, 
inventario, auxiliares de entradas y salidas de 
almacén, auxiliar de las hentas de pasivo 
estado de resultados, pólizas de ingresos y de 
egresos, etc). 



1 (debidamente requisitada) 

OBSERVACIONES 

Pólizas contables de egresos 
correspondientes al ejercicio 2007, 
respaldadas con la documentación 
oriqinal comprobatoria respectiva 

Notas de entradas y salidas 
almacén del 2007. 

l 

documentación comprobatoria original y no se 
encuentra debidamente requisitaza. 

COMENTARIOS DE LA ~. 

1 j Por lo que solventa parcialmente Y obsaracióo. 1 

AGRUPACIÓN 
En lo que se refiere a las pólizas contables de 
egresos cabe mencionar, que en los registros 
contables durante el ejercicio 2007 no se 
obtuvieron pólizas de egresos. 

UTEF 
Por lo que respecta a este punto de la 
observación, la Agrupación presentó copia de las 
pólizas de diario de la 7 a la 15 con las cuales se 
registra el gasto; sin embargo, no presentó la 

Por lo que solventa parcialmente esta 
obse~ación. 

de 

Asimismo; la Agrupación presentó tres notas de 
salida de almacén; sin embargo, la nota de salida 
numero 4 carece del nombre y firma de quie 
autoriza y las notas 5 y 8 del nombre y f i n a  del 
solicitante. i 
lncumpliendo con lo establecido en e/ 
numeral 7.5 de los Lineamienfos del lnstitut 
Electoral del Distflfo Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente 
autorizadas, así como quien entrega o 

Sobre las notas de entrada y salida de almacén 
se enviaron pólizas de diario con números de 
registro del 1 al 6 que amparan las entradas de 
almacén por el material que se adquirió 
registrado en el cuarto informe y como 
complemento anexo pólizas de diario de salidas 
de almacén con numero progresivo del 7 al 15. 

En respuesta a este punto la agrupación 
presenta las póliza de diario de la 1 a la 15 como 
soporte de las entradas y salidas por concepto 
de papelería y artículos de oficina; sin embargo, 
presentó una copia de la solicitud de salidas y 
por lo que respecta a las notas de entrada no 
presentó evidencia. 



COMENTA 
AGRUPACION 

RlOS DE LA - 

UTEF 
recibe. 

Contratos de Comodato de 2007 y 
sus cotizaciones actualizadas, con los 
datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contratos. 
Anexar copia fotostática de los 
contrato. 

Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

Balanza mensuales que contengan 
todas las cuentas aún en ceros. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral de 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 

\ obiigación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

=a=' 

El contrato de Comodato esta en proceso en 
virtud de recopilar las cotizaciones actualizadas 
o bien los avalúos correspondientes, por los 
bienes que amparan dicho contrato, por lo que 
una vez concluida esta situación se enviara de 
inmediato. 

Sobre las publicaciones mensuales (enero- 
diciembre) y las trimestrales correspondientes al 
2007, se ha estado informando que no ha sido 
posible editarlas en virtud de que a la fecha no 
se ha podido depositar en cuenta de cheques 
las prerrogativas recibidas, además se ha 
solicitado que dentro de sus facultades que tiene 
ese IEDF nos autorice disponer de esos fondos 
cuando menos el costo mínimo de las 
publicaciones y así cumplir con este 
requerimiento. 

En los cuatro informes que se enviaron durante 
el 2007 se acompafiaron co? hojas de trabajo 
contables que comprenden ' las balanzas de 
comprobación de todas las cuentas aun en 
ceros. 

-a agrupación señala que el contrato de 
:omodato esta en proceso en virtud de recopila1 
as cotizaciones actualizadas o bien avalúos, poi 
os bienes que amparan el contrato, por lo que 
70 solventa la observación. 

La Agrupación no editó las publicaciones, 
sehala que ha solicitado que dentro de su 
facultades que tiene el IEDF autorice disponer di 
os fondos cuando menos el costo mínimo, po 
lo que no solventa la observación. 

La Agrupación presentó hojas de trabajo de 
primero, segundo, tercero y cuarto informe quc 
:orresponden a ¡os periodos de (ene-feb), (mar 
un), (1 al 31 de julio) y(ago-dic); sin embargo, SI 

jolicitaron las balanzas mensuales. 

Por lo que no solventó esta observación. 



OBSERVACIONES 

1 Fiscalización del Instituto les solicite 

COMENTARIOS DE LA 

, 

, 

AGRUPACION 

Segundo: Sobre el incumplimiento de la 
elaboración de los formatos denominados 
"informe anual sobre origen y destino de los 
recursos" así como los marcados con las siglas 
IA, IA-1, IA-2, IA-3 y IA-4, se informa que en los 
cuatro informes se incluyeron estos formatos 
además de aclarar que el saldo que se presenta 
en el informe anual del 2006 fue por el inicio de 
las prerrogativas recibidas por ese ejercicio del 
2006, lo cual se considero como un ingreso y no 
podia considerarse otra vez el ingreso por el 
ejercicio del 2007, en virtud de que en ese 
ejercicio no se ha recibido ninguna prerrogativa, 
por lo cual no se refleja ningún ingreso en los 
formatos sobre el origen y destino de los 
recursos as¡ como el estado de resultados. 

Tercero: Cita que el detalle de pasivo 
carece del concepto y la fecha. Cabe mencionar 
que el formato que se presenta como auxiliar de 
la cuenta del pasivo, si menciona la fecha del 
cierre del ejercicio muy claramente en el margen 
superior izquierdo que cita 31 de diciembre del 
2007, además del concepto que se cita refleja el 
nombre acreedor con que se tiene el 
compromiso .ya que en detalle contable las 
pólizas de diario analizan y respaldan este 
registro. 

Cuarto: Sobre la apertura de la cuenta 
de debito por los $109,555.11 (CIENTO NIEVE 

respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no reporto en el Informe 
Anual del ejercicio 2007 el saldo inicial, que 
corresponde al saldo final del lnforme Anual 
del ejercicio 2006 por $109,555.11 (ciento 
nueve mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 111100 MN); asimismo, no consignó 
el año al que corresponde el lnforme Anual, 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 8.1 y 10.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el Informe incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en 
el informe anual del ejercicio inmediato 
anterior, así como ajustarse. a los formatos 
autorizados, por lo que debe requisitar la 
totalidad de la información. 

3. La Agrupación presentó el Detalle de Pasivo 
el cual carece del concepto y la fecha, 
incumpiiendo con lo establecido en el 
numeral 10.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que deberá integrar 
detalladamente el pasivo al cual 
corresponda, con mención de montos, 
nombres, conceptos y fechas. 

La Agrupación.aperturÓ indebidamente una 

UTEF 

La Agrupación en sus comentanos, señala que 
el saldo que se presenta en el informe anual del 
2006 fue por el inicio de las prerrogativas y no 
podría considerarse otra vez el ingreso por el 
ejercicio 2007, en virtud de que en ese ejercicio 
no se ha recibido ninguna prerrogativa; sin 
embargo no le asiste la razón ya que este 
importe se debe reportar en el saldo inicial del 
informe anual de 2007, por lo que esta 
agrupación no corrigió dicho informe, 

Por lo que no solventa la observación. 

La Agrupación no presentó el detalle de pasivo 
debidamente corregido, mencionando que la 
fecha esta en auxiliar y el concepto se detalla en 
las pólizas de diario; sin embargo, la normatividad 
stablece que la integración del pasivo debe 

contener dicha información. 

Por lo que no solventa la observación. 

La Agrupación presentó los estados de cuenta 
correspondientes a los meses de enero y febrero cuenta de debito para depositar las 

1 



l 
OBSERVACIONES 

ministraciones por un importe de 
$109,555.11 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 11/100 MN) 
debiendo ser en una cuenta de queques; 
asimismo, no ha presentado el estado de 
cuenta y conciliación del mes diciembre de 
2007, incumpliendo lo establecido en- el 

1 numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las  1 Agrupaciones Políticas Locales, ......q ue. 

COMENTARIOS 
AGRUPAClON 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 111100 MN) ya se había informado 
sobre esta situación en el escrito de fecha 14 de 
febrero del 2008 y por lo que se refiere a los 
estados de cuenta se informo que al cierre del 
ejercicio aun no se habían recibido y en cuanto 
se tuvieran se enviarían. . ~. 

Por otra parte y como comentario en su 
comunicado de fecha 17 de junio del 2008 con 
numero DF-420/08. cita que con oficio numero 
DF1258.08 de fecha 18 de abril del 2008 nos fue 
requerida diversa documentación de lo cual 
informo a usted que con fecha 29 de abril del 
2008 se dio la información que requería, 
además se anexaron 2 estados de cuenta que 
muestran la cuenta de bancos sin movimiento, y 
como complemento a esta información le anexo 
estado de cuenta por el periodo del lo de enero 
al 30 de abril del 2008 que confirma que aun se 
encuentra sin movimiento. 

Quinto: Sobre la solicitud de presentar 
las pólizas correspondientes a las salidas de la 
cuenta de gastos por amortízar me permito 
aclarar que en el articulo 58 fracción 1 del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente,cita 
la facultad de revisar los informes a los Partido 
Políticos y los que se encuentran en campaña y 
no a las Agrupaciones Políticas, sin embargo se 
aclara que no contamos con pólizas de salidas 
de la cuenta de gastos por amortizar 
correspondientes a propaganda utilitaria y a las 
tareas editoriales. 

/ 

1 

DE LA 
UTEF 

y un listado de movimientos de enero a abril, sin 
que haya presentado el estado de cuenta y 
conciliación bancaria del mes de diciembre objeto 
de la presente observación; además de que no 
aclaró porque aperturó una cuenta de débito, 
cuando los lineamientos establecen de forma 
clara que deberá realizar los depósitos en 
efectivo en una cuenta de cheques. 

Por lo que no solventa esta observación. 

La Agrupación presentó copia de las pólizas de 
diario de la 7 a la 15 en las cuales se consignan 
los movimientos contables de las salidas de la 
cuenta de Gastos por Amortizar. 

Por lo que solventó esta observación. 

. 

establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil 
de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas 
mancomunadamente; y I~a cuentas deberán 
conciliarse mensualmente con los estados 
de cuenta respectivos, los cuales debieron 
remitirse junto al Informe Anual. 

5. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especiaiizada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, le solicito 
presentar las pólizas correspondientes a las 
salidas de la cuenta de Gastos por 
Amortizar. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 29 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACION AL INFORME ANUAL DE 2007 

OTRORA AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL, ISKRA 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFt431108 DEFECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Linearnientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl259.08 de fecha 18 de abril de 2008 la 
Cédula de identificación fiscal completa y10 
solicitud del aviso de inscripción al Registro 
Federal de Contribuyentes, no obstante la 
otrora Agrupación no la ha presentado. 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
ktificación de errores u omisiones. 

COMENTARIOS DE LA 

\ 
respecto de sus ingresos y egresos. 

1 

AGRUPACION UTEF 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción iX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

,I\ Fiscalización del Instituto . les solicite 

( ~ a  otrora Agrupación no dio respuesta a 

--- 



OBSERVACIONES 
I I 

COMENTARIOS DE LA 

2. La otrora Agrupación realizó erogaciones 

AGRUPAC~ÓN 

. .  

~. .. ~ . .  .~~ .~ . 

l 

UTEF 

La otrora Agrupación no dio respuesta a 
notificación de errores u omisiones. 

. 
~ ~~ 

La otrora Agrupación no dio respuesta a 
notificación de errores u omisiones. 

~ . -~ ~~ ~~.-* 

por la cantidad de $48,000.00 (cuarenta y 
ocho mil pesos 001100 MN), en la cuenta 
"Gastos en Tareas Editoriales" por concepto 
de impresión de publicaciones, cuya factura 
número 192 de fecha 27 de noviembre de 
2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no 
señala el requisito fiscal relativo al costo 
unitario, que se establece en el artículo 29-A 
fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.2 de los Linearnientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el cual 
sehala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 
con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

3. La otrora Agrupación presentó con 17 días 
de extemporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos 
que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.1 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 

\ debidamente integrado, ya que lo presentó 

2 

el día 30 de abril de 2008, incurnpliendo con 



OBSERVACIONES 

lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta dias siguientes al Último día de 
diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adjuntar al informe 

formatos adicionales que 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

- - 



ANEXO 30 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DlSTRlTO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCI~N DE FISCALIZACI~N 
FISCALIZAC~ÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL, CORRIENTE SOLIDARIDAD 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1421108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante -oficio 
DFl260.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Copias de los contratos de apertura 
de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Fichas de depósito originales que 
respaldan las Pólizas de Ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 

Y? - 
Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 

A informativas, así como de 

COMENTARIOS DE LA 

J-F' 
1 

, 

- 
: 

! 

- 
AGRUPACIÓN 

.--~- ~. . ~~~ - .  . . 

. 

~ ~ ., 2 

UTEF 
La Agrupación. en su escrito no realizó 
comentario alguno referente a esta observación. 

Por lo que no solventa la observación. 



1 correspondientes a 2007. 1 1 1 

OBSERVACIONES 
I 
I contribuciones de seguridad social 

Recibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al 2007, en 
el caso de aportaciones en especie, 
anexar los contratos 
correspondientes, criterio de ' 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Documento que confirme los nombres 
y firmas autorizadas para el manejo 
de las cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73. fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 1 1  de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 -de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. Sé determinó en el Informe Anual una 
diferencia de $270.00 (doscientos setenta 
pesos OOilOO MN), entre la suma de los 
ingresos y el saldo inicial, incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal Dara la Fiscalización de los 

COMENTARIOS DE LA 

?Recursos de las Agrupaciones Políticas 

e 

AGRUPACION UTEF 

.a Agrupación Política Local, presentó el 25 
~ n i o  de 2008, un escrito dirigido a la 
-écnica Especializada de Fiscalización, 
nedio del cual da respuesta al oficio de errores 
  misiones derivado de la fiscalización al Informe 
m a l  del ejercicio 2007, manifestando 
:iguiente: 

deDerivado del análisis a la documentación 
Unidadpresentada por la Agrupación, se deteninó que 

porpresentó el Informe Anual modificado en el que 
ucorrigió el error en la suma. 

lopor lo que solventa la observación. 

~ ~ ~.. 



/ formatos establecidos, en cuanto a su sobre nuestro informe anual correspondiente al 
/ llenado. ejercicio 2007. 

OBSERVACIONES 

Locales, en el que se establece que el 
lnforme Anual se deberá ajustar a los 

1. Informe anual corregido 
3.  La Salanza de Comorobación al 31 de /Por este conducto hacemos entrega de la/ Del análisis a la respuesta de la Agrupación se 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

Por este conducto hacemos entrega de la 
documentación solicitada en su oficio DFf421108 

diciembre de 2007 ' no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ya que no incluyó 
las subcuentas y la cuenta de Patrimonio. 
Asimismo, registró erróneamente el importe 
de $1,250.00 (mil doscientos cincuenta 
pesos OOil00 MN) en la cuenta 
Aportaciones en Especie debiendo ser en 
Aportaciones en Efectivo, incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece que 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. 

La Agrupación realizo erogaciones por la 
cantidad de $50,200.00 (cincuenta mil 
doscientos pesos 001100 MN), en la cuenta 
"Gastos en Tareas Editoriales" por concepto 
de imoresión de oublicaciones v envío, cuya 

UTEF 

\factura número' 195 de fecha 28 de 
, noviembre de 2007 del proveedor Jesús 

documentación solicitada en su oficio ~ ~ / 4 2 1 / 0 8  
sobre nuestro informe anual correspondiente al 
ejercicio 2007. 

. 

2. Balanza de comprobación corregida 

,~ ~ . ~... .~... . ~~ 

Por este conducto hacemos entrega de 
documentación solicitada en su oficio 
sobre nuestro informe anual correspondiente 
ejercicio 2007. 

determinó que regisiro el importe de $1,250.00 
(mil doscientos cincuenta pesos 001100 MN) 
correctamente en la cuenta de Aportaciones en 
Efectivo, por lo que solventó este punto de la 
observación. 

Sin embargo, en la balanza de comprobación 
que remitió adjunto a su respuesta, no se 
reflejan las pérdidas acumuladas al cierre del 
afio 2006, por un importe de $15,879.84 (quince 
mil ochocientos setenta y nueve pesos 841100 
MN), incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los que se 
establece que deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos, los cuales deberán 
formularse de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, ahora 
Normas de Información Financiera. 

laLa Agrupación presentó un documentc 
DF/421/08denominado orden de trabajo, la cual contiene e 

alcosto unitario; sin embargo, es requisitc 
indispensable que en la factura se consigne es$ 
información, tal y como lo establecen la: 

3 

-...- 

3. Desglose del costo unitario de nuestras 
disposiciones fiscales. 



1 1 i disposiciones fiscales. 1 
/ 5. La Aaruoación no reaistró contablemente ellPor este conducto .hacemos entrega de la/La agrupación presentó la balanza de 

1 

1 OBSERVACIONES 

Morales Cruz, no señala por concepto de la 
impresión de publicaciones el requisito fiscal 
relativo al costo unitario, que se establece 
en el articulo 29-A fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas, el 
cual señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 
con los requisitos que exigen las 

COMENTARIOS DE LA 

~. 
.2 ~8~~ ~ 

~ - 

cheque número 1g7 de fecha 23 de 
noviembre de 2007 por un importe de 
$2,000.00 (dos mil pesos 001100 MN), el 
cual aparece cobrado en el estado -cie 

AGRUPACION 
publicaciones 

cuenta.de noviembre, por lo que incumple 
con lo establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

' Locales, en el que establece que los 
egresos deberán registrarse contablemente 
en cuentas especificas y estar respaldados 
con la documentación interna y la que 
expida, a nombre de la agrupación política 
local, la persona a quien se efectuó el pago, 
dicha documentación deberá cumplircon los 
requisitos que exigen las disposiciones 

UTEF 
Por lo que no se solventa la observación. 

documentación solicitáda en su oficio 
sobre nuestro informe anual correspondiente 
ejercicio 2007. 

. .. . . .~ . . ~ ~ 

- 
~ - - - ~ -  - 

fiscales aplicables. 
6 .  La Agrupación presentó un documento 

denomina80 'Conciliación Bancaria"; sin 
embargo, dicho documento sólo contiene 

b~/421/08com~r~ba~ión y auxiliares corregidos en los 
alcuales se registró contablemente el importe de 

$2,000.00 (dos mil pesos 001100 MN), en la 
cuenta de bancos y proveedores; asimismo, 

2. Balanza de comprobación corregida 
4. Auxiliares contables paia la verificación de 

registro del cheque No. 187 por $2,000.00Por 
y para la verificación de correcciones a 
errores señalados. 

presentó la póliza contable correspondiente 
dicho registr. 

lo que solventa la observación. 

=v 4 

Por este conducto hacemos entrega de 
documentación solicitada en su oficio 
sobre nuestro informe anual correspondiente 

IaDerivado del análisis a la documentación 
DFl427108presentada por la Agrupación, se determinó que 

alpresentó las conciliaciones bancarias; sin 



OBSERVACIONES 

los movimientos de los estados de cuenta 
bancarios, por lo que no es una conciliación 
entre los movimientos contables y 
bancarios, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto anexo a 

COMENTARIOS DE LA 

los informes anuales. 
7. La Agrupación reportó un saldo en bancos 

Dor $2.077.53 (dos mil setenta y siete Desos 

de $7,450.00 (siete mil cuatrocientos / 2. Balanza de comprobación corregida lmuebles que se encuentran en comodato. 

AGRUPACION 

5. Presentamos un documento llamado 
conciliación bancaria para que sea 
considerado como tal. 

- .  . ~ 

53/100 MN) &enos los $2,00Ó.00 (dos mil 
pesos 001100 MN) que no registró 
contablemente, existiendo una diferencia de 
$1,254.1 1 (mil doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 1111 00 MN) importe que no - esta 
considerado en las conciiiaciones bancarias, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos dei 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos. 

8. La Agrupación presentó el contrato de 
comodato de bienes muebles e inmuebles, 
en el cual establece el costo de los bienes 
muebles por un importe de $7,520.00 (siete 
mil quinientos veinte pesos 001100 MN); sin 
embarao. reaistro contablemente la cantidad 

UTEF 

no fueron elaboradas correctamente. 

Por lo que solventa parcialmente la observación. 

Por este conducto hacemos entrega de 
documentación solicitada en su oficio 

ejercicio 2007. /embargo, las correspondientes a enero y febrero 

IaDerivado del análisis a la documentación 
DFl421108presentada por la Agrupación, se determinó que 

sobre nuestro informe anual, correspondiente 
ejercicio 2007. 

2. Balanza de comprobacióncorregidcr-- - 
4. Auxiliares contables para la verificación 

registro del cheque No: 187 por $2,000.00ya 
y para la verificación 'de correcciones 
errores señalados 

5. Presentamos un documento IlamadoPor 
conciliación bancaria, para que sea 
considerado como tal. 

Por este conducto hacemos entrega de 
documentación solicitada en su oficio 
sobre nuestro informe anual correspondiente 
ejercicio 2007. 

, ~ .... .~d 

alpresentó la balanza de comprobación, auxiliares 
y conciliaciones bancarias corregidos, en los 
cuales registró el importe de $2,000.00 (dos mil 
pesos O01100 MN) correspondientes al cheque 
número-187 y por la diferencia de-$1,254.1 1 {mil 

dedoscientos cincuenta y cuatro pesos 111100 MN) 
fue considerada en las conciliaciones 

abancarias. 

lo que solventa la observación. 

-.laDerivado del análisis a la documentación 
DF1421108presentada por la Agrupación, se determinó que 

alpresentó la balanza de comprobación y 
auxiliares, en los cuales registró el importe 
correcto de $7,520.00 (siete mil quinientos veinte 
pesos 001100 MN) por concepto de bienes 



OBSERVACiONES 

cincuenta pesos 001100 MN), existiendo una 
diferencia de $70.00 (setenta pesos 001100 

\ 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

4. Auxiliares contables para la verificación de 
registro del cheque No. 187 por $2,000.00Por 

MN), incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que su registro contable se hará 
en cuentas de orden. 

9. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 1 1 de enero de 2008 y el numeral 1 1.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, le solicito 

h ~resentar las pólizas cheques 

UTEF 

lo que solventa la observación. 
y para la verificación de correcciones a 
errores señalados 

~ ~ 

~ ~ 
~ . - . . ~ . ~ ~ ~ ~  ~.. 

La Agmpación en su escrito no realizó 
comentario alguno referente a esta observación. 

Por lo que no solventó esta observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
F~SCAUZAC~ON AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, MÉXICO AVANZA 

ANEXO 31 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACION DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF142U08 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

(quince mil novecientos noventa y seis 
pesos 961100 MN) entre el saldo inicial 
reportado por la Agrupación en su 
Informe Anual y el final del ejercicio 
2006 que se integra como sigue: 

OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

1 Existe una diferencia de $15,996.96 
notificácion de errores u omisiones. 

AGRUPACION 

- SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

UTEF 

IMPORTE .. 

$ 7,617.07 - 8,379.89 

t 

) 

/La Aurupación no dio respuesta a la 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Eiectoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Politicas Locales en el 
que se establece, en el Informe Anual se 
incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 

\ ingresos y egresos reportados en el 
A informe anual del ejercicio inmediato 

DIFERENCIA 

. ~ - ~ .  ~-~- 
3- 

1 

$ 15,996.96 



La Agrupación presentó el inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado al 31 de diciembre de 2007, 
adjunto a su escrito de fecha 30 de abril 
de 2008, con 17 días de 
extemporaneidad, incumpliendo con el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece la obligación de llevar un 
registro contable de adquisiciones de 
bienes muebles e inrnuebles, 
complementándolo con un inventario 
físico que se deberá incluir actualizado, 
anexo al Informe.Anual. 

OBSERVACIONES 

/ anterior. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

Politica" el importe de $j9,362.00 
(treinta y nueve mil trescientos sesenta y 
dos pesos 00/100 MN), soportado con el 
contrato de prestación de servicios y la 
factura número 007 de fechas 4 de 
enero y 1 de noviembre de 2007 
respectivamente, del proveedor Elsa 
Bolaños Pérez por concepto de "Visitas 
Guiadas" y "Pláticas y Foros de 
prevención del delito, Seguridad Social y 

, Atención a Problem'as de Menores de - 2 

3. La Agrupación reportó en la cuenta 
"Gastos en Actividades Específicas", 
subcuenta "Educación v Caoacitación 

La Agrupación no dio respuesta a la 
notificación de errores u omisiones. 

I 



. , 
listas de asistencia Cin la fecha ni el 
nombre del evento del que se trata, lo 
que no permite la verificación del evento 
incumpliendo el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, donde se establece 
que los egresos deberán estar 
respaldados con la documentación 
interna y la que expida, a nombre de la 
agrupación política local, la persona a 
quien se efectuó el pago. 

\ \  

OBSERVACIONES 

Edad". adiuntando co~ias fotostáticas de 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



ANEXO 32 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 
D~RECC~ON DE FISCALIZACI~N 

FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 
AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, RED AUTOGESTIONARIA 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACION POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACION DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1423108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

.OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no ha entregado las 
Conciliaciones y estados de cuenta 
bancarios correspondientes al ejercicio 
2007, Inventario físico actualizado de bienes 
muebles y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en los numerales 1.2, 10.2 y 16.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizaclón de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse a¡ 
Instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 
los formatos adicionales que correspondan 
y la documentacion comprobatoria 
respectiva. 

1 I 
1 

Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58. fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito-Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante' oficio 

' DF1262.08 de fecha 18 de abril de 2008 

COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación presentó su respuesta en forma 
extemporánea el dia 3 de julio, por lo que la 

AGRUPACION 

. . -~ ., 

-'- 1 

.. 

UTEF 
La Agrupación presentó su respuesta en forma 
extemporhnea el día 3 de julio, por lo que la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 

valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 



1 Agrupación no ha presentado la siguiente: I 
OBSERVACIONES 

i diversa documentación, no obstante la 

Copias de los contratos de apertura 
de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de 
almacén de1 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripcibn al Registro Federal de 
Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 
Recibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al 2007, en 
el caso de aportaciones en especie, 

I anexar los contratos 

i 
correspondientes. criterio de 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 

.. (Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados 
a Salarios, Arrendamiento de Bienes 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 



OBSERVACIONES 

t 

cuentas aún en ceros. i 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

.~ . ~ ~~ ~ 

. - .  . . 

1 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

\ Locales, en los que se establece la 
, obiigacíón de entregar ta documentación que 

DE LJA 
UTEF 

Muebles e Inmuebles, de Prestación 
de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los 
datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) Importe dei Contrato. 
Anexar copia fotosMtica de los 
contratos. 
Nómina y recibos de pagos al 
personal correspondientes al ejercicio 
2007. 
Documento que confirme los nombres 
y firmas autorizadas para el manejo 
de las cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 
Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 

3 



OBSERVACIONES 

la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

l 1 

i 
- . .  

alorakión de la documentación se encuentra en 
I cuadro de anáiisis de confronta. 

- 
COMENTARIOS DE LA 

3. No obstante que mediante el oficio 
DFl262.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia~en-las 
instalaciones de esta Unidad Técnica, sito 
en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP.~-14386, 
México DF, a efecto de llevar a cah~la~f i rma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

AGRUPAClON 

La Agrupación presento su respuesta en forma 
extemporánea el día 3 de iulio. por lo que la 

_-. 

. 

UTEF 

4. La Agrupación presentó un Informe Anual, 
en el que reportó como saldo inicial, la 
cantidad de $33,316.20 (treinta y tres mil 
trescientos dieciséis pesos 20/100 MN), 
existiendo una diferencia por la cantidad de 
$6,640.00 (seis mil seiscientos cuarenta 
pesos 0011 00 MN), debiendo ser el correcto 
$39,956.20 (treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y seis pesos 00f100 MN), 

p., incumpliendo con lo establecido en el 

) numeral 8.1 de los Lineamientos del 
" Instituto Electoral del Distrito Federal' para la 

La Agrupación presentó su respuesta en forma 
extemporánea el día 3 de julio, por lo que la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 

, . 

. .. ~.* 

4 



OBSERVACIONES 

Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el informe anual incluirá el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos / reoortados en el informe anual del ejercicio . . 
inmediato anterior. 

COMENTARIOS DE LA 

~~ ~ . 

AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 33.;. 

DIRECCIÓN DE FISCAL~ZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, UNIDOS POR LA CIUDAD DE MÉXICO 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICAC~ÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1424108 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2008 

~onciliaciones y estados d é  cuenta 
bancarios correspondientes al ejercicio 2007 
(originales) ni el Inventario físico actualizado 
de bienes muebles, incumpfiendo con lo 
establecido en los numerales 1.2 y 16.2 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 

1 Instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 

1 
los formatos adicionales que correspondan 

1 y la documentación comprobatoría 

OBSERVACIONES 

1. La Aaru~ación no ha entreaado las 

COMENTARIOS DE LA 

respectiva 
2. Con fundamento en el artículo 76, en 

relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi263.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

AGRUPAClON 

La Agrupación no dio respuesta a la notificaciói 
de errores u omisiones. 

UTEF 
jLa Agrupación no dio respuesta a la notificación 



Fichas de depósito originales de las 
rninistraciones de los meses 
septiembre Y octubre 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cotizaciones actualizadas de los 
bienes muebles e inmuebles en 
Comodato. 

OBSERVACIONES 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. La Agrupación reportó un saldo en bancos 1 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

\ 
establece que los registros contables de las 

por $2,764.08 (dos mil setecientos sesenta 
y cuatro pesos 08/100 MN) y en registros 
contables un importe de $2,652.84 (dos mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 841100 
MN), existiendo una diferencia de $1 11.24 
(ciento once pesos 241100 MN) importe que 
no esta identificado en sus Conciliaciones 
Bancarias, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 

'\'P Agrupaciones Politicas Locales, en el que 
~ ~ ~.~ 



4. La Agrupación no registró en la cuenta de 
Activo Fijo subcuenta Equipo de Cómputo el 
importe de $1,398.99 (mil trescientos 
noventa y ocho pesos 991100 MN) 
correspondiente a un Quemador Extemo, 
incumpiiendo con lo establecido en el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que tendrán la obligación de 
llevar un registro contable de adquisiciones 
de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico 
aue deberá incluir actualizado en sus 

OBSERVACIONES 
l cuentas bancarias deberán conciliarse 
/ mensualmente con los estados de cuenta 

La Agrupación no dio respuesta a la notificación 
de errores u omisiones. 

COMENTARIOS DE LA 

informes anuales. 
5. La Agrupación registró en las cuentas 

"Materiales y Suministros" y "Servicios 
Generales'' los importes de $9,916.99 
(nueve mil novecientos dieseis pesos 
991100 MN) y $5,738.50 (cinco mil 
setecientos treinta y ocho pesos 501100 MN) 
respectivamente, cuya documentación 
cornprobatoria no esta debidamente 
requisitada con el nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autorizó, incumpliendo con lo establecido en 
el numeral 7.4 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que los comprobantes deberán 

C\ estar reauisitado; con la información 

.a Agrupación no dio respuesta a la notificaciói 
je errores u omisiones. 

AGRUPACION 

. 

señalada. 1 
3 

UTEF 



OBSERVACIONES 

l 

La Agrupacion no dio respuesta a la notificaciól 
de errores u omisiones. 

i 

recibe. 1 7 Con fundamento en el articulo 76, en/  /La Agrupación no dio respuesta a la notificaciói 

COMENTARIOS DE LA 

Asimismo, no presentó evidencia 
documental que acredite que dichas 
erogaciones se relacionan con las Tareas 
Editoriales con los Cursos de Educación y 
Capacitación Política, por lo que no se tiene 
certeza que estos recursos hayan sido 
utilizados para los fines que le fueron 
entregados en términos de lo establecido en 
el articulo 24 fracción I! inciso f del Código 
Electoral del Distrito Federal, en:ek-:cual 
establece que el Financiamiento Público se 
utilizara para elaborar publicaciones y 
operar el Centro de Formación Política. 

6. La Agrupacion presentó las notas de 
entradas de almacén por un importe de 
$83,093.25 (ochenta y tres mil noventa y 
tres pesos 251100 MN), por medio de los 
cuales realizó el control de las publicaciones 
mensuales y trimestrales; sin embargo, 
carecen del numero de factura, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.5 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente 
autorizadas, asi como quien entrega o 

AGRUPACION UTEF 

Y\ relación con el 58, fracción I del Código 
) - Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
1" del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 

l 

- e errores S u omisiones. 



de los Linearnientos del Instituto Electoral 1 del Distrito Federal para la Fiscalización de / 
OBSERVACIONES COMENTARlOS DE LA -< 

AGRUPACION UTEF 

C 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, le solicito 
presentar las pólizas de egresos 

\'.correspondientes al ejercicio. 



ANEXO 34 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 
OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ORGANIZACIÓN JUVENIL PARTIC~PACIÓN SOCIAL ACTIVA 

ESTAMOS PRESENTANDO EL 
INVENTARIO F~SICO. 

ESTAMOS PRESENTANDO EL DETALLE 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICALOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1432108 DEFECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. La otrora Agrupación no ha entregado las 
Conciliaciones y estados de cuenta 
bancarios correspondientes al ejercicio 
2007, Inventario físico actualizado de bienes 
muebles y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en los numerales 1.2, 10.2 y 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 
Instituto anexa al lnforme Anual, adjuntando 
los formatos adicionales que correspondan 
y la documentación comprobatoria 
respectiva. 

l 

2. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

La Agrupación Política Local, presentó el 24 
junio de 2008, un escrito dirigido a la Unidadotrora 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al Informe 
Anual del ejercicio 2007, manifestando 
siguiente: 

NO ANEXAMOS CONTRATOS 
BANCARIOS, CONCILIACIONES 
BANCARIOS, ESTADOS DE CUENTA 
BANCARIOS Y NINGUNA OTRA 
INFORMACIÓN .RELACIONADA CON 
BANCOS, POR NO HABER APERTURADO 
NINGUNA CUENTA BANCARIA DURANTE 
EL 2007. 

--P 

DE PASIVO. 

UTEF 
deDel análisis a la documentación presentada por la 

Agrupación, se determinó que presentó el 
porinventario físico actualizado de bienes muebles y 

uel detalle del pasivo. 

IoAsimismo, manifestó que no presenta 
conciliaciones y estados de cuenta bancarios 
debido a que no aperturó cuenta bancaria 
durante 2007. . 

Por lo que solventa esta observación. 

Del análisis a la documentación presentada por la 
otrora Agrupaciónls*e determinó lo siguiente: 



OBSERVACIONES 

del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DF1264.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
otrora Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

Copias de los contratos de apertura 
de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

l 

COMENTARIOS DE LA 

Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 

AGRUPAC~ON 

~ ~ ~ ~~~ 

- ~ ~ .. 

NO ANEXAMOS CONTRATOS 
BANCARIOS, CONCILIACIONES 
BANCARIOS, ESTADOS DE CUENTA.solventa 
BANCARIOS Y NINGUNA OTRA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
BANCOS, POR NO HABER APERTURADO 
NINGUNA CUENTA BANCARIA DURANTE 
EL 2007. 

Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 

UTEF 

.. .~~~ ~~- . ~ ~ - ~  ~.~ . . ~ ~~ ~ 

La otrora Agrupación señala que no aperturó 
cuenta bancaria durante el 2007, por lo que 

este punto de la observación. 

, . -. 
0. ESTAMOS PRESENTANDO LOS 

REGISTROS AUXILIARES CONTABLES 
COMO FUERON SOLICITADOS. 

Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 

La otrora Agrupación presentó los 
contables correspondientes al ejercicio 2007, po 
lo que solventa este punto de la observación. 

ESTAMOS PRESENTANDO LAS P~LIZAS 
CONTABLES CORRESPONDIENTES . AL 
EJERCICIO 2007 Y LOS RESPALDOS DE 
LAS MISMAS PODRÁN USTEDES 
ENCONTRARLOS EN , LOS ANEXOS 
CORRESPONDIENTES. A 
"FACTURACIÓN", "KARDEX, ENTRADAS Y 
SALIDAS DE ALMACÉN, "RECIBOS DE 
APORTACIONES Y "CONTRATO DE 
COMODATO. 

La otrora Agrupación Presentó las pólizas 
contables correspondientes al ejercicio 2007, por 
10 que solventa este Punto de la ob?.en/ación. 

-===v 2 

- ESTAMOS PRESENTANDO LAS 
ENTRADAS Y SALIDAS DE ALMACÉN. 

La otrora Agrupación presentó las notas de 
entrada y salida de almacén del 2007, por lo que 
solventa este punto de la observación. 



1 Kardex de almackn del 2007. 

OBSERVACIONES 

Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas. así como de 

COMENTARIOS DE LA 

Recibos de aportación de afiliados 
simpafizantes en efectivo y e 
especie correspondientes al 2007, e 
el caso de aportaciones en esp 

AGRUPACIÓN 

ESTAMOS PRESENTANDO EL KARDEX 
DE ALMACÉN 2007. 

UTEF 

La otrora Agrupación presentó el kardex del 
2007, por lo que solventa este punto de la 
observación. 

NO PRESENTAMOS CEDULA D E  
IDENTIFICACI~N FISCAL, YA QUE EN 
TANTO NO NOS SEAN RESUELTOS LOS 
RECURSOS A QUE TENEMOS DERECHO 
PARA EVITAR LA PERDIDA DE NUESTRO 
REGISTRO, NO PODEMOS REALIZAR 
NING~N TRAMITE ANTE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO Y 
ESTE TAMBIÉN SERÁ EL MOTIVO POR EL 
CUAL NUESTROS RECIBOS DE 
APORTACIONES NO TENGAN IMPRESA 
LA CEDULA FISCAL, ASÍ COMO AL NO 
ESTAR AUN REGISTRADOS ANTE LA 
S.H.C.P. TAMPOCO ' ES POSIBLE 
PRESENTAR DECLARACIONES FISCALES 
DE PAGO E INFORMATIVAS A LAS QUE 
NO TENEMOS OBLIGACIÓN AUN CON EL 
REGISTRO COMO AGRUPACI~N 
POLlTlCA ANTE LA CITADA 
DEPENDENCIA, HEMOS REALIZADO 
NINGÚN TIPO DE PAGO POR EL QUE 
TENGAMOS QUE REALIZAR ALGUNA 
CONTRIBUCI~N DE SEGURIDAD SOCIAL. 

L& otrora Agrupación manifestó que no ha 
realizado el trámite para obtener su Cédula de 
Identificación Fiscal, lncumpliendo con lo 
establecido en el articulo 31 último párrafo del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que establece que 
el régimen fiscal a que se refiere este articulo no 
releva a las Asociaciones Políticas del 
cumplimiento de otras obligaciones fiscales, 
como lo es tramitar su inscripción al Registro 
Federal de Contribuyentes. 

. ESTAMOS PRESENTANDO LOS RECIBOS 
DE APORTACIONES: POR LAS 
PUBLICACIONES RECIB'DAS. 

La otrora Agrupación presentó los Recibos de 
Aportaciones en especie de afiliados del 
número 1 al 12 por un importe total de 
$24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/100 MN); 
sin embargo, carecen de la impresión de la 
cédula de identificación fiscal: Incüinpliendo con 
lo establecido en el numeral 18.1 de los 



l 

datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 

c) Importe del Contrato. 

OBSERVACIONES 

valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 

- .  

- - . . . . . . .  

... -~ ........ 

. ~ . . . . . . . .  

Relación de contratos de 2007 
(Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados 
a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación 
de Servicios, de Comodato y sus 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

. ... . . . . . .  

NO PRESENTAMOS LA RELACI~N - DE 
CONTRATOS SOLICITADA, YA QUE NO 
TENEMOS NINGÚN TlPQ DE CONTRATO 
APARTE DEL DE COMODATO POR 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE EN 
ESTA OPORTUNIDAD, PRESENTAMOS A 

UTEF 
Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Locales, así 
como del instructivo de llenado que establecen 
que la documentación que expidan las 
Ag~paciones Políticas Locales deberá 
contener los datos de identificación fiscal, en 
los términos de las disposiciones legales 
aplicables, así como requisitar la totalidad de la 
información. 

~~ . . . 
~ ~~ 

~~ ~.~ 

La otrora Agrupación presentó el contrato de 
comodato de bienes muebles e inmuebles; 
además, manifestó que no cuenta con ningún 
Otro contrato, por lo que solventa esta 
observación. 



BANCOS, POR NO HABER APERTURADO 
NINGUNA CUENTA BANCARIA DURANTE 
EL 2007. 

OBSERVACIONES 

especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 

COMENTARIOS DE LA 1 

Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros. 

AGRUPACION 

1 

lncurnpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

UTEF 

ESTAMOS PROPORCIONANDO UN 
EJEMPLAR DE LAS PUBLICACIONES 
MENSUALES Y TRIMESTRALES 
APORTACIONES POR EL C. ERNESTO 
CRUZ FLORES. 

ESTAMOS PRESENTANDO LAS 
BALANZAS DE COMPROBACIÓN 
MENSUALES Y ANUAL $OLICITADAS. 

BANCARIOS Y NINGUNA OTRA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

La otrora ~grupación presentó las publicaciones 
mensuales y trimestrales correspondientes al 
ejercicio de 2007, por lo que solventa este punto 
de la observación. 

.. . . 

Estados Financieros Básicos. 

ESTAMOS PRESENTANDO EL CONTROL 
DE FOLlOS DE RECIBOS 'DE 

ESTAMOS PRESENTANDO LA 
FACTURACI~N HECHA AL APORTANTE 
DE LAS PUBLICACIONES MENSUALES Y 
TRIMESTRALES 

.* ESTAMOS PRESENTANDO LOS 
ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS 
SOLICITADOS. 

ESTAMOS PRESENTANDO LOS LIBROS 
DE DIARIO Y MAYOR. 

La otrora Agrupación presentó los estados 
financieros básicos correspondientes al ejercicio 
de 2007, por lo que solventa este punto de la 
observación. 

La otrora Agrupación presentó las balanzas d 
comprobación anual Y 
correspondientes al ejercicio de 2007 
solventa este punto de la observación. 

La otrora Agrupación presentó el formato CF- 
RU "Control de folios de recibo único de 
aportaciones" en el cual no reportó el total de 
recibos expedidos y pendientes de utilizar. Por 
lo que no se apegó al formato anexo a los 
Lineamientos del instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Locales. 

Por lo que solventa parcialmente esta 
observación. 



DFl264.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la otrora Agrupación su presencia 
en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención v administración de los recursos 

OBSERVACIONES 

1 3. No obstante que mediante el oficio 

generales o quien éste designe. 
4. La otrora Aaruoación no consianó en el 

formato IA.1-~etalle de Montos~portados 
por los Afiliados a la Agrupaci6n Politica 
Local, el titulo, incumpliendo lo establecido 
en el numeral 10.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que deberán ajustarse a los 
formatos autorizados. 

COMENTARIOS DE LA 

e ESTAMOS PRESENTANDO EL INFORME 
ANUAL CORREGIDO Y LOS ANEXOS 
CORRESPONDIENTES, AS/ COMO EL 
CONTROL DE FOLIOS POR LAS 
APORTACIONES RECIBIDAS. 

AGRUPACIÓN 

comentario alguno referente a esta observación. 

'or lo que no solventa esta observación. 

UTEF 

La otrora Agrupación presentó el informe Anuz 
modificado junto con sus anexos, corrigiendo e 
titulo del documento en el formato IA. 1. 

(La otrora Agrupación en su escrito no realizó 

Por lo que solventa esta observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, CIUDADANOS ACTIVOS DEL DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 35 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DFl425108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

> 

l 
i 

OBSERVACIONES 

l. La Aaru~ación no ha entreqado el anexo 

COMENTARIOS DE LA 

junio-de 2008, un escrito dirigido a la 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al Informeel 
Anual del ejercicio 2007, manifestando lo 
siguiente: 

En respuesta al inciso 1 del oficio, anexo 
formato IA.2 debidamente cumplimentado. 
mismo, inforrrio a Usted que no se anexa 
inventario físico de bienes muebles, porque la 
agrupación no tiene ninguno en propiedad en 
2007, ni se anexa un detalle de 
debidamente integrado porque - no 
pasivos. 

EN CUANTO A LAS OTRAS OBSERVACIONES 
DEL NUMERAL UNO (1) DEL OFICIO 
DF/425/08, CABE SENALAR LO SIGUIENTE: 

A). No se tienen bienes muebles propiedad de la 
agrupación, por ello no se hace un listado 
correspondiente al año del 2007. 

B). No se tienen pasivos en la agrupación. Por 

IA.2 ~ e t a l l e  de Montos %portados por 
Simpatizantes, Inventario fisico actualizado 
de bienes muebles correspondiente al 
ejercicio 2007 y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, incumpliendo con lo 
establecido en los numerales 1.2, 9.1, 10.2 
y 16.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que la documentación descrita 
debió remitirse al lnstituto anexa al Informe 
Anual, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación 
comprobatoria respectiva. 

AGRUPACIÓN 

UnidadAgrupación, se determinó que no cuenta con 
porbienes y no tiene pasivo por lo que no presentó el 

uinventario fisico actualizado de bienes muebles y 
detalle de pasivo debidamente integrado. 

Por lo que solventa esta parte de la observación. 

elsin embargo, presentó el formato IA.2 con 55 
Asídías de extemporaneidad, ya que lo presentó el 
undía 25 de junio de 2008. 

ellncumpliendo con lo establecido en el artículo 73, 
pasivosfracción VIII, inciso a) del Código Electoral del 
existenDistnto Federal ,vigente a partir del 11 de enero 

de 2008 y con lo señalado en el numeral 9.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que tos informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del 
ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 
de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar 
al informe anual y los formatos adicionales que 
correspondan. 

1 
* 

UTEF 
La Agrupación Política Local, presentó el 25 del~el  análisis a la documentación presentada por la 



OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION UTEF 
u / debidamente integrado 

2. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 1 1 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal Dara la Fiscalización de 

~~- ~ - -  ~ ~ 

l 

Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 

Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 

Kardex de almacén del 2007. 

los Recursos de las' Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl265 08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado la siguiente: 

EN RELACI~N A LAS OBSERVACIONES DEL 
INCISO 2, CORRESPONDIENTE AL OFIClO 
DF1425408, ME PERMITO SEÑALAR LOS 
SIGUIENTE: 

Nuestras cuentas contables 2007. Esffin en 
0000 

No existen entradas y salidas de almacén 2007, agrupación no utilizó la cuenta de Gastos po 
pues no tenemos bienes muebles propios ni por lo que no solventó este punto de 
stock de almacén. 

La Agrupación no presentó los auxiliares 
contables correspondientes al afio 2007, por lo 
que no solventó este punto de la observación. 

No existen pólizas contables 2007. Están en 
O000 

Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

La Agrupación no presentó las pólizas contables 
correspondientes al aiio 2007, por lo que no 
solventó este punto de la observación. 

No hay almacén, y por ende no existe aún 
kardex. 

En atención al inciso 2. Anexo copia de la 
Cédula de identificación fiscal de la Agrupación, 
Y de la relación de ~ontratos 2007, informo a 
Usted que sólo existe Uno, 'correspondiente al 
Comodato que nos ProPorciona el uso de la 
Oficina sede de la Agrupación, y del cual 
anexamos copia en nuestra anterior 

L, Agrupación presentó la Cédula de 
Identificación Fiscal en el recibo de aportaciones; 
sin embargo, no presentó la solicitud del aviso de 
inscripción al registro Federal de Contribuyentes, 
por lo que solventa parcialmente este punto de la 
~Bservación. 



OBSERVACIONES !10S DE LA 
UTEF 

COMENTA 
AGRUPACION 

~ ~~ - 

~~ . ~ . ~ . .  .- ~ 

~ ~ .. 
~ ~. .~ 

. ~ - . .  

En cuanto a la Cédula de 'Identidad Fiscal, o 
RFC, que nos fue entregada en el mes de mayo 
de este año 2008, se anexa copia fotostática. 

comunicación, relacionándola como aportación 
en especie realizada por uno de los afiliados. (El 
contrato de comodato, tiene una vigencia de 
noviembre de 2007 a julio de 2008, por una 
aportación calculada en $2,500,00 pesos 
moneda nacional mensuales) En cuanto a los 
otros puntos senalados en este inciso no 
resultan aplicables a la situación actual de la 
agrupación, por el exiguo período que 
contempla este informe ya que no tenemos 
personal laborando en la agrupación ni  por 
honorarios ni de planta, además no hemos 
realizado aún publicaciones, y nuestros- estados 
financieros básicos para el período de 
noviembre-diciembre de 2007 se sintetizan en el 
formato IA que se anexa. Nuestra cuenta 
bancaria apenas fue abierta y está en operación 
real a partir del viernes 20 de este mes de junio, 
todo ello en virtud que apenas en el mes de 
mayo pasado se nos entregó por la SHCP la 
cédula fiscal o Registro Federal de Causantes. 

Relación de contratos de 2007 
(Servicios Personales, Honorarios 
Profesionales, Honorarios Asimilados 
a Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación 

I 
de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los 
datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 

~~ ...~ . 
b) Vigencia. 
c) Importe del Contrato. 

'/-P 3 

En cuanto a relación de contratos celebrados. 
Sólo se da el caso de una aportación en especie 
de un afiliado, que se materializa en un Contrato 
de Comodato para el uso de un inmueble como 
oficina sede de la agrupación, del cual se anexó 
un original en nuestra pasado comunicación. 

Es un contrato de comodato. Vigencia de 
noviembre de 2007 a julio de 2008. 
Que involucra una aportación en especie 
mensual de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 

La Agrupación presentó el contrato de comodato 
por concepto de aportación en especie del bien 
inmueble que tiene como oficina la agrupación, y 
por lo que respecta a los demás contratos señala 
que no realizó contrato alguno, por lo que 
solventa este punto de la observación. 



1 Anexar copia fotostática de los 1 moneda nacional mensuales). 

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

contratos. 
Nómina y recibos de pagos al 
personal correspondientes al ejercicio 
2007. 

Estados Financieros Básicos. 

AGRUPACION 

No tenemos personal laborando en la 
agrupación ni por honorarios ni de base. 

Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

Nuestros estados financieros básico para el 
periodo noviembre-diciembre están en 0000 

UTEF 

NO hemos realizado aún publicaciones. 

. ~~l~~~~ de comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros. 

.a Agrupación señala no cuenta con personal 
iborando, por lo que solventa este punto de la 
ibservación. 

Nuestras cuentas contables 2007. Están en 
0Oo0 

lncurnpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. La Agrupación reportó en el Informe Anual 
del ejercicio 2007 un saldo inicial por 

\ $5,000.00 (cinco mil pesos 001100 MN), el 
)i cual no debió incluir en este renglón, en 

.a Agrupación no realizó las publicaciones 
nensuales y trimestrales correspondientes al 
!jercicio 2007, ya que hasta el mes de octubre 
ibtuvo su registro, por lo que solventa este punto 
le la observación. 

~. 

En cuanto a los incisos 3 y 4 se anexan la: 
correcciones realizadas al formato IA. 

.a Agrupación no presentó sus estados 
inancieros básicos, por lo que no solventa este 
unto de la observación. 

- 

.a Agrupación no presentó la Balanza de 
:omprobación Anual y mensuales, por lo que no 
iolventó este punto de la observación. 

'or lo que solventa parcialmente la observación. 

a Agrupación señala que anexa el informe 
orregido en su respuesta; sin embargo, este 
ocumento no se recibió en esta Unidad Técnica, 
or lo ue no solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 

virtud de que a esta Agrupación le fue 
otorgado su registro formal en octubre de 
2007, incurnpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el lnforme incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en 
el informe anual del ejercicio inmediato 
anterior. 

4. La Agrupación no consignó en el formato IA. 
Informe Anual, sobre el Origen y Destino de 
los Recursos, el año y la fecha, 
incumpliendo lo establecido en el numeral 
10.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece que deberán ajustarse a los 

formatos autorizados, por lo que debe 
requisitar la totalidad de la información. 

5. La Agrupación expidió el Recibo Único de 
Aportación por los ingresos aportados en 
especie de afiliados por un importe de 
$5,000.00 (cinco mil pesos O01100 MN), el 
cual carece de la impresión de la cédula de 
identificación fiscal, la fecha y concepto, 
incurnpliendo con lo establecido en el 
numeral 18.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, así como 
del instructivo de llenado que establecen 

\ que la documentación que. expidani% 
, Agrupaciones Políticas Locales deberá 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

5 

--~. .. ~ 

En cuanto a los incisos 3 y 4 se anexan .lasLa 
correcciones realizadas al formato IA. 

~. 

Respecto a los incisos 5 y 6, se anexan en los 
formatos correspondientes , las correcciones 
pertinentes. Y en lo que concierne a- las 
aportaciones en especie y la carencia de 
criterios de valuación para ,las mismas, cabe 
señalar que en el propio contrato de comodato 
sobre el uso de la oficina sede de al agrupación, 
el propietario-aportante hace en el mismo una 
descripción de las caracteiisticas- del citado 
inmueble, y establece sus criterios de valuación 
de la aportación realizada. Y Esto, conforme a 
numeral 2.1. de los Lineamientos del IEDF para 
1; fiscalización de los' recukos de las APLS, 
satisface a mi parecer uno de los dos 

UTEF 

.. ..... - 

Agrupación señala que anexa el informe 
corregido en su respuesta; sin embargo, este 
documento no se recibió en esta Unidad Técnica, 
por lo que no solventa esta observación. 

La Agrupación presentó su recibo debidamente 
requisitado con la impresión de la cédula de 
identificación fiscal, fecha y concepto; así como 
sus criterios de valuación. 

Por lo que solventa la observación. 

- -~ 



Asimismo, esté carece de los criterios de 
valuación correspondiente, incumpliendo 
con lo estabiecido en el numeral 2.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que en el caso de 
las aportaciones en especie se deberan 
esoecificar sus caracteristicas v seauir el 

OBSERVACIONES 

contener los datos de identificación fiscal, 
en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, así como requisitar la totalidad 
de la información. 

- 
criierio de valuación  establecido.^ 

6. La Aaruoación no oresento los Recibos 1 Resoecto a los incisos 5 v 6. se anexan en los l ~ a  Aaruoación oresentó los Recibos d 

COMENTARIOS DE LA ~~ 

AGRUPACION 
mecanismos señalados en esa normatividad 
para la mencionada valuación 

1 Único; de ~ ~ o r t a c i b n  por los ingresos 
aportados en especie de afiliados del 
número 2 al 5 los cuales fueron cancelados, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 2.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que deberan respaldarse con 
copia de los recibos foliados. 

p 
P 

UTEF 

formatos correspondientes las correcciones 
pertinentes. Y en lo que concierne a las 
aportaciones en especie y la carencia de 
criterios de valuación para las mismas, cabe 
seííalar que en el propio contrato de comodato 
sobre el uso de la oficina sede de al agrupación, 
el propietario-aportante hace'en el mismo una 
descripción de las características del citado 
inmueble, y establece sus criterios de valuación 
de la aportación realizada. \i Esto, conforme a 
numeral 2.1. de los Lineamientos del IEDF para 
la fiscalización de los recursos de las APLS, 
satisface a mi parecer uno de los dos 
mecanismos señalados en esa normatividad 
para la mencionada valuación 

. . . . 

aportaciones del nlmero 2 al 5 con la leyenda 
cancelados. 

Por lo que solventa la obserVación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECN~CA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACI~N 
FISCAL~ZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, PARNASO DISTRITO FEDERAL 

ANEXO 36 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIF~CACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1426108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación presentó las notas de 
entradas y salidas de almacén por un 
importe de $5,162.00 (cinco mil ciento 
sesenta y dos pesos 001100 MN), por medio 
de los cuales realizó el control de las 
publicaciones mensuales y trimestral; sin 
embargo, las notas de entrada carecen del 
numero de factura, el nombre, cargo y firma 
de quien entregó y autorizó, nombre y cargo 
de quien recibe, y las notas de salida 
carecen del nombre, firma y cargo de quien 
entrega, nombre y cargo de quien autoriza y 
cargo de quien recibe, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se deberá llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 
debidamente autorizadas, así como quien 
entrega o recibe. 

2. Con fundamento en el artículo 76, en > relación con el 58, fracción I del Código 
4 , Electoral del Distrito Federal vigente a partir 

- COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación Política Local,' presentó el 23 
'unio de 2008, un escrito dirigido a l a  

écnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta al oficio de errores 
omisiones derivado de la fiscalización al Informe 
Anual del ejercicio 2007, manifestando 
siguiente: 

1. En re1ación.a las omisiones observadas en las 
notas de entrada y salida de almacén, solicito nos 
sean proporcionadas a efecto de poder 
requisitarlas completamente 'con los datos de 
forma señalados. 

2. En relación a las solicitudes comprendidas en 
este numeral manifestamos lo siguientes: 

DE LA 
. ~. UTEF 

deDerivado del análisis a los comentarios de la 
UnidadAgnipación,. esta acordó que las va a requisitar 

poi'correctamente con la totalidad de la información 
uen la sesión de confronta. 

loPor lo que no solventa la observación. 



b) Las publicaciones mensuales de Agrupación señala en su escrito que las 
noviembre y diciembre de 2007 mensuales de octubre, noviembre y 
presentaron en el informe presentó junto con el Informe son 

son las originales. originales, por lo que solventa este punto de la 
observación. 

OBSERVACIONES 

del 1 1 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
dei Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, lesol.icito 
presentar la solicitud del aviso de inscripción 
al Registro Federal de Contrib~yenLes,~La.s~~:..~~ 
publicaciones mensuales originalal de 
octubre, noviembre y diciembre y:copia del 
documento mediante el cual acreditóante la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas que cuenta con domicilio social 
para sus órganos directivos. 

Se anexa copia del ofido mediante el cual 1 C, se acreditó domicilio de la sede aeneral de/Derivado del analisis a su escrito de fecha 14 del 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

a) La solicitud del aviso de inscripción 
Registro Federal de Contribuyentes 
informo que ya fue entregado en el informeen 
correspondiente (foja 75), sin embargo, 
anexa nuevamente a la presente 
atención a su solicitud. 

~ ~ 

DE LA 
UTEF 

alLa Agrupación presentó la solicitud del aviso de 
leinscripción al Registro Federal de Contribuyentes 

la cual señala que la inscripción se realizó 
sehasta el año 2008 por lo que no esta obligada a 
enpresentar declaraciones por el, año 2007; sin 

embargo, en la copia del RFC se establece como 
fecha de inicio de operaciones el 23 de octubre 
de 2007, por tal motivo debió presentar las 

declaraciones fiscales de pagos e informativas 
correspondientes a los meses de  octubre^-~a- 
diciembre de 2007. 

~~ ~ ~ ~ 

incumpliendo con lo establecido en el articulo 73, 
fracción IX del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la obligacion de 
entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del lnstituto les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. 

- 
esta Agrupación. 

I l 

noviembre de 2007 mediante el cual acreditó ante 
la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 



grupación no presentó el contrato 
o de comodato. del 

OBSERVACIONES 
.. COMENTARIOS DE LA 

! 

AGRUPACIÓN UTEF 

& 

.... ~~- . . - p  

.. ~ . . 

.. ~ 

.... . 

Isu domicilio de la sede general; sin embargo, la 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, 
fracción IX del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
el numeral 12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los- Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la obligación de 
entregar la documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCAL~ZAC~ON 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
FISCALIZACIÓN AL INFORME ANUAL DE 2007 

AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ESPERANZA CIUDADANA 

ANEXO 37 

COMENTARIOS A LA RESPUESTA DE LA AGRUPACIÓN POLíTlCA LOCAL DERIVADA DE LA NOTIFICACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES, REALIZADA MEDIANTE OFICIO DF1427108 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2008 

OBSERVAClONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización en todo 
momento a requerir la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, se le solicitó 
mediante oficio DF1267.08 de fecha 18 de 
abril de 2008, la Cédula de identificacibn 
fiscal completa ylo solicitud. del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. Al respecto, la Agrupación 
manifestó que no ha realizado el trámite 
para la obtención de la misma en virtud de 
que el Instituto no le ha proporcionado la 
certificación del registro; sin embargo; no 
presentó evidencia documental que acredite 
que solicitó ante esta autoridad dicho 1 documento certificado. 

, Incumpiiendo con lo establecido en el 
, ,. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

1 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación presentó su respuesta en forma 
extemporánea el dia 14 de julio, por lo que la 
valoración de la documentación se encuentra en 
el cuadro de análisis de confronta. 



OBSERVACIONES 

articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

calización del Instituto les solicite 
pecto de sus ingresos y egresos. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

~ ~~ ~ . ~ 

~~ ~ 

~~. . 

UTEF 

~ ~ 

~ . .~~ ~- ~~~~ ~ . ~ ~~~ ~ ~ . .~ .  

. ~ . ~  

. - 
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10. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 
RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS 
PRESUNTAS IRREGULARIADADES U 1 

OMISIONES DE LAS AGRUPACIONES 
POL~TICAS LOCALES 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FIsCALIZACIÓN 

ANEXO 1 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL ALIANZA DE 
~ ~ ORGANIZACIONES ~. ~ ~. SOCIALES, CORRESI?ONDIENTE A DOS . MIL . SIETE . .~ ~ ~~ ~ . 

~ ~ 

~~ .. 
~ ~ 

i 

con lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para ¡a Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 
instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 
los formatos adicionales que correspondan y 
la documentacion cornprobatoria respectiva. 

2. No obstante que la Agrupación en su escrito 
de fecha 12 de mayo de 2008, manifiesta 
que presenta Registros auxiliares 
acumulados del 2007 de todas las cuentas 
contables aún en ceros y documento que 
confirme los nombres y firmas autorizadas 
para el manejo de las cuentas bancarias 
(tarjeta de firmas), no se localizó entre la 
documentación presentada adjunta a su 
escrito, incumpliendo con lo establecido en 
el articulo 73, fracción IX del Código 

del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 

OBSERVACIONES .. 
.. ~~ -~ 

1. La Agrupación no h a  entregado_.La.s-. 
conciliaciones bancarias m e n s u a k s ~ ~ ~ ~ ~ l o s  
estados de cuenta originales de los meses 
enero, febrero, julio y agosto, incumpliendo 

, ~ 

. 

- COMENTARIOS 
~ AGRUPACJON ~ 

DE LA 
~ ~ UTEF . . . ~~~. 

. La . . . . ~ .  Agrupación no se presentó al desahogode ~~~. .... .. . la 
confronta. 

. ~ . ~ -  ~ Por lo que subsiste la observación. ~~ . 

~. ... . ~ ~~~ .~ 

.~ ~ 

.. . . 
~ - ~~~ ,~~~ . ~~ ~ ~~ . ~~~~ 

. .~ . ~ ~. . .. 

. ~ ~ >  
~~ ~~~ ~ ~ 

~.. ... ~. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. ~ 

, . - 

. ~ 

. 
~ 

~ .~ 

~ ,. -~ 

Por lo que subsiste la observación. . 

.. 

~ ~ ... 

~- ~.. 

~ ~~~ 

~~~~ . 



/ del Distrito Federal para la Fiscalización de / 1 

' OBSERVACIONES 

de los Lineamientos del Instituto Electoral 

COMENTAMOS DE LA 

los Recursos de lasi Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
~iscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. Se determinó una diferencia por el importe 
de $1,135.40 (mil ciento treinta y cinco 
pesos 401100 MN), entre los egresos 
presentados en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 y 
el Informe Anual, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008, que. establece la obligación de 
reportar los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del Informe. 

4. La Agrupación presentó dos pólizas de 
ingresos sin documentación comprobatoria 
de los meses de Enero y Febrero de 2007 
por un importe tfe $11,197.44 (once m i l  
ciento noventa y siete pesos 441100 MN), 
del cual se desconoce su origen, 
incumpliendo con el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece, todos los ingresos 
en efectivo como en especie que reciban las 
Agrupaciones Politicas . Locales, po?  
cualquiera de las " modalidades de 

AGRUPACION UTEF 

~ ~~ . 

-~ . . ~~~~ ~ 

. ~. .. ~ 

.. ~. 

. .~ 

~. ~-.d-.~...-.-L-, ..~ ~ 

.. .~ 

~~ ~ .~ -~ ..... 

. -  . . ~ . . 

. ~ .  

. .~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 
- ~ . . ~ ~  ~~ . . ~ ~ 

~ .... . ~~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

~ . ~ .  

~. 



OBSERVACIONES 

financiamiento, deberán registrarse 
contablemente y estar sustentados con la 
documentación correspondiente. 

i. La Agrupación no reportó en su Informe 
Anual, ni registró contablemente ingresos y 
egresos por un importe de $13,166.40 (trece 
mil ciento sesenta y seis pesos 401100 MN) 
correspondientes a las sanciones impuestas 
por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal por diversas 
irregularidades detectas en la revisión a su 
Informe Anual de 2004, por lo que incumple 
con lo establecido en el articulo 73, fracción 
VIII, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del. 11 de 
enero de 2008 que establece la obligación 
de reportar los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del Informe. 

l 

, La Agrupación no ha presentado las fichas 
de depósito de las pólizas de Ingresos PI-01 
y PI-01 de fechas 30 de abril y 14 de 
noviembre del ejercicio 2007 
respectivamente, por un monto de 
$1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y 
un pesos 001100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece, todos los ingresos 
que reciban las Agrupaciones deberán 
registrarse contablemente .y estar 
sustentados con la documentación 

, correspondiente. 

=+P 

a Agrupación no se presentó al desahogo de Iz 
onfronta. 
Ior lo que subsiste la observación. 

l I 

COMENTARIOS DE LA 

.a AgrupaciBn no se presentó al desahogo de Ié 
onfronta. 
Ior lo que subsiste la observación. 

AGRUPACION UTEF 



17. Adjunto a su respuesta al oficio del / La Agrupación no se presentó al desahogo de la 1 
OBSERVACIONES 

notificación de errores u omisiones número 
DFl396108 de fecha 16 de junio de 2008, la 
Agrupación presentó su balanza de 
comprobación anual al 31 de diciembre de 
2007, la cual no refleja los saldos iniciales 
correspondientes a los saldos finales del 
ejercicio 2006, por lo que no fue elaborada 
conforme a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera, incumpliendo con el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
establece que los estados financieros 
deberán de formularse conforme a los 
principios de contabilidad generalmente 
aceptados ahora Normas de Información 
Financiera. 

~a Agrupación presentó el inventario físico 
de bienes muebles e inmuebles actualizado 
al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su 
escrito de fecha 12 de mayo de 2008, con 
24 días de extemporaneidad, incumpliendo 
con el numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para ¡a 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece la obligación de 
llevar un registro contable de adquisiciones 
de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico 
que se deberá incluir actualizado, comc 
anexo al Informe Anual. 

COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación oepositó ingresos por un1 

AGRUPACION 

confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

UTEF 

.. . La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

. e 

~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 



OBSERVACIONES 

importe de $19,003.56 (diecinueve mil tres 
pesos 561100 MN) correspondiente a las 
ministraciones otorgadas por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal de los meses 
de marzo, noviembre y diciembre de 2007, 
con 8 días de extemporaneidad 
integrándose como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en el que se 
establece, todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente .día hábil 
de su recepci6n en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas 
mancomunadamente. 

10. La Agrupación realizó gastos con el 
proveedor Auza Impresos, SA de CV por un 
importe total de $43,598.38 (cuarenta y tres 
mil quinientos noventa y ocho pesos 381100 
MN), los cuales fueron pagados en efectivo, 
debiendo expedir cheque nominativo a 
nombre del mismo, dicho monto se integra 
como sigue: 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

~. 

~.~ . 

UTEF 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

La Agrupación no se presentó ai desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES 

lncumpliendo con el numeral 7.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, todo pago que rebase la cantidad 
equivalente a cien dias de salario mínimo 
general diario vigente en el Distrito Federal, 
deberá realizarse mediante .. cheque 
nominativo. 

~ .. .~ . -- ~. ~ ~ ~ . . .  . 

1. La póliza de egresos 3 de fecha 30 de 
diciembre de 2007, carece la 

l 

documentación comprobatoria, -por un 
importe de $2,113.75 (dos mil ciento trece 
pesos 751100 MN), incumpliendo con el 
numeral 7.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Politicas 
Locales que establece, los egresos deberán 
registrarse contablemente en Cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la agrupación politica local, la 
persona a quien se efectuó el pago dicha 
documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables. 

12. La factura número 06764 del proveedor 
Impresos SA de CV, por concepto de la 
impresión de 2,000 folletos tripticos por un 
importe de $5,060.00 (cinco mil sesenta 
pesos 00/100 MN), no setiala la fecha de 
expedición, tal como se establece en la 

\, fracción 111 del articulo 29-A del Código 
' Fiscal de la Federación, incumpliendo con el - 

COMENTARIOS DE LA 

. 

.a Agrupación no se presentó al desahogo de la 
:onfronta. -~ 

lor 10 que subsiste la observación. 

~ ~ 

AGRUPACION 

.a Agrupación no se presentó al desahogo de Is 
unfronta. 
'or la que subsiste la observación. 

UTEF 



/ numeral 7.2 Lineamientos del Instituto 1 
OBSERVACIONES 

COMEN1 LIOS DE LA 
UTEF 

1 
AGRUPACION 

/ Electoral deí Distrito Federal para ía 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 1 Locales que señala. los egresos deberán 
estar respaldados con la documentación 
comprobatoria y cumplir con los requisitos 
que exigen las disposiciones fiscales 
aplicables. 

13. La Agrupación no utilizó la cuenta de Gastos 
por Amortizar como cuenta de almacén para 
el registro de su propaganda electoral y 
tareas editoriales, por un importe total de 
$61,664.88 (sesenta y un mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 881100 MN), 
incumpiiendo con el numeral 7.5 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, para el registro de los gastos 
relativos a la propaganda utilitaria y las 
tareas editoriales, se utilizará la cuenta 
"Gastos por Amortizar" como cuenta de 
almacén, abriendo las subcuentas que se 
requieran. 

14. No obstante que mediante oficio DFl477108 
de fecha 24 de junio de 2008 se le solicitó a 
la Agrupación su presencia en las 

/ instalaciones de esta Unidad Técnica, sito 
en Huizaches No. 25, colonia Rancho los i Colorines Delegacion Tlalpan. CP 14386. 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Conclusión de la Fiscalización 
del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, ihcumpliendo con el numeral 14.1 

. ' de los Lineamientos del lnstituto Electoral 

confronta. 
Por lo que subsistela obse~aciófl. 

.~ ~ 

. ~. . 

- - 

~ ~~~ 

~ . .  

Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES 

del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece que del 
desarrollo de la verificación documental, se 
levantará un acta que firmarán a su 
conclusión, los responsables de la revisión y 
el responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los 
recursos generales o quien éste designe. 

-Lb 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

. ~ .. . ~.~ 
~ ~ 

. . ~ - -~ ~ ~ 

UTEF 

~~. 

. -~ . ~~ . ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZAC~ÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 2 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUP&~ON.POL~TICA LOCAL CIUDADANOS UNIDOS POR 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DFi232.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 

a) Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

b) Balanza de Comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 

1 ceros 
l 

COMENTARIOS DE LA 

confronta. 
Por 10 que la 0bse~aeiÓn subsiste. 

AGRUPACION 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 

\ enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
'f. Lineamientos del Instituto Electoral del 

dw 1 

UTEF 
/La Agrupación no se presentó al desahogo de 



OBSERVACIONES 

Distrito Federal  ara la Fiscalización de los 

COMENTARIOS DE LA 

1 
AGRUPACION 

"5w 2 

~ ~ 

8 .. 

. . . . .. 

~~ ~ 

. ~ 

~ ~ ~ . .  

Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

2. No obstante que la otrora Agrupación, en su 
escrito de fecha 5 de mayo de 2008, 
manifiesta que presenta la Cédula de 
identificación fiscal completa y10 solicitud del 
aviso de inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes, no se localizó en la 
documentación presentada, incumpliendo 
con lo establecido en el articulo 73, fracción 
IX del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los que 
se estabiece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del lnstituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

3. La otrora Agrupación no ha entregado el 
Inventario físico de bienes muebles e 
inmuebles actualizado y valuado al 31 de 
diciembre de 2007, incumpliendo lo 
establecido en el numeral 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que dicho Inventario . debió incluirse actualizado en su informe 

UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

.. ~~ -~ ~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

.~ 

1 



COMENTARIOS DE LA 

1 OBSERVACIONES AGRUPACION 
anual. 

4. La otrora Agrupación no reportó en el 
Informe Anual de 2007, la cantidad de - 
$13,654.51 (menos trece mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos 51/100 MN), 
correspondiente al saldo inicial, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Polititas 
Locales, que establece que el Inform%.A~~ual 
incluirá el saldo inicial, el cual correspó@erá~ .. .~ ~-~ ~ ~~ ~ 

a la diferencia entre los ingresos yegrecos 
reportados en el informe anual del-ejercicio 
inmediato anterior. 

5. La otrora Agrupación no cumplió con la 
obligación de editar las publicaciones 
mensuales y trimestrales, incumpliendo con 
lo establecido en el articulo 25, inciso f) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
hasta el 10 de enero de 2008, que establece 
que es obligación de las Asociaciones 
Políticas editar por lo menos una publicación 
mensual de divulgación y otra de carácter 
teórico, trimestral. 

UTEF 

l l 

~-. ~ ~~ .. . . ~ ~~ ~ 

. ~ 
~. 

~ ~ 

~ ~ .~ 

-y ~. . ~ 

~~ 
. ~~ - . .~  .. , 

-~ ~ - --, - - 
- 

. ~~~ ~ 

. 

... 

6. No obstante que mediante el oficio 
DFl509108 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta - Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho 10s 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 

j i \ ~ é x i c o  DF, a efecto de llevar a cabo fa firma 
.del Acta de Inicio de la ~ isca l i za~ ión~de l  

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo  que la observación subsiste. 

~-. ~~ -. . . 

~ ~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo  que la observación subsiste. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 

a-? 

. .~ ... .. 

~ ~ 

Por lo que la observación subsiste. 



OBSERVACIONES 

Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmaran a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

- ~~ 

.~ . ..--- ~ 

UTEF 

. .~. 



ANEXO 3 INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL, COMITÉ DE DEFENSA 
. POPULAR DEL VALLE DE MÉXICO, CORRESPONDIENTEA ~ DOS MIL . . SIETE 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DFJ233.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

a) Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 

b) Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así corno de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

c) Proporcionar un ejemplar de cada una 
de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) correspondientes a 2007. 

d) Balanza de Comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 
ceros. 

~. ~. .~ ~~ 

COMENTARIOS DE iA 

=w= 
1 

La Agrupación manifiesta que mediante e s d o  
de fecha 2 de julio presentó a la oficialía de 
partes de este Instituto la documentación a que 
se refiere esta observación. 

~ ~ . . ~~. . 

AGRUPACION . 
.~ .. 

~~. ~ 

Del análisis realizado a la documentaciór 
proporcionada por la Agrupacion se determinó I( 
siguiente: 
La Agrupación presentó las declaracione! 
fiscales anuales; sin embargo, estas carecen de 
acuse de recibido de la Secretaría de Hacienda. 
La Balanza de Comprobación presentad; 
corresponde al mes de diciembre de 2007 
debiendo presentar la Balanza de Comprobaciór 
Anual. 

Por lo que la observación subsiste. 

. .  ~ . . ~ ~ 

UTEF 

. ~- , ~ 
~ ~ 



lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
ia Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES I 
I 

I 

12. No obstante que mediante el oficio La Agrupación manifiesta que con fecha 2 de julioLa Agrupación firmó el acta de inicio el día 2 de 
/ DF/233.08 de fecha 18 de abril de 2008. se /se   re sentó en las instalaciones de la Unidadiulio del (>resente año. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, .CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

3. La Agrupación reportó en su inventario de 
muebles e inmuebles el importe de 
$60,048.33 (sesenta mil cuarenta y ocho 

UTEF 

~écnica Especializada de . Fiscalización, para- 
efecto de firmar el a* de inicio, - - - - 

~~ 

. ..... . ~. 

~. 

En este acto la Agrupación presenta el inventarioDerivado 
de muebles e inmuebles a1 '31 de diciembre 
2007 modificado (constante de 1 foja) 

Por lo que solventa la observación. 

~ 

. ~~ 

del análisis a la documentación 
depresentada por la Agrupación se determina que el 

Inventario Fisico de bienes muebles e inmuebles 



OBSERVACIONES 

pesos 331100 MN), el cual inciuye la cantidad 
de $35,333.00 (treinta y cinco mil trescientos 
treinta y tres pesos 001100 MN), que 
corresponden a sus bienes muebles e 
inmuebles que tiene en comodato, 
incumpliendo con el numeral 16.4 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral ' del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que deberá 
de llevar un control de inventarios de activo 
fijo y practicar un inventario físico que servirá 
como respaldo contable de la cuenta de 
activo fijo. 

4. La Agrupación no registró contablemente 
con base en las cotizaciones actualizadas, el 
costo promedio de los bienes muebles e 
inmuebles que tiene en comodato, 
incumpliendo con el numeral 5.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que para 
determinar el valor de registro de los bienes 
muebles e inmuebles que tengan en 
comodato, se tomará como base el costo de 
alquiler el promedio de tres cotizaciones 
recientes. 

5. La nota de entrada de almacén número 67 
correspondiente al folleto, así como las notas 
de entradas números 61 a 69 y 72 del 
periódico no estan debidamente requisitadas 
debido a que carecen del nombre de quien 
recibió, incumpliendo con el numeral 7.5 de 

. los Lineamientos del Instituto Electoral del 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~~~~. . 

. ~ . 

. . ~  ~~ . , .. .. 

~. - 

La Ag~pación manifiesta que dará respuesta 
esta observación en el oficio de observacionesrespuesta 
subsistentes. 

~ . . ~.. 

~~. , 

~ ~ 

En este acto la agrupación solicita las notas 
entrada a efecto de requisitar el nombre de 
persona de quien recibió las publicaciones. - 

-~.~. 

DE LA 
UTEF 

al 31 de diciembre de 2007, lo presentó 
correctamente. 

Por lo que solventa la observación. 

~ ~~ 

~ - ~ 

.. - . . 
~ ~ 

aDebido a que la Agrupación manifestó que dará 
a dicha observación hasta la 

notificación de observaciones subsistentes, la 
observación subsiste. 

... 

deLa Agrupación requisitó las notas de salida de 
laalmacén con el nombre de quien recibió el bien. 

Por lo que solventa la observación. 



Agrupaciones  olít tic as Locales, donde se 
establece que en los gastos relativos a las 
tareas editoriales se deberá llevar 
permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, seilalando su origen y 
destino, así como quien entrega o recibe. 

OBSERVACIONES 

Distrito Federal oara la Fiscalización de las 

.,  . COMENTARIOS DE LA 

6. La Agrupación Política Local, .Comiteide~La 
Defensa Popular del Valle de México no 
recibió del Instituto Electoral 
Federal, como prerrogativa,:-... 

AGRUPACION 

i 

UTEF 

Agrupación manifiesta que ha-estada 
platicas con la Dirección Ejecutiva 

dél~~ícfn:f66Asociaciones Políticas, con- el' propósito 
:,:el:realizar las asambleas y tramites necesarios 

1 

enNo obstante .los comentarios de la Agrupación 
depolítica, ésta no presentó documentación que 
deacredite-si dicho, por lo que la observación 

parasubsiste. ~ , 

Financiamiento Público correspondiente: 
año 2007, seiialado en el ~ c u e r d ó d 5 l  
Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de 
enero de 2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta y 
cinco pesos 961100 MN), en virtud de que la 
Agrupación Politica Local no cumplió con lo 
señalado en el considerando 18, en el que 
se estableció que: "...este 6rgano Colegiado 
determina que el financiamiento público será 
ministrado a cada Agrupación Política Local 
previo cumplimiento de la obligación de 
integrar o renovar sus órganos directivos, así 
como designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 

\ citados y en consecuencia se tengan por 
I registrados". 

~ ~. 

al~acredifar ante esta autoridad electoral ~. sus 
órganos. 

. 

===P 
4 

~ ~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 4 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL COORDINADORA 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y el numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1234.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

Documentación original 
comprobatoria que respaldan las 
pólizas contables. 
Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 
Lardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 

1 

- - -  -COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. ..~ .. . - . 

. ~ . . ~  ... 

.~ . 

. . 
~ ~ . -  . .~~~ 

~ 

DE LA 
~ ..... 

.- ...... ~ . . . ~  - . ~  ~ ~~ 

UTEF ~ ~ 

La Agrupación no se presentó . al . . .  desahogo ~ 

~ -. de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 



Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 
Recibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al 2007, 
en el caso de aportaciones en 
especie, anexar los contratos 
correspondientes, criterio de 
valuacion, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

OBSERVACIONES 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción iX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, en 
los que se establece la obligación de 
entregar la documentación que la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización 
del lnstituto les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. - .. . e 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



DFí234.08 de fecha 18 de abni de 2008, 
se solicitó a la Agrupación su presencia 
en las instalaciones de esta Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho 
los Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 
14386, México DF, a efecto de llevar a 
cabo la firma del Acta de Inicio de la 
Fiscalización del Informe Anual del 
ejercicio 2007, no se presentó, 
incumpliendo con el numeral 14.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursoss de las Agrupaciones 
Políticas Locales que establece que del 
desarrollo de la verificación documental, 
se levantará un acta que firmarán a su 
inicio, los responsables de la revisión y el 
responsable del Órgano interno 
encargado de la obtención y 
administración de los recursos generales 
o quien éste designe. 

3. El Estado de Resultados que presentó la 
Agrupación no fue elaborado conforme a 
los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Normas 
de Información Financiera, debido a que 
no desglosó los ingresos y egresos que 
reportó en su balanza de comprobación, 
incumpliendo con el numeral 16.6 

\ Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de 

-=P 

OBSERVACIONES 

2. No obstante que mediante el oficio 
confronta. 
Por lo que la obsewación subsiste. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

- - 

~ .~ . 

~ . .  

UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

ILa Agrupación no se presentó al desahogo de 



r 
OBSERVACIONES 

los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, el cual establece que 
los estados financieros deberán de 
formularse conforme los principios de 

únicos de aportaciones de afiliados y 
simpatizantes por las aportaciones en 

.a~Agrupación no se presentó al desahogo de 
:onfronta. 
'orlo que la observación subsiste. 

COMENTARIOS DE LA 

. - . ~~ ~ .~ 

,~ 

. .~ ~ ~~ . ~~ 

-- . . 

- .~~ -- 

. ~ . ~  .. 
~ ~. ~ 

, ~ ~ .. ~. .. 

- 

~~ . 

. . 

~. 

1 

.a Agrupación no se presentó al desahogo de 

AGRUPACION 

contabilidad generalmente aceptados. 
4. La Agrupación, no ha presentado el 

contrato de comodato, ni las cotizaciones 
para determinar el costo de alquiler 
promedio del bien Inmueble que tiene en 
comodato, ni lo registró contablemente 
en cuentas de orden; asimismo, no 
formuló las notas correspondientes a los 
Estados Financieros; incumpliendo con lo 
señalado en los numerales 5.2 y 16.3 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización 

1 de las Agrupaciones Políticas Locales, 
que establecen que para determinar el 
valor de registro de los bienes muebles e 
inmuebles que tengan en comodato, se 
tomará como base el costo alquiler 
promedio de tres cotizaciones recientes y 
formularse las notas correspondientes a 
los estados financieros. 

5. La Aqrupación no presentó los recibos 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

UTEF 

especie que recibió por u n  importe de 
$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 
MN), incumpliendo con el numeral 1.1 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización 
de las Agrupaciones Políticas Locales, 

. ~ . . .  

a ~ . ,  ~ . . 

: 

-F 
4 



OBSERVACIONES 

los cuales establecen que todos los 
ingresos tanto en efectivo como en 
especie deberán de estar sustentados 
con documentación comprobatoria 
correspondiente. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

i 

coordinadora Ciudadana del Distrito ~ ~ 

. . confronta. 1 1 Federal no recibió del Instituto Electoral 1 IPor lo que la observaciór 

COMENTARIOS OE LA 

i subsiste. 

AGRUPACION 

~ ~ 

-6. La Agrupación presentó ellnforme Anual 
de 2007 y los formatos anexos IA.l 
"Detalle de Montos   porta dos por -10s 
Afiliados", IA.2 "Detalle de,_ontos. 

~ ~ ~ 

Aportados por Simpatizantes", lA.3 
"Detalle de Ingresos ~btenidos 'por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos"; sin 
embargo, la firma en los mismos es por 
ausencia y no señala el nombre de la 
persona que los suscribe, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 8.1 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización 
de las Agrupaciones Políticas Locales, el 
cual establece que el informe anual 
deberá estar debidamente suscrito por el 
responsable del Órgano interno 
encaruado de la obtención y 

del Distrito Federal, como prerrogativa, el 
Financiamiento Público correspondiente 
al año 2007, señalado en el Acuerdo del 

UTEF 

.:~~ 

A Consejo General del Instituto Electoral / 
5 



OBSERVACIONES 

del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 
15 de enero de 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil 
trescientos sesenta y cinco pesos 961100 
MN), en virtud de que la Agrupación 
Politica Local no cumplió con lo señalado 
en el considerando 18, en el que se 
estableció que: "...este Órgano Colegiado 
determina que el financiamiento público 
será rninistrado a cada Agrupación 
Politica Local previo cumplimiento de la 
obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, así como designar al 
titular del órgano de administración 
interno, conforme a sus disposiciones 
estatutarias e informar al respecto a este 
instituto a través de la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a 
efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes 
ue realizada en los términos citados y en 
onsecuencia se tengan por registrados". 

3- ~. ~ 

~. ~ COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

- - ~  -- - 

UTEF 

... . ~~~~ ~~ ~ 

.. ...~~~ ~ . ~ 

.. - 

~- . . , .~ 

. . 

. . ~. 

~ . - . ~  

. . .. 

. . .  

-~ . ~ . . ..~ ~ 

~ - .  

~~ . .. 

~ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 5 

ANALISIS DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL FRENTE DEL PUEBLO, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE ~~. 

1 

I 

OBSERVACIONES 

S La Agrupación no ha entregado el Informe 
Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de íos Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, as; como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007 y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en el articulo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a partir 
del 11 de enero-de 2008 y en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 

t\ Fiscalización, que reglamentan que los 
-&Informes Anuales deberán ser presentados 

a más tardar dentro de los sesenta dias 

COMENTARIOS 
t AGRUPACION -~ - ~ . . ~ ~  

~ ~ .. 
. ~ 

~ .. 

~. . . ~~~~ ~~ 

a . . 

DE LA 
. ~ ~~~~ . ~~ UTEF 

..La Agrupación no se~presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

~ ~2 



siguientes al último dia de diciembre del afio 1 del eieicicio oue se re~orte adjuntando los 1 
OBSERVACIONES 

/ formatos adicionales que correspondan. 
r2. Con fundamento en el articulo 76. en 1 /La Aani~ación no se oresentó al desahoao de 

COMENTARIOS DE LA .. 

relación con el articulo 58, fracción 1; del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas, le fue requerida 
mediante oficio DFl235.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

1 AGRUPACION UTEF 

m Copias de los contratos de apertura de 
las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de almacén 
del 2007. 

1 Lardex de almacén del 2007. 

1 Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, asi como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

. ~ 

~~. 

~. ~ 

~~ 

~~ . ~. .~ - . 

. ! 

-~ ..- -~ ~. . - 

+ 2 



/ Recibos de aportación de afiliados y 1 1 1 

1 

OBSERVACIONES 

simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de 
aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 
(Servicios Personales, Honoranos 
Profesionales, Honorarios Asimilados a 
Salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación de 
Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con los 
datos siguientes: 

a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
c) lmpoite del Contrato. 

. Anexar copia fotostática de los 
contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y 
firmas autorizadas para el manejo de las 
cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del nombre del o los 
responsables del órgano interno 
encargado de la obtención y 
administracion de los recursos 
generales, así como de los cambios en \ ..% u integración durante 2007 
proporcionando copia actualizada de su 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 



OBSERVACIONES 

estructura organizacional y del manual 
de operaciones. 
Proporcionar un ejemplar de cada una 
de las publicaciones mensuales (enero 
a diciembre) y de las publicaciones 
trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas~~las 
cuentas aún en ceros. 
CF-RU Control de ~ ~ l i ~ ~ ~ ~ d ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ "  
Único de Aportaciones. ~ . - 

~ . .  
~ ~ . . ~ ~  . . 

lncumpliendo con lo establecido-.'-eflT el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

, La Agrupación Política Local Frente del 
Pueblo no recibió del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, como prerrogativa. el 
Financiamiento Público correspondiente al 
año 2007, señalado en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de 
enero de 2007, por el importe de $69,365.96 , (sesenta y nueve mil trescientos sesenta y 

' cinco pesos 96/100 MN), en virtud de que la 
, Agrupación Política Local no cumplió con lo 

w 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~~ 

. . 

~~ ~ ~~ 

.- ... . 

~ . , ,. .~.. , , .  

. ~ 

~. ~~. . ~ ~ - .  

. . . ~ 

- .. . .. -.-. 

DE LA .- 
UTEF 

~. . .  - .  ~ . .  

- .. 

.. . ~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. ~~ 

Por lo que la observación subsiste. 



l 1 señalado en el considerando 18, en el que1 
- 

I 
OBSERVACIONES 

se estableció que: "...este Órgano colegiado 
determina que el financiamiento público será 
ministrado a cada Agrupación Política Local 
previo cumplimiento de la obligación de 
integrar o renovar sus órganos directivos, 
así como designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este lnstituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 
citados y en consecuencia se tengan por 
registrados". 

4. No obstante que mediante el oficio 
DFi480108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Conclusión de la Fiscalización 
del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 

, 
generales o quien éste designe. 

=aF 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

. .  

UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 6 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTAC~ÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPA~ON W L ~ I C A  LOCAL FUERZA DEMOCRÁTICA, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

Y 
siguientes al último día de diciembre del ano 

1 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación entregó con 10 días de 
extemporaneidad el lnforme Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, iA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentb 
el día 21 de abril de 2008, incumpliendo con 
lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 8.1 
y 9.1 de los Lineamientos d e l  instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones políticas, que reglamentan 
que los Informes Anuales serán presentados 

\ a más tardar dentro de los sesenta días 

AGRUPACIÓN .~ ~ .~. 

En este acto la Agrupación manifiesta que con 
anterioridad entregó el acta levantada con las 
causales por las que se tuvo que realizar 
nuevamente la integración de la documentación 
en comento. ~ - . ~~ .  ~ ~~ 

- -- 

~~ . 

~. 
~ ~.. ~ 

~. 

~~. 
~. . ~~~ ~ 

,. ..~~ . 

. ~ UTEF 
La Agrupación presentó un acta levantada el dia 
14 de abril de 2008, manifestando el motivo por el 
cual no entregó en tiempo el lnforme Anual, al 
respecto del análisis efectuado a dicho 
documento se determinó que sólo da cuenta de lo 
manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y 
de ninguna manera dicha autoridad da fe de los 
hechos sucedidos, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de 
prueba la extemporaneidad, subsistiendo la 
observación. 

. ~~~ ~ . 

~ 

& 



del ejercicio que se reporte, periodo que 
corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; 
asi como adjuntar el informe anual y los 
formatos adicionales que correspondan. 

OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

I 

AGRUPACION 

mil ciento veinte pesos 00/1Ó0 MN), 
registrándolas en la cuenta "Gastos en 
Tareas Editoriales" por concepto de 
impresión de publicaciones, cuya factura 
número 190 de fecha 28 de noviembre de 
2007 del proveedor Jesús Morales Cruz, no 
señala el requisito fiscal relativo al, costo 
unitario que se establece en el artículo 29-A 
fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, asimismo incumpiiendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en el cual setíala que los egresos 
deberán de registrarse y estar respaldados 
con la documentación correspondiente, la 
cual debe de cumplir con los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales. 

3. La Agrupación Política Local, Fuerra 
Democrática no recibió del Instituto Electoral 
del Distrito Federal, como prerrogativa, el 
Financiamiento Público correspondiente al 
año 2007, señalado en el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral del 
Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 de 
enero de 2007, por el importe de $69,365.96 

\ (sesenta y nueve .mil trescientos stesenta y 
\ cinco pesos 961100 MN), en virtud de que la 

UTEF 

La Agrupación presentó la factura la cual señala 
costo unitario de la impresión de las 

2. La Agrupación realizó erogaciones por la 
cantidad de $69.120.00 (sesenta v nueve 

En este acto la Agrupación presenta la factura no. 
190 con el costo unitario como fue solicitado.el 
(constante en 1 foja). 

.~ ~~ ~ 

~ -.... .. -~ 

- ~ .~~ 

. ~ 

~ . ,  

~ ~ 

~ .~ . .. 

. -~ ..... 

. - . .. .. . . . . 

La Agrupación no hace comentario alguno 
esta observación. 

~ .. . 
~~ ~ 

. ~ . . .  ... 

publicaciones, por lo que se solventa la 
observación. 

. ~ 

~ .~ . 

.. ~ ~ . .  -~ ~ ~ ~ 

~- ~ ~~ 

sobreDebido a que la agrupación no presentó 
documentación, ni realizó comentario alguno 
sobre este punto la observación subsiste. 



1 Agrupación Politica Local no cumplió con lo / 1 1 
OBSERVACIONES 

COMENTARIOS DE LA 

señalado en el considerando 18, en el que 
se estableció que: "...este 6rgano Colegiado 
determina que el financiamiento público será 
ministrado a cada Agrupación Política Local 
previo cumplimiento de la obligación de 
integrar o renovar sus órganos directivos, 
así como designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

1 Políticas. a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 

consecuencia se tengan por 

AGRUPACIÓN UTEF 

- -  -~ .~ 

~- ~ . . ~ . 
. . .  ~ ~ 

. . ~  ~~ ~ 

. . .. .- ~~. 

~~ 



INSTLTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL ANEXO 7 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 
ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO CIVIL 21, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

mayo de 2008, presentó copia fotostática de ¡ 1 la Cedula de identificacibn fisca::?::sin 

l 

confronta. 
Por lo aue la observación subsiste. 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación, en su escrito de fecha 2 de 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo  que la observación subsiste. 

embargo, se le solicitó la ~ é d u l a ~ o & ~ l e t a  
y10 solicitud del aviso de inscnpcion~ . - al. 
Registro Federal de Contribuyentes para 
conocer las obligaciones fiscales a que esta 
sujeta, incumpiiendo con 10 establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los ,que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

2. La Balanza de Comprobación Anual que 
proporcionó la Agrupación, no fue elaborada 
conforme los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados ahora Normas de 
Información Financiera, debido a que registró 

\ el importe de $67,580.64 (sesenta y siete mil 
quinientos ochenta pesos 641109 MN); sin 

, embargo, dicho importe debe de ser 

COMENTARIOS DE LA 

~ ~ ~~~ . -~ 

.~~ ~~. ~.~ 

. 

. ~ e 

AGRUPACIÓN 

cé393 
.1 

UTEF 
/ ~ a  Agrupación no se presentó al desahogo de la 



OBSERVACIONES 

$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 961100 MN), el cual 
corresponde al financiamiento público 
otorgado por el lnstituto Electoral del Distrito 
Federal; asimismo, no se realizó cargo a la 
cuenta "Cuentas por Cobrar", incurnpliendo 
con el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
establece que los estados financieros 
deberán de formularse conforme a los 
principios de contabilidad . generalmente 
aceptados. 

3. La Agrupación realizó erogaciones por ka 
cantidad de $72,000.00 (setenta y dos mil 
pesos 001100 MN), registrándolas en la 
cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 
concepto de impresión de publicaciones, 
cuya factura número 188 de fecha 28 de 
noviembre de 2007 del proveedor Jesús 
Morales Cruz, no señala el requisito fiscal 
relativo al costo unitario que se establece en 
el artículo 29-A fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, incurnpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual señala que los egresos 
deberán de registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~. .~ ~ 

~ ~ 

- ~ .,.~ 

~ ~. 

. , ,. . ~ .,~ ~ 

DE LA 
UTEF 

~~ ~ . ~ 

. . ~  
.~ - ~ ~ . .. 

~~ ~. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

~ ~ . *  



La Agrupación registró ingresos en la 
cuenta "Otros ingresos" mediante la 
póliza de diario 4 de fecha 3 de enero de 

- 

OBSERVACIONES 

2007, por el importe de $797,840.00 
(setecientos noventa y siete mil 
ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), 
por la condonación de adeudos a la 
Agrupación, que corresponden a 
préstamos de ejercicios anteriores; sin 
embargo, no presentó la documentación 
soporte que acredite que dichas deudas 
le fueron condonadas y se integran como 
sigue: 

1 
NOMBRE 1 IMPORTE 

1 n.kl3E3-O hlORGAN COLON I $ 47.840.00 ' 
. - A h  AhTOFiIO ROSAS 347.000 O0 ( 

COMENTARIOS DE LA 

ALVARADO 1 
CARLOS HUMBERTO MORALES 1 
--, ,- 

303,000.00 1 1 

AGRUPACI~N 

-30 ".'E" A ALCAFiTARA 
I 

100.000.00 ! ' 
TOTAL ! S  797,840.00 ' i 

UTEF 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del distrito Federal para 
la Fiscalización de la Agnipaciones 
Políticas Locales, que establece que 
todos los ingresos que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales por 
cualquier modalidad de financiamiento 
deberán registrarse contablemente y 
estar sustentados con documentación 
correspondiente. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la o b s e ~ a c i ó n  subsiste. 

l a l 
? La Agrupación presentó con 9 días de 1 /La Agrupación no se presentó al desahogo de I 



OBSERVACIONES 

extemporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los 

el informe anual y los formatos 
adicionales que correspondan. 
. .S 

4 

lngres&s que recibib por cualquier 
modalidad de financiamiento 
correspondiente al ejercicio 2007, así 
como los siguientes anexos: IA.l Detalle 
de Montos Aportados por los Afiliados, 
IA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo 
presentó el día 18 de abril de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 y 
con lo señalado en los numerales 8.1 y 
9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas, que reglamentan 
que los Informes Anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último día de 
diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero 
al 7 de abril de 2008; así como adjuntar 

COMENTARIOS DE LA 

. ~ 

.. ~. ~~ ~~. 

~~~~ ~ ~~ ~ 

, . 

~. 

~ ~ 

,.. ~ ~~ ~ , . 

~ ~~ 

AGRUPACION UTEF 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALEACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRuPACIÓN POL~TICA LOCAL MUJERES INSURGENTES, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

1 OBSERVACIONES 

1. Se determinó que en el Informe Anual existe 
una diferencia en el saldo final de $8,958.32 
(ocho mil novecientos cincuenta y ocho 
pesos 321100 MN), debido a que en el 
resumen, la Agrupación no consideró el 
importe total de los ingresos, incumpliendo 1 con lo establecido en el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que el 
Informe Anual se deberá ajustar a los 
formatos establecidos, en cuanto a su 
llenado. 

2. La Agrupación no ha entregado el lnventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007, que coincida con sus registros 
contables, incumpliendo lo establecido en el 
numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que dicho lnventario debió 
incluirse actualizado en su informe anual. 

COMENTARIOS DE LA 

En este acto la Agrupación presenta el inventarioDerivado 
físico al 31 de diciembre de 2007. (constante en 1 
foja) 

AGRUPACION 
La Agrupación manifiesta que mediante 
de fecha 25 de junio de 2008, el cual 
presentado ante oficialía de partes de este 
Instituto, el 3 de julio del presente año, que 
anexó la documentación a que se refiere 
observación. 

de la revisión a la documentación que 
presentó la Agrupación Política se determinó que 
entregó el Inventario físico modificado de sus 

1 

~ ~ 

UTEF 
escritoDerivado del análisis a la documentación 

fueproporcionada por la Agwpación se determinó 
ue presentó el Informe Anual corregido. 

laPor lo que solventa la observación 

bienes muebles e inmuebles al 31 de diciembre 
de 2007, el cual coincide con los registros 
contables. 

Por lo que solventa esta observación. 



OBSERVACIONES 

3. El Balance General y el Estado de 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme a los 
Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no desglosó las 
cuentas a nivel mayor de los rubros activo, 
pasivo y patrimonio; así como los ingresos y 
egresos, incumpliendo con el numeral 16.6 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán formularse conforme a 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 

4. La Agrupación no presentó las tres 
cotizaciones que sirvieron de base para 
determinar el costo de alquiler promedio del 

l I l 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

registro de los bienes inmuebles (sólo Instituto, el 3 de julio del presente año, que anexó 
presentó 2 cotizaciones), incumpliendo con la documentación a que se refiere la observación. Por lo que se considera solventada esta 
el numeral 5.2 de los Lineamientos del observación. 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que para 
determinar el valor de los registros de los 
bienes mueble o inmuebles que las 
Agrupaciones tengan en comodato se 
tomará el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes realizadas por las 

2 

La Agrupación manifiesta que mediante escriioDel 
de fecha 25 de junio de 2008, el cual 
presentado ante oficialia de partes de 
Instituto, el 3 de julio del presente año, que anexóque 
la documentación a que se refiere la observación. 

. .~ ~~ 

~ . . .  ~ ~ 

La Agrupación manifiesta que mediante escrito 
de fecha 25 de junio de 2008, el cual fueha 
presentado ante oficialia de partes de estelo 

UT EF 

análisis a la documentación presentada por la 
fueAgrupación Política consistente en el Balance 

esteGeneral y el Estado de Resultados, se determinó 
estos fueron elaborados conforme a los 

Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados ahora Normas de Información 
Financiera. 

Por lo que se solventa esta observación. 
~ .. ~- ~ - 

La Agrupación Política presentó una cotipción, 
cual al realizar el costo promedio coincide con 
reportado en los registros contables. 



OBSERVACIONES 

de los bienes muebles e inmuebles que 

I 

! 

COMENTARIOS DE LA - 
AGRUPACION 

tiene en comodato por un importe de 
$195,999.96 (ciento noventa y cinco mil 
novecientos noventa y nueve pesos 96/100 
MN), incumpliendo con el numeral 16.3 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones políticas Locales, que 
establece que los bienes muebles e 
inmuebles que se tienen en comodato 
deberán de registrarse en cuentas~de orden 
y formularse las notas a los estados 
financieros. ~ ~ 

6 La Balanza de Comprobación refleja en el 
saldo final de la cuenta de "Acreedores 
Diversos" el importe de $34,449.21 (treinta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve 
pesos 211100 MN) y en los Registros 
Auxiliares la cantidad de $2,541.79 (dos mil 
quinientos cuarenta y un pesos 791 100 
MN), por lo que existe una diferencia por el 
importe de $31,907.42 (treinta y un mil 
novecientos siete pesos 421100 MN), 
incumpliendo con el numeral 16.6 de los 

. Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones políticas Locales, el Cual 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locaies deberán de preparar su balanza de 
comprobación y sus estados financieros 
conforme los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. 

\y La Agrupación no presentó las notas de 
entrada de almacén de sus Tareas 

UTEF 
presentado ante oficialía de partes de estel~alance General al 31 de diciembre de 2007 en 
Instituto, el 3 de julio del presente año, que anexóel 
la documentación a que se refiere la observación. 

~ .. ~~~. 

La Agrupacibn manifiesta que dará respuesta 
esta obsewación hasta la notificación 
observaciones subsistentes. 

La Agrupación solicita fotocopia.de las facturas 
fin de complementar las notas de 

cual se formularon las notas de los bienes en 
comodato, por lo que se solventa la 
observación. 

. ~~ 

a& virtud de que la Agrupación no ~resentb 
dedocumentación al respecto y derivado de los 

comentarios que será atendido este punto hasta 
la notificación de las observaciones subsistentes, 
la observación subsiste. 

aLa Agrupación no presentó documentación al 
entrada,respecto; asimismo, manifestó q ue 



OBSERVACIONES 

Editoriales Dor un im~orte de $46,447.50 

1 

COMENTARiOS DE LA 

01 

03 

AGRUPACIÓN 

07 

08 

UTEF 

(cuarenta y Seis mil cu~trocientos cuarenta y 
siete pesos 501100 MN); asimismo, las 
notas de salidas de almacén no están 
debidamente requisitadas, debido a que 
carecen del nombre y firma de quien 
autorizó y les falta el costo unitario, 
incumpliendo el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, donde se 
establece que el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales se llevará 
un control de notas de entradas y salidas de 
almacén debidamente foliadas y 
autorizadas, señalando su origen y destino, 
asi como quien entrega y recibe. 

8. La Agrupación presentó Recibos de 
Reconocimientos por Actividades Políticas 
(RERAP'S), como comprobantes de pagos 
por servicios personales los cuales carecen 
de diversa información como sigue: 

26102107 

18107107 

asimismo manifiesta que posteriorniente solicitará/posteflormente solicitara las notas de salidas de . . 
las notas de salida correspondientes a efecto 
de requisitarlas debidamente. 

~~ . ~~ . 

En este acto la Agrupación solicita lo Recibos 
Reconocimientos por Actividades Políticasrecibos 
(RERAP'S), a efecto de requisitarlos 

12105107 

26106107 

dealmacén a fin de requisitarlas, correctamente po 
lo que la observación subsiste. 

deLa Agrupación requisitó adecuadamente los 
complementándolos con la información 

que carecían, por lo que se solventa la 
observación. 

NUMERO 

GUILLER 
M 0  
MARTINE 
JUSTA 
TREJO 

IMPORTE 

~. 
SANTIAG 
FERNAND 

NARlO 
AZQUEZ 
FERNANO 
A ANARIO 
VELAZQU 

02 

OBSERVACIONES FECHA 

$ 840.00 

1.000.00 

'=%=) 

GUADALU 
?E 
PARCELA 

20112107 

NOMBRE 

FALTA PERIODO Y 
RFC 

FALTACONCEPTO 
Y PERIODO 

1.000.00 

1.000 00 

FALTA PERIODO 

FALTA PERIODO 

2.000.00 FALTA PERIODO 



OBSERVACIONES 
MARCELA 
TORRES 
ESCUTIA. 

TOTAL / S 5.840.00 1 1 
lncumpliendo el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece que deberán de 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la agrupación política local, la 
persona a quien se efectuó el pago. 

9. El Control de Folios del Recibo Unico de 
~~or tac iones  carece del nombre y firma, del 
Encargado de la Obtención y Administración 
de los Recursos Generales, por lo que no se 
apegó en cuanto a su llenado, al formato 
establecido en los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

10. La Agrupación presentó con 20 dias de 
extemporaneidad el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó 
el día 7 de mayo de 2008, asimismo carece 
de fechas y conceptos, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal, vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 
9.1 y 10.2 de los Lineamientos del lnstituto ?, Electoral del Distrito Federal para la . Fiscalización de los Recursos de las 

5 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

En este acto la Agrupación solicita el Control 
Folios del Recibo Único de Aportaciones a efectoel 
de requisitarlo. 

La Agrupación manifiesta que en la notificación al 
oficio de observaciones subsistentes 
respuesta a esta observación 

~~ ~. .... 

DE LA 
UTEF 

deLa Agrupación Política requisitó adecuadamente 
Control de Folios del Recibo Único de 

Aportaciones, por lo que solventa la 
observación. 

En virtud de que la Agrupación no presentó 
darádocumentación al respecto y derivado de los 

comentarios respecto a que será atendida esta 
observación hasta la notificación de las 
observaciones subsistentes, la observación 
subsiste. 



que los Informes Anuales serán presentados 1 a mar tardar dentro de los sesenta dias 
siguientes al ultimo dia de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte, periodo que 

l 
corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008; 
asi como adjuntar el informe anual y los 
formatos adicionales que correspondan y en 
caso de saldo acreedor, se deberá integrar 
detalladamente el pasivo al cual 
corresponda, con mención de montos, 
nombres, conceptos y fechas. \in 

OBSERVACIONES 

1 Agrupaciones Politicas, que reglamentan 

,. .. GUMtN I AKIUS U t  LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL . 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 9 

ANALISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL PROYECTO CIUDADANO, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE ~ .. 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
/ relación con el artículo 58. fracción l. del 

Código Electoral del ~istri to' Federal vigente 
a partir del 1 1  de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del.Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl253.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no presentó la siguiente: 

Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 
Estados de cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Cddigo Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 

\ 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\>Recursos de las Agrupaciones Políticas 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN - - - - ~~ - 

En este acto la Agrupación presenta es.crito de 
fecha 18 de abril de 2007, mediante el cual 

4 -  
1 

solicita el cambio de domicilio de la Agrupación, 
ante la Institución bancaria Banco Mercantil del 
Norte, asimismo, presenta otro escrito de fecha 
2 de julio de 2008, mediante el cual solicita 
copia de los estados de cuenta bancarios 
originales de la.Agrupación, exhibiendo en este 
acto 12 estados de cuenta bancarios de enero a 
diciembre de 2007. (constante de 14 fojas). 
Asimismo, manifiesta que remitirá a esta Unidad 
Técnica copia de la cédula de identificación 
fiscal completa para los efectos de que haya 
lugar. 

UTEF 
Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Aarupación 
consistente en copias simples de los estados de 
cuenta bancarios de los meses de enero a 
diciembre de 2007 expedidas por la Institución 
Bancaria 
Por lo que solventa este punto de la 
observación. 

~dicionalmente'la Agrupación comenta de forma 
verbal no tener personal subordinado a su cargo 
y que remitirá al Instituto la cédula fiscal 
completa, así como no haber podido tramitar su 
Clave de Identificación Electrónica Confidencial 
(CIEC). Por tal motivo no realizó contribuciones 
de seguridad social y no ha presentado las 
declaraciones fiscales de pagos e informativas 
de 2007, dichos comentarios no la exonera de 
cumplir con sus obligaciones, así como de 
acuerdo a sus cuentas contables si maneja 
personal subordinado. Por lo que subsiste 
este punto de la observación. 

~~ ~ . .-a 



1 
OBSERVACIONES 

1 Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 1 que la Unidad Técnica Espécializada de 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta Informe 
Anual del 2007 modificado. (constante de. una 
foja). 

. ~~ . ~- 

~ - 

1 

1 

fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no incluyó en su informe 
Anual de 2007 el saldo inicial por un importe 
de -$62,056.30 (menos sesenta y dos mil 
cincuenta y seis pesos 30/100 MN) 
correspondiente al saldo final -de 2006,por 
lo que incumple con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que en el 
Informe se incluirá el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 1 anual del ejercicio inmediato anterior. 

~~ .-a 

DE LA 
UTEF 

De la revisión a la documentación presentada 
por la Agrupación, constante del lnforme Anual 
modificado el cual muestra el saldo inicial 
correspondiente solventando la observación; 
sin embargo, los importes que reporta el Informe 
Anual en los rubros de ingresos y egresos no 
coinciden con sus registros contables como se 
muestra a continuación: 

CONUEPTO 

INGRESO 
EGRESOS 

TOTAL 

Asimismo, en el Informe Anual existe un error 
aritmética en la suma total del rubro de ingresos 
por un importe de $4,980.00 (cuatro mil 
novecientos ochenta pesos 001100 MN), que 
corresponde al financiamiento recibido en 
especie de sus afiliados, por lo tanto el saldo 
final que muestra dicho informe es incorrecto, 
incumpliendo con el articulo 73, fracción VIII, 
inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y el numeral 10.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que establecen 
la obligación de presentar dentro del informe 
Anual los ingresos totales y gastos ordinarios 
que hayan realizado durante el ejercicio, asi 

INFORME 
ANUAL 

á 140,346.00 
80,362.00 

$ 65.984.00 

BALANZA DE 
COMPROBAC~N 

E 144.083.96 
148.255.W 

4 4.171.04 

DIFERENCIA 

P 2.262.04 - 67.893.00 
$ 70,155.04 



OBSERVACIONES 

. El lnforme Anual Sobre el Origen, Destino y 
Monto de los Ingresos del ejercicio 2007, 
carece de la firma del encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales de la Agrupación, por lo que 
incumple con lo establecido en el numeral 
8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en el que se establece que el 
lnforme deberá estar debidamente suscrito 
por el responsable del órgano interno. 

- . -. 
como ajustarse al formato IA de Agrupaciones, 
en cuanto a su llenado 

COhnt~ 1 AKlUS U t  LA 

En este acto la Agrupación presenta Informe 
Anual del 2007 modificado. (constante de una 
foja). 

~. ~ 

k ,  La Agrupación no reportó en su Informe 
Anual, ni registró contablemente ingresos y 
egresos por un importe de $2,262.00 (dos 
mii doscientos sesenta y dos pesos 001100 
MN) correspondientes a la sanción impuesta 
por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal por diversas 
irregularidades detectas en la revisión a su 
lnforme Anual de 2004, por lo que incumple 
con lo establecido en el artículo 73 fracción 
Vlll inciso b) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y los numerales 1.1 y 7.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establecen la obligación de reportar el total 
de ingresos y gastos ordinarios que hayan 
realizado durante el ejercicio objeto del 
Informe, así como su registro contable. 

De la revisión a la documentación presentad: 
por la Agrupación, constante del lnforme Anua 
que contiene la firma del encargado de 1s 
obtención y administración de los recursos 
generales de la misma. 
Por lo que solventa esta observación. 

AGRUPACI~N 

En este acto la Agrupación manifiesta que 
solamente registró los ingresos que 
efectivamente recibió y por lo que hace a 12 
multa no realizó registro contable ni reportó er 
el Informe ya que no le fue entregado recibc 
alguno por parte del Instituto Electoral de 
Distrito Federal, exhibiendo copia de los recibos 
de las prerrogativas del mesde marzo, donde 
consta el importe neto recibido. (constante 'de 
dos fajas). 

Del análisis a los comentarios y de la revisión : 
la documentación presentada por la Agrupaciór 
constante del lnforme Anual modificado el cua 
muestra la totalidad de'ingresos recibidos de 
IEDF, así como copias de la prerrogativa de 
mes de marzo de 2007. Por otro lado no exhibit 
la balanza de comprobación ni las pólizas en las 
que muestre la corrección a sus registros 
contables. 
Por lo que solventó parcialmente 1: 
observación. 

- UTEF 

I - F  



OBSERVACiONES 

5. La Agrupación no presentó las fichas de 
depósito de las pólizas de Ingresos PI-60 y 
PI-61 de fechas 14 de febrero y 15 de 
marzo respectivamente del ejercicio 2007, 
por un monto de $15,079.50 (quince mil 
setenta y nueve pesos 50/100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales que 
establece, los ingresos en efectivo como en 
especie, deberán registrarse contablemente 
y estar sustentados con la documentación 
correspondiente. 

6. La Agrupación no registró contablemente ni 
formuló las notas correspondientes a los 

1 estados financieros de los bienes muebles e 
inmueble que tiene en comodato, 1 incumpliendo con el numeral 16.3 de los 

1 Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece, los bienes muebles e inmuebles 
que tengan en comodato deberán de 
registrarse en cuentas de orden , y  
formularse las notas a los estados 
financieros. 

l 
7. La Agrupación presentó adjunto a su escrito 

de fecha 12 de mayo de 2008, con 24 días 
de extemporaneidad la integración del 
pasivo al 31 de diciembre de 2007, la cual 
carece de montos, conceptos y fechas, 
incumpliendo con el numeral 10.2 de los 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación manifiesta que no cuenta con las 
fichas de deposito correspondiente. sin 
embargo, dichos recursos fueron ingresados a 
la cuenta como puede apreciarse en el estado 
de cuenta. 

~ ~~ . ~ 

. ~ 

En este acto la Agrupación presenta el balance 
general al 31 de diciembre de 2007, con las 
notas correspondientes de las cuentas de 
orden, asi como la integración del mobiliario; 
asimismo manifiesta que remitid la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre donde se 
refleje dicho registró contable. (constante de 
dos fojas) 

~. ~~ 

1 

DE LA ~. 

UTEF 
Del análisis a los comentarios hechos por la 
Agrupación se determino que no se observa el 
hecho del depósito de los ingresos, sino la falta 
de documentación comprobatoria. 
Por lo que no solventa esta observación. 

~ ~. 

Dei análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación 
consistente en el Balance General en el que se 
reflejan las notas a los estados financieros sin 
sehalar las cuentas de orden en forma correcta 
(cuenta y contra cuenta); asimismo, no exhibe la 
balanza de comprobación para verificar la 
corrección a sus registros contables. 
Por io que no solventa esta observación. 

~~~ 

1 

--. 

En este acto la Agrupación presenta la 
integración del pasivo con montos, conceptos y 
fechas. (constante de tres fajas) 

e 

Del análicis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por fa Agrupación 
constante de la integración del pasivo el cual no 
define al ejercicio que pertenece. 

Cabe mencionar que en sesion de confronta la 



OBSERVACIONES 

Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece en caso de resultar saldo 
acreedor, se integrará detalladamente el 
pasivo, con mención de montos, nombres, 
conceptos y fechas. Asimismo, deberá de 

1 estar debidamente registrado. y respaldado 
con la documentación comprobatoria 
autorizada por los funcionarios facultados 
para ello. 

8. La Agrupación destinó de las prerrogativas 
recibidas durante el año 2007 por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, un monto total 

1 de $63,800.00 (sesenta y tres mil 
ochocientos pesos 001100 MN), para el 
pago de Servicios Personales amparados 
con Recibos de Reconocimientos por 1 Actividades Políticas por concepto de 
asesoria, apoyo secretarial, mensajería y 
gestión, lncumpliendo con lo establecido en 
los articulas 24 fracción 11, inciso f) y 25 1) 

1 del Código Electoral del Distrito Federal 

1 vigente hasta el 10 de enero de 2008 que 
señala, las Agrupaciones Politicas Locales 
recibirán el financiamiento público para 
elaborar publicaciones y operar el Centro de 
Formación Política, asi como utilizar las 
prerrogativas y aplicar el financiamiento 
público de acuerdo a las disposiciones 'de 
este Código. 

'9. La Agrupación en sus registros contables al 
31 de diciembre de 2007, cuenta "Almacén" 
refleja como saldo final un importe de 

v 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~~ . . . . ~ ~ .  

La Agrupación manifiesta que no obstante lo 
obse~ad0, cumplió con la obligación de editar 
sus publicaciones, así como en la capacitación 
de sus afiliados y público en general. 

En este acto la Agrupación presenta escrito 
mediante el cual realiza la aclaración a esta 
inconsistencia, así como kardex del control de 

DE LA 
UTEF A 

Agrupación pre,sentó la integración del pasivo, el 
cual en su mayoría corresponde al ejercicio 
2007; asimismo, de acuerdo a sus registros 
contables el saldo del mismo pertenece a 
ejercicios anteriores, adicionalmente la 
Agrupación.hace mención dentro del detalle no 
tener soporte físico por ser adeudos 
Por lo que no solventa esta observación. 

Del análisis a los comentarios hechos por la 
Agrupación se determinó que no obstante que 
cumplió con editar sus publicaciones, el egreso 
observado no incluye estas, así como tampoco 
corresponden al pago de capacitación a sus 
afiliados como lo marca la normatividad. 
Adicíonalmente, en su escrito de fecha 9 de julio 
de 2008, la Agrupación manifiesta "...a pesar de 
que las prerrogativas fueron destinadas a pagos 
de servicios personales.. ." aceptando que el 
financiamiento público fue destinado para un 
concepto distinto al que marca la normatividad. 
Por lo que no solvento esta observación. 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a' 
la documentación presentada por la Agrupación 
consistente en escrito de' fecha 9 de julio de 



I 

OBSERVACIONES 

-$7,475.00 (menos siete mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 00/100 MN), lo cual 
muestra una inconsistencia ya que no 
puede salir más publicaciones de las que 
ingresaron al almacén; asimismo, el kardex 
y la nota de salida numero 471 presentan .la 
misma situación, incumpliendo con lo 
establecido en los numerales 7.5 y 16.6 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establecen, llevar 
permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacén y manejarlas 
en forma adecuada a través de kardex; 
asimismo, deberán preparar y presentar su 

1 balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos, los cuales deberán 
formularse de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados ahora 
Normas de Información Financiera. 

Agrupaciones Políticas Locales que establecen, 
preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados ahora Normas de 
Información Financiera. 
Por lo que solventa parcialmente esta 
observación. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

materiales. (constante de ocho fojas). 

DE LA 
UTEF 

2008 y el kardex de almacén en el que se 
menciona que el importe de $7,475.00 (siete mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 001100 MN) 
pertenece al saldo final del ejercicio 2006, dicho 
saldo debería ser el inicial en la cuenta de 
"Almacén" del ejercicio 2007, el cual segun sus 
registros contables refleja un saldo de $0.00 
(cero pesos 0011 00 MN). 
Dicho lo anterior la Agrupación no presento en 
sus registros contables cuenta de "Almacén" el 
saldo inicial por un importe de $7,475.00 (siete 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 001100 
MN) incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Fbcursos de las 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FIsCALIZAC~ÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 10 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL UNlÓN CIUDADANA EN 

- ~- 

l .  Con fundamento~ en el artículo -.-76; -en ( /La Agrupación no se presentó al desahogo de 

OBSERVACIONES 

.. ~... .~ 
relación con el articulo 58, fracción 1,- del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Linearnientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DF1240.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado lo 

i 
- .  

siguiente: I 

COMENTARIOS DE LA 

Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 

. i 
Estado de Resultados. 
Balanza de Comprobación anual que 
contengan todas las cuentas aún en 
ceros. 

AGRUPACION 

confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

UTEF 

~~~ 

lncumpliendo con lo establecido en el 

-3Q 



OBSERVACIONES 

articulo 73, fracción IX del Código Electoral 

t 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

del Distrito Federal vigente a pariir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. No obstante que mediante el oficio 
DFl240.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del organo interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

3. El bien inmueble que la Agrupación tiene en 
\ comodato, no esta documentado con el 

UTEF 

contrato respectivo por un importe de 
$36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 

w 

.~ - - .~ .. . . . ~~ . 

- 

2 

~ ~ e Por lo que la observación subsiste. 
d 

.. ~ ~ ~~~ ~. . ~~ ~ - ~ ~ . ~ - ~ ~ . . . ~ ~ . . ~~ ~ 

. . ~~ 

~ ~~ 

~ ~. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta; sin embargo el día 2 de julio fecha en 
ue se firmó del acta de conclusión el 

representante de la Agrupación a su vez firmó el 
acta de inicio. 

Por lo que solventa la observación. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 

~~~ 



4. La Agrupación no presentó evidencia 
documental que acredite que cumplió la 
obligación de editar las publicaciones 
mensuales, incumpliendo con el numeral 25, 
inciso f) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 
2008, que establece que son obligaciones de 
las Asociaciones Políticas, editar por lo 
menos un publicación mensual de 
divulgación, y otra de carticter teórico 
trimestral. 

5. La Agrupación no presentó documentación 
soporte del criterio de valuación utilizado en 
los recibos de aportaciones en especie 
números 11 y 12 por un importe de 
$3,450.00 (tres mil cuatrocientos cincuenta 
pesos OO/lOO MN) cada uno, incumpliendo 
con el numeral 5.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las donaciones por bienes 
muebles -o inmuebles deberán de resistrarse 

1 

! ,  OBSERVACIONES 

MN); asimismo, no presentó el costo de 
alquiler promedio de tres cotizaciones, 
incumpliendo con lo serialado en el numeral 
5.2 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que para 
determinar el valor de registro de los bienes 
muebles e inmuebles que tengan en 
comodato, se tomará como base el costo 
alquiler promedio de tres cotizaciones 
recientes. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

AGRUPACION 

conforme a su valor comercial, el &al será / 
- a = '  3 

UTEF 



l 

OBSERVACIONES 

determinado si se cuenta con la factura 
correspondiente del bien aportado, se 
registrará el valor consignado en tal 
documento, si no se cuenta con la factura se 
determinará a través de por lo menos tres 
cotizaciones de diferentes proveedores, al 
valor promedio para su registro contable. 

6. La Agrupación Política Local, Unión 
Ciudadana en Acción no recibió del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, como 
prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente a los meses de agosto a 
diciembre de 2007, señalado en el Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal ACU-004-07 de fecha 15 
de enero de 207 ,  por el importe de 
$5,780.50 (cinco mil setecientos ochenta 
pesos 501100 MN) mensuales, en virtud de 
que la Agrupación Política Local no cumplió 
en el periodo referido, con lo señalado en el 
considerando 18, en el que se estableció 
que: "...este Órgano Colegiado determina 
que el financiamiento público será ministrado 
a cada Agrupación Política Local previo 
cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como 
designar al titular del órgano de 

. .. ~ . 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~ -. . . ~  ~. 

administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 

DE LA . . 

UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

, 

respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de ~sociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 

- itados y en consecuencia se tengan por 
registrados". 

u==+ 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

DIRECCION DE FISCALIZACION 

ANEXO 11 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL UNION NACIONAL 
INTERDISCIPLINARIA DE CIUDADANOS EN EL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

l 

1 

2. Se determinó una diferencia de más por el 
importe de $29,507.00 (veintinueve mil 
quinientos siete pesos 001100 MN) entre los 
egresos presentados en su balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 y 
el Informe Anual, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no ha presentado los estados 
de cuenta bancarios de los meses enero, 
septiembre y octubre, firmas autorizadas 
para el manejo de sus cuentas bancarias, 
recibos de aportación de afiliados y la 
integración detallada del pasivo, 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 1.2 y 10.2 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que la documentación descrita 
debió remitirse al instituto anexa al lnforme 
Anual, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación 
comprobatoria respectiva. 

inciso b) del Código Electoral del-~-Disfrito por $7,207.00 (siete mil doscientos siete pesos 

En este acto la Agrupación presenta Informe 
Anual del ejercicio 2007 modificado. (constante 
de una foja). 

i aportación de afiliados y simpatizantes número 
1501. 

COMENTARIOS DE LA 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación 
consistente en su Informe Anual modificado en 
el rubro de egresos el importe de $68,430.00 
(sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta pesos 
001100 MN), el cual refleja una diferencia de 
menos con respecto a sus registros contables 

AGRUpACl N ... . . ~ ~ 

En este acto la Agrupación presenta copia del 
estado de cuenta del mes de enero; asimismo, 
copia del escrito dirigido al banco HSBC, de 
fecha 3 de octubre de 2007, mediante el cual 
solicitó los originales de los estados de cuenta 
de los meses de julio, agosto y septiembre de 
2007, así como una hoja que contiene impreso 
lo siguiente: código 65053 "no se encontraron 
registros", adicionalmente, presenta copia del 
recibo de aportación de afiliados y simpatizantes 
número 501, por la cantidad de $500.00 
(quinientos pesos 001100 MN), para la 
integración del pasivo presenta la balanza de 
comprobación con fecha al 31 de. diciembre de 
2007. (constante de cinco fojas). 

~ . UTEF 
Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación 
constante en copia del estado de cuenta del 
mes de enero, copia del escrito dirigido al banco 
HSBC de fecha 3 de octubre de 2007, mediante 
el .cual solicitó los originales de los estados de 
cuenta de los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2007, así como una hoja que 
contiene impreso lo siguiente: código 65053 "no 
se encontraron registros", aún así la Agrupación 
no exhibe los meses de septiembre y octubre de 
2007. 
Por lo que solventa parcialmente esta 
observación. 
Adicionalmente, presenta copia del recibo de 



!IOS DE LA 
UTEF 

del activo fijo. 
Por lo que Solventa esta observación. 

l 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
ladocumentación presentada l por la Agrupación. 
consistente en copia del recibo número 501 de 
fecha 29 de noviembre de 2007 a favor de Alma 
Rosa Jiménez Chávez con lo cual solventa esta 
observación. 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación 
consistente en el kardex de almacén por las 
publicaciones mensuales y trimestrales con el 
costro unitario corregido, asimismo de acuerdo a 
la verificación y aclaración de la Agrupación, la 
persona que autoriza las notas de entradas y 
salidas de almacén es el representante de la 
misma. 
Por lo que solventa esta observación. 

OBSERVACIONES 

2008, que establece la obligación de 
reportar los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del Informe. 

3. La Agrupación no ha presentado copia del 
RU (Recibo Único de Apoitaciones de 
Afiliados y Simpatizantes) por la aportación 
en efectivo de sus afiliados por la..cantidad 
de $500.00 (quinientos pesos 001100 MN), 
incumpliendo con lo establecido--en los 
numerales 1.1 y 2.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito ~ederal  para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, todos los 
ingresos en efectivo que reciban las 
Agrupaciones de sus afiliados o 
simpatizantes deberán depositarse al 
siguiente día hábil y estar respaldados con 
copia de los recibos foliados RU. 

4. La Agrupación presentó su kardex con el 
costo unitario incorrecto y las notas de 
entrada y salida de almacén carecen de la 
firma de autorización, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 

COMENTA 
AGRUPACIÓN 

En este acto la Agrupación presenta el recibo de 
aportación de afiliados descrito en el punto  uno.^ 

~ ~ . ~ 

En este acto la Agrupación presenta el karder 
modificado. (constante de dos fajas). 
Asimismo, la Agrupación manifiesta que en el 
caso de las notas de salida, quien entrega es la 
misma persona que autoriza, cuya firme 
corresponden al Presidente de la Agrupaciór 1 Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 
debidamente foliadas y autorizadas, 
señalando su origen y destino, así como 
quien entrega o recibe; asimismo, deberá 

\ llevar un control adecuado a través de 
kardex. 

Politica, por lo que se refiere a las notas de 
entrada quien recibe es quien autoriza. 

~. .. . 



OBSERVACIONES 

5. Con fundamento en el articulo 76 en 

Balanza de comprobación anual. 
Los registros auxiliares. 
Pólizas de ingresos PI-01, PI-02 y PI-01 
de fechas 2 y 14 de febrero y 6 de julio 
de 2007 respectivamente. 

relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales le fue 
requerida mediante oficio DFl405.08 de 
fecha 16 de junio de 2008, la Agrupación no 
ha entregado la docurnentación~ que se 
relaciona a continuación: 

COMENTARIOS DE LA 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación 
consistente en el kardex de almacén por las 

AGRUPACION 

balanza anual referida en el punto uno, los 
registros auxiliares contables, las pólizas de 
ingresos de fechas 2 y 14 de febrero; así como 
la de fecha 6 de julio, todas de 2007. (constante 
de nueve fojas). ~ ~ 

-~ - . 

. ~~ ~ 

~~ .~~ 

~ ~ ~ ... ~ ~ 

\\ 

UTEF 

la documentación presentada por la Agrupaciór 
consistente en Balanza de Comprobación, los 
registros auxiliares y las pólizas de ingresos PI. 
01, PI-02 y PI-01 de fechas 2 y 14 de febrero y E 
de julio de 2007 respectivamente, se determinc 
que la balanza corresponde al mes de diciembre 
de 2007 y no a la anual como se le requirió. 
Por lo que solventa parcialmente estc 
observacidn. 

. ~ 

~ ~ 

~~. 

En este acto la Agrupación Politica presenta la 1 Del análisis a los comentarios y de la revisión ti 

J- 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto Electoral del 
Distrito Federal les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos. 

6. La Agrupación registró contablemente en la 
cuenta "Almacén" subcuentas "Revistas" y 
'~Periódicos" el importe de $68.200.00 

~ ~~. 

~ ~ 

La documentación para aclarar esta observación 
fue entregada en respuesta al,punto cuatro. 



/ 

I 
i 

OBSERVACIONES 

(sesenta y ocho mil doscientos pesos 
001700 MN), anexando las notas de 
entradas y salidas de almacén sin la firma 
de autorización; asimismo, el kardex 
presenta un costo unitario de $0.43 (cero 
pesos 431100 MN) por la revista mensual y 
$3.15 (tres pesos 15/100 MN) por la 
trimestral, debiendo ser por $0.50 (cero 
pesos 501100 MN) y $3.63 (tres pesos 
63/100 MN) respectivamente, incurnpliendo 
con lo establecido en el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que señala, llevar 
permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacén, debidamente 
foliadas y autorizadas, así como un control 
adecuado a través de kardex de almacén. 

7. La Agrupación no ha presentado las 
cotizaciones recientes para determinar el 
costo de alquiler promedio del bien inmueble 
como lo marca la norrnatividad, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 5.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, para determinar el valor de 
registro de los inmuebles que la agrupación 
tengan en comodato, se tomará como base 
el costo de alquiler promedio de tres 

IF cotizaciones recientes realizadas por la 
misma. - -  

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. ~ 

e 

En este acto la Agrupación manifiesta que en 
respuesta al oficio de observaciones 
subsistentes presentara las cotizaciones 
requeridas. 

DE LA 
UTEF 

publicaciones mensuales y trimestrales con el 
costro unitario corregido, asimismo de acuerdo a 
la verificación y aclaración de la Agrupación, la 
persona que autoriza las notas de entradas y 
saiidas de almacén es el representante de la 
misma. . 
Por lo que solventa esta observación. 

.. ~~ ~. . ,  

Del análisis a los comentarios hechos por la 
Agrupación que presentara las cotizaciones en 
respuesta a la notificación de las observaciones 
subsistentes se considera esta como no 
atendida. 
Por lo que subsiste esta observación. 

. ~ .  .* 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 12 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRuPACIÓN POL~TICA LOCAL VIDA DIGNA, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

~ n u a ¡  
- 

sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.l 
&talle de ~ o n t o s  Aportados por 10s 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de lngresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, Conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios originales 
correspondientes al ejercicio, Inventario 
físico de bienes muebles e inmuebles 
actualizado y valuado al 31 de diciembre de 
2007 y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en el articulo 73, fracción Vlll del Código 
Electoral del Distrito Federal, vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización, que reglamentan que los 
Informes Anuales deberán ser   re sentados 

OBSERVACIONES 

1.  La Agrupación no ha entregado el Informe 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

a más tardar dentro de los sesenta dias/ 1 
J -P  1 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

/La Agrupación no se presentó al desahogo de 



Copias de los contratos de apertura de 
las cuentas bancarias manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Registros auxiliares acumulados del 2007 
de todas las cuentas contables aún en 
ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de almacén 

1 del 2007. 
Lardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones 
de seguridad social correspondientes a 

1 
l OBSERVACIONES 
1 

siguientes al último día de diciembre del año 
del ejercicio que se reporte adjuntando los 

1 formatos adicionales que correspondan. 

COMENTARIOS DE LA 

i 

i 

AGRUPACIÓN 

2. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción l. del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue requerida 
mediante oficio DFl242.08 de fecha 18 de 
abril de 2008 diversa documentación, no 
obstante la Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. . 



OBSERVACIONES 

Recibos de aportqción de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en especie 
correspondientes al 2007, en el caso de 
aportaciones en especie, anexar los 
contratos correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo promedio 
de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 (Servicios 
Personales, Honorarios Profesionales, 
Honorarios Asimilados a Salarios, 
Arrendamiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles, de Prestación de Servicios, de 
Comodato y sus cotizaciones 
actualizadas), con los datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 
C) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los contratos. 
Nómina y recibos de pagos al personal 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Documento que confirme los nombres y 
firmas autorizadas para el manejo de las 
cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que fueron 
operadas a partir de 2007. 
Nombramiento y notificación a 1: 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas del nombre del o los 
responsabies del órgano internc 
encargado de la obtención 
administración de los recunos generales 
así como de los cambios en SL 

integración durante 2007 proporcionandc 
copia actualizada de su estructurc 

\. organizacional y del manual de 
operaciones. - 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



OBSERVACIONES 

Proporcionar un ejemplar de cada una de 
las publicaciones mensuales (enero a 
diciembre) y de las publicaciones 
trimestrales correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros. 
CF-RU Control de Folios del Recibo 
Único de Aportaciones. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral t2.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 
La Agrupación Política Local, Vida Digna no 
recibió del Instituto Electoral' del Distrito 
Federal, como prerrogativa, el 
Financiamiento Público correspondiente a 
los meses de julio a diciembre de 2007, 
señalado en el Acuerdo del Consejo General 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal 
ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 2007, 
por el importe de $5,780.50 (cinco mil 
setecientos ochenta pesos 501100 MN) 

?\ mensuales, en virtud de que la Agrupación 
Politica Local no cumplió en el _periodo 
referido, con lo seiialado en el considerando 

COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo  que la observación subsiste. 

AGRUPACION 

4- 
4 

UTEF 



! 

OBSERVACIONES 

18, en el que se estableció que: "...este 
Órgano Colegiado determina que el 
financiamiento público será ministrado a 
cada Agrupación Política Local previo 
cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como 
designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este lnstituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 
citados y en consecuencia se tengan por 
regtstrados". 

4. No obstante que mediante el oficio 
DFi487108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
soiicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Conclusión de la Fiscalización 
del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federaf para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los 
responsables de la revisión y el responsable 

b d e l  órgano interno encargado de la 
obtencion y administración de los recursos 
' generales o quien éste designe. 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que la observación subsiste. 

. ~..... 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 13 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MÉXICO JOVEN, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

¡ 1 l .  La Agrupación no registró contablemente en /En este acto la Agrupación manifiesta que con/La Agrupación Politica presentó los r%stros/ 

i OBSERVACIONES 
~ ~ . ~- 

cuentas de orden, n i  formuló las notas 
correspondientes a los Estados Financieros 

COMENTARIOS DE LA 

fecha 2 de julio presentó un escrito, ene l  
anexa los estados financieros donde se 
observar el registro de las 
correspondientes. 

En este acto la Agrupación manifiesta en 
escrito de fecha 2 de julio que acudió a 
oficinas de la Dirección de Fiscalización a 
requisitar las notas de entradas y salidasPor 
correspondientes. 

~~~ .~.,.~-* 
I 

.. AGRUPACION -~ 

cualcontables modificados (balanza de comprobación 
podráacumulada y póliza de diario), en los cuales se 
notasrefleja el registro contable de las cuentas de 

orden del bien inmueble que tiene en comodato y 
el Balance General al 31 de diciembre de 2007 
modificado el cual muestra las notas del 
comodato. 

Por lo  que se solventa esta observación. 

suLa agrupación Politica requisitó adecuadamente 
laslas notas de entradas y salidas de almacén. 

lo que se solventa la observación. 

del bien inmueble que tiene en comodato; 
incumpliendo con lo señalado en el numeral 
16.3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los bienes 
muebles e inmuebles que se tienen en 
cornodato deberán de registrarse en cuentas 
de orden y formularse las notas a los 
estados financieros. 

2. Las notas de entradas y salidas de almacén 
no están debidamente requisitadas debido a 
que las notas de entrada carecen del nombre 
de quien recibió y del nombre y firma de 
quien autorizó; asimismo, las notas de salida 
no consignan el nombre de quien autorizó y 
quien recibió, incumpliendo el numeral 7.5 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Politicas Locales, donde se 
establece que en los gastos relativos a las 

, tareas editoriales se deberá llevar 

UTEF 



i 

embargo, la Agrupación no lo ha presentado, 
incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

. ~~.~ 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 

del Instituto les solicite respecto 
e sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 

permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y 
destino, así como quien entrega o recibe. 

3. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el artículo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas, le fue .requerido 
mediante oficio DFl407.08 de fecha 17 de 
junio de 2008, el estado de cuenta bancario 
original del mes de enero de 2007; sin 

COMENTARIOS-DE LA 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación manifestó que 
fecha 2 de julio presentó un escrito, en 
menciona que dicho documento si fue entregadolas 
pero en diferente presentación, mismo que el 
banco le proporcionó fuera de tiempo, ya que el 
original no le fue enviado por correo. 

- 

UTEF 

conDerivadc de los comentarios de la Agrupación 
&cualPolit i~,se determinó que aclaró las razones~por 

cuales el estado de cuenta bancario, fue 
proporcionado en un formato diferente. 

Por lo que se solventa la observación. 



ANEXO 14 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA, DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZAC~ÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, ASOCIACION MEXICANA 

DE LA FAMILIA, PRO DESARROLLO NACIONAL, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 
-- 

OBSERVAClONES 

Agrupación no entregó junto con su 
Informe Anual el registro de firmas 
autorizadas de los funcionarios 
facultados para ello correspondiente a la 
cuenta bancaria número 40321 53363 

1 del banco HSBC del ejercicio 2007, 
lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que la documentación 
descrita deberá remitirse al Instituto, 
como anexo al Informe Anual. 

-- 
en el articulo 76 en 

relación con el 58, fracción 1, del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de 
las .Agrupaciones Políticas Locales, le 

oficio DFl409108 

1 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

~ ~ ~. . .  

~~~ 

.. ~ ~ . .  

~ 

DE LA 
UTEF 

~ 

1- 
de fecha 16 de junio de 2008, las pólizas 
de egresos de la cuenta "Impresión de 
Publicaciones" por un monto de 
$53,499.00 (cincuenta y tres mil 
cuatrocientos noventa y nueve pesos 
001100 MN), la póliza cheque-1 de fecha 
75 de febrero de 2007 por la cantidad de 
$10,000.00 (diez mil pesos 001100 MN) y 
la póliza cheque-1 del 30 de abril de 
2007 por un importe $4,000.00 (cuatro 
mil pesos OO11OO MN); sin embargo, la 
Agrupación no las ha presentado, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a 
partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 72.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, en 
los que se establece la obligación de 
entregar la documentación que la 
Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACION 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 15 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA, DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGR~PACION POL~TICA LOCAL ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL INTERDlSClPLlNARlA DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

¡ OBSERVACIONES 

1. La Balanza de Comprobación que 
proporcionó la Agrupación, no fue elaborada 
conforme a los Principios de Contabilidad 
Generalmente aceptados ahora Normas de 
Información Financiera, debido a que la 
columna de saldos iniciales en el renglón de 
total refleja la cantidad de $59,880.01 
(cincuenta y nueve mil ochocientos ochenta 
pesos 01/100 MN, debiendo ' reflejar la 
cantidad en ceros, incumpliendo con el 
numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 

ceptados ahora Normas de Información 
. 

* 

COMENTARIOS 
AGRUPACION - - -  ~ ~ 

En este acto la Agrupación Política LocalDel 
presenta escrito dirigido al CP.. Félix 
Rodriguez en el que manifiesta en relación 
esta observación lo siguiente. "checando la hojaque 
efectivamente no borramos una formula de 
comprobación por lo que pasamos a corregir y 
entregamos en este acto la BALANZA DE 
COMPROBACIÓN ANUAL 2007 correcta, 
esperando su comprensión y no habiendo mas 
puntos a detallar, me despido quedando a sus 
ordenes" (constante de 6 fojas). 

DE LA 
UTEF 

análisis y revisión a la balanza de 
Varelacomprobación anual 2007 entregada por la 

conAgrupaciÓn se determinó que fue corregida por lo 
solventa la observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 16 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL AVANCE CIUDADANO, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE - .  

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRLlPACióN 1 LfTEF 
-- 

\$11,561 .O0 (once -mil qui4entos sesenta y 
un pesos 001100 MN), incumpliendo con lo 

v .  -. 
Del análisis y revisión a los comentarios de la 
agrupación, así como a la documentación 
comprobatoria, se determina que la Agrupación 
presentó su Informe Anual de 2007 modificado, 
en el que corrigió el rubro de Saldo Inicial con la 
cantidad de $3,406.20 (tres mil cuatrocientos 
seis pesos 201100 MN), correspondiente al saldo 
final del lnforme Anual del ejercicio 2006, 
dejando de existir la diferencia de $500.00 
(quinientos pesos 001100 MN). 
Por lo que solventa esta observación. 

Del análisis y revisión a los comentarios de la 
agrupación, asi como a la documentación 
comprobatoria, se determina que la Agrupación 
presentó su Informe Anual de 2007 modificado, 
en el que reporto en el rubro de Financiamiento 
Público el importe de $1 1.561 .O0 (once mil 

La Agrupación en su Informe Anual de 2007, 
reportó en el rubro de Saldo Inicial la 
cantidad de $2,906.20 (dos mil novecientos 
seis pesos 201100 MN), la cual no coincide 
con el saldo final reportado en el lnforme 
Anual del ejercicio 2006 por la cantidad de 
$3,406.20 (tres mil cuatrocientos seis pesos 
2011 00 MN), existiendo una diferencia de 
$500.00 (quinientos pesos 001100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales en los que 
se establece que dicho informe incluirá el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 
La Agrupación en su Informe Anual de 2007, 
no reporta en el rubro de ingresos, el 
Financiamiento Público que recibió y registró 
contablemente, correspondiente a las 
ministraciones de los meses de enero y 
febrero de dicho eiercicio. Dor el importe de 

. . - - - - . . . - . - . - 
No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación Política Local, el día 11 de julio 
de 2008, presentó un escrito, mediante el cual 
da respuesta a las observaciones resultantes de 
la fiscalización al lnforme Anual de 2007, 
constante de tres fojas y documentación anexa 
constante en 76 fojas, manifestando que "1 .- EN 
RELACIÓN AL SALDO INICIAL SE CORRIGE 
EL INFORME ANUAL, 'QUEDANDO LA 
CANTIDAD DE $3,406.20, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 8.1 DE LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LAS 
AGRUPACIONES POL~TICAS LOCALES.", 
presentando su Informe Anual 2007 modificado, 
de fecha 17 de junio de 2008. 

No se presento a la sesión de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "2.- EN RELAcI~N AL RUBRO 
DE INGRESOS POR FINANCIAMIENTO 
PUBLICO, SE CORRIGE EL INFORME ANUAL 

1 

QUEDANDO LA CANTIDAD DE $1 1,561.00, DE 
ACUERDO A LO ESTABLECtDO EN EL 

quinientos sesenta "y un p.esos OO;IOO MN) 
correspondiente a sus ministraciones de los 



1 I I UTEF 

l establecido en el artículo 73, fracción VIII. IARTiCULO 73, FRACCIÓN VIII, INCISO B)  meses de enero y febrero de 2007. 
inciso b) del Código ~iectokd del ~istr i to CODIGO ELECTORAL DEL DISTRITO Por lo que solventa esta observación. 
Federal vigente a partir del 11 de enero de FEDERAL", presentando su Informe Anual 2007 
2008, que establece que son obligaciones de modificado, de fecha 17 de junio de 2008. 
las Agrupaciones Politicas Locales presentar 
informes anuales. en los que serán 
reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 
ejercicio objeto del informe. 

, La Agrupación no ha respaldado las pólizas No se presentó a la sesión de confronta. Del análisis y revisión a los comentarios de 1; 
de ingresos de las ministraciones de los ~ - agrupación;-- así como a la documentaciór 
meses de enero y febrero con las fichas de La Agrupación en el escrito de referencia, comprobatoria, se determina que no obstantt 
depósito correspondientes, por un importe manifestó que "3.- POR LO QUESE REFIERE que la Agrupación presentó un escrito de fech: 
total de $11,561.00 (once mil quinientos AL RESPALDO DE LAS PÓLIZAS D E  10 de julio de 2008, con el que solicita a Il 
sesenta y un pesos 00/100 MN), INGRESO, SE ANEXA ACUSE DE LA Institución Bancaria HSBC México S.A. la: 
incumpliendo con lo establecido en el SOLICITUD FORMULADA AL BANCO POR copias de las-fichas de depósito de los cheque: 
numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto ESTA AGRUPACIÓN, A FIN DE SOLICITAR número 24393 y 24478, correspondientes a la! 
Eiectoral del Distrito Federal para la COPIA DE LAS FICHAS DE DEP~SITO ministraciones del Financiamiento Público de lo! 
Fiscalización de los Recursos de las CORRESPONDIENTES, POR UN IMPORTE meses de enero y febrero de 2007, no respaldc 
Agrupaciones Políticas Locales, que TOTAL DE $1 1,561.00.", presentando, dos las pólizas de ingresos con las fichas de depósitc 
establece que todos los ingresos en efectivo pólizas de ingresos de fechas 15 y 21 de febrero respectivas. 
deberán registrarse contablemente y estar de 2007, y copia del escrito de fecha 10 de julio Por lo que subsiste la observación. 
sustentados con la documentación de 2007con el que se solicita a HBC México, En el estado de cuenta bancario del mes de 
correspondiente en términos de lo SA, copia de las fichas de depósito de fecha21 febrero, s i  esta reflejado el depósito de los 
establecido por el Código y los presentes de febrero de los cheques correspondientes a cheques de dichas ministraciones, así mismo nc 
Lineamientos. los meses de enero y febrero emitidos por el reflejan extemporaneidad. 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 
. La Agrupación reportó en ia cuenta Gastos No se presentó a la sesión de confronta. Del análisis y revisión a los comentarios de 1: 

en Actividades Específicas, subcuenta agrupación, así como a la documentaciór 
Gastos en Educación y Capacitación Política La Agrupación en el escrito de referencia, comprobatoria, se determina que la agrupaciór 
el importe de $19,802.00 (diecinueve mil manifestó que "4.- EN RECACIÓN A LOS presentó los originales de la factura numero 01t 
ochocientos dos pesos 001100 MN), del GASTOS EN ACTIVIDADES 'EsPEc~FICAS, de fecha 1 de octubre de 2007, así como de las 
proveedor Elisa Bolaños Pérez, SUBCUENTA GASTOS EN EDUCACION Y listas de asistencia en las que se indican las 
correspondiente a "Curso-Taller Reporte CAPACITACIÓN POL~T~CAPOR UN IMPORTE fechas y nombres de los eventos denominados 
Ciudadano" y "Platicas, Foros, Conferencias DE $19,802.00, SE ENVlA LA FACTURA "Curso Taller Reportero Ciudadano", "Prevenciór 

\ sobre Prevención del Delito, Seguridad ORIGINAL DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, del Delito" y "Seguridad Social"; Adicionalmente 
Social y Atención a Problemas de Menores  AS^ COMO MATERIAL DIDÁCTICO, presentó el material didáctico utilizado en e 

w 2 



número 01 0 de fecha 1 de octubre de 2007.1 ADICIONALMENTE SE ENVIAN LAS LISTAS 1 oermitió a esta ~u to r i dad  mavor claridad v / 

OBSERVACIONES 

de Edad", adjuntando copia de la Factura 

COMENTARIOS DE LA 

original del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales de fecha S de enero 
de 2007, lnforme de Actividades, Programas, 
Fotografías y copias fotostáticas de Listas de 
Asistencia; sin embargo, no acompaña el 
original de la factura de los Servicios 
recibidos, Material didáctico utilizado en los 
Cursos-Taller, así como los originales de las 
Listas de Asistencia en las que se indique la 
fecha y el nombre del evento del que se 
trate, que permitan verificar- con certeza 
dichas actividades, incumpliendo el numeral 
7.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los egresos deberán estar 
respaldados con la documentación interna y 
la que expida, a nombre de la Agrupación 
Politica Local, la persona a quien se efectuó 

AGRUPACION 

el pago. 
5. La agrupación registró erróneamente dos 

pagos de pasivo por un total de $8,000.00 
(ocho mil pesos 001100 MN), con las pólizas 
de egresos de fecha 1" de marzo de 2007 
con los cheques 770 y 771, afectando la 
cuenta de gastos, subcuenta "Educación y 
Capacitación", debiendo registrar el cargo en 
la cuenta de proveedores Elisa Bolaños 
Pérez, en consecuencia la Balanza de 
Comprobación Anual, los Estados 
Financieros, asi como el Informe Anual y la 
Integración Detallada del Pasivo, contienen  información incorrecta. incumpkndo con 
establecido en el numeral 16.6 de los 

UT EF 

DE ASISTENCIA EN ORIGINAL, EN LAS QUE 
SE INDICA LA FECHA Y NOMBRE DEL 
EVENTO DE QUE SE TRATA.", presentando, 
factura original No. 010 de fecha 1 de octubre 
de 2007 del proveedor Elisa Bolaiios Pérez, 
material didáctico en copias y original, y siete 
listas de asistencia originales que señalan la 
fecha y nombre del evento de que se trata. 

. .  ~ . . . ~ ~ ~  ~ . 

UTILIZADO EN LOS CURSOS-TALLER,ICurso Taller reportero Ciudadano, lo que 

certeza de dichas actividades. . 
Por lo que solventa esta observación. 

. 

-. . 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "5.- EN RELAClÓN AL 
REGISTRO ERRÓNEAMENTE DE DOS 
PAGOS DE PASIVO POR UN TOTAL DE 
$8,000.00, CON LOS CHEQUES 770 Y 771, SE 
HACE LA CORRECCIÓN, CON CARGO A LA 
CUENTA DE PROVEEDORES, 
CORRESPONDIENTE, ASIMISMO SE ENVlA 
EL INFORME ANUAL, LA RELACIÓN DE 
PASIVOS, BALANZA ANUAL, ESTADO DE 

~ W S C I N  FINANCIERA Y ESTADO DE 
RESULTADOS.", presentando, su lnforme 

Del análisis y revisión a los comentarios de la 
agrupación, así como a la documentación 
comprobatoria, se determina que la agrupación 
corrigió el registro erróneo de los dos pagos de 
pasivo por un total de $8,000 (ocho mil pesos 
001100 MN) en su Balanza de Comprobación 
Anual y sus Estados Financieros, en el lnforme 
Anual y en su Detalle de Pasivos, presentando a 
esta autoridad dicha documentación junto con 
las pólizas de registro respectivas. 
Por lo que solventa esta observación. 

~ ~~~~ 



~ - ~ ~ . ~ -  

1 Distrito Federal para la Fiscalización de los ( ~etallada de ~asivo -modiicada, amgos de 1 1 

OBSERVACIONES 

Lineamientos del lnstituto Electoral del 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

Recursos de las Agrupaciones Políticas ! Locales, que establece que Las 

UTEF 

fecha 17 de junio de 2008, Balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007 
modificada, Estado de Posición Financiera y 
Estado de Resultados al 31 de diciembre de 
2007 modificados, y dos pólizas de registro de 
egresos de fechas 1 de marzo de 2007. 

No se presento a la sesión de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "6.- EN RELACIÓN A ESTE 
PUNTO SE INFORMA QUE LAS ACTIVIDADES 
QUE INCLUYE "VISITAS GU~ADAS AL MUSEO 
DEL TEMPLO MAYOR" PROGRAMADAS 
PAR9 LOS D~AS 18 DE AGOSTO Y 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, NO GENERARON 
NINGUN COSTO POR LO TANTO NO EXISTE 
DOCUMENTACI~N COMPROBATORIA QUE 
RESPALDEN LAS ACTIVIDADES ANTES 
DESCRITAS.". 

I 

i 
1 

Anual 2007 modificado v su lntearaciÓn/ 

. 

Del análisis a los comentarios de la agrupación, 
se determina que informa y .aclara que las 
actividades que incluye "Visitas Guiadas al 
Museo del Templo Mayor" programadas para los 
días 18 de agosto y 22 de septiembre de 2007, 
no generaron ningún costo y en consecuencia no 
existe documentación comprobatoria que las 
respalde. 
Por lo que solventa esta observación. 

. -.. 

Agrupaciones Políticas Locales deberan 
preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos (Estados de Posición Financiera y 
Estado de Resultados), los cuales deberán 
formularse de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados, ahora 
Normas de Información Financiera, así como 
el ariiculo 73, fracción Vlll, 'inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008, que señala I que en el informe anual seran reportados los 1 gastos ordinarios que hayan realizado. 

I 

6. La Agrupación presentó diversa 
documentación comprobatoria, entre la que 
destaca el Informe de Actividades que 
incluye "Visitas Guiadas al Museo del 
Templo Mayor" programadas para los dlas 
18 de agosto y 22 de septiembre de 2007, 
asi como un Programa-Convocatoria dirigido 
a miembros e integrantes y todo aquel 
simpatizante de la agrupación, fotocopias de 
la lista de asistencia sin fecha y nombre de 
la visita de que se trata; sin embargo, no 
presentó las pólizas con documentación 
comprobatoria que respalden las actividades 
antes descfjtas, consecuentemente no 
registró contablemente gasto alguno, 
incumpliendo el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\. Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 



respaldado< con la documentación i ierna y 
la que expida, a nombre de la Agrupación 
Política Local, la persona a quien se efectuó 

OBSERVACIONES 

deberán reaistrarse contablemente v estar 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

el pago. 
7. La Agrupación registró gastos por un total de 1 $77,665.00 (diecisiete mil seiscientos 

UTEF 

'-'w 5 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "7.- EN RELAClÓN A LOS 
GASTOS EN LA CUENTA SERVICIOS 
GENERALES SUBCUENTA TELÉFONOS, SE 
PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA POR UN IMPORTE DE 
$1,276.00.", presentando, póliza de egresos y 
póliza cheque, ambas de fecha 14 de mayo de 
2007, y factura No. 23757695 del proveedor 
AXTEL S.A.B. de C.V., de fecha 12 de mayo de 
2007 

~= 

, 

c 

1 

Del análisis y revisión a los comentarios de la 
agrupación, así como a la documentación 
comprobatoria, y de la verificación en bancos, se 
determina que la agrupación acredita y registra 
sus gastos de la subcuenta teléfonos, por el 
importe de $1,276.00 (mil doscientos setenta y 
seis pesos 001100 MN). 
Por lo que solventa esta observación. 
A la agrupación, sólo le faltaba la ficha de 
depósito, no obstante que en el estado de cuenta 
bancario del mes de mayo, se encuentra 
registrada la fecha y el numero del cheque 
expedido por la cantidad en cuestión; sin 
embargo en atención a nuestra observación, la 
agrupación presentó entre su documentación 
wmprobatoria una factura adicional que no era 
necesario que presentara. 

sesenta y cinco pesos O01100 MN) en la 
cuenta Servicios Generales, subcuenta 
Teléfonos, adjuntando: 1 7  facturas de pago 
de la empresa Axtel S.A.B. de C.V.; 10 
fichas de depósito a favor de dicho 
proveedor, sin presentar la correspondiente 
al mes de mayo con corte al 12 de abril del 
2007 por un importe de $1,276.00 (mil 
doscientos setenta y seis pesos 00/100 MN); 
y un escrito de fecha 3 de marzo de 2008 en 
el que informa a esta Unidad Técnica que el 
servicio telefónico fue erogado del 
Financiamiento Público utilizado para 
diversas actividades de capacitación política 
que desarrolló el Centro de Formación 
Política durante 2007, concerniente a 
convocatorias a las afiliados y simpatizantes 
para cursos, talleres, conferencias, visitas 
guiadas, etc., así como para la comunicación 
cotidiana con los dirigentes delegacionales y 
diversas actividades relacionadas con las 
tareas editoriales a las que obliga el Código 
Electoral a esta Agrupación; Sin embargo, 
no presentó la documentación comprobatoria 
original (facturas), con la que acredite dichos 
gastos, incumpliendo con el numeral 7.2 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\- Recursos de las Agrupaciones Politicas 
$ Locales, que establece que los egresos 



OBSERVACIONES 

deberán estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación Politica Local, la 
1 
8. La Agrupación presentó el kardex. notas de 

entradas y salidas de almacén por un 
importe de $37,640.00 (treinta y siete mil 
seiscientos cuarenta pesos 001100 MN), por 
medio de las cuales realizó el control de las 
publicaciones mensuales, trimestrales y la 
publicación especial; sin embargo, las notas 
de entrada no especifican el origen de 
dichas publicaciones, incumpliendo con el 
numeral 7.5 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, señalando su origen y 
destino y un control adecuado a través de 
kardex de almacén. 

9. La Agrupación presentó dos contratos en 
comodato por los bienes inmuebles que 
utiliza como oficinas, de los cuales uno es de 
fecha lo. de enero de 2007 y establece como 
base del monto para registro contable la 
cantidad mensual de $6,000.00 (seis mil 
pesos 001100 MN), que anualizado asciende 
a un importe de $72,000.00 (setenta y dos 
mil pesos 001100 MN), y por lo que hace al 
segundo contrato su vigencia concluyó el 31 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

No se presentó a la sesion de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "8.- POR LO QUE RESPECTA 
AL KARDEX QUE PRESENTO LA 
AGRUPACION POR UN MONTO DE 
$31,640.00, SE ENVIAN LAS NOTAS DE 
ENTRADA EN DONDE SE ESPECIFICA EL 
ORIGEN DE DICHAS PUBLICACIONES.", 
presentando, 17 notas de entrada y 17 notas de 
salida 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en el escrito de referencia, 
manifestó que "9.- EN RELACIÓN AESTE 
PUNTO SE REALIZA LA CORRECCI~N EN 
LAS CUENTAS DE ORDEN ELIMINANDO LA 
DIFERENCIA CONTABLEMENTE DE 
$201,999.56, ADICIONALMENTE SE 
PRESENTA EL CONTRATO DE COMODATO 
DE BIENES MUEBLES DEBIDAMENTE 

DE LA 
UTEF 

9 
agrupación, así como a la documentación 
comprobatoria, se determina que no obstante 
que la agrupación señala en su escrito de 
observaciones resultantes que envia las notas 
de entrada donde se específica el origen de las 
publicaciones, dichas notas no lo contienen. 
Por lo que subsiste la observación. 

De la revisión y análisis a los comentarios de la 
agrupación, así como a la documentación 
comprobatoria, se determina que por lo que 
respecta al contrato de bienes muebles, el 
mismo se.encuentra debidamente f inado por el 
comodante, solventando parcialmente la 
observación; Sin embargo, no obstante que la 
agrupación manifiesta que elimina la diferencia 
contablemente (en Balanza de Comprobación) 
por $201,999.56 (doscientos un mil novecientos 



en cuentas de orden. difiere en $201.999.56 /presentando, Balanza de comprobación al 31 de / contiene importe del registro de los bienes 1 

OBSERVAClONES 

nueve pesos 56/100 MN) en la contabilidad 

Asimismo, no elaboró las notas en los 
estados financieros de los bienes inmuebles 
y muebles que tiene en comodato, 
incumpliendo con lo señalado en el numeral 
5.2 y 16.3 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales en los que 
se establece que el valor de registro de los 
bienes muebles o inmuebles que las 
Agrupaciones Políticas tengan en comodato, 
se tomará como base el costo de alquiler 
promedio de tres cotizaciones recientes 
realizadas por las propias Agrupaciones 
Políticas Locales, y su registro contable se 
hará en cuentas de orden debiendo 
formularse las notas correspondientes a los 
stados financieros. 

COMENTARIOS DE LA 

(doscientos un mil novecientos noventa y 
nueve pesos 561100 MN) con el primer 
contrato. 

Adicionalmente, presentó un contrato de 
cornodato de bienes muebles de fecha lo. de 
enero de 2007 por un monto que asciende a 
$1,715.46 (mil setecientos quince pesos 
461100 MN) el cual carece de la firma del 
comodante, lo cual no permite tener certeza 
jurídica a esta autoridad de dicho acto. 

AGRUPACION UTEF 

diciembre de 2007 modificada, Estado de 
Posición Financiera y Estado de Resultados al 
31 de diciembre de 2007 modificados, una hoja 
denominada "Notas a los Estados Financieros 
de la Agrupación Política Local Avance 
Ciudadano", y original del Contrato de 
Comodato de Bienes Muebles de fecha 1 de 
enero de 2007. 

~ ~ 

LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES.", 1 Local Avance Ciudadano", misma que no 

muebles e inmuebles en comodato, no corrigió el 
registro contable en su balanza de 
comprobación, no actualizó la vigencia del 
segundo contrato, ni elaboró las notas 
correspondientes en los estados financieros 
básicos, particularmente en su Estado de 
Posición Financiera. 
Por lo que subsiste parcialmente esta 
observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZAC~ON 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 17 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA CONFRONTA, DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL COMISION DE 
ORGANIZACIONES DEL TRANSPORTE Y AGRUPACIONES CIUDADANAS, CORRESPONDIENTE A DOS MIL' SIETE 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 

Registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas las cuentas contables aYn en ceros. 
Balanza de comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aYn en ceros. 

relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 1 1 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi247.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no presentó lo siguiente: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 1 1  de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\ Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en loS que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION ~ ~~ 

de comprobación~mensual y una anualizada, así 
como los registros auxiliares acumulados del 
ejercicio 2007. (constante de 33 fojas) 

UTEF 

comprobación mensual, una anualizada y los 
registros auxiliares acumulados 
correspondientes al ejercicio 2007. Por lo que 
solventó esta observación. 

En este acto la Agrupación presenta 12 balanzas/ La --Agrupación presentó 12 balanzas de 



OBSERVACIONES 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe; y con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán entregar el lnforme Anual 
sobre el origen, destinó y monto de los 
ingresos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento. incluyendo el 

la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no consideró en el lnforme 
Anual de 2007 el saldo inicial del ejercicio 
2006 por $13.52 (trece pesos 521100 MN). 
Asimismo, en el rubro de egresos reportó el 
importe de $63,510.05 (sesenta y-tres mil 
quinientos diez pesos 05/100 MN), cantidad 
que no coincide con lo registrada-en--la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2007 que es de $63,985.28 (sesenta y 
tres mil novecientos ochenta y cinco pesos 
281100 MN), por lo que existe una diferencia 
de $475.23 (cuatrocientos setenta y cinco 
pesos 231100 MN), no reportada en el 
lnforme Anual. 

\aV saldo inicial. el cual corresponderá a la1 

J=w 2 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos de 
la Agrupación Política Local modificado. 
(constante de una foja) 

- .~ 

UTEF 

La Agrupación presentó el lnforme Anual del 
ejercicio 2007 modificado, en el cual consideró 
el saldo inicial del ejercicio anteriorycomgió el 
importe en el mbro de egresos. Por lo que 
solventó esta observación. 

~ 

- 

. 



l 

OBSERVACIONES 

diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anualLdel ejercicio 
inmediato anterior. 

3. La Agrupación no registró el importe de 
$63,265.05 (sesenta y tres mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 051100 MN) 
correspondiente a sus Tareas Editoriales de 
enero a noviembre de 2007, en la cuenta de 
Gastos por Amortizar como cuenta de 
almacén; aún y cuando llev6 el control de las 
publicaciones por medio de notas de 
entradas y salidas de almacén, incumpliendo 
con lo establecido en el numerai 7.5 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacibn de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se utilizará la cuenta 'Gastos por 
Amortizar" como cuenta de almac&n, 
abriendo las subcuentas que se requieran. 

4. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1 del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de . los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF/411.08 de 
fecha 16 de junio de 2008 las pólizas 
contables correspondientes al ejercicio 2007; 
sin embargo, la Agrupación no las ha 

\ presentado, incumpliendo con lo establecido 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación manifiesta que ya realizó la 
modificación contable como se puede apreciar en 
la documentación que presentó en respuesta a la 
primera obse~ación. 

La Agrupación manifiesta que en su escrito de 
fecha 30 de junio presentó las pólizas referidas. 
No obstante lo anterior en este acto las presenta 
nuevamente. (constante de 15 fojas). 

a 

en el artículo 73, fracción IX del Código 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación registró el importe de $63,265.05' 
(sesenta y tres mil doscientos sesenta y cinco 
pesos 051100 MN) correspondiente a sus Tareas 
Editoriales de enero a noviembre de 2007, en la 
cuenta de Gastos por Amortizar. Por lo que 
solventó esta observación. 

La Agrupación presentó impresión de pólizas 
contables en forma de libro diario. Por lo que 
solventó esta observación. 



4 

OBSERVACIONES 

Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

.~~. .. . .  . ~ 

5. La Agrupación presentó las conciliaciones 
bancarias correspondientes al ejercicio, 
adjunto a su escrito de fecha 8 de mayo de 
2008, con 22 días de extemporaneidad, 
incumpliendo con el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos d e  las Agrupaciones Pollticas 
Locales, que establece que los registros 
contables de las cuentas bancarias deberán 
conciliarse mensualmente con los estados 
de cuenta respectivos y remitirse al Instituto 
como anexo del Informe Anual. 

6. La Agrupación reportó en su formato IA.2 
Detalle de los Montos Aportados por 
Simpatizantes de la Agrupación Politica 
Local; dos aportaciones en especie, sin 1 importe, las cuales no fueron registradas en 
su contabilidad ni reportados en su Informe 
Anual incumpliendo con lo señalado en el 
articulo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, y con el numeral 
1.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

... 

En este acto la Agrupación manifiesta que en 
virtud de que no contaba con los estados de 
cuenta bancarios originales requirió en dos 
ocasiones al banco diversos estados de cuenta 
los dias 20 de febrero y 1 9  de marzo de 2008, 
toda vez que le fueron entregados fuera de 
tiempo, no le fue posible entregar las 
conciliaciones junto con el informe anual, 
exhibiendo en este acto copia del acuse del 
banco en el que constan las dos solicitudes, el 
cual fue cotejado con el original del acuse. 
(constante de una foja). Asimismo presenta las 
conciliaciones bancarias mensuales de enero a 
diciembre de 2007. (constante de 24 fojas). 

En este acto la Agrupación presenta formato IA.2 
Detalle de los Montos Aportados por 
Simpatizantes de la Agrupación Política Local 
modificado. (constante de una foja). 

4 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación Politica manifiesta que debido a 
que no contaba con tos estados de cuenta 
bancarios originales solicitó al banco HSBC, en 
dos ocasiones los estados de cuenta bancarios 
de enero a diciembre de 2007; motivo por el cual 
entregaron fuera de tiempo las conciliaciones, 
sin embargo, los estados de cuenta bancarios 
los presentó juntó con el Informe Anual, por lo 
que no le asiste la razón en virtud de contaba 
wn  los estados de cuenta bancarios para 
elaborara las conciliaciones. 
Por lo que esta observación subsiste. 

La Agrupación presentó el formato IA.2 "Detalle 
de los Montos Aportados por Simpatizantes de 
la Agrupación Politica Local", el cual corrigió, 
debido a que únicamente recibió aportaciones 
de militantes. Por lo que solventó esta 
observación. 



OBSERVACIONES 

del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que en el Informe 
Anual serán reportados los ingresos totales y 
gastos ordinarios que hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del Informe, los 
cuales deberán estar registrados 
contablemente y sustentados can la 
documentación correspondiente. 

7. La Agrupación presentó el contrato del bien 
inrnuebie que tiene en comodato y las 
cotizaciones para determinar el valor de 
registro, estipulando el costo promedio 
mensual de $2,333.33 (dos mil trescientos 
treinta'y tres pesos 33/100 MN), que 
multiplicado por doce meses de renta da la 
cantidad de $27,999.96 (veintisiete mil 
novecientos noventa y nueve pesos 961100 
MN); sin embargo, registró contablemente el 
importe de $84,000.00 (ochenta y cuatro mil 
pesos 001100 MN), por lo que existe una 
diferencia de $56,000.04 (cincuenta y seis 
mil pesos 041100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 5.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que para determinar 
el valor de registro de los bienes muebles o 
inmuebles que tengan en comodato, se 
tomará como base el costo de alquiler 

P. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

y Públim las ministraciones que recibió del apreciarse en la información contable que ya fueel imparte de $63.585.50 (sesenta y tres m i  

r"iy-' 5 

promedio de tres cotizaciones recientes. 

8. La Agrupación no registró correctamente en 
la cuenta Ingresos por Financiamiento 

UTEF 

En este acto la Agrupación manifiesta que re do del análisis a la documentación 
la corrección correspondiente como pued sentada en la sesión de confronta, la 
apreciarse en la información contable que ya fu upación Política realizó modificación en los 
proporcionada en las observaciones anteriores. stros contables en la cuenta "Comadato" 

strando en la' subcuenta "Comodato del 
ueble" el importe de $40,297.50 (cuarenta mil 

ntos noventa y siete pesos 50/100 MN) y 
subcuenta "Comodato de muebles" el 

rte de $135,272.94 (ciento treinta y cinco mil 
entos setenta y dos pesos 94/100 MN);sin 

embargo, de acuerdo con las cotizaciones 
presentadas por la Agrupación el costo promedio 
mensual del bien inmueble que tiene en 
comodato es de $2,333.33 (dos mil trescientos 
treinta y tres pesos 331100 MN) y anual es por 
$27,999.96 (veintisiete mil novecientos noventa y 
nueve pesos 961100 MN). Asimismo, las 
cotizaciones presentadas para determinar el 
costo promedio de los bienes muebles es por 
importe de $12,297.51 (doce mil doscientos 
noventa y siete pesos 531100 MN); por lo que 
existe diferencia en los imwortes reaistrados 

En este acto la Agrupación manifiesta que realizóla 
la corrección correspondiente como 

contablemente y las cotizaciones pre&ntadas. 
Por lo que esta observación subsiste. 

Agrupación realizó la corrección contable en la 
puedecuenta Ingresos por Financiamiento Público po 



1 . . - . - - - - . - . - . - - . -- 
I Instituto Electoral del Distrito Federal /orooorcionada en las observaciones anteriores. lauinientos ochenta v cinco oesos 50/100 MN). 1 

OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 1 UTEF 

correspondientes al año 2007, por el importe 
de $63,585.50 (sesenta y tres mil quinientos 
ochenta y cinco pesos 501100 MN), y en la 
cuenta Ingresos por Financiamiento Privado, 
subcuenta aportaciones de afiliados en 
especie, el importe de $475.05 
(cuatrocientos setenta y cinco pesos 051100 
MN), lo que incumple con lo establecido en 
el numeral 16.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales utilizarán el catalogo de cuentas y la 
guia contabilizadora que estos lineamientos 
establecen. 

3. La Agrupación no utilizó la cuenta Gastos en 
Actividades Específicas, subcuenta Gastos 
en Tareas Editoriales para registrar el 
importe de $63,740.05 (sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta pesos 051100 MN), 
correspondiente a sus publicaciones del 
ejercicio, lo que incumple con lo establecido 
en el numeral 16.1 de los Linearnientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Politicas 
Locales utilizarán el catálogo de cuentas y la 
guia contabilizadora que estos lineamientos 
establecen. 

Agrupación registró gastos por concepto 
e la impresión y publicación de sus revistas 

, mensuaies y trimestrales por un importe total 

w 

. . 

En este acto la Agrupación manifiesta que realizóLa 
la corrección correspondiente como 
apreciarse en la información contable que ya 
proporcionada en las obse~aciones anteriores. 

En este acto la Agrupación presenta la facturaLa 
numero 1954 de fecha 23 de octubre de 2007, delde 
proveedor Hector Jorge Mateos Olguín, por 

en la cuenta ln~resos 'por ~inanciamiéit; 
Privado, subcuenta aportaciones en especie, e 
importe de $475.05 (cuatrocientos setenta y cincc 
pesos 051100 MN). Por lo que solventó esti 
observación. 

Agrupación realizó la corrección contable en 1; 
puedecuenta Gastos en Tareas Editoriales por e 

fueimporte de $63,740.05 (sesenta y tres mi 
setecientos cuarenta pesos 051100 MN) 
correspondiente a las publicaciones realizadas er 
el ejercicio. Por lo que solventó esti 
observación. 

Agrupación presentó la factura número f 9 5 ~  
fecha 23 de octubre de 2007, del proveedo# 

unHéctor Jorge Mateos Olguin, por un importe de 

6 



las cuales las que corresponden a los meses 
de enero a octubre de 2007, por el importe 
de $57,396.60 (cincuenta y siete mil 
trescientos noventa y seis pesos 601100 
MN), soportadas con las facturas números 
1813, 1815, 1816, 1818, 1820, 1821, 1823, 
1825, 1827 y 1829, con fecha de impresión 
del 19 de octubre de 2007, expedidas por el 
proveedor Héctor Jorge Mateos Olguín, se 
encuentra fuera del periodo de vigencia 
como lo 'señala el requisito fiscal que se 
establece en el artículo 29-A, del Código 
Fiscal de la Federación; que señala que los 
comprobantes podrána ser utilizados por el 
contribuyente en un plazo máximo de dos 
años, contados a partir de su fecha de 
impresión. lncumpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente y cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales aplicables 

OBSERVACIONES 

de $63,740.05 (sesenta y tres mil 
setecientos cuarenta pesos 05/100 MN), de 

- 
COMENTARIOS DE LA 

:ual sustituye a las señaladas en la observación.sustituye 
[constante de una foja). 

AGRUPACION 
importe de $57,396.60 (cincuenta y siete 
trescientos noventa y seis pesos 60/100 MN), 

-a las facturas números 1813, 18' 
1816, 1818, 1820, 1821, 1823, 1825, 1827 
1829. Adicionalmente presentó las póliz 
contables impresas de forma Libro Diar 
correspondientes a las publicaciones realizad 
por un importe de $63,740.05 (sesenta y tres I 

setecientos cuarenta pesos 05/100 MN). Por 
que solventó esta observación. 

Asimismo, no presentó las pólizas contables 
correspondientes. lncumpliendo con lo 
establecido en el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

y, Locales, que establece que la Unidad 
'. .--Técnica Especializa de Fiscalización tiene la 

facultad de solicitar a las Agrupaciones 

UTEF 
mi1$57,396.60 (cincuenta y siete mil trescientos 
lanoventa y seis pesos 60/100 MN), la cual 

~ ~ .e 

-P 7 



OBSERVACIONES 

Políticas la documentación necesaría para 
comprobar la veracidad de lo reportado en 
los informes, en términos de lo establecido 
por el artículo 73, fracción IX del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, que establece que 
es obligación de las Agrupaciones Políticas 
Locales entregar la documentación que la 
Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus 
ingresos y egresos. 

11. El Balance General y el Estado de 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
ahora Normas de Información Financiera, 
debido a que no coinciden los importes del 
activo en las subcuentas Bancos y Gastos 
por Amortizar, Patrimonio, Ingresos y Gastos 
con lo reflejado en la Balanza de 
Comprobación; asimismo, no incluyó la 
cuenta de Patrimonio en la Balanza de 
Comprobación y no consideró el importe de 
$13.51 (trece pesos 51/100 MN), como saldo 
inicial en la cuenta de bancos 
correspondiente al saldo final del ejercicio 
anterior, incumpliendo con el numeral 16.6 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual establece que los estados 
financieros deberán de formularse conforme 
a los principios de contabilidad generalmente 

b.. aceotados ahora Normas de Información. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

En este acto la Agrupación manifiesta que realizó 
la corrección correspondiente como puede 
apreciarse en la información contable que ya fue 
proporcionada en las observaciones anteriores, 
así mismo presenta los estados financieros 
modificados. (constante de dos fojas). 

UTEF 

La Agrupación presentó el Balance General y el 
Estado de Resultados correspondiente al 
ejercicio 2007, corrigiendo los importes, los 
cuales coinciden con lo reflejado en la balanza 
de comprobación presentada, asimismo, incluyó 
en la cuenta bancos el saldo final del ejercicio 
anterior. Por lo que solventó esta 
observación. 



OBSERVACIONES 

12. La Agrupación Política Local Comisión de 
Organizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas no recibió del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, como 
prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente al año 2007, señalado en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de 
fecha 15 de enero de 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 961100 MN)lemvlftud 
de que la Agrupaci6n Política 'Local no 
cumplió con lo señalado .en el considerando 
18, en el que se estableció que: "...este 
Órgano Colegiado determina que el 
financiamiento público será ministrado a 
cada Agrupación Política Local previo 
cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como 
designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a Sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 

K citados v en consecuencia se tengan por 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación manifiesta que únicamente no 
recibió la ministración de diciembre de 2007, en 
virtud de que el mismo mes y año vencieron sus 
órganos directivos; sin embargo, se encuentran 
en proceso de integración de los mismos. 

. 

~ 

DE LA 
UTEF 

Derivado del análisis a los comentarios de la 
Agmpación que manifiesta que únicamente no 
recibió la ministración correspondiente a 
diciembre de 2007, en virtud de que el mismo 
mes' y año vencieron sus órganos directivos, 
asimismo, se encuentran en proceso de 
integración de los mismos, se da por solventada 
esta observación en virtud de la Agrupación no 
contó con el tiempo suficiente para renovar sus 
órganos directivos. 
Pot lo que solventó esta observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCAL~ZAC~ON 

D~RECC~ON DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 18 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL, MOVIMIENTO LIBERTAD, 

A.P.L., CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

- .  
relación cori el 58, fracción 1 del código posteriormente presentaran la documentackm presenta& la. documentación solicitada. Por lo 1 1 Electoral del Distrito Federal vigente a partir Lolicitada. 1 que subsiste esta observxi6n. 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76. en 

del 11 de enero de 2008 y el numeral 11 .l 
de los Linearnientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFJ248.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no presentó lo siguiente: 

COMENTARIOS DE LA 
AGRU~ACI~N 1 . -- UTEF 

En este acto la Aaruoación manifiesta aud La Aaruoación manifestó aue nosterionnente 

Cédula de identificación fiscal. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Linearnientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

de las Agrupaciones Políticas 
, en los que se establece la 

de entregar la documentación que 

. S 

1 



1 Fiscalización del instituto les solicite 

/ respecto de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 

la Unidad Técnica Es~ecializada de 

lncumpliendo con lo establecido. en el 
artículo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio objeto 
del informe. 

COMENTARIOS DE LA 

2. En respuesta al oficio de notificación de 
errores u omisiones la Agrupación presentó 
su Informe Anual modificado; reportando en 
el rubro de Gastos el importe de $69,120.00 
(sesenta y nueve mil ciento veinte pesos 
0011 00 MN), cantidad que no coincide con lo 
que refleja la balanza de comprobación al 31 
de diciembre de 2007 por el importe de 
$69,600.00 (sesenta y nueve mil seiscientos 
pesos 001100 MN), existiendo una diferencia 
de $480.00 (cuatrocientos ochenta pesos 
001100 MN) no reportada en el Informe 
Anual. 

AGRUPACION UTEF 

En este acto la Agrupación presenta el Informe 
Anual corregido. (constante de una foja). 

l l 

La Agrupación presentó el Informe Anual 
modificado, corrigiendo el rubro de gastos por el 
importe de $69,600.00 (sesenta y nueve mil 
seiscientos pesos 001100 MN); sin embargo, no 
consideró el saldo inicial que corresponde al 
saldo final del ejercicio 2006 por -$8,000.00 
(menos ocho mil pesos 001100 MN); asimismo, 
la balanza de comprobación al 31 de diciembre 
de 2007 refleja ingresos por el importe de 
$31,642.00 (treinta y un mil seiscientos cuarenta 
y dos pesos 001100 MN), importe que no reportó 
en el Informe Anual de 2007. Por l o  que 
solventó parcialmente esta observación. 

Origefi, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.1 
"Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle 
de Ingresos Obtenidos por 

Agrupación presentó un acta informativa 
levantada el día 14 de abril de 2008 en el 

3. La Agrupación presentó con 17 días de 
extem~oraneidad. el lnforme Anual sobre el 

En este acto la Agrupación manifiesta que conLa 
anterioridad hicieron entrega del acta levantadasimple, 

-F' 2 

con las causales por las que se tuvo que 
nuevamente la integración de la documentaciÓnEstado 
en comento. 

realizarAyuntamiento Constitucional de Chimalhuacan 
de México, manifestando el motivo por el 

cual no entregó en tiempo el Informe Anual 2007, 
al respecto del análisis efectuado a dicho 
documento se determinó que sólo da cuenta de lo 
manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y 
de ninguna manera dicha autoridad da fede  los 
hechos sucedidos, tal y como lo indica la 



1 Ingresos Obtenidos por Rendimientos / /prueba lo dicho por el C. Morales. oara cumolirl 

OBSERVACIONES 

Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de 

~inancieros, Fondos y ~ideiwmisos" CF-RU 
"Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó el 
día 30 de abril de 2008, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo sefialado en los numerales 8.1 
y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los Informes Anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al Último día de 
diciembre. del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, así como adjuntar al 
informe anual los formatos adicionales que 
correspondan. 

la obligacion de presentarlo en tiempo: 
Por lo que subsiste esta observación. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

4. El Balance General y el Estado de 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme a los 

bgrupación, por lo que no tiene carácter de 

Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no coinciden los 
importes del activo, pasivo, patrimonio, 
ingresos y gastos con lo reportado en la 
balanza de comprobación, incumpliendo con 
el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

\Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 

En este acto la Agrupación presenta el BalanceLa 
General y Estado de Resultados modificados.Estado 
(constantes de dos foiasl. 

Agrupación presentó el Balance General y el 
de Resultados correspondiente al 

eiercicio 2007, debidamente modificado. Por lo 

-J-P 3 

- .  

~ .. .~..* 

que solventó esta observación. 



OBSERVACIONES 

establece aue las Aaru~aciones Políticas 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que todos los ingresos que reciban 
las Agrupaciones Políticas Locales por 
cualquier modalidad de financiamiento 
deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 

Locales deberán pre6arar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados ahora Normas de Información 
Financiera. 

5. La Agrupación registró Ingresos en la cuenta 
"Otros Financiamientos" mediante la póliza 
de diario número 1 de fecha 2 de enero de 
2007, por el importe de $31,642.00 (treinta y 
un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
O O i l O O  MN) por la condonación de adeudos 
a favor de Lucerito del Pilar Márquez Franco, 
que corresponden a préstamos realizados 
para las publicaciones mensuales y 
trimestrales de ejercicios anteriores; sin 
embargo, no presentó la documentación 
soporte mediante la cual acredite que dichas 
deudas fueron condonadas. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

En este acto la Agrupación manifiesta que estaNo 
presentando el convenio mediante el cual se 
por condonada la deuda con la C. Lucerito 
Márquez Franco. 

t, correspondi$nte. 
, \ ~ a  Agrupación registró gastos en Tareas 
, Editoriales por el importe de $69,600.00 

UTEF 

se localizó dicho documento. Por lo qu 
dasubsiste esta observación. 

l 

En este acto la Agrupación presenta la facturala 
número 193 con el costo unitario como 

Agrupación presentó la factura número 193 
fuepor el importe de $69,600.00 (sesenta y nueve 



¡ 

7. La Agrupación Política Local Movimiento 
Libertad, A.P.L no recibió del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, como 
prerrogativa, el Financiamiento Público 
correspondiente al año 2007, señalado en el 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal ACU-004-07 de 
fecha 15 de enero de 2007, por el importe de 
$69,365.96 (sesenta y nueve mil trescientos 
sesenta y cinco pesos 9611 00 MN), en virtud 
de que la Agrupación Política Local no 
cumplió con lo señalado en el considerando 

A 18, en el que se estableció que: "...este 

OBSERVACIONES 

(sesenta y nueve mil seiscientos pesos 
001100 MN), por concepto de las 
publicaciones realizadas en el ejercicio , 
adjuntando la factura número 193 de fecha 
28 de noviembre de 2007, del proveedor 
Jesús Morales Cruz, por concepto de los 
46,400 ejemplares correspondientes a las 
publicaciones mensuales de enero a 
diciembre y las trimestrales del prknero al 
cuarto trimestre; sin embargo, dicha factura 
no señala el requisito fiscal relativo~al-c6$to~ 
unitario que se establece en el articulo 29-A, 
fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, incumpliendo con el numeral 7.2 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de tas Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberan registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

solicitado. (constante de una foja). 

~ ~ -. 

DE LA 
UTEF 

mil seiscientos pesos 00/100 MN), de fecha 28 de 
noviembre de 2007, del proveedor Jesús Morales 
Cruz, por concepto de las publicaciones 
realizadas en el ejercicio en la cual incluyó el 
costo unitario de las publicaciones realizadas. 
Por lo que solventó esta observación. 

. ~ 

. , ~ ~~. 

La Agrupación no se pronuncio sobre esta 
observación. Por lo que subsiste esta 
observación. 



OBSERVACIONES 

Organo Colegiado determina que el 
financiamiento público sera ministrado a 
cada Agrupación Política Local previo 
cumplimiento de la obligación de integrar o 
renovar sus órganos directivos, así como 
designar al titular del órgano de 
administración interno, conforme a sus 
disposiciones estatutarias e informar al 
respecto a este Instituto a través de la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, a efecto de corroborar que la 
integración o renovación de dichos órganos 
vigentes fue realizada en los términos 

n consecuencia se tengan por 
l \ 

: 
~. ~~ .. . . ~ . . 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

D~RECC~ÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 19 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA, DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL POR LA TERCERA V~A,  

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

I 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción I del ' 1 Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 1 Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio ~ ~ 1 2 4 9 . 0 8  de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado lo siguiente: 

Registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas las cuentas contables aún en ceros. 
Cédula de identificación fiscal completa y10 
la solicitud del aviso de inscripción al / Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 1 informativas correspondientes a 2007. 
Balanzas de Comprobación mensuales que 
contengan todas las cuentas aún en ceros. 
lncumpliendo con lo establecido en el 
rticulo 73, fracción IX del Código Electoral 

A del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 

COMENTARIOS 
AGRUPACI~N 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
CON REFERENCIA AL PUNTO No. 1 QUE 
ABARCA DIVERSAS DOCUMENTACIONES NO 
PRESENTADAS, CON FECHA 21 DE JUNIO 
DEL PRESENTE ACUDIMOS A 
INSTITUTO A LA PRESENTACI~N DE LOS 
MISMOS. 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación, presentó documentos 
denominados "Auxiliar de Ingresos" y "Auxiliar 
de Egresos", los cuales carecen de lo siguiente: 
tipo, número y fecha de póliza, cuenta, 
concepto, cargo o abono y saldo; por lo que no 
son registros auxiliares acumulados de todas las 

ESTEcuentas correspondientes al ejercicio 2007; 
asimismo, Únicamente presentó una balanza de 
comprobación del ejercicio 2007, faltando las 12 
mensuales, y por lo que se refiere a la cédula de 
identificación fiscal, no la presentó completa, por 
lo que no es posible conocer las obligaciones 
fiscales de la Agrupación. Por lo  que esta 
observación subsiste. 

e 



A 

OBSERVACIONES 

1 enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

La Agrupación no ha entregado el Detalle 
del Pasivo debidamente integrado, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 10.2 de los Lineamientos del 
instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que la documentación descrita 
deberá remitirse al Instituto anexa al Informe 
Anual, adjuntando los formatos adicionales 
que correspondan y la documentación 
comprobatoria respectiva. 

3. La Agrupación presentó un documento 
denominado "Conciliación Bancaria"; sin 
embargo, este documento sólo contiene los 
rnnviminntos de los estados de cuenta 

COMENTARIOS DE LA 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
ENTREGAMOS EL DETALLE DEL PASIVO Y 
DOCUMENTACI~N RESPECTIVA. 

. . 

~- - .. - - ~ 

bancarios, por lo que no es una conciliación 
entre los movimientos contables y los 
bancarios. incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, w e  
stablece que los registrbs contables de las 
uentas bancarias deberán conciliarse 

AGRUPACION 

La Agrupación presentó copia del Balance 
General, en el cual muestra la cuenta pasivo; sin 
embargo, este no contiene montos, nombres, 
conceptos y fechas, por lo que la Agrupación no 
ha entregado el Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, 
Por lo que esta observación subsiste. 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
SE ENTREGARON 2 DOCUMENTOS UN 

UTEF 

La Agrupación presentó dos ' documentos 
denominados 'Conciliación Bancaria"; uno 
donde se asientan los saldos a fin de mes y otro 
donde registran los movimientos mensuales, 

PRIMER DOCUMENTO DONDE SE ASIENTAN 
LOS SALDOS A FIN DE MES, UN SEGUNDO 
DOCUMENTO EN QUE SE: REGISTRAN LOS 
MOVlMiENTOS MENSUALES QUE MANEJÓ 
NUESTRA AGRUPACI~N, RESPALDADOS 
POR LOS ESTADOS DE CUENTA. 

respaldados Con los estados de cuenta 
bancarios; sin embargo, ambos documentos no 
cumplen con las ' características de una 
conciliación bancaria debido a que sólo contiene 
los movimientos de los estados de cuenta 
bancarios, por lo que no es una conciliación 
entre los movimientos contables y los bancarios. 
Por lo que esta observación subsiste. 



respectivos y remitirse al lnstituto anexo de 1 O S  informes anuales. 
i 

OBSERVACIONES 

mensualmente con los estados de cuenta 

COMENTARIOS DE LA 

l 

AGRUPACIÓN UTEF 

A estos lineamientos establecen. 

-f 3 

4. La Agrupación no consideró en el Informe 
Anual el saldo inicial del ejercicio 2006 por la 
cantidad de $2,906.20 (dos mil novecientos ' 
seis pesos 201100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 8.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que las Agrupaciones 
Políticas Locales deberán entregar el 
Informe Anual sobre el origen, destino y 
monto de los ingresos que reciban por 
cualquier modalidad de financiamiento, 
incluyendo el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

5. La Agrupación no utilizó el catálogo de 
cuentas y la guia contabilizadora como lo 
indica el anexo 3 del catálogo de cuentas 
aplicable a las Agrupaciones PolíticasSI 
Locales, esto en virtud de que no registró 
correctamente la denominación de las 
cuentas en la balanza de comprobación, 
incumpliendo con el numeral 16.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que indica que las Agrupaciones 
Políticas Locales deberán utilizar el catálogo 
'de cuentas y la guia contabilizadora que 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido e1.9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
INICIAMOS CON ($0.01) COMO CONSTA EN 
ESTADOS DE CUENTA DE DIC. 2006 Y ENERO 
2007. 

. 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 

NOS APEGAMOS AL' CATALOGO 
CUENTAS Y A LOS LINEAMIENTOS QUE 
DICTAMINA EL INSTITUTO 

La Agrupación no consideró en el Informe Anua 
el saldo inicial del ejercicio 2006 por la cantidac 
de $2,906.20 (dos mil novecientos seis peso: 
201100 MN), asimismo, manifiesta que iniciaror 
el ejercicio 2007 con $.O1 (cero pesos 01110( 
MN), , importe que corresponde al saldc 
registrado en el estado de cuenta bancario dé 
enero de 2007; sin embargo, el importe que 
debe registrar es la diferencia entre los ingresos 
y egresos reportados en el informe anual de 
ejercicio inmediato anterior. 
Por lo que esta observación subsiste. 

La Ag~pación manifiesta que si se apegaron a 
catálogo de cuentas y a los lineamientos que 
dictamina el Instituto, sin embargo, no utilizó las 

DEsubcuentas para registrar los gastos de 
operación ordinaria que reportó en su balanzc 
de comprobación correspondiente al ejercicic 
2007, como lo indica el anexo 3 del catalogo de 
cuentas aplicable a las Agrupaciones Políticas 
Locales. 
Por lo que esta observación subsiste. 

. . . .... 



OBSERVACIONES 

h \m Fiscalización de los Recursos de las) 

4 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 1 UTEF 

l 

l I 

1 Arnortirai; sin embargo. a Agrupación no 
las ha presentado, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 73, fracción IX del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
12.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal oara' la 

6. La Agrupación registró incorrectamente en la 
balanza de comprobación en la cuenta 
Activo Fijo los bienes muebles que tiene en 
comodato por $6,.120.00 (seis mil ciento 
veinte pesos 001100 MN), lncumpliendo con 
el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que indica 
que las Agrupaciones Politicas 'Locales 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
generalmente aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. 

7. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFl413.08 de 
fecha 17 de junio de 2008 las pólizas 
contables de la cuenta "Gastos por 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presento escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
RECTIFICAMOS LA CUENTA ACTIVO FIJO Y SI 
CORRESPONDE A LA CANTIDAD 
ESTIPULADA. 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 9 de 
julio de 2008, manifestando que: 
NO CONTAMOS CON . LAS PÓLIZAS 
CONTABLES DE GASTOS POR AMORTIZAR. 

Derivado del análisis a los comentarios 
presentados por la Agrupación en su escrito 
recibido el 9 de julio de 2008, donde rectifica 
que el importe de $6,120.00 (seis mil ciento 
veinte pesos 001100 MN) corresponde a lo 
registrado en la cuenta de activo fijo; no se 
localizó información documental por la 
adquisición del activo fijo; asimismo, dicho 
importe se encuentra registrado en la balanza 
de comprobación del ejercicio 2007 como saldo 
inicial; sin embargo, no coincide con lo reportado 
en el saldo final de la balanza de comprobación 
del ejercicio 2006. 

Por lo que esta observación subsiste. 

La Agrupación Política manifiesta en su escrito 
recibido el 9 de julio de 2008, que no cuentan 
con las pólizas contables correspondientes a la 
cuenta Gastos por Amortizar; sin embargo, es 
obligación de la Agrupación entregar a la Unidad 
Técnica Especializada de Fiscalización del 
Instituto la información y documentación que les 
solicite respecto de sus ingresos y egresos y 
conservarla durante el lapso de cinco años. 
Por lo que esta observación subsiste. 



OBSERVACIONES 

Agrupaciones Políticas Locales, en los que 
se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del lnstituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

aportaciones" en el cual reportó 
incorrectamente las ministraciones del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, debido 
a que este formato es utilizado para registrar 
aportaciones de afiliados y simpatizantes, 
por lo que no se apegó al formato anexo a 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscaiización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

1 1 

ubsiste. 

COMENTARIOS DE LA 

~ ~ / j Locales. 1 1 

AGRUPACION 

En virtud de que la Agrupación Politica no asistió 
a la sesión de confronta esta observación 

8. La Agrupación presentó el formato CF-RU 
"Control de folios de recibo Único de 

UTEF 

No se presentó. 

a 

w 5 

9. El Balance General que proporcionó la 
Agrupación, no fue elaborado conforme los 
Principios de Contabilidad Generalmente 
aceptados ahora Normas de Información 
Financiera, debido a que no coinciden los 
importes del activo con lo reflejado en la 
Balanza de Comprobación, incumpliendo con 
el numeral 16.6 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición \ Financiera y Estado de Resultados), los 

' cuales deberán formularse de acuerdo con 

No se presentó. En virtud de que la Agrupación Política no asistic 
a la sesión de confronta esta 0 b ~ e ~ a c i Ó i  
subsiste. 

. . ~ - ~ -  



I 
OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION 1 UTEF 
l 

- i los principios de contabilidad generalmente 1 1 
aceptados ahora Normas de- Información 
Financiera. 

En virtud de que la Agrupación Política no asisti 
a la sesión de confronta esta observació 
subsiste. 

10. La Agrupación no presentó las fichas de 
depósito correspondientes a las 
rninistraciones que recibió del Instituto 
Electoral del Distrito Federal en el ejercicio 
2007, por el importe de $62,501.96 (sesenta 
y dos mil quinientos un pesos 961100 MN); 
asimismo, se verificó en los estados de 
cuenta bancarios que los cheques 
correspondientes a las rninistraciones de 
noviembre y diciembre de 2007, por un 
importe de $1 1,560.96 (once mil quinientos 
sesenta pesos 961100 MN), fueron 
depositados con 2 y 4 días de 
extemporaneidad respectivamente, 
incumpiiendo con los numerales 1.1 y 1.2 de 
los Linearnientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establecen que los ingresos 
que reciban las Agrupaciones Políticas, por 
cualquier modalidad de financiamiento, 
deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 
correspondiente y los recursos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil de 
su recepción en cuentas bancarias de / cheques. l l 

No se presentó. 

11. La Agrupación registró gastos en Tareas 
Editoriales, por la elaboración e impresión de 

\ 

J 
No se presentó. 

sus revistas mensuales y trimestrales 
correspondientes al ejercicio 2007, por un 
importe total de $48,500.00 (cuarenta y ocho 

En virtud de que la Agrupación Política no asistió 
a la sesión de confronta esta obsewación 

w 6 

. . . -.. .. subsiste. 



OBSERVACIONES 

mil quinientos pesos 001100 MN), adjuntando 
las facturas números 4351, 4341 y 4362 del 
proveedor Impresión y Diseño, SA de CV; sin 
embargo, la factura número 4351 por el 
importe de $1 1,500.00 (once mil quinientos 
pesos OO/lOO MN), expedida el 17 de abril 
de 2007 con fecha de impresión del 21 de 
mayo de 2007, se encuentra fuera del 
periodo de vigencia como lo señala el 
requisito fiscal que se establece en el 
artículo 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación; que señala que los 
comprobantes podrán ser utilizados por el 
contribuyente en un plazo máximo de dos 
años, contados a partir de su fecha de 
impresión. 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.2 de los Lineamientos del Instituto 
  lector al del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación, la persona a quien 
se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables. 

12. La Agrupación registró con la póliza de 
Diario número 20 de fecha 20 de diciembre 
de 2007, el pago al proveedor "Impresión y 
Diseño, SA de CV", por el importe de 
$10,000%0 (diez mil pesos 001100 MN); por 
la elaboración e impresión de las 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

v 7 

. . 

, .. 

No se presentó. 

UTEF 

En virtud de que la Agrupación Política no asistió 
a la sesión de confronta esta observación 
subsiste. 



1 

I 
1 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

. . ~  . 

deNosepresentó. 

~ ~~~ ... .-~-- 

OBSERVACIONES 

publicaciones realizadas, mediante cheque 
de caja con cargo a la cuenta de la 
Agrupacion; sin embargo, no proporcionó 
comprobante que refiera que dicho cheque 
fue expedido a nombre del proveedor. 
lncumpliendo con lo establecido en los 
numerales 7.2 y 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locafes, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación, la persona a quien 
se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen 
las disposiciones fiscales aplicables y que fa 
Unidad Técnica Especializa de Fiscalización 
tiene la facultad de solicitar a las 
Agrupaciones la documentación necesaria 
para comprobar la veracidad de lo reportado 
en los informes, en términos de lo 
establecido por el artículo 73, fracción IX del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008, que 
establece que es obligación de las 
Agrupaciones Politicas Locales entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización les solicite 
respecto a sus ingresos y egresos. 

13.La Agrupación destinó un importe 
$72,970.00 (doce mil novecientos setenta 
pesos 001100 MN), de las prerrogativas 
recibidas del Instituto Electoral del Distrito 

DE LA 
UTEF 

En virtud de que la Agrupación Política no asistió 
a la sesión de confronta esta obsewació 
subsiste. 

Federal durante el año 2007, para el pago de 

8 



~ ~ . ~ ~. 

Asimismo, por lo que se refiere a los:gastos 
correspondientes a Servicios Secretariales, 
y pago de Tarjetas Telefónicas para celular, 
por un importe total de $5,600.00 (cinco mil 
seiscientos pesos 001100 MN), no presentó 
documentación comprobatoria que reúna 
requisitos fiscales y por el pago a Servicio 
Electrónico Especializado, SA de CV, por el 
importe de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 
MN), no presentó documentación soporte 
del gasto. 

OBSERVACIONES 

conceptos diferentes para las que le fueron 1 otorgadas, como se detalla a continuación: 
I 

COMENTARIOS DE LA 

lncumpliendo con lo establecido en los 
articuios 24, fracción 11, inciso 9 y 25 inciso 
1, del Código Electoral del Distrito Federal 
vigente hasta el 10 de enero de 2008, y con 
el numeral 7.2 de los Linearnientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que es un derecho de las 
Agrupaciones Políticas disfrutar y utilizar las 
prerrogativas y recibir y aplicar el 
financiamiento pública para elaborar 

r publicaciones y operar el Centro de 

AGRUPACION 

~ ~ 

, 

UTEF 

'==+ 
9 



OBSERVACIONES 

Formación Política, y que los egresos 
deberán registrarse contablemente en 
cuentas especificas y estar respaldados con 
la documentación interna y la que expida a 
nombre de la Agrupación Política Local, la 
persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
documentación deberá cumplir con los 

1 requisitos que exigen las disposiciones 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

No se presentó. 
~ ~ 

No se presentó. 

10 

1 

l 

DE LA 
UTEF 

En virtud de que la Agrupación Política no asistió 
a la sesión de confronta esta observación 
subsiste. 

En virtud de que la Agrupación Politica no asistió 

fiscales aplicables. 

14. La balanza de comprobación 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2007, refleja en la cuenta 
bancos un saldo inicial por $56,382.00 
(cincuenta y seis mil trescientos ochenta y 
dos pesos 001100 MN), cantidad que no 
coincide con lo registrado en el saldo final 
del ejercicio 2006 que es por $.O1 (cero 1 1 pesos 011100 MN); por lo que existe una 
diferencia de $56,381.99 (cincuenta y seis 
mil trescientos ochenta y un pesos 991100 
MN). 

lncumpliendo con el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que deberán 
preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos (Estado de Posición Financiera y 
Estado de Resultados), los cuales deberán 1 formularse de acuerdo con los principios de 

1 contabilidad generalmente aceptados, ahora 
Normas de Información Financiera. 

5. La Agrupación presentó los contratos de 



- -  - / bienes muebles e inmueble que tiene en / la la sesión de confronta esta observaciód 

OBSERVAClONES 

cornodato y documentos que señalan 
diversos importes provenientes de supuestas 
cotizaciones; sin embargo, no proporcionó la 
fuente de informacion para determinar dichas 
cotizaciones, por lo que no es posible 
verificar que los montos consignados 
contablemente correspondan al costo de 
alquiler promedio. 

COMENTARIOS DE LA 

subsiste. 

I AGRUPACION UTEF 

1 
1 lncumpliendo con lo establecido en los 

numeral 5.2 y 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que para determinar el valor de 
registro de los bienes muebles o inmuebles 

/ que tengan en comodato. se tomará como 
base el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes y su registro'contable 
se hará en cuentas de orden. 

16. La Agrupación presentó las notas de entrada 
y salida de almacén y el kardex, por medio 
de los cuales controló la distribución de sus 
publicaciones, reportando en las notas de 
entrada un total de 16,000 unidades por el 
importe de $48,500.00 (cuarenta y ocho mil 

, quinientos pesos 001100 MN) y en las notas 
de salida un total de 15,000 unidades por el 
importe de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil 
pesos O01100 MN), por lo que existe una 
diferencia de 1,000 unidades por el importe 1 de $3,500.00 (tres mil quinientos pesos 
001100 MN); adicionalmente, el kardex 

. . ~ -- . S  

refleja salidas que difieren con las reportadas 
en las notas de salida y por lo que respecta a 

No se presentó. 

. . 

En virtud de que la Agrupación Politica no asistió 
a la sesión de confronta esta observación 
subsiste. 



1 las notas de entrada no mencionan el origen 
(número de factura), adicionalmente, las 
notas de entrada y salida carecen del 
nombre de quien recibió y de quien autorizó. 

OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

1 
l 

lncumpiiendo con el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece que para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales se utilizara la cuenta Gastos por 
Amortizar como cuenta de almacén, y llevar 
permanentemente un control de notas de 
entradas y salidas de almacén, debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen 
y destino, así como quien entrega o recibe. 
Se deberá llevar un control adecuado a 
través de kardex de almacén y practicar un 
inventario fisico al cierre del ejercicio. 

17. No obstante que mediante el oficio 
DFl494108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, sito 
en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de conclusión de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Linearnientos del Instituto Electoral del 

1 Distrito Federal para la Fiscalización de los 
1 Recursos de las Agrupaciones Politicas 

Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los 

.- 

~. ~~ 

No se presentó. 

~ ~ 

T 12 

En virtud de que la Agrupación Política no asistió 
a la sesión de confronta esta observación 
subsiste. 



Asimismo, se realizó la verificación de los 
comprobantes fiscales en el Servicio de 
Administración Tributaria de las facturas 
número 4351, 4341 y 4362 de fechas 17 de 
abril, 18 de diciembre y 20 de diciembre 
todas del 2007 respectivamente, por el 
importe total de $48,502.40 (cuarenta y 
ocho mil quinientos dos pesos 40/100 MN), 
del proveedor mencionado, por la 
elaboración e impresión de las revistas 
mensuales y trimestrales del ejercicio 2007, 
resultando lo siguiente: "El comprobante que 
verificó es presumiblemente ' apócrifo': (se 
anexan copias 3 fojas). 

I 
OBSERVACIONES 

responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 

1 y administración de los recursos generales o 
quien éste designe. 

1 
¡ 

COMENTARIOS DE LA . 

~. .* 

AGRUPACION 

. . - .. -. . 

~- . . 

Por lo anterior, se solicita a la Agrupación 
aclare dicha situación. 

UTEF 

18. Con fecha 10 de julio de 2008 se solicitó al 
proveedor "Impresión y Diseño, SA de CV" la 
confirmación de operaciones realizadas 
durante el periodo del la de enero al 31 de 
diciembre de 2007 con la Agrupación Política 
Local Por la Tercera Vía, dando respuesta a 
dicho requerimiento mediante escrito de 
fecha 15 de julio de 2008, en el cual declara 
lo siguiente: "Que la mandante declara bajo 
protesta de decir verdad que no celebró, ni 
ha celebrado operaciones con dicho 
contribuyenfe por el ejercicio de referencia ni 
por ningún otro". (se anexan copias, 3 fojas). 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACI~N 

DIRECCION DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 20 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL PROYECTO INTEGRAL 

DEMOCRATICO DE ENLACE (PIDE), CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

1 l I - m - a  

1 1. Existe una diferencia de $8,358.67-tacho mil 1-- 1 La Agrupación no se presentó al desahoao de la 1 
trescientos cincuenta y ocho p e s ~ 6 7 / 1 0 0 ~  
MN) entre el saldo inicial reportado por la  
Agrupación en su lnforme Anual y el final del 

1 ejercicio 2006 que se integra como sigue: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece, en el 
lnforme se incluira el saldo inicial, el cual 
corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

- 
confrinta. 
Por lo que subsiste la observación. 

IMPORTE 
$ 10,851.38 

2,492.71 

! 

1 

2. Con fundamento en el articulo- 76, en 
relación con el articulo 58, fracción 1, del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

DIFERENCIA 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

~ -. 

$ 8,358.67 



Copias de los contratos de apertura de 
las cuentas manejadas en el ejercicio 
que se informa. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007. 
Cédula de identificación fiscal completa 
y10 solicitud del aviso de inscripción al 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 
Documento que confirme los nombres y 
firmas autorizadas para el manejo de las 
cuentas bancarias (tarjeta de firmas). 
así como la especificación de las 
cuentas que fueron operadas a partir de 
2007. 
Estado de Resultados 

1 
OBSERVACIONES 

Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DFr253.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 

l no ha presentado lo siguiente: 

COMENTARIOS DE LA 

Incumpliendo con lo establecido e n  el 
articulo 7 3 .  fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la 

'obligación da entregar la documentación 

AGRUPACION 

~ .. .-~- 

UTEF 



que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 

i respecto de sus ingresos y egresos. 

i OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 1 

La Agrupación no ha presentado la 
integración detallada del pasivo, 
incumpiiendo con el numeral 10.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, misma que debió remitirse al 
instituto anexa al lnforme Anual. 

4. La Agrupación presentó su Informe Anual, 
en el cuai se determinaron diferencias en los 
rubros totales de ingresos y egresos, por 
tanto el saldo final de $6,181.49 (seis mil 
ciento ochenta y un pesos 491100 MN) que 
muestra dicho informe es incorrecto, 
incurnpliendo con el artículo 73, fracción 
VIII, inciso b) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 10.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las AgnipacioneS Políticas 
Locales, que establecen la obligación de 
presentar dentro del lnforme Anual los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 
hayan realizado durante el ejercicio, así 
como ajustarse al formato IA de 
Agrupaciones, en cuanto a su llenado. 

~ .~ .. 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

l 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste ¡a observación. 

1 

relación con el articulo 58, fracción 1, del . . 

h. Con fundamento en el articulo 76 en /  1 La Agrupación no se presentó al desahoqo de la - 
confrinta. \LT\ Código Electoral del Distrito Federal vigente / Por lo que subsiste la observación: 



OBSERVACIONES 

a ~artir del 11 de enero de 2008 v el 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

COMENTARIOS DE LA 

~. 

. ~ . ~  . . ... 

~. ~ ... 

, 

( numeral 11.1 de los Gneamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 1 Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales le fue / requerida mediante oficio DF/414.08 de 
fecha 17 junio de 2008 la balanza de 
comprobación anual; sin embargo, la 

AGRUPACION 

1 

l 

UTEF 

Agrupación no la ha presentado, 
incurnpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agnipaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad TBcnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

6. La Agrupación no ha presentado las fichas 
de depósito de las ministraciones de los 
meses de agosto y de septiembre a 
diciembre de 2007 por un importe de 
$28,902.46 (veintiocho mil novecientos dos 
pesos 461100 MN), incumpliendo con el 
numeral 1.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, todos los ingresos en efectivo 
como en especie que reciban las 
Agrupaciones Políticas Locales, por 
cualquiera de las modalidades de 

1 

financiamiento, deberán registrarse 



~, - ~ ' documentación correspondiente. I l l 
OBSERVACIONES 

contablemente v estar sustentados con la 

7. La Agrupación depositó ingresos por un 
importe de $23,122.00 (veintitrés mil ciento 
veintidós pesos 001100 MN) correspondiente 
a las ministraciones recibidas del Instituto 
Electoral del Distrito Federal de los meses 
de enero, febrero, mayo y agosto de 2007, 
con un total de 17 días de extemporaneidad, 
cabe mencionar que para computar los días 
del mes de agosto se tomo como referencia 
el estado de cuenta de noviembre que es el 
que refleja el depósito de dicho mes; 
integrándose como sigue: 

lncurnpiienrjo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales en el que se 
establece, todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil 
de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas 
mancomunadamente. 

COMENTARIOS DE LA 

,8.  La Agrupación registró incorrectamente en 
su contabilidad como aportaciones en 
especie de sus afiliados, el contrato en 
comodato de IasofiEinas que ocupa para el 
desarrollo de sus actividades, afectado los 

5 

AGRUPACIÓN 

i 
La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

UTEF 

Por lo que subsiste la observación. 

1 



1 
1 

i 
l 
1 
I 
I 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

= - .. ~,~ .~. . ~ 

.. ~ 

~. 

. . 

7 

OBSERVACIONES 

rubros de Ingresos y Egresos por un importe 
de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 
001100 MN); asimismo, no consigno la 
contra cuenta en las notas a los estados 
financieros, incumpliendo con el numeral 
16.3 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal -para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, -que 
establece los bienes en cornodato se 
registrarán contablemente en - cuentas-=de. 
orden y deberán formularse las::-:ñotas 
correspondientes en los estados financie ros;^ 

... - .. 

9. La Agrupación registró contablemente en la 
cuenta "Gastos por amortizar" subcuentas 
"Gaceta Punto Critico" el importe de 
$12,000.00 (doce mi( pesos 001100 MN), 
anexando las notas de entradas y salidas, 
así como el kardex de almacén que 
presentan un costo unitario de $0.58 (cero 
pesos 581100 MN) por la revista mensual 
debiendo ser por $0.75 (cero pesos 75/100 
MN), incurnpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.5 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales que señala, 
llevar permanentemente un control de notas 
de entradas y salidas de almacén, 
debidamente foliadas y autdrizadas, así 
como un control adecuado a través de 
kardex de almacén. 

( O. La Agrupación destinó de las prerrogativas 
recibidas durante el año 2007 por el Instituto 
Electoral del Distrito Federal, un monto total 

J c==e 

DE LA 
UTEF 

. ~~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

LaAgrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES 

de $34,536.00 (treinta y cuatro mil 
quinientos treinta y seis pesos 001100 MN), 
para el pago de "Comidas* y "Alquiler de 
Equipo Técnico y Utilería", lncumpliendo con 
lo establecido en los artículos 24 fracción 11, 
inciso f) y 25 1) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero 
de 2008 que señala, las Agrupaciones 
Políticas Locales recibirán el financiamiento 
público para elaborar publicaciones y operar 
un Centro de Formación Política, así como 
utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento público de acuerdo a las 
disposiciones de este Código. 

![OS DE LA 
UTEF 

COMEN7 
AGRUPACION 

l La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

11. No obstante que mediante oficio DFl495108 
de fecha 24 de junio de 2008 se le solicitd a 
la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica, sito 
en Huizaches No. 25, colonia Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Conclusión de la Fiscalización 
del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales en el que se establece que del 
desarrollo de la verificación documental, se 
levantará un acta que firmarán a su 
conclusión, los responsables de la revisión y 
el responsable del órgano interno encargadc 
de la obtención y administración de los 
recursos generales o quien éste designe. 

-%= 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE F~SCALIZAC~ON 

ANEXO 21 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIO POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POLÍTICA LOCAL TIEMPO DEMOCRÁTICO, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

Póliza de diario número 2 de fecha 14 de 
abril de 2007. 
Balanza de Comprobación anual que 

1 contengan todas las cuentas aún en ceros. 

OBSERVACIONES . - ~  ... 

1. Con fundamento en el articulo;-76, -en 
relación con el articulo 58, fracción 1 del  
Código Eiectoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el numeral 
11 :1 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fue 
requerida mediante oficio DF1251.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante la Agrupación 
no ha presentado lo siguiente: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

Y\ Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 

{ : obligación de entregar la documentación que 
J - 1 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta la póliza deLa 
diario número 2 de fecha 14 de abril de 
balanza de comprobación anual con todas 
cuentas. (constantes de cuatro fojas). 

UTEF 
Agrupación presentó la póliza de diario 

2007,número 2 de fecha 14 de abril de 2007 y la 
lasbalanza de comprobación anual. Por lo que 

solventó esta observación. 



Fiscalización del instituto les solicite / 1 respecto de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 

la Unidad Técnica Especializada de 

COMENTARIOS DE LA i 

2. La Agrupación no ha entregado lasEn 
Conciliaciones bancarias, correspondientes 
al ejercicio, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto como 
anexo del lnforme Anual. 

AGRUPACION 

3. La Agrupación no reportó en el lnforme 
Anual ni registró contablemente el importe de 
$1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y un 
pesos 001100 MN) que recibió 
Financiamiento Público correspondiente a 
las ministraciones de noviembre y diciembre 
de 2007, incumpliendo con lo establecido en 
el artículo 73, fracción VIII, inciso b) del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 que 
establece que en el informe anual serán 
reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que hayan realizado durante el 1 ejercicio objeto del informe; y con lo 
establecido en el numeral 1.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

\\\ Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Yocalec, que establece que los ingresos en 

\ , efectivo que reciban las Agrupaciones 

UTEF 

este acto la Agrupación presenta 
conciliaciones bancarias, (constantes de seis 
fojas). 

lasLa Agrupación presentó las conciliacione: 
bancarias correspondientes al ejercicio 2007 de 
forma extemporánea, esto en virtud de que 
debió entregarlos como anexos al Informe 
Anual. Por lo que solventó parcialmente estz . . 

observación. 

En este acto la Agrupacion presenta los registrosLa 
auxiliares con las correcciones serialadas en 
obse~aciones 3, 4 y 9. (constantes de 

defojas). 

Agrupación presentó los registros auxiliares, 
lasmencionando que realizó las correcciones 
liseñaladas; sin embargo; del análisis efectuado se 

determinó que no realizó dichas correcciones 
contables, ni entregó el Informe Anual 
modificado. Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES 

deberán registrarse contablemente y estar 
sustentados con la documentación 
correspondiente. 

l 1 

COMENTARIOS DE LA 

4. La Agrupación presentó el contrato de 
/ comodato del bien inmueble que tiene en 

AGRUPAClON 

En este acto la Agrupación presenta póliza d La Agrupación presentó la póliza de diario 
Diario número 3, de fecha 31 de enero de 2007 número 3 de fecha 31 de enero de 2007, 

comodato, en el que se estabiece el valor 
promedio de renta por doce meses de 

/ $86,000.00 (ochenta y seis mil pesos 001100 

/ MN); sin embargo, la Agrupación registró 
contablemente el importe de $60,000.00 1 (sesenta mil pesos OOilW MN). por lo que 

UTEF 

manifiesta que proporcionó la documentaciónmediante 
adicional en la observación anterior. (constante(ochenta 
de una foja). 

¡ 

la cual corrigió el importe de $86,000.00 
y seis mil pesos 001100 MN); que 

establece el contrato del bien inmueble que tiene 
en comodato. Por lo que solventó esta 
observación. 

La Agrupación' no se pronuncio sobre esta 
observación. Por lo que subsiste esta 
observación. 

existe una diferencia de $26,000.00 
(veintiséis mil pesos 00/100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 16.3 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establecen que el registro contable de las 
cuentas en comodato se hará en cuentas de 
orden debiendo formularse las notas a los 
estados financieros. 

5. La Agrupación presentó adjunto a su escrito 
recibido el 28 de mayo de 2008, con 35 dias 
de extemporaneidad los formatos IA.l 
"Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle 

Ingresos Obtenidos por 1 ~tofinsnciarniento", 1A.4 'Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos", y el 
Detalle del Pasivo debidamente integrado, 
debiendo preseitar~os como anexo a su 
Informe Anual. 



OBSERVAClONES 

lncumpliendo con lo establecido en los 
numerales 9.1, 10.1 y 10.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que reglamentan que deberán 
anexarse al informe Anual los formatos que 
correspondan a la documentación 
comprobatoria respectiva y en caso de 
resultar saldo acreedor integrar 
detalladamente el pasivo. 

6. El Balance General y el Estado de 
Resultados que proporcionó la Agrupación, 
no fueron elaborados conforme los Principios 
de Contabilidad Generalmente aceptados 
ahora Normas de Información Financiera, 
debido a que no coinciden los importes del 
activo, pasivo, patrimonio, ingresos y gastos 
con lo reflejado en la Balanza de 
Comprobación, incumpliendo con el numeral 
16.6 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que las Agrupaciones Políticas 
Locales deberán preparar y presentar su 
balanza de comprobación anual y estados 
financieros básicos (Estado de Posición 
Financiera y Estado de Resultados), los 
cuales deberán formularse de acuerdo con 
los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, ahora Normas de Información 

<$ Financiera. - 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta el BalanceLa 
General y Estado de Resultados modificados.Estado 
(constantes de dos fajas). 

UTEF 

Agrupación presentó el Balance General y 
de Resultados del ejercicio 2007 

modificados, los cuales fueron elaborados 
conforme a los Principios de Contabilidad 
Generalmente aceptados, ahora Normas de 
Información Financiera. Por lo que solvento 
esta observación. 

, 



OBSERVACIONES 
A 

7. La Agrupación registró gastos en Tareas 
Editoriales por el importe de $68,000.00 
(sesenta y ocho mil pesos 00/100 MN), por la 
impresión de las publicaciones realizadas, 
adjuntando las facturas números 156,155, 

1 161. 164, 160. 163. 165. 167. 168. 169, 176. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta las facturasla 
referidas con el registro del costo 
(constantes de 14 fojas]. 

En este acto la Agrupación presenta 16 notas 
entradas de almacén con el registro de 
facturas. (constantes de 16 fojas). 

l 

i 

DE LA 
UTEF 

Agrupación presentó las facturas números 
unitario.156,155, 161, 164, 160, 163, 165, 167, 168, 169, 

176. 175, 177, 180 y 176 por el importe de 
$68,000.00 (sesenta y ocho mil pesos 001100 
MN), del proveedor Jesús Morales Cruz, 
correspondientes a las publicaciones mensuales 
de enero a diciembre y las cuatro trimestrales; en 
las cuales incluyó el costo unitario de las 
publicaciones realizadas. Por lo que solventó 
esta observación. 

deLa Agrupación presentó 16 notas de entradas de 
lasalrnacén, por medio de las cuales controló sus 

publicaciones y en las que corrigió el origen 
correspondiente al número de las facturas. Por lo 
que solventó esta observación. 

175, 177, 180 y 176, del proveedor Jesús 
Morales Cruz, por 34,000 ejemplares 
correspondientes a las publicaciones 
mensuales de enero a diciembre y las cuatro 
trimestrales; sin embargo, dichas facturas no 
señalan el requisito fiscal relativo al costo 
unitario que se establece en el articulo 29-A, 
fracción Vi del Código Fiscal de la 
Federación; incumpliendo con el numeral 7.2 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales. 

8. La Agrupación presentó 16 notas de entrada 
de almacén por medio de las cuales controló 
sus publicaciones y en las que registró en el 
origen la factura número 187, que no 
corresponde a la numeración de las facturas 
presentadas, incumpliendo con el numeral 
7.5 de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalizacibn de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que par? el control 
de las tareas editoriales se deberá llevar un 

.control de notas de entradas y salidas de 



OBSERVACIONES 

almacén, señalando su origen y destino. 
1 l 

registrado en el-estado de' cuenta bancario 
por el importe de $5,500.00 (cinco mil 
quinientos pesos 001100 MN), por lo que 
existe una diferencia de $500.00 (quinientos 
pesos OOil00 MN) no registrada 
contablemente, incumpliendo con lo 
señalado en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberán registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones 
fiscales. 

COMENTARIOS DE LA 

9. La Agrupación registró mediante la póliza de 
cheaues número 1 de fecha 14 de iunio de 

l ' 
2007, el cheque número 207440,- por el 
importe por $5,000.00 (cinco mil pesos 
O O l l O O  MN), por concepto de pago de las 
publicaciones al proveedor Jesús Morales 
Cruz: sin ernbarao, el cheaue se encuentra 

10. Derivado del análisis a l a  documentación 
entregada en respuesta a las observaciones 
resultantes, la Agrupación presentó la 
integración de! pasivo por concepto de saldo 
pendiente de pago por el importe de 
$10,500.00 (diez mil quinientos pesos 00/100 
MN), de la factura número 187 de fecha 28 
de noviembre del 2007 del proveedor Jesús 
Morales Cruz,por concepto de la impresión 
de publicaciones mensuales y trimestrales 
de! 2007; sin embargo, dicha factura no 

AGRUPACION 

En este acto la Agrupación presenta la póliza d La Agrupación presentó la póliza de cheque 
cheques número 1 de fecha 14 de junio de 200 número 1 de fecha 14 de junio de 2007, en la qu 
y manifiesta que proporcionó la el importe de $5,500.00 (cinco mil 
adicional en las observaciones 3 pesos 00/100 MN), correspondiente al 
de unafoja). cheque número 207440, por concepto de pago de 

las publicaciones al proveedor Jesús Morales 
Cruz. Por lo que solventó esta observación. 

UTEF 



" 
respaldados documentalmente. 

/ 1 1. Derivado del análisis a la documentación 

I 

l OBSERVACIONES 

. 

entregada en respuesta a las observaciones 
resultantes, la Agrupación presentó las 
pólizas de cheques número 1 y 2 ambas de 
fecha .21 de diciembre de 2007. por el 
importe total de $1 1,000.00 (once mil pesos 
00/100 MN), por concepto de pago de las 
publicaciones de noviembre y diciembre de 
2007, las cuales no se encuentran 
registradas contablemente, asimismo no 
presentó evidencia documental que ampare 
dicho gasto. lncurnpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación, la persona a quien 
se efectuó el pago. Dicha documentación 
deberá cumplir con los requisitos que exigen 

7 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

~ 

UTEF 
corresponde a las presentadas por la 
Agrupación, incumpliendo con lo señalado 
en el numeral 10.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el pasivo se deberá integrar 
detalladamente con mención de montos, 
nombres, conceptos y fechas, asimismo 
deberán estar debidamente reaistrados v 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE FIsCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 22 

ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA, DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACION POL~TICA LOCAL CONCIENCIA CIUDADANA, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

1 OBSERVACIONES COMENTARIOS 
AGRUPACION ! 

l 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

..a 

1. La Agrupación presentó con 11 días de 
extemporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los 
Ingresos que recibió por cualquier 
modalidad de financiamiento 
correspondiente al ejercicio 2007, %si 
como tos siguientes anexos: IA.l Detalle 
de Montos Aportados por los Afiliados, 
IA.2 Detalle de Montos Aportados por 
Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de lngresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos, y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo 
presentó el 22 de abril de 2008, 
incumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73,  fracción Vlll inciso a) del 
Código Electoral del Distrito Federal, 
vigente a partir del 11 de enero de 2008 
y con lo señalado en los numerales 8.1 y 
9.1 de los Lineamientos del Instituto 

lectoral del Distrito Federal para la 
iscalización de los Recursos de las 



OBSERVACIONES 

Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los Informes Anuales 
debieron ser presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes al 
último día de diciembre del año del 
ejercicio que se reporte, periodo que 
corrió del 7 de enero al 7 de abril de 
2008; así como adjuntar los formatos 1 ad~cionales , ,  que correspondan. 

2. La Agrupación Política Local Conciencia 
Ciudadana, no recibió del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, como 
prerrogativa, el Financiamiento Publico 
correspondiente al año 2007, señalado 
en el Acuerdo del Consejo General del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal 
ACU-004-07 de fecha 15 de enero de 
2007, por el importe de $69,365.96 
(sesenta y nueve mil trescientos sesenta 
y cinco pesos 961100 MN), en virtud de 
que la Agrupación Política Local no 
cumplió con lo señalado en el 
considerando 18, en el que se estableció 
que: ". ..este Órgano Colegiado 
determina que el financiamiento público 
será rninistrado a cada Agrupación 
Politica Local previo cumplimiento de la 
obligación de integrar o renovar sus 
órganos directivos, así como designar al 
titular del Órgano de administración 

\,\ interno, conforme a sus disposiciones 
estatutarias e informar al respecto a este 
lnstituto a través de la Dirección 

3- 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

. 

. .  ~ . 

- 4 

2 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

~ ~ 



1 efecto de corroborar que la integración o 
renovación de dichos órganos vigentes 
fue realizada en los términos citados y en 
consecuencia se tengan por registrados". 

l OBSERVACIONES 

/ Ejecutiva de Asociaciones Políticas, a 

l 
, 3 .  La Agrupación realizó erogaciones por la / 1 La Agrupación no se presentó al desahogo de 

cantidad de $24,000.00 (;einticuatro mil / pesos 001100 MN), en la cuenta "Gastos / 

. .. COMENTARIOS DE LA 

en Tareas Editoriales" por concepto de 
impresión de publicaciones, cuya factura 
número 196 de fecha 28 de noviembre 
de 2007 del proveedor Jesús Morales 
Cruz, no señala el requisito fiscal relativo 
al costo unitario, por la impresión de 
publicaciones que se establece en el 
articulo 29-A fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación, incumpliendo 
con lo establecido en el numeral 7.2 de 
los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Locales, el cual seiiala que los 
egresos deberán de registrarse 
contablemente y estar respaldados con 
la documentación correspondiente, la 
cual debe de cumplir con los requisitos \p que exigen las disposiciones fiscales. 

3- 

AGRUPACION 

confronta. 
. ~ . .  Por lo que subsiste la observación. 

UTEF 
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ANALISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL FUERZA NACIONALISTA 

MEXICANA, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVACIONES 

1. En respuesta al oficio de notificación de 
errores u omisiones la Agrupación se refiere 
al Estado de Oriaen v Destino de Recursos: 

siguiente: la Agrupación manifiesta que en el 
oficio DFl417108 de fecha 16 de junio de 2008, 
si menciona que se trata del lnforme Anual de 
2007 y en su caso no existe afectación alguna; 
sin embargo, la Agrupación se refiere al Estado 
de Origen y Destino de Recursos; que es un 
Estado de posición financiera, y no al lnforme 
Anual sobre el Origen y Destino de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales. Por lo que subsiste esta 
observación. 

COMENTARIOS DE LA 

~ o d r i ~ u e t  mediante e l  cual da respuesta a las 
observaciones resultantes de la fiscalización al 
lnforme Anual del ejercicio 2007, manifestando lo 
siguiente: "en el oficio DFl417108 de fecha 16 de 
junio de 2008, si menciona que se trata del 
lnforme Anual de 2007 y en su caso no existe 
afectación alguna". 

.~ ~ 

~. . 

. 

-~- 

1 

AGRUPACION - - -  

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 15 de 
iulio de 2008, dirigido al CP Félix Varela 

3533 

que es un Estado de posición financiera, y 
no al lnforme Anual sobre el Origen y 
Destino de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, por lo que 
reportó en su lnforme Anual de 2007, en el 
mbro de ingresos por Autofinanciamiento un 
importe de $12,368.00 (doce mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 001100 MN), cantidad 
que según la balanza de comprobación 
anual, se refiere a impuestos por pagar y no 
a ingresos; asimismo, el importe reportado 
en egresos por $84,951.00 (ochenta y 
cuatro mil novecientos cincuenta y un pesos 
O O l l O O  MN), no coincide con lo registrado 
en la balanza de comprobación anual que 
es de $73,023.50 (setenta y tres mil 
veintitrés pesos 501100 MN), por lo que 
existe una diferencia de $1 1,927.50 (once 
mil novecientos veintisiete pesos 501100 
MN), que corresponde al pago de pasivos 
del ejercicio anterior, los cuales en su 

b., momento fueron reportados como gastos. 
Adicionalmente, no consideró en el lnforme 

, Anual el saldo inicial del ejercicio 2006 por 

UTEF 
Derivado del análisis a los comentarios 
presentados por la Agrupación en respuesta a 
las obsewaciones resultantes se determinó lo 



1 l/lOO MN). l 
OBSERVACIONES 

/ $21,501.1 1 (veintiún mil quinientos un pesos 

COMENTARIOS DE LA 

' lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción VIII, inciso b) del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008, que establece que 
en el informe anual serán reportados los 
ingresos totales y gastos ordinarios que 

/ hayan realizado durante el ejercicio-objeto 
del informe; y con lo establecideen~ -el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que señala 
que las Agrupaciones Políticas Locales 
deberán entregar el Informe Anual sobre el 
origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, incluyendo el saldo inicial, el 
cual corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

2. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el articulo 58, fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, le fueron 
requeridos mediante oficio DFl417.08 de 
fecha 16 de junio de 2008; los registros 
auxiliares acumulados del 2007 de todas las 
cuentas cont5bles aún en ceros; sin 

. embargo, la Agrupación no los 

AGRUPACION UTEF 

3-P  2 

.- - 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presento escrito recibido el 15 de 
julio de 2008, dirigido al CP Félix Varela 
Rodriguez mediante el cual da respuesta a las 
observaciones resultantes de la fiscalización al 
Informe Anual del ejercicio 2007, manifestando 
que en ningún punto del oficio DF/417/08 de 
fecha 16 de junio de 2008, les fueron requeridos 
los registros auxiliares acumulados del 2007 de 
todas las cuentas contables; no obstante esa 
información fue entregada oportunamente según 
escrito recibido ante esta autoridad el 8 de abril 

hade2008. 

Derivado del análisis a los comentarios 
presentados por la Agrupación en respuesta a 
las observaciones resultantes de la fiscalización 
al lnforme Anual del ejercicio 2007, la 
Agrupación manifiesta lo siguiente: "en ningún 
punto del oficio DF/4?7/08 de fecha 16 de junio 
de 2008, nos fueron requeridos los registros 
auxiliares acumulados del 2007 de todas las 
cuentas contables aun en ceros, no obstante 
esa información fue entregada oportunamente 
según escrito recibido ante este Instituto el 8 de 
abril de 2008". sin embargo, en el punto número 
cinco de dicho oficio se encuentra esta 



presentado, incumpliendo con lo establecido 1 en el artículo 73. fracción IX del Códiao 1 
1 
I OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

obse~ación, cabe mencionar que la Agrupación 
wresentó auxiliares mensuales, debiendo 

AGRUPACION UTEF 

: 

Agrupaciones Políticas Locales, que 

Electoral del Distrito Federal vigente a pagir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 12.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
dei Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. La Agrupación presentó con un día de 
extemporaneidad, el Informe Anual sobre el 
Origen,. Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.1 
"Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 'Detalle 
de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" y CF- 
RU "Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones", ya que lo presentó el día 8 
de abril de 2008, incumpliendo con lo 
establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 

No se presentó a la sesión de confronta. 

.. - 

presentarlos acumulados. Por lo que subsiste 
esta observación. 

La Agrupación no se pronuncio sobre esta 
0b~eNaciÓn. Por lo que subsiste esta 
observación. 



i 

OBSERVACIONES 

reglamentan que los Informes Anuales 
serán presentados a más tardar dentro de 
los sesenta días siguientes al Último día de 
diciembre del año del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, así como adjuntar al 
informe anual los formatos adicionales que 
correspondan. 

4. La Agrupación depositó las ministraciones 
recibidas del Instituto Electoral del Distrito 
Federal correspondientes a los meses de 
junio y agosto de 2007 por el importe de 
$1 1,561 .O0 (once mil quinientos sesenta y 
un pesos 001100 MN), con cuatro y un días 
de externporaneidad respectivamente, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el se 
establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil 
de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas 
rnancornunadamente. 

5. La Agrupación recibió Financiamiento 
Público en el ejercicio 2007; sin embargo, 
no cumplió con la obligación de editar las 
publicaciones trimestrales de carácter 
teórico, incumpliendo con el artículo 25, 
inciso f) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 

7 1  2008, en el que se establece que es 
obligación de las ~sociaci&es Politicas 

* editar por lo menos una publicación mensual 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

~.~ .~ ~ 

No se presentó a la sesión de confronta. 
~ . 

. ~. 

- 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación presentó escrito recibido el 15 de 
julio de 2008, dirigido al CP Félix Varela 
Rodríguez mediante el cual da respuesta a las 
obsewaciones resultantes de la fiscalización al 
Informe Anual del ejercicio 2007, manifestando 
que las publicaciones trimestrales fueron 
entregadas oportunamente según escrito 
recibido ante esta autoridad el 8 de abril de 
2008. 

DE LA 
UTEF 

La Agrupación no se pronuncio sobre esta 
observación. Por lo  que subsiste esta 
observación. 

Derivado del análisis a los comentarios 
presentados por la Agrupación en respuesta a 
las observaciones resultantes de la fiscalización 
al Infomle Anual del ejercicio 2007, la 
Agrupación manifiesta que las publicaciones 
trimestrales fueron entregadas oportunamente 
según escrito recibido ante esta autoridad el 8 
de abril de 2008; sin embargo, en dicho escrito 
entre otros documentos relaciona únicamente 
publicaciones y ediciones mensuales por el 



/ trimestral. 1 1 bimestrales del ejercicio 2007, por lo que no se 1 

OBSERVACIONES 

de divulgación y otra de carácter teórico 

- 
COMENTARIOS DE LA 

La Agrupación no presentó evidencia del 
entero a las autoridades fiscales, por el 
importe de $12,368.00 (doce mil trescientos 
sesenta y ocho pesos 001100 MN), 
correspondiente a las retenciones por IVA e 
ISR por concepto de Arrendamiento del 
domicilio que ocupa la Agrupación, 
incumpliendo con el numeral 20.1 inciso b) 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Gistrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, que 
señala que las Agrupaciones Políticas 
deberán sujetarse a las disposiciones 
fiscales y de seguridad social que están 
obligados a cumplir entre otras, la siguiente: 
b) Retener y enterar el pago provisional del 
impuesto sobre la renta sobre pago de 
honorarios por la prestación de un servicio 
personal independiente. 

AGRUPACION 

7.  No obstante que mediante el oficio 
DFl498108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Instancia Ejecutiva, sito 
en Huitaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de conclusión de la Fiscalización del 
Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
resentó, inCumpliendo con el numeral 14.1 

los Lineamientos del lnstituto Electoral del 

UTEF 

No se presentó a la sesión de confronta. 

1 ejercicio 2007 y cursos. de capacitación 

localizaron las publicaciones trimestrales. Por lc 
que subsiste esta observación. 

La Agrupación no se pronuncio sobre esta 
observación. Por lo que subsiste esta 
observación. 

No se presentó a la sesión de confronta. La Agrupación no se Rronuncio sobre ,esta 
observación. Por lo que subsiste esta 
observación. 



COMENTARIOS DE LA 
l A,;" "#.m -" 'Al l 1 lTEE 

Distrito Federal para la Fiscalización de los / 
1 ' OBSERVACIONES 

Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantara un 
acta que firmarán a su conclusión, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la obtención 
y administración de los recursos generales o 

\quien éste designe. 

--. .- .-.-. 
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO 
DEMOCRÁTICO POPULAR MDP, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

l 

1 
de extempo;aneidad, el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los Ingresos 
que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, asi como los siguientes anexos: IA.l 
"Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados", IA.2 "Detalle de los Montos 
Aportados por Simpatizantes", IA.3 "Detalle 
de Ingresos Obtenidos Por 
Autofinanciamiento", IA.4 "Detalle de 
Ingresos Obtenidos por Rendimientos 
Financieros, Fondos y Fideicomisos" CF-RU 
"Control de Folios del Recibo Único de 
Aportaciones" y Detalle del Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó 
el día 6 de mayo de 2008, incumpliendo con 
lo establecido en el articulo 73, fracción VIII, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo señalado en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 

glarnentan que los Informes Anuales 
serán presentados a más tardar dentro de 

OBSERVACIONES 

anterioridad hicieron entrega del acta levantadasimple, 
con las causales por las que se tuvo que 
nuevamente la integración de la documentaciónEstado 
en comento. 

1. La otrora Aaruoación oresentó con 20 días /En este acto la Agrubación manifiesta que con/La Agrupación presentó un acta informativa 

~ U I V I C I W  I nmua UE LM 

levantada el día 14 de abril de 2008 en el 
realizclrAyuntamiento Constitucional de Chimalhuacan 

de México, manifestando el motivo por el 
cual no entregó en tiempo el Informe Anual 2007, 
al respecto del análisis efectuado a dicho 
documento se determinó que sólo da cuenta de lo 
manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y 
de ninguna manera dicha autoridad da fe de los 
hechos sucedidos, tal y como lo indica la 
Agrupación, por lo que no tiene carácter de 
prueba lo dicho por el C. Morales, para cumplir 
con la obligación de presentarlo en tiempo y 
forma. Por lo que subsiste esta observación. 

AGRUPACION UTEF 



OBSERVACIONES 

los sesenta dias siguientes al último día de 
diciembre del aíio del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 2008, asi como adjuntar al 
informe anual los formatos adicionales que 

Cédula de identificación fiscal completa y10 
solicitud del aviso de inscripción al Registro 
Federal de Contribuyentes. 
Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de contribuciones de 
seguridad social correspondientes a 2007. 

correspondan. 
2. Con fundamento en el articulo 76, en 

relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl254.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
otrora Agrupación no ha presentado lo 
siguiente: 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
dei Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 

ligación de entregar la documentación que 
Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización del Instituto les solicite 

Y 2 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación manifiesta que aun 
han realizado la inscripción en el registro 
de contribuyentes, por lo que no presentan 
documentación solicitada. 

UTEF 

noLa Agrupación manifiesta que no ha realizado la 
federalinscripción al Registro Federal de Contribuyentes, 

lapor lo que no presentan la documentación 
solicitada. Por lo  que subsiste esta 
observación. 



OBSERVACIONES 

Fiscalización del Instituto les solicite 

¡ 

\ 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPAClON 

3 

respecto de sus ingresos y egresos. 
3. La otrora Agrupación registró gastos en 

Tareas Editoriales por el importe de 
$69,840.00 (sesenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), 
por la impresión de las publicaciones 
realizadas, adjuntando la factura número 
191 de fecha 27 de noviembre de 2007, del 
proveedor Jesús Morales Cruz, por 46,560 
ejemplares correspondientes --:-:.a -.  -las 
publicaciones mensuales de enero a 
diciembre y las cuatro trimestrales; sin 
embargo, dicha factura no setiala el 
requisito fiscal relativo al costo unitario que 
se establece en el articulo 29-A, fracción VI 
del Código Fiscal de la Federación; 
asimismo, en respuesta al oficio de 
notificación de errores u omisiones la 
Agrupación presentó un documento 
expedido por el proveedor setialando el 
costo unitario de $1.50 (un peso 50/100 
MN); sin embargo. dicho costo debe estar 
plasmado en la factura, como lo seflala la 
disposición fiscal referida, incumpliendo w n  
el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe cumplir con 
los requisitos que exigen las disposiciones 
iscales. 

J. w 

UTEF 

En este acto la Agrupación presenta la facturaLa 
número 191 con el costo unitario como fuepor 
solicitado. (constante de una foja). 

. .- ~ ... ~ .~~ 

~ ~ 

. . 

.. ~ ~ 

Agrupación presentó la factura número 191 
el importe de $69,840.00 (sesenta y nueve 

mil ochocientos cuarenta pesos 001100 MN), de 
fecha 27 de noviembre de 2007, del proveedor 
Jesús Morales Cruz, por concepto de las 
publicaciones realizadas durante el ejercicio, la 
cual incluye el costo unitario de las publicaciones 
realizadas. Por lo que solventó esta 
observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 25 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA OTRORA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, PATRIA NUEVA, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

e Catiaaciones actualizadas de bienes 
muebles e inmuebles en Cornodato. 

- 
OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el articulo 58 fracción I del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 11.1 de los Linearnientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalizacion de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, le fue 
requerida mediante el oficio DFl255.08 de 
fecha 18 de abril de 2008 diversa 
documentación, no obstante ia otrora 
Agrupacion no presento la siguiente: 

Balanza de comprobación anual que 
contenga todas las cuentas aún en 
ceros. 

l 1 lncurnpliendo con lo establecido en el 
m articulo 73, fracción IX del Código Electoral 

del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 

del Instituto Electoral del 
para la Fiscalización de los 

COMENTARIOS DE LA .~ ~ 

AGRUPACION ~. ~ ~~ 

No se presentó a la sesión de confronta. 
. . UTEF 

La agrupación no se presentó al desahogo de I¿ 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

I 



OBSERVACIONES 

Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La otrora agrupación reportó en su Informe 
Anual ingresos en efectivo aportados por 
sus afiliados por un importe de $83,969.52 
(ochenta y tres mil novecientos sesenta y 
nueve pesos 521100 MN), adjuntando 12 
Recibos Únicos de Aportaciones de 
Afiliados y Simpatizantes con los números 
de folios del 42 al 53; sin embargo dichos 
recibos carecen de los datos de su 
identificación fiscal señalado en los 
Formatos RU (Recibo Único de Aportación), 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 2.1 y 18.1 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de los Recursos de las 1 Agrupaciones Politicas Locales, que 

1 establecen que los ingresos que reciban las 
Agrupaciones de sus afiliados o 
simpatizantes, deberán respaldarse con 
copia de los recibos foliados, según el 
formato RU (Recibo Único de Aportación) 
anexo a estos lineamientos, asimismo; la 
documentación que expidan las 
agrupaciones políticas locales deberá 
contener los datos de su identificación fiscal, 
en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

3. La otrora agrupación no depositó en cuentas 
bancarias de cheques los ingresos en 

\ efectivo que obtuvo de las aportaciones de 
sus afiliados por un total de $83,969.52 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

No se presentó a la sesión de confronta. 

~~ ~ . 

No se presentó a la sesión de confronta. 

-e 

DE LA 
UTEF 

La agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

La agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



1 (ochenta y tres mil novecientos sesenta y ]  

OBSERVACIONES COMEN7 
AGRUPACION 

!10S DE L4 
UTEF 

i 

. S  

La agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

La agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

nueve pesos 521100 MN), incumpliendo con 
lo establecido en el numeral 1.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establece que todos los 
ingresos en efectivo deberán depositarse al 
siguiente día hábil de su recepción en 
cuentas bancarias de cheques, que serán 

1 manejadas mancomunadamente por el 
responsable del órgano interno encargado 
de la obtención y administración de los 
recursos generales y por quien designe la 
agrupación. 

4. La otrora agrupación no elaboró las notas 
en los Estados Financieros de los bienes 
muebles e inmuebles que tiene en 
comodato, ya que su estado de situación 
financiera no considera el importe total de 
dichos bienes que asciende a $90,960.00 
(noventa mil novecientos sesenta pesos 
001100 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.3 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que su registro 
contabie se hará en cuentas de orden 
debiendo formularse las notas 
correspondientes a los estados financieros. 

5. La otrora agrupacion presentó el kardex y 
las notas de entradas y salidas de almacén 
por medio de los cuales realizó el control de 
las pubiicaciones mensuales y trimestrales, 
por un importe de $44,800.00 (cuarenta y 
cuatro mil ochocientos pesos 00/100 MN); 

No se presentó a la sesión de confronta. 

No se presentó a la sesión de confronta. 



1 

l 

OBSERVACIONES 

sin embargo, las notas de entrada no 
especifican el origen de dichas 
publicaciones. Asimismo, no presentó 
documentación comprobatoria que ampare 
dicho gasto, por lo que no se tiene certeza 
del número de ejemplares y el costo unitario 
descritos en el kardex y en las notas de 
entradas y salidas de almacén, 
incumpliendo con lo establecido en los 
numerales 7.2 y 7.5 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscaiización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los egresos deberán 
registrarse contablemente en cuentas 
especificas y estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida a 
nombre de la Agrupación, la persona a 
quien se efectuó el pago, y para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se deberá llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 

b e ñ a l a n d o  su origen y destino. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

DE LA 
UTEF 



ANEXO 26 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACION POL~TICA LOCAL FUERZA POPULAR L~NEA 

DE MASAS, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

fechas 18 de abril y 16 de junio de 2008 
respectivamente, le fueron requeridos a la 
Agrupación los estados de cuenta bancarios 
originales de los meses de mamo abril y 
julio, así como las fichas de depósito 
originales que respalden las pólizas de 
ingresos de las ministraciones de los meses 
de junio y agosto correspondientes al 
ejercicio 2007, por un importe total de $1 1, 
561.00 (once mil quinientos sesenta. y un 
pesos 001100 MN); al respecto, la 
Agrupación anexó a su escrito de fecha 25 
de junio de 2008, la solicitud de dicha 
documentación original o en copia 
certificada al Banco Nacional de Mbxico con 
sello de acuse de recibido del 24 de junio de 
2008; sin embargo, debió presentar la 
documentación referida ante esta autoridad, 
incurnpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 

c Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las .Agrupaciones Politicas 

J' w 

OBSERVACIONES 

¡ 1 l .  Mediante los oficios DF1256.08 y 418108 de 
confronta. 
Por lo que subsiste la o b ~ e ~ a c i ó n .  

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

1 La Agrupación no se presentó al desahogo de 



respecto de sus ingresos y egresos. 
2. En la cuenta gastos en 'Educación y /  1 La Agrupación no se presentó al desahogo de 

OBSERVACIONES 

Locales en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 

Capacitación" subcuenta "Pasajes en 
coordinación", la Agrupación registró pagos 
de oasaies a nombre de Serqio Silva Leal Y 

- 
conírónta. 
Por lo que subsiste la observación. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN . UTEF 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

( 

N 

~a ;~ar i ia  Leal Vargas un totalkde 
$376.17 (trescientos setenta y seis-pesos 
OOIIOO MN) anexando dos redbos de 
comprobación de gastos sin firmas y ni otros 
requisitos que señalan dichos documentos, 
incumpliendo el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que establece que los egresos 
deberán estar respaldados con la 
documentación interna y la que expida, a 
nombre de la Agrupación Política Local, la 
persona a quien se efectuó el pago. 

3. La Agrupación presentó los documentos 
denominados "Cedula de Movimientos de la 
Agrupación Política Local", "Diario de 
Movimientos en Conciliación*, "Cuadro 
Resumen de la Conciliación" y "Reporte de 
Movimientos del Banco"; sin embargo, estos 
sólo contienen los movimientos anuales de 
los estados de cuenta bancarios y 
contables, por lo que no corresponden a 
conciliaciones mensuales entre los 
movimientos contables y los bancarios, 
incurnpliendo con lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para la 



Fiscalización de los Recursos de las] 1 
OBSERVACIONES COMENTARIOS DE LA 

Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto, como 

nexo de los informes anuales. 

AGRUPACION UTEF 



ANEXO 27 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCAL~ZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL AGRUPACI~N C~VICA 
DEMOCRÁTICA, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVACIONES 

1. La Balanza de Comprobación al 31 de 
diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ya que no se 
reflejan las pérdidas acumuladas al cierre 
del año 2006, por un importe de $38,400.00 
(treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 
OO/lOO MN); asimismo, dicho monto no se 
registró contablemente, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece que 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Ace~tados, ahora Normas de 
Información ~inanc'iera. - 

2. La Agrupación registró erogaciones por la 
cantidad de $47,104.00 (cuarenta y siete mil 
ciento cuatro pesos 001100 MN), en la 
cuenta "Gastos en Tareas Editoriales" por 

.concepto de impresión de publicaciones y 
envío, cuya factura número 189 de fecha 27 

COMENTARIOS DE LA 

\ '  v 1 

. . *  

AGRUPACION 

La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

UTEF 
La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



~ 

OBSERVACIONES 

de noviembre de 2007 del proveedor Jesús 
Morales Cruz, no señala el requisito fiscal 
relativo al costo unitario, por la impresión de 
publicaciones y respecto al envío no 
desglosó el importe de $16.00 (dieciséis 
pesos 001100 MN), que se establece en el 
articulo 29-A fracción VI del Código Fiscal 
de la Federación, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, el cual señala que los egresos 
deberán de registrarse contablemente y 
estar respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 
con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

3. La Agrupación presentó con 17 días de 
extemporaneidad el Informe Anual sobre el 
Origen, Destino y Monto de los Ingresos que 
recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, así como los siguientes anexos: IA.1 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
debidamente integrado, ya que lo presentó' 
el día 30 de abril de 2008, incumpliendo 
con lo establecido en el artículo 73, fracción 
VIII, inciso a) del Código Electoral del 

L i s t r i t o  Federal Ggente a partir del 11 de 
. enero de 2008 y con lo señalado en los 

COMENTARIOS 
AGRUPACIÓN 

~ ~ 

DE LA 
UTEF 

. . 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



Instituto ~ l e c t o ~ a l  del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta días siguientes al último dki de 
diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adjuntar al informe 
anual y los formatos adicionales que 

horrespondan. 

OBSERVACIONES 

numerales 8.1 v 9.1 de los Lineamientos del 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 28 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MOVIMIENTO SOCIAL 
DEMOCRÁTICO, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

l 

Documentación original 
comprobatoria que respalda las 
pólizas contables (debidamente 
requisitada). 
Notas de entradas de almacén del 
2007. 
Contratos de Comodato de 2007 y 

sus cotizaciones actualizadas, con los 
datos siguientes: 
a) Concepto del contrato. 
b) Vigencia. 

\ c) Importe del Contratos. 
Anexar copia fotostática de los 
contrato. 

'/=-=e 1 

Electoral del Distrito Federal vigente a pai;tir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agmpaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl258.08 de fecha 18 de .abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

. . . . 
OBSERVACIONES 

. - .. .. 
1. Con fundamento en el artículo 76, en 

relación con el 58, fracción I del Código 
original. (constante de 51 fojas) actualizadas; por lo hace a las notas de entrada 
Respecto al contrato de comodato la almacén de 2007 manifestó que las 
manifiesta que se encuentra en posteriormente; asimismo, presentó la 
avalúo para su registro contable. comprobatoria original, la cual no 
Las notas de entrada se requisitada. 
respuesta al oficio de parcialmente esta 
observaciones subsistentes. observación. 

~~. COMENTARIOS DE LA 
- AGRUPACION ~ . 

En este acto la agrupación presenta pólizasla 
contables con su documentación comprobatoriacomodato 

UTEF 
Agrupación no presentó el contrato de 

de 2007 ni las cotizaciones 



OBSERVACIONES 

l 

1 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

lncumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del lnstituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

2. La Agrupación no reportó en el Informe 
Anual del ejercicio 2007 el saldo inicial, que 
corresponde al saldo final del Informe Anual 
del ejercicio 2006 por $109,555.11 (ciento 
nueve mil quinientos cincuenta y cinco 
pesos 111100 MN); asimismo, no consignó 
el año al que corresponde el Informe Anual, 
incumpiiendo con lo establecido en los 
numerales 8.1 y 10.1 de los Lineamientos 
del lnstituto Electoral del Distrito Federal 1 para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el lnforme incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en 

UTEF . 

1 el informe anual del ejercicio inmediato 
anterior, así como ajustarse a los formatos 1 autorizados, por lo que debe requisitar la 
totalidad de la información. 

3. La Agrupación presentó el Detalle de Pasivo 
el cual carece del concepto y la fecha, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 10.2 de los Lineamientos del 

I 

En este acto la agrupación presenta el InformdLa 
Anual modificado. (constante de una foja) 

2 

~ ~. 

~ ~ 

Agrupación presentó su lnforme Anual 
modificado en el formato IA-Agrupaciones, 
el cuaí incluye el saldo inicial que 
corresponde al saldo final del ejercicio 
anterior; sin embargo, no consignó el aiio al 
que corresponde el lnforme Anual 
Por lo que solventa parcialmente esta 
observación. 

En este acto la agrupación presenta el auxiliar 
acreedores diversos como integración del 
(constante de una foja) 

deDerivado del análisis a la documentación 
Pasivo.presentada por la Agrupación, se determinó que 

presentó el auxilia? de acreedores diversos en el 
cual se menciona los montos, nombres, 



OBSERVACIONES 

Instituto Electoral del Distrito Federal para la 

/ 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que deberá integrar 
detalladamente el pasivo al cual 
corresponda, con mención de montos, 
nombres, conceptos y fechas. 

4. La Agrupación aperturó indebidamente una 
cuenta de debito para depositar las 
ministraciones por un importe de 
$109,555.11 (ciento nueve mil quinientos 
cincuenta y cinco pesos 111100 MN) 
debiendo ser en una cuenta de cheques; 
asimismo, no ha presentado el estado de 
cuenta y conciliación del mes de diciembre 
de 2007, incumpliendo lo establecido en el 
numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para !a 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que todos los ingresos en efectivo 
deberán depositarse al siguiente día hábil 
de su recepción en cuentas bancarias de 
cheques, que serán manejadas 
mancomunadamente; y la cuenta deberá 
conciliarse mensualmente con los estados 
de cuenta respectivos, los cuales debieron 
remitirse junto al Informe Anual. 

5. No obstante lo manifestado por la 
Agrupación Política Local en su escrito de 
respuesta al oficio de notificación de errores 
u omisiones, en el sentido de que junto con 
los Informes que presentó ante esta 
autoridad los correspondientes a los 
periodos (enero-febrero), (mazo-junio), (1 al 
31 de julio) y (agosto-diciembre), anexó los <b registros auxiliares y las Balanzas de 

UTEF 
jconceptos y fechas del acreedor. 

En este acto la agrupación manifiesta que 
estados de cuenta tiene fecha de corte de cadase 
mes, no es posible elaborar una conciliaciónrespecta 
bancaria al 31 de diciembre, no obstante 
anterior presenta tres conciliaciones bancarias 
enero a abril de 2008. (constante de 3 fojas) . 

Por lo que se refiere a la cuenta de debito, 
agrupación manifiesta que no le ha sido posible 
aperturar una cuenta de cheques por lo, con el 
propósito de dar transparencia al uso de los 
recursos públicos fueron depositados en una 
Cuenta de debito. Asimismo manifiesto que al 31 
de diciembre de 2007 no se utilizó cantidad 
alguna proveniente de este financiamiento. 

En este acto la agrupación manifiesta que 
respuesta al oficio de observaciones subsistentesy 
presentará la información señalada en estala 
observación. 

~~ a 

Por lo que solventa la observación. 

IosDel análisis a los comentarios de la ~~rupación:  
determinó que le asiste la razón en lo que 

al estado de cuenta bancario y la 
loconciliación bancaria de diciembre; sin embargo, 

deno aperturó cuenta de cheques para depositar las 
ministraciones. 
Por lo que solventa parcialmente esta 

laobsewación. 

enLa Agrupación presentará los registros auxiliares 
las Balanzas de Comprobación mensuales en 

respuesta al oficio de notificación de 
observaciones subsistentes. 
Por lo que subsiste la observación. 



OBSERVACIONES 

, Comprobación Mensuales dichos 

1 documentos no corresponden a los periodos 
que le fueron requeridos mediante oficio 
DFl258.08 de fecha 18 de abril d e  2008, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 11.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 

I Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locaies, en los que se establece la 

La Agrupación presentó tres notas de salida 
de almacén por un importe de $1,080.53 
(mil ochenta pesos 531100 MN), por medio 
de los cuales realizó el control de papelería; 
sin embargo, la nota de salida numero 4 
carece del nombre y firma de quien autoriza 
y las notas 5 y 8 del nombre y firma del 
solicitante, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.5 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un .control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente 
autorizadas, asi como quien entrega o 

COMENTARIOS DE LA 

I 

recibe. 
La Agrupación no editó por lo menos una ' publicación mensual y otra de carácter 

AGRUPACION 

obligación de entregar la. documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. . 

En este acto la agrupación presenta las 
notas de salida de almacén debidamentepresentada 
requisitadas (constante de tres.fojas) 

UTEF 

tresDerivado del análisis a la documentación 
por la Agrupación se determinó que 

presentó las notas de salida de almacén 
debidamente requisitadas. 
Por lo que solventa la observación. 

4 

En este acto la agrupación ' manifiesta que en 
virtud de que no le fue posible disponer de los 

No obstante los comentarios de' la Agrupación 
no le asiste la iazón a ésta, por lo que debió de 



l 
OBSERVACIONES 

teórico trimestral correspondientes a 2007, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 25, inciso f) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente hasta el 10 de enero 
de 2008, que establece que es obligación 
de las Asociaciones Politicas editar por lo 
menos una publicación mensual de 

C\ divulgación y otra de carácter teórico, 

COMtNTAKIVS U t  LA 
AGRUPACION 

obligaciones; sin embargo, informamos que para 
el afio 2008, ya se encuentran en proceso de 
edición dichas publicaciones mismas que en 
momento les haremos llegar. 

UTEF 

una publicación mensual y otra de carácter 
teórico trimestral. 

supor lo que subsiste la obse~acion. 

recursos públicos no cumplió con estas! cumplir con la obligación de editar por lo menos 



.. 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACI~N 

ANEXO 29,.. 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCAL~ZAC~ON DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER . . ~ .  MODALIDAD ~ DE FINANCIAMIENTO LA OTRORA AGRuPACIÓN POLíTICA LOCAL ISKRA, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

i 
1 

lncumpliendo con lo establecido en el 
artículo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 

Unidad Técnica Especializada de 
scalización del Instituto les solicite 

.respecto de sus ingresos y egresos. 

. -  . 
.~ 

OBSERVACIONES 
. - -- .- . 

1. Con fundamento en el articulo-' 76, - en 
relación con el 58, fracción 1 del-Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl259.08 de fecha 18 de abril de 2008 la 
Cédula de identificación fiscal completa yfo 
solicitud del aviso de inscripción al Registro 
Federal de Contribuyentes, no obstante la 
otrora Agrupacion no la ha presentado. 

. . 

COMENTARIOS DE LA 

. . 

. AGRUPACION 
La agrupación en este acto manifiesta que aún 
han realizado la inscripción en el Registro Federalno 
de Contribuyentes, por lo que no 
presentar la documentación solicitada. 

UTEF 
noDebido a que la Agrupación manifestó que aun 

ha realizado el trámite de la Cédula de 
podemosldentificación Fiscal, la observación subsiste. 



' OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

2. La otrora Agrupacion registró erogaciones 
por la cantidad de $48,000.00 (cuarenta y 
ocho mil pesos 001100 MN), en la cuenta 
"Gastos en Tareas Editoriales" por concepto 
de impresión de publicaciones, cuya factura 
número 192 de fecha 27 de noviembre de 

1 I 2007 del proveedor Jesiir Morales Cruz, no 

AGRUPACION 

La agrupación presenta en este acto la facturaLa 
no. 192 con el costo unitario como fue solicitado.el 
(constante de unafoja) 

. 

Con anterioridad hicimos entrega del actaLa 
levantada con las causales por las que se tuvo14 
que realizar nuevamente l a  integración de 
documentación en comento. 

. . 

1 

UTEF 

Agrupación presentó la factura la cual señala 
costo unitario de la impresión de las 

publicaciones, por lo que se solventa la 
observación. 

Agrupación presentó un acta levantada el día 
de abril de 2008, manifestando el motivo por el 

.lacual no entregó en tiempo el Informe Anual, al 
respecto del análisis efectuado a dicho 
documento se determinó que sólo da cuenta de lo 
manifestado por el C. Humberto Morales Cruz y 
de ninguna manera dicha autoridad da fe de los 
hechos sucedidos, tal y como lo indica la 
Agrupación; por lo que no tiene carácter de 
prueba para justificar la extemporaneidad. 
Por lo que subsiste la observación. 

señala el requisito fiscal relativo al costo 
unitario, que se establece en el artículo 29-A 
fracción VI del Código Fiscal de la 
Federación, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 7.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el cual 
señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 
con los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales. 

3. La otrora Agrupacion presentó con 17 días 
de extemporaneidad el Informe Anual sobre 
el Origen, Destino y Monto de los'lngresos 
que recibió por cualquier modalidad de 
financiamiento correspondiente al ejercicio 
2007, asi como los siguientes anexos: IA.l 
Detalle de Montos Aportados por los 
Afiliados, IA.2 Detalle de Montos Aportados 
por Simpatizantes, IA.3 Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento, IA.4 
Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 

2 

Fideicomisos y el Detalle de Pasivo 
. debidamente integrado, ya que lo presentó 



OBSERVACIONES 

el día 30 de abril de 2008, incumpliendo con 
lo establecido en el articulo 73, fracción Vlll, 
inciso a) del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente a partir del 11 de enero de 
2008 y con lo seiialado en los numerales 
8.1 y 9.1 de los Lineamientos del Instituto 
Electorai del Distrito Federar para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
reglamentan que los informes anuales serán 
presentados a más tardar dentro de los 
sesenta dias siguientes al Último día de 
diciembre del ejercicio que se reporte, 
periodo que corrió del 7 de enero al 7 de 
abril de 2008, así como adjuntar al informe 

formatos adicionales que 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

- .  

UTEF 

~ 



ANEXO 30 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACI~N DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL CORRIENTE SOLIDARIDAD, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVACIONES 

1. Con fundamento en el artículo 76, en 
relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los .Lineamientos de l  Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DF1260.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Copias de los contratos de apertura 
de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 
Fichas de depósito originales que 
respaldan las Pólizas de Ingresos 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. 

\ ?eclaracio"es fiscales de pagos e 
> informativas, así como de 

contribuciones de seguridad social 

COMENTARIOS DE LA 

.~~ ~~~~ 

AGRUPACIÓN ~. . 

- 

d - F  

UTEF 
La Agrupación no se presentó al desahogo de la 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 



~ecibbs de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en 
especie correspondientes al 2007, en 
el caso de aportaciones en especie, 
anexar los contratos 
correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Documento que confirme los nombres 
y firmas autorizadas para el manejo 
de las cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 

OBSERVACIONES 

corresoondientes a 2007. 

generalmente aceptados, ya que no se 
reflejan las pérdidas acumuladas al cierre 
del año 2006, por un importe de $15,879.84 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

COMENTARIOS DE i A  
AGRUPACION UTEF 

1 



disposiciones fiscales. 1 / d. Con fundamento en ei articulo 76, en 1 I 
1 La Agrupación no se presentó al desahogo de 

! 

OBSERVACIONES 

con lo establecido en el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece que 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora NoWnaC~de--~ 
Información Financiera. . ~. ~ 

3. La Agrupación registró erogaciones por la 
cantidad de $50,200.00 (cincuenta m i l  
doscientos pesos 00/100 MN), en la cuenta 
"Gastos en Tareas Editoriales" por concepto 
de impresión de publicaciones y envío, cuya 
factura número 195 de fecha 28 de 
noviembre de 2007 del proveedor Jesús 
Morales Cruz, no señala por concepto de la 
impresión de publicaciones el requisito fiscal 
relativo al costo unitario, que se establece 
en el articulo 29-A fracción VI del Código 
Fiscal de la Federación. incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 7.2 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas, el 
cual señala que los egresos deberán de 
registrarse contablemente y estar 
respaldados con la documentación 
correspondiente, la cual debe de cumplir 
con los requisitos que exigen las 

COMENTARIOS 
AGRUPAClON 

~. .. 

~ .. 

~. 

relación con' el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 

DE LA 
UTEF 

~ 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

confronta. 
Por lo que su6siste la observación. 



de los Lineamientos del Instituto Electoral / del Distrito Federal sara la Fiscalización de 1 
OBSERVACIONES 

COMENTARIOS DE LA . 
AGRUPACION 

La Agrupación no se presentó al desahogo de 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

UTEF 

l 

i 

La Agrupación no se presentó al desahogo de ' La Balanza de Comprobación al 31 de 

-524' 4 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi421.08 de fecha 17 de junio de 2008 las 
pólizas cheques correspondientes al 
ejercicio; sin embargo, la Agrupación no las 
ha presentado, incumpliendo con lo 
estabiecido en el articulo 73, fracción IX del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, en los que 
se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

' 5. La Agrupación presentó las Conciliaciones 
Bancarias; sin embargo, las 
correspondientes al mes de enero y febrero 
no fueron elaboradas correctamente ya que 
se reflejan cantidades no identificadas en 

a los estados de cuenta, ni en los registros 
contables, incumpliendo con lo establecido 
en el numeral 1.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que los registros contables de las 
cuentas bancarias deberán conciliarse 
mensualmente con los estados de cuenta 
respectivos y remitirse al Instituto anexo a 

~ 

los informes anuales. 

~~ ~~. - ... . 

~ ~. 

. . 
. ~~ 

~ ~ 

~. 

S 



i 
I 

OBSERVACIONES 

diciembre de 2007 no fue elaborada 
conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, ya que no registró 
en la subcuenta Almacén Publicaciones 
Gratuitas el saldo final por un importe de 
$48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 
OO/l00 MN), incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 16.6 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece que 
deberán preparar y presentar su balanza de 
comprobación anual y estados financieros 
básicos, los cuales deberán formularse de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, ahora Nonnas de 

COMENTARIOS DE LA 

formación Financiera. 

AGRUPACIÓN 

~~. 

~.~ . .  

UTEF 
confronta. 
Por lo que subsiste la observación. 

. .~ . ~ ~ ~ .  



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

. ANEXO 31 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL MEXICO AVANZA, 
CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVACIONES 

1. Existe una diferencia de $15,996.96 (quince 

COMENTARIOS DE LA 

I mil novecientos noventa y seis ' pesos 1 961100 MN) entre el saldo inicial reportado 

AGRUPACI~N . 

La Ag"paciÓn presentó eshito con fechadel 
11 de julio de 2008, mediante el cual da 
respuesta a las obse~aciones resultantes de la 
fiscalización al Informe anual del ejercicio 2007, 

l 
1 

SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

DIFERENCIA 

1 

2. La Agrupación presentó el inventario físico 
de bienes muebles e inmuebles actualizado 
al 31 de diciembre de 2007, adjunto a su 

scrito de fecha 30 de abril de 2008, con 17 
ias de extemporaneidad, incumpliendo con 

UTEF 

la documentación presentada por la Agrupación, 
consistente en el Informe Anual modificado con 
una diferencia de $16,759.78 (dieciséis mil 
setecientos cincuenta y nueve pesos 78/100 
MN) el cual sigue con.la inconsistencia entre el 

por la Agrupación en su lnforme Anual y el 
final del ejercicio 2006 que se integra como 
sigue: 

manifestando lo siguiente: ' 

1.- EN RELACION A LA DIFERENCIA DEL 
CADO lNiClAL REPORTADO POR LA 
AGRUPACION SE REALIZA LA CORRECION 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LA 
GWi7DAD DE ' $8,379.89, QUE 
CORRESPONDE AL SALDO FINAL DE 2006. 

IMPORTE 
$ 7,617.07' 

- 8,379.89. 
$ 35,996.96 - 

No se presentó a la sesión de confronta. 1 Del análisis a los comentarios y de la revisión a 

lncurnpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de 10s ~ineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de las Agrupaciones Políticas 
Locales en el que se establece, en el 
Informe Anual se incluirá el saldo inicial, el 
cual corresponderá a la diferencia entre los 
ingresos y egresos reportados en el informe 
anual del ejercicio inmediato anterior. 

3 w 
1 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en referencia al escrito antes 
mencionado m2nifestó lo siguiente: 

saldo inicial reportado-en su Informe Anual y el 
final del ejercicio 2006 que se integra como 
sigue: 

Del análisis a los comentarios realizados por la 
Agrupación, con respecto al inventario fisico de 
bienes muebles e inmuebles "... SI BIEN ÉSTE 
SE ENTREG~ EN FORMA EXTEMPORÁNEA 
ESTO NO IMPLICA EL INCUMPLIMIENTO DE 

. SALDO 
Inicial 2007. 
Final 2006. 

DIFERENCIA 

IMPORTE 
$ 8,379.89 

- 8,379.89 
$ 16,759.78 

Por lo que no ~0lvent0 esta observación. 
Adicionalmente, presenta la integración del 
saldo final. 



OBSERVACIONES 

el numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal Dara la 

1 Fiscalización de ias Agrupaciones ~oiiticas 
Locales, que establece la obligación de 
llevar un registro contable de adquisiciones 
de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario físico 
que se deberá incluir actualizado, anexo al 1 Informe Anual. I 

I 

3. La Agrupación reportó en la cuenta "Gastos 
en Actividades Específicas", subcuenta 
"Educación y Capacitación Politica" el 
importe de $39,362.00 (treinta y nueve mil 
trescientos sesenta y dos pesos 00/100 
MN), soportado con el contrato de 
prestación de servicios y la factura número 
007 de fechas 4 de enero y 1 de noviembre 
de 2007 respectivamente, del proveedor 
Elsa Bolaños Pérez por concepto de "Visitas 
Guiadas" y "Pláticas y Foroc de prevencidn 
del delito, Seguridad Social y Atención a 
Problemas de Menores de Edad", 
adjuntando copias fotostáticas de listas de 
asistencia sin la fecha ni el nombre del 
evento del que se trata, lo que no permite la 
verificación del evento, incumpiiendo el 
numeral 7.2 de los Lineamientos del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal para fa 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, donde se 

. establece que los egresos deberán estar 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN UTEF 

2.- POR LO QUE SE REFIERE AL 
INVENTARIO FlSlCO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES, SI BIEN ÉSTE SE ENTREGO DE 
FORMA EXTEMPORÁNEA, ESTO NO IMPLICA 
EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
SEÑALADA EN EL NUMERAL 16.2 DE LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA LA 
FISCALIZACI~N DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS LOCALES, EN VIRTUD DE QUE 
LA AGRUPACIÓN MANTIENE SU 
INVENTARIO COMO PUEDE CONSTATARSE 
EN LOS INFORMES PRESENTADOS EN 
EJERCICIOS ANTERIORES. 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en referencia al escrito antes 
mencionado manifestó lo siguiente: 

3.- EN RELACION A LOS "GASTOS EN 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS", SUBCUENTA 
"EDUCACION Y CAPAClT&lON POLITICA", 
POR UN MONTO DE $39,362.00; SE ENVIAN 
LISTAS DE ASISTENCIA, CON LA FECHA Y 
NOMBRE DEL EVENTO. EN ABUNDANCIA A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, ANEXO 
MATERIAL DEDÁCTICO CORRESPONDIENTE. 

LA OBLIBAC16N ..." ; se determinó que, éste 
debió presentarse iunto con el Informe Anual 
como ¡o marca b normatividad. Por lo que 
subsiste la observación. 

.~. 

- .  

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación, 
consistente en listas de asistencia originales 
que contienen la fecha y el nombre de los 
eventos realizados, asi como testigos de dichos 
eventos, adicionalmente Asimismo, integrandc 
el importe de $39,362.00 (treinta y nueve mil 
trescientos sesenta y dos pesos 001100 MN), se 
encuentran las impresiones de sus 
publicaciones de gacetas mensual y trimestral. 
Por lo que solventa esta observación. 

. a 



OBSERVACIONES 

respaldados con la documentación interna y 
la que expida, a nombre de la agrupación 
política local, la persona a quien se efectuó 
el pago. 

4. La Agrupación formuló las notas 
correspondientes a los estados financieros 
de los bienes muebles e inmueble que tiene 
en comodato por el importe de $62,037.19 
(sesenta y dos mil treinta y sieteKpe3os 
191700 MN), el cual difiere en :$6i380;00- 
(seis mil trescientos ochenta pesos 001100 
MN) con respecto a los registros contables 
que son por el importe de $68,417.19 
(sesenta y ocho mil cuatrocientos diecisiete 
pesos 191100 MN), incumpliendo con los 
numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las Agrupaciones 
Políticas Locales, que establecen, para 
determinar el valor de registro de los bienes 
muebles o inmuebles, se tomará como base 
el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes realizadas por las 
propias Agrupaciones, así como deberán 
registrarse en cuentas de orden y 
formularse las notas a los estados 
financieros. 

5. La Agrupación presentó el kardex, notas de 
entradas y salidas de almacén por un 
importe de $31,640.00 (treinta y un mil 
seiscientos cuarenta pesos 00/100 MN), por 
medio de las cuales realizó el control de las 
publi~ciones mensuales, trimestrales y la 
publicación especial; sin embargo, las notas 
de entrada no especifican el origen, 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en referencia al escrito antes 
mencionado manifestó lo siguiente: 

4.- EN RELACION A ESTE PUNTO SE 
FORMULAN LAS NOTAS 
CORRESPONDIENTES A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, POR UN MONTO DE 
$62,037.19. 

. . 

DE LA 
UTEF 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentacion presentada por la Agrupación, 
consistente en Estado de Resultados y Balance 
Genera el cual refleja el importe correcto de 
$62,037.19 (sesenta y dos mil treinta y siete 
pesos 19/100 MN) en las notas a los estados 
financieros; asimismo, presenta balanza de 
comprobación que muestra la corrección en sus 
registroscontables. 
Por lo que solventa esta observación. 

~. ~. ~ 

I 

No se presento a la sesión de confronta. 

La Agrupación en referencia al escrito antes 
mencionado manifestó lo siguiente: 

5.- POR LO QUE RESPECTA AL KARDEX 
QUE PRESENTO LA AGRU~ACION POR UN 
MONTO DE $31,640.00, SE ENVIAN LAS 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación, 
consistente en notas de entradas y salidas de 
almacén, en las que se especifica el origen, 
corrigiendo la irregularidad en las notas de 
entrada. Por lo que solventa esta 
observación. 



i ~ 

OBSERVACIONES 

incumpliendo con el numeral 7.5 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece, el registro de los 
gastos relativos a las tareas editoriales, se 
deberá llevar un control de notas de 
entradas y salidas de almacén, señalando 
su origen. 

6. La Agrupación presentó un contrato de 
comodato del bien inmueble y las 
respectivas cotizaciones, estableciendo que 
el valor promedio de renta anual seria de 
$55,999.99 (cincuenta y cinco mil 
novecientos noventa y nueve pesos 991100 
MN): sin embargo, registró contablemente el 
importe de $5,700.00 (cinco mil setecientos 
pesos 001100 MN) por lo que existe una 
diferencia de $54,299.99 (cincuenta y cuatro 
mil doscientos noventa y nueve pesos 
991100 MN), incumpliendo con los 
numerales 5.2 y 16.3 de los Lineamientos 
del Instituto Electoral del Distrito Federal 
para la Fiscalización de las Agrupaciones 
Politicas Locales, que establecen, para 
determinar el valor de registro de los bienes 
muebles o inmuebles, se tomará como base 
el costo de alquiler promedio de tres 
cotizaciones recientes realizadas por las 
propias Agrupaciones, así como deberán 
registrarse en cuentas de orden y 
formularse las notas a los estados 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

NOTAS DE ENTRADA EN DONDE SE 
ESPECIFICA EL ORIGEN DE DICHAS 
PUBLICACIONES. 

No se presentó a la sesión de confronta. 

La Agrupación en referencia al escrito antes 
mencionado manifestó lo siguiente: 

6.- POR LO QUE RESPECTA A LA 
DIFERENCIA DE $54,299.00, SE REALIZA LA 
CORRECION CONTABLE, ESTABLECIENDO 
EL VALOR DE LA RENTA ANUAL DE 
$55,999.99, COMO 'SE REFLEJA 
CONTABLEMENTE. 

DE LA 
UTEF 

Del análisis a los comentarios y de la revisión a 
la documentación presentada por la Agrupación, 
consistente en la balanza de comprobación, en 
la que refleja la corrección por el importe de de 
$55,999.99 (cincuenta y cinco mil novecientos 
noventa y nueve pesos 991100 MN) en sus 
registros contables. Por lo que solventa esta 
observación. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 32 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACI~N RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL RED AUTOGESTIONARIA, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

1 

l 
I 

OBSERVACIONES 

1. La Agrupación no ha entregado las 
Conciliaciones y estados de cuenta 
bancarios correspondientes al ejercicio 
2007, inventario físico actualizado de bienes 
muebles y Detalle del Pasivo debidamente 
integrado, incumpliendo con lo establecido 
en los numerales 1.2, 10.2 y 16.2 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 
Instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 
los fonnatos adicionales que correspondan 
y la documentación comprobatoria 
respectiva. 

\ 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

No se presentó a la sesión de confronta. . ~ . .  

La Agrupación Política Local, presentó con 
3 de julio de 2008 ante Oficiala de ~-Partes- 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un 
dirigido a la Unidad Técnica Especializada 
Fiscalización, mediante el cual 
Conciliaciones Bancarias y Estados de 
originales. 

~ . ~~ 

~~ ~.~ 

DE LA 
UTEF 

Derivado del análisis a la documentación 
fechapresentada por la Agrupación, se determinó que 

delpresentó las conciliaciones, estados de cuenta 
escritobancarios correspondientes al ejercicio 2007; sin 

deembargo no presentó el inventario fisico 
anexóactualizado de bienes muebles, por lo que 

Cuentasolventa parcialmente esta observación. 

Sin embargo, presentó con 61 días de 
extemporaneidad las conciliaciones y estados de 
cuenta bancarios correspondientes al ejercicio 
2007. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, 
fracción VIII, inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero 
de 2008 y con lo señalado en los numerales 1.2 y 
9.1 de los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
que reglamentan que los informes anuales serán 
presentadosa más tardar dentro de los sesenta 
días siguientes al último día de diciembre del 
ejercicio que se reporte, periodo que corrió del 7 

. ~- ~.-. de enero al 7 de abril de 2008, así como adjuntar 
al informe anual los formatos adicionales que 
correspondan. 



Copias de los contratos de apertura 
de las cuentas manejadas en el 
ejercicio que se informa. 

Registros auxiliares acumulados del 
2007 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 

.. 

OBSERVACIONES 

2. Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del lnstituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFl262.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado la siguiente: 

Entregó copia del contrato bancario; sin embargo 
e determinó que el tipo de firma es individual i ebiendo ser mancomunada. 

lncumpllendo con el numeral 1.2 de los de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del Distrito 
Federal para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Locales, que sefiala 
que las cuentas bancarias de cheques, serán 
manejadas mancomunadamente por el 
responsable del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales y por quien designe la agrupación. 

COMENTARIOS DE LA 

No presentó los auxiliares acumulados de 2007 
de todas las cuentas contables aún en ceros. 

AGRUPACION 
No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación Política Local, presentó con 
3 de julio de 2008 ante Oficiala de Partes del 
lnstituto Electoral del Distrito Federal, un escrito 
dirigido a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, mediante el cual anexó Contrato de 
apertura de Cuenta Bancaria. Pólizas de Ingresos 
y Egresos y Diario, Ejemplares de Publicaciones 
Mensuales y Trimestrales, Estados Financieros 
Básicos y Balanza de Comprobación. 

.. . 

Presentó las pólizas contables, sin embargo no 
presento las facturas originales de las 
adquisiciones de activo fijo correspondientes al 
ejercicio 2007. 

UTEF 
Derivado del análisis a la documentación 

fechapresentada por la Agrupación se desprende que: 

.. . 

. e 

Asimismo, no presentó las fichas de depósito 
correspondientes a las ministraciones que recibió 
como Financiamiento Público correspondientes a 

2 



Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 

OBSERVACIONES 

contribuyentes. - 

Declaraciones fiscales de pagos e 
informativas, así como de 
contribuciones de seguridad social 
correspondientes a 2007. 

los meses de abril, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre en el 
ejercicio 2007; adicionalmente se detectó que los 
depósitos correspondientes a las ministraciones 
de los meses de abril, mayo y julio, fueron 
depositados con 1, 16 y 10 días de 
extemporaneidad resp&ivamente. ~. 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

No presentó las notas de entrada y salida de 
almacén. 
No presentó kardex de almacén de 2007 
No presentó la Cédula de Identificación Fiscal. 

UTEF 

.. ~- ~ - -  

~~ ~. ~- 

~~. - ~ 

No presentó declaraciones fiscales de pagos e 
informativos. 

lncumpliendo con los numerales 1.1 y 1.2 de los 
de  los Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito .Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales, 
que- señalan- que los ingresos que reciban las 
Agrupaciones Políticas por cualquier modalidad 
de financiamiento deberán estar sustentados con 
la documentación correspondiente y todos los 
ingresos en efectivo deberán depositarse al 
siguiente día hábil de su recepción en cuentas 
bancariasdecheques. 

~ecibos de aportación de afiliados y 
simpatizantes en efectivo y en En virtud de que la Agrupación Política no recibió 

\ especie correspondientes al 2007, en aportación alguoa no presentó recibos. 

el caso de aportaciones en especie, ~. 
contratos 



correspondientes, criterio de 
valuación, cotizaciones y costo 
promedio de los bienes. 
Relación de contratos de 2007 

OBSERVACIONES 

(Servicios Personales, 
Profesionales, Honorarios Asimilados 

COMENTARIOS DE LA 

1 AGRUPACION UTEF 

Por lo que respecta a este punto los contratos de 
Servicios Personales, Honorarios Profesionales, 
Honorarios Asimilados a Salarios, Arrendamiento 
de Bienes Muebles e Inmuebles, de Prestación 
de Servicios, no realizó contrato alguno; si 
embargo, se registro un bien inmueble en 
comodato el cual no presentó el contrato de 
Comodato de 2007 y sus cotizaciones 
actualizadas. 

i 

En virtud de que la Agrupación Política no cuenta 
con personal subordinado no presenta nóminas ni 
recibos. 
Por lo que se refiere al documento que conforma 
los nombres y la firmas este no existe debido a 
que no se manejo la cuenta 
mancomunadamente. 

La agrupación presentó las publicaciones 
mensuales y trimestrales correspondientes a 

- 1007. 

a salarios, Arrendamiento de Bienes 
Muebles e Inmuebles, de Prestación 
de Servicios, de Comodato y sus 
cotizaciones actualizadas), con- los^ 
datos siguientes: .~ .. ~. ~ ... -. ~ ...~ -- 

a) Concepto del contrato. ' --- 
b) Vigencia. -~~~ .~ ~ 

~. 
c) Importe del Contrato. 
Anexar copia fotostática de los 
contratos. 
Nómina y recibos de pagos al 
personal correspondientes al ejercicio 
2007. 
Documento que confirme los nombres 
y firmas autorizadas para el manejo 
de las cuentas bancarias, así como la 
especificación de las cuentas que 
fueron operadas a partir de 2007. 
Proporcionar un ejemplar de cada 
una de las publicaciones mensuales 
(enero a diciembre) y de las 
publicaciones trimestrales 
correspondientes a 2007. 
Estados Financieros Básicos. 
Balanza de Comprobación anual y 
mensuales que contengan todas las 
cuentas aún en ceros. 

La agrupación ,presentó los estados financieros 
básicos. 
La agrupacíón presentó las balanzas de 
comprobación, tanto anual como mensuales. 

~~ ~ 

.. 

~ 

Por lo que solventa parcialmente esta 
observación. 



OBSERVACIONES 

73, fracción IX del Código Electoral del 

i 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

Distrito Federal vigente a del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

3. No obstante que . mediante el oficio 
DFl262.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
soiicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica, sito 
en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio de la Fiscalización del 
lnforme Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incurnpiiendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su inicio, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

4. La Agrupación presentó un informe Anual, 
en el que reportó como saldo inicial, la 

UTEF 

cantidad de $33,316.20 (treinta y tres mil 
trescientos dieciséis pesos 201100 MN), 

~... .. . 

No se presentó a la sesión de confronta. 
En el oficio de referencia no se pronunció 
esta observación. 

~ ~ 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación Política Local, presentó con 

~~ 

Con fecha 22 de julio del año que transcurre la 
sobreAgrupación se presentó a la firma del Acta de 

Inicio de la fiscalización del Informe Anual del 
ejercicio 2007. 

Por lo que solventa la observación. 

Derivado del análisis a la documentación 
fechapresentada por la Agnipación, se determinó que 

3 de julio de 2008 ante Oficiala de Partes 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un 

delpresentó .el lnforme AnLal modificado; sin 
escritoembargo no comgió el saldo inicial. 



OBSERVACIONES 

existiendo una diferencia por la cantidad de 
$6,640.00 (seis mil seiscientos cuarenta 
pesos 001100 MN), debiendo ser el correcto 
$39,956.20 (treinta y nueve mil novecientos 
cincuenta y seis pesos 20/100 MN), 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los '~ineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el informe anual incluirá el 
saldo inicial, el cual corresponderá a la 
diferencia entre los ingresos y egresos 
reportados en el informe anual del ejercicio 
inmediato anterior. 

COMENTARIOS DE LA 

5. La Agrupación presentó el Informe Anual de 
2007 y los formatos anexos IA.l "Detalle de 
Montos A~ortados por los Afiliados", IA.2 

AGRUPACION 

~is&lización, mediante el cual anexó el lnformePor 
Anual modificado. 

. ~. .... ~ . 

. . ~ . ..~ 

. . . ~ ~  ~ . 

"Detalle 'de ~ o i t o s  Aportados por 
Simpatizantes", IA.3 "Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Autofinanciamiento" e IA.4 
"Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos"; sin embargo, la firma en los 
mismos es por ausencia y no señala el 
nombre de la persona que los suscribe, 
incumpliendo con lo establecido en' el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, el cual 
establece que el informe anual deberá estar 
debidamente suscrito por el responsable del 

UTEF 

lo que subsiste la observación. 

-. .... ~ . - .. 

. ~~~ ~ ~ ~ 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación Política Local, presentó con 
3 de julio de 2008 ante Oficiala de Partes 

dirigido a la Unidad Técnica Especializada de/ 

Derivado del análisis a la documentación 
fechapresentada por la Agrupación, se determinó que 

delpresentó el Informe Anual modificado en el cual lo 

órgano interno encargado de la obtención y 
~ - . e  

administración de los recursos generales: 

lnstituio Electoral del Distrito Federal, un 
dirigido a la Unidad Técnica Especializada 
Fiscalización, mediante el cual anexó el InformePor 
Anual modificado. - 

~ . .  

escritosuscribe el Secretario General; sin embargo n 
depresentó los forrnatos debidamente requisitados. 

lo que solventa parcialmente est 
observación 
~ ~ 

. .~ 



1 DF1504108 de fecha 24 de iunio de 2008. se I E ~  el oficio de referencia no se oronunció sobrekgruoación se presentó a la firma del Acta de/ 

1 

OBSERVACIONES 

1 6. No obstante que mediante el oficio 

Inicio de la fiscalización del Informe Anual 
ejercicio 2007. 

COMENTARIOS DE LA 

solicitó a la Agrupación sÚpresencia enlas 
instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de conclusión de la Fiscalización 
del Informe Anual del ejercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los 

; responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
enerales o quien éste designe. 

Por lo que solventa la observación. 

AGRUPACION 

esta observación. 

~ ~ 

.. . . .. .. .~ 

. ~ 

UTEF 
No se presentó a la sesión de confronta. lCon fecha 22 de julio del año que transcurre la 



ANEXO 33 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~T~CA LOCAL UNIDOS POR LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

\ 

-+? 
1 

OBSERVACIONES 

-1. La Agrupación no ha entregado las 
Conciiiaciones y estados de cuenta 
bancarios correspondientes al ejercicio 2007 
(originales) ni el lnventario fisico actualizado 
de bienes muebles, incumpiiendo con lo 
establecido en los numerales 1.2 y 16.2 de 
los Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que establecen que la 
documentación descrita debió remitirse al 
Instituto anexa al Informe Anual, adjuntando 
los forrnatos adicionales que correspondan 
y la documentación comprobatoria 
respectiva. 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

En este acto la agrupación presenta 
conciliaciones bancarias y estados de 
bancarios de enero a diciembre de 2007, 
como el inventario físico actualizado de 
bienes muebles. (constante de 37 fojas) 

Adicionalmente la agrupación presenta una 
de ajuste de rendimientos financieros de la 
cuenta de cheques. (constante de 2 fojas) 

' 

DE LA 
UT EF 

IasDerivado del análisis a la documentación 
cuentapresentada por la Agrupación, se determinó que 

asipresentó las conciliaciones, estados de cuenta 
losbancarios correspondientes al ejercicio 2007 

(originales) y el inventario físico actualizado de 
bienes muebles, por lo que solventa la 

pólizaobsewación. 

Sin embargo, presentó con 66 días de 
extemporaneidad el Inventario Físico actualizado 
de bienes muebles y las Conciliaciones bancarias 
correspondientes al ejercicio 2007, por lo que 
respecta a los estados de cuenta bancarios estos 
se presentaron junto con el informe en copia. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 73, 
fraqión VIII, inciso a) del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de enero 
de 2008 y con lo sefialado en los numerales 1.2, 
9.1 y 16.2 de los Lineamientos del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, que reglamentan que los informes 
anuales serán presentados a m6s tardar dentro 
de los sesenta días siguientes al último dia de 
diciembre del ejercicio que se reporte, periodo 



l 

i 

- 

Distrito Federal vigente a partir del 11 de 1 enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del lnstituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de . las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 

2. Con fundamento en el artículo 76, en 
reiación con el 58, fracción I del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 7 7.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Politicas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi263.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado lo siguiente: 

Fichas de depósito originales de las 
ministraciones de los meses 
septiembre Y octubre 
correspondientes al ejercicio 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 
Cotizaciones actualizadas de los 
bienes muebles e inmuebles en 
Comodato. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 

. . S  

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

La Agrupación manifiesta que respecto a 
fichas de depósito presentó un escrito de 
de 3 de julio dirigido al Banco HSBC mediante 
cual solicita las fichas de depósito motivo de 
punto de la Obse~aciÓn; sin embargo, estas 
le fueron proporcionadas por la 
Bancaria por que la cuenta tiene un saldo en 
en virtud de que ya no reciben prerrogativas 
este Instituto. Asimismo, en este acto presentacual 
dos kardex de almacén correspondientes a 
publicaciones mensuales y trimestrales. 
.Adicionalmente, presenta tres cotizaciones que 
sirvieron de base para el calculo promedio de 
bien inmueble, así como póliza contable de fecha 
31 de diciembre de 2007 mediante el cual realiza 
el ajuste contable. (constante de 8 fojas) 

DE LA 
UTEF 

que corrió del 7 de enero al 7 de abril de 2008, 
asi como adjuntar al informe anual los formatos 
adicionales que correspondan. 

IasDerivado del análisis a la documentación 
fechapresentada por la Agrupación se determino que 

elpresentó el kardex de almacén de 2007 y 
estecotizaciones actualizadas del bien inmueble, así 

nocomo la póliza contable del ajuste contable 
Institucióncorrespondiente; sin embargo, la AgrupaciótY 

rojopresenta un escrito dirigido al Banco HSBC 
pormediante el cual solicita las fichas de depósito el 

no setiala la fecha de recibido por el banco, 
suspor lo que solventa parcialmente esta 

observación. 



1 Activo Fijo subcuenta Equipo de Cómputo el ]diario de fecha 31 de diciembre de 2007,lpresentada oor la Aorupación. se realizó la/ 

1 OBSERVACIONES 

1 3  La Agrupación no registró en la cuenta de 

informes anuales. 
La Actru~ación reaistró en las cuentas lEn este acto la aaruoacion solicita la/La Aaruoación Política requisitó con el nombre. 

COMENTARIOS DE LA 

importe de $1,398.99 . (mil treskientos 
noventa y ocho pesos 991100 
correspondiente a un Quemador Externo, 
incumpliendo con lo establecido en 
numeral 16.2 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. en e l  que 
establece que tendrán la obligaci.~n--.-de 
llevar un registro contable de adquisiciones 
de bienes muebles e inmuebles, 
complementándolo con un inventario fisico 
que deberá incluir actualizado en sus 

AGRUPACION 

2b1 señalada. 

UTEF 

mediante la cual realiza la 
MN)contable, así como la depreciaciónde 

correspondiente de dicho bien. (constante de 
elfoja) 

"~ateryales y Suministros" y "Servicios 
Generales" los importes de $9,916.99requisitar 
(nueve mil novecientos dieciséis pesos 
991100 MN) y $5,738.50 (cinco mil 
setecientos treinta y ocho pesos 501100 MN) 
respectivamente, cuya documentación 
comprobatoria no esta debidamente 
requisitada con el nombre, cargo y firma de 
quien recibió el bien o servicio y de quien lo 
autorizó, incumpliendo con lo establecido en 
el numeral 7.4 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en el que 
establece que los comprobantes deberán 
estar requisitados con la información 

En este acto la agrupación presenta paliza de1Del análisis efectuado a la documentación 

reciasificaciónreclasificació~ del ~uemador ~xterno a la cuenta 
Activo Fijo, por lo  que solventa la 

unaobservación. 

. . 

documentación comprobatoria a efecto 
todos los datos objeto de 

observación. 

~ ~ .~~ 

+ Asimismo, no presentó evidencia 

decargóy iirma de quien recibió el bien y servicio ; 
lade quien lo autorizo la documentación 

comprobatoría que respalda las cuentas 
Materiales y Suministros y Servicios Generales. 

Por lo que solventa la observación. 

~. 

Por lo que se refiere a la segunda parte de esta Del análisis efectuado a los comentarios de la 



. . 

I 
I AGRUPACION 

COMENTARIOS 

observación la agrupación manifiesta que el 
paquete de contabilidad adquirido fue para 
capacitación de personal encargado de la 
contabilidad y de la presentación de los informes 
ante esta autoridad electoral. 
Por lo que se refiere a los demás conceptos de 
papeleria y material de impresión estos se utilizan 
para el diseño y elaboración de las publicaciones 
mensuales y bimestrales que la agrupación edita, 
en cumplimiento con la obligación de lo 
establecido en el Código. 

En este acto la agrupación solicita las notas 
entrada de almacén a efecto de requisitariasalmacén 
correctamente.. 

En este acto la agrupación presente la totalidadDel 
de pólizas contables del ejercicio de 2007 
ingresos, egresos y diario. (constante de 96 fojas) 

4 

OBSERVACIONES 

documental que acredite que dichas 
erogaciones se relacionan con las Tareas 
Editoriales con los Cursos de Educación y 
Capacitación Politica, por lo que no se tiene 
certeza que estos recursos hayan sido 
utilizados para los fines que le fueron 
entregados en términos de lo establecido en 
el articulo 24 fracción II inciso f) del Código 
Eiectoral del Distrito Federal vigente hasta 
el 10 de enero de 2008, en el cual establece 
que el Financiamiento Público se utilizara 
para elaborar publicaciones y operar el 
Centro de Formación Política. 

5. La Agrupación presentó las notas de 
entradas de almacén por un importe de 
$83,093.25 (ochenta y tres mil noventa y 
tres pesos 251100 MN), por medio de los 
cuales realizó el control de las publicaciones 
mensuales y trimestrales; sin embargo, 
carecen del numero de factura, 
incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 7.5 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Politicas Locales, que 
establece que para el registro de los gastos 
relativos a las tareas editoriales, se deberá 
llevar un control de notas de entradas y 
salidas de almacén, debidamente 
autorizadas, asi como quien entrega o 
recibe. 

6 .  Con fundamento en el articulo 76, en 
relación con el 58, fracción 1 del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de.70~ Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 

DE LA 
UT EF 

Agrupación, se determinó que el paquete de 
contabilidad fue utilizado para la presentación de 
su informe y sus registros contables; asimismo, 
la papelería y el material de impresión se utiliza 
para el diseño de sus publicaciones. 

Por lo  que solventa la observación. 

. .  ~ ~~ 

deLa Agrupación requisitó las notas de entrada de 
con el número de factura. 

Por lo  que solventa la observación. 

análisis a la documentación presentada por la 
deAgrupación Política se determinó que presentó 

las pólizas de egresos. 

Por lo que se solventa la observación. 



OBSERVACIONES 
I 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi424.08 de fecha 17 de junio de 2008 las 
pólizas egresos correspondientes al 
ejercicio; sin embargo, la Agrupación no las 
ha presentado, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 73, fracción IX del 
Código Electoral del Distrito Federal vigente 
a partir del 11 de enero de 2008 y el 
numeral 12.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, en los que 
se establece la obligación de entregar la 
documentación que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización del Instituto 
les solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

7. La agrupación realizó gastos por un importe 
total de $1 1,346.31 (once mil trescientos 

COMENTARIOS DE LA 

1 
La agrupación manifiesta que no se expidióDel análisis efectuado a tos comentarios de la 
cheque nominativo, en virtud que los proveedores gnipación, se determinó que le asiste la razón 

cuarenta y seis pesos 31f100 MN), por los 
cuales no se expidió cheque nominativo a 
nombre del proveedor, dicho monto se 
inteara como sique: 

,"--. 
TOTAL i $11.346.31 1 )  

AGRUPACIÓN 

. ~. ~. . 

. . 

referidos en esta observación, son tiendas qu ya que los proveedores a lbs que efectuó estos 
operan Con el público en general y que no recibenpagos realizan operaciones con el público en 
cheques para el pago de las compras realizadas.general, Por lo que solventa esta observación. 
No obstante lo anterior los cheques fueron 1 

CHEQUE NUMERO FECHA / BENEFlClARlO / PROVEEDOR / MPORTE 

9130 1 15.02-07 1 Juan Hofhnann / Operador OMX 1 $ 5.607 81 
,.,. * ~ .  

UTEF 

- ~~ ~.- ~. . ~~ 

~ - . ~ .~ ~. ~~ ~ 

. . , . . ., . 

expedidos a nombre de afiliados de la agrupación 
y no al portador y como un gaito a comprobar. 

lncumpliendo con el numeral 7.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de las 
Agrupaciones Políticas Locales que 
establece, todo pago que rebase la cantidad 

'equivalente a cien días de salario mínimo - 
. - ..- 



i 

1 OBSERVACIONES 

1 general diario vigente en el Distrito Federal. 
deberá realizarse mediante che nominativo. 

l 

l 

~ 
I 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION 

La agrupación manifiesta que derivado a 
ajustes, hubo modificaciones a sus registrosTécnica. 
contables por lo que en este mismo acto exhibe 
la siguiente documentación: 

o Informe Anual modificado. 
O IA.4 modificado. 
o Estado de situación financiera modificado. 
o Estado de resultados modificado. 
o Balanza de Comprobación anual 

modificada. 
O Balanza de diciembre modificada. 
O Libro diario de diciembre modificado. 
o Libro mayor modificado. 
o Auxiliares contables del mes de diciembre 

l 

UTEF 

IosEsta documentación fue revisada por esta unidad 

modificados. 
*(Constante de 28 fojas) 

w 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 34 

:%NÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONEC 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL ORGANIZACION JUVENIL 

PARTICIPACIÓN SOCIAL ACTIVA, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

relación con el 58, fracción I del Código documentación fue presentada'medianie escrito grupación Política se determinó que 
l 1 Electoral del Distrito Federal vigente a partir lde fecha 26 de junio del afio en curso. kas a contables, resoaldadas cor la/ 

OBSERVACIONES 

1 .  Con fundamento en el artículo 76, en 

del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DFi264.08 de fecha 18 de abril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
otrora Agrupación no ha presentado la 
siguiente: 

Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 
respectiva. 
Notas de entradas y salidas de 
almacén del 2007. 
Kardex de almacén del 2007. 

COMENTARIOS DE LA 

n lncumpliendo con lo establecido en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 11 de 

\ enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 

AGRUPACION 

documentación original comp;obatoria, notas 
entrada y salida de almacén y kardex de 2007. 

UTEF 

Por lo  que se solventa la observación. 

En este acto manifiesta la aaruoación aue dichalDel análisis a la documentación oresentada oor la 



OBSERVACIONES 

Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entre i r  la documentación que 
la Unidad Técr .ca Especializada de 
Fiscalización del lnitituto les solicite respecto 
de sus ingresos y egresos. 

2. No obstante que mediante el oficio 
DF1264.08 de fecha 18 de abril de 2008, se 
solicitó a la otrora Agrupación su presencia 
en las instalaciones de esta Unidad Técnica, 
sito en Huizaches No. 25, Col. Rancho los 
Colorines, Delegación Tlalpan, CP. 14386, 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de Inicio ,le la Fiscalización del 
Informe Anual del ijercicio 2007, no se 
presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electora: 

COMENTARIOS 
AGRUPACION 

En este acto la Agrupación solicita se le presenteLa 
el acta de inicio a efecto de llevar acabo la firmadia 
de la misma. 

I 

i 

D. : LA 
UTEF 

Agn ,ación Política firmó el acta de inicio e¡ 
10 1 . i  julio del presente año. 

Por lo q.ie solventa la observación. 

deLa Agr~aación Politica requisitó adecuadamente 
Control de Folios del Recibo Único de 

Aportaciones. 

Por lo que solventa ;a observación. 

del Distrito Federal para la Fiscalización de ' 

los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un, 

J w  2 

acta que firmarán a su inicio, losi 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 
obtención y administración de los recursos 
generales o quien éste designe. 

3. La otrora Agrupación presentó el formato 
CF-RU "Control de folios de recibo único de 
aportaciones" en el cual no reportó el total 
de recibos expedidos y pendientes de 
utilizar, por lo que no se apegó al formato 
anexo a los Lineamientos del instituto 

T\ Electoral del Distrito Federal para la 
'\ 

Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales. 

C 

La Agrupación solicita se le exhiba el control 
folios para consignar la información objeto deel 
esta observación 



OBSERVACIONES 

i 4. La otrora Aciruoación exoidió Recibo Único 
de ~ ~ o r t a c i 6 n  por los ingresos aportados en 
especie de afiliados del número 1 al 12 por 
un importe total de~$24,000.00 (veinticuatro 
mil pesos OO/lOO MN), los cuales carecen 
de la impresión de la cédula de 
identificación fiscal, incumpliendo con lo 
establecido en el numeral 18.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

! Locales, así como del instructivo de llenado 

1 que establecen que la documentación que 
expidan las Agrupa~iones Políticas Locales 
deberá contener lo: datos de identificación 
fiscal, en los térmir. -1s de las disposiciones 

1 legales aplicables, así como requisitar la 
totalidad de la información. 

.. La otrora Agrupación manifestó en si: 
escrito de fecha 20 de junio del año eri 
curso, que no ha realizado el trámite para 
obtener su Cedula de Identificación Fiscal, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 31 último párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta 
el 10 de enero de 2008, que establece que 
el régimen fiscal a que se refiere este 
artículo no releva a las Asociaciones 
Políticas del cumplimiento de otras 

COMENTARIOS I :  . . LA 
AGRUPACIÓN 

obligaciones fiscales, como lo es tramitar su kederal como parte de juicio de revisión 
Registro Federal de interpuesto por el Tribunal por la pérdida de 

\ Iregistro. 

! ! 

sido -posible realizar el tramite para obtener 
Cédula de Identificación Fiscal, ya que se 
requeria un documento que acreditara por 
del lnstituto el registro de la agrupación, el 
no les fue proporcionado informándoles que 
documento lo solicite a través de la oficina 
información Pública, sin que pueda exhibir en 
este acto documentación que acredite su dicho 
ya que toda la documentación de la agrupación 
se encuentra en el Tribunal Electoral del Distrito 
Federal como parte de juicio de revisión 
interpuesto por el Tribunal por la pérdida de 
registro. 

La agrupación manifiesta que a la fecha no le 
sido posible realizar el trámite para obtener 
Cédula de Identificación Fiscal, ya que se 
requeria un documento que acreditara por 
del Instituto el registro de la agrupación, el 
no ies fue proporcionado informándoles que 
documento lo solicite a través de la oficina 
información Pública, sin que pueda exhibir en 
este acto documentación que acredite su dicho 
ya que toda la documentación de la agrupación 
se encuentra en el Tribunal Electoral del Distrito 

UTEF 

sudocum ~Ytación que acredite su dicho, a& mismo 
leno prop vrcionó información de las fechas -in que 

parterealizó ::ichos requerimientos, que pernt tiera a 
cualesta i.:stancia fiscalizadora corrobc-ar lo 

dichomanifemdo por la agrupación ante la ir.;tancia 
decompete ite. 

Por lo que subsiste la obsc ación. 

haLa Agrupación Polític: no presentó 
sudocumentación que acredite r I dicho, así mismo 
leno proporcionó información df las fechas en que 

parterealizó dichos requerimientos, que permitiera a 
cualesta instancia fiscalizadora corroborar 10 

dichomanifestado por la agrupación ante la instancia 
decompetente. 

Por lo que subsiste la observación. 

La aaruwación manifiesta aue a la fecha no le h a / ~ a  -iruwación Política no wresentó 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
ANEXO 35 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACION 

~NALISIS DE LA BOCUMENT:SCIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMlSlO 'ES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS GUE 
RECIBIÓ POR CUA QUlER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL, CIUDADANOS ACTIV3S 

DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

relación con el 58, fracción del Código 
Electoral del Distrito Federal vi( ?nte a partir 
del 11 de enero de 2008 y el I imeral 11.1 
de los Lineamientos del Insti!:ito Electoral 
del Distrito Federal para la Fis:;alización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, le fue requerida mediante oficio 
DF1265.08 de fecha 18 de asril de 2008 
diversa documentación, no obstante la 
Agrupación no ha presentado la siguiente: 

0BSERVI':ClONES 

e; el articulo 76, en 

Registros auxiliares acumulados del 
20C7 de todas las cuentas contables 
aún en ceros. 
Pólizas contables correspondientes al 
ejercicio 2007, respaldadas con la 
documentación original comprobatoria 

Cédula de identificación fiscal 
completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Re::istro Federal !!e 
Contribuyentes, 
Estados Financieros BAsicos. 
Balanza de Comprobación anual y 

1 

confron, .. 
Por lo q:  e subsiste la observación. 

1 
-- COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACIÓN UTEF 
/ La Agri!?ación no se presentó al desahogo de la 



I mensuales que contengan todas I:,s 

l cuc~:itas aún en ceros. 

OBSERVACIONES 

lncumpliendo con lo establecidr: en el articulo 
73, fracción IX del Código Electoral del 
Distrito Federal vigente a partir del 1 1  de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizkción de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especi izada de 
Fiscalización del Instituto les solii..ite resoecto 

COMENTARIOS DE LA 

de sus ingresos y egresos. 
;. La Aaruoación reoortó en el Informe Anual / 1 La Aaruoación no se aresentó?l desahoon de 

AGRUPACI~N . . uTEF 3 

del ejercicio 2007 un saldo inicial por 
$5.000.00 (cinco mil oesos OOilOO MN),  el 
cual no corresponde' en este renglón,' en 
virtud de que a esta Agrupación le fue 
otorgado su registro formal en octubre de 
2007, debiendo reportar en ceros $0.00 
(ceros pesos 001100 MN) su saldo inicial, 

1 incumpliendo con lo establecido en el 
numeral 8.1 de los Lineamientos del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la 
Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Locales, que 
establece que el lnforme incluirá el saldo 
inicial, el cual corresponderá a la diferencia 
entre los ingresos y egresos reportados en 
el informe anual del eiercicio inmediato 

Ik:E'% subsiste 1, o,servaci,n. ' 

1 anterior. 
1 3. La Agrupación no consignó en el formato IA. 

Informe Anual, sobre el Origen y Destino de 
~ ñ o  y la fecha, 
lecido en el numeral 

La Agrupación no se presentó al desahoy 
confronta. 

Por lo  que subsiste la observación. 

2 



DE LA 
UTEF - 

.- 
La Agri .~ación no se presentó al desahogr. de la 
confror. : l .  

Por lo  r ie subsiste la observación. 

La Agrupación no se presentó al desahogc% de la 
confronta. 
Por lo  que subsiste la observación. 

.- 

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS 

AGRUPACIÓN 
10.1 de los Lineamientos del Instituto [ 
Electoral del Distrito Federal para lai 
Fiscalización de los Recursos de lasi 
Agrupaciones Políticas Locales que 1 
establece que deberán ajustarse a los! 
formatos autorizados, por lo que debe 
requisitar la totalidad de la información. 

- . La Agrupación presentó con 55 días de/  
extemporaneidad el formato IA.2 Detalle de 1 
Montos Aportados nor Simpatizantes, ya 

1 que lo presentó el 1 ' 3  25 de junio de 2008, 1 incumpliendo con io establecic- ! en el 
artículo 73, fracción VIII, incir) a) del 
Código Electoral de! Distrito Fedei .:l vigente 
a partir del 11 de enero de 200& y con lo 
señalado en el numeral 9.1 de los 
Lineamientos del Instituto Eleci.oral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacr,jn de los 
Recursos de las Agrupacione:: Políticas 
Locales, que reglamentan que 10:; informes 
anuales serán presentados a más tardar 
dentro de los sesenta días siguientes al 
Último día de diciembre del ejercicio que se 
reporte, periodo que corrió del 7 de enero al 
7 de abril de 200:, así como adjuntar al i 
informe anual y los ~ r m a t o s  adicionales que 
correspondan. 

.. No obstante que mediante el oficio 
DFl506108 de fecha 24 de junio de 2008, se 
solicitó a la Agrupación su presencia en las 
instalaciones de esta Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización, sito en 
Huizaches No. 25, Col. Rancho los 1 Colorines, Delegación Talpan, CP 14386. 
México DF, a efecto de llevar a cabo la firma 
del Acta de conclusión de la Fiscalización 

.l ejercicio 2007, no se 
1 

3 



presentó, incumpliendo con el numeral 14.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciories Políticas 
Locales que establece que del desarrollo de 
la verificación documental, se levantará un 
acta que firmarán a su conclusión, los 
responsables de la revisión y el responsable 
del órgano interno encargado de la 

de los recursos 

l 

OBSERVACIONES 
COMENTARIOS DE LA 

AGRUPACION UTEF -3 



ANEXO 36 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGUL-ARIDADES U OMISIO%ES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACION DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 

RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACIÓN POL~TICA LOCAL PARNASO DISTRITO 
FEDERAL, CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

OBSERVA< iONES 

1. La Agrupación presentó las notas de ---- 1 entradas y salidas de almacén por un 

1 COMENTARIOS 
AGRUPACION 

No se presentó a la sesión de confronta. 
La Agrupación Política Local, presentó con 
15 de julio de 2008, un escrito dirigido a la Unidadquien 
Técnica Especializada de Fiscalización, 
medio del cual da respuesta a las observacionesautorizó. 
resultantes de la fiscalización al Informe Anual del 
ejercicio 2007, manifestando lo siguiente: en 
relación a la observación número 1 respecto 
las omisiones observadas en las notas de 
entrada y salida de almacén, solicito que en este 
acto nos sean proporcionadas a efecto de poder 
requisitarlas completamente con los datos de 
forma señalados. 

--- 
No se presentó a la sesión de confronta. h_ 

DE LA 
UTEF 

fechasalida La Agrupación de almacén requisitó con las el nombre notas de y entrada cargo de y 
recibe; sin embargo las notas de entrada 

porcarecen del nombre, firma y cargo de quien 

Por lo que solventa parcialmente la 
deobservación. 

Derivado del análisis a la docume:itación 

importe de $5,162.00 (cinco mil ciento 
sesenta y dos pesos 001100 MN), por medio 
de los cuales realizó el control de las 
publicaciones mensuales y trimestral; sin 

1 embargo, las notas de entrada carecen del 
numero de factura, el nombre, cargo y firma 
de quien entregó y autorizó, nombre y cargo 
de quien recibe, y las notas de salida 
carecen del nombre, firma y cargo de quien 
entrega, nombre y cargo de qui,,n autoriza y 
cargo de quien recibe, incump' ?ndo con lo 
establecido en el numeral '.S de los 
Lineamientos del Instituto ; iectoral del 
Distrito Federal para la Fiscal zación de los 
Recursos de las Agrupaciones Politicas 

l Locales, que establece que para el registro 
de los gastos relativos a las tareas 
editoriales, se deberá llevar un control de 
notas de entradas y salidas de almacén, 
debidamente autorizadas, así como quien 
entrega o recibe. 

2. Derivado de la respuesta : ! oficio de 



OBSERVACIONES 

escrito de fecha 22 de abril de 2008 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACIÓN 

Instituto Electoral del Distrito Federal, un escrito~corres~ondiente al año 2007 
mediante el cual señala que la inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes se 
realizó hasta el año 2008 por lo que no esta 
obligada a presentar declaraciones; sin 
embargo, en la copia del RFC establece 
como fecha de inicio de operaciones el 23 
de octubre de 2007, por tal motivo debió 
presentar las declaraciones fiscales de 
pagos e informativas correspondientes a los 
meses de octubre a diciembre de 2007, 
incumpliendo con lo establecido en el 
articulo 73, fracción IX del Código Electoral 
del Distrito Federal vigente a partir del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los qüe se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. 

3. Derivado de la respuesta al oficio l e  
notificación de errores u omisiones númoro 
DFl426108 la Agrupación presentó iin 
escrito de fecha 14 de noviembre de 2007 1 mediante el cual acreditó ante la Direcci:in 

1 Ejecutiva de Asociaciones Políticas : u  
domicilio de la sede general; sin embargo, la 
Agrupación no presentó el contrato de 
arrendamiento o de comodato, 'no obstante 
que se le solicitó mediante el oficio núme-o 
DFl266.08 de fecha 18 de abril del año en 
curso, incumpliendo con lo est; '~lecido en el 

Electoral 
del 11 de 

2 

dirigido a la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización, por medio del cual da respuesta 
las observaciones resultantes de la fiscalización 
al Informe Anual del ejercicio 2007, manifestando 
lo siguiente: en relación a la observación número 
2, se acompaña a la presente copia de la 
declaración fiscal urrespondiente al año 2007, 
realizada por este Arupación ante el Sistema de 
Administración Tribii:aria. 

No se presentó a la se.Gón de confronta. 
La Agrupación Política Local, presentó con 
15 de julio de 2008 ante esta Unidad Técnica delde 
Instituto Electoral del Distrito Federal, un 
dirigido a la Unidad i6cnica Especializada 
Fiscaliiac6n, por medio del cual da respuesta a 
las observaciones resultantes de la fiscalizaciÓnPor 
al lnforme Anual del ejercicio 2007, manifestando 
lo siguiente: en relación a la observación número 
3, se anexa a la presente copia del acuse de 
recibido de la aclaración realizada ante la 
Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas 
respecto a la calidad del domicilio de esta 
Agrupación durante el ario 2007. 

aPor lo que solventa la observación. 

La Agrupación presentó un escrito en e i a  
fechaaclara que el domicilio hasta el 31 de diciembre 

2007, fue únicamente para oír y recibir 
escritonotificaciones, por lo que no existe contrato de 

decomodato. 

lo que solventa la observación. 

i 

! 



Lineamientos dél Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalizacion de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación 
que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 

e p e c t o  de sus ingresos y egresos. 

OBSERVACIONES 

I enero de 2008 v el numeral 12.1 de los 

COMENTARIOS DE LA 
AGRUPACION UTEF 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIÓN 

ANEXO 37 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA EN LA CONFRONTA DE LAS PRESUNTAS IRREGULARIDADES U OMISIONES 
DERIVADAS DE LA FISCALIZACIÓN DEL INFORME ANUAL SOBRE EL ORIGEN, DESTINO Y MONTO DE LOS INGRESOS QUE 
RECIBIÓ POR CUALQUIER MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO LA AGRUPACI~N POL~TICA LOCAL ESPERANZA CIUDADAN-\, 

CORRESPONDIENTE A DOS MIL SIETE 

', 
lncumpliendo con lo establecido en e l /  -A 

d w 1 

l 1 OBSERVACIONES AGRUPACION 
COMENTARIOS 

En este acto manifiesta la agrupación que dichaLa 
documentación fue presentada mediante escritode 
de fecha 14 de julio del año en curso. 

! 

UTEF 
DE LA ' 

Agrupación Política es su escrito recibido el 14 
julio presento la Cédula de ldentificac jn  

Fiscal, por lo que solventa la observación. 

Sin embargo, del análisis efectuado a la misma 
se determinó que la Agrupación reportó el inicio 
de operación el 17 de octubre de 2007 en 
consecuencia quedó obligado a presentar las 
declaraciones fiscales de pagos e informativas 
correspondientes a los meses de octubre a 
diciembre y anual de 2007, sin que presentará 
evidencia documental que acredite que cumplió 
con esta obligación. 

lncumpliendo con lo establecido en el articulo 31 
último párrafo del Código Electoral del Distrito 
Federal vigente hasta el 10 de enero de 2008, 
que establece que el régimen fiscal a que se 
refiere este artículo no releva a las Asociaciones 
Politicas del cumplimiento de las otras 
obligaciones fiscales, así como tramitar el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

1. Con fundamento en el art: ¡o 76, en 
relación con el 58, fracción del Código 
Electoral del Distrito Federal i jente a partir 
del 11 de enero de 2008 y el numeral 11.1 
de los Lineamientos del Instituto Electoral 
del Distrito Federal para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Locales, que facultan a la Unidad Técnica 

1 Especializada de Fiscalización en todo 
i momento a requerir la documentación 

necesaria para comprobar la veracidad de lo 

/ reportado en los informes, se le solicitó 
mediante oficio DF1267.08 de fecha 18 de 
abril de 2008, la Cédula de identificación 
fiscal completa y10 solicitud del aviso de 
inscripción al Registro Federal de 
Contribuyentes. Al respecto, la Agrupación 
manifestó que no ha realizado el trámite 
para la obtención de la misma en virtud de 
que el Instituto no le ha proporcionado la 
ceriificación del registro; sin embargo, no 
presentó evidencia documental que acredite 
que solicitó ante esta autoridad dicho 

,*mento ce,ficado. 



1 OBSERVACIONES AGRUPACION UTEF 
COMENTARIOS DE LA 

articulo 73. fracción IX del Códiao Electoral 
del ~ i s t r i t o~ede ra l  vigente a par& del 11 de 
enero de 2008 y el numeral 12.1 de los 
Lineamientos del Instituto Electoral del 
Distrito Federal para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas 

,Locales, en los que se establece la 
obligación de entregar la documentación que 
la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización del Instituto les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos, así 
como el articulo 31 último párrafo del Código 
Electoral del Distrito Federal vigente hasta el 
10 de enero de 2008, que estable que el 
régimen fiscal a que se refiere este articulo 
no releva a las Asociaciones Políticas del 
cumplimiento de las otras obligaciones 

ales, así como tramitar el Registro 
\ eral de Contribuyentes. 


